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S O B E R A N A R E Y N A » 
SANTISSIMA VIRGEN 

0 

R I A » 
Atrocinio fe bufca fiempre. Señora, para 
que las obras, que falena luz, deípues de 
fer gratas a Dios ̂  tengan aceptación ea 
los ojos de los hombres; y fiendo vueftro 
Patrocinio Sagrado, el fuá ve refugio de 

los míferos:deílerrados hijos de Eva y ( i ) entre mis po- ^ 
bres afanes, y exercicios literariosfolicitan mis anfias Aiqum 

can anhelo 3 que vueftra Mageftad Soberana fea la g ^ r f i t ^ . 

y oh¡eto de mis defeoŝ  G^para quecon acierto f a l g a n / j ^ » / 
tos partos de mis; defvelos:, y fean bien admitidos^ vien- ut Ma-
í a q u e llevan; delante vueftro dulcifsimo Nombre, y%™'¡{2 

epe tienen a fu favor tan grande afylo. Objeto} admi- ^card' 
riendo efta corta oferta, que os confagra mi rendido 1 '46 
afecto ? obligado de tan repetidos beneficios, como de 
Dios, por vueftra poderofa mano, aunque tan indigno, 
Ee recibido, ( i ) ^ 

A una Flor fe reduce mí corto obfequio , mas por ^ j m 
yiieííra gran benignidad le difeurro muy de vueftro ¿^r/™ 
agrado;: porque quien mejor que la K c y m de las Fíores ^ ¿ 
recibirá con gufto una Flor, ofrecida con humilde ren- Mari* m 

dimieiuo? Myftica Rofa os. apellida la Iglefia, y con efta 
mifma belleza,y hermofura os pinta vueftro amanteEf- nard. 
polo coa el carmín de fus labios, aííegurando, que fois 



<5) la mejor Rofa de Jcricó, (3) no folo por fer vueñra Ma-
^ ^ ^ g e f t a d Soberana Reynadc los Angcles?y de los hom-
fyjf in bres 3 como la Roía es Rcyna de las Flores todas, fino 
úccii^ porque también el Divino jardinero dibujo el Sagrado 

vitab ^y^el^0 de fu Eííencia tan Divina en una Roía.^4) En-
ap. Pier. riqucció, pues, fu centro con granos de oro,cori purpu-
'kjerogh r^ ^u ropage/y con fina eíraeralda las faxaŝ  con que en 

fu infancia recogió íu ropa. Deíuerre , que fiendo en si 
una la Roía, con(eftos rres r̂icos colores Aureo, Pitrpu-* 
reo^ Verde, publica el inefable Myíterio de la Natura-* 
ie%a Divina^uc fiendo fola -una í5 .fubnllc Dios en tres 
. difamas Per joñas.. 

En las falaces fombras de;la •antigüedad hallo , Scao 
nor^ expreíladas las, verdaderas •luces 5 que de yueílra 
Mageftad Soberana aqui fecncierraiao Dixeron los An
tiguos 5 queda Roja fe viliió de ̂ purpura ^porque íalpi-
có en ella la fangre de Venus., y por cífo la lia marón 
'.Flor de eña fingida Deidado El Divino Yerbo.9 y Dios 
verdadero Xe viítió 5 Señora , de'ia pucprira de-i/neftro 

- v amante corazón 5 y quedó vueftra Magetlad Soberana 
!Pater}&* divimzada?y purpureaRojíí^quelas tresDivinas Per-
flnüm fonas llenaron vueftro virgineo Thalamo,y doradoCen-

íro3como ^J Templojy..Sagrario, ( 5) el Padre Eterno, y 
riamMa- Eipiritu íanto con íu mageftad,, y grandeza, y el Hijo 
mnfuf'^Q® ^ "recepción de vueftra .purpurea fiibftaD.eia:y para 
geptione qiTe quedaíleis lucida R o f a , todas las Perfonas os comu-

jíít * mcamn fus luces 3 haciendo bizarra oftentacion de fus 
Dones ; v. . 

mMM* .No fe atreve mas mi apocado angemo a delinear e a 



vueílra aláBanza los diícurfos3porque deslumbrado con f l ^ 
el exceffo de luces^que reverberan de Cielo tan brillan- sajñen-

tc5teme el cegarfe trifte, fi atrevido quiere regiftrar fus ^ j f p l 

rcfplandores. Por lo qual?Senora,convirtiendo ensúpli- b i ^ ^ 
easlos elogios, ruego, y fuplico a vueftraMageftadSo- fer . i .d¡ . 

berana,en quien íelabro la Cafa de la Di vina Sabiduría, / i n ^ 
{6) que como Maeftra, que fois de los Doólores.mas ía- Trabe me 

bios, me recibáis por difcipulael mas minimo en vuef- cant. 
tra Efcuela, {7) y feais>uia a mis pobres penfamierrtos. _ (f) 
1 n < \ r 1 n- Trábeme: 
haciendo con vueltra Sabiduría,. que le demerre mi ig- ígnorm-

norancia. ( 8*) Era eño conoceré5. Señora, el efcókx de ^ f ^ X r 
vueftro grande Patrocinio, y me perfuado cierto, a que / ^ « ^ • 
llevando eftaObra por delante vueííro diilciísimoNoni-» guílín. im. 
hre, que como Oleo fanto. del Cielo fe difunde en los C z ^ y 
corazones,humanos., (; 9 ) endulzándolas hojas de efta oieüefu-

Flor,y hermofeandalc^ folios de efte Libro, a ninguno ¿ ^ ¿ 
le paixceraadefalinados.fus careóléres, antes bien volar- Câ c¿y1, 
ran con aceptación los raígos de mi pluma, folo por- sub um-
que fáleii amparados con las poderofas alas de v u e f t r a / ^ t 
Sagrado Patrocinio. {1 o) . rím pro-

y tege' me, 
- Pial. 16. 

; REYNA SOBERANA. 

Siempre a vueftros Pies os adorá 
el menor de vueftros Efclavos, 

Fr, JFoJfjph Faujlino ClijHcn i 



C E M S U R J DEL A L R J . M . F r . J L O N S O DE SJ&U!% D E ! * 
Orden de N. P. S. Aguftln, Dofforen S aerad a 7 hs elogia, y 
Maeflro dé-Cathed?a j Numero de ejia Provincia deQafti» 
llayfuDifimdor^que ha fídf$ Prior díi Convenio deSantiage 
y Bibliotecario de e/le de S.Phelipe el Real de Madrid^Cu 

OR mandado de N . M . R P.M.Fr.Juan de Cordova, dig-
uifsiíiioProvincial de la Provincia de Caftiila, de la Cb-

• íervancia,.dcl Orden de N.P.S,Aguftin.,lie vlño un í ibro^ di
vidido en dos Tomos, intkuiado: La Flor del Moral.̂  fu Au
tor el R.P.M.Fr.Joícph Fauib*no Ciiquit,y lo conuncé á leer 
por el epígrafe,pero con típtcialiísuno güíto^porcpnt ^atura 1-

f t ) mentc(dice un Erudito Abáxh) Dekftat recreatiojfíork. ( i ) y 
AbbasAb- íbbre ci gufto añadí todo cuidado,por lo -que añíídc el miímo 
ial. íerm. Ah&á-.Pum voheris cAfereJIoy em ^ forte cakahis fetpentemi 
l 8 , aludkndoa la cautela, con que nos previene el "Pol tá .^ j 

(2) .'JQui legitisfí re 'S ,& humi nafceritiafragd^ 
iVirg. Ecl. ' PrigiduSy d fue/iJiígiuhinc^datet^nguisinJjerl^ 
3. verf.pi. 

( i ) ^ porque el cargo del Cenfor "Induce también algúníropíe-
Auguf. ap, 101 por quanto ia 'verdad .¿/W£7> ejt, cum farcií^ pero améra9 
Th.Tiber, dum curat^y Cw^pre vitanda ejl per mijo/a áulfed^'(^) y que 
V. Corree- •nueftros difeuríos , 'juicios , y .difamenes fon deb'iícs, y faii-
iio^& adii' bles, y pellgroros^ defueite , .que ^ / Y j < ^ ^ í^r/o/^^^ * feá 
latió, tantum o¡>inamuri{qyfv<)itQiñ.hymáo^ 

•{ 4 } iN7o-óbílante , como veo «de cerca al Autor ^ y experiaunto 
Batab. ap. ^u gran Teíigioíidad, literatura^ ¡juleio , y diícrrcion en todas 
Corn.in -c, niaterias, íe me 'defvaneció el temor,y leyendo3eí>conrpc.con 

Sap. v9 "na Flor , que firve para íanar los temblores del corazón -bu-
I.Í|_, mano, (5) Y me parece ya , .que la Tuya-es otra, en cuya me«. 

( 5 } dula, y hojas ( en fraile de Piclneli ) í(6) fe defeubren las rai-
Caít. Dur. ees , y principios de cafi todas las materias Morales , ¿pbuíi-
ap, picin. i)ks, bien digeridos , y pueftos en methodo fácil de perecbir-
lib. 1 i.c 6. fe, de donde --deducê , refueive cl Autor -varioscáfos praéli-
n. j8. eos con la aprobación de claíicos Dodore«, 

(6) iniica (quanto cabe ) el genio con que t»cs 'beneficia la 
PicinX^C. Providencia j pues afsicomo cfta tn cada flor pinto con gran 
num. i .̂ primor {como en libro •verde } los remedios contra los males 

( 7 ) del cuerpo humano'. (7) aísi también con proporción exprtíía 
1?lin, libr. Xucor en íu Bor j y hojas ( componiendo un tiioderado 



velamen ) muchos', y eficaces remedios contra los males del 
animo, cfpecialmente contra la ignorancta, que es mayor mal 
en aquellos que tienen obligación á faber ios preceptos , que 
di$a, á fin de que por virtud deíu Flor fe conviertan (ya que 
no de ciegos, en linces) á lo menos dé ignorantes, en hábiles, 
y inficientes tn eftos puntos. Razón, acafo^uvieron los Gen
tiles , para juntar al nacimiento de Minerva el de la Reyna 
de las Flores» (8) ^ ( g j 

No fe contentó íueííen fus remedios, folamenté falndables, Luc.ApuF^ 
fino también guftoíbs, y deleytables. Y es máxima prudente, ap,Anton¿ 
para aficionar , y traher al eíkidio , y meditación de fu Flor, ay Expeff* 
aun a los qnc antes la miren, por negligentes, con tedio, y af- jn Meiip* 
tto.Refiere Eiiano,qiTe quandoel Elefante no apeteced mao-
jar,y por ello no duerme,como vea d eftablo cubierta de flo
res, íe alienta á la comida , y concilla el fueño. (9} Claro es, (p ) 
que la doctrina ( y aun la corrección fraternal ) que fe Incto- Elian. líb^ 
dnce en el anima con fuavidadj y dulzura, fe radica en él con 1 ^, Hiftor^ 
mas firmeza , y fe acepta con menor repugnancia. cap,8. 

£1 elliío con que fe explica, aunque breve,es claro, y aíTea-
do j y efte parece el mas acertado para confeguir el fin que 
pretende. Por eíío era de fentir Pythagorás, que mejor pare
cía decir mucho en poco , que poco en mucho, (ÍO) La expe- (ro) 
riencia enfeña , que el lenguage mas breve , fiendo percepti- Pithago-
ble , es el mas grato 5 porque el muy difufo por lleno de vo-* ras ap. Ef
ees, y ambages, íu mifma vanidad le hace pelado, confufo, e tob. ferm. 
inútil, ( i r) Parece que por efto, en tiempo de Tiberio Cefar^ 5 j . 
no fe permitía formar coronas de flores, que abundaban de (11) 
hojarafca. (12) El reparo que fe puede oponer, por deícribir- Aug.lib.^-
íec íbFlor ea lengua vulgar, def^ftimaron otros Varoneé deVofírint 
doctos •> y huvo quien aplicó en alabanza de una flor ( por fer Chrift, c* 
para todos) efta inferipcion:: Brevh efi ufas, (1 j ) 24.& 25» 

Aquí no parece Flor, que por si no prometa fruto,ni hoja, ^ C12) 
que no le refguarde dé frío , calor , y viento contrario. A fu Pli"» ^ 2 r¿ 
raiz no fe ocultan fapos, ni culebras, topos, ni otra fabandija cap.4. 
qne la inficione , muerda ,0 difame de mal olor , ó refabio i1^) # 
de reprobada. Antes íe parece al Eliotropo, de quien fe dice Ap. Picin. 

eculus folis ^(i^) y como fíorecie.nce. en el Jardín AguíH- cap. 4,üb^ 
mo, en que influye el Myílíco Sol , qtiÍTO confíente en el los I U 
topbs hereges j cales por ciegos en fus errores. Pok eüb le (14) 
guadra, Picin. fup^ 

S i l ^ fitWi.j^ 



Dípulfis mox htnc talps- ,fefloriger h'ortui 
"Explicat , & ferpens cogUur trefrocul. 

Haña aquí ha corrido-eíh Suma Moral -coa grande eftí« 
niacion con el titulo de Flor del Moral, y elp¿ro correrá mu
cho mas eu adelante 5 por cu^a razón es mi1 fentir, fer muy 
digna de la reiniprefsion , que.fe folieica. Salvo fiempre me' 
liori judíelo. £n eíle Convento de San Pbelipe el Real de 
Madtid á i 8 . de febrero de 1737. 

JM, Fr.'AUnfo de San Juan* 

t l C m C I A D E L ORDEN, 

EL Maeílro Fr. Manuel Vidal s Provincial de la Provin
cia de Caftilía , de la Obfer-vanda 5 del Orden de Io€ 

^.rmicaños-de nueftro Padré 5an Aguíin^Ukc, 
Haviendo viüo la Aprobación , que dio a ño-de 17370 

«I R.. P. M . Fr. Alqnfo de Sin J*!an (que Dios haya } á ua 
Libio-¿'dividido en dos Tomos In-titulado.i La Flor dei 
á^ r^ / ^compueílo-por el P, M. Fr. Jofeph - f auüíno Cli-
cjuec. Por la-pref«nte doy Licencia sX dicho P.Maeflro, para 
que cumpliendo con los Decretos del-Santo Concil io Tríden-' 
tino , y Leyes de tAos-ileynos , -que íratan de la impreísioa 
¿le Libros, pueda reimprimir eldicho Libro , en quinta edi-
-̂cion, Y mando en vii^ud de íanta obediencia^ que ningim 

•áRUtftro.inferior íe lo inipida<, Dada en iiucíbo Convento de 
San.P.hielipe el Real de Madrid, feilada con el Seilo jnenor de 
«ueftro'Ofício, y refrenda^ áe niveílro Sécre£a.FÍ0,4.i5.'ác 
picieinbre de h j fán 

• ManuelViddU. 
,ProvinciaL 

^ « r Mandado de N.M^l.P.M.Provinciálg 
M* Fr , Gregorio de Árgayaj 

Secrttaíio. 



C B n s U K A t>BL tmo. F.M>Fr. ~MTONÍÓ tSCRISJNÓ, 
del Orden de la Santifsima Trinidad ^ Redempcjon de Cauti-
• vos , de Calzados r DoBor en Sagrada rheohgm , Mmftro 
dos veces del Real Convento de Burgts , y Examinador Sjm* 
dal del Arzohifpado > dos veces Secretario ¿te Provincia^ Ex~ 
Mmiftro del Convento de Madrid , y Provincial que ha J i * 

la Provincia de Cajiilk* 

.A V E U A K I A . 

POt comifsion del feñorLicenclado D. Miguel Gómez tfe 
Efcobar,inquiíidor Ordinario s y Vicario de eña Villa de 

Madrid, y íu Partido , &c he viílo un Libro, dividido en dos 
Tomos^cuyo tito!o cstLa -Flor del Alora!yquc ha compucrto el 
kmo.P.M.Fr.Jofeph FauílinoíGliquet^éi Orden de S.'Aguf-
íitn y COÍDO decía los años paílados ,.á «o tener el 'Autor tan 
«ifcgurada, y calificada úa rabiduria para el aekíto de la obra, 
pudiera .parecer' fofpeahóíaimi Cenfora ^-por el cordial aftdo 
£on que íicmpre-he ciiimado, y apreciado ios prendas ;vpero.á 
efte ercrupulafutisface-por n>i el elo<|«ente Piinio : ' ^ Í ? , 
dem fuseHjud¿(0 tamen*i&quiaem^anto acrius.Ei amor es inuy xfí- in ^ 
delicado,,.y efcrnpulofo ee ceiifurar , y aísi con mas cuidado ^ " 
inira c|iundo ajas ama, por efte motivo hc pegi'ílrado con mas 
Cuidado lo diícreto, conciío,florido,y útil de elía obra, en que 
le véiiparentes ios copi-oíos raudales de íu fabidurra, 

Por lo qual n o h a l U d o ¿ c n elta obra que corregir gantes 
Si mucho ¡que admli-lr., ímayormenEe viendo la propiedad en 
las voces ; regularidad en ias apiniones j íanidad en las do6ri« ^ 
ras; dirección, para las conciencias -5 inftrucc-ion: para los prjn« 
clpiantes ; nioraiidad para los mas crecidos s¿lidos-^fenda
me ato-s para-toiijs : ptses todo aquello , ique en cantos , y. tari 
gravif&ía^os- Ancoreseñá con*aitifsima fabiduria efparcido, 
sl^iú fe mira Sucintamente congregado ; afsi fe ha v i í lo la ma~ 
cha uti.;¡dadvque afsiá eftraííos , como dotiK'^icos, á quienes, 
Jlcvado foio de fu muchoicelo, ha dirigíalo , y eftícñado rmew 
leclcudo fu enfeñanza -̂ y <áoáfm¿ la aprobación ids los. gra-
i t f s b » ^ y jdoétiísimos Maellros de fu «Religión Sagrada; y aí- ^ | 
íi con tau aita'irecomendacion , digo lo que Jui la Lipíio: ^ ^ . ^ 
faticis malo d Sapientíbus cmprola' iicoñ que efeufada era toda 
aprobvicíon^eliAUtio,, dU o b í a abobada coa C4« ^luaueerldád. 

M q 



K o otilante , Cómo fe me i-emíte como á Cenfor; me e§ 
precifo decir, que ia contemplo obra de mucha utilidad , pues~ 
compendia los principios de toda la Moralidad con clandad> 
y conciíion, fiendo fus dodrinas muy fanas, aun para las con
ciencias, muy efcrupulofas. Llama el Autor á eíU obra ia Flor 
del Moral, jr es cierto que íe puede llamar, y es hermoía Fiorj 
porque difunde efta Flor herraofa fragrancia en las conciencias, 
mucha fuavidad en fu leyenda,y mucho fruto en fu obfervan-
cía: pues aísi como fe conoce el Sol en fus rayos , el fuego ea 
fus incendios, la Aurora en fu roció , y la Rofa en fu fragran
cia , afsi por la luz de eíla obra , claridad de fu do ¿trina , buea 
olor de fus íentencias, y fuavidad de fus opiniones , fe esnoce 
lo hermofo/uave, olorofo,y fragranté de ella Flor, ílendo dig
na de ocupar lugar , y tener apreciabie íituacionen el dilatadoj, 
y hermafo campo, de la Moralidad., 

Pero no puedo dexar de reparar , que fondo tantas , y tan 
diverfas las materias Morales, parece le correfpondia á eíla. 
obra intitularfe con el nombre de Flores ; pues teniendo el 
campo de la Moralidad tan dií|intos Arboles , como dlverfos 
-Tratados •, 3 cuya divcrlldad de frutos deben correfpouder áU 
yerfidadde Flores ^ no parece compendiarfe bien todo el cara» 
po de la Moralidad con el ceñido nombre de una Flor, Pero U 
jnifma duda me dá luz para conocer5que anduvo el Aut:or,fo4 
bre Miodeño, difereto* y prudente en ponerle ¡íidefinidamentet 
el nombre de Flor , porque es Borde Flores , que exhala 5 j j 
reípira fragrancias en todas las materias Morales, 

En ios Cantares decia la Efpofa , que era Flor del campo: 
C&ñt.a^s%, JBgo Fios campí; no dice que es Flor de huerto } ni de un jardín 
mm» i» ío\ot fino Flor de campo j ílendo a dice er Doáo Tirino , una 

Flor, que es hermofura, adorno, fragrancia^ gloria del Mun^ 
do todo. Comentando cfte texto S.Anibro(io,S.Aguftín,Cyri-i 
lo,Gregorio, y BernardOjdicen, que lo mifmo fue decir ia Efe 
pofa que era Flor, como íi dixera: Yo hago todas las cofas flo
ridas, fragranteSjy oiorofas^orque foy Flor de las Flores, que? 
contengo todas las virtudes, porque í'oy Flor, que refpiro fra
grancias de perfecciones, Obfervadaia debida proporción^ 
puedefe facat de la íimiiicud de eña Flor , lo que contiene eíte 
Flor de la Moralidad , mayormente quando el Autor la expo
ne con voz de Flor, indefinida en particular. El EvangeliíU 
Juan cjuifo mauifeftaí: la grandeza de Dios, ŷ  dicc,<|iic era luz: 



Brat lux ; pero que Uiz? Solo dice, que és luz verdadera, que loann. cap. 
luce, y que alunibra: Erac lux ver.á',-£S luz de Sol^Luna , Au* *• 
rora, ó Eikellasí No •diceifma.qse es luz , -potqtic «s Luz de 1 u-
ees , porque es Padre uoiveríal de refp'landores. También 
Chrifto quifo nianiíellar la gnaradeza del.Apoftol S. Pedro , y 
fe iiamó piedra: l u es Petriís,& fttper hanepetnam, pero qué 
piedra es «Podro ? Porque ion muchas, é innumerables las.pie* 
dras preciafas.por donde fe puede copiar fu fobcrania. Eílo no 
dice Chriílo: íoto dice , que es piedra ,'dcxando in.defiiíiida fa 
prccioíidaci rpoique aísi como de Dios,(dice Juan) qne es una 
luz (IIÍ individuación, que equivale á univeríal : dice Chrifto, 
4e Ptidro, que-es una piedra de nurcho valor, que encierra en 
si todd prteiofidad : licndo Dios una luz de luces, que contie
ne codos ios .rcíplandore:^ y íiendo Pedro una piedralan pre-
cioía .̂ que -encierra todas las preciofidades. 

Y fi en ¿fie Libro atendemos á fus nntvas addicioucs , *me 
parece cfta Flor ^ ó por mejor >decir , efte manojo de jFiores,, 
pues no tiene xoncepco que no fea unaplor ,-nn diamante ¿ 
h Divino;-porque'lt el^íaíiiante enciecra en si muy grandes 
fondos de luz en breve -circunferencia, cRe ILibro tan jRoriüo, 
con fus nuevas addiciones, abraza , 7 compreliende mucha luz 
de noricias varias en abreviado volumen, Ofxe a lo Divino, 
jorque e4 ñn del Autor es el bien., y íalud de las almas , íní* 
truytndolas con n̂iuy chrifíianas dodrinas , y Siempre fue Di« 
^ iuo empko foHcitíirk&iá cñas por qualquier tcan-íno el pro-
Vecbo:: Dfv'mifsimum omn'mm .divinorunt 0 («dixo el^Qraa D'on. :cap» 
Diony-ric) c<)efer.ari :Deo tn'jdluttm ¿mmamm* 4t ¿e t , 

JF nalmente, todo lo uecéíTario^uri!-, ypreciofo„ querncier*» 
la cl Moral , coirtíene en si efta F l o r p o r lot^ue lera cofive-. 
Jiicrxte>fĉ .exponga i que rcfpire en fasDocirínas fus fragranci ;s», 
Y porque no hadoxclía , que le oponga a nueftra -Santa Je. 
"Catholrca^y buenas ooíkinibres, foy de rpar̂ cer .,'-cs;mu.yju-Üo 
íe 1c conceda la licencia queipide. Aísi \0 Cvin0 , falvo mtlio* 
ri t en efte Convento de la r&ancifsima Trinidad d̂w Calzaüos». 
tóadrid, y Agofto á^.'dc 1748. 

t M* Vr* M m h t j Q Y t l m m 



Z W E m t J D E L O K D Í A T ^ R / ^ 

NOS el Licenciado D . Thomás de Naxera Salvador, déí-
Orden de Sanciago, y Vicario de erta Villa de Madrid, 

y fu Partido, &c. Por la prefence , y por lo que á Nos toca, 
damos licencia para que pueda, reimprimir , é imprima un L i 
bro, dividido en dos Tomos,c Intitulado: L a Flor del MdmQ 
quinta edición , fu Autor elRmo. PÍ M> Fr* Jofcph Fauíli-
no Cliquct, del Orden de S.Aguftii^mediante ha (ido vi (lo , y 
reconocido de aucftra orden,y parece no contiene cofa opnefa
ta á nueftra Santa Fe Gatholica , y buenas collumbres. Fecha: 
en Madrid a 18, de Oótubre de 175 j . aíloa» 

Lic.DMomas de Naxera Salvador*. 
For fu mandado^ 

Ignacio Vázquez de Neyra 

C E N S U R A ( POR O W E M D E L S U P R E M O , T R E A L 
Confejo de Caftilla) del Kmo>P.M*D.Eugenio Calderón dé la-

- Barca^Clerigo Regular de S,Cayetam,Le£f orque fus de. Sai 
s grada theologia en el Colegio de Salamanc a%¡iPrepoJíto de_fr 
i Real Cafa de Santa- Marta del Favor Madrid , dos vecer 
„ Vijttador General de tadasdas deEfpañ^ Theotogo^j 

minador en el Tribunal de U Nmdatura , 

M . E S. 
lN cumplimiento del mandato, que fe .me ha Intmiado.de 

V . A . he leído con atención guftofa un Libro, dividi.di$; 
en dos-Tonics,cuyo titulo es: La Flor deí Moraljw Autor eÜ 
Rmo.'P. M.Fr. Jofeph Fáuftino Cliquet, del Sagrado y efclaí* 
Kcido Orden de San Aguftinsy luego rae ocurrió aquel fabio| 

Cafiod.lí.7« c^rtefaoo dicho de C^fiodoirdFrujlra ad ctnfuram'poprn* 
9' fUr-¿qm iantk thulis apprúhatus videtur , íiendo tantos los. t í 

tulos , poî  los qualcs aprbbada eña Obra , que parece no pue^ 
de repetirfe aquella fentencia con mayor oportunidad. 

Grande titulo es la recomendación de tantos Maeftros f^t 
bíps, propios: , y eftranos ^ domefticos , y forafteros ,porquí 

Icttta epift. es muy arduo empeño decir tales cofas , que no puedan defa-
l t gradar á los Prudentes , dice el mifmo Cafiodoro : JjhiippG 

¿rJmtm ejt uM'MKÍUHimtiiimáwgumt UMk írftden* 



í l h t Mfpfkére. Y eí Yaroüj q«e lográ l üi f̂ vor eí serio juf« 
c í a de muchos Dss^os, queda acreedor á duplicados premios,,. 
proíígue el mifmoí/Yc/? dignitatis efl Vhr fftímknéts , /̂Í/ : 
oh illa tu/ha DoBorum homm potait rrfsrre juduítm^ No es 
iufcí ior tirulo de aprcbac iGn de cíle Libro la aclamación coa 
qr.e fue recibida la primera-imprefsion,de eüaQbra, Son muy 
fernejances los partos del eutendlrmenro-á los naturales ; y es 
Irrazon, porque confe-fso S.Bafdio el Grande haver.coodcido 
cierra obra deS.Gregorio NaciSceoo:^^; emm opt,{^\c€)M 
hi'fa tere folent^m mmcorum Ukrts exfimilitudmt m etsconf* 
ficuat •avntfcant*La'prinaera koprefsion de efta Qóra lia dado.' 
conocimiciuo, y credico á las íiguienceso Ya ciUn hechas las 
pruebas de la^iobleza de efte4i!geni© , y abierto ei paíío á la. 
accpcacion de las que el'cribiere. Bien puede dedicar fe á can 
«til empico v£on muy -íegura probabilidad , de que ferá¿iea 
admicído fu crabajooTitulo e-stambieo^ae anticipa bAproba-
oion de ríleLibro/er-fu z^ucorAguftiniano,porque los Efcrico-
res de eíta exeniplar,y do^ifsinia íamiiia,llevan en fos efcricos 
iko sé qué díviía, ó nota de diükscion j-que jos hace^dlchofa»» 
snecte célebres^por íingulares. Parece puede declararíe la caula 
con el concepto de cierto diícreto Rriucipe, quien, ;para dar .á 
encender el -provecho -queiiacia á íus hijos fu d0< f̂inas mando 
pintar una.Águila , que remontando fobre íus alas fus poilue-

los acercaba á regiílrar los rayosdef Sol ^coo eite mo?.e: 
Me¡ non degenerant. Mis hijos no degeneran. Aguila grande 
fejfijknaáa ígieíia es AgutHno , elevados fe remontan fus legi-
tímas. hiios fefere fus alas, no es fácil degeneren, por ello.reci
ben luces brillantes,y efparcen lucimientos íingulares. Por lo 

-que á mi toca, para.idar/Aprobacion,:á efta Obra, tme-baña ha-
^ver (¡do teftigo de iosfadoreSjy afanes con que lidió fu Autor 
«n la paleltra liceraria de la mejor Athenas:{Saíamanca) promc-

'tiendome aquellos ;florídos trabajos la producción de eftos fa° 
^oíiadosf.y íaiudables fruros.Pudierafe decir con Picinelijque 
- eQa Obra es como ei Cedro, que dá el1 fruco en Usfior i Fruc-
tum jn Jiore..y con él defempcoa el Autor lu empreífa. 

Si por los títulos mencionados es can digna de. Aprobación 
-efti Obra tan ¿florida, aun .á primera vil^a, qué íerádefpues de 
regiiirada, / ojeada bien efía flor ? Yo la hallo muy d'igna de 

^flaufo,por la deftreza con que el R. P . M. ha fabido vencer 
-íina-cau iafuper4bie diíicultad^reduáuido una materia ^n di-

la* 

Ibi. 

S, Baúl. lée 
Oper. ZN̂ á̂o 

Unum pro 
cunBis fa-

. mil loqu itiif 
*opus. Maít. 

Symb. c.^o 

capolo 



cífion , y magifteriojen los mas arduos cafos de la Moralidad, 
proponiendo las doólrlnas antiguas,y faoas délos Santos Pa
dres , y Dolores claíicos,aunque con novedad en el modo,, 

VIcen Lí Pero ^cmPre s^r'0jÍü'c'0^o> Y arreglado , figuitndo el confeja 
iln Hb. Ad* ^ Lirlhenfe, que dhovEadem tamm ^ qux dtciicijii íta"icceP, 
ver. HcercCt u^ c ^ ^cas nove,, non dicas nova*. 
cap. a/. ' Con que hallandoíe todo rao aucorl-zado, fin peligro alguno» 

puede correr la do(íkina5que cn efte tan florido Eibro con tan
ta erudición íe explana;y afsl,por todo merece fingular aplau-
íb; pues como dixo SÉEnodio: i . codas las cofas eilimabies áe^ 
be qualquiera,íegun fu facukad.contriibuir con-la.debida ala-

S", Eunod.. hmr&',Qmmhus:rehu^qu£ ¿efiimantur dignafrdemis;txhiben-
in Difíion* da eflftro dicendífacúltate:laudatio ; y aun Séneca lo-reputé-
Qrtí* por a áo de íuíücia.Yo me explayara con mucho guño en txer-

cicar eíTa virtud ? á no recelar agraviar la, modeftia del Autora 
por io qual^ciñendome á los limites de Ccnfor} digo, no hallo^ 
en eíle Libro cola, que deí'díga, o diíaene á nueft^a IreS;,y fan-
tas coftiimbres t anees stme parece logrará la utilidad eomun^ 
á que fe ordene5y,qii«^c(Mi:fegu-rld'ad)putdeV.A..dáV Licencias 
pura que fe ímpriaia efta.Fior , y que refpire err (iis. dbftrinas: 
ÍUS'fragrancias;. Afsi lo juzgo (falvo rneUori) en; eíVaCafade 
imeftra Seoors'del Favor* de Clérigos Regulaces de JSÍeFr S^i| 
Cayeeano de Madrid^a 24.de Enero de 1749^ 

P\Eu'gen¡§ Calderón de la- Barca*, 



L I C E N C I A V E t e ó Ñ s n j ó i 

DONJofeph Antonio de Yarza^Sccretario del Rey nuefiíO 
Señor, Efcribano de Cámara mas antiguo,y de Govler-

ÍÍIO del Confejo ; Certifico , que por los Señores de él fe ha: 
.concedido Licencia.al Maeftro Fr.Jofeph Fauñino;Cliquet5deí 
Orden.de S. Aguftin, Dodor.en Sagrada Jheologia, y Maef-
¿íro de Cathedra, y Numero.dc laProvincia de Caílilla j para 
que por una vez pueda reimprimir , y .vender los dos'Tómos,! 
primero ^y.fegundo.del LibrQ, incículado:; Flor del MoraL 
compueíto por el duío dicho.; con ral, que la reirapreJU 
fion fe haga por xl excmplar de cada uno, que van .rubricados^ 
y frmados alfin de mi firma;y,que>antes que fe vendan fe tray-
gan.al Coñfejo ilichos-dos Tomos reimpreííos , junto .coná'us 
exeraplares.,s y.cercificacion.del Corredor de éftar.confocmes,;' 
para que fe taííe el precio á que fe han ,de vender , guardando 
en la reimprefsiofilo.difpueOo , y:prevenido !por las Leyes . ^ j , 
.Pragimticas.de .los.Reyno$9 Y para que .conAs,5 lo Hrme en 
Madrid.á veinte y .fiet;e de Noviembre -de .miiiececientos^ 
f inguenta 5? sre|# 

í O 
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PGf quanto por parce del M . Fr. Jofeph Fauftiho Clíqüee^ 
del Orden de S. Aguftin, fe reprefento en el mí Coníejor 

que en veinte y ocho de Marzo de rail fetcciencos y trcinca y 
fíete fe le havia concedido Privilegio , para qne por diez-años-
pudieffe Imprimir, y vender el LlbrOj qtie efcribió en dos-To
mos, intitulado: La Flor del Moral , que nuevamente reconen-
cjó , y mejoró cotí' particulares Addiciones? y que median
te haver efpirado el citado Privilegio , y hacer fuma faka aV 
Publico, por la utiiidad que cauíaba en eft^atención; fe fupii-
Co ai mi Confejo FuelTe férvida prorrogar el citado Prlvllegioi 
por otros diez añx>s oias,para efe<̂ o de fu reimprefsiosii f vif-
to por los de mi Confejo4, fe acordó expedir cña mi Cednlat 
Foria qual prorrogo s y aiargo^el termino-de la Licencia , /, 
Privilegio-, de que va hecho mención , pop otros diez año» 
mas primeros íiguicnees,que han de correr, y cónrarfe defde el 
día de la fecha de eüa, efurange los qu ales concedo Licencia al 
.referido M.Fr.Jofeph Fauíb'no Cliquerspar.a que,(ia.ir/currir ca 
penar alguna,pueda, continuar,y continué en la reimprefsion de 
üicho Libro en dos Tbmot5 por el original que antes de aora 
fe ha imprcíío, ó fu cxeniplar,que va.rubricado , y firmado ai 
jfin de D» Miguel Fernandez MunUla ra i Secretario, Efcriband 
de Cámara mas antiguo,y de Govierno del mi Coníejoj guar« 
dando en dicha rcimpreísion lo difpueflo j, y prevenido por el 
leferido Privilegío3Ley£s5y Fragmadcasdt' cílos misRcynos^, 
y demás prohibiciones, que tratan de la imprefsion de Libros^ 
Un las coarrav en i r?pe r m i ti r ̂  ni dar lugar que fe contravenga eu 
manera a1guna,con que antes que fe venda dicho Libro en dos 
(lomos fe trayga al mi Corefejo,juntamente con Certificación' 
é ú Corredor por mi nombrado , para que fe taffe el precio k 
que fe ha de vender , en el qual feguidamente fe ponga cíbs 
Licencia , Ia.Taíía5 y Fee de erratas,pena de cacr,e incurrir en 
las contenidas en las Pragmáticas , y Leyes de e¿os mis Rey* 
nos , que fobre ello difponen. Y' Guraplidos- los expreffados 
diez año^el nominado M.Fr.Jofeph FauílinoQiquet, ni otra 
perlón a en fu no mb re,quiero no ufe de ella mi Cédula, ni im-í 
primad reimprima dichoLibra,lin tener para ello nuevaLicc»-
da mia , fo las penas en que incurren los Conceios, y perfon 
ius*que lo hacen fui teaecia* X ra^iido % é ú enj Coníejo^ 



jPreíidetíees ^ ̂ Oidores de Us mis AvÁkñdús ^Rraldes, A l * 
guacilcs de ta mí CiCa, Cares , y Cliindilerias , y ¿- codos los 
Corregidores, Afsiíkncc, Goveruadores.AIcaldes Mayores , % 
Ordiiraüios.y orros Jueces, Juftkias, Miaiftros, y perfonas de 
todas las Ciudades, V-üías^y Lugares de eftos mis Rcynos , % 
Senarios,y á cada uno5y qualqaier de ellos en fu diftrit:o,y ju-
rirdiccbi^vean-^uardéa, cuiBplati,y execacen eíta mi Cédula^ 
y todo lo en ella contenido^ contra fu cenor, y forma no va-* 
yan,ni pafíen,m confientaa tr^t paffar en manera alguna , pena 
de la mi merced , y de cada cinqaenca mil maravedís para U 
mi Cámara. Dada en Aranjuez ai veinte de Mayo de mil fetc-
cientos y-qísarenea y- nueve. YO EL REY. Por mandado del 
Rey aueftro Señor. Don Aguftio de Moatiaao y Luyando, 

^t^^g.zí.col.x.Un.ulciaia^onrar^ lee borrar.P.3i6c.2.Li,fí&.-
^ minisjlce fiátiiihis»F;) 2;C.2 JUUiidicosJee aduitos.P.21^0 
C*2.1.5̂  facretajee fecreta, E.5,32.1.1 Zotio,lee nos. 

£lk- Libro : l íor ciet M&raí , Tomo primero , fu Auto i 
eí'R. P: Mroa-Er.. jbfépli Fauftino Cliquen7'dcl Qrden de S, 
Aguftí^con eíras. err-atas,.qae correfpond? al antigao,rubrica» 
áo^y fíhmdo/iEY^ de origiuaL Madrícl 18.de Mayo de 1754; 

hlc*V*Mariüd Lkardo de Ribera^ 

Corredor General por fu Mag. 

T J S S A» 
¡ON Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del Rey niief* 

tro feñor , fu Efcribano de Gamam nías antiguó./y dfe 
Govierno del Confejo: Cer^fíco^ que bHvknádre viílo por.ios 
Señores de el el Librojíntitulador Har del Moral ¡ T o m o pri-
mero, fu Autor el Mro.Fr.jfofeph Fauñmo Gliquet, del OÍ den 
de S.Agníiifíjque con licencia de dichos Señores, concedida 
al fufodicho, ha fido reimpreíío, taííaron á feis maravedis cada 
pliego, y dicho Tomo parece tiene fefenta y ocho , fiiv princr-
ptos , ni tablas , que á efte refpedo importa quatrocicntos y 
ocho maravedis,y á dicho precio,y no mas,mandaron fe venda; 
y que efta Licencia fe ponga al principio de cada Tomo, para 
que fe fepa el á que fe ha de vender. Y para que conñe}lo firme 
en Madrid a primero.de J¿mio de mil fetecientos cinquenta-j? 
guactOü. 

D. Antonio de Yarza» 
u S f T A -



A B L A 

D E L O S T R A T A D O S 
y Capítulos ̂  qiik fe conñmcn 

: en eíieTdíno;priniero. 

Tratado f rimero de ¡os Sacramentos enxomun* 

CAP. I . De la eñencía , y diftiadon de los Sacra
mentos, Pag.ité 

Cap, ;IU Dé la ínat'eria ^ y forma.de ios .Sacramen
toŝ  pag.^ 

Cap. I I I . Del Miníílro de los Sacramentos. pag.K4. 
Cap. iV . Del íugeto de los Sacramentos. pag..i,8a 
Cap.V. Del efecto de los Sacramento^. ;pag.2o.* 
Cap.VL Déla necéfsidad.deJosSacranientas. ü ^ S * ^ 

'Tratado I I . Del Sacramento-deWAUiífma» 

GAP^L 'Dsla eiTencia re JníikacioB .deLBaucif-

rno, pag.3 r. 
Cap/iJ. .De ja materia del Bautiímo* :Pag'Í3« 
Cap¥ i l l . De la forma del; Baucifmo. -pag.já, 
Cap, ¡V/del Mmjfífo dei:Baiuífmo* -pag^o* 
CapaV. Del íugeto dei Bautiímo. , r:JWg»4í2 
Cap, V I . Del efedodel Bauciímo, ^ ^ g ^ í 
Cap. VII.5De-la;única:recepcion-.del!Baucifmo.» • •:P3g 49* 
Cap,VUÍ. Del Baiui rmo^^m/í . . psg 51, 
Cap.IX. DelBantiímoyingmnis* i'>aS-52• 

• Tratado I I L Del Sacmmento dé la Confirmación, 

CAp, I . De la eííencia de éüe Sacramento. pag.j^ 
Cap.ll. delíugeco^Mtmftro, y eíedo de UCon-

nnuacion. PaS-5^ 



Tratado Tf.Dtl Sactamento de la Euchari/Ila, 

^ A p . E de la cflcncía, y unidad de eñe Sacra-
V-^ mentó. pag.5& 
Cap.II. De la materia de efte Sacramento.' pag.61. 
Cap.IÍL De la forma de efte Sacramento. pag.68. 
Cap.. ÍV. dei Miniftrorde eñe Sacramento. 9^-7^ 
Cap.V. Del fugeto capaz de efte Sacramentoi pag. 77, 
Cap.VÍ..De la necefsidad de efte Sacramento pag.88» 
CapvVííi De la Comunión quotidiana. page 94. 
Cap.VIIí. De ios efeaos de iaEuchariftia, ¡>*S 97* 

^d!ad&i:&d&a&Tfici$ d't Mijfa* 

CAP.L De ía* eííencia.de efte Sacrificio. pag. io r* 

Cap.II. Del valor de efte Sacrificio , de fu apli-
cacion,y eftípendio.- pag. 104. 

Cap.. I I I . De ios oferentes, y por quienes fe puede 
ofrecer el Sacrificio, „ pag. 114, 

Cap;, IV* De i * obli-gacion- ry tiempo- de celebrar, pag. 124. 
Cap..V. Or los reqaUieos. parav-lái Mifla* pag. 131. 

Tratado V L Def Sacramento' dé la Fenltenda,-
/ ^ á P . L De la Penitencia como virtud. pag. i^S./ 

Gip. 11. De la Penitencia como Sacramento,, pag. 140* 
Cap.. HI , De la materia remota de efte Sacra

mento. pag.142. 
Cap. IV". De la materia próxima de efte Sacra

mento, pag, 15 
Cap. V. De la Confefsíon vocal. pag. 161, 
Cap.VI.De las condiciones de la buena Confcfsion. pag. 16^ 
Cap. VIL De la fatisfaccion Sacramental, pag. 170, 
Cap. VIH, De la forma de-efte Sacramento* pag. 179, 
Cap. IX, Del Miuiílco de eltc Sacramento. pag. 183. j 
Cap. X. Délos cafosrefervados. pag. 187, 
Cap, A!. Del Miniftro en el articulo de la muerte, pag. 236» 
Cap. X I I . De las condiciones , requtíitas en elCpA'-

feftor. pag. 
Cap. XIÍÍ. Del figilo Sacramental. CPa§' 24?'̂  
C.i¿).XIY. De los oficios del ConfeíTor. . pag^M8* 



C a p X V . Del k g t t ó de efte Sactátomó. t\ ^ ^ 
Cap.XVI. De las obligaciones del Párroco. pag. 259» 
Cap.XVil . De la tolieitacion en la Coníefsio», ^ag. 2^5* 

lTr'atádóWLT>el Sacramento-de la Extrema-Umm* 

CAP.I.D - â eíTencÍ2,y cíeílo d.: cfte Sacramento, pag.272, 
r Cap. íI. Del fugeco , y Mlniftro' de efte Sacra-

íiienro. f^g«27Jo 

Tratado VMí^el SacrameMo dUOrden^ 

CAP.I.Dela eíTcfícíaj efeéíodeefteSacraménto. pag, 1 7 ^ 
Cap0 I I . Dé los Ordenes en particular. pag. 2 8j6 

Cap," ÍU . :; ' 0cl fugeco , y MiniOcro Se •-eñe Sacra. 
mentó, pag, 2 9 | ¿ 

C ^ I V ^ D e los Privilegios Clericales. P^g^pj» 

r Tratada iX . &el SdCfamentúrdéltMairmoniíU 

C^LP.LDe la efieirckjf efe¿ío áecfte Sacramento, 'pag.ipfe 
Cap, I I , Del fugeto., y Mlniñrode efte Sacra

mento. F^^S0?6 
; C^JII^I^e ladiífolucion3'e indiíTolucion-íjdel'Matri" 

moiiio.; pag.308. 
1 Cap, IV . Del divorcio, -Pag«i !3* 
O ^ . V« Del ufo del Matrimonloo pag.jiáo 

*Traíad@ X* De los impedimentos del Matrmomú* 

''AP. l ! De los impedimentos impedí en tes., pfA^iqé 
Cap. I ! . De ios impedimentos dirimentes. pag, ^34» 

Cap. il ia De la difpenfacioo de ÍÍHpedimentos* '••pag $61* 
Cap.IV»-Be la revalidación del Matrimonio.. •• pag-3$9» 
Cap.,"V^ReíoUicion de algunos- caíbs. 7** 

lrarad£%f* ías-Gepfuras en coman* 

íPí T De la eííenci3j y efe^o de la cenfura, pag.5740 

C 



Capulí. "De la abfoliicftín de las cénfbm.. P3g-3S2. 
CapJV.De ladivifiondelascenfuras. pag 385. 
Cap.V.Delo que eftiifa ia incurfion de la cenfura. pag.^gg, 

Tratado X i r , De las Cenfuras en particular. 

nAP^L.-De la Excomuaií^. ^ ;^ ••• pag.j-900 
Capulí. Délos efeaosie la Excomunioti ma 

yor. * . pag.1^5. 
Cap.íU. De algunas&xomuniones en particular. pag.402. 
Cup.iV.De la fufpeníion. pag.412. 
Cap,V. D.ei entredicho , y ceíTacion á Divinlsu pag.4,1 

Intratado. X H L D e la Irregularidad, 

C^ A P . L Q^e fcalrregularídád, vtque efedo? pag.42 3̂  
Cap.ILDs ias-que provicaerj d¿ delito. pag,42tf, 

-..Csp.íIL. De. iasf,qae„ proviex3en-de;.defáílo.0 ^ ¿ . 4 ^ 

¿T'atádo'JCif.fíel p&adáen^generáL 

CAP .LBel- voluntario, € inv'oluiiíarjo* iPag«438. 

CapJI. De-la ignorancia. vpag.44:3U 
' Cap. JXL De la tíTencia, y divilion del pecado, pag.44& 
;Cap, |-V,. Devlos requiíkos y -xircuaftancias-dd ' 

pecado. ,r|>4g.45f« 
Cap. V. De la.diíiiKckm «fpecifica, y nuinenca de 

los pecados. p3g.458» 
Cap0 V!» De los medios por domk fe perdonar*ios 

pecados. pag,474tf 
•íCap. V I L De los pecados capitales, -Pag'47^» 

•Tratado XF» l>i ¡d Indulgencja^ jt jmhilm» 

H I . D e 1 a I n dol gen da» ^ 4 
Cap. I I . Del Jubileo, ^ag.4^1, 

Tratado XVI. De la Bula dé la Santa Cruzada* 
AP. I.X)c la Bula común de vivos. pag.4P5. 
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PROLOGO. 

AMigo Lcdtor, nihil fuh Solé noviim. Ecclef.cap. i . No hallaras 
en efte Libro cofa de nuevo,porque mi intento Tolo ha.fido 

hacer una recopilación de.lo que he eiludiado, pareciendome, 
.que es mejor referir io ageno, quc eftá bien recibido, que ofrecer 
.10 propio, que quizas.fomentaría el e(ludio , mas paca la ceníura, 
que para cí aprovechamiento. .Efta recopilación va debaxo del 
enigma F/^,porque.ricne la Obra las mifmas propiedades .que fig-
.niñean las .letras de.gue.fe compone .ella..voz VUr , anagramada. 
Gontieae, pues, quatro letras, que fon: L . . F , Q0y pueílas en efte 

íOrdenj qmeren,decir.,í R^r^i/^í/f , Legaüs, Firma > Opulenta, Es 
XiíOpilacioni porque no ,inventa nuevas dodrinas, fino que las mas 
..aodgoas ,,coiiiunes',-y bien recibidas fon Las que fe refieren : S a -
¡pientiamMm/úum .antiquoruyn exquirét fapienu Ecclt.-cap. ^9. Es Le~ 
:galy porque íielmeace.íc,citan Jas ilutoje&,Que las en Ceñan. Es F/V-* 

porque íe Junda.^ii;.prlnc!pias-.soi.idossy,.feguroseen d^termina-
.ciones de Concilios , Pontífices,y Sancos Padres. Y finalmentc es 
O^W^^ÍJ,porquexn.pocodice m.acho>j)iies¿rej)onAÍimp|0,el gra

zno de.la doctrina 4in la, paja áe amontonar opiaio^^ jas 
• opiniones gue iBejor han parecido, eftimando , y .dexando en fu 
probabií idadl 'asmuanaSj .tocando también , y .explicando las 
Píopoíiciones condcimdasfecn, ios lugares que les perteaece. Va la 
Obra en lengua vulgar, ̂ atendiendo á la.conveniencia de los que, 

•iS¿á r ados d e. la s E í c ,11 e las, pe r cib en .ra e j o r, y: e uí i e adeB .mas.el aros! 
Jos caCos Je ;Conciencia.>?con voces .comunes,, que con términos 
efcolarfis. Y es cierto ,.que deíuyo la-lengua materna es mas con-

• venieiue para Ja utilidad de todos? por lo qual dixo el Grande A r -
-zobilpo de Ravena J '-Hóturalis ímguaJocens , loquatunomnUm fro-
fiuuya* Va también el Libro con,eí titulo.de Flor , jíorque efta j i e* 
me la propiedad deque quanto mas fe manofea ,defplde,con.ípa,s 
adividad íu fragancia; y aísí cambien j íi tu manofearesjiiuc.ho las 

.hojas de:aqueit-a Fior ,;percibiráscon mucha.mas.eficacia el buepi 
olor de,,fu doctrina,cy.te ferá muy guftofo , y.;fuave vefte.volumen, 
trayendok iiempre, para Ía,urilidad,entrc.m,anos. Viene.aqui muy 
al cafo.lo quea feojejante intentodixo el DodiísimoCardenalSa-
belio^ spift. zá:Au£uí\,H0c-vol.umen'M fim:femé yin, manihusjn orey 
in oculis. lauUahilefuerity legerefopm, & rekgey e/jucmdum^ &. m€' 
dttanfemtUe, Y^üíadiera yo como muy neceílano , para fer uno 
buen morailíla: Po*ro unmn eft mceJJ'arhm,* qU4 hufcri f tafum^íi* 

.sujpus litiga* tenere. V A L E * 



OKJTIO SJNCTl THOMJE rJQVmjfrifé 
qtta femper p p r ^ a r a k í i ad- Jltidmm» 

^"^Reator ínefFabilís, quí de thefauris fapientia* m x ; 
tres Angelorum Hicrarchias aonotafti, eas fu^ 

per Cc^Iurn Empyreum miro ocdine collocafti, arque 
elegarxdfsímé parces iiaiverfi dif t r rbui i l iTu^. inqaai i i , 
qui veras fons iuminis , ^ fapicntíae diceris ?_atqiie fu-
pereniinens principium , infundere digneris faper i n -
tellcólus mei ceaebras tux radium claritaüs, duplices m-
auÍTous.naiusfuum 3,a me r c m m m s tenebsas )pcccacun% 
fcilicet, &c ignorantiam j qui linguas infanrium facis e t 
fe diítertas, linguam meam. eradlas 3, arque in labis m á & 
gratiam tu^ benedi^lionis infundan Da mihi intelligen-^-
di acumen >; retinendí cagaciratem: r; interpretandLíiibti-
ílcatem j addiícendi fecilitatem^ loquemü gratiam. m - ¿ 
pidam ? ingreífum inftraas, progreílum dirigas ? egrefr-
ium compleas. Per Chriftum Dpminum noftrum^ 
Amen. 

Imitemur igimr Doclorem Angelicm*, 



Í H S . 

S S D E O S 

STA voz Sacramentum tiene e'dlverfa$ í7%nííicáddrid. 
Lo primero , íigníhca cofa oculta-, o fecreta fl:S^> 
quandofe dice , Tob'. 12. SacramentumKegis dh'fc&fc 
dere honiim eft. Lo fegundo , íigniíica algún myfteno 
grande, como quándo San Pablo, 1. ad TlmOth; lla
ma á la Encamación dei-Veibo Divino / Magnum 
pietatis Sacramentum, Lo tercero , íignifíca el jorá-

;.mento , como confía de la léy Sdcrám. fuh, Cod. fí adv* vend Y la 
quarto , Iignifíca algún figno feníible:dccofa fagrada s que nosfaíltiíica. 
Y en cíic ícntido fe toma aqui en eñe Tratado. , L • 

CAPITULO PRIMERO. : 

D E LA E S S E N C I J , T D I S T I M -
cion de los Sacramentos, 

« L Sacramento fe puede 
J t j i coníiderar en común, 

y en particular; y debaxo' de una, 
y otra coníideracion fe puede dlíi-
nir phyfica , y metaphyíicamente. 
Lo qual fupucílo, pregunto: J^uid 
eft Sacramentum ? R, Mctaphyfi-
• camente.: Eft (tgnum fenfih'úe reí 
facrá fanóf¡fieantis nos, :£x Div. 
.Thom. 3, ¿7, ^, ^0. m mp* 
' Tomo l . 

- Y quiere decir 4 que el-Sacramento 
: es'una feñal, que fe puede perce-
bir por alguno de los fentidos cor
porales , la qual es caufativa de 
gracia ,/que fantifica al alma bien 
diípueíVa. -

2 Se dice fen filie, porque los 
Sacramentos fon dones de Dios? 
para los hombres, y no pára los 
Angeles ; y es connatural al hom
bre venir en coaocimlcnto de las 
cofas efpirkuales por medio de 
las feufjbles , y marcriales; nu€s 
como dice San Juau ChryfoÜonio 
homj 6QT ad fopul.Antioch, J^m* 

A mm 



V 'ta f lo r del Mora l , 
"niam anma eorpori confería eft, . 
fer rem nemfe fenfih'iUm, ei do-
nuntconfertur á D e o , 

3 P. Por que fe llama cña d i - t 
finician metaphyfica i R. Porque 
explica la eílencia del Sacramento, 
por fu genero , y diferencia. Qual 
es el genero ? Signum fénjiíñlr, 
porque en eflo conviene el Sacra
mento , con otros íignos fenfibles, 
iué 'nb fon Sacramentos: v.gr. 
mus, veJltgiuM, &c, Qual es la di
ferencia ? Kei facrd fan&ificantis 
nos ; porque en e&o fe diferencia -
el Sacramento de aquellas cofas 
fenfibles , con quienes convenia 
por razón del genero* Y aquí U ha 
denotar, que la partícula J a n B i -

€ficantís nos, fe refiere formaltter 
la gracia ,y folo wjirumentali~ 

i h al Sacramento que la caufa, 
;como inílrünaento, 

4 Supuefto que toda difinlcion 
metapbyfica confía de genero , y 
diferencia : P. Jfhiid efi genust 
R. fLft raiio commums ¡n qua dif-

Jimtum cenvemt cum aiiís d fe 
dijiinttis. P. Jjhtid eji drfferenna<i 
R. Efi ratid Jpedalis , per qu&m 
diffimtum differt ah ajiis Ju í eo~ 
dem genere contentís. V.gr . el 
hombre fe difine Animal ratúna
le. La razón de animal es genero, 
,porque en eño conviene el hom
bre con los brutos , que también 
fon animales. El fer racional es la 
diferencia , porque en efío fe dif-
xingue de los brutos , que carecen 
de razón. Con eííe exemplo fe en
tenderán las demás diíinicioncs 
Sietaphyficas 5 ^uc fe fueyen da^ 

Tratado frlmerd 
do en los demás SaCfáítentós? 

5 P. Los Sacramentos fon íig
nos pra^icos , 6 cfpeculativos? R. 
Son íignos pradicos , y no pura
mente efpcculativos. Signo efpe-
culativo es , el que reprefenta á fu 
prototypo , pero no le caufa , co
mo una imagen de un Sanro. Sig
no praélico es, el que caufa lo mif-
mo que íigniíica, y para lo que 
cñá Infíituido , como la fierra , y 
otros inñrumeatos fabriles, que 
fon caufas inflrumentales de las 
cofas , y obras artificiales que fig-
nifican , con la forma que en si 
tienen j y de efta calidad fon los 
Sacramentos , porque caufan k 
gracia que fignifican. 

6 Sobre la ultima partícula de 
la difinicion yfanffificantis nos , fe 
pregunta, es de eífencia del Sa
cramento el fantificar , b caufar 
anualmente la gracia ? R. No, fino 
folamente el fer caufativo de ella; 
quia verba in diffinitione , non di* 
cunt atíitm , fed aptitudinem. De 
fuerte , que aunque no fiempre los 
Sacramentos caufen la gracia que 
fignífican , fiempre tienen virtud 
intrinfeca, y potencia para cau
far la ; y de hecho ia caufan , íi el 
fugeto que los recibe , á fu intro^ 
ducion no pone óbice. Gonet tom* 
ó.fart .^, tratt.i . cap A. n, 5. 

7 De lo dicho fe íigue, que fe 
puede dar Sacramento infoimr-, cf-
to es , que realmente fe de Sacra
mento , y que no caufe gracia por 
indlfpoficion del fugeto : como íi" 
un adulto cfíuviefie pecando mor-
talith ú tieienpo de recibir elfan-

to 



De hs Sacrament 
t6 BautlCmo , el Orden , 6 el Ma
trimonio , que en cal cafo no reci
biría gracia , pero recibiría verda
dero Sacramento , fupueílos todos 
los demás requificos. Eíle punto 
tiene cfpecial dificultad en el Sa-

4 cramenco de la Penitencia, como 
fe verá en fu lugar. 

8 Nota , que quando deci
mos Sacramenta i n f i r m e , no fe 
lia de entender que haya Sacramen
to fin íorma intrinfeca , que le 
conílítuya , fino Sacramento fin 
^Fcdo , que es la gracia -; y porque 
eña por antonomafia fe llama for
ma del alma., que la adorna, y 
hermofea : por eíTo , Sacramento 
fin gracia , es Sacramento infor* 
me , 6 deforme ; y es lo mifmo 
.que Sacramento imperfeto , en 
quanto al efedo, ,6 Sacramento 
íin fruto, Uvigan. ír^cí?. I I . exam. 

9 P. Que qualidades tienen 
-los Sacramentos, además de fer 
fignos pra<5licos l R. Son también 
fignos rememorativos , demonftra-
tivos, y pronoftícos. Afsi lo canta 
la Iglcfia de la Venerable, y Sagra
da EuchariíHa. Son fignos reme
morativos de la Pafsion , y Muer
te de Chrífto Redemptor nueftro: 
Recolitur memoria Pafsioms ejHf» 
Son dcmonílrativos de la gracia, 

rque nos jnlVifica : Mens ímpletur 
gratia. Y fon pronoílicos de la 
Glo na , que por fu medio efpera-
mos confeguir : Eí futur.t glorió 
nobis fignus datur. D»Thom. 3^. 
^« 60, art. in corp, 

10 Finalmente fon fignos ad 

oj en'común, C a p , i . i 
placitum ; efio es , fcgnn la volun
tad de Chrifto , pera cfiables , y 
permanentes , porque los iaftituyo 
el Señor para la Religión ChriíHa-
na , que ha de durar hafta el fin 
del mundo , como dice N . P. San 
Aguílin lih. 19. contraVaufi.,c.i i , 
Y deben fer ad placitum Chrijlk 
porque fifolameute á Dios toca 
el dar la gracia , también le debe 
tocar el inftituir fignos caufativos 
de la gracia, y el modo de cau-
farla. 

11 P. Qual es la difinlcion 
phyfica del Sacramento ? R. Eft 
compofitum mor ale, artificial^, & 
fupernaturale , confians ex rebus 
f rnfihilibus, tam^uam ex materia^ 
& ex verhis t tamquam ex forma. 
Es un compuefto moral, artificial, 
y fobrenatural, que confia de co
fas fenfibles , como de materia , y 
de palabras, como de forma. 
Por que fe llama difinlcion phyfi
ca ? R. Porque explica la ciTencia 
del Sacramento por fu materia , ; y 
fu forma. De donde íc infiere., que 
la materia de todos los Sacramen
tos fon las cofas fenfibles de que 
fe componen , ex rehus fevfihñi~ 
hus tamquam ex materia ; y la 
forma fon las palabras formales, o 
equivalentes , que determinan IÍÉ 
materia á conftituir el Sacramen
to , ex verkis. tamquam ex for"' 

•ma, ' " • :' 1 
12 P. Como conviene h ra

zón de Sacramento á los Sacra
mentos nuevos, y viejos ? R* Les 
conviene unívocamente';, porque 
uno>, y otros , todos fon^r^/i?, 

A 2 &A 



4 L a Flor del Moral, 'Tratado friWífM 
& 'jíMpHnter Sacramentos ; pero infundir Dios ia gracia, fupueftó 
eña conveniencia univoca j íolo es el a6fo , 6 difpoficion de parte del es 
en razón de fignificar la gracia , no 
en quanto al modo de caufarla, 
porque afsl íblo tienen convenien
cia análoga. Gonet tom, é, 3. 
traB. 2, cap. 1. 

I J No obílante fe diftinguen 
en muchas cofas. Lo primero fe 
diftinguen, en que los Sacramen
tos de la Ley nueva, que llamamos 
Ley de Gracia , fon folamente fie-
te ; conviene á faber , Bautifmo, 
Confirmación , Euchariília , Peni
tencia , Extrema-Unción, Orden, 
v Matrimonio ; pero los de la Ley 
antigua eran otros, y muchos mas. 
JLos de la Ley nueva los inftltuyó 
Chriílo Señor nueOro ; y los de la 
Xey antigua fueron inftituidos por 
Dios antes de ia Encarnación del 
Verbo Divino. Diílinguenfe tam-
Jbien , en que los Sacramentos de 
ia Ley nueva caufan ia gracia ex 
úpere oferato , y los de ia Ley an
tigua. íblo ia caufaban ex opere 
Mpe nontis* 

que recibe el Sacramento juxta. 
ftngulorum capaettatemborno con
dición , no como caufa : v. gr. El 
Ado de Contrición caufa la "ra-
cia ex opere operanttsjpotqxxt puef-
to eñe de parte de la creatura , co
mo ukima difpoficion , que es á la 
gracia, Dios la infunde, y ella fan-
tifica al alma, Afsi, pues, fucedia 
con los Sacramentos de la Ley an
tigua , que puefta fu prefencia , ó 
€xlfleñcia -, como condhion ne-
ceílaiia , Dios caufaba entonces 
la gracia : v.gr En la Clrcunciiion, 
en virtud de i aFé , que profeífa-
ban de Chrifto venturo , fe movia 
Dios á dar la gracia. Gonet tom, 
6. p, traff. 2. cap, 4. §• 2.«.7. 
Potefta tom. 1. p. 4. n, 7 P42. 

16 P. Con qué orden debe
mos entender los Sacramentos? 
R. £1 orden que hay en los Sacra
mentos de ia Ley de Gracia,fe pue
de conliderar de tres maneras. El 
primero es .el orden de contarfe, 

14 P. Que es caufar la gracia .el qual es como tenemos referido 
•ex opere operato } R. Es cauíaria en el num* 13. y le feñala el Con-
por ia actividad , ó virtud intrin- cilio Tridente/^."y. can.i. y feab-
feca , que effcá en el mlfmo Sacra- guye muy bien., no fer efte orden 
niento, como infin-imento-dífpuef- voluntario , pues convienen en él 

ito por el mifmo Chrifto para eft 
ün, haviendok comunicado, q-uan-
dó le inftituyo , ia eficacia, de fu 
Pafsion , y Muerte , con que. me-

. m á h nueüra -'faltid j ' y.ello quiere 
. decir aora ex >úpere ¿perato 1 id eft. 

. los Santos, y los Concilios. 
, . 1 7 Dirás; Los Sacramentos 
• dé la Ley de Gracia no fon íicte, 
í cortio aili diximos , fino dos 5 por
que los Sacramentos falieron del 

• Cortado de Chrifto . como dice S. 
ek W.afimne• €brifiijam operatai , Juancap. ip. Continuo exivitfan-

..P.Xlue es, caufar, ia'grada guis ̂ & a q u a U n de manar uní 
tn ̂ Wtymntu}: % fis^wfar^o Satramma > que dixo N . P. San 



Velos Sacramentos 
Águílm. Es afsl , que en el1 agua 
eftá fvmbolizado el Bautlímo , y 
en la íangre la Sagrada Eucharif-' 
t ía , como expone el mifrao Santo 
H L i .de Symh. y otros* Santos Pa
dres : Luego fon dos y y no mas. 

i 8 Se refponde , que es ver--
dad , que por el agua eíU iignifí-
eado el Bautiftao , y en la íangre 
í.a Sagrada EucharifUa ; mas no 
por eííb fe excluyen los demás Sa
cramentos, fino que folo fe dan á 
íintcndei* eílos dos como <mas co-
muneŝ y principales í por rquanto» 
el Baudfnio .es. principio: del. ser 
efpírkual , y Euchariftia-. el fin: 
y como entre, el principio , y el 
fín fe Condenen los medios dé 
aquí es-que los demás Sac-ramen-: 
%os f a í ú m mpUcitl , fe condenen 
m la,S'dichas palabras|. Afsi con 
fteeané ^Pacheco t om. i i tratf. i j . 
cap.i, 
5; i p Dirás también. San Pablo 

i : , ad Tim. dice: i La Encarnación 
del Verbo EXivhio es un grande 
Sacranienco : Magnum pietaíis So:* 
(rdme/itum *. Luego -los Sacramen
tos fon mas que los ficce feñala-
doSí Se refponde , que la palabra 
Sacramentum alli folamente figni-
iíca Myflerío granjdê o admiFablc, 
como fe dixo al principio $n el 
Proemio , y la Igleüa lo cohfíeiTa: 
MirahUe myjlermm declaratur., Y 
afsi los Sacramentos de la Igleíla 
folamente fon los afsignados en 
el num,iz* 

a o El fegundo orden , que fe 
puede confiderar en los Sacramen
tos, es, el de dignidad , la -qualno 

encómhn*Caf . \ l f 
es igual en todos , pof no fereh^ 
tre si ̂ guales , como lo difinlo et 
Concilio citado , can. 3¿ donde 
dice ; ¿7 quís áixerlt h^cfeftem 
S acramerita ha ejfe Inter fe p a n » ¡ 
m m l í a ratwmaimd fit-• ai¡(P"'d^ 
nms 5 anathema fit. Y afsí, atsíra 
diendo á la dignidad de los Saca-a
mentos., el de la Eií'c'bariñk es t\ 
mas principal entre todos los dê  
más. La razón es, porque ca el 
fe contiene el mifmo Chrifto j pé^ 
ro los demás folo - contienen uná 
¥Írmd kiftifamenrai , . caufátiví^ítB 
gracia , comunicada/por?;Cferillo| 
5̂  por coníiguientc rodos ios de
más Sacramentos , como á fu b fí a 
principal , fe ordenan, de alguna 
manera a la^Euchariftia. El ordeft 
de •QÍgnldad>que /defpues'ds ta %ík 
cbatiftk • • tienen :díps: ôtros1 ^ácpá^ 
•mentos , conduce: pdc^^á niieftrb 
intento , pues con diverfos refpeé-
tos tienen mutua.precedencia-en--
tre si , como lo explica' Sanio 
Thom, $..partt'.qud¡l¿6?y: art% S. in 
corp, alíi lo podrá ver el que gus
tare. Lo dicho aqui lo'ttae elíSíni
co- en eí art .^ in cotp* 

3i El orden tercero , que fe 
puede confiderar eñ los Sacramen
tos', es el de necefsidad , y aísi el 
Bautifmo es á todos neceííarlo ab-
folutamente ; la Sagrada Eucharif
tia una vez al año, y en el articulo 
de la muerte; la Penitencia es ne-
cefifaria per mtWemi efto es, la nc-
cefsltan todos los que han pecado 
mortalmente defpues del Bautif-
mo ; el Orden es neceííarlo reí-

, ge&o de .£o4a la íglefiajmas î s 



Za Flor del M o r a l 
refpc$:o ele alguno en particular: 
como tatnbleu d Mac.imonio es 
neceínirio , refpeéto de toda la na
turaleza , pero no de los indivi
duos en íingnlar. Los demás Sa
cramentos folamentc fon útiles ? y 
convenientes. 

32 P. En que fe diftinguen 
entre si los SacVarrtentos de la Leŷ  
de gracia ? R. En muchas cofas: 
Lo primero , en que unos fon de 
muertos, y otros de vivos. P.Qua-
les fon los. Sacramentos de muer
tos? R. Son d Bautifmo , y la 
jPenícencia. Y rfe:llaman.dp muer
tos , porque de fuvo fe ordenan 
á dar la vida efpiritual , cau-
íando primera gracia al fugeto, 
que eftaba muerto por la culpa. 
Los demás Sacramentos fe llaman 
jde vivos , porque de fuyo piden, 
que el fugeto que los recibe elle 
.yivo por la gracia , y que efta fe 
aumente mediante los dichos Sa
cramentos, 

? j Pero no obílante , aunque 
los Sacramentos de muertos piden 
de fuyo, 6,/^ry> caufar primera 
gracia, pueden caufar per aocidens 
la fecunda. Caufarán la primera 
gracia 5 quando el fugeto, que eftá 

[ en pecado mortal, llegare con atri
ción fobrenatural á recibirlos; y 
caufarán la fegunda, quando el fu
geto fe ponga en gracia anees de 
recibirlos , mediante el ado de 
contrición. Dlv. Thom. ^.part, q. 
[72. art, - j . ad 

24 Afsimifmo , aunque los 
Sacramentos de vivos piden cau-
fax^er j s íegunda gracúj p&r accj-

Tratado primero 
dens. puedan caufir la primera. 
Caufarán per fe fegunda gracia* 
guando el fugeto llegare ya con 
gracia á recibirlos , y con ellos fe 
aumencará la primera. Caufarán 
per a, ñderts la primera, quando el 
ÍUgcto , que conoce en si culpa 
grave , llegare á recibirlos con 
acricion.fobrenatural , exi/üntata 
eonir'itione; eflo es , juzgando que 
lleva contrición , porque eíle jui
cio es ncceíTario para llegar bien 
difpuefto. Exceptuafe la Euchar¡J~ 
ti a > la qual pide precif amenté con* 
fcfsion, íi fe puede hacer. 

2 5 Dirás : Lo que le conviene 
á uno per fe , no puede convenirle 
á otro adhuc per acedens : Luego 
no tiene lo dicho. Se rcfponde^ 
que eíTo fe entiende afsi , de 16 
que per fe le conviene á uno , />¿r- * 
feitate ejpnfidyComo la racionali
dad al hombre , que por fer eíTen-
cia füya , de ninguna fuerte le pue
de convenir al bruto ; mas no fe 
entiende afsi de lo que á uno le 
con viene /?<fryíf, perfe>taí e inflitu -
tionis ; efto es , en quanto afsi lo 
difpufo Chriílo , inílituidor de los 
Sacramentos. Defuerte , que el 
caufar el Sacramento gracia, le 
conviene por fu eít ncia pero él 
caufar primera , o fegunda j folo 
por inAitucion. Pacheco toní. 2, 
/ r . i c a p 8. Vide cap.^.n.j, 

T6 LO fegundo fe diftinguen 
los Sacramentos ¡ en que unos im
primen caraéler y otros no. P.Quc 
Sacramentos fon los que imprimen 
carader ? R. Tres , el Bautifmo, 
Coufirttiaeíon, y Orden. Eilos no 

fon 



immediata 
I>e ¡os Sacramentet en común* Cap 

fon reicefabtcs., y afsi m i fe pue
den recibir íegunda vez j pero ios 
demis Sacramenros r que no im-
ptiaicn caraiier, fon reiterablcs, 
y fe pueden recibir muchas,ve» 
fcesi/ , - i r , ' \li . ' •. ! i s£> 
¡ 27 P. Por que folamente eftos 
tres Sacramentos imprimen carác
ter , y no alguno de los demás? 
R. Porque aunque el hombre por 
todos los Sacramentos fe fantiíi* 
ca ; por eftos tres feconfagra, y fe 
tledíca con efpecialidad al Culto 
Divino ; por el Orden , para hacer 
los Sacramentos ; por el Bautif-
mo, para recibirlos; y por la Con
firmación, para confeíTarlos, y de
fenderlos con valor. Uvig. i r . 11* 

y proxiaio de las po
tencias r afsi como lo es deí alma 
el fer raiz de las operaciones. Ge-
net tomt6.p.$ttr.2je Sacram.cap:. 

j o P. ELcaraaer fe paede 
borrar ? R. No y porque es inde -
leblc , y no tiene-contrario, que le 
pueda expeler , 7 por configuicn-
te permanece íiempre en la otra' 
vida; en -los Bienaventurados, pa
ra gloria.accidentalj y en los Con
denados , p^a accidental tor
mento. 
: J I P. El cara^er es habito, 
6 potencia ? R Es potencia, y no 
habito. Y-dir'éif e no fe coloca en 
predlcamcnfO alguno^ porque es 
ĉ md incompletum ; pero fe reduce 
a la fegiinda efpecie' de <\ ualidad:: 
efto es , es una potencia phyíiea^ 
6 poteftad efpirituai, por la qual 

fejf, 7. can. 9. Es una feñal efpi- elíugeto que le tiene , fe hace rea-* 
fkual., que no fe puede borrar , y litlr , & y ficé poíens para reei-
fe imprime por divina infufi©n en bir ̂  o hacer los Sacramentos j co-
ú úmz per: modum qualitatis', pe- mo diximosen él 
ro no fe recibe ¡mmediatl en la 3 2 Que el carácter fea poten*. 
cíTenciadel alma , fino en el enten- cia, y no habito , fe prueba. El 

fignum fp'mtuale , tndeleh'úe yin 
anima -imprejfum. Cbncil. Trid. 

dimiento pradico, y en el alma 
íó ío med iaú . 

2 9 P, Por qué el carácter fe 
recibe i m m ^ í a ü en el entendi-
raicnto pradico ? R. Porque pri
mariamente fe ordena á exercer los 
a¿tos del Culto Divino , con los 
qualcs fe hace la proteflacion de la 
Fe ; y como eüa immediaü fe fu-
jeta en el entendimiento , también 
ci carader debe reconocer a efte 
por fu fugeto immediato. Ade
más, que el pbtai; *tfij 1 *k oft^Q 

habito no folo difpone para la 
operación , fino también para el 
modo de ella ; efto es , para que 
fea buena, o mala; porque con el 
habito de virtud ninguno obra; 
mal, como dice N . F. S. Aguftin, 
l$i 21 de Ltk A r h ca¡>. 18..y con 
el habito del vicio ninguno obra 
bien. Pero el cara&er no es afsi, 
porque bo fe da para obrar bien, 
b mal, pues de efto prefeinde, f 
folayieiice fe da ad jtmplickk- ope* 
raadum > % afsi, aunque d .carac-



•5 f.a Wor del Morah Tratado primero 
ter tenga objeto bueno ^ qual es 34 Lo tercero, fe dlftínguert 
d Culto Divino , al fugeto que le 
tiene le dexa indiferente , para que 
pueda uíar de el, bien, b mal: v.gr . 
El Sacerdote coa fu carader , íi 
confagra en gracia, obra 'bien 5 pe
ro fi eílá en pecada mortal, aunJ 
que confagre,bien, obra mal: Lúe 

los Sacramentos , en que unos pU; 
den Miniftro de Orden,y otros 
no. P. Qaales fon los Sacramen
tos, que no piden Miniflro de Or
den ? R. El Matrimonio , y el 
Baatifmo , en cafo de nécefsídad; 
pero quando efte fe adminiftra con 

go el Carader no es habito , fino folemnídad, pide Miniílro ordena-
potericia , 6 qualidad potencial, do Í',̂  i".?.;?-;/, como también todos 
Piy. Thom. j , /f* 6^t.art„%, m 

.. 3̂ IJ DkM ' 1 El -c^ra^en és Cv§* 
no , y el íigno fe cola in genere 
relattúvis ', por el orden que dice á 
lo fignificado : Luego el carader 
no es potencia , íino- relación ,,y 
afsi fe deberá- colocar jen efte pre
dicamento. Refponde Santo Tho-
más ad:.i* f: cUce ,"que efte:nom^ 
bre (ignum 1 fe ,debe fundar en:ai- pofieriort, 
gima cofa ; y Como la relación que : f j | P. Quantas fon las caufas 
dice el cara-íter no ̂ fe puede fimdár de los Sacramentos > R. Son qua-
en .la eífenciâ . del alma ' mmed/até., tro ,'.-eficiente, material, formal, 
ppifquscfr' a-fsi f«éra.;,.á:,t.0Kk''«lmar y final. P,Qa'úes la caufa-mate-i 
le convendría el caoa^er iiacural- na l , y formal de los Sacramentos?' 
mente: por efío conviene el poner R. Las materias , y formas de que 
alguna cofa en el alma \ la qual fea fe componen. P, Qual es la eaufa 

los demás Sacramentos. Diílin-
guenfe lo quarto , en que el Batí-
tifmo, y Confirmación caufan pa-í 
rentefeo efpirkual , pero los de--
más 110 producen; efte efedo. Ul 
timamente fe diftinguen los Sacra
mentos por fus diverfos confticu-
tivos, y ella fe llama diílíncioa 
a prior i'.y laque proviene de la 
diverfidad de efectos , íe llama i 

eíTencia del carader , y fobre ella 
fefuade la tal relación rde lí no al 
%nado ? por lo qual no fe debe 
colocarm . venere relatlmis, fino 
Que fe reduce a la fegunda efpecíe 
de qpal'idad % como queda dicho. 

eficiente ? R,; Es de tres maneras: 
La primera es Dios, Ancor, y prin-í 
cipio de rodas las cofas. La fegun
da es Chrifto , Autor de los Sacras 
mtntosjy eft® le convino por la 
Poteftad. de'; Excdcncia, que tuvo; 

%mz¿t- el Santo ad 4. ,que el ca- en el Cielo ,;y á i da Tierra : Data. 
jto£t&i folarñente tiene razón de eft mihi omnisp juftas in Ccelo , & 
%no en orden ai Sacramento 
íenfiblc , ;por el qual el^s impreíTo 
en .el alma j pero qüte, confinado 

fecmdumje ^ t ^ i i m ^ M gfW 
íipW., o de potwia* . • 

in Ter -a. Match. cap.2 'L La terce
ra caufa es inftrumental , qual es 
el Miniftro, de los Sacramentos» í 

3 6 , P. Qual es la canfa fínal,-
Q fin de Jos üacraauatosi R, Es 

la 



t)t1os Sacramentos en 
la jiullfícaclon de los hombres , y 
para eíla concurren también mu
chas caufas. La caufa eficiente, y 
principal es Dios , como lo dice 
San Pablo ad Rom. 8. Deus qui 
fuflificat. Y lo mifmo es de otro 
etoo , que caufan algunos Sacra
mentos , que es el cara¿ter , co
mo dice Santo,Thom.^./?.^.^4.^rí. 
i,jn cap*y es comunXa caufa mo
ral , 6 meritoria, fon las obras 
theandricas de Chrifto , que fueron 
Óe valor moral ftmpñmtet infiaito. 
La caufa inftrumental es tle dos 
manetas j la una unida perfonal-
mente con Dios, y efta es la huma. 
nidad fanta de Chrifto,que fe llama 
infifumentum conjunáfam.Ld. otra 
fe llama inflrumentum /eparatum, 
y efta es qualquier Sácramento, 
que por la virtud, que participa de 
Chrifto , es inílrumento phyíico, 
auhque feparado, caufativo de gra
cia, que es la caufa formal juftiíi-
cante ̂  y la mitcrial es el hombre, 
¡que con la dicha gracia fe juílificaé 

. CAPITULO SEGUNDO. 

"DE LA M A T E R I A , T FORMA 
de los Sacramentos. 

" 1 ' 0 ^ e § , ^ e í i u ^ con^an^os 
X Sacramentos? R.Conf

ían de materia , forma , é inten
ción. La materia , y forma fon 
partes intriníecas , y efíenciáles, 
conllicutlvas del Sacramento j pe
ro la intención es extrinfeca , y 
condición tan necefíana , que íin 
fclla no fe puede dár Sacrámspto, 
y por eí|o le llaim CÍHUÜÍV fine fion 

ceniun. Cap. i . *? 
non* Afsi como el fuego , que no 
puede quemar , íi no efta aplicado 
al paíío ; pero la aplicación no 
es la que quema , fino el fuego , y 
la aplicación eft conditio fine qua 
non* u '': " /•, .» r.í • 

2 P. De quantas maneras es la 
materia de los Sacramentos ? R. Es 
de dos maneras, próxima , y re
mota. La remota es atjuella , en
tre la qual , y la ̂ forma media la 
próxima. La próxima es aquella, 
entre la qual, y la forma nada me
dia i v. gr. en el Bautifmo el agua 
es materia remota , porque entre 
ella , y la forma media la ablu
ción ; y efta es la materia próxima, 
porque entre ella , y la forma na
da media. 

j Nota, que la materia remo-
ta de algunos Sacramentos, efta yá 
determinada por Chrifto in fpecle 
ínfima, como el agua en el Bautif
mo , y el pan en la Euchariftia; 
pero en otros folo eñá determina
da ingenere) haviendo dexado á la 
Iglefia la ultima determinación de 
la efpecle Ínfima , como fe ve en la 
diveríidad de materias, que hay en 
la Iglefia Griega , y la Latina , pa
ra conferir, y recibir el Sacramen^ 
co dd Orden. Y lo mifmo fe dice 
en quanto alas formas , porque los 
Griegos en la Confirmación uñiiv 
de efta forma : Slgnaculum doni 
Spiri us fanBi i & c y Jos Lati
nos ufan de otra muy diftinta ; si 
bien , que efta diverfidad folamen-
te es matcnal.Uvig. i r . tvi exam, 
i , miMti2* 

4 F. De quantas maneras es la 
ma-
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mecería remota de los Sacramen
tos < R. Es de tres maneras, cier
ta, licica , y dubia. Materia cierta, 
£J¿ tita tum qua validé Jlt Sacra-
msntum , como el agua natural en 
el Bautiímo* La licita, Efl illa cum 
qua nafffolum valide,/?d etiam li
cite Sdcramentum conficitur^ como 
el agua bendita , de la qual fe debe 
ufar en el Bautifmo folemne. Ma
teria dudofa , Bjl illa de qua dubi* 
iatur * an cum ea fíat Sacramen-
tum , como el agua mezclada con 
otro licor , de fuerte que fe dude, 
íi perdió el fer agua natural, la 
qual es materia dudofa para el 
Bautifmo. 

5 P.De que materia fe debe 
ufar en la adrainiílracion, y recep
ción de los Sacramentos I R. Re
gularmente fe debe ufar de mate
ria cierta , y licita; y aunque fe 
pecará gravemente fiendo ilícita, 
fe hará Sacramento , íiendo la ma
teria válida. Solo en el Sacramen
to d:l Bautifmo , y Penicencía fe 
puede ufar de materia dudofa en 
cafo de necefsidad , porque eftos 
Sacramentos fon neceííarios, ne-
cejsítate medii ad Memam falu-
tsm; y en los cafos que fe ufare de 
materia dudofa , fe ha de poner la 
forma//^ conditione. 

6 P. Qual es la forma de los 
Sacramentos í R. Son las palabras 
que dice el Miniílro : y no íiemprc 
fe requiere, que fean palabras pro
piamente formadas, 6 proferidas, 
fino que bafhm fean equivalentes, 
como las feñales, b acciones de 
los nudos quando contrahen ma-

ah Tratado prlwero 
trimonio \ confta afsi del Concillo; 
Colonienfe , en donde fe dice: Fir-
miter credendum e¡i , fairamenta 
confiare re'ms ; & verhis j pues 
Chriílo afsi lo inftituyo. 

y P. Cómo fe entiende que 
las palabras fean forma de los Sa
cramentos ? R En quanto aplica
das á una materia , que íiendo de 
fuyo indiferente para diverfos 
efeoos , por ellas queda determi
nada á producir un efc¿fo efpiri-
tual determinado : v. gr. en el 
Bautiínio, quando fe dice : Bgo te 
hapúzo , fe mantñefta , que el Mi -
niííro ufa de aquella agua para 
limpiar , ó lavar el alma cfpiri* 
taaímsnte , mediante la ablución 
del cuerpo , como lo dice N . P. St 
Aguftin tra<5l.8o.in loan. Tanta efr 
mríus aquj, ut cor pus tangat^ &i 
cor abluat. 

§ P. Que variación puede ha-
ver en las materias , y formas de 
los Sacramentos ? K. Puede, haver 
dos , una fubftancial, y otra acci
dental.Havrá variación fubílanclal 
en la materia , quando fuere díüin-
ta en efpecie de la que Chrifto inf-
tituyój y havrá variación acciden
tal folamente , quando retenga la 
mifma fubftancia , pero con algu
na alteración: v.gr. fi en el Bau
tifmo fe ufaííc de agua artificial, 
ó vino , feria variación fabftan-
cial ; pero que el agua natural eílé 
caliente, ó fría ,,cs variación acci
dental, y i de hipa traff. z.cap.z, 
num.2, 

9 Havrá variación fubílanclal 
en la forma ? quando las palabra? 

no 



T>e los Sacramentes 
í j o t e e n d mifmo fentido , que 
las que Chrifto infticuyo; y ferá 
folo variación accidental, quando 
no fe muda el fentldo de las pala
bras , pero fe dicen en diftinto 
idioma : v. gr. íi en el Bauufmo, 
en lugar de decir el Miniftro': Ego 
te baptiz:!, dixeíTe : Jico te ¿tbfolvo, 
feria variación fubftancial, pero 
el decir las palabras en Romance, 
6 en Francés, guardando el debi
do fentido, folo feria variación 
accidental. 
• 10 Es regla general,que quan
do la variación es fubiancial, fea 
en la materia, ó en la íornu , no 
fe hace Sacramento; pero lila va
riación es folo accidental , queda 
Verdadera materia , y forma , y fe 
hace Sacramentos y fe pecará mas, 
o menos, fegun fuere la variación, 
iiacicndola voluntariamente. 

11 Afsimifmo, quando el Mí-
laiílroen las formas de los Sacra
mentos fe aparca de las palabras 
recibidas , y comunmente ufadas 
por la Iglcfia , aunque no mude el 
fentido fubftancial de ellas, co
mete pecado grave de facnleglo. 
¥ también fi la variación es acci
dental, pero in m .gtd quantitátey 
es pecado mortal, como dexar en 
la forma del Cáliz las palabras 
•Novi, & atemj , dV. aun en la 
fentencia que dice , no fer de ef 
fencia de la confagracíon eífas pa
labras, balm. Mor, tom. i , traóf, r • 

12 P. Qué fe requiere necef-
fariamente para que la mataría , y 
forma comticuyaa Sacramento? 

en común* Cáp, 2. i r 
R. Es neceífario que eftén unidas 
moraUter , porque ningún com-
pueQo fe eonilicuye en raion de 
tal íin la unión , que le correfpon-
de: v.g. en el Bautlfino, entre ver
ter el agua, y decir las palabras, 
ha de haver tal conjunción , que a 
juicio de prudentes , mirada la na
turaleza del Sacramento, la mate
ria fe determine por la forma , y 
efta determine á la materia ; pero 
con tal conexión , que fe juzgue 
caen las palabras fobre aquella 
materia , y con ella conftituyen un 
todo , 6 un íigno total de nueftra 
juftificacion, lavando al alma efpi-
ritaalmente. Eík mifma doóhrina 
aplicarás a los demás Sacramentos, 

i j No obftante lo dicho , ef-
ta unión moral admite alguna di
lación de tiempo en la Penitencia^ 
y en el Matrimonio. En eftc , por
que fe funda en contrato ; y afsi 
puede el confentimicnto del uno 
diferirfe validamente todo el tiem
po que perfevera irtoralmente e! 
del otro , porque afsi fu cede en 
los demás contratos. En la Peni* 
tencia , porque fe funda en razón 
de juicio , y afsi fe puede diferir 
la abfolucion validamente, y ha-
viendo caufa licitamente , como 
fucede en los Tribunales Secula
res , que fe da la fentencia , paífa-, 
do algún tiempo , defpues de exa
minada ia caufa. 

14 P Las materias, y for
mas de los Sacramentos fon cofas-
naturales , o fobvenaturales \ R.-
Coníideradas en fu entidad fon 
naturaiej j pero como han de ha-

cci 
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cer n'i* c'unpaefto fobrcnamral, y 
prodiuir ki gracia fobrenataral, fe 
elevan i l o;d;a fobrenacural , me
diatice algana vivead fobrcaacural, 
}>ai-a cauíarla , porque íiempre la 
caufa '/ el eíedo han de eñáren 
t'ü orden rnifmo. Excepcúafe el 
dolor, que es macena próxima del 
Sa:ramí;ito de la Penitencia , por
que efte es cofa fobrenacurat eñ fu 
tnlfrna entidad , y afsi no necefstca 
de elevación excrlnfeca , fino que 
deíde fu principio , con el Impulíb 
del Eípiricu fanto , nace elevado 
para'Conílltuir'Sacramento. ; 

15 P. El Sacramento' es ente 
real, ó enes de razón ? R. Que el 
Sacramento pro m iterialí, e/i quid 
reale , porque es la acción , ó QO-
f.i fenfible de que fe compone; y: 
cimblen porque es fígao., ,y. com*: 
paelto, yeíle fupone pro máteHali, 
fegun el común modo , ó ufo de 
hablar ; pero tomando el Sacra
mento pro fjr:rn¿l¡, co 1 efte adlto, 
coii verdad fe dice7, q̂ e el Sacras 
metico es ens ratioms , porque la 
uniryn que le conftituye , 6 le hace 
fer Sacramento , no es real, fino 
moral , ó de razonj pero efU'pro
porción S-acramentum ejl ens ra~ 
ÍÍOÑÍS , abfolutamcntc proferida, es 
faifa , por la razón antes dicha. 
Gonec tom.ó. p.^. traff, 2. cap, 1 * 

16 Nota, que £ acontecieífe, 
que el Minlftro , dicha la forma 
en qualquier Sacramento , düdaífe 
probablemente Ü fi:dexb algo de lo 
necefirario necefihate Súcramenti, 
la debe decir en voz baxa, couin-

tención de- hacer, Sacramento/}^ 
condicione , de que .no-efte bocho:; 
mas para exccücarlo afsi , es me-
nefter mucho fuidamento , y def-
preciar las dudas , que puramenté 
íbn?eferLipulofa.s. Vilialob. tonui e 
tra^f^-f. •di'f.^n.Hyn. 1. 

17. • P, '^j-tld efl i rifen í¡ 01R. Hfi 
: v.olitío ef/icax filis ^ -feti -aliquici 

fajendi cum adveríentia. Es que
rer hacer una cofa con conoci
miento de lo que fe ha de obrar, 
üvigln, 'tr:a&, i o . examMüitfh&Ste 

• P. De quañtas maneras es la Jn* 
1 tención í R. les de; eres maneraá, 
for n ü , virtual, y íiapiiual* Viás 
cap li-Mtmrfi. y 4. 

18. P . ^ n i d e / I intentio fir~ 
m.ilis ? R. EJ} volitio concomí tan s 
operationem ágenos, ^vel recjpien* 
tlf. v.gr. Admimflratiúnem m Mi'' 
niftro , & reupticnem Sacramenti 
in fuhjeftocomo fi uno tiene In
tención de confagrar, y al mifrrio 
tiempo lo execuca ; y quando f? 
recibe el Sacramento de la Peni
tencia , 6 Matrimonio , que piden 
en el fugeto a6los libres para fli 
materia. P. J^uid eft intentio vir*, 
tualis c1 R. EJi volitio antecederis 
non diJlraSía ¡fedpotius continua.-
ta in mediis conducentihus ad fi* 
nem : v. gr. El que tuvo antes in
tención de confagrar, y pufo los 
medios conducentes para efte fin, 
quando llega á confagrar, aunque 
fe .halle jcüvetcldo , confagra con 
Intención virtual, porque en to
dos aquellos medios , que pufo, 
perfeveraba la incendon antece-



Dt? los Sacramentos e 
t p P. ^ j ü d efl intenúo hahi-

tnalis ? R. £/? volitto antecedens 
díjlraffa , & non coníhuata m 
mediis condueentihus ad finem\ 
v. g. Hace uno Intención de decir 
Mií ía , 7 defpues, en lugar de pre-
pararfe , fe vá á jugar , ó á cazar, 
de fuerte 5 que yá no fe acuerda de 
tal cofa , y folo dice Mifla por la 
coftumbre que tiene 3 y cafi fin fa-
berlo que fe hace \ eíla intención 
fe queda con el nombre de habi
tual , y fe puede hallar en un dor
mido , y á juicio de prudentes no 
perfevera meralidr ; porque aun
que no cftá retratada, le falta la 
continuación de medios conducen
tes para el fin. 

20 Nota , que todas eftas tres 
intenciones convienen in ratiene 
volitloms , y fe diferencian por las 
demás circunftanclas. 

2 1 P. Es íiempre neceflaria la 
intención en los adultos para ha
cer , y recibir los Sacramentóse1 R. 
Que s i , porque íiendo capaces de 
razón , es precifo que obren con 
modo humano , y racional. Qual 

- intención fea neceflaria , fe dirá en 
adelante , como lo pidiere la mate
ria. Y fe ha de notar, que la inten
ción es ado de la voluntad , qu« 
fupoue advertencia en el entendi
miento ; y lo mifmo fe dice del 

.• confentimicnto en qualquiera ma-
, terla que fea ; pero la reprefenta-
cion de los objetos , y la atención 
á las cofas que fe hacen, fon actas 

. del entendimiento. 
22 P. De quantas maneras 

puede fer una cofa neceíTaria en 

n común. Cap. 1, 1 j 
los Sacramentos ? R. De tres ma
neras: Necefsitaie Sdcnamentt̂  r,e~ 
cefsítate pr̂ ecepti , & necefsitaie 
medii. Aquello es neceílario necef-
¡itate Sacramenú ^fine quo impof-
flhile eft fieri Sacramentum, Y de 
efta fuerte , para qnalquier Sa
cramento es necefTaria la intención, 
materia , y forma , y no efeufa la 
ignorancia invencible en la falta 
de eñas cofas ; y afsi, qualquicra 
que fiilte , no hay Sacramento. 

23 ^taR'ixio necefsítatepr¿~ 
cepti, es aquello,i*? quo adejl prce-
ceptum quod apponatur, ut licite 
fiat^ vel recipiatur Sacramentum^, 
y de efta manera es neceííaria la 
difpoíicion en los adultos para ha
cer , y recibir licitamente los Sa
cramentos , y otras cofas , que fe 
dirán adelante , fegun el Sacramen
to lo pidiere. 

24 Finalmente , aquello fe di
ce neceílario necefsitaie medjisñ 
el Sacramento , fine quo impofsibi-
le eft confequi ¡¡nem,feu cffeófum 
Sacramenú, Y de eíla fuerte es 
neceflaria la difpofidon en los 
adultos, y el dolor fobrenatural, 
en el que tiene pecado grave , pa
ra recibir la gracia fantificante 
por medio de los Sacramentos; y 
en eñe punto no efeuía la igno
rancia invencible. Nota , que c!ls 
dolor de los pecados en la Peni
tencia , no folo es necesario como 
medio difponente para el fin, fino 

también como matefia próxima, 
para cenílituir Sacra

mento. 

CÁ-



14 La Flor del Mora!. Trfitddo f rimero 
precifamcnte la formal , finó que 

CAPÍTULO TERCERO. baña la intención virtual, aunque 
ferá mejor que la haya formal , íi 

D E L M I N I S T R O D E LOS puede fer. Y notarás, que aísi U 
SacramentoSi formal , como la virtual, entram

bas fon intenciones aduaks la 
i T jRcg . Quien es el Miniílro formal, es adual m fe ; y la vir-

J. de los Sacramentos? Refp. tual, es actual in virtute. 
con el Doftor Angélico ^.f. q.. ̂ 4. 4 Explicafc cfta dodrina.Para 
art. 7. que es folo el hombre, que que fea válido el Sacramento , (k-
fabe , y puede pronunciar la for- be hacerfe con intención de obrar 
ma , y aplicarla á la materia. De en nombre de Chrifto ; y obrar el 
donde fe infiere, que el alma lepa» Miniílro en nombre de Chriílo , es 
rada , de lege ordinaria no puede llevar la mifma virtud de Chrifto 
fer Miniftro de los Sacramentos, para hacer el Sacramento ; y como 
no folo porque no puede articular eíío no pueda fer 9 fin que fea ac-
palabras , fino porque en realidad 'tual la intención , eíío es, que ac-
no es hombre, tualraente la haya; de aqui es , que 

2 No obílante,í/<? potentia De i á lo menos fe requiere intención 
alrfoíti'a, bien puede el alma fepa- virtual, que es virtual exigencia 
rada , como también los Angeles, de intención pretérita en fu efedo. 
.fer Miniftros de los Sacramentos; ' 5 L a razón de lo dicho es cía-
porque afsi como Dios no aligo ra,, porque el que obra en nombre, 
fu virtud á los Sacramentos pre- y virtud de otro , debe aplicar ac-
cif^mente, para dar la gracia, pues tualmente eíía virtud , para que la 
puede comunicarla fin ellos : afsi acción fe haga en nombre r y en 
también no alig?> fu virtud á los virtud ciel otro ; con que fu intcn-
Míniílros humanos , fino qae pu- clon íiempre es aéiual, 6 f e, que 
do conftitmrlos también cfpiri- es la formal, llamada por otros ac-. 
rúales, y Angélicos. Salmant. tomt tual, b in/uo effeSiu^t es la vir-
l.trdffAicap.y. pu/iif.2. ex Div tual; y por configuiente no baila 
Thom. u¡?} fupr. N. Laphofe in la habitual , porque no es aéhial, 
Cathec. Ord.p.i. art.3. ni fe requiere precifamente la for-

j P. Para hacer el Miniftro mal; porque como es tan diíicul-
los Sacramentos , debe tener In- tofo el que la haya ííempre, por la 
tención ? R. Es precifo que la ten- facilidad de la humana diveríion, 
ga , para que obre modo humano, muchas veces no fe hiciera Sacra-
y también porque fe requiere ne~ mento.Valent.ír^^.a.í^.i 2. §.2, 
ce fútate Sacramentifiw que efeufe n.'yit. Salmant. tom, 11. tratf.12. 
la ignorancia invencible ; y no di[}.']. dul\2.n. 41. La Croix lié, 
baña la habitual, ni fe requiere 4.?*.! ¿24, Lugo , y otros. 



&e los Sderamentos en cowun. Cap. 3. 15 
^ P.Qne mas fe requiere en el á Dios en fus manos. Lugo de Sa* 

Miniüro , defpuei de la incenclon? cram, difp S. (eB-g^A 5 5. 
R. Se requiere la dlfpofieion ne- S P. Es licito fingir, ó fimular 
cefsitate fr¿ecept¡',y afsi es neceíTa- la admimílfacion de losSacramen-
rio, que vaya en graciajó que ten- tos ? R, Nunca es licko , aunque 
ga atrición exijtimata contritio- fea por miedo urgente , porque ef-
ne , fi los Sacramentos piden MI - ta fimulacion eftá condenada por 
niflro de Orden ; pero fi no le pí- Innocenc. Xí. prop.. 2p. P. Que es 
den , no fe requiere mas que la in- íimular , b fingir la adminiftracion 
tención. Exccptuafe el Sacramen- de los Sacramentos? R. Es aplicar 
to de la Euchariftia , que pide con- la forma fohre alguna materla.Jtn 
fefsion Sacramenta], haviendo cul- inienaon de hacer Sacramento Jiña 
pa grave, y copia de Confeíícr, ficción es intrinfecamentc mala, 
por mandarlo afsi el Santo Conci- pecado grave , y que por ninguna 
lio deTrento. La razón es. porque caufa fe puede cohoneflar : la ra
los dichos Sacramentos piden ha- zon es, porque es una grave mentí-
cerfe por Miniftros públicos, y di- ra, y una grande irreverencia hecha; 
putados por la Iglelia con efpecial á Chrifío , y a las cofas fagradas, 
confagracion; por lo qual deben pues es íimular , que en nombre de 
fymbolizar á Chriflo en la pureza, Chrifto, caufa principal, excrce el 
íegun lo que fe dice en el Levitico Miniílro fuyo una acción muy fa-
cap.p. Sanffi eritis , quoniam ego grada, ordenada al culto de Dios,y 
Sanófus fum, fantidad de los Fidcs3y en la reali-

7. P.Que pecado es no difpo- dad es illudere Veo.La. Croíx tom, 
nerfe los Miniíiros , y los fugetos 2,tr.de Sacram, in gener.n.i 54. 
para hacer, y recibir los Sacramen- 9 Por lo qual, aunque le ame-
tos < R. Es pecado mortal de fâ  nazen á un Sacerdote feriamence 
crilegio contra la virtud de la Re- con la muerte , fi no abfuelve al 
ligion, y contra cíle precepto ge- indigno, ó no confagra algún pan, 
neral : SanSía fanSte tratfanda no le ferá licito pronunniar la for-

funt. Para adminíílrar,b diílribuir ma, fin Intención de hacer Sa era-
la Sagrada Euchariftia á los Fie- mentó ; y fi por huir de la muercé 
les , aunque ferá bueno , y lo me- lo executáre , pecará mortaknenre, 
jor, pero no es precifo, debaxo de y hará Contra la condenación, 
obligación de pecado mortal, po- 10 Nota , que aunque la con-
nerfe el Miniítro en eftado de gra- denaeion hable expreffeAfirma* 
cía , porque no hace Sacramento^ liter taniim déla fíccion,6 í.mula-
íino que íbkmente lo reparte : Ut clon hecha en la adminiftracion d el 
fumant/sr dent c eieñs.yízs peca- Sacramento, vjrtuaUür tamen, fe 
ra venialmente por la poca devo- condena también la fimulacion en 
clon , y reverencia con que toma la recepción del Sacramento tian-

fcuia-



i 6 La Flor (hí Moví 
íeantc; Ifto es, poner la imccria 
fin i.itcMcíon de recibí:- Sacramen
to : y la i'.i/.on es la mlfini , porque 
riiii igiiálmenteíe requiere, necef-

Jttate Sacramentl, laiateacion de 
reciblile , co:m de hacerle ; y por 
Cbníig'n.e^iK , cal íin.ilación es gra
ve méáeíÁi, y grande irreverencia 
concra Dios , y contra el Sacra
mento.La Gróíx u -7/ f ip .n . 157. 

11 De donde fe infiere , que fi 
a una mnger la amenazan con la 
muerte , o grave daño íi no fe ca
fa, no te es licico ir c >ram -P irjch \ 
& t ejíihus , y contraher exterior-
mente , fío 'animo de confentlr, 
porque eño feria fingir la ad ninif-
tracion, y recepción del Sacramen
to , de que es Mlniílro , y fugeto. 
Corella//2 PraSí . i .par t . t r a i f . i o . 
prop,2gt num. 11S. y con Sánchez, 
Torrecilla fobre la dicha Propoíic. 
pugí9*nté#t*J5.y en la opíni ">n que 
afirma no fe puede preícindlr' en 
el Matrimonia hecho entre C.irif-
tianos, la razón de contrato , y de 
Sacramento , porque indiviiíble. 
mente lo es todo , fin duda tiene 
mas lugar la do<^diia,'K/V¡? tr . 10. 
cap. 2.. Vis. 1 

i i V . Sera pecado mortal dar
le á un fugeto una Hoftla fin con-
fagrar , para que comulgue en la 
apariencia , quando no puede de
bidamente ? R. Que s i , aunque fe 
huvi, ffe concertado con él de hâ . 
cerlo afsi. Pero no es contra la 
condenación ; porque el Sacerdote 
que afsi .lo hace, folo finge la dif-
tribucion del Sacramento,que Lito 
mxiv & Uama, adimnifiracion, pe-

h Tratado prtmeyo 
ro no finge la adminiílracioii n-
gurofa , y propiamente t a l , que 
coniifi:e, como queda dicho,en po
ner la forma , o proferirla Un in
tención lobre alguna materia. La 
Groix //'/'. ^. de Sacram. ¡n g¿n, 
num, 15.9 • 

r j Nata , que el fiigeto que 
afsi finge recibir la Comunión. Ka-
ce mayor pecado, que el que co
mulga facrilegame ice , recibiendo 
verdadero Sacramento üv igan . 
traX. 27. n:m. 27. prop .19 .Lo 
mifmo digo del Sacerdote, que no 
atreviendofe a decirMUfa.cn peca
do mortal , finge el decirla alzan
do u \a Hoftia no confagrada ; y 
aunque efte es gravlfsimo pecado 
por lo dicho antes num. 3. y cam
bien porque de fu parte da ocaíion 
á idolatría; pero no finge laadmi -
niftracion del Sacramento, pues 
no ha dicho forma alguna fin i n 
tención fobre la materia, que íi' af-
fí la huvieííe dicho , es cierto que 
havria fímulacion Lo que finge es 
ia manifeftacion al Pueblo , enga
ñándole en cofa tan grave, como 
el que He valle en P-rocefsion una 
Hoftla fin coníagrar. La Crcix 
riíith. 161. 

"'14' : P.Cbmo peca el que da, y 
adminifera Sacramentos , al que es 
publicamente malo , ó por otro 
camino fe fabe , que es indigno de 
recibirlos ? R. Peca graveraeme, y 
eílo, aunque lo pida en publico, ó 
en fecrcto ; porque al Minifiro le 
incumbe el no poner el Sacramen
to en fugeto indigno , fino es que 
eíl^ indignidad £e fepa por confifl 

fiqn̂  



De los Sacrameirtos 
fiott^b fea tan ocuitajque de negar
le el Sacramento fe figa infamia; 
porque entonces fe le debe dar, co
mo lo hizo Chnílo,quando comul
go á Judas en la noche de la Cena. 
BomcdeSacram.difp* i .q.q.puntf. 

15 Nota,que quando el Confef-
for halla indifpuefto al Penitente, 
puede hacer fobre el licitamente la 
feñal de la Cruz , y decir algunas 
Oraciones deprecatorias, como no 
fean las palabras, y forma de la ab-
folucion , aunque den á entender á 
los circunílantes que le ha abfuelto: 
la razón es , porque aquí no hay 
ficción de Sacramento , pues no fe 
dice la forma fin intención; y tam
bién , porque afsi lo di<5U la pru
dencia^ lo pide el íigílo de la cen-
fefsíon, y la confcrvaclon de la fa
ma del Penitente, al qual fe le debe 
avifar de que no va abfuelto. Co-
túLin PraffdrAO.frop.79,n,i \ 
Mas debe decirle , que para evitar 
la nota de los circunílantes , fe in
cline, y que le abfolverá de las cen-
furas ad cautelam, pero no de los 
pecados ; y fi de hecho el Penitente 
tiene algunas cenfuras, de las qua-
les pueda el Confeííor abfolverle, 
le debe abfolver de ellas, Larraga 

16 P. Baila para el valor de los 
Sacramentos la intención de hacer 
el ado exterior del Sacramento , ó 
ceremonias que alli fe executan^ R, 
No bafta, fino que la intención de» 
be fer de hacer cal Sacramento , ó 
lo que hace la Iglefia, o lo que 
Chriílo ínílitup, Coiicil T^dcfle? 

en común, Cat>, ?. Í 7 
fejf.t^an.i r. La razones, porque 
las cofas que fe hacen , y dicen en 
los Sacramentos, fon de fuyo indi™ 
ferentes; y para que fe apliquen i 
producir efeao particula^como la 
íglefia intenta , y Chriílo lo infilta-
yó, fe deben determinar por algmi 
agente, no por otro,que por el Mí . 
niftro que los hace: luego debe efle 
tener intención de hacer lo que la 
Iglefia hace en tales Sacramentos. 
QompUMor.fol.'&^n* 1201 .yco-
modice N.P.S. Aguñ.Epift. 87.5?, 
Uoc enim ohftrvandum eft ¡n hk 
rehus^ quod obfervatEctlefia Deh 

17 Por lo qual, el que hacien
do algún Sacramento refolvieíTe 
para s i , non intendo, mod facit 
EccUfia , pecaría mortaímentc, no 
haría Sacramento, y obraría contra 
la condenación que hizo Alexan* 
dro VIH. fobre la prop. 28. que 
trata del Bautifmo. 

^ 1S Nota , que aunque el Mi -
niñro intente introducir algún er
ror en las formas de los Sacramen
tos, íi tiene la general intención de 
hacer lo que Chrifb inflituyó, po
niendo forma ufada por la ígleíia 
verdader3,de tal fuerte, que lo que 
añade, ó quita no muele el fenrido 
fubftancial de la forma, aunque pe
ca mortalmente, hace verdadero 
Sacramento , porque hay materia, 
forma, e intención , y fu error par
ticular n© anula el Sacramento, he
cho con intención de hacer lo que 
Chriílo inftituyo ; y aunque en lo 
licito no fe conforme con la Igle
fia, conformafe en lo eífendal. Bu-
femb./i^.f«¿r. i .cap.z Jubtit 



igualdad 
como ello no 

i l t a VIOY del MoraL Trdtado primero 
ip De donde fe Infiere, que fr de tener intención , á ' lo menos 

un! Arriano pronnnclara la forma habitual, b interpretativa y aun-
reda del Bautifimo , aunque juzgue que eíla báfta en el fugeto , no en 
no fe debe ílgni^car por ella la ú Wim&xo , quia vlus requtritur 

las Perfonas Plvinas, in agente y quam ¡n paffo i y la ra
lo declare' diciendo: zon es , porque el Miniftro opera~ 

I n nomine Patris majoris} Ó'.-, y tur nomine Chrifti , y el fugeto 
ten^a intención de hacer lo que o'peratur nomine pyc'prío.M'zs pa-
Chrifto inftituyb , hace verdadero ra recibir la Eli'c bar ¡filia no fe re-
Baunímo, Afsl lo enfsña N. P. S. quiere intención alguna , porque 
AguíVin t ik 3. de Bapkjm, cap.i 5. efte Sacramento yá eílá hecho an-
Y' aquel error interno fe tiene co- res qae el fugero lo reciba ; pero 
mo per accide&s^ prevalece la in- fe requiere diferecion , y conoci-
tencion general de hacer lo que mienro para recibirlo modo ratio* 
iafticuya jcfu-Chriftoj y en efta in- nakilt , & humano. 
tención general eñá incluido el 3 Los párvulos , y fiempre 
concepto de la igualdad de las amentes ; no fon capaces de pro-
Pcríonas , a que no puede perjudi- pía intención , y atsl les bafta \t. 
car el juicio herético del Arriano^ 
La Croix tom.i* lih.6» de Sacram* 
in gener.num.6$. 

CAPITULO ' QyARTO. 

D Z V S V G E T O V E L O S 
Sacramentos* 

de Ghriílo , y deia Igleíia,, y, con 
ella fon validamente bautizado^., 
confirmados , comulgados, y or
denados ; pero eftos dos últimos 
Sacramentos no fe les pueden dar 
fin pecar mortalmente. Bufcmb. 
de Sacram, cap.i. dub. r. 

4 P. Se requiere algo mas que 
la intención para recibir los Sa-

Reg. Quien es el fugeto ca- cramentos ? R. En los adultos ( no 
paz dé Sacramentos ? R. en los párvulos) fe requiere necefi 

Todo hombre viador, párvulo \ o fitate pn-ecept} la difpoíicion : U 
adulto j - pero no los Angeles 3 ni razón es 7 porque afsi como en lo. 
las almas feparáelas/ni los cuer- natural no fe introducen las for-
pos muertos : la razón es , porque 
iblo es fugeto capaz de SacraH?en«-
tos el que puede recibir fus efec
tos , y eílo folo le conviene al 
hombre viador. Pacheco fom. 2, 
traff .11. cap.\ 2 , ' •'• 
• 2 Nota , que para que el adol-. 
«o reciba validamente los 'Sácrá-
m?mo% nteefsk-áte Sacrarntiti, ha 
m í m. 

mas, fin .que precedan las difpoíi-
ciones en la maíeria; afsî  en lo 
fobrenatural no fe introduce la 
gracia, fi no precede la difpoíicion 
en los fu ge tos capaces de tenerla,, 

5 Por lo qual, para recibir el 
Sacramento de la Penitencia , de
be tener el fugero atrición fobre-
nattirai-, coiiocida» como, tal , ia 



De Ivs Saa'íimení-
qnal entra como diípoíicbn 3 y 
partre 'del, Sa rn ien to , poique es: 
fu naateria próxima. Y para reci-, 
bir el BautiCmo , fi tuviere pecado 
aéhial grave,junto con el original, 
también debe, tmer atrición íbbre^ 
naairalj.no como p.irte del Sacra-
raenro , fino como diCpoficioí^con 
que detefte el tai pecado , y .pueda 
recibir la gracia. Pero fr fe dieíTe ei 
cafo (que es diíicukofo ) en-que 
mi aduko ttivleíTe falo el pecado 
original, como eftc no es perfonal, 
ÍIQ eftá obligado á tener atrición; 
pero fe requiere que renga Fe , y 
propofito de no pecar en adelante. 

6 La razón porque eílos dos 
Sacramentos foio piden atrición 
fobrenatural, y no eftado de gra
da, es, porque fon Sacramentos 
de muerto^ ,1 y cauían la primera 
gracia ; y afsi no piden , que el fu-
geto eftc en gracia antes de reci
birlos. 

7 P. Que difpoíicion fe re
quiere para recibir los Sacramen
tos de vivos ? R. Que el fugeto 
vaya en gracia de Dios , ó que 
tenga atrición fobrenatural exif-
timata contri tío ne ; y para la £«-
charljña , confefsion, como queda 
dicho : la razón es , porque los 
Sacramentos de vivos cauían fe-
gunda gracia , y afsi piden , que el 
que los recibe , efte antes con la 
primera., 

8^ P. Que viene á fet tener 
atrición exiflimata commione} m 
No es otra cofa mas , que tener eft 
la realidad atrlcloa fobrenatürali 
y ca f i | eftii^acto^ ^ juagar ijue c¡e-

lie- conerreio:/, w í ú ^ ^ ú ' i m i ' 
juicio f;a regulado-por la pnideri^ 
eia, por qiunto el ÍLigero di íeurda; ' 
que fe excitaba á contrieion , ha-
viendofe quedado el aao en kfríl 
elo^; y aunque parece que es mas1 
atrición exiflimata contritione^ qué 
atrición fola , en la realidad es lo 
mifmo; pero negativ} , efto es , en 
quanto uno juzga , que fu dolor 
no esfola atricion,{Ino contrición, 
mas es atrición exiftimata co^tn-
tione , que atricion fola, conocida 
como tal j y como el qué tiene 
atrición ékí/limUM contritionei 
Juzga que eftá en gracia , hace j u i . 
ció prudente de que va bien á re-
elbir los Sacramentos, que foio. 
piden cfta difpoficion, : 

9 P. LadifpóíiCion'que deben 
tener los fugetos para recibir, ios 
Sacramentos j ha' de fer natural, h 
fobrenatural ? R. Que ha de fet 
fobrenatural en fu propia enti
dad , porque le ha de liitrodiToir 
en ellos una forma fóbrenatdraí, 
que es la gracia , y la difpcucio.'f, 
y la forma han de éiTár en un ¿fe 
den mifmo. 

1 o De donde fe infiere , q!sé 
no baila la atrición natural aun
que fea honefta, para el Sacrafmen-
to de la Penitencia , como lo de
claró Innocenc. X L fobre la prop» 
57. condenada. Y fe ha de enten
der , que no baila , ni para el .fru
to , ni para el valor del Sacramen
to , en la mejor opinión i la razón 
es , porque' la materia próxima de 
la Penitencia es juntamente dif^ 
goficion para la gracia ; ̂  afsi ü . 



a d Flor del Moral* Tratado primer» 
be fer Iiwpulfo del Efpiritu fanto, del ^Efpiritu fanto , y poí ¿oníi^ 
aunqtie fea fola atrición , como 
dice el T r i d . / ^ i 2 . ^ . 4 . 7 como 
no tiene efto la atrición natural. 

guíente la virtud de la Religión. 
Afsi conña del Santo Concil.Trid. 
fejf. 6. cap, 7. y \ o . y feff. y.irt 

por bonefta que fea , no puede fer Proeemio : Nomine jiiftiiíd, Expli 
materia del Sacramento. Valent. 

11 Por ultimo pregunto : Si 
un muerto refucitára , feria capaz 
de Sacramentos? R. Que fi bolvief-
íe á vivir con vida mortal, como 
ames tenia , y quedaífe folo via
dor , feria capaz de los Sacramen-
tW , como otro qualquier hombre; 
pero fi á un mifmo tiempo fucíTc 
viador 3 y comprehenfor , como 
Chrifto lo fue 5 folo podría recibir 
los Sacramentos á fu eílado no re
pugnantes ; afsi como Chriílo en 
la ultima Cena recibió l&Eucbarif-
i ia \ y en tal cafo , aunque no re-

cafe afsiXasVirtüdes infufas Theo-
logaleis, y Morales , que fe figuen 
á la gracia , como propriedades 
fuyas , con la mifma infufion de la 
gracia , fe infunden ellas también, 
y con fu aumento , fe aumentan, 
Pero con efía diferencia , que por 
unos Sacramentos fe infunden en 
fu principio , por otros fe aumen
tan^ por otros fe renuevan, quan-
do totalmente fe han perdido. Y, 
la razón es , quia qui dat fir-
mam dat confequentia aá iílam» 
Dios que da la gracia por me> 
dio de los Sacramentos, dá tam
bién con ella todo lo que á 

cíbiefíe (como Chrilto no recibió ) ella fe fíguc. Ita Suarez ap. Noel 
el efecto principal, que es el au- tom. 2. fií. .^81. ftff, 2. dk. 4. 
mentó de gracia , por tenerla com- Nicolís tom, 5. 1. pi fiL 2 50. §w 
pleta, y confumada ; Icón todo 11. y otros muchos con S. Thom. 
eílb, recibirla el é c á o menos prln- 3. p . q, 6z, a 2* in corp* ubi ait: 
cipal, que es la dulzura interior, y Sicut ah ejfentia animaflumt eius 
efpiritual, que caufa el Sacramen- potente j ita h gratia fluunt qut* 
to en los que le reciben bien. Uvi-
gan./r.i ruio 

CAPITULO QyiNTO. 

D E L E F E C T O D E 
Sacramentos, 

LOS 

L efecto primario, y prin
cipal de los Sacramentos 

es la gracia fantlfieante, á que fe 
llegan las virtudes iftíufas Fe , Ef-
peranza?~? y Candad , los Dones 

dam perfedfiones ad potentias ani* 
ma , qux dicuntur virtutes, Ó* 
dona. 

1 De donde fe infiere , que IÍÍ 
gracia , y virtudes que recibió el 
hombre con el Santo Bantifmo-, fe 
aumentan con el Sacramento de la 
Confirmación , recibido efte en 
gracia. Y que íi el Catholico per. 
hdrepm perdió totalmente el ha
bito de la Fe , que recibió en el 
Bautifmo , como efte Sacramento 
no. fe puede reiterar, es precifo, 

m 



De los Sacramentos en común. Cap. 5. 21 
que el hombre fe buelva á reinte- Sacramento, fe llama gracia habí-
grar en la Fe por el primer Sacra- tiuil,qne es fu nombre común ; pe
inen co , que reciba , b por ado de ro fi la da por medio de los Sacra-
perfe^a concricion. Lo miímo fe mentos, fe llama gracia Sacramen-
dicc del que perdió cocalmente la t3-\.\Js\g.tr,i\ . exam. i .n . ió . 
Efperanza , per hjreft n , aitt f ir- 6 R La gracia Sacramental es 
malem defperationem. Y también de la mifma efpecie , y fubfíancia, 
de la virtud de la Religión. que la habitual? R. Entrambas fon 

5 P. ^ i i d eft gratia fanSfifí' de una mifma efpecie , y cífencia; 
€~ans ?. R. t f í qualnas fuprnatu- y la Sacramental folamente añade 
lis intrinfecí inh erens anim e ,per fobre hi habitual una cfpecial vir-
quam fumus ^ & nominamur Fiin rud , ó perfección , fegun lo pide 
Ve't. Es una qualidad fobrenam- el efedo del Sacramento por don-
ral recibida en el alma , que nos de fe comunica ; y afsi, en el Bau-
hace Santos,amigos de Dios, hijos tifmo tiene la virtud de reengen-
fuyos adoptivos , y herederos de drar al hombre en el orden efplri-
fu Gloria. Efta gracia fe recibe ¡m - tual, por lo qual , vocatnr gratia 
medíate en el alma ^ y medíate en regeneratha , en la Confirmación 
las potencias.y le da al alma el ser corroh. rativa , & Í , Y por coníi-
fobrcnatural, afsi com® el alma guíente , á la diferencia de los Sa-
dá el ser natural al cuerpo; pero es cramentos fe multiplican las efpe-
un ser amifsible y porque fe pierde cics de gracias Sacramentales , que" 
por el pecado /que es el deftrudi- fon como efpecies accidentales de 
vo de la gracia, afsi como la gra- una mifma gracia, que por eñe, b 
cia es defírucViva del pecado , por- el otro camino , fiempre fe endt re-
que fon contrarios. za áfantifícar al hoinbrc ; y afsi fe' 
"-< 4 P. De quantas maneras es dice , que la gracia caufada por un 
cfta gracia ? R. De dos maneras, Sacramento , fe diíllnguc c¡ü*fifp-
primera , y fegunda, P. J^júd eft cíe accidentaii, de h gvach caufa-

prima gratia < R. Eft qu t mundat da por otro. 
animam a peccato mortali como la P. Por que fe llama efpecie 
que fe recibe por el Sacramento accidental ? R. Porque la gracia, 
del Bautifmo , y Penitencia , b que fe recibe en rodos los acra-
mediante el Ado de Contrición, mentos, es de una mifma efpecie 
P. ^uid ejl fecunda gratiai K.Eft eflcncial ; y la que caufa un Sacra-
quJe auget primani\ como la que fe mentó , fe aumentó por la que otr@ 
recibe por los Sacramentos de vi- comunica , y efíe aumento es prc-
vos , y también por los ados fer cifo que fea dentro de la mifma ef-
yorofos de Caridad. pecie; porque la gracia es quaii-

5 Nota , que una, y otra gra- dad , y ninguna qualidad fe au-
cia, fí Dios ía comunica fuer^ del menta por otra, que fea ei] efpecie 



Za Tkr del Moral» 
Hiftintá: defuerte, que afsi como el 
calor fe aumenta con mas calor , y 
el frío con mas frío , afsi también 
la gracia eííencial, recibida por un 
Sacramento , fe aumenta con mas 
gracia eflencial recibida por otro. 

8 De donde íe infiere , que el 
efecto de regenerar , b corroborar 
no le viene abfolutamente á la gra
cia , por razón de gracia, fino por 
razón de la inílitucion con que 
Ghriflo determinó, que en un Sa
cramento fucífe regenerativa , y en 
otro corroborativa, y efto le es 
accidental á la gracia. 

5» Pariíicafe con el agua natu
ral , que aunque toda ella en si fea 
de una mifma efpecie fubftancial, 
accidentalmente produce diverfos 
efedos , fegun los diverfos fuge-
tos en que fe recibe , y condudos 
por donde fe comunica; afsi fe vé 
en un jardín , que á unas flores las 
hace blancas , á otras coloradas, y 
á otras moradas : Aqua cum unius 

Jtt fpeciei, dice San Juan Chryfof-
tomo , vario modo oferatur , dea¡~ 
bans in litio ^ruhr 'icans in rofa^ur-
furizans in viola. De efta mifma 
fuerte fe philofopba de la gracia, 
en quanto comunicada por diver
fos Sacramentos. Gonet tom. 6, 
f a r t . i . tr .-j. cap.n . color.\. n . í , 

i o Preguntarás : Si la gracia, 
b fu aumento , que fe configue por 
los Sacramentos.la puede dar Dios 
por si folo ? Se refponde , que si, 
y es común; porque Dios por si 
folo puede hacer lo que hace me-
diis caufis fe cunáis. Y de hecho, 
muchos hombres, fm los S^cra^ 

Tratado primero 
mentes , pueden hacír un á<fto de 
excelcntifsima caridad , y contri-
cIon,con que reciban la gracia,bfa 
aumento, y que efta gracia exceda 
en grados á la que fe recibe por 
medio de los Sacramentos , recibi
dos eílos folamente con la común 
difpoíkion ; pero aquella gracia 
primera , b fegunda , no feria Sa
cramental , por no haverfe recibi
do por medio de los Sacramentos, 
Y fe confirma:porque Dios no ali
go fu virtud á los Sacramentos, de 
tal fuerte , que no pudieííe fin ellos 
dar igual gracia , b mayor, inten-
fion de ella á quien lo merecieíTe. 
Y afsi dixo N.P.S.Aguftin I tb . 6. 
de Genef.ad litt.cap.i^.Quod UceP 
Deipotenfia números creatur* de* 
d i t , non ipfam potentiam etfdem 
numeris alligavit. 

i i Y íe ha de advertir, que 
aunque para recibir el adulto au
mento de gracia , fuera de los Sa
cramentos , baila el ado de Cari
dad ; para recibir, fuera de los Sa
cramentos , la gracia fanrificante, 
que es la forma de nueftra juftifi-r 
cacion , neccfsita el pecador de ha
cer ado de Contrición, y Cari* 
dad. (fupuefia la Fe , y la Efpcran-
za} Y la razón es 5 porque para la 
juüifícacion del pecador fe requie
re , que eíle fe aparre del pecado, 
y que fe llegue , b fe convierta á 
Dios; afsi como para el movimien
to local, es neceííario , que el que 
fe mueve fe aparte del termino h 
quo , y íe llegue al termino ¿¡d 
quem % f s afsi s que el receíío del 
pecado fe hace por la contrición, 

€0p 



De hs Sacramentós encomun. Cap» f* ? 
cortb qualfe deteíla, y aborrecê  efpeciales auxilios de Dios? R. No 
y el acccíTo , 6 convevíion a Dios, 
í e hace por a&o de Caridad , por 
el qual nos allegamos, y nos uni
mos con Dios : luego para juftifi-
carfe el hombre adulto , y recibir 
la gracia de Dios , fuera del Sacra-
.meneo , fe requiereta precirimence 
ado de Contrición , y Caridad. 
Gonet tom.6. t r a í t . 7. deGratia^ 
cap»i 5. §.5. Dico tenio. 

12 P. Que mas efeoos tienen 
los Sacramentos ? R. Además de 
la gracia fanciíicante, qualquiera 
de ellos bien recibido , efto es , fin 
pecado que lo eftorve , caufa una 
gracia aétual , que coníiík en un 
derecho moral de recibir de Dios 
efpeciales auxilios , para exercer 
las acciones de cada Sacramento, 
y Confeguir fus fines , quales fon: 
En el Bautifmo , para vivir chrif-
tianamence , y recibir los demás 
Sacramentos: En la Confirmación, 
para confeíTar la Fe con fortaleza: 
En la Euchariftia , para hacer ac
tos de Caridad , y devoción con 
que fe alimenta el alma : En la Pe
nitencia , para fatisfacer á Dios 
por los pecados paffados, y preca
ver los futuros : En la Extrema
unción , para aliviar la enferme
dad , y vencer las tentaciones del 
demonio : En el Orden , para ha-

fe reciben al punto que fe recibe 
el Sacramento , fino tempure opor 
tuno ; efto es, quando fe ofrecen 
las ocafiones pertenecientes al fin 
de cada Sacramento ; pero fe reci
be con el mifmo Sacramento la 
gracia , ó derecho moral , para re
cibir de Dios tales auxilios á fu 
tiempo , en virtud del Sacramen
to ya recibido , con ta l , que no fe 
pierda el derecho pecando mortal-
mente ; porque es configuiente, 
que perdido el cfecfto primario, fe 
pierda también el fecundarlo, que 
es efte derecho, ó gracia ; si bien, 
es probable , que juftifícado el 
hombre por la Penitencia , buelvc 
á recibir ci derecho a los auxilios, 
que Dios conferirá tempore oppor-

Pacheco tom.2, tr.i^.cap.%, 
14 P. Quando caufan la gra

cia los Sacramentos? R. En el mif
mo inflante en que fe verifica ha-
verfe recibido con la debida difpo-
ficion. Caufan también mayor, o 
menor gracia juftiíicante , fegun la 
mayor , ó menor difpoficion del 
recipiente: confta afsi del Tridenc. 
fejf.6. cap.-j. donde dice: Gratiam 
dar i fecundum cujufque di/pofiio-
nem* 

15 Pero aun prefeindiendo de 
la difpoficion del fugcto,los Sacra-

cer bien el oficio recibido , y aten- mentos de la Ley de Gracia , com 
der al Divino Culto : En el Matri- parados entre si, no caufan i.̂ ual 
momo , para refrenar la carne, y 
cumplir con fu obligación. Gonec 
tom .ó.traffM Saeram.cap.^.§.¿\* 

\én$*y 26, 
¿ i IPs S&pftáo fe reclbcii eftos 

gracia en el fugeto que los r ccibe 
bien , fino mayor, ó menor , fe
gun el exccfTo de perfección , que 
ellos tienen entre si : la razón es, 
porque como diximos ca£,i, #,18. 

P 4 ^ 



' 4 Ta flor del Moral , Tratade primero 
los Sacramentos no fon iguales, 
fino que uno es mas digno , que 
otro : luego en quanto eftá de par
te de ellos , & ctterls farihus, no 
caufan igual gracia. Uvig. i r . 11. 

16 Es grave la dificultad , y 
celebre la controverfiajquc hay ca
tre los Autores , á cerca del modo 

feníibles, canfan la gracia que farî  
tífica las almas, nnre,fed vero mo* 
do efio es, modo pl.yficr^ que es él 
verdadero modo de caufar . y pro
ducir efedo porque la cauíalidad 
moral, no es verdadera , y pro
pia eficiencia , íino folamente im
propia , y methaphorica , que íb-
lo mueve á obrar, como los Sacra-

con que los Sacramentos de la Ley mentos de la Ley Antigua , que 
Nueva caufan injlrumentalnlr la movian á Dios , para que caufaíTc 
gracia; eílo es, íi la caufan phyficé, la gracia ad inflar ¡llorum. 
vel moralah^s queílion mas me- 18 Dirás: LaPafsion deChrif^ 
thaphyíica, que moral, y afsi fo- to , que ya pafsó , no caufa phyíi-
lum ohiür tocaremos el punto,De- camente la gracia en los hombres 
cimos, pues , que la caufan phyficl que fe juflifican , fino tan folamen-
mfirumental'tur, por la virtud in- ce moraliür , & meritoru : luego 
trinfeca que tienen , como arriba los Sacramentos de la Nueva Ley, 
queda explicado : con lia afsi de que toda fu virtud, y cauíalidad 
Santo Thomás h:c qu^Jl.ói.art.r, la tienen , ex pafsione Chrijii jam 
donde dice: Sicut.f acuris f a á t lee- eperata, como diximos cap. t*ntím,4 
tumjtagratiam efflcit Sacramsn- IJ. íolo caufarán la gracia , non 
tum. Es. claro , que la fegur , ó el phyficl 5 fed moraütlr, 
hacha corea ph y (i camente el leño: 19 Se refponde negando el 
luego también los Sacramentos antecedente 5 porque dado , que la 
caufan phyíkamcnte la gracia. Pafsion de Chrifto , preut in fien, 

17 Se confirma con lo que en- folamente moraliür. & meritorie, 
feña N.P.S.Aguft. lib.21.de Civit. haya caufado la gracia para la 
cap» 10. donde dice,que el fuego jiiftifícacion de los hombres ^con
de! Infierno,no obftante de fer cor- Aderada la Pafsion de Chrifto in 
poreo , y material , atormenta á faéfo ejje , eño es , mirando á fii 
los demonios , y almas condena- SantifsimaHumanidad affeBa vul-
das , que fon cfpiritus , ignem in- ner ihus , quorum cicatrices adhuv 
ferni torquere doemones, mirisfied„ in ea remanent , phyfícamente eftá 
veris rnodis ; efto es , produciendo obrando como inflrumenco uni-
phyficamentc un efecto efpiritual, do á la Divinidad, del qual fe vale 
que un dolor verdadero , que el Divino Verbo , para caufar phy-
los molefta: luego de la mifma ma- ficamente la gracia , mediante el 
ñera podemos decir, que los Sacra- Sacramento , que es ínfirumento 
mentos de la Ley de Gracia, aun- feparado : afsi como la, mano del 
epe k m waterialith Qoxf oxQOSt O hombre para pbraj: es mftrumen-

to 



Ve los Saerámentos 
tb unido, y el báculo es inftmmen-
to feparado. 

20 Además , que aunque fe 
conceda el antecedente , no resig
na , que la caufa moral ufe de inf-
trumenro phyíico para producir 
fus efectos; como el que manda , ó 
aconfcja el homicidio , fe vale de 
MIniilro., que real, y phy ricamen
te lo executa. Afsi también pudo 
Chrifto Señor nueftro merecer, por 
fu Santifsima Paísion , que la vir
tud divina produítiva de ia gra
cia fe comunicalfe á los Sacra
mentos de la Nueva Ley , por la 
qual ellos obran phyílca , y real
mente. Conet tom.6, p .é . iraóf. 2. 

21 Nota, que todos los Sacra
mentos de la Ley d* Gracia reci
bidos validamente , pero con óbi
ce opueílo folamente á íu efeólo^ 
b fruto , quitado el óbice, eílo es, 
remitido por la Penitencia el pe
cado con que fe recibió , caufan ex 
opere operato la gracia , como la 
caufarian fi dignamente fe huvie
ran recibido; y cauíarán tanta gra
cia , quanta fuelle la difpoíicion 
del fugeto. Uvig tratf .i i . ?xam . i , 
JÍUM.S. y cita á Santo Thomás, fin 
decir en donde. Pero nota, que la 
Sagrada Euchariñia , recibida con 
óbice ^ folamente caufará la gra
cia , íi fe quita el óbice ^ antes que 
fe confuman las efpecies Sacra
mentales en ei recipiente. La Croix 
¿ii?.6. part . i , num. 200, Averfa de 
Euchar, q. - j . ' f eB. 1. y otros mu? 
chos , que alli cita. Y Villalobos, 
yunque Ucva k.^on^ark. opinión, 

en común. Cap* 5. 25 
con todo eíTo, tom. r. trABy"].* difl 
3 2. num .i. al ultimo dice : Bien es 
verdad , que fí la ficción fe qm, 
taííe , mientras eftán las, efpecies 
Sacramentales en el cuerpo del re
cipiente , piadofamente fe podrá 
creer , que caufarian fu efeáto, 
j 22 También fe ha de notar, 
que en cada uno de los Sacramen
tos fe han. de confiderar -tres cofas: 
Sacramentum tantum,Res tantum, 
Res,& Sacramentum (t'-rinK^acra* 
mentum tantam., ej! iltud quodJtgk 
nificat, & non Ji'íj'nfica'iir. V. gr. 
la materia ? y la :Forma unidas , en 
quanto conítirnyen^el Sacramen^ 
to , parque afsi íignifican la gra
cia , pero no fon cofa Unificada:: 
Res tantum \ e/i ilkul quod'fignifi* 
catur, &..tton firnific'&t• Y efto es 
la gracia .¡ que es fignifiĉ ada por el 
Sacramento , y ella no fignlfica: 
Res, & Sacramentum Jim id y efl 
iilud quod fignifieat , & fignjfictkx, 
tur. Aquello que íignifica , y ; es 
fignificado. 

23 Deelarafe efto últime erv 
cada uno de los Sacramentos. £n 
el Bautifmo , ConfirmacioD, y Or4 
den, Res , & Sacramentum Jímui, 
es el cér.añerporque es fignifica
do , y fignifica. En quanro es fig
nificado por la materia , y forma,, 
fe dice Res ; y en quanto fe coníi-
dera unido á la materia , y forma, 
fe dice Sacramentum * porque fig
nifica la gracia. Y para que el ca-
raaer fe diga Sacramentum^ fe pl-; 
de efta conilderacion , porque co
mo es efpiritual, é infenlible , fe 
debe hacer/enlible , para que ten-



2^ LA Flor del Mora 
ga razón de Sacramento , y efto fe 
hace por la materia , y la forma. 
Lo mlímo le ha de entender cu 
los demás Sacramentos , á cerca 
de lo que es Res y & Sacramentum 

fimuU 
24 En la Sagrada Euchariftia 

es el Cuerpo , y Sangre de Chrifto, 
porque íignÜican la gracia , y fon 
ifignificados por las efpecies Sacra
mentales. En la Penitencia es el 
dolor interno, porque es fignifica-
do por el a6to externo , y íigniíica 
la gracia. En la extrema-Unción 
es una alegría cfpiritnal del alma, 
b una devoción interna , que es 
unción efpíritual, y es fignificada 
por la unción externa , y íigniíica 
la gracia ; y aunque todo Sacra
mento can fe devoción interna , no 
la caufa Juh rañone fpirkualis 
unSfionis , como dice Santo Tho-
más in Supplew. 5. qtLtfl. 42, 
a r t . i . En el Matrimonio es el vin
culo , pero en quanto elevado por 
Chrifto á razón de Sacramento, 
porque es fignificado por los mu
tuos confentimientos, y figaifíca 
la gracia, 

CAPÍTULO SEXTO. 

P E L A M E C E S S [ D A D 
de los Sacramento?, 

t "OAra conocer lanecefsidad 
j _ de los Sacramentos, íe 

han de confiderar los eftados , que 
ha tenido nueftra naturaleza , y 
cílos fon quatro: El primero , el 
eílaelo ée h inocencia ¡ el íegua-

/, Tratado primero : 
do , de la Ley Natural: el tercero, 
de la Ley Efe rita: y el quarto de 
la Ley de Gracia. Los tres ulti -
mos eftados pertenecen al eflado 
general de la naturaleza lapfa ; y 
fe dice íapja , porque comenzó fu 
ruina defde la caída de Adán. No
ta , que la Ley Natural duro en los 
Judíos hafta Moyses, y hafta Chrif
to en las demás Naciones. 

2 P. En el eftado de la ino
cencia huvo Sacramento ? R. No? 
porque los Sacramentos fon me
dicinas , y en aquel eftado no hu
vo enfermedades , porque el alma 
citaba fujeta á Dios, y el cuerpo 
ai alma ; y afsi fueran inútiles, y 
fupcríiaos, quia non efl ofus va-
lentibas medi .us .^uúi^, 12. Por 
lo qual dixo N.P.S, Aguft. ferm.9. 
de Verb. Apoft. Tolle morbos, fol
ie vulnera , & nuil a erh median* 
caufa. 

i En quanto al tiempo , que 
Adán permaneció en el eftado de 
la inocencia, adornado con la juf-
ticia original, no convienen los 
Efcritorts Eclefiafticos. Algunos 
dicen conjeófuraliiér , que" duro 
feis horas; y fe infiere de lo que 
refiereNicolis tom. g./>, 1. §. i r . 
cap. 3. pues dice , que philofofan 
afsi: Adán fue creado á la hora 
de Prima del día fsxto ; fue traf^ 
ladado al ParaifoTerrenal á la ho
ra de Tercia j y cumplidas las feis 
horas, peco comiendo del árbol 
prohibido; y á la hora de Nona fue 
echado del Paraifo. Y que por eflo, 
nueftro Redcmptor Jcfu Chriftoj 
para honrar, y extinguir tan gran-



De los Sacramentos 
¿6 pe¿ado , en el difcurfo de fu 
Santifsima Pafslon, qnifo fer azo
tado á la hora de Prima sienten-
ciado , á la de Tercia; crucificado, 
á la de Sexta, y morir á la de No
na. Efto es , azotado á las feis de 
la mañana ; fentenciado , á las nuo 
ve : crucificado , á las doce ; y 
muerto , á las tres de la tarde. 

4 Conociendo , pues, Dios la 
poca duración del dicho eftado, 
no inftimyo para él Sacramentos, 
que deben fer fignos permanentes, 
y aunque en aquel eftado huvo 
Matrimonio, no fue Sacramento, 
fino contrato , ú oficio déla mif-
ma naturaleza, Uvigan. ¿ r ^? . Í i . 
exam.i, num, 17. Y quando S Pa
blo dice , ád Ephef.^. $2* que allí 
huvo Sacramento de Matrimonio, 
S.acramentum hoc magnum e/i , fe 
entiende lata modo > en quanto era 
un grande myfterio , que íignifica-
ba la unión de Chriflo con fu igle-
íia : Ego autem dko in Chrifio^ & 
in ñecle fia. 

5 P. Huvo Sacramentos en el 
eftado de la Ley Natural \ R. Que 
huvo verdadero Sacramento para 
la juílifícaclon de los párvulos , y 
con él fe borraba el pecado origi
nal. Efte Sacramento era el Fides 
Parentum , y coníiftla en una obla-
clon, oración , o bendición externa 
con que los hombres ofrecian á 
Dios fus hijos ,, ó los de otros , y 
proteftaban implicitamente la Fe, 
que profeffiiban á& Chriftu ventu
ro con gíle remedio, los pár
vulos no folofe juftificaban , fino 
cjue tambka fe hacían miembios 

en comm. Cap» 6. 27 
dé la Iglefia vifible. Idemqu'jfu-
pra num. 18., 

6 Para la juíHficacion de los 
adultos , y remedio de los pecados 
aduales, fervia la contrición; y 
aunque es verdad , que en aquel 
eftado huvo profefsiones externas 
de Fe , - oblaciones, y facrifíclos 
para los adultos , pero no fueron 
inftituidos por Dios para íignifi^ 
car gracia , pues no confta de tal 
inftitucion. Por lo qual, quando 
los Santos Padres afirman , que en 
la Ley de la Naturaleza huvo Sa
cramentos para juftifícar á los 
hombres,, fe ha de entender en fíg,-
nifícaclon iata^ en quanto efta voz 
Sdcramentum fuena lo mifmo, que 
íigno de, cofa fagrada,, y oculta* 
Pacheco tom. i . t r . i&eapdp':. 

7 Nota,que la Ley de Natura -
leza no fe dice porque. excluya la 
gracia , y preceptos fobrenatura^ 
les , fino que folo fe llama afsi en 
contrapoficion de la Ley Efcrita, 
pero no en contrapoficion de la 
Ley Sobrenatural , porque efta era 
intrinfecamente infpirada á los 
hombres , aunque no fe pubii caba 
exteriormente ; y afsi en aquel ef
tado , la Lcr Sobrenatural obliga > 
ba. á hacer aétos de Fe, Efpcranza, 
y Caridad. 

8 P. En la Ley Efcrita, o Mo-
fayea huvo Sacramentos -1 .R. Si 
los huvo 3 y fueron muchos,y ver
daderos , l os quales caufaban la 
gracia ex opere operantis , como 
queda dicho;,arriba. No es necef-
fario referirlos , refpedo de que 
ya no ürvcnf folamente notads, 

que 



2 § Fiar del Mmrk Tratadoprímeró 
que la Círcancifioa, que quitaba ia Ley de Girada ? R. Porque eíB 
el pecado original,. folo fue kw\ dependió i únicamente de la volun-
pnefta páralos-hombres , mas;pa- taddeGhrifto Señor ntieftro , que 
ra las mugeres quedó el remedio, quifo afsi difponedo, y efta es la 
de la Ley Natural. v&¿ona p n w í . -

p De lo dicho fe Infiere la cor- 12 Mas no obflante 
refpondeneia , que hay entre al
gunos Sacramentos de la fLey de 
Gracia , con ios de la Ley.And-
gua , que eran fu figura; porque 
al Fides pare'ñtiimyY a la Circan-
cijton , les correfponde el Santo 
Baurfmo ; al Z5/;^/^ de los He
breos , ó Pefach , que era la DaA 
qua del Cordero , en que fe comía 
el pan fin lebadura , córrefponde 
la Sagrada Euchariftia , á las puri
ficaciones , oblaciones, y profef-
íiones externas de la Fe ,. corref
ponde la Penitencia Sacramental; 
y álas confagraeiones de los Pon
tífices, y Sacerdotes , correfponde 
el Sacramento del Orden. Y afsi, 
dice N.P.S.Agüüin, hb. 19. contr, 
Faufl . cap* ip . Sacramenta y qu* 
xelebrahantur ex lege , p'r£nmt¡a~ 
t h a erant Cliri/li vertturi: 

1 o P. En la Ley de Gracia , ó 
E.vangclica, que es la que nofo-
tros profeífamos, qué Sacramen
tos hay ? R. Los que fcñalamos en 
pl cap. 1. num. 15. y fon fiero, que 
fe irán explicando en adelante i y 
fi, alguno dixefre , qué fon mas , ó 
menos ) ó que alguno de ellos no 
-es verdadero Sacrarriento.', ó qué 
no. le inñituyó Jefu Chrifto Señor 
nuefiro .;queda excomulgado por 
el Trkiendnoy^y-^^^i • 

11' Ê PpV---;que no pueden fet 
mas^aii menos-ios, Sacramentos 

, el Doc
tor Aíigellco fjyu q. ó j . art. a i d 
Corp* léñala razoiK de congruencia 
parala tai difpoficion. Dice, pueŝ  
el Santo , que Chrifto ínfticuyó los 
Sacramentos , como canias inftru-
menrales, para perfícionar al hom
bre en la vida efpirituai, afsi en 
orden á íu perfona 0 como en or
den a los demás , fegun el Rito de 
la Religión ChrlíViana i y lo decía--
ra , valiendofe de la analogía , rqngi 
dice ia vida efpirituai a la cor-
poraL , !; '"v"1 V.'ti.-f oíd 

13 Lo primero , pues , que ú) 
hombre tiene en la vida corporal, 
es comenzar á fer , y vivir , efto' 
es , fer etigendrado3 y á cíloj en la 
vida efpirituai le correfponde el 
Sagrado Bautifmo , por el qual el 
hombre fp iñ tua l iü r regensratur^. 
y recibe el primer-ser, ó vida efpi
rituai. 

14 Lo fegundo , el hombre 
crece, y fe fortalece para llegar á 
la quantidad perfeéta ; y á ello le 
correfponde en la vida efpirituai 
la Confirmación , por la qual el 
hombre recibe virtud , y fuerza ef
pirituai. Y como para uno, y otro, 
efio es , para vivir , y tomar1 fuer
zas , es ncceííario alimentarfe : lo 
tercero que el hombre hace en la 
vida corporal, es tomar ú alimen
to conveniente ; y a eílo le corref
ponde en la vida efpirituai la Sa-



t>e ¡os Sacramentos 
grada EudiariíHa > que es el ver
dadero pafto del alma ; Caro mea 
veré eft cibus* joan.cap.^, 

i 5 Sael̂  el hombre eftár en
fermo , y para fanar de fus acha
ques , recibe las medicinas compe
tentes j que es la quarta diligencia 
para confcrvar la vida ; y á efto le 
correfponde en la vida efpirkuai 
la Penitencia Sacramental , que 
caufa gracia fanativa , y con ella 
fe libra el hombre de las enferme
dades del alma, que fon las culpas. 

16 Lo quinto que hace el hom
bre enfermo , es tomar otros re
medios para librarfe de las reli
quias de la enfermedad, y reftituir-
fe á fu cumplida falud ; y á efto le 
correfponde en la vida efpiritual 
la Extrema-Unción , con la qual, 
quitadas las reliquias, .de los peca
dos , buelve el hombre á la entera 
falud efpiritual de efue antes goza
ba. Hafta aquí, con los medios di
chos , fe perfecciona el hombre 

f p r h u a l i ü r jn f e ipfó^ vel in ordi
ñe ad f e . 

17 In ordine ad altos , fe per-
ficiona el hombre , afsi en lo natu
ral , como en lo efpiritual. En lo 
natural , 6 teniendo poteílad cíe 
governar , y regir á otros 5 y á ef-
to le correfponde en la vida efpiri
tual el Sacramento del Orden, con 
el qual fe le da poteílad efpiritual 
fobre el Pueblo Chriftiano : 6 fe 
per fíe iona en orden al común, pro
pagando la naturaleza i á lo qual, 
en la vida efpiritual le correfpon
de el Sacramento del Marrífnonio, 
con el qual fe aumenta el Pueblo 

en com un* Capí,6. 2 p 
Chrifiiano para propagar el culto 
de í)ios , por la maltipíicaclon de 
los Fie-Ies. De codo lo dicho fe in
fiere la razón de congruencia , para 
que los Sacramentos de la Igleíia 
no fean mas, ni menos , que ios 
íietefeñalados, 

18 Otro motivo, 6 razón de 
congruencia íeñala N. P.S.Aguñiii 
tradt.de VeraHelig para que Chrif-
to Señor nueftro huviefíe mílitui-
do los Sacramentos en numero tan 
corto j y dice , que viendo el Se
ñor a los Judíos fufpirar , y qne-
xarfe de - verfe oprimidos con el 
grande pefo de fus Leyes , y Myf-
terios , no pudiendo llevar tan in
tolerable carga , jugum , quod nec 
Patrcs noji i , nec nos portare po-
tuimus , Ad , Apoft, 5. queriendo 
aliviarlos de tan fuerte yugo, infti-
tuyo una Ley mas fuave , y un yu
go mas Vígcvo. jugiím enim meum 
fuave e j t , & onus meum leve* 
Matth. 11. difponiendo unas me
dicinas , o remedios, que fueííen 
pocos | y benignos , con que fácil-
mente fueííen curadas las enferme* 
dades de nueftras almas; y eílos 
fon los fiete Sacramentos , que la 
Santa Igleíia pradica. 

19 Eftos Sacramentos , abfo-
lutamente hablando , no fon Jim-' 
pliciur neceílarios para la juftifíca-
cion del hombre, pues puede Dios 
juíliíicarlo íin ellos j pero exfupfo-
fiúone de haverlos inftituido , unos 
fon necefTarios , necefsitate mean y 
para confeguir la vida eterna; otros 
fon neceílarios , necefsitate pr<€~ 
cepti y otros fon y©lvintaíioss 

co-



5o 1$ Fio? del M j y 
corno Te dlxo c-ftfifU m ip . y fe ve
rá en aclelance hablando de eilos 
en partieular. 

20 Hemos dividido efte Tra
tado en feis. Capiculos., porque to
do lo que hay que faber de los Sa
cramentos fon feis cofas., Ix? prl-
mcrOj fabícr la cíícncia de ,cada Sa
cramento , la qual explican fus dí~ 
finiciones. Lo íegundo , qué fea,fu 
mate r iay forma , y de que modo 
fe pueden variar. Lo tercero? quien 

ka el Muiíiko. de íes Sacrnhien*. 
•eos, y, los requiritcs que-ha de te
ner para adnimiíln-dos. Lo quari. 
tos-qük'n fea el fugtto capaz de 
recibirlos. Lo quinto,., el efedo qtk 
cauía eadíi Sacramenta ^ como , y 
quando le eausía. -Lo-iexto ,.la ne-
ccfsidad que- hay dc-recibirips. To-
do:lo diebo qued.ia explicado en ef-
te Tratado muy por extenfo,y con 
la mayor claridad que fe ha po-
J! J t * r, - i » f 'i. 

Xplicadas ya las cofas , que fon comunes á los íieté 
Sacramentos de la Iglefía , fe íigue ahora declarar la 
que pertenece á cada uno en particular; y en quanto á 
lo primero , entra la explicación del "Sacramento del 
Baudfmo , que por el orden natural, y modo de con
tarle es el primero , como regeneración en Chriño , y 
nacimiento eipiritual : Por lo qual N . P. S. Aguítiu 

tra£f, 11. i n joan . dluingulendo con elegancia la diverfidad de naci
mientos, dice afsi Í DH t j'unt.nat}vitates ^ una de ierra , alia de Coeio; 
una dz.cdvne alia deJp i rh» > ttn'a de mortalhate , alia de ¿etemita-* 
te 5 una de máfculo^ & foermna s alia de Deo , & Ecclefía: i ¡i a faci t 
filos camis, h$c fpiritus , illa filios'monis , i ¡ t a rejurreStionis 5 ¡Ha. 
filos faculi r h<€C filios-Dei 5 illa filios i r a , h^e filies mi/ericordU 5 ac 
per húc\ Illa feccat» originaU ohligatos, tjla omni vinculo peccati 
¡ ikratos* • 



CAPITULO PRIMERO, 

P E L A E S S E N C Í / f 3 
i injti l ucion del Bautifmo, 

1 |3 ^eS' QiJ^ntos Bautifmos 
\_ hay ? R.Uno: Afsi nos lo 

enfcña el Apoftol ad Sfhef. cap.^.. 

Del Sacramento del B a u i l f m . § i 
mo Elimims. La mifirui obliga-
don tuviera, y por la mi in r i ra
zón , el qac íicntio dcfcendiente 
de Adán • y havlendo contrahido 
el pecado original, fueííc fanrífi-
eado por Dios en el vienrre de la 
madre. Uvigan. ffM'M.t i . exam^, 
num. i 5 . I 

2 p . Gomo fe difme el Sacra-
num. 5. donde dice, que afsi como mentó del Bautilmo ? R. Mctaphy-
no hay mas que un Dios , y una camente. Ef i SacramitUmn no* 
Te, tampoco hay mas que un B.m- v ¿ , lerís uiJiHmtmÚ Ghnfl'o D<?-
tlfmo: (Jnus Domlnus , una Vides^ mino-y can fativmn j r a t U regene-
unum Baptifma ; y en el Credo fe r a t i v¿ . Todas las" primeras par-
canta : Confíteor unum Baptifma. ticulas hafta ^r^í/.:.í;. iacloiive 3 fe 
P, Elte Bautifmo de quantas ma- ponen en Ligar de genero , por-
neras es ? R. Metaphorice loquen- que en cfto conviene el Eautif-
do es de tres maneras : Plumi/iisy mo- con los demis Sacfamentos? 
Flaminis ^ &•• SanguiniSé De ellos , que . también fon caufadvos de 
t^es, folo el Bautiñno F/«w;>//es gracia. La partícula ^enerM-t-
Sacramento , folo él imprime ca- vl.y íz pone en lugar de diferen-
raé|gr ,y. foto el es Bautifmo pro- cía , porque en eAo - íe diftingue 
p í o , y rigurofo : los demás fon de los demás Sacramentos', que 
impropios, b vice-bautífmos , en aunque caufan gracia, no es rege-
quantofubftiaiyen, y hacen las ve- nerat'wa , fino remifsivj., 6 nha-
ces del Bautifmo Fluminis , quan- t h a i & u 
to ai efeóto 5 (i el íugeto no puede 4 P. Que fentido hace.la par-
yecibir in re efte Sacramento. N i - tknla regeneraiiv* ? R. Nos da á 
coVis tom^i^p,!, %t \ i . f )h26o , entender, que el Bautifmo es una 

2 Nota 3 que eñe Sacramento regeneración efpiritual , que caê  
fe Xlzmxprindpmm , & janua om*- f apela f fobre > la sjeneracion 1 i na i 

rural , defuerte 
fer el h@mbre 

que dcfpues de 
nar-uralmentc "en -

geodrados- adquiere otra;-cíp:ri^ 
mal •generación •••pot •• eftê - .Saci:a«. 
mentor ',••'porque por el naccnios 

mum Sacrúrnentorim, porque con 
él fe hace el hombre capaz de los 
demás Sacramentos; por lo qúal, 
frDios crcaífe un- -hon-ibi-e , qué 
defcenaicflTe de Adán:, y por con-
figuicnte.no contraxeíTe el pedido de nuevo-4y- femos reengendras-
original , eftaha obligado, á •recibir dos .eoiv-iaíf nacía; que p|aife$¿SóS 
el Eaimfmo F U m í y H s \ ^ c ' \ íeHú- -para; é á t ^ ^ f í * el-Eeyno de ios 
geto capaz-de los demás'•Sadrá1' £Mos.-V < é o $ ^ t 
mendos, y no le baíkü>a ,elBauri^ Nifi'tjátá r W M u s f u m t ex > i 



j 2 Lú Flor de! Mora/» Tratada Jegmido 
& Spir'u» fanclo , non poteft in- dras difpueñas en cierta fofma; 
troire in Regnum Dei, aí'sl decimos también , que el Bau-

5 De donde fe Infiere , que tiímo ejl ablutiopo íola, íínd uní-
eñe Sacramento es neceííario para da , o fu jera á la forma prffripta, 
k falvacion , necefsítate medii i n 8 P. Qiiando inftituyo Chrif-
re , vel \n voto, Bautifmo 'm re, to eñe Sacramento ? R. fegun San
es de hecho fer bautizado con el to Thomás qu¿efi.66. ^^Y.^.Quan-
Bautifmo Vhtmms , que es Bau- do fue bautizado por el Bautifta 
tifmo de agua , ex aqua, Y Bau- en el Jordán. Y da la razón ei 
tifmo in voto , es tener voluntad Santo ; porque entonces , dice , fe 
de fer bautizado , la qual eílá in- inítituye algún Sacramento, quan-
cluída en el a á o de caridad, ó do recibe la virtud de producir 
contrición , que fe llama Bautifmo 
Fiaminis , ó de amor» También 
es neceífario eñe Sacramento ne
cesítate pr^eepti in recomo conf
ía de lo que dixo Chriño á fus 
Apollóles , Marei 16, lluntespr¿e~ 

fu efeíto , que es la gracia ; y ef-
ca virtud la recibió el Bautifmo, 
quandó Chriño fue bautizados 
pues como dice N.P. San Aguñin, 
íerm.36. de Temp. Ex quo Chrif-
tus as[uis emmergitur^ ex eo omnia 

dicate : : : qui crediderit^ & bap~ peccata ablujt aqua. 
zatus f u e r i t , fahus erit, Eño fue 9 Pero efta inñitucion no la 
defpues de la Refurreccion del Se- hizo Chriño in affu exercito , bau-
ñor , entonces comenzó á obli
gar eñe precepto, como con ña del 
Catecifmo Romano de San Pió 
deSacram. Baptifm* n . n » 

6 P.Qual es la difinicion phy-
fica del Bautifmo ? R, Eft ahlutio 

tizando á alguno en particular, 
fino i n aBu Jignato , feñaíando el 
agua por materia , confagrandola 
para producir la gracia , y deter
minando la forma , no expreíía-
mente, , fino en figura, por la pre-

exteñor corporis ^faáfafuh pr¿f~ fencia de las Divinas Perfonas, que 
cripta verhrum forma. Eña difí- afsiñleron alli en fígno vifible , ef-
nlcion fe llama phyíica , porque to es , Patrem in vece , diciendo: 
explica la eífencia del Bautifmo por Eñe es mi Hijo diledo : Filius in 
fu materia, y forma. carne 1 y el Efpiritu fanto in fpe-

7 Dirás : L a parte no fe puede cié columba , que fe puíp fobrela 
predicar del todo; con que fíendo Cabeza de Chriño. Eña infílru-
la ablución parte del Bautifmo, cion de el Bautifmo folo ñie en 
no podrá eñe difinirfe por ella. Se quanco á la fubftancia , porque fu 
refponde, que en los compueftos ultimo complemento , y perféo 
artlficiales, las partes unidas, j cion recibió eñe Sacramento con 
dífpueftas con íü forma, fe p.re<^ la Muerte , y Refurreccion del Se
can del todo ; y como decimos, ñor. Uvigan. t t a f í , 11. eaam-, y. 
que la cafa , e? los leños, cal, y pie- m ¥ Á * M ú * 



Ve! Sacramente del 
lo Nota , que -idpues de fec 

CiuíiU bautizado , baucizó á San 
Juau , y eiic recibió Sacramento, 
y caraékr ; pero Girsíb , quando 
íuc bautizado por San Juan , ni 
recibió caraóter , ni Sacramento. 
No recibió Sacramento , porque 
ci Bautifmo de San Juan no era 
verdadero Sacramento , «i verda
dero Bautifmo , pues no caufaba 
gracia jurtiíicante, y íolo era fígu-

4 | de nuellro Bautifm© , y prepa
raba .para recibir el Bautifmo de 
Chrillo; y los que eran bautiza
dos con aquel Bautifmo de San 
Juan , debían defpues fer bautiza
dos con el Bautiímo de Chriíto, 
jque es verdadero Sacramento.Bo-
.jnacina tom,i.díf¡>..2, tn frinc. Sua-
rez ap. NoéWV Com¡>. i.puom.i1), 

. i i Tampoco recibió Chrifto 
cara^er, porque efte es quídam 
partidpatio Sacerdotii Chri j i i in 
fidelibus ejus: y como Chrifto tie
ne la plena poteftad del efpiritual 
Sacerdocio, por eíTo no le convie
ne recibir caraékr. Propter hoc 
€(iam(á\cc Sznto Jbom.3.p.q.63, 
art .$ . ) Chrifto non competit bahe-
re carafferem. Ser el cara^er par
ticipación delSaccrdocio deChrif-
to , quiere decir, que afsi como 
Chrifto tiene la plena poteftad del 
efpiritual Sacerdocio, afsi tam
bién fus fieles le fean femejantes, 
en quanro participan alguna po
teftad efpiritual reípe^o de los S:a-
cramentos para hacerlos, ó reci
birlos , y para las demás cofas, 
«jue pertenecen al Culto Divino. 

Tom. L 

BatttifMcCap.t, 
12 Preguntarás , fi Chrifto 

bautizo defpues á algunos por si 
mifmo? Refponde Santo Thomas 

art. 7. ad 4. que Chrif
to no bautizaba comunmente,íino 
fus Difcipulos, como coníla de 
San Juan cap.^, num.i . aunque fe 
ha de creer, que bautizaría á fus 
Difcipulos, como lo dice N.P.S. 
Aguftin eícribiendo a ieleuciano: 
afsi como también á fu Santifsinu 
Madre. 

CAPITULO SEGUNDO. 

D E L A M A T E R I A , DEL, 
Bautifms* 

i TQReg. De quantas maneras 
J_ es la materia de efte Sa

cramento > R. De dos maneras* 
próxima , y remota. P. Qual eg 
la materia remota ? R . Es el agua 
naturaljó elemental de rios, fueBr 
tes , y pozos j y efta la inftituy© 
Chrifto por materia de efte Sacra* 
mentó , porque íirve para lavar,y 
afsi fe llama lavacrum regenera-
tionis. 

3 P.De quantas maneras es la 
materia remota ? De tres mane
ras , cierta , licita, .y dubia- La 
cierta , es la feñalada. La licita, 
es el agua confagrada , 6 bendita, 
de la qual fe debe ufar fuera de 
cafo de necefsidad , como manda 
el Ritual Romano- Materia dubla 
es aquella , de la qual fe dnda.fi 
agua natural , como, el caldo clar 
ro , y la legia. 

3 P.El agua .fulfuiea es mat^ 
C ría 



34 
i'ja de cíle Sacnmenco? R. Ma
teria cierta es, porque no eftá va
riada fubítancialmcnre 5 y toda 
aquella agua ; que aunque reciba 

' alguna qualidad, no fe immuta 
' fubftancialmentc, es maczth cien-
ta, como lo feria cambien aunque 
eíhivieííe fría , o caliente., Es pro-

• bable , que el agua que fale de la 
fal deshecha , es verdadera matc-

• ria , y la que anualmente fale del 
hielo; pero el mifmo hielo no, 
porque con él no fe puede lavar; 
y aunqtje el eftár el agua helada 
fea variación accidental phyíica, 
en lo moral es variación fubftan, 
ciai. 

4 Nota , que en extrema ne-
cefsidad, quando no haj/ agua na
tural ciertayfe puede bautizar ft¿i> 
condiiíone con agua rofadá, ú otro 

t a f lo r del Moral* Tratado Jegundo 
lodo , y el caldo , quando es mu-
cha la refolucion de la carne; y fí, 
nalmente,todas las aguas artíficia-

, les s pues*yá perdieron la íübiian-
cia de agua natural. Afsi como 
también, fi á un hombre le abríef-
fen, y le facaíícn eí agua que tenia 
en el cuerpo , feria materia nula, 
porque con el calor natural eftaba 
totalmente variada: lo qual no 
milita en el agua que falló dclCof-» 
tado de Chrifto, porque como di
ce el Evangelio , era agua natu
ral , exhñt fanguis , dK aqua ̂ fy 
afsi era verdadera materia delBau* 
tifmo. Pacheco tom.2* t raff . i ^ , 
cap.q. 

6 Nota, que ufar de agua im^ 
pura , y turbia para el Bautifmó 
fin grave nccelsidad , es pecadé 
mortal de facrilegio ; porqué aun^ 

ikor , que no fea artificial, y que que fea materia ciertajes mui age 
probablemente reténgala fu b flan-
eiade agua ; y fi acafo fucedicííc 
hallar dos vaíijas de agua, una na
tural 3 y otra rofada , fin poderlas 
dillinguir^fe hará el Bantifmo pri
mero con la una, diciendo: Si hxc 
gjt vera materia , & c . y defpues 
con la otra , diciendo afsi: Si non 
eft hapúzatus , ego te baptizo>&c* 
Y' la razón de uiar de eftas ma
terias dudofas , es por fer cÜc 
Sacramento neceííario necejsitate 
medii ad fa lu tm.Lugo deSacram, 
&f¡)%%.¡eft.9* n, 140, 
• 5 Materia nula para el Bau-
tifmo fon lás lagrimas, los orines, 
•iafaliva , el fudor, y afsimifmo el 
agua, que eftá tan mixta , que no 

na del ufo íanto de la Iglefia, y fe 
falta á la reverencia debida al S&f 
era me uto : como también ufar de 
otra agua que no efíe bendita , y 
hacer el Bautifmo fuera de laftíen-
te bendita, es pecado mortal, por-* 
que fe debe guardarla cortumbrs 
recibida de la Iglclia. Afsi lo eníe-. 
ña Coninch , con otros ; y tam
bién es pecado mortal el no ob-
fervar los Ritos „ y Ceremonias de 
la Iglefía. 

7 P. Qual es la materia pro»* 
xima de eñe Sacramento? R. Es la 
ablución , porque de ella , y de la 
forma fe hace el Sacramento ; y 
aqui viene con toda propriedadj 
aunque es común á todos los Sa-

buede ícrvir pâ a lavar, como el cramencosj a^uel celebre dicho de 



. Del Sacramento del Bmtíf>n9,Cap,i* ^ 
Ü P.S. Aguílíu t r a c f ü o . ¡n loan, una fola gota de oleo para la Un" 
y.lib.á. conrra Donato : Accedit cion : la dirparidad confiíle , m 
ver'bum ad elementum ^ & f i e Sa~ que coa un pecade fe puede po-
cratmntum' Ella ablución coníifte ner el dolor, que?sla macedá 
en la aplicación , o concaóto fue- próxima de laP^nitencia ; y con 
cefsivo del agua al cuerpo cklbau- una gota de aceyte fe puede nn» 
tizando , y fe entiende de la ablu- gir, que es la maceria próxima de 
¿íon, n<* activa, fino pafsiva, por-, la Unción iperocon una fola ga-
que multiplicada efta , fe multiplí- ta de agua no fe puede lavar, que. 
cael Bautifmo : v. gr. Si un Cura es la materia próxima del Bau-. 
bautizaíle a dos muchachos de una tifmo. 
vez con eAa forma: Ego vos bapti- 10 Nota , que en cafo de ne* 
tizo , & c . havria dos Bautifmos, cefsidad , por peligrar la creatura, 
porque eran dos ios bautizados; fe le puede bautizar válidamente, 
si bien , que feria pecado mortal aun citando dentro del zurronci-
liacerlo afsi, no haviendo necef- lio , ó fecundina , porque efta ce-
íidad muy grave. lilla pertenece al infante , como 

8 P. Cómo fe ha de hacer la parte fuya. Afsi como también, 
ablución ? R. Que fe puede hacer quando el nacimiento no es per-
de tres maneras : Per af^erfionem^ feéto , y falela creatura con peli-
como rociando con un hyfopo: gro, fe le debe bautizar en quaU 
Ter mnterfionem, como entrando quiera parte del cuerpo , que def-
al muchacho en el agua; y Per in - cubra , como fea feniible; si bien, 

fufionem ^ como fe hace ahora, que en eftas ocafíones esconfejo 
vertiendo el agua fobre el que fe faludablc decir la forma fuh cou î 
hade bautizar, Efta ablución fe ditione, Uvig, t r a t f . i i , exam. 
4ebc obfervar^ y fe ha de execu- num* 18. 
tar de modo,que á j«aÍcio pruden- 11 Dice también Uvígan,que 
te de todos quede lavado el que fí uno con intención de ahogar un, 
recibe el Bautifmo. Y por precep- niño, (lo qual no es licito) y jun
to , que pra<Sica la Iglefia , fe ha taraente bautizarle , le arrojaííe á 
de hacer íierapre la ablución en un rio , o le echaífe en ua pozo, 
la cabeza ; aunque en cafo de ne- como dixeífe la forma al tiempo 
cefsidad, ferá licito bautizaren de llegar al agua , quedaría ver-
una mano , ó en un pie debaxo de daderaraente bautizado , porque 
condición. havia verdadera materia, y forma, 

9 P. Bafta una gota de agua é intención de Miniftro , y nada 
para bautizar ? R. No bafta , por- de efto fe anula por la intención 
que con ella no hay ablución j y de macar , aunque el cal Miniftro 
aunque es verdad,que un íolo pe- quedaría irregular, y dificuitofo 
fado bafta para U Penitencia , y de alcanzar difpenfacion. Pero fe 

C i ha 



J j a F k r d d Moral 
ha de advertir ; que el niño ha de 
llegar al agua en virtud del ím-
pulfo con que le arrojan. De I I 
iDiíma fuerte , (i uno puíieíTe á un 
n'ño á las goteras de un texado, y 
dixefle la forma al tiempo de caer 
el agua , con intención \ quedaría 
bautizado , porque le lavaba mo
do pofsihiH. Trullench lih. 2, cap} 
Ti duh,^, num. 11. 

12 Veafe al Do£i:o Nicolis in 
f u á P r á x i Can, tom.i . ;BthB,h\^2, 
en donde rcíitre un cafo particu
lar , en qae da por Válido,aunque 
Ilícito , un Bautifmo hecho con el 
modo dicho. El cafo fue , echar 
en un rio aun niño recien naci
do , con intención de bautizarle,/ 
aunque fue hecho con buena fe, 
e intención del operante, pues fue 
para librar al ulóo , de que con la 
muerte corporal , excrlnfecamenre 
ce ni i d a, y moralit é r prqfumpta, por 
falta del Bautifmo , no coniiguieí-
fe la vida eterna -> fiempre fue ilí
cito el hacerlo afsi, quia non funt 
facienda mala 5 ut eveniant bona. 
Dice también , que el operante 
quedó Irregular, pero fácil á la 
difpenfacion por fu buena fe. Y 
eüa refolucion fue dada fobre el 
dicho cafo por la Sagrada Con
gregación á 14.de Abril de 1085. 

CAPITULO TERCERO. 

B E L A F O R M J D E L 
Bautifmo* 

1 T)^eS" Qiial es la forma de 
cüe Sacramento? R. Son 

icAas palabras: Ege te hapizo in 

,Trattidúf>vunJú 
nomine Patris, & F i l i l , S[drt~ 
Mtití SdñBu íta Catee.Rom.^.i^, 
de Bapt. Laparcicula Jmen . que 
fe fu ele añadir , es de devoción, 
no de obligación. El pronombre 
Ego fe puede omitir ,fec!ufo/can' 
dalo , mi pecado aiguno , porque 
fe incluye en el verbo Baptizo, 
Las partículas in , y & , no fon de 
eííencia de la forma , porque íin 
ellas retiene el miímo fentido, pe
ro fu omifsion ferá pecado venial, 
porque á lo menos fon nectíTarias 
necefskateprcecepthy haviendo ef-
candalo , ó inenofprecio,fu omif-
fion feria pecado mortal. Bonaein. 
tomA. difp^.pimóf. ^.num,i r. 

2 Todas las demás palabras 
fon eífenciaíeSj y tanto, que qnalv 
quiera de ellas que falte no havra 
Sacramento , porque fin ellas no1 
fe falva la razón íignificativade la 
forma , que es la acción ablutiva, 
y profefsiva de la Fe ; y por tanto 
fe dicen neceíTarias necefsítate Sa-
cramentu 

Cinco cofas fe fígnifican en-
láTorma del Bautifmo ; y miran-' 
dolas con cuidado , fe conocerá fi: 
es reda , ó defeduofa. Loprirne-' 
ro fe fígnifíca !a pcrfonasdel que 
bautiza; porque como dice el Ca-
tecifmo Romano té i fupra ». 15, 
haciendofe el Bauciímo en nom
bre de las tres Divinas Pcrfor.as,* 
qu<ie fimul omnes ad Baptifmum 
eperantnr , ufan de fu Miniilro, y 
eíie fe explica en ¡a partícula £^ ' , 
ú fe incluye en el verbo Bapizo, 
eflo es , Ego baptizo ; ó como en 
los Griegos fe dice 5 Baptizatur¿ 
id eft, a me* A^üi 



• Be! Sacramento del Bauíífmo. Ca%¿, 
4 Aquí fe ha de notar, que 

muchos juzgan , que los Griegos 
uíaa de eíia voz Baptizeturj y no 
.es afsi , porque dicen: Baftjzatur 
fervas Chrifl', &e. Afsi lo rcherc 
-eí Catecifmo Komano fuf , citdt, 

14; tomándolo del Co.acilíoFio^ 
rencíno. V i de La Croix n.t 70. La 
.razón eSíporque la voz Baptizemr 
íoiamente figoiiica al Baptií'mo, 
modo deprecativoyy eñe modo foto 
es propio de la Excrema-Uncioti, bre del Padre, del H i jo , y del Ef-
pero no de eñe Sacramento. piritu fanto , íi fe omiten aquellas 
í. 5 Lo fegundo.que fe íignifíca primeras palabras, Ego te baptizo. 
•en la forma dicha, es el a éb de Y ei decir lo contrario, lo tiene la 

rr 
7 L o um.cto i t íg'tiiííca iá-

perfona del que es hmÚm^o \ f. 
clarainciite lo dice el te , ó úfer* 
vus's porque la acción-'de.baatí-
zar fe debe determinar á ¿crea del 
fugeto que fe bautiza 5 y íi no fe 
explicara , no fe determinara. De 
efto , y de lo dicho en ei numero 
antecedente fe infiere , que no es 
válido , ni nunca lo fue ei Bautif* 
mo s aunque fe haga en el nom-

•bautizar , y efte fe expreffa clara
mente en ei verbo Baptizo , vei 
Baptizatun y fi en lugar de 2?^-
tizo fe usara de eftos fynoao» 
mos ¡abo 5 ablu-o, immergo, afper-
go y irífundo, fe haría Sacramento» 
porque formalmente fígnifícan lo 
mifmo que Baptizo 1 pero feria 
pecado venial por fer variación 
accidental: ais i como el decir las 
palabras en Romance . 6 en Fran
cés, íi no es en cafo de necefsidad, 
porque entonces fe deben decir 
como fe fupieren. 

6 Lo mifmo fe dice. fi uno 

Igleíla condenado por Al ex andró 
VIU.propof. 27. 

8 Lo quarco fe íigolfíca h 
unidad de la EíTencia Divina en 
aquella partícula in nomine* y afsi, 
ei Bautilmo hecho con efta for
ma J Baptizo te cum Patre , cum 
Filio , & cum Spiritu fanSi'o , fe
ria nulo , porque faltando el in 
nomine ^ no fe cxpreíía ia unidad 
de la Divina E í k n d a . Tambica 
feria nulo , íi fe dixeííe in nonüni-
hits Patris 5 &c, por la mifma ra
zón de fer la EiTencia Divina uua, 
y aquel nomirihus da á entender 

dixera afsi : Mos te haplizamus, fer muchas. í ta S.P.Augufl. l ik ^ 
fignificando la autoridad dei Mí- contr, Maximin. cap. 22. Coniocii 
niftro , ó fi dixeííe : Ego 'vos hap- queft. 66. art .ó. n. 60 
tizo , por la autoridad , y grande
za del que es baptizado j pero en 
cafo de necefsidad , por íer mu
chos los que fe han de bautizar de 
«na vez, no folo lera válido ? fino 
licito ufar de eíía forma , porque 

.cr Pero feria valido el Bautif-
mo , diciendo afsi: Baptizo te in 
nomine Patris yin nomine Fiíii^& 
in nomine Spiritus fanBi 5 porque 
un mifmo nombre fe puede re pe-
tir materialmente , Tin queíignifí. 

la partícula vos equivale k te , & que pluralidad, Suar. tom, 3. difp. 
1 té. D.Thoro.a. 66. art.y, 2. fe t í ' p v. gr. Ea el Symbolo 



3^ ta flor del Moral 
de San Athanafio fe dice afsu Deus 
Pater, Deus Filius , Deus Spritus 
fanfitus; y con todo eíTo, eÜe nom
bre Deus repetido no da a enten
der muchos Dioíes, fino uno,fed 
mus eft Deus , porque figaiíica 
tina mifma Deidad en todas ias 
tres Divinas Perfonas. 

10 Ni hace contra efta dodri
ña , el que haya error particular, 
o malicia en el proferentej porque 
aunque el Miniftro intente íigniñ
ear otra cofa con la forma dicha, 
íi tiene la intención general de ha
cer lo que hace la igleíia , ó io 
que Chrifto inílicuyo , es legiti
mo el SacrameHto: la razón es, 
porque fu intención particular , y 
errónea , como no excluya- ia ge
neral de la Igleíia , no prevalece 
contra ella, y es menos poderoía 
para el efecto ; y eíta dodrina fir-
ye para muchas dudas v que ie 
pueden ofrecer á cerca de otros 
Sacramentos. Veaíe lo dicho t r A , 
cap» j . num* 18. 

11 Lo quinto fe fignifica la 
trinidad de las Perfonas , y le de
ben expreílar por fus propios 
nombres, y acoítumbrados , que 
fon : Pater , FÚius , & Spritus 
fantfus, Afsi fe colige de S. Ma-
iheo cap,2%. Baptizantes, & ( . Por 
cuya razón , íi el Minuiro dixdíc, 
in nomine Genitorís > Geniti, & 
Vrocedentis ah ulroque , no haría 
Sacramento, porque no explicaba 
las Períonas por fus propios nom
bres , fino por fus nociones , y ío-
bte las nociones fe fundan hs rela-
cionesf ^ue ion el diftinavo de ias 

. Tratado fecundo 
Perfonas, y el común , y ufadoi 
modo con que fe entiende la San* 
tifsima Trinidad , efto es, Padre, 
Hijo , y Efpiritn fanto.Div.Thom* 
qudfí, 66, a r t . ¿ t 

12 También feria nulo e) Bau~ 
tilmo , íi el Miniftro dixeffe: I n 
nomine Patrls , & Filii , & Sfht* 
tus ? emitiendo el f a ré f i , pues 
faltaría la declaración de la terce
ra Perfona ; porque la palabra 
Spiritus fola , es común ai Padre, 
y al Hijo , á ios Angéles , y á las 
almas racionales , y la propiedad 
earaótcrillica de la Perfona terce
ra (en orden) de la Trinidad San* 
tifsima , es fér , y llamarfe Efpiri* 
tu fardo : defuerte, que aunque el 
Padre fea Efpiricu , y fea Santo, y 
lo mifmo el Hijo , ni el Padre „ ni 
el Hijo fon Efpiritu fanto, 

1 ^ A cerca de como bautiza* 
ban los Aportóles 9 es punto , que 
unos Autores le tocan , y otros le 
omiten ; yo remito ai Leéior al 
Catee i lm o Romano de San Pió V . 
p. 2, n, 16, donde trata el punto 
largamente ; y por fin , dice alsi; 
yípi)/2olos in nomine Je f u Chrifli^ 
t aá t i s alus dualus perfonis TrmU 
tatis , numquaw bapiizijfe ere-: 
dendum efl, 

14 Dirás : En los Hechos 
Apoíkflicos , cap* 8. íe dice 5 que 
bautizaban los Apollóles in nomi-' 
ne J Ju LhriJH i y li entonces era 
el Baucifmo valido , también pa
rece que io debe ler ahora. Se ref-
ponde , que quando fe dice , que 
los Apoltoies bautizaban debaxo 
de acuella forma; in n m h n j e f a 



De! Sacramente del Bautifmo* Cap. 
u ¡ fe ha de encender in fide, 

& virtute, & authoritate thr i f th 
y ais i la entienden algunos San
tos, que citan el dicho texto , y 
otros ícmejantes de otros capítu
los ; pero dicen , que íiempre lo 
hadan expreííando las Perfonas de 
la Santíísima Trinidad , como lo 
da a entender el Catecifino citado: 

15 De donde íe figue , que íi 
alguno bautizaíTc debaxo de tila 
forma : Ego te baptizo in nomine 
Santtifsima Trinitatis , no baria 
Sacramento. Y íi alguna vez , en 
algún Santo, fe hallare , que baña 
el Bautiímo hecho en el nombre 
de la Santíísima Trinidad, fe ha de 
entender expreflando los nombres 
de las tres Perfonas, defuerte que 
diga afsí: Ego te baptizo in nomine 
Sanófifsim* Trinitatis, P a tris, & 
F i l t i , & Spritus fanSfi. 

16 La razón de fer tan necef-
faria la invocación clara, y expref-
fa de las tres Divinas Perfonas, 
para hacer valido el Bautiímo , es 
porque efte Sacramento es profef-
livo de la Fe , y el Myfterio de la 
Santifsinia Trinidad es el mas 
principal de nueflra Santa Fe Ca-
tholica. Por lo mifmo es neceíla-
tia cambien en la Confirmación, 
porque en ella fe profefla de mie-
vo , 6 (e corrobora la profefsion 
hecha antes en el Bautifmo. Y c o » 
mo en los demás Sacramentos fe 
fupone ya la Fe proFtfiada en el 
Bautifmo '$ y fortalecida en la 
Confirmación , por eíTo no es ne-
ceífaria en ninguno de ellos la in-
tocación 4e las jPivinas Ptifona^ 

39| 
fiéíii'-

taa Sagre a. 
aunque es loable el hacerlo 
pre con invocación 
Div. Thom.ubi/upr, 

17 P. Es válido el Bautifme 
adminiñrado con la Forma de los 
Griegos,baptizatur fervus Chrif* 
t i i n nomine Patris , F i l i i , ó ' 
Spiritus fanSíi ? R. Es valido.por-
que tiene el i»ifmo fencido for
mal , que la que ufan los Latinos, 
y foío es variación accidental. Y 
nota Averfa p . q\ 66. f e t f . 5» 
que los Griegos , que vienen á la 
Iglefia Cacholica , no fon rebauti
zados , porque fu Bautifmo es le
gitimo. 

2 B No obftante , aunque la 
variación fea folo accidental, íi el 
Miniftro de la ígleíia Cacholica 
bautizara con la forma de los 
Griegos pecaría, mortalmente^ 
porque ^obraba contra la ígleíia 
univerfal en cofa grave, Pero íi íu-
cedieíle al contrario , que el M i -
nifiro Griego bautizaííe coa la 
forma de la ígleíia Latina , de 
ninguna fuerte pecaría , porque 
corno . miembro luyo fe confor
maba con la Iglefia Latina , que 
es Cabeza univerfal de todos los 
Fieles Chriüianos. Filguera in 
Summ. tratf* 2. cap4. Ni contra 
eílo hace lo que en adelante diií> 
mos fr.4. num.é, porque lo 
que aquí fe dice, folamente es 

probablejy lo que allí fe dirá, 
es Decreto del Concilio 

Fioientino* 

1'V. 



CAPITULO QUARTO. 

D E L M I N I S T R O 
Bautifmo, 

D E L 

I Bautifmo fe puede hacer 
con íblemnidad, ó fin ella, 

como fucedc en cafo de necefsi-
dad i y afsi también el Mlniftro 
es de dos maneras, uno de folcm-
iiidad , y otro de neceísídad. 

2 P. Quien es el Mínlflro de 
íblemnidad ? R. O lo es de jurif-
dicción ^ ó deícomlfsioo. El MN 
niílro de /nrifdiccion , y ordinaria 
poteñad s es ci párroco en fu Par
roquia s y pecaría mortal raen te íi 
bauciziaíle íoieninemeote al dé otrá 
Parroquia ; y lo mifnio el Sacer
dote ; y Diácono, porque uíurpa-
ban juriídiccion age a a. Averfa j . 
jpart* q. fecf. 2. 

3 P. Quien es el Miniílro de 
ccmlísion ? R. Qu al quiera Sacer
dote , en quien el Párroco delega
re , y también el Diácono ,; por 
caufa muy urgente , como por fer 
xnuchos ios bautizan dos , ó per 
no haver Párroco , ni Sacerdote 
que io pudidícn adminiñrar. Efte 
Bautifmo folciitne fe ~dcbe hactt 
íicmpre en la igleíia , exceptuando 
^ los hijos 4e ios Reyes, y Prin, 
cipes 5 que fe pueden bautizar en 
íu cafa , por privilegio 5 pero ob-
fervando las demás íolemnidadcs 
de lalglcfiar, í 

4 P. Cómo peca el que adml 
niítra con folcmnidad el fiautif-

La Flor del Mora l . TratadofegundQ 
cono ? R. Peca mortalment^ aun
que fea Párroco , ó lo haga por 
comifsion del Párroco , que no fe 
la puede dar; y ?.¿i mas del pecado 
incurre en irregularidad , porque 
exerce a do de orden, que no tiene, 
St iarJ . iJp.31,fef í .q . Pero es pro
bable , que el puramente lego no 
la incurre ; si bien , que es el Bau
tifmo valido , aunque ilícito 5 ha* 
viendo materia, forma ¡ e inten
ción. D.Thom, q.óy. a r t . j , 

5 P. Qué diipoíicion debe te
ner el Miniftro pará la debida , y; 
folemne adminiíiracion delBautil
mo ? R.Dtbe tener necefsitateSa-
crament i ¿atención formal, ó vir-
tuaij y necejsitatefraceptt^áehz ir, 
en gracia , ó tener atrición exifli* 
mata contritione^ porque es Sacra
mento que pide Miniftro de Or
den. La intención fe requiere para 
lo válido , y la diípoíicion para lo 
licito. En el Miniftro de neceísí
dad folo íe pide iiixencion, pero 
no citado de graciajsi bien,es muy 
acertado el difponerfc a'ella,quan-
do la urgencia da lugar3^«/rf Jane-* 
ta f anBl t r aE íanda fun t* 

6 P. Quien es el Miniüro pa
ra el Bautiímo de neceísidad \ R, 
Qualquier hombre , o muger.que 
teng?a ufo de razón , y lepa decir 
la form a , y aplicarla a la materia^ 
con intención de hacer lo que ha
ce la Igleíia Cathollca , 6 io que 
Chriílo inñituyó La Inílicucion de 
efte MiiilltrOjCon tan ampia exten-
íion y tuvo fu origen de la volun
tad de Chriílo y que lia viendo inf -

ÍU© no Tiendo §^q,dote; ni Dia- fícuido eñe S^cranicuconcomo m -



DH Sderamentó del Bautifmo, Cap. 4. 45 
tííd • neCeffaríd para confeguir el otro contra la voluntad dtí Cura 

alli prsfente , fcrá pecado mortal; 
porque el Párroco es ei Miniñro 
ordinario de efte Sacramento en lo 
regular , y el introdncirfe fin ne-

Ciclo , para que ninguno murieííe 
fin él , por falca de MlnÍftro,conf-
ticuyó enMíniftro á todo hombre, 
fupueflo que para todo hombre 
era tan predio el Sacramento, 

7 P. Qtiando por accidente 
concurren muchos Mioiftros de 
neccfsldad para un Bautifmo , fe 
debe entre ellos guardar algún or
den ? R. Se debe guardar el or
den que fe íigue. Primero, el Pár
roco; íegundo, el Sacerdote 3 ter
cero 5 ei Diácono; quarto, el Sub-
diacono ; quinto , ei de Menores; 
fexto/:! dePrima;fepcimo,el Hom
bre; o¿lavo3 la Muger 5 nono 5 el 
Excomulgado ; décimo , el Here-
gc ; undécimo; el infiel. La razón 
de eñe orden es , porque ios mas 

cefsidad ei extraordinario , es ha
cer injuria al principal , y coníi-
guientemente ai Sacramento. Pe. 
ro la inveríion del orden en los de
más, no haviendo ef-ca'ndalo5ó me-
n o 1 p r r c i o. fo lo f c r a pecado venial, 
porque es injuria en cofa leve. 
Evas íom .j . t r a f f . i . cap.%. 

10 P.pueden dos licitamente 
adminiítrar un Bautiímo> R. N© 
pueden, y el hacerlo ais i , feria pe
cado grave j pero íi pecando con-
currieíTcn. y cada uno quilieíTe ha«» 
cer el Bautifmo , fin. dependencia 
del otro , fino como cauía total,íi 

dignos per fe deben fer los prime- ios dos á un miímo tiempo termi, 
lucros, atendiendo á k reverencia nan la forma , eifframbos harán cí 
que fe debe ai Sacramento, San Bautifmo^y íi el uno acaba antes 
Águñin ¡¡b.i. de Bapt* contra Do- que el otro,eíTe hizo el Sacramcn-
nat í f iús^ap. j . to,y no ei íegundo , por no havec 

8 Dixe per fe ^ porque per ac~ ya fugeto capaz.Div.Thom. q.ó']. 
cidens , íi el inferior fabe mejor la ¿ir/.6.Pero íi cada uno quiere con
forma,)7 modo de hacer el Bautif
mo, como íucede en las Parteras, 
210 fe debe guardar efte orden ; y 
aun quando la creatura debe ícr 
bautizada , por ei peligro de que 
muera antes de acabar de nacer, 
entonces la Partera la debe bauti
zar , y no otro, aunque fea el pro-
«pío Párroco,por razón de la inde
cencia que ocaíioua. Pacheco tom. 
2. trafaj^Ay capq, 

9 P. Quando cftas razones rio 
fubnften , qué pecado íerá inver
tir ei orden referido ? I I . Bautizar 

currir , como caufa parcial, y coa 
dependencia del otro,ninguno ha
rá Sacramento , porque el V.go te% 
hapúzo figniíica bautizar , fin de
pendencia de otro, que afsi lo ini-
tituyo Chrifio, y lo denota el ufo 
de la Igltíia , que no permite mas 
de un Miniftro para bautizar. 

11 P. Si dos quiíieílen bauti
zar , poniendo uno ia materia , y 
otro diciendo la forma , feria va
lido el Sacramento? R. Seria nulo, 
porque no fe verificaría ei E-go te 
hapi izo. Pero en cafo de neccfsi-

ckd? 
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dad^ pudiera pra^icarfe iicícamea« también , íi ics padres fort eUM~ 
te , que un mudo apllcafie ta ma- vos , podrán los hijos fer bautiza-
terla, v un manco dix-efle ia forma dos con ia voluntad dei íeñor. 

fuh conditione , para íbeorrer á la 
crcatura del modo que fe pudiefiej 
y faliendo del peligro , fe debía 
bautizar otra vc'L.etiam juh ceñái-
thne, Birfcmb.likóJratf,!. d v k i , 
art.i3ov\2iCJom*i.de BaptJifp.z, 
qu.e/1.2, part.q, 

12 Supuefto que el Bautífmo 
hecho entre dos fueíTe v.iiido,prcg. 
qu.intos Baucifmos havria?R.Soio 
uno , porque ia íigniheacion de la 
gracia era una en numero» Tam
bién la acción ablutiva,aunque he
día por los dos, era una 5 porque 
tila no fe multiplica por ia muí t i " 
piieidad de caufas ínílaimcntales, 
fino por la unidad del fugeto , y 
por la virtud del^agcntc principal, 
que es Chriílo , a cuya virtud fe 
fuhordinan las caufas •nftrumen
tales en qualquicr Sacramento.Pa
checo tom.i.tt d a . cap, 7. Confír-
mafe con la dodrina de N . P. S, 
Aguftin Hh. 5. de Bapt. c. zp. don
de dice ; Sive Judaus. five Paulm 

Tambien / í fe hallan en peligro de 
muerte , fe pueden bautizar con
tra la voluntad de fus pndres,por
que entonces fe confideran como 
extraídos de la patria po tdhd . Y 
últimamente , quando fon adul
tos, y piden el Bapt limo , fe les 
puede bautizar;aunque fus padres 
no quieran , porque fon libres en 
elegir eftado para fu falvacion. 

14 Dudafe aquí , que debiera 
hacer el Sacerdote , que á un mií-
mo tiempo le iiamafl'en para abfoí* 
ver á un adulto moribundo,}' por 
otra parte á bautizar un infante, 
que eíU en peligro de muertc/íceu 
do cierto moraimente, que uno de 
los dos moriría fin Sacramento? 

i j Se refponde , que procure 
que al infante lo bautice un lego, 
fiendo fugeto que lo fepa hacer, y 
el acuda al moribundo adulcoope
ro íi no hay fugeto que íepa hacer 
el Bautifmo , debe acudir prime
ro á bautizar al infante, porque fe 

lapfizet, Chnjitíspeccatum iavat, halla en mayor peligro, pues cier-
ahfolvity & delet. 

i y P Se puede licitamente bau
tizar a los hijos párvulos de iosin-
fícles i contraía voluntad de fus 
padres? R. No fe puede , y ei ha-

tamente perecerá íi 00 le bautizan, 
y el adulto fe puede falvar con 
contrición;)' afsi fe reputa efte pe
ligro por menor que aquel , y por 
configuieffte fe debe acudir a la 

cerlo feria pecado mortal, porque mayor necefsidad. Vvig. t ra t f .n . 
fe les haría á los padres InjuíFicia exam.%. n, 14. con Santo Thomás 
grave , aunque ei Bautifmo feria 
válido ; pero íi el padre , ó la ma
dre quiíiefie , feria licito ei bauti-
2ar'os,en favor de la FeCacholi-
ca j y bica efpirkuai dei hijo. Yj 

de Bapüfnu qu<fl,%}. art.6. 
iNitolis tom,^ p.t. 



Ve) Sa<ramento del tmtlfino» Cap, p 4? 
en peligro de muerte* Los deben 
llevar á la propia Parroquia , y 
pecan mortalmence ñ ios llevan á 
bautizar áotra parte ,(1 no es que 
el Cura de licencia. 

5 P, A los fatuos fe les hade 
miniftrar efte S icramcnto ? R, X 
los que fon fatuos a nathi tate , fe 

CAPITULO QpINTO, 

P B L S V G E T O V E l 
JBdutífmo» 

1 I J R e g . Quien es el fugeto 
|_ de efte Sacramento ? R. 

Es todo hombre nacido^ivo^via-
dor^parvulo, ó adulto, porque en 

les debe adminiftrar, porque fe 
reputan coino fi fueran párvulos; 

eñe efiado es capaz de fus efeóios, pe ro íí fon fatuos a ¿ tempus , por-
Ha de fer nacido, porque fi no,no que antes tuvieron ufo de razón, 
podrá renacerj y ha de f t r viador, fe les debe dar efte Sacramento, íi 
efto es , que efte in via para con- lo pidieron antes de perder el ju i -
leguir la vida eterna, ció , aunque no lo quieran , ó re* 

2 P. Los parvi los , mientras paguen , porque hay en ellos in-
tftán wtra ute/um.ác qué Baucif- tención faltem interpretattva.^t* 
mo fo»capaces? R, Solo fon ca- ro íi quando eftaban en fu fano 
paces del Bautifmo Sanguinis-, de juicio no dieron mueftra alguna 
fuerte, que íi una preñada, anima» de querer íer bautizados, no fe les 
do ya el feto, padeciera martyrio, debe bautizar. Div .Thom. j . ^ r í . 
fuera también el hijo martyr,por* a r t . i 2,m corp. 
qu: madre , y hijo fe reputan por 6 P. Los monftruos fon capa-
wnojy para dos, que fon uno, baf- ees del Bautifmo ? R. Si el móni
ta una corona Gonet tom, 6*p 
traáf .z . cap,10, 

3 P. D t qué Bautifmo fon ca

rril o tiene origen de hombre , y 
hembra beluina , fe debe bautizar 
fui? condhione, porque probable-

paces los párvulos exiflentes extra mente es hombre; pero fi es monf-
Mterum} H. Son capaces del Bau- truo de muger, y bruto,"no fe de* 
tilmo Finminis , & Sanguinis. En 
efíos, y en los perpetuamente fa
tuos ,110 fe requiere difpoíicion al
guna , porque no fon capaces de 
ella , y la intención la llevan los 
Padrinos, y á falta de ellos, la tie
ne la Congregación de los Fieles. 

4 P. Tienen los padres oblu 
gacíon de hacer bautizar á fus hi
jos? R. Si tienen , y lo deben exe-
cutar á los ocho días de nacidos, 
£oco mas,ó m.nos,y aacea ü eíUu 

be bautizar, pues es cierto que no 
es hombre , porque á la genera
ción del hombre todos piden fe-
men de varón 'r pero en duda íi 
proviene de macho bruto , íe de
berá bautizar , (i en pecho , y ca
beza tiene forma de hombre , pe
ro no íi la tiene de beftla , halla 
ver con certidumbre io que es: fi 
no es que eÜe en peligro de muer-
re , porque entonces fe debiera 
bü\xúz2kxfi<b condltione* Y quan? 

' do 
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do el'monñfuo tiene el cuerpo p P. Qiié pecados puedeha 
duplicado j deíuerte | que fe dude 
li es uno , ó dos hombres , fe le 
debe bautizar dos veces 5 una ab-
folutamente en -la parte mas per-

'feífta , y otra condicionalmeate en 
.1.1 parte que mueftra mas imper-
ieccion. La Croix t o m . i J i k ó . p A -

vec én ía recepción del Bautiímo? 
R.Que el adulto puede pcear e r i -
v¡Ur áz dos maneras , con peca^ 
do de omifsion , ó de comiísioíu 
Pecará con pecado de comiísion, 
íi ai tiempo que le bautizan eflá 
coníinticndo en hacer una cofa 
mala grave ; y tendrá pecado dé 

7 P.Los adultos, de que bau- omiísion , íi precediendo pecados 
tlfmo ion capaces ? R. De todos achuales • no tiene dolor fobrena-
tres ; y para recibir el Baucifmo 
FlnminiSj han de tener intención 
formal, o virtual, necefsitate Sa* 
crdmentlj y a veces baila la habi
tual , o interpretativa. Y necefsi-

tu ral de ellos,íabíendo que ío de
be tener. En eílos caí os , fu pu ella 
la debida, intención , materia , y 
forma, recibirá Sacramento, y ca* 
rader , pero no recibirá la gracia, 

tale prácepti, han de ir difpueftos porque en entrambos cafos le fal 
con atrición fobrenatural, en fu- ta el dolor, y eñe es neceííario ne-
poiicíon de que tengan pecados 
aduaies , juntos con el original; 
pero fi no tienen mas pecado, que 
el original, no necefsi tan de atri
ción : mas deben tener Fe , y Ef-
peranza del perdón , y de confe-
guir la Gioriac 
3 8 A los adultos , antes de 
bautízariosj fe les ha de ÍMÍlruir en 
la Doctnoa Chriftfana, y fe les ha 
de enfcñdr a tener intención , y 
poner dolor íobrenatural , y que 
bagan a<ftos de Fe , y Efperanza 
en Dios: Se les han de explicar 
las cargas á que íe obligan , y las 
penas con que ferán caliigados , íi 
no cumplieren con laLey que pro-
feílan. Y por ultimo , fe les ha de 
declarar \ que el Bautiimo caufa 
gracia- \ y nos abre las puertas del 
Cielo,y hallándolos firmes,y conf-
tan tes, f&ics puede dar ei Bau
tiimo. 

cejsi i ate medu para recibir la gra
cia ; cotí que íoio recibirá Sacra
mento informe, porque pone obi* 
ce á la gracia , que es la que hace 
al Sacramento formado. 

ío P.Cómo fe quita eíle óbi
ce > R. Se puede quitar por uno 
de tres modos, ó medios,que fon, 
atrición fobrenatural con Sacra
mento de Penitencia : atricioii 
exiflimata contritiene con Sacra
mento de vivos; y por un acto dé 
contrición. La razón de fer eftos 
medios necefiarios para quitar el 
óbice , y recibir la gracia regene
ra ti va es , porque el que recibe 
el Sacramento del Bautifmo con 
pecado mortal de omiísion, ó co-
míísion, ricue pecado de otra ju-
rifdiccion , y que folo fe puede 
perdonar por el Sacramento déla 
Penitencia in re s t eí in veto i y 
como un pecado moual no 

per-. 



DelSairámevto del Bau t i fm. Cap» 5 
perdona fin otro , fe figur , que el con la qüal fe quitan 
que recibfc vi Bautifmo con peca
do mortal, no recibirá la gracia 
regenerativa hafta que reciba la 
Penitencia in re ^velinvota , juf-
tifícandofe por uno de ios medios 
dichos. 

11 Confirmafe efla doarina 
con le que dice N . P. S. Agullin 

contr.Donat.cap^ii. Hablan^ 
do del Baudfmo recibido con fic
ción: Tmc valere incipit adfa lu-
tem , cum illa fieíw 5: vera confefr 
fiom receffm'ti 

I 12 Nota \ que también pue^ 
de haver omifsion inculpable en> 
la recepción dci Bautiímo , como 
fiel adulto, que tiene pecados 
anuales , no llevafle dolor íobre-
tiatucal, por no faber que lo de
bía, llevar; 6 fi á fu parecer I© 
llevaííe '\ y en. la realidad 110 fuef-
íe dolor fobrenatural, en cíle ca
fo recibiría también Sacramento 
informe,y recibirá defpues la gra
cia de eñe Sacramento , quando 
ponga lo que faltó, que es la.atri
ción fobce natural f con, ta l , que 
hafta entonces no haya pecado 
líiortalmente. 

I J SuponieBdo , que el ^ne 
recibLo el Batmlmo con óbice , o 
íiccíon , efto es , pecando mortal-
mente , recibe .luego el Sacramen
to de la Penitencia para juftifícar-
fe , fé duda, que, Sacramento cau
la la gracia , eí del Bautiímo , & 
el de la Peakencia ? Se refpojide, 
que ambos Sacramentos a un mif-
mo tiempo í n á w i f i h i l ' i ú r f t m u l 
con'cuíren á prodiicir la gradaa 

45 
todos aque

llos pecados , afsi antecedentes, 
como concomitantes 5 y confí-
guientes : afl modo , que dos lle
van un pefo de ocho arrobas, te
niendo cada uno fuerzas íolamen* 
te paraquatro. Evas t o m . i . íra¿{* 
2. cap. 

14 
caulan 
R. No 

10, 
P. Sop dos gracias ias que 
los dichos Sacramentos? 
, íino una, con dos refpec-

tos i en quanto perdonados peca
dos cometidos # 0 $ ¡ Baptifmumy 
fe llama r^generétlva , y perte
nece al Baunímo ? y en quanto 
perdona los cpmecidos defpues 
del Bautifmo , ó en fu recep
ción ,,fe llama remifsiva , y per
tenece alSacraracucQ de ia Penu 
tencia. 
. 15 Efta doélrlna fe ha de en

tender aísi: El Sacramento de la 
Penitencia entra primero á obrar 
mgenere caujg materiaUs, y con
curre ut remove-ns. pohihens , qnl* 
tando eleóbice. para que el Baii^ 
tifmo;cauíe fu ¿Fcdoy el Bau
tifmo obra también primero.i co
mo cania Pi£r /¡? , produciendo la 
gracia regenerarivaj y aunque to
do es en un mifmo inftante real, 
fíempic fe veriíica , que el Bau-
tifiuo ^ Sacramen-um prima 14* 

¿>tí:U y y el. de la Penitencia, 
Secunda tahul* Sacra- , 

mentuM* . • 

*** 
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• CAPITULO SEXTO, 

• D E L E F E C T O D E L 
Bautifmo* 

T ' "O^^g Qi12̂  es ̂  efeéío de cf-
I * , re Sacramento? R.El prin

cipa.! eFeé̂ o es aprimo 5 & per f e 
liná primera gracia regencraciva. 
que jurtifrca al aliña , y ia limpia 
é ú pecado original, y de otro 
qualquiera que tenga , perdonan-
¡do toda culpa , y todo debitó de 
jfjena eterna , y témpora!» S.Aug. 
ti fe-, fi.de Pcccar.mer. & remif.cap. 
I j.ica úv.Generance carne tantam 
cantrabttur peccatum origínate^ 
regenerante aHtem f p r i t a , non 

folum originalis, f e d etiam volun~ 
tariornm peccaíorum fit remifsw. 
Y el fugeto , que eñaba antes en 
gracia, recibejw accidens íegun-; 
da gracia , que es aumento de la 
primera. Trident. fejf. ó* cap. 7. 
Abren Uk p* fé'&¿.$» num.91. 

2 Además de etto , caufa una 
gracia achual, 6 derecho moral 
para recibir de Dios efpeciales 
auxilios, para moftrarfe agradeci
do atan grande beneficio , y con-
feíTar la Fé quandofea neceíTario. 
También por ette Sacramente fe 
infunden las Virtudes fobrenatu-
rales, y Dones del Efpiritu fanto. 
Todo eílo fe entiende recibiendo 
el Sacramento con la diípoíicion 
debida,, 

3 Aí^Imifmoeñe Sacramento 
imprime carácter,y efto 11© depen* 
de de la difpoíieioa del fu ge 10 j de 

\h 'Tratado fegundo 
fuerte, que co.'wo haya verdjdcrdí 
Sacramento, aunque ei fugeto cf« 
te pecando , recibe caradter , el 
qua! ndS marca por ovejas de 
Chriño, y nos hace capaces de re
cibir los demás Sacramentos, 

4 Caufa también eíte Sacra
mento , como el de la Confirma
ción , paren tefeo cfp i ritual , y fe-
llama afsi por razón de los Sacra
mentos , que fon cofas efpiricua-
les. En el JBautifmo renacemos ef-
piritualmente jy como en el naci
miento natural fe contrae paren-
tefeo natural: afsi también en el 
cfpiritual nacimiento fe contrahe^ 
parentefeo efpiritual,y en la Con
firmación fe tortalece, 6 corrobo^ 
ra. Div.Thom.^.^.^.dfr/ .y. 

5 Antiguamente havia muchas 
efpecies de parentefeo efpiritualy 
que dirimían el Matrimonio; pero 
defpues del Trident./^24.í-4p.2* 
folamente hay dos,y la primera es; 
éfpede de Paternidad , y lafegun-
da es efpecie de Compaternidad. 
La primera efpecie contrahe el 
que bautiza y ó confirma con el 
bautizado , 6 confirmado ; y tam
bién con efte la contrahen los Pa
drinos. La fegunda efpecie la con
trahe el que bautiza , 0 confirma 
con los padres del bautizado , ó 
confirmado ; y también los padri
nos con ios dichos padres. Y íl fe 
ofreciere pedir difpenfacion de 
efte parentefeo , fe ha de advertir " 
fife ha con t r ah idopr ima ^ vel 
fecunda ^éíT/V.Fiiguera m Summ, 
t r a B . 11, cap.ó, art,6* 
t-6 La afsiíkncia de ios Padri

nos 



Del Sacramento dei'Bautlfmd* Caf.. 5, r7 
f ibslnñí tuyb la Iglefia pava elBau. mo en io nanifal no puede uno íer 
tilmo íolemne,pof. cuya razón np pariente del que no ha nacido, af-
fon neceííarlos para el Baueiímo ü cambien en i© típiritual no pue-
privaÜo : y aunque los haya , no de 1er pariente dei que 110 ha re-
contrallen parenceíco cfpiritual. nacido en la gracia bautifmal. 
Padrinos fe dieen.̂  los que íicnen 8 ̂  La fegunda , que toquen al 
ia creatura en la Pila qpando fe bautizado al tiempo de. echar el 
baliza. No deben fer mas que agua, 6 por lo menos le faquen de 
dos 0 hombre , y muger, y deben la Pila immediatamente que le han 
tener intención de exercer el oíi- bautizado.porque de algún mpdo 
ció de padrinos , como lo tiene la han de concurrir á la regeneración 
Igiefíainftituido , y lo pueden fei* eípiritual. 
licitamente , aunque fean cafadoSj . ̂  La tercera condición es. que 
y también lo pueden fer mediantf fean nombrados por los Padres, y 
procurador.Sanchez ¡¡h.'j.de Ma* a falta de cños , por. el Cura. Eño 
trlm* difp,*). num. 5. No es iicic© es neceíTario para io licíto,mas no 
-á los Religiofos fer Padrinos en el para lo valido , fino es en calo de 
Bautifmo, ó ConfírmacioiijJino es que otros, á mas de los nombra-
•que Ip pida alguna caula ju íh ; y dos, tocaíkn , ó faGaflen ai bautu 
.-cfto.es.conforme al DerechpGaao- zado de ia Pila , porque -entonces 
nico, can.10$. y la rasen es, para foio ferian Padrinos los feñalados, 
que no fe de ocafion de invertir la. efíos contraherían pareiiteico 5 y, 
ílifciplina religiofa , por la dema- ios demás uoc 
íiada familiaridad con ios compa- 10 Y fi acafo fucedleíTe 3 qu0 
dres , y comadres , como dicen los padres nombraíTen un Padrino, 
Laymán,y otros. Y Portua tom. i , y el Cura otro, y eík facafle al nlr 
de Sacram*Bapt< c 2. num, 3007, ño de PÜaj cüe contralieria el pa» 
dice ^ que en el Ritual Homano íe renteíco eípiritual, porque en tñe 
halla lo íiguiente: J d hoc munus cafo no irrita el Concilio el pareni 
edmhú non dehent Monathí y vel tefeo j pero, no feria bien hechas 
Saucfmohiaies , nee alii cujufvis porque ios padres . tienen primeu 
QrdmíS ReMvi&Jtv d fóculo fegre-* derecho á nombrar Padrinos*, ' 
¿̂jf//. Nicolis / » 1. i)\ 11, de Bap~ 11 P. Qiie obiigacioo riene el 

ti /m.fiff. ioNotanda civea Patria Curadeípues que ha hecho aígan 
nos, N y i í t a / r .tem. i .parUi.q.3* Bautiímü?R.Debe euribir al bau* 

8. a num.106. tizado , y á ios Padrinos en ei L i -
7 P. Qué condiciones fe re- bro. de los ijau-uímos y avilarlos 

quieren en losPadrinos para con- á eíios dei párentele o contrahide^ 
trahee párente feo efpirituaU K. Se y de la obligación que tienen. dc 
requieren tres. La primera , que inilruir á fu ahijado en las cofas de 
fean bautizados , porgue afsl co» la Fe3 y JS.P.S.Aguítiü 



. 5 L a F l o r del M j r a L T r a t a d o f e g m d $ 
i c m p t D c h n t eos' admonere ut apud Vülabbos t m * t . f r a f f . t p 

d i / l 51 . Y: aunque algunos .citan 
por cita: fencenela el cap. De eo^ 

'qít s j l . i . y d capySt v i r do € a g n ñ t o 
f f f a h l nota Suarez 3. p a r í , q* 6 jo 
Uíe B a p t i / m . que no hay texco al
guno en el Derecho que ¡-lo prue
be baftawcementc. Lo m l í m o d U 
ce tanlbicn Sánchez / i k d e M a * 
t r i m * d í / p , l á . mas ninguno de 
ellos fe aparca de la fencencia eoí" 
mun* : , ' flíii ' §pl 

14 Confirma efta opinión San-
to Thom, j . p* q , 6 j . a r t . a d 2, 
donde dice , que afsi como es dif-

curren á fer padrinos, ( que no lo tinta la generación efpiricual de la 

/ i i ta tem cufiodidnt , j u f i l t i a m 
' W ñ g á i t t , & ¡ ¡har i ta tem teneant, 
'"áicc-, que le debe a.moneto , que 
guarde callidad , que ame la jufti-
ĉia , f que tenga caridadi Y ante 

Vpdas-- csfhs , enícnarle el Padre 
iiuHft^o^eí Credo, :j 16 mas prin
cipal de la Do^rina Chriíliana : de 
la qiikl obligación eftaran libres, n 
treén prudeneemente, que le inf-
truirán fus Padres , Tutores , ó 
Máeílrós. D . T h o m , qu:efí , 67, 
á r t . %. a J e o r p , 5 :i 

12 P. Qaaiido muchos con-

jpueden hacer íin pecar gravemeri-
te ) contrahen todos pa;enteíco? 
R. Q¿ie fi todos á un mifmo tieín* 
po tocaron al bautizado , 6 le fa-
caron de Pila , todos ¿fontrahen 
parentefeo , que fean nombrados, 
ó no lo fean 3 pero íi uno folo fue 
nombrado 5 eííe folo contrahi el 
parentefeo. Y íi los muchos , que c a r n a l i , fe debe entender, y'aplí 
concurrieron, fuccefsivamente to> car también al padraftro , porque 

carnal , afsi también debe fer dif-. 
cinta la inltruccion , y la do^rina, 
jEí ií/ró (profigue el Santo ) a l ius 
d e h t ejfet pater f p i r i f u a l i s ^ a p a * 
tre c a r n a l i , nlf i necejsitas c o n t r a » 
r'tum exigat, Y aunque efta doc^ 
trina folo había del padre , que 
bautiza á fu propio hijo , a patre 

£aron al infante, folo los dos pri
meros varón, y muger fon los pa
drinos, y contrallen el parentefeo. 
Navarro i n S u m m , cap ,22 ,n ,^g . 

1$ 1 P. Si un cafado bautiza al 
hijo de fu conforte, ó al hijo pro
pio de ambos , ó hace oficio de 

hace veces de padre , y para el 
punto viene á fer lo mifmo. 

15 Por la ultima claufula, n i f i 
necefsitas c o n t r a ñ u m exigat^ da á 
entender el Sanco, que en cafo de 
necefsidad extrema , no haviendo 
otro que lo hicieiie , h el padre, o 

padrino en el Baucifmo folemne, padraftro bauciza-fle al hijo fu yo, ó 
d Confirmación , e x t r a ca fum de fu conforte , porque no murief-» 
necefs i tat is , cómo peca ? R. Peca fe fin efte Sacramento , ni pecaría, 
moftalmentc , y eña privado de 
pedir el debito , porque contrahe 
parentefeo efpiritual con fu con
forte. Afsi lo tiene la fencencia 

ni quedaría impedido a pedir el 
debito , porque efta privación es 
pena, y no es razón, que la padez-
cá el que no tuvoculpajantes bien 

fioraun de Juriftas ^ y Th^ologos, hizo lo que debia ,^ . A d lim.$o9 



D e l Sacramento 
qu. t f t . i . y fi conociendo la necef-
íidad no lo hiciera , pecaría gra-
yemente contra candad. 

16 Y lo miñno fe ha de decir, 
quando el niño eftá en peligro de 
muerte, y el padre , o padraílro le 
bautizo j movido de mifericordia,. 
fin reparar que huvieíTe alli otro, 
que lo pudieffe haver hecho , por
que entonces tampoco hay culpa, 
y por configuicnte tampoco hay 
pena. Sánchez , apud Villalobos 
loco citat , n u m , ] . 

17 Nota , que quando queda 
impedido el un conforte á pedir 
el debito , no lo queda á pagarle, 
pues por la culpa del uno , no de
be padecer el otro incommodo al
guno. Afsi lo enfena Santo Tho-
más 3. p a n . q u é f t , 56. a r t , 1. in 
corp» Sed tantum reddere debetfi 

pe tatur ; quia ex culpa ejus , non 
dehet ahquod incommodum al ias 
reportare , Pero como advierte Le-
defma , con otros , también eftá 
privado de pedir el debito el otro 
conforte que confintió , y ííie par
ticipante de la culpa , aunque él 
no bautizaííe. Mas quando uno, 
y otro obraíTen con ignorancia in
vencible de ella pena , confervan 
el derecho de pedir el debito. Sá 
verb* Bapt* num 15. 

1S P. El padre que bautiza á 
fu hijo habido en la concubina , en 
cafo de extrema necefsidad , con-
trahe con ella parentefeo efpiri-
tual ? R. Si le contrahe , y no pue
de cafar con ella., porque no le ex
ceptúa el Derecho; y fi dcfpues 
tuviere cop ula con ella, comete-

W¿7 B a u t í f m o * Cap. 6. ¿*g 
rá pecado de inccílo. Leandro de 
Bapr, d)fp, j . q u i f t , 1 2. Si bisn,qnc: 
en bautizar la crcatura peligrante, 
nohaviendo otro que lo hiciclíe, 
ni dieíTc treguas el cafo , no peca
ría en hacer el Bautifmo , porque 
debía focorrerla , in extremo labo
rante , por caridad , y por ley del 
Bautifino. Pacheco ír^f?. 14. cap. 
8. Es fentencia común. 

ip Dice también Villalobos, 
con otros, en el lugar antes cita
do num, 3. que íi en cafo de ne
cesidad , no de parte del bauti« 
zando , fino porque no huvieíle 
otro j que pudiefle fer padrino , y 
fuefle el Bautifmo publico , el pa
dre , o padraftrofueííe padrino, no 
quedaría privado de pedir el debi
to , que también eftienden á ello 
los Autores el texto alegado 5 cap". 
a d l m . 3 0 . Y que el padre pueda 
fer padrino en tiempo de necefsi
dad , lo dice Santo Thomás en el 
lugar citado , donde habla de ta 
obligación del padrino , y dice, 
que el padre no lo puede fer , por 
la razón , que alli feñala , fino es 
que la necefsidad lo pida : N i f í ne~ 
cejsitas contrarium exigat. 

CAPITULO SEPTIMO. 

D E L A U N I C A R E C E P C I O N 
de! Baut i fmo. 

Reg. Se puede recibir el 
Bautifmo muchas vece l̂ 

R. No fe puede, y efto es cierto^ 
de Fe: defuerte, que aunque re-
íuciura un nauerco , no fe podía 



"0 t ú Flor de! M o r a l 
nuevamente bautizar , como ni 
tampoco confirmar , ni recibir or
denes , el que huvieííe íido Orde
nado; porque como eftos Sacra
mentos, imprimen carader , no fe 
pueden ce-iterars pero quandohu-
viere certeza dé que el Bautifmo 
fue.nulo, ó duda prudente.de fu 
Valor fe puede r y fe debe repetir 
fegunda vez; a h f o l u ü , quando fue 
pulo ; y quando hay duda^th con-
dit ione, - ' ? : 

2 P. Los niños expofitos fe 
tl'eben bautizar > R. Se deben bau
tizar fub ^/^^Víw^^ , aunque ten
gan cédula de eílár bautizados, 
porque en tales partos es mucha 
la turbación , y por razón de fus 
circunflancias le puede dudar ce ti 
fundamento del valor del Bautif
mo.Pacheco t raó f . iq . cap,6» Afsi-
mlfrao , quando las parteras , u 
otras perfonas bautizan en cafo de 
íiecefsldad , debe el Cura exami
narlas , para íaber como lo han 
hecho ; y fi no hay certeza moral, 
debe repetir el Bautifmo fub hac 
cond'nione : S i non es haptizatus, 
ego ie baptizo , & L \ si bien , que 
con un teíligo de mayor excepción 
fe puede deponer la duda.. 

3 .También deben fer bauti
zados los niños fijb ronditionC) 
quando confia, que en el Bautifmo 
folo fue lavada la parte menos 
principal,, como el dedo , la mano, 
b el pie ; f algunos dicen, que fe 
iiebs-repetir el Bautifmo íiempre 
•que la . ablución no íe hizo en ía 
cabeza ; y por coniagmente » quan-
.do el niño fue bautizado einbucl-

. t r a t a d o f e g u n c í o 
to aun en la tela , b fecondinít en 
que nace, como dmmo^ Í̂ /V 2. 
n u m . 9, 

4 P. Se puede bolvet á bauti
zar a los que bautizaron los Here-
ges ? R, Abíolutamente hablando, 
no fe puede , porque no fe ha de 
prefumir , que faltan en lo eííen-
cía! t en favor de eña dodrina eíhi 
el Santo Concilio Trldent. J e j f . 7, 
de B a p t . c a n . 4. en donde fe impo
ne la ceníura de Anathema^ ai que 
dlxere , que no es verdadero Bau
tifmo el que hacen los Hereges 
con eíla forma í I n nomine P a i r i s , 
& F i l ü , & S p i r i t u s f a n ó f i , y con 
Intención de hacer lo que hace la 
Igleíia , ó lo que Chrlfto infíituyój 
pero como fuele haver alguna du
da , fobre íi validamente bautizan 
los Hereges, fe deben difeulpar los 
que rebautizan fub condhime , á 
los que ellos han bautizado , con 
eípeciaiidad fir hay alguna foípe^ 
cha ; y íi confiare, que fu Bautifmo 
fue invalido, fe deben bautizar ab-
folutamente. Evas to n u i . t / t i f f , 2. 
cap* 14. V ¡ d e fot, 1 j . n u m * 19. 

5 Por quanto el fer uno Chrif-
tiano , quiere decir , hombre que 
profeífa la Fe de Chrifto , que reci
bió en el Bautifmo, dice Santo 
Tilomas 2.2. q. 124. a r t . 5. a d 1, 
C h n j t i a n u s d i c i t u r ^ u i efi Chts f tu 
Y aquel fe dke, que es de Chrlílo, 
no í o! amen te porque tiene la Fe 
de Chri^o , fino porque con el cf? 
pirita de Chrifto obra v ir tu o la
mente , fegun lo que dice 5an Pa
blo ad Roint 8» S i qitis f p i r h u m 
í 'hyi / i i m n hahet J i a non. e j l ejus . 

Y 



V d S a c r a x m t o d í 
. 6 'Y de aqulfc iafiere , qac na 
es lo mifmo ícr Clirlíliano , que 
Gatholico ; porque Catholko es, 
el que havienda recibido el Ban-
tifrno , profeíía , y praótica en la 
Santa Iglefia de Dios la verdadera' 
doctrina de Chiifto: pero el que 
es bauclzado, y profelTa alguna 
Se^a contraria á la Fe de Chrifto 
Señor nuellro , 6 figue, y defiende 
las opiniones condenadas por la 
Santa ígiefia Carbólica Roimns,es 
Chriiliaiio , pero no es Cacholico; 
y afsi los Hereges bautizados fon 
Chriftianos , pero no fon Cacho • 
lieos: Om-ais ergo C.ithoíicus eft 
Chrift ianus^rim vero omnls C h r t f -
i i a n u s eft Catholicus* 

CAPÍTULO OCTAVO, 

D E L B A U T I S M O F L A M I M I S , 

I T j R e g , ¿ P f d d eft B a p t ' í f m u s 
JL P l a m i m s < R. E f t a5iu:s 

char i ta f i s ^ v e l contrit ionls , cum 
voto e x p l i d i o , v e l impl í c i to r e d -
piendi B a p t i f m u m F lurmñís . Efte 
Bautiñno es de amor , o contri
ción ; y como efto fe hace por ini -
pulfo del Efpiricu fanro, que fe lla
ma Flamen , eñe Bauiiímo fe Ua-
tna F í a m i n í s , y folo firve para ios 
adultos , que ufan de razón , y no 
pueden recibir el Bantifmo F l u m i -
nis ; pero tienen el defeo , y vo
luntad, alo menos ImpUcitamen -
te , de recibirle. 

2 P. Qual es el efefto de efte 
Bautifmo ? R. Es la gracia fantifl-
cante caufada ex (ygere'&geranWi 

7 BdvfiffKo, C j f . f . f t : 
ai m;)do que d'xirviOS t r . i . cap .1 

: num. ii/Perdona cíle Baucífmo 
. ios pecados d coda culpa , y á to
do debito de pena eterna , con
mutándola en temporal ; y fi la 
contrición fuere muy fervorofa, 
remitirá también toda la pena 
temporal , aunque comunmente 
fole fe remite parte de ella. Belar-
mlna léi?,6* cap. 6, 

3 P. Qac diriamos de 11110, 
qus profeífaííe la Fe , mediante el 
Bautifmo F i a mi nis folamence , y 
defpues ncgaíTe algún articulo coa 
pertinacia ? R, Que ferá Hcrege 
pro foro i n t e r n o , y en quanto ai 
pecado , porque para cito baila, 
que haya recibido la Fe de Chrifto 
en la realidad (como de f a t í o fe 
recibe por eñe Bautifmo) y def
pues la niegue ; pero no feria He-
rege in foro e x t e r n o , por falta del 
Bautifmo Flum'mis } y afsi no po
día fer cañigado por la Igiefia, 
Mas fi fucedícííe al contrarío, que 
uno recibleíTe el Bautifmo F í u m i -
m s , folo en la apariencia , fin in
tención de quedar bautizado , y 
defpues negaííe la Fe exteriormen-
te, no feria Herege pro foro i n 
terno , pues no negaba cofa a que 
huvieífe' recibido; pero feria He
rege pro f o r o externo , y le caf-

cigaria la Iglcíia en virtud 
de lo procedido. Lar-

raga rr .24.§ 5. 

• 



La f l o r del M o r a l . Tra tads fegurtdo 
3 Pero íi en los au ditos baütiw 

CAPITULO NONO. zados precede pecado mortal, ade
más de la libre aceptación , deben 

D E L B A U T I S M O S J N G U I N I S . tener, á lo menos atrición íobrena-
tural; y entonces, de atritos, fe ha-

i T)Reg. J ? ¡ ú d efl Baphfmus rán contritos, mediante el marty-
X Sanguinist K . E f l m a r t y - rio, y recibirán primera gracia juf-

Yiurn fufceptum pro C h r i f t o / ? d a - tilicante, Como fuccde en el Sacra-
tixm in odium Chriftt . EfteBau- mentó del Bautiímo , por quien ei 
tifmo fe llama Sanguims \ porque martyrio fuplej pero íi tuviere co
les Santos Martyres fe lavan con pía de Confeííor , debe confeíTarfe 
fu fangre , como fi fe laváran en primero; y íi el adulto no eftá bau-
la fagrada fuente. Y dice N . P. S. tizado y riene copia de Miniñro 
AguíUn l i k de C h i t a t . cap. 7. del Bautiímo , tiene obligación de 
que vale tanto como el Sacramen- recibirle , para ir con efte Sacra-
to del Baudímo , en los que te- mentó fortalecido á tan arduo , y 
niendo voluntad de recibirle, no diíicultofo certamen. Uvig. t r a ¿ h 
le pueden recibir: J^uicumque non 1 í« exa>n,s. n u m . q j , 
fercepto regenerat'wn'ís l a v a c r o , 4 P. Por que caufa el marty-
f r o C h n j l i confejsione moriuntur , tio la gracia ex opere opérate ? R, 
tan tum eis vdlet , quantum fi Es privilegio , que tiene por lo he-
a h í u e r e n ' u r f a c r e fonte Bapt i f - royco,y elevado de la obra,en quan 
maiis , toes real imitación de laPafsion 

2 P. Como cania la gracia efte de Chrifto, y no folo reprefentatl-
Bautifmo ? R. La caufa ex opere va , como lo es el Bautifmo F l u -
o ¡ # ato, afsi en los parvulos,como minis . Y fue promcíía , que hizo 
en los adultos , y quita todo ei Chrifto á los hombres: J ^ u i p e r d í -
reato de pena eterna,y temporal. P. derit a n i m a m f u a m propter mey 
Que difpofieion fe requiere para f a l v a m fac i e t i l ' a m . Luc.^,24, 
recibir la gracia en el martyrio? R. 5 P. Quan do fe caufa efta gra-
En los párvulos no fe requiere dif- cia ? R. Se caufa poco antes de la 
poficion alguna , porque fon inca- muerte , quando el Martyr fe halla 
paces de tenerla, y baílales morir de modo , que fin milagro no pue-
por Chrifto. En los adultos , fi ef- de vivir , ni aun por breve tiem-
tán en gracia, folo fe requiere una . po , pues entonces ya eílá el mar-
libre aceptación de la muerte por tyrio moralmente confumado, aun-
amor de Chrifto , y entonces caufa que phyíicamente dure ; y aunque 
el martyrio fegunda gracia ; como el inftante de la recepción de la 
también feria afsi en los párvulos, gracia fea para nofotros incogni-
fi antes huvieííen recibido el Sacra- t o , Dios le tiene íeñalado. Uvig. 
nicnco. u b i f u p r . 



D e l Sacramento del Bautl /mo, Cap.?* f j 
? P. De que vircud es ado el y los Sancos lo padecían por man -

teherfe en la Fe Catholica. 
8 Noca, que el Baud ím^i ' ^ -

guints en los adúleos , íiempre Iar 
cluye el Bautifmo Flam¡n:s \y afsL 

martyrio ? R. Es aao formal , J 
ellcito de la fortaleza , pero impe
rado de la vircud , por cuyo raoci-
vo fe padece:v g. La doncella, que 
padece mareyrio por no perder la el Marcyrio lle^a conílgo la cari-
virginidad 6 la caftidad , hace ado dad,fino en el principio del padecer, 
de forraleza , imperado de la cafti- á lo menos en el cermlnoi porque ei 
dad :El Juez que, por hacer juílicia, martyrio caufa gracia, y efta no 
fe expone a la muerte, y la padece, puede crtár fin caridad. Y aunque 
es Marcyr,porque hacea¿l:o defor- íuele fer lo mas ordinario, que ei 
talezaimperado de la jufticia. Mas marcyrio fea imperado de la ca-
eño fe entiende , quande el hacer 
jnfticia,ó guardar la caftidad,fe hâ  
ce con el fin de guardar la Ley de 
Dios, que es motivo fobrenatural, 
como fue la cemplanza en los San-
Sos Macatreos, que venera la Igle-
fía por Marcyres.Y por eflo diccN, 
P.S. Aguft.í^.i./^r^.ioo. M a r t j -
rem non fach poena^fed caufa, 

7 P. Es precifo derramar la fan-
gre para fer Martyr de Chrifto ? R. 
Aunque por la mayor parte fe der -
rama fangre en el martyrio , no es 
precifo para fer Martyr el que la 
fangre fe vierta , fino que bafta la 
voluntad de verterla, aunque la 
muerte recibida por Chrifto fea fin 

ridad, eílo es, padecido puramente 
ex motivo c h a r i t a t í s , no es efte 
imperio fímpliciter neceflario : y 
afsi, fe puede hallar marcyrio fm 
imperio- de caridad, pero no fin 
ella , como en los cafos dichos en 
el num ,6. Por cuya razón dix» 
Santo Thomás 2.2. qu t f t . 124. 
a r t , i . a d i . A d m a r í y r i u m incú» 
nat charitas per modam v i r t u t i s 
imperantis : donde fe ha de notar 
el i n c l i n a t , que es lo mifmo que 
propendif, y no dixo el Santo abíb* 
lutamente imperat, Uvig. u h i f u p , 

9 De lo dicho en efte Capitulo, y 
en el antecedente , fe infíierc, que 
como los Bautifmos Flaminis , y 

efufion de fangre: v.g.Si á unChrif- Sanguinis fean fuplemento delBau 
tiano le colgaíTen de un árbol, 6 le tifmo Fluminis , fi alguno huvieflfe 
encerraíTen en un apofento,para que muerto folo con alguno de los dos 
aüi murieíTe de Kambre/in hacerle 
otro mal alguno,por verle conñan-
te en la Fe de Chrifto , feria verda
dero Martyn y afsi celebra la Igle-
fia por Martyres á muchos Santos, 
que murieron naturalmente en los 
deftierros, hatrieirdo padeádo mu
chos trabajos , porque todo lo ha
cían ios Tyranos m od iumC'hr i j íh de Bap t i fm. cap. 10 
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Baucifmos,y bolvieífe á refuc!car,fs 
debería baucizar Sacrainentalmcn-
te,porque por ninguno de ios dos 
recibió caraAer en el alma; y afsi, 
para recibir efta marca, 6 feñal de 
Chriñiano , que es efe£to propio 
dd Bautifmo Sacramental, lo de
bía recibir. Gonet to.6. p a r i . i * t r . 



T R A T A D O T I LRCE 

DE L A 
A Confirmaeion , llamada afsi por razón de fu efe&o 

PW Ü ^ ^ ^ primxrió', que es una dptncual corroooracion para 
• v ^ ^ ' l prot. ííar la Fe con estaerzo , y predicarla con va-

^ l ^ ^ f e S l j lo r , aleen ios Santos Padres que viene á fer como 
4gb M i iin complemento del BaatifíBO i no-porque fin ella 
¡ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ) el Bautihno no fea perfe<5i:o } y completo Sacra

mento fino porque fe da para aumentar la gracia 
en el recibida, y compiccamsnte períicíonarl'a, ^ © ^ ^ ló explica el DOG 
tor Angélico 6tc qu-jejl," j t » a r t ^ j l ad-- í . ; 

CAPITULO PRIMERO. 

D E . L A ESSEHCIA DE ESTE 
ÚIMŜ W ^Sacramento* 

I T J R c g . JPjiid efl Confirma-
X tUb R. Mecaphyíicamen-

;e. Ejt Satramentum nov£ legis 
mftittitum a Chrijio Domino cau~ 
fativum vra t l t corrckorativd* Ef-
ta d ignición confia de genero , y 
diferencia ; eíla es la partícula cor-
robora-tW£ , y codo lo demás que 
antecede,, tiene razón de genero , y 
fe explica como en el Rautifmo, 

2 Ladiíinicion phyfica es ef-
ta : Sivnattú homlnu hapizati fac-
íta in fronte C#m Chrifmaie ah 
Evifropo con[¿(rato yp'J pr t'f¡ rip-
ta'-veyhorum fivma* Efla difinl-
cion explica la cííencia de eñe Sâ  
crameiitot por fu materia \ y for

ma. P. De quantas maneras es la 
materia de efte SacLamcnto ? R. E$ 
de dos maneras, próxima, y re
mota. La remota es el Chr¡fmay y 
fe difiiie afsi: Ej} compefitum ex 
oleo ólivarum, & bal fimo i f o k m * 
ni Epifcopi' 1 onfir/'-ationero f/fec-
tum* La materia próxima es la un
ción , que hace el Obifpo cñ for
ma tle cruz , fobre la famte de el 
que fe confirma. \ • ' ; 

3 P. Que quiere decir Chrif-
ma ? R. Es namhrc Griego y que 
en Latín es lo raifmo $ que mítí-
luWy- b- unraentum-: esnn-conv 
pueño de azeyte de olivas , y bab-
íamo-, de que ufa la Iglella en Ids 
Sacramentos del Baiitilmo, Orden, 
y Conf í rmaí ion. En Ú azcyte,, que 
de fu Dacuralcza-' es pingue , íe í'ig-
nifíca la plenitud de gracia , que 

•fe nos da en efte Sacramento ; y el 
balíamo derrota ? que los Fieles re-

"i ci-



Del SdcranientQ de la Confirmación. Cap. t . ' 
ciben por efte Sacramento la fra- Sacramento ? R. Liciraineñte no fe 
gránela de fu &ts*á , para comu- puede hacer ; pero íi fe lücidre, 
uzearla á otros , fegiin San Pablo válido feria el Sacramento. Veafe 
2 .ad Cor.7. Chr i j t t honus odor f u - adelante t r a f t . 7. cap, 2. p don-
mus, F i l g t i e r a ^ « w w . t%a&\ 5. de fe trata el punta con mas ex-
c^\ ,( ír t . r* V&á\tzo4om.i.tr. 15.6-.I. tenfion , y claridad. 
.•,.4 P. Es de cílcncta de cfte Sa- 7 r P. Qual es la forma de eflfc 
eramento , que fu materia remota, Saeramenco? R. Son eftas palabras: 
que es el Chvifma , elle confagra- Signo te figño Crucis , & confirmo 
da-̂  R» Silo es, y debe eftár el PeChrifmate fa lu t i s ^ in nemine 
Chrifma bendito , 6 confagrado P a t r ¡ s r & F i t i j , & Spiritus f a n f f i * 
por el Obifpó : ; aunque algunos Todas fon neceíTarias , necefiitate 
dicen , que lo puede hacer el fim- Sac ramen t í , aunque las partículas 
pie Sacerdote con comifsion de el />¿, y & •> no fon tan neceíTarias, 
papa. • que por falta fuya fe invalidafie el 

5 Dirás í La materia remota Sacramento, como diximos í r , 2. 
del Bautifmo, no es neceííado el r ^ . ^. 1. pero feria pecado el 
que efté bendita, b confagrada pa- omitirlas , como alli fe dixo. La 
ra lo valido del Sacramento •. luei dkcion es de devoción, 
go lo mifmo ferá á cerca de eñe 8 También fon de eííencia el 
Sacramento. Refpondo , negando pronombre , y los:verbos y%r^, 
la coníequencia. La difparidad y confirme ; porque el verbo figno 
eoníifte, en que la materia del Batu figníhca la Gruz , que hace el Obif-
tlfmo eftá yá fantíficada por el po en la frente de el confirmado; 
tifo , y contacto de Chrifto , quan- y el confirmo íignifíca la uncioiH 
do fue bautizado ; pero la mate- Mas no feria- mutación fubftans-
ria de la Confirmación no fue fan- cial: íí en lugar á t ' conf i rmo' d& 
tiíícada con el contaétó-"' de Chrif- xcra róhoro o en lligar de f M f u t h 
to , porque no fue confirmado , ni dkeíTe fáH&'ificatioHís* • La forma 
confagrd e! Chrifma; y afsi es pre- de Cmz<es tan precifa /que faltan-
tifo , que fea primero confagrado do ella j no fe 'haría ^acraiiientov 
para qaé firva ¿ie materia en éíle porgue fe falüfi'eaba-ia .'forupá. 
Sacramento. Div.Thom. tyúáfllfi. También es precifa la invocación 
' a r t . j . . Nota ,; qoeel Chriímátie- de3 ia Santiísítóa'; Trinidad-;'pétv 
tie diíHnta confagracíoir, qué los que eftc Sacramentos e^^prolcfsivó 
otros dos óleos, que firven para '¿e la Fe , como el Bmulinio,; .Va-
cathecumenos , y enfermos', y af4l leñé, t r a é í . ^-c-^v t;-^. :. 
fe diftingue de ellos, como tam- ' Qire iíga^ca k cererntí-
•bien por ia mixtión del balíanno; ^ m ¿ de dir «iObitpo •itna *bofeta<k 
• 6 ; P. Si con el Ghníma-eleaí- -ál qué c^fcAá? i l . Es eafeñarle á 
fen a un enfermo , recibi-rk'válido «i«j?fe¿e ^^KteccvíporCkrÜló, 
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CAPITULO SEGUNDO. 

D E L SVGETO , M I N I S T R O , 
j efeffo de la Confirmación, 

t a Flor del M o r a l , 'Tratado tercero 
fírraado , por la razón que diremos 
adelante t r a t f , 8. s-ap.x. n. 8. aun
que en opinión de algunos íblo 
es pecado venial, 

j P. Quien es el Miniftro de 
eíle Sacramento í R. Es el Obifpo 

Reg. Quienes el fugeto ca- ya confagrado , y ha de tener in-
paz de efte Sacramenco* tención formal, 6 virtual, ^¿r^/}/-

tate Sac ramen t í>y necefsitate pr¿e~ 
ceptt, ha de eftár en gracia , ó te
ner atrición exi/I imata contritio-
ne , porque es Sacramento que pi-» 
de Miniftro de Orden. Nota , que 

R. Todo hombre bautizado, vivo, 
párvulo, 6 aduiro. Si es adulto^ 
ha de tener intención- necefsí tate 
Sacrameniiyj/ necef s í t a te fr&cepti^ 
ha de ir en gracia; y íi fe halla con 
pecado grave , debe tener á lo me- el íimple Sacerdote puede íer M i 
nos atrición exi f l imata contritio- niftro de eíle Sacramento por co-
ne , porque es Sacramento de vi- mifsion del Papa pero fe requie-
vos. En los párvulos no fe tequie- re muy grave , y jufta caufa , para 
re difpoficion alguna. que licitamente fe dé efta cornil 

2 P. Qué obligación hay de fion. Bonacina tom* i . de Sacram¿ 
recibir efte Sacramento i R. Efte d i fp . 3. q u j f l . ame, puxSf. 2 . « . 3. 
Sacramento folees.de confejo , y 4 P. Qual es el efeéto de efte 
110 hay obligación de recibirlo, no Sacramento ? R. Es primo , & per, 
haviendo efcandalo , b menofpre- f e una fegunda gracia corrobora
do , porque en tal cafo feria peca- tiva, que es un aumento de la gra

cia íanciíicante , que fe recibió en 
el Bautifmo , y aqui fe fortalece, 
para que pueda el Chriftiano reííf-

las tentaciones y y confeffar la tir 

do mortal no recibirlo ; pero en 
tres cafos es de precepto , y por 
conliguiente hay obligación de re
cibirlo. Div. Thom. in 4. d i /h 7. 

3. a r t . 1. El primero es, quando Fe con valor , y fin vergüenza , quq 
uno fe ha de ordenar : el fegundo, por effo fe hace la Cruz en la fren-
quando hay peligró de perder la 
í é por 110 recibirle : el tercero, 
quando el Obifpo. no quifiefíe dar 
otro Sacramento fino eñe al en
fermo , que eftuvieííe de peligro, y 
fe hailaííe con pecado mortal , y 
fin poder recibir otro Sacrameru 
to. En eftos tres cafos es pecado 
mortal no recibir U Gonfírmacion, 
También es pecado mortal red 

te , donde reíiden las íeñales de la 
fortaleza % que fale de el corazoné 
Sobre efta gracia corroborativa fe 
funda un derecho moral, para re
cibir de Dios efpeciales auxilio^ 
tempore opportuno , y defender la 
Fe con gran conftaneia. 

5 P. Qué mas efedos caufa' 
efte Sacramento ? R. Imprime ca-
rader , con el qual fe arma el lamoien es pecaao martai reci- raoici , ^ 4uai ^ ALUXA 

Ui U mim tonfura ri»eft# $m< Cliriftiano * egmg con efeudo , pa. 



Vel Sacramento de ¡a 
ra pelear en defenfa de la Fe pu
blicamente. Caufa también paren-
tefeo efpiritual en primera , y fe-
gunda efpecie. En primera, el con
firmante , y el padrino con el con
firmado i y en fegunda , el confir
mante , y el padrino con los pa
dres del confirmado. Vi de f u p r á 
t r a f f . 2. cap. d. n. 4. 

6 Noca , que el que haya pa
drino , íblo es de Derecho Eclefiaf-
tico , y ha de fer uno íblo , hom
bre , 6 muger ; ha de eftár confir
mado , y ha de fer diílinro del pa
drino del Bautiímo, á lo menos 
extra ca/um necefsitaVs , y no lo 
pueden fer fus padres naturales, 
íi noes que necefshas contrm iuél 
exigat} como á cerca dd Bauciímo 
Jo dice Santo Thomás. 

Cmf i rmac ión* Cap* 2, 57 
7 P. Quando infllmyo Chrif-

to efte Sacramento ? R. En la ae
che de la Cena , quando enfeñb á 
los Apoftoles á hacer el Chrifma, 
como dice Fabiano Papa Epif í . 2. 
c. 2. Pero folo fue in i t ia t ive , por
que cenfummative lo Inñituyo 
defpnes de la Refurreccion , quan
do dixo á fus Apodóles: Sicut m i f -

fit me Pater , & ego mrtto vos, 
Joan .r. 20. la razón es, porque pa
ra la iníliuicion de un Sacramento^ 
no folo bafta feñalar materia , y 
forma , fino también Miniftro 5 y 
haíla entonces losApoftoles no fue» 
ron conílituidos por Obifpos. Fil-
gucra/V; Summ, t r , 3. cap. i . a r t ' i i 

Efcobar t 0 m t 2 . l ] k i 2 . / e f f * 2a 
Palao, y otro§a 



T R A T A D O C X I A R T « 

^ L A EUCHARÍSTIA. • 
- í ^ - f ^ ^ l L Sacramento dei Cuerpo , y Sangre de Chrifto , qiíé 

^ Inñiruyó fu Divina Magcftad en la noche de la Cena, 
como conftade S Pablo r. ad Cor cap.i i . ín q m noc-
te tradebatur, accepit panem , (Tc iz llama Emhafff® 
tia , que es nombre Griego, y fígnlíica lo miímo que 
grdt'ia óptima, vel eratiarum a¿fio. Era fu figura en' 
la Ley Antigíia el Óordero Pafqual, el qnal tenia ra

zón de Sacramento , y de Sacri'icio ; y afsi también la Eucha-
rfftia , que es 1 o* figurado , citMe en la Ley de Gracia razón de 
unovy otro ; porque no folo eftá infíltuida para iafalud de las almas, 
como los 'demás. Sacramentos , fino que también es ordenada para ef-; 
pedal culto de Dios , y en eñe fentido tiene razón de Sacrificio. De-* 
baxo de una , y otra confideracion trataremos de ella; aqui, en quanto 
Sacramento j y en el Xtjitado íiguiente , en quanto Sacrificio. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LA E S S E N c h j V N W A D 
de ejle Sacramento, 

I TTjRcg. J¿htid ejl ÉncharífTia?. 
\ R. Mctaphyiicamente Eft 

Sacramentum novt íegis tnfiitu-
tum a Qhi j io Domino , canfati-
vum gratiz ahatvvd. EftaS diíini-
cíon confta de genero, y diferencia. 
El genero es Sacramentum , & c . 
porque en efto conviene con los de
más Sacramentos; y la partícula d-
bativ t es la diferencia , porque en 
efto íz dilHague de los demás Sa -
cramentos j que aunque caufen gra
cia. , no es cibativa , fií.o rege-

nerativa , 6 confortativa , &c. 
2 La dinnicion phyíica es c i 

ta' : Sunt (pedes pañis, & vini con-
fecrat.-e f i th fr^fcripta verhorum 
forma ^ ut realitér continent Chrif-
tum ad caufandam oratiam ciban» 
tem a n i m a E f t a dihnicion fe lla
ma phyíica , porque explica la cf-
fencia cié efte Sacramento por fu 
materia , y fu forma. 

I De aqui con (ta , que efte Sa
cramento cííencialmente confifte 
en las efpecies confagradas , que 
contienen , y conotan el Cuerpo de 
Clirlfto , y fu Santifsima Sangre; 
y de ellas afsi coníideradas- fe ve
rifica todo lo que fe requiere pa
ra sazón de Sacramento , efto es, 



Vel Sacrctmsntj ch h £uc¡'ar¡j7ia,Cap. Í . 59 
para fcií íígiio fenfible de gracia gracia , coa que las almas le alí-
fancifícaate. Son feafibles , como mentan. A lo fegú-ido digo, que 
coníla claramente, pues fe vea, y fe no folo el Cuerpo de Chrifto íc 
palpan ; y por razón del Cuerpo , y debe adorar con Latría , fino taré-
Sangre de Chrifto » que contienen, bien las efpecies consagradas , por 
tienen fuerza , o virtud de fantiíi- razón de Chriílo en ellas c o n t e n í 
car , y cauíar gracia , que alimente do : como á la Cruz fe adora con 
al alma. Gonet tom.6. [ ¡ar t . j . t ra f f . Latr ía , porque fignifica a Chrifto 

cao. 1. §.r. num.i* y 12. crucificado, y á la Cruz en que 
4 De donde fe infiere ,, que murió , por ei contado que tuvo, 

efte Sacramento ín retío coníiík " Pacheco t y a c l w j . cap. 1. 
phyfícamente en las efpecies con- 7 P. En que fe dlftingue eñe 
fagradas , & iyi ohlicjH') en el Cuer- Sacramento de ios demase' R.En fu 
po, y Sangre tfe Chrifto., como con- materia , forma v y efido ; y tam-
tenidos en él | y afsj quando los bien , en que cfte Sacramento con
Santos Padres llaman abfoluta- fiile en cofa permanente , como es 
mente Sacrami.'nto al Sant-iísimn claro , y como tal fe guarda la Eu-
Cuerpo de Chrifto le entiende j ¡ - chanília en el Sagrario , y fu uí©, 
gura t iv l , por la figura Metonymiay que es ía fumpeion ,, folo es con-
íegiin la qual fe toma el continente dicion requifita para, producir fu 
por el contenido , el fígno por el efcclo j pero los demás Sacramen-
íignado •. -afsi como. la imagen cfel tos coníiften en el ufo de ellos ; y 
Rey muchas veces, fe llama Rey , 6 paílado'efte ya no hay Sacramento., 
k Imagen, de Chriílo fe llama Por lo. qual la Euchariftia fe cum-
Chrifto. ^ pie , y perfíciona en confagranclo 

5 Dirás : El Concilio Triden- la materia, y los demis Sacranien-
tíno: feff*iq. cap.z. ÓJ 5 dice, que tos fe perfickmaniy cumplen quan-
efte Sacramento es comida efpiri- do fe aplicaa para fanrihear el al-
tual de las almas ; y íi folo. íupone ma. Gonet hc .c i í jap > . § . 1 ,num*<>* 
in retto por las efpecies, folo fe- 8 Dlfcrenciafe también de los-
ra comida corporal. Dice tam- demás , en que cfte Sacramento» 
bien el Concilio, que efte Sacra- contiene en si real y verdadera-
.i-nento fe adore con adoración ele nience el Cuerno (ie Ghdfto 3 y íit 
•Latña . y ' Lis cfpetksno merecen Sangre , que alimenta ^y íantlfica 
dicha adoración. al alma , que le recibe con bne-

I 6 Se reíponde x que las efpc- na difpoíicron \ como confta del 
cíes fecnndiim Je fon comida cor- Evangelio. loan-, cap. 6. da r o mea. 
•poral ; pero confagradas-1 y como, ven eft cihus, &c. pero jos deims 
eontinentes á Chrifto , por razón Sacramentos •folo- contienen vir -
de la elevación que tienen , fon tud íobrenarural ,,. comunicada por 
cernida cfpidtual caufantes de la Chrifto,.. por medio de fus. méritos; 



ha del M o 
intí-ícoi > para produci" fus efec
tos. 

p Ni de aquí infieras, que el 
Cuerpo de Chrifto fea Sacramen
to , annque alimente, y caufe gra
cia; porque como dice Santo T l o -
más , el Cuerpo de Chrifto no can
ia gracia, ni alimenta com^ Sa
cramento , fino como virtud del 
Sacramento. I t u ¡n 3 . f a r t , q* ejh 
73. a r t . 1. ad 2. 

10 P.Efte Sacramento es una, 
6 muchos ? Rcípondo con Santo 
Thomás ibid . a r t , 2. que es uno in 

fpede ínfima* La razón es, porque 
cfte Sacramento eftá inftiraido p r 
m j d ' i m convivii integri f p i r i t u a -
l i s , y en las efpecies de pan , y vi
no confagradas hay un folo com-
blce efplritual, y por coníigaience 
un Sacramento folo; y la unidad 
cfpecitica de efte Sacramento , / h r ~ 
m a l i t é r loyuendo , fe ha de tomar 
de la unidad del fin á que eftá or
denado ex infiitatlone C h r i / i i , que 
es la perfecta fantidad del alma, 
por modo de refección efpiricual, 
ó integro combite. Y fe parifica 
con el combite corporal, en que la 
comida , y bebida no hacen dos 
'combites , íino uno completo , y 
adequado* Gonct ¡ac9 c i ta t , § . 2» 

11 Dirás : La Tgleíla canta en 
una colega 1 Pm^fcent nos Sgcrd" 
mznta qu£ ff impfíwus, y efta locu
ción en plural denota muchos Sa
cramentos. Se refponde, que di
cha locución folo da a entender, 
que el Sacramento eft mult iplex 
f a r t m l i ü r , aunque fimpíidür es 

r a l , Tra tcuh f u t r i ó 
un® , y como cal fe numera fenttl 
los fíete Sacramentos; y la mlfma 
Ig;ciia concluye aquella coletea, 
diciendo en íingular : t l)c tuum 
S a c r a m i n t t m , & c . Uvig. t r a -t* 
12. ú x a r n . i . num, 5» 

12 Ni obfta el decir , que hay 
materias , y formas diftintas en 
cada efpecie : Luego debe haver 
diAintos Sacramentos. No obfta, 
porque eífa diftincion es in linea 
fhyfica , & m i t e r i a l h h \ pero f o r -
m á l i U r ^ T \n linea moraúSoXo hay 
diftincion parcial , pero no total, 
y completa , porque entrambas 
efpecies , como también fus mate
rias , y formas , fe unen m f r a l i ú r 
á conftituir un Sacramento com
pleto , y adequado. Pachcc. t r . 17, 
cap.1 . 

1 % De lo dicho fe infiere, que 
íí un Sacerdote confagrára ex p r a 
v a intentione la mía efpecie fola 
fin la otra , aunque pecaría gra
vemente, haría verdadero Sacra
mento , y en él eftaria todo Chrif
to , como confta del Concilio Tri* 
dentkio f e j f t 21. cap. 3. Y la ra
zón es , porque para que fe falvc 
verdadero Sacramento de Eucha-
riftia , folo fe requiere materia, 
forma , e intención del Miniftro: 
y como todo eño hay en una fola 
efpecie , por eílb hay Sacramento 
verdadero , alo menos- parciaT, e 
incompleto, y caufana la gracia 
per moditm f i g n i p a r t i a ü s . 

14 Dirás : No fe puede faívar 
Sacramento de Matrimonio , ni 
aun parcial con el confentimicnco 
de un folo concrahente rLuego ni 

de 



Del SACYAmento ds 
de la Éuchariñia en una fola efpe-
cíe. Se refponde, que el Matri
monio fe funda en razón de con
trato mucuo, y efta mauiaildad dice 
conexión de ios confentimientos 
de entrambos contrahentes , y por 
eíTo no bafta el de uno íblo para 
conftituir Sacramento. No es afsi 
en la Euchariftia , porque aunque 
es verdad, que una eípecie efta 
conexa con la otra , no es para 
conftituir a h f o l u ü Sacramento , fi
no para conftituirie complete, & 
adequatl . , . • • f 

i 5 Aunque el Sacramento de 
la Euchariília fea uno in /pene m~ 
fimd , con todo eíío fe divide en 
muchos Sacramentos numero dif-
tintos , y fu diftincion phyíica nu
mérica , $ es completa , fe toma 
de las determinadas efpecies de 
un Sacrificio , y ordenadas á un 
determinado combite ; mas fi la 
diftlncion numérica es incomple
ta , fe toma de la diverfidad de ef
pecies confagradas, pero difeon-
tinuadas ; y afsl 3 quanras fueren 
las efpecies de pan , y vino confa
gradas, phyíicamente difconclnua-
das , tantos ferán los Sacrarnui-
tos 5 porque coma allí hay machas 
materias , y formas numero di ver
ías , not .puede dexar de haver mu
chos Sacramentos numero diílin-
tos. Salmant, to,i, tra¿f*q* Cíi¡>. 2, 
Jtart. 2. num. 47, , 

16 Pero la diftlncion mime-
tica moral fe toma del fi n , que es 
la refección cfpirisual de t i alma; 
y afsi , quahtas fueren las refeccio
nes 3 tantas $ran lo§ Sacramentos 

numericé diftintosi y fila refección 
es una fola ,0146 un íblo fugeto, 
aunque fe reciban muchas efpe
cies diícontinuadas ejufdem , v e l 
d i v e r f t ratioms , con tal , que fe 
reciban per modum unius Jumptio-
nis , no por elfo fe ha de decir, 
que fe reciben muchos Sacramen
tos , fino uno folo. Bufcmb. l i h . ó', 
t r a ó f . p c a p . i . d u k i . num. j . . 

C A P I T U L O SEGUNDO, 

D E L A M A T E R I A DE ESTE 
Sacramento. 

1 OR quanco efle Sacramcn-
f to es permanente, eílo es, 

que exilie defpues de fu confección, 
fe debe confidcrar m fieri , & m 
f a t i o ejfe : y fegun eftas conllde-
raciones di verías , fe han de fe. 
ñalar diverfas materias í y for
mas, 

2 P- Qiial es la materia de ef-
te Sacramento i n f a f t o ejje'í R.Son 
las efpecies confagradas de pan, 
y vino , las qualcs fe llaman m a t é " 
r i a qu£ , porque fon , qus conti-
nent Corpus, & fanguhiem Chrif-
t 'u La materia del Sacramento i n 

fieri, íe llama ex qua , porque ex 
i l l a fit Corpus, & Sanguts Chr i f l i , 
Efta materia es de dos maneras, 
próxima , y remota, P. Qual es la 
materia remota ? R. Es el pan ^ y 
vino ufuales , prefeindiendo de fa 
prefencia phyíica, b moral 

j P. De cuantas maneras pue
de fer cíla materia? R. De tres 
maneras , cierta, licita s y dubue 

*í -



L i 0 í j f Jd4 M j r a 1 ' . Trdtado q u a r t é 
MlíiiQÚíi cierta es el pan de trigo paííado á vinagre ; y por conCu 
bíamcace , fea ázimo , o fermen- guíente | ni ei aguardiente ^ agraz, 

61 
M 
fo l 
tado , y el vino de cepas , como fe 
•colige de los Santos Concilios, 
Florent in Decret. Eug-, y Trident. 
íejf. 14. cap. i .y con efta materia 
.valide , í?" liéke fit Saa amentum. 
La ra^on de consriiencía es, por-

hypocras > arrope, ciara , o agaa 
pie , porque nada de ello es vino 
ufual. Valerít. l r a ¿ I \ ^ . caj?,^, §.2. 

6 P. El vino helado es mate
ria de elle Sacramento '< K. Es 
materia válida , pero no licita, fino que éíie Sacrameneo eftá inítituido 

¡>er ?n.)íU n c ¡ h t v & p e l u y j no hay en cafo de necefsidad , porque es 
comida , ni bebida mas principal, verdadero vino , y fe puede liqui-
que el pan , y el vino, por lo qual, 
niagimo otro pan , que no fea de 
trigo ufual, es materia de elle >a-
craniento ;. y íi el trigo eftá tan 
mezxlado con otra familia, que la 
menor parre , o igual fea de trigo, 
raoipoco loes ; como ni tampoco 
el pan de cebada , de mijo , arroz, 
ga: banzos ,. &c. oalmanf. traáf,^. 
cap,q.. pa r í . 1 . nurti J^y ' 9. 

4] Además de fer el pan detrl-
•gol. ha de fer ufual , cfto es, amaif-
fado con agua natural, y cocido al 
fuego : de donde fe infiere , que 
l a malía cruda no es materia, por* 
que no es pan ufual , que fea fuf-

- tentó ordinario del hombre. Lo 
-mifrao digo del pan amallado con 
leche, mie l , aceyte , agua artiíi-

i c ia l , &c. ni el pan hecho con al
midón , 6 mezclado con huevos, 

dar, y hacer potable par 1 el tiem
po de la íumpeion, apiieindole ca
lor ; y (i el agua helada no es ma
teria del Bautifíno, es, porque con 
día no fe puede hacer la ablución, 
que es fu mareria próxima, 

7 P. El mofto es materia de 
efle Sacramento ? R. Es mareria 
válida , porque es vino verdade
ro , pero no es licita, fino en cafo 
de necefsidad urgente j y íi hiivie-
re coitumbre de confagrar con 
mofto en alguna grande folemni-
dad, como fe dice havcrla en aigu-
nas parces , exprimiendo en el Cá
liz un racimo de isbas de las pri
meras'del ano, fe podrá hacer lici
tamente, Bufemb. 5. t r a t f . j . 
cap. 1. duh.¿\. num, 2, 

8 P. Quaí es la materia licita 
de eík Sacramento \ R. Es la que 

azúcar , ú otro qualquier ingre- fe fupone válida, pero con alguna, 
diente , aunque fea fol o para dar qualidad , que no quita á la fubf-
coior , porque nada de ello es pan tanda el fer ufual, como fer ácimo 
wfual. ;i ei pan en la ígleíia Latina , b fer-

4 Afsimifmo , no es materia mentado en la ígkíia Griega; y 
de eie Sacramento otro vino , que fegun ía diverfidad de Iglefias, es 
el de cepas, ni elle, íi ella tan mez- efla materia neceffaria necefshatt 
glado con otro licor, que haya per- py-aceptí , como exprcllamente lo 
<aido el. ser natural de vino, 6 hayA dice d Fiotent. m Decr* de Áf t ík 



D e l Sacramento de laBuchar i f l t a i Cap, 2. ¿ i 
2. y obllgá fub fe ce ato wor t a lh to fe duda, íí con ella fe puede, ha-

y no puede quebrantar efte Rito, cer yálido Sacramento £ como el 
aunque el Pueblo fe quedara fin pan de, centeno v y el vino agrio, 
Mlíía , 6 muñera el enfermo fin quando de cík fe. duda , n ha paf-
Viatlco , afsi como no fuera licito fado á otra cl'pccic 5 pero l i íblo 
por eftas caufas celebrar fin veíli- zft.z-itbsMa para psííar á- otra ef-
duras fagradas. , pee le , ferá materia yálida. -Vino 

5? El Sacerdote Gnego,no fo- agrio fe entiende/^/';wrr/^//<:'^7^J 
lo en Grecia , fino también quatV pero no quando lo -es .por fu natu-
d,o celebra en Templo de Griegos, raleza j porque verifícandoíe , que 
conftituido en tierra de Latinos, es propiamente vino , fe puede 
eftá obligado á confagrar en pan confagrar licitamente, Uvig./r.i 2. 
fermentado ; y el Latino , qne ce- exam, i . nu.m*i*-ref. 4. 1 
lebra en Templo de Latinos , conf- 11 Aísimifa io, el pan, aimqae 
tituido en tierra de Griegos jcftá fea ufual, fi comienza a corrom-
obligado á confagrar en pan aci- perfe , lo que fe puede conocer, 
¡mo > porque por el mifmo cafo, por el fabor , es materia dudofa, 
que fe les permite Templo de fu y ferá pecado mortal confagrar 
Rito , fe tienen como íi eíluvieran con el * conio tambú n con vino 
en fu Patria j mas fi el Sacerdote notablemente agrio 5 por la irreve -
Griego ,6 Latino afsientafu do- rencia, y peligro de no hacer Sa-
micilío en Patria donde no hay cramento 5 mas íi es tanta la cor-
Témplo de fu Rito , eftá obligado rupcion del pan , que ha mudado 
á acomodarfe al Rito de aquella efpecie , porque mudo totalmente 
Patria , porque fe juzga traslada- el color , y labor , fs materia nu
do á ella; pero íi algún Sacerdote la. Larraga t r a c t . ] . §.2. 
paíTa , o fe halla de Peregrino en _ 12 
algún Lugar donde no hay Templo xima 
de fu Rito , puede celebrar en uno, R. Es ti pan , y 
o en otro pan, porque el Peregri- con preíenci f\\ 
no fe puede acomodar á las leyes que la díitaDcia 
del Lugar en que fe halla ^ aunque da « 
repugnen á las leyes del Loga: en 
que tiene domicilio-, i De donde fe Prefencia phyliea í 
infiere, que efta k y non- inhxret fe percibe la cofa po ra 
f e r jona , j e d loes uhi Saterdos ce- los fentldos corporales i 
iebrat. La Crolxlih. S. p d t t . i . q , raí es. aquella , que íe««r 

tena pro-

_:y en raí poucur 
i'quen los prono'mbreí 

o m 

que 

7»< S»i 1 &pmM$3piá 
lo P, Qfiaí es la materia do

bla de efte Sacramento ? R, Es 
fuella , de la qtial coa íundarnea-

f 

üe^eite : aactíanR f̂i© ttp . 
n» v vino Dreltntes, 

oral , y 
rclona-
íe veri-
- e! t ic , 
quando 
\mc de 
' l á m a 
la elti-

macion ? y juicio de io^ prudentes, 
fe reputa la coía por preítnte, aun
que-: phyilcanr.Tite no fe perclBá 
por alguno de ios fentkios ; v. gr. 

En 



(5'4 ^a &ii>t\ del M o r a l , Tratado quarts 
En un Copón lleno de FormaSjque proxime continentis.Votc^ tym 3 , 
rienc aiP SaccL'dote prefentes, las f o l a i j - n i g ^ y aunquedebeeíHr 
de encima eílán con prefencia phy- la maccna dclancc del Sacerdotei 
fíca , y las de abaxo eftán cotí pre- no es neceíTano que la vea , o que 
fencla moral. n o la coque; porque de otra fuerte, ni 

15 P.Que tanta •cantidad pue- el ciego^ni el que eftá en parce obf? 
de confagrar válidamente un Sa- cura pudiera confagrar i y afsi 
cerdote '^R. Puede confagrar can- ta , que fe certifique de otro , que 
ta cantidad de pan ,yvino>quan- hay allí cal materia , aunque ñola 
ta envíete préfence , y fe pudiere coque , ni la vcajpara confagrarla. 
dcmonñrar por los pronombres Pacheco tom. z . t r a o f . 17. cap. 2, 
hoc, vel ble ; pero íi fuere tan mi- 1^ Que aproximación deba 
nima , que-no fea perceptible por tener la materia para quedar cohf 
algún fentido , no fe puede confa- íagrada , no fe puede fácilmente 
grar , no por razón dc-fu poca en- determinar ; y afsi, el feñalar tan-
ti dad , lino por no fer demonftra- tos paífos de diftancia , lo tengo 
ble por los dichos pronombres, por difeurfo puramente metaphy-
Sanco Thomás ÍH 4. ( J - / / . 11. J r t ' i fieo ; por lo qual, en cofa tan IñQ 
I . Dixe v á l i d a m e n t e , porque lid-» cierta , fe debe obfervar el Rico, 
cántente folo fe puede confagrar lo ypraótica de la Iglefiaj que manda 
que eílá dentro del Ara , porque no fef confagre fino materia muy 
efte es Rico , y ordenación de la propinqna. Y por effo fe dice , qué 
igleíia , defuerce , que pecará mor- ha de eftár dentro del Ara. 
cálmente el que confagrare con 16 No folo ha de eftár la ma-
advercencía lo que eftuviere fuera ceria prefente ,Tino que ha de fer 
del Ara. determinada por la intención del 

14 P.Donde debe cftár la mi- Celebrante ; porque con los pro-
teria que fe ha de confagrar ? R. nombres hoc,' vel hk , no fe de-
Ha de eftár delante del Sacerdote mueilra fino lo que fe determina, 
antes que comience á decir la con. pero bafta, que efta intención , 6 
fagracion , y afsi no queda confa- decermlnacion fea virtual. De don-
grada la materia puelta á las ef- de fe figue , que el que de doce 
paldas , 6 detrás de una pared , o Formas, que tiene prefentes , qule-
en cerrad a en el Tabernáculo , por- re confagrar ocho, fin feñalar qua-
que no eíU prefente f a l t e m mora- Ies, ninguna canfagra , aunque in-
í t í e r , quia tahernaculum f o l u m e j i tente confagrar las que Dios , o. 
cmtinens r emou mate - tam '-, pero Pedro qulfierc, fi no fe le han reve-
quedan coníagrados válidamente lado quales fon ; porque no conf
elpan, y el vino enun vafo cu- candóle al Sacerdote la intención 
bicreo \ porque hay prefencia mo- de Dios , o de Pedro , no puede 
ral : B t vas j e baheí f e r modum demonftradas por̂  el pronombre 

hoc 



Vel Sacramente ds l a Eucharif l ia , Cap. 2. 6$ 
h e j ¿ornó es claro. Valent. traff* manr. t<¡¡ei¿ 2. t r a ¿ ? , f , cap. 4. pt 

7, num. 125. 
20 P. Es pecado el coníagrar 

una Hoítía quebrada, no entera, 
o manchada? jR. Es pecado ve-
nial el hacerlo íin caufa juila ,fe* 

4. r ^ . 4 . § . 2 . num. 678. 
17 P. Sí el Sacerdote tuviera 

en las manos dos Hoílias, creyen
do que folo era una, quedarían en
trambas confagradas \ R. Lo mas 
cierto es , que" entrambas queda- clufo f c á n d a l o ; y íi la quiebra ; o 
rían confagradas> porque el Sacer- la mancha es muy grande, ferá pe-
dote ordinariamente tiene inten- cado morral el confagrarla ; mas 
co de confagrar todo lo que tiene íi defpues de la oblación recono-
en fus manos, y aísi la intención ce el^acerdote eRár quebrada , o 
fe extiende á las dos , íi no es que ci mifmo íin quererla quiebra , |a 
quificfle confagrar folaniente la puede confagrar licitamente, no 
Hoília que ve ; pero efto no fe ha- haviendo efcandalo ; pero íi teme 
ce , ni fe debe hacer. Bonacuia 

r ¿ Noca, Las Formas que al
guno pone en el Altar fin fabcrlo 
el Sacerdote y no quedan confagra-

el que lo haya, debe pedir otra 
Hoftla , y confagrar eíV4,y defpues 
de la purificación tome la quebra
da, 6 guárdela , para que defpues 
de laMiíía la confuma otro con 

das , por falrr^de intención ; pero reverencia. La Croix l ib .6 .part . i , 
las que llí^o el Sacerdote j ó al- <f!í¿ft.j%. § . 2. 
gun otro por fu mandado , con 
intención de confagrarlas 3 aunque 
ai tiempo de confagrar no fe acuer
de el Sacerdote de ellas, quedarán 
confagradas, porque la intención 
que tuvo antes perfevera v i r t ua -

21 Si defpues de la oblación 
de la Hoília fe traxeííen al Altai 
nuevas Formas para confagrar, por 
caufa de haverfe de quedar mu
chos íin comulgar ( no por uno 
folo ) bien fe pueden confagrar, 

l i t e r al tiempo de la confagraclon. como las pongan antes de la con -

Pero advierten algunos, 
Í d e m iUdem, num. 6, 

19 
qne lo dicho fe debe entender con 
t a l , que las Formas eílen fobre el 
^Ara ; porque fi eñán fuera , y el 
Sacerdote no fe acordó de ellas al 
tiempo de la confagracion , no 
quedan confagradas, ó á lo me
nos es cofa muy dudofa s porque 
no fe ha de hacer juicio , que el 
Sacerdote intenta confagrar ilíci
tamente , & modo hdehito , fino 
cerno lo ma^da la Igkfia. Sal-

WomJ% 

fagracion , y el Sacerdote las 
ofrezca, f a l t e m m e n t a i í í c r , porque 
aquella oblación mental, que hi-
cieííe entonces, fe uniría m eral i - ' 
t t r con la primera; pero mejor fe
ria , que las ofrecíeííe todas expref-
famentc ; y íi folo fe huvicííe de 
quedar uno fin comulgar , bien fe 
le podia dar parte de la Hoñia 
grande confagrada , haviendo cau
fa razonable , porque Chriílo afsi 
lo hizo i y aunque ahora eñá la; 
c@ílKmbfe en contra , pero no es 



S6 La Flor del Mor 
fofa que obliga a p c a d o . ^ i / ^ * 
pf* niim.í\6o. & <;o8.- •! - hi\ ; 

i i Para la coníagraclon del 
Cáliz es ncccííario,, non necefsitate 
Sacramenti ^fed folum necefsiiate 
frdcepti, que al vino fe le mezcle 
un poco de agua natural, y no ar
t if icial , y que fea tan poca, que 
con facilidad fe pueda convertir 
en vino : fe puede echar la djcima 
parte ] refpedivamente al vino que 
í'e pone. La razón principal de cf-
ta mixtión es , porque afsi lo hi
zo Chriflo quand© confagró en la 
noche de la Ceña ; por lo qual fe 
dice Prov. p. n-. 5. Btbite vinum, 
quod mifcui vohis. Uvig. t r a i l . n , 
exa?n.r, num.6, ref* 5?» 

2 ̂  También hay razón de con
gruencia , y e sporque la dicha 
mixtión íignifíea la unión del Pue
blo Chriftlan® con Chrifto, y la 
unión de las. dos naturalezas, D i 
vina. , y Humana en Chriílo,y tam
bién la .Sangre , y Agua , que fallo 
d.c fu Santiísimo Coftado 5 y por 
eftas graves íignliicaciones no fe 
puede dexar de mixturar el agua 
con el vino fin pecar martalmente; 
pero fi no fe mixturaíle , no por 
eíio dexaria de haver Sacramento, 
JLÍ precepto, de la mixtión confia 
del Concilio Tvíá,/ejfé2jt- cap.j,. 
j P. Qaando íc ha de hacer, 

ella mixtioii R> Se debe hacer 
tempo re Sacrificn antes de laobia-
cioix.del Cáliz.,., conforme; al ufo 
iiniveríal de ía. Xgleíia ; y íl algu-
ras lo, hacen al principio de la. 
Mííia.,, ícguii fu • Ríto; particular,, 
o coilumbrc iníroducidí?. 3 obran 

dí» Tratado quarto 
bien, pues es para cenífí carie me
jor de la converíion del agua en 
vino. Y íí a uno' fe le olvldafíc 
hacer eña mixtión , y lo advir-
cieífc antes de la confa^racion, 
debe fiiplír el defeco , pero no 
fi lo advierte dcfpues de haver 
confagrado , porque la parvidad 
de agua no fe ha de mezclar con 
el Sanguu fino con el vino que 
cíla para confagrár. 

2 5 Nota , que el agua mixtu
rada con el vino , no fe convierte 
'mi me di aú en la. Sangre de Chrif-
to , fino fol amenté me di Ate , cfto 
es, que convertida primero en v i 
no , fe convierte defpues en San
gre de Chriílo. Div.. T h o m . ^ . ^ r ^ 
qmjiijfy art> 8. Por lo qualrfi no 
fe liuvieflAConvertklG.f.fiipi vino al 
tiempo de la confagrát-kin, tam-! 
poco fe convertirla ín Sanguinem 
Chrifti: y la razón es , porque fo-. 
lo- es materia de efte Sacramenr» 
el vino , y no el agua , pues fo-. 
lo del vino hace mención la Igle-
fia , quando dice ; Flt que Sanguis 
^hrtjíi me-ntím*, •..' • •'. 

26 P. Si defpues de la confa-
gracion echaífen en el Sm^uis al
gún poco de vino fin confagrar, 
quedaría, efto confagrado $ \ i No-: 
queda ría confagrado , porque fo-
bre ello no 'Cayo ja'forma de la 
coníligracion ; y afsi no baila | ^ 
tal mixtión j . porque como la l^ le- , 
íla tiene declarado-, Chgifio- íoia-1 
mente quiíb que quedaí/e confa-j 
grado aquello, .íbbre,,que; fe pro,-, 
^u cía , la forma, de iaí coníaera-

D I -
cion<r 



Del Sacramento de la EuchariJUa* Cdp, 2. ( t i 
27 Dirás •. Sí a una azumbre por lo qual no tiene la paridad dd 

de agua bendita fe le-añade un po
co fin bendecir y cito poco fs con
vierte en agua bendita : luego de 
la rnifma fuerte en nüeñro cafo. 
Y la mifína paridad fe puede ha
cer en el oleo b en dito , que íirve 
para la Excremá-Unción, 

28 .Pero á uno , y a otro fe 
rcfponde , que la bendición en ef-
fas cofas , y oirás femejantes , es 

agua, ni del oleo. Lo dicho fe en-
tiende, quando ( como dice el ar
gumento ) lo que fe añade ú vino 
coñfagrado es tan poca cantidad, 
qne íiemprc queden predominan
tes los accidentes Sacramentales; 
porque íi lo que fe aoadieíTe á b 
coñfagrado fueííe tanto , que lo 
confundieíTc , en tal cafo dexaría 
de eílár allí la Sangre de Chr i íb 

de Derecho Edeüaílico , 7 la Igle- y ya no havria Sacramento , ni ar-
í ialo da todo por bendito en vir- jumento. 
tud de la mixtión \ porque migis 
dlgnum ty'ahít dd fe minus djgniím 
Pero la converíion Euchariftica es 
de Derecho Divino j.y Cluífto, de 
quien dependen los Sacramentos, 

30 Solo reña fiber,íi las gotas 
de vino, que fe quedan pegadas cii 
la fuperíkie del Cáliz, quedan con-
fagradas,quando el Sacerdote pro
nuncia la forma, con intención de 

folo quifo , que quedaffe conía- hacer quod intendit-Ecelefia ^ &, 
grado-, y convertido en-fu Sangre úbri/lus fecit ? Y fe refpondc , qu$ 
aquello fobre que cae la Forma : y fi eñán fuera del Cáliz , no quedan 
como efta. no cayó fobre el vino confagradas ; y fi el Sacerdote tu-
añadido , por eflb , aunque mixtu- vieííe intención expreíla de^cóní» 
rado j no queda coñfagrado Jen 
virtud de la mixtioa. Pacheco 
tom.2, ira5t*i'~¡. capa, • 

• 19 Dala razón Santo Thomás 
^* part,qu¿eft.'j'j.apt.%* adi 3. y 
dice , que.;k tbendicíon ídei agua 
bendita ( l a mifmo dirás del oleo 

fagrarlas , cometería culpa grave 
de facrilegio ; pero las tales gotas 
quedarían confagradas. Bonacins 
ciifp,^, qu£ft..2. part.'s. num 5. 

11 Qaando' las .gotas . éftáp 
dentro ded.Gaiiz , pero feparadas 
del continuo ^ es materia dudoía, 

bendito) no caufa immutaciou al- porque no coníla baftantemente de 
guna cn la futíílancia del i agua , íi la intención de; la lglefía , 3. cerca 
no que fe le dexa . .cómo i antes era; 
pero la eonfagraciori del vínole 
muda la fubüáncia de; vino en 
fubftancia de Sangre de Chrifto, 
y afsí, lo que fe le añáde al vino 
- coñfagrado^ noatoca, ni femezeia 
•con la SangradeiChrifto , fino con 
\los ^ accidencest Sácram&cales, de*. 

de-fi quedan., 6 no confagradas, 
Y en la opinión- mas común no 1@ 
quedan , porque la intención COM 
mar,' y mejor dé la lgleíia, es co^ 
fograr el vino que hay en el Ca. 
Xmpermodum. m i u t fominui.Szl-
m m t i t -0m.i*ín .^ ' cap\, 4. pdxu j . 
Kii ió .Y féguíteíla opiolon, el que 

baxo .de 4o? quaks - Xe. £©wtieae; «scaMa^j expreffameí^-. confa-



4^ La V¡$r del Mjral . Tratado quartú 
jurarías, pecaría faíthn venialiter, la del Cáliz , fecundum confueiudi-
mas no pecaría fi lo hlcieíTc coa- nem S.R.EccIt/te a B.Pe tro Jpoft* 
fonnaadoíc con la opinión con- derivatam : Por lo. qital , no ííen-
trarla. Encarda fe mucho el cuida- do de eíTencü de ninguna forma, 
do de limpiar ]a fuperfide del Ca- fin ella fe haría Sacramento j y el 
/ k , al tiempo de la preparación» dexark por defeuido, & negligen

cia , folo es pecado venial j pero 
CAPITULO TiUCEPvO. es pecado mortal dexarla porme-

nofprecio D.Thom.j.^. quiejl, 78, 
£> E LA FQ R M A DE ESTE arta, ad $. 

Sacramento, 3 P. Qnal es la forma de la 
coníagracion del vino ? R. Es efía: 

X T ] | R c g Qual es la forma deef • Hic ejl enim Calix Sanguinis mei 
te bacramenro ? R. Son las No v i , & aterni Tejiamenti, Myf-

palabras de ¡a confagracion. Mas ter'mm Fidei, qut pro vobis, & fro 
ie hade notar , que fiel Sacramea- multis ejfundetur in rerntfsionem 
io fe confidera in fie-ri, fon las pa- peccatorum. En efta forma , por la 
labras, en quanto aéíualiür derer- palabra Calix fe entiende vinürií 
minan , y fe unen mordíür con el contení-um in Cálice , por la figura 
pan , y el vino prefentes, de que íc Metonimia. Vide fupr, cap,i. huj* 
hace el Sacramento ; pero íi fe con- traB. ^.4. Explica Santo Thomás 
j^dera in fatío ejfe, fon las mífmas efla difíniclon q.7%. citat. arí . i . iri 
palabras, que virtualiür - períeve- cerp, y dice , que por las primeras 
ran , efto es, en fu efecto, en quan- palabras, Hk efl enim Calix San-' 
to por dichas palabras eftán de- guinis mei-, fe fígnifica la conver-
ttrmliuidus las eípecics Sacramcn- ñon del vino en la Sangre deChrií-
tales á lignificar el Cuerpo , y San- to, y porias demás figulenres fe fe-
gre de Chrifto, que en ellas fe con- ñala ia virtud de la Sangre derra-
tienenreal ,y verdaderamente. Eli- mada en4a F'afSfon , ique obra en 
güera in Summ.tr,cap.^. ar t , i . eñe Sacramento , y fe ordena á 

2 P. Cíual es la forma dé la tres efeoos, 
confagracion del pan ? R. Eseftá: 4 Lo primero , para la eonfe-
'Hoc eji enim Corpus meum* Todas cuclon de la vida eterna ,, que nos 
eftas palabras, excepto el ^«i^, fon mando Chriftd en fu Teftamento; 
aeceíTarias neufshate Sacramenté y-para explicárlo dixo : Novi, & 
porque en ellas'folas fe falva la Merni 'Teflamenti 5 porque' - el Tef-
razob íigniñeativa de la forma, que tamento Viejo íblamente prome-
«s fa converfioiav del pan en Cuer- tia bienes temporales: pero el Nne-
.po de- Chrjfta. La par£Ícda;^i»f VQ nos iaífcgurlldieternos. El 
íoio es i\zceftm&?inec£fufdté f r ^ gando, efe¿to es la: juftiíieacion , y 
^ i y ^ ^ i ^ í a j ^ a ' j tom ee .^a-cte^i^ecibinios, .toedianíe ía 
«••1' 13» £ Fe 



Del Sacramento de la'Euchariflla.Cdp^é 
Fe que profcííamos j y para fignl- fignc ,7 la que claramente lo de* 
íkav efte grande beneficio, fe ciiee: 
Mlftermm Tñdeu El tercero , es la 
remlísion de los pecados 1 ílgnih-

mueñra. Vemos en la forma cici 
Bautifmo , que porquanto no for 
lo eílá iaílij-uido eíle Sacramenco 

cada en las mltiipas palabras : Jt¡u\ para la regeneración cfpiritual, íi-
fro vohis , & pro r/iíiltis ejfunde-
tur in remifsioncM peccatorum. 

5 Nora , que la voz effun de-
tur folo fe refiere á lo que hizo 
Chriflo en la noche de la Cena ; y 
ahora folamcace fe verifica ratiene 
repr¿efeniat¡on¡s>tn quanto el Sa
cerdote reprefeúra á Chrifto cele
brante en aquella noche. Ello es 
cierto apud ornnes, 

6 Pero hay grande dificultad 
fobre averiguar, íi todas eftas pa
labras fon de e fíen cía de la forma 
de dicha confagracion ? Es quef-
clon mas metaphyíica , que mo
ral. Vcafc á Santo Thomás in 4. 
Sem.dlfl quxft.i.art.i. qutfL \ . 
& etiam in,comm, fuperEpijl.1 ad 
Cor. lecí, 6 y también en el lugar 
arriba citado. Y conforme á fu 
doÁrina , para lo que hace á nuef-
tro intento , fe reíponde , que ex-
,cep,co, el enímy tóelas las demás pa
labras fon neceíTarias necefsítate 
S a: ramea t i , y conñkuyen effen-
tialitcr la forma.. Y prefeindiendo 
de opiniones, fe deben decir todas 
con intención de hacer , quodEc-

jlefia fj.at , ÓJ Chrijlus/¡¿Y/^por
que en las'materias , y formas de 
los Sacramentos fe cíebe feguir lo 
mas feguro , y efto es el decirlas 
todas. 
; 7 Para probar nueílra fentcn-

cia, fenalan los Autores muchas 
tazones, una de ellas es la que fe 

no también para la profefsion de 
la Fe , no folo fon de effencia de 
fu forma las pyalabras, que fígnifi-
can gracia reg'enerativa , y la ablu* 
clon , fino también las que exprel-
ian d Myíkrio de la Sandísima 
Trinidad : luego como la Eucha-
riíiia no folo tenga razón cié Sa
cramento , íino también de Sacrl-
fício , dfben íer de tííencía de ÍÜ 
forma , no folo las palabras que 
fígniñean prefencia de la Sangre 
de Chriílo , que pertenece á la ra» 
zon de Sacramento , fino también 
aquellas que declaran fu efufion , y 
fignifícan la razón de Sacrificio. 
Gonct tom.ó.parí,^. tr. 4. cap* 8. 
nmn* 11. 

8 P. En que fentido fe han de 
decir las palabras dé la confagra
cion en una, y en otra forma t R, 
Se han de decre en peifona _dc 
Chriílo firmaliiér, ¡Ó'f/'gn:f¡cau~ 
ve , efto es , ajjetxiyl , y no folo 
recitando, ó hiiforicainentc ha
blando , como quando fe dicen, 
leyendo la Epifr.dc San Pablo 1 .ad 
Cor. 11. y efto tiene , aunque las 
demás cofas , que fe-dicen en el 
Canon , fe digan folo Injlorlá, aut 
recitairvé. Bufemb. ¡ib.6, tra¿t.$. 
cap, I . duh.6., , 

p • Se han de decir de talfuev-
te , que folamente el raifmo Sacer
dote las oyga , que afsi lo manda 
la Iglefia , 1 lapxaaica de timora-

" E ? tos 



7o La Flor del M o r a l , Tratado quarto 
tos lo confírma. Mas íí acafo las bras^ue dixo Chrifto quando COIIH 

eycre el que ayuda á Miíía, no hay fagro,como decir: Hoc cf t fubfian-
defecto i pero el Sacerdote que íe t í a mea>vel,l-ioc efl CorpusCbrif* 
acollumbrá á decirlas , defuerte t í \ y también el decir: Hic San^uis 
que fean oídas a diftancia de diez, eji meusi ve!y Ecce Sanguis meusy 
o doce pafíos , peca venialmentej y otras femejanres ; porque en.tal 
Cabrino in Ep í /L Sacr, Rit, cap, 6, cafo, á mas de cometer grave fa-
f?^w.4. y á dlftancia de quaren- crilegio , no haría Sacramento el 
ta paífos, muchos Autores lo con- tal Minlftro. Lo mifmo fe dice, 
denan á pecado mortal, con Ga- -quando el pronombre hoc fe pone 
vanto p a r í , i . t i t . 16. num, \, La en ablativo, o el h u fe entendiere 
razón es , porque obra contra el como adverbio , efto es, hk aquí, 
Kito común de la Iglefia. Pues di, 12 P. Que fignifícan eílos pro-
ce el Miíí. R in Rub. de Confecr. nombres hoc 5 vel hic en la confa-
§.8= num, 5, Sacerdosproferí ver- gracionfR.Lo que íígniíican es,que 
i a Mrjfecrátionisyiijiínéie rever en- el contenido debaxo de eñe nume-
ter , & fecretoi y también porque ro efpecies.ó accidentes ^ que antes 
caufa efcandalo , lo que debe notar de la confagtación no es d.'termi-
íijucho elSacerciote quando celebra. nai¿ Cuerpo, ó Sangre de Chrifto, 

10 P. Que pecado es mudarsó acabadas las palabras de la confa-
variar-las palabras de la confagra- gcacion,yá es Cuerpo, b Sangre de 
clon \ R. Es pecad© mortal. Y fi Chriflo;y el tal contenido fe llama 
la variación es accidental, como fuhfiantia fingularh vagl fumpta, 
decir la forma, que trae San Lucas erto es , qac determinadamente , ni 
cap,12. ü otras palabras fe
mé jantes , que guarden el miímo 
fentido que las que Chrifto dixo, 
y la Iglefia ufa, aunque el Miniftro 
peque,hará Sacramento^F/^/^r. 

es fubftancia de pan^ vino , ni dé 
Cuerpo, 6 Sangre de Chriño , fino 
una fubñancia indeterminada, hafta 
que concluida la coníagracion fe 
afirma determínate^ que debaxo de 

t r ü t t . i , cap.2, num, 10. Pero fila los accidentes de pan eftá el Cner-
Varlacion accidental es puramente po de Chrifto, y debaxo de losac-
grammarical , no por defprecio, cidentes de vino eftá fu Sangre, 
lino por falta de cieneia, como de- 1 ^ P.Rfto como fucede? R, Mi-
cir h j ^ en lugar de hoc > no es pe- iagrofamente , como dice Santo 
cado al|uno: como tampoco lo es, Thom Opufc. 57. Accidentia fine 
en el mifmo fentido, ia falta de f i é j e f í o ^ n eodem fulfiJiuntMt'Fi-
pronunciación , como decir: Zan*- des locnm hahat.Qvtkre ttecirfque 

los accidentes de^an, y vino que
dan en eñe Sacramento íín íugeto 
fubítancial pjór virtud Divina, y es 
articulo ck Fe-, la razón es, porque 

guiws , en lugar de Sanguims, 
11 Otra cofa feria,, fi la va

riación fueífc fubftanclal , efto es, 
tyz mudaíie el fentido de las pala-



De¡ Sacramento de 
en efte Sacramento no queda la 
íubftancia cié paa,y vino,porquc fe 
convierte en Cuerpo , y Sangre de 
Chríílo , y afsl quedan los acciden
tes fin fugeco fubílancial, lo qual, 
como no puede íuceder natural-
mente , es preáfo que £ea por mi
lagro. Pero no obliante lo dichojla 
quantidad tiene razón de íugeto, 
refpedo de los demás accidentes, 
quales fon olor, color , y fobor, 
qualidad, acción , y pafsion , por
que ios íuftenta , y mantiene como 
cofas corporales.Div. Thom. j . ^ . 
CjUeft,7J*avt.i, & 2. in corp, 

14 Ni de aquí infieras , que la 
fubftancía de pan , y vino , que 
allí no queda , fe aniquila, fino que 
fe convierte en Cuerpo , y ¡Sangre 
¿e Chriño ; y quando una fubftan
cía fe convierte en otra, como fe 
ve, que alimenLum convertitur in 

fubflantiam aliti , no fe llama ani
quilación , fino tnmfubftanciacion, 
cfto es , traníito de una fubñancia 
en otra , pero lo que fe aniquila, 
redigitur in nihil, 

15 Díximos en el cap, 1 .que el 
Cuerpo , y Sangre de Chriíta eftán 
en efte Sacramento real, y verdade-
ramente; y ahora refta faber el mo
do como eftán. Digo, pues, que en 
la Hoftiaconfagrada ex v i V e r h -
r u m , ó Como dice Santo. Thomás 
ex v i Sacrawenti , ;foÍo eftá el 
Cuerpo de Cbrifto vivo,porque af-
íi eftá en el Ciclo, quandó la con-
fagracion fe hace. Per concomitan-
t i a m immediatam , eílá allí fu pre-
ciofa Sangre, porque no puede íia-
^er Cuerdo vivo fm Sangra Per 

U EMchariJ l ¡a£api%. 7 1 • 
unionem naturalem , cílá fu Alma 
Sanrifslma informando al Cuerpo, 
Per umonem hyfojlaticam , eftá el 
VerboDIvino terminando la natu
raleza humana .y la coaftituye en el 
ser de hombre Dios. Per circumrn-

fefsionem9 eftá el Padre,y el Efpirí-
tu fanto, é i d e n t i á los Atributos, 
quales fon Mifericordia , Amor, 
Sabiduría , &c. Larraga t r a f f* 
5-§.2. 

16 En el Cáliz , dcfpues de h 
Confagracion, ex v i Ferborumy ef-
to es, eií fuerza de las palabras , o 
ex v i Sacrament i , en quanto á lo 
que el Sacramento pide de fuyo, 
eftá la Sangre de Chrifto. Per con~ 
comiiamiam immediatam , eftá el 
Cuerpo acompañando á la Sangre, 
Per unionem naturalem el- Alma, 
Per unionem hypof laücam elVerbo 
Divino. Per circnminfefsionem el 
Padre , y el Efpiritu fanto , e iden" 
tice los Atributos Divinos. 

17 Lo mas dificultofo de en
tender en efte modo de explica
ción ( que es la mejor que yo he 
vifto ) es aquella panícula per t ir- . 
eum'mfefswnem \ y quiere decir, 
que entre las Perfonas Divinas 
hay una mutua refidencia, ó inha-
bitacion de una Pcrfona en otra, 
lo qual declara la Efcritura, loann. 
cap. 14. con cftas palabras: U c n 
creditis ( dixo ChríÜo Señor nuef-
tr©} qufa egoin P a t y e y & Pater i n 
me ejl\ y la Igk fia Santa in Hjmr.o 
Feria 2. a d Laúd , canta afsl: fn 
Paire tetus F i lms , & i d u s in Ver
bo Pater ; defuerte , que no folo 
dopde eftá el Padre eftá el jBij©, y 

el 



Wi . t a Flor del Afora ! 
el Efpuitu fanto ¡ fino que todo el 
padre cí'tA en el Hijo , todo Ú H i 
jo en el Pad^e y todo el Ef^iritu 
fa^to en'cl Padre, y en el Hijo , y 
to .:o el' Padre y el Hijo en el Eípi • 
wt i fanto ., Y como cir cr Sacr amen -

. té de k: Euchanfíia ella el Hijo , o 
Verbo-Divino per- umo/iem íiypvf-
tóticamote íi'gíí'e-, qne pi^clfamen-
té hait de eílár ftlli' Fádre , y el 
Efpintu fanto per á r c u m i n j t j s w -
fiem. G & t i ú t o r n e ó , H . l 'Yart . t rac t . 

* T8 Dixc en elnUhí.r^i que en 
la H^fiia confagrada eftá el Cuer 
po . ele Chnílo vivó ¡ porque afsí 
efíá cu-el Gielo , quan^o la' conñV-
gracion fe'nace, ve r l a e-mm ion f e -
f'rationisponant klorpHs CÍ n f i i ht 
Sacramento, ut ejl in f e effzntiaU-
f é r > quamvis non fmdahth% de lo 
qnal refulta una duda . que lo de
clara, Dudafe , pues', íi en los ríes 
días dé l a muerte de Chrifto hu-
vicra confagrado algún Apoñol 
( como pudo) debaxo de la eípecie 
de pan efluviera allí Chrlilo vivo , 
con fu Sangre , y Alma racional? 

19 Se refponde, que en tai ca
fo , debaxo de las cfpecks de pan 
efluviera folamente el Cuerpo de 
Chriíto , como eítaba en la Cruz, 
b en el Sepulcro-, fin- Sangre , y fi-n 
Alma y debaxo de las cípecies de 
vinoeftaria h Sangre folamente^ 
porque entonces , ni refpcdo del 
Cuerpo tuviera concomiEanda la 
Sangre, ni rcfpedo de la Sangre 
ia tuviera d Cuerpo ; y lo mifmo 
fe dice del Alma, porque elidía 
(;hos tres días , fi fe buvki'a cele-

. T r a t a d o quarto 
brado efte Sacramento ? no cfm-
viera allí el Alma de Chrifto 5 ni 
por fuerza del Sacramento i, ni por 
unión natural , y concomitante,' 
Div . Thom. 5. p a r t . qu tft* j6\ 
a r t . i , & q u t f í . S i . a r t . ^ . a d 2 \ & 3, 

16 Pero ahora ^ como ya e 1 
Cuerpo, Sangre,y Alma efean jun
tos en el Ciclo , y Chriíto eftá v i 
vo para nunca mas morir, m n a m -
plius •moyiturus jTpox cita razón, 
quando ahora;fe confagra , fe po-
KC en el Sacramento el Cuerpo de 
Ci'.riíto vivo .r ex v i S a c r a m e n t i , 
v e l ex. v i ve'/hQrum } ly aunque las,' 
pdlabras de fuyo prefeindan cié fíg. 
niñear-Cuerpo, vivo , 6 Ciripo-
rroerto j , como ú Cuerpo 'vivo pí
ele Sangre , y: Alma , citan allí el; 
Alma . y la Sangre en la forma dP 
cha.Kiguera m S u m m . t r . ^ . eap^a 

21 De lo dicho fe ínfiCFé con' 
SantoThomis qjuft4 S i . cit. que 
como fea el mifmo Chrifto el que • 
citaba eu la Cruz, que el que havia 
eftado en el. Sacrameato la noche 
antes 3 fi efte Sacramento fe refer-
vafle haíta el tiempo de fu rrmer -
te , al mrímo tiempo que C hrif-
to murió en la Cruz , también IILH 
viera muerto en el Sacramento ; y 
por coniiguiente , fi conüierando1 
algún Apoftol en el triduo m ó j i i / , 
efte Sacramento fe refervaííe haf-
ta el dia de la Rcíurrcccion,al mif
mo tiempo que Chriíto refucitaífe 
en el Sepulcro , refucitaria tam
bién en el Sacramento, Y la razón 
de uno , y otro es , porque a no 
fer afsl , efluviera á un mifmo 
tiempo vivo , y-muerto 3 h implica 

que 



Del Sacramento de ¡a t u s h a n p a . C a ^ l i 7 f 
( ¡ ú e m mifmo cuerpo efte vivo , y me fuere la voluntad del Minlf. 
muerto á un mifmo tiempo. 

22 , DIxc, quamv'is non w í t í l a -
¡iür-, porque aunque eñá Chrífto 
vivo en el Sacramento, no eftá allí 
e ircunfcnpl ive^Q^o es, ocupan
do lugar, como lo hace en el Cie
lo, porque folo eftá AVxSacramen' 
t a í í ü r y í/ado en toda la Hoftia , y 
todo en qiulquiera parte, ele ella, 
como el alma,que eftá toda en to
do el cuerpo, y toda en qualquici a 
parce de el i pero no eftá dif'flniii-
v e , como el alma , que cftando 
en un cuerpo, no puede eftóf dn 
otro; pues íi afsl fuera, eftando' 
Ckrlfto en un lugar,Ó en un Sacra
mento , no pudiera eftár en otro, 
lo qual es falío, porque Chrífto cf-
tá en el Cíelo en fu propia cfpecie, 
y en muchos Altares debaxo .'dc 
diverfas efpecíes Sacramentales , y 
por eflb íe dice, que eftá allí S a -
(ramental i ter , \ 

2 5 Diceíe , qtlc no eftá allí 
fircunfcript'rj}^ porque no eftá allí 
fernin la 1 conmeníuracíon de fu 

tro. 
24 P. Se puede confagrar líci-

tamence una eípecie fin otra 'i R„ 
No fe puede , porque la confagra^ 
clon de ambas efpecíes jnntamem 
te es de Derecho Divino , por 
qoanto la' Eiichariñia por inílitu-
cion de ChVifto es'Sacramento , y 

ncaménte Sacrificio incruento , y 
re no puedfc exiftir íin la confa-

graclón de ambas efpecíes, por
que reprcienta el Sacrificio emen
to1 de la Giu¿, que no podía .fer fin, 
efufion de Sangre , como ,1o dice el 
Ápoíioí a d l í c k - i o r p i 'Siné e f f ü -
[une f á h o u i t ñ s , m n fit f emi f s io» 
P6r-ró' qual ; ni el Papa pUede dííV 

* -e cfte punto en esfo al--
10 es licito cor.fagrar 
\% , Ion en cafo de 
iad ,3 quaj ^e JM¿¿a 

W t } {Jár el Viatico ai aioribundo; 
Dixe, que nó es licito, porque va
lidamente es cierto quedaría con-
fagrada qualquiera efpecíe 
cómo fe ve en ei hecho de ChrMt o,, 

una 
grave 

y m 

propia quanfidad 5 y afsi, no exlf- que coQÍagró el pan antes de con 
te Chriíto en el Sacramento con fagrar el vino , y en la praxi ae 
extenfion local, fino con un modo 
indivifible-, y milagrofo ; por ̂ lo 
qual no puede exercer aítos de los 
fenddos externos , como ver , oír, 
b padecer . nimbverfe con moví- 1 25 Noobtante,,;^ 
miento ^ o ? \ o , ponpe efíosac- y fuerce la f ^ f f ^ i f ? 
tos piden, q„c el fiígelo exite t r o , puede en algunos cafos m 

Igleña , que expone a la adoración 
el Cuerpo de C h r í f t o ^ n t e s de la 
Sangre, ü v i g . t r a c l . n * exam* 2* 

i %. 

d o j u a n t í t a t h o , y allí Chrifío folo 
exifte ad modum'fuhfiantut : atift--

per accidens puede fer mo vi-
do al movímento de las efpecíes, 

firfitra y ve i deovfum ? confor-

dar licitamente confagrada una ef
pecíe fin la otra. Lo primero , fi 
haviendo uno dicho la . forma ele 
la Confiigracion del Cáliz fobre 
aguar juzgando que'eta vine.y 



74 L a F h r del Moráis Tra tado g u a r í a 
pues de conocerlo , no íc hallaíTe } I U M , I I . vide fupr. f r d B . i . cap. 
vino, o aunque fe hallaíTe, no pu- j . nmn, 4. 

2 P. Que dirpoCicIon ha de te
ner el Sacerdote para excrcer li(im 

diefle el Sacerdote haverlo.á mano 
íin efcandalo grave , ó peligro de 
la vida. Lo feguifido, ii defpucs de 
confagrada la Hoftia fobrcvinief-
fe peligro de muerte , 6 algún in-
ceadio,no haviendo efcandalo gra
ve , ó defprecio de la Fe, en no 
profeguir el Sacrificio. Lo tercero, 
íi el Sacerdote en confagraodo la 
Hoftla pierde el habla , o fe buci-
ve loco , y no hay otro que acabe 
el Sacrificio ; peroíi le hay , y el 
Sacerdote impedido pudieíTe co
mulgar , fe debe partir ia Hoília, 

fu oficio ? R. Ha de tener dos dlf7 
^poíitioues , una de parce del alma, 
y otra de parte del cuerpo. De par
te del alma debe ir en gracia de 
Dios , afsi porque es Sacramento, 
que pide Miniilro de Orden , co
mo tambku porque no folo es 
Miniftro , lino también fugeto re
cipiente de el miímo Sacramento, 
con obligación de coníumide en-
terameiite todas las veces que ce
lebrare i porque , íegun dice Santo 

Bufemb. li¿>. 6, traét. 
íiul. 2, 

cap» 1. 

CAPITULO QJJARTO. 

D E L M I N I S T R O D E 
Sacramento» 

E S T E 

y darle parte de ella ai enfermo. Thomás, qualquiera que hace Sa
crificio , debe fer pai ticipance del 
miímo Sacrííicio. De lo qual in
fiere ei Santo , que ei Sacerdote de
be comulgar primero , antes que 
de ál Pueblo la Comunión, U í J u t 
m a n t , & dent cetteris, 

j Por la razón de fugeto re
cipiente debe llegar al Altar .py ** 

L Miniftro de elle Sacra- vta confefsionejx fe halla con con-
mento es de dos maneras, ciencia de pecado mortal, y tiene 

lino de confagracion , en quanto copia de Confeííor , -fegun aquel 
es caufa fuya eficiente inftfumen- Precepto Divino : Probet autem 
tal , y otro de fola diftribucion, en fe ' ipfum homo , &c* La difpoíicion 
quanco lo dá, ó adminiílra al Pue- de parte del cuerpo es, que vaya 
b.o. P.Quien es el Miniftro de con- en ayuno natural, y efte es Pre-
fagracion \ R.Es el Sacerdote fola- cepto Ecleíiaftic© , del qual trata-
mente , como confta del ConeMio remos en el capitulo figulente. , 
T r i d e n t i n o 2 2 . Í^/J.I. porque 4 Dixc , que debe confumir 
foio áei fe le dá la poteíiad de fieíupre que celebrare; pero fi mi-
confagrar , cticl caraétcf que' reci- lagrofamente , antes de la fump-
bc quando es ordenado. Y para clon del Cuerpo de Chnño,fe apa-
C'xcrcet: fy¿«/fíjf? fu oficio . ha déte- recieife eñe reprefextative en la 
ner intención íbbre materia deter- Hoftia Confagrada en efpccie de 
ininada, como ̂ ueda dicho cap* t . carne humana , y en el S a l g á i s en 

cf-



especie de fangre 
Del Sác ramen to de la Euchar ¡ f l i a ,Cap .$* 

fucediendo efto 
cor» permanencia, en tal cafo no 
fe havlan de confumlr aquellas 
cfpecies afsi perfe verán tes , íino 
guardarlas en el Sagrario , y con-
fagrar fegunda ver f con nuevas 
materias , y confumirlas como fe 
acoíbmbra. Ni por efto feria el 
Sacerdote tranfgreíTor de algún 
precepto , porque las cofas que 
fuceden mllagrofamcnto no eftán 
fujetas á las leyes. Uvig. t r a & , 12. 
exám.$ .num, 57. 

5 El Miniflro de diílrlbucíon 
es de tres maneras: uno ex offiáo^ 
otro ex commlpione , y otro ex 
privi legio, P. Quien es el MIniftro 
por oficio ? R, Es el Párroco, que 
debe dar paño efpiritual á fus Fe-
ligrefes. Acerca de como debe af-
fiftir el Curaá los apeftados , vea-
fe en el t r .d .cap. 1 -5. num. 11. Y en 
quanro á dar el Viatico , fe ha de 
advertir , que en tiempo de pefte 
no es licito adimniftrar la Eucha-
riftla medíante 
y mucho menos dexarla en 
vafo , para que el enfermo la to
me , íino qucMo' debe dar el Sacer-
dote con fu propia mano, Y Ef-
cobar dice , que afsi fue declarado 
en el Concilio Mediolanenfe, apro
bado por el Papa; y la razón fe-
ria , por no fer tan aeccííiria ia re
cepción de efte Sacramento , que 
fe deba adminiilrar fin el Rito or 
din ario , y con peligro de irreve
rencia, Bufemb. y Efcob. ap. La 
Croix M , 6*part. 1, m¿fí~* 
3. m m , 4% ó , , / 
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algún inftrumento, 
algún 

comifsion ? R. Qualquier Sacerdo -
te á quien el Párroco lo encarga, 
y bafta la licencia -prefumpta no 
íiendo tiempo de Pafcua. El Diá
cono puede adnainiftrarlo quando 
fe da juila caufa , qual feria eftar 
el Cura débil., ó enfermo, y no ha-
ver otro Sacerdote , que lo pueda 
admlniftrar al Pueblo ; y en cafo 
de neceísidad , no haviendp Sacer
dote, debe llevar el Viatico al mo
ribundo ; y íi no lo hace ^ peca 
gravemente , en opinión de al
gunos. Pacheco t o m * z * t t ú S t . 17, 
cap. 7. 

7 P. Quien es el Miniflro por 
privilegio ? R. Son los Regulares, 
que pueden en fus Templos , por 
sí , o por otros Sacerdotes , dar 
comunión á todos los Fieles , me
nos en el articulo de la muerte, 
por modo de Viatico, y en ia Flcf-
ta de- Pafcua para cumplir con la 
Igleíia ; pero no obftante, aun en 
los cafos dichos pueden comul
gar los Fieles de mano de los Re
gulares. Lo primero , quando la 
necefsidad es extrema , como íi 
corrieííe peligro la íalvacion. Lo 
íegundo , en la grave necefsidad, 
fi hay peligro de muerte , y el Pár
roco rio quiere , ó no puede adrai-
niílrar el Sacramento. Lo tercero, 
quando alguno fe halla impofsibi-
litado de comulgar en la Parro
quia , ó de pedir licencia al Párro
co. Lo quarto, fi en la Pafcua hay 
Vagos, o Peregrinos , fegun opi
nión probable. Lo quinto , los 
criados ,̂ y familiares de los Con
ventos eventos del cuidado de ios 

Par-



«2 , t a Flor del M o r ¿i!, T r á t a d ó ¿¡uartó 
P ármeos. Bafcmb. . 6, t r a t t . j . la ? R. Es pecado mortal. Y nota.>; 
¿'¿2!/'.2. i . /ir/. i . nHm. j , 

8 P. Cómo peca d Minifh'o, 
que diflribuye la Sagrada Eucha-
rifria , fi cica en pecado mor culi R. 
Solo peca vemalmencc, porque en
tonces no hace Sacramento , íino 
íoiamente le aplica f y folo fe tie 
ne como c a u f a p e r accidsns^ appli-
cans % a é f i v a p a / s i v i s - . y quarido co
mulga á muchos per modum unius 
d i j l r lhuüoyús , folo comete un pe
cado venial , por la falta de re
verencia. Fílgaera m S u m m . t r a f f , 
4, cap» 7. a r t . 2. 

p Faltando Sacerdote , y Diá
cono , á ninguno le es licito , ni en 
el articulo de la m.icrte, minifcrar 
á otro efte Sacramento, 7 af$i íe; 
practica al prefente; pero el Sa
cerdote ,-ó Diácono, en el articulo 
de la muerte, puede comulgarfe á 
si mifrao , faltando Miniftro com-
pétente, y aun el Sacerdote tal 
vez lo podrá haeef por devoción 
en alguna grande íblerníiídad , pe
to nunca fe extiende cfca facultad 
al Lego j aunque cite moribundo. 
4Í5Ímifmo puede ei Minirtro dar 
la Comunión al moribLiaclo con 
otros dedos , íi i norpuakre con el 
Indice^ polící?: y f el-Sacerdóte con 
mas. raxoiii porque tada.. la ¿r.awo 
cita confágrada 5 y íi eí enfermo 
üo .pudieíle -paliar L 
podrá dar en una 
ta, con vino, Q agu 
nap., 4. §« 0, mtj&te 7 
4eRemíg;/^/.274. * . b 

10 - P i Que,. peefldb'/ e; 
Coniui'ion au-^brepsllH 

ocraa , íc ie 
hará hoiíféfe 
/•aitn(W ,̂/r..4. 
,/'>7ta5v V l -

dár la 

que el Diácono debe poner la Ef-
tola atravcfada j pero en cafo de 
nccefsidad , para dar ¡ el Viatico^ 
no fuera pecado darle fin tal vef̂  
tidura , y aun fin juz, , fi de | no hâ  
cerlo aísi , le -havia de dcípreciar. 
eí Sacramaito. El pallar' la Eucha-
riftja de un Airar á otro , fin la tal 
Vvftidura , como también el end-

tir.el Conjiteoy D e o & e . y diftri-
buir el Sacramento fin luz, folo 
íerá pecado venial , como no î a-
ya defpre'CÍo de tap fantas cere
monias. La Groíx//i-, ó . p a r t . i» 

1 1 P.Qaé fe debe hacer quan-
do fucede el caerfe la Forma al 
diftríbiiír efee. Sacramento ?R. Se 
debe hacer, lo que ordena la Ru
brica del Miííal Román® | pero íi 
cayere en el veítido i o tocare la 
barba del que comulga , no liem-
pre fe le ha de mandar , que lo la
ve , 6 que; lo corte , porque es me-
jíor quitar la turbación , y ofenfa 
del Pu.blo , que obfervar. )a Ra-
brica ; y íi cayere en el fe no } o 
veítido de una muger , fe le pue
de permitir , que ella , u otra la 
íaque con fu mano , y la ponga cu 
el Copón , porque feria indecente, 
y muchas veces efcandalofo , ,que 
el -bacerdote la íácaííe. La Croix 

¡ u p r . ti uni- y ^ 5 • 
í 1 2 . P̂ or. ukimo ha de «otar e| 

Mínjitro tic,cite Sacramento , que 
<quando va .á dar el Viatico , aun
que le digan , que el enfermo eftá 
muy á los últimos , no dtbe ir cov-
ríc ndo s yunque puede acelerar el 

paf-



D e l Sacramente de l a 
pallo 5 porque fe hace irreverencia 
al Sacramento en ir atropellado» 
N i hace al cafo , el que puede ir 
corriendo á dar la Santa Undon3 
porque entonces folo lleva la ma
teria remoca t k l Sacramento , pe
ro aqui lleva el Sacramento ya 
hecho , que pide mas reí peto , y 
reverencia ; y aísi , quando vaya á 
adminiftrarlo á alguna Granja , ó 
Molino , debe ir en cavalleria 
maníiieta , para evitar el peligro 
de irreverencia. 

C A P I T U L O Q U I N T O , 

mi SUGETO CAP/ÍZ m LA 
B u c h a r i j i i a . 

Ntes de declarar el fuge-̂  
to capaz de recibir , co-

inb fe debe , la Sagrada Eucharlf-
t l a , fe ha de ftiponer con La Croix 
Uh. ó . p a r t . ] . qu . t f l . io i .num.*) 12. 
que de muchos modos fe puede 
recibir eñe Sacramento Divino. 
Lo primero , materia l i ter tantsm'^ 
c©mo quando le come un Turco, 
que no tiene Fe , ni conocimiento 
de lo que recibe. Lofegundo,//?/-
r i t u a l í ü r t a n ú m , como quando 
el que tiene Fe 9 y no le puede re
cibir in re j le recibe in affetiu^ 
& defider'ío. Lo tercero . S a c r a -
••memalulr i a n ü m í j C o m o el Catho-
i ico quele recibe en pecado mor
tal } el qual recibe Sacramento fo-
lamente, pero no fu efefto , ;ó fru-
t o , por quanto fe halla indíípucf-
to. Lo q u a t t o ^ S a c r a m i n t a l i t e r f í -
B M 3 & f r H f f m s l ^ o j X i o el que re-

K u c h a r ¡ l ¡ ¡ a , Cap,»)* 77 
cibe el Sacramento con fu fruto, 
que es la gracia. 

2 Aqui no fe trata de alguna 
de las tres primeras recepciones, 
fino de la n'tima ; y para ella fe 
requieren en el fugeto las condi
ciones , que declaran los verfos 
figuientes: 

Lotus , í i i f c r e t u s j f a n u s s j e junus , 
& aptusy 

Contritus , f j j j u s , mundas ? recm 
téque p a r a t u s , 

I L o t u í denota, que el que re
cibe la Lucharília debe eftar bau
tizado. D i j l r e t u f , que tenga ufo 
de razón. S a n u s , que no tenga pe
ligro de vomito , o irreverencia, 
J e j u n u s , que eñe en ayuno natural, 
Aptus , que no efte excomulgado, 
6 entredicho. C o n t r i t u s , que no 
tenga conciencia de pecado mor
tal, F a j j u s , que íi la tuviere ? fe 
confieííc primero Sacramenralmen-
te. M u n d u s , que no haya tenido 
polución antecedente, •'Re Beque 
p a r a t u s , efto es, que en lo regular 
tenga devoción, y atención para 
recibirle modo humano . & ratto» 
n a l i . Higuera in Summ* t y a ó t , 4» 

j a p ¿ %,ürt, 1, 

4 L o primero que fe requiere 
en el hombre viador, que recibe 
la Sagrada Euchariilia, es , que fea 
bautizado, h í u s , con Bautiímo 
de agua , porqiie el Sacramento del 
Bautifmo fe debe fupener á todos 
los demás Sacramentos? y afsi, ni 
el catecúmeno, ni ei bautizado por 
la contrición pr.edea recibir / m -
te , y mucho menos f ru&t iose la 
Sagra4a Eachariitu, 
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$ Lo tegundo íe requiere , que mente ncccfTana ; pero fi no , fon 

tenga ufo de razón, diferetus, eílo locos a na twi ta te , y ana s de la 
es, que fepa difeemir efte P a n C e - locura fe conoció en cüos aícclo, y 
t e j l ia l del ulual , y común : que fe- devoción al Sacramento, í | ics de-
pa la Dodrina Chríftiana , y tenga be dar folamente in articulo mor" 
licencia de fu Párroco, A cerca de t k ^feclufo el peligro de irreveren-
efla licencia fe hade nocar , que ela. Uvigan t r a é f , 12. exam. ^ 
primero han de fer admitidos los num , 2¿ \ . 
párvulos a la Confeísion , que á la 7 Y íl acaíb conílaíle, que les 
Comunión } porque mas diferecion cogió la locura en pecado mortal,, 
pide eíle Sacramento , que el de la no fe les puede admlniftrar eíle Sa-
Penitencia : y regularmente ha- cramento ; pero fi folamenté hay 
blando , ninguno eftá obligado duda , bien fe les puede dar , no 
á comulgar antes de los diez años, haviendo peligro de irreverencia, 
ni cumplidos los doce íe les debe quia null/is pr.zfum'itur malusy rjifi 
dilatar mas tiempo , fi no es que confiet. Pacheco ior/u 2. t r a c h i j . 
falce el conocimiento de lo que cap, 8. 
han de recibir ; y aunque eílo no 8 P. A los fem i fatuos , y que 
es regla fixa , puede fervir de luz á no tienen pleno ufo de razón, fe 
los Párrocos para conceder , o no les podrá dar efte Sacramento \ R; 
la licencia; pero quando eflán in Deben fer primero examinados ; y 
articulo mortis , aunque no ayan fi fe conoce, que faben diftinguir 
llegado á la edad dicha, fe les puc- efte Pan C e l e j l i a l , del que firve de 
de adminiilrar el Viatico , fí tie- alimento natural , y común, fe les 
nen ya ufo de razón. Larraga debe dar eíle Sacramento , no íiem-
t r a £ f . 5• §.5 pre que lo pidan, fino' quando inf-

6 A los locos , y fatuos a ta el Precepto, ó fe hallan i n a r i i ~ 
n a t w i t a t e , fe les ha de adm'iniñrar culo m o r t m pero íi no lo faben dif-
,eíle Sacramento ? R. No , porque tinguir , fe han de reputar por 
nunca precedió en ellos aléelo , ó amantes aí?fülute. 
•devoción á la .Sagrada Comunión; 9 Nota , que á los. que tienen 
pero íi fp les admiraítraíTe, aun^ lucidos intervalos, quaado fe les 
que f/ií/tój y io raifmo digo de los dé el Viatico , fe les dará primero 
niños íin razón , es lo mas proba- una Hoília fin confagrar; y viendo 
ble, que recibirían gracia fegun- lo que el enírnno; hace con ella, fe 
da , porque en los tales permane- hará juicio , íi fe íc puede j b no 
ce. la primera gracia, é inocencia dar. la Comunión ; y íi fe efpcra 
baiítiünai; y los Sacramentos dan que antes de morir recuperara ei 
gracia á quien no pone óbice, aun- perfecíto ufo de razón j fe dilatará 
que no tengan devoción, adual, b para entonces ei darle el Sacra-
>1mial ? porque cüa no es precifá- mentó.. 

P9. 



T>el Sacramento de ¡a E u c h a r t f l l a . Cap. ^ 7,9 
10 P. A los fordos , ó mudos guno tiene peligro de voirmar ? 6 

bolver afuera la Hoílla confagra-
da , por qualqulera vía que fea, 
no fe le puede adminlñrar efte Sa
cramento , aunque efte en arden-

h fíat ¡v í ta te , fe les podrá dar efte 
Sacramento? R, Si confia ex fig~ 
ü k nutibus , que tienen difere-
cion para conocer lo que reciben 
quando comulgan , fe les debe dar lo cié muerte ; porque primero fe 
efte Sacramento, no folo tn a r t i - debe atender á la reverencia debí-
culo monis , fino también ^w;w<f da al Sacramento , que al confue-
Pafcha l i ; pero fi acontecicífe , que lo del enfermo : y en cafo de duda,, 
un hombre fueííe fordo , ciego , y tampoco fe le debe dar ; si bien 
mudo defde fu nacimiento , regu-
iar i ter loquendo , no fe le pudiera 
adniiniftrar el Sacramenta , porque 
con mucha dificultad fe le pudiera 
kiílrüir, y calificar , fi tenia , o no' 
la diferecion neceííaria. Uvig. ubi 

' A cerca de \o$ energume-
ism'rh. poíTeidos del demonio, di
ce el mifni© Uvigan y que fe ha d 

que en cafos femejantes fe le pue
de dar al enfermo una partícula 
muy pequeña de la Forma confa-
grada , fi fe juzga , que la podra 
retener, dandofeia en algún licon. 
LaCroix l i b . 6. pa r t , 1. quafl* 
107. num. 5 51. 

1 j A los que tienen tos con
tinua , fe les puede dar efte Sacra
mento ,. porque lo que arrojan ? las 

hacer diftincion.. Unos hay, á quie- mas veces fale del pecho ; y afsi 
nes Dios entrego á la poteí1:ad del no hay peligro de arrojar las efpe-
diablo , en pena de fus culpas , las 
que 110 procuran enmendar , ni 
ellos reconciliarfe coa Dios , y á 
eftos fe les ha de apartar de los D i 
vinos Myfcerios ,. hafca que hagan 
penitencia. Hay otros , que quan-
to es de fu parte , procuran frr l i 
bres del demonio ; y á eftos, fegun 
Santo- Tilomas, no fe les ha dcVie-
gar la Comunión ; pero fe entien
de , quaíixio eíc..iñ foífegados', y do 
hay peligro de irreverencia, gover-
nandoio fíempre la prudencia del 
C o n M n v (?ni f u p y , num. - i6 . 

1E Lo tercero que fe requiere 
en el que ha de coraulgar,. es } que 
no tenga .enfermedad corporal,, 
que lo impida yjanus* Por lo qual 
convíeneuf todos \ que quando al- • 

cíes t que llegaron ya al eftorna-
go, porque es d i i in tá vía la dé 
la refpiracion , que la que guia al 
eftomago. 

14 Adviercafe , que aunqne 
no es pecado per fe le querido el ef-
cuplr defpoes de haver comulga
do s no obf tantepara evitar c i 
efcandalo, es cofa muy decente,, 
que el que abunda deí cfputo y re
coja en algún pañuelo lo queef-
ciipiere,. á lo menos el tiempo- de 
medio quadrante y defpoes de ha-' 
ver comulgado. I d e m qui ¡uprM 
num,' 554.. 

15 Lo- quarto" que fe requiere 
para comulgar es ,, que el fuge ro> 
efte en ayuno-naturai,/^«>:'«jtf E f e 
obligación % <fie es de Derecho 



1$ La Flor del h td ra l . Tratado quartd 
Eclefiaíllco,obliga ful? pe ce ato 7710/- in honor em tanti Sacramenti3fr¡m 
t a i i , y folo el Papa puede díípen- Í / C h i f í i a n i CorpusDominicum 
far en cífe pune©. Y notarás , que i n t r a r e t , quam c^teri elU, & ideo 
el que recibe fin difpenfacion la per u n i v e r f u m orbem mos ijle f e r * 
Sagrada Eucharlñía fia eíkr en v a t u r , 
ayuno natural, es fofpechofo de 18 Que condiciones fe re-
heregia ; porque con el miíino he- quieren para faber; quando la cofa 
cha aprueba el perverfo dogma fe toma por comida, o bebida? 

R. Tres. La primera , que lo que 
íe toma fea cofa exterior. La fe-
gunda , que paííe de la boca á el 
cftomago. La tercera , que no paf-
fe involuntariamente , y fuera de 
intento , como paíía la íaliva , o 
refpiracion. Por lo qual, fi á uno 
fe le paíTa al eílomago algo de 
agua ím querer , no fe quebranta, 
el ayuno natural. Tampoco Íe1tpe-« 
branta , el que probando cF^akio 
de la olla para fazonarla , cafual-
mente , y fin intención paffa algu-, 
na cofilla de él erabuelta en la fa-

17 Dirás : El ayuno Ecleíiaf- liva,como dice Cailrop. p a r t , 4, tr» 
rico admite parvidad de materia: 2 1 ,difp, 11 .punéf, 15. num,%, 
luego también el natural. Rcfp. ip De lo dicho fe infiere , que 

de algunos hereges , que dicen lo 
contrario de lo que aqui fe enfeña. 
Conña afsi del Concilio Conftan-
tmo f ¿ j j . 1 y . c a p . Cont . 

16 P. Qué es ayuno natural? 
H. E J l p e r f e á í i f s i m a , & t o t a ü s 
a h j h n e n ü a ah omm á h o , & potUy 
ó 1 medicina. Eñe ayuno no admite 
parvidad de materia , y afsi fe 
quebranta totalmente , tomando 
defpues de media noche alguna 
cofa , por mininia que fea , por 
modo de comida , bebida , ó me
dí ciña. 

negando la confequencia ; porque 
íi el ayuno Eclefiaftico admite par
vidad de materia , es, porque folo 
fe ordena á la niortiíkacíon de la 
cai-ne , la qual no fe quita , 6 poco 
fe difminuye por la dicha parvi
dad j pero ei ayuno natural cilá 
impueño por reverencia de tan 
grande Sacramento ; y afsi , por 
qualquiera materia comeftible , ó 
potable , por mínima que fea, fe 
quebranta , porque fe falta á la re
verencia con que fe debe comul 

el que por tener muy feca la boca,;, 
fe lava un poco antes de decir Mif-
fa , y fíente haver pafíado álguna 
gota de agua al eftomago involuir 
tariamente , puede celebrar fin el-
crupulo alguno , porque en efie' 
cafo paíía el agua por modo de fa-
liya , ó refpiracion. Lo roifmo fe 
dice , fi lavando las narizes^cl aguaí 
paífaíTe involuntariamente. Bonac. • 
t o m A , dtfp.^.q.ó.parr.i.num.ó. 

20 Nota , que no concurriew-
do las tres condiciones dichas en 

gai i pues como dice N.P. S. Aguf- el num. r 8. aunque la cofa fea en 
rin tom. 2. qu ej l . í 18. ad lanuar* si nutrihle , o dige/iiMe , no que-
cap .ó , F lacu i í Sph i tm f a n t t O y ut branca el ayuno gat^.al g porque 



Del Sacramento de la Euchar í /F la , Cap. ^ , 8 i 
no fe toman fer modnm c é u & 23 P. En que cafos fe puede 
p t u s , Dixe nutrible , o dige/iible, comulgar fin eítár en ayuno nanU 
porque no quebranta el ayuno na- rali* R. En los cafos 11 guien ees; 
tural \ lo que fe traga voluntaria- Lo primero , el enfermó, quando 
mente, no ficndo por modo de recibe el Viatico , por hall arfe ¡n 
nutrimento , como el plomo, pa- extremis^y en quanto á comulgar 
peí , aftilla, ó cafcara de avellana, 
porque las dichas cofas , ni fon 
comida , ni bebida, ni fe corrom
pen en el cuerpo humano , fino 
que en fu miímo ser fe arrojan 
f e r fecejpA m.Ave i - ( , t r ¿ i ¿ f J eEuch. 
q. Z . f e f t , 8. & allí apud Filg, loco 
i i t a to . 

21 Dirás,que Santo Thomás 
'dice : Nec r e f e r í , utrutn nutriat^ 
ve l non nu t r i a t . Es vendad ; pero 
no niega el Santo ^ que deba fer 

muchas veces dentro de una raifJ 
ma enfermedadjtio efiando en aya 
no natural, fe debe atender a la 
coftuinbre;pero íi haviend© mejo
rado , buelve de nuevo al peligro 
de la muerte , fin duda alguna fe 
le puede dar otra vez el Viatico 
fin ayuno. Al que eíU fentenciado 
ámuerte7fe le puede Cambien mi-, 
niñrar la Comunión 5 fin que pre
ceda ayuno , fino es que el dia íi-
guíente , fácilmente , y fin peligro 

nutrible, ó digerible, aunquê <?r pueda comulgar en ayuno natn-
éteádens no alimente, ni fe pueda ral. Bufemb. lib.á. / r . j . d.z, art. 
digerir por indifpofícion del cuer
po. El agua non nut r i t ; pero ayu
da á la nutrición , y es digerible, 
y por eíTo quebranta el ayuno na
tural. La Croix lib, é . p a r t , i . n u -
m e r ^ ó r , 

22 De lo dicho fe han de ex
ceptuar las mugeres ( y aun los 
hombres) que comen carbón,bar
ro, ceniza, 6 cofas femejantes,las 
quales no pueden comulgar def-
pues de aver comido en aquel dia 
femejantes porquerías 5 afsi por la 
indecencia , como también 5 por
que fi las comen por vicio, y de-

2. num.¿\. 
24 P. Podrá el Sacerdote ce

lebrar licitamente , no eftando en 
ayuno natural , por canfa de dár 
el Viatico al enfermoPR.No puc 
de, como ni tampoco,por el mif-
mo íin,puede celebrar fin vefiidu-
ras fagradas, ni con pan fermen
tado en la Iglefia Latina. 

25 Dirás : El ayuno natural, 
las vefiiduras fagradas, y el pan 
ázimo, en ios Latinos es precepto 
Eclefiaftico , y el recibir el en fer-
mo el Viatico , o adminiürarfele 
es precepto Divino. Es afsi , que 

leyce, es tomarla^ per modum cibi-, quando concurren dos preceptos, 
y fi las comen por difminuir , y y no fe pueden obfervar cntram-
ádamar el color , es t o m a r l a s b o s , fe ha de atender al mayor; y 
modum mediante , y afsi de qual- en efte cafo lo es el Divino: luego 
quier modo impiden iaComunion, no tiene la do^rina del' numero 
U v i g . í r . i a . ^ ^ ^ ^ ^ . j j , antecedente ,̂ 
w T o m J * € Se 
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26 Serefponde , que cu coa- efte, qualquier Lego , aunque no 

enrrencia de dos preceptos, fe ha efte en ayuno natural, 
de eftár al mayor , quando efte fe 2p P. Si el Sacerdote,dcfpues 
puede obfervar con debida revé- de U confagracion, aunque fea de 
rencia,y fin Faltar á los Ritos priu- fola una eípecie , fe acuerda que 
cipales , y ceremonias, q u a / i í n b í ' no eftá en ayuno,qué debe hacer? 
tanciales ; que tiene íeñalados la 
Igleíia-,y^ como a efto fe faltaría en 
elle cafo , por eífo no es licito lo 
dicho^aunque fea para dar el Via
tico al enfermo. Además, que efle 
Sacramento in re , no es neceííario 
necefs'itale meoiií^üno folo pr.-ecep-
í/fy efte precepto de comulgar.co-
ni o ahnnatívo , folamence obliga 
quando fe puede cumplir íin con
travenir á jo que la íglefia manda. 
La Croix l¡k6,¡)A,n.6i 1 .§.8. 

27 Pero hay un cafo , en que 
puede uno celebrar fin eftár ayuno 
como puede también fin .Altarjin 
Cáliz coníagradojy fin Ornamen
tos, 6 fin Pan A^imo en los Lati
nos ^ es á faber , para evitar la 
muerte, con tal,que no fe pida la 
celebración de ¡a MiíTa en deípre^ 
cío de la Religión,de la íglefia, ó 
de fus Preceptos j fino Tolo por el 
fin de oír MííTa, Diana p. y, t r . 6, 
fi?/í»/.i8.ap,Bufemb,/¿;cc cjtato* 

28 Si infta la complcccion del 
Sacrificio, porque murió el Sacer
dote defpu.es de aver coníagrado, 
debe entonces acabar otro la Mif-
fa, aunque no elle en ayuno na* 
tur al, no ha viendo alguno que lo 
efté.Y quando hay peligro deque 
no confumiendo las eípecies Sa 

R. Debe profeguir; y también, 
aunque fe acuerde antes de la con 
fagracion,fi no puede defiftir de U 
Milla fin efcandalo , y nota , qual 
podia acontecer en una Miífa fo* 
lemne, pero fi celebra privada
mente , y puede commodamente 
dexar la MiíTa , lo debe hacer, y 
afsl ío enfcñaSantoThomás.Otras 
cofas hay , que pueden fucederea 
laMifía^as qnalcs explicanlasRu* 
brieas del Miííal Romano, y $aa<< 
to Thomás qu^Jl. 8 j . art*6* 

50 P. E1 que duda fi defpues 
de media noche pafso algo de co-? 
mida, o bebida ai ellomago, qual 
puede fuceder fi efta cenando al; 
tiempo que dan las, doce , podrá 
comulgar e! día figuiente ? R. No 
puede coamlgar,parque la poffef* 
fion eftá de' parte d.el precepto^que 
manda comuigar en ayuno natu*. 
ral j pero ü en un Pueblo hay dos 
Reloxcs, que comunmente andan 
bien concercados , puede acomo
dar fe al que qaiíierc.parque qual* 
quiera hace veces de opluion pro
bable, como no fe conozca clara
mente , que eíian diiÍQnantes. El 
tragar las parciculas de la cena, 
que en la boca fe quedaron co
mo no. fe haga de propofíto , no 

tramentales , fe han de quemar,ó impide laComunÍQn.Vaknc.ír.4% 
dar en manos de Infieles, debe fu- %^.nim.69i* 
mirlas el Sacerdote , y á falta de 11 Según lo dicho num. 15. 

el 



D e l Sacramento de la B u c h a r t j ñ a . Cap, 5', '8j 
r J que toma tabaco en polvo , 6 fcfsion. Bonacin.^ E u c h a r J i f p * 

en humo , no quebranta el ayuno ^ q ^ . v . i . n . 1 ^ . 
natural, aunque paíTe algo al efto- 5^ Lo fexto que fe requiere, 
mago,porque no fe toma por mo- es , que el fugeto [ i t contritns j ^ 
do de comida, ni bebida j y íi paf- quiere decir, que cftc en gracia qi 
fa, esyer modum ref f i ra t ioms , y que lia de comulgar , porque eñe 
afsi puede comulgar. Gorella in es Sacramento de vivos; demane-
FraSt* t r a ó f . i s . p a r t . i . cap.q.nu- ra,que peca de nueve morcalme»-
mer.x 15. Si lo toma maíUcado, ó te con pecado de facnlegío,el que 
paíTa algo al eftomago , ó no ? Si comulga con conciencia de peca» 
no paíTa, puede comulgar; pero íi do morcaU pero (i el Sacerdote en 
pafla, no puede, porque fe da co- el Altar, ( que no debe dexar poc 
meftion. Afsimifmo no puede co- ella caufa) y el Laico puefto en la 
mulgar el que toma veneno, por- varandilla , de donde no puede 
que hay potación, ó comeftion, y aparurfe fin efcandalo , íe acor-
puede convertirfe en fubftancia; y daííen de algún pecado mortal no 
fi no lo hace, es per accidens. DeL confeííado , afsi el uno , como el 
mifmo modo , fi uno comiera una otro deben hacer aéio de Contri-
cofa^ al inftante la vomitara, no cion , y comulgar, y efto bafta 
pudiera comulgar, porque ya ha- para que no intervenga nuevo pe-
via havldo comeftion. Pacheco cado. 
praSf, 17. f^ / .p . 54 Mas íi el cafo faeíTe tan 

32 Lo quinto que fe requiere apretado , que afsi el Sacerdote, 
para recibir la Sagrada Eucharif- como el Laico , defpnes de reci-
tia, es, que el fugeto fie aptus, éf. bir en la boca la HolHa coníagra-
to es, que no eñe excomiilgado,6 da , fe acordafle de algún pecado 
entredicho, porque de efta fuerte mortal,y anees de paffarla al efto-
eftá impedido para recibir licita- mago , por algunas circunftancias 
mente la Comunión. Y nota, que ocurrentes, no pudieííe hacer a¿te 
el excomulgado,o entredicho,que de Contrición , no comete nueva 
comulga fin confeííarfe, fabiendo culpa comulgando con el ta! peca-
que eftá excomulgado , hace dos do , en fupoíicion de que fue in-
pecados mortales : el uno contra culpable el no haver precedido la 
Religión,porque indignamente re- confefsion Sacramental, y que le 
cibe laEuchariftia ; y otro contra es impofsible al fugeto tener en-
la prohibición de la cenfurá, pues tonces contrición, porque ad i m -
eíla le excluye de la participación pojnh 'úe nemo tenetur , y afsi no 
He los Sacramentos, y fon obliga- pecara por no diíponeríe con lo 
ciones dediverfa razón formar, y que no puede ; pero fi antes dé 
por el tanto,fe deben explicar en- paíTar la Forma puede hacer ado 
trambas circunftancias en la coa- de Contrición , para el qual no es 

F 2 me-



€4 La Flor del M o r 
mcneíU'r mucho tiempo,hará nue
vo pecado inorcalno lo haciendo, 
porque omiee voiuncanamencc la 
dlípoíicion nccclíaria para la dig
na ComuniGn. Delgadllío ap.Fil-
g.uera in S u m m . t r . ^ . c a p S . a r t . ó » 

3 5 Lo fe primo que í"e requie
te, es, Éjiiod ft t fajfusy Q&O es,qne 
á la Comunión preceda la confef-
íion Sacramental, la qual obliga
ción es grave , y confia del Santo 
Ce nc i 1 io T' r i de n t i n o f e j f . 1 j . c a p . j . 
Nu.llus fihi conjeius mortalis pecca-
i i ^ quantum-vis fihi contritus v¡~ 
deatur^ahfque pramiffaS a a air.en-
t a l i confefsione ad Sacram t i icha* 
r i j i í a m accederé deheat. Efte pre
cepto no folamente es Eclciiañi-
Go,lino también Divino',dado por 
ChriftOíS^ñoi* nueftro, y promul
gado por San Pablo 1. ad Cor. 
Qz^,\i,?rohet,auterfn fe ipfum ho
mo , & c . y íi folo fuera humano, 
pudiera derogarlo la coílumbre, 
La qual no tiene lugar en efte 
punto. 
. 36 P.Quando obliga efte pre
cepto ? R, Obliga íiempre regula-
r i ü r loquendo • aunque per acci-
denSy concurriendo dos condicio
nes,quales fon, n(ecefsidad urgen-
tt.-ds coinulgar, y no baver copia 
de Gpníeüor,baftara el que fe dif-
ponga uno con ado de Contri-
cion^b atrición exifi imata contr i -
tiene ;.y faltando eftas das condi
ciones raunque uno tuviera í£ye-
kcioade que fu contrición havia 
fido peutóa, y por coníiguiente, 
que eftaba en gracia de Dios, íi 
llegara á comulgar fia coaf^íTarfe 

"al. Tratado siuarto 
primero , no recibiría la gracia'de 
:,efte Sacramento , porque iba ac
tualmente pecando contra e! pre* 
cepto delConcilio.Pacheco i r a f f . 
ij-.-cap, 10. 

37 P.Quando fe dír35que hay 
neeefsidad urgente de comulgar?. 
R. QLiando no fe puede omitir la, 
Comunión fin grave nota de ef-
cándalo , como en ios dos cafos 
que diximos num .33. ó también, 
fí fe ha de feguir grave detrimen
to en la honra, vida, fama, ó ha
cienda; y también, quando de no 
celebrar el Szc í t áQiz éhfqueprdf» 
v í a confejsione , fe ha de modr efc 
enfermo fin Viatico : afsimifmiQ 
para integrar el Sacrificio del Sa-, 
cerdoce , que murió defpues de 
haver confagrado.Coreila inPrac* 
t i c . t r a B . 1 j .prop..^ 5.K. 2 5 5, 

58 Quando el Párroco^efta 
precifado á celebrar, pará que el 
Pueblo oyga Mi 11 a,y no tiene co
pia de ConleíTor,ni otro Sacerdo* 
te que íupla por é l , en efte cafo 
podrá celebrar con contriciónyí)^ 
pr¿evia confefsionei pero el Sacer-? 
dote particular no lo puede hacer, 
aunque fe quede fin comulgar en 
tiempo de Paíqua , o fin Miffa en 
dia de Ejcfta ; y también , aunque 
fe huvieílcn de quedar íin oiría 
otras perfonás^ que no eftuvieffeii 
a fu cargo, fino es, que fe figuieííe 
efcandalo, 6 el detrimento que fe 
dixo num.antee porque tales pre
ceptos no obligan , quando no fe; 
pueden cumplir fin pecar. 

j p P.Qtíéobligación tiene eí 
Sacerdote, que teniendo pecada 



D e l Sacramento de la tucbar [ f l )a . Cap, f , 8 f 
portal, djxoMiíía por ncccíslciacl no haya de comulgar , 6 celebrar 
mgente fine prcevia confajs.ionÁ%* 
Queda obligado á conFeííarfe deí-
pues de la Milla, quanco anees po. 
diere , y tuviere copia de Confef. 
for. Coníh afsi del Concilio Tri-

or.ra vez , ó fe tema faitade Cois-
fefior.íi no fe hace aijces de los tres 
días la confefsion, quia q u a i k ^ r t -
ml im , & inconúnent l r fit > quod 
i n t r a t r lduum fit'CodJe Er r . adv , 

dent./f/^.i 5. cap. 7. que dice : Si U h i i n c o n t i n e m e r j á cñ .p r /mb t r i ~ 
urgente necefsttate , Sacerdos ahf- duG^& l e g . j j n . Cod. de lud íc .E i lo . 
quef rdv ia confefsmne celekravertt mííuío admite Lugo d é Sacram* 
quam f r i r m m conf i t e¿u r >y fe ha d i / p . i q . f e c t . j , n* i6$ , 
de notar, que el quam primUm no 42 La raifma abligacion ú t f 
es confcjo,Uuo prcceptoEcleíiafti- nc el Sacerdote , que haviendofe 

confeflado, fe olvidó de algún pe
cado mortal, y deípues fe acordó 
de él antes de llegar al Altar : la 
mifma,el que fe confefso mal cul
pablemente, no tenieftdo dolor,6 

co;y el decir lo contrariólo tiene 
condenado Alcxandro VIL prop. 
38.como también en la prop. 3p. 
el decir , que folo fe entiende el 
q u a m p r i m U m ^ m á o el Sacerdo
te haya de celebrar otra vez,6 de- dexando algún pecado mortal íiii 
ba coníeííarfe a fu tiempo. confeflar ; y la mifma , el que t t * 

40 Mas no fe ha de entender niendo algún pecado refervado, 
tan eflreehamente , que efíé obli- fue abfuelto de ei indireffAporque 
gado elSacerdote á confeííarfe 111- cite debe, quampr imhm acudir al 
mediatamente defpues de acabada Superior, f los otros al Confeflar. 
la Mi fia , en lo qual no puede de-
xar de haver nota, y que fatisfara 
al precepto confeflandofe en el 
mifmo dia , ó á lo menos en el fi-
guiente i porq-ue aquella ciaufula 

Y la mifma obligación tiene elSa
cerdote en todos los cafoŝ en que 
urgente necefsitatehizo integridad 
moral refpecio deí pecado, que l i 
citamente pudo callar. Corcila in 

quampr imum , equivale á lo mif- P r a t f . t r . i j . p r & p o ^ . n a q o , 
mo que vatde cito , quant» átiur-, 43 El dicho precepto de con-
defuerte, que dicha obligación no feílarfe quam p r i m u m no obliga a! 
fe ha de entender mathematice, fi- Sacerdote,que comenzada la Mif" 
no folamen te morali ter . Filguera fa, haviendo procedido antes eou 
in Summ. t r . 1 j . cap.1.prop, 39. 
esnd,. 

41 Y no fe condena la opi-
nion, que con Diana, y otros lle
va Torrecilla fobre la dicha prop. 
3 9 . ios quales dicen, que en aquel 
quam pr imhm fe puede entender el 
efpacio de tres dias , conm antis 

T o m J . 

buena fe, fe acuerda de aígun pe^ 
cado mortal , 6 en el míímo dif-
curfode la celebración le come-
tieííe ; y la razones, porque el 
Concilio habla folamente del Sa
cerdote qwc celefera fine p r av j a 
confiefsione confefsion previa, 
quiere decir confefsion anteceden-

F 3 te 



| | r t a -Pierde1 M o r 
te á la MLTa, porque 1̂  confcísíon 
hecha en la Mina . no fe dice pre
cia j fino concomitante. 

44 Ni obliga tampoco al Sa
cerdote ^ que ceniendo copia de. 
Con fe flor, dice Milla por fu güilo 
en pecado mortal pon urgente ne-
cefsitat$ , porque el Concilio ha
bla de los que celebran urgente ne-
ce.fsitat£%y el q ê maliciofamence 
dice MiÜa, obra fin neceísidad. Y 
lo miímo fe dice delSacerdotc,que 
turne ignorancia vencible de fu pe
cado grave, y -celebra fíñe p r evia 
cgnfefsíone, porque tile fe equipa
ra ai que por fu gaíto dice Mifía 
fin coníeííaríe priiiiert». Vaiencin 
tn Comfü. M o r , prof, j8./¿?/. j g , 

45 Dirás: El Sacerdote que 
celebra urgente kuéfs t íWé ' f iú Uia-
licía , poiiqué rio tiene copia de 
CbufeiTorj eftá obligado 3 coníel-
farfe quam primum : luego cara-
bien , y con mas razón, e! que ce
lebra por fu malicia , y temeridad 
Jine p r e v i a c o n f e f s i o n e n o es 
razón, que por fu pecado cufnma-
dum repórtete 

46 Se refponde^qwe en lo po-
'icivo no vale el argumento a m i -
ppri admaji ts 5 pues es claro, que 
no obliga,fino en quanro a lo que 
explica, ó expreíía ; y íi el Conci
lio no cxpreííit, que el talSacerdó-
te tensa obligación á confeíTacfe 
fíi'arh ^m^.w,es,porque pudo fa» 
ciimence períuádirfé, a que el Sa
cerdote , que temerariani.nce co
fín tía t i graviísinío facríiegio de 
'celebrar íiíi touítílaríe antes,tam-

poco fe confefíarra d fpües, y poí» 
eíío le dexo libre de eíía carga,co
mo á incorregible. Bonac. iom I» 

47 Como el Concilio dice: S í 
Sacerdos c e l e h r a v e r í t , fe ^^eré^ 
que no habla con los Legos , que 
comulgan//)^ p r ev ia confefs:one% 
por neceísidad urgence,ni con lo» 
Sacerdotes quando comulgan mo
te L a i c o n m , como fucede el Jue
ves Sanco : pero la dicha obliga
ción del quam primum , fe di be 
entender , que habla con el Sacer
dote ; que tenitudo pecado mor
tal entra contrico M>f im pr£TÍ¿í 
confífsiuveA completar el Sacrifi
cio del Sacerdote, que murió def-
pues de haver coníagrado ; y le 
miímo digo de! que hace clOfic'o 
el Viernes Santo , pero fiemprefe 
debe entender wc^»^ necefsltate^ 
por no haver otro que lo haga,af-
íi en ano , como en otro cafo : la 
razón es-, porque aunque uno , y 
Otro folameute comulgan , no es 
more La'uoriim , fino w o n Sacer-
dotnmj y aunque uo celebran,per-
íicionan la celebración anteceden
te , y la Iglclia llama celelrante al 
que hace á Oficio el Viernes San
to. Coreila in P r a ü . t r . l y . p r o ^ 
38 / ¡ u m . i á u } ' 46. 

48 Sabida ya ía urgente ne
ceísidad .refía ahora íaber,quando 
fe dirá que no hay copia de Con-
telfor ? V íc refponde-, que no hay 
copia deConícíío^quando eñe no 
entiende la lengua del Penitentes 
quando elPcnitenté terne pruden-
ttiiieníe, que el Cohfeífor no ha 

de 



'de gw^rdaf figilo ; qiKuui© la diT 
tancia hace , que w\ ú Pcnitence 
pueda ir al CoufcíTor , ni eíte ve-
.nir al Penirencc , conílderadas las 
circuníhncias de las perforaas , de 
la edad , lugar , y tiempo en que 
jnfta la precífiou de celebranquau-
do no hay quien tenga jurifdic-
cion , ni el Penicenre fe la pueda 
dar por privilegio. 

4^ Y por ultimo , aquel no 
tiene copia de ConfeíTor, que íolo 
tiene pecado refervado,de que no 
le puede ablolver el Confeílor in-

intervenido cu!p4 Icye^ptp ¡nioc-
dirá d comulgar/') celebrar ;KJJCÍ 
día ; pero aconíeja ei Miiiai ¡.vo-
•mano en laHubrica de ios deFe¿los 
del cuerpo,wum.5. que lj la 
cion dexa perturbada la razón 
^ue hace mas Tuerza en el puuto 
figuiente, no fe celebre, ó co/nuL 
guc , fe entiende fuera de preci-
íion. Pilg.m Summ. t r a&.$ . ca¡),%* 
art.%. 

52 Mas fí precediere polnciooi 
voluntaria, ó fornicación, impide 
neceíTariamente la Comunión, co-

feripr, de que tiene copiaj pero íi mo también qualquier otro peca-
tiene otro pecado mortal no refer- do mortal,pero el dicho, con mas 

fuerza , por razón de la indecen
cia ; si bien,que haviendo confef-
fado Sacramentalmente la culpa, 
fe podrá comulgar, ó decir .Mifla, 
aunque pecará venialmente el que 
no fe abíhiviere aquel di«, fi no le 
cfcufare/uÜa caufa:: v. gr. Efcan-
dalo, infamia., alguna folemnidad, 
precifíot?,, ó defeo de lograr algu* 
na, Indulgencia, Uv¡gan,fr^íí?.l2« 

53 A ios cafados fe íes ha dé 
aconfcjar,que fe abftengan del uío 
del matrimonio el día que huvie-

el modo que puede Jlega al Sacr̂ - ren de comulgar, pero íi no lo íii-
..mento p r e v i a confefsione > como cieren , no fe les ha de impedir la 
lo manda el Santo Concilio, Conaunion. Div.Thom. qudft&o* 

51 Lo ochavo que fe requiere a r t , j . a d 2, Y íi el ufo del matri-
en el fugeto que ha de comulgar, monio fue con fin honefto , canfa 
b decir Mifla,es, quod fit mundus^ prolisgenerando, vel deh i tumjo l -
etto es, que no haya tenido polo- vendí , no hay dificultad en llegac 
€Íon en tiempo^^jf/w^antecedep. defpoes a comu|gar;peto fi volup-
te. Si la polución, fue involunta- tas dominatm in opere , le deben 
ria, ó en fueños , fin culpa mortal abítener de comulgar aquel diario 
en si, 6 en fu caula , aunque haya haviendo cauía Jo efeule, co-

f 4 mo 

vado , los debe coníeííar entram
bos con el inferior,y acudir al Su
perior quam py¡mnm,pov la abío-
lucion direéta dei refervado, por
que folo fue abfuelto j nd i r eé i e 

jpor el inferior. 
50 Mas íi folo tiene veniales 

-juntas con el refervado , no eftá 
.obligado á confeííarfe con el infe
rior , porque la confefsion de ve
niales es voluntaria ; pero lo mas 
feguro es confeííarfe por lo diíi-
cultofo , que es hacer contrición 
verdadera , y también, porque en 



$S t í a Flor del Mora l* Tratado quartb 
mo fe h i dicho en el nuyn.anteced. gue gravemcnre,y^ f '.clufofcan* 
Dice .San Gcronymo fupr.Macdi. dalo, es licito comulgar con la ef-
q í i á ¡ l . $ x a $ S á a ú s * J^ued^eo tem*- pada en cinta, Y aun es muy corí-

' fore, (¡uo carnes Agni immdcu ld í i forme á razón, que los Cavallcros 
manducaturi fu rñüs^vacare a car 
nalihus. operihus'debemus. 

54 ' L o ükiíiió'-qüe'fe requiere 
en el fugeto que ha de comulgar, 
es sqtto'd flf reBe paratus. La dif-
pofícion de qüe aqui hablamos,es 
corporal excrinfeca j y fe. reduce á 
que llegue cada uno á comuígar 
con aquel ir age, y decencia de vef- nur/i. 557. §. 7. 
íidQ,qae lleva la coftumbre de los 
Lugares , ajufl:andofe á'fus poísí-
bles j como rara ble a i que fe r'eci. 
bala Sagrada Euctiariftia co-n ha-
mildad , rev'erepcia , :honeftidad? 
y devocioii, pues afsl lo pide la 
dignidad de tan ako Sacramento. 
BonacIna,f¿!^/i 

de 1 osOrde n es M il i ta res tengan la 
efpada en cinta quando comulgan^ 
porque eñe Sacramento es por an-
tonomaíia ei Myfterio de la Fe, 
M i J l e r i u m Fide l} y dichos Cava-
lleros tienen por fu proFcfsion, 
obligación de defender la Fe Ca-
tholica. La Croíx ///'. 6, pa r t - 1, 

CAPITULO SEXTO. : 

DE LA NBCESSI D A D DB 
e/ie Sacramento. 

tifn A 

55 Los Sacerdotes , qnando 
zomiúvm 'more Laicorum , eíUii 

- ponerfe, H.'ftola, como 
' h:vú : á ú Concilio Erach.j, di f l . 
2 i.Mas por qu.anto elDecreto dei 
ConcíUo 00 eílá recibido cor \ l o -

Ski 
"if4or,foÍQ peca venialmente el 

1 ^T^Odos ¡02 Fieles,por Dere« 
X . eho Divtno5eftán obliga

dos á recibir la Sagrada Euchárif-
tía, para eonfeguir la vida eterna. 
Confia de lo que Chriíto dice poi1 
Sasí|iian capt6,N¡fí manducavert-
tis carnem Fiíii homi-ms^ & hiberU 
fh'ejtts f m g u h e m , non háhehltis 
v i fa fh in m H s 5 pero la difículrad 
efta en íaber 3 cómo ha de 1er eíb 

con j 
trarf 

lote } que no fe pone Eftola recepción.De tres maneras fe pue-
:o-mufsav fuera de la MhTa, d« recibir eñe Sacramento: la pri

la iégu-Fida'i» votó no es que' en lo con - vmtñ m re 
etcandaíó,qiie es muy f l ic j tb , & f o r m a U i y la' tercera fn 
rlc ; v en tal cafo, na '•'voto implicíto , D~ v i 

;ícüfa de culpa srave.: Fifé.. tom.6 . 
Gonce 

•cüe fe tícliia de culpa grave»Tifg, tom.6* /;0j. capA\$,*, 
uhifup-.an^o. 2 Es cierto , qu-e efte Sacr^-

56 Es razón de congruencia, mentó recibido in r^, no es necef-
para mofirar la reverencia debida fado necesítate medii a d f a l u t e m 

%! Sacramento , que los Legos no ; ¿ t e r n a m y porque los párvulos r©-
•'<o'rn'"ir-n con efpada en cinta, cien bautizados 5 0= con-agua , a 
guiiíliis no hay ley que a efto obli- aon íu propia- fangre ? aunque no 

v * le. 



"Del Sdtramento de la Eucbar ' ífDa. Cap, %9 
lereeiben ¡n re^ íl tiuieren, fe van qual eftá incluida en el Baiitirmo, 
al Cielo. Y efto es de Fe, fegun el que eorao Sacramento , que da 
Concilio Tridencin./^^s 1 ,^ .4 . principio á la vida efpiritual . íe 
Y en quanto a los adultos Chrií- ordena á fu fin , que es la Sagrada 
tianos, q;ue mueren (1,0 C o m x m o n Eucbariftia , aun con mas efpecia-

rif,porque no pueden recibirla, 
feria temeridad decir , que 110 fe 
falvan. Además , que cite Sacra
mento eíla inüiru-ido para caufar 
fegunda gracia , y ella no es ne> 
«eÜária n-ec efsit ate}m ednpa.va.. con-
fegnir la gloria , porque baña la 
primera eo-nfeguida e-n el Bautif-
m o , o Penitencia. 

_j También es cierto s que el 
voto ó defeo.formal,7 explícito, 
Bo- es neceííario n e c e s í t a t e medii 
para coníegu-ip la gloria aporque 
los adultos , que pueden tcueric, 
duelen coníliruiríe en sal parage, 
que no. eftan carices para hacerle, 
como el que de repente fe ahoga, 
ola enlexmedad 1c priva de los fen-
tidos. Además^ que el voto- de al»-
gima cofa., no-puede fer mas ne-
ccííarío?.que la miíma cofa que fe 
de fe a , y de qnien hace fus veces; 

lidad 5 que los deaiás Sacramen;* 
tOS., , '., • . ••' : 

5 Por lo qual N.P.S.AguíHa 
Mb.i .de Pec,.mer*caf.20. & l ¡b . j9 
¿^'4.. eftendie haÜa los párvulos 
aquellas palabras de Chriftó •: Ni f í 
W u n d a v e r í í i s ^ & c J y ' i c e , pues.el 
S anto afsi; A n vera quifauam hete 
dice-re audeat , quoá a>d p á r v u l o s 
h ec fententia Dominr non p e r t i -
neat ? Pero no fe lia de entender 
de la manducación , ó recepción 
real , © facramental, como í'initf-
Crameníe \& entienden los CalvU 
niíl.as, íino de la myftica , j tfpí-
ricuai , 0 vitcual, como-, el miíma 
Santo lo expone , y Santo Tho-
m:islo-interpr'eta¿^^. J J . art.$., 
üd 1. 

6- P. A quien obliga cflc pre--
cepro Divino $ R. Obliga á todo 
hombre bautizado , que tiene nfô  

y como- la. Euchariftía recibkk in de razón a l i qmt i é s in v i t a^y Prin 
re no fea t a l i t h neceírapia.,tampo- cipalmcnte in a r t k u k j v d periculo-

^rííVyy afsieílan obligados á co
mulgar in re ,b k \o mcn®s i n v o t ^ , 
ve l defideriofi pueden Jos que ei
rá n- e b pe ligro fas e nfe r me da des, 1 os. 
que eftán enGapilia para fer ajuí-
dcíado'S,y. los Jueces eíla n- obl; ga
dos á. darles, tiempo para recibir 
los Sacramentos antes de laexeciw 
cion- de la.fentencia,como. expreí~ 
famente le niánda Pió-V.Taní-.. 
bien eílan oblgadas- las raoggresa.. 

«ion de loa EIcks..coa Chnílo 3,la «¡ue eílan de paao peligrofo ^ que 

co el voto de recibirla, 
4 Aunque ni la real recep

ción de eñe Sacramento, nifu vo
to realy- explicíto., íean^ necef. 
farios necefsitate med'n , lo-, es-el 
voto virtual , h impíicito de reci
birle , para que todos los Fieles fe 
falven. Hile voto virtual, c implí
cito , es unamyftica , y efpiritual 
recepción de la, Eucbariiha , que 
coníiíle en la unión • é incorpora-



g é l a Flor de! Mora! , ' t r a t a t k f i a r t d 
por lo común es el príaiciOj y ul- pueda qnatquiera por 
ttmamente, los que eneran en ba-
talla, 6 navegación peligrofa. Pa
checo í r a J L i j . c a p . i r. 

7 Y fe ha de nofar , que el 
adulto que tuviere el voco.ó de ico 
formal de recibís 
chariftia , debe 
Dios, para tener tal defcojporque 
el que dei'ea comulgar f p i r i t u a i i -
t e r , q u ¿ n á o no puede in re, cftan-

la Sagrada Hu-
eftár en gracia, de 

(ti vc»!uiĵ  
tad , anticipar la Comunión de la 
P ai cu a, porque »o íe cumple co* 
el precepto hafta que obligue j y 
cík no comienza á obligar 
hafta el Domingo de Ramos 5 pe
ro al que fe ha de hallar impedido 
para el tiempo feñalado , le co* 
mienza á obl igaraa ' ic lens ,dcf~ 
de que conoce el impedimento. 
Uvigaa t ra i f* 12 .exam.q, num.jp> 

dofeen pecado mortal, peca,mor- r e j o l . ^ . 
talmente. Y fi lo dcíeaííe, para en 10 Afsimifmo quebrantan efle 
faHendo de pecado, aunque feria precepto, los que haviendo eñado 
buen defeo,no feria comunión ef- impedidos por la Pafcua, no pro-
píritual , porque como no eñá en 
gracia,no puede recibir el fruto de 
la Gomunion-Rodr. Kxerc f , ^ i 6 . 

8 Además del precepto Divi
no ^ que mándala Comunión ali~ 

curan defpues comulgar , quanto 
antes puedan ; porque la Comu
nión Pafcual no es carga folame»-
te aligada al tiempo feñaiado, co
mo el Rezo Divino , y el Ayuno, 

quottes i n vita,ha.y otro Ecleíiaíli- que eílán aligados al dia precifa 
colado en el ConcilioLateranen- fino que es determinación del pre-
íe, cap* Omnis utriufque fexus , en cepto Divino , que obliga á co^ 
donde fe determina el a l iquo t ies j mulgar al íquoties in vita--, y el de-
en el fe manda, que todos losFie- terminar la ígleíia el tiempo , no 
les, quando rengan difcrecionsco- es adfimendam ohligationeni, fino 
mulgen una vez al año , efto es, antes bien ad i l l am fo l ic i tandam. 
en el tiempo de la Pafcua. Eftc 
precepto incluye dos cofas: una 
es, que la Comunión no fe difiera 
mas de un año j y la otra , ^ue fe 
haga en la Pafcua, fi fer puede, en 
reverencia de tan gran folemni-

11 A l contrario fucede en el 
articulo de la muerte , porque el 
que entonces no comulga , pu-
diendo^ór^í wer ta l i te r , pero en 
fallendo del peligro , fe acabo la 
obligación , porque aqui el pre

ciad. Por lo qual quebrantan eík cepto cfta puerto adfiniendam ohli 
precepto los que proveen,que por gationem, Y también porque in 
«na larga navegación, ó por otras 
©cupaciones , han de hallaríe im
pedidos en el tiempo de la Pafcua, 
y no anticipan la Comunión. Go-
nQtfup c i t . c ap . i o . nA . & 2. 

5? Ni cié aqui infieras , que 

articulo n iv r t ¡ í ,mas cae el precep
to fobre el tiempo , que fobre la 
Comunión ; pero in tempere Paf -
chali 5 mas cae el precepto fobre 
laCoraunion,que fobre el tiempo, 

12 . P.Satisface ai precepto de 
la 



Del Sacramento He ¡a Eucharíjfía. Cap. S, 
h Comunión annual el que co- vención efpiritual 
mulga facrilegamente ? I I , No fa-
dsíace i y el decir lo contrario, lo 
tiene condenado Innoc. X I . prop. 
55. y la razón eSjporque efte pre
cepto no es pjmraence Eclefiafti-
co , fino modificación del Divino, 

91 
con que el 

Cbril\iano enfermo t y de pdjgro 
fe prepara, y fortalece.alimentan-
dofe con el Pan de los Angeles, 
para emprehender el camino de la 
eternidad áafsi como Elias íe tbi> 
talecio con el pan fubeinericio, 

ó Divino en quanto á la ínbíian- para fubir al mome de^Dios, que 
efa ; y como el precepto Divino 
obliga á la fradnofa , y digna re
cepción del Sacramento, fegun S. 
Pablo ¡pr&het autem ¡e ipfum ho-
W0y afsi también ei Ecleíiaílico : y 
aunque es verdad , que eíía prue
ba , o diípoíicion es cofa interna, 
por el precepto Divino^ que tiene 
dominio fobre ¡os a^os internos, 
íe manda direófe^y por el Eclefiaf-
(tico iridhe&e^ en quanto tiene co
nexión con la externa manduca. 
don, o comunión. 

i j También íe ha de enten
der la condenación dicha á cerca 
déla Comunión facrilega in a r t ¡ ' 

fígnifieaba la Gloria : Elias ambu* 
l av i t in for t i tud ine c t í i ilíius , u f -
que ad montem Dei. j .Keg. i9.8# 
La obligación de recibirle , ya le 
dixo num.6. 

15 Y fe ha de advertir , quí 
no conviene,quando los enfermop 
no pueden recibir/» r? el Santo 
Viatico , que los Curas les lleven 
el Santlísimo Sacramento i para 
que lo adoren , porque S. Pió V , 
lo prohibe , y la Sacra Congrega
ción de Cardenales lo tiene veda
do , diciendo : Non licet Sacram 
Eucbar i f iUm d e j a r e ad agrútan-* 
tes , quimorbi g r a v í l a t e impedit i^ 

culo monis , afirmando, que no fumere eam m n pc£unt ¿.fed ve* 
cumple con el precepto Divino, nerá t ionis caufa (Uent eam deof-
que obliga entonces s el qúe co- cutan : ó* f í f i n e ^ aítquo m locoy 
mulga, a recibe el Viatico en pe- talis J í t cmfuetudo , prorfus e f i 
cado mortal: y fe debe advertir, to lknda . Man. K o á v . t o m . 1. ¿ ,64». 
que afsi en elle eaío , como en el 
antecedente y el que comulga fa
crilegamente comete dos pecados 
mortales , uno contra el precepto 
de ia Comunión, y otro contra la 
reverencia debida al Sacramento, 
ComfiL M o r * f o l . i pó^propof . 5 5. 

14 P. Qué quiere decir Fia-
t'no > H. Ella voz V U t i c o S d t de 
v i a , que %nificaíáfw/«í?.'¥ afsi ei 
F/4ífírí> es uaa refecqon > 6 pre-

con, $ . S i i v ,verh. Emhar . 1 .§. 9. 
16 P. La Comunión Paícnal 

íe debe recibir en la Parroquia 
propia de cada uno ? l i . Que allí 
fe debe recibir , y no en otra par
te ^ íi no es que tea coa coníenn-
mientodei Cura, Afsi coníta d d 
Concilio Lateranenfe 5 y la r. zon 
es , porque es muy julio , q e ci 
Ghriftiano reciba ei alimento de la 
vida efpiritual, donde recibid fa 
principio j que es. el Baacifino ía-



9T Lá VÍoy Je l M o r a l , T f a t á d o qua r tó 
grado \ y no parece que reconoce manda,no parece que quiere obli« 
á íu PaP̂ or la oveja, que no quie
re recibir de fus manos el Pan, 
Dixe Comunión P a f c u a l , porque 

gar a otra poñerior , auwqae fea 
Pafcual. ÁfsicOmo fi el eiífermo, 
haviendo recibido bien eIVia:¡c«, 

aunque fea en el mil mo di a de peca dcfpues mortal i«ente , no 
Paícua fe puede con ulgar por d.-
vocion en quaiquiera l§lciia, coa 
tal , que fe haya cumplido , ó fe 
cumpla con la Parroquia en otro 
dia, dentro del tiempo fcñalad® 
por la Igleíia. Uvig« i r . 12. exarn. 

17 Al que comulgo CÍI fu Par
roquia , pero facrilegamente , no 
parece >que fe le ha de obligar á 
bolver á comulgar ftgupda vez en 
íaParroquia,y cumple con comui-
gar bien en otra Igleíia.: la razón 
es, porque el precepto cu si es di-
vifible, cílo es, de comulgar fruc-
t-uoiatnente para el bien éd alma, 
y de comulgar en la Parroquia, 
para reconocer á fu Paflor, y efla 
í'egunda parce ya eftá cumplida. 
Afsi como el que tiene obligación 
de rezar en el Coro, y con -devo
ción ; íí reza en el Coro , pero fin 
ella 5 fatisfará al R.ez® , íi rezare 
fegunda vez en fu cafa con devo
ción , porque la afsiftencia al Co-
r« ya eftá fatisfecha. La Croix 

• iS P. El que comulga por 
Viatico en Lunes Santo , v. gr. y 
luego iale del peligro^queda obli 

queda obligado á bolverlo á reci
bir durante el mifmo articulo de 
la muerte, en que parece milita la 
mifma razón que miba. Pcllic. y. 
Valent.ír.4^/;.4. § .7.«.^9. 

i p El Sacerdote fecular fatif-
face al precepto aun nal ceiebraa-
do en el tiempo de Paícua , aurn 
que fea fuera de fu Parroquia,por
que el cap.Omrzis u t r i u / q ú e f e x u s s 
folo habla de los que comulgan 
de mano agen a ; y afsi lo tiene 
recibido la c o (lumbre ; pero íi no 
quiere celebrar en parte alguna, 
cíli obligado á comulgar en fa 
Parroquia. Los Regulares deben 
eftár á fus Leyes. Uvig. t r a f t a 2. 
exam,j\, n . ^ M o t a . 

2© En el mifmo cap, O m n k ¿ 
& c . fe da facultad al Confeííor 
para prorrogar el tiempo Pafcual 
al Penitente , haviendo caufa ra
cional. En algunos Obifpados hay 
mas cxteníion de tiempo 5 que los 
quince días , y en algunas partes 
de Efpaña hay columbre,por de
claración de Clemente VIH. para 
cumplir con la Igleíia en todo el 
difeurfo de la Quareíma ; y parece 
que feria muy conveniente , que 

gado á comulgar otra vez por el los Obifpos ¡o concedidícn, y ios 
precepto annual > R. No queda 
obHgvido 5 porque con un mifmo 
acfo fe pueden fatistacer muchos 
preceptos i y fiendo ei Viatico la 
«Itinui Comunión , que la Igleíia 

Curas lo foliciraílen , para que la 
gente fe confeííaííe con mas fbf-
íiego , y recibiefie la Sagrada Éu-
chariltia con mas éÍfpülkfoi3,y re-
vei-encia»Ren¡ig./r.3, j . § , I . ^ J . 

Eñ 



Uel Sitcvámenlo de ¡a Euchar i f t ¡a ,Cap>ó, 
21" En algunos Obiípados es gados ipjo f a c í o * y por 

cafo rcíervado el no Ctímplii: con, 
la ígleíia. en el elenipo íeáalado, y 
fueie hayer ceníura tíoncra los de-
línquencesj y para i-nceligiencia de 
eftc punto , fe ha de notar lo díí-
pueíio en las Synodales de eÜeAr- excoiiiulgados vitand 
^obifpado de Toledo l¡h,f*_l¡t,<;9. dolos cp-tabilllas , con 
4e Púenit.O1 conjLi* parí . . ] , . & 8. 
lo que también ís íuele obíervar 
en otros Obispados. 

24 Dice , pues, el, Synodo 
ais i : A todos los Fíeles de laDio-

95 
tales fe 

publkau en GOIIUÍÍ) iucurros en la 
excomunión,que aún es toleradaj 
advirnendóles , que el Domingo 
tercero defpues de Paíqua fe pu
blicarán determinadamente por 

os, ponicn-, 
fu propio 

nombre. [ iVoficiG, fi hafla eíTe día, 
n o h u vl er en cu raplid o con la I gl e-; 

24 Algunos íiay,que eftán en, 
buena fe, parecieodoles, qut ade-

ceíi fe les ítñalan dos íemanas; pa- mas. c|? las dos femanas pr!merassl 
ra comulgar,y cumplir con laígle- fe ie.s da otra mas de pcrn^ifsipn, 
ík:.conviene a faber,d¿ídc el Do
mingo de Ramos inclufivl.^ hafta. 
el Uominga de J^hiafimodo tamr; 
bien ¡ncíuji.vl ; deíuerte , que los. 
cjue haíla ¿fte termino no han cum 
piído con la Igieíia,pecan luortal-
^nente-, y es,eaío reíervado. Y ir 
tampoco han confcííado havien-
ao tenido pecado mortal en aquel 
año, hacen dos pecados graves, y 
refervados, uno por no eoofeílar, 
y otro por no comulgar pero fe 
ha de notar 3 que la confefsion fe 
puede hacer en qualquier tiempo 
del año ; y que pt no hay pecado 
morral , no hay obligación á ella, 

23 PaEado , pues , el primer 
Domingo , que llaman de Jghiafi-
modo , en que no cumplieron con 
la Igitíla , y por eoníiguiente in-
curcieron e», calorefervado,;fe les 
amon:¿fta á todos en común 1 que 
dentro de otros ocho dias , hafta 
la Dominica. íegunda zW^/ í^ , 
foníiefien , y comu¡guei-j?.;y qae de 
Jio ii4teíÍQ,aísl, quedan excümuU 

para cumplir con laigiclia(el vuU 
go la nombra lafemana de los re- , 
beldes) y. en ella vienen áconíef-, 
far , y comulgar fin dificultad al
guna- Difcurro,que nO;pecan,pGC 
el error común , y la ignorancia 
invencible que padecen j pero el 
Confeffor, los .debe deíengañar , % 
hacer noticiofos de todo lo dicho,, 
y que tal permifsion no la conce^ 
de la Igleíia. 
1 2 $ Nota , que el que no etim-

ple con la Igleíia , oqiitiendo la. 
Con feís io n, y Co m a n io n, fol am e l i 
te comete dos pecados mortales 
de inobediencia en cada un año 
que no cumple ; y íi los años de 
faltâ  fe-multiplican 3. fe multipli
can tambitn los pecados ; pero t i 
que no comple esn la Iglcfí^ pot 
razón.de coa£eílar5y comulgar fa^ 
criíegamente, en cada un año que 
aísi io hace , comete quatro pe» 
. cados mórcales , ,fios de inobe

diencia , y. otros dos de 
fabril egio,. 



P4 t a f l o r del M o r a l - Tratado quarto 
libro de los Dogmas EcIcfiaíUcos, 

CAPITULO SEPI ÍMO. que anda enere las Obras de N J \ 
Sau Aguñln, fe dice^^^/V/'^E/f-

£ t ~ A C O M U N I O N c h a r i j i i t Communisnem accipere^ 
quotid'iana* nev laudo, néc vi tuperoi confulitur 

tawen omniknsBomimcis ejfe com* 
i nr^Ratandodc eíle punco el m m ú c a n d u m * 

Doclor Atigelic®^ dke^ • 3 • Proíigue el Do¿!orAngeIÍco 
que á cerca del ufo de efte Sácm- in r t f . & A $.y ,díce,que uno,y otro 
meneo fe pueden formar'dos con- perceaece al honor , y reverencia 
íideraclones: una de parte del Sa- de eñe Santo Sacramento , ai si el 
cVairlé^tb; cuya virtud es íaluda- cotniulgar todos ios días, como el 
bié a los hombres, y por eífo es abftenerfe algunos de ía Sagrada 
uttl comulgar todos ios días, para Gomunion. Confírmalo el Sanco 
que cada día perciban los hombres con lo que dice N.P.S.Aguftin íb « 
el fruto del Sacramento : la otra, bre eíle punto , tom .2, e p f t * i i % * 
de parte del que coínülga , en el ^ . j . Si alguno dijere , que no 
qual fe requiere , que liegue á co- íe ha de comulgar todos los días, 
mulgar con grande devoción , y otro dirá que sijlo que yo digo es, 
reverencia: y por tanto,íi alguno que mufqui fque f m a t , quodfe-* 
fe halla bien difpucílo todos ios cundum Fidem f u a m fie credh ef* 
días, es cofa loable,que todos los f e / a a e n d u m . L o cierto eŝ que no 
dias comulgue, Div, Thom. 3. p* huvo controveríia entre Zaqueo; 
¿/.So. art.10^ in corp* Por lo qual, y el Centurión, fien do afsî que eí 
quando dixo N.P.S. •Aguftíní Ac- uno: Gaudens fu fce f i t Dominum'j 
cipe qaotidie , u t quotidie t ih i p r o - y el otro dixo con mucha humiL 
fit 5 apelando fobre la dlípoficion dzá-.Non f u m dignus ut intres f u l 
que fe requiere , concluye de elle te t fum meum. Entrambos venera-
modo : Sic v ive , u t quotidie me-* ron al Salvador, aunque no de un 
rearis accipere, mifmo modo. Con todo efib , ú 

a Mas por quanto muchas ve- amor, y la efperanza , á que fíem-
ces ocurren en los hombres mn- pre la ÉfcrituraSagrada nos indu-
chos impedimentos para tener eí- ce 5 fe han de preferir al temor ;y 
ta devoción , por la indifpoíicion áfsi,quando dixo S.Pedro áChrif-
del cuerpo,ci del alma, di ce Santo to, Luccap.j. E x i a me Domine, 
Thomas^que no es conveniente á quia h o m o p e c c a t o r f á m M refpón-
todeslos hombres el comulgar ca- dio Jcíus; A/Wi t imere. Todo es 
da dla,fino folamente aquellas ve- de S.Agurtin,/ de Santo Thomas, 
ees que uno conozca^jue para re- 4 llcfpcdo de que la luz de 
cibir a Dios cñá bien preparadoj eftos Santos Dottores nos enfefu 
y difpueíb. Por cuya razón en el ta mucha devoción^ preparación 

i con 



Bel Sacramento de ¡a Euchanft la , Cap, 7. 95 
con que debemos llegar á comal- muy diftinta es, comulgar con pe
gar , dudan algunos (1 ferá mejor cada venial : lo primero fe ha de 
dexar ia Sagrada Comunión , que 
comulgar con pecados veniales? 
A que fe reíponde , que los peca
dos veniales no impiden la Comu
nión,ni el aumento de gracia, que 
ex opere operata eaufa el Sacra
mento 5 y ai si, aunque uno tenga 
pecados veniales , hará mejor en 
comulgar , que dexar la Sagrada 
Comunión: además,que el miímo 
Sacramento perdónalos pecados, 
veniales, haviendo dirplicencia de 
ellos, Suarez. tom. 3. in . s .p* d i / ] ) , 
6 l r f e ¿ í . 7. 

5 De lo diebo. fe infiere , que 
no fe ha de apartar de la Sagrada 
Comuniqn al que no tiene purif-
íimo amor de Dios , fin mezcla de 
iiiiperfeccion , o amor humano, 
porque aísi, raríísimo feria el que 
pudieüc llegar i comulgar;)' el de
cir lo cantrarioJo tiene condena
do Alexandro V í l L . / r ^ / I 2^.,si 
bien, que los que comulgan cada 
día deben procurar tener tal amor;, 
mas al qee comulga cita jó la otra, 
vez.baftale el eftado de graci.i que 
no pide u n alta perfección. Com-
f í l t M . o r . f i í . z j j t n u m * 1171, 

6 Pero fe ha de advertir, que 
no. es lictto comulgar por vanagio: 
rla^aunqiie no pañe de pecado ve
nial, porque n m f u n i fa.cienda ma-
la^ut inde, venmnt 'bona\ tampoco 
conviene comulgar.quando fe ha 
de tallar á otra, obligación por la 
t r i o n dicha.. Para cuya Inixljgen-
cia nota , que una cofa es pecar 
ScnUlmeace comulgando , y;ocr^ 

huir , y lo fegundo no embaraza 
para comulgar. Arbiol Vefeng* 
M i f l * l i k 2. cap, 17, 

7 Efto fupuefto , es doctrina 
bien fundada , que el Confeíl'or, b 
Padre efpirituaLqueimpide laCo-
munion de cada día al que no t ie 
ne conciencia de pecado mortal, 
no haviendo juíHísima , y part í -
cularilsima caufa , no acón fe ja lo 
mejor; antes bien, le pedirá Dios 
cuenta del bien de .qu-e priva á las 
almas,,. tanto como íí les quitaíTe 
gran parre de ia gracia,que ya te
nían adquirida; por lo qua! , na 
haviendo. vanidad, ó conocida ir
reverencia , deben animar á. los 
Fieles á laComuBÍ:oa quotidiana,, 
o á lo menos a la muy frequentei; 
y no haciendoío afsi, ó impidien-. 
doia poíitivaraente , los impiden, 
y retardan para confeguir los f ru
tos , y bienes grandes , que caufa 
eíle Sacramento, .Remigio tr% 

8, Es. cofa cierta, que entre las 
feñales de nueftra predeftinacion, 
una de ellas es la frequencia de la 
Coiifefsi'On,, y Comunión : J^u* 
m a n d i u á t húnc panem % v í v e i m 
¿ t e r n u m ; Sa.íoan. cap.é. Mas, para 
que íea 'a í s l , fe ha. tit juntar coa. 
buena vida , y columbres, y vo
luntad eficaz de enmendarlas cul
pas , porque de aquellos que pro
ponen , y no. perfeveran ? dixo 
N.P,S.Agüftio,apud Vega i n C a { \ 
confe^cap*. i f . . N o n r u m f m i r f i i 
m{errumfunt pecca ía $ y de 



$6 La V k r del M o r a l Tra tado cjuarta 
mas í'e ha de cemcr,que eíperai' i'a pscialiciad ca los cafados^ «a los 
íalvac'.on : por lo qual , itmocen-
cioXL prop. 56. tiene condenado 
el decir, que ia frequence Gonrcí-
íion, y Coínnnion en aquellos qui 
g e n t i l h h v i v m t , íeaíeñal de pre-
deíiinaeion, 

9 Pero noca, que aquella voz 
g e n t i U Ü r , no lignihea una vida eí-
candaloía, y embuelta en pecados 
mortales , porque en efte íentido, 

que eftan implicados cu comunes 
negocios del mundo;porquc fi los 
calados eílán deniafiadanicncc en
tregados á los deleytes carnales, 
como fe podrá hacer juicio,de que-
tengan verdadera devoción acerca 
del Sacramento, que pide angeli
cal pureza? Pero (1 moderadamen
te, y con íanco íin ufan del matri
monio, no fe les ha de apartar de 

feria heretica.la propoíicion , y el la Comunión , aunque fea quoti-
Papa no le da tal cenfura. Entien- diana, Veafe lo dicho en el c a p . j , 
deíe , pues , de un modo de vivir h u j j r a f f . n u m . i v ^o .y 41 . 
poco ChrilHano,y muy expueíto á 
la coftumbre de pecar m o r t a l i ü r ^ 
y de aquellos, que para comulgar 
con buena fe , parece que fe con-
íieíTan bien,y que falen de pecado: 
nías luego buelven á peca^multi-
plicando culpas fobre culpas , lia 
tener exercicio alguno de virtud, 
m f«rma de buena vida. Compil, 
M o r . f o L ip8. num. S-jó. 

10 Aquí fe ha de notar un 
Decreto dé la Sagrada Congrega-
cion, aprobado por el Papaínno-
cencio XL¿//> iz .Fehr . a n n . i ó ' j p , 
que á la letra refiere La Croix , y 
Lumbícr,y en lo principal contie
ne quatro puncos. El primero es, 

11 Lo mifmo fe dice de las 
perfonas entregadas totalmente a 
los negocios feculares.porque có
mo podrán tener devoción,y pre
paración para comulgar , los que 
dia, y noche eftan penfaudo en la 
ley de lacodicia,ambicion,y cum^ 
plimlenco de fus defeos munda-
nos?A eftos n® fe les debe conce-* 
der frequencia de comulgar 5 pero 
a los que dirigen a Dios fus obras, 
y en quanro permite la fragilidad 
humana, le procuran traer pr efe l i 
te , y foio negocian para fuftentar 
fu familia, ó por otra obligación; 
íi apartan fu corazón de todo lo 
que lea viciofo en fus tratos,no fe 

que dexa a ía prudenc¡a,y difere- han de apartar de lafrequcnteCo-
cion de los Párrocos,y ConfeíTo- munión , fi por otro capiculo no 
res el ufo de la Comunión quoti- hay inconveniente, 
diana , encargándoles , que fe ar- 13 El fegundo punto del De-< 
reglen á la difpoíicion, devoción, creto es declarar , que la Comu-
y exercicio de virtudes,que tuvie- nion quotidiana no es de Derecho 
ren ios Penitentes,deícofos de co- Divino : y manda á los Obiípos, 
Enuigat , inquiriendo fia verdad 

11 E'ña inquiíkion fe hade 
lucei; en codos, pero con mas & 

Párrocos,y Confeíl'ores reprehen
dan á los que tal afirmaren. 

14 El cercer punco es^ue no 
íe 



Vel'Sácramento de la Eu'Ji'-'árifl/a, Cctjhi, 
fe admuiiílrc la Comunión elVicr- parcicuk/bla , como-GO» mucha? 
ríes Santo,m á los fanos fe les ad-
miniftre en la cama, llevándoles ú 
Santífsimo oculramente deCdc los 
Oratorios,, o Igkfias ; y que á nin-

Formas recibido, í t i Traímiera 
Uh.yquxft.i, mm,z%i Alberghi* 
ni in Manu, qual„ cap.i . 

i 18 Afsimiímo, el recibe la 
guno fe den mas , ó mayores for- Sagrada EachariíUa, para faciar fu 
mas, que las que fe acoíUunbran. apetito,/ alimentar el cuerpo ,7 no 

15 Acerca de efto nota,qüe aquí pira la efplnrual refeccioa ikl al-
no fe prohibe comulgar en losOra- mâ  que es para lo que eftá inftim^ 
torios privados, crcgídos con la l i - do efte Divino Sacramcíito: adem as 
cencía del Papa;ni que á los enfcr- de fu pecado, gravifsimo , fe hace 
mos,qiie no pueden ir á comulgar fofpechofo de heregia,fobrc quede-
ai Oratorio, ó á la ígleíia fe les lie- be conocer la Santa Inquiíkion; 

' vede allí alguna vea con decente porque á ' m ^ íe opone eflo , ifrfa 
honra,.y aparato la Sagrada Hucha- faftcy ú íin principal de can vene-
rirtIa,con campanilla,y luz delante; rabie Sacramento. Trafmiera uhl 
defuerte,que fe adore elSacramentq fopr. ex Conc.Trid. feír.i^.cap.2 . 
por los Fieles que le vieren llevar, que. comienza: Ergo Salva re r 

16 A cerca de las Formas , no t t r , &c. 
es contra el Decreto , que al que 
le fobran Formas quando da la 
Comunión , y no hay Sagrario 
donde reponerlas, pueda dar á los 
últimos que comulgan, dos, ó tres 
juntas i ni tampoco el que en una 
Iglefia fean las Formas mayores 
que en otra , por razón del Formu
lario : pues folo fe prohibe el que 
fe haga con cftudio , y no quando 
fucede accidentalmente, Cémpil, 
Mor. fol . i 30. num. io i i . 

17 Y; por ĉanto deben fer caf-
tlgados por el Santo Tribunal de 
la Inqulfícion los que de eftadio 
quieren qiíe -les den la Comanion 
con íTiuehas formas ; porque fe 

ip El quarto punto es, qne no fe 
confíeffen los pecacios veniales con 
íimple Sacerdote; y lo mífmo fe en
tiende de los mórcales -ya confeflii-
dos: verdad es , que no anula las 
Confefslones ya hechas , pero hará 
mal, afsi el Penitente, como el Sa
cerdote que lo pracHcíjre ,. cenieiv-
clo noticia del Decreto*; Ve-afetr* 
6. cap,p, nttm* 1 h 

CAPÍTULO O C T A V O / : , 

s;deí • tos , i parque , 
hace juicio , que la tóccion eípi- .efeéto principal de la. Bu 
ritual de fu áteu la ponen en la que es el aumento de ^gi&ca 
quantidad fcnfiblc de los accideiy- ficante^ y de^ros,fu? a f e ^ t e g , 
tes , 7 no en el Divino Sacramen- fon cafi fenwperabl^s.los efectos 
toi |^üe -c4ufeaííta. Eraciaxpn uiia . de efte^Saattísimo Sacrame^tO;,.^ 



T ^3 1 "Plw del Mcrah Trdtado'quarto 
táato hla^^Saravillofós, qwanto-d, da primera vida per- 'atcidens, 
Sacramento es-foas íidm{rable,p&r- 4 Dirás: El alimento-corpotal; 
qiie fiarípre loS'Ve'tóds íc afshui-. no puede dar vida , ni aun per "ac* 
lan áfüs caúías. ^ vi cidens al - que- eftá muerto: luego' 

2 1 El primer efecto de eíle Sacra- ni per acddens podrá eñe alimento 
mentó Ú ún aumento de gracia fan- efplricual dar gracia, que viviíirnie. 
tfficante . que alimenta efpkicual- Se refponde , que la ^difparidad es 
méfed ¿1 alma , y por eíío fe llama, grande, poM-que el alimento corpo-
cibativa. Eíla la caufa el Sacra- ral es cofa muerta,e iiieapáz de co
mento per fe, mas per accidens municar vida natural , ni aun con-
cauía?2Í primera gracia, quando el fervarla- en quien no tiene calor; 
fogeco que le recíbe^ntiendofe. en pero la Sagrada Eucbariítia es vida 
pecado mortal , comulga/?«^ pr£- por fu efíencia , y obrando eomo 
vik cjiifefyfúne. por urgente necef-; alimento- vivo ,- ege-fum pañis vi* 
íidad, pero difponfeñ'dofe con atri- vus, convierte en si al que le come 
clon fobreiiatura^^/y/i^^í¿3! con- con buena difpoficion:deíucrtc,que 
irkwne.. *- 1 > fer atcidens da la primera vida, y 

yf Dirás- r í a Euchatíftía oatífa per fe conferva la ya comunicada, 
gracia cibativa, que es fegunda; y í 1 ConJe.ó.in ^.p.tr.t^.áf.^.^.n.i^, 
diera la primera gracia , aunque per t 5 Preguntarás: Quando caufa la 
accidens rio feria cibativa , fino re- gracia eíle Sacramento? Pararef-
•mifsiva?y comunicaría vida efpiii- -ponder, fe ha deríuponer primero, 
tnaljla que debe foponer en el fuge- que eüe Sacramenro no da gracia, 
to que la recibe» Se refponde , que fin que ven:, & reaíiür fe coma, 
todos los Sacramentos de vivos, porque los Sacramentos foio cau
que p er - fe eltan inftituidos para fan la gracia que íignifícan, y efte 
dar -'aumento de gracia; per auh Sacramento foio íignifica gracia 
^«j- ,pueden dar la primera, y per- para los que le comen. J^m man-
donar los pecados mortales, dando -.ducat me , & ipfe.v'wet fropter 
vida al alma,que eftaba muerta por .T^ . . loan. 6. in cap* 
la chipa, difponiendofe como que- 6 Efto fupucílo , fe refponde, 
da dicho Div. Thora. j . part.q, -que como el comer naturalmente 
-72. Mhf-i ád-i .-y afsi la Eücháríf- coníiile en paííar el alimento dtfde 
tía, ei> Un mlfmo inftante real, da la boca al eílomago: quando fe ve-
fer accidéns la-primera gracia re- riüca haver paliado la Forma coru 
-miíswúff'per''fe la fegunda cibari- fagrada.b el Sanguis defdela boca 
va. Por efto dixo/N. P. S. Aguft. al eílomago^óla primera partícula, 
lKegjn lüre de^onfecr. d. 2* cafe quando fe toman mwchasjentonces 
JnVó Qum manducatur Chriftus fe comunica la graGÍa,defuerte, que 

'•WdYtUo-s 'vmfieát-, -porque ai mif- fe pueda decir3ahora fe comió, ó fe 
•mOV!f̂ mpo 'alimenta fer fe, bebio.ei-bacraineato. Bpnac. toa* 



D el Sacraménts de la HudariJUaXlap* 8, í?^ 
7 P. Quanto tiempo pcrfcvera alimenta , a r x m ú t n i o k clb. -tú 

Ghrifto en el Sacramento ? 'R. El la fubilinda del qac ia comeyf pa-
tiempo que perfevera * Chriftb en raeíloes neaífeia la corrupción 
las efpecies confagradas , y en del alimento; pero el Saeramen-
qnalquiera parte de ellas „ por mi- to Eu chariftico alimenta efpiritoal-
nima que fea , es hafla que fe Im- mente , convlrtiendo en sí al alma 
imiten, de manera ,-..que fe cotram - que le recibe5 y para efto no es 
pena la fubíiancia de pan , y vino, neceííario • que fe corrompan las 
íi cíluviera en ellas : es opinión de efpecies , fino folo que fe mandil-
Santo Thomás. , á quien fegun quen. Afsí fe lo-.dixo. Dios a nuef-
todos , como afirma Bufcmb. tro Padre San Aguílin : dhas fum 
l i k 6 . t ra t f .$ , caftt, 1. dub. 7. grandium, crefee, & manducabis 
Y nota , que aunque las efpecies me.Nec tu ms mutahisln te ft ut ct~ 
duren mucho tiempo en el eño- hum carnis tu-z^fedtu mutaherls in 
mago, y la devoción de el fngeto me&x Bixv.kng.-mRefp. 1 ,IÍfSfi!$i, 
• fe aumente, no por eílo recibe mas 10 Díxe en el nnmeiv'6. que 
gracia, porque efta folo fe comu- caufa la gracia efte Sacramento al 

nlcz. ex opere ^¿T^ÍÍ? en el inflante recibir la primera partícula: de 
que fe verifica manducatum , vel donde fe íigue , que a! recibir las 
patatum efl , y no en otro alguno, demás no fe caufa nuevo grado 

8 Preguntarás: Si milagro- de gracia , no haviendo nueva 
famente fe pufiera el Sacramen- difpoíicion en el fuge-to. Y afsí, 
to en el eftomago , fin ha ver paf- el Sacerdote , que recibiendo la 
fado por la boca , caufaria gra- efpecie de pan con dos grados 
cía en el fufeipiente ? Y fe ref- de gracia , Cm mas d?lpoiicioti 
ponde probablemente que sí , por- recibe el Cáliz , no recibe mas gra-
que la manduGaGion ío-lofe pide dos de gracia de . los- que recib ió 
en el modo regular- de comulgar, antes \ pnes.de ahí fe ñgüie.ra reci-
como condición,la-qual fuplida por bir el fugeto mas grados de gracia, 
Dios3caufaria fu efecto elSacramen- que los que tiene de difpoíkion /y, 
tojpues como dice S/Thomás wíiéff, efto es falfp. Pacheco i r . ijicap.é* 
zü. art/i^'ad-^.Ea quje-'tMracuíes} 11 Ni de aquí infieras i-- que 
fiunt ^ tépbus non fubdüniur* U fumpeion de {el Cáliz no fes 
- 9 Dirás i No bafta el^ q̂ ie fanfaciva desgracia, que silo es, 
la Forma ilcgué al eftomago'pat-a porque es Sacramento 5 y fi no la 
que caufe la gracia -, fino que pa-.2 caufa entonces, es, porque el íuge-
rece-neccífario el que 'corrom-- to. ya -recibió'¿1 -eJecto , pues en 
pa primero , como fû ede cíí^ia . la fumpeion del, Cuerpo d^ ChM-
comida material, que fin efta'-tr- to fe recibe toda la. gracia d̂s 

• cunftancia 110 produce etóo-:|>e eñe Saciiamento ? y^ ík mifmaíe 
Fefponde-j que la c o i ^ - m a t ^ k i ^ w c í b c cámbie^ y ó ' fd: corrobora 

<3 5. 



:10o - La Vl&r del Moral. Tratado quart-o 
íu recepción por U futura fumpeion Sacramento , es , perdonar los 
-de el.Caliz^ Y la ráiímo íetilee del pecados veniales ex opere opera* 
.que recibe primero utiii partícula, y to , haviendo de ellos deteftacion, 
dcfpnes lo demás de la HoiVia. o difpUcencia. También eñe Sacra-
1 12 Preguntarás también, íi mentó es pr^fervativo de moi ta-

jel Sacerdote , que comulga con les,y conota auxilios cfpccialcs,que 
ambas efpeciesr^clde mas gra- <iará. Dios tempre opportuno para 
cía que el Lego , que comulga coníeguir el fin del Sacramento, 
con .una fola '< Se reíponde, que 14 Además de los efeoos di-
d que tuviere mavor dilpoíitlon, chos, recibida la Sagrada Eucha-
recibirá mas gracia , porque eíle riftia con la debida difpoficion, 
Sacramento no cauía la gracia ¡caufa una unión eípirimal entre 
fegnn la mayor , 6 menor can- Chriílo , y el fugeto recipiente, 
ti ciad de eí pee íes , fino fegun la como confta del Evangelio , loan, 
rpayor , b menor dií»oíicion dei ,eap. 6. In me maneta & ego \n eai 
fugeto. Confta afsi del Coneiio y a mas de,- cíio , uraa dulzura eí-
T r i d e n t i n o / ^ . «5. eap.j. que afir- plritual en el alma , fegun lo que 
ma : Gratiam dari , jecmdum dixo David, Píalm. é-j.ParaJli in 
propriam jxujtifcme di/pofítionm. duicedine tua paupe- i Oeus. Los 
.Parifícafe con d Maná , figura de quales efeétos fon infalibles , fi no 
•efte Sacramento, pi-ics tanto lie- fe impiden de parte del recipiente, 
vabaei que cogía mucho, como 35 Nota , que para recibir el 
el que cogía poco : Non amplias aumento de gracia , y unión con 
éahmt s qui plus coliegerat 1 ne- Chrií lo, mediante eRe Sacramen-

. que. .qui • m t a u s paraverat 5 reper 10, folo fe pide eilado de gracia; 
r i t minus. Exod. cap.. 16. n u r r * y afsi efte cfe<5to no fe Impide por 
28. Por lo quai 5 eftando los fu- difíraccion , ni por pecado venial, 
getos igualmente diípueños , tan- como-dice SancoThomas ^. part. 
ta grada reclbiria el un® como m.<$fil 70. y conAa del Concilio 
el atro ; y de la mifma fuerte re- T r i d e n t . / ^ i ^ r . 7, Mas para re
cibe a todo Chriiio el que comulga cibir la dulzura, y iuavidad eípiri-
bi una cípecie , como el qise co- tual , es neceíTaria en el fuícipiente 
mtilga con dos; y afsi l© declara él atención dei alma , y aétúal afeólo. 
Concilio Tridenc,/^/'. r5. cap, ^ y., devoción,-íin la ejuaí no fe reci-
Aunque es verdad-:̂ -dque ex- modo •.•be?tal dulzura , y eípiritual gozo. 
Jígráficandi , mas dicen las dos- 17 Cbrifto Señor nuePtro en 
cfpecics 3 que launa ;fero ex par- ja noche de la Ceaa recibió fu mif-
te.rei-fignificatd , -tanto dice una, mo Cuerpo Sacramentado , y fu 
como dos.. Gonet tom* 6* m .predofa Sangre ,.y defpues comul-
tra.¿f..^ :é'ap. 1 í . mmjp go á íu Dlícipnlos m^traque Jpe-

¿ 3 i ££eóto toldado i k A pik. Y Ckiao no .causo 
eñe 



Del Sacramente de l a 
eñe Sacramento aumento de gra
cia, porque !a tenia plena, y total-
mente completa, no ob flan te tu
vo una grande delegación 5 y dul
zura eípincual con la nueva inf-
titucion de cüc Sacramento al 
tiempo de recibirle. Uvig. iraB.. 
12. exam. 4. mm. 51. ex Div . 
Thom, 'mjefli 8 r . . L • . 

17 Ultimamente , tiene por 

Kuc har ¡Jila. CapM* 1 ó 1 
cícelo eílc Sacramento , que el 
Cuerpo de Chríllo con fu contac 
to , mediatite las efpeclcs Sacra
mentales , purifica nneílros cuer
pos , difminuyc los molimientos 
de la carne , hace huir al demonio, 
aumenta las virtudes , y aplaca h 

ira de Dios para que perdo
ne nueftros defec-

- , : V k , • 1 tos,'; . S.Vi 

T R A T A D O ' QUINTO 

DEL S A G R I F I c f o 
D E L A M I S S A. 

N la Ley Antigua havia muchos , y diverfos Sacrifi
cios , y todos eran fombra , y figura de el Santo 
Sacrificio de la Mi l l a , que es único , y los contie
ne perfedifsimamente á todos , y por eíTo canta 
lalgleíia , Orat. Secr, Dom. l .voj l PentecoJl,Dens* 
qui legaUum átff'erentiam \ Hofíiarum- unius Sacrifi-
cii per/eSfiorh? farixífi}. Es áe Fe, que l a ' M i lía es 

propriatnente Sacrificio: afsi confia del Concilio Tridentino f í j j ^ 2. can. 
j ,y fe irá explicando en los Capítulos figuientís. 

CAPITULO PRIMERO. 

DE LA ESSENCíJ. DE ESTE 
Sacrificio» 

I T 7 Sta voz Sdcr¡fic¡um,tom&-
JC J da grammaticalmente, es 

lo ííiiímo que Sacrum fació ; pero 
lo moral íignifíca ;una oblación. 

11 oferta externa de una íubftanck 
fcníible , con real deflruccion^ Q 
immutacion de la cofa ofrecida-, 
que fegun legitima iiiftitucion , fe 
hace á Dios • tsn reconocimiento 
del fupremo dominio , que tiene 
fobre todd lo creado. Por lo quaft 
el Sacrificio'en-ComUñ fé d-ifia&af-
g ; Ol'Uüo Peo fatta tn f g m m 

* 9 1 



IOZ La Flor dé! Mor 
fupreml Jomln'í'i, per immutatto-
nem alicujus rei ex legitima Infll' 
tutione. Gorcc toM.ó.part.z.traff. 

i R ^ u U efi M'Jfa ? R. Efí 
Sacrificium foiemne 7 in quo Chrif-
tus Dom'mus ojferturDeo Patrifub 

fpeáehus pañis , & vini confecra-
íis , irJ húfioremJuprem¿ excellen-
t¡jef fuper Aram /I¡taris , a Sacer
dote cum dehka foíemnitate. La 
Mifia , ew quanto á la íubftancia, 
fue mílkuida por' Chrifto en ía 
líoche de la Cena ; pero en quanro 
á la ex teñí ion , y ceremonias , es 
¡nftlttiGion de la Iglefia, Afsi lo 
declara el Trldcndno /(Jf. 22. in 

•pjur, cdp. 
j Éño fupueña , el Sacríficíó 

de la Mi fía viene á fer una acción 
fagrada , y muy folemne , por la 
<qual fe hace el Cuerpo , y Sangre 
ele Chriílo y fe ofrecen al Eterno 
Padre y y fe confumen por el Sa
cerdote. Se hace m h&norem Dei, 
vel fuprema excellentid, porque 
lo pide afsí la razón formal de Sa-
erlficio.- Dicefe acción y porque el 
Sacrificib ex fe, no es la mifma co
fa que fe ofrece,.íino que confifte in 
afitiare circa rem ekktamr Se lla
ma también; acción Jagrada y por
que es ado de Religión', con que 
fe da culto a Dios j y fe dice cfte 
Sacrificio felemney por la fuma ex
celencia y y grandeza , que en si 
contiene y f̂obre todas' las demás 
cofas, que podemos ofreces á Dios 
en facriíicío. 

4 Efía voz J í f / ^ es Latina, 
é3 dumr á ptitendo, y e§ l& 

al. Tratado quinto 
mifmo que Mifsio. Efta mifslon fe 
verifica , en quanto por la confa-
gracion , Pater mittit ad n»s Pi
l i um fuum tn donum'yy por la 
oblación , y fumpeion, Nos tranf-
mitumus eum ad Pairem in S&cri-
ficiam. Laphofc in Cathec.Ord. 
p,z,art.%. Bonacin. tom.i, difp.4, 
q. ult.part* 1. Hecha , pues , cf-
ta mifsion, y acabada la MiíTa , di
ce el MÍníftroy//á MiJJa ejl. Ya os 
podéis ir , porque el Sacrificio ya 
eflá hecho-, y la vldima ya eílá 
embiada á Dios. Div, Thom. j . / ? . 
qíi fJlJé^, ari.q ad 

S P. Quantas parces tiene el 
Sacrificio de la Mida ? R Tiene 
fres partes , confagracion , obla
ción , y fumpeion. La oblación ex-. 
preíTa,)? la fumpeion , foío fon par
tes integrales. P. Quando fe hace 
ía oblación? Kff Se hace inaéfti 
Ji^nato y con exprefsion de pa
labras , quando fe dice la Oración 
del Canon ? Supplkes te: rogamus' 
Ommpotens Deus &c.- Y también 
es oblación , aunque menos prin
cipal , quatenu$ efi ohlatio mate'' 
rué 1$. que fe hace en el oferto
rio y quando fe dice la Óraciom 
Sufcipe SanBa Trmitas* 
^ 6 P, Quando fe hace la fump

eion? R. Quando el Sacerdote con
fume las efpecíes, Efíofolo fírve 
de integrar eí Sacrificio que fe 
ordena á ella como á fin extrinfe-
có ; porque el Cuerpo , y Sangre 
de Chrifío fe ponen• en eí Sacra
menta, y Sactifício , cómo alímtn. 
fo ?- tn ratfaxe Túnviviii y eí fin 
extrlnfeco del alimento, que in-

t̂ ô̂ tê ' 



Del Sacrificio de la Mijfa, Cap.T 
combite , es lafump tcgra un coniDite , es 

cion. Uvig. tra&. 12. exam» 5. 
num. 6. También fignifíca la fc-
pultura de Chrífto, que integro el 
Sacrificio cruento , pero no perte
neció á fu eíTencia , porque la re-
dempeion de el mundo quedo <?/-

fentidliter perfeda , quando dixo 
Chriilo : Con/ummatum e j l , & 
tradidít Spintum. 

7 P, En q-ie confiík eíTencial-
menre el Sacrificio de la Miíía? R. 
Cbnfifle eífencialmenteen la con-
fagracion de ambas efpecies. Div, 
Thom. j . ̂ . ^ . 8 a r t . 4, ad i . La 
razón es , porque, para que haya 
verdadero Sacrificio, íbio fe re
quiere la pofifsion , oblación , é 
immutacion de la vlStima., como 
confta "de la difinicion dada tí, 1. 
y todo fe halla en la confagracion 
de ambas efpecies ; porque el Sa
cerdote , que obra en perfona de 
Chrifto , con la mi fina acción de 
confagrar , implicitamente , y fin 
mas exprefsion de palabras, pone 
la vidima , y la prcíenta á Dios 
a¿?u exercito. Aísi como el miímo 
Chrifto hizo el Sacrificio , no tan
to con exprefsion de palabras, 
quanto con el hecho de morir 
por la honra de Dios ,y de nuef* 
tra falud eterna ; y fe parifica con 
la degollación de la oveja , que 
hecha para honra , y gloria de 
I^ios , era en la Ley Antigua obla
ción real, y exercíta , fuficiente 
para la razón de Sacrificio , y fin 

ró3 
También hay en ía confa-̂  

gracion de ambas efpecies ímmu4 
tacion déla victima : la razón es, 
porque ía acción que fepára la 
íangre del cuerpo de un viviente, 
es immutativa, y defiruaiva de el: 
y la confagracion ex vi verhorum* 
fepára la Sangre del Cuerpo de 
Chrifto ^ per fe loquendo\ pues por 
la confagracion del Pan ex v i ver-
horum , folo fe pone alli el Cuer
po , y por la confagracion del Cá
liz , folo fe pone la Sangre ex v i 
verhorum. Por lo qual, la confa
gracion de ambas efpecies exfey 
es una myftica mactacion de Chrif-
to , y una myftica efufion de fu 
Sangre , hecha^er gladium Verho
rum , como dice S. Cyrilo : y poc 
coníiguiente tiene todo lo necef-
fario , que fe requiere para fer ver
dadero Sacrificio , pues en él mo~ 
raliter ^ & myflid fe defiruye á 
Chrifto , aunque no fhy(id^& rea-
l it lr , como fucedió en el facrificio 
cruento de la Cruz , y fucê .e en 
la feparacion de la fangre de qual-
quier viviente. La Croix lih. 6, f, 
2*num,T^. Y el que dcfpues de la 
Confagracion fe halle la Sangre 
junta con el Cuerpo , por razón 
de la concomitancia immediata, 
es cofa como accidental, refpedo 
de lo que pide la Confagracion 
mirada fecundum fe, 

g Dirás : En una efpecie foía 
fe falva la razón de facrificio , pues 
en ella hay myftica feparacion del 

exprefsion de palabras. Goner tom. Cuerpo , y Sangre de Chrifto , ref̂  
e.jart. ¿ . cap. ra, §. 2. n u m , ? . peao de que en fola la confagra-

CiOU del f an , vr. gr. 
O 4 

fe pone el 
Cuer-; 



T 0 4 £¿* Flor del Mora!, Tratado ejUitito 
Guerp.o ey v¡ verhorum, y no fe dependencia, ü v l g . M i f t ip r . 

12 De ío dicho fe infiere, que 
el .Sacrificio de la Cruz de ta Cena, 
y délaMiíía.^ en quanró á la fubí-
tancla , efto es, ex parte rel ohlatt^ 
fon una raifraa cofa , y no fe dife
rencian en numero; porque el mif-
mo Chrifto , que fe ofreció en la 
Cruz 5 es el que fe ofreció en la. 
Cena, y aorafe ofrece en la Miíía; 
pero hay diílincíon en quanto al 
modo , porque el Sacrificio de la 
Cruz fue cruento , y con eíuíidá 
phyíica. de Sangre ; pero el de la 
Cena, y laMIflaes incruento, y'fín 
efuíion phyíica de fangre , fino fo-
lo myíiica , moral, y reprefentatl-
va. Qgando decimos , que los d i 
chos Sacrificios no fe diferencian 
en numero, fe entiende form^Utery 
y en razón de Sacrificio ; porque 
materialitlr , y en quanto á las ac
ciones, es cierto , que fon muchos 
en mimero , pues fe hacen en di-
verfos oempos, y con diverfas cir-
cunñancias. Idem qui fupr, n.-y. 

i % A la effencia phyfíca del Sa
crificio pertenece fu materia , y 

pone la Sangre,: luego no fon ne-
ceílarias las dos cfpecles. Se con
firma , porque en una cfpccic fola 
fe falva la razón- de Sacramento: 
luc^o también la tazón de Sacrifi-
ció , porque la Euchariftia lo es to
do, aunque en diverfo í en ti do. 

10 Se rcfponde , que para la 
razón de Sacrificio es neceííaria 
pofitlva. feparacion del Cuerpo , y 
de la Sangre ; y en virtud de la 
coiiíagracion de una eipecie , folo 
fe verifica la feparacion negativh 
efto es, que ex v i verhorum fe po
ne el Cuerpo en la cfpecie de Pan 
fofit'ive, y no la Sangre : con que 
falta la fecunda coníaqracion , con 
la qual en la efpecie de vino , fe 
.ponga la Sangre pfitrve:, y no el 
Cuerpo y y afá , no fe puede veri
ficar razón de Sacrificio en una ef
pecie fola. Pacheco trac), iH.r. 2. 
, 1 1 A l a Confirmación fe rcf
ponde , que en una cfpecie fola fe 
verifica muy bien la razón de Sa
cramento , porque en ella hay ma-
i:cna,forma, é intención,y para Sa
cramento no fe requiere'otra co- forma. Acerca de lo qiiaf decimos] 
fa , pero aun con todo eíío.es Sa- que hay materia qu£ , y materia ex 
cramento incompleto , y parcial, qua* La materia ^«.f,es el Cuerpo, 
Mas no fe puede decir parcial Sa- y Sangre de Chrifto,y fe llama 
xrmclo , porque aunque una efpe- porque es lo que fe ofrece en el 
.de no fea de efíencia de - la otra. Sacrificio , y efto quiere decir . res 
entrambas fon de eííencia del Sa- oblata. La materia ex qna , es el 
crificio , y para efte tienen entre Pan , y el Vino : llámale ex qua9 
si mayor dependenciaque pam la porque de ella fe hace el Cuerpo, 
razón de Sacramento 5 y afsi, aun- y Sangre de Chrifto , para que def-
que en una eipecie íbla haya Sa- pues de hecho j fea ofrecido , y ía-

. era mentó , no* fe. puede falvar m orificado. Es doófrtna común, 
ella Sacri^qio , ^or x m m 4c la 14 La forma, iba lasfalabrás 
' 5ñ'> ' ' • í J ' • dQ 



B e l Sacrificio i e 
de la Confagracion de ambas cf-
pecies . con advertencia , que la5 
tales palabras ion ft¡?ml forma del 
•Sacrificio , y del Sacramento. Son 
forma del Sacramento , env quanto 
íignifican , que debaxo de las efpe-
cles de Pan, y Vino fe pone el 
Cuerpo , y Sangre- de Chriílo , y 
conftitnido el Sacramento , caufá 
gracia elbativa en el fugeto capaz 
de recibirla. Y las miimas pala
bras fon forma del Sacrihcio ? en 
quanto en virtud de ellas le hace 
una myílica feparacion del Cuer
po, y Sangre de Chriílo, y fe ofre
ce á fu Eterno Padre : y de aquí 
confia la diiVmcion , que tiene la 
Euchariñia como Sacramento , de 
sí mifma como Sacrificio; porque 
en quanto Sacramento , tiene p r i 
mo j & per f e ' , fer caufatlva de 
gracia cibante , y fantiíicante ; y 
como Sacrihcio , tiene prtmb , & 

'per f s , el fer oferible in honorem 
JupVemz excelietitiáy como lo dice 
la difinicion de la Miffa. 
• 15 Para mas1 ciará inteligencia 
de lo dicho , nota, que el Sacrifi
cio , y Sacramento dé la Eucharií-
tia ¡n ejfe r e í , no folamenre fon 
'iguales fino que fon una mifma co
fa; porque la mifma: acción,que es 
-íacrificacion, es efeccion del ¿acra-
mentó \ pero in ratione virtutis^ 
mas perfedo es el Sacríiicio5que el 
Sacramento 5 efto es , mejor es la 
acción produdiva del Cuerpo , y 
Sangre de Chriílo in honor em , (7 
Hultum B-ei , auam in utüitatem 
f J s l ium. Y afsí , aunque erdine 
n a t m ' á í o n iguales t ó r d m ht^¡fi

la Mijfa. Cap, t . i 105 
tiows, primero es el Sacrificio, que 
el Sacramento ; pero in exe cutio-
ne , primero es efSacramento , que 
el Sacrificio. Por lo qual , fi fe co
ma el Sacrificio pro re oblata \ in
cluye la razón de Sacramento ; pe
ro li fe toma por la acción de fa. 
crificar , no ie incluye intrinfeca-
mente , lino que folo dice hahitu-
d'mern ad Sacramentum, tamejuam 
adrem ohlatam. Suar. apud Noel 
2.p.tcm,i6.. d i f p q ú . f e á . i , 

CAPITULO SEGUNDO. 

D E L V A L O R D E E S T E 
Sacrijrcio , de / u aplicación, 

y efíipendió. 
1 ^ A b l d a ya la eíTenciadeí Sa-

\ 3 criíicio de la Miña , refta 
faber fu valor, ó virtud intrinfeca. 
Digo ,pues. que el Sacrificio de 
la Mi lía es de valor infinito in ac-
tu primo , ó en quanto á la íufí.-
ciencia ; aunque in a&u fecundot 
y en quanto á la eficacia fea fini
to, y limitado ; efto es , tiene efe-
to limitado , fegun la difpoíicion 
del fugeto por quien fe ofrece, 
Div. Tbom. ^. p, qsj9\ a r t . ^ N fe 
prueba , porque el Sacrificio de la 
Muía es ídem numero con el Sacrí-
íicio de la Cruz, en quanto á la co« 
fá ofrecida, y en quanto ni princi
pal oferente , aunque en el Rito, y 
en el modo de ofrecerle íe diferen
cien, como queda dicho en el capU 
pitulo antecedente, Es afsi, que ei 
Sacrificio de la Cruz es de vaior 
infinito , en quanto á la fufícíen-
da, porgue no pwtde caufa? e» no-



Í O¿# L a Vior del Moral . Tratado quinto 
forro.'? los mcrkos, y fatísfacclones en que uno folo eíluviera , y flicfa 
tan lí mi cadas :que no pueda exten
der fe á muchas mas fin termino, 
ufqae In injimturn : luego lo mli
mo fe ha de decir del SacriHcio de 
la Milla. N i obíla el que fe ofrezca 
por manos de los Sacerdotes , por
que ellos no fon principales ofe
rentes , fino Chrlfto, que es Sater
aos in £tcrnum. Gonet. tom. 6. j . 

p , tracf . 4. §.2. num. 1=5. 
2 Que no fea infinito in actu 

fecundo^ y ea quanto á la eficacia, to, para dexar exaufto el Purgato-
conña del mifmo exeraplo de la rio , no baña en quanto al efedo, 

mejor oír MiíTa privada donde 
hay pocos , que la fokmne á que 
afsiíkn muchos , y aun todo el 
Pueblo. £ h ñ fupr. num. 17. 

4 Dirás : SI el valor de la Mif-
fa es infinito , fuprefluo ferá quap» 
do uno muere dexar muchas Mif-
fas , pues una es bailante para ex
tinguir el Purgatorio ? Se refpon-
de , que aunque una Miíía ex J e 
fea fuficiente, por fu valor infini-

Pafsion de Chriílo,la qual, aunque 
en razón de mérito , y fadsfaccion 
fea infinita , no produce en nofo-' 
tros efedo alguno infinito; y la ra
zón es , porque obra como caufa 
univerfal en el orden fobrenatu-
ra l , la qual folo obra fegun la dif-
poíicion del fugeto ; y efto mifmo, 
íegun Sanco Thomás, fe ha de de
cir del Sacrificio de la MiíTa. 

g De lo dicho fe infiere , que 
vale tanto, y aprovecha de la mif-
ma fuerce una MiíTa aplicada por 
muchos , como fi fe aplicara por 
uno folo , porque el valor de la 
Miíía es infinito. Parifícafe con el 
exemplo del Sol, que á todos fa-

ó ado fegundo , porque le atem
pera el Sacrificio para producir 
fu efedo á la difpofícion del fuge
to ; y como eíla es fiempre limita
da , es conveniente quando uno 
muere dexar? muchas Miíías para 
la remifsion de fus penas. Pacheco 
traáf.1%. cap, 5. 

5 Siendo can grande el valor 
de la MiíTa , es utii , y convenien
te ofrecerla por las Ánimas exif-
tentes en el Purgatorio , como lo 
tiene difínido el Concilio Tridcn-
tino f e j f . i z . cayi.i.y (ejf. 25. Dc~ 
cretum, & c , y es mas que proba
ble , que favorece á las Animas 
irifalibiiíter, remitiéndoles las pe« 

vorece^y no pierde el que le goza, ñas debidas por fus culpas; pe-
porque otros cambien gocen de el. ro no remite infal ih i l i th toda la 
También fe ve , que el Sacerdote pena , fino folo alguna parte de 
ofrece la Miíía per todos los cir- ella/egun la t-afía, y decerrainacion 
cunílances, 0" omnmm circunftan- hecha por Chriílo en la inftitucioa 
i¡um\ y aunque fean muchos, no de efte Santo Sacrificio. D, Thom. 
menos aprovecha á todos, y á 
qualquiera de ellos, que fi uno fo
lo eíluviera ; y á no fer afsl, íe da
da motivo á procurar vk 

apud La Croix l i L ó . part. 2 , p, 
n u m . ' í s . Por lo qual el Concilio 
dice , que las MiíTas las ayudan, 
t l 0 a u u m ahfo luü Uherari^iá^-* 

tur 



Del Sacnfino de ¡a M i p . Cap. 5. :ió7 
i m . La Crolx nutn.5 24.§.7. ubi de Theoíogos.La figue el Padre Enao, 
Ale privileg. ídem dicit : Hoc efí, tom.iJe Saérificio MiJJ¿eJ[ff^%' 
effeSíum iiltus líberationis anim.e ^¿7 .1 . f . 4. y cita por ella á Vaz-
non ejfe abfoluü ínfalibilent, fed quez , Boaaciaa , Avería, y otros 
tantum ex henigna bei acceptatto- muchos Autoresj la razón es, por-
ye, ut docent mukl AA» pero no que es contra toda buena provi' 
dice , que abíblutamence las lí- dencía dar fatlstaccion anticipada-
brati de toda pena s y de aquí mente á las culpas , en que podría 
fe infiere también quan conve- haver mucha confianza para pecar 
idéate es quando uno muere dexar mas , pues no folamente retarda el 
muchas Miffas por fu alma : y de pecado confiderar la ofenfa que fe 
mas utilidad le fervirán , íi hicic- hace á Dios , fino también otros 
re decirlas en vida y que difponer* motivos mas inferiores, entre los 
las- para defpues de fu muerte^ por- quales no es el menos principal las 
que entonces folo fon fatisfa&o- penas del Purgatorio;y es cierto 
.rías; pero dichas en vida,fon tam- falcaría eñe motivo en eí que hicicf-
bien propiciatorias , e impetrato- fa»decir Miííiis por la fatisfaccion 
rías. Confejo es de S.Gregorio Pa- de los pecados, que huvieMe de co
pa lib- 4. Dialúg, c. 58. Tutíor eft meter , juzgando entonces, con na 
'Vta^ ut honum , q m á quífque pojl poco fundamento , íiefto fucedlcííe 
fuam níortem/peral agí per ai¡umf afsí^que no havia de padecer las pe-
ij?/e dum vi-Vit, agat per fe.. Mas ñas del Purgatorio por las tales cul-
íe ha de notar, que tales MiíTas no pas , pues ya las t enia fatísfechas 
lian de fer de Réquiem 3 porque no anticipadamente con Millas,. Fil
es licito hacerloafsi , fino del Ofi- güera Summ* tr ,%.caf . i^.art^. 
ció ocurrente. Uvig. i r . 12. ^\4W 7 Aunque eí Sacrificio de k 
4*num*i')* & traff* 15, exam* Milla fea de Infinito valor, come*-
6.nHm.9« ' ¡ ' , queda dicho , no por eífo es licito 

6 Efías MiíTas folo fe han de infbrir el que fe ptíedan recibir mu-
hacer decir para fatisfacer por las chos eíllpesdios por una Mifia, 
culpas ya cometidas , y no con m- . parque eí eftípendío 110 fe 1c aí 
fencion de fatisfacer por ías que Sacerdote por precio1 del' froto que 
en adelante fe' cometieren , "porque caufa el SacrífiGÍo,pues afsi fuera í u 
elle es grande error; pues lx Miíík,' moniajáno que folo fe íe da por íf-» 
que fe ofrece por quien aítuaímen-' mofea para faílentar la vitfe ,cf 
te no t̂iene necefsídad del fruto de quando mas s como precí© del mi-
la fatisfaccion, no queda aquel fruv niñerio que •exer£e? al qual na fe íe 
to en la aceptacioií Divina y paca- debe Canta; campeníacion, íinaíold 
coMiunicarfele en el tiempo que tu- aquella, q u ^ por fa lev o por la 
viere de él necefsidad Es-: doarina coitumbre eftá faílada.: Gonet uht 
eoiiíuetmente recibida enírí los / / f . r . n* 17. Y <^ndo efta no tó fea 

fu-



io8 
fuíícienré^ acuda 
quien le debe alimentar , 6 darle 
medio con que pueda porcarfe con 
decencia , qual és. debida á I un Sa
cerdote. Notefe aqu í , que el efti-
pendió déla MiíTafedia de hav'er 
recibido anees de decirla , 6 por lo 
menos vqu£ eíle prometido ^ por-r 
que por ellipendio futirro , y con
tingente no es licito aplicar el .Sa-
ciiíicio ; y decir lo contrario , lo 
tiene condenado Paulo V . año 
de. 11505:;, •" • r' 

8 De lo dicho fe infiere , quo 
e! ofrecer un. Sacrificio íoio por 
quien dio muchas iimoíhas para 
muchas Midas , 'es, pecado mortal 
contra juílicra cGnmiitativa con 
obligación de reílituir; porque en
tre el que da la limofna vy el. que 
la recibe, hay un quaíi contrato 
implícito , é innominado ¡ de do3 
u t f a c í a s : do j í ipend ium^ ut fac ías 
pro mea ¡ntent'ion 
ra también contra 
metió el decirlas; 
ramento,, ier i DCC 
slon el no ¡Qumjái 
to , y lo contraria 
por Alexandro 

9 Lo dicho, 
quando 

Vhv de l Mor a L f y atado quintó 
Su Obifpo, Y como en tal cafo licitamente 

pudiera el Sacerdote , afsi como 
otro qualquiera , tomar lo iie€eíl~a-
rio para remediar fu necefsidad 
extrema , parece mas conveniente 
remediarla con los eftipendios de 
aquellos por quien ofrece la Milla, 
que tomar la hacienda de otros, 
á quienes de ninguna utilidad les 
firve , pues no hace cofa en favor 
fuyo. La Croíx ¡ ih .6 . p a r t a , §. 1 o. 
num» 1 j8. 

10 Si alguno recibiere de doce 
perfonas doce iimofnas para doce 
MiííaSjiio eftá obligado a decir poi
cada uno reparadamente una Miíía, 
íino que puede copulativamente , y 
en con fufo, aplicar las doce Millas 
por las doce iinx>fnas ; efto es 5 la 
primera por la intención de los do
ce fu ge tos, la fegunda, y tercera de 
la mifma fuerte , y cumplir en la 
mifma forma.baila haver dicho do
ce Miíías por las doce llmofnas.Ef-
ta es una opinión,que libra de mu-
hos efcrnpulos, y no hay Decreto 

cxtri , 6 qg 
üad í..potqiiév€ 
cia podrá | rec 
muchos eílipen 
íl no tiene' otro 

fu, ahogo j, 
:'isídad hace 

•Sacñficium, Se-

y ü;intervino •ju
icio, contra Rál-
"io. bi:;o es Cier* 
eílá condenado 

kp rop . 10. 
no fe entiende 
ote ie naiia. en 
extrema necefsi 
.emej.ante" urgen4-
..pára focorrerla 
5.por una Miíía, 
:UÍÍ.O para, íalir 
que la extrema 
losas iaí> coias 

alguno contra ella.La Croix, num, 
209. Bonacvc?;?.! .Í/.4. de Eu-char, 

)iiiunes«. | Lumbiet apud Corella 

q u c j t . u h . ¡ j q , §.1 .n. 1 . A v e r f . ^ . i i . 
J e c l , 17. §. Hinc , y otros. 

1 ivj P .Puede el Sacerdote licita
mente recibir dos eílipe-ndios por 
una MfíTa , aplicando al que dio el 
un ellipendio la parte del fruro.̂ que 
correfponde al que celebra í R. No 
puede ; y el decir lo contrario ^ lo 
tiene condenado Alexandro Vil. , . . 
prop.3.Veafe la razón en el n . i y. ' 

12 Para inteligencia ;«-e cfto,. 
fe ha de notar, que en el Sacriiicio 
de la Mifla hay dos frutos : uno ex 

o pe-*. 



Peí Sdenficw de l a MiJJTa, Cap, i ¿ lop 
ípere operat6\y otfo ex opere ope- fe llama ex opere operdntis^ov^ 
rant is .El primero ímmediatamcntc que el rniímo Miniftro le caufa por 
procede de los méritos de Chrifto, propia difpoíicion , o dignidad; 
que pufo en eña acción canto va- efto es , por la gracia que tiene, 
lor, y virtud, que como diximos es con la qual dignifica la obra que 
Jimpiiciter i n finí te , y en nada de- hace , afsi como dignificara otra 
pende de la difpoíicion del Sacer- qualqmer obra de virtud, hacién
dote ; y afsi, aunque elle no eíle en dola en gracia de Dios : v. gr. ayu-
gracia , íiemprc la MiíTa tiene fu no, oración , limofna, y mortifi-
fruto ^ ^ é T ^ ^ ^ / í ? . De donde fe clon. Eíle fruto fegundo ( y lo 
infiere, que tanto vale la Miiia que mifmo dirás de qualquíera obra de 
ofrece un Secerdocc,que eftá en gra- virtjd) es meritono,y fatisfaítorio, 
cía, como la que ofrece el que efta propiciatorio, e impecratorio. Lo 
en pecado mortal , atendiendo al meritorio no fe puede dar á otro, 
fruto intrínfeco del.Sacrificio.CÍ?^- porque el mérito , fiendo finito , y 
pLMj r , fo í . i j . riitm.6i.prop,§. limitado, es perfonal, y folo apro-

Efte fruto , que es lo mif- vecha al que obra , y no a otro al
mo que efsj¿1o, es de tres maneras: gano; pero lo fatisfaAorio , pro-
impetratorio^propiciatorio,)/ fat i f- piciatorio, e impetratorio fe pue-

faéf oriol y por ello fe dice , que el de muy bien aplicar para beneficio 
Sacrificio de la MiíTa caufa gracia de otros, fe entiende eftando ci 
impetratoria, propiciatoria,y fatif- Sacerdote en gracia , porque fi ef-
fadoria. Doifr.com, Es impecrato- ta en pecado mortal , no coge frti
rio, en quanto mueve á Dios, para to alguno del Sacrificio que hace. 

Xa 

to por él fe coníiguen deDios auxi- efpecialifsimo , como algunos lia-
líos para falir de pecado,y librarfe man , que es el que correfponde al 
de la Divina Jufticia, Y es fatisfac- Sacerdote ex opere operantis, no fe 
torio , en quanto fatisface por las puede recibir eílipendio , hayien-
.penas debidas por las culpas Efte do ya recibido orro por la Miíía, 
fruto es infalible, en el fentido que fegun el fruto primero, o efpecial, 
(áix.imos num. 5 .pero el primero , y que le correfponde ex o^ere opera-
,el fegundo no fon infalibles , fino tp, aunque los dos efrípendios í e p 
^uc eft.in ad ühitum de la Divina incongruos ; y hacer lo contrario 
voluntad, ^odos eüos efeaos los ferá cuntravenir al Decreto de la 
.caufa el oacrilicio ex opere opera- Iglefia. Y aunque no haya recibida 
hk non lamen phvfia ¡ fed morali- cí\í pendió alguno , fino que quiera 
t h \ W i g . t r , i z . exm^ .num.1 aplicar la Miíía graciofamente a 

H Eifeanao'fruso ilclaMif- otro parapoco podrá licitamente 
^ * • . • re* 



recibifeflipcndio 
íblo el fruto fegundo , ó ex oféne 
operantis , porque en ello faltaría 
•á la juííicia conumitatÍva,con obli
gación de refticuir: pues es conf-
tancc j que el que da Umofna para 
una MiiTa j fi no explica ocra cofa, 
pide , y quiere que fe le aplique m 

Flor del "Kiorah Tratado qmntó 
iplicar por el bien , que no es lícito pedir poííá-

vámente tal limofna por cífc t i 
tulo , como ni tampoco por de
cir muchas oraciones , ni por apli
car mas devoción en la Miffa. La 
Croix ¡Ib.6. p a r t . i . num.iA-i* 

17 Sin contravenir a los De
cretos dichos num, 8. y 1 1 . íe pue-

fo l idum el fruto primero, 6 ex ope* de aplicar la Milla por muchos, 
te opéralo , y con efpeciaí aplica- aunque fe haya recibido eftipcndio 
cion. Y cambien, porque no es del 
todo cierto , que tal fruto fegundo 
fea aplicable, y íi cal hicieíTe, reci
biría eítipendio cierto , por fruto, 
y valor incierto , lo qual es contra 
juftida. Compi l .Mor . fo í . 14. num. 
7 7 . ^ 7 . 9 . ^ . 8 . 

1 6 Pero íi el que da el eítipen
dio 5 íabiendo que la MiíTa eftá ya 
aplicada para otro que dio tam
bién fu limofna , y no obftante, l i 
bre , y voluntariamente fe conten
ta con el fruto correfpondiente al 
Sacerdote, podrá en tal cafo, íi fu-
cediere 5 recibir licitamente el fe
gundo eftipendio ; y la razón es, 
porque aqui no fe falta á la jufti-
cia, pues es cierto , que f á e n ú , & 
volent'i n u l l a f i i i n j u r l a X tambienj 
porque en lo regular fe condenan 
las propoíiciones,quando fon oca-
íiones de ruina , y cícandalo 5 lo 
qual no acontece en efte cafo , que 
ferá rariísimo, Idem q u í f ü p r . f o i . 
15. num. 88. prop.%. Mas advierte 
bien La Croix , que fe ha de avifar 
al q.ue da femé jante limoffia de la 
incertidumbre del fruto , 6 efecto, 

ie uno de ellos ; porque fien do el 
fruto de la Miffa ex opere operato 
de valor infinito , fin faltar á la juf-
ticia comrajtativa , que fe le debe 
al que dio el eftipendio , fe puede 
también aplicar á otros graciola-
mente , poniendo en primer lugar, 
y como primer acreedor al que 
contribuyo con fu limofna; y la 
razón es , porque la Igleíia folo 
prohibe recibir por una MiiTa mu
chos eftipendios, lo qual no fuce-
de en efte cafo. Micha el á S. Ant. 
v e r b . M J ^ f i l . ^ o ^ . Larraga fobre 
la prop. 8. condenada por Alexan-
droV'iLTonecilia in Summ.tom*2, 

c o n f u L i i .Valentín tom. 2, 
\ K 9 n u m , 85. 

18 Afsímifmo pueden licita
mente los Religiofos , que por Re
gla , 6 Coñítimciones, y no por 
contrato onerofo , eftán obliga
dos á decir Mi ílas por los difuntos 
de fu Orden, ó por log bienhecho
res , b otros feinejantes, la qual 
obligación no es de juííicia , fino 
de gracia , y -buena corrcfpondcn-
era, recibir eftipendio de otros por 

que puede caufar tal aplicación ; y las tales Mifías j pues por una Mü-. 
íi con todo eífo fe contenta , no fa no fe recibe mas que un cllipeiv 
parece que hay en que tropezar. Si dio, y la aplicación fe debe hacer. 



D e l S a m f í d ) de la Mijfa. Cap,2» í 1 i 
ífomo queda dicho en el numero es condición precífa la aplica-
antecedente : mas no fcrá razón clon de el Sacerdote. El fruto pri-
uíar de efta opinión , fino es que mero, ó ex opere o per ato , tiene 
fea en cafo de tfrgentifsima nccef- dos aplicaciones , una fe llama ge-
íidad. Pero por las Millas , que fe 11eral, y otra efpecial , b parcicu-
dicen por fundación, o contrato, lar ;y en correfpondencia de efto, 
no fe puede recibir otro eíVipen- el Sacerdote fe debe confiderar de 
dio, porque eíío fuera contra jaf- dos maneras, en quanto perfona 
ticia, y contra el orden de la Igle- particular , y en quanto jyii-
íia. Diana p a n . 10. i r .7 . refp .z- j . niílro publico de la ígielia j y afsi 
C¡}r,7p¡l,¡\íor,foL 1 5.num.%5.^83. en quanto Miniílro publico, que 
Larraga loco fupr . cit . obra en nombre de la Igleiia , ha-

15? El que libremente , y de ra aplicación general de el fruto 
gracia ofreció á algun amigo cele- de el Sacrificio, que correfponde 
brar á fu intención algunas Miífas, ex opere operate^pava. honra, y glo-
BO puede el tal recibir eílipendio ria de fus Santos, y remedio de to-
por ellas, fi el amigo lo tiene reci- dos los Fieles vivos , y di fu a-
bido , 6 ha de fatisfacer con ellas á tos , y comunes necefsidades 
alguna obligación de jufticia; por- de la Iglefia , y por aquellos, 
que efto feria lo mifmo que .recibir que fegun la Inftitucion Canoni-
dos eftipendios por una MlíTa , y ca , el Sacerdote nombra en la 
es lo que eftá condenado. Pero no Miífa , como fon el Papa , Obif-
eftá' prohibido el pedir , y recibir po , y Rey, 
por una Miífa mas eftipendio del 21 Lo fegundo , como perfo-
ordinario , quando el Sacerdote fe na particular , y en nombre fuyo 
obliga á decirla muy de mañana, hará aplicación efpedal / « f o l í J u m 
o quando con la Miffa fe encarga del mifmo fruto ex opere opéra lo , 
algún Nodurno de Difuntos, ó por quien ha dado ía limofna , b 
quando lia de celebrar la Mi (Ta en por quien tuviere el Sacerdote 
Lugar diílante , porque aquí no fe obligación de juíticia , ó libre , y 
pide, ní fe recibe el aumento de la voluntariamente fe lo quiere apll-
limofna por aplicar el fruto de ía car de gracia ; y dcfpues , ím per-
MiíTa ex opere operantis , fino por juiáo ¿le la aplicación efpecial, ha-
el trabap de madrugar cantar, b ra apíicacion general del mlímo 
caminar, que es cofa de precio fruto por todos Jos ô e tuviere 
eftitnable ^ y motivos muy diver- obligaciones particulares, b fe le 

Jos délos que tiene la.Iglefia con- huvieren encomendado en fus Sa-
, denados* Corella m Pracf . tr , 17. crificios, para que a todos^fín per-
$ r o p . % , m m . 59. • juicio de la primera obligación, 

2 o Para que fe logren los fru~ les aproveche, el fruto ex opere ope~ 
«os del Sacpüdo en fugeto. cajpáz, rato , reípedo de tener valor infi-

ni-



112 La Flor del M e 
nlio , y que vale tanto aplicado á 
muchos, como a uno folo. Y fi
nalmente hará aplicación del fru
to fegundo , que le corrcfponde al* 
Sacerdote ex opere operanlh ypor 
quien fuere fu voluntad en el fen-
tido que fe dixo num.i 5. 

22 Eílá aplicación fe ha de ha
cer fíempre antes de la confagra-
cró ñ , o en el tiempo mi fino de la 
confagracion, y bafta la aplicación 
habitual; y afsi el Sacerdote, ó el 
Prelado á quien toca aplicar los 
Sacrificios de fus fubditos , puede 
aplicar oy por quien ha dado la 
limofna,ó por los cargos contráhi-
dos; las Mlífas de toda la femana, 
y aun de todo el año. Y procure el 
Sacerdote , que fu aplicación no 
fea á uno folo , fino á muchos, (al
vo la primera obligación, por fi 
acafo aquel uno no es capaz. Va-
ienc, t r a ó í . ^ . c a p , ^ , §,1.^.708. 

2 j Aquí fe ha de notar, que la 
aplicación del fubdico contra la 
voluntad de íu Prelado prevalece, 
porque efte ado Interno es propio 
del Sacerdote , por la poteftad de 
orden que tiene conferida ; y afsi 
ferá válida la aplicación , pero no 
licita , porque debe fujetarfe á la 
ley de fu Religión. Afsi como íi 
ádmimftraíTe un Sacramento con
tra la Voluntad de fu Prelado , fe
ria valido , aunque el Tubdito pe
caría gravemente en hacerlo, Villa
lobos t o m . U r a f f . S. ciif. 10. cum 
Simcz t o m : i . difp. ' jQ. f e & . p . 

24 Dirás: El Superior no pue
de mandar los ados internos, co
mo dice Santo" ThoiBe i * 2 1 0 4 . • 

t * U T r á t a J o quinto 
art* 3 . in corp. Con que fiendo I t 
aplicación de la Míiía a ñ o inter
no , no tendrá poteftad el Prelado 
para mandarlo , ni el fubdíto cf-
cará obligado á obedecer. Se ref-
ponde, que la do&rina del Doctor 
Angélico fe entiende de los acios 
puramente internos-, pero fi eftán 
conexos con los externos y bien 
los puede • mandar el Superior. Y 
como el ado interno de aplicar la 
MiíTa eftá conexo con el externo 
de celebrarla ; de ahi es, que pue
de el Superior mandar al fubdíto, 
que aplique la MiíTa por fu inten
ción, y el fubdico cfiará obligado 
á obedecer. Corel la in Frachc. 
tra£f< 14. cap. 4. nunj. 38. 

7 5 El Sacrificio , epue ni for
mal , ni virtualmente fe aplico á 
alguno en común , ó en particular, 
antes de la confagracion , o en ella 
mifma, por lo menos, antes dé 
confagrar la f(gunda efpecie , á 
ninguno íe puede aplicar defpues, 

f a l t e m ad .equaú \ porque quando 
exifte el Sacrificio , entonces pro» 
duce fu efedo , y cfle no puede 
quedar fu fp en fe. Por lo qual , el 
Sacrificio que no fe aplicó, o fe 
aplicó al incapáx , dexa fu fruto 
en el teforo de la ígkíia , ó cede 
en beneficio del Sacerdote, ó de 
aquellos por quienes tiene obli
gaciones contrahidas, aunque no 
fe acuerde de ellas , porque fe ha'-
ce juicio , que eíía es fu intención 
implícita. Bufemb. Uh. é , traB,%* 
cap ' l>d . i .num*i , & 

26 Sobre el-mifmo punto del 
eftípendio hfáfc 'prohiWdo-Alé-

xan-



í>e]: Sacyij idá de ¡a 
xandro V I L prop^. que el Saccr-

" d o t e á quien fe encomiendan al
gunas Miflas, pueda íacisfacer por 
blbo^ dándole menos limorna de 
la recibida ^ refervando para si ia 
otra parre del eílipendío ; y la ra
zón es , porque el cal Sacerdote 
no tiene tirulo alguno para rete
ner effi parte del eílipendío , y 
afsi o'bra contra ;ufticia , con obli
gación de reílíruir. Además, de 
que es lucro abominable, y cofa 
iñiqua hacer grangeríade una cofa 
tan u-grada. 

27 Y noéftro Sanco Padre Be
nedicto X I V . en una Bul a,que ex
pidió en Roma á ^o. de Junio de 
41. prohibe lo mifnio , y asade, 
que no fe pueda execurar lo con
denado por Alexandro V I I - en la 
prop, 9, aunque el Sacerdote agen
te le diga al recipiente , que retiene 
para si cal porción de la limofnaí, 
que le dieron para la M i lía, ó Mií-
fas , que fe han de celebrar. Lo 
que fe debe entender no fer licito, 
aunque el recipiente confienca , o 
ceda de fu derecho, conviniendo, 
en la retención , que hace el age l i 
te i porque íi afsi no fuera , no hu-
viera el Papa determinado cofa al
guna ; pues es cierto , y coníbnce, 
que i i el recipiente no quiíieííe 
aceptar el contrato, el agente no 
pudiera hacer ia grangena en una 
cofa can fanta. 

28 N i contra lo determinado 
en dicha1 Bula hace fuerza la Ley 
del Derecho : Scient i , & volent i 
nnlla f i t i n ju r i a ; porque eftaLey 
i o enciende r qiuudo m h r ¿ icy en 

contra , y el fugeto confíente CK-
po-ntaneana-cnte , fin otro motivo^ 
que le impela ; y en el cafo pre-
fente \ el'que fe contenta con me
nos limofna de la recibida , en lo 
regular es impelido de fu necefsi-
dad, y pobreza, y á mas no poderÍ 
y por el tanto no tiene aquí lugar 
la dicha Ley,ni el que retiene parce 
delalimofna recibida , puede va-
lerfe de ella , para hacer licita fu 
operación j y afsi fe debe eftar a lo 
dicho en él numero antecedente. 

251 Declara cambien fu Santi
dad , que el fceular , que en efto 
faltare , grangeando para eñe fía, 
que le califica de 11 fu ra , limofnas 
de Miffas , quede ipjo facfo exco* 
muí gado con excomunión mayor» 
y el Écleíiaílico Secular, o Regulac 
fufpenfo, y refervada la abfolu-
cion de dichas penas a la Santa 
Sede Apodolica , excepto articui® 
mor t i s. De donde fe infiere ? que 
el Decreto condenativo , d i reSí l fe 
impone contra el agente t é ind i -
re ¿Te contra el recibiente ; y rarn-. 
bien , que el agente que afsi obra*, 
re , y tan ¡licitamente, ertá obliga
do á ia reñitucion de todo lo que 
huviere retenido Iniquamenté. 

^o Pero no fe prohibe , qisc el 
Capellán , á quien el Fundador de-
xó mas eftipendio de lo ordina
rio , que corrcfponde á la Miíía, 
fegun la Synodo , ó columbre , y 
Cm limitación alguna , pueda en, 
cargar las Midas de fu Capellanía, 
no otras , dándole al reciprente ei 
eftipendio jufto , y retenicndo¿pa-
fa gi lo demás ? qus menciona la 

. H fuá»» 



^ 14 ¿ t'a Vidr del M é r a L Tré i tadú quinto; 
fundación ; porque de ordinario Ex D.Thom. j f g r t ' . f & f : ^ t . x^d 
la intención del Fundador, además • El primero,y principa! es Chriu 
de las Miíías, que impone por car- to nucílro Señor, en cuyo nombre 
ga^fe endereza á la m.mutencion dice el Sacerdoce las palabras de la 
decorofa de fu Capellán. Confagracion. El fegundo , y me-

51 Lo rniímo íe dice del Sa- nos principal es el Sacerdote , co-
cerdote , á quien le dieron mayor, mo Miniítro de Ghnfter?, porque,á 
5 ruperexcedeute eftipendio vpor elfolole dio la pogeÜadde lacra-
titulo de parenteíco., ó amiftad ^o mentar - ík-Sandísimo Cuerpo vy 
por reípcclo de la autoridad de la Sangre: En,tercer li gar,y/4í¿i mo* 
pi^ríona recipiente , y no ^r^í-//'^ = ¿/o íeJlaman oferentes todos los 
intrnitu MiJJd^^mQs es confiante, Fieles., ( no eíiaado excomulgados 
que el que dio la limofna, no aten- vitandos ) y con erpecialidad los 

• dio tanto al cargo de la. Miña,, que ayudan á Miíía , ó dan fu l i -
quanto aL hacer una limoína con mofua , y ios que Ja oyen , pues 
eííe titulo tan honefto. Corella,//? todos-ofrecco el.Sacrificio por ma-
Pracf. t r a t . zj .prop, . 9, n, 6¿\. Y nos del Sacerdote; y aísi le entien-
havieiido yo coníultado, aísi eñe den las palabras del Canon \ Vel 
punto , como elancccedente , con qu\ üh'í ojferunt*. 
hombres doelos, han íido-del mif- 2 Dirás0. Chrifto es la vicl'ima, 
mo parecer , y dictamen ; con tal, -que fe ofrece.: luego no puede íer 
que el que dio el mayor eftipendio, ' oferente principal , porque .impU, 
6 fundó la Capellanía ,110 hayan ;ca que. uno -miimo fe diga oferen-
padado con el recipiente , 6 Cape- te , y oblato. Se reíponde , que no 
llarij que la Miíía, ó Millas, que fe repugna s que uno mifmo lea oie-
les encargan,las hayau de decir por rente, y oblato-; antes bien por ex-
fus proprias perlón as , y si por periencia confta , que el fámulo es 
otras , dándoles el miímo ertipen- el que hace la oferta de fu perfona 
dio recibido , porque en tal cafo para íervir , y.el rniímo es el.queá 
yá precede contrato rigor o ib , a la íervidumbre íe íujtta. Aísi tam-
que jdeben eüár , y cumplir , afsi -bien Chrifto es el Sacrificante , y 
ci Capellán 3 como el recipiente. faenfícado , como Jo,dice. ei Con-

cilio Lareranenfe ^ Í^^,/F/rw/íír: 
CAPITULO TERCERO. Idem ipfe SMerdos efl Sacnfidum 

.Jefus C h ñ j i u s j y San Ambra 0?-^. 
D K t O S O F B R E N T E S , ante M i f , F^r. 2. hablando con 

J por quienes fe puede ofrecer Chrifto Señor nueftro, dice ; Tu es 
el Sacrificio, Sa r i f i i ium ^ & Sacerdos mirahi lU 

>Úr , & in t fahi l i te r eonftitutus, 
| [ T OS Oferentes del Sacrifí- 5 Además, que el Sacrificio 

JLJ do déla Mifla fon Cíes: no unco conüfte en U coía orre-



Ciái^ quanto en íá.Acción 4é.,oFré- - 6 •. Sé refponde ]o:-prí¡)iér?^qiie 
ccrla,i como >fe,'dixo .en el up . . i» - eñe.argumenco es negativo > dr 
^•].y afsi^ii'baxo de diverías^brma-^ n ih i l prohat, ; pues Jos .textos feña-
lidadcs esClírifté oftTente5yoblaco.. lados ,.en .el i m m . ^.^exprefsl , & 
Es ofcrentCjCn quatito f u h f i r m a l i - . • p o f i t i v l } prueban .lo contrario. Lo 
t a t e S a : e r d > t h t M e r n ¡ prepara la. íegundo fe reípond¿ ? que Chrifto 
.victima para el Sacrificio y coda , derramó >fu Sangre . y murió por 
fu acción la ordena para elculto de todos,., quoad fuf f ic ien t iam ^ f e d 
Dios.Es obUico,o victima ofrecida, folum pro eleófis quoad; effic'atiami 

f u h f o - m tUidte dez imt t 'uve l mac- • de fuerce,, que:ChríííO\puíb , la fu» 
tati,'<:n el Sacrihciode h M l t t i - m j i f - ficiencia , y ci Bípiricn Santo dála 
t i d i v e l m i r a í k l r ^ y en efSacriiicio . eficacia, mediante ía íinai perfeve-
de, la .£h\z:..phj¡fice y & ' - r e a l i t e r , , rancia , en .la gracia de.Dios >, co* 

4 Aqui fe ira de notar, que mo dice Lyra fobre cfte punto. Lo 
Chrifto bciíor nueflro murió en. la . tercero fe,.refponde , que la partí* 
.Círuz por rodos uniyerfalmente ; y , CvXzpro mtilt is j es-lo ¡mifmo quC 
afsi , el decir que , folo murió por ,, pr^ ómnibus 5 y afsi Menochio en 
los efcogidos ó por todos los Ja Biblia Máxima lo explica de cfta 
Fieles folamentc,, eftá.-. condenado ^ fuerte : Pro multiSy id e f t , ^ om*. 
como Iierecico porAlexandro VIíL ... m b u s ^ f i u í m u l t l f u n t * „ 
prop.. 4, .y la razón es, porque co- 7 P, Quién es el fngeto C&plz 
..mo dice.San . Pablo i , ad CGV. del fruto de la Milfa? -R. Son todos 
Fro~ omnlhus mortuus efl Chrlftus* ^ los Fieles v i v o s y difuntos ., que 
y.;San Juatí E , ¡j}, 1. c, 2 . . hablan- no Han fatisfecho cumplidamente . 
do-de Chriííp , dice afsi : Ipfe eft por fus culpas ó necefsiran ;de el 
f ro f t t i a t i o pro pe. catis yioflrls , non . para remedio., de fus necefsídades* 
pro nófirts t a u ñ i m , f e d e ú a m pro Ira Div-... Thom. opufe* 57. Ofjfer- . 
ioúits mundi. ELConcílio >-TrideQ-... t u r in Ealef ia pro , v iv í s , & mor-* 
tino lo cieñe declarado por articu-. fuis , ut • cmnihus profi t ' , qtwd pr$ 
lo de Fhf/ejT.3 .cap.t... f a í u t e omnium efi ¡n j l i tu tum, h í s l 

y_ Dirás : •ClirilíO' dixo en ía-; confta .del Santo :.Goncii.io\.Tndeii-
.iioche íte ia Cena- r como eferive S»,. t m o c a p . i » . . p o r , lo qual fe 
Lucas Q. 12. Híc eftlS'angmsmeusl.. puede,decir.Miía,por, todos- los 
qui provohis f u n i e t u r . Y como di» Fieles ,., aunque.-eftén ; e:n. pecado 
ce S. M-idieo C : i 6* ^ u i pro m u í " mortal 5 si bien , que á eíios de di* 

• tis e f unie tur . Y en ia ( oiilagra- verío modo les aprovecha , que a 
cion del Cáliz dicen los Sacerdotes, los Juftos, porque i eftos les apro
en nombre de Jefu Chrifto : ^ u i vecha en quantoXatlsfa^orlo ; peí 
pro vobis , & pro muít is e ¡ funde tur , ro á - los otros folame»ce en quau-
Luego fegun ella doélriua , parece to impetratorio , y propiciatorio-
que Chrifto no murió por todos,: Uvig, ( r a t f . l } * examtCtn*$ ' J 60. 
tíniverí^lmeace^., " ' 



L a Flor.del Moral . Tratado quintó 
licico direffé en nom- fía defpues de fu reducción. Uví-i 

gan loco citatl 
i i Dixe también , en nomhre 

de Chrljlo , y d é l a Jglefia , porque 
válida , y liciramente puede el Sa
cerdote en nombre fuyo orar por 
ellos en la Miíhi j pero f o l u w men~ 
t a l i ü r , no con las oraciones co

que fe dicen en nombre de 

8 Ps Es 
bre de Chrifto, y de la íglefia ofre
cer eíle Sacrificio por los exco
mulgados vitandos , ó públicos 
percufores de Clérigos ? R. No es 
licito , y pecara mortaimente el 
que lo hiciere , porque la Iglcíja lo 
tiene gravemente prohibido , cap. 
J l nobis 3 8, de Sent. Excom. ni ha
ce al caíb, que el excomulgad© vi 
tando fe ponga en gracia de Dios 
per contrltionem , porque fiempre 
eftá excomulgado , hafta que le ab-
fuclvan , € incapaz de gozar de los 
bienes comunes de la íglefia ., en
tre los quales el primer lugar tiene 
la Miffa 5 y aunque fe fapielíe cier
tamente , que un vitando ha vi a 
muerto en gracia de Dios , no fe 
podia ofrecer MiíTa por el díre¿fe , 
liáfta que fe hicieííe la ceremonia 
de abfolverle defpues de muerto. 
LaQzo\% Ub.6. f . i . n ,$2, 

9 Pero es probable , que el 
Sacriíicío aplicado ilícitamente ai 
vitando , le aprovechará en quau
to al fruto efpecial impetratorio 
correípondiente al Sacrificio, en 
quanto es acción de Chriüo Sumo 
Sacerdote . porque iá pena de íá 
Iglefia no puede perjudicar á la inf-
titucion del 'Señor. 

10 Dixe en el num. 8. direéféj 
porque como la IgUíia ofrece la 
Miíía dire&e- por la propagación 
de laFé;Catholica ^ y aumento de 
íá íglefia, ¡ndireffe la ofrece tam
bién portales excomulgados, af-
fi como le hace por los Paganos, 
y Hercges, para que fe conviertan 
* Dios j y auinencca la S^nta Lglc-

munes, 
la Iglefia porque a excomunión 
mayor no priva de las oraciones 
privadas > fino de las publicas, 7 
comunes, y délos fnffagios , é i n -
dulgencias, que fe ofrecen en nom
bre de la íglefia. 

12 Dirás : La Iglefia , como 
tal , ora por ellos publicamente ei 
Viernes Santo : luego licitamente 
lo podrá hacer qualquier Sacerdo
te, Se refponde^que no es licito 
á ningún Sacerdote , como parti
cular , hacerlo afsi, fino en el fen-
tido explicado j porque no todo lo 
que la Iglefia hace como tal , lo 
puede hacer qualquier parncu'ar. 
Uvigan loco citat. num. 6. < 

13 También puede el Saccer-
dote ofrecer la Miíía por ios di
chos en quanto es obra íuya , co
mo perfona privada , en quanto á 
la fátisfacción , ó impetración; ex 
opere operantis^ porque eño fe juz
ga como oración privada , y folo 
fe nos prohibe ofrecer por ellos 
las obras publicas, pero ño las pia-
dofas , que privadamente fe exe-
cutan. La Croix loco í i t , « . 3 3 . 

14 P. Es licito puhl id i & d¡~ 
r e f l l , en nombre de Chrifto , y dê  
la Isiefia , decir Miíía por los ex-
coinulsados tolerados^ R, Licito 

es* 
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es , porque en h Extravagante de 
Martino V. fe concede la comu-» 
nicacion con los excomulgados 
tolerados etiam in Sacris : y tam
bién , porque ion admitidos con 
los demás Fieles para oir 
en ella ora el Sacerdote por todos 
los circundantes , & omntum cir-
c-unflantium. 

15 P. Se puede decir Miíía 
por los Cathecumenos vivos, y di
funtos? K. Bien fe puede ^ y les 
aprovecha en quanto al fruto im
petratorio á los vivos > y en quan
to al fatisíaclono á los difuntos, 
porque pueden morir en gracia de 
Dios fgr Baptifmumfldm'rms, La 
Croix í i k ó . p a r t . z . ^.185.^.13 5J. 
pero no fe puede ofrecer Sacrifi
cio por ios que eüan en el Limbo, 
ni en el Infierno , porque fon in
capaces de todo fruto. Por los 
párvulos recien bautizados fe pue
de ofrecer direófe el Sacrificio , y 
por los energúmenos ; pero por 
¡os párvulos recien bautizados, 
no fe puede decir .Miíía de Re* 
quiem el que la dixeíTe pecaría 
mortalíñente ; y daría á entender 
K® fentir bien de la eficacia del 
Bautifmo. 

16 P. Se puede ofrecer efte 
Sacrificio por los infieles , ó no 
bautizados ? R. Licitamente fe 
piiede ofrecer por ellosfalum in-
dtreSfe, (iendo adultos, como tam
bién por los Hcrcgcs , y Cifmati-
«os , porque rodos fon capaces del 
fruto impetratorio-: afsj -como á 
todos.aprovechó el Sacri-fieio de 
la Cruz j y Chrlüo k ofrvcip.pqr 
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todos : f n amníhus morluus 'e j t 
Chri j fus . \ 

17 Y de aqui fe figue \ qwc 
los Paganos , Judios ¡ Hereges, ŷ  
otros de efte genero , reciben in -
fluxo de los méritos mfíssítos de:' 
Chriíio Redemptor nucíiro , y poc 
tanto dicen mal los que afirraasi, 
que en ellos hay mía volumaJ 
dcfnuda , y defarraada, fin tenec 
gracia zigana" íuriciente. Afsi lo 
tiene declarado Alexandro V I I I . 
condenando la prop. 5. que enfe-! 
naba lo contrario. 

18 Y'es de notar, que la gra-i 
cia fuficiente para el eílado en que 
nos hallamos de natura t t y / h ; nos 
es muy útil , y provechofa : y afsi 
la debemos amar, y d.fear, y aun 
rogar a Dios , que nos la conceda» 
y decir lo contrario , eíta conde-» 
nado por el mifino Papa Alexan-. 
dro V i l ! , prop. 6. La razón es, 
porque quien podrá negar , que el 
medio, con el qual podemos obrar 
bien para confeguir la vida eter
na , fea una cofa muy amable , y 
defeabie ? Tal es la «racia íuficlen» 
te , porque eiia alumbra al entena-
di miento , y previene á la volun
tad con buenas obras. ya obliga
torias v ya fupererogatorias, con 
que fe coníígae el Crcio r iuego iá 
debemostamar^ y defear. Y legua 
conftá del Coneil. Trid. Sejf* 6* 
capi -w' í donde -dice : Deus tmpof i 
f í l iUa non fr . tcefi t 5 f e l pr.tcipíen~ 
do movet ^ & f a c e r é qnod pofsiss, 
& peíere quod^húwyvfsis v.¿^, ad* 
juhat-wt pii/sis* Es'heregia .el afir-» 
mar io .contrario. 

H j El 
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íiempre fe ofrece en (ronra , y glo
ria de Dios., y rccon-ocimienccr de 
fu dominio fuprenio fobre rodo 
lo creado , coaio íu dctinicion ¡o-
¿ice, Concil. Trideodna 22. 
cap, j . 

20 Y es en canco grado.? que 
m a Chrifto.'fe ic puede ofrecer Sa-
crificÍo , ¡n q u m t u m 'Homo ef i , fed 
t m m m ' m quantum Deus ejh Pues 
como dice nudiro Padre S.Aguftin, 
115. 10. de Civk. D J , cap,20 Ho
mo Chríj ius Ufus , cura in forma. 
Déi Sac i j i ium cum P a i r é . fumdt* 
cum quü , & nnus De-us efi : tamen 
tn fo rma f e r v i Sdcrificium mal me 
ejfe , quam. fumeve ^ ne m í hatc-
§ccaJione q u i f fuam $x\ftímaretycui--
íihet facaf icandum ejfe c r e a f a r ^ 
Y aunque en hoficav f momom .dé
los Sanros fe dicen muchas MiiliS;-
1̂0 fe ofrece á tilos- ei Sacnifíoio, 

fino folo a Dios , que ios ha coro
nado de gloria ; pero fe dicen en 
honra íuya , para que fean ¡nieftros 
abogados 5 é inrerceiíores delaiiíe 
de Dios : U í i p f p r o nahts jm%vce~ 
d e n d í^neninr ¡n Gr,/;> , qmrum 
memonam agí mus m terris-

21 P. El Sacrificio de la Mi'f-
fa caufa gracia ? R. No caula gra
cia joftifícante immadíate i ni per
dónalos pecados ; pero si la pena 
dtbida por tilos : y efte efeílo fa* 
tisfaííorio le caufa infalitícmen-
te en ios Julios por quien fe apli
ca , en el fen.tido^ explicado cap. 2,, 
num. 5. pero meAimfe auxilio o 
f w t u - j o , caufa .remifsion de los 
pecados, y efte efe^o ioipctrato-

. 'fratado quinte 
rio es infalible h afra primo ; pe-
10 /« a£íu fecundo \ y en quanto á 
la eficacia , depende de la Divina 
Providenciar, porque íi aísi no 
fuera, ningún pecador huviera por 
quien fe oírecíeQe lá Miíía , que 
no fe doliera de fus pecados , y 
coníiguieffe la gracia , y enfeña lo ' 
contrario ia experiencia. Tampo
co caufa el Sacrifixío aumento de 
gracia immei' iaú , porque de aquí 
íe íiguiera tener uno mas gracia 
que <;c:os (i por él fe dixeffen mu-
ch/is Midas , aunque nunca hicieííc 
o.íara buena; y; elio es, abiurdo. 
Pacheco t t a B . 14. caf* 4. tom* 2. 

22 De lo dicho confía la efi-
cacia , qne tiene el Sacrificio de 
ia Miíía , ofrecido por las Animas 
del Purgatorio : y por quaiuo es 
coítumbre muy piadofa decir , ói 
hacer decir por los Difunsos las 
Millas de San Gregorio , para fa-
bcr fu eficacia , examinaremos fa< 
origen , feguti , y como lo refiere 
el Do do Fi güera in Samm, trat.%> 
c-ap* i/Sc art. 5, -. . ? 

23 Refiere San Gregorio- el-
Magno !IL 4.0 Dlalog. rap.y^» .que 
l4uvo un Monge , que cftando euw 
fermo le dixo á un koraianb fuyo, 
que le guardaífe eres mojitdas de 
oro , que tenia cfcondídasi Tuvie
ron noticia de ello los otros Mon--
ges , é hicieron fabidor de eiio a 
San Gregorio ; y pár.a.'eícaríiiícnco-
de los demás , y que el enfermo 
fe m o v le líe a pe nitcncta de fu cul
pa ,.orde.n6 el Saiito, que no le eniá 
íraíie a ver ninguno de los Heli* 
g i o í o s , aunque los mxbkffs i l!a* 

m i 
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mar el enfermo á la hora de fu cido hafta aquel tiemp'o en gra 
muerte. Hitando , pues , para mo-

pidio que le vifitaíTen los nr 
Monges , á que le refpoadieron, 
que no lo querían hacer , porque 
era propriecario ? y que íupieííe ef 

víísiaios torniencos , pero que fk 
eftaba gozando de Dius Ui Ú 
Cielo, 

2% Efte es el origen de las 
Millas de Sao Gregario; y aunque 

taba mandado , que defpues de es verdad , que la Sagrada Congre-
muerco le enccrraíkn en un mu- gacion de Ritos, en 8. de Abril de 
ladar , diciendo codos : Tu d ¡ m - 1628, prohibÍQ , entre otras, las 
t # f e a contigo para tu perdición. MiíTas de San Gregorio por los 
Oyendo ello el enfermo , lloró vivos, y difuntos , imprcíías ea 
amargamente fu pecado , y con
fesándole con verdadero dolor, 
fue abiuelto de él. No baño ello 
para que no ft executalíe el de
creto dado para efearmiento de 
los demás; y afsi , luego que mu
rió fue enterrado en el campo, 
echando con él los tres dineros 

Venecia , cerno refiere G a van ta 
tom. i . p a r t , 4. tit. 17. «.14. pero 
las treinta de San Gregorio por 
los difuntos , las aprobó lamifra^ 
Congregación á 28. de Odubre 
del mifmo año , como refiere el 
mifmo Gavanto , t§m. 1. part , 1* 
t i t , i^ , fuh nnnu j . Y aunque el 

de oro , y diciendo tedos al mif- Coneilio Tridencino en la /^/f.22 
mo tiempo : Pecunia tua tecum fit de Decret. obferv, & evit. irt cele-

Paflados algunos días def-
in perdttionem. 

24 
pues de efte fuceíTo , comenzó San 
Gregorio á tener compafsion del 
Monge difunto , y a coníiderar 
ios tormentos , que padecería en 
el Purgatorio: hizo llamar al Abad 
del Monafterio, y le dixo : Mucho 
tiempo ha que nueftro Hermano 
eftá padeciendo entre vivas lla
mas de fuego , ayudémosle para 
cjue fe vea libre de tantas penas, 
y vaya á gozar de Dios , para lo 
qual defde oy dirás treinta MiíTas 
continuadamente , ofreciéndolas 
por fu alma. Hizo!o afsi , y el 
ultimo dia en que las acabó de 
decir el Abad , fe apareció el al
ma del difunto á fu herniado , y 
k dixo lo mucho ^ue havia p a i - de f f íMi ^ ^ ^ 

H 4 de 

hrat.M'Jf, enfeña fer fuperíticio-
fo el d^cir cierto numero de Mif-
fas 5 con cierto numero de velas? 
y efpecialesceremanias , uo fe etw 
tiende fu; Decreto con eílas Mif-
fas de San Gregorio , porque p.ira 
decirlas no- fe requiere , ni debe 
poner numera determinado de 
velas , ni fe piden pavti uiares Ri»5 
tos , ni campoco fe po'ne eo ei nu«! 
mero de ellas la eipenin ;a j pues-
efto WM tuviera de-vano y íu-
períliciofo , quede fufragio apro
bado ; j no ellaudo prohiDidas w 
les Mifl'as por la Sagrada Congre» 
ga-cî n , ¿rntes-bieu aprobadas por 
ella n es muy loable, y píadofa eilg" 
íiéiVocion. 

i é Para mayor inteligencu 
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de Us Miffas de Sfei Vicente Fer-
rci-, porque encienden algiiAOS,"que 
fon dlílinus de Us de San Grc-
gprio , y en la realidad no lo fon, 
íino Kts njifaias en cancidad, ca-
üciad , aunqae fe i laman, también 
di San Vicente Ffií̂ ftFrj y la cauía 
es ia íigiítentc. 

27 Defeaba Sin Vicente fa-
bcr del eftado de fu hermana.Fran~ 
ciíca Ftrrer , ya ditunta , juzgan
do eñaria en el Cielo por la mu
cha Viicud con que havia vivido; 
y eitando un dia diciendo Mi lía, 
vio una muger entre un terrible 
fuego » que llevaba éntrelas ma
nos un niño negro , .vio que fe le 
comía , y deíp le vomitaba, 
Qneria faber el, Santo la cania de 
eíte portento , y 1c dixo la difun
ta : Yo foy, tu hermana Fraucif-
ca, a quien Dios ha fentenciado 
á las penas del Purgatorio harta e! 
dia del Juicio, porque citando au-
fente mi marido , en una ocaíion 
me hallo fola un Efclavo, ei qual.( 
aunque contra mi voluntad , agra
vio m¡ honeftidad Ty de cite pe
cado fe originó el quedar preña
da. Vengué mi injuria , quitando 
la vida con veneno á quien havia 
tenido tal o lía día ; y porque mi 
marido no tuvieiíe noticia del 
agravio que fe le havia hecho,pro
cure peí* diverías veces el aborto; 
y haviendofe logrado mis inten
tos , callé ellos pecados en las con-
fcisiones que hacia, 

^8 Pallado algún tiempo , me, 
remordióla conciencia , y deíea-
fe4 ocAÍioa ds hailar «n Confeflur, 

/ . l'rdHdo quinto 
que no me conocieíTe , para hacer 
con él una verdadera coníeísion. 
Encontréme acafo con un Pere
grino , que me dixo era Sacerdo
te : pregúntele , íi era Conftííor, 
y me refpondio , que si : pediie, 
que me oyeííe de penitencia ; y 
liavic ndo con fe fía do enteramente 
«lis pecados , y con verdadero do
lor de mi corazón , me abfolvio 
de todos ellos. Pafl'ado eftc lance, 
me cogió la muerte , y apartada el 
alma del cuerpo quería el demo
nio apoderarfe de ella , alegando, 
que no havia íido abfuclta de mis 
culpas legicimamcnte , porque él 
havia íido quien rae havia abfuel-
to de ellas , fingiéndole Conkííor. 
Mas Dios , con fu gran piedad, 
atendiendo al dolor grande,quc tu
ve de mis pecados , usó conmigo 
de mifericordia , librando a mi al
ma del poder del enemigo ; pero 
condenándola á las penas dd Pur
gatorio h^ftael fin del mundo. No 
obñante , íi ruegas,por mi a ia Di
vina Magcftad , y me dices las 
Millas de San Gregorio, tengo por 
cierto ferá luego Ubre de tan gran-, 
des tormentos. Hizo lo San Vicen
te como fe lo pidió fu hermana 5 y 
dicha la ultima Milla , fe le apa, 
recio al Santo, dándole graciasj 
porque con fus SaeriHcios fe le 
havian acabado las penas , y goza
ba y á de Dios. 

2<? De lo dicho fe maniíiefla, 
qu® las MiOas de San Vicente Fer-
rer fon las mil mas , que Ls de San 
Gregorio , lo qual eníeñan, y íupo-
neü ütaviísimos Autores , ¿arbof. 

te 



D e l Sacrificio de 
W O f j i c . f&rrcc* cap, i i , n u n u 29. 
Bonác¡na de Sacrdm. d i f p . ^ . q u f j t . 

, u l t . pHfiél. 7. %4 í nHm, 6* Bolieo 
y^// /^ 3. num. i ^ . La razón 

es , porque la hermana de ban 
Vicente íolo le p i d i ó , que le di-
xcíic las Millas de San Gregorio, 
las quales no ion mas que trein
ta , porque efie Santo no le man
dó decir mas al Abad Preciólo 
por el Monge yá dihmco : luego 
Jas de San Vicente ion b«$.as tan
tas , pues fon las 111 iímas unas, 
que otras. Con que parece ( dice 
t i l g u t r a ) que no le debe admitir 
por verdadero lo que r d i ere I r . 
D i mas Scrpi t raáf , de Furgatorio^ 
€ap. 57. donde dice , que ion qu: -
repca y íiece de rales, y tales k l t i -
yidades. 
. De fuerte , que las Miíías 
de San Gregorio, y por conliguicn-
te las de San Vicente , no tienen 
calidad cípecial , de manera , que 
hayan de fer tantas de cita fieíta, 
y tantas de otra ^ porque el Samo 
Pontifíce íolamenre íeñalo t i nu
mero de ellas , pero no determinó 
de quien fe havi^n de celebrar. N i 
tampoco hay obiigacion a decirlas 
de Réquiem^ fino q̂ ae baíta dtcirlas 
de la fiefta que ocurra. Y aunque 
es mejor que todas tflas Millas las 
diga un loio Sacerdote , no es ne-
ceíí'ario para fu tricacia , porque es 
bailante que fe celebren por nau-
ithos 5 eño es , con tiau adamen te 
en los treinta dias; v. gr, que diga 
Santas uno 5 y deípues tantas ocro, 
porque San Gregorio no o tdenú , 
gue ei Abad ias huvkííe de decir 

la M i g a . Cap .^ , 121 
todas por si mifmo. Y fe ha de 
advertir, que á la continuticion de 
los treinta dias , en que fei han de 
decir tales MiíLis , no embaraza el 
triduo la Semana Sanra , pues 
no eiU en mano del Sacerdote el 
celebrar aquellos dias , ni hacer 
que otro celebre. 

31 Eita es ia Hifloria de las 
Mi lías de San Gregorio, y San V i 
cente Ferrer , las quales fon una 
miíma cofa , y las pueden celebrar 
qualcíquiera Sacerdotes Seculares, 
ó Regulares , fin que en eRo baya 
indulto , ó privilegio particular. 
Y fu ufo es muy loable , quitando 
todo lo que pueda faber á fuperf-
ticion3como lo es, el que fe digan 
con tantas velas,ó á hora determi
nada , ó que fe comienzen , ó fe 
acaben en tal dia , ó añadiendo 
coUcbs, que no eftén aprobadas 
por la Igleíia , ó quitando las que 
eüán inüituidasj de manera.que eü 
todo fe han de guardar los Decre
tos de Pontífices, y Conciüosá 
terca de ia celebración de las Mif-
fas, para que eíías liciramente fe 
celebren , no poniéndo la confian
za en que íean treinta folamente, 
ni creyendo , que íi futran mas , o 
m i nos , no ha vian de aprovechar, 
fino lolamente haciéndolo 2 imira-
cien de S. Gregorio, y S. Vicente, 
que con treinta Miílas continua
das , que el uno mandó decir , y el 
otro por si miímo celebró , fue 
Dios férvido de librar de las pe
nas del Purgatorio las almas de los 
dos difuntos referidos. 

32 La limoína de ellas Millas 
es 



mmésí 
mayor, 

12:1 
a a voluntad dci que las 
decir; y aunque íueie fcr 
que la que coraunmente fe da, es 
por li acaío á quien fe le han en
comendado fe halla embarazado, 
ó enh'rmo , pues queda obligado 
á balear ocro Sacerdote para que 
vaya continuando ias treinta Mif-
ías , loque pide ÍLiperior recom-

-Í , por ícr el trabajo mayor, 
y ñus eftipendío , por añadiríe 
nuevo cuidado i pero fe ha de ad
vertir , que al Sacerdote que cn-
traíle á íuplir la continuación , íe 
Je ha de dar la limoína correfpon-
dicnte á cada Miíía, fegun el tanto 
recibido por entero. 

3 j Aquí fe ha de notar, que 
de canto provecho es á las Almas 
del Purgatorio el que fe diga por 
ellas una Milla de un Santo , como 
una de Réquiem, Áfsi Santo Thom. 
in 4, d i / t . ^ » q . i , a r t . i » quafiiunc, 
I . ad 5. porque todas fon iguales 
en razón de Sacrificio , y afsi tan
to fruto les caufa una como etra. 
Solamente puede haver diferencia, 
en que no fe hallan oracioiies de
terminad as para rogar por los di 
funtos en las Millas de Santos-, co-
aio las hay en las de Réquiem 5 pe
ro elle dckíto fe recompenfa con 
la interecision del Santo , cuyo au
xilio íe implora en la Miíía. Pot? 
lo qual, el Sacerdote a quien-fe le 
ha encargado una Mi fía de Re~ 
m i e m , podrá muy bien decirla dé
la Fieíla ocurrence! Afsi con Bafl¿o 
v e r L M y f a je mm> 14. Filguera 
i n Sumrn. t r 8. caf . l ^ . a r l»$ . 

54 U.na.g/r î dtócuitad le ofre* 

l a Flor del Aforal. Tratddo quinté 
ce fabre cite punro, y es Ci ferjí 
mas provechofo a los Difuntos, el 
que fe les digan en un dU muchas 
Millas , ó en di verlos dias, las 
que fe podian deek en uno ? Al
gunos íiencen , que es mas utii a 
las almas lo primero , pues con elfo 
fe íatisfacen á Dios mas prefto las 
deudas de las culpas 5 pero otros 
dicen , que es mas mericorlo de 
gracia , y gloria, para el que lo or
denó , -el que fe digan las Millas en 
diverfos días , y por tiempo mas 
prolongado,porque redúda en ma
yor culto, y honra de Dios la con
tinuación de tan alto , y grande 
Sacrifício.LTfr//^^ prohahile» 

35 En el dia de la Commemo-
racíon general de los Difuntos 
puede el Sacerdote aplicar la Milla 
á fu voluntad , ó por todos los d i . 
funtos en común , ó por algunos 
en particular , como en qualquier 
dia del año. Afsi lo declaró la 
Sagrada Congregación de Ritos a 
4. de Agojls de 166^ . 

$ 6 Y N , SS. Padre Bened'a® 
X I V . año de 1748. & 16. de Agof-
to concedió á todos losSacerdotes, 
afsi Seculares,como Regulares, ha
bitantes en el Rey no de Efpana, 
que puedan celebrar tres Mirlas en 
el dicho dia de la Commemoracioa 
general de los Difuntos, y fe han 
de decir fegun el orden que eíU 
en Efpana recibido. 

37 Pero a los que en fuerza 
del prefente Indulto celebraren las 
tres MiíTas , prohibe fu Santi
dad con todo rigor , y por juftas 
€aufas5qüe &uv©.pr̂ íei.l5;s2 y rehie^ 

ten 



Del Sacrificio de la Miffa. Cap. ^. 12^ 
ren en l.i dicha Bula , y las penas, tampoco í t pueda en ella , ó en el 
que allí fe feñalan , que ningún Sa- executar la dicha obra pía. 
cerdoce fea offado á recibir limoína 
alguna por la fegnnda , y ccrccra 
Miíía , que por el prefente indulto 
fe pnedau celebrar aquel dia ade
mas de la primera. 

Y con1 el mi fino rigor , y pe
nas manda , que por la primera 
MiHa de las eres , ningún Sacerdo
te reciba , ni pueda recibir mas de 
una limoína,y ella ha de fer la feña-
Jada por las Sy nodal es , b la que 
regularmente fe í iuk dar por cof-
tumbre introducida* 

38 Y para que eñe fanto pre
cepto fea obíervado con todo ri
gor , d. termina fu Santidad , que 
xi-ingun motivo , ó pretexto ^qual-
quiera que fe iiBagine , pueda fer-
v-ir de óbice para la juíta ad'aipie-
cion del dicho precepto j de fuer
te , que ni la voluntaria oblación 
de ios Fieles en beneficio de las 
Animas Í ni el defeo de ayudarla?, 
ni el que fea por todas juntas, ni 
qjue ía oblación fe de. por la ctie-
bracion , y no por la ap icacíon, 
ifi por el mérito que lleva eoníigo 
kí'ola oblación , puede fervir de 
nn.rivo , o pretexto contra el fia 

íe pretende j.pues-es claro, que 
fcou la tai oblación pueden muy 
bien ios Fieles íuíragar a las Áni
mas bcudicasjcnipleaodoia en obras 
jWf** co'1 ta!, que no. fe hag.an al 
m i no )ácerdt>ce, ni á cofasVuyas, 
como amigos , b parientes , aun
que fe hallen en fuma pobreza 5 y 
yunque .ella la padezca la igieíia> 
i) MuA^eáo dei dicho Sacerdote, 

39 N i tampoco es pretexto, 6 
motivo para quebrantar el dicho 
precepto la grande copia de iimof-
ñas de MiflTas , que fe huvieílen re
cogido el dia de los Difuntos, á 
lasqualesno fe pueda fatisfaccr en 
aquel diaj porque de ninguna fuer
te es licito recibir Hmofnasde Mif-
fas , que no fe pueden celebrar en 
el tiempo fcñalado por ios oferen
tes, b por las leyes. 

40 De donde fe infiere , que 
el Sacerdote á quien en el dia- de 
los Difuntos le ofrecen dos \h 
mofnas ordinarias , fegun el fyno-
do, ó coftumbre,para que diga dos 
Millas ; puede recibir la una, y de
be repudiar la otra , pues no la 
puede fatisfacer en aquel dia j 6 
explorar la voluntad del oferente, 
para faber fi viene bien en que la 
fegun da limoína fe fatisfaga en 
otro dia [ y ü en e ífo no convieiae, 
no tomarla. 

41 Ni tampoco es motivo , ni 
pretexto la carga de muchas M fias 
no cumplidas , aunque eíluvieílc» 
yá reeibidas las lÍmoí ua.s? b cobran 
d¿is las rentas , porque no es vo-
kmcaú de fu Santidad ,. que dieba-s 
cargas fe cumplan con las MiíIaS 
del indulto^ . q 

42 Y finalmente,no es motivo, 
ni.pretexto la ley de la fundación 
hecha, b por hacer , porque fu 
Santidad ha determinado, que tales 
fundaciones íeaa irritas , y de nm> 
gun vabr pAíA el punto dei i u -
dulio* 
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' 43 En concluíion ordena ^ y 
manda fa Sancidad^que dichas Mií"-
iíis de nuevo concedidas , fe apli
quen en común á todas las bendi
tas Animas, fin recibir ümofna al-
guna^ior miníma que fea , decia-
ffando, que ios que lo coutrario hi
cieren jncurren ipfo/aéfú mi ia fuf-
peníion i Divinis , refervando fu 
relajación , o abíolucion ála San
ta Sede Apo&olka. 

44 S\ bien que efta facultad de 
relaxar la dicha pena la concede fu 
Santidad á ios Arzobíípos , Obif-
pos , y otros Ordinarios, para que 
en fus territorios , y ufando de la 
dicha autoridad Apoíloüca , que 
les comunica para cite cafo , y co
mo Delegados de la Santa Sede, la 
executen,quando los que haviendo 
violado el dicho precepto fean 
Seculares , 6 Regulares , recorran 
á ellos con humildad, Pero con la 
condición indifpenfable de que 
han de recibir primero de los delin-
quentes las limofnas que hu vi eren 
tomado , por razón de las Milías 
del indulto , las que deberán dif-
tribuir los mifmos Ordinarios en 
otros ufos piadofos á fu arbitrio; 
con tal,que nofean en favor delmif-
mo Sacerdote deliuquente , ó de 
fus adherentes , ni en utilidad de 
la ígleíia , ó Monafterio del dicho 
Sacerdote , aunque elle , ó fu ígle-
fia , 6 Monafterio padezca notoria 
pobreza, 

45 Pero la dicha facultad de 
ninguna manera fe extiende en los 
Ordinarios para que puedan dil-
ptnfar ea la irftguhu'ldad ? que hu-

a l T r a t a d s quinto 
vieííe incurrido el Sacerdote , po? 
haver celebrado MiíTa defpues de 
haver incurrido en la foípeníion, 
porque el diípcnfar en ella queda 
totalmente refervado al Pontífice 
Romano,pro tempere cxiflente, 

CAPÍTULO QJJARTO, 

DE L A O B L I G A C I O N , 
y tiempo de celebrar» 

1 TTJreg. Tiene el Sacerdote 
JL obligación de celebras; . 

MiíTas algunas veces al año? R. SI 
tiene,y cito independentér de que fe 
íiga , ó no efcandalo de no decir
las. Confta del Santo Concilio Tri-
dentino , í e j f . 22. r^/M.pues dice, 
que no folo inftituyo Chrifto el 
Sacrificio , guando dixo: Hec f a * 
che in meam Commemorationem^ 
fino que por las mifmas palabras 
mandó a los Apollóles , y en ellos 
a ios Sacerdotes fus fucceíTores que 
afsi lo hicieíTen. U l ojferant, fre~ 
cept Chrijlusper h¿ce -verba 5 hoc 

facite» 

2 P. Eñe precepto es graveé 
Re Es tan grave , que no celebrar; 
en todo el año , es pecado mortal, 
porque es efeonder el talento de 
la potellad en la tierra , que no fo 
caftiga menos , que con pena eter
na. InutUem fervum ejicite in te-*-
nehras exteriores. Match, cap, 25, 
Para cumplir con cfte precepto 
deben celebrar los Sacerdotes en 
las principales Fieftas del año ., fe-
gun el difamen de Santo Thomás 
^•part. q u - f f í ^ i ^ a - r t a o , in coip* 

que 



P e í Sacrificio la Miffá, Caf, '4'¿ 15 ? 
«fue es el verdadero $ pero íegun fe cántala Mllfa qitando yá cii.i 
la opiñion mas benigna,, cumplen muy claro el-día , y muy refp1 
'con celebrar tres , ó q^atro veces 
• ai año. Corella fn V r a t t . t r a t f . 12. 
•7:^.4. A cerca de la obligación del 
Párroco fe á'wi í r a ^ . t . csf. \6 . 
num. 12. Los Reliyioíos deben ce
lebrar quando fu Religión íe lo 
manda, 

3 P. Se pueden celebrar mn-
•chas Miíías en un día ? R. Segnn 
ei Derecho Común 5 en un día no 
fe puede celebrar mas que una vez, 
porque Chrifto una vez íb la mu
rió, y redimió á todo-ermundo y 
ic puedé téner por muy "dlchofo ei 
que una Mi'ífa celebrare dignamen
te. Uvig. •̂¿?6C?. i ) . exMm.6. n.16. 
Si bien , que por privilegio de la 
Sanca Sede fe dicen eres MiíTas el 
dia de la Natividad del Señor , pa
ra íignificarlos tres nacimientos de 
Chnilo. 

4 Explicafc afsi. El primer na. 
ciüilento de Chrifto , en quanto 
Dios , es eterno ..y para nofotros 
oculto , y por eílo fe d icela pri
mera M.;fla á media noche , y en 
fu introito canea la Iglefia | Domi-
nus d ix i t ad me , Fíírus meus es tuy 
egá hodie ^enur te' El fegundo es 
Temporal , pero íolamence efpíri-
tual , con el qnal Chrifto nace co
mo luz en nueííros corazones, y 
por efío fe dice la fegunda Miíla á 
la Aurora , y en e! Inrrdito fe can
ta : Lux j\ilv*<>y¡t ¡jodie funer nos. 
El tercero es temporal, y corporal , 
porque vlíiblemente nació para 
noíotroír Chriíio del vieníre v i r g i -

deciente el Sol , y en el ínrroiro 
fe dice : Fuer natus e/i nohis. Dfv. 
Thóm; | .n t r t» q. 8 j , a i t , 2. ¿td 1 -

. 5 Aqui fe ha de notar \ que no 
eílá obligado el Sacerdote^ anr-
qtie fea Párroco \ á decir lás tres 
Ñliíías, fino que puede á fu volun
tad dexar la que qnifiere , pero en 
cafo de determinarfe antes á de
cir una fota , debe decir la tercera, 
porque aís'i lo manda ja Igleíia. 
Büíemb. V'h,6. i r * ^ . cap.^t d. 3, 

Párroco , que tiene tíos 
Parroquias diftant-es , puede cele» 
brar tíos Millas ei dia de Fiefta ; f 
añaden algunos , que aun en los 
días Feriales fe les puede conceder 
el decir dos MiíTas, para que fcff&L 
guno de ios Pueblos quede fin 
porefíad de ofrecer el Sacciíicio., 
Et in natal i *í)oMÍm puede cele» 
brar feis Millas , porque unos , y 
otros Parroquianos , como de de
recho piden que fe Ies digan tres 
Miíías aquel día. El Jncves'Sarro 
folo debe reponer el Santiísimó 

Í cu í.á* Igleíía principa] ; pero íi en
trambas ígleíias ^on muy popnlo«-
fas y con igual diftancia, debe ce-
íebrar los O tíc i os Di v i n o s 11 n - b o 
en una , y erro año en otra, t a 
Qvo'w- lihié. c.2' n. 240;y 2 J2» 

7 Es-grande abufb el ddr Ja 
llave de la Cuflodia del Santísimo 
á los Seglares.por nobles quefeaír: 
el que no fe de , lo tiene deterrnU 
nado la Sagrada C ongregación de 
Ritos año de 1610. y el de 1^ 

íi¿ü de Mark Santísima' y por efíg por l§¿ Decrcca, 'CV^/V Cítjti>i 



ÍSÓ > ,» IM-Mvt-dél-lM<fmKTfaPado quiñtff 'i 
SSiSÁcrúmenú'feria quinta in C x - Sacrificio Ú pues como ^díce . Hngo 
na Dúmim¿única dehet- ejji , ,reti- Vi&on<ino,CocI.- MtfceL ¡il,'). Non 
rvsnda fer S.acer.dótem in craflmum J"acrificdrit\ar/iii i , dhm ¡ trucidant 
c d é l r a m t u m & nuíío modo apud i n m i a . Y de f a ¿ t ó , por r cípccial 
¡rerfonas laicas^ ^ f y ¿ ^ i m ^ f $ i ^ - - i f t ó é W P ^ Í ^ ^ * iglcíia , , pccaria 

morcaliüetóce el Saccrdorc , que en 
ta! dia.xelcbraiTe Aliíla.íolemne I Q 
pnvada,. Innoc. I . in ;.Can» S a L de 
Confecr, diji. ^ -

lo El Jueves Santo fe íuelen 
celebrar alguuas - MiíTais privadas 
por corttunbre incroducida , y opi
nión . de algunos A A» .antiguos, 
Pero ei dócilísimo [Vieran tom. i . 

cumqae flatus , gradas 5 Ó' condt-
tiénif exijlant^ non oh/lante confue-
tüdine contraria) & hoc in ómnibus 
Btclefiis y tám ?ReguUrihus , quam 
Sxcúlarihus , eúam fi quocumque 
nltdá (mt a jurifdiéftone Ordinarii 
i ¿ce 'M¡> t is. -.Réparafc e n '-el única de-
tet ejj'e:, etv que claramenre' fe pro.• 
Iilbe el ^üeiiayados ihv€$t-mu le
gitima de la Guftódia- s que referve - pare; 4. cit., 8. num. 8. dice lo íi--
ciCeiebranté , y .ocra aparente pa- guíente. P t £ ! e r M¡jfam Jolemnem, 
ra ;dác'"á ios''Síglares,;: quizas por e! í 
ioceres cón capa de. acción poli-
c ica /Gavi t íMcra t i ; Olalla, Caf-' 
tto-\ y otros i M ü c h o s . , . 

S'- Qííanda en .;uTia grande fo-
lemnidád es tanto - el concuríb del; 
PnCbio , que-no cawe todo en la 
Igleíia , puede el Párroco , fi es fo-
Ío ; celebrar dos Mili as ; pero en 
tú - cafo ", mas :•• probablemente pa
rece licito celebrar fuera de la (gis-
lia 5 en Altar portarri,. y en partCjb 
íiüo;;do!idé codo' el Pueblo oygas, 
0*v'eá4á.:.Míiffa?v Uvigan ••' t r a ó í . 15. 
i'X'üfnVé'lnam:' 16 í- OiTos«.caíos hays 
cr/que dicen los A A. fe puede re-
pétiri^MííTá pere -¿Ciha de cflár 

i a' c ó ft ti m b r e 5 .que -1 o s • t i e n e y á 
anulados1 cafi: todos • r como con 
Diana dice Bufenibr-eo ei lugar 
acriba citado. 

9 • Una^Mííla--íola fe puede ce» 
lébrar en qualqakr dia. del año, 
extgpco el Viernes Smto í en el 

omnes a l iz p t iva t t Mijf . t pro hilen-
tu r hac die , in ¡cumque loco» 
Decreto recentiísune edito á Oe-
mentií?. Papa XI-. die 15. Marcii 
í 7Í2Í En el Sábado Sanco eüá to-
taimence ..prohibid® -el decir.M.íía 
privada ; aun dcfpu-es de la folem-
ne ,non oh fiante confuetudine con
t r a r i a % por Decreto de la Sagrada 
Congregación .de Ricos i i e de 
Marzo ide. i^pO j -

i í : Aqui fe ha 
ei ucves 

notar , que 
Sanco 'Ocumeííe la 

Fieíla de S,-Jofeph , ó de la Anun
ciación de nudka Señora | noífolo 
fe ha de oofervar la FieíU^tvquan-
to á'-no: hacer cofas í'erviles-, JÍUQ 
que debe el Ordinario dáeprovi-
denciapara que fe digati: algunas 
Miíías- rezadas-antes.de laíolcni-
ne , no deipues , y cumpla el Pue-
bl© con la obligación de uFieila., 
Afs! ló determinó ja Sagrada Con-
gregacjOfl de Ricos á JJ. de Sep-
Eiimbre, año de 1 6 p i * 



12 P. En que tiempo le puede N i obfta , que el Sumó Pontífice 
decir Mifla licitamenre, ? R. en lo diga en el cap. A^f/^ fanffa , que 
regular fe puede decir MiflTa. defde- ios Sacerdotes puedan celebrar en 
la Aurora, hafta el medio día; pe- aquella noche, porque habla de 
ro ellos términos no fe han de ca- muchos Sacerdotes , que cada uno 
tender plj/fid , fino mor/dh er, con pueda cek brar.de noche la pfime-
diilaneia de poco . mas , ó menos; ra Miiía, mas no las ocr.as do¿ ; pe-
y aqui tiene.cabida aquel princi- >© en deípunrando ia Aurera^bicu 
pió, qu >dparum djftat\ nihil difla-- & V ^ Ú - decir todas ,continuada-
re viuetuy.Dhí&.en lo-.regular^or- .mente. Xjvls*, j r a t i . l y . exam. 6, 
que algunos dicen , que íe puede .num.\6. Villalobos , tom. i . tr.8. 
comenzar la Mdla dos.horas antes ..dif. r.2. num. 3. con Sylveftre, An
de iaLr el Solide fucrte.que le ven- gcio . AnDii ia , Tabicna , Navar-
ga á acabar.quando empieza á ra- r o , Act ita , y .Ledefma. Y Ja 
yar el Alv.a. ! 1 Croix in .Dure i i s , -lom;2*:fol, 327, 

1 j .Y ramblenípor caufa razo- num*.% 21 «áuzc.-.-aiíii'-Njm, Hoet in 
Sable fe puede comenzar la Mif- . media notfe [Nativitis ' Domirik*^ 
fa una hora defpues dei 'medio día-, celebrare fnc.eeJiivé altas JÍUM 
v. gr. Por entierro de algu.ii-.Prin-M'iffás- .t(T ¡n.eis S,acr.am Commu-

. cipe.,: por upa Fie lia. muy folemne nionem ^exhihere ..Fidelilms 
coniermon, .por. ha.vex hecho viage , utxumque omnino.frohihit.um efi, 
el Sacerdote en di? de.Fiefta , y no^ 1^ .Fundafe elle difamen, en 
quedarfe fíin Mifla 5 y finalmente, tres Decretos de la Sagrada Con-
íi hay coĵ umbre legit-mamente in- gregacion de'Ritos;que refiere Ga-
troducida de decir Miíías tarde, vanto,3 .añadido , y mejorade,por 
poríer el Bueblo muy grande. Bu- >,Cayeaf?o. .Merati,, ÍJmfi 1, in fol, 
íemb. ///>,(?. /r.^. cap.*i, ctuh.3. En•-iniprcíro-,año. de ^1740. y . antes 
caío de necefsidad, por dar ú .Via- en Roma, ano.de TĴ J.̂ DICQ^ÚCŜ  
tico ai,enftrmo de peligro , ie pin- f o l . ^ i i , num0i%2-* i n noffe N a t i ~ 
de celebrar, del de la media uoclie .vitads Domini, pofl cantatam p r L 
haíkias dos , ó tres de la- tarde. mam Mijfarn , nullo modo pojfunt 

14 .En la noche del .Nacimien- alix du¿e immediate celehrari , nec 
to de nueftro Svñor Jdyi-QhxiVío .FideUs eommmkare* JtayS-ücr. Ñk, 
no es licito continuar las tres Mif- Congr. .20, J p r ¡ ¡ , l ó q u i n F i f a u r , 
fasjefto es v decirlas dos ultimas Y para mas . clara inreligencis r e -
immediacamentca la primera : la ,fiere.en el 532.. ̂ w . 458. In 
razón es aporque lo! amenté en la .noffe Nal h u í . Damini non pojjknt 
primera Miíía le dice : Q m m u n U ^iei tresMiJfe p r í v a t a immediatl 
cantes , & ..noñem. faetat i fsmam pojhdecantatam*MaSae, Rit* Cmg* 
Celebrantes ; y en las otras dos, . ^ 7, Decemko.16^1, 

'4h m f a c r a t i j í i m u m Celebrante/: %A J, .finamente refiere.el De« 



; i 2 S Lj¡. JPkr M s M o r é * Trntads quinfa 
creto ííguiendé, j ^ / . 5 j ^ w ^ & i , ebíhnte-v. fi tíeípues de mnertro eí 

entcnno celebrare Ja Miíía vaii[i-" 
qué ya enla dilación haya peca-

Pr&cép.tum^ q u o i in /tíoffe-Mativi-
t a t h Dom'mi, foft MiJJam decan-
ta tam'^ nonfojfu-fitfuceefsive alht-
dmá jMiJpe celehrari^ nec eommunio • ' rcíWnm el cíUpcndio. Fraxioeü de 
Eunhdri f l íca exMheri Fidelihus eamv.S:acerd. d L f d d f . ^ . canal.'y» m t m , ^ 
defafcentibus y l igat etiam omnes Si \ ^ IVIlífas fon por ios difuntos, 

cío * íê  efeufa de la obligación de 

Regulares. , iUm Ordinum Mendt 
c a n t í u m , m m Congregationum M o -

- nacha l ium,mm etiam Pai rum So-
detatis J e f u , ú m omnes cujufeum-
que alte ñ u s i n f l l t u t i , e ú a m fpecia-
l i menúone nominandi. Nec poffunt 
exdpi. in Ecclefia confefs'íones^ ma~ 
xime mulierum durantes tempo're 
n o E í m n o ^ f e d expeBandmn ef t , u t 
il íucefcat Aurora. , thm pro con-

f e f s í o m h u s mulierum excipíendis^ 
Mifs i jque celebrandis , quam pr& 
. E n c b a r i / l í x mini j i randa fidelihus 
u l fmfque f e x m . I t a Sac Hit* Cong* 
2 M a r t t i 16%6. in Señen. 

Rom..e , & in tota I t a l i a ohfer-
v a t u r . E í in Hi/pan i a s //; a l i q m -
hiií Religionihuf. 

17 P, Cómo peca el Sacerdo-
, que difiere mucho tiempo el 

ciecir las "Miffás dequeTe ha hecho 
- cargo ? R. Peca morcalmente, co

mo el que difiere mucho tiempo, 
fia cania , el pagar lasídeudas con-
trahidas y para que la dilación fe 
juzgue por grave, fe ha de aten
der al fin , y á las circuniiancus: 
de fuerte , que fi la Miíía fe encar
ga por la faiud de un enfermo , ó 
(>or otro fin particular,pecará mor
tal mente el Sacerdote , coa obliga-

. don de reftituir el eftipendio , íi 
fio la dice en tiempo apto , para.la 
impecracíou del 4i.<-ha úás Mas uo 

la dilación de un mes fe juzqa por 
materia grave ; pero fi las MiíTas 
no piden efpecial aceleración , fe-
rá materia grave la dilación de 
dos mefes, í 1 n comcnzarlas a decir. 
Salm.f¿?w, 1, t r a é f \ ^ c a p . f . p u n á f , 

j , • Pacheco t o m . i . t r . 18. cap. y. 
t% P. De quancas Miíías fe 

puede encargar ua Sacerdote í1 R. 
Es probable, que puede encargar-
fe de las'Miíías que puede decir 
en tres mefes , haciendo el com
puto de las que tiene libres -, aun
que fean diííintos los fugetos que 
huvícren dado iaslimofnas. Lean
dro ap. Cordía,/"/í Praf f . t r a 5 f . i i » 
cap.q.. n u m ^ i ^ ^ . y para refarcir-
les el agravio de la dilación , apli
cará pos ellos el fruto que le cor
re Iponde á él ex opere operantis, 
Y cambien les aplicará las Indul
gencias, que ganare, o rae ion es ..pe
nitencias , y obras pías , en que 
procurará exercitarfe harta que las 
cumpla todas. Compií. M o r . f o L i o , 
num. 115. 

19 Puede también el Sacerdo
te ufar de la doéklna , que dimos 
cap. 2. de cfte Tratado , num, 10. 
Y íi fuere uno folo el que encarga
re las Miíías , quando el Sacerdote 
las tiene todas fuyas libres , po
drá tomar quancas iimoínas le die
re j porque íabieudo epe el Sacer-



Del Sacrifició de 
/dote no "puede (lecir mas que una 
Milla cada día , fe conoce clara
mente , que el que las da cede de 
fu derecho en quanto á la dilación. 

20 £1 Capellán, ó el que tiene 
á fu cargo Millas, tiene obligación 
á decirlas en la Igleíia, ó Altar en 
donde fe le han encomendado , y 
peca mortalmente celebrando en 
otra parte muchas veces por fu 
libre voluntad. Mas íi fueííe dos, 
ó tres veces al año , no feria culpa 
grave, por la parvidad de materia. 
Como dice Diana p á r t . i . tracf.14. 
refcU 2<?. y aun íiendo con caufa 
razonable , y raras veces , lo efeu-
fa de pecado venial Leandro del 
Sacramento tom.i .traB.%, d¡fp.^. 
quxJL 24. Y añade Murcia el Mo
derno , f o L 216. num. 1^6. que el 
Sacerdote que dio palabra de cele
brar en un Altar, ( no privilegiado) 
y celebra en otro ? haviendo reci
bido eñipendio , peca vemalmen-
te , porque no es infiel en cofa 
grave , ni defrauda el fruto del Sa-
crifíclo. Y íi faüendo á celebrar 
halla el Alear ocupado , ningún 
pecado ferá celebraren otro A l 
tar. 

21 Nota , que haviendo caufa 
juík , puede difpeníar el feñor 
Obifpo , para que las Millas fe di
gan en otra parte diftinta de la que 
íeñalo el Fundador de la Capella
nía , b el que dio ia limofna para 
que las Midas fe celebraííen. Aísi 
lo dice BaíTeo verh.MJp^, num. i . 
Lumbier en h S i ^ ma de A r a -
na,tGm.i,nur/i.i y 5. La Croix tom, 

Í 24 n,i6o. Barbota de Pote/* 

la M'iffa.Cap^, 129 
Epifcop, alleg. 2p. mime-. b. 
22 A cerca de lo dicho fe ofre

ce faber , íi el que dice la Miíía en 
otro Altar , y no en el que tiene 
feñalado , fin tener difpenfacion 
para ello , eílará obligado á hacer 
alguna reftitucion ? Se refponde, 
que íi el Altar feñalado no era pri
vilegiado , aunque fe pecavenui-
mente diciendo la Miíía en orro> 
no hay obligación de reftitucion 
alguna ; -pero fi el Altar feñalado 
era privilegiado , y el otro Altar en 
que fe dixo la MiíTa también lo 
era , o íi no lo era , el Sacerdote 
tenia Medalla, Cruz , ó Que ota á 
que efiuvicfife concedida gracia á t 
facar Anima , aunque peca grave
mente, no queda con obligación 
de reftitucion alguna, porque 
fuplió el ájfragio cabalmente. 

2 3 Mas no íiendo afsi, por ca* 
da MiíTa que dexó de decir en A l 
tar privilegiado , debe el Sacerdo
te hacer fu reftitucion , la qual fe 
puede reducir á vifitar una vez los 
cinco Altares en los dias que fe fa
ca Anima del Purgatorio , en vir-
tud de la Bula de la Cruzada , o 
aplicar algunas otras Indulgencias 
plenarias á intención de aquella 
perfona por quien fe. havia de cele
brar en Altar privilegiado , defuer
te, que correfpondan las vilitas de 
Altares , 6 aplicación de Indulgen
cias , á las Miflas que fe dexaron 
de decir en el AI car feñalado , y de 
cfte modo fatisfará á fu obliga-
clon» Corella fn Pracf, traéf. 12. 

Advierte efíe naiftno Autor 24 
l 



1 j o L a Flor del Moral , Tratado cjumto 
Cn el nun?, 1̂ 4 con Torrecilla en cifa celebración de las Miífas; y 
fus Confuirás,/r.j.cí?^.^. num.i 1. por confíguiente , teniendo el Ca
que fi el indulto del Papa , en or- pellan juila caufa , podrá dexar 
den al Altar privilegiado , ordena, de celebrar algunas veces , y n© 
que fe diga la Miña de Réquiem eftará obligado á fuplir eííasMif-
para el logro de la Indulgencia , fe fas, encomendándolas á otro. A l -
•ebé decir afsi; ( en los dias que fe gunos eftienden eíla onpifsion á 
pueda ) pero íi no lo expreíía , no 
ferá neceíTario decir Mi fia de Ré
quiem , fino que el celebrar del 
Santo que ocurre , ferá bailante 
para fatisfacer á la oWligacion. 

una vez cada femana , y dan por 
caufa fuficiente la jufta reveren
cia , y fanto temor, que fe debe á 
can alto Sacramento , u otro moti
vo femejante. Aísi Leandro del 

2 5 Algunas Capellanías hay, que Sacramento tor/u 2. traól . 8. dif]? 
difponen el que fe celebre MiíTa to 
¿os los dias á intención del Funda
dor 5 y en efte cafo fe dificulta, 
ü podrá el Capellán omitk la 
celebración de la MlíTa alguna vez 
fin pecar? Se refponde , que para 
refolver efte punto , fe ha de eftár 
á la intención del Fundador , por
que efte puede tener puefta ía mira 
en que no faite nunca MiíTa en el 
Altar , que feñala en fu fundados, 
o en que el Pueblo tenga aquella 
MiíTa fegura s v. gr. al tiempo de 
la Aurora ; y en tal cafo no fe 
puede omitir MiíTa alguna , y íi 
el Capellán efiá ocupado, 6 enfer
mo , debe poner otro que celebre 
por él, y cumpla la fundación, 
Afsi con orros Bonacina tom. 1. 
di/p.q. cjti fft. ult pavf 7. num.i' i , 

2 é Pero íi la clan fula de la 
fundación folamentc dice: Quiero 
que el Sacerdote elegido por Ca
pellán celebre por mi intención 

* todos ios dias , es indicio de que 
el Fundador tuvo refpcto al pro
vecho del Capellán , y que mas 
n^író á fu utilidad , que á la pre-

27 Afsi mifmo puede el Cape
llán , que tiene carga diaria de 
Miñas, decir tal qual vez la Mifía, 
aplicándola por algún amigo que 
haya muerto,ó en los dias que mu
rieron fus padres , y en el dia que 
la ígleíia celebra la Commemora* 
cion de todos los Difuntos , ó pór 
otros motivos femejantes i defuer
te , qj-ie feis , ó fíete veces al año 
podrá el Capellán dicho celebrar 
por otra intención diiíinta de la 
que ordena fu Capellanía• i porque 
fe ha de creer , fegun buena razón, 
que íi viviera el Fundador , y fe 1c 
prcguntaífe , que fi era fu guüo, 
que en tales ocafíones cclebraííe 
el Capellán por las necefsjdad'es 
referidas, 11 otras femejantes a ellas, 
diría que si. Corel la in Pracf. tr* 
12. cap,4.. part.^, vum. IÓ-J, 

28 Pero fe ha denotar, que 
quando fe celebra por alguno de 
los motivos dichos, no es licito 
recibir eftipendio de otro , porque 
en efto no fe p'uedt prefumir, que 
convinicífe el Fuadador, y afsi fe 

han 



Del Samjiclo de la M\Jfa, Cúf.^i 
han de decir tales Mííías merl gra- ner , porque las 
t ís , pues lo eoacrario, feria fraude 
íntercífado , y conocido. 

29 Quando la Capellanía eílá 
fimdada con rcfpeto al provecho, 
y utilidad del Capellán , fi efte,, 
como puede fuceder , eítuvieíTc en 
fermo ais un tiempo 
obligado 

no eftam 
á encomendar las Miiías 

que no dice á otro , para que las a otro , 
fupla •, porque íiendo tan regular 
en eíla vida fobrevenir una enfer
medad , ú otro contratiempo fe-
mejante , fe fupone , y fe prefume, 
que el Fundador quifo exonerarle 
en eíTe tiempo de la carga de las 
Miífas, y de encomendarlas á otro, 
Corella arriba citado con Diana, 
y Caftropalao eftienden á quince 
¡días. Pedro de Navarra, y Naldo, 
apud Dianap. 5. tr* 5. refoL 2 
afirman , que tiene efto lugar, aun
que dure la enfermedad uno , o 
dos mefes : y fe fundan en inter
pretar con fuavidad de la mente del 
Fundador, porque no fe ha de pre
sumir fuelle tan poco piadofo , que 
¿exaudo carga de celebrar todos 
los dias, no le efcufaífe al Ca-
pellan , quando alguno eíluvieííc 
enfermo* 

30 Otras Capellanías hay con 
carga de dos , ó tres MiíTas cada 
íemana , y á cerca de eftas fe difi
culta , fi fe podrán anteponer, b 
pofponer al tiempo feñalado ? Se 
refponde , que quando confta de la 
mente del Fundador fer fu volun-
íad , qae las Millas fe digan pre-
cifamente dentro dé la fenuna , no 
fe pueden antepon^ ^ ni pofpo-

ultimas volunta
des íiempre fe deben cumplir , y 
afsi debe decirlas el Capellán por 
si, b por otro dentro de cada fe-
mana. Afsi lo enfeña con otros Fa-* 
gundez in i . P r a i . E c c l M L j , cap*?,, 
nu?n* 2. 

11 Pero fi el Fundador no U 
dexb expreífado, ni hay circunftan 
cía particular , por la qual fe pue
da prefumlr, que fue eífa fu volun
tad , fe pueden muy bien antlcipac 
las Miífas , porque es fin duda, 
que 1c eftá mejor al alma, por quien 
fe dicen , que los fufragios fe le 
adelanten , pues quanto antes fa« 
tisfacen por fus debidas penas ; j 
en quanto á pofponerlas , ya fe 
fabe j que no fe puede hacer fiti 
caufa, porque cede en detriínentf 
de las Animas» 

CAPITULO QUINTO. 

m L O S R E Q U I S I T O S P A K A 
la MiJ/a» 

1 T A Miíía fiempre fe ha de 
I i decir en la Iglefia confagra-

da, b bendita, en Ermitaño en Ora
torio aprobado por el Ordinario^ 
(feclufa violahone ) y el hacer lo 
contrario es pecado grave; pero en 
cafo de necefsidad,como fi la Igle
fia eftá caída , b por no caber en 
ella todo el Pueblo , b para que 
oyga MIíTa todo el ExcrCÍto,fe pue
de Celebrar el Sacrificio fuera de la 
Iglefia ^ y fin techado. En el mar 
folo fe puede Celebrar , havlendo 
íeguiidad en la quietud del tiem

po 1 



13? t'a Mor del Moral.TrAtado quinte 
po , y decencia' en la Nave , con- te XILfolamente fe prohibe qué eti 
enmendó otro Sacerdote,que tenga las Celdas parrlcularcs , b apofetir 
en la mano el Cáliz confagrado. 

2 No' es licito; celebrar Miíía 
en Oratorios de Seculares, havien-
áofe acabado el tiempo de la l i 
cencia concedida por fu Santidad, 
o Delegado \ por el ' privilegio de 
la Bulas ú de otro quaíquiera, aun
que fea de •Regulares. Lo que fe in
fiere, y declara por la Bula de Cle,-
mente X I . espedida CR el dia r j . 

< de Diciembre., año do 170?.y tam-
: bien de lo que dice el Concil. Trié» 

tos de habitación,6 por ocaííon dé 
viage.puedan los Regulares efegir, 
ó levantar Altar para decir Miíía, 
por qualquitr motivo que fea , y 
bol verle á deshacer. Mas no pare
ce eftar prohibido el que fe pueda 
decir Miíía en Oratorio fer vían en
te y dedicado para decir Milla , j 
conítituido en litio ftparado del 
trafago común de las cofas profa
nas , o no fagradas, 

5 Y parece que fe debe difíin-
guir entre Oratorio , y Altar, por-22* in Decr, de celebr, MÍJTÁ 

ÑonpatiantHr Epfcofi frwdt ls m que un Altar con todos fus tequí-
áom'ihmv. Sanclum hoc Sacrifi- íitos, con facilidad fe levanta, y fe 
cmm d S'zc.tííaríhus , aut Regnlari- quita , y por efío fe Üaitiaprt 'dtni 
hus qmiíifcumque per¿¡gi» pero un'- Oratorio/eparadoy con dí-

j Nota, que los Regulares no ficultad fe erige y es lugar dedica-
ticnen privilegio para; eregir Altar do para orar , y para otros exer-
viatico , 0 portátil, aunque fea en ' ciclos efpiriruales. Y de aqui fe iñ-
lugar decente , ni tampoco para ^ere;, que por los Decretos citados 
liacer decir Miíía en las Salas, Cel- no fe prohiben los Oratorios per-

? das, o ap©fentos,para que la oyga, tnanentes , y feparados del ufo- co-
o comulgue el enfermo j y decir lo mün en los Monaílerios de los Re-
contrario , eftá reprobado por mu
chos Santos Pontífices, y finalmen
te por Clemcnt. X I I . en la Bula re
vocatoria délos indultos de losRe-
gulares, expedida á 1 2. de Febrer® 

'de 17j2.cn la ciaufula 10. en don-
dé dice : Revocatur indultum (ele-

• hrátuii MiJJam ü i n e r t s , aiiave oc-
enfior.e ih quocumqae Uco fdver 
lMf%fi portati í i f ñ v e extra tem-
fus ai' Ecciefía defintum. 

4 ^ixe ú vAim. 1.Oratorios 
de los Seculares-, porque en quanro 
á los Oratorios de los Regulares. íi 
hlm ^ raira el Decreto de Ciemen-

gulares , aunque citen fitos en fus 
particulares habitaciones , y per 
configuiente , que puedan erar , ^ 
decir Miíía en ellos;porque de eííos 
no fe hace mención en los dichos 
Decretos,fino folamenTe de la erec-
CÍOB de Altar portátil,ó gcíktorio, 
/ a ni ümrnodo prohibetur u f •isAíta~ 
ris v i a t i r i , p'it por t a til i s , eflo es, 
para celebrar, y bolvcrle á quitar, 
lo que es cofa muy diñinta de lo 
que aqui fe dice. 

6 Puedefe aplicar á ello lo que 
dice La Croix l i k ó . p a r t . i n. 275. 
en 4onde afirma \ que ios Provin-



DelSdcvifiílo de la Mljfa . Cap.$; 13? 
cíales Je la Compañía de Jefas, y 8 Para celebrar Mííía , como1 
los que participan de fus prtvllc- fe ha dicho , fe requieren mucnas 
gios,pueden {millius ítcentia requi- cofas. Lo primero , Altar de pie-

fit¿i) eregir , ó conftituir Oratorios dra , cfto es, Ara confagrada , fex 
privados permanentes, para lo que fíxa, ó por t á t i ly íi la portátil fe 
no nccefsican de afsignacion de el quiebra de manera.que en la mayor 
Obiípo , y que en ellos fe puedan parte remanente m quepa el Cáliz, 
decir muchas Millas,nofolo por los y la Patena , pierde la Confagra*. 
Regulares , fino también por otro cion;y también íi el Altar es de una 
qaalquier Sacerdote, porque fu pri- lapida fíxa,yfe aparta de la eftriiau-
vilegio es perfonal , y local, 6 que ra, en que eñrivaba , fe pierde la 
redunda en el mifmo lugar. Cita á Conf igracion,porque ya no es Al* 
Lezana,Rz.Diana,yQaarto. Y aña- íar. Bufemb. i i¿? .6 . tra¿f .^c ,^ .d^ 
de el mifmo La Croix n. 276. que 9 Lo fegimdo fe requiere, que 
para eregir Oratorio , y Altar per- la Meía de Airar tenga tres mante-
manentejd privilegio deGreg.Xílí. les de lino, uno de Altar, y dos de 
pide, que el Provincial por si mif- Corporales,y la Hijuela para ciú rír 
mo feñale el lugar en donde fe ha el Cáliz ; también un Puriíicador, 
de conftimirJo que también puede que no pide eftár bendito, como ni 
encargar á otro , y que defpues de tampoco el Velo del Cáliz, ni la 
bien informado lo apruebe, aunque Bolfa de los Corporales: pero eftos 
tile aufente ; porque no fe requiere piden eftár benditos por quien tu
inas prefencla , que la que fe pide viere jurifdlccion. Clemente V I I I . 
para la abfolucionde la cenfura, in MijfaL Román,$. 20. 
que fe puede dar por el aufsnte. Y 10 Lo tercero, Cáliz, y Patena 
Diana,y Qiiarto fon de parecer,que confagrados:de oro,plata, ó bron-
el Superior local puede feñalar , y ce , y en cafo de neceísidad, de cf-
aprobar el lugar en donde fe ha de taño; y ferá pecado mort il celebrar 
eregir el Oratorio permanente, á lo en Cáliz de madera,b vidrio,y pier-
menos por ratihabición , ó comif- den la confagracion quando fe ha-
lion prefumpta del Provincial. cen inútiles para el miniíkrio. Lo 
7 In Bullario Ordinis noftri fol. quarto, fe quiere luz de cera , y en 

111, ex Breví original} , aííervato cafo de necefsidad, de azeyte, 6 fe-
Romse in Archivio Ordinis noftri bo ; pero aunque la aecefsidad lea 
n.5 .Ex lulioPapa 2. ira affirmaturr: muy grave, ferá pecado mortal de-
Omma privilegia 4l¡orum0rd¡mtm> cir Miíía fin una luz, á lo menos; 
noflro Ordini communicantur 5 & defuerte, que fi antes de la confa-
w priflinum reftüuuntur e a j quo- gracion fakafle la luz, y no fe pue-
rum iure cecidimus & irritáníur da haver otra, fe debe dexar laMif-
impetrationes Seáis Apoftolicdfine ^ fa.Vaient./r.^f.5.§.4^.721. 
confenfu exprejfo PriorisGeiteralis. 11 Se requiere lo qumco?Cruz 

í t m j . 1 1 ¿pe 



1̂ 4 t d "Flor del Motd* *tratado quinto 
^ue eñe prefente al Sacriiicio , pe- alguna de las veíliduras'menores, 
roño es pecado mómi cckbrar EÍ Amico , y el Alva han de íer de 
íin ella,y baila que íca pintada,con 
tal, qaeeftc próxima á la Meía del 
Altar/defúcfte , que el Sacerdote 
pueda llevar los ojos á ella,'y hacer 
las inclinacioties de la cabeza. Y 
dice 'La Crok ílh, 6, f a r t . 2. 
num. 310. que es mejor celebrar 
fin Cruz , aun íolo por devoción, 
que dexar de celebrar por no ha-
verla. También ha de íuver en el 
Altar Miííal que tenga el Canon; 
pero en algún cafo apretado ] bien 
fe pudiera decir Miíía fin Mifírd,te
niendo el Sacerdote fatistaccion de 
fu memoria , y juicio prudente de 
acertar, y aun entonces debia dif-
íimular la falca con otro libro , pa
ra evkar la nota. Corellá im Prac í , 
tr-i 12 cap.^p.z. r a im .v i j , 

12 AdemíDs:,de lo dicho/on «c-
ceiíarias veñid uras benditas, como 
fon Amito, Alva , Cingulo , Maní-
polo, Eftola, y Cafulla. En cafo de 
necefskiad , • faltandsó Ú Cingulo,. 
puede cehiríe el Sacerdote con una 
Eítola , y efta puede fe-rvir de Ma
nipulo; y efíe,fit§s grande, "dre'lfto-
la-, Quando las vefiiduras no efíán 
benditas , no baila el que alguno 
haya dicb® -Miíía con días,; para 
que otro haga lo .meímo, -porque es-
facrllegio grave ,íin@ que precifa-
mente requieren la bendición; y 
eña la pierden , quando pierden 

lienzo , las ciernas , de qualquiera 
materia decente \ el color no es de. 
precepto , íino de dirección.. Bu-
femb. lib.á. t ra^.^. d. 5. 

i j Se requiere, debaxo de cul
pa grave, ayudante, que fea varón, 
y nunca es licito, que ayude á Mif-
ía la muger, porque efta prohibido 
m . ú c a p . i . d e Cohah. que dice: 
Nuil a fcemina aá Aliare prifumat 
accederé¡aut Pr^shyter'' mlni/ira--
re, Pero en cafo de necefsidad, co
mo para dar el Viatico, para decir 
Miíía al Pueblo , b no quedar fe el 
Sacerdote en día de tic Ha fin ella,o 
parque el ayudante fe fue entrado 
ya el Canon , podrá el Sacerdote 
celebrar fin MInifbo que le ayude. 
Pacheco t r a f f . i t . cap. 5, 

14 Nunca es licito dexar In--
completo el Sacrificio , /tve ejjen-
tialiter ^fi&l intérralíter,. diretfe, ' 
& ex inte^tionriáQÍüei'te^qw, nunca 
fe puede , aunque fea por evitar la 
muerte , confagrar una efpecie fin 
la otra; b confagradas ambas, no; 
confumirlas , annque peV ' acddens-
pueda fuceder,por las caufas arriba 
dichas , porque no es lo mifmo na 
profegoir, que hacerlo ex ñaen i to . 
ne. Bon. t e , i j [ f p . ^ a.z.p.^. n . i Q ^ 

15' Preguuta ras $ es pecado de ~ 
xar alguna coía de In Mlfe? Se rcJt 
pondc,que peca ycnialmente el que 

la forma,y no fírven para el ufo;co- dexa la Giork , b Credo , b en et 
moíi el Cmqiú O no puede ceñir , y Canon el nombre de imo,ú dosSan-
al Alva íe í¿ han Cjuitadó las man- tos, y lo quéfe añade en el tiempo 
gas si bien, que en cafo de necefsi- de Paícua en el Comunicantes. De 
dad le puede cekbríi|- ̂  aunque füite U miíma 1 kerce fe peca añadiendo:. 



Del Sacrificio de ¡a Mljfá. Cap, ^ 
alguna cofa leve, como en el Canon a la c fíen cía , 6 quaíi eíTencia de la1 
ernombre del Santo Pau'on de el Miíía , 6 ninguna obferva peca 
Lugar; pero añadir , o dexar cofa ínorEaimenre.Efcob. ex Fagan, p. r . 
no cable , como una Oración del i.^.ó.Decir MiíTa íin haver 
Canon/) cofa equivalente^s peca- rezado May cines, y Laudes , es pe-» 
do grave. Bufemb. id i /upr . cado venial; pero quando ha/ cau-

í ó A cerca de, efte punto ad- fa razonable, como eftudiar , o ha-
Tierte el Mjflal Romano inprinc. 
de Defeó í . fo rm.n . i^a t i el Cele
brante no fe acordare haver dicho 
las palabras , que comunmente fe 
dicen en la Coníagracion , no por 
eílb fe ha de turbar; y íi le confta-

cer viage, no ferá pecado alguno. 
Bufemb. traóf, de Ruchar, cap, 3 . 
duh,i , Abreu lib*%,c\\Q, num.g®. • 

18 Lohner p.^. tic. r. n.S.ap. 
Gav. dice , que no ha viendo efpe-
ciai prohibición , es probable , qué 

re de cierto haver dexado alguna por caufa urgente • ó neceíTaria, fé 
cofa de las que fon neceíTarlas ne- puede decir licitamente MiíTa Va 
cefsitale Sacramenti, efto es , la 
forma de la Confagracion , ó par
te de ella , buelva á decir la mifma 
forma , y proíiga las demás colas 
por fu orden; mas íi duda muy pro • 
bablemente haver dexado alguna 

(cofa eífencial, reitere la forma, á lo 
menos con tacita condición ; pero 
no íiendo de neceísidad del Sacra
mento , »o las buelva á decir, fino 
proíiga adelante. Y dice Bonacin. 
heo citat, num, 14, que en efta ma
teria conviene ef que ̂ 10 fea el Sa-
. cerdoce efcrupuloío , ne vía d^mo-
ni aperiatur,.. 

, Í 7 Decir MiíTa Votiva, 6 de 
Réquiem en Fiefta doble, o Domi-

- nica , y otros tiempos l eñados 
por la^Iglcíia , contra las-lubricas 
del Mj{%l i fofo es pecado venial: 
Nlfifiat ex contmplu Ruhricarum, 
Potefta tom. i . fo i , i 2 5. num, 2 50. 
y con caufa , no ferá pecado algu
no. Plores ap. Q¿mt. Duen ¡nfir. 
de Oré, §.p. /?. 8. pero él que que-

^ branca la Rubrica 3 que pertenece 

tlva en qualquieéa íieíla doble ( nó 
mayor) y cita por fu o pialo n á; 
Gobat, que n.yoS.enfeña lo mifmo 
con Eni-iquez,Tanero,y otros. Y el 
mifmo Gobat reconoce por caufa 
razonable entre otras , quando la 
MiíTa es nray larga , y no fe-pueda 
decir fin inconveniente notable 
del Sacerdote $ adel ayudante, 
lo qual facllmeiKc fe pu^ie per; 
q̂ueda Miílaí: de Páísion en 1 

: mana Santar^-'rrúide , o-cdm 
en la } A í $ 3 . ^ < s é v & -.de 1 Í f \ 

• ( y lo niMmo' de oíta íeníc'jaíní 
: al SacerdoCfó 2 o ' 

o 

ate 
fe, 

•íigue detrí 
;d& dsbririk 

6. 

?7£rtto; '̂ ra-ve po 
i''en Jf' 'csíb'ezá, 
S^i^ViCi1 én las' 

e k le 
: razón 
gistes 
ftVerl̂ -s 

k&&$ & h i á \ % i C í & f que 

hisR abncasdd MIííaL 
por io qual ^ 
cion es grave. Se refpona 
Santo las manda obferví 

14 
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man-, y Paqueen fu falu baya 
pecado mortal, es mcneaer que ka vKando ¿ 

Aaemas,q«c ^ t e ? ̂ R. Debe mandar, que 
lo echen de la Iglefia ; y íi no pu
diere fer , y el Sacerdote no havia 
entrado ai el Canon , debe dexar 
la Mlüa-, pero fi ya havia entrado, 
quedandofe foio con el ayudantCj 
y falicndo fuera todos los demás 
oyentes , profeguirá la Mlía ; y 
quando llégate á decir : Et cm-
ntum circunftanthm , añadirá^r^-
ter hunc excommumeaturn j y en 
funiicndo las efpeclcs/e irá á laSa-
criftia ^ y allí dirá lo reftanre de 
laMiíía; y fi el excomulgado le íi-
guiere s podrá omitir lo que refta 
A t la Miíía. El tal excomulgado 
Incurre en otra exconuinion muyoí 
refervada al Papa. 

23 Ultimamente , debe el Sa
cerdote fuplir los defeétos fubñan-

un m o ' r & o ' / ó Fira darle la dales, y accidentales, que aconte-
Excrcma-Uncion 4 en cafo que no cifren en la Miíía : mas porque de 
pueda recibir otro Sacramento : y efte punto trata iargamenre San 
para bautizar á algún niño , que Pío V en las Rubricas del Miííal 
efte en peligro de muerte; y tam- Romano , donde fe pueden ver, % 
bien quando el Sacerdote le fobre- fe debe , por eíío omito el ponerlo 
viene akuna nrave necefsidad de aquí. Sobre todo lo dicho, fe en« 
vientre que n© puede remediar , ó carga mucho a los Sacerdotes di-
algunaefmayo^yen eüos caíos, gan la Miíía con devoción re. 

'aunque fea defpuesáe la Confagra- miendo deDios el cañigo de fv^ 
clon, puede dexar el Altar, y dexar ieíéaos como lo míinua^ 
apuntado donde va , para proíe- las Uecimas íigiucu-
guir dcfpucs la Miffa, ^ 

mag 
del tal precepto folo fe infiere obli 
gacion grave de ufar de aquel Rito 
en general, y no introducir otro 
nuevo , y particular. La Croix lih* 
6» part. i -num. 2 30. 

20 SeguB la Rubrica , debe el 
Sacerdote ciiár calzado para cele
brar ; pero n© ferá pecado mortal, 
Jedujo /cándalo , celebrar defcal-
zo-, y haviendo necefsidad ¡ ó caufa 
razonable , tampoco ferá venial ;y 
en lo recular baña el tener íanda-
lias.Tambien debe tener defeubitr-
m la cabeza,(1 no es que tenga Pri
vilegio del Papa. Idem qtu f u f r . 
num. 299* 

21 U«a vez comenzada la 
Miíía, no fe ha de interrumpir, 
ÍÍMO por cauía legitima ^ qual pue
da fer , para oir la confefsioh de 
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Y MINISTROS D E L A L T A R 
L Divino Amor avifa 

i Al Miniñro aorcfurado. 
Que le ama Dios repoíado, 
Y le aborrece con prifa: 
Dig-i defpacio la MiíTa, 
Mire , que las MiiTas fon 
Memoria de fu Pafsion, 
Y que eflá allí disfrazado; 
Y fi eílo no ha contemplado, 
Tríñe de £u corazón. 

Sivifitais un Señor, 
Que quizás os es Infiel, 
Y eftais defpacio con él, 
Lo tenéis á gran favor: 
Tratad á Dios con amor. 
De prifa no le haga-is ir, 
Pues le haveis hecbo venir: 
Mirad , Padres Sacerdotes, 
No fean las prifas garrotes 
'A la hora del m@rir. 

Irad , qtíe coníidereis, 
Que. eíías Sacras Vtñ idmM^ 

En Dios fueron amarguras. 
Porque gimáis, y lloréis: 
Quando en el Memento efteis, 
D ex ando eí Mundo alia fuera,, 
Penfad la cofa primera. 
Que effe milagrofo Pan 
Por Viatico os le dan, 
Y que es la Miífa poftrera. 

Defpues de haver celebrado, 
eílaos con Dios recegido. 
Que es deFé,que él no fe ha idd^ 
Si vos no le haveis .echado: 
Si eílais dos horas fentado 
Al combite , al gufto , al juego, 
No dexeis ir á Dios luego: 
Mas contemple el alma atenta. 
Que Dios le dará en la cuenta 
Gloria ecerna,ó eterno friego. 

# ^ -K" * 

* * ^ 
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ENITENCIA;como dice N.P.S .Aguñm ^ w . i . i l k f a 
de V e r a , Ĉ1 f a i f a Poentú es lo mlíluo , que auofi 
fcen t tenenti.n y afsj,el que tiene pena de lo mal he
cho, fe dice penitente; y como dice Santo Thomás ¡n 
S.p .q .ü^art . i . in corp.Poenitere efi de aliquo prius h 
f e faSto ¿/^/^ré'.LaPenítencia no es otra cofa,fino do
lor, &púena de malo comm'íjfo. Tiene la Penitencia 

ile íingular éntrelos demás Sacramentos, que no folamente es Sacramen
to,fino también virtud del alma ; y ellas dos formalidades, en la Ley de 
Gracia eílan tan conexas, que el Sacramento no puede exiftir fin la vir
tud , ni la virtud puede aprovechar fin el orden al Sacramento. De U 
Penitencia,pues,confiderada debaxo de una,y otra formalidad, fe dlfpli
ta en elle Tratado pximero como virtud,y defpues como Sacramento, 

C A P Í T U L O PRIMERO, 

B E LA P E M í T E N C I A 
como virtud* 

r jReg . c^a^ i e/l v ir tus Poe~ 
I ' mtenti.t' ? R. EÑ: virtus 

funern.tturaíis indinans homlnem 
a i detejtandum peccata, njuatenus 
funtcfftrife Dei, & mala ipfipec~ 
¿atori. Eiña virtud es- moral per f e 
infufa, b íobrenatfaral; y fé: _.cSvide 
en aélual, y hafelcualu La habitual, 
Éft habilus fupernatumlis infufíM 
á Deo inclinans bomi/iem ad de-
tejlationempeccati* La adnal, Ef i 
a B u s f u p f r n d h t r á l i s . quo detejhi'-
tur peccaum , ut iterum non com-
miñatkrX Eík a^o fe da á enten

der por eñas voces: Pretéri ta ma* 
lo píangere , & f.angendo iterum 
non committere. 

2 P. Que a ¿tos tiene la virtud 
de la Penitencia ? R. Tiene dos ac
tos,que fon Atricion,y Contrición, 
los quales expTicarcmos'en ade
lante , tratando de la Penitencia 
Sacramental , como de matera 
próxima»fuya. Videcap, 4. num,i , 

l P. iQulen &áfcldfegcto capaz 
dé éfta virtud de Penitencia ? R. 
Es todo hosobre pecable , ó defee* 
t ibieyfaWknus ex nih'úufaftus, 
Div. Thom. j .part.qu tfi.%$*artju 
Efia virtud tiene fu a'fsientó im
mediato en la voluntad, y fe radi
ca en el alma como todas las de-
mas virtudes» 

i 



D ¿ ¡ Sacrificio de / 
, 4 P. En Adán, y en xViarla 
Santirsima como exillió cíla vir
tud \ K. En Adán liuvo virtud de 
penitencia adual, y habitual. Ha
bitual ^porque pudo pecar,y Dios 
le dio día virtud para quefepu-
tíieííc arrcpcntlr , íi pecaíle. Adual, 
porque de hecho pecó, y ¿z f a f f o » 
í"e arrepintió de fu culpa. En Ma
ría Santifsima huvo habito de pe-
Ritencia, porque pudo pecar co
mo perfona creada ; pero no huvo 
2.GLQ de Penitencia , porque nunca 
pecó,por el privilegio de ícnMadre 
de Dios Hombre , que es .dignidad 
quaji injimta. 

5 P. En Cbrifío liuvo virtud 
de Penitencia \ K. No la huvo , ni 
la pudo haver , porque Chriílo, ni 
p e c ó , ni pudo pecar , porque el 
Verbo Divino tenia á fu cargo el 
íegir, y governar las operaciones 
de aquella Humanidad Santifsi
ma ; y fi pecaíle , el pecado fe atri
buiría á Dios 3 qwa a¿fiones funt 

Jupfojitorum. 
ó Ni de aqiii fe infiere, que 

Chriílo careciefle de alguna vir
tud de las que era capaz , porque 
las tuvo todas en grado heroyco, 
y excele nte ; pero Como la virtud 
de Penitencia íupone pecado , y 
efie en Ckríílo repugna ^ por eífo 
m fe en Chriíco virtud áe Pe
nitencia 5 porque fuera íiiperflua, 
^or defeco de.matetia , á cerca (k 
la qual fe pudieííe pradlcar. 

7 F. Ec que conviene el Sási 
^amento de la Penitencia con la 
virtud de Penitencia í R. Convie-
mn lo primero, m (|ue afsi como 
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sacramento efl fecunda fatula 
f- (i nauff agn-m , tan bien lo es 
la virtud. Lo fecundo , peroue fllt 

como en quanto Sacramento fe 
puede reiterar , también en quan
to virtud. Lo tercero , en que af-
íi como el Sacramento pide hom
bre adulto por íugeto quod \ afsi; 
cambien la virtuei en quanto es 
aélual. 

8 P. En que fe dillingucn \ R. 
En que la Penitencia como Sacra
mento , confia de materia , y for
ma ; pero como virtud , no. Como 
virtud fue áh initfo muvdi ; y co
mo Sacramento , fue iriftiruida por 
Chriílo , quando defpues de refti-
citado dixo á fus Apodóles, loan» 
c. 20, Acc'ífue Si'iritum fantiuwy 
quorum renrjferitis -peccata remit-
tuntur eis, & c . Como Sacramen
to , caufa la gracia ex opere eperá"-
to \ y como virtud (por fu a<̂ o 
perfeclo , que es la contrición) 
la caufa ex opere oferantis. Como* 
Sacramento ,, no fe puede hallar 
en los no bautizados, pero si co
mo virtud. Como Sacramento, ef-
ta mandada por Derecho Divino;; 
pero como virtud , por DerechO' 
Natural. Como virtud , fue necef-
íaria en todo cílado f a l ü m haU* 
t m l i ü r \ pero como Sacramento,, 
folo es neccííaría en la Ley de Gra
cia , in re \ v e l in voto. Pero la pe
nitencia aélual fea como virtud , o 
como Sacramento , íiempre ha de 
fuponer pecado en el fugeto que la 
tiene. 

9 Diximos en el numero i» 
que la Peaitcnciíi,- ^ vir tud moral?. 

t 
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y foírrenatural \ refla ahora faber, 
íi esvírcad efpccial, y diftinra cf-
fenclaimenre de todas las demls 
vimides ? Se refponde , que si, con 
Santo 1 homás ¿ .part . quoiji, 
art* 2 . y la razón es, porque la Pe
nitencia tiene fu efpecial objeto , y 
motivo , que es fatisFacer á Dios 
por los pecados cometidos , y nin
guna otra virtud tiene efte objeto, 
y motivo, como fe puede conocer, 
Goníiderand© a cada una de ellas en 
particular., 

i o Eft a virtud efpecial de Pe
nitencia , es parte de la jurticia, 
pero imperfecta, y potencial, y por 
eoníiguicnte déficit a ralione firte
ta ^O" adequatd juft it i£ . La razón 
es , porque aunque por ella fe da 
á Dios facisfaccion por los peca
dos cometidos , nunca puede fatif-
facer la pura creatura ad ¿equalita-
tem pro offenfa gravi cantraDeum 
comm'ijfa s y por efta incapacidad 
de no poder hacer la creatura con
digna fatisfaccion , fu penitencia 
no es rigorofa, y adequada jufti-
cia , pues cfta pide ¿equalitatem 
reí ad rem. Que cofa fea parte 
potencial de la jufticia , lo diremos 
en el tom.i. de efta F h r , tracf.zo, 
cap. nurnü» 

CAPITULO SEGUNDO. 

J } E L A P E N I T E N C I A 
como Sacramente* 

\_ tum Pcenhentí* ? R. Me-
taphyíicamenté. EJ¡ Sacramcntum 

a}* Tratado fexto 
nov¿e k'/Js , ¡Yiftltutum a C h n f í t 
Domino , caufalhum ¿ r a ñ d re* 
m i f s w ó peccatorum pojl Baptijp-
mum commífforum , w/ m ipftttf 
receptione, Confta de genero , j 
diferencia , y fe explica como en 
el Bautiímo, traff» i . cap . i .num. i . 
Hita dífinicíon explica el efedo 
de efte Sacramento, que es una 
gracia primera remiísiva de los 
pecados cometidos deípucs del 
Bautifmo , b en fu recepción. 

2 De donde fe infiere, que la 
jurifdiccion de eílc Sacramento 
comienza defde el Bautifmo in~ 
elu¡tve , pero no antes ; y afsi, los 
pecados cometidos antes del Bau
tifmo no pertenecen á efte Sacra
mento , pero si los cometidos en 
fu recepción; porque quodammo* 
do funt pofl Bapt'ifmnm, Mas no 
obflante , puede darfe cafo en que 
uno efte obligado á confeífar los 
pecados antecedentes al Bautif 
mo , íi per aecidens , & ex conf" 
cientia errónea juzgaííe haverlos 
cometido defpwes del Bautifmo; 
y en cal cafo , no confesando al
gún pecado cometido defpues def 
Bautifmo , no recibirla Sacramen
tó de Penitencia , por falta de ma* 
teria real, y verdadera. 

I Aunque efte Sacramento ef
ta inftituido para caufar primer^ 
gracia remifsiva, perdonando los 
pecados mortales á toda culpa , y 
á rodo debito de pena eterna, 
commutandola en temporal; cam
bien puede caufar per dméér í i fe 
gunda gracia j ó aumento de gra
cia remifsivaj y fan;ificance , quan-
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áo el fugeto que llega á recibir fefte tran en la general acufacion s q nc 
Sacramento íc pufo antes en gra- ordinariamente hace el Peniten
cia, mediante la contrición perfec- te de todo quanto ha ofenditio á 
ta. Caufa también elle Sacramento Dios, y por confignicntc les de-
una gracia adual, 6 derecho mó- refta en común , con diiplkencia 
ral para recibir de Dios eípeciales de ellos, á lo menos virtual, yf-
aiixllios tempore opportmw , y pre- cut cum aliqu'is f e r v e n ü r move-
caverfe con ellos de pecar, y eílo tur in Deum : es muy probable fe 
es fer prefervativo de mortales. perdonan ex opere operato por ef-

4 P. Se perdonan por eñe Sa- te Sacramento , como por todos 
era me rito los pecados veniales? los demás; y en efte fentido en-
R. Los pecados veniales que fe tiendo yo lo que dice Santo Tho-
confíeíTan , si ; pero los pecados más 3. payt. qu.-eft, 87. «rt. j . //; 
veniales , que no fe conneífan vo- corp, XJmverfaUür per omnia S a -
luntariamente , & ex intentione, cramenta nova legn , in quikm 
no fe perdonan por efte Sacramen- confenm gratla ^peccata venialia 
to, ex vi Sacramenti, aunque haya remiituntur» 
de ellos dolor , o diíplicencia. La 6 Dixe también ex v i Sacra-
razón eŝ  porque la acufacion de menti , porque el que en la con-
los pecados mortales, b veniales, fefsion no quiere manifeftar los 
ts parte effeneial de efte Sacra- pecados veniales, como puede, por 
mentó , que eftá inftituido p^r r/io - fer materia voluntaria , íi por otro 
dumjudicii', y en todo juicio, para camino tiene de ellos dolor de-
dar fentencia , debej preceder la teftativo, ó ado de caridad incora-
acufacion del delito. Y fi por los ponible con los tales pecados , es 
demás Sacramentos fe perdonan cierto , que por eííos medios que-
'los pecados veniales ex opere ope- darán remkidos» I 
vato, haviendo de ellos difplicen- 7 La difinicion phyíica de 
cía \ por lo menos en común , es, efte Sacramento dice afsi : Sunt 
porque ninguno pide acufacion de aéfus Poenitentis Juh pr<ef(i ipta 
pecados para producir fus efeoos, verhorum forma , a Sacerdote k i * 

-ni eftán inílituídos f e r m o d u m j u - herirépot-ejidiemprolata. Efta dífí-
dic'ñ y cerno lo efta la Penitencia, nicion es phyíica , porque explica 
Gon. to.ó.in ^ . p . í r ^ . r . j . ^ . / M j . la eííencla del Sacramento por fu 
'\)M^.tra¿f.j 4. exam.2. num.ij. materia ., y fu forma, como parces 

5 Dixe voluntariamente, & intrinfecas , y eííenciales^, que cn-
ex intentione reticendi , porque tran igualmente á conftituirle. Qiie 
los pecados veniales , que no ocu« fea la materia , y que la forma , fe 
ren á la memoria el confcílarlos, ni dirá en adelaare. 
fe callan por voluntad , & ex ii ~ 8 P. En que fe dilíingue el Sa-
Untione, fino que antes bien en- cramenco de la Peniteacia de to-

dos 
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dos los demás Sacramentos? R. Se 
diltingue en fu macerig, , forma , y 
efecio , y en que eftá inftlcuido por 
modo de juicio , porque en él hay 
acufacion , fentencla , y abfolli
ción , lo que no fe halla en nin
gún otro Sacramento. Lo ícgiin-
do , porque ningún Sacramento 
tiene por fin el perdonar los peca
dos acluales , como tiene el de la 
Penicencia 5 y íi por el Baucifmo fe 
perdonan también pecados a el na
les j íi eftán juntos con el original, 
efto proviene de que en el Bautif-
mo fe contiene virtualmente el Sa
cramento de la Penitencia , y afsi 
concurre para dicho efe&o la con
trición , ó atrición íobrenatural, 
que es parte eflencial de la Peni
tencia Sacramental. Filguem in 
Summ. t r a f f . ó , cap,2» art* 1. 

CAPITULO TERCERO. 

D E L A M A T E R I A R E M O T A 
de efie Sacramento. 

1 TQReg. Qualesla materia re-
j | _ mota de efte Sacramento? 

R.Son los pecados cometidos def-
pues del Bautifmo , o en fu reccp -
clon. Efta materia es de dos ma
neras , una neceíTaria , y otra vo
luntaria. Materia neceíTaria fon 
los pecados mortales no confeíía-
dos jó mal confcííados 5 o indirec-
té remiííos , ó aquellos , que aun
que eítén ya bien confeííados, juz
ga uno por error, que no los ha 
confeílado; y fe han de confeííar 
los ciertos como ciertos , los du
dólos como dudofos ^ todos con-

'al. Tratado 'feyte, 
forme cíUn en la conciencia, nu» 
íneróy f feáé^&drc i inf tnat ' ia fpe* 
dem mulante 1 & in fe riten t ta pro-
hakili, etiam notah'dmr aggravan
te. La ocafion próxima fe debe 
coníeíiar per fe \ y la reincidencia, 
6 columbre de pecar , quando ef
ta es preguntada por el ConFdíor, 
Todo efto fe dice materia necef-
faria , porque hay precepto Divi* 
no , que manda el confeíTario pre-
cifamence. 

2 P.De quantas maneras es la 
materia neceíTaria? R.Es de dos ma
neras, cierta, y dubia; la cierta fo» 
los pecados mortales ciertamente 
cometidos;y la dubia fon los peca* 
dos mortales dudofos. La duda 
puede fer de quatro maneras: Vu* 
hiumfaffih duhum qualitatis^ dn-
hium fpeciel 5 & dubium tonfefsto» 
nis. La primera,que es duhiim fac*. 
t í , es dudar el fugeto íi ha pecado, 
b no ; y en tal cafo , no poniendo 
otra materia cierta , folo puede fer 
abfuelto fui? condkione* Dubium 
qualitatis) es üiber , que ha pecado 
ciertamente en tal materia, y no fa-
ber íi venial, ó mortalmente. D Í U 
hium fpecieiyQS faber , que ha peca
do , y no faber contra que virtud. 
Dubium eonfefVumisy es faber , que 
lia cometido tal pecado, y dudar íi 
lo ha confeílado.En eftas tres dudas 
fe dá la abfolucionj^y^/^porque 
hay pecado cierto. 

5 P. Hay obligación de con
íeíiar los pecados dudofos? R. Los 
pecados mortales dudofos, in du' 
bio f a B i , hablando de lo que es 
propiamente duda ) fe deben con» 
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folo abíudve ^/r^rde-los peca-feífar com© diuiofos, porque de

ben manlfeílarfe los pecados prout 
funt in confcíent'ia , y los dudofos 
eftán en la conciencia como tales; 
y porque en el punto de la falva-
cion, y medio neceííano para ella, 
no tanto fe debe feguir aquel axio
ma : I n duhio melior e(t condit'w 
pofsident'u^ como el otro: In duhio 
tutior pars efi eligenda. Bwfcmb. 
lih, 6. tr.q* cap. 1. iiuk 3. art , 1. 
ReiftcnfUr. 1 4. d i j i q . q ^ 5 4 . 

4 De efi a regla íe exceptúan 
los eícrupuloíbs, porque fus dudas 
ion mal fundadas , y los que acof-
tumbran á confeííarfe bien ; de 
fuerte , que íi defpues. xie mucho 
tiempo 5 que cometieron un peca-r 
cado, fe les ofrece alguna dudajCo-
mo no' es duda prudente , no de
ben conft;ííarlo. Pero íi el que con-
fefso un pecado como dudofo , tu-
vkííe deípues conocimienco cierto 
de él , debe otra vez con fe ííarlo 
como cierto; mas fi conflfsó el pe
cado como cierto , y defpues "duda 
f\ lo cometió , no tifene obligación 
de bolverlo á confcííar como du
dofo , y mucho menos ; quando 
con certidumbre conoce , que no 
cometió tal pecado. 

5 Ni hace contra lo dicho, que 
• quando uno , dudofo de un voto, 
- ó cenfura , pidieííc difpeníacion , o 
abfolacion ad cautelam , y defpues 
deabfuelto, ó difpenfado fupieíTe, 
que era cierto el voro,ó cenfuraí no 
tendría necefsidad de nueva difpem 
fa,ó abíoiucion;y la razón es, por
que el fuperior difpenfa, ó ab fu el ve 
en quanto puede; pero el CoufcíTor 

dos en quanto fe le manitieílan; 
y como-folo fe le maijiíeílaron co 
mo dudólos , fueron abfueitos 
direBe como dudofos, y les falta 
la abfolucion como cierros. 

6 Dirás : El que confieífa diez 
pecados mortales, v.gr. contra caf-
tidad , con el prolato de poco mas, 
o menos£\ defpues halla ciertamen
te que fon once , no debe confcííar 
el undécimo ; luego lo mifmo íe ha 
de decir en nueftro cafo Se res
ponde , negando el antecedente, 
porque el que afsi fe confíeüa con 
el dicho prolato , íi defpues halla 
fer cierto el décimo , b el undéci
mo , debe confeííarlos como cier
tos ; y la razón es , porque el que 

dice poco mas , o me noŝ  es lo mif
mo que íi dixera : Dudo fifon mas y 
o Jon menos ; y aísi milita la mif-
ma razón en un cafo, que en otro. 
Uvig.í/-/i¿?. 1 j exam.4,refp,i. 

7 El que tiene juicio probable 
de que ea tal cafo no ha pecado 
morralmente , no eftá obligado á 
confcííar lo , porque puede feguir 
opinión probable. Aísi como el 
que fabe , que peco morcaImenee, 
pero juzga probablemente , que ya 
lo ha coiifeííado5no eftá obligado a 
confeffarlo otra vez , por la mifma 
razón. Thom. Sanch. lih.-i^ ' u m m . 

c. io .n . 79. pero en el articulo de 
la muerte, rk ihr pars efi eligénda, 
lo mas figuro es confeííarfe , y aun 
debe^v precepto charitatis fui ; y 
fino puede confeííar , debe tener 
contrición, porque la opinión pro
bable no faca de pecado al queje 

de-
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tiene, j fe pone á ricfgo de no fal-
varfe, no juftiíieandofe por algún 
medio de ios preciíbs. Y aunque 
en la fentencia común fe podía re
parar efte daño por otro Sacra
mento , porque todos en algún ca
fo caufan primera gracia ; pero 
.como efto foio es probable , licm-
pre fe debe eftár á lo feguro. 

8 El que fabe, que en tiempos 
paíTados cometió un pecado mor
tal, y pone todo cuidado para con-
fefifaríe bien , y fabe también , que 
defpnes hizo confefsion general, 
con examen fuíicience , tiene baf-
tan ce fundamento para juzgar pru
dentemente , que ya lo tiene con-
feííado , y no tiene obligación á 
confeflarlo de nuevo , lino es que 
fe le ofrezca alguna razón partí -
ciliar , y motivo fuficiente , que le 
perfuada no haver confeíTado tal 
pecado, Tirfo hi %. SeleSi. d* 4. 

apud Larraga, 
P En la materia neceííaria en

tra la ocaíion próxima, como que
da dicho , porque no maniieñan-
dola , no fe . declara el peligro de 
pecar , ni puede el ConfeíTor hacer 
juicio cabal del eftado en que el 
Penitente fe halla , para poderle 
dirigir como conviene. 

10 Para inteligencia de efto, 
fe ha de faber , que la ocaíion es de 
dos maneras , próxima , y remota, 
Ocaíion remota es://A? , \n qua quis 
pofitus aliquando peccat; como fu-
cede en una vlfica ,ben una re
creación , de la qual no fe figue 
ceno moralít lr el pecado. Ocafion 
próxima es; I l la^ qtu eji peccatuwt 

a /. Tr ai a do fextó 
m -vt ¿de , auí talls occafio particn* 
laris , qua ct edit , ve/ dehet crede-
ye Confejfor , vel Pmiitm.s mrn-
quam , vel raro fe ufurum ca, (me 
peccat o mortal i * ¿ene expenfis ejus 
ch cunfítant'ús . La ocaíjon próxi
ma fe conftkuye por la repetición,y 
frequencia de pecados , nacida de 
circunftancia excrinícea , y á veces 
intrinfeca,como de perfona , ú oíí-
cip;v.gr. tendero, b tabernero , que 
ocafíonen los pecados,b no fe pueda 
exercer fin culpa, como la ufura, y 
nigromancia ; y baila que lo juzgue 
afsi el ConfeíTor, b el Penitente, 
atendiendo ilemprc á las circunf-
tancias de la ocaíion , para inferie 
de ellas íi fe puede ufar , b no de; 
efta fin pecado mortal. 

11 Para faber que frequencia 
de culpas bafta para ocaíion próxi
ma, fe ha de mirar á las circunftan-
cias de la perfona, tiempo , lugar,, 
y experiencia propia , b agena, y 
ver íl de alguna de ellas fe íigue 
certo m o r a l i ú r el pecado. Por la 
circunftancia de la perfona , havri 
ocaíion próxima , íi por fu mal na
tural, b coftumbre es inclinada al 
pecado , v. gr. á la luxuria, avari
cia, &c. Por circunftancia del lu-
gar,quando el hombre tiene en fu 
cafa la manceba , b la tiene, b fuf-
tenta en ©tra parte , con libertad 
para ufar de ella. Por experien
cia , quando uno conoce , que por 
hacer tal>cofa,b afsiftir á tal parte, 
cae en culpa las mas veces , b fabe 
que á otros les fucede lo mifmo, 
v. gr. las comedias , b cafas de 
juego j y tertulias. Corelia in 



D e l S d i r a m n i o de ¡a Penitencia. Cap, ^: 145 
íraéf- lo.proj). 61, cando, ni Ú Coníiííof puede háccf 

juicio, que viene con dolor, y pro-
poílto de la enmienda el que no 
ha deshecho el lazo de la cuipa. 

Vvatt- í . f Ar.t 
12 Lomas ordinario para co

nocer la ocaíion próxima, es !a cir-
cunftancia del tiempo, como íi uno 
en el diícnrfo de tm mes fue ten
tado veinte veces , y cayo las mas 
en culpa ; pero eík numero en el 
diícnrfo de un ano no feria fufí-
C ¡ en te para conftituir ocaíion pró
xima , lino es que lo fucile por cir-
cunftancia del lugar , ó perfona , y 
el Confcifor tuvieífc fundamento 
para difeurt ir , que en adelante fe
ria mayor la freqnencia de peca
dos. Y fe ha de notar, que en los 
pecados exteriores baila menor 
frequencia , que en los interiores, 
porque ios pecados de peníamlen-
to fon mas fáciles de cometer , y 
no dan efcandalo 

11 La ocaíion próxima fe d i 
vide en voluntaria, c involuntaria; 
la voluntarla es ^ I l l a j n qua quis 
pofitus , e-xijlit pro fuo veíle^ como 
el que tiene la manceba á fu liber
tad, involuntaria es: I l l a in qua 
quis exifik, non pro fuo velle , f ed 
quaficoaáíus. Como el hijo de fa
milia , que peca con la criada , á 
quien no puede echar de cafa,y el 
que fe halla en parage^ue no pue
de expeler la ocaíion íin gravedetri-
mento de honra, vida, ó hacienda. 

14 P. Se puede abfolver al que 
cftá en ocaíion próxima? R.Co-
Mocida la ocaíion próxima volan-
taria , no fe puede abfolver al que 
la tiene, nec prima vice , porque 
mientras no efpele la ocaíiora , eílá 
cu peligro próximo de pecar, y en 
lo moral es lo miímo que eíUr p> 

Tom. / , 

15 Pero íi ci Penitente iVnO' 
raba la obligación de ha ver de qui
tar la ocaíion antes de llegar fe á 
confeílar , v avifado ck ella. pro
pone el expelerla luego ; como fe4 
íugeto de quien fe pueda fiar, y 
mas íi viene movido de algún in-
fauílo fuceflb , no obligado del 
precepto de laConfefsion , y fe re
conozca en él dolor de la culpa, 
y eíicáz propoíito de la enmienda, 
podrá fer ab fu cito la primera vez, 
imponiéndole penitencia compe
tente, y faludable ; mas íi no cum
ple la palabra,no puede fer abfuci
to fegunda vez , y mucho menos 
tercera , folo por el tal propoiito, 
porque proponer, y nocumplirj 
es veleidad, y es lo mifmo que no 
querer: Plger vult , & non vult, 
Uvigan t ra t . i ' j , exam.3. num. 16» 
y el que no quiere quitar la oca
íion pudiendo 'y antes bien direda-» 
mente la bu fe a , o la conferva de 
propoiito , nunca puede fer ab fu ci
to , íin ha veri a quitado de antema
no 5 y el decir lo contrario , ef-
ta condenado por Innocencia Xf ̂  
propof. 61. 

1(5 (^liando de expeler la oca-» 
íion fe ha de feguir certb moraliter. 
detrimento de vida , honra, © no
table hacienda, fe puede abfolvetf 
al penitente antes de quitar la 
ocaíion ; con tal , que el Confeitbr 
haga juicio prudente , que trae dq(-
ior4 ypropofitode U enmienda; 

S 1 



L a Ffor del Mordí» Tratado fexto 
reputár la ocalion por d¡re<ftaincnce la ocaíion próxima y fe debe 

involuncaria , ó inevitable morali* 
i lr , durante el impedimento *, si 
bien que muchas veces fe cerne 
detrimento notable, donde no le 
hay j como en el defpedir un Amo 
,á. fu criada , y afsi no fe ha de 
creer con facilidad al penitente, 
que dice fe le ha de fegulr detri
mento notable. 

i j De donde fe Infiere , que 
fe ha de obiigar al concubinario á 
que eche la concubina antes de 
abfolverle , aunque dé por cíe ufa 
fer muy ucii , y provechofa para 
ín aumento , y fervidumbre., y que 
de fu expulíion fe le íeguká gran
de ineommodo para paffar la viday 
y que. con dificultad fe hallara otra 
íemqantejy decir lo contraria,eftá 
eondenado por Alexandro V i l . 
prop.. 41^ La razón es , porque la 
dicha efe ufa no es caufa grave , 7 
füüciente para efe ufar de pecado-
la pertinencia de ocaíion tan pe-
.ligroía, y es como aquellas caufasy 
que da la pafsion ciega , a d excu-

f a n i a s excufationes ¡n peccatu, Y 
aunque la concubina fueííe tan nc-
ceflaria conio^ los pies,y las manos, 

. fe debe expeler para no perecer* 

./Es de N'.P.S„AguftIníy otros San-
tos apudUvigan traí . .17. exam^e 
n. Y fi el concubinato espiiblí* 
CO' j publicamente fe ha de expeler 
la ocaíion para fadsíacer al eicau-
dalo1 s.aunque fea ht. artículo mor* 

: t i s , de fuerte, que no fe puede ab-
íolver armoribunda, que na.qmc- f e ¡aqvendo, 
ye expekr la oeaíion. t raí A. cap. f 

de pecar, aunque fea medio para 
el bien efpiritual nueftro , 6 del 
próximo 5 porque non funt facieri* 
da mala ^ uí inde venían t hona* 
ínnoc. Xí. prop»(5j. por lo qual no 
es licito eílár amancebado con la 
muger infiel , para convertirla coa 
efta ocaíion. VdXtnz.fup.prop. 6$, 
Tampoco fe puede ir á predicar á 
Infieles ni á las meretrices , coa 
peligro próximo de pecar 5 porque 
querer el pecado , aunque fea coa 
fin bueno , es ah intrinfeco malor 
Tampoco fe puede buícar ¡ndirec* 
t i la ocaíion y ello es, qnando fe 
intenta la cofa con tirulo honef» 
to , previendo que fe ha de fegulr 
el pecado ; como el amo- que buf-
ca criada que le íirva y y conoce^ 
que de vivir con ella fe le ha de 
feguir ruina efpiritual * y afsi el 
Confeííor que conoce, que el oir 
confefsiones le es ocafion- de pe
car s debe dexar eí oficio, porque 
á lo fumo puede tener caufa útil, 
ú honefta v pero no urgente , que 
íe preeife , y afsi debe huir de tal 
ocaíion 5; y lo mifmo- fe dice de 
o iras femejantes. Innocencio X I . 
prop. 62 „ 

19 Pero en el Párroco corre 
dittinta razón , pues por fu oficio 
debe conícííar á fus Feligrefes , y 
fe ra en él Inevitable la ocaíion de 
pecar, que ie proviene de praíii-
car el Confeííonarío , y afsi no ef
ta obligado á dexar el oficio per 

Thom. Hnrt. tom, f» 
ref<), mas debe tó-

j8 . . Es pecado moual bufcaí maí ios medios neceílaríos para 
ven-



Del Sacramento de la Penitencia, Cap. 3 , i 47 
vencerla ocaíion ; y li no puede ¿o te poárk decir M ' i f a f í v e previa 
vencerla , ni tiene con que poner 
fubrticuto , y por configuiente ha 
de ertar fiempre en pecado , fi no 
quiere condenarfe , debe dexar el 
oficio. Y io miímo dirás del Me
dico , ó Cirujano , íi fu oficio los 
puliere en circunltaucias fe me/an
tes 3 de fuerce , que no execucando 
una de las dos» coías, nunca pue
den fer abíueicos : J^uid enimpro-
de fi homuúfi mundum umverfum 
lucretur , ammd vero f u á detri-
mrntum patiatur ? Matth.id. 

20 Quando laocaíion dexa de 
fer próxima , por razón de la ve
jez , b fealdad en alguna de las 

confefsione i por evitar la infamia, 
y el efcandalo , refpcdo de no ha-
ver copia de Confefi'or , que le 
pueda abfoiver % y para poderla 
decir ücicamente , fe debe difpo-
ner con a¿to de contrición , y que
da obligado á confeííarfe quanco 
anees , haviendo quitado primero 
la ocaíion. 

22 (^liando la ocaíion próxi
ma es involuntaria , 6 inevitable, 
porque no eíla en mano de uno el 
expelerla , o no lo puede hacer fm 
grave detrimento fuyo , fe debe 
baeer juicio de ella , como de la 
coftumbre de pecar; de fuerte, que 

} f - j j f , — ' - T ~ l 

períonas concubinarias, ó por otra todo lo que fe dixere de la coftum-razon particular que ocurra , y del 
todo quite la certidumbre moral 
del pecado, en cal cafo bien fe 
puede dar la abfolucion , fin obli
gación de expeler la tal ocaíion, 
porque yá no es próxima , lino re
mota, y no hay obligación de qui
tar las ocafiones remocas. Corella 
in Prat t . i p. t r . i o , n.29%. 

21 Si fucedieífe el cafo de lle
gar a confeííarfe un Cura , ó qual-
quicr otro Sacerdote , reveílido yá 
para decir Mifla , y de no decirla 
fe havia de feguir efcandalo, y que
dar infamado , por fer preciío el 
decirla : íi el Confefi'or conoce, 
que eftá en ocaíion próxima vo-
luncaria , no puede abfolverle per 

f e loquendo , porque no puede ha
cer juicio, que trae dolor de fus 
pecados, Uegandofe á confeíTar en 
aquel lance . íin haver quitado prí-

bre , fe entienda por dicho de la 
ocaíion involuntaria, pero nota, 
que la coílumbre fe diftingue de la 
ocaíion , porque efta procede ah 
extrinfeco ;efto es , por tratar cotí 
ral pe río na , 6 por exercer tal ofi
cio. La coílumbre procede ab in-
trinfeco^s¡ fe la lleva confjgo el que 
peca , como jurar , maldecir,p 
hurtar : la qual fe dice cambien 
ocaíion próxima por la circunf-
tancia de la perfona , como fe di-
xo num, 11. 

2^ La coñumbre de pecar con-
íiíte en un habito viciofo, ó facili
dad de repetir los acftos de qual-
quier vicio , adquirida por la íre-
quencia de ellos , y han de fer de 
una mifma efpccie , y repetidos a 
lo menos dos, o tres veces cada 
femana. Pero en los pecados ex-
temos, como poluciones , perju-

'1 l - - - - i l . , - T " " ? ^ - - - . - , ^ , 

mero la ocafton i pero el tal Saceĉ  úas^ hurtos, &c. baila wna vez ca~ 
K 2 da 



da í'emana con continuación. Va^ 
Icnt. tom.2. folio%, n, pay, Y pa
ra íabcr íi cfta coftumbre. fe debe 
declarar en la Confeísion, íe ha de 
coníiderar de dos maneras. 

24 Lo primero , fe han de mi
rar los aétos pecaminofos, íegun 
que eftán afcflos á la eoftumbre, 
ó fon origen de ella , y fuponiendo 
que el penitente cfta coa la diípo-
íion debida para recibir el Sacra-
meneo , baila que confíeíTe los pe
cados, que no tiene confellados.y 
no ha menefter decir la coftumbre, 
porque efta , fe undum fe , no es 
pecado formalmente, ni circunf-
tancía, que varia los pecadas en 
efpecic, y el penitente no ella obli
gado á conftííar dos veces fus pe
cados y y íi la coftumbre por si 
fuera pecado 5 y • en nia.ceíia grave^ 
eílaria obligado el penitente á con-
fcííarla , aunque el Confeííor no la 
preguntare 5 .como fu cede en los 
demás pecados mortales. Paulo á 

r 25 Pero'aunque ella en efta 
coníideracioa no fea pecado dif» 

raifmos pecados de 
c 5 íi el Conftfíor pre-
a'es pecados fon de cof-
bs declarar el penitente 
y elidecir.lo contrario, 

©ndeoado por lanocenc3 X'Ip 
razón es , porque e l 

ííor tiene derecho á í'aber • la 
d i 1 p o q 1 o n' d t i p e 11 i .t e n t e, y p a r a e ft o 
co n d u ce l a de cía r aci o a de ¡ a c:o ñ uní -
bre'̂  como-jtaiilbifen •psra api i carie; la 

Z a f l o r de! Mor di. Tratado fext o 

ünto de - .. iQ'S 
¿onde nace 
guríta-^ fi ta'1 
tumbr^, d 
la yerdad 
cíU cond 
f í ' f r j O ' ' C A L ' 

C 

26 Algunos dÍcCn3queíiel pe
nitente es áodío , que no necefsira 
de la dirección del Confeflbr , ni 
para difponerfc , ni para precaver 
el peligro de pecar, noefta obliga» 
do á declarar la coftumbre, aunque 
la pregunte el Con fe (lo r , fino que 
puede refponder con amphibolo. 
gia externa fin mentir, Salmant. 
tom,^ t r a B . i j . cap . t .pár t .q , §.3. 
num,i66 . pero efto abíolutameli
te no fe puede decir, porque de 
algún modo eflá incluido en la 
condenación , que indiferentemen
te habla con todos los penitentes, 
fean doéíos ó no lo fcan , que 
tienen coftumbre de pecar: y tam
bién porque los doéios mochas 
veces íiguen las opiniones mas 
anchas ; E t prudentes apud [eme-* 
tiffos 5 folent dliquando excecari 
fúfslone-'y folo fe puede admitir U 
dsc r̂inar» antecedente , quando el 
Confeííor por razón de eftado, y 
circunftaneias , que ocurren en el 
penitente , con eficacia queda per-
fu adido á que tiene propoíko ver
dadero de la enmienda de fus.pe
cados. Uvig. traéf, i j . exam, 3«. 
n . s j . ¡n f in . C o r n p í l M o r . f i l . 2 0 1 , 
7^892*j 8.94. 

27 Lo fegundo fe puede con-
íiderar la coÍTumbre en qnaneo es-
lina voluntadraéiuaí , y eixpreffa de-
mantener la coftumbre , o virtual» 
e-interpretativa,como quando ano 
conoce , y fabe que la debe relilíiiv 
y no lo hace , previendo que por 
la, tal coftumbre fe le han de le-» 
guir ,mas pecadoŝ  En efre cafo ef-
u obligado el penitente á coníeíV 

íac 



1)31 Sacramento de la 
jfar dicha coftumbrejefto es,la ma
la voluntad de no rcíiüír , aunque 
no fe la pregunten ; porque afsi 
confiderada, no es circunfbncia 
mera, fin© nuevo pecado diflinto. 

28 Explicafe con clk excm-
plo. El pon críe uno á peligro de 
burear , y hurtar de hecho, no fon 
pecados diftmros , qaando el peli
gro , y el hurto íe conrinuan mó-
ralmencc ; pero íi hay defeontiíaua-
cion moral , fon diftiutos pecados; 
como el concubínario , que come
te diftinto pecado en tener en ca
fa ia concubina , y defpucs en pe
car con ella. A elle modo también 
el que admite la coílumbre, 6 def-
pues de eílar en ella, no procura 
defecharla , hace pecado diliinto 
de aquel , ea que dcfpues cae, lle
vado de la coftumbre. 

29 P. Se le puede abfolver al 
que tiene coftumbre de pecar ? R. 
Al que tiene coñumbre de pecar 
en qualquier genero de vicio, íi no 
fe reconoce ea él efprranza de en
mienda , aunque el diga que tiene 
dolor, y propoíito de enmendarle, 
no fe le ha de dar la abfoludon; 
y el decir lo contrario , lo tiene 
condenado Innocenc. Xí- p r o p . í o . 
y la razón es , porque es predio 
que el Con fe flor haga juicio pro
bable, de que el penitente trae do
lor verdadero de fus pecados, lo 
que debe conocer por algunas 
feñales exteriores, ó fenrib¡es,y 
no lo fon el que él lo diga de fu 
boca , fl fus operaciones eüán d i 
ciendo lo contrario. 

j o Pero íi ei ConfeíT^r hace 
J&m. I , 

juicio prudente , o probable , que 
el penitente viene bien difpueíto^ 
le puede abfolver toties quoties* 
aunque tenga pecado^ de coftum-* 
bre^masno obftante eíTe juicia^ 
fe le podrá dilatar alguna vez I« 
abfolucion 7 íi le pareciere al Con-» 
fcííor mas conveniente para aííe-
gurar mejor la enmienda, y reme
dio de la columbre. Concepción 
traft. de Poenit. q.i j . hn* 198. 

j i Aunque en fuerza de la 
condenación no fe puede abfoU 
ver , nec prima v ice , a! que tiene 
coftumbre de pecar , y no fe rcco„ 
noce en B efperanza de la enmien
da: no obftante, fi no ha (ido amo-
neftado dos , o tres veces en las 
Confcísio.nes antecedentes, del mal 
eftado , y peligro de fu alma , co
mo admita con güilo las penicen» 
cias medicinales que fe le impu * 
fíeren , como fon la Oración , fre-
quencia de Sacramentos , que no 
entre en tal cafa , que no fe vea a 
folas con tal perfona, íi es que na
ce la coftumbre de ocaíion inevi
table, y que por cada vez que cay-
ga en tal pecado ayune , fe ponga 
inicio , dé una limofna, ó vi lite las 
Cruces 5 u otra cofa penal opueñas 
ai vicio , y feg'un la calidad del fií
gete) , porque no fe hade imponer, 
todo jun to , ni una miíma cofa ^ 
todos , fino refpeéíivamente fegun 
cada uno pudiere : en tal cafo bien 
fe le puede abfolver , porque no 
haviendo fído amoneftado , no hay 
que admirar fus caídas , atenta U 
fragilidad humana, y queriendo 
obedecer da mueftras de quererfe 

l i 3 en« 



L a Flor del Moral . Tratad» fext® \ 
Cordla in PrAff. i . p . to. Valentín. ^ r ^ y C 6o: not, f . 

Si la coílumbre es de 

«yp 
enmendar. 
tr. 1o.pr0p.6o, #.235. 

32 Noca , que fi ei penitente 
hace lo que le mandan , y procura 
ocuparfe en exercicios efpirituales 
para vencer las tentaciones, y qui
tar la ocaíion , ó la coüumbre^aun-
que harta aora no fe haya enmen
dado, fe le puede abíblver, aunque 
haya (ido amoneñado dos, ó tres 
veces , porque fe ka ce juicio que 
tiene dolor , y fe puede efperar ia 
enmienda j y por configuiente, 
íiempre que en el penitente fe re
conozca alguna enmienda , fe ie 
puede abfolver fin dificultad al
guna. Efla doíldna fe puede prac
ticar muy bien con los que fe con
fie flan á menudo ; pero a los qae 
folo fe con fie lían una vez al año, 
echarles toda la Ley , y no abíol-
vcrlos , á lo menos pro fecunda 
•vice ~ porque eílando tan arrayga-
da la coftumbre , es diheultoía la 
enmienda en lo regular, 

33 Aunque el Confeííor tema,y 
aun ni efpere que fe cniacndará el 
penkeñte, cotno haya alguna cir-
cuníiaucia, que le di-óle prudencial-
mente , que trae propoíico de la 
enmienda , como fon lagrimas ex
traordinarias , 6 venir á coníeííarfe 
motivado de algún infauño fu-
ceílo, bien le podrá abfolver ; y la 
razón es , porque fe compone bien 
el tener propofito de falir de U 
culpa , que §s acto de la voluntad, 
y que dliiculce , no folo el Confeí
íor ? fino cambien el penitente , la 
cxecticion de la enmienda s que es 
^do prudencial dti cntendimkn-

34 01 ia CGitumore es üe peca
dos veniales en alguna típecie de-
iterminada , no poniendo otra ma
teria remota, hay la mifma dificul
tad porque no puede hacer juicio 
el Confeflor , que el penitente trae 
verdadero dolor, y propoíicojpero 
fe quita la dificultad, íi el peniten
te confíeíía algún pecado morral, 
ó venial de la vida paliada , ó pre-
fente , á cerca del qual io- tenga 
coílumbre , y formando dolor, y 
prcpohio de la enmienda , porque 
con efta materia fe le puede abíol-
ver fin'dificultad , encargándole la 
en tiienda de la mala coílumbre.. 
Corella ul i fup, num.zf y. 

35 También pertenecen a la 
materia ncceííaria de elle Sacra
mento los pecados mórcales ikdif 
r e B l remiííos, y efíos fon los que 
fe olvidan en ta coníefsion natu-
ralmenee , y los que fe dexan de 
confefiar , en los calos en que fe 
puede hacer integridad moral, co
mo fe explicará en adelante,y cam
bien los refervados abíudtos por 
el Confeííor inferior , quando no 
hay recurío al fuperior , y fe puede 
íeguir infamia al Penitente. 

3<> Todos ellos pecados, fien-
do la conkísion buena , y fruduo-
fa fe perdonan indíreBl \ pero 
fiempre queda elPenitente con car
ga j y obligación de con fe fiarlos 
defpues , porque es neeeílano que 
fe perdonen direéfs^ & per modum 
judicii. Perdonar direefe , es decir, 
que ex v i abfoíutionií entra la gra
cia á perdonar los pecados 3 que fe 

con» 



confíeCinj o áeelarafí en efie jui
cio ; y como la. gracst es incompa
tible coa todo pecado mortal, ex 
conditrone gratix > que es lo mrf. 
RIO que tndireffe , fe perdonan 
los pecados , que Ijcíramente no íe 
declaran en la conícísion prefence, 
con obligacioa de declararlos en la 
íiguiviice. 

^7 Efta obligación de decla
rar los pecados indtreffl rem¡(foj 
en la confefsion figuiente , confta 
del Decreto de N. SS. P. Alcxan^ 
dro V i l , en la prop. i j . donde con
dena lo contrario. Pero por con
fefsion fignience , no fe ha de en
tender que fe haya de confeífar lue
go , íiao quando infta el precepto 
de h confefsion annual, 6 haya pe
ligro de muerte, o haya de comul
gar ; mas una vez que fe conficííc, 
debe declarar tales pecados en 
aquella hnmediata confeísron , no 
haviendo caufa legitima que lo ef-
cufe. Efta do^rina habla con los 
Legos , pero no con los Sacerdo
tes , que por caufa juña dexan de 
coníeflar algún pecado grave , y 
celebran por razón de alguna pre-
ciíion , porque eftos tienen obliga
ción de confeííaife quanto antes 
por el precepto del T ñ d . fejf, i ¿ , 
cap. j . y por d Decreto de AÍc-
xand. V i l . fobre la prop. ¡ g . cond* 
S ú m . t o m , i . traff .6 .cap.8 .pun¿f . j . 

Es principio general, que 
quando el penitente , m qualquie-
ra materia que fea, no puede indi
viduar ehiumcro de fus culpaste 
acufe de la coftumbre mala, que ha 
teuidoj y del tiempo ^ue]>a sftidp 

t u 
en el vicio, deelaranda k í dreanf-
tan cías notables, y que mudan ef-
pecie i v. gr. la muger publica , fi 
ha pecado con parientes, cafados, 
&c. y en efta fupoficion , aunqub 
defpues de haverfe coníeííado fe 
acuerde de tal , ó tal pecado indi
vidual , no tiene necefsidad de 
confcflarlo defpues , porque en 
aquella acufacion de la coftumbre, 
y tiempo mal empleado, quedo in
cluido , y explicado baftantcmentc 
el pecado > que defpues viene al 

penfamiento. Corelia in P r a £ i . i r , 
17.prop, 11. n. 75. 

^9 p. Hay obligación de con-
feffac los pecados purl exijiima-
dos ? R. Si hay,porque el Concillo 
Tridentino/^54. dice}quc 
los Penitentes eftán obligados á 
confclTar todos los pecados morta
les qn&nm confcieutiam habent t y 
los pecados pitre exiíHmados eñan 
en la conciencia del Penitente, á fu 
parecer , como ü fueran verdade
ros 5 pero no fon materia fu Ocíen
te para conítituir Sacramento, por
que ninguno fe hace con materia 
exiftiaiada faltando la real, y ver
dadera : como fu ce de en el Bautif-
mo , que íi uno le hicleífe con vino 
blanco , pehfaíido que era agua, 
feria el Sacramento nulo. N i hace 
contra eüo , que el pecado exiñi-
mado fea materia de dolor , en 
quanto efte es a^o de la virtud de 
la Penitencia , porque para mover 
á dolor, baíta que fe conciba el pe
cado como cal; mas para conÜituic 
Sacramento , es neccííario que el 
peca^g exitfa en reaii4aá» 
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40 ' Lól ^cados coíTjetidos en 4) P. La materia que per f s 

es voluntaria j puede per accidenf 
fer materia neceíTaria ? R. Si píle

la recepción del Bautiímo,que du
raron hafta el inftaute terminativo 
de la,forma /Vi¿7«/iw,pertenecen al-
Sacraraento de la Penitencia.:, por
que íií&i comecidos , tienen opoíi-
cion co» el Batuíímoj y corno cfte 
no fe puede reiterar , íe infiere, 
qne no íe pueden perdonar, por ftl, 
fino por la Pt nitencia j pero fi íe 
rerrataroü antes de acabar de.pro
ferir la f^rma , .pertenece fu remií-
fíon al Sacramento, del Bantiímo; 
y íi juntamcn.ft luivó'-doior í'obrc-, 
natural , caufaria gracia el í3aueli
mo, y fi iio^ hayria Sacramento in
forme, . -

41 Aisiimímo, los pecados rc-
mitídos por infuíslon de la gracia j 
medíante la Contrición , o por Sa-
crarncneos de vivos,iiay obligación 
de coníei31arlos., comoi íean morta
les, y cometidos defpnes del Bau-
t i í m o , o en íu recepción,, porque fe 
han*de perdonar per ynodum jmiku^ 
y para e!To es neceflario acufarfe de 
ellos. Lo mifmo dirás,y por la raif-
111a razón de uno que tuviefferer 
vt5ación de que yájantes de confef-
faríe , tenia ÍUS pecados .perdona
dos en el acatamiento Di-vino., 

42 P. Qiial es la materia vo-
kint^iria de efte -Sacramento Jl , 
Son los pecados veniales , y tam
bién ios pecados mortales ya bien 
•confeíTadps , y remiffos ,que uno 
quiere voluntariamente b-olver á 
coníeílar. Dicefe mareria. volunta
ria , porque no hay precepto de 
coníeflarla ; pero es íuficigncc para 
^piíñítuir Sacraraenío. 

de 5 v. gr. quando uno cílá de tai 
manera inclinado al pecado ve
nial , que teme prudenciahncntc le 
ha de íervir de lazo para caer eai 
culpa grave, ÍJ 110 refrena con todo 
esfuerzo eíla inclinación , confeí^ 
fando el tal pecado venia!, enton
ces eftá obligado 3 conít ííarie ; 7 
la razón es,, porque de otra fuerte 
coníentiria en eJ pecado mortal, 
fkltém intérpretatiué. 'Filgucra i» 
S-umnu /r.4. cafiíj.* art, u 

41 Otras razones hay, por las 
qnaiesla materia volnncaria paila 
a fer neceíí'ana. Lo primero por 
razón de voto 5-o juramentojy afsi 
el que hace voto de confeííar los 
pecados veniales , ella obligado a 
confeilarlos p pero íi no los coniief-
fa , íblo pecara veniaimente , por
que el voto es de cofa levejino es 
q-ye el vovente fe quí.íkíTe obligar 
por fu voluntad á culpa grave* Vi-
de a fimllL La 'Croix tom* 2. fúi, 
JIS-ÍVAÍ^ 2018.. veafe también lo 
que decimos en la 2>parJ. tr* 25» 
cap. 4 num,, Lo íegundo 3 por 
conciencia errónea;, como íi uno 
Juzgare que efiaba -obligado á 
confeífar venialcsj y i i por íu error 
juzgaííe 3 que eíiá obligado jfkk 
morSali , pecaría mortalmenre en 
no confeííarios ; pero íi no } folo 
veniaimente. Lo tercero , en f i w 
poíicion devquererle confeííar, por-
qud no fe puede hacer Sacramento4 
fino confeffando algún pecado ve* 
lií^l.á lo meno^ 
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45 De donde fe infiere , que 

sio es materia íuficknte decir al
gunas imperfecciones , como el no 
•oorreípoiader á las i nfp i ración es 
Divinas , no hacer las obras bue
nas que pncdCjy á qtie -fio eftá obli
gado : aunque -no íe fea de impedir 
al Penitente que las diga , porque 
en efto cxer&ira la'humildad. Lugo 
de Poenit. d ' v f p i ó . f e ^ 2., numer. 
105. Pero baila para materia íu-
£ciente,no h avien do m acería gra
ve de la vida prefente, el decir aísi: 
Acufomc de codas las metuiraSj 
de todas las mnrmuraciofies, ó 
de todas las fornicaciones de la v í -
•da paííada , que tengo ya confcffa-
udas. Valent. i r a f h i * cap» 2* '§<. 2. 
aum. 120» 

4.̂  Mas-no bailará el decir, 
-aciiíome.dc dos mentiras, ó de dos 
.fornicaciones , ü\v determinar íi 
las u l t imaspr imeras , ú otras 
intermedias , de que el Penitente 
tenga memoria: Aísl oomo no baf-
•taria para oonfagrat , -tener intéa-
cien fobre ^ü4tro formas de un 
«lonton , no eiecemiinando quales, 
¡porque ú é hay materia •determina-
•da j. pero Íi tirvieile intención de 
•coníagrarla-s vtodas ,s todas quedá-
«iaii'.; coníagradas por íen-deter-

f ..iamadia materia*Arbiol D4. 
• •. /MgUib- 2'. cap. io* 

C A P I T U L O 

«5> 

CUARTO-

V E L A M A T E R I A P R O X I M A 
de <e/le Sacramento. 

1 13í'cg'Q!.)aí " ^ materia pro-
J_ xima de eñe Sacramento? 

R. Son los aétos del Penitente 
conviene á íaber : "Cardrs contri fío y 
Oris confefs¡o]& O p e r h f d f u f á f t k * 
Llamaíe materia próxima , -porque 
entre ios aaos derPenitente y 
la forma , W . m e d ' i cofa alguna. 
De eftos aétos ,; d primero es e3 
•dolor f-obrenaturai , que fignifica. 
el cordh contritio 5 y ii'e eíle , co
mo parte mas príncipal , -en lo que 
es materia próxima de eíle 'Sacra
mento , trataremos £olamenté eii 
eíle capitulo., Tvlámúno/ejJ' í 14,. 
cap, 3. / 4. 

2 V . % } ¿ i efl dolor} t : t f l : 
pcenitudo feccatorum contra Deum 
cammijforufn.* £1 dolor es ,de dok 
maneras , .uno perfed:o , •que es la 
Contrición, , y otro imperfecto, o 
menos perlero,que es la Atrición., 
Dicefe dolor imperfeélo, n/gatíve* 
en quanto no,es tan perfeSo .como 
la Contrición ; petjo en ib entidad 
aéío pcrfe£loes.s porque es dt|n de 
Dios ye impulfo ..del Éfpiritu San
to . X a Concrkíon ;íe .diíiiie afsc 
Dolor perfeufus Jepeccat'is^ aff:mp~ 
tus propter Deum f imme dilecímn 
cum propofito confitendi , f / i t ¡s fa~ 
.ciendi,, & de cé t j t j fnm p.e.ccandL 
•La Atrición es : Dolor tmperfecfus 
J e peccatis , ajfumptuspropter ps.-. 
fias infmi t amfjmm £r-M¿; 
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treíglort ve! pmpter defirmita-* 
tempeceati, cum pofojito confiten-
S , fa i i s fackndi 5 & mtero non 
peccandt. 

I P. En que fe dríringacn la 
Acncion , y Contrición ? R. Se 
diülnguen eíTencialmeiue en fus 
principios , motivos , y efeoos. 
Diftingacníe en los principios, 
porque la Contrición es un dolor, 
que nace de puro amor, ( pues íi 
uno no amara a Dios, no le pesara 
de haverle ofendido ) y la Atrición 
nace de temor. La Contrición na
ce de la virtud , 6 habito de Peni, 
cencía , como a<fk> primario fuyoj 
pero la Atrición proviene de au-
xiÜo fobrenatural traníeunte, Y 
la razón de fer precifos habito, 6 
auxilio fobrenaturales para eftos 
a ¿los , es , porque la voluntad es 
natural, y para hacer a¿bs fobre
naturales , es precifo que fe eleve 
por algún principio fobrenatural. 
Gonct. tot6» fr, deEuch. cap.q. §. j . 

4 Diilingucnfe en los moriyos, 
porque el motivo de la Contrición 
es la Suma Bondad de Dios , co
nocido por la Fe y gravemente 
ofendido. El motivo de la Atri
ción fon las penas del Infierno, 
la deformidad del pecado, la perdi
da cié la Gracia , y de la Gloria, si 
bien , que el ultimo fin de la Atri
ción,y Contrición fiempre es Dios 
en el orden de la gracia,por lo qual 
las penas del Inficrn© , &c. sao fon 
motivo final de la Atrición , fino 
íoío motivo excitante al dolor de 
ha ver ofendido á Dios > que nos 
puede callear. 

% Finalmente fe difímgue?S 
en fus efedos , porqne la Con
trición caufa ta gracia ex tyere 
speraMir y la Atrición Cola no» 
la caiífa y la razón es , porque 
la Contrición es difpoíicion pró
xima para la gracia } y la Atri
ción es tlifpoíkion remora ; y la 
difpoficíon remota no cfta conexa 
con la gracia , como lo eíiá la pró
xima, 

6 Para materia próxima de 
eflc Sacramento , aunque fea lo 
mejor , y mas feguro , no fe re
quiere Contrición ni Atrición 
axi/iJmáta contri ti ̂ ne f Cmo que 
baila Atrición fobrenatural, co
nocida como tal , & boc e/l quafi 
certum woralicer¡ácipu^s del Con
cilio Tridentino en el lugar cita
do num. i la razón es, porque ef-
cc Sacramento es de muertos , y 
per fe caufa la primera gracia en 
el fugeto bien difpuefto. Y íi fuera 
necefíaria la Contrición ^ no fe di-
xera Sacramento de muertos , ui 
per fe caufaria en algún tiempo la 
primera gracia , pu:s la hallaría 
(iempre caufada por la difpoíxcion 
antecedente. Eftc es el fentir mas 
común entre los Dolores moder
nos r y el m is recibido en la prac
tica , y expreíTameute lo • enfeña 
Santo Thomás in ^.ditt ó.qutft i» 
art, i . ad 5. donde dice ; Ad h&c 
ut homo fe prtparet a á g r a t i A m in 
Baptifmo reciflendam (ídem eft de 

• Sacramento Posnitentiae ) prdexi' 
gttitr Fidesy fed non Chari ta .^mid 
fuffeit Attritio fracedens^ etft non 
J ü Conti i th 'Ho parrece que puede 

eíUr 



Vef S a c t á m e n u de l 
eftár mas claro en favor de nucílra 
íciucncia. Rciffenü. tr, 14. dift. 6* 
q. 4. num. 48. 

7 Dirás : En el mifmo Concl-
Ho fíff. 6, cap. 6, tratando cíe las 
dilpoiiciones , con que ios adultos 
fe dííponen para jultiticaríe por el 
Santo bautiímo , dice : que una de 
ellas es comenzar a amar á Dios, 
corno fuente de toda juíticia : lúe-
po parece necetlarío el acto de di
lección para la juilincacion , ai si 
en el Bautiímo, como en la [-'cui-
tcncia Sacramental. • 

8 Se rcíponde, que el amor de 
que a! i i habla el Santo Concilio, 
no es amor de caridad, como lo 
dice Santo The mas en e! lugar ci
tado 5 fino amor de eíperaiíza , ó 
concuplíceneia , con el qual los 
Pecadores comienzan á amar á 
Dios 5 como bien conveniente á 
si , en quanto benigno , y mil eri
ce) id i oí o. Aísi conita del miímo 
Concilio., pues dice : Feccdtores 
injpem eriguntur , fder.tes Deum 

J t J propter Chrij ium froptium f j ~ 
re : iílumque tamquam omnis juj¡¡~ 
ti.t fontem dtUgere indpunt 

$ Aqui fe ha de notar , que 
Aiexandro V I L Pon ti fice Máximo, 
en un Decreto , que expidió a 5» 
de Mayo de 1667, prohibe el que 
fe pueda notar , 6 ccníurar algo, 
nádelas dos opiniones opucitas, 
que tratan íobre eñe punto , lino 
que cada una fe quede en la pro
babilidad que tiene jsi bien 5 aire 
los Conitfiores íiempre deben éx-
citar á los Penitentes á que procu
ren ia conmclpn ¿ aun^we ÍIJI ella 

\ fenhena a ̂  Cap, 4» 
havrá verdadero Sacramento , cení 
fola la atrición fobrenacural ^ co» 
noeida como tal. Gonet. tom. 6. 
p a r L ^ , ^".5. de Poenü* cap. 4. §.^, 
nur?:*\%. U v i g a n 1 ». exam, í , 
num. 9. refp. ¿\. Exastcm. i . t r " , j * 
cap. ^. re/p. 4. 

I o De lo dicho fe infiere, que 
no baila la atrición natural para 
lo válido de eíle Sacramento , co
mo diximos arriba jfr̂ í??,. 1 r^p. 4. 
num. 9. por lo qual, aunque uno 
juzgafle que llevaba , no íolo atri
ción fobrenatural , fino contri
ción muy grande , fi el dolor en la 
realidad no era íobrenatural , no 
recibiría Sacramento de Peniten
cia por falta de materia próxima» 
También para el fruto del Sacra
mento fe requiere, que el dolor fea 
íobrenatural , porque concurre á 
cauíarla gracia ; y la difpoficion, 
y la forma han de eftár en un mif
mo orden ; y decir lo contrario, 
lo tiene condenado Innocencia 
XLprop .57. 

I I Si cfta fobrenaturalidad ha 
de fer intrinfeca, 6 extrinfeca^ ettá 
en opiniones •, pero me aplico á 
decir , que el dolor , aísi para el 
valor , como para el fruto de elle 
Sacramento , ha de fer íobrenatu
ral intrinfece^ entitathe , & quoad 

fiihjlantiam , porque nace de prin
cipio fobrenarurai , y tiene tam» 
bien fobrenarurai motivo. Prado 
^.p. q, 8^. cap. 5. K. 20. 

12 Dirás : La atrición fobre-
natural conocida como tal , no 
baila para recibir ia Euchariftia; 
hugo tampoco para Ecgibjr el Sa

cra-



cmbiado por Dios 
pecado y y por eíTo 

156 L a Flor del Moral* Tratado fexto 
¿ramento de la Penitencia, Pero de ?(znii\ d i f f ^ / f e B . v . ñ A ^ 
fe niega la confequencia , porque que aquel i /wjr púenarum^uz pof-

ne el Tridentino , fe enciende , no 
íolo de las penas eternas del ín-* 
fierno , fino carabien de las penas 
temporales, como fon el Purgato
rio, la peíle , ú otro detrimento de 
la vida , como 
en pena del 
trae el Concilio por exeraplo ia 
penitencia de los Ninivitas , que 
fue hecha por miedo de que les 
dcftruyeííe Dios la Ciudad , fi no 
la hacían ; de donde íe infiere, que 
aquella penkenda fue íobrenatu-
ral.. Veafe á Sanco Thomás j . ^ . 
^. 8.4. art, j , ad 1, 

1 5 E! temor del Infierno , con 
el qual uno íe duele , y detefta fus 
pecados , es ado bueno , y fobre-
natural nacido del impulfo del 
Eíplricu fanco , fe entiende , íi con 
él fe excluye la voluntad de pecar; 
y el decir lo contrario lo tiene 
condenado por erróneo Alexan-
dro VIH. prop. 14. Pero íi uno Ir-
ciera eite a él o : Detefíar feccat m 
propter poenas Infernt , f e d f i ,.cn 
eíjet infernus pee car em , fuera un 
ado pecaminofo , y temor malo, 
y mundano , porque retenia afee? 
to ai pecado 5 mas íi aquella con
dicional íoiofe puliera para figni-. 
ficar la flaqueza , é iucünacioii á 
la culpa , no feria pecado. 

16 Y también la atrición con
cebida por medio de las penas del 
Infierno , es movimiento bueno.y 
íobrenacural , nacido del impulfo 
del Efpiritu fanto , aunque no in-
gluya anioi' íilgtmo 4e beuevoien-

la Euchariftia es Sacramento de 
vivos , y es caufativo de gracia fe-
gunda, con que ínpone la primera 
en el recipiente; pero el Sacramen
to de la Penitencia es de muertos, 
y es caufativo de gracia primera, 
.y afsi folo pide ex parte recipian
tis , que detclle el afeólo, que tie
ne á la creatura por el pecado , y 
efto fe hace por la Atrición fobre-
natural , con la qual paíía el íuge-
to de atrito á fer contrico , me
diante el Sacramento , y con él re
cibe la primera gracia. 

1̂  Refpedo de que no baila 
la atrición natural, y que es pre
d i o fea fobrenatural , para cono
cer quando un a¿to es natural , o 
íobrenacural , íe ha de mirar ai 
motivo que tiene j y fi el motivo 
es nacural, el acto ferá natural i y 
íi el motivo es fobrenatural , el 
dick) ferá fobrcnacural. Motivo na
tural es aquel , que íe conoce Iu~ 
mine naturaii^-coa la luz de la ra
zón j y íobrenacural es, el que /ola 
Fide potefl cognofá* v, gr. Dios, 
íc^un que nos puede quitar la vi
da , la honra , ó la hacienda , fin 
otra coníidcracion , es motivo de 
la atrición nacural 5 pero fi 1c mi. 
tamos á Dios como Juez Supre
mo , que con eílas , ú ocras feme-
jantes cofas quiere caftigar nnef-
cras culpas , y por configniente 
privarnos de la Gracia , y de la 
Gloria , es motivo de atrición fo
brenatural. 

14 y ácciCíKU eílQ nota Lu-
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tía erg a Deum 5 y decir lo contra- de tal fuerte , que aunque no íucn 
rio , ella condenado por Alexan-
dro V I I I . prop. 15.7 como queda 
explicado en el num. 6. de eñe ca--
pirulo , es materia próxima , y in
ficiente para el valor, y fruto del 
Sacramento de la Penitencia. 

17 Aísimifmo , el que aborre
ce el pecado meramente por fu 
torpeza , y difeonvenicncia con la 
razón , no peca, aunque el tal a¿10 
le haga fine ullo refyeftu ad Deum 
ojj^nfum'i y decir lo contrario , ef-
ta condenado por Alexandro V I H . 
prop. p. y la razón es, porque la 
diíonancia , que el pecado dice 
con la naturaleza , y la torpeza que 
trae coníigo , aun fin tener refpe-
to á Dios , es mala moraliter : lue
go el aborrecerla por si íola , y fin 
ningún refpeto á Dios, no puede 
fer pecado , y por coníiguientc te
ner odio al pecado por sí folo , es 
cofa honefta moral'tter , y laudable 
aun en los infieles , que folo con 
la IMZ natural conocen la diíonan
cia del pecado con la razón. 

18 Pero fe ha de advertir, que 
aquella partícula fine ullo refpectu 
ads Deum , no íe ha de entender 
fpfiúti l excludendo Deum 3 eíto es, 
que haga efte fentido : Si el peca
do- naturalmente no futra torpe, 
o difouante á la razón , ú pecador 
le executara , aunque fucile ofenfa 
de Dios , porque clio claramente 
coníla que es pecado 5 y aíVi , folo 
íe ha de entender nega twé m om 
áme adDeumh efto es, que el hom
bre aborrezca al pecado por fu 
torpeza, y diíonancia á k .razón; 

ofenfa de Dios , no lo execatara, y 
efte es aóto bueno moralher , y de 
ningún modo pecaminofo. Cem-
pil. M o r . f o L i ó ^ . n . i 121. 

19 P. El pecado es cofa natu
ral, 6 fobrenatural í R. El pecad© 
entitativé es cofa natural; pero 
temilnativl , y p r w a t h e es fobre-
natural; cito es , nos priva de ios 
bienes fobrenaturales , por cuya 
razón puede fer motivo de aelo 
fobrenatural : de fuerte, que íi mi
ramos al pecado, fegun que por él 
es ofendida la Suma Bondad de 
Dios . en el orden de la gracia/c-
rá motivo de contrición ; pero íi 
miramos al pecado, fegun que por 
él hemos perdido la graeia , y me
recemos el caftigo , tolo ferá mo
tivo de atrición. 

20 P. Quando obliga la con
trición > R. Ellamos obligados á 
hacer a6í;o de contrición fiempre 
que huvieremos de recibir Sacra
mentos de vivos , ó adminiílrar 
Sacramento , que pida Míniüro de 
Orden en el articulo, ó peligro 
de muerte , y una vez al año , en 
íupoíkion de pecado grave , y qf c 
no fe reciba el Sacramento de la 
Penitencia ; y quando en el artí
culo de la muerte fe confieíía uno:, 
con atrición fobrenatural , eítá 
también obligado á procurar la 
contrición para aílegurar bien fu 
falvacioni porque íi elvb el Mimf* 
tro no eQm bautizados^ no fe juz-
tificara fin contrición.. ^ üdJ 

2 1 P. Quando obliga la atrí-
cigu fobrenatural?- Obliga pa

ra 
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ra recibir cfk Sacramento de la /^/^ ¿"r ,̂, Match,'»4. es por modo 
Penitencia , y cambien para red* de coníejo , no precepto, 
bit-el Jjautifmo , quando el adulto 25 El aéío de C ontriconin-
ticne pecado ^rave períonal j con ciuye ííempre aí3o ile Caridad ¡m-
la diñincion -de que parala Peni- perante 5 ó á -lo menos conedrm* 
tencia fe requiere mas fiante | pero el aélo de Caridad 
para el Baujiímo folo d\fpo/iiivhf puede hailarfe íin contrición j co-
por lo q-ualie puede dar Jianíiímo mo puede íuceder en el que nunca 
lin dolor alguno , pero no Pcníten- lia pecado , y de f aS ío íe vio en 
.cía fin .dolor fobrenatural, Eík -dô  C hrillo S. N. y en María Santírsi-
lor es efpir;tual , C infeníible; pero ma. Diüinguenfc eiros aĉ os por 
fe hace íen|jble .por la Confeís.ion, fus motivos porque el motivo de 
y por la humildad con que el pe- la Caridad es ; Summa Dei bonitas 
n líen te pide la ablolucion, y muef-
rra fu Interior dolor por los exte
riores golpes de pechos : ycsne.-
ctiTario , que el dolor 4e algún 

anexa cum gratia , cegniía per F i ~ 
dem pr.íecijshe ah c jfenfa, Pero el 
motivo de la contrición es : Sum* 
md Dei honitas anexa cum vralia* <p * 

modo fe haga fenhble ., para que £ognU.a per Fidem ut ojfcnf d, 
íea materia proxima.de cíle Sacra- 24 No obftante , .un aiSto de 
mentó .,que RS fignum (p-.ifibile, Caridad puede fer contrición vir-

.22 P. ,Eüá uno obligado á ha- tual; v. gr. fi uno con olvido total 
cer aék) .de contrición ? luego que de fus pecados amafie á Dios fo
lia ya pecado morralmente 1 R, Ño bre todas las cofas, como á Sumo 
ella obligado , porque no conita Bien 3 efte a ¿lo de Caridad feria 
.de ral obligación por alguna leyj yirtualmep.ee eontrkion , y feria 
y cambien porque efte precepto es nltina diípc;ficion' para Ja juftifi-

cacion dei alma 7 porque expelería 
el pecado paíTado , y deceÜada 
quancos a la memoria fe ofrecief-

afírmativo , que au!U|ue -.obüga 
fimper , pero no pro femmr , co" 
IDO los negativos, Y fiuajmente, 
porque fi ai si fuera , el Sacramen
to de la Penitencia no fcriay/cj'w-
da tahulapcfl naufyagium , ni Sa
cramento de muertos , pt̂ esjamas 
.diera primera gracia , haviendo 
obligación de hacer a¿k> de con
trición perfeda luego que el hom
bre peca morca-mente . Lu^o de 

Dios, íen , uniendo al alma con 
mediante fu Divina gracia. 

25 Ni de aqui infieras , que 
baile aíto de Caridad para hacer 
Sacramento de Penitencia, porque 
ja Caridad mas es amor,que dolor, 
y lo que Chriiío iníiituyo por ma
teria próxima de eñe Sacramento, 

Voemt. difp. 7. f eJJ- iT , sí bien .que fue el dolor, y no el amor. Pache-
el hacerle es lo mejor , y mas fe- co tratt. i t .dePoenit . cap, 7. Ni 
guro , pero no obligatorio 5 y afsi, obfra que íca mas excelente, y mas-
quando dice el fivangelio : F i g l - noble el amor, q[ue el dolor 5 por» 
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que el fer materia de efte Sacra- da dolor virtual, que procede del 
mentó , no coníiík en la nobleza 
del ser 5 fino en la voluntad de 
Chriílo , que inñituyó por materia 
próxima de eíle Sacramento , no el 
amor de D i o s / h p e r omnia •> fino 
el dolor de los pecados» 

16 P. Qiiando fe lia de poner 
el dolor de ios pecados para con-
ftíTark bien? R. Eík dolor fe pue
de p̂ oner antes de la Conícísion, 

z d c a ú 1 con tal3 que no íe haya re
tratado , y entonces fe dice ? que 
fe retrata el dolor de los morra» 
Ies , quando fe comete defpues pe^ 
eado mortal v pero fi el dolotfue 
de folos veniales , fe ha de ver el 
motivo , y fi efíe fue general* , por 
fer otxnfas de Dio» , fe retrata por 
qiialquier pecado venial j pero ft 
fue por motivo efpecial̂  v, gr. por 

en la mífmaConfefsion, y defpues fer contra la virtud déla verad-
de la Confefsiony con ra],qne fiem-
pre preceda á la abfolucion y por
que eíla es la> forma , que debe re-
eibirfe fobre el dolor, como ma
teria próxima y a-fsí, fi^mpre que 
fe pone el dolor, fe ha de concebir 
en orden á la Confefsion , 6* á lo 
menos en orden á la abfolucion.. 
Debe fer univerfal en orden á tO"' 
d'os los pecados mortales no1 per
donados , á lo menos para el fruto-
del Sacramento, porque nojíe pue
dan perdonar unosíin otros. Y úl
timamente,, debe íer eficaz, e/fica* 
fia inteni ívás efio es, Qon propofi-
todc ¡a enmienda, si bien,.que baf-
ta el propoíito virtual1, quai es el 
que vá inelnido- en ,.el dolor , por
que el que verdaderamente íe due
le de los pecados paHados f fi fe le' 
OCCÜ'Í rieran fu.faros-, luego1 los- de-
tt íhra , é hiciera- propofito de no 
comerc rlos ; y eílo fe requiere , no 
fola para el huto fino tiimbien 
para el valor del Sacramento.,-

27 Qiiando uno pone el dolor 
antes de i ríe a confefl-ar, y deípucs eieaz-, y " 
con cfte dolor fe cóníHíía , recibe te habia^do 
verdadero Sacramento', porqae fe 

dad t folo fe retrstara cometier.do 
pecado venial contra aquella eípe-
clai virtud , pero no por pecados 
veníales de otro genero,-

2 & E1 q n e c o 1 ¡ fí e lía fo 10" pe c 4 -
dos veniales , y no' HeVa dolor ío--
brenacural de alguno de eilos^ no 
recibe Sacramento', porque folta la-
materia próxima, y pecara morral-* 
mente finóle eíeuía la ignoran^ 
cb iuve neible 5 pero íl UeVa dolor 
fobrenatural de alguno de d o s ? 
recibirá Sjcramenro ^ y fn tíeéb^ 
y lera pecadô  venial-el no' ilevar 
dolor de- todoŝ  los pecados , que-
confieífa , porque en efio base al--
guna irreverencia al Sacramentov 
Pacheco-/r.ií5o Í-^. 7. De' dendê  
fe infiere, que para el Valor de, Sa-̂  
cramenro^no balta la pura diípli*-
ceneia d̂e los veniales , fino que fe 
pide doloj? cñc 'a t fa i fem de aigónoj; 
y por configuiente es neceíJari^ c& 
prop'ofico de la^enmienda^ si Keny 
no1 es ríceeífarío q m (e cñ l ímá^ ¿$ 
todos los veniales,porque dtlg ícr 

adié puede , m ú f a l í m n ^ 
evicat toda 1^ 0í* 

lección' de veniales^ 
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29 Siempre que fe hace nueva dos en «encral. Y fínahnente, Hel 

Confefsíon, yáíea de pecados con- Confcfior hace juicio, que el peni-
feííados , abíuelcos , o ya de los tente no tiene dolor de pecado aU 
olvidados, de que fe tuvo dolor guno de los que con/kfla , coiro 
general antecedente , es ncceíTario íucle fuceder quando hay pecados 
nuevo dolor para recibir Sacra- veniales de coíitimbre , no puede 
mentó , porque hay nuevo com- abfo'.verle, porque taita la materia 
pueño Sacramental 1 y quando hay próxima. 
nuevo compueílo , fe deben dar 52 Por ultimo fe ha de faber, 
nuevos conftitutivos eííenciales del que la concric!on,y atrición íobre-
tal compuefto. naturd fon eípecies eííeucíalmen-

30 Dirás : Unos milmos peca- te diflintas, porque nacen de di-
dos fon materia fuliciente parare- verlos principios , y tienen moti-
cibir muchas veces el Sacramento vos formales diílintos en efpecie, 
de la Penitencia,y una mi fin a agua como díxlmos m m ^ . y por coníi-
para hacer muchos Baucifmos.lúe- guienre la atrición nunca puede 
go cambien un mifmo dolor para fer contrición; porque quando dos 
muchos Sacramentos. Se refpon- cofas fe diftinguen en efpecie , U 
de, que los pecados en la peuiten- una no puede fer la otra, 
cía , y el agua en el Bautifmo, fon Dirás : Por la Penitencia 
materia remota , y el dolor, y ía Sacramental, homo ex atrito fit 
ablución fon materia próxima , y contri tus : luego la atrición paila 
para nuevo Sacramento es necef- á fer contrición. Rtfpoudefe , que 
faria nueva materia próxima , pe- el hombre con el Sacramento , de 
ro no nueva materia remota , üno atrito, fe hace contrito ¿ q u h a * 
que cfta nuevamente fugece á la lmher \ mas no f ú r m a ü t m c ñ o es. 
próxima , fobre la qual cae la nue- la 
va forma,y fe coníVicuye nuevo Sa
cramento, 

$1 Qiiando el Penitente con-
fíeOa folamente veniales, le dirá 
el ConfeíTor , que fe acuíe de al
gún pecado grave de ia vida pafr-
lada 5 y íi no le tiene , que diga al
gún pecado venial , que no come-
ra de continuo , para aííegurar 
mejor la materia próxima , que es 
el dolor ; porque es mas fácil do
ler fe de los pecados graves, que 

atrición con el Sacramento va
le tanto , covio la contrición íola, 
porque difpone al hombre para U 
juirificacion , aunque no tam pro-
xime como la contrición ; y ais i , 
aunque él paíje de atrito á con
trito , la atrición no pafia á fer 
contrición ; v. gr. Pedro , de Lo» 
gico fe hace Medico ; pero la Ló
gica en él no pafla á fer Medici
na, Uvigan tracf. 1 j . exam. 3* 
num. 5. 

54 Ni hace, que lo Imperfeto 
de los leves : y mas fácil dolerfe palle á fer perfecto,y como tales fe 
de un pecado venial, que de co- tienen la atrición , y contrición; 



D e l Sacramento de 
porque cfíb fe entiende , quando 
lo imperfeto es tal, por defecto de 
gradoSjdenrro de una mífnia linea, 
como el calor como tres, que paíTa 
á. calor como quatro ; pero no fe 
entiende quando lo imperfeto es 
ta l , por defeéto de la eflfencia, ó de 
la linea: y la atrición , y contri
ción eñán en diftinta linea , y fon 
de diverfa efpecie. 

CAPITULO QUINTO. 

jDE L A CONFBSSION V O C A L , 

I T A Confcfsion vocal, que es 
I ] el fegtmdo ado del Peni

tente , y fe llama Oris confefsio, 
fe difine afsi: Legitima , & f a c r a -
wentalis accufatie de peccatis f r o -
p r ü s j f a f f a Sacerdot i , ad eorum 
veniam per ahfolutionem, v i r tu t e 
c lavium obtinendam* Cathec.Rom. 
f a r t . i . de Conf, num. 39. Dicefe 
accufatíO) porque no baila qual-
quiera íimple narración , fino que 
fe requiere acufacion legitima , y 
facramental, y no como quien hif-
torialmente cuenta fus pecados; 
porque eñe Sacramento eftá infti-
tuido en forma de juicio, y en todo 
juicio fe pide acufacion. Dcpecea-
t i s propriis íignifica, que folo fe 
han de confeífar los pecados pro
pios , y no los ágenos , porque de 
ellos fe ha de hacer la reconcilia
ción con Dios. En las demás par
tículas fe explica quien fea el xMi-
niftro , el fin de la confefsion , que 
ts el perdón de los pecados, y la 
¡virtud porque fe perdonan , que 

la Femiencta.Cap.4, 16% 
fon las llaves de la íglefia; eílo es, 
pote/ias ¡igandi, atque folvindi. i 

2 P, De quantas maneras es 
la confefsion vocal ? Hs de treg 
maneras: Común , Rigoroja , e In^ \ 
terpretativa. La Común.j es la que 
fe hace regularmente , acufandofe 
por los Mandamientos , y diciendo 
vocalmente los pecados; y eñe es 
el fentido del Concilio Florentino, 
quando dice, que la materia próxi
ma de efte Sacramen to es Oris con~ 
fefsio , aunque eílo no es de eíTen-
cia del Sacramento, porque fe pue
de hacer por feñales, 6 por efcrl» 
tos , fegun la praóVica de la Igleíia, . 
que abfuelve á los mudos ; y aque
lla partícula del Concilio folo ex
cluye la confefsion interna fin al
gún íigno externo ; y fi folo fe po
ne el Oris confe/sio , es para que 
en lo regular fe haga confefsioa 
con palabras. Bufemb. traft. de Pe
ni t, cap.j , d u b . a r t . $ t 

3 Mas haviendo juila caufa, co
mo ímpofsibilidad phyíica , ó mo
ral ^ fe puede hacer la confefsion 
por eferito , o por otras feñales; 
v. gr. quando uno por la congoxa 
no puede hablar; ó quando la don
cella , ocupada fobradamente de la 
vergüenza, no fe atreve a declarar 
fu culpa fino por eferito ; y enton
ces, haviendolo leído el Coafeííbr, 
podrá ella decir : De todo elfo me 
acufo, A los fordos fe les puede 
aconfejar á que fe confícííen por 
eferito , para que no los oygan los 
otros; y por la mifma razón no fe 
les ha de preguntar , fino lo que es 
coHocidamence neccííanQ. pero el 
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que fin nccefs'dad alguna hace toda de hablar j i i i ciar fcñas x3e doloW 
la conftfsion por leñas , ó por 
cfcrito , peca mortalmente , y por 
configuiente no queda ahíuclto. 
Bufemb. lih, 6. traff, 4, sap% 1. 
duh. ?. art- i» 

4 Es abafo , que no fe debe 
tolerar , no confcííar cofa alguna, 
íir.o preguntado por el Conftííor: 
ní eftá dlfpucíto para la abfolad n 
el Penitente, que de otra fuerce no 
fcquicre confciTar ; porque lo 
sriímo , que querer callar los peca
dos , de los quales no fueíTe pre 
guntado, Card. Toledo Hh, f cay* 
l 3 . Sá verh. Coifefsio , num* \ 1. 

5 La confcfsion rigonfa - (u-
cede quando el Penitente no pue
de-hablar , pero da íeñales de do
lor , como apretar la mano ', baxar 
la.cabeza , u otras femejances, por
que cño es hablar virtualmente \ y 
entonces fe le ha de abíblver :ai>fó'i* 
inte ;pero fi duda el ConFciTor de 
las feriales , íi fon en orden á la ab-
folucion , ó fon efeoos déi mal 
que padece, le abfolverá/^ coriui-
titine. Y por configuiente , al que 
eílandofe muriendo dixo pecado 
en común fin explicar alguno en 
p rticular . y defpues quedo dtiü-
tuido de los fentidos , fe le puede 
abíblver áí'fáüte • porque la inte
gridad de la confefsion , quo ad 
npn'iemm. & fpet ies, no e- tan ne-
ceiTarlá } que no fe pueda omitir 
en algún cafo muy grave , qnal es 
el que hemos dicho, Caftro Palao 
ir*? j . diff¿uriín fag. i 1 ̂ >num*i j . 

6 La confcfsióTi interpretati
va es, quando el Pcnicente no pue-

pero fe hace juicio pmdente , que a 
poderfe confeífar lo haría , porque 
qualquler Chriaiano defea, íalvar-
fé, y quiere los medios para efle 
fin , y en aquel lance con mas in-
tcnfion. La interpretación efíá de 
parte del ConfcíTor i y las feñalesj, 
que baftan para efte juicto inter
pretativo , fon , el haver vivido 
chriftíanamente el moribundQ . el 

: traer configo el Rofario de la Vir
gen , u otras. Reliquias, de Santos, 
En efta confesión íiempre fe ha de 
dar la abíoiucloa fuh c.ottditiogex. 
Aísi como en la confefsion co
mún ) en que pone materia cierta, 
fe ha de dar íiempre la abfoladonv 
ahfolutey pero quando folo fe pone 
materia dudofa, fe debe dar £uh 
conúltione. 

7 Quando el rnoribundo pidió 
confc'fsion , 6 dio feñales de peni- 1 
ten.cia en aufenda del Conieilor , y \ 
al tiempo de llegar el MtniíVro efiá 
el enfermo deiFituido ele los íenti- ' 
dos ff hay un t :ftigo , que depon
ga haver pedido coufeísion po-' 
drá fer abfnelto por el ConfcíTorj 
que ya efta prefcnti: , como es íen-
tencia común con Santo Thomás 
opufe 5 v F-xirS?'. . y baña • 
que el teftigo lo haya oído del 
otrosí j que cftuvicron preítnces 
quar.do el moribundo nidio con- I 
fefáon , aunque él no ciíavi.íTc. 
prefente ; pero efta abfolucion fe. • 
ha de ásk fuh condiíiene ; y no fe 
le puede abfolver ahfsluñ porque : 
pudo defpues haver pecado. 

% Mi obfia el Decreto cié Cíe- ' 
: m e n -



fteiSacramntodel 
JfeenteVni. que condenóla con^ 
fefsion hecha abfente Sacerdote, 
qual parece fer la de nucftro cato, 
porque dicho Papa dcfpucs teftih-
co, que elle cafo no fe comprehen • 
día en fu Decreto. Además, que la 
confefsíon en el cafo dicho no fe 
hace en aufencía del Confcífor mo-
raliter ,y la abfolucíon que l̂e da 
eílando prefence, hace relación á 
la confefsíon , que hablru al mente 
cftá haciendo el moribundo. Pa
checo tratf.16. cap. 12. 

í? Lo que prohibe el Decreto 
de Clemente VI1L es la confefsíon 
hecha por carca , o Interlocutor , y 
que eftando aufente el Confcífor 
abfuelva facramentalmente; y efta 
prohibición no folo hace la con
fefsíon Ilícita, fino también invali
da > lo qual fe infiere del mifmo 
Decreto ; porque de otra fuerte no 
podría el Papa prohibirla para to
do cafo , como lo eílá : pues íi en 
algun cafo fueíTe valida , podía fu-
ceder cafo , en el qual fueífe licito 
abfolver al aufente 5 qual feria el 
cafo de extrema necefsidad , por
que eíla hace licito lo que por si 
no lo es, corno fe ve en la admi-
niQracion del Bautífmo , que fe 
puede hacer con materia dudofa 
en extrema necefsidad , y en lo re
gular no es licito hacerlo ais I» 

i o Dirás : La abfolucíon de 
las cenfuras fe puede d.ir en aufen
cía : luego cambien la de los peca
dos. Pero fe refponde , que la ab-
fpiucion de los pecados en auícn* 
cía del Penitente , eíli viciada por 
Derecho Poíkivo > como coníu de 

<t Penitencia» Cap.f , 
la condenación de Clemente Vil í . 
por inconvenientes , que fe po
dían feguir ; es á faber , que quan-
do el Confelfor abfolvicra al Peni-
cence , podía eftar eñe ya muerto, 
o a&ualmente pecando , y en efte 
eflado no fe puede abfolver , HI 
aun al que eílá prefente. Pacheco 
traff, 2 cap. 6, Pero de abfolver 
de cenfuras al aufente , no fe íi-
gue inconveniente , ni eftá vicia-i 
do por Derecho ; y aun fe le pue
de abfolver contra fu voluntad, 
lo qual repugna en la abfolucíon 
de las culpas , porque el pecado 
folo fe puede quitar por Verdade
ro dolor , y ede repugna en el que 
no quiere la abfolucíon , pero U 
cenfura es pena medicinal, y eftá 
en mano del fuperior el ponerla, 6 
quitarla contra la voiuncad del 
cenfurado: Mam ejus ifi ligare^cu^ 
j u s eft ahfúvere* 

i Í No fe comprehende en Id 
condenada por dicho Decreto , y 
por configuiente es licita, y vali-» 
dala confefsíon hecha por carcaj 
dada al Confcííor aufente , quando 
hay juila caufa para hacerlo , 
dcfpues en prefencia del mifno 
Confcífor dice el Penitente, que fe 
acufa de todos los pecados , que le 
tiene eferícos , y con cfta acufacion 
recibe ia abfoíucion , porque en 
tal cafo ya fe veriiiea confeísion, 
y abfolacion en prefencia , y el Pâ -
pa folo condena el poderfe recibitf 
la abíblueion eílando aufente e'l 
JPcoitence, o • ^ tSa 

11 Dificultan algunos, (i es 
válida la abíblucioa quand 

L Con. 
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Coxfeííor la da viendo íbbmente mentir en la confefsion puede fer 

de dos maneras , en materia grave, 
y en materia leve. Aquel miente 
en materia grave, que confieíTa pe
cado mortal, qne no tiene , b dexa 
de confeíTar el que tiene , ó duda 
de él, y efte tal peca mortalmcnte, 

el ConfeíTor , o teme con gran fun- y hace nulo el Sacramento. El que 
idamento no hallarle vivo qiiandó míente en materia leve, puede ha 

la cafa del moribundo ^ que le lla
ma para que le confieíTe. { Se ref-
ponde,quecn tal cafo feria váli
da , y licita la abíolucion , fupo -
nlcndo que el enfermo cftá tan al 
ultimo, que hace juicio prudente 

llegue á la cafa. Y añade Torree! 
lia tratf. 2. de Poenitent.confult^* 
que áísi fe debe pradicar en fu 
difamen , eri lance tan apretado, 
y mucho mejor fi el Sacerdote 
oyefle al moribundo , que pedia 
eonftfsion , aunque no le vleífe , ni 
huvi- ííe llegado ála cafa. 

CAPITULO ' SEXTO. 

D E L A S O O N D Í C l O W E S 
de la buena Qonfepslon, 

[Ara que tina confefsion fea 
buena , dicen los Autores, 

que ha de tener muchas condicio
nes, mas todas fe reducen' á quatro 
principales , que fon > V e r á , Inte
g r a , Lacrymabilis> Ohedlens. 

2 Lo píimcro , ha de-€er la 
confefsion verdadera : Vera , por
que es medio para convertirfe ver
daderamente á Dios. P. En que 
coníiñe la verdad de la confefsíanl 
I I . Confifte en que diga el Peniten- í 
te los pecados que ha cometido en 
numero ,.y en efpecie , como fe di-
xo arriba caft ?• rima* l . fin añadir, 
ni quitar, porque lo contrario fexá 
jjientir-

j Y fe ha de notar , ^ue el 

cedo de dos modos, mintiendo eíi 
i»areria total,6 en materia párela!. 
Mentir en materia leve total , es 
confeíTar folamente pecados ve
níales , que no ha cometido , fin 
poner otra materia ; y el que afsi 
lo hace peca mortalmente, y lia-
ee nulo el Sacramento, 

4 P. Qué es mentir en mate
ria leve parcial ? R. Es cor feíTar 
pecados veniales , que no ha he
cho , y juntamente otros, que ha 
cometido , v» gr. hurtillos , que há 
hecho, y mentirillas , que no ha 
dicho, Efte tal puede llevar dolor 
de loshumilos , y por configuien-
te recibir Sacramento con fu efec
to Pero íi folo confeífaffe menti
ras leves, y fiendo quatro , fe acu-
faíTe de ocho, fin poner otra mate
ria de díftinta efpecie , o gravedad, 
pecari-a mortalmente y no recibi
ría Sacramento por iaka-de dolor, 
porque repugna dolor de I .V men¿ 
tira mintiendo , qaando fon ig.a-
:-slas mentiras. l \ r o ñ cocifAíaf-

fe haver cometido otra mentira de 
fuperior gravedad á la que come
te en la coníefsion , podrá tener 
dolor de eña , y recibir Sacramen
to con fu efeClo. 

5 Liras . £í que no cumple el 
>7ô  
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voto en materia la-e toral íoío pe
ca venialmente: luego también el 
que aísi miente en la confclsion. 
Pero no tiene la paridad , porque 
la malicia de faltar al voto, folo le 
toma de la materia , y Tiendo efta 
leve , folo induce pecado venial. 
Pero la malicia de mentirán la 
confcfsion , fe toma de la irreve
rencia , que fe hace al Sacramento, 
y como efta fea grave , pues hace 
nulo el Sacramento, íiendo materia 
total, aunque leve , porque cae la 
abfolucion fobre materia faifa: por 
cfta razón es pecado mortal mentir 
en la confcfsion , quando la mate
ria leve es total. 

6 El Penitente , que niega al 
ConfeíTor un pecado mortal con-
feífado ya , y direófe abfuelto , n® 
peca noortalmente , fino es que el 
ConfeíTor lo pregunte como Juez, 
o Medico , ó como cofa pertene
ciente á la prefente confefsíon. 
Trullench tom.^.lih^ cap,6.duL i . 
m m , 11. Mas ha de refponder con 
amphibologia, diciendo 5 que no 
tiene mas que confeííar; porque íi 
abfolutamente dice , que no ha he
cho tal pecado } mentirá , y pecará 
venialmente. Tampoco es pecado 
mortal conteffar primero á un Sa
cerdote folos los pecados morta
les , y defpues á otro los veniales, 
porque no fe falte á lo fubílancial 
del Sacramento j pero es muy re-
prehenfible efte modo de confef-
íarfe. Conin ch. cJ}fp,ó, ^ 

7 Según la mejor opinión , el 
que fe confie ífa generalmente, de-
oe diftmguic ios pecados mortales 

a Penltefíáa, C á f . i f , i ó j 
de la vida prefeuté%o confefiidos, 
de los de la vida paíBda confeílli-
dos ya ; porque aunque la círcuní-
tancia de confelliidos , o no confef-
fados, no mude efpeclc en los pe • 
cados, muda con todo eíío atuve-
mente el juicio del ConfeíTor, para 
la impoficion déla penitencia, y 
remedio de la culpa , y en algún: 
modo es paliar el pecado. Salmant, 
tom . l , tr .6 . cap q.. num, 22. Pari-
fícafc con la obligación de confef-
far las circunftancias notah'üiür 
agravantes en la opinión mas fegu-
ra, y que en la pra^tca fe debe 
aconfejar; y Juan de Santo Thoma' 
tiene por cierta efta obligación. 1» 
2. qu£f í*i%. d i fp . io , ar t . 3 . 

8 Es probable , que quando ei 
Penitente fe acufa de pecados de 
la vida paííada , bien confeífados/ 
no eftá obligado á decir la cireunf--
tancia de que eftán ya confeífados, 
fino es que lo pregunte el Confef-
for , como fe dixo en el numer. 
porque aunque eñe haga diverfo 
juicio , é imponga mas penitencia, 
que la que fe debeá una materia 
voluntaría, implícitamente lo quie^ 
te el Penitente , y el Sacramen
to no fe perjudica en cofa fubftan-
cial. Lo mifmo digo del que con--
fieffa pecados olvidados en otra-
confefsíon , que-como-ios connef-' 
fe con todas fus circunftancias , el1 
quefean olvidados , ó no , nova
rían fubftancialmente el juicio del?; 
Confcííor. rr 

9 Efcnfanfe de culpa grave aW 
gunos milicos,, y perfonas de poca 
Gapacjdad, que con buena fe r muw 

í- i chas 
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chas veces dicen mayor numero de 
pecados, morrales que los que han 
cometido , juzgando , que en ello 
hacen lo mejor; y como cita men
tira puramente es marerlal, oo por 
eíío dexan de hacer buena confef-
fion; si bien, que el ConR'ííor que 
lo ^dvierec-, dube :.reprehcnderlos? 
y enítnarlí.-s .lo -que deben hacer en 
cfteipartkulac*. Filguera ¡n Summ* 
Uadt-, ó,-cap 6» art,.$< - i 
. 1 0 La fegunda condición de 
la buena conícísion, es, que fea en
tera , /^íífí r^. Las integridades fon 
á o s , pty/tca , y m o r a L La phyíiGa 
es , quando el Penirente confiefla. 
todos füs pecados cometidos def-
pues de, la. ultima confefsion , íin 
dexar alguno por olvido natural, 
uí por otra alguna razón , que le 
efeufe. La moral es, quando el Pe
nitente ornite'algún pecado y o por 
ignorancia , ó por olvido natural, 
íupüefío el examen fuficicnte, b por 
caufa razonable^que le efeufe. Uví-
gán. t r a ¿ h 1 6, exam.:ó.n* ¿\. La ín-
Tegrídad phyíica , es: de Derecho 
Divin.Q: fobrenatnral ¿ y confta del 
Concibo Trkkntih. p f f . 14. capí 
51, por lo qual eftamos obligados1 
fiempre que nos confeíTamos á po
ner integridad phyíica 5 pero en 
aigurías: cafos , precediendo cania 
jufta, íe puede- hacer integridad' 

j 1 Los cafos fon los figuien-
El.:primero , quando íe íiguie-

re detrimento notable de vida-eí-
piritual;, ó temporal, de -honra ,9 b 
bajcienda , deLConf fi'or, b del Pe. 
nitente y o del próxima por hacer 

al . Tratado f o to 
phyíica integridad. Explicafe con 
exemplo?. Eílan dos enítrmos de 
cuidado , y de hacer entera la con
fefsion con el uno , teme prudente
mente el GonfeíTor , que fe morirá 
el otro fin confefsion , b cfle fin 
abíolucion. En eñe cafo fe puede 
hacer integridad moral con el que 
anualmente ; confieíía \ diciendole, 
que fe aciife de unos pecados, y fé 
duela de todos y que fí defpues 
huviere lugar?, tiene obligación de 
confeflarfe enteramente , y que pa* 
ra Dios queda bien coñfeffado '•> y 
hecho eílo , abfolverle, y acudir ál 
remedio del otro-1 y defpues dé 
haverie confeífado enteramente , jS 
es pofsible , bolver al primero , y 
completar 6 finalizar fu confef-
ÍMB, ú i h n . '{ t '• a::)i 

12 Y fi en tiempo de peñe, 
naufragio , Incendio , guerra , o; 
femc|ante peligro fucífe tai e! 
aprieto , que no dieííe lugar para, 
confeffar cada uno' en particular 
los pecados , podrá el Gonfefior en 
?ai cafo exortar á todos los que 
eílán para perecer ? o mor'r, que íi 
han ofend do á Dios, pidan miíeri-
cordia y confefsibn y tengan do
lor de fus pécados , y en efía fupo-" 
ficíon ios podra á'bíolv'er á todb¿ 
juntos ' . á k k n ú d i-Egfl TOS WftJ~ 
vo s (Shr. Tdvfcclñ , jó7P^2 , iSummt: 

i § Qwái-do cí Confeííbr teme,; 
que de oir roda la Confefsion, fe' 
le ha de pegar la eñíermcdad de 
muerte,, que padece el penitente, 
y no hay otro Confeííor en quien 
ceíTe dicho peligro , íe podr^i hacer 
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maridad moraf, porqng hay de- tras fe conficífa, no puede explior 
^ ^ T ^ ^ Ú r Y ^ todos fus pecados, m a s ó l o por 
.configuíenne , fi I ün Confeffor , f Ift í ^ a vergüenza ; o por no p r-
•cando coníefíando , le dixeraa fe- der la buena opinión con el to^ 
namence, que ÍI ib eílaba allilo ha- iefíor no biifta. para hacer inte, 
.vían de miar , podría diraidiar la gndad moral. L vig. uh juur . 
Confefsion por confervar la vida. 17 El .ccrcerocalo es, fi el 
lHáKCot<>m.2.tr*¿t..it. cap A % ni tente teme con fundamento.y que 

14 Por detrimento de la ha- el Conteffor ha de quebrantar el 
cienda confiderable , fe puede ha- figiio ; pero entonces £élm podrá 
cer Integridad moral, quando por callar aquel pecado de donde 1c 
confeííar un hurto fe hace juicio nace el temor ; y eflo miímo fe ha 
probable , que el penitente perde- de decir :en los ákná» o t é m j i ' m 
ra la cafa donde vive , la herencia, que fe puede dimidiar 1JL; Gonfet 
ó el oficio con que feiuftenta , por íion, que folo fe ha de cailar¿aque> 
cuya razón fe le ha de feguir nota- Ha circuníkncia, ó pecado x para 
ble detrimento , como li fucile Sa- lo qual hay juña caufa. 
criftan, ó fobrino del Cura , con 18 Eiquarto cafo es , quanda 
iquien eftá ptecifado á confeííarfe, el pecacio no fe puede deckrar fm 
. I J Por detrimento de la hon- manifeftar el cómplice val qual fe 
•ra, como íi queriendofe confeííar le ha de feguir grave daño de 1̂  
:el enfermo con el Miniftro ? le tal manifeftacion : mas colno que* 
lleva el Viatico , fe halla que hizo da dicho^ folo fe ha de callar aque-
muchas Confefsiones invalidas, y Ha circunftancia > que puede:dam¿ 
Ja gravedad de la enfermedad no nificar al cómplice , cotiícx £ M 
permite , que le dilate la abfolu- popula con hermana/ decir la co^ 
cion; y de hacer, entonces integri- pula , y callar el parentefeo ? peré 
dad phyfica, íe ha de íeguir infa- fí no íe le ha de íegtiit - dááo ' t f í ^ 
mia al enfermo , ó efcandalo en los no , y el penitente eííá prctlfado I 
circunftantes :. en tal cafo , oídos confeffarfe, y no tiene otro CGII¿ 
^Igun^s pecados , íe le.ha de abíbl- feífor, fino el queecfttóce-ái ¿orfii 
ver al enfermo , advirtie.ndole, que pliCe , debe decir el p ^ e ^ con 
tenga dolor univerfal de todos , y todas fus drennítancias , d\n§ 
que defpues fe confieíTe enteramen- compiicefea co&ocido por#Conl. 
le , fi diere lugar la enfermedad. fefíbr, porque el detrimento qué 

16 El fegundo cafo , fuera de fe le %ie de efta manifeílaciotl 
eítos peligros, en que íe puede ha- fuhfigWo Confefiionh v m f m 
cer integridad moral, es quando ve-j-vpuramente-fliacéíiál-^ v*1 m % 
el pemtentê es mudo , fordo.^baí- comparación hace mas '¿H-
bucicnte , 6 por no faber laien- precepto de la integridad pliyíica^ 
guas opor falcarle,el habla miea- y la utilidad g r a n d e - d d . ^ ñ l q ^ 

L 4 te. 
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• i ' -'$f. Dív. Thoifí, M',4. ¿i i jhió, q 
4rt, 2. quí'jl.*]. 

ip Para todos eftos cafos han 
concurrir dos condiciones ; la 

una, que t i penicente eñe precifa-
á o á confeí'íar; y la otra, que no 
-fienga otro Confeífor con quien fe 
pueda confeffar enícrainencc \ y la 
razón de poder hacer integridad 
moral en los cafos dichos, es , por
que el precepto de la integridad 
phyíica es pofitivo , que no obliga 
eoacanto deErimenco , ui fe hade 

L a Flor del "Mor*L Tratado fexto 
que mas necefsitan de medicina, 
lo'qual es grande abfurdo, 

21 De aquí fe infiere, que no 
es licito al íuperior , por hallarfe 
ocupad© , dimidiar la confefsíon 
de un penitente , que llega con ca
fos refervados , y no refervados, 
abfolviendole-de los refervados , y 
embiarle al inferior para que le 
abfuelva de los so refervados, por
que no es licito contravenir á las 
Leyes Divinas fin que haya juila 
caufa^ aqui no la hay , pueflo que 

oponer al precepto de la Caridad, puede quitar la refervacion , abfol 
que es de Derecho Natural; y co- verle de las cenfuras , y embiarle 
mo dice San Bernardo i¡h. de Pr t- al inferior á que le abfuelva de to-
tept.Ó' difpenf. Quod ¡¡ropter $hd~ dos los pecados. Uvigan tratt, 14* 
titatem IntrQduÜum efl, non deheí exam,i . num* 1 j . 
coníra ckarjtatem exeycer-i. 22 Para que la Confefsíon fea 

20 No es caufa fufícience pa- enteraphyfid , vel mor a l i ü r , fe re
ta hacer ini-e^ridad moral, b dimi- quiere precifamente e» lo rcgnlat 
4iar la Confefsíon , que es lo mif. el examen déla conciencia , necef-
1110 el concurío grande de peni- fitate f r a í h f f u Eñe precepto es 
tentesj qual iwcle fuceder en tiem
po dq Jubileo b Semana Santa , ó 
de alguna grande feftividad; y el 
¿ccir lo contrario i cfta .condena-
do por Innocencio Xí. pf^noí. 5 

JJivino , y Éclefiafíico , porque es 
medio para la ' integridad de la 
Confefsíon, á la qual eflamos obli
gados por Derecho Divino, y Eck-
fiaftico; y por el mlfmo Derecho, 

y con razón, porque el Precepto que uno eñá obligado al fin . lo ef-
Divino de la integridad phyíica ta también á los medios Fero no 
áe la Confefsjon , folo fe puede fe requiere el examen necefsita'e 
©mitir qpando hay caufa grave, 
como, fon las referidas ; pero la 
prcíenfc es muy poca, y ninguno 
tftá precifad© á confeffar en tales 
días tie concurfo j y de ahí fe u-
guiera, qoe Jos mayores pecado
res , fi tal Tupieran, aguardaran á 
tffosdias .para confeffar dimidia-
lamente , y diciendo los menores 

Sücramenti , porque muchas veceá 
!iay Sacramento de Penitencia , y 
fu efeélo fin examen , como fe vé 
en los moribundos , que no lo pue
den hacer j mas fi fe falta al pre
cepto del examen • por malicia , 6 
ignorancia vencible grave gavien-
do tiempo , y lugar para hacerle, 
no fe recibirá Sacramento , porque 

pecados 4 cail^run los mayores, y fe arguye faka de dolor;y eíle fe re-
qü¡e«« 



D e l Sacramento de la Pemtémi*. Cap, 6, 169 
•Gmttenecefsitate Sacramentl Por fe puede dar regla general para 
lo qual al que llega á conhfíaríe 
fin examen , en eñe íegundo fenti-
do , fiendo capaz de hacerle, debe 
decirle el Confeííor , que vaya á 
ixaminar fu conciencia , y fin ha-

codos , pues fe ha de regalar pof 
la qualidad del Penitente i porque 
mas examen neceísita nn hojnbre 
de negocios , que un oficial meca* 
nico ; y el de buena capacidad no 

cerlo primero , no le puede abíól- ha menefter tanto tiempo , cerno 
Ver por la razón dicha. cl q"e es de corto , y limitado ta-

23 P . ^ u U e / í exameríi R.Efí lento 5 y el que fe confíeíTa á me-
recordatio fetcatorum in f a r ú c u - nudo , puede examinar mas en 
l ar i . Es hacer memoria de todos breve, que elquedüata la Coti
los pecados en particular, y en fefsion alargo tiempo j sibien,qu€ 
cfto fe difUngue del dolor, el qual para Confeísion de UH año , eo 
bafta que lea de los pecados en íugeto de mediana capacidad, baf-* 
eomun 5 y la razón es , porque pa
ra contl fiarlos todos con diftin-
cion de circuníkncias , y numero, 
deben eftar particularizados en la 
conciencia ; no aísi para el dolor, 
porque eík ios abraza á todos en 
común. 

24 Eñe examen fe debe hacer 
por los Mandamientos , confide-
rando las ocupaciones , negocios, 
y contratos que ha tenido , y las 
compañías con que ha andado 3 y 
íe debe poner una diligencia nié' 

taran cinco , ó feis dias , con una 
hora de examen cada día , y íi def-
pues de una diligencia prudente, 
no fe acuerda en efle tiempo de la 
eípecie del pecado , fino folo in 
genere, como faber que ha peca
do con fus platicas , y no faber en 
qué eípecie, baña confeííarlo afsi 
como fe acuerda. Suar. de P é n i K 

26 La tercera condición de U 
buena Confefsion , es , que fea L a ~ 
crymahilii'i cño eŝ que fea con ru« 

dia , como hacen ios prudentes en bor , y fe n ti miento exterior , y no 
«tgocios graves. Excmplo teñe- como quien refiere una hifioria, 
snos en cl Penitente David, Plañí, conociendofe el Penitente como 
y6. donde dice: Meditatus f u m reo ante fu Juez. Donde fe ha de 
noffe cum cerde meo : exerchahar^ notar , que la particula Ucrprnahu 
&f(opebam fpiritum meum. Bar 
ria fu conciencia , y efeudriñaba 
los mas ocultos íenos de fu cora
zón , y deípues confesaba á Dios 
fu culpa. D ¡ x i : Ctrijiiebor adver-

fnrn me injujiniam meam Domino, 
Píalm. ^ 1, 

25 Acerca del tiempo que fe quiere decir , que cl penitente eñe 
dwbe emplear eu el examen, no prompto para obedecer en lo que 

Us íe entiende de lacrym'ís mentís^ 
porque no fe requieren prediamen
te lagrimas materiales, fino efpirl-
tuales, que es el fentímicnto, y dif« 
piieencia de los pecados. 

27 La qnarta , y ultima coa» 
dicion es , que fea ohedtens , y 
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d ConFcíTor le mandare con jiirijv 
íiiccío i , y dífcrecíon , aísi en lo 
ijuc taca a adinícir , y cumplir la 
páucebeia , como en apartarle de 
rodas las ocafiones de ofender á 
Dios , y reílitíiír todo lo que tu
viere obligación, 

C A P Í T U L O S E P T I M O . 

D E L A S A T I S F A C C I O N 
Sacramental, 

i tercer acb del Peniten-
¿ ^ te, que entra a conftituir 

la materia próxima de eñe Sacra
mento , es operis SattsfaBir* La 
Satisfacción en común fe puede 
coníiderar como Sacramental , y 
como a^o de rigorofa , y perfeda 
jufticia commutativa; y en efle fe-
gundo fentido , aunque aqui no 
pertenece , fe difíne afsi: Kecom-
genfatid injuria alteri ¡ l latáfecun* 
J u m aqualitatem reí ad rem, Ef-
ta Satisfacción pide igualdad con 
la injuria, 6 con el debito , per
manece fíempre en el orden na
tural , y no eüá elevada para cau-
íar gracia fobrenatural. 

2 La Satisfacción Sacramental, 
que folo es parte imperfecta, y po
tencial de la virtud delajuflicia, 
fe difí-ne afsi : Recómpenfatlo in~ 
j u r i á Deo i l latá ¡fecundum ¿equa-
Utatsm pofsibilem creaturd , pro 
•poenls in Purgatorio dehitis pecca-
tis j a m remifsis. Pacheco tr. 16» 
cap.16, Kecompenfatio injurit ^ fe 
pone en lugar de genero 5 porque 
en eílo conviene con la juílicia 

/ . Tratado Jexts 
cominuunva. DeoHUtd fe pons 
en lugar de diferencia, porque la 
\VXÚÓÁ puré commutativa es en 
ord/n a la creatura i pero la Sacra-
nuntal es en orden á Dios , para 
rclarcir las ofenfas hechas contra 
fu Divina Bondad ; es fobrenatu
ral , caula gracia , y nos reintegra 
en los dones , y bienes fobrenatu-
falies, Secundum ¿qual'itatempof* 

fihiíem fe pone para darnos a en
tender , que no pide igualdad rei 
ad rem , porque efla es impofsi* 
ble en la creatura , refpcdo de 
Dios, pues la o fe nía hecha á Dios, 
íiendo mortal , es tan grave , que 
excede , fin comparación , á toda 
la fatisfaccion , que puede d-ar una 
pura creatura. Pro poems debítis ¡a 
Purgatorio , quiere decir s que por 
medio de cfta Satisfacción fatisfa*» 
ce uno en efta vida la pena debi
da en el Purgatorio por los peca»* 
dos ya perdonados. 

3 Efta Satisfacción Sacramen* 
tal fe puede coníiderar de dos ma
neras , in re , vel in voto. Satisfac
ción in voto , es : Kecompenfatio 
Veo facienda pro poena debita pee-
catis j a m remifsis. Y la Satisfac
ción m re y es i Kecompenfatio Deo 

f a S i a pro poena debita peccatis j a m 
remifsis» La Satisfacción in voto 
es parte eííencial de eñe Sacra
mento , y la fatisfaccion in. re es 
parte integral. Parte eííencial de 
una cofa es la que la conítituye , y 
parte integral es la que la perfec
ciona defpues de conftituida', v. gr. 
el cuerpo , y el alma conüituyen 
al hombre phyficamente p y los 

bia* 



D e l Sacramenté ¿ísl/t P^í tenc ía . Cap, 3. 
brazos ; y las piernas fo!o le inre- cias opucrtas a las 
gran, y perfeccionan ; por lo qual, 
falcando io primero , falca el hom
bre , pero no falca por defeclo de 
lo fegundo. 

4 Afsi cambien , falcando la 
Sacisfacion in voto ; efto es , el pro-
poíico explicico, o implicico de fa-
tisfacer in re , falca el Sacramenco; 
porque no puede haver Sacramen
to de Penitencia fin algún orden 
implicico , ó explicico á la Satií-
facción , pues qualquier compuef
to dice orden a fus partes inte
grantes , como á conorado , y ter
mino de habitud. Pero aunque fal
te la Satisfacción in re , vei in exe-
*í4tione , no falta el Sacramento, 
porque efíefe hace , y da gracia 
antes de eflár cumplida la Satisfac
ción , y íolo firve de perfeccionar 
t i Sacramento y caufar gracia in
tegral. Gonct difp* 1. de Pcenitent. 
art* 4. Prado i^p, q goJub.io* 

5 Lo mifmo es Satisfacción 
Sacramental y que la penitencia im-
pueíta por el Confcííor i y es ele 
fíete maneras : Saíisfafforia , we~ 
dicinal, real , ferfonal , mixta de 
real , y per fonal y formada \ e in 

firme. Penitencia fatisfaBoria z% 
ia que fatisface por lo paliado ^ y 
fio previene remedio para la futu-

171 
culpas j conío 

el ayuno para refrenar ia carné. 
6 En eüos dos géneros de pe-

niecncias, el que quebranta la me
dicinal , fi la acción prohibida trae 
confígo ocafion de pecar , come
terá dos pecado» en í"u facción? 
v. gr. al que íe le mandó , que no 
fe vieíTc á íblas con una muger, íí 
quebranta efía penitencia , hace 
un pecado contra obediencia,/ 
otro concra caftidad por el peí i-» 
gro jpero fi la penicencia no trae 
eíle peligro 5 v. gr. el ayuno , 6 la 
oración mental , íolo hace un pe
cado morca! el que no cumple la 
penitencia medicinal, 

7 La penitencia fatisfa$ona 
puede f t r diviíible , ó indiviíible. 
Si es indivifible , folo fer a un pe
cado el no cumplirla ^ v. gr» la 
fracción de un ayuno. Si es divi-
fible , puede fer diviíible quoad 
tempuí , y diviíible quoad epus* 
Diviíible qurad te Z'ftis yion tres 
ayunos , que neceísican tres dias5 
y el que no cumple cita penitencia 
hace tres pecados; y fi falta al ayu-j 
no un dia íolo , cometerá uno ; y 
íi" dos, dos. Diviíible quoad epus 9 
es quando la cofa mandada puede 
dividlríe en si , como qnando le 
mandan , que rece un Roí ai: lo de 

ro 'y v- gr. una viíita de Aleares, 6 quince dieces > irlo de .ta codo, fo»-
uua Eiíacjon á ú Sancifsimo. La 
Medicmai es la que primario pre
viene remedio para lo futuro; y 

ficundario imtidXQ por lo p.íía-
¿ o ; v.gr. que no entre en tal ca
fa , o no pafle por tal calle , y de 

lo hace un pecado morral ; pero íi 
d.xa la tercera parte , que es â a* 
ceria grave r pecará ta.nbien nior-
talmente ,3 y íi dexa tm diez. yi peca
rá:.- veuialmentc , porque es. mace-
ria 1 eve i y cílo. , auu¡iu e le man• 

efta calidad fon todas las. peaiten- den c¡,ue ié rece toao en un dia,, 
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jorque de Cu natnrakz.i es dívill-
nfé ; y íi le njandan , que rece eres 
[Vrres de Rofario en tres días dií-
tintos , íera penitencia diviíibie 

rpiH>} Ó" quoad tewpns, 
penitencia real es la que íe 

cuiriple con dinero , 6 cofa que 
lo valga. pp-fcwM es la que fe ha 
de cuiiiplir por la miíuia períona, 
como ayunar, oír Miiía, &c. M i x -
i a de real , y perfonaí , es la que 
fe cumple con dinero , y por la 
mifma perfona; v. gr. que de una 
limoí'na por íu propria mano. 

9 Penitencia f o r m a d a es la 
que fe cumple eftando en gracia, 
y la Informe es ¡a que fe cumple 
eftando en pecado mortal. Con la 
penitencia formada fe logra el 
efedo que es ia integridad de la 
gracia ; eüo eSjfatisface pro poenis 
in Purgatorio dehhis peccatis j a m 
remifsis . Con la informe no fe fa-
tisface por entonces , y por couíi-
gulente no configue la gracia inte
gral, porque no fe puede verificar, 
que la gracia tenga fu integridad, 
y perfección accidental, hafta que 
la penitencia quite el reato de la 
pcaa temporal , y cfto lo hace la 
penitencia quando revive, quitan
do el óbice,que es el pecado mor
tal 5 cuya revivifeencia nace de la 
raiz , que es el Sacramento , don
de tuvo vida radical la peniten
cia , que fe cumple en pecado mor
tal. 

10 Para inteligencia de eílo 
fe hade notar , que hay cinco gé
neros de obras humanas : Vivast 
muertas ^ ¡piafi muertas , mor t i f * 

f. Tratado f e x t J 
cacias>y mortíferas. Obi'ss vtvas 
fon las meritorias , que íe hacen 
en gjacia de Dios, Obras muer
tas fon las que fe hacen en peca
do mortal , y eftas , couao fean en 
si bucnasjíirvcn al que las hace pa
ra evitar muchos pecados , y para 
confeguir bienes temporales 5 y fi 
las obras fueren fobrenaturales, 
como ados de Fe , y Efperanza, 
mueven á Dios para que nos dé 
auxilios para falir de pecado ; pero 
no fon meritorias de la vida eter
na , porque falta el principio de 
merecer , que es la gracia, Div* 
Thom. in A d d . ad 3 pa r t , qux j} . 
1 ^ , a r t . ^ 

11 Obras quajt muertas foa 
las penitencias cumplidas en pe
cado mortal; y como fon parte in
tegral de eñe Sacramento, tienen 
en él vida radical, y por eíTo no 
fe llaman totalmente muertas, fino 
q u a f muertas. Obras mortificadas,. 
ion las obras buenas meritorias, 
que mientras el fugeto conferva c¡ 
eftado de gracia, en que las hizo, 
fon vivas 5 y íi defpues cae en pe
cado mortal , mientras eñe dura, 
eftán mortificadas, y luego revi
ven quando el fugeto recupera 
otra vez la gracia. 

12 Dirás : El pecado una ve? 
perdonado , no revive por el peca.* 
do fubíiguiente luego tampoco 
las buenas obras hechas en gra» 
cía , y mortificadas por el pecado 
mortal, reviven por la gracia re^ 
cuperada. Se refponde vqueel pe
cado ya perdonado , no queda ea 
la indignación Divina; £ ¡ u i a P w * 

i n h 
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htqthatum , j a m d w v j f a n t w , am- mo ; y al ayuno , toda obra órds 
ftius non recordatur M c á i X ^ ^ 
Pero las obras buenas, hechas en 
gracia de Dios , perfeverán fteiür 
pre, como en fiel depofíco 9 en la 
Divina aceptación : £>u¡a^ Deas 

aada a nueftro proprio bien. 
15 A cerca de la i i mol na le ha 

de advercir , que no cumple el Pe-
n icen ce, quando fe la Imponen por 
penitencia , dándola á los padres. 

fietatis (ludio, hoha , qu¿ funt nu~ abuelos, ó hermanos,3 quienes de-
trita , cujiodit* ln Orat, Dom. 6 . be alimentar, fi fon pobres , poc 
pofí Pentecofl* Derecho Natural. Ni tampoco fa-

i j Obras mortíferas ion los cisface con la que debe hacer para 
reíUtuir las deudas inciertas ; pera 
facistará dando limofna al q i K eítá 
en- extrema necefsiJad , porque 
aunque eftá obligado á remediarle, 
es cafo extraordinario,)' no fe prc-
fum-e excluido por el Coníeílora 
como los antecedentes. Vaient, trf 
2« c a p . i i . § . i . num,515.. 

pecados mortales , que caufan la 
mu erre efpiritual al alma , priván
dola de la gracia,la qnai, en quan-
to á la vida fobrenartiral, aísi fe 
r e ne para el alma „ como él al nía 
para el cuerpo , en quanto á la vi
da natural : Sicuf anima e f v i ta 
xorporu-, fic aMím* vita éff Deas, 
(hoc eft uolcus illi per gratiam, i £ Nota , que la penitencia fe 
& charitrarcm j De'us am'Jfus^ ráots ha de imponer de fuerte , que no 
á m m £ , Aninta em'Jfa mors corpo- conozcan otros , en el modo de 
r/x. I t a N . S». P. Aug. ferm. 6* de cliMplifTé , que es Penitencia fa.-
VerLDomini. Gonetr de Poenit* tom* eranienral lo que fe hace, fi. no que 
é , cap. j . § .4. nttm, 2 5. 
! • 14 P. Que obras f£ han de im -
poner por penitencia ? R, Las 
obras que fe han de imponer por 
-'peníteneia 'íacisfacíoria , han de 
fer obras de virtud^ y que en al
gún modo-fean penales 5 y fon en 
tres géneros : Orachn ^ tímofndy y 
üyunb', Conüa del (ron-cilio- Trí-
deutino/^. 14. ca!n,j f. que dice: 
' I n j e j m ú u , eleemofpiis ^&oratio-
mhus j vel alns m a m pietaús- ope-
rlhus pojfamus f a t h f a c e r é . A cftas 
fe reducen todas las demás virtu-

ícan públicos los pecados, j pidan 
publica facisfaccion , á que cííá 
obiíga-do el Penitente y para quitar 
¿r eícandalo ; pero íi cite fe puede 
fatisfacer por otro medio, y el Pe
nitente no' fe acomoda con la pu
blica penirencia , piiede convenir 
en elh> el ConftíFor ; pero no,ha-
vlendo oíro-medio , debe admitir
la , y íi no la admire, no le abluel-
va.; Lo^niímo digo del Penitense, 
que no quiere admitir la pen-lcen
cía ra/conabk , y íecreca , porque 
ifo eftá. bien diípueño , y al indif-

des j ala oración , fea menta l ' , o ^:ieft.oie le ha de negar la ablolu-
vocal , íe reduce toda obra orde- d o n . $ ú m , . t o m \ !• tr, ó . c a p A o » 
nada á Diosj-a la liniofna , toda p a r t 3 . 
obra ordenada ai bisa del proKÍ^ ¡7 M Confeffor eüá obilgadd 
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£ é r fe a iiiiponer penicencia a! que 19 La razón es, porque la fa 
"fe conficffa facramcuralmcute , ^ 
pecará morcalmence fi advertida-
incnre no lo hace , porque falca en 
maccria ^rave á h nerfeccion del 
Sacramento , dexandole fin fu par
te integral. Excepmaíc el cafo del 
moribundo , a quietí fe le abíblvio 
por havtrdado fcñales;.de dolor, y 
defpues quedo deftícuido de los 
'fenjcidoŝ al qual no fe le puede Im
poner pehíceifcia alguna ; pero íi 
queda con ufo de razón ,aunque 
fatigado , íe le hade imponer al
guna leve penitencia , como decir, 
Jefus , Marta \ 6 que befe la Ima
gen de Cbrifto: y también fe le 

tisfaccion , ó penitencia in ve n* 
es parte eííencial, fino integral del 
Sacramento 5 y aísi fe puede dáe 
Sacrariíciitq con fruto , fin impofí-
cion de penitencia, como en el ca
fo dicho en el num. 17, con tal, 
que no falte lo demás , que es ne-
ceíTario. Tampoco nace el tal or
den de la Inílitucion de Chriík>? 
porque fu Divina Magefiad folp 
inílituyolo que era neceflatio tf* 

fenUdlnlr para el Sacramenta»* V' 
afsi, la dicha praólica fue introdu-» 
cida por la Iglefia , y eñe es el co
mún íentir de los Thcologos; de 
fuerte, que es temeridad el afírmat 

^uede mandar , que en eftando fa- lo contrario. QomfiL M o r f i L z - j u 
no haga tal J 6 tal obra, y que por Mim* 1144* 

X0 Afslrnlfipo el decir, que 
por p|a<^icarkr afsi, es invertir el 
orden, qye pide el Sacramento de 
la Penitencia , eftá conden ado pofi 

entonces lleve con paciencia las 
moleílias de la enfermedad , ofre
ciendo a Dios los trabajos enfatif-
Facción de fus culpas. Üvig. t r , i j 
exam. 8, num. p- ex Tridenc./e¿r. e¡ niifmo AlexandroVIII.prop.17. 
fe cap- * 'a razón eS la inifma fine fe din, 14 

18 La penitencia íiempre fe 
ha de imponer antes de la abfolü-
cíon, para evitar con eflb el íncon* 
veniente, de que el Penitente la 
reufe}íi fe le impone defpues de fer 
abfueltoj como dice Bonacin. tom* 
l , de Poenk. difp.y. qu^ft'$.párt.^é 
n . j . pero fe ha de notar , que eftc 
orden de imponer la penitencia an
tes de la abíolucion , folamfente es 
difpoíicíon de la iglefia , y que no 
hie ley^b inftitucion deChriílo Se* 
ñor nncilro , ni que tampoco nace 
dc-la nacuraleza del juicio facra* 
ínenral j y deck lo contrario , eüa 
Condenado cor Akx. V l l i 

razón es la mifma que fe dio 
antes. Y también , porque fi el fin 
de la condenada era^ para que el 
ConfeíTor fe aírcguraíTe del buen 
propoíico del Penitente , fe ha de 
decir , que no es neceííario , que el 
Conkííür cenga certidumbre mo-
ral infalible , fino que bafta íoio 
probable del propofito de la en. 
mienda en el Penitente | y qnando 
no hay fundamento , que dide lo 
contrarío , puede hacer juiciOj que 
le tiene* ídem qui fuf> n, 1 í 5 2. 

2 í También eÜá condenada 
por el mlfmo Alejandro VIÍÍ. la 
propof. 18. que decía, que por eüa 
praótica , ó coílumbrc moderna 

de 



De! SacyawsntO' de ¡Ó Penitencia. Cap. 7. : 
de adtníniflrar el Santo Sacramen- t'isf. num.i u. v. gr. oír Miffa en 
to de la Penitencia , aunque tan dia de Ficñi, ó ayunar en Quaref-
antigua , y obfervada de muchos, ma.con tinque lo explique el Can
ia reputaba la ígleíia, no por ufo, feiíor j pero fi no lo hace , fiempre 
fino por abufo : el quai dicho es fe enriende obra libre , como l i le 
muy injurioíoa lá Igleíia , porque manda que oyga el Domingo una 
cita no tolera abufo alguno á cerca Miífa , fe entiende otra diÜhita de 
¿e !a admioiftracion de tan fanro la que tiene obligación j pero fi le 
Sacramento, antes bien diípone mandaíTeque oyeíTe dos con oir 
iodo lo que conduce i fu re<5U ad- fo'a^cncc dos , fatisface al precep-
iiiiniílracion \ y d.bida reverencia, ' co de la F'iefta , y CámBien al ele la 
por el bien, y provecho de los Fie. 
Ies , como fé puede ver en el Santa 
Co n c i 1 „ T r i d f 'ff- \ 4. 

22 P» Pu^de el ConfcíTor i m 
poner por penitencia oraciones, 
y íufragios , que iuntaincnce lirvan 
p á r a facísfaccion de los pecados 
dél .P-eniceiite , y alivio; de ¡os d i -

pcnlfei l i la ? fi el Confeííor no e x 
plica erra cofa , porque afsi fe 
colige del modo de mandar , pues 
es decir , que añada otra fobre la 
que tiene de ob l igac ión mas fi le 
maiidafle oir tina Mifla dentro de 
una femana ^ no fe cumple con í o -

oir ladei diade Fiella , por U 
füntos \ R. Bien puede porque la razón dicha. Siempre que buviere 
obra impuefta por penitencia Sa- caufa para imponer obras ^/¡ i / Í /^-
cramental tiene dos fa:tisfaccioncs; hitas , conviene añadir alguna obra 
«na ex opere- Aperato-, par la virtud' ligera, libre, ó de fupereragacion. 
intriníeca det Sacramento j y otra Coninch. traB.'de- Poeniú Wffi io» 

dah 8:. nüm. 69. ex opere operántis* \ Í primera no 
puede apiicaríe- á otro" 5 p ¿ r o fe 
piicde aplicar la fegonda ; de fuer-
te-¿ qiíe e;l ofrecer la penitencia por 
los Difuntos , no inipide para que 
íea- Satisfacción por ios, pecados 
del Penirence. AfsJnnfmo fe pü :^ 
c i r í inpoher por peib'cchcia , ora-
eíoi> mental, y ac^os de Conc.cionj 
poique aunque ellas obra4s ^ f n 
puramente - internas , ié hacui ex^ 
í^nas , y ñtMWi , pOf la í M ! É 
t i o n . y accptacioi). Valent ín í r ^ . 

2 ̂  I ambicn fe pueden ' 
BCÍ por peniccncla- obr 

i; 
fe 

Af: 
A. 

lifmo es probable , 
j.uetie imponer penitencia, 

ondle ibna l , como fí e! Confeiior ' 
ix^ííe, cada-vez que'buelvas á j u -
ir ¡ndeb idámen te s darás ur iquar- 1 
1 de iimofna j ó: b e f á n s ia tierra,, 
i- <jn J. --v níreneía nb1 íe impone " 
e;r los pets/tíüs- í^ruros'. fino por * 
ŝ va c 

iptí 

$WxM err/caí'o de rein -
¡?eró'ie u.pone el have r í e 
o otra p oitencia ciertas 
.J,Í\ i . t 
, car''¿2 

'éé\ 'de^ Pcen'H, 

impo 
que caen 

t>. Puede un Conté ííor n i i i . 
i¿V -ó c o m m ú r a r la pnvicencia da-

, . ( 4 i «vv^vi^ WUÍU:-», que caen uax, u cOTinii«x<ia ÍA pi.uittnciíi ua-
aeoaxo de obl%acion¿ Sá v e f b i S ^ da p o r - otro \ R. H^uaido jufta 1 

cau-,. 



v^uíá:, qualquíer ConfclTor pacde 
C0|imucav la penitencia dada por 
otro , íi de nuevo el Penitente íe 
confielía con el , y repite la acula-
cion de los pecados , á lo menos de 

principales, porque íe le dio la 
penitencia ; porque de otraíuerte, 
ei 'Confcílcr Icgundo daría fencen» 
cuiJin conocimiento de cania ; pe
ro es probable , que bafta para la 
commiuacion , decir la penitencia 1 
que le han dado » y el motivo que 
tiene para no cumplirla , íin ma-
nifcllar las colpas , porque fue 
j mp a tila ; y aunque ¡os pecados 
fuellen refervados , fe lia de decir 
lo mifmo ; porque preícindiendo 
de la re l'er vacien , los Con fe llo
res tienen igual poce fiad , y el uno 
fubftituyc por el otro ; y también 
fe puede commutar la penitencia 
medicinal, íí no es abíblutamence 
neccííaria , o en lugar luyo fe im
ponga otra medicinal equivalen-
re. La CroixÍ£?W.2. i i L ó . p a r t . 2. 
^.177. »• 1294. 

26 La commutacion fiempre 
fe ha de hacer intra confefiíonem^ 
porque fuera de ella el Confeííor 
no es Juez ; por lo qual , fi no fe 
hace nueva Confefsien, folo el Sa
cerdote, que irapufo la penitencia, 
podrá coinmutarla , con tal , que 
fe acuerde aun del eftado del Pe
nitente, y f a l ü m en confufo de los 
pecados , por los quales fue im-
pueík la penitencia , y ello en 
qualquier tiempo , que el Penicen» 
te la pida. Afsi como en el fue
ro externo.eljuez puede moderar 
U gena por si impucfU , mié acras 

^ T r d l é d o fext§ • 
no efíá cxecutada. Idem qutfufrk 
num. 1397. 

27 La canfa fiifíclente para 
COIM¡mitar la penitencia , y aun 
para minorarla, es , fi el Penitente, 
d'.fdc el tiempo que le impufieron 
la penitencia , ha ganado algunas 
Indulgencias : íi ha hecho algunas 
obras buenas : ó íi con mayor fer
vor j y menos peligro de pecar, 
execurarála nueva penitencia./^?» 
num.1^00, 

28 Efta facultad de commu
tar 1 a penitencia no fe eftiende al 
Penitente , porque eñe la debe 
cumplir conforme fe la imponen, 
ni puede mudarla con fu propria 
autoridad en otra , aunque fea 
con evidencia mejor , porque es 
aéfo de jurifdiccion, la qual no tie-» 
ne en si el Penitente, refpeáo de 
no íer Juez , ni Superior de si mif
mo. Y de aquí confía la difpari-» 
dad al voto , porque la obligación 
de elle nace de la propria volun-* 
tad del vovente , y afsi con la / 
mlfma voluntad le puede com
mutar en cofa mejor , pero la 
Penitencia Sacramental incluye 
exercicio de obediencia , pues na
ce de la voluntad del Confeííor, 
como Juez , y Superior. Uvigan. 
t r a £ f , i $ , exam*%, n.zo.qutro S. 

19 Por la mifma razón fe ha 
de decir, qne no puede el peni
tente , con fu propria autoridad, 
fubftitnir á otro para que cumpla 
por el la penitencia 5 y el decir I© 
contrariólo tiene condenado Ale-
xandro V I I . prop, 1 5, Pero íi el 
Confeííor W da Ucencia tacita. ó 



D e l Sacramento de la f enhénela. Cap/f i t j y 
expreíFa pafa que lo haga , havien. porque eJ Santo Concilio de Tren-
do caufa , como enfermedad, o al* to no pide mas dirpoíicion para 
gnn otro impedimento,bIen lo po- comulgar , que el eíiado de gracia, 
drá hacer 5 porque el penitente fa- precediéndola Confeísion Sacrar 
..risface haciendo- lo* que elConfeí-
,íor le manda j v . gr, fi le manda, 
-quedé una nmolna5y no le-pre-. 
ciía á que la dé por mano propria, 
.tácitamente le permite- el que pue
da dada á otro , que la dé en nom-

mental en el que tuviere culpa 
grave , y no nlanda que anteceda 
la condigna Satisfacción. Pero no 
fe condena , que el Padre Efpiri-
tuai pueda experimentar ia obe-» 
dienciade! penitente , mandándole 

bre luyo. Div.Thom. in dift.zo, cumplir la penitencia antes que lie-
•qudfi,!. a r t a , 

50 En la opinión mas proba-
,b}e eíU obligado el penitente , de-
baxo de pecado mortal , á acep
tar ^ y querer cumplir la peniten
cia , que le diere el Con fe flor , fe 
entiende, la difereta , f . prudente, 
yunque,.fea de veniales,a morta
les yá confeííados r porque debe:, 
como reo , ftijetarfe á fu jfuez , y 
porque la tai voluntad es la fatií-
faccion h , que , como dixi-
mos arriba , es parte eíTéncial. del 
Sacramento , aunque fu cumpll-
111 lento folo fea parte integral; y 
afsi , faltando aquella , totaTmeute 
queda el Sacramento deftéluofo. 
De donde fe infiere que no fe 
ha de abColver i .al que. ninguna 
.penitencia quiere admitir, desan
do la Satisfacción para i a otra vida, 
ca lo qual peca gravemente. > 
• 31 No eftá obligado el peni
tente á curapUr la penitencia an
tes de comulgar, ni fe han de juz
gar por̂  facdlegos ios que aísi lo 
hacen v Q pretenden tener derecho 
.para hacerlo s y el decir lo contra
r i o , jo íiene .condenado Aiexan-
dro V I H . prop. | 2 . La razón es. 

gue á comulgar. Comftl, Mor^ f o L 
277. «. 1166. 

32 Pero aunque el penitente 
no cfté obligado á cumplir la pe
nitencia • antes de comulgar , eftá 
obligado á cumplirla antes de bol-
ver de nuevo á confeílar , n o h a -. 
viendo cofa que lo impida; porque 
antes que reciba nuevo Sacramen
to , debe períkionar el preceden
te i y a cerca de eíla obligación 
deben avifar los CenieíTores á los 
.penitentes j )7 fe hace increible,qwc 
el. que .por fu voludcad no cum-. 
plió una.penitencia fola , cumpla 
defpucs lasdos juntas^ Ía no es que 
fe vea en él grande arrepentimien
to , y deíeo de fatisfacer en todo a. 
fu obligacion,,UvigJr-i¿.^xámB^ 

nA-o.refy* ' 
J J Cumplir la penitencia en 

.pecado mortal , no es pecado al
guno , porque poner óbice á fola 
la remiísion de la pena, no argu
ye culpa , pues no fe dá pofitiva 
irreverencia al Sacramento: y tarn». 
'bien porqueios demás preceptos, 
coaio pir ;Miiía , y ayiunar , 8¿c. fe 
deben cumplir ,: aunque' un®;' efté 
en pecado m01 tal.Pach.í/. 1 ̂ . 1 á. 
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34 ;EI ríe) -cumplir la paik©n*í p i j r f i d l c l p a r g s i i f ^ f l ^ t ^ g d l ^ ^ 

cía , es pecado ; y íi la penitencia cefsidád de algmr f obre , pórqua 
es grave , fera pecado mortal el en tal cafo feria penitencia gravé 
dexarla toda j peío íi folo fe o mi- refpeSihe^ 
te parte leve , ferá venial. Si la pe- - 3 6 El tiempo de cumplir la pe
nitencia en si fuere leve, folo fera nitencia , es el que feríala el Con-
pecido venial el no cumplirla, 
aunque haya (ido impuefta por pe
cados mortales ; porque la grave-
dad, 6 levedad de efta obligación, 
no fe toma por la eaufa motiva. 

fefíbr ^y íi entonces no la cumple 
el Penitente,la debe Cumplir quau
to antes pueda, porque efte pre
cepto es ad diem non dijferendam. 
Mas íi el Confeííbr no feiialó tiem-

efto es, por los pecados que fe im- po , fe debe cumplir quam f r m u m 
pone , íino por la quantidad de la 
cofa mandada ; y la materia leve, 

fecundum fe , no es capaz, de obli
gación grave. NI obíla el que por 
íu falta queda el Sacramento in-
completo , porque ya eílá €@iñph& 
to eJfentiaHtér py la complecíon 

por materia leve , folo integral 

commode p j s t t , porque eíia es ia 
intención del Con te flor :< y tam
bién porque- el fin déla peniten
cia es hacer íntegro el Sacramen
to , lo que fe debe procurar coi| 
toda folicitud, 

37 Ladilacioo en cumplir la 
.penitencia , puede fer mucha V 6 

2. 
obliga levemente 5 fegun es la mz» poca ;̂ pám faber qué pecado fe 

comete en ella, fe ha de notar,que 
íi la penitencia es leve , la dilación 
en cumplirla , aunque fea mucha, 
o demaíiada , nunca ferá nías que 
pecado venial ; porque como el no 
cumplir la penitencialeve y folo es 
pecado venial 1© acceíforio á ella, 
que es la dilación en cumpllrlaj 
nunca puede -fer pecado moicaL 

tena. La Cto ix tom,!. lib, 6 , p 
q. iqdx num, 1278. 

j 5 Penitencia grave es un ayu-
>EO , oír una Miíía , lalimofna de 
Xt'cs.t o quatro reaies? rezar los fíe
te Pfalrao^ Penitenciales^ un,Noc
turno,de Difuntos 5 una parte de 
Roíacio. y ó Corona de la Virgen. 
Trulleuch. t a m ^ M ^ . cap. 7. d. 4 
?u 8. Y nota ; que quando el Con. ^oxopz Acceforium fequí tur natu~ 
ieíior manda rezar un Koürio , fe r a m fui principal}Í. " 

38 Si la penkencía fuere gra-
-ve , y laidiiaGÍon faere mucha, fe
ra efta pecado mortai -por la razoíi 
dicha ; y fí la dilación fucile pocâ  

-folio ferá pecado leve.; porque ü ú 
'faltaí' en patte kveideila-penicín. 
•cír grave , foio es pecado ven ial., 
• porque la matem leve- es hicapáz, 

%miÚAÚiS\.m es íjue elU fe:¡n> fecundum f e ^ ú ^ Q ^ d . grave ̂ k> 
•V • míf-

encienjde.de cinco dieces:> y para 
que lea de quince, esmeneíter que 
ío di ciare i . porque ia penitencia 
:es carga ., y en lo penal tiene cabi
da -axguel 'fúñá pió, i Odia funt rtf-
trimenda* Penitencls^íieve es 
Mífet:tre.-yáo'S &/fagmf¡cat¿¡ o cin
co S&lmery*:y.:h& lunoína de: pocü 



Del Sacramento de l a Pemrenda. Cap, 7. t 
mlfmofe ha de decir de la dila- que fe ie'íinponga femejante peni-
r;^n n»/- ncimite en si mas, y mê  tencla , á la que fe íuele poner por 
nos,y figue como acceflfopá ¿5 piados mórcales, o veniaies/cgaii 
lidaide^la psnitencia.. ^ lo que ¡reñía coníeflado 5 y fi acude 

Qiié dilación fea mucha, p antes , fera mejor , para que el Sa* 
poca, queda al juicio del prudente cramenco ancecedente quede per. 
Coníeííor 3 atendiendo á la calidad fe^o en fu parce integral,y fi el def-
de la penitencia , y de la perfona cuido fue culpable , debe acufarfe 
que la debe cumplir , y de las cir 
cuniunciasque ocurren en el ti.ni 
..po de íii cumplimiento : por lo 

de ¿1,6 de lacaufa que dio para elj 
y lo mifmo fe dice de la impocen» 
cía, cn.quanto á fu caufa. Bufemb, 

mral no fe puede dar en eñe punco tibM. traóf.q. df.4. a r t , i * n s . 
regia general. Sí bien , que al Pa- 42 Por razón de ganar alguna 
dre La Croix le parece , que el di
latar la penitencia grave folamen-
.te por tiempo de un mes , no es 

Indulgencia plenaria , no eftá efeu-
fado el Penitente, fegun la opinión 
mas común, de cumplir la peniten-

pecado mortal, quando la peniten- cia ; porque aunque no fea neceíía.» 
;cia foio es- fitísfaátoria ; porque 
la medicinal , que trae coníigo pe
ligro de pecar , fe debe cumplir 

ría para íatisfacer por las culpas, 
porque efto fuplio la indulgencia, 
(fi fe gana) es neceíTaria para hacer 

O 1 ' £ — 5̂ / — i — 

iíempre que amenaza el peligro, el Sacramento integralitér pcrkc-
La Croix tom.2. ¿ i k ó . p . i , q, i j 5 , to, Y íi la penitencia es medicinal, . ^ ,2 . q, 17 

40 Las caufas, que efeufan de 

penitencia es medicinal, 
corre fin dilputa la obligación de 
cumpliría , aunque fe haya ganado 

cumplir la penitencia,fon : Lo pri- la Indulgencia , afsi por la ra 
mero la impotencia phyíica , y la zon dicha , como por fer tan nc-

cefíaria para la enmienda de las 
Culpas, 

moral de poderla cumplir. Lo fe 
gundo, quando confta claramente, 
que es injuíia , ó imprudente. Lo 
tercero , ele ufa el precepto del. Su
perior , que lo prohibe : como al 
Keligiofo, ó Calado.püedeel Pre- V E L A F O R M A D E B S T E 

Sacramento» 

C A P I T U L O ' O C T A V O . 

lado , ó el conforte impedirle la 
penitencia de imalarga peregrina
ción. Pach.ir.i5. cap.16. 

41 't Ultimamente , eícufa de 
cumplir la penitencia el olvido na-

í T )Reg . Qual es forma de 
J[ efte Sacramento? R.E^d 

•a^foho te a peccatis tuU t m no-
turai,quando el penitente hace ju:- mlns P a t r h , & Filii . & Spi ¡tus 
cío , que el CoüfeiTor no fe acucr- p^¿?¿. La invocación de la San-
da de ella : aunque es conveniente "tifsima Trinidad no es de eíTencia 
pedir en la figuieiue Confdsion, déla forma, y el omitir efta ex-

M 2 pref-. 



prcision ^ íblo ícr-a pecado venial^ 
«o fiaviendo . mecoíprecio. El cgo 
íe puede omitir íin pecado alguno^ 
porque eítá incluido eji el a l f o l í 
m . La partlciíla Arpen, .qxit íe fue: 
1c añadir , es ílcídevocion.; y para 4 
con fu el o , de los Ptnitentes, aña
den algunos Confcflores la palabra 
cmnihus , junta con ú pecdut'/s. Las 
preces antecedentes £ Mi /e re a i u r 
fu i . , &CP no ion de eíTencia , y íe 
pueden omitir fin pecar , aunque 
conviene íaberlas , y decirlas, que 
ais i lo cxoiTa Paulo V. Bonacina 
t r ac f , de Pocrnt. d i f f , 5. quxji* 4. 

i7 undl . i* n u m . l , & 2. 
2 La eficncia de la forma fiíb« 

íí^e en eftas palabras : Ahfoivo te^ 
ú otras equivalentes , como remit
i ó , vel condono . tilñ percata taa, 
:porque en las tales palabras fe fig-
fjnlíica claranieníe el efeóto de efte 
Sacramento que es la gracia re-
¿niísiva de jos pecados. £>« Tbom. 
J n l .p . ^.84, a r t . j , in corp. Y nota, 
que ai-mque aquellas .palabras a¡?~ 

f ü l v o te i fean por si indiferentes 
para abfolver de pecad os, y cenfu-
ras con todo eílo fe determinan 
fuÍTclentemente á la abíolueion de 
pecados , por la intención del que 
abtueive , y la prefeneia del peni
tente , que efiá pidiendo abíbíü-
clon de fus culpas. 

j | No obftante, pecará nio|tal. 
snente ^iMiniftro 0 que no dixeííe 
i peccatisypov caufa de la opinión, 
^ue dice fer efía palabra ^ expref-
famente pronunciada , de eflencia 

/ iehi forma -i y faltando ella,;fe po-
^)eá i i e i ^ de up &|€^^0^íif%« 

Tratado fexte 
col Y también • porque fegnn M 
determinacion^de la Igleíía,-en laé 
morenas , y" formas de los S'acra-
mentes fe hade feguir lo mas fe^ 
guro. ínnoeenc. XL p.rop.i.<P 

Sí un Gonfeffor 'abfolvicíTa 
a un peaicente /'que maníroitaíré 
cenfuras, y pecados , con folaŝ  ef¿ 
tas palabras ahfolvo te , eftendíen* 
do á un0Ty á otro fu intención , la 
abíolueion feria válida , perb pe¿ 
cammofa 5, aunque fi fueíl'e en ca¿ 
fo de. grande necefsidad , también 
feria licita , porque Chrifto Señor, 
nuefíro abíolucamente dio la po-* 
teflad de abfolver , quando dlxo, 
-Marth.i 8. ^amumqñ'e ligaveritis^ 
&f£ y no la reílringio á folos i ú s 
pecados. Y en efte calo la ábfolfcu 
cion fuera Sacramental, en quanto 
miraba a los pecados , y no Sacra
mental ca quanto miraba á las 
cenfuras i pero la intencion fe d^-. 
bia. ordenar primero á las cenfuras, 
y defpues á los pecados, -üyigaíi 
í r a á í . i i , . exam*i.n,$* 

5 Dirás : El Concilio explica 
la forma de efte Sacramento con 
eftás palabras : Ahfolvo te , &c , y 
.cftaparcicula &Ci denota / que al
go masque las palabras dichas es 
de eflencia de la forma : luego fer a 
también de eífencia de la forma la 
particula a peccatis. Se refponde, 
que eí Concillo.habla con efle cíH-̂  
lo s no Intentando def ini r la par
tícula a peccatis fea de efTencia ,JÍ-
no dexando la opinión contraria 
en fu probabilidad. A la manera 
jque el privilegio de la BuU íecQüm 
(...uc coy . lavulí^d de .áb(o]v,ei: .(Je 

qua-



D e l S d c r m e ñ t t de U femtenda. Cap, f , r $ € 
Gualefquiefa cenfurasno defínlen- condición : luego también el de U 
do fi fon mas , ó menos que tres, Pemcencia. ; 
fino dexando en fu probabilidad 9 A lo primero fe rcfpondc, 
las opiniones. ^ l a ^fo ucion de las cenfuras 

6 P Qué fentido hace la for- es de Derecho Eclefialtico „ y cita 
made efteSacramento < R. Elfen- en manos de la ígiefia el fuípen-
tido de la forma es efte : Si el pe- der fu efeao , por quanto cae de. 
nitente viene con pecado mortal, baxo de fu junídiccion. Pero U 
y Atrición fobrenatural , hace efte abíolucion de los pecados es de 
fentido ; Te doy un Sacramento, Derecho Divino j y la íglelia co-
por el qual recibes gracia remifsi- mo inferior, no puede fuípender, 
v a de tus pecados. Pero quando el ni variar la ley del fuperior. 
penitente viene en gracia , 6 por- ! 10 A lo fegundo fe refp^nde, 
que tuvo contrición , ó porque los que Chriño elevó el contrato mai. 
pecados fon veniales , ó mortales trimonial á razón de Sacramenta 
ya confeíTados , hace la forma efte en los bautizados j y como el con-í 
fentido : Te doy un Sacramento^ trato celebrado con tal condicioa 
por el qual recibes aumento degra- es valido, también el Sacramento^ 
á a remifsiva de tus pecados, Y íi que fobre el fe funda, Pero como 
el Sacramento fue válido, pero in- no conña , que Chriño elevaííe el 
forme , el fentido de la forma fera juicio externo a razón de Sacra* 
efte : Te doy un Sacramento , el mentó de Penitencia, del un Sacra-
qual tiene de fuyo caufar unagra- mentó al otro^no tiene la paridad'. 
d a remifs'wa de los pecados i y por 11 P. En la forma de efte Sa-
quanto te hallas con óbice k la in- cramento fe puede poner condi-
treducion de dicha gracia tpor effo cisn de preíente , 6 de pretérito? 
no recibes ejle efeffo. R. Bien fe puede poner , haviendo 

7 P. Se puede poner en la for. jufta caufa, y ferá válida verifican-
ma de efte Sacramento condición dofe la condición. Será licito ha
de futuro? R. No fe puede poner, cerlo afsi ea los cafos figuicntes; 
nec licité , nec val ide , porque el E l primero , en la Confeísion iti-
Miniftro no tiene poteftad para terpretativa , y cambien en la ri^ 
fufpender el efedo hafta que fe gorofa , quando en eftalas feñales 
cumpla la condición , quando dice no fon ciertas de dolor , 6 en or
la forma de la abíolucion, den a la abfolucion. El fegundo, 

^ Dirás: Las cenfuras fe pue- quando duda el ConfcíTorfi el pe
den abfolvcr/w¿ conditione de f u - nitente tiene ufo de razón , ó íi 
iurfi : luego también los pecados, es fatuo ; y en eftos cafos la cou-
Mas: El Sacramento del Matrimo- dicion ferá, pojfum 3 vel fi capax 
nio adminiftrado fub conditione ^ , que ion condiciones que lo» 
fíe futuro 5 es válido ? cumplida ia abrazan toejo. 

T o m . I . El 



) Sa t a Fiar del / 
i % El tercero ¿ quando el que 

fe confieíía es perfona tan virtivo-
Í3t j que fe duda íi es pecado lo que 
coRÍieffa. Mas en efte cafo ha de 
^procurar el Conícilor, qive el penU 
tente ponga'alguna materia cierta 
de la vida pallada, para abiolvcrle 
lahfolute. Pero íi no tiene , ó no fe 
acuerda de materia cierta 5., puede 
licitamente poner materia dudofa, 
$ abfo.lverle / ^ con.dtíiione*. Leand. 
de Po^nit. d i fp , i . q.i^,, 
, I j El quarío , quando duda 
con fundamento el ( oníeíTor , íi 
abfolvio, Q no ai penitente : por lo 
qual,, fi defpucs que uno fe ha con-
f'.íTado fe originare eíla duda, y el 
Conftffor no pudiendo llamarle 
fin efcandala , ..liace|u¡cio pruden
te , que el penitente :«o ha caído 
en nuevo,pecado mortal , le podrá 
abfol.ver fub conditione , aunque 
4ifíe veinte paflfos, con tal que le 
vea,© le perciba con algún© de los 
ientidos , porque fí eÜá aufente, 
ya no le puede abfolver. Prado in 

1% P.. Hs valida la abíolucioti 
dada por indicios , eferitos, vafe-
naks ? R, Es nula , regulariter lo-
efuendwtTporqDe la forma de cfte Sa
cramento yT/á ej? W veréis. 1 ah/ol-
vo te-y.&c como dice el Santo Con
cilio. Pero en cafo de ncccfsidad 
extreína , íinofe hallaíle otro Sa
cerdote , que un mudo , c fin len
gua; ,. podía abfolv-er al moribundo 
por leoas , ó por efetito,; porque 
en tal cafo fe debe focorrer al pro-
ximo en el mejor modo que fe pue-
4a, y es msjpt aplicarle u» Sacra-

.Tratado fe xt o 
-mentó en duda fuh condííione^qnt 
ninguno. A h manera, que cu ca
fo de neccfsidad , dicen algunos 
Autores , que fe puede bautizar, 
aplicando un mudo la materia , y 
dieicndo un maneo la forma fub 
coxd'ítione : no obflanre $ que en 
lo regular , el Baurifmo hecho en* 
tre dos es nulo. Baíil. Ponce apud 
Diana, in Summ. verb, Ab/ol* 

i l Se puede confirmar cfto 
con lo que dice Uvigan i aunque á 
otro intento , y es , que aunque 
n u e ü ro s Sac r am e n to s e ííe nc i al sn e n r 
te conítan de cafas, y de palabras^ 
con todo effo no es de eflencia ú 
que fean las palabras verdaderas 
vert íate vhalitatis 6 proferidas 
vitalmente j eño es ^ con voz hu-
mana , fino que baila que fean vei> 
daderas, palabras , verkate. Jígmfi-
cationis \ ó que fean íeáalcs feníi-
bles de la gracia fantiíkante , que 
cauían los Sacramentos. Uvig, i r , 
11- exam^, n,9' Katio,. 

16 La forma ordinaria de ab* 
-folver, y que deben íaber los Con,-
feífQ.res , fea trae el Ritual Roma
no , y es como fe figuc : Mi/erea* 
tur tur , &C: IndklgeMtiam , alfo-
lutienem , &c* Vominus nojlerje" 

fus ChriJIus te ¿k/dfUM ^ & ego 
éuthomtate ipfeus te áhfclvo ah cm* 
m vinculo exí ommuñi. aticnis , f n f 
fenfonis ( tfta palabra íe msmm pa
ra con los Legos ).:& ínter-didi¡ , in 
quantum pojjum- , & iu indigesi 
Deinde s. eg0 ie ahflvo d- penatis 
tuis-, in nomine Patris & H/zV, 
& Spiritusfanffi.. A imn . Pafsio 
Domini uoj ír i je fu t b r i j i i ¡ Mei ¡ta 



Del Sacramento del4 
B. M a r i * Vüg* & ommum Sanffo-
rum% & cjuidqwd honi feceris , v d 
malí fuhflwtieris, fint tihi in remif-
Jionem peccatorum tuorum , ¿ug-
mentum gra tU , & pr^mum v i t a 
¿ te rne . Amen. También fe puede 
ufar fin pecar de efía forma: Egó 
te ahfolvo ah ómnibus cenfuris , f i 

forte incurr i / t i , in quantum pof. 
f u m , Deinde ego te abfoho ah óm
nibus feccatis luis , in nomine Pa-
tris , & F H i i , & Spritus fantt 'u 
4men* Larraga í r .4 . § . 5 . 

17 Advierto , que la oración 
fafsio Vomini, & c . no es obliga
toria , pero es muy conveniente el 
decirla, y aplicarle al Penitente los 
méritos de Chrifto Señor nueftro, 
los de los Santos , y también fus 
buenas obras5 porque en virtud 
de efla aplicación , las buenas 
obras , que el Penitente hiciere, fe 
elevan a fer Satisfacción Sacramen
tal , y parte integral del Sacramen
to. Y también con eíta aplicación 
¿e las buenas obras, fe efe ufa el 
Gonfeííorde pecado , quando im
pone penitencias leves por culpas 
graves. Es opinión de muchos 
Theologos. Corella i» Praff. t r . p . 
^ . 4 . num, 58. 

C A P I T U L O N O N O . 

2) E L MINISTRO D E ESTE 
Sacramento, 

2 "P^eg» Quien es el Miniñro 
X ê ê e Sacramcnto?R.So

lo el Sacerdote ,* porque folo á éĴ  
iefpues de h^ycjio <MQ -«n el Qv* 

P enhena a. Cap, S. 1 ^ I 
den poteftad Cobre el Gierpo ver
dadero de Chrifto , ello es , par« 
facramcntarle , fe le dá también U 
poteílad fobre el Cuerpo myftico 
de efte Señor , que fon los Fieles. 
Efta poteftad fobre los Fieles \ es 
dedos maneras, una dfe orden, 
que esphjt/tca , y otra de jurifdíc-
cion , que es moral. Con fola la 
poteílad de orden no fe puede ab-
folver de pecados mortales ¡ nec 
licite, nec valide ; y afsi es necefTa-
xh jtmpliciür la poteftad de jurif-
diccion. Uvig. traff.13. exam. 5, 
num. i . 2. y 3. 

2 P. Quando recibe el Sacer
dote la poteftad de abfolver? R.Lsr 
poteílad phyfica recibe el Sacerdo
te quando al titmpo de ordenarle 
le impone las manos el Obifpoj 
y dice: Acápite Spiritum fanffum, 
quorum remijferitis^ &c , S. Joann, 
cap. 20. y coníifte dicha poteftad, 
no en el caraóierprsctfséfecundum 

f e , fino en un modo intrinfeco de 
mayor perfección 3 y extenfíon del 
miímo caraítér yá recibido , para 
que el Sacerdote no folo tenga 
poteftad para confagrar, fino tam
bién para abfolver in foro conf* 
cientU. Y es con tal conexión, 
que fi por algún accidente el or« 
denando no recibiefle la poteílad 
de confagrar , tampoco recibiría 
defpues la de abfolver por las pa
labras J a i pite, & c . Como tam
bién , fi el Obifpo > que eüá orde*» 
nando, por muerte, ó por otro ac-
cidence j no dixeiíe éílas palabras, 
con la impoficioit de las manos, el 
q[ue afsi-fusíre btícnado > falo pu*: 

M 4* dk) 



i §4 t% F'íér del Moral» Tratado fena 
üicra coní'agrar , mas no abíolvcr. de íu Obiípado. Y la razo.» es, 
Sanfliez ¡n Conf, lík,'j. cMpl^i d.12; 
&p. For. 

3 La poteftad de juriídlccion 
ts : Authoritas. moralis \ .qua unus 

porque el Juez Ordinario , cuya 
junidiccion fe excrce iin eftrcpico 
ruidoío ; puede practicarla fobre 
fus fubdicos ^ aunque fea fuera de 

ejtfupertor aí'usjn foro coñfcrmi*, fu territorio ; y tai es la del fuero 
Es una autoridad moral para - dir interno para .abfolvcr de pecadosi 
fencencia en el fuero de la concien^ Efto no fe entiende con los Con
cia íobre ci íubdito , ím la qual, feííoresdelegados porque en quan-
cpnio dixc , ninguno puede abfoí- to á cftos , ella condenado en la 
Ver validamente de mortales • y cf- Bula de Clemente X. año de 1670, 
ta fc k;d§ , quando el Sacerdote fe aunque fean Regulares, 
expone para Confefibr , y le aisig-i 5 La juriídlccion delegada es., 
n a n fub dj ros ^ y territorio ; y en -
tonces es Juez afirualicer , el que 
antes folo-era ¡n potentia próxi
ma. Y ais i , quando fe arguye de 
efta fuerte : A qualquier Sacerdote 

la que fe exerce en nombre de 
otro , en quien refsdc la ordinaria; 
v. gr, los Confeííores de un Obií
pado , que no fon Párrocos , tie
nen Jurlidiecion delegada, porque 

£Hedá: en el Ordeñ la. poteítad de no la exereen en nombre íuyajítno 
abfolver : .luego yá podrá confef- en nombre del Obiípo , ó del que 
far. Se., refponde „ que fe le da la la delego» : ,. 
poteftad ¿hjfíca , pero nolz moral, Q 6 La jurifdlccion, afsiordina* 
t|ue es 'Jjmpl'uiter neceíTaria para ría, como delegada,, una vez fe 
confeOar, . funda en titulo verdadero, y otra 

quantas mañeras es la en titulo colorado. Tituío verda-j 
juriídlccion > R. Es de dos mane- dero es , quando uno tiene un Be-* 
ras , una ordinaria vy otra delega- oefício Parroquial v&.jicencia de 
áa. La ordinaria es;, la que figuc confeffar fin impedimento alguno* 
al oficio , coaio elPapa , que tie- Titulo colorado es , quando uno; 
ne juriídiccion en toda la Igkíia, 
el Obiípo. en fu Dioceíi, y ci Pár
roco en íu Parroquia. ísiota con. 
Larraga ir , 4. Jí, 7 que el Párroco: 
¡dentro de íu. Obiípado folo tiene 

tiene el Titulo de Párroco , ó de' 
Confeííor i legitimo.pjperjare. | pe-, 
ro tiene algún impedimento ocul* 
to irritante él dicho tituló Vcorno 
el eftár libado con alguna excomu-

juriídkcion delegada para confeffar nion mayor al tiempo de ía. colan 
los Feligreíes de- otra Parroquia, 
con tal , que no lo repugne el pro-
prio Párroco., Pero dice Uvig, t r . 
13 ,^^ .5^.5 .^ .23, que a íus pro-
>ríos Feligrcies los puede abío-ver 

cion, ó al tiempo de.adiníniftrar el 
Sacr maento. 

.7 Efto ftipuefto , haviendo 
error común , y titulo , 6 licencia 
de co^f í f far de legitimo fuperioiv 

«era de íu PaiTo^uia , y aun fuer̂  ao obüunc* ci ÜD^edimento, fon, 
ya-



Del Sacramento de Id Pem ten da,Cap,9. 18 y 
validas las abfoluciones, porque t u f c i m U y Q S quando fe da la l i 
la Igkíiafuple ia juriídiccion , 0 cencía par^ coníiflar a Sacerdotes, 
poceftad moral, que folo es de De- y no á Legos56 Ncgoclantes,ó pa-
recho Eclefiaflico. Y es probable, ra cfte Lugar , y no para otro, 
que aunque falce el título , como 9 Quienes fon los que pue# 
en un íímple Sacerdote , quando el den delegar } W. Son los que tie-
error es común , la Igleíia da la ju- nen juriídiccion ordinaria 5 y af-

íi el Papa puede delegar para to
da la Iglefia , y el Obiípo para co
da fu Dioceíi. Y lo miímo que el 
Obiípo , puede fu Vicario Gene
ral , porque es verdadtrameíite 
Prelatio , y Superior á los Párro
cos , y coníiicuye un Tribunal con 
el mifmo Obiípo , á quien repre-
fenca. Sánchez, ¡ib, j . de M a t , im, 
difp. 29. nttnu 15. 

10 P^ro el Párroco , aunque 
tiene juriídiccion ordinaria en ius 
Fcligrcfes , no la puede delegar, 
para dte punco , en un Hmple bá.-
cerdoce , ni elegirle para SÍ , por
que eÜá prohibido por ei Conci
lio,)' poivAlexand.V [ I . en la prop. 
16, Dixr para «üe punco , porque 
para admhiülrar los dimás Sacra
mentos no le tila prohibido ei po
der delegar íu juriídkcion. 

11 Y aun en punco depcniteíi*-
cia puede el Pairoco elegir Coo-
íiffor para si , y para-íos ovejas al 
Sacerdote .aprobado por el Ordi
nario del territorio ( donde íe ha 
de hacer ia Coiüefsiow ; aunejue el 
ral Sacerdote n© tenga recibida la 
juriídiccion. 5 y es la razón, porque 
el Párroco tiene juriídiccioa ordi
naria en íu Parroquia , y el papa 
no le prohibe el delegar íu jurií
diccion en el que tiene aprobación 

rifdiccion por la pública utilidad 
de los Fielcs-.Afe tot animt pereant, 
Diana apud Bufemb. lih, 6. tr. 4. 
cap, 2. 4i 3. num, 8. & pjures apud 
Pacheco traft, 16, cap. 18. y tam
bién porque es axioma muy vali
do en el Derecho : Communls error 
f a c i t j u s . Por error común no fe 
entiende el de tres '\ ó qnarro per-
fon as , (ino de todo , ó caíi todo 
el Pueblo j pero íi un Lego fe fin. 
giera Sacerdote , y oyera Confef-
Cones , ferian nulas, aunque hu-
vieíTe error común , porque le tai-
taba una circunílancia , requifua 
por Derecho Divino , que es ci Sa
cerdocio , lo que no puede fuplir 
la Igleíia, 
, 8 P. La juriídiccion delegada 
de quancas maneras es ? R. Es de 
dos maneras, una fimpliatér , y 
Qtvz. fecmdum quid. La delega-
fafimpliciter , es la que fe dalin 
liniitacion alguna de tiempo, de 
lugar, ni de pe rio ñas. La delega 

fecunditm quid , es la que íe da 
con alguua limicaeion de lugar, 
tiempo s ó perfonas^ y eíla limita-
«ion es de dos nuncvásiEx defiófu 
¿ ta t i s .y e x d e f e é í u / c r e ^ t U . L l m u 
tzdz ex defej íu atatiy , es quando 
fe dá licencia para confeííar á hom
bres , y no á mugeres , hafta tener 
fluarsiua años» Limitada m defec- del Ordinano 7 con ia qual le )UÍ-



•ga idóneo , próvido , y diícreto, 
,íino folo en el que no ricnc apro-
-bacion ; y ai si dice : Sacerdotem 
non approhatum. Salmaiir, tom, 4. 
t r á S l , 18. tdp, 4, f a r t * 2. § . 2 . 

12 Para incellgencia de efta 
•doóhina , nota , que no es lo mif-
mo cít r un Sacerdote aprobado, 
-que cener juriídiccion , ó tílár cx-
••pueíto,como fe ve ciaro en ú Con-
íeílor inferior, Párroco , o Delega
do , que aunque eítá aprobado , y 
expuefto para codos, no puede ab-
íblver de cafes relervados por Fal-
ta de jurifdicc/on.ó expoíkion pa
ra ellos. Y fe conoce mejor en los 
Regulares , pues como fugetos im' 
m e d i a ü a la Santa Sede* no necef-
fican de la licencia , o jurifdiccion 
•dada por el Obifpo , lino íolo de 

t a T h r del Mora}* Tratado fexf* 
confia-e la potcfhd de abrolvef, 
fcñalandolc fubditos, y rerncorio, 
en virtud de) juicio , que ha hecho 
de fu idoneidad ; y eíle tal Sacer
dote no foio es aprobado , íino 
también expuefto para adminiftrae 
el Sacramento. La Croix Uh.6*p.Z* 

14 Los Señores Obifpos tie
nen facultad de elegir Confeííoi* 
para sí á qnalquier Sacerdote fim^ 
pie de fus fubditos , como fea prói 
vido , y difereto, de fuerte, que le 
pueda entender , fegun lo que tu
viere que confeflar". Cap. fin, de 
Pdenií. & Remtf. Lo mifitio pue
den los Prelados de las Religiones 
refpe(5bde fus fubditos próvidos, 
y diferetos , con tal, que en fu Re, 
ligion no haya difpoficion en con« 
erario , renunciando el Privilegias 

iu aprobación , qua eft conditio J i m con aprobacionráe la Santa Sede. 
qua non 5 y efta fupuefta, el Papa 1 ? Ei fímple Sacerdote , aun-a 
les da la jurifdiccion para adminif- que no licitamente , valide tamtn 
trar el Sacramento , pero folo en abfuelve á qualquier Penitente de 
aquel Obifpado donde eftuvieren pecados veaiales, y de mortales 
aprobados , como conílade la Bu- ya confeífados, y abfueltos legnU 
la de Clemente X . Superna magm\ me ¡ & direéfe 5 y el no fer lic¡tof 
-y afsi es falfo ya aquel proloquio nace del Decreto de Innoccncio 
antiguo : Regularls femel approha- X I . que manda no fe permita con-
tus , nhique ¿pprobatus. Valcntin feffar dichos pecados con fimple 
tr.T. ca f , i . num.9» Sacerdote , pero noanula las Conj 

La diferencia confifte en fefsiones hechas con él ;y es pro-* 
que la aprobación es un ado del bable, que fi alguno, con buena fe, 
entendimiento , con que el fupc- fe confefsb de veniales con Sacer* 
rior juzga, que el Sacerdote es dote íimple, teniendo algún peca-
idoneo para confefiar j pero no Je do mortal invenciblemente ol?i-* 
ha hecho anualmente Juez 5 pues dado , ferá buena la confcfsion , / 
no le hafeáalado fubditos , y ter* que mdire&l fue abfueltodel mor-
ritorio. La juriídiccion esadode tal; pero queda con obligación el 
la voluntad j con íjue ú fnpenor Penitente de confcíTa^ ú dicho pc-



"Del Sacramente de/ 
cado mortal con Minifíro legicr 
ino , quando le venga á la memo-
ría. Valeut. t r a . c a p . í . 
A cerca de la excomunión menor, 
fe dirá en fu lugar. 

i(5 Aquí fe ha de notar , que 
no fe puede decir, que fon facri-
í das y ó inválidas las confefslones 
hedías con los Reiigiolos , fe en
tiende , quando tienen la aproba
ción, y jurifdiccion neccíTaria. Af-
fi lo declaro Akxandro Ví l í . pro-
pof.20.y condeno lo contrario por 
efeandaiofo. , é injuriofo al Ertado 
Religiofo , pues ninguno, fino que 
fuelle un defalmado, y enemigo de 
un Eítado tan perfedo , pudiera 
decir ral cofa. El mifmo Papa tie
ne también condenado ,.prop.2í . 

-ti decir, que fe pueda foípeehar de 
los Religlofos Mendicantes que 
"fjuando confieran daf¿n leves pe
nitencias „ potr quanto viven de 
las 1¡niofnas de los Fieles , y no 
.querrán perder eíTa utilidad tcm;-
poral :. loqual también es efeanda
iofo^ pues, no hay fondamento al
guno para íoípechar can temera
riamente ; y preícindiendo de ci
te punto , es cierro que peca mor-
talmente el que íiente mal del Efta. 
do Eck fía ílico., á d e algti n a R el i -
gion. 

CAPITULO DECIMO. 

B E LOS CASOS W S E R V M ü S , 

15 A R A entender con facilidad 
Ja explicación dé los Caica 

^eíervados^ fe poaea pdni^ro ai-

a Femtenría. Cap, 9. 187 
gunas advertencias generales, que 
conducen mucho , para fu mejor, 
y mas ciara inteligencia. 

ADVERTENCIAS. 

1 Es cierto , que en la Igíefia 
Carbólica hay facultad para refer-
var la abfolucion de algunos pe
cados, y cenfuras* Afsi confia del 
Santo Concilio Tridentino f e f f . íq* 
cap.j .can. 11. Lo qual íupueño. 
Cafo refervado es , aquel en el 
qual no qualquíer Coníeflor pue
de abfoiver del pecado, © ceníura, 
que íe mai'iificfia. Y afsi la refer-
vacion : Ef l íimitatlo^ five coaré ía ' 
ti o juvifdtB'wms , á r e a attquoÁ 
peecatum , w / civea ahquam eenfu-
rdm* Es una limitación , o rcílric-
cion de jurifdiecion para no po
der abfolvet de algunos pecados,, 
y cenfuras , hecha en el fugeto,qu e 
en otra providencia tuviera ordi
naria , h delegada jurifdiccion pa
ra poder abíolver. Eftablecida,, 
pues eEa reft-rvacion , la facultad 
de abíblver k pertenece al Supe*-
rior de tal fuerce ^que en lo re*-
g,ular, ím lieeiuia luya , ó privile-r 
gio que tenga el peíiittQte , usia-
gu.nopuí.dc abfoiver del pecado,, 
o ceníura qiíe caiga rtftrvacion; 
y íi la hiciere ^ la abíoiueion ferá 
nula por falta de jurifdiceion.. 

2 £n- el Santo Coucilio- Trideo* 
tino f n p * á t a t , fe declara áquita 
le ptrecntee la lachead de íeftrvar 
la abfolucion de cenfuras y peca
dos. Y de aili coníla^ que ío;o el 
Papa Derecho Divino ; Pg/ee-

mis 



í%S L a Vkr del M o r á l tratad* f e x ñ 
vves meds* fwaniíti puede refer- 4 Y por tanto 7 los eafos que 
varias el Obifpo , ó el Prelado cí- hayan de refervar los Obiípos, 
lento , por Derecho Eclefiaílico, deben íVr muy pocos, los mas gra-
provenience del Papa , que puede ves, y que no íe cometan muy de 
concederles limitada la jurifdic- ordinario , porque como la reíer-
cion. Y ai si el Papa en toda la 
Igitfia , el Obifpo í ola menee en fu 
i./"ioccíl, y el Prelado eííento en íu 
territorio 5 y dominio , pueden re-
lervar calos •, eiío es, la abíolación 
4e tales pecaáos , y cenfuras. La 
razón es , porque los dichos,con 
el Derecho ordinario que cieaen, 
pueden abiolver ; luego también 
refervar la abíolucion , qu'ia ejus 
efl ligare cm'fus efi ahfolvere* 

l Lo principal que deben te
ner prefente los Señores Qbifpos, 
y que habla también con los Pre
lados effentos íobre eñe punto , es 
el Decreto de Clemente VIH. que 
refiere Barbofa/?4rí. 5. deP$teJlat, 
JLfífcoy. dl!eg*')0.num*i'&%. en que 
fe diipone, y manda3que los Obif-
pos no fean fáciles en la referva-

vacion debe fer in ddifaathnem^ 
& non in deflruófionem 3 los pe
cados mortales , en que comun
mente caen los hombres , como 
juramentos, fornicaciones , y ©tros 
ftmejantes , feria contra caridad 
el rcfcrvarlos. Y aunque el Con
cilio dice , que puedan refervar los 
pecados que tuvicííen anexa exco
munión, fe debe entender,que han 
de fer atreciora , & graviora cri
mina. Y dice Qi)aranta5verb. C a f , 
referv, veri. Editum fuit , n u m . l ^ 
que la Sagrada Congregación ha 
declarado , que no pueden refer* 
varios que fe contienen en la Bu
la de la Cena, ni los que con efpc-? 
cialidad efián refervados á la San* 
ta Silla Apoftolica. Y añade Nico-
lis t C M . i . f t r t . z . / e f f . i q . §.2. éj.^, 

cion decafos,»^ confefsio nimis diéfum efl fuprd , que tampoco 
onerofa efficiatur , y que foiamen- pueden refervar en confufo aque-
te referven los pecados mas gra
ves , y mas atroces , íegun juzgan 
renque conviene al bien común; 
de fuerte , que la refervacion fea, 
no para deftruccion , fino para fa-
nidad , provecho, y edificación de 
Cus fubdkos : Atroeiora q u í d a m , 
& graviora crimina* Afsi el San
to Concilio Tridcntino Jejf. 14. 
caf. 7. con San Pablo 2. ad Cor, 
cap. 10. 8. en donde dice: Dedit 

líos,que tienen anexa excomunión, 
aunque eíla á ninguno efté refer-
vada , fino es que haya caufa gra* 
ve para refervarlos , qual puede 
fer , evitar el efcandalo , que ocâ  
íionan,ú otra neceííaria caufa. 

5 De lo dicho fe infiere , que: 
para que un pecado pueda fer re-
fervado , ha de fer grave, y atroz, 
cierto , completo , y externo, por
que la refervacion es odiofa, &t 

mhis Dsminus potejlatem ^non in odio/a funt r e j l r i n g e n d a y afsi, 
defiruffionem ^ ¡ e á in (cdificatio- no fe refervan , quidquid fit de 

^//^/7/2 los pecados inteí nos 5 ni 
ÍP5 

mm 
i r - •• 



;f>et$dcrániento l e la 
í^r,cÍLidoros!, aunque fean exter
nos , fino que prctiíamcuic han 
fer ciertos, y mortal£s¿ Por lo qwal 
íiemprc que el pecado dexa de fer 
mortal, por falta de deliberación, 
ignoraucia ,-6 parvidad de mate
ria , dexa también de fer referva-
do ; porque los veniales nunca fe 
reiervcu). Y quando fe duda con 
razónj y fundamento , fi el pecado 
mortal cierto , es refervado , b no, 
fe ha de juzgar , que no es refer
vado , por la razón dicha. Tam~ 
'bien fe ha de notar , que quando 
fe i cierva algún pecado , fe debe 
entender de pecado coníumado, 

no es que fe reíerve 'de manera, 
que las palabras de la rcíervacion 
den á entender , hablan de peca
do no- confumado, lo que rara vez 
fe fuele hacer. 

6 La refervacion que hace el 
legitimo Superipr, aunque alguna 
vez fea. iiieita , con todo eílo es 
válida , y la abfolucion , que def-
pues de ella fe diere , es nula. La 
razón es, porque como el inferior 
recibe la juriídiccion del Superior, 
y no pueda abfolver validamente 
fin tener jurifdiccion , fe figue cia-
ramente , que el inferior no pue
de validamente abfolver , fupuef-
ta la refervacion, aunque ilícita, 
pues por ella el fuperior quita al 
inferior la facultad de abfolver. 
A i si con Suarez , y Coninch , Bo-
m á m tom.i . d i j j . ¿ . p é r t . 5, §. 1 . 
f ium. i , 

7 Los pecados refervados , y 
cenfuras , fe pueden abfolver con 
junfdicdon ordkaria á y delega-

femtenna. Cap. íóV t%9 
da. Con jurifdiccion ordinaria, 
folamente los pueden abfolver el 
que los relervíj, fu fuccefí'of, 6 fu
perior á el en la jurifdiccion , y 
fuero de penitencia, y también por 
vía de apelación ;y en cafo de v i -
íita , puede" •abfolverel Arzo'bifpó 
á los individuos de fus Obifpado^ 
fuh a gáneos. Con jurifdiccion de
legada pueden abfolver aquellos, 
en quienes delegaren ios'que lá 
tienen ordinaria , fi eftosla pueden 
delegar. 

8 El ConfeíTor Inferior puede 
también abfolver de refervados, 
quando el Penitente tiene privile
gio de Bula , o Jubileo, o fe hailá 
in ÁYtiiuto monis', Pero fi abfol-
viere fuera de eftas circunílancías, 
la abfolucion ferá nula , por falta 
de jurifdiccion , aunque haya bue
na fe de parte del Conft ílor, y dd 
•Penitente 5 y la cónfefsion fe debe 
reiterar, quando el Penitente ten
ga noticia de la nulidad del Sacra
mento. Yeafe el num. 42. 

- p Pero fi el Penitente poiie 
otra materia de la jurifdiccion del 
ConfeíTor inferior, juntamente con 
ios caíos re fer vados , como no 
haya malicia de parte del Pc nitcn-

, te , quedará abfuelto direffe de los 
• pecados no refervados , e indirec-
te de los refervados ; al modo, qík 
íi uno tuviera pecados reíervndosj 
y no refervados , y confeffando 
los no refervados , fe oí vid.; fíen 
naturalmente los refervados, ierra 
válida la abfolucion dada por el 
inferior , y en acordandofe el Pe-
niter/te de lo? refervados} a íú en 



i^ro L a F U r del Moral . Trdtado fexff -
un cafo, como en ocro, debía con- que es per modumflatnñ, vetconfk 

Ütut'ion'u. Pci-o la ^ue iia^e elObií* 
po fin iaSynodo , no exifte, muer* 
to el Obiípo | 6 vacando de fu Si
lla , porque es per modum fracepti 
partnularis. Deeftos.calos no pue
den abiolvcr los Regulares por fus 
privilegios ; y decir lo contrario, 
cüá condenado por AlexandroVlI, 
prop'i 2. 

12 Por Derecho Común, que
dan refervados á ios Obiípos co
dos los caí os refervados al Papa, 
quando fon ocultos , h.trefí excepta 
in Bifpania. Y la facultad de ab
iolvcr de eftos caíbs , fe d i a los 
Obiipos vpero dentro de fu, Dio-
ccfi folamente , y para fus fubdi
tos, como dice el Trident./^r.2 4. 
cap,6. Liceat Epi/copis in irregu* 
laritatibus ómnibus , & frfpenfiú» 
mbus , ex del iro occuite provenien* 
tibus , excepta ea qu* orhur ex ho~ 
micidio voluntario ; & exceptis aliis 
deducí is ad foruni. cordentiofum, 

fon Papales , otros Epifcopales , y difpenfare , & in quihuftumque ca~ 
otros Regulares , porque el Papa fibus occultis ^ etiamS-edi Jptffioli^ 
en coda la Iglcfia , el Obifpoen fu c¿e refervaiis , delinqu.entes quof-
Dioceíi , y ios Prelados Regulares cumque Jibi fuhdues , in Dioecefi 
en fus Religiones pueden poner f u a p e r f e ipfos, aut per^Vicarium, 
refervaciones , como fe dixo nu-
mer. t , Los Epiícopales , unos fon 

feíTarlos con quien tuvkfle facul
tad ordinaria, o deiegadd para ab-
foiver de ellos. 

i o Quando uno fe confíeíía 
con quien tiene poteltad. ordina
ria , ó delegada para abíoiver de 
cafos refervados, y fe le olvida 
inculpablemente algún pecado re
ferv ad o , puede deípues. conteííar-
lo con el Contlíl'or inferior , aun
que no tenga tal poteftad , y fer 
abfuelco por el, y ello miímo fe ha 
de decir, aunque la abíolucion pri
mera haya fído nula , ó por mala 
difpoíicion , ó por otro ddeclo. 
La razón es , porque el primer 
ConfeíTor quifo abíoiver en quan-
lo pudo , y afsi le quitó á lo me
nos la refervacion , que fe puede 
quitar fin Sacramento. Buíemb. 
I ib ,6 . tra¿f ,q . cap.2, dub.q.num.iq, 
vide t rac í , de Bulla Cruc, cap. i . 
num. 8. 

i i Los cafos refervados,unos 

refervados por Derecho Paicicu 
lar , y otros por Derecho Común. 
Los refervados por DerechoParti-
cular?fon aquellos, que los miímos 
Obifpos refervan , ó en la Syuodo, 
ó fuera de ella, con advertencia, 
de que la reíervacion 9 que fe hace 
en ía Syuodo , dura aunque muera 
el übiipo , o dexe el empico, por-

ad id fpec'hiliter depulaidum , m 
'foro confcUntU gratis ahfohere, 
impefitapoenitentia f a í u t a r i . Idem y 
& c . 

i j Algunos cafos refervados 
en las Synodales tienen ceníura, 
ó alguna inhabilidad refervada al 
Papa , y en ellos comunmente fe 
dice , manto al pecado > y en cüo 
fe dá á encender , que la cenfura, 
ó inhabilidad fe remite ai-Pap^, 

l 
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f en-dlo^ Cafos , aunque él Obi(- 6 interior de aquel Oblfpado^ 
po dé facultad para abfoíveír de 
ios cafos a el rcfervados, no fe 
puede abfolver de tales cenfuras, 
ni quitar tales inhabilidades. Y íi 
la ccnfura es tal', que priva de re
cibir el Saeramento de la Peniten
cia , como es la excomunión , ferá 
preciíb fer abfuelto primero de la 
cenfura , que del pecado. 

14 Aunque cl« Penitente juz
gue que fu pecado es refervado , íi 
¿n realidad no lo es , no incurre 
en la reíervacion , y puede abfol-
verle c-1 Coníeííor interior ; porque 
el error del Penitente no puede 
quitar la jurifdiccicn al Confefíbr. 
Y también aunque el pecado en 
realidad fea refervado , í] el Con-
feílor juzga , cum opinione certo 
f rohtíhili, que no lo es , validamen
te dará la ablblucion, Bufemb. í i h 

1$ Para exemplo , puede fer-
vir el pecado contra naturam, que 
es refervado en algunos Obiípa-
•dos , y ella en opiniones , fi en efta 
reíervacion fe incluye, ó no la po-
iucion exteriHsprocurata : con que 
el que fe arrimare a la opinión 
nías benigna , que la libra de- la 
reíervacion y .validamente ab Col ve
rá de tal pecado , aunque in rei 
veritate eite incluido en la"5 refer-
•vacion. Veaíe á Corella febre el 
cafo 25. refervado en ci Obifpado 
-ide Pampilona, 

16 Hl que tiene pecado refer
vado en fu-pioprio ObUpado , y fe 
muda á otro ageno , ó traníita 
í>or él de peregrino, puede fer ab-
íuelto por eivConfe¿or ordinaria. 

o por donde 
, que el que fe 

adonde fe muda 
tranfita; con tal 
muda , ó tranfita de Peregrino, no 
vaya huyendo del juicio de fu pro-
prio Obifpo , pues por el fraude,/ 
dolo no debe recibir commodoj 
y también , con ta l , que el dicho 
pecado no fea también refervado 
in loco confefsionis , pues en tal ca
fo , en ambos le coge la referva-
eion. Dicelo exprcíTamente Cle
mente X. en la Conft. Super mag, 
Aísi con Platel, Pacheco t r a t f . i ó . 
cap,\9' tom.i, Vide trac?.10. cap, 
2. «.104. y tam.z. traff.19. cap.q* 
num. i9 ' 

i f PeroII el pecado es refer
vado in Loco confefsionis , no lo» 
íiendo en la patria del peregrino, 
fobre cfte punto, nada dice ex-
preííamente la Bula de Clement. X . 
y. es muy probable ah intrinfeco, 
que puede abíolverle el IQéílltfl?w{ 
inferior, fin que el Penitente tenga 
Bula, ó Privilegiojporque la refer
vado n que hace el Ob-iípa^cs para 
el bien de fu Dioceíi , y no fe ex
tiende mas que a los pecados de 
fus fubdÍEos , y el Peregrina no ia 
erá qaando comcEíó el pecado , n i 
lo es quando fe confieíTa 5 y afsl no> 
incurre ei> la refesvacío!? 9 quia, 
qmd ah initio non (uhfiflit y trdcv 
ta temporis non convaíefeit, Fa* 
gund, in 2*Fr¿c* íih.%'* C4f&\X. 41^ 
Y fi el Confefíbr le abfaeivej, es por: 
jusriídicclon 'delegada , ex recenta 
confuetudiúe , del Obifpo proprio 
del peregrino; pero íi efte pafíeflé 
al'li qiíaíi domicilio 5 debe fer |ÜZW 
gado % i n las leyes de la Diocefii 

en 



L a Flor del Mdrah TrMado fexte 
en donde íe confíeíTa , fí entonces 
pecare en materia refervada, afsi 
como el que mudo totalmente íu 
domicilio. La Croix tom.z. lib. 6, 
part .z . de Poenit. n a n u i ó ^ i , 

18 Yaun entalcaíb fe po
drá practicar la docirlna , que da
remos adelante num. 29. Y nota
rás , que quando .fe dice , que el 
ConFciTor inferior no puede ab-
folver de cafos refervados, porque 
tiene limitada la jurifdiccion , fe 
habla en el fupueílo de que el 
Penitente haya Incurrido en la re-
fervacion j porque íi no la incur
rió por falta de alguna de las con
diciones, que diximos nuni ' j . bien 
fe le puede abfolver. 

1 p Los cafos refervados al 
Papa , fon en dos maneras , unos 
contenidos intra BulUm Coend , y 
otros extra talem Bullam, Unos, 
y otros pueden fer públicos,.y 
ocultos. De los cafos púbiieos fo-
lamente puede abfolver fu Santi
dad , ó fu Delegado , que fea ti in
t ra , vel extr* Bullam Coen t , por
que eo ipfo que ios referva para 
si , limita la jurifdiccion á los in
feriores. 

20 Sifón ocultos, pueden ab
folver de ellos los Obifpos, por
que como fe dixo num.. 12. en el 

incurren por pecado oculto : ¿XÁ 
cepto de la irregularidad , y fuf-
peinion | quando proceden de ho^ 
micidio voluntario vy exceptúan., 
do cambien otras cenfuras dedu-, 
.cidasyi al fuero contenciofo : y) 
les da también facultad fobre 1̂  
heregia oculta (fuera de Efpaña) 
por si mifitios^io por fus Vicarios.* 
De donde fe iuhere , que pueden 
abfolver los O bit pos de ios caíos 
contenidos ¡ntra Bullam Ccená^ 
quando fon oc iúios .Vide t raB .16* 
cap.3, n . io , 

21 Dirás : Eflo parece eflár 
condenado por el Decreto de Ale-
xandró V i l , en la prop. j . conde
nada, A que fe reíponde \ que di , 
cha opinión la llevan muchos Au-i 
tores aun dtfpues de dicho Decrew 
to , y dicen , que por ci 110 qued 
derogada .la facultad , que da e 
Concilio a los Obifpos fobre eÜp 
punto. Y la razón qae dan, es,por-
que no fe ha de prefumlr , que la 
facultad , que un Concilio genera^ 
tan grave.., can aplaudido , y .eftu 
macio en la Sanra Igleüa, qual es 
el Tridenclno , lo quiera derogar 
el Papa en fu. Decreto , ni aun, en 
la Bula de la Cena 5 no haciende», 
cxprelía mención deja tal facui* 
tad. Y por conííguiente dicen-̂  

Concilio Tridentino fejf.iq.cap'1/' que n(5 fe condena la opinión, que 
fe concede facultad a ios Obifpos, concede á los Obifpos dicha facñi
para que por si , ó por fu Vicario, 
efpecialaiente nombrado , puedan 
difpenfar en todas irregularida
des, y abfolver á fus fubdicos de 
todas las cenfuras refervadas á la 
Sanja Sê e Apoftolica , guando fe 

íino folo el afirmar, que lúe 
¡ y tolerada en la Sagrada 

tad , 
vifta 
Congregación de los Emineacifsi 
mos Cardenales. Paehec. t ra¿í . i6 ; , 
cap* 19. : . : i . > 

2Z Padficafe con el exemplo 
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fi^ulente , que ponen los Salman- 25 Sobre lo dicho fe ha de 

§. i?o. Si fe condenara 
eüa propofícion : Siientia media 
q u á e/i cognitio f u t u r o r u m contin-
gent'mm^ ante Div 'mum Decreturnt 
f u i t t r a d i t a a Divo Augujtino , & 
D i v o Thoma , no por eíTo fe diría 
que fe condenaba la Ciencia me-
dia , fino folo el decir , que la en-
íeáaron San Aguftin.y Santo Tho-
roás. Con que á ette modo fe pue
de dífeurrir fobre dicho Decreto 
de Alexaudro V I L 

2̂  Además , que para verifí-
carfe, que toda una propoficion fe 
condena, ó que fea falla, bafta que 
lo fea lo que afirma la copula 
principal, / aquí lo es el decir, 
que la tal propoficion fue viña , y 
tolerada por la Sagrada Congre- del pecado. Salmant, I . t r , 64 
gacíon • y también porque eña eap.11. f a r t . i . n ,6.y 7 

notar , que la abfolucion dada a* 
que efta ligado con cenfura refer-
vada al Papa , fin tener el que ab-
fuelve poteftad legitima , ferá írri-'* 
ta , y nula , no folo en quanto á 
la cenfura , fino también en quan
to ai pecado , aunque haya buen* 
fe de parte del Confeífor, y del' 
Penitente; pero quitada la cenfurí 
refervada al Papa , por quien pue
da , ó no incurriendo en ella el 
Penitente por ignorancia , que le 
efeufe de incurriría , aunque el pe
cado fea gravifsimo , no qued^ 
refervado , porque todos ios fefer-
vados al Papa ion refervados / d ¿ 
tione cenfur* j de manera, que qui
tada la cenfura , ó fu reícrvaciort> 
fe entiende quitada la rcfervacioií 

condenación es de interpretación 
efírecha, y afsi fe ha de'reftringir,' 
y no ampliar fu inteligencia á las 
dos partes , fino refringirla á la 
una , y principal folamente. Core-
lla in P ra fá . t r a5 f* i r ] . y r o p . i . 77*22, 
Torrecilla in E x a m . É p f , t r a f f . 1-
q . i . f e & . z , d í f . 2 , n . z i , 

24 En quanto á lo que pue
den , ó no los Regulares fobre efte 
punco , y otros femejantes , como 
de commutar , y difpenfar en vo
tos , é impedimentos , &c. veanfe 
los Autores , que eferiben con la» 
titud ; pero fe ha de tener prefente 
la Bula de Cemente XIL expedi
da en Roma á 12. de Febrero de 
173 2. y fe toca también en el toffi* 
2. ir.25* cap .} , num-, J f f i 

Tom* / . 

26 Pero fi el pecado refefva-' 
do al Papa con la cenfura, o por 
razón de la cenfura , tuviere algu
na otra refervacion rati'oke g r a v U 
tat is , como fí fueííe referyado Sy-
ñodal, en tal cafo , aunqiié fe quíl 
te , ó no fe incurra la cenfura re
fervada al Papa , permanecerá la 
refervacion Synodal, y folo fe po
drá abfolver por el Obiípo , ó poc 
quien tenga fu facultad, ó por pr i 
vilegio de Bula , ó Jubileo* 

27 Los cafos refervados regu-» 
lares fon los que refervan los Pre
lados de las Religiones , refpeéto 
de fus fubditos , y no pueden fec 
masque once . como lo eftablecio 
Clemente V I I I . año de 159^. Se 
pueden refervar todos, o algunos 
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de ellos 0 conforme a los Eílauitos 29 Á cerca de los pecados re
de cada Religión i y á ]os:t;,iies',on- fervados , afsl Ep'ícopales , como 
ce.cafos pueden, añadir, los Supe' Regulares 0 que fe r ác tvau r.atiene. 
rieres .excomunión rtíeryachi , fi grav¡ ta t i s : , notaras , .que ea opi^ 
íucre conveniente al bien de la nion probable p r a B i d ^ y fir-
Religion, Y íi fuera de los once ve mucho para alivio de los Con-
cafos pareciere .conyc.nien.ee., rtícr-, feílores , y coníuelo de ios Ptni-
var otros mas , íe ha de; hacer con rentes., no incurre en la refevva-
confentimienco ..t|ci;Capitulo Ge- clon el que; la ignora invencible-. 
ncral para toda' ta Religión p del meptejQ no adviene á ella al ilem" 
Capitulo Provincial para toda la po de ,pecar , como fe i dice de la 
Provincia 5 y de otra fuerte , la re* cenfura .refervada ai Papa , por
le iv ación (era nula.,. como,confía que tod^ referyación fimul eft .me* 
del Decreto citado. , . ámna^ & peen a j y; -como ias.pfín^ 

28 Aunque no eílá ob|igado; np'Ias,- i^upe-• el qu^.. i-u^enclblc-
el Superior á dar íiemp're licencia iiiente las ignora 5JK)'incurtx1,en lai 
para abioíver de cafos reftrvados,, reíervacion el, que, ignora invcncU 
conviene que en lo regular .la dé,, bremente fer íu pecado reíervado¿ 
quando ei CüiíkíTor la pide por- ó no lo advierte , qnando - peca, 
que mejor íabe eííe la dlípoficioii; Corellai/í. Prgff., t r a ¿ } . ¡ i i * *.* 
del penitente . q u e el. Éreiado^ rium+f* ^almanc.-^???^. tnaft.i %*, 
Uvlgan traft .x4. e x a m . z . n u p í ' i z ^ p a r t a . 2.. T. habiando'de la re-» 
& 13* Pero Ti tuvieregrave morí- fervacio/^ s que es inerauientc pe-> 
yo , la negará jiiftamentep porque, na del delito., dice lo raiímo. Vi-j 
de otra íuertc . la reíervacion no ihlobosjom. 1 , tratf* dif.> yf* 
tuviera efeí to. , ni.fuera cié valor m m , : j . h 
aigunó 5 mas íi de negar la licencia, .... j o ,. Diximos en el num. j . qu§ 
teme ,el Superior mayor .daño', y quando, fe duda íi el pecado mor-? 
ruina efpiritual en el íubdíto, qual ral cierto es refervado , o. i.o , f£ 
feria no hacer buena Confcfsion ,6 ha de juzgar ( pero con fundamen-
ir con dificultad al Superior para tp ) qise no es refervado, Y aísi fe 
fonfeíTarfc con él , la debe d^r ,,y pregunta , fi.quando el Pciutente 
fi no la diere , pecará, Y advierte duda el haver comaido algim pe-
Santo TLomas , que los Prelados cado refervado , pueda fer abíueli 
foiicitos enfaber?por la ConhT- to por qualquier Conícííor^ infe-
fíon , las conciencias de fus íubdi- rior ? 
tos , a muchos les penen lazo, para 5 1 .Refpornde el Dod^o N ¡ c o 
que í"é condenen , y también.fe le Us to?n^r .pari.,i,x^9 O#*&%ii$«4Í 
ponen á si mifmos, D i v . Thom. in dice,,que cpdos los Doctores con-
Sufp!. ad ¡ ^ a r t . q u ^ J h 8. 4rí . 4* vienen v y afirman que si 5 ora la 
4d, 6^ * dud*^ fc4de]h'¿ího.?icomo:fi duda 



fkíTa 

34 
ilación. 

Del Sacrair/nto de ¡a Pemtencta.Cdp.io. 
haver cometido el pecado , a qne o venial 
eüá anexa la refervación 5 ora fea 
de Derecho , eílo es, fabe que co
metió el pecado , y duda íi eftá re-
fervado. Dice cambien , qne lo 
prueban con muchas reglas del De
recho tn 6. regía 15. 30 .y 6$. en 
donde fe dice": Odia funt rej lrm-
genda , y ^ refervacion es odiofa: 
i n úhfcuris mínimum eft fequen-
dum , y aquí hay bailante oblcuri-
dad , pnes no fe fabe de cierto; 
Rev femper ej¡ favendum, y aqui el 
Penitente es reo. Y fínalnaente in 
p a r i caufa , mclier efl conditio fof-
Jtdentis t y aqui el Penitente tfta 
en poffeísion de fu libertad , pues 
no conlla fer cierta la refervacion, 
Cita por efta fenrencla á Sánchez, 
Bonacina , Suarcz , y otros mu
chos, 

" 1 z Su puedo que en ¿afo de 
duda no hay refervacion , y que al 
que lo duda le puede abfolver el 
Confeflbr inferior , como fe dixo 
antes: fe pregunta $ ü el Penitente 
quedaría libre de la refervacion, 
confeíkndoíe con dicha duda , íí 
defpues de abfuelto por el Confef-
for inferior íupieffe que ei tal pe
tado , afsi confeílado , era cierta
mente rcfervado> Se refponde que 
fi , porque la refervacion de que 
ufa la IgUfia , es de pecados cier
tamente cometidos,)' no abrueltcs 
por abfolucion legictma^y en el Ca
fo dtcho fue abfuelto legítima-
mence > fíipueíla la duda al tiempo 
'<lte lo confefsó. f;r)^ 

P Oirás; El que duda fiel pe. 
•cado 5 que ha cometido es Woi-raJ, 

, y con eíí.i dúdalo con-
, en conociendó ciertamente 

haver fido pecado mortal , lo debe 
bolver á con.feíTaf como cierro , y 
con Confeffor aprobado , como fe 
dixo f j ^ . j . num 2. de elle Tratado. 
Luego también el que duda , fi el 
pecado que ha cometido, y conref-
íado , con duda de fer refervado 
en fabiendolo defpues ciertamente, 
eílará obligado á bolvcrlo a con-
feílar con quien tenga licencia de 
abfolver de refervados. 

Se refponde negando \ i 
Y la difparidad confiílfr 

en que la refervacion , como es 
odiofa , y penal , no fe hade ex« 
tender a los cafos dudofos ; pero 
la obligación , y ley de confcílar 
los pecados mortales es favora
ble , por quanto eüá puerta poc 
medicina , y remedio de los peca» 
*dos cometidos, y precaución de 
ios futuros i y no folo abraza á los 
pecados ciertos , fino también ¿ 
los dudofos, qma favores funt 
ampliandt, Bonacina tom* 1. dífp, j . 

ohferD 
35 El Sacerdote quepropria-

ítience dada, hoc eft, manetfufpen~ 
fus , fobre fi tiene juriídiccion par 
ra abfolver de referVádos, np.pua-
dé abfolver de ellas ; porque fi Ib 
hace , fe pone á peligro de dar una 
abíolucioo invalida j pues puede 
luceder que carezca de tal jurif-
diccion ¡ y la poírefsion eftá^pof 
íos pecados s que cónfta íer reíer-
Vá'doá,' P6r lo qual , el tai Sacer
dote dubitance pecaría morrjlmea-
te j uáétóñb'ítjfe£Ñ' la abíolucion 
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Idc los reférvadas 
mertis. Vicie ruin 

L a Vkr de' Mora!. Tratado f e x t ú 
excepto articulo 
3? ' 

26 Dixe , ei que propriamevte 
duda , porque fj el Sacerdote cieñe 
opinión certo probabiUs ele que 
tiene junfdiccion , puede dar la 
abíolucion ahfoluü , aunque haya 
opinión probable cnconcra 3 por
que haviendo opinión ciercauKute 
probable , la Iglefia fuple la jnrif-
díceion , íi acaíb no la hay ; afsi 
como la fuple quaudo alguno con 
error común , y ciculo colorado 
es tenido por Juez , 6 Párroco, 
aunque en realidad no lo fea Y a 
tío fer aísi, fe feguinan los mifmos 
inconvenientes , que fe feguirün 
íi la iglefia no íupiiera ia juriídic-
cíon , quandounofe hace Juez, 6 
Párroco con error común , y titu
lo colorado- Bonacina n i i fupr, 
§.4' 4. 

37 Quando liega un Peniten
te con caío reíervado , lia de mi
rar %\ Confeííor íi eñá en el arti
culo de la muerte ; y Ii es afsi , en 
el capiculo íiguientc diremos lo 
que debe hacer. También mirará 
ü tiene la Bula de la Cruzada ; y íi 
la tiene , en fu Tratado 16. fe dice 

rbe exteucar: y lo miímo 
íi viniere en tiempo de 
Pero fuera de eftos caíos, 

no le puede ablolvcr , fino rcmL 
tirle al Supcnor ; y íi le abfolvit re, 
ferfi nula la abíolucion, 

38 No obftante, íi en el Peni
tente hay necefsidad urgente de 
comulgar , b por evirar el eí'can-
dalo , ó por cumplir con el prc-
Cepco annuai j y havkado di 

lo que d-
fe dice 
jubileo. 

P 

recurío al Superior, le dirá el Con
feííor , que junto con el pecado 
reíervado , ponga, también otro de 
fu juríí'diccion , aunque fea venial; 
y abfulvicndolc de cite d ire£ü , le 
abfolverá también indireóíe del 
reíervado , cum enere compá» endí, 
eño es , con obligación de con-
feífar otra vez á fu tiempo el pe
cado reíervado , con quien le pue
da abfolver diré ¿fe, 

3 9 Y eña doctrina fubíiñc, 
aunque el cafo tenga excomunión 
anexa , de la qual no pueda abíol-
ver el Confeífor inferior. La razoa 
es , porqué la excomunión no irri
ta el valor del Sacramento de la 
Penitencia , aunque prohibe el re-
cíbirlo , quando no hay necefsi
dad urgente , ó precepto mas fuer
te, que io perfilada : y afsi , a vif-
ta de Jas caufas dichas , lufptnde 
fu efe(5to , y como no Impide la 
Comunión, tampoco la Confefsioa 
Sacramental, 

Mas en cafo de no tener el 
Penitente , ni hacer memoria de 
pecado mortal , ó venial , de la v i 
da prefente , ó paílada ^ el qual 
pueda juntar con el reíervado, ref-
pe6to de no. poder el Confeííor 
abíolverle del reíervado , HÍC dir 
redfé , nec ¡ndireSfé , dígale que fe 
excite á hacer aék» de Contrición, 
á que eíU obligado , y que pafle á 
comulgar , por evitar el efcandalo, 
ó para cumplir con la ¡giefia, Va-
lent,/r^Zíf?. 11. §.2,>í^w.2 j . 

Nota, que el que cu cftc 
cafo de preciíion tiene folios peca
dos vcDiaks junco;» con d reícr-

' va-



De! Sacramento dn 
vado s no eftá obligado á conicí-
far íc con el Cowk-ííor interior s f i 
no á hacer aĉ o de ContriciaiK pe
ro como eüo es d i f ícul to ío , lo mas 
feguro es confeílarfe. AlgüooS'dí-
xeron , que el dicho Pcnkente no 
tiene obligación de coníefiar los 
pecados refervadpj>:, aunque haya 
de conkíl'arfe con el Contefibr 
inferior } ó por tener otros no re-
íervados , ó por liacerfe contrito 
con el Sacramento , fino folamen-
te los no refervados , aunque m?-
jor , y mas fcgnro es el conitííar-
ios codos. Salmant. i . tr,q* 
cap.j .part.3. n . ^ ó . y 37. 

42 Por ultimo íc pregunta, 
fi el que ha incurrido en di verías 
referv ación es , podrá fer abíuelto 
de la una, quedando en ferias 
demás ? Se refponde que íi5 y .aun
que fea fuera del Sacramento Y 
no folo quando la refervacion eftá 
fola, fino también quando eüá jun
ta con cenfura. Confta afsi de lo 
que fe dice en el Tratado de las 
cenfuras ^efto es , que puede qui-
tarfe una quedando en fu ser la 
otra , afsi como fe puede incurrir 
una fin otra. 

45 No obftañte, el que tiene 
facultad de abfolver de refervados, 
no puede en el a¿to Sacramental 
abfolver de un pecado refervado,, 
y no de otro ; ni abfolver de los 
refervados , y remitir al Penitente 
para que el ConfcíTor inferior le 
abfuelvade los no refervados,por-
que fiempre la Confcfsion debe fer 
entera 5 pues un pecado snortal no 
fe puede remitii: íui otro 5 porque 

Tom, L 

ta Penitencia, Cap, 10» 
eííán conexos quoad expelí. Y afsi 
también la abfoludari de los reíer-
vados , ó no refervados , debe ícr 
total, y no parcial, Bonacina ío?n* 
I> dt/p, 5. qiidfl.j, f . 5. § . 5 1 o, 

44 Diximos en el. iium.8, que 
quando llega el Penitente con cafo 
reíervado , y tiene la Bula de la 
Santa Cruzada,pucd.e abfolvcrle el 
CoufeíTor inferior ; pero eílo fe ha 
de entender, con tal, que ei dicho 
Cosfcííor no haya lid o cómplice 
con ei Penitente , en punto , o pe
cado , qu? milite ; contr^eí fextó 
maodamineto d&L Decálogo , de 
obra , ó de palabra ^ ó cola equi
valente , y de qualquiera manera 
que fe quebrante el dicho precepto, 

45 Lo mifmo fe dice del peca« 
do , aunque no fea refervado. La 
razón es , porque N . SS. P. Bene»* 
d idoXIV. de,feliz recordación, 
en una Bula, que expidió en Roma 
ai .de Junio de 1741. que co
mienza Sacramentum Poenhenúi^ 
&c, Y en otra, que expidió á 8. ds 
íebrero de 45. que comienza /ip&Jjn 
lolici muneris , ^ . Afeando , y re-, 
prehehdiendo con paterno amoc;' 
ia facilidad de ios ConfeíTores cu 
abíblverá Ips Peniten tes.complices.? 
de fus pecados contra, el fexco-
Mandamiento,,y defeando-en grao 
mapera, apartar á los Sacerdocps ds.r 
todaiorpeza ¿ y-ocafi^n de pecarj 
al Sacramento de la Penitencia, de i . 
menos precio grande que íe le l i 
gue 3 y a la Iglc|iaTanta,'de lajnju-
riá } que en elle excefio padecer 

1 Magnbpere cupientes'a Sacerdotaíh, 
\ ¡udícn } & Sacri TrihunaVu fanñ i -* 



i <)g L a Flor M Moral 
tal e- om kltm > rirpit'^ims fice sfionem, 
Sacram'enhrwn - hmteMptnm , Ó' 

"Ecchfi* injüriay um- Ungí .f\mmo
veré , & Phm* exáltofct hüpifynodi 
w a í á f rorfus"(é\r)ñ¡nare , &>.. D e . 
terinina , y nunda , que iwígua 
C a n í x í l o r , p o r privilegiado'fciue (ca,, 
pueda abfoiver al Fe f í l en t e ( hom-

Tratado fexie 
ú Co i í í c í ío r no puede ab íb lve r á 
fu compiiee del pecado torpe , ó 
deshanefto , aunque lea lev-e. A f -
guuoslo díficulcan , y la dí í iCukad 
nace, de que en las connines refer-
vaciotivS, ios pecados leves íiunca 
quedan re íe rvados . porque la re-
ie rvac ión es o d í o í a j & odiofa funt 

bre , ó rauger ) cómpl ice de íu pe- reflmngencla-, 
ícado torpe \ á v e n é r e o ^ de quaU 4^ Se refponde á h duda , f 
quier genero que fea .contra ei di-
cbo Mandanviento ,, aunque t í Pe-
Hieeute cómplice- ten^a ia Bula de 
la SantaCrQ zadaj 11 otro, q.ualquier 

juucamente íe prueba ia r t í d i u c i o n . 
La coraim reCervación de ios pe'ca» 
dos mira , y fe termina S fu gravea 
dad . c í lb es:. fe refcrvaD i o í a m e n -

pr iv i leg io :• Mee iñ vi Bal Le Qrucid- te í?or la grave malicia , que en s i 
tm.fanii* \ a m ' aiteríus cuiuslibet coí icienen; p.tte&coino dice el S a n » 
indulti : pues para efife calo partí- , tb Concil io T r i d . 14., caj>. 7» 
cular le priva fu. Santidad de la j a - ean.ii*' Solamente Fe pueden re-
•nídiccion de abfolver totalmente, fervar atrociora , & gravio'ra cr'l~ 
c í lo es x tam dJreófe y'quhm indi- •miria't y pobefío quedá is libres de 
retfe. 

d'e 40 - 1 en qaanto. m 'genero 
culpa , fe debe eutcedir del pe t i í i 
do torpe , grave , b leve , c o afu
mado , ó. no •co.nfwm a do, G o rn p 1 e -

réCervacíbamos pecados veniales^ 
porque no fon graves , rri atroces, 
f \k 9efervacioa es de eíl¡ 
terprctacion. 

50-, Pero la prohibicibn'del pre 

ia MW 

£0 , b. incompleto , cottíeílad-o, yk fence ^Decreta nb mira folamen* 
con o t ro , b no coiífríFatib r c q i i 
tal que fea cierra, y externo , y d!e 
qualquiera fuerte cometido por 
dielK) , o hecho. Efta refol ucion 
tiene muchos, puntos , y cada uno. 
pide fu d i curac ión . . 

47 Ei primer punto es , que el 
pecado fea torpe , y de shone í ló ; 
po.rq.oe { f i a comp-licíditd es,a cerca 
de otra- efpecie de pecados , no 

ce á ia gravedad de la cidpa , fino 
que • junram cu-te intenta ¿ e ven pac 
la grave injuria: qi¿t* fe hace al 
Sacramento-, y mi,iupfj$re.cio: gran
de que fe 1c fmiv£r Y cambiea es, 
p r e í c r v a d o n medicinal del pe l igro , 
que'puede oca.ltonar'" en' cl Confcf ' 
Cor ; quando por % C >nfefsion íe 
le recuerda ci pecado rorp;.; , y del». 
houefto , c o i i í u compiiee comea, 

cí\á privado.el Confcfior de la j u - do-, Y afsl de la refervacion c o m ú n 
r ifdiccion de abfólvcr . . í i no es que de los pecados } a la p r o h i b i c i ó n 
ftfáf|iiíi Obifpado haya. Kferva- particular de efíe D e c r e t o , no fe 
cion fobre eQe punto-. á f*>¿ , «i fe £ « ? ^ argumen-

4̂ . E l feguiub punto.e's., qns - tQv 



B e ! Sdcrdmenlo de ¡a Femtenda, Cóf , |0# rpp 
?í h á c n ú s , que d Decreto plíce de fu pecado corpe contra el 

Sexto Mandamiento del Decaiogo, 
dcxandole ©6» la juriídrecion de 
abíolvef a qualefq.uíera otros Pe
nitentes de feiiiejances pecados ^ y 
aunque íean mayores ^ y también 
al niifmo Penitente de otros pe-« 

no diílíugue de pecado mortal, b 
venial , lino -que abfohitamenre d i 
ce , iv rece ate ífírpi , ¿ tque inho» 
ncíio. Y es dicho común , y prin
cipio cierto , que u l i ¡ex non d i f -
t'tnzHtt * vét ftos diflmgtiert dehe-
mus, Y mas , qu.andct.de la tíááials cados en que el'-Go,nfeíro.r no haya 
cion fe íiguc poner al Penitente íido cómplice , falvo ei peligro de 
etr pamge" de que con fu Con- t í c m d ú o - i Omnem Gccafionem e ü ' 
fefsioii haga caer al Confeííbr en minare mpien'tes» '• 
pecado, lo que fiempre íe ha de 54 '-Ei punto tercero es fobre 
«vitar , fcandalum eft emtandum, el pecado grave , acerca del quai fe 
Y nota, q u e o m n e m occajhnem duda ,TriV^^^ce fe debe enten* 
del Decreto dmt unherfalitatem^ 
efí© es, que fe debe evitar toda 
ocafion de pecadojfea mortal,0 ve
nial. Y las palabras de la Ley, que 

der pecado completo , o íi el De-
creto fe extiende también al in« 
compicro > PeCiad©.. completo , o 

cum efu** coníumado es la copula 
hablan con generalidad,con la mlf- fione feminis , y el . incompleto , 6 
nía fe deben entender :, éom||^|QrcofunTado es eLtaíto , ofculo^ 
confta del Capitulo , quia á r e a 22. ¿tmplexd', & impudiea locatio» 
de Priv. en donde fe da la razón, 55 Serefponde , que el De^ 
y es, quta ¡ex nihil exceph cum po- cretp abraza el pecado torpe corü» 
terat excepiffe. Es afsi, que el Pa- pleto ^ o incompleto ^ excCutado 
pa no los exceptúa en efte Deere- por obra , o por palabra ,-y Cm 
to : luego eííél eñan cortipreheiit-
didos3 . 

52 También fe ha de coníide-
rar , que los pecados leves j d^ 
máxime en eíle punto y como fon 
alagúenos , y atrá(5i;ivos 5 no fe de
ben reputar por leves , íkio por 
gvzvcs qumd effeBum, como diee: 
el Damafceno ¡ÍP^W^ emm non 

f u m ex qmhus magnapr&vtnmtit , 
53 Por ultimo fe ha de faber,.qtie 

laprohibicion prefente no es nícr-
vacion^fino declaración de inhabi
lidad , 6 indapacidad de un folo 
Confeííbr , para poder abfoiver á 
BU foio.Peiüíviue, «üó esa al coin-

admidr;parvidad de materia^ Se 
pruebft»;£fte Decreto de Bcnedidq 
X I V . e$s6ohfirnucían- ?,:y apiplk-
ciondel. Decreto; dé Gregorio.XV". 
contra> Cmfeffores felicitantes Jn , 
Cünfifsiúse^yl jdkci ^ísi. i-Magna^.. 
p e r l mpieñtMiámnem* tarpfpUim$t 
mafimem long& f u i n m s ^ e y t a i ® , 
knj'Hjm&di MaU: ptwfus eliminare* 
Dede>ndff confta.qp^ d ^ í^nto d í i 
Samo PonCifl.ee Benediílo es. .qui* 
tar de raíz la iniqua, y grande m.aU 
dad de la íolic.ita,cion'44 fjirpiíi m 
Confifsione g y ¿demás de silo coda 
Oeaíiüñ de pecado, en un ado tari 
(agrado como es ijf Peniee;nci4ó*a* 

jS¡ 4 ' era* 



200 »C 
cramencal 3 y po 
.que el Coiitcífer pü-eda^ abíoh-cr, 
recibir-, o adoutir la GotofclsioR 
•del cómplice, •eprí.i-pmiüo dt peca
do deshonefto , -quitanJóle toda 
la aucorídad íobre d'te puugo par-
ticular-, y dtxirvéohy ¿ é m a ' ü C o n -
feffdr no ;fo:era ^am^ijando^Q^eílo 
Ja Bula de Grcgoyí© X V , ' • 

56 De donde fe infíffe ^que 
¿ t o d o aquello fe extlcnde.^el prer-
lente Dea-eco , y íü proliibicion á 
lo que íe eltiaukda pena de.la íb -
iicitaci®n. Y comó' ia pena de'la 
folicípaciou no folamente íe ea.-
fieade del pecado completo , fino 
también de todos-los incompletos, 
y veniales, coni'O coníhi de la j3u!a} 
y de fu explicación , que fe puede 
ver en el tr. 16. cap. 17. © e la nii^-
ma fuerte la prohibición ... del. .pr.e* 
íenre Decreto íe-extieadedin dada 
alguna á ios pesado? torpes, é in-
honeftos } aunque íeam- incoraple-
tos ,,,Q ve^kíes py mas q-uando en 
efie 0ecreto n6-;ic-baila .rcft'rirdoi» 
alguna * ÍÍ;K>' antes bieft líáielia ge-
mralléaá'emne-M o-ceafiv-aem. 

Se confirma» La cópala car
nal ,aiin fuera dé folicfcací.on^ eüa = 
condenada en h-p^ohííbician. de cf^ 

De cret e- \ por xfcftii m. o fm re c uer-
do en la Goní'-fsiorf-. es ocaSoa 
para que el C^nF-Ior bu«iiv-a \ pe
car , y tambkn por la liijuri-á^q 

14 Vlw ciefMwnl. Tratado .fexu 
i m t á proiub?, -vxican ál!apetito de fu reproducion 

(y ámi wias ~p;v;HIman.ence que la 
cópula a luego-cftau comprchendi-
dos en la prohibición de efte De-
criwrpj y es muy creibife, como dice 
5anco l'hon'íás ÍH Add.ad. ¿¡.p.q, 
lo^a-.t. ad*!* que el Confeííor no 
ie aplique at Peakenté medicina 
competente , ni le de correccioa 
(aludabie. paraquírat el vicio, ha-
liandoie comprehendido en el mif-
mo pecado. 

58 Además , que intentando 
el Papa quitar de raiz toda oca-
íion de pecar , y toda injuria ai 
Sacramento omne'm¿u?piíudinh ÚC~ 
cafionem , & Sacramentorum con^ 
tsmptum pr&rfus eliminare , nio~ 
güira ocaíion excluye en fíi Deere-

Ijp, Y ii admitiera excluiion de aU 
guna ocafíon v no feria , como lo 
es * -coufíraiacios^, y ampiiacioa 
d e 1 D ec r e to G r e g or i a ¡ÍSO I 

55?- N i vale.deciff-, que los cales 
peradas incompletos no le refierca 
m d prefente Becrej-o , yf.aCsi no 

que 
fe hace- ai Sacranic-oto. 
<jae ios pecados ine -mpietos y 

6 ¿ el Gón-aun ios ver 
fefior los oye de fu cómplice^ argu
yen i^jurk , y menofprecla del 

quedan en el comprchendidos. No 
v a l í p o i q u e .coma' dice Santo 
Thomás• 1. .2, qü.tj}, p-é. art* 6.:.m 
fed contra;, M a m 'Oien-dendunreft 
ad- <aufam $Q4 mwis Le^-s-latóreme 
quW&H iffa-verba legn .. y tami 
bíen . como dixo. uuo de Las íiete 
Sabios de Grecia'-- ( SOIOB» fywü ítéa. 
dasias eoías íe hacb: arendtr nras M 
ñ¡r , que- á la operación .: R e / p k e j í -
nem. Es afsi, que la caula , y fia 
que mav-io ab Papa paita poner 
eíla ley \ fue quirar toda ocauon de 
pecada s Luego, como • eííos peca -
dQS diclio^. al Coiifeíi'oc ¿oa caufa 

$0 



Ve! Sa.rar/ííntó d i la Femtencía* Cap,10* soi 
fer fe de renovar la ocaílon , ct>m- 6z El quinto panto procn-
prehenciidcs efun en efta ley. rar faber , fi el Conkílor puede 

60 Ei quarto punto, es , fobre abfolvcr á fu com.plke ¡nJirefte del 
fi el Confeffor puede abfolvcr al pecado de complicidad corma el 
cómplice de ÍB pecado torpe,quan- fexto Mandamiento t Y fe refpon-
do ya lo ha con Fe fiado con otro y de que no puede j porque aunque 
eík le abfolvió ricamente. Se rcí-
|>onde , que no puede nec direfft, 
nec indiretH. Y la razón es eficaz, 
porque de la tal Coníefslon fe pue
de temer claramente el peligro de 

la abíolucion Indircdta tenga lu
gar ew los cafos reíervados , no le 
tiene en eñe punto 5 porque el pe
cado de complicidad no es refer-
vado , como queda dicho pues le 

bolver á pecar , y la carencia de.cf- puede abfolver qualquier l.,.onfcí 
te peligro ninguno la puede aíle- íor , complui excepio y y viene ha 
jurar. Es aísi , que el Papa por fu 
Decreto intenta aparrar, aísi al 
Confdíor , como al Penitente de 
toda ocaíion de pecado , como fe 
díxó num. 5 5. Luego efte cafo 
eítá incluido cu la prohibición de 
cfte Dccreto-
, 6 1 • A de m i s , .queJa fe g u n da 
Confefsion del pecado torpe con 
t\ Confeííor cómpl icepo da a. en -
tender humildad,ní dolor en el Pe
nitente, fino voluntariedad,'y gana 
de renovar la liviandad^ con peli-
©ro de m-over ai ConfeíFor. á nueva 
culpa Y íi el tal pecado torpemo 
jneceísíta de."abíolucion , po-gtjue 
•ya eíla iegiti'mamen.£e abitieito ? y 
los pecados abínelro-s r-o ligan yá 
mz\- : qma ..Deus mjfuiksáum j a m 
mhmffmñum , amplias n m recorda-
lf«r,.,bxe..ch..ib. Para que fe ra Conr 
feftion t m peligrofa de efcandalo, 
•y tau f̂oera de obligación? Y mefe 
xjuando ei Decreío proí^bi; la ab
solución del pecado torpe por d 
Confelíor complicg mdeptnUehter 

fer un punto negado= á' la facultad 
del Contlílbr , que no- puede ad
mitir á fu cómplice al Sacrameiuo 
déla Penitencia en -laConíefskm 
que incluya el dicho pecado tor
pe , como confia, de la Bula : í n t e r * 
'dicimus ., & prohíiernus j ne Con -
fefs'wnem S-dcrámentahm yerfonit 
fomplicis ¡n percato tHrpi i i ekcipéfé 
audeat. Y l¿ raaon es y porque íi 
elConfeííor pudiera ablolver á fu 
cómplice «W/Vva^ del pecado tor
pe , quando.co» eíte- pecado coa-
fcííaíle otros de fu |unídiccion , « 0 
fe lograba el 6n de fu Santidad; 
que es quitar del Sacrannento toda 
ocaílon de defprecio , y ocurrir á 
los peligros, de las-"alnus t ówtní'm 
t u r p i i i d i n h ocenfíonem ^ & Sa-cra-
mentormfi contemptiun prorfas elf¿ 
minare : y nada de ello fe coníeí. 
guia fíe oda poísibie la? abíolucion 
indirecta , porque crapreciío me»i 
ciomt-; en ia Confeíslon- ia culpa 

erí 
P 
cita 

c©» fus ciramñanch 
ilación levaníaría fu-es 

de que el Pcuiteare indige-at,,v.s-l amibos, y íe. pod-ia temei? reinc i* 
m n indigñai ahfQlmione , extra dtncia. en el;, miím© deik&3yqag 
morpis a n k u l u m * " ' e| 



2 0 2 La Víor del Moral. Tra tmh fexto 
el Confcñbr 5 comofragilj dc com- carie para cíle c 
0:Cit p.iffa.Híe á fol¡citante//í Con' 
f e / s i o n e , y eñe es otro inconve-
jnieDte.y no menor que el haver pe
cado con fu cómplice, 

6 $ Por ultimo , preguntarás, fí 
fuera del articulo Je la muerte, hay 
aigun cafo de extrema neccísidad, 
m que. el Confciíbr pueda abíblver 

:omplice,de íu pecado torpe , y 
vo*}jeft©f Se reípünde,que fegmi 

. Decreto dice ^ no le hay ; por
que el miímo Papa feáala la exíre» 
ina ueccfsidad , en que t i Confef-
for pued ibfülver i fy compi y 
dice , que ella folamenre es el artk-
culo de ki muerte , y faltando otro 
Sacerdote que pueda abíbl ver -.ex
t r a cdjum nece/sítatis extrema^ni-
mirum in í¡jtus morús úrUcuto , Ú1 
deficiente iunc quocumque alio S a -
•cerdotejj cxpreilandolo ais i exclu
ye otra q nal quiera ntf efsidad ex
t rema , quijt exceptío firmM regu-
l am ¡n c e n t r a r ¡ u m , y auque es ver
dad,, corno dice el Doáor x^nge-
¡ico m f y p h 5 ,̂ 8. a r t .6. • qmd 
nicejsitas legem non bahet, fe debe 
entender, quando ia ley no expref-
fa la única neceísidad , que la pue
da Infirmar, como lo aíirma efte 
Decreto n i m í r u m , y las palabras 
de la ley fe deben entender ca íu 
propría Ggnificacion. 

6 $ .Pero aunque la necefsidad 
extrema,Tegun la menee del Pon
tífice fea folamente la del articulo 

íe temícíTe 
con grave , verdadero , y no apaj-
rente íundamento , el-que fe íiga 
inFamla de alguno;, D eícandaioj eü 
tft>. calo podra el Coníeílbr cóm
plice abínlveral mcribundo. 

6 5 La razón es , porque eftas 
eir.unitancias precifan a que.ei 
Conkiibr cómplice fe porte, como 
qnando no hay 3 b 0 0 le puede ha
llar otro Sscerdote, que abíuelv^ 
al moribundo* Mas debe cftaT' ad
vertido el Confefior cómplice 3 que 
fino hay eíTe ciereo peligro de •infa'. 
rnia , b efcandalo , fino que él lo 
iinge por fu mera voluntad, ferá 
reo de grave inobediencia delante 
de Dios , y fe hallará culpado po? 
haver quebrantado eíU Ley Pon
tificia, tan fanta , y tan convenieni 
te al bien de las almas» Tambieu 
debe tener entendido el Confeíloi; 
cómplice , que eíla obligado grai 
veniente á evitar con todos los me« 
dios póísibles, el que fe íiga efean* 
dalo ^ o infamia de que el .mori
bundo fe confíeíre con otro Sácese 
dote. 
1 6 6 Y fi fucedicíTe , que el tal 
Sacerdote cómplice fe introdiixef*. 
fe á confeifar al moribundo 4 fia 
que á ello le preciíaile 5 b impe* 
lieííe alguna gravifsima caufa : 6 
íino pufo los medios para evitar 
la infamia , o efcandálo 5 aunqué 
la abfolucion ferá váüda ( no faU 
tando de parte del Penitente los 

de la muerte ; fi en efta la qualidad rcquiíitos neceüarios para el Sacra-
del cafo urgente FutíTe tal , que de mentó) porque en eíle cafo taw 
cooíeíTaríe el moribundo con otro urgente, y tremendo > el Santo 
Sacctdücc nó cómplice j ó de buf- Pontífice 110 le quiere privar ai tal 

Coa^ 



D e l Sacr amenté de i a 
ConfefTor conipiice ( aunque in
digne ) de la jurifdiccion de abíol-

/ ver , movida de amoc , ne •mori-
hundus pereafy Qoxi tedo c0o el ral 
Confcííor cómplice queda cornpre-
hendidoporlu ttmerario acccíío en. 
1 as p e n á s de 1 a v i o i m an de )pL í y, 

6'} Finalmente" de ambos De
cretos conftavque el Conkflor cjue 
.temerariamente abfolvio al cóm
plice de íu pecado deshoneílo , te» 
.iiimida pot íc ia de tf íos Peemos, 
pecó mor talmente,, no hizo Sacra
mento , e i ncur r ió en excoinanión: 
mayor ípfe faffo* Pero 1-e puede 
abíolveL- f u Gbifpo ^ quando el 
pecado es oculto., por el cap.6'. del 
Trldtntino kG.2.^.Lueat Ejijjcopis* 
Pero íi el.pec3d:o es publjco puede 
fer abfueico por la Bula de ia San
ta Cruzada ; porque aia excomu-
sion .e$ como pna de canras , de 
J a s q ue al, papa í e re fer van,. 

é% Con ¡o dicko haíta aquí 
^iiedan declarados los puntos mas 
principaies de tños l)ecreco,sN pmi • 
hiendo círps rrpariilps, q-ue por í'er 
4e foca ^ n f a ' í s ^wedcn-reíoi.vt r3i 

Penitencia.Ca¡>ao. 20j 
con facilidad , por el que teng^ 
mediana inteligencia de la Theo* 
logia Moral ; pero arrimandofe 
fiempreála letra de los Decretos^ 
que es lo mas ftgurov 

6 9 Los que opinan latameh* 
te en eñe plinto^, que ciertamente 
es delicado , lean con cuidado la 
dpdrina de nueflro PadteS. Aguí1* 
tin citado por el Serapliico Dodor 
San Buenaventura tom* 3'. cap, 14» 
ogujcuío de modo ccnftenui. 

Serwo hrevis , & righlus cunt 
mulienhus ejl halendin 5 nec tamen 
quia Sancíi'. y-es fuerim ideo minus 
caveNd¿e-J^u£ en'm Sanftiores fint,. 
eo magis gí^imnt $ & fuh fratextu 
blandí fer monis mmftent fe v ü n s 
hh%\í[:smct UkMink'* Creas mihi?. 
E¡ ifcopus fAmím C hrijío ¡oquor n&n 
merdicr«Cedrofl íBani, Id efi , con-
temflajicnis a l t ip im* hmine* , Ó*' 
gregum arkíex-,. id .eft. , magnos-
Pr-ni ai os- Ecciejid f i é hac J j e í i e 
conuijje f.epen , ae quorum c&fj* 
ncr. müg¡: p'.cjíitneiú-m, qaam Bye-
rommi, O' Avihrojá. BM tian&u* 
JhgujHnaj,. 

*rm if 
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A T A L i 
C A S O S R E S E R V A D O S A L O S 

Seáores Obifpos en elle Rcyno de Efpaha. 

A D V E R T E N C I A c 

El Confeííor vera con cuidado les refervados en fu ObiCpado, que 
fon los que fe afsignan al pie de las licencias, que fe „dán para adnii-
niílrar el Santo Sacramento de la Penitencia ; y para que pueda tenec 
en prompto fu explicación 3 hará una minuta , ó apuntamiento en i i 
fo^ma íiguieate-

Berepa . VideCASO V. 
Perjurio. Vide CASO VIL 
Sacrilegio. Vide CASO X, 
Sodomia. Vide CASO X I . 

Apuntados todos ios que huviere refervados en la forma didia¿ 
fe hallará con facilidad fti explicación ea eñe Catalogo. ' • 

CASO PRIMERO. 
Homicidio voluntario, 

PA R A que el homicidio vo
luntario fea refervados ha de 

fer culpable , porque en donde no 
hay culpa , no cabe refervacion. 
Y puede muy bien fer un homi
cidio voluntario , y fin culpa , co
mo el que -mata á otro 9 mm v i 
repeliendo , & cum moderarpiñe in-
culpatd tutela y la muger que ma
ta al que la hace fuerza , por de
fender fu honeílidad , y no pecar. 
Y quando el homicidio esculpa-
ble , el homicida queda irregular: 
Pero aunque la muerte fe procu
re , íi con efecto no fe fígue, ni fe 
incurre en la irregularidad , ni en 
la refervacion , porque afsi la una 

pena , como la otra , piden que el 
aá:o fea completo , y externo. 

Y íi acafo algunos cooperan 
á la muerte, 6 .1a mandan , ó acón*-
fe jan, aunque todos quedan irre
gulares , feguída la muerte , no in 
curren en la refervacion , porqué 
eíla es odiofa , & odia funt ref-
iringenda , y el cafo folo habla del 
homicida , no de los cooperantes 
mandantes, ó confuientes , y lape* 
naque fe pone por algún mal he
cho , no comprehende á los que 
aconfejan , 6 mandan , íi no fe ex-
preíía. Pateta cap.ult, de Paen* 
in 6. 

En algunos Obifpados fe re-
ferva también la cooperación al 
homicidio , mandarlo , ó aconfe-
jarlo 3 que viene a fer homicidium 

pet 



Dt'/ S a d m e n t o de la 
p e r s l í u m v y en tal cafo', d que 
coopera , manda , 6 aconkja, in
curre en la refervaclon , li es 
que el confuiente , ó mandante re
voque fu mandato , ó confejo coa 
eficacia , para que no fe execure 
la muerte. 

De lo dicho fe fígne , que el 
que mata , 6 ahoga alguna crea-
tura, por culpa, ó negligencia,que 
fea pecado mortal, qual puede fu-
ceder , acollándola con figo > incur
re en la reím'acion del dicho pe
cado en aigunos Obiípados , en 
donde afsi fe referva i pero íi con 
inadvertencia no previfta , ni cul
pable , fe muere la crcatura , no fe 
incurre en la refervaclon , porque 
efta no la hay , ni puede haver, 
en donde no interviniere culpa 
grave. 

A la refervaclon del homici
dio voluntario fe fuele juntar , en 
algunos Obiípatios, la matilacion, 
o abfeifion real de algún miem
bro, Y en quanro á efto 3 fe ha de 
tener, que el que mutila á otro, 
o a si mifmo corta algún miem
bro , incurre en la refervaclon, 
pues el cafo no diftingue de la 
mutilación propria , b agena : E t 
uh¡ k x non dijlitigun , n¿c nos 
áijhnguere dehemus. Pero quando 
uno hiere á otro , ó á si mifmo, 
fi phyíkamente no le corta algún 
miembro , no incurre en la refer-
yacion i y para faber quando fe 
incurre en irregularidad , veafe el 
t ra t . i 3. cap.2, num.^. 

También fe fuele refervar el 
hoialtidio prodicorio 3 cfto es, el 

Penitencia, Cap.10. 205 
que fe comete a r raye ion , 6 con 
confejo , ó favor , 6 recibiendo d i -
nero para executar el homicidip, 
como hacen los afleíinos. De qual-
quiera fuerte es cafo relervado > y 
efta incluido en el homicidio vo
luntario. 

En algunos Obifpados, efte 
cafo de homicidio jú mutilación, 
folamente es refervado , en quan-
to no fe fatisface á la parte lefs* 
Con que viene á fer el picado ne~ 
gatwe refervado ; y afsi , en fatif-
faciendo el daño feguido de la 
muerte., 6 mutilación ^ puede el 
que mata , o mutila fer abfuelto 
de fu pecado por qu siquier Con* 
feíTor i pero la difpcnfacion de la 
irregularidad , fiempre queda re-
fervada á la Santa Sede Apoílo-
llca. 

En otros Obifpados es cafo 
refervado el parricidio , eílo es, 
quando el hijo mata al padre , y 
lo miímo es del matricidio , que 
es quando mata ala madre j pero 
efta refervaclon eftá incluida en la 
de homicidio voluntario, Y tam
bién en la de poner manos vio
lentas en padre, 6 madre ; si bien, 
que efte pecado, afsi refervado, 
añade diftinta efpecie al homicidio 
contra la virtud de la piedad^ pues 
es grandifsima impiedad matar 
un hijo á fti padre , ó á fu ma
dre. 

Por ultimo fe ha de notar, 
que íiempre que fe referva el ho-
micidio voluntario , fe entiende, 
en quanto al pecado , porque la 
irregularidad , aunque fea oculto 

el 



20^ L a F k r del MoraUTrátddo fexte 
el hoír/kidlo ííempre es referva- /¡ve. Y aisi , qualqiiícra que den. 
da ai Papa. 

CASO ¡L 
Matrimonio clandeJI'mo, 

Bita voz clandeflins fignifica 
cofa hecha á eícondidas , y fecre» 
tamente 5 7 el Matrimonio , afsi 
concraiiido , es nulo , porque el 
S m o Concilio Tridentino f e j f . i ^ . 
cap*i. tiene difpucílo , y detcraii-
fí a do , q u e para que fe a válido el 
Matrinionio entre los Fieles Chrif-
tlanos , fe ha de celebrar-con af-
ü ñ m c i i , y prerencia , no fo!o phy-
íica , fino cambien moral , del Pár
roco , y dos teftigos, Y ademas de 
la culpa graviisiiMa que cometen 
los que contravienen.á cfta Ley , 
contrayendo ciandeftí ñamen ce el 
Matrimonio , es pecado reíervsdo 
en algunos Obiipados, 

CASO r n . 
Na campHr con U tgfefia 

tiempo feñaiadv* 
en é l 

Además del Precepto Div ino , 
qye manda la Comunion aliqríotief 
in vita , á todos, ios bautizados, 
en' llegando á tener ufo de razón, 
hay otro Ecleíiailico en el Conei* 
lio Laccranenfe , c¿?p» Omnis utriuf-
que :fex,i is t. en donde fe manda, 
que codos los Fíeles > quando ten
gan diícrecion , á juicio de fu Pár
roco , comulguen una vez al año^ 
ello es , en el tiempo feflalado.que 

tro de efte termino , hallandofe ím1 
cania que lo impida , no comulga, 
peca inortalmente , y fu pecado eS' 
refervado al Superior, 

No fe facisíace á efte Precepto' 
comulgan-do faerlitgamente , co
mo eíiá determinado;por Innocen-
cio Xí, fobre la prop.55. condena*' 
da. Y la razón es,porque tfte Pre« 
cepto no es puramente Ecieíialli». 
co , fino modificación del Divino, ' 
que obliga a la digna, y fructuora' 
recepción del Sacramento , fegmi 
San Pablo ad Cor, 11. Prohet aum 
tem \ y afsi5 el que comulga facrl-
legamente , no cumple con la Igle* 
fia,y fu pecado es refervado. 

El Precepto de la Confefsioti 
es condicionado 5 efto es s eftáii 
obligados á cumplirle todos los 
que, teniendo ufo de razón , fi ca
yeron en pecado mortal defpues 
del Bautifmo. Obliga , pues t una 
vez al año , y en el articulo de U 
muerte. Y aunque dentro del añoi 
no hay tiempo feñalado para cum
plirle 2 como le hay para la Comu
nión , lo regular es cumplirle por 
Pafqua florida, porque entonces 
fe aplican los Chriñianos con mas 
fervóra los Sacramentos ,7 tam* 
bien los Paftores á reconocer fus 
ovejas. Lo qual fupueño j el que 
teniendo conciencia de pecado 
mortal ^ no fe confieíTa una vez al 
año , peca mortal mente , y es pe
cado refervado. 

Unos Obifpados hay , en que 
esdcfde el Domingo de Ramos, es pecado refervado el no confef-
hafta el Domingo v,t Aihls í n d u - fot i ni comulgar m el tiempo d e 

bí-



D e l Sacramento de la Tenitencía. Cap, i o. 207 
\fdo. ^ yot tiempo debido , k «H P«» oícuda- á fu Padre, aunque 
tiende una ve¿ al añ,o y en Ú ar
t iculo , 6 peligro de iiiueite. Y aísi 
el que no coufieíTa , ni comulga 
o lo hace íaciiltgañiente en d i 
chos, tiempos, peca mortalmence,, 
e incurre en la reíervaden „ íe en
tiende la referN'acícit del a r t i c u l o 
de la muerte , para el que havien-
d o íal t ad o a i p r e c c p t o , fe c oti &e í -
fa- de (pues de haver íaÜdo del. pe
l i g r o v mas no para quando fe cftá 
Eiuriendo ,.qma. m .artículo moni i 
aulla eft refer-vatio* 
\ .. En algunos Oblfpados: , ade
más de ia reíervacion , hay exce-
mualon:- | •-tpfo.' faBo. íncurrenda, 
contra .los-.que no cumplen con la 
Igleíiaea s i tiempo,iefialado. Go 

alias, eík acción íea pecado mor
tal. BsivhoL de Potejiat. t p f e ó p . 

neífá , ni comulga, p a r t . i . alieg.^i.numi 7j„ fino que 
es nectíTario haya pereufion. Tam
poco bafta , que el hijo trate mal 
de palabra a fias Padres , aunque 
en ello peque también moFtalmen-' 
te , porque lo refervado es la per-
cufion el hablar mal no es per- 1 
culion , pues las palabras phyííca» 
mente no hiere» ^ y fe las lleva eí : 
ayre... (;. o relia m F i a ¿i., traff, 11. 
§ 2. Nota 18. 

En algunos Obífpados fe ex
tiende eíla reíervacion á los Abuei-
los paternos , y maternos , y í: de-'-
be- aplicar la miíma doétrlna*3 lOLtí 
otros- Obifpados Coíaraentie fe I tM 

DÍQ eüo fe entiende •̂•uide t r a - B ; ^ ferva la percuíioiT de los.; l^adres^ 

¿oíbí . CASO IV.- , 
Ponej'. manos, violentas en P adre y 
i r . &1 JkMadre*. . - • m 

: -..Para incurrid en. elle, cafo ha 
4e fer la. percOíion pecado mortal,. 
DO folo:en lo. interior , lino tam4 
bien en.lo- exterior. Y para que ó 
pecado fea refervado-. ^,íe ha de 
atender , no ío loi ' la -gravedad-de 
la acción pv caroinoía , ¿ino ca.n̂  
bkn a la'.circuní-tawcia de la reve
rencia debida a ios Padres. Y \ or 
tanto uquelU acción, querefpec-
to ík un elu-año tíi ]ev.e cuipa^ le
ra mas grave, pecado refpecto de 
los Padres. Mas no bafta , para in
currir en la reíervacion , que el 
hijo levante h mano foiamense 

quando es- notable ; y en ellos-^an-' 
que la. percufion fea pecado wév** 
tal,; iK>-£eira.-Teferv'ado> s.- no. fiendo/ 
notable,-Por nonable fe éntiendeí 
una boíetada ^ cortar una mano, 6-
m ata ríe... bi zsi tía *• 
• 1 < ti C á s o ^ H 

' h :Berma:* •• • * 
:.; óiJ /ív.rj^rj iiO'j üí. p p.oi-in , sti 

Nunca fe refefva la hereda ma-í 
t t r i a l , poique no- es propriameníd 
heregia , y.íu; creencia nace de Ig-^ 
norancia , ni la heregia pnramen* 
te interna ^ de occuít 'ts r feu-
ínternis non ju-dícaL Ecdejia. h itli 
la Keregia puramente externa, por-* 
que foíamence es heregia en m 
apariencia» Y por configuiente, de 
qualquicra de efías heregias podra 
abíoiver quaiquier ConfeíToí % ex-
pueüo poE ei Oi'üinario.e. 

Coa 



2o3. L a Víor del Mora!, T r a t a Jo fexto. 
Con que la dificulcad folo pue- tiene en la Buia de la Cena , no» 

de eftár á cerca de la refervacion 
de la heregia mixta de interna , y 
externa , aunque fea oculta per ac-
cidens,, Y aunque es verdad , que 
allá en lo antigu» , quando no ha-
via Bula de la Cena , ni Tribunal 
de ínquificion , fe pudo muy bien 
en Efpaña refervar al Obifpo el 
cafo de heregia , la qual referva
cion fe ha ido fubícribiendo , íín 
reflexión , en algunos Obifpadosj 
el dia de oy no tiene lugareña re
fervacion; porque como dice Qua-
ranta^verb.C^ referzu verb. E a i -
tum fuit , á quien figue Nicolis 
tom.i, p.3. feSf.14. § . 2 . q.i* aaiir. 
que los Obiípos, en virtud de la 
facultad , que les dá el Santo Con
cilio Tridentino fiJf.i^.capo-j.^viC' 
den refervar algunos cafos , han 

puede fer refervado por el Obif
po , ni en la Synodo 5 ni fuera 
de ella. 

Lo dicho fe prueba con la prac
tica de algunos Obiípados , en que 
fe refci va la percuíion de Cicrigo, 
quando no es refervada a ia San
ta Sede Apoílolica. Luego es fe-
ñal , que las Synodos de aquellos 
Obiípados eftan en conocimiento 
de que el pecado refervado al Pa
pa , no fe debe refervar al Obif-i 
po , que es lo que enfeñan los A u 
tores citados. Y lo miímo fe dice 
de las cenfuras. 

Ademas, de que el cafo de hc*< 
regia en Efpaña pertenece al Sán-« 
to Tribunal de la Inquificion , que 
es el que puede abfolver de la he« 
regia , y por coníiguientc refervaf 

de fer muy pocos , los mas graves, tal pecado, quia ejus efi ligáve^ cu* 
y mas atroces,y que no fe come- jtAseft ahfohere , fegun Derecho. 
tan muy de ordinario, atroclora 
q u í d a m gravtera crimina, co
mo fe dixo en tas Advertencias 
num.4. no pueden refervar los que 
fe contienen en la Bula de la Ce-
n-a , ni los que con efpecialidad ef
tan refervados á la Sanca Silla 
Apoftolica , ni aquellos que pro-
mifcuamence tienen anexa exco
munión mayor , íi no es que haya 
caufa grave para reíervarlos , co-
ipo es por evitar efeandaio- Y 
que efte fea el fentido del Sanco 
Concilio, lo dicen los Autores ci
tados , y fe infiere de la razón que 
fe di6 mun. 4. de las Advertencias* 
Con que fiendo el pecado de here
gia m k u el priaiero que fe coa» 

Es afsi , que el Obifpo en Efpaña 
no puede abfolver de la heregia 
mixta , por razón de los privile
gios concedidos por la Santa Sede 
Apoftolica a! Santo Tribunal de la 
Inquificion: luego tampoco la pue
de refervar ^quia contrariorum ea* 
dem e/l ratio. 

En algunos Obiípados fe le da 
al cafo prefenre otra inteligencia, 
qual es refervar el pecado ,^7^-
f a cenfura ; y en tal cafo, abfuelto 
el penitente de la cenfura por el 
Sanco Tribunal , quedarla el peca
do , fi pudieííe fer , refervado al 
Obifpo. Y en el tal Oblfpado fe 
explica la circunftancia aísi r £/« 
quanto al pecad? * Pero fe falca á la 

dif-



ZW ^Acrtmenlú de ¡a 
aiípoficlon Át Clciiiciitc VIU. 
donde mandil el Papa a los Oblf-
pos no fcan fáciles cu la. rcíerva-
ción de los cafos , ne copfefsio nv-
mis anerofa efficiatur ^co-'no fe do-
xo en el num. 4 de las Adverrcn-
fías. Por cuya razón me parece», 
fa lvo meliori , que en ningún Obifr 
pado debía fer eñe. cafo referva-
do , pues es fobrada carga rener 
d Penitente que preíentarfe prime
ro al Santo Tribunal, y dcfpucs al 

C A S O VI . 
Valfear Efcrítnras* 

Aquí fe habla abfoluramence 
de toda falfedad de Efcriruras; pe
ro eií. cña refervacion no incurren 
los que aconfejan , 6 mandan falíi-
ficar inílruniencos , b teílimonios, 
fino los que los falílfícan. Por fal-
fificar, no le entiende el falfear lo 
eícrito por los Notarios , Secreta-
ríos,y Efcrivanos, b por fus ama-
imenfes , fino el falíear fu firma 5 b 
fello , porque el cuerpo de la eferi-
tura fin firma , b fello, no hace fe. 
No habla efte cafo con los que fa
brican fellos faifoSjb contrahechos, 
fino con ; los que ufan 4^ ellos v y 
con los que los Imprimen en eferi-
curas faifas. Caftrop. tom. 4. trat t . 
i4' djfp* nnic.part, ^.num. a o. 
. En algunos Obifpados fe re-
ferva efte cafo , quando es en per
juicio del próximo : y en los nles 
Ooifpado^ , fi de h talfihcacion 
^ing.m diño fe ftgbe al próximo, 
aunque, peque morcalmenirc el fal-

1* enhena a. 'Cu/. I ©; 2 09 
ficante , (í lo hiciere en raicera 
grave , no incurre en la referva-
cion , porque dice tn perjuicio del 
pQximo* • . . 

En otros Obifpados fe referva. 
íblamcnte la faUificacion de Le
tras , b EfcricLiras pertenccieuccB 
á ía.'Curi* Ecleíiaftica. Y aquí 00 
fe habla de falílficaclones de Le
tras b Efcrkuras de Tribunaies 
Seculares 5 b de fugetos Pardcu-
Uíes. . n -• • q , • :"1 

Ea algunos otros Oblfpai»i 
ie referva el pecado de abrir car-< 
tas agenas j pero fe debe entender, 
quando es pecado mortal el abrir
las , y no lienipre lo es. Venje iu 
Flor en ejle Trat . cap. 1 j . n u m , ^ 

C A S O Vkh • 
Perjurio ea juicio, 1 

El que jura falfo , fe llama per? 
juro , b perjurante : y el juramen
to falfo fe llama perjurio. El que 
Jura falfo , no ílendo en juicio^ 
fino privadamente , aunque pec«i 
mortalmente , no incurre ea efla 
refervacion. N i tampoco, la in
curre el tcíligo , qu: con ámphi-
bologia externa oculta la verdad 
al Juez , debiéndola maniieilan; 
porque aunque peca morralmenre 
ocultando la verdad , ;quando .fe 
debe manifeíiar , ufancio: de ,atTfe-
phibologia externa , no miente , y 
por coníiguicnte no es perjuro , y 
afsi no , incurre en la rcfcrvacíQns 
Y Ci ocukaíÍQ.lá 'verdad con am-
phibologta externa quando no 
tkbia j«aniíeftada%v por razoií ¿c 

V m 



•2io L a Flor del Mora1* Tratado fextd 
no preguntar el Jaez legitimamen» por los delitos graves, es de tre^ 
te , por no tener femiplcna pro- ÍP añeras , faeramental, publica, y 
bauza , b no tener probada laín- folemne. La facramemal es , la 
famia del deliquenre , 6 por otra que el ConfeíTor nnpone al Peni-
razón qualquicra , tampoco peca- tente en el aéio de la confcfsíon, 
ria en no refponder, fegun la men- la que debe fer fecreta , dtfucrte, 
te del Juez, que en ei modo de cumplirla no 

El que acufa al reo ante el Juez conozcan otros , que es peniecn-
de algún delito oculto , aunque 
verdadero , que no fe puede pro
bar , miente , y estairario praéli-
camence, porque es contra la Ley 
de Dios \ y la razón dtfcubrlr el 
pecado ageno , por lo qual dice 
.Santo Thomás i , «ü>f. rj i , \ j , 
s r t . i J p f a peceáta f'a'fi a.es aki*n-
tur in feripturis. Y también dida 
la razón , que ninguno acufe ante 
d Juez á fu próximo de deliro 
oculto ; y fi lo hace s peca mortal-
mente íiendo en materia gravej 
y fi lo jara , hace juramento falfo 
^radico , y por configuiente in
curre en la refervación. 

cia íactamental lo que fe hace, fi
no es que fean públicos los peca
dos , y efcandalofos , y pidan pu
blica fatistaccion 5 porque en tal 
cafo cftá el Confcííor obligado á 
imponerla , y el Penitente á acep
tarla , para evitar el efcandalo. 

Por pecado , que caufa efcaa-» 
dalo , no fe entiende aqui preci-
famente el que ocaíiona ruina al 
próximo , con íolicitacion , mal 
exemplo , o palabras defeompuef-
tas, y atrevidas h fino el que es pu* 
blico , y notorio , y caufa nota en 
el Pueblo, como el que vive pii« 
blicamente encmiRado . amance-

En algunos Obifpados fe aña- bado. es publico ufurero , aíTefinô  
ide , que el perjurio ante el Juez y otros femejantes. Efíos pecados, 
fea en perjuicio notable , ó con- publicamente efcandalofos , foii 
fiderable de tercero: con que RQ los que fe refervan en álgunoá 
haviendo tal perjuicio , el dicho Obifpados , no los ocultos. Tám-
perjurio s aunque es pecado , no es bien es pecado efeandaloío , y re-» 
rcíervado. Y en otros Obiípados fervado , blasfemar , 6 renegar óe 
baila el perjuicio , aunque no fea Dio* y de fus Santos pub:icamea-
tíotable , para que fea cafo refer- te. Fea f é el cafa 12. de la Mas f e* 
vado , pero fiemfre ha de fer pe- miapuUica, 
«ado grave. La penitencia publica per f e yes 

aquella que impone el Juez Ecle-
fiaflico en el fuero exrcrno i comd 
quando fe le manda á alguno en 
pena de íu pecado , que afsifla en 
la Iglefia á la Mi (Ta mayor. Pro-

l a penitencia , (¡ue fe Impone ccísion ? ii otra qüa%tIcr f u n c ^ 

C A S O VIH, 
JLlpecado que merece fenitenua 

j)uhiii.a. 



Del Sd'Vámsntn de la TenUer.na.Caf, 10. 2 i I 
dcícaíz» , dcíafbierra la. cabeza, que fu jurifdiccion íblo es en cí 
con una vela cncciKiiüa , para dar 
íacisfaccion de la culpa , con que 
quedo la Igkíia agraviada. Msi 
lo hizo en una ocafion Santo Tho-
inas de Villanueva , Arzoblípo de 
Valencia , con cierto Perfonage. 

Solemne penitencia cfs, la que 
fe ufaba imponer con . varias ce
remonias, en- la primitiva ígleíia, 

fuero interno. Con que parece íer, 
que el intento de eña rcfervacion:5 
íolo es para dará entender á los 
Curas , y Confcíícres , que no tie
nen facultad para difpenfar en vo
tos , ni para relaxar juramentos; 
pero no el refervaríe la jurifdic
cion ', pues no la tienen , y en ÍQ 
que no hay , no cabe limitación;. 

por pecados públicos , y enormes, quia nullius entis, nulU funt prú~ 
como confia de los Sagrados Ca- pr jet ates. Veafe tonu 2. t r a c í , 2 5:* 
nones. El que afsi era penitencia- cap. 5. num*^. 
do , quedaba infame , é irregular. En algunos Oblfpados fe re-
Al que blasfemaba de Dios, y de ferva ai ConfeíTor el poder difpen-» 
fus Santos , fe le Imponía peniten- far á los cafados , para pedir el 
cía por cinco anos , con ciertos 
exercicios y fegun el cap. fin. E x t r a 
de malis 3 y al si de otras femejan-
tes. Pero eñas penitencias ya no 
fe ufan , y la Igleíia Santa, como 
Madre piadofa > las ha conmutado 
en Jubileos , é Indulgencias. 

C A S O IX. 
Vifpenfar en votos juramentos. 

debito , á los que cafaron con voto 
de caftidad , 6 defpues de cafa
dos conocieron carnaimentc a 
parienca, ó pariente de fu confor
te. Y á cerca de eñe cafo , fe dice 
lo mifmo que en el num.anteceden
te, Y fe ha de fuponer^que el que 
difpenfa , ó commuta advertida
mente fobre cafos , en que no tie
ne jurifdiccion, b por privilegio,, 
nihil facit , y peca morra luiente. 

No fe habla aquí de los cinco porque fe introduec en juriídiccion 
i-cfervados- ai Papa , fino de otros agena. 
particulares. Los votos fe difpeiv 
ían, y los juramentos fe relaxan, 
pero todo viene á fer uno. Los 
que pueden difpenfar , y relaxar, 
fon todos^ los que tienen jnrlídic-
cion efpirltüal en el fuero externó, 
como el Papa en toda la Igleíia , el 
Obifpo en fu Diocefi , y el Prchu 
•dc^eOeiito en í\is ̂  ^bditos i pero 
.el Párroco vy el Confcííor delega-
do no nm-v! pueden 
•^s^ni, rdaxar 

dilpenlar en vea 

C A S O _ X. 
Sacrüegh. • 

A cerca de efta refervacíon fe 
debe notar 5 que efta voz f tcrile* 
gio es termino indefinito 5 y en 
materia contingente , que equivale 
á parcieular , como-quando fe dice 
homo turrh , que es lo rniírao que 
¿vciv aliquh hom® cunit. Con 
que íiendo la raa^eria de la reíer-

va-
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yacion contingencc , parece fer-
efiZ efta voz ¡ a c i ú e g w no debe 
coiriprcheoder á todo facriUgio, 
fino folamence á los gravífsimos, 
j enormes , fegun lo dicho en ias 
Advertencias num. j . 

La razón lo di¿l:a , porque co -
nio fe dixo en las Advertencias 
generales num., 4, aunque los Se-
uores Obifpos , en virtud de la 
lacultad que les da el Santo Con
cilio Trident f e i j , 1 4. cap, 7. puc
ee n refervar algunos calos , han 
*e íer muy pocos , y los mas gra
ves , y atroces , y que noíc c#me-
tan muy de ordinario : AtroctovA 
{¡n.fÁdm , & vrdvh-tA crimina. Es 
ai5i, que el facrllcgto es ÜIÍ peca
do muy común , y que tranfciai. 
jtíe , y íe halla en muchas materias, 
•y pecados , y algrnos , ni fon gra-
iVifsimos, si atroces : luego no pa
rece que pueda fer la mente de 
Jiingun Obifpo , ni Synodo , el re*-
iervarel íacrilcgio encomun , de-
fuerte que eomprehenda á todo 
íacrilcgio , íino folamente á algún 
íacrilcgio en particular , muy di
fono á la razón, 

Y afsi me parece , fal-vo me • 
lio'ñ , que por f a c ñ í e g w re feriado 
fe entienda el pecado de profanar 
los Templos ; abufar de las cofas 
•fagradas para profanidades , y he-
ch¡ccrias ; poner manos violentas 
en un Eclefiaílico , qusndo el cafo 
no es refervado al Papa ; violar á 
una Religiofa , el Incendio de una 
ígleiia .5 y afsi de otros cafos fe-
cejantes. Y ála verdad , como di
je Cor dku/i P/íi¿|. . I I , CS 

OLU TrataJú f e x ü 
cofa ardua , e infopombic , que fe 
referve q'jalquicr facrilcgio , fea 
contra rem ^vel perfvñüm , veí ¡o-
cum facrum , y que fea cafo refer
vado qusiquier fracción de voto 
particular , como de una romería, 
ó hurto de una cofa en la Iglcfia, 
fi no es que fe exprcííe. 

En algunos Obifpados fe re-
ferva determinadamente el facri-
legio , que nace de etufion de fc^ 
men , 6 fangre en lugar fagrado. 
Con que quando la efuíion de fe-
men , o fangre no fea facrilega , no 
ferá cafo refervado. V i de tom. i * 
t r a ñ , 22. cap,! . num*%. 

En otros Obifpados fe «refetv 
va todo facrilegio ; pero efta refer-
vacion tiene contra si la razón 
que dimos antes ^ la que hace fuer
za ; porque efta reíeryadon es 
opuefta al Santo Concilio Triden-
tino , y al Decreto de Ciem. Vííí , 
cicado en el num. 3. de las Advera 
tencias generales. 

En otros Obifpados fe refervii 
el facrilcgio , quando fe quebran
ta la Iglcfia , ó fe ponen manos-
violentas en un Sacerdote. Efk 
cafq eíla mas inteligible, y fola
mente en los cafos dichos fe in
curre en la refervacion. Pero el 
que pone manos violentas en Re-
ligiofo , 6 Clérigo , que no fea Sa
cerdote , no incurre en la referva
cion , pero incurrirj en la cenfnra 
del Canon SÍ c¡t*is , &c. Por que
brantar la Iglcfia , fe puede enten
der dellruiila , o violentar fuS 
puertas. 

E« pVQi Oblípados es reíer* 



3el Saíramento de ¡a Penhencia* Cap . l ó ¿ 
vado el hurto faerilcgo , 7 como 
aquí fe expreffa la materia , incur
re en la refervaclon el que coma-
te hur-ro grave , que fea íacrilcgio. 
Qaando el hurto es facrilegio , fe 
pxplica tem, -2 .tr. 2 2. ca¡).2\n. 15. 

C A S-o X l l . 
Blasfemia puplica ocultd. 

La blasfemia es de dos maM-
ras, unal3mpkrvy o-̂ a heretical: 
una publica , y otra fecreta. La ffa« 
creta , y totalmente ocíiita ? aunque 
fea heretical, á ninguno es reícr-
vada , quia de oecultis^feu ínternii 

La foderma , que fe fuele nom- non judie a t Ecclejia, La heretical 
brar pecado nefando , es pecado es , la que contiene en fus pala-i 

C A S O x r . 
L a Sodomía, 

contra naturam , y es de diverfa 
cfpecie en el agente ̂  que en el pa
ciente , y afsi fe debe declarar en 
la Conícfsion. En muchos Obif-
pados es pecado refervado ; mas 
para incurrir en la refervacion 
no baila intentar , ó procurar la 
fodomia , que viene á fer ado in
completo de efte vicio , fino que es 
menefler que en el concúbito ha
ya efufion de femen : intra vas 
f rxpf l crum , que es Confumada, 
y completa fodomia. Y como la 
refervacion cae fobre la fodomia 
pe r tóa , no queda refervada la 

bras alguna hcregia. Vicie tnm. 2. 
traft, 22,cap. 6. ^.S.De las blasfe-» 
mías hereticales , quando fon for
malmente tales , efto es , quando 
hay error en el entendimiento, y 
fon manifieñas , aunque fean ^^r 
accidens ocultas , reconoce el San« 
co Tribunal de la Inquificion ; pe
ro no quando fon materialmente 
hereticales, porque no fon propia* 
mente heregias. La blasfemia fihi-i 
pie , y nó heretical, es la que di sí 
no contiene heregia alguna. De 
eftas blasfemias, en algunos Obií-
pados fe refervan las que fon pu-

imperfeta , efto es , inter duas f(£~ blicas. y en otros Obifpados , anm, 
minas t aut v m c u m foemina. Po- que fean ocultas. Publica es Li 
ceña tom* 1. exam. 4, num. 21 j ó , 
de Precepto Decálogo, Vide fom, 2. 
tratt . 2p% cap* 5. num. 15. 

En algunos Obifpados á cík 
refervacion fe le añade la claufula, 
en todas efpecies ^ y quiere decir, 
<|?e ia fodomia íe referva 5 unto 
en el agente, como en el pacien

t e fon las divei-fas cfpê  
cies de efte pecado 

ce 

blasfemia , quando'' fe dice 'dtríaít-
te de feis perfohas eftraña$ , petb 
no de la familia.- Barbof. de fofef^ 
tat. Epifc. parí . 3 'jJíeg' 1 ff n- $9i 
Veafe lo dicho Cafó V. 

C A S O .XÍIL . : 
tapio y j iesf íoracith de áMctUa^ 

Para que eíle pecado fea r c f i i 
'Vado' , es- ccccííáríb: que el :tégé> 
fea con Violencia ; parque'-íí«felSo:ii. 

0 1 c 
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celía confiente en el rapto , aunque cometan muy de ordinario , como 
fus Padreá lo rtfiihn , no havrá 
rapto, ni refervacion. En el Obji
pad o en donde ai si íe ex preda, 
no incurtc ên la- refervacion el que 

rebata] á • alguna;.••muge-c •caíaáaj 
viuda , b fqltera j fino que ha de 
íer virgen. 

En algunos. Obífpados íe re-
-íerva el rapto de qua^quiera mu-
ger ,'fea s ó no doncella ry fe dice 
Jo, .mifmo que antes. Pero eílo 
ipÜmo en otros Obiípados fe ref-
tringe á .quando ei rapto es con 
infamia de la mu ger , de qualquier 
diado que fê ,, 
v ; En otros Obiípados es refer-
.vado el pecado de dtflorar don
cellas , aunque fea (in violencia, Y 
fe ha de notar , qoe ia defíoracion, 
.aunque ia doncella coníienta vo 
luntariamente , fiempre es eíbipro, 
porque ella .no tiene dominio íb-
bre fu integridad , fuera del matri
monio ; y. por configuíente , en ta
les GbirpadoSy.ía defloración fiem
pre es pecado reíervado. Pero en 
otros Obiípados fe reftringe ]a re
fervacion á la defloración que fe 
hacc^co* violencialy fi eña falca, 
el pecado no fe ra reíervado. Vicie 

e ' ' 'CASÓ-XIV,, ; 
Jdidterio. 

^Mandando- el Santo Concilio 
Tfidenrino , que los pecados que 

Ye huvieíícn de rtfetvar ai Obiípo, 
iü^án itr muy pocos, los mas 
graves^ y mas atroces, y que no íe 

fe dixo en el num.4. de las Adver
tencias generales : i-aitandole á ef-
te pecado las dichas circunílao-
cias , pues es muy común , y ordi
nario , como eníeña la experien
cia ; y fer cofa dura , y rigorofa, 
que todo adulterio fea reíervado; 
haviendolo coníu'itado con hom
bres Doélos , y de autoridad , han 
íido de parecer , que lo!o es reíer
vado el adulterio , quando es ef-i 
candalofo , pero no abíolamente 
todo adulterio. Y también , por
que el termino aduiteño es indefi
nito , y en materia contingente, 
que en buena diakdica equivale 
á particular , cito es , á efte 5 ó al 
otro adulterio. 

CASO XV. 

Para incurrir en la refervacion 
de efte Cafo , es nc ce fiarlo que la 
copula entre ios parientes, ó afines 
fea confumada;, y no baila ci que 
fea inchoada a ni baila ei tener en
tre los parientes oícuios , tactos, o 
aplexos , fino que es precito el 
concúbito , y con la referida cir-
cnnftancia. Y io miímo íe dice del 
parenteíco efpiricual , o de adop
ción 5 para donde huviere refer
vacion en cftos puntos. 

En algunos Obiípados fe re-
fe rv a el inceíto en todo grado, y 
en q nal quiera efpccie de pareutef-
co - que dirima el matrimonio. En 
otros íolan¡ente fe rcíerva el in
ceíto co primero 5 o íegundo gra-

i, J • 



D e ! Sacramento de la Penitencia. Cap, 10 
do , y ío refringen á la confangui-
nidad, ó afinidad. Y quando fe re-
íerva el inccílo abíblutamcnte , fe 
debe encender hafta el quarto gra
do ; porque aunque el rermino/V 
íefto Cea indefínko , el pecado en 
todos los grados es muy grave pe
cado contra caílidad, y contra pie
dad. 

CASO X V I . 
E/ aborto procurado. 

021 ¡f 

CASO .' XVIL r. 
BJierilidad procurada» 

La muger que procura la efte-
rílidad en si , o t i i otra perfona; 
los que lo procuran , dan coníejo, 
b ayudan para que una muger fe 
haga elteril, todos pecan ^rnoital-
menee ^ y es pecado refervado ca 
algunos Obiípados. • 

Los que dan confejo para el 
aborto, ayudan con bebidas , 6 de 
otra qualquiera manera le procu
ran , incurren en excomunión ma-

' yor, fi el eíedo eflá animado, aun
que no fe íiga ei feto 5 pero no 

• fe incurre quando el feto no eñá 
animado , aunque es muy grande 
pecado- Vide. t r a t a 2, cap.^, n. 15, 
[Y íi fe figue el efedo de abortar 

bel feto animado , ya muerto, el que 
lo aconfeja^ó procura,fiendo hom
bre , queda irregular. En la refer-
vacion incurren , afsi la muger 
que lo procura , como los que lo 
aconfejan^ó ayudan para ello. 

En algunos Obifpados abfolu-
- taraente fe referva el aborto culpa* 

ble, y en otros fe reftringe á quan-
. do el feto eíla animado > y enton
ces folamente es refervado el peca
do de la muger que aborta por cul
pa fuya , pero no el de los que le 
aconfejan , ó procuran , porque no 
lo fignifica el cafo s o el modo de 
ponerle* y como es penalj no fe ha 
de ampliar, pero incurren en la eíc-
comunion impueüa contra efie cri
men. Veafe i r , 12* caf .3. n .19 . 

CASO XVííL . : 
impedir la concepción» 

Eñe cafo dice mucho coirAd 
antecedente , y en fu refetvacióa 
incurre la muger que fe hace eí\e-
r i l , la que quando ufa del, inarri-
monio no retiene voluntar/améii'» 
te el femen recibido ,oá que elU 
obligada , ó fi lo retiene», toma 
bebida , 6 hace otra diligencia pa
ra no quedar preñada ; todo lo 
qual es pecado mortal , y referva
do en el Obifpado en donde-lafsi 
fe afsigna. También peca mortal-
mente eí hombre , que ptíscura^da 
confejo , 6 ayuda para^que la mu
ger fe haga efteril , o no pueda 
concebir , é InCtsrre en la referva-
cion ; y también la incurre el que, 
al tiempo de la copula carnal , fe 
aparta de la muger, fin confumar 
el a¿lo venéreo , para que no reci
ba el femen , b para, que ya recibi
do , haga diligencia para que fe 
fruftre , y no fe figa la generación; 
y también la incurre el hombre, 
que es tan voraz , y continuo en cj 
ufo del Matrimonio , que porjis 

O 4 Jtte-
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frcquencla no dá lugar á que la logo , diciendo , qus las efpeeíes 
muger canviba. Se íBpone , que del pecado contra n a í u r a m , (ont 
en toda lo dicho ha de haver ad- PoUuth , /hdoma , beftialkas , & 
yercetteia de la aiaiicia, diverfa corporum pofitíó* Luego, 

fin difpura , fe dtbe CBtendcr pop 
CASO XIX, pecado rdervado la polución vo* 

Pecada contra, natarám* inutaria9. 

. En donde afsi fe fupone la re- CASO XX. 
fervacion , fe Ha de coceiader por Polución vMumaria» 
rffervado el pecado de poiticiou, 
fodomia , y beílialidad. Pero no En donde fuere refervado eíle 
fe entiende el diverfa cor por t m pecado , fe ha de notar , que para 
fofeúi^yüno xS: que en el cal di- incurrir en la retervacion , no baf-
verfo modo baya peligro de ira- ta in.centar , ó procurar h polu^ 

' pedir U! generación ^ o verter el cion ^ifiico» cké io na íe figue U 
.< íemen extra vas% porgue enton- efuíiou del femen. Y también fe 

ees es pecada mortal contra m t u - ha de notar, que no es reíervada. 
• xam t y por cortíiguienee ceferva- la polución , aunque Cea volunta
do ; pero íife ocurre al peligro di- ría, quando procede fola^cnte del 
cho, ó no. le liay-, no ferá contra penfamiento-j ó voluntad i-afeiva^ 

.natMram i-bvo-jfmter vaturam-y-y fino que ha-de fer procurada con 
= .pecado veniai, y por couíiguiente caufas exteriores , 6 ta^os en si 
no refervado» mlínio , o con tercera perfona^ 

Que fe deba entender , en eíí$ -
i Kfef y ación ? la polución volunta» - CASO XXk 

fia , es ela.ro , porque las. palabras Mejiialidada 
4e qualquier 1 ey íe deben inter
pretar fegun fu propria fignifíca- Beftiandad) es , quando algira 
cion ; y ello , aunque fea en. mate- hombre , imiger , en congreílo 
rias odiofas , como lo dice una de- lafeivo , fe niesclaacotí algún bru^ 
cifion de La Rota» ap, Farin.jr¡?w. i , t.o del miímo. fexo , o de diverío» 
$ 1 , dectf, I n materia quam- Y no hay que explicar en la con* 
tur/2 vis odiofa , non recedkmr a pro* feision., de que efpeck fea el bcu-» 
frietate verhorum* Esafsi ^que eL ro-, porque es diferencia uxateriaf,, 
tas palabras: Fecaéo contra m t ^ Es. pecado- refervado- en. ranchos 
ram , íignihean lapolucloa volun- Obifpados ; raas- para úicarrir, ea 
taria , legua eluXo. coraun , la pro- La. refervacion. ^ no baila el procu-
priedad de las voces:y la diílin* rar la beílialidad coai acciones im-
cion univerfal, qne dan, los Auto- púdicas s. fino qu^ fe requiere con-
ie§, ea ei íe^to Píecepto, del Dxofa cubico con eíiilioade k m c u intra. 



J)el S ^ r a m n i ú de I s Pemtsach.Ca^ 10. 517 
^ / receptio femims hombre , coir.o la in ugei", Cjiic tk 

L - ne copula carnal COÜ üi perfon. 
que no fuere- Catholica Chnitiaüaa 

C A S O XXU. 
Cmcdtto con muger > í> v^/'^^ 

I n p U 

Por infiel fe enciende el que 
no eftá bautizado. Lo qual fupLici
to , el hombre Catholico que tiene 
copula, carnal con raager Infiel, 7 
la mager Catholica. con hombre 
Infiel , ademas del pecado contra el 
fexta Mandamiento , incurren en 
la refervacion . y pecan contra la 
virtud de la Religión. Sánchez de 
M i t r i m , tik 7.dij% t?... Y 
fe ha dé advertir , que el concubi
to refervado no fe entiende del 

cqm fe hace coo los Hereges apor
que como la refervacion es ; penal, 

,y odtofa j la que eftá dJfpucfta de 
! los Infieles no fe ha de- eítender 
. á los Hereges-. Nicolis í o m , Z . p . j * 

§,X. f e £ í . i í \ * q t M f t . é - num.15» 
efte cafo refervado eftá m« 

cluldo el qt>e dice;, CopaU con> Mo* 
r a , o¡fudía..9'cro fe cíe debe enten
der , que falaraente incun-e en la 
refervacion el Chriftlano que riese 
copula, con k Mora , a Judia; pero 
no la muger Chriftiana , que tiene 
copnla eon. Moro», 6-Jadió ; por-

í que la refervacion,, como penal,, no 
fe debe extenderá mas. de, lo.que 
íutna. 

En?, otros Oblfpacíos fe pene 
efta refervacion con, eftos íermi.-
nos: Copula con perfona de dif-
íinra Religión ;,y en efte cafo m-
cune ea U, tefervadcui * UHIQ- 4 

C A S O XXUL 
Copula carnal e.atre e / p o / b s , j é 

habitar áa una mifma cafa an-*. 
t a de cafar fe.* 

Los que eílán tratados-ca-
farfe , fe llamanjjpfpQfos de futuro,, 
Y de eftas fe eiifeíciidc la rcicrva-
clon % losquales pecan mortalnien-
te íí tienen copula camal antes de 
contraher el matriin.enio : y es pe
cado refervado , aísi en el ham
bre , como en la muger, Y uno , 3? 
otro pecan morralmenEe, fí coha
bitan en una mifma cafa antes ¡.de 
eontraher el matrimonio 5 y: es peur 
cada refervado al Superior- ~¿ 

CASO jmr. -lotn 
Copula carnal eon Reíigiofa fhM^t 

Quátqiuer hombre fceular, qiíg 
tuviere copula eonfümada con Ke-
lilgioía profeíía y incurre en la re
fervacion de efte cafo h mas la Ra-
liglofa no- la Incurre , aunque e á k 
fujeta, al Obiípo , y fii: pecado fea 
gtavlfslmo y, porque la refermidoii 
es odiofa , y fe debe reílringir .^;^ 

que entender como- faetia y efto- es. ̂  del 
que peca con ella ^ pero no de ella, 
aunque haya pecado. AfsimiíjoGfc 
h muger fecnlar > qtie tuviere co^ 
pula carnal coaínmada; cm\ Relk 
glofo- profefío de Religiba;. apta, 
bada ¿ kcrirre. m h. xeíemciam 
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de eíle cafo; pero el Religiofo no, la Rcligiofa profcíTa 
porque el Obií^o no puede refer-
var pecados reípe&o de los que 
no fon Tus fubdlcos. 

¡8 Comunmente fe referva efte 
pt&ado en las Religiones; y afsi, 
por eíle camino , afsi el Religiofo, peca con ella, 
como la Rcligiofa, que pecan con 
feeulares , incurren en la referva-

. cion de fu Religión ; y íi ambos 
, fon regularen i*ie multiplican los 
• pecados. VeafoíÉCafo fíguiente. 

CASO XXV. 
Copula camal; con Keligiofa fro-* 

o novicia: 
conficnta en la copula | y con toda 
voluntad lo execute, no porcíío 
dexa defcr el cafo refervado. Pê  
ro fi fe le hiciere violencia , fe aña, 
de pecado de injuüicia en el que 

Afsi en eíle Gafo , como en el 
antecedente » fe habla de Religión 
aprobada. Y íi el pecado , y fa-
crilegio fe' xonietiepe dentro del 
Convento , fe incurre en excomu
nión mayor V impuefta por Grego-

- riof XI lL adtmás de la que' fe in
curre p©r violar la claufura de 
Monjas j ex Concilio Tridentino 

•fej]r,^.cap^ 
. . Para que eñe pecado fearefer-

-vado l ha de fer la copula confu-
-aaadá \ y no baila que fea inchoa-
da , m ú tener con la Monja ofeu-

í l és , y tados impúdicos ^ aunque 
¿reído eüo de por si fea pecado de 
facrilcgio. Y el que la Monja fea, 
. o no viigen b no hace al cafo ,mas 
,es precifo'que fea profeíTa, porque 
no le incurre en la refervaclon , íi 
aun es novicia , fi no es que fe ex-
prtfícáfsl r como fucede en algu
nos Obiípados. 

S'e-iiá de advcttir? que auüqüé 

En algunos Obifpados fe ex
tiende la refervacion de eñe Cafo 
a la copula tenida con qualquiera 
muger , que tenga hecho voto de 
cañidad. Pero quien inctirre en la 
refervacion , es el hombre, no la 
muger • por la razón que antes fe 
dixo Cafo XXIV. 

C A S O XXVI , 
BJiupro con Keligiofa. 

Para inteligencia de eñe Cafo 
íirve la dodrina de los anteceden
tes ; advlrtlendo > que íi no fuere 
doncella, ni ferá eñupro > m cafo 
refervado. Ha de fer profeíTa, por-* 
que la novicia, en lo penofo, tío 
es Religíofa , aunque lo íea en lo 
favorable ; y aunque ella conílenta 
libremente ^ (iempre es eñupro. En 
algunos Obifpados fe extiende la 
refervacion , aunque la Religiofa 
fea novicia , como en ellos íe ex-
preífa. 

C A S O XXVII . 
La copula carnal del que bautizo ¿t 

una fnuger, o l a oyó de 
penitencia». 

Por raxon del parentefeo efpí« 
tltual contraído entre el bautizan
te , y bautizado ^ fe comete incef-
t o , teniendo copula carnal con la 

tal 
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cal pcrfbna; y es pecado rvicrya-
do , y circunftancia que iniida de 
efpecie , y que fe debe explicar CH 
la Confcfsioa. La copula con la 
que fe oyó de confefsion , aunque 
cíla circunftancia no muda de ef
pecie , ni fecíindum fe fe deba ex
plicar en la Confefsion , fegun opi
nión probable , con Vázquez , y 
Diana ; no obítante, por la circunf-
tancia de fer pecado referyado, 
induce obligación de" explicarlo, 
o declararlo en la Confefsion. No 
fe habla aquí de los Padrinos aun
que d i os contraen también paren-
tefeo eípuitual con el bautizado. 

En algunos Obifpados fe. po
ne la refervacion de efte pecado, 
én efta forma : Copela carnal con 
hija e/piritifal; y como eflas vo
ces fean comunes 6 y fígnifiquen 
igualmente á la una , y á la otra 
circunftancia , fe havrá de decir, 
que ferá pecado refervado la co
pula carnal que fe tuviere con la 
inuger que fe bautizo , 6 fe oyó 
de penitencia» 

C A S O XXVÍÍI. 
Vulneración noBurna^ y a 

Si efle cafo fe coma copulative, 
incurre en, efta refervacion el que 
de noche , y con engaño , zelada ó 
embofeada, que es lo mifmo que 
trayeion , hiere á otro gravcmeri-
te , pero no n lo kace de dia. Pe
ro íi fe roma é h i j t v e , incurre en 
la refervacion el que hiere á otro 
gravemente de noche, aunque no 

fea á trayeion:: y" t:imbi:n el que 
hiere á otio á trayeion , aunque 
fea de dia. Y fi la herida fueíTe de 
muerte, ó mutilación , fea de dia, 
ó fea de noche , el que la hace , in
curre en irregularidad de delito, 
refervada al Papa. 

C A S O XXTX. 
E l pecado del que ohi a contra ley^ 
h ejiatuto T ¿ Í que ejl i anex t exco

munión , e in.urre en ella. 

Efte Cafo folamente fe debe 
entender del que obra contra ley, 
ó eílatuto. impucílo' en fu Obifpa-
do , y no en el ageno ; porque alias 
feria extender fe á refervar peca
dos en juriídiccion agena , ó fu-
perior , lo que no pueden hacer los 
Obií pos, como fe dixo en las Ad
vertencias generales. Puede fu ce
der , que el que pecare contra la 
tal ley , ó eílatuto 5 no incurra en 
la excon unión , por ignorarla in 
venciblemente , b por olvido na
tural, ó por otro titulo y en tal 
cafo no incurre en la refervacion 
del pecado , porque la refervacion 
pide fer incurfo en la cenfura. Se 
fu pone que ha de fer excomunión 
mayor-

C A S O XXX. 
^uehrantamiento de í s Immunidad 

Eciejíaftiea* 

Immunidad es la mifmo que 
libertad , privilegio , y exempeion 
de las cargas , y obligaciones fe cu-
lares 5 y de efta immunidad goza 

la 



220 I¿7 F h r del Mora!» Trdtaclc f e x t é 
la Canta í^eíía en algunos caíbs, 
como fe dirá trat, 18. edf. 4. 58. C A S O XXXI. 
Y por raneo , los que hacen leyes, 
ó eftatucos, que perjudiquen á la P-mu/ton de Cíeríge, quando no e%, 
immunidad de la Igleíia, incurren,. re f irvada a l Papa. 
en excomunión mayor , Cafo XV» 
ele la Bula de la Cena. Y eñe cafo La percuíion violenta de Cleri-i 
refervado comprehende , no íola- go puede fer grave , o enormê  
menee á ios que hacen tales leyes, mediocre , y leve. De codas fe piie-̂  
fino también á todos aquellos , que de abíolver , y dĉ  la excomunión„ 
fin ley , ó cílatiico violan la líber- que por ellas fe incurre, en virtud 
tad Eclefiaftica 5 cíb es , facan al de la Bula de h Santa Crusada , 6 
reo de la íglefia con fu propia au- otro privilegio. Pero quando no 
toridad.Barbof,^/^/í?^,£/?//? par t» hay Bula, ni Privilegio folo el Pa-
5 , § . i . a í i t g . 51. ^//w. 72. Nicolis pa , o quien tuviere fu facultad, 
tom, i , ¡ > a r t . j . § . i , rntm.6, y 8, podrá abfolvef , quando es enor-* 

No es lícito ai Jaez Secular, me, y mediocre; pero quando cS 
excepto en algunos caí os , que per- leve puede abíolver el Obifpoj 
mire el Derecho,conocer de las can
ias de ios EcleíiaíVicos , aunque fea 
con animo de prefentarlos def-
paes al Juez competente > y fi lo 
hiciere , incunirá en la excomu
nión de la dicha Bula. También 
incurren en eíla cenfura los Nota
rlos , Efcrivanos ^ y Executores de 
dichas leyes, como confía del tex-

porque folo á él eftá refervada. 
La refervacion de cfte Cifó 

folo puede fcrvlr para avifar al 
Confefifor inferior., que en ningún; 
cafo puede por si abfolver de 1$ 
percufion de Clérigo s |)ues íiern^ 
pre es refervada al Papa , b al 
Obifpo ; y lo que una vez eílá refer
vado , no necefsita de mas re¿ 

to de la Bula. Y nota , que el facar fervacion. Y por tanto, el Confef*: 
al reo de la Igleíia , quando le va- íbr que abfolviere de dicha per-
le , además de fer cafo refervado, 
es facrilcgio gravifsimb. Santo 
Thomás 2. 2. q. 99, art . 2. ad 3. 
vide t r a f t . ó . cap. 10. Los Confef-
fores de los Obifpados, en donde 
efte cafo fe referva , tengan pre-
fentc lo que -fe dice en las Adm*-

cencias nam,^. 

cuííon , no teniendo el penitente 
Bula, 6 Privilegio , o hallandofé 
in artículo mortis , pecará mortal-
mente , y la abfolucion ferá nul^ 
por falta de jurifdiccion. Vide tr . 

En cierto Oblfpado fe añade 
i eña ürefervacion una circunf-
taucia , que no necefsita de ma| 

explicación , que lo que 
fuenat 
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monío , fjcndo fonml , y con ma
licia , Inciure en ia rcfírvacion del C A S O XXXH^ 

Celebrar en Altar ne confagr^do^ 
o fin vefilduras hendiias 

Es pecado mortal decir Mifia 
en Altar no confagrado , Cabiendo 
que no lo eílá. Por Altar íe en
tiende éi Ara. También lo es de
cir Miííli íin Ornamcnros bendi
tos. Pero cíi cafo de néceísidad, 
fe puede celebrar fin alguno de 
.ellos, ó con alguno , aunque no 
eíté bendito , o quando unofirvc 
por otro. Uno , y otro cafo es re
servado en algunos Obifpados,. 

C A S O x x x i n . 
'Decir Mijfa fin ayuno, 

Efta referyacion folamente ha* 
felá con el Sacerdote quando ce
lebra , mas no quando comulga 
como lego. Ni tampoco habla con 
el lego , que comulga fin eñar ayu
no , aunque en ello peque mortál-
mente. Como también peca mor-
talmente el Sacerdote , que cele
bra , 6 comulga fin eílar ayuno. 

C A S O XXXIV. 
Levantar falfo teflimonio maücíO" 

/ a m e n t é a muger moza \ viuda , b 
/a l tera , por que no fe eafe,h no baile 
táfamiente', o a muger cafada ¡para 
tjue haga mala vida'con J a marido. 

Los que h fupieren yy no lo re 
velaren •> coia excomunión 

' ' :": ' mayor* : - :' ^ 

£1 gue lexancare el dicho r0k' 

io, pecado. Pero íi lo'hizo mattnaí-
mente , y fin malicia , LO la íncur-
re : mas aunque feíí matcriali-nen-
te , íi obra con malicia , la incurrer 
y de qualquier modo eílá obliga
do a la reftkucion de la fama. 

Enlamifma rcftrvacion , y con 
pena de excomunión mayor , in
curren los que lo faben , y no dan 
cuenta para que fe remedie el da
ño. Si bien , que no eílá obligado 
á revelar el delito el que no lo 
puede, probar , porque le tendrían 
por calumniador , é impoílor , y 
aunque pudicíle probarlo , ñ l u u 
viefle efperanza fegura de la en
mienda , debía preceder la correc
ción fraterna. Y no baila tener la 
noticia de gente , á quien no fe 
deba dar crédito , íino que ha de 
fer de gente verídica:, y de buena 
fama. 

Dice el Cafo muger moza , con 
qae fi fuere vieja, aunque haya pe
cado , no hay reíervaeion , porque 
efta es penal, y fe debe encender 
comofuena. 

C A S O XXXV. 
J á M Í t e r a r , o f á l f e a r pefos : 

monedas* 

No incurren en la refervacion 
cié ede pixado los que ufaa de 
monedas j o pefos , ya adlateta
dos , fino los que los fabrican , co
mo el que hace el pefo infiel , y ei 
que cercena , ó labra moneda fai
fa ^ o coi'E »̂ Pero el que ufa de lo 
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adokci-ado , y ía l íb , cleue obliga- entender fuera del matrimonio 5 
t ion de rcítícuírcl daño qnc fe íi-
ĝae ^4.mal ufo.: 

* ' ' En algunos Ob'fpados fe rc-
ferva cambien la falíiticacion. de 
pe fas j y medidas , y fe-le da U 
oiifiiia explicación , que eo lo an
tecedente; pero no fe , ha de con* 

ir la rcie-r.vacíon de . luí Obif-
con la de-.otrí 

C A S O - XXXVI. 

fi en eíle^j .fe debe eniender íegun 
la doclrina que le da en el lugaCj 
Citado..- x 

C A S O XXXVÍIL 
Hurto y y pwtujtott Jacrilega* 

En la opinión que dice , no fer 
faerilegio el huitar en lugar fa-
grado , cofa tno fagrada 9 no fer^ 
refervado el hurrp , porque no fer4 
facrjlcgio. Pero en la mejor opí-

'La culpa de 'bs Párrocos , y Bene* ni*on » de. ĉ uq todo hurm , que fe 
f dados, que inducen a los Fdigr-ejés hace en la iglefia ,5 es faerilegio; to-

de otra-Parroqma.qus fepaf-* do hurto grave hecho. cn.la lglcfia,, 
.' fen d l a /uya . : K es reíervado. Y todo hurto de co

fa fagrada , aunque 110 fea en la 
Qtiando l o s Fcligreíes Inducid Iglefw , cambien loes, y pecado 

dos. íueííen tan pobres ^ que nin- refervado. Percuíion facrilega es, 
gan utii' fe le havia de feguir á la la que fe hace al Clérigo , ó Reli-
Parroquia de qae:; vlvieíTen en fu giofo. > y fiendo pecado .mortal, 
territorio [ ni daño-de-k otra de fiempre es cafo ;eíerVado. Quan-
donde fallan , na feria la inducion do es enorme , ó mediocre , es rc-
pecado ^ y por coníiguiente no fervada al Papa , y quando kvej 
havria refervaeion , porque el Hn al Obifpo^ Con que parece fer^ 
de eña- ley mira a los emolumentos que por efte capitulo efla referva-
temporales j que podían pprccbirr Cion fe podia omitir. Xambien-.. es 

.fe en la Parroquia propia del Feli- faerilegio herir > o mutilar en la 
gres \ j cejfmte*fine Isg-ts/x SfjT^ ®efei í YVot cpníigpiente.eafo re« 
¡ex, fervado en donde afsi fe afsigna, 

C A S O i X ^ g . ' -
. ^ A X X X I X . 

^¿re j t t loco facr»* incendie hecho de propofito* 

:., Quando la cfurí̂ n.de fotíen ^ ó 
iangre en .la, iglefia.no esfaerilegaj 
no es pecado refervado. Y para 
faber ^uandq lo. es , o. no veafe 

•,d tr¿h.ii>cap*,x,nm&'toa*. Y cri el 
GHinípado tn donde fe rcícrva^el 

Incendarios,, Ce llaman Ips qu$ 
qneman , ó abrafan miefíes j cam-
pos^ heredades 4 cafas > y otros 
qualefqulera bienes agenoSi, Pero 
folamente incurren en la referva
eion de efre cafo $ en donde fe lía-
Hace refervado § los ^ poisi mal 

fin, 
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íífi , y ck propofico exccucaií el in
cendio , no los que por dcícuMo, 
aunque culpable , fon ocaíion del 
daño. Barbof. de Potefiat, Epifc* 
fart* 3, alleg. ^i%num. 4 \ Nicolis 

En algunos Obifpadus fe referva, 
también ei pecado de aconfejar 
caufar , y dar favor , o ayuda para 
el incendio. 
- En algunos otros Obifpados 
fe refringe eíle caío al incendio 
délas mifeíTes , y-quando ffé fiácé 
de noche. Y arli no fe lia de ' exten
der la refervaclon á otros incen
dios , ni á quando fe hacen de día. 
En otros fe' reftringe el cafo al in
cendio de Iglefiás ^ o'lugares ía-
grados, Y . afsi , cad:á'. GóiifcíTor 
atenderá al modo con que efte ca
fo fe referva en fuÓbÍfpado3 y fin 
tócér extenfiónJ 
; Los inccndarlos no incurren 
en exeoínúaioil mxyór'ip'fá 'fú&tb\ 
pero los Señores Oblípos los de-
beh excomulgar . y en declaratido1-1 
fcs por tales queda la cenfura ré-
íctváda ai Papa , cap T m ;é)f^ de 
fentent. excomifi, Y íi fbs' Obífpos" 
ño los excomulgan t incarren en 
pena de fufpeníion de Poritíficalé^ 
por un año , i * , cap, Pefsím.%^ :q,2, 

' CA SO 'Xt , 
E l pecado , por ei qtial 'il Chriga 

incurre en irregularidad*: 

En cíle Cafo fe k bía de los 
Clérigo^, no de los legos \ y de la 
ifregubrldad , que pro,veiYgá de 
«edtó , 7 íuponga pecado1 m©í¿al. 

Temtencía. Cap.10, 2 2 j 
Con nombre de Clérigo fe en
tiende en el Caío prdeme el que 
recibió la prima ton fura. Por lo 
qual , fiempre que el Clérigo ¿o-
metâ  pecado mortal , por el qual 
quedo irregular , el tal pecado es 
reiervadfo. La irregularidad fe quí^ 
ta por difpcnfacioii , no por abfo-
lucion, porque no es cenfura , fi
no impedimento Canónico para 
recibir Ordenes , y exercer ios reci
bidos. Vide t r a u 1 j . 

C A S O X L L 
U / u r a , 

La uíiira püéde fer publica , y 
oculta ais i cbíno el ufurerO pue
de fér oculro , y publico. La pu
blicidad puede ícr de hecho , y de 
dereeiío : de deréheo es , qúando 
alguno Ha {illo caftigkdo , 6 decía» 
rádo, por Juez competente , por 
incurfo en tai' delito : de hechores, 
quando lo fabe la inayo'r parte de 
la vecindad , o del pueblo. CV;an
do el Liíürero es publico , "dé quat 
quiera manera que lo fea , incúrré 
en la - refervacion de eñe cafo en 
dh^rfos' Obiípadbs1 , y río es ne-
ceífario q^c las ufuras laJs cometa 
pubíícamcmc ' fino que portsctil» 
tó oue lo hada incñrre en ia fefef-
i i t tQñl --^ : ' ' ~' 

En algunos Obifpados fe limi-
m í a refervacion dé efte '-cafo I 
quífutío' Ía! afora ê  púbiká , y én» 
ronces' no baíta';qúe el íugeto lea 
publico lífure-ro , uño que es 'tiecef-
farití también , q-;e la ufíira fe ba« 
ga püblicaíixente 3 pára que iocurra 

m 



patíos no ¡fej requiere 5 ono ícvi. 
bíibo el ufiu-er;), y¡ en clips ¿fá 

cii .Lv.vei^rYátíian,1 Ea-^tíQ 

, üaal 
quiera qwe comees ufura , pce.̂ u. 
do moruUnentc j hicarre, en-ia; uc-
fcrVacion- Ocro^. Objijados .iiay, 
en que fe referya el - pecado de4o§ 
Jueces , que mandan, pagar u tu ras, 
y el decios Eícrly^no ;.v y. Nocarios 
ante quien fe hicieroa las contra
tos uíurarios. . 

Símonia.> 

UtFj$r .de l M o r é ^ M H ' ^ f e^o \ 

Quando fe referva ei pecado 
e íimpota , íin mas eípeclhcacion. 

csa|uU vy i a habilitación díf̂  
penfacion para;obtenerle pertena* 

C A S O X L I I I . 
%iU%áoi¡ de diewws i j ' píiwicíttft 

t v i ^ ' - l 1 bi 11 c'O 20flíJ'oílí [\3L 
El qne retiene, cflq cs , sio pag35l 

c> no reÜlcnye los diezmos , y pri^ 
inicias , que a la ígieíia fe deben,, 
ík-ndo en materia grave , y culpan 
blemence, peca raorcalmenre , c in
curre en la .refervacioDj y el peca-; 
do íicmpre. es refefvado , aun def?i 
pues de dada fatisfaccion, 

C A S O XLIV. 
'b debe entender de ía íinionia XJfurpar ¡os hienes de la Jglefia, 
reartoaipieta , pero no quando es 'deyerfifta? EcUJtaJiicas* .... 
de otra fuerce cometida , porqne; 
Ipara incurrir en la refervación. Bienes de la Iglefia íe Jlaman,/ 
que es ley penal, fe requiere ado no folamenre los que (irven á U: 
completo. Pero efta complecion, mifma Igleíia , fino cambien fus 
dkc Nicolis í om. 3 . 3. §.2. circa frutos, diezmos , y primicias , her 
Caf. referv. num.$, fe debe encen- redades , ftc- El ufurpar qualqnie-
der fegun el tenor de la ley , que ra cofa de e í h s , es cafo reíervadoí 
la referya , como dice Sylveftro, en algunos Qbifpados. Y en donn 
yérb. C a f , referv, qus£ft, Y afsi,, de fe? añade la parcicula /í;>/?^r^ 
guando íe referva la fimopia, aun-. eÜo es , que fepa ciertamente fer 
gne ixo Xca corripleta , ó quando fe de la Igleíia, efeufa ia ignoranca 
^eferva. , en qualquiera manera que invencible» 
fea , como en algunos Obifpados En quanto á las perfonas ,EcIe-{, 
f ^ & c ^ la refervacion fe debe, en- fiaüicas , fe entiende la'refervacion 
tender como iuena, A cerca dé la?, de los bienes >, que provienen de U 
penas,, que incurren ios. íimonia- Iglefia ,• y no de los que fon fuyos 
fo^.j y por quales íimonias , v idñ propios, por herencia , o induftria, 
to.pt.2. tr.4ti%% •cqpi'l* •ttum.'jt, Lp^ pues la ufurpacion de elíos no tic-
gue comctt'O ' {irnoaia en recibic ne cfpecial gravedad. Los Juriftas 
Q ^ c n d en t0!n?n rachas veces el v)larpar}:; 
cíco'namisión mayor ,. refervada :aj por tomar s ó ufar ilicitamente d^ 

">a yy ia recepción'deiBenefeiq lo ageao , ^uc es lo miímo que, 
hur-
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Ritrtnr^o ; y afsi efta refervacion, 
canto cae fobre el hurto , como 
Cobre la ufurpacion de dichos bic
he? -̂' 1 3<&fe • • ; 

CASO X L V , 
E/ h m o de cofa fagrada i b de U 

CASO X L V I I . 
Refikucton de bienes inciertosyC¡Híin< 

di exceden a l tanto % que afstg" 
na la Synado» 

Efiando á lo literal del Cafo , fe 
¡^tiende que es pecado refervado 
qnalquier hurto grave , que fe ha
ce de cofa de la ígleíia , aunque 
ella no fta fagrada , 6 de cofa fa-
grada, aunque no fea de la Iglefia, 
fino de algún particular. Y aquí 
queda Incluido el facrileglo , que 
fe comete por el tal hurto. Véale 
pafoXXXYiíI. 

CASO XLVÍ. 

$ J qae m dexa U concuMnavaden* 
dolo prometido en la Con-

fefsion* 

Es cierto , que no fe puede ab-
íolver al que no quiere dexar la 
concubina, pues eílá en ocafion 
próxima de pecar, exceptos aque
llos cafos , y circunftancias, que fe 
refieren en el cap. 5, w. 15. 7 16. 
de cfte Tratado, Y aquí fe añade, 
qúe es cafo refervado al Obifpo 
el no dexar la concubina, quan
do el concubinario prometió en 
U Confefsion , que la dexana , y 
íio lo hizo. En algunos Obifpa. 
dos fe requiere que haya paíTa-

do m año defpues de la pronio-
fa , en otros no 

\ tanto;. 

Aqui fe ha de notar, que no es 
lo mifmo cafo refervado , que pe
cado refervado. Y afsi, quando. 
las Synodales ufan de la claaíuU; 
pecado refervado, es decir , que fe 
limita , 6 fe niega a los ConfeíTo* 
res inferiores la jurifdlccion para 
abfolver de ellos al penitente. Pe-
ro quando fe dice Í̂ Í/Í? refervado^ 
es decir , que ningún Conft iTbr fe 
introduzca en la difpoficion de tal 
cafo 5 y en efte fentido fe dtbc en« 
tender efta refervacion. 

Lo qual fupuerto , no fe pro
hibe aqui, que el Confdlor pueda 
aconfejar al penitente , que fatif-
faga fu deuda con Bulas de com» 
poíicion , quando no fabe el due
ño cierto 5 aunque palle la deud4 
fobre el tanto feñalado por la Sy-
nodo 5 porque como él Fap.̂  es 
fuperior al Obifpo, la refervacion 
que elle hace , no puede impedie 
para que no tenga ekcSo el privile
gio de la Bula. 

Lo que fe prohibe es , que íicn« 
do la deuda de los bienes incier
tos excedente al tanto feñalado 
por la Synodo, no fe nieta el Con-
fcííor en arbitrar el como fe ha 
de fatísfacer, independentemente 
de la Bula de compolicion , fino 
que debe remitir el Penitente al 
fuperior , para que efte difponga 
t i modo cíe lá fatisíateion. Pero' 

8 i 



Fiar del Mor. ú. Trátado fext9 
fi la canddad Fuciíc folamentc del En algunos Obiípados fe re-
taino fcnalado por íaSynodo, ó ferva también el pecado del teüi, 
algo mas , como el exceíTo fea po* go falío, aunque no fea ante Juez, 
co\podrá muy bien el Confeflor pero debe fer en materia grave, 
diíponcr el modo mas convenien
te para la fatistaccion s m i a $4* 

C A S O L, 
rum fró nibilo reputatur* Y aun- l í lpecado de los Ahogados ^ Neta* 
que la refervacion fe debe reftrin- ríos ¿y. Procuradores i que manlfef* 
[i? , pero no con tanto rigor j y á tan el ejlado de f u dependencia a l a 

parte contraria., antes de la pn-
hite ación de lós tejligos. 

tan limitados términos. 

^ CASO X L V I Í I . 
• Hurtar y o quemar colmenas* 

Para incurrir en eíla referva» 
clon , fe ha de obrar con plena 
deliberación , y malicia grave , no 
quando el incendio es acal o, y fin 
querer, ó ei hurto es de cofa leve. 

CASO X L I X . 
:jftejliguár falfamente en juicio* 

Teíligo falfo es , el que mientr, 

Afsi unos , como otros pecan 
gravemente , íí no guardan fideli
dad en las canias que patrocinan; 
y cfte es el cafo que íe referva •al' 
Superior rn a1gunos Obifpadosa 
Se enriende , en quanto á la fubf-
tancia de los p ley tos, 6 dependien-
cías ; pero- en las demás fraudu
lencias , que tales fugetos fueleti 
execntar , aunque pecan , y mór^ 
talmente , fí fuere en materia'gra-» 
ve , no incurren en lá, refervacion. 

a , ü oculta la verdad , fien do aunque quedan con la obligación 
preguntado por el Juez , ó Supe-
flor y h avien do obligación de 
nianifeítar 'la verdad , conforme 
queda dicho en el Cafo V I L 
ÍY fea por la eaufa que fe fuere j el 
ateítiguar falfamente , fiempre es 
pecado reítrvado , si bien, que 
lera mayor pecado hacerlo por 
malicia , que por ínteres. Y dice 
Bar bofa de Poíejl* Epi/c. y . p a r t , 
aUegt j * n u m . ^ á . : que íi el callar la 
verdad ar,te el Juez , no es fobre 
lo fubfiancíal de la cania , fino 
íobre algunos accidentes , no fe 
incurre e« la fefeívaciou de efte 
cafoV • •:/ ' • 0ui J 

de reitituir el daño , que por fa 
culpa fe fíguiers a lá patte que pa
trocinan. 

En otros Gbifpados fe reíerváj 
folamenre el pecado'dedos Nota"', 
rios , que no denuncian ni maní-, 
fie flan a k parte los legados , f;' 
caufas pias , que 'tienen a fu fóvor¿J 
Y en otros Obiípados fe reférva el; 
procurar 5 o dár-Ecílirndnió^iíaiíbs»: 

C A S O L í . 
Hacer contratos ilícito? } y ufu-

. '• ranos* 3 ®u 

Acerca de la ufara ? j á fe tra
to 



Del Sacramento de U Penhen, j a . Cap . io . 
Co el Cafo X L I . En qaanto a 
otros cóntMtos ilícitos , quaU 
quiera ferá pcCvido refervado, íien-
do en materia grave ; y tomando 
el cafo M i j u n ^ i v i de la ufura , es 
la relerval'ion opuefia al Concilio 
•Tridentino f e j f . iq , caP.-j. y Ú De
creto, de Clemente VIH. Pero íi fe 
toma c&pulatrvé , es lo miímo que 
refervar la ufura , y la propoíicion 
es redundante. 

, C A S O L I L 
Bechiceña 5 encantamento•> y ni-

«•románela. 

de 

El hechrzo , que es lo mifmo 
que maleficio . y por otro nombre 
veneficio , que fale de venenum, y 

f a c i ó , es un artificio con que fe 
hace mal á otros , ó en si, ó en fus 
bienes , con pa^o , y cooperación 
del demonio. Encantamento , es 
hacer engaños por arte mágica, 
immutando las cofas, y potencias, 
o fentidos de los hombres por arte 
d^í demonio. Nigromancia , es 
adivinar por fombras , ó cadáve
res , los cafos venideros profpe-
ros , ó adverfos. Qualquier peca
do de eños es refervado en algu
nos Obiípados. Y por quanto ef-
tos pecados traen iconíigo otros 
gravifsimos , deben los Confeflb* 
res enterarte bien fobre ellos pun
tos. 
c Y íl los delinqnentes fe valen 

de cofas fagradas para fus malas 
operaciones , adema? del ¡pecado 
de facrilegio , es. delito que Japit 
h^refim^ como'dice Nicoiis tom.^ futuras por las rayas de la mano. 

2Í 7 
erv, quaft. 6. niim, j . V íi ic* 

creen afsi con pertinacia , y erroj? 
del entendimiento , eílo es , que 
las cofas fagradas conducen para 
tales efectos, es heregu mixta, fo
bre que debe reconocer el Santo 
Tribunal de la ínquiíícion. 

Y aun folamente por fer hechi
ceros , &c y fin alguna de las cir-
cunílancias dichas , deben fer de-
lacados al S.inco Tribunal;pues co. 
mo dice ú Docto Pignatelli tom. 2. 
áe las Confultas novifsimis ^ conf, 
i$6,.num. i o , f o ¡ . 15. Sixto V. en 
fu ConfL ií. (5. Ini í j t inff} loquitur 
de ómnibus maleficis fk¿ecipit 
cognofet per Inqwjt ores htrf'tict 
pravitatts. Vcafeel Decreto déla 
General Inquiíícion , Confia 17 
Sixto V. que empieza : Cocli . 
t érra , 

C A S O LUÍ. 
Adivinaciones, 

Adivinar , es llamar , hablar, o 
hacer cercos al demonio , para fa-
ber las cofas ocultas, que penden 
del libre alvedrio del hombre , y 
para hallar las cofas perdidas, o 
defeubrir las ocultas. Y íi fon tan 
ocultas , que folo Dios pa'ede fas 
herías , es una tacita idolacría, 
porque fe le dá al demonio culto-
divino : eílo pertenece á la nigro-; 
mancia , como fe dixo antes ; y en 
algunos Obiípados es cafo refer
vado. 

En otros Obifpados es tambieií 
refervado el. pecado déla chirc-
mancia, que es adivinar lascólas 



22S L a F iar del Moral , Tratado/exie 
quantlo es pecado niorcal. Y para 
faber quando lo í s ^ v i d e t o m » 2. C A S O L V L 
1ra¿f, 2 1 cap. 2 * num.i 8. Sortilegio , y hechicería. 

C A S O LIV. 
vilufi1 de cofas f tgradas. 

Por cofas fagradas fe cntíen* 
den los Sacranu neos, Agua,y Oleo 
bendito , Corporales , Aras , &c. 
El abuío de ellas cofas es íacrile-
gio , y pecado rtfervado en algu
nos Obiípados. Y íi el abuío es 
para exercer Artes Mágicas , ya fe 
explico antes Caío Llí. 

En algunos Obifpados fe lí-
niita , para e]ue íea tile abuío cafo 
reíervaeio , el que haya de fer con
tra Fidtm \ con que íi aísl no iue-
re vno íerá refervado , quid excep-
fiojtrmat regular» in contrarium. 

C A S O LV¿ 
Todo genero de fuperjlk'wt!» 

Los Confeííores que refiden en 
el Obifpado , en donde afsi fe po
ne la refervacion , leaia en el túm.2. 
i r ,z i , cap.2. y íialiarsn explicado 
lodo lo que pertenece á íuperíli-
cion. Y todo lo que alii fe da por 
pecado mortal , queda refervado 
tn el dicho Obifpado; si bien pa
dece la nota, que hemos dicho en 
otros cafos ftjniejantes. Y en don
de fe toca el punto de Magia , fe 
debe entender , no de la natural, 
Üino de la fuperíliciofa. Veaíe 

¡eii ú tom. 2. í r . t i . c ü p a ^ 

En el Obifpado, en que afsi íc 
pone la refervacion , fe reftringe 
la fuperfticlon al forciiegio , y he
chicería , y las demás íuperfíicio-
nes no ion alíi rcíervadas , quia 
exceptio firmát regulam in contra-* 
rium. Sortílego fe dice , el que por 
fuertes adivínalo oculto, preté
rito , 6 íuturo s como íi en ellas 
huvrera aiguna virtud divina: v.gf. 
íi uno de la fuerte de los dados que 
arroja , adivinaffe quien ha de ob
tener la vióioria , ó el Benefició. A 
cerca de hechicería , veafc Caí© 
Líl . ; i -v, •: ? 

CASO L V I I . 
Ser ordenado per fa l tum,coñ Ikem 
cia falfa^ furtivamente, con titulo 

o Patrimonio falfo 5 o con Okf* -
po agen®'. 

El que afsi es ordenado , ade
más del pecado refervado , queda 
fufpenfo del Orden recibido , e i n -
hábil para recibir otro fuperior;-
ex cap, Solicit. di/i . 22. El fer or
denado con Obiípo age no , fe en
tiende fin legitimas dimiííorias, 
y queda fufpenfo al arbitrio de fu-
propio Obiípojex I r l á & m f e f f l 
cap, 8. Con licencia faifa v es lo 
mifmo que fin reverendas de fu le-" 
gttimo Prelado, con' PatrímoniQ 

falfo , ó falfos tefíigos , 00 
liecefsita de cipU-< 

pación. 



Del Sacramento de U Venüencia. Cap, i $ , ffji 

C A S O LV1ÍI. - C A S O I X 
Celebrar Mijf&e-n Iglefia entredi* Sepamchn de los cafados-¿flñ att* 

cha , o ejiandó excomulgado,. torídad de l a Iglefia, 

- Aqui folamcnte fe habla del pe
cado del que tal hace, el qual es 
refer.vado al Obiípo ; pero no fe 
habla de la ceníura , 6 de-la irre
gularidad , que íacurre el-Sacerdo
te que afsi obra. 

C A S O LÍX; 
Celebrar , b hacer otros Oficios D i -

p inm di lante del exc&mtflgadt 
vUand0* 

El que afsi lo hace , demás del 
pecado refervado , incurre en ex
comunión mayor. Para incurriría 
fe requieren algunas ciccanftau-
cias, que fe pueden ver en Barbo-
i & de Potefl. E>pifc,fart,$. a l l e g r o , 
n u m . 88. Y no fe ponen aquí, por-
<quc fucederá rara vez eñe cafo. 

Dicen losSaímanc. t r a t . i o . de 
Qenf, cap» 5. p u n f í . 13. num, 131. 
que eña excomuniones refervada 
al Papa P y también el pecado, 
porque fe incurre ratione uvfvÑfy 
y que aunque por alguna caula fe 
libre el fugeto de incurrir en la 
cenara, íi conociendo la grave
dad del pecado celebra , ó hacé 
otros Oficios-Divinos^cn prefencia 
de alguno excomulgado vica-nd^ 
iacurrirá em la refervacion del de

l i to , fí Ja Synodai dixere 
quantoal pecado < 

pm.ík 

No es licico á los cafados fepa** 
tzxte quoad hahitationem , con fu 
propia autoridad , fino' con>la deí 
-Juez 3 para evitar el cfcandalo, que 
íé pn.e4e ocaíionar ; y el que afsi lo 
hiciere , incurre en la refervacioa 
de fu pecado. Pero la feparacion 
^aoad i o r i m t cattfa adulteri i , pue
de hacerla el inocence con autoría 
dad propia, y fin pecar , porque 
es acción privada , como dice San» 
to Thomás in 4. d i f l . j 5 . ¿rf. j . % 
de cíU no habla la refervacion« 

C A S O L X I . 
Defraudar las caufas piar» 

Todos los que hurtan, o rctíe*? 
nen los bienes , y frutos de las 
obras pías , 6 impiden el que fe 
cobren^y los Albaceas , Patronos, 
y Adminiftradores , que fon caufa 
para que fe pierdan, ó no fe apli
quen al efedo , y fin para qüe eíía» 
inílituídas, ó fundadas , incurre^ 
en la refervacion de efte Cafo» 

C A S O I X I L 
Ext>on'&r tiñ Niños 5 teniendo • f' - - i . , - i • qu* criarlas. 

l Todas las veces que los Padreé 
fe efcüí'an de pecado mortal en 
exponer fus hijos a lugares pios 
para que los erica 3 fe eícuían éátífk 
bieii de^a refervacion * pámue «fti 



ai i o t * Flor del Mora}, 
ha de caer fiempre fobre pecado 
grave. Y aunque no incurran en 
la reCervacion los que los dexan en 
cafas ricas , en donde fe difcurrc 
los criaran,porque el cafo habla 
de lugares piqs , ú Hofpicales , fi 
los dexan , 6 exponen en lugares, 
de donde fe diícurre -Irán á parar 
ai JHofpiüal T incurren en la refer-
vacíon. Vtde tam. 2, tn. 2it.cap. i í 

C A S O LXIÍÍ, 
.Bautizar, a,, f u pro fio, hijo (ia ne» 

• é e p i d a d j) f er padrineen eLBkU"--
tijmo lyiGonfínmaciout 

l Eí que aísl lo execiitare , áde-
mas del pecadp refervado , queda 
privado de poder pedir el debito 
a fu con(oí ce , pero no lo queda 
para pagarlo pues por la Culpa 
del uno , no debe padecer el otro 
algún incomodo. Vide tra.z-cap.6. 

C A S O LXIV. 
JE/ feeade del Confeffor cúmplke 
i con eí penitente en ixes cafifs* 

Si el Conítííor es cómplice con 
el penitente en punto de luxuria, 
de hurto, ó de encantamento, exe* 
cutandolo , ó dando confejo , aun
que fea fuera de la Confeísion , fu 
p;ecado es refervado en algunos 
Obifpados. Pero ii la complicidad 
fuere en otros puncos fuera de los 
feñalados , no hay refervacioo* Y 
jfi el ConfeíTor tratare con el penit 
tente en punto de luxuria^en qual.r 
jq^iera de las. circunftancias de 

Tratado fexto 
Gregorio X V . Pontifice Máximo, 
debe fer delatado al Santo Tribu
nal de la Inquiíicion. También en 
punto de heregia dtbcmi© , ann-
que no fea ConfeíTor, delatar á fu 
cómplice al Santo Tiibi nal f co:* 
rao diremos tetn. 2. tr, i i , cap.2, 
num. 5$. Vcafe el m.m. 44. de las 
Advertencias generales , en que fe 
explica la Bula de íkiiediít. XIV» 
Sacramentum Poeniten!i¿e* 

C A S O LXV. 
Componer lihelos , j / pafquines 

infamatorios» 

Los que infamán á fus próxi
mos hacen un gravlfsimo pecado 
contra juñicia, y no folamcnre in
curren en la refervacion de eílt 
cafo , fino que efíán obligados á 
la renitucion de la fama. Tambiea 
incurren en ia refervacion los que 
eferiben los pafquincs , y papeles 
anonynios infamatorios , los que 
ios publican , 6 dán á otros para 
que los publiquen , con obligaeióni 
de reftituir } a falta del principal 
delinquente, Y en algunos Gbií* 
pados fe extiende la reíervacion 
á Jos que leen tales pafquincs , b 
papeles anonvmos, 

Pero fe ha de notar , qiie no es 
libelo infamatorio \ aunquê  fea 
grave pecado ^ quando aiguno-por 
carta , ó p'rivadamente nianifacíla 
á otro el delito oculto de lu p r o 
ximo. Bonacin. tom. 2. íH/fM* de 
R í / H t . qtt f f t ^ part* num^ 2. El 
modo con que le ha de reílituir la 
/ama 3 ^uc fe ^witó del modo di-



D e l Sacrments'de la Fer í tevaa , Cap» 10 
cho , Jia -tJe fcr con alguna demof-
traclon piubUpa , por raedio de aU 

. gim Predicador , 6 á voz^ de pre
gón , o con eferltuca publica. Aí"si 
con otros Corelia m Praft» t n i r . 
Nota 77. I y 

Algunos entienden la refervacioa 
de los renuevos dii trigo i eflo es. 
dar el trigo por Noviembre , para 
rccffeHrlo-pOr Mayo ,"que es qaait-
do vale mas caro , lo que ciara-
mente es ufura. 

T C A S O L X V I . 
V e s h d r a t a r d e f i m í r deprófo^ 

las viñas , x ÍQS ^ o k s . 

, Aquí fe dice lo mi fino que fe 
ha dicho de \ m incendarios , Ca
fo ••.XXXIX. y ..afeip ^ o i á c u r -
•jfe.sn. la refervacíonF-él q̂ ê  lo ha-
-ce con ignorancia del daño , aun-
,que fea-crafa, pues entonces no 
ferá de propofíto. No fe habla 
-aquí de arboles , b viñas , que no 
itlenea düeño , porque en íü def-
traceioa á ninguno íe hace;daño^ 
y ia reíefvacion debe caer fobre 
culpa grave. Én algunos Obifpa-
dos fe reftringe k refervacion á 
la deftruecion que ífe hace de no
che , y no comprehende á la que 
fe hace de día. 

CAS O LXVÍL 
Renuevos, • : 

En algunos Lugares hay mo's 
arboles , que llaman Moreras^ en 
donde fe crian los gufailos de la 
feda , y eftos echan de sí unos gra
nos, que fon la femilla de aquella 
cfpecie para nueva Cria 57 el dar 
los granos viejos por los nuevos^ 
porqrMnto^ílos fon mejores % que 
es una cfpecie de afurav-^s el -cafo 

^ - ' : C A S O ^ L x v m . - ! 
D a r fepultura al éxcsmul-gai» t / i -
í a n d í ) , fabicrido que Ib éjik , b a l 
* •' • - entredicho , o al u f i r e n 

mAHÍjtefto* 

;Al4 que :entléf ra ó^eómulga^ 
do vitando ^o^eñcredichp, fe masT-« 
da ' qué fea txcomulgado en IÍ 
Clém. u defepuí t , Pero nota, qad 
por fepelientes no fe encienden ios 
íjue llevan el'cuerfk),' ni lô s Clé
rigos que caritatH nvlos feculares 
qü«>racompáñán > fino aquel q t is 
pone el cuerpo en; la Cepük'üi^^ 
Tampoco incurren en la cenfura, 
n i en la refer-vaclon los que los 
mandan-enterrar. Afsi cOñ el Cáí-' 
penfe , Cotella h Trdcf. t r d ^ S i . 
iF.2.«.4. Nicoíis Ww.^. />. 3. §-2» 
q. 6, n. 4 . Por publico ufurcro fe 
entiende el que' 2 por Juez coíiipe-
tence , eftá dedarado ^ ó eaftigado 
por tal , ó qnaiHÍo lo fa>be la 
^orparredclpíiebld, • 0 

Í G ; Á S O ' LXIX;- - 9 
'Üirdmeñes en -él' j k a t r i m m a . 

Éfto-es lo -míímo qué hechiz'áií 
áios-cafadas ^•rá\^íie--nb vpu£-; 

-táaii ufaf •de-íf^Mátrímónro» 
, .Veafe e^CafG'.ML • w • 1 

P 4 C A ^ 



va C A S O L X X , 

ítjfpedir malkiofaníente d M a t r l -

^Vianda el Mitrlmonlo fe im-
por jurta caufa , no hay pe

cado , antes -hitú fe deben maai-
^iftar al Cura -los, impedimetuos, 
que ocurren , aunque fean ocultos, 
para que el Nlacriraonío no fe 
ponga en execucion. Pero impe
dir el Macnmonlo;,-tanto de'.par-
$e " del hombre ;s como de lajnu-
ger , con íalfedad ^ y engaño , por 
«dio , embidia , ó por otro qual-
[̂.uier m o t i v o , que fea fuera dera-

2.on , es pecado mu y: grave , con 
obligación de reííÍEui|' el daño 
caufado , y es pecado refetViado 

algunos Dbifpados.. 

CASO LXXI . 
fioner en exeemion ¡ dentro 'de 

'LíxVUr del Mor al. Tratado fexte 
terno , o fuero de la Conciencia, 
por t i grave daño que .al difunto 
difpooente fe le figuc ,y también 
á los íntereííados. Y afsi, la dila
ción de iiiedio año , ílendo volun
taria , es pecado grave i y íi pafla 
de un año , no folo es pecado mor* 
tai , fino también' refervado alSu^ 
perior en algunos Obifpados, 

ano los legados ¡¡ios de los 
dif¿mi os. 

fe puede cn-
gaios píos que 

Eña refervación 
tender , ó de los le 
pesaron Jos difuntos á favor de 
los vivos, ode los que dexaron 
«lifpueños á favor de los difuntos. 
De qualquiera fuerre qucí'ea , el 
aibacea , ó tefíamentario , y qnal-
quier otro , á cuyo cargo 'queda-
¡Ten .5 fi dilata mucho tiempo el 
Cumplir lo difpucfto ppi Ips di
funtos , peca niortalmente ; y aun-
cjue en el fuero exrerno íe permite reftwvgt&da* Y para que el cafo 

CASO IXXÍI. 
Jhfú luáon de excomunión mayor i 

Nota -;, queiolamcnte habla cf-
te Cafo de la excomunión , que 
el Obiípo , o fu Ofíclai referva pa
ra si en. la Synodo, ó fuera de ella., 
como fe declara en algunos Obif-, 
padoS;, diciendo y.:¡>ot Ihs .rejerví i* 
da ; ó, de aquellas que'la ígleiia 
ha refervado efpeciaimente á lo? 
Obifpos. Pero de las . excomunio* 
nes j que imponen los Gbiípos por. 
fentencia general , fin mencionar, 
refervacion , podrá abfolver de; 
tilas qualquler Confefíor aproba
do > y no fe entiende, refervada fu 
abfolucion en virtud de eñe Cafo, 

También fe ha de notar , que 
cfta propoficion abfcíucion de ex
comunión , es indefinita , y en ma
teria eontingente^ y aísi equivale 
á particular ^ y es ¿omo.fi dixera; 
Ilxcomttn'iofj en materia muy gra
ve, y peculiarrulniinada con re
fervacion , por íentcncia particu
lar del OBifpo , y no folamente 
generaL Y cambien , porque la re-
lc.rva.cign es; odioía , ^¿//^ / u n í 



"Del Sacramento de ¡a ?enhené i s , C/tp, l o *M9 
h^ínte • debiera decir : Ahfducion res , y hacir á la confcííion ramis 

oneroja , fegun lo dicho en las Ad
vertencias generales lu m. 3. y 4» 
Pero íi en el fentido dicho , y no 
obflante el Decreto , peinrancce 
en íu fuerza la reícrvacion Dioce-
fana5fedtbe entender cerno fue^ 
na ^y fin extenfion a las otras cir-
cunfiaiscias de la Bula de Grego
rio. XV. Y íi acafo la rtíervacion 
íe entiende de la íblicitacion en 
otra materia, como de hurtar,men
tir , jurar falíb , fe debe entender 
como fuena , quando laíolicíta-
cion es immediata , antes , odef-
pues de la Confeísion , y fin hacci 
mas extenfion. 

áe toda excomunun , y e^o feria 
contra la dodrina del Santo Con
cilio Tridentiao y de Clero.VIII. 
como fe dixo en las Advertencias 
generales num.^. y 4. 

En algunos Obifpados fe re-
ferva la abíblucion de la excomu-
ijion mayor , quando el excomul
gado tfta denunciado por fu nora-
h n , ú oficio ejeo pueño cu tablilla, 
como fe fu ele decir. Con que fal
tando efía circ^nüancia , n© hay 
refervacion. 

En otros Obifpados fe refer 
|Va el pecado de perfeverar un año 
ÍVoluntariamente ĉn la excomunión 
mayor. Y en cfte cafo , además de 
la refervacion, el excomulgado, 
que afsi permanece , y como dice 
€1 Derecho,, hace del fordo, es foí-
pechofo de heregia , y fe puede 
proceder eontjra e l , fegun lo dif-
pone el Concilio Tridenrino f e j f , 
25. cap. 3. Veaíe el t r a¿ f*$ . c sp .y 

CASO L X X I I I . 
Soíidtación en la Confe. fswn antes, 

0 defpnes inmediatamente. > 
. Eíía refervacion puede tener 

'dos fentidos , fi fe entiende in oye-
'diñe aá tur pía , & inhonejia , baL 
tantemente cílá refervada en d 
EdiciQ r o Decreto de ia Santa In -
quíficlon la abíblucion de eüa cul
pa , por h C0.vpit.11. ^ 1)So I V . 
f Conftiu 34 . de Gregorio XV. Y 
afsi parece fer, que el eftár tam
bién refervada en la Dioccfi del 

CASO L X X I V . 
Comer carne fin neee/sidad-

dias prohibidos. 
en 

Para que eñe pecado fea refera 
vado , ha de fer mortal, porque 
los veniales nunca fe refervan ; si 
bien , que en efte punto fe da par
vidad de materia , aunque es d i -
jficuitofo el afsignar fu quantidad, 
lo que fe dexa á la difcreclonde 
los prudentes. 

CASO LXXV. 
Impo.neK crimen f a i f a a l C n r A , h 

Clérigo $ para que los quiten 
c e-l oficio* 

El crimen que á los tales fe im 
pu/iere , ha de fer muy grave , y 
can el depravado fin que fe íegnu 
fica , para fer cafo refervado. Pero 

^til¿adpa€§ gr^n 4 ks getikea^ fiÍ4jm£oflu^ fueífe £0$ yengan* 
m 



za de alg«na injuria , y fin el fia 
fethlado , no fcrá cafo refervado., 
porque ia refervacian fe ha de en
tender como fnena , y no ampliar
la , por fer penal, y deberferef-

• tringlr, 
C A S O LXXVI. 

Violar el figilofacramstitétlé. 

En quanco la fracción del figüo 
lacr&aientalfe époéie a la vircud 
xlc ia lieligton , (icmprc es pecado 
rclervado , y muy grave facrile-
§ío. Pero en quanco fe opone á la 
Jafticia i para.que fea refervado, 
í.a de fer en maceria grave , por
que los veniales nunca fe refervan. 
Vidstraff, 6. cap A 3* 

C A S O LXXVII. 
Dejajiar a alguno. 

De eñe punto fe habla en el 
t r . i i . cap.i*num.i.i. y comoíiem-
pre elle pecado es mortal, y muy 
grave , íiempre es refervado. Pe
ro el que admite el duelo, aunque 
peque , no incurre en la reíerva-
cion , porque foioiiabla. del defa* 
fiante. 

C A S O LXXVIII. 
Compeler h los Uclejlaftlcos para 

que prometan¡ b den dinero» 

Eílo viene á fer Jo mifmo que 
hurtar los bienes de los Eclefiafti-
eos 5 y para que fea cafo refervado, 
es meaeñer que fea en materia gra
ve. Y fegun .pareceXer la i reíérva-
cbn j mas Xe endereza a catiigae 
k'Víglciicia'.phyíica \ ó u^ral ^ qüü 

Trdta:lo/ext!> 
fe hace al EcieíiafHcó , que á k 
ufurpacion » b hurto del dinero, 
Pero de qualquier modo que fe*, 
fi la violencia es mucha 5 aunque 
el dinero fea poco, íiempre es cafo 
refervado. Y íi el que pone el mie
do lo executa , poniendo minos 
violentas en el Clérigo , b hacién
dole alguna contumelia grave , ó 
•cofa femejante , incurre en la 6% 
comunión del Canon Si quís , &c* 

C A S O LXXIX. 
Cabezas de Vandos, 

Se entienden los Capitanes de 
vandbleros , 6 falceadores de ca
minos j y aunque eftos incurren eu 
la refervacion de fu pecado , no la 
incurre el vandolero particuílaft, 
que fe agrega á otros para nume^ 
rar el vando j o compañía, 

CASO LXXX. 
No f a h r ¡a Do&rina Chriftlanát 

A l que no fabe la Do¿1riná 
Chriftiana , Uo le puede abfolvec 
el ConfcíFor interior , ni tampoco 
el Superior ^ y afsi la reíervacion 
de elle cafo folamentc puede te
ner lugar , qaando el hombre ^ y i 
bien ínftruido en ella , fe confieíTa 
de la ignorancia culpable , que.h^ 
tenido en no faberla» 

CASO LXXXI. 
inficionar las aguas con harhafa* 

y otras coj'ds nocivas. 

EQQ os-uÍI pecado graviCsIaid 
y. 



Del Sacramento de ¡a Finhsnda. Cap. IO. 555 
y contra el Derecho Natural , y Obifpo , las mugeres que enrraa 
;b¡en común r y con jufíifsimara- en la claufura tlé los Religioíos? 
zcm refervado al Superior, por el incurren en excomunión mayo-
mucho detrimento que á las gen- rcícrvada al Papa , fuera de la fcu-
tesocafiona. 'a ^ela Cena. Y los hombres, J 

muge res , que entran en la clan-
CASO LXXXII . fura dé Monjas , fin licencia del 

.JE/ pecado de los Cls>igos , que f e Obifpo , 6 Superior > obtenida in 
exereitan emmándn* Jcriptis j también incurren en ex

comunión mayor por t i Concilio 
Por van dos fe entienden los he- Tridentino fejf.2 Y Gre* 

//^/7^,ó w r / ^ i , no por las p-artia- gorioXlU; refervó a si la exco-> ofo. 
Jidades que íuele haver en el mun
do por diverfos pareceres , por-
que fuera mucho rigor. Por exer-
(ícíúfe debe entender , noquando 
íe concurre en una, ü otra vez á. 
ellos , fino quando fe concurre de 
Continuo, como el Clérigo que fe 
hace al monte , y permanece al
gún tiempo entre ios vandolerosj y 
cik es el cafo de la refervacion, 

CASO LXXX1ÍL 
Reiterar e! Bautipmo* 

Vcafe la que fe dice t r a B . r ^ 
'iaf*.%.num* 18. Y la mi fui a doc
trina que allí fe da , para incurrir? 
€> no en la irregularidad 5 fe pue
de aplicar aqui, para incurrir, o 
no en U refervacion. 

CASO L X X X I V . 
'Entrar en l a j claufmas Monaflt-

fás f in (¡cenciA. 
Ademas de la refervacion ai 

munion de los que entran en la 
claufura de Monjas, coneí pretex*? 
to de licencias alli derogadas» > 

CASO LXXXV. 

E l cafar f e , havlend» hcho vot$ 
Jtmple de ca/lidad , a Religión* 

Efte Cafo no necefslta. de mas 
explicación , que faber que el que 
fe caía con efíe impedimento im« 
pediente de Matrimonio > nofolo 
peca mortalmcnte y íino que tara* 
bien incurre en la refervacion , ü 
nole efeufa la ignorancia inven"' 
cible, 

CASO LXXXYL 
t a entrada violenta para ef rapto* 

0. violación áe muge*es* 

Veafe el Cafo XHÍ.y en efíe fe 
añade la entrada de la cafa con 
violencia* 

EAos fon los Cafos /que han ^egado á nueíha notkiajy fi defpues 
acá fe haÜáre alguna nuevaniente reíervado ^ ferá muy fácil fu inteli
gencia , con U domina ĉ ue fe ha dado ^ acerca de ios sefiüdos en ú\t 
CáUlogOe 
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CAPITULO UNDECIMO. 

D E E L M í m S T R O D E E S T E 
Sacramenta en el atticuÍD de {a 

muerte. 
Rcg. Quien es el Mlniftro 

de eftc Sacramento pa
ra el arniculo de la muerte ? R, 
Qualquiera Sacerdote legitima-
inence ordenada , aunque eíte cen-
íurado,y degradado,aunque fea he-
rege,ó Ciímacico 3 y tile tal Sacer
dote puede abfolver al moribundo 
de todos los pecados , y cenfuras, 
aunque tengan reíervadon a los 
Superiores. La razón es \ porque 
en cfte lance tan apretado , qual 
tío le puede haver mayor 9 el Santo 
Concilio Trídentinr/É^.i^.í-^.y. 
movido depiedad , y por h necef-
íidad tan grande dá jurifdiccion a 
todos los Sacerdotes , tan univer-
falmente , que ninguno queda ex
cluido : Pie admidum , ne altqus 
dccafíone aiiqais pereat:: omnes S a 
cerdotes , &c» 

2 Alsi lo afirma d Derecho 
Canónico tom-i. part.2. caufa 24. 
^.2.^.40./^/, 1407. in Decreto G r a -
t i m i , en donde dice : I n extrema 
pojttus , etiam ah hetretue yoeniten' 
tiam acdpere potefl. Y cita por 
efía fentencia á N . P. S. Aguftin 
i n U L 1. de Bapt. centra Ttoñatif' 
t a i , Sylvio m App, de AhfoUmorih* 
§rat .2 . fol . j52. con muchos de fu 
tiempo , dice lo mifmo j y procu
ra el Doclo Padre eftablecer fu 
opinión . en gran manera , con la 
gucoridad del Concilio ; y dice, 

del Moral, Tra tadofex té 
que fe debe ponderar mucho h x r h 
plicada univerfalidad , que allí fe 
pone t efto es ,1 cmfies Sacerdoten 
quoslihet poemientes > a quiím/bis 

peccalis , & cenfurls, 
? La razón es , porque afsi co

mo la fegunda univerfalidad abra* 
xa , y comprehende á todos los 
penitentes, aunque fean cenfura» 
dos , Heregcs , Apoíhtas, 6 Cif. 
maricos , quojilht penitentes ; $ U 
tercera á todos los pecados, y cen* 
furas , y fin excepción alguna , por, 
enormes que fean ta qullufvispee 
catis , & cenfurls , afsi también^ 
U primera univerfalidad abraza , $ 
comprehende á todos los Sacerdo^ 
tes , qualefquiera que fean , fíU 
excepción alguna: Omnes Sácere 
dotes, 

4 NI hay fundamento alguno! 
para diílingair , y poner excep^ 
cion en una uaiverfalidad, y ncí 
en las otras j quia tthi lex non d\f* 
tingmt^ntc nos d'ift'mguere dehemus¿ 
Y cambien , porque el motivo pía-* 
dofo del Santo Concilio es igu?V 
y claro en todas tres univerfalida** 
des , que fue , para que por efte ca
mino, ninguno , que fe hallafíe ctk 
extremo de la vida , perecieííe, poc 
muchos pecados que tuvieííe, por; 
falta de Sacerdote idóneo , que le 
reconciliaíTe con Dios j parque de 
otra fuerte , por falta de poteftad, 
y jurifdiccion en el Sacerdote pre-
fentc , y mas no haviendo otro, 
fino el Herege^ &c. podía alguno 
perecer, no pudiendo recibir dt 
id el Sacramento de la Penitencia, 
que le réconciliafíe coa Dios. Y 



be! S m ame rite dt l 
tccurrlr al a So de Contrición, co
mo algunos dicen \ es echar por el 
camin© mas diicaUoío , dexando 
el mas fácil, y mas tribiai para po-
neríe bien el alma con Dios. 

5 Además , que fe hace muy 
di^cu'coío de creer , que en un 
Concilio tan lauto , y que duró 
3 2 . años, haviendoí'e comenzado 
en tiempo de Paulo l í í . año de 
1542. y finalizado en tiempo de 
PioíV. año de 1554. en que con
currieron los mas labios,y eminen
tes hombres del mundo, y ánin
guno íc ie ohecitíle proponer la 
contraria opinión, la que aora, 
deípues de eitár tan antiqnada , al
gunos p-o fu& lihito la renuevanS 
liendo afsi, que el íbio. oírla >pias 
AUres offendtt. 

6 5on también Patronos de 
nucílra opinión , y fentencia San 
Antonio Arzobirpo de Florencia, 
fart* j . íií.14. ca¡>* ip . cond. 14 . / 
16. Y Santo Thomas ;« i ' ^ / / . ^ 
Z^part* (fuajl.^,. art*6. dice •. á^jíod 
neceísitas levem non hahet. ^ en la 

j & . . . . 

reípuefta ad i . a r g , dice: J^htia E c -
(lefia acceptat, ut quiíihet S¿cerdas 
at;folv¿-¿e pofsit m artkuio mortir., 
líÁeb ex hac ipfo $ Jecmdum quid 
ufum jurifdítHonis kihet yqua.m' 
^is, j ü t i j d l t í i o n e edreat* Barboí% 
Puluaanus ^ Azor \ Bonaeina , Sy l -
Veñcr , Uvigan , Abren y Nicolis^ 
Calemarc ^La Croix ,&c. 

' 7 F»: Que fe entiende f or arti-
calo .de muerte? R, Se eiuieode,no 
ÍQÍO qua-nda el moribundo ella 
a^on-aaiulo 6 próximo a ello- r Ch-
®o umbkn ^ij^ado eiU en pe%co 

^ F e n h e r i d ó . C a p , u . ?37 
de morir , v. gr, qaando le mandan 
Sacramentar ^ y cambien quando 
fe halla uno en naufragio 9 o guer
ra peligróla , fe gnu opinión la mas 
probable 5 porque de otra fuerte, 
no parece que huviera dado lalgle-
fia iuñeiente remedio a los Fieles, 
para que no murieííen fin Confci
lio n. ••. • a i . u m í p . i - i m t i íi) .. i 

8 Nota vque quando eí Coni. 
cilio dice , que in ai ti culo mortis 
nuí i efi reférvatio , íe ha de en
tender de los pecados refervados, 
que no tengan ceníu ra anexa , por-
que li la .tienen , hay referva-cionj 
y debe el Penitente , fi defpnes 
puede prefentarfe por s i , ó por 
tercera perfona al fuperjor > no pa
ra que le abíuelFa j . psrque effo ya 
efiá hecho , íino para admitir la 
penitencia que; le diere , manifef-
tando la ceníura , de que fue ab-* 
íueito , por razón de tal arciculoj, 
por quanto la cenfura incluye en 
sí una pena j caííigo , que perte
nece ai: fuero exterior!: y íi no lo 
hace , pudiendovpeca raiorfalmefí-
te, j buelvc; i ineurtir «n la mif* 
macípecie , no oumero, decen-
fu.ra de- que fue abfüelco. Y fi-ál 
CpnfeiTor fe le olv/ida impoíiqr.cf'* 
ra carga al penitesrte /Cjeaipre que-
daefte con dicha obligación , en 
fabiendola. Saima!>r. tom. 1.» tratf* 
8. cap. 11. p a r t Á . num-21. 

p QLiando el enfermo no pue» 
de commodamente traer Cbnfeí-
for aprobado , qúc le abfutlva ? n i 
él • ir en rperíoua á fer abiuelco, • 
por el peligró de muesrte , paede 
abíolverk ei_fiíp£ie Sacerdotes y 



I I 91 í. ¿ Fhr del M i r a } . Tratado Texto 
tíqy.Vijdü fe ceweAveatií^- i 6 no á 
v.tiwiipa d p r i a d o 0 t ámb ic» pue-

dü;Cij.t;í.,;ír a coa {'pilar el Sacícrcloíc 
í.i:i]|?lc.¿-.:y és piinco p i c].ue;ao íe 

proceder e ícrupaloía í i icncej 
^nofuccda, que por.: d h .cauía d 
c u f c í m o muera fia coateísiou,, por 

.razoa de .al2:11 a accidente , que í-ue-
le fer muy trequence en cales eá-
iosr.Gorrdla- in-.Pf-aB, fr%£t*<k2* 

. jiQh Qiiandp el peñitente es ab-
í i ieko; , : no- por el pe l igro , preciía-
iiicnce.,:. filio ealiViscud de. la- Bula 
íie ia Crijzada.^ ño, qaecíaxan obli-
gacíoa'..dc, qoiiípajrecer porque el 
privilegio que coucede Ja Bula^ esj 
.d e ab íoj vec -abfo 1 u c '¿m eate íia obi i -
gacioB a'gana 5 y; ití-ei ;peniceote 
tieae-dos Bulas, f uSde fer abluel -
to e a: - do s a r tic u las• mas »'o vale 
tercena Bula* D.e,.CQci,ó efto fe ex
ceptúa la 'herégia mixta j porque 
4 cerca de efta , no dá la Bula fa-
culca.4 al.günavfiaoq'ae d.eb'e coni-
^rge^ríi el penicejite ante t t Tr i -
banali^e la .Biqfiificion 5 p ánté 
qu¡en tuYústú:£u eoraifsion, 

11 JSÍ COQcarrea a un -tiempo 
m\ ^a^erdoce fimpie vy mi aproba»-; 
dd-ji^ft^eoiili^afíá un'morlbim 

vo , í ino que folo aprueba la cofi. 
cumbre antigua , y efta nunca fue-, 
que el fiuiple Sacerdote, abfolviet . 
le cu p re íenc ia del aprobado ; pe» 
ro íi el aprobado , que eítá p r e í e n . 
ce, no quiere a b í o l v e r a ! mor ibun-
d...í , puede abibiverle el íimpie Sa
cerdote ? porque, para el cafo , lo 
m i í u i o ' e s uo querer , que no eftar 
preí 'eute . Uvigaa7r¿?. ij» exam. 5» 
quifi .p. n u m . ^ . refp 2. Larraga^ 
cum communl. t r a B , / \ ^ S , 

12 • Y íi por accidente el firn» 
pie,Sacerdote comenzó la Confcf* 
íion , por no. haver aili ningua 
aprobado ^aunque defpues- vinief-
íe efte , debe el (imple Sacerdote 
continuar la Confefsion ; porque 
fegun lâ  regia :del Derecho ¡ judi* 
cium ¡nceptum dehet fintri, §1 finí* 
pie Sacerdote comenzó el-juicio 
con jurifdiccion , y con la mifm^ 
le 4ebc finalizar. 

1^ Pero íi el Penitente tuvlef-, 
fe alguna ceuCura refervada ¡comey 
á^ heregia mixta , de la q-ual no le. 
puede abfolver fine onere compa^ 
rtndi 5 íi antes de- abfolyerle lie-»! 
gaíTe el que tenia facultad de ab
folver de la tal cenfura ^ como no 
haya ocafioti mas oportuna dq 

da-^no puede, abfolverle el íimpie ^ comparecer, que eña , quecompav 
Sacerdote .en prefenda del apro- rezca l̂uego •, y haviendole abfuel-i -
fe&do^ .parq-ae '-elTridentino dice to el fuperior ds la cenfura , luegoi 
en el capitulo citadoJÍ^W^I. que el Confeííor ioferior le abfolvera ' 
lietíiipre fe ha obfervad© en la Igle- de los pecados.Efte cafo es bien di--' 
íia deíD.lbs ? .qüie^ados tosSacer- íicultoío,y fe debe entender,' quan* 
jdjotes-paedañ; aüf^ver en ^ l - aíti- do da treguas la enfermedad -̂y de* 
culo de-itá muérte áe rodo^ ^s'pe-i la^al comparecencia no fe ha de 
calos r, y ̂ Gcnfuras. 'He dónde fe'; fegulr<ino£a • al enfermo ; y lo mas 
^ífae^ que 3 ^ ( 9 % peresh© o-ue- H4c^aKs ^Q-ue-fe WígWi 



Del Sacramento de l a Penhau-ia. Cap. i u 7 1 $ 
14 Si concurrieífe ácorrífte k Sacerdote , pof corifnelo fnyo eí-

tí« moribundo un Confcflor apro- pir¡tuar?que le ccníicUc , porque 
bado , o Párroco , pero excomul
gado vitando . c o n un Sacerdote 
ínnple , y fin cenfura , efte debe ícr 
preferido al Párroco para adAiinif-
trar los Sacramentos , porque el 
fimplc Sacerdote ídlo tiene un im-
pedimento,que es el- no eftar a'pro- aprobado >:que io ptíéd'a hacer , es 
bado; con la regular aprobaciónj corriente •eiv toda opinión la doc-

en cíhs circunüancias hay ueccísí-
dad de CtíiÁ.fcOor conveniente al 
enfermo. Y fiendo oplmo^ de gra
ves Autores , que el Sacerdote lim
pie puede c m M & p al'énfermo, que 
eítá de peligro afi'nqile haya otro 

pero el Párroco tiene dos, uno por 
la falta de jurifdiccibn , el otro de 
no poder comunicar con los Fieles; 
y como la Igíeíia en eítos cafosfu-
pie losinnpediraentos , mejor íuple 

trina de efte cafo. Cori 'dláJn Prac* 
tic. traóf, 13. cap' y*:p,-t¿ num, 7 0 . 
Y efto no fe opowe á lo dicho 6* 
porque alli fe habla genera!mente3 
y feíte es iurt cafo muy ' patricular. 

uñó , que dos. Pacheco t r a B . r i , \ que por - la rnecefsidaá'hace tuujr; 
p r dba b 1 e • líaP op Í U i ó n, 

'CAPITULO DOCE. 

üpueíias':las- bdénas auali--
dades que defe-e* tener- el' 

Confefíor- rp#á ' -cxcrcírXbfieri-;-í"uJ 
O^CÍÜ , qúe-íe-gt]^' Santa 'Thomás' 

- s f Supoeño, pues, qnc el mo
ribundo fe coníieíl^ con el fenple 
Sacerdote , fi fe olvida' algún pe-- i 
cado h ó m á en Ú dífe^rfo efe la D E ' C 0 - N I ) - : l £ rÓ'-ATÉS" 
Coíníeíáion ^ y deípues de alyfoeltó-: - • fóqmfiaí-etf:et (24tfijTcfr¿ ' 
fe le acuerda , puede tambieu- def-
JMJ e s el* fim pl e S a-ce r d ó t e a b fol y e r 1 e 
cb éí, aunque haya prefente Céñ-
féíTor aprobado , fin impefeiknento> 
alguno , porque: efte pecadó olvi
dado4 ptrüehecé -al3 íalcld aníece-
denee ; telo con' t i fíiiicíle^Sacer-; 
é é i i \ Peró n el enfermo , «deípues-
de bien eonfilfado, cometiere otro 
pecado- mortal , debe acudir al 
Cónfclloií aprobadd / porque' éfte 
pecado y:a pertenece k otro ' jydó 
drílíngo."'ídim qm f u p r J r a c i . t&J\ 
cafii'% •• - • T ' v , ^ • : 11 

" i 6 Tanrbíéñ puetíe abfolv er 'el 
finVpl'e Saecrdocé ? auB á vífta del 
aprobado , quando d moribundo ^ 
ticWe ineonvenieíice' dc confciTaríe 

suientesi . - -
% ijonfff&r dulcis 

q-üe Juú'úísi 
• Pruden¿yí i f ,ret . 

•'';' • at^u'e'hérB.v%¿ 
fon cinco 'la^ eénÓiG 
réquiercVí^ pSrá qUí-1 
expuefto d,er;t;onfeííc 
el Saerairies;5ío: de la 
Intención , Úitnhml Tti 
d'ad , y SiviJ-fc ^Li 
qniiere-para !o VpRSo^ y'aíí 

í i at 

•'Mí 

me fe; 
B Sacardoríé-

ccnciai 

fe;rc'¿'' 

con el aprobado ¿y pide al fím|>ié i Q§íkú*mefitm-s Sa 



,,2 4 ° k t F t w del Mor ai. Tratado fexte 
<]ue cs conditíp fine qua non ,-y pecados j 6 tío, ( y ims-qiianJo fots 
Caaibica poique íin ella no fe obra- cofas Irregulares ) pues efto füele; 
na modú humane» Las demás coa- ignorarlo aun ci mas dodo, y afsi. 
liciones íc .requieren para jó l id- bada el conociinlento dkho en íos, 
rovy. aísi ípn aieceiTafias necefsi- pecados comunes , y en lo deniáS; 

alguna de ellas, admiuiftra ei 
,marcalmeat:es 

tate py.t epii. Por lo qual , el que 

a 
$aci:amenp >; ¡pejea 
pues fe expone á peligro „de errar, 
o no ímecr bien fu oiieio en Cola. 
4c.caíirorpeíb, V ; ¡; > -.f:-
(. 2 La ciencia , que debe tener 
el Coufjííor, es de eres maneras: 
Scjentia j u r i s , Scicntm f . a$ i & 
Si i e ,u ¡a mtdianaUs* La primera^ 
que es Sde$t¡a juris , ) rConCiPíe en 
íaber dlícernlr entre pecaidosmior-
tales • y veniales ; y quando fe dif-
cingusn en oamero , ó en eípeciei 
los que tienen cenfara, 6 referva-
cio^,; i3ebe faber el ConfeíT^r las 
materias,, y formas de los Sacra
mentos s las principales materias 
de :la/fhcolqgia Moral, de los pre
ceptos, de los pecados , de la con-
cieacla, Y y ceniuras; y,...•fínaimente, 
que labiendp lo común ^ fepa du
dar ,. y preguntar en lo particular, 

j Sáeyi t ta f a B i , coníifte en 

oyga^ y abfuelva , encargando íic»i-
prc al penitente la enmienda de. 
loque fuere malo., Lugo ap. Pa-* 
checo tratl-, i6 .ca¡)* íS . 
t 4 Confianafc lo dicho con Isi 

doárina deN. F. S, Aguftm H h . i i * 
d¿íC.i.vjt\De¡ % cap, u í t . y de SaKto, 
Thomás qaodliS. 9. art , 5. Omnis 
qutjüo , in (¡uj de pe ce ato m í t t a l h 
qn erttur t.nifi exprefsl ventas ha* 
hea'ur , periculos} de:erm¡naiurm . 
Dicen , pues, eí^os Santos, que es , 
dliicultofo , y pellgrofo determu 
nar, quales acciones fean morta* 
les , y quales veniales , y muchas 
vetes n3 fe puede conocer, ñ ilc-^ 
gan a pecado 5 o tío, y masen gen-» 
te t imjrat t eonfeietik*, 

5 Scientit meSénaUs^ conííf** 
te en que fepa aplicar las peniteH* . 
cías contrarias á las culpas j ^ / j ; 
Coelejiis Medkus contrana oppo* 
fmt medie ante nt A peteath.S Gre-. 
gor.^ap hum'tLi n in Evang. co* 

-que íe adúe bien de ios dichos , y mo fi el penitente es avaro , que 
hechos del penitente, encerandoíe 
de íi hay un pecado, o dos en la 
accioti pocaminofa : íi eftá en oca-
fio 11 .próxima „ o tiene coílumbre 

pecar , atendiendo bien á lo 
que coníieíía . para formar id jui
cio ; aunque 110 es totalmente ne-
cefíarlo , que iusgue fiempre en 
par.dcular , íi fon pecados morta-
lcs„, o veniales codos los que oye 

de limofna: íi es luxuriofo , que 
ayune. Debe también el Confeí-
fot inedir con proporción la pe-* 
nitcncia que ha de dar ; defuertev, 
que por pecados leves» d i penu 
te icla leve ; y por, graves , grave. 
Procure atender mucho á la caln 
dad del fugeto ; como fi es jor-. 
nalcro, no le mande ayunar ; fi es 

no le mande dar limofnai pobre 5 
del^pcmcciite, ni tampoco íi fon-, peco lesmaadará ocras obi^sequU.. 



Del Sacrdwfnto de la Penitencia.Cap A I . 
que en algún modo cofa de por si , que no valeates, i que en ^ 

fiempre fean eontrarlas a las cul
pas. Y por ultimo , ha de mirar el 
Confeflbr al dolor que reconoce 
ca el penicence j porque menor 
peni cencía fe le ha de imponer al 
que viene con dolor muy incenfo, 
ŝ ue al que viene con dolor remif-
£ 0 , 6 tibio. 

$ La prudencia del Confesor 
Ce ha de exercer antes de la Con-
fefsion , en ella , y defpues de ella. 
Antes de la Confefsion, confifte la 
prudencia en que no gafte el tiem
po en cumplimientos politicos , ni 
platicas con el penitente j porque 
«orno dice Pacheco ír4f?. 16* cap. 
18. lo tiene prohibido con mucho 
fígor el Sanca Tribunal de la In-
quiíicion ; fino reciba á los peni
tentes con modeftia , que edifique, 
y caufe reverencia» y procure ob
viar la aceptación de peffonas* 

7 La prudencia en la Confcf-
fion cónfifle , en que fea fuaveen 
oir , y eficaz en exorcar j pregun
tando lo común , y regular , fegun 
la calidad) eftado , y oficio del pe
nitente ) ayudándole con fus pre
guntas , y obviando las imperti
nentes , con efpecialldad en pun
tos de caftidad , no fea que con 
preguntas extraordinarias enfeñe 
nuevos modos de pecar. También 
fe advierte i que no fe mueílre af-
pero , ni fe cfpante de oír pecados 
graves-,püe$ es tan grande nueftra 
miferia; fino que al mifmo paffofe 
tnueftre mas benigno , para que el 
penitente no calle algún pecados 
t me|o£ examinar luego cada 

241 
dexarlas roí

das para cJ fin , no fea que fe olv-
den ; pero la reprehenfion nunca U 
dé hafta que fe acabe la Confef< 
fion. Defpues de la Confeísion, 
confifle la prudencia en que apli
que la medicina faludable , y facif* 
faétoria, fegun queda dicho 5. 

8 La bondad eonfifte,en quq 
vaya en gracia de Dios , porque 
eñe Sacramento es de los que pi
den Minlftro de orden. Defuertc^ 
que íi el Confeííbr fe fíente c®ii 
conciencia de pecado mortal, de* 
be difponcrfe con contrición , ó 
atrición ex i j lmata contrithne ; y 
fi fe confeflare antes de adminif-
crar efte Sacramento , hará lo me
jor , pero no tiene obligación. Lo 
mifmo debe hacer , aunque el Pe« 
nitente efte in articula ntortis , fino 
ts que el cafo fea tan apretado, 
que no de lugar para ello , porque 
entonces le podrá abfolver , aun
que no fe difponga , porque infta 
mas el precepto de focorrer al pro-
.ximo en necefsidad tan gravq. 
Larraga t r a B . ^ § .7. 

9 £1 ConfeíTor ^ que adminiftrá 
eñe Sacramento eftando en pecad» 
mortal j y fin difponerfe como de
be , peca mortalmente, y hará tan-» 
tos pecadas mortales , qiiancos Pe
nitentes coñfeííare , aunque fea fue* 
ctísivamente i porqué un Sacra-
meneo es ado completo > adequa* 
do > y diflinro del otro , y no tiene 
Conexión con él. Afsi como el que 
mata á muchos fuccefsivamente, 
hace tantos pecados , quantas 
iEiiueítes executa > y el que tiene 



iJte: L a flor del M«ra\* Tratado fexto 
muchas copulas íucccfslvas con una como el jaramento , effet yincnlum 
mlfma mugcr 1,' cometerá cantos Tampoco obliga quan-
pecados , quaiítas copulas luvlcre. do hay voluntad exprcíía , 6 pre-
Vttáo tj.6'4, dub. ^.n. I I , 

• Uvigan tra£f,¿\.* exam, i ,num. 35. 
10 El íigilo Sactamcncal , auc 

Cs la ultima condición del Conrci-
for , por fer materia algo difufa, 
•pide capitulo aparcó , y aísi trata
remos de el en el íiguience 

CAPITULO TRECE. 

m i SIGILO SACRA M E N T A L , 

fumpta del imponente, para que n6 
fe guarde.Uvigan tr ' , i^.emm,j.k 

2 Efté fecrctofe diñingue del 
ílgilo Sacramental, en que elíigi-
ío Sacramtntal no admite parvU 
dad de materia., como el natura^ 
y fu violacibn es inhoneñable w 
'omní eventw, porque no hay, ni 
puede haver caufa, ofue le preponi 
dere , aunqüe fe perdiera codo el 
mundo. 

1 

ras , natural / y. Sácramencal i el 
natural , qué comunmente fe lla
ma fec retoproviene de la mif-
ma naturaleza , la qual áborre-

, j Nota , qué qüando á uno le 

I^jReg. J^uid efí Jtg¡Íum>K. dicen alguna cofa fuera de la con-
El figilo en'común , Efl fefsion pero advirtieadole ^ que le 

ohligatio tacendi ea , dUcüi lo manifieftan debaxo del ílgilo de 
tommendantur. Es en dos mane- confeísion , aunque afsi lo acepte, 

no induce obligación def íigiio Sa
cramental , fino falo de fecreto na
tural , mas , b' ménós , conforme ló 
pidiere la materia. Yiomifmo fe 

ce fu revelación , y queda fnfí- ha de decir quarído alguno hicieífe 
cientemente explicado con la diíi- efto en' el Confcííonario , y pí.cílo 
ilición dicha. Es pecado mortal ex de rodillas, pero fiñ animo de con-
j emre fuú , quebrantar el fecre- feífarfe , y aunque lo que dixcífe 
to , que fe prometió guardarpor- fueífe algún pecado, porqué aque-
qiie fe falca al contrato natural; lia prolaclon no es acüfation Sa-
7 fi el fecreco fue jurado , en fu cramental , ni le hace en orden 
fracción hay otro pecado contra a recibir la abfolucion. Bufemb. 
Religión. Pero íerá pecado ve- i / í . 6. t r , ^ca f . $ . du¿\ i . Lz Cwlk 
nial , quando el encargo es de po- n M M . i ^ f . 
ca monta , y no es capaz de indu- 4 También pertenece a la frac-
cir grave obligación ; y por coiíñ- clon dtl fecrcto natural, el abrir , y 
guíente fu fracción admite parví- leer las cartas de otro; y fí eíío h 
dad de materia. Eñe fecrcto no hicieífe folo por faber los fecretos 
obliga m damnum innocentis > veí ágenos ; es curiofidad^ y á lo me-
jn detrimentum hon'i communis 1 y nos pecado venial j mas fi es en co-
eño , aunqae fueííe firmado con ja- fa grave !, fe peca mortalmence. Y 
jameiato 1 porgue afsi el fecreto, por quanto de ordinario antes áe 



T>é¡ Sacramento de ¡a 
akirhs fe ignora lo que inclu. 
yen , comunmente , y tle luyo el 
abrirlas fe tiene por culpa .grave. 
Afsi lo enfcña Toledo lih. 8. cap. 
4 5 , con otros; y añade Layman 
lib. 3 , tr. 3. part, 1. que el que con 
Injuria , y daño de otro , engaño-
famence abre , 6 lee las carcas de 
otro , comete crimen de falfario. 
He di'cho , que el abrir las cartas 
,agenas es de fuyo pecado mortal, 
porque accidentalmente puede fer 
-yenial, qtsando el que las lee juz
ga probablemente, que no contie
nen cofa de importancia; y ni aun 
venial llegara á fer , quando con 
legitima autoridad 3 y con juña 
xaufa fe lean. 

5 De donde fe íigue , que el 
abrir, y leer cartas de otros , mu
chas veces no es pecado j íi proba
blemente fe juzga , b fe fabe , que 
ceden en daño injafto „ 6 en agra
vio propio , el qual fe intenca evi
tar pot eíie camino , por quanco 
cada uno eílá obligado á mirar por 

, si principalmente. Y afsi el Prin
cipe , y fus Miniíli-os pueden abrir 
pliegos , y leerlas carcas , no ío-
lo de los enemigos en tiempo de 
guerra r fino también de otros, 
guando juzgan , que afsi conviene 
al bien común. Y lo mifrao fe dice 
quando fe hace juicio prudente [de 
cjiieel que cfcribe las cartas rcn-
ílra a bien el que otro íe las abra, 
y fe hs lea, ,", 

6 Quando las carcas de los 
fubdicos no vknea , ó van á fupe-
rior mayor, b a algan fug.to , que 
por ios Eítat^os^dc la' i \ iX i¿ iw 

Pemtenda.Cap.l i . 
eñá exceptuado , p uede el Supe
rior Ordinario abrirlas j . y leerlas 
licitamente , por la yurildiccioa 
que tiene , havida por la. Religio4 
ó por coílumbre , b íi hay íofpecha 
probable, de que las carcas inclu
yen cofa ofeníiyá , y dañofa. Ita, 
Efcobar , y Navarro , Peyrin. da 
Mlig, tam.i* qutfi. i * cap, a . Diant 
fkrtpfr tom.é.'de re/oí. 5 5» 

7 Qaando las cartas fe rom
pen , y fu dueño las artoja en piief-
to publicó ,el que las whe t y. folo 
.por cunoíidad las lee , peca ;vc-
.uialmente; y_ no ferá pecado i i las 
íee por fer útiles las- noticias, que 
de ellas adquiere^-Larazon cŝ  por-
.que lo que fe deshe]-ha , lo puede 
otro licitamente convertir; xn ufo 
fuyo. Mas por ley de caridad , efta 
obligado a no manifeftar á otros 
el fecretO j y pecará contra )• (Vicia 
revelándolo , fi pudiere feguirffi 
daño á otro. Veafe á Layman /upr* 
r/V. Pero íi las dichas carcas con-

, nunca tienen materia perm 
es licito leerlas. 

8 Di^e cartas rompidas , f 
arrojadas por fu dueáo, porque íx 
otro las arroja, b acafo fueron per
didas fin faberlo el dueño propio, 
no es licito el leerlas. También,ie 
dixo, en lugar, publico , porque íi 
eltdueño la,5 echaen el horno , b en 
el fuego para que, fe quemaííen , fe 
.peca en focarlas para:leerlas , mas, 
b menos , fegun lo dicho. , 

9 • El que. contra • voluntad de 
•otro Ice fus ice eĉ s , pcca:.:. fio 
prlíncro., con pecado, de curioítdad, 
fi folo lo hace con animo de fab^r, 



¿«•j ̂  La Flor del Mor 
f íin ÍQipécha.de daño. Lo fegnn-
do , pcsra contra jullici<i por el de
recho , que cada uno tiene á que 
íus íccretos no los fcpaa otros ; y 
.pued.; fcr culpa grave , quando de 
la dicha lectura íe ocaíionalíe no
table daño. Y aquí fe ha de adver
tir , que qualqulera que quebranta 
el fecrero de otro , ó abre , y lee 
cartas de alguno ínjuftamenC'e, de 
lo qual íe ocaiiona algún detri-
inento al fugeto , eftá obligado á 
4a reíHtudoa , y refarcimiento de 
aquel daño. Boaacín. de Re/i. dify, 
2. qucfL i . p ú r t * i \ Truilenc./z>.7, 
cap, i o . dtffil $2, 

i o Sigucfe-aora el explicar , qué 
cofa fea el fecreto ^o íigiio Sacra-
mencal yy efterfe difíne afsi: 0^//-

. g a í w tacendi ea, , qu-t audiuntur in 
eonfefsione, vel in ord'me a d ilíam^ 
eaquz mri revelandi ^ fine exprejjpa 
licentia Poeníterdk. Aquella pard-
.cula oUigatis tacendi , fe pone en 
lugar de genero , en que conviene 

• con el fecreto natural, que también 
induce obligación de callar. Las 

" demás partículas fe ponen en lugar 
de diferencia, y por ellas fe da á 
entender 5 que caen debaxo de efte 
figilo , no folo los pecados del Pe
nitente , íino también todas aque
llas cofas , qué en la Confefslon fe 
dicen para mejor manlíeítackm de 
la conciencia. Todo lo qual no 
puede revelar el Confeffbr ? fin l i 
cencia exprefía del penitente. 

i r Efíe precepto mira á la cau-
fa publica de la Religión Catholi-
ca, ne fideles retrahantur a Sacra,-
memo P v m t m i * : y cojpo ^ aega-, 

a l . Ti'a ta do f e x i ú 
úvo non revelandi y oVúpi femper^ 
•& pro fenipey. Proviene eñe figilo 
del Derecho "Natural , Divino , y 
EclefiaíHco. De Derecho Natural, 
porque la mifma naturaleza ó luz 
de la razón nos dida , que debemos 
evitar la infamia del1 próximo. De 
Derecho Divino , porque el precep
to que manda la cónfefsion % man
da también el figilb, quia dccejfg* 
rium fe quitar naturam f u i yñncU 
fal i s . De Derecho Eclefiaftico , co* 
mo con ña del Canon in cap. Omnis, 
Utriufque fexus , & c . 

12 El tranfgreíTor de efle pre
cepto hace dos pecados , el IUQ 
contra Religión , y el otro contra 
JuíHcia. El pecado contra Religión 
íiempre es morral , por la grave 
irreverencia, que hace al Sacramen-
toj pero el pecado contra jufticia 
fe ra mortal , 6 venial 5 conforme 
fuere la materia que revelare. 

i j De dos maneras fe puede 
violar el figilo Sacramencal d i r e & é , 
c indire'ófl •, y efto puede fer con 
palabras . con hechos, b con feña-
les. Se viola el ílgllo .í/í/ í¿'?} quando 
el Confeííor manifiefta , que Ticio 
le confefso un pecado morcal, aun» 
que no diga la efpecie , 6 que le 
coíjfefso tai pecado venial, v. gr. 
usa mentira ípero na le viola quan-
do dice , que le confefso un pecado 
venial en común, fin declarar la 
efpecie i porque una vez que fe 
confieífa, ha de fer y á lómenos , tie 
algún pecado venial: aunque fon 
reprehenfibles en los ConfeííoreS 
jales modos de hablar.< 

§e viola el íigiio mdireBe 



qliando del dicho á favor de uno, confuludo , ó hav^ dado íicpncía 
fe infiere f a l ü m virtual i th el pe-
cado del otro ; r. gr. fi haviendo 
confcíTado á dos , dlxeííe el Con-
feffbr á quien los conocía , que el 
uno havia confcíTado un pecado 
venial, porque es dar á entender) 
^ue el otro confefso algún peca
do mortal. También, fi uno con-
ficífa á dos folteras, y dice de la 
una , que es doncella, revela el íi-
gllo de la otra, pues da a enten
der , que no lo es. También fe que- cion del íigilo , nace folamente de 
branca el fígilo s quando fe dice al- la Confefsion Sacramental ; y no 
gun pecado oído en la Confefsion, es precifo que fea Sacramental in 
con tales circunftancias , que por re , fino que bafta ferio ex iníen-
ellas fe conozca la perfona del pe- twne paenitentis. De donde fe m-
pit.nte. fierc , que aunque fe le niegue la 
f; 15 De donde fe Infiere , que la abfolucion al penitente , queda la 
materia que cae debaxo del figilo, conkís lon ful? Jígilo* ínfiereíe cam* 

para abíolverlo. Algunos dicen, 
que menos en cIConfcííor } en los 
demás folo hay obligación de fe-
creto natural ; pero el penitente 
no eM , obligado al íigilo , porque 
como efte codo cede en gracia 5 y 
favor fuyo , puede muy bien el 
penitente ceder al favor á él con
cedido. Uvig. tra%, i j . exam, J.H. 
12, Pacheco t r a f f a ó . cap.io. 

i j Efta tan cftrecha obliga-

fon los pecados mortales , aun eft 
generoy los pecados veniales en 
particular > y codas las circundan-
cías , y naturales defedos , que fe 
ínanifeftaron para explicar el pe
cado cometido, íi por otra vía no 
los conoce el Confeííor , como fer 
efpurio , impotente , ú de orea 
fuerte defeftuofo s porque hace 
odiofo el Sacramento , pues por 
íu ocaíion fe defcubreñ al peni
tente fus naturales defectos. Bu-
femb. li¡}, é. í r a t f . ^ cap.3* d u k u 

16 La, obligacioii del íigilo )a 
comxzz primanamente el Confcf-
for, y fegunda-ñamenté todos aque
llos , que licitado ilicitame'ute oye-
fon k ConfJsio 11 Sacramental, ó fde otro 
faben el pecado , por baverlo re
belado ei Co; feilor , b havcrfdo 

Tcmd* 

bien , que íi un lego oyeffe con-
fefsiones , fingiendofe Confeííor, 
quedaría obligado al íigilo , por
que havia confefsion Sacramental 
ex intentione poemter.tls ; mas,no 
quedaría obligado, fi el penitente 
conocieííe , que no era Confeífor, 
y no obíkcte le dixeífe fus peca
dos, Y nota , que quando el peni
tente finge la Confefsion para per
vertir ai Confeííor , o va fui vo
luntad de j-eciblr la abfolucion, 
no hay coiifeíslon Sacrámenral ^nec 
m re > nec ÍX intentiüns peznjun" 
t issy afsi no havm obligación de 
íigilo. Uvig, loco cit4t* ni(m*io* 

18 Erque halla un papel, ctí 
el qual eftan eferkos los pecados 

ya confciTados s ó por lo 
el papel al .Con-

fefior para confvííarlos defpueŝ  
cregado 



•2̂ 6 l a Vkr del M o r a l Tratado fext* 
cfta obligado al fígiío Sacramcn- que puede redundar gravamen , e 
t a l , fegun la primera opinión del 
num* 16. porque ya ion materia 
dire cta de la Confefsion. Dixe con-

fl'Jfti¿osya , porque el que halla el 
tai papel antes de haver comen
zado el otro la Confefsion , no ef-
ta obligado al íigilo , pero sí al 
fecreto natural, en virtud de aquel 
principio , y precepto-: J^ubd l i ' i i 

altcri he feceris- Mas no 
íi aquel papel contenía 

non v is , 
cbftantc 
algún nocumento de la Repúbli
ca, b de algún inocente , lo debia 
revelar. Uvig, tr¿t&» i ^ . exam. 8. 
i í u m . i $ , ' ' ' • r ': '• t 

19 Sin exprefla licencia del 
penitente , porque la impliclra no 
bufia ' no le es licito ai Cenfefior 
hablar con el- fiiera cíe la Gonfef-
íion , de tos pecados que- le tiene be folo por la cbnfefsíor 
confeííados; ni dos Confcfrores de 
un mifmo penitente pueden hablar 
entre si de los pecados , que eíle 
tiene confeííados a los dos ; pero 
dentro de :la Confcísion , fin pedir 
licencia al penitente , puede habkrr 
con eílé' el CóTifcííc r'ae ios peca
dos , que le maniRftb th orra con
fcísion (i prudentcirente juyga, 
«que es neéeiíarío h'-ceric arfsi. Y cito 

í 

infamia al común , quando folo 
las fabe por havcrlas oído en con
fefsion ; y fí en el Lugar , ó Reli
gión huvicííe algunos' fofpecho-
(os , fe les haría odiofa la confef-
íion : afsi también el Confcííor de 
Monjas efeandalizaria mucho , S 
en fu prefencia predicaííe contraí 
ios vicios , que las havia oído en 
confefsion ; pues es conocido , que 
á las que los confeflaron les fal-
drian fácilmente los colores al 
roftro , y la corifeísion fe les haría 
aborrecible, Buícmb. i ik 6. traéf* 
4 . cdPi%. duh . i , 

21 No puede el Confeííors 
aunque fea para confeííarfe ei dé 
fus pecados ,¡ y explicarlos bien, 
revelar el pecado de otro , que fa-

fe en̂ -
tiende qnando el fugeto puede fer 
conocido del otro Conf.ílor , por
que el fígilo es obligación mas 
eílrccha , ( pues obliga aun con pe
ligro ' de miitrre ) que el precepto 
de ia 'integridad phyftea del Sacra-

ts 10 

. " i o. 

mas probafc>í̂  
um: r 

SI, 

TÉ V. figilo Sacra-
fren'tai ef 'Conftíídr que dice í ooe 
en tal Monaílerio fe le confefsó 
%n pecado grave , aiin'q; 
bre la \ per lona, 
grávc'méñié éí". < 
tal Rélid'on , o 

unĉ ue no nom-
Y también peca 

[Ü| • dice / que en 
en tal Ciudad fe 

tales p y taUs culpas \ ^ r -

m e n t ó , de la quai menores males 
efeufa-.-í. ' • ' 

2 2 Se quebranta el fígilo Sa
cramental , mani*círa4ido la peni
tencia ímpúefla al peí irent?e ., íi es 
íeñal de culpa grave \ cierta , ó diW 
d o f a o de pecados veniales en cf-
pecic determinada ; pero no quan
do es tan ligera , que de ella íblo 
fe infiere algún pecado venial en 
c o m ú n . Lugo i raci . de Pneritent, 
di j f , 2 jv i o i . & - 1 0 2 . ' Y 
también fe quebranta eríígilo mof-
-irando 'al penitente feriedad en 'el 

roí-



fa.i repreheníivas , quatuio eíhs 
acciones nacen de lo que Te oyó 
en U CotiFersion ; mas íi por oca-
fion de la concisión fe raueftra el 
Confeííor mas benigno , que .antes 
de ella, al penicence, ó enmienda., 
o modera alguna acción , queic: 
fue oca fio n de pecado , que le con-
fefsó , no quebranta el í i g i l o a n 
tes bien obrará con prudencia eo 
íiacerío a(si..¿ Valenc. t r a f f . z* cap. 

X | Aunque el Confeílbr no ab-
Coelvs al peimcnte , íi efte le pide 
cédula ,de .ponfefsjon , fe la debe 
dar , no íca que , ticgandofela, d«í-
cabra fu mal citado , y en darla no 
tiiiente , porque £5 verdad ^que eí 
tal fe ba confeíTado , y la ceduls 
falo hace/fc dé eft® j y -íijel pepitjeftt 
fe. tomare ahiocafíoií paífi fer-ma-
lo , perditio ejus ex ip/h efít _\Jvl~ 
gan íraóf.i^. exam.j, n . i j . Y íi al 
CoafeííoDk; pregaficarep,, ffleyá)-
Tolvió? reíponda, que cumplió con 
fii^ñzlo:, y A el • Sacriftan le pre
guntare íi ha de poner forma? de 
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palabras , y mis fi Noviembre, en .Ronia* LaCroix 

Peno no íiguicndofc tal. 25 
gravamen , y obrando el GrénfeíToffi 
con tanca prudencia , y difsimulo, 
que otros no conozcan, qu^/ufa d i 
ia.ciencia havida en lisCobfdfsíotii 
ni al penitente fe le íiga rubor 6 
confufion. alguna v bien podrá el 
.ConféíTor ufar de dicha cienci-i , 6 
iioticia • íporlo qual, fi fabe por U 
Confefsioja , que en el caminóle 
^ulereo matar;, o que le tienen prev 
parado vencno en el Cáliz con que 
ha rfe decir MiiTai, puede 110. . decir* 
If^é^aitarfi del camiao., alegan-
da , finmentir alguna otra .caufá,, 
ó efcufa; y íi por la CGnfvfsÍO!| 
conoce,qu*e fu Confeííor carece -de 
|ürifdiecíón ^ o que le roban .fu; ht*. 
cieiida , puede gíiardarla mejor^ y 
también ntudarp de; Gonífeílbr..Uvíi. 
gan t t n f t í i 1 e x a m . j . n . 1 7 . ^ 4 . , 
ÍÍC z0: Y tambien,fe ha;dcdmr;i 
ÜiguoiSanto Thomasj: compfl:Sí:iiia 
La Croix íe-n: ú n u t n ^ l é j t * qué CiM 
^oufeílbt fabet pja-o im uCon fefsioix 
el pecado deMguil particular; 

cíde, que fepa primero del peniten- alguna Comunidad , 6 República, 
te fi tÍ£t}e;.devocion de comulgar, a la qual fe le puede Xeguir grave 
, 3 4 ; Es. cofa.:dertfi:>.que nunca 
es licito ufar.dc.-la ciencia.havida 
eu Ja ^CQnfefsiotií :s con gravamen 
4̂ 1 penitente , aunque no hayarc-
ye;l ación ¡alguna del íigilo , y aun* 
que fe figa mayor daño , que el del 
penitente por caufa de no,ufar de 
la tal nodc¡a;y eMedr^lo^coptra-
no , cíU condenado por la Con* 
gr.egaci.oa General de laUmverfal 
I«qu;ífcu^ 4 i¿ 4C i ^ , , a ¿c fq el JueidUcubu , y 

dctriíMJKO-deldjcliopeeaáo^pue-
de , y amij.cñá -oMigadq '.por-cari
dad; á decir'al Superiofc- ,-P G m c x f 
nadpr-», que cuide y vele fobre fa 
rcbaño.'j.-cpmo d tb^ V fi.íabe, que 
al Rey le •quieren quitar la vida, 
puede en general aiiaoncítarle , üm 

iv [a culpa , .qüe.^.iiarde fti 
he-

, .fjuc ft acá-

de. 

, íln decir Jardas, el pe nona 
ciho^íY (íóade.Uvlg. 



2 tA Flor ¿ t í M ) r a l . 
dclinqucntes ^ no por eílo fe que
branta el íigilo , porque el delico 
fe hizo publico , fin falcar al orden 
que el íigilo pide. 

27 Mas: Por Decreto de Ur
bano VIlí . y Clemente V I H . eftá 
prohibido eñrechamence á los Su
periores , y á los ConfeíTores , que 
deípues lo fueren , el ufar , en or
den al govierno exterior de fus 
fubdítos , o de otro alguno , de la 
noticia que tuvieron en la con-
fefsion dé los pecados de ellos , ó 
de otros. De donde fe infiere , que 
tampoco puede el Confeiíor ufar 
¿t la noticia ha vida en la Confcf-
íion para el regiaien externo del 
penitente , ó de otro alguno j co
mo dcfpedir al criado,porque hur
ta^ negar el voto en la elección de 
^Ignno, privarlo de sdfbiq , y otras 
cofas feméjiantes i, quando de otro 
modo no fe faben , pues por eñe 
caraino fe hiciera la Confefsion 
odlofa , y fuera indi re día fracción 
idei Cigilo, ídem quifMpra. 

28 Finalaieííte fe ha de notar, 
que lo qué el, Confeiíor faSe por 
la Confefsion Sacramental ,110 lo 
íabe como hombre , iino como 
Dios, en cuyo lugar elU haciendo 
fus-veces ^y afsJ ,üínica lo puede 
revelar, ni debe, .aunque fe lo man
den con obedienci:; , y cenfura. 
Div/Thom. apud-Uvlg. ^i-i fapr. 
mWf.f^qutfl 'M. ;Y:'!i le pidieren ju
ramento , puede jurar liciramente, 
que no fabe eoía á cerca de lo que 
le preguncan , pues nada fabe 
homo ,'parque fob lo fabe ut 
:t)aus Dios ftadk3lfi ^cde 

Tratado f e x t » 
mandar , ni pedir juramento Y fe-
gun Santo ThomAs \n Sapp/em^t, 
(juxji, tt'pírPi í , ad 1. ex Confef-
ftone f c 'itum , efl qujfi n e f c ü t m . 

29 Las penas que tie ne el frac-. 
tor del figilo Sacramental , fon, 
depoficion del oficio Sacerdotal., y 
reclufion perpetua en algún Mo-
nafterio. Eftas penas fon ferendasJ 
y folo para el Confeiíor, quepre-* 
fumptuofamentc revela el pecado 
confeflado , y no fabido por otro 
camino. Contra los demás que 
quebrantan el fígilo; Sacramental, 
fe procede con otras penas , feguii 
al Juez le parece. El conocer de 
elíe delito , le toca al Ordinario^ 
pero fi! el revelante tiene error; 
juzgando que romper el figilo es 
licito , y por coníiguiente fíente 
mal del Sacramento , en tal cafo; 
dVl>e con.Ktr ík eaufa el -Santo 
Tribunal de la ínquiíiclon^ 

C A P Í T U L O CATORCE. 

D E L O S 0 F I C I O S ' D E É 
e u r . 

1 T ^ ^ ^ ^ * Qtí.^ntos fon los oñi 
| cios del Confeíof •> R. Son 

tres, .fuíez; Medico y rv1aeílro,Co¿ 
mo fuez debe dar féncencia, abi 
foiviendo al que eftá dirpuefto , yf 
negando la abfolucion aí que no 
lo eílaviere ; y para eflo ha de pro
curar la rectitud del juicio , y ha
cer ínquilicioi"! de la can Ta. Mis 
anc-s de coihenzar la Confefsion, 
bendecirá al -penitente en elía for
ma : Dmi'mif Jij m cor de tm , Ó3. 

m 



Del Sacramento de la Penitencia. Cap . tq . 24? 
h ¡ah'ús tuis , ut benl conf i teañs bidamenre algunas cofas. Buíemb, 

teccata tua , m nomine P a t r ¡ s , & c . lih.6* tratf, 4. c a p . i . d ^ l 
¿ Spiritus f a n f t i gra t )a il luminet 4 Mas Ci politivament 
fenfus , & corda vej ira. Amea. 
Dcfpaes , fi no conoce al penicen-
te ,'le pr^gatitará, quanco ciempo 
ha que fe confefso , &C. para fabes 
fi ha hecho bañante examen , re
gulándolo por la diftancia de una 
contefsion á otra ; y también para 
faber fi ha cumplido con la ígleíia 

Mas íi politivamente le di-
xo y que no eAaba obligado á con-
feíTar la efpecre, y el numero de los 
pecados , ó no le abí'olvío valida
mente , hizo el Gonfeííor un yerro 
gravifsimo , y debe avifar al peni
tente , aun defpues de la Confef-
fíon, fi puede hacerlo fin dar efean-
dalo , ni ocaíionar detrimento , pi-

y ÍJ no, decirle los pecados que ha diendo , y obteniendo primero l i -
cencía para hablar de la Confef-

comecido.LaCroix l i b . 6 . p , i , n , i j i 2 
2 Debe preguntar también á 

cerca del numero , efpecie , y cir-
cunftancias del pecado , para que 
enterado bien de los cafos , pue
da formar recto j u i c i o ; pero como 
íe, d ixo cap. 12 snum* 7. debe caute-
iárfe ciierdamente de que las pre-
"giintas n^-paíTeíi á curioíidades de 
cofas 5 que no fon neceííarias , con 
•cfpecialidad-en puntos de honerti-
•dad , no fea qoe padezca menguan 
ia_jopinion del GonfeíTor, la d ign i -
4ád del Sicramento , y aprovecha-
'SBiento dei periitente. 

.3 -Bi Co«féñot 9rque no prC-
gunto baíUn temen ce en lo pfécffo 
mienrras duro la Confefsion , aca
bada efía , á- nada ertá obligado, 
regularmcnce hablando , finofolo 
al •arrepentimiento- ^ íi en no ;pre-
-guncar huvo culpa , porque acá-
b̂adô el j u i c i o , ccfsa ya ia obligál-

cion de preguncar , ó avi íar al pe-
«itcntc i piub íi efle buelvC á con-
feffirfe s debj avilarle d!efdet"e¿>o 
que (z- co^ í tio , porque de otra 
fuerte t'fta Caiifei'sion no feria cñ-
sera j i io hiviendo coafeffadó de-

ñon , 6 reduciéndole á que butlva 
áconfclíarfc coa él , y manifeñarle 
el defeco; y con mas razón debe 
hacer efto , quando huvicfl'e eome-t 
tido defeco pofitivo con daño de 
tercero ] como fi le dixo , que no 
reftituyeíTe , ó fe le olvido avifarle 
de tal obligación ; pero íi cómoda
mente no puede poner remedí©, 
6 porque el penitente no da licen
cia , ó porque no le conoce, dexe-
le en fu buena fe , y encomiénde
lo á Dios , para que . lo remedie, 
üvig. t raSf , i 3 . exaw,'), mí?n.$8* 

5 • 'Quando el Gonfeííor íafee 
con1 evidencia , que el penitente 
tiene un pecado mortal 9 /cieníer 
cometido , y no olvidado , y que 
no lo tiene antes confeffado , y al 
prefente calla tal pecado ; fi def
pues de haverle preguntado , ya en 
común , ya en particuUir víi tiene 
algo mas que confelTar ^ lo niega, 
debe decirle , que confieffe cal pe
cado, que fabe que lo tiene c o m e 
tido , y no confifiado » y fi no obf-
tanre lo negare , niegúele tambifeii 
h abfolucion , po^ue eña no f̂e 
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puede dar aíqtie fe fibe con evi-
dencia que eftá indifptíefto. D¡\re 
con erjidenclajorque á no fer afsí, 
fe debe eíhi: en lo regular al dicho 
del Penitente , mas que á ia rela
ción de los demás. Suarcz, apud 
lSIoel-2. ipart.taní:. 17^,3,2,/¡fíí?.j. 

6 L o dicho fe \\$. de entender 
.. con cal , que no haya fracción del 
^figilo Sacraincntai ; por lo qual r íi 
. litgaiíen á conieílarcon uiir mifnio 
. jCoBfeíTor" dos .efpoíbs de faturo, 
• v: el uno de.cílos confcO'aíle un de
lito carnal , declarando el: .con^-

v|)lice,ry -diciendo.^que íraJel .que 
. iaiij^ediacamcnce fe havia de en
trar a coüfc:íTarvjr que el pecado fe 
h a v i a c o m c c i d o en el d i í c u rfo, d e 
tres femanas: Efto fupucfto, qüan-

llegue el otro efpofo á confef-
íarfe ,,y diga, qué ha tresfemanas 

. que no fe contvíso > íí en el difear-
. fo de la Confefslon no fe acu.fa de 
,. tal pecado , y aun preguntado , íi 
.ijti^ne mas que confcíTar; ^ eoriftan-

temciKc lo. niega , es. lo mas prcl-
bable., que debe el Confeílor: ab' 
folyerle porque de otra fuerte 
quebrantarla eliigilodc ia Confef-
fion del primero j y dado , que no 
huvieíTe fracción de íigilo , no eñá 
obligado a creer mas ai uno \ que 

1 QCro»(Uviganiír^.ij» gxam^p. 

7 Conio Medico debe el Con-
. feílor aplicar al Penitente las me-
^ iiic{ija,s:; faludables , mirando á la 

ycauÍ4>clc:la, enferme4ad •> Y 
iniRQ^lendo las penitencias eon-

. f a ^ u t i . hi.tfalid^cl t'ii,tóviUs>iC:u.lp4sí 

. Tratildó fexto 
complexión , y capacidad del fugé-
to ; y íi le halla con menos difpo-
ílcion de la que debe tener, le debe 
excitará dolor, y propofito de ta 
enmienda , reprefentandoie la ísJÍSg 
dad de la culpa , la grande bondad 
de Dios , y el peligro en que t í l i 
-de condenarle , :&c. Debe pregniií. 
tarlc la coílumbre de pecar , ó Ci 
eüá en proxinia oeaíion para darle 
los remedios oportunos , para evi-

.tar los pecados. Veafe lo dicho ea 
efte tratado/¿JÍ/?.. 12.n.$.y 5.,.,. 

% i Como Maeflro debe clCon-
-fcffor preguntar ai Penitente ,-0 
ha hecho examen de conciencia^ y 
íi no lo fabe hacer , inftruirle , ÍCf 
gun |o dicho arriba, Pregüncarale 
tam.b¡en :el e|lado de la perfona , 0 
no la conoce , para no hacer def* 
pues preguntas no neceffarias; y, 
ulElmamence le preguntará , íi fabe 

Ja Doctrina Chriftíaiia , para ¡ n í -
truírle.en lo que no Tupiere , fieaf 
do fugeto capáz l , aunque no. a 
todos fe ha de hacer efta preguhtá^ 
fino á aquellos íde; quienes fe juz» 
ga^a^Ja ígnoran^ ó hay duda cotí 
fundamento. 

9 El CqnfeíÍQr que halla á los 
Penitentes con\ Ignorancias vencí? 
bles, y y mortalmente culpables, ,de« 
• be , como, buen Maeftro , facarlos 
de ellas , porque no les pone ea 
peor eftado T y puede fer qué. Ú 
amoneftacion haga fruto. Pacheco 
• tyaff. 16. cap. ití. Y tila ignoran
cia es invencible , y es ;á ^erca , de 
lo que es neceífario faber para la^-
varnoSj necefs'údte »í^/7vtambieo 

*\<m ¿Ébe fasm d^ejla «.y GO, pu.edf 
ab-
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abfolverlos fin inftruirlos primero: 

lo contrario , efU condena-y decir 
do por Innocencio X I . prop* 4̂* 
Pero fi la ignorancia invencible 
fuere de lo que íolo es neceffario 
necefsitate fraceptt , y eípera el 
ConFeílor fruto de advertirlo , de
be Tacarlos de ella jmas íi teme da
ño , y ha de fer íin provecho la 
amoncíbeion , dexe a los Peniten-
tfs en fu ignorancia » como d/ce 
-N, P. S. Agnftin reíat, injure de 
f m i t i í üijh ' ] . can .S i quis : S i f c i -
rem non í ih iprcde j j e , non te terre-
fem , non te adwonerem 'i pues lo 
tjne fefigüe de fu advertencia , es, 
que hagan pecando , lo que antes 
iiacian fin pecar por fu buena fe. 

10 Y eÜa doárina , aun en 
ínaterla de jufticia fe puede prac
ticar^ deíiianera , que fi el Peni
tente eftá con buena te poííej-en-
ú o alguna cofa agen a , y no cfpc-
«ra ei ConfeíTor j quid.1, falíendo de 
la buena fe , reftituya , fino que 
defpucs tendrá con mala f| , lo 
Ruc antes reñía con buena , le ha 
de dexar en fu buena íé por fea ra-
;2nn arriba dkfaa/ • Y; cfta niifma 

CAPITULO 
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QUINCE. 

V E E L S U G E T O D E E S T E 
Sacramente, 

1 TTjReg. Qiiien es el fugeto de 
J_ eüe Sacramento ? R. Es el 

hombre bautizado , con uío de ra* 
zou, y que haya pecado dcípues del 
Bautifmo , ó tu lu recepción, AT̂ -
eefsitaíe Sacrament i^áaiús de I05 
pecados, que fon la materia remo
ta , debe poner toda la materia 
próxima, que es Oris conJefsio^Cor" 
dis emirkio , & OperisJ'atisfaflio* 
Y también debe tener intención 
de recibir el Sacramento , y proba
blemente baíta la habitual. NeceJ'-

fírate prdcepti , fe requiere el exa
men de la conciencia , 3 cerca del 
quai ya diximos arriba.r^.é. ?U2%* 
de eíle tratado. También debe 
cumplir la penitencia que le dieren 
para fatisíaccion de íus pecados, 
como fe di\'o, cap, 7 cuyo cumplí» 
.miento es parte Lítegr.ii de cite Sa«. 
-cramiento. ' - f .' \ ¿k m 

m 'Dixjmos^ qne ei cxaíiKii QS 
.••¿odrina fe ha de praét.kar también nece-iíano necefshaíe.p'txcef'il^ non 
con los que cOan cafados con buc 

•cafa \ qusndo erConFcfior couo-
-ce que bi matrimonio cstrulo. g 
d 11 a v i lo fe h a d e fe gtór mas 

• ño , que provecho.. -CoreiU 
da-
in 

P r a S . tr. 6 p 
8. 

U . 

vero i acramenti > porque mpcMs 
veces hay Sacramenta de.Peni.tcn-
c ia.con fu ckdo \ y fm ex amen, co
mo fe vé en los moribundos , que 
no le pueden hacer: mas no obí-
tanre, íi & falta al examen por 
malicia ,. h por ignor u;cia vencí-
b'e grave , como aqui le arguyej 
faka de dolor ( porque mal puede 
doltrfe de fas pecados, el que no fe 
quiere acordar de eilus ) d Sacra-

mea-
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meneo ferá ¡mío formaliter por tal
ca de materia próxima, que es el 
dolor, el qual es neceíTario necef-

Jitate Sacramenti* 
l Qnando el Penitente viene 

á confeíTarfe de efta fuerce , y la 
falta del examen es tanque el Con-
feíTor no la puede fuplir con fus 
preguntas , le debe dilatarla abfo-
íucion , hafta que examine mejor 
íu conciencia 5 pero la falta es 
poca , de manera , que el ConfcíTor 
la puede íuplir con fus preguntas, 
ferá gran caridad el hacerlo ^ y di-
ciendoic , que fe acuíe de la cul
pa , que ha tenido en no haver he
cho el examen fufícience , le abfol-
verá , fi no hay algún otro íneon-
yeiiien re, 

4 Nota , que la gente ruñica 
fuele hacer mas con Ta afsiñrencia 
del Confeííor , que de fn propio 
motivo ; y afsi conviene , que el 
Confeffor no ande efcrupulofo en 
efta materia 5 eípecialmente quan-
do teme , que el Penitente no bol-
verá , y profeguira coníeííandofc 
mal. Y fi laConfefsion es por mo
tivo de havercallado algún pecado, 
de donde íe figue tener que reite
rar muchas Confesiones maL he
chas, y por configuieme difeurre el 
Confeffor , que en el breve tiempo 
de eíia Confeí'sion no ha íuplido la 
falca del examen > fufpenda el ab-
folverle , y cítele para otro dia , en 
que con defpacio fe pueda confef-
far enteramente , lo qual no le ferá 
dificulcofo , haviendo declarado ya 
ío principal. P.Tirio tom, j.iWtfíf?. 
apnd Larraga tt\ 4. § . 10. 

^ Quando el Penitente éUS 
cierto , que cometió algún pecado 
mortal, y duda fi lo callo por ver* 
guenza , ó por jníh caufa , eííá 
obligado á repetir codas las Gon* 
fefsionesen que lo calló , pero no 
las demás en que no fe acordó de 
tal pecado : V. gr. dieE años ha co
metió el pecado , y teniéndole pre-
fente por tiempo de dos años, 
quando fe confef&ó en efte tiempo 
íiempre ocultó fu pecado, mas def» 
pues fe le olvidó , y fin acordarfe 
de é l , fe confefsó con buena fe los 
ocho años íiguientes : en efte cafo 
foio tiene que repetir las confef» 
fíones de los dos anos primeros, 
porque las de ios ocho últimos 
fueron buenas , y en ellas indireStl 
fe le perdonaron los pecados de 
las Confefsiones antecedentes. 

6 Debe el Penitente hacer fit 
Confefsion con CoafeíTor , que en 
lo regular eílé reputado por ido* 
neo j porque el que bnfea Confef-* 
for ignorante , para que no le en« 
tienda fus culpas , peca mortal-
mente , y hace nulo el Sacramento* 
pero fi no hay copia de ConfeíTof 
mas idóneo , que el que confíeíía á 
los demás , no pecará el Penitente 
en confeíTarfe con él , ni el tn ab* 
íolverle, ni el Prelado en darle U* 
cencía. Pacheco/r. t 6 , cap. 18. * 

7 Por Derecho Divino eftá ca
da uno obligado á confeíTarfe coa 
fu propio Sacerdote, ó con otro 
de licencia fuya , lo qual coníU del 
Concilio Latcrancnfe , cdp. Omnts 
utrtufq'H ¡exus . Y aunque ti pre-
cepc© de la Confeísioa es de Dere-
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cho Divino , la circanñancU del 
tiempo en que obliga , es de Dere
cho EclefialVieo , fegua el Concilio 
Tridencino i y afsi obliga á lo me
aos una vez al año , y elle fe cuen
ta defde Pafcua á Pafcua, que es 
año EclefiaíUco ; si bien , que fe 
puede cumplir con él en qualquier 
otro tiempo dentro del año Solar, 
que es defde Enero á Enero. Uvig. 
tratf. 13. exam. $,qu£ft, 5. n. 21. 

8 No obftante ,lo dicho , fanf-
facen al precepto anmul los que 
fe confieífan con los Mendicantes, 
aun en el tiempo déla Pafcua, por 
queeftos tienen f ; cuitad del Sacer-
.cerdoce propifsimo de todos los 
Fieles,y Paftor de los Paílo. es , que 
es el Papa ; por lo qual en vano 
•reuían los Párrocos , que fus Feli-
grefes fe conñeffen aun Cala Paf-
xuz con los Mendicancesi de mane-

que fe hacen fofpechos de ra 
heregía , los que enfeñan r que los 
que fe confeflaron , aua en la Paf
cua , con Regulares, tienen obliga
ción á confeíTar las mifmas culpas 
con fu Párroco, Bafemb. ¿ i L ó . t r . q . 

p Lo dicho le ha de entender 
- de los Regulares aprobados por el 
Ordinario , porque el dia de oy, la 
aprobación del Ordinario , es con
dición pedida por el Concilio Tri-
á m t i m j e j f . 2 15. U Reform* 
para fer Miniííros delegados del 
Sacramento de ia* Penitencia i y de 
qualquiera manera que falce , fea 
por la caufa que fe fuere, y aunque 
injuílamuite negada , no podrán 
Ouc Confefsiones ? y los PetuteateSj 

Pmtenda.Cdfl, »5. 25$ 
qilc con los tales fe contcíTarcn, 
harán nula la Contcfsion . y por 
configuiente no fatisíarán á la 
obligación del Precepto animal ; y 
el decirlo contrario , eftá condena
do por Alexandro V i l . prop. 13. 

10 Los vagos , y peregrinos fe 
pueden confeílar con el Párroco 
del Lugar donde fe hallan , ó con 
otro Sacerdote legiriman-.ente ex-
pueño en el mifmo Lugar ; y la ra
zón es , porque los vagos fe hacen 
domiciliarios del Lugar por donde 
paiían ; y los peregrinos por volun
tad tacita de los Superiores fe pue
den confeílar con qualquiera Con-
feífor del modo dicho , para que no 
fe priven por mucho tiempo del 
remedio faludable de fu alma ; y 
también , porque no hay mas ra
zón para que fean íubditos de eílc 
Párroco, que de otro. Uvig .fr.13, 
exam, 5. qujft. ^ .mm. 22. 

11 P. El que l|acc laConfef-
íion voluntariamente nula , fatif-
face al precepto de la Confefsion> 
R No fatisface , porque el precep
to de la Iglefia manda Confeísion 
verdaderamente tal , y por coníi-
guíente valida . y fru¿tuoía;5 y de
cir lo contrario , eíB condcnadQ 
por Alexandro V i l . prop. 14. y con 
razón , pues el que afsi lo hace , no 
cumple con el fin de efte precep-» 
to , que es la juftificacion del al
ma. La nulidad voluntaria fe en
tiende quando falca el dolor , 6 fe 
calla advertidamente algún peca
do a o por qualquier otro ddcéka 
grave , que provenga de parte del 
penitente ¿ porque el precepto que 

maa-
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niauda la Confcfsion Sacramental puede dar en un cafo folimsnte, 
direffe , manda cambien ¡ndirettl conviene á faber , quando la atrl-
todos los a¿l:os interiores pedidos cion fobrenatural no es general, 
efíencialmente de los exteriores; eño es , no fe extiende formainlr^ 
como el dolor, y las demás cofas, aut virtualiter á los pecados o imñ 
que fe requieren para que fea válido tidos en la Confefsion por olvi-
ú Sacramento. do natural: v. gr. tiene uno qua-

12 Pero íi la Confefsion fuere tro pecados mortales , tres contra 
nula, no por defedo voluntario del caftldad , y uno de detracción , y 
Penitente , fino por culpa del Con- hecho fufíciente examen , confíeíTa 
feííor,que, 6 no tuvo intención los tres primeros , dollendofe de 
de abfolver , o carecía de jurifdic- ellos propter particularem defor* 
cion , y el Penitente no fupodeca- mitatem peccatorum , por el moti
les defeceos , íino que confefso con vo particular , y efpeeial fealdad 
buena fe , cumplió con el precep- de fer contra la virtud de la caf? 
to annuai, porque fu Confefsion tidad, fin que el cal dolor fe ex* 
no fue de parte fuya voluntaria- tienda al pecado de detracción,. 
mente nula i como dice la condena- que omite en la confefsion , no por 
cion: si bien , que en íabiendo el malicia , fino por juzgar cierta-
Peni rente el defeco que fe ha co- mente para si vque no le ha co* 
metido , efta obligado por el Pre- metido. DIv. Thom. in Supplem» 
cepto Divino á confeífar aquellos q,p, a r t . i . i/i corp.Uvlg. traff. 
mifmos pecados , que nec dirééfe, exam, 6* q.6. « . 3 . q . i . Gone: tom» 
nec indireóíi fueron ábfueltos, <y.tr.j-difp,\o,%.t,& piares aln, 
Compil, Mor, ex Coreila in PraSt . 15 Efte es el cafo en que fe 
traff, 17. propA^.num.gi, admite Sacramento de Penitencia 

13 También farisface al pre- valido , e informe , eflo es , i n f r u c 
cepto anmal el que hizo la Con- Í^J/Í;. valido , porque tiene Co-
fefsion válida, é informe por a gun das las cofas eíTenciales , como 
defedo Inculpable , po:que efte re- fon materia , forma , intención , y 
cibe Sacramento valido , y el no abfolucion; y haviendo todo eftoj 
fer formado , es fin culpa fuya , y no puede dexar de haver Sacra-
aísino hace la Confefsion volunta-.mentó. También es firmalicer, 

^riamenre nula , que es lo que eftá h'M mjra l idr integro , porque el 
xondonado. Salmant. r^w. 1. f ^ . y . omitir el pecado de detracción, 
parí.1). r.>nrn,$<) traSf .6. que tiene diftinta deformidad en 

14 Preguntarás , fi es pofsible efpecie , de la que tiene el pecado 
Confefsion Sacramental, 6 Sacra- contra caíVidid , no fje por im-
mento de Penitencia valido , é in- líela , fino por olvido natural, y 
y.? como puede fu ceder en el por eíla caufa no fe extendía a.el 
Baudímo í fe reíponde , que fe h at.kion fobrenatural ( que fu-

po-



D e l Sacramento dé la F enhena a'- C a p a 5. 5 
ponemos tuvo el ptnlrcr.ee ) lo bla de lo que debe hacer el peni
que es muy pofsible 3 P^s ccni0 
dice S. Bernardo Serm. 2 .Sat i t tvh 
¿ u o d non videt oculus, cor non do-
iet. El dolor que el alma tiene de 
los pecados , es á medida del cono
cimiento , que tiene de ellos. Y 
como el entendimiento no Je 
propufo á la voluntad la eípeclal 
deformidad de la detracción , pa
ra que de ella formafle dolor 

tente ^ quando tiene ciencia de fu 
obligación , porque efío es falir fue
ra de la queüion ; f no fojamente 
del hecho que executa , y en la for« 
ma propueíla , de la ignorancia in
vencible , u olvido natural; y con 
eíla , ninguno puede pecar: mas 
puede recibir Sacramento , íi no 
íruétuofo, á lo menos válido. 

18 Eíle Sacramento valide , es 
lew virtudlitér , por eíTo fe que- informe^ o infruduofo , eño es, no 
do el dolor folamentc á cerca de caufa gracia , aunque es caufativo 
los pecados contra caftidad , y no 
fe extendió al de la detracción, 

16 Dirás : En el cafo pifefto 
el mifmo dolor que tuvo el peni-

de ella , porque eflo lo tiene qual-
quier Sacramento válido in a ¿fu 
primo } y producirá fu efedo m 
d£tu fecundo , quando fe quitare el 

tente de los pecados contraía caf- óbice , ala manera que fe dice del 
tidad , v i r t u a l i ñ r , & per f e , fe 
extendió al pecado de detracción, 
tomo oíenfa hecha contra Dios, 
mfsícomo lo fon los pecados con
tra caíUdad i y afsi no quedó el Sa
cramento informe, fino formado , y 
con fu efeéto producido. Se refpon-
de, que aunque el tal dolor fea ex-

Bautifmo en un adulto , recibido 
con ficción. Por lo quaí , el pe
nitente no efíá obligado á repetir 
la confcfsion , fino á conftfíar la 
üccionj efto es , á confeífar el pe
cado olvidado en la confefsion 
que hizo válida , e informe ,.y det 
teftarlo con verdadero dolor. To-

teníible, el por si no fe extiende ,6110 do es de Santo Thomás ubi fuprk, 
que como ado libre de la volun- i 9 Por t i dicho Sacramento, 
tad depende de ella , y de la propo-
íicion del entendimiento , para ex-
tenderfe , 6 no al pecado de de
tracción: porque en los agentes mo
rales, fus acios no producen mas 
ffeék) que á lo que fe extiende la 
intención del agente. Uvigan t r , 6. 
fxk'm.^: rnim.10, vatio u 

17 Dirás también : El peni-
tence lo debe extender , para que 
fea buena fu ̂ confefsion , y fi no 
pecará , y no recibirá Sacramento, 
§e íefpQnde l que aqui ao fe ha-

como no íe cauíe la gracia , nin
gún pecado íe le perdona aí pe-
nitente : no el de detráction , por
que de el no tiene dolor alguno, 
y ningún pecado fe perdona fin 
deteftarlo primero , jal tem irnfl i
cite \ m i virtualiter : tampoco los 
demás pecados , porque no fe pue
de perdonar un pecado mortal fin 
otro , por la conexión que tienen 
emre s i , quoad expelli , y opoíí-
cion con la gracia , la qual no pue
de exiitir en fugeto alguno- 5 que 
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tenga pecado mortal; y afsí, b los á confeíTar : y la razón es, porque 

inreligencía 
expele todos 

20 Y para mas 
de lo dicho , fe ha de tener pre-
fente , que aunque regularith , & 
fer f e , la mííma atrición íbbre-
natural , que es parte del Sacra-

la excomunión fe pone contra los 
que no cumplen el precepto de U 
Iglefia ; el que hace la Confefsloa 
voluntariamente nula , 6 Comulga 
facrilegamente , no cumple con el 
precepto annual de la Confefsíon^ 

mentó, fea también difpoficion pa- y Comunión : luego incurre en | f 
ra fu efedo ; y por eíTo, aunque el excomunión. De efta excomunión 
C o n c i K T r i d e n t / ^ i 4 . c^ . 4. no fe puede abfolver por la Bula dcU 
diftinga es la atrición la razón de Cruzada, 6 por quien tuviere fa

cultad de abfolvei? de refervados, 
donde el pecado también es refer-
vado, como lo es en efte Arzobif-
pado de Toledo. Corclla h P r a ñ * 
ir. 17. ^ 9 i> Innoc. X I . próp. 55*, 
Alcxandro V I L prop. 14. Veafelc» 
clicho ír^f. 4. ca¡)*6.nuni,2i* 

2 2 Nota , que el que no Cum* 
cede de la efpecial torpeza , y feal- pie con la Igleíia omitiendo 1$ 
dad de, los pecados , y por eíTo, Confefsion , y Comunión , folo co-s 

mete dos pecados mortales de in
obediencia en cada un año, que no 
cumple ; y íi los años de falta fe 
multiplican , fe multiplican tam-

parte , y la razón de dlfpoficionj 
con todo eííb -per accidens , y en 
algún cafo extraordinario , puede 
acontecer , que la atrición fea fo-
lamente parte,del Sacramento , y 
con, todo eíTo no difponga para 
producir fu efeíto , conviene a fa-
bcr , quando la dicha atrición pro-

nec f o r m a l i ü r , nec virtualiter , fe 
extiende á otro pecado invenci
blemente ignorado , ú olvidado 
inculpablemente. Y afsl , en efte 
folo cafo es quando fe puede dar bien* los pecados4, pero el que no 
Sacramento de penitencia válido, 
e informe. Gonet tom, 5. ubifupr, 
fl/m. 20, 

21 No folo no fatisface al pre
cepto annual el que hace la Coa-
fefsion voluntariamente nula, fino 
que también incurre en la excomu
nión, que fuele imponerfe en algu
nos Obiípados , contra los que no 

cumple con la Igleíia por razón de 
confeíTar , y comulgar facrilega-. 
mente , comete quatro pecados, 
dos de inobediencia ^ y otros dos 
de facrilegio. 

2j E l que no fe confefso etü 
todo el año , haviendo cometido 
pecado mortal , eftá obligado á 
confeffarfe quanto antes pudíercí 

cumplen con 1̂  Igleíia ; y lo mifmo porque el termino feñalado por el 
digo de los que comulgan facrile- precepto no es ad finiendam oblU 
gamente , aunque fe hayan confef- ga t i omm >> f e d dd i l l a m f rocuran-* 
fado bien : v. gr. fi defpues de con- dam , ve l non differéndafn. Y ñ o t ^ 
feflQir , cometieííe uno «n pecado que el precepwde la la Confesión 
mortal, y comulgatle íia bolveífc aanual $ g a r ú m es afirmativo , | 



T>d Sacramento 'de U Penitencia, Cap. i 2̂ 7 
p a r t m es negtaivo : En quanco fefsíon de veniales no fue adim-
manda confcffai: una vez al año, es plecíva de efte precepto , que aua 
áfirraacivo j y en quanto prohibe, no exifíía , quando voluntariar. 
que no fe difiera á mas de un año, menee fe cqnfefsó de los veniales; 
es negativo :\r por eftarazón debe ^ íi el fugeto 9 que no tiene pec^ 
conteíTarfe ciuam pr 'mum t el que do , que le obliga á la ContersioiV cfitam p r m i t m 
no fe confefsó dentro del año \ y 
lo mlfmo dirás del precepto de co
mulgar en el tiempo feñalado de U 
Paícua. 

24 Si uno no fe confeCso , no 
folo dentro del año , ítao en el dií-
curfo de quatro años , y en el in-
greflb del quinto fe coníieíía, co
mo tiene obligación , fatisíacecon 
efta Confefsion íola á los precep
tos de los quatro años , porqwe 
a'd^quate cumple con el íin del 
precepto 5 y íi confíela también 
pecado mortal cometido en el año 
quinto , fatistace también al pre
cepto del prefente año ; peroíi no 
coníefso pecado mortal de efte 
quinto año , y defpues dentro del 
mifmo le comete , fe ha de coufef-
lar otra vez , en virtud del pre
cepto annuai, Efto fe parifica coa 
el que debe réditos atraííados de 
un cenfo , que fatisFace , pagando 
de una vez los réditos de elie año, 
y de todos los patTados , y íi no 
paga el de efte año con los otros, 
tendrá que hacer diftinta paga. 

25 Al que folo tiene pecados 

advierte que fe ha de originar ef. 
cándalo de no confefifarfe , debe 
cílar con el Cura, y darle cu en-, 
ta de la fanidad de fu con*] 
ciencia, •: ,... . ullínuffi. 

26 Quando uno conoce , que. 
al ultimo del año no hade tenec 
copia de Confcííor , eftá obligad® 
á anticipar la Confefsion ; como 
también el que Tupiera , que en los 
últimos dias de la Paícua 00 havía 
de poder comulgar , eílaria obli- \ 
gado a, comulgar en los, primeros^ 
y la razo» es , porque hay unos 
preceptos , que eftán aligados prc-, 
cilamente al tiempo feñalado , co« > 
rao el ayuno s y la Miíía , los qua^ 
les no es neceííario anticiparlos 3 ni 
en cafo de falta íuplirlos. Pero, 
hay otros , que obligan por tiemp® 
indeterminado , los quales fe de-
bc¿\ anticipar , ó fuplir , como foa 
los prefentes de que hablamos, que 
ícm de Derecho Divino , ymo cftaa 
precifaraente aligados al tiempo 
feñalado por la Igleíia, fino que fe 
deben anticipar , ó fuplir , quando 
en tal tiempo, ó no íe han cumpii-

veniales, ao le obliga efte precep- do , ó no fe pueden cumpUr j y afsí 
to i porque ex inflitutione Chrlfíi fe ve , que la Igleíia compele coa 
fon materia voluntaria j y íi por 
devoción fe huvieíL- confeínido de 
los veniales, y defpues cay eíTe en 
pecado mortal , eltaria obligado al 
precepto annuai, porque U Con-

cenfurasáfu cumplimiewto, aun
que fe haya paliado el tiempo fe
ñalado. Uvigan traóf. i^ .exam. 4. 
nttw. 15. re/p. 2,& t r , í 2 , e x a m . ^ 
num. 38,^ j p , 

% Ef-
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27 EÍU efcufado del precepto precepto annual, á no 

anuual de U Confefslon , el que no 
lo puede cumplir fin daño grave 
de honra , vida , ó hacieeda , pero 
en faliendo del peligro , le corre la 
©bligación. También cftá efe ufado 
cl 'que no puede teiier ConfeíTor, 
íino haciendo un largo viage , y 
con grave incomodo , de que de
ben juzgar los hombres prudentes. 
A» si mil mo queda efeuíado el que 
no paede conreílar fus pecados fub 

p g i í l o Sacramentali% o por íer muy 
fordo el Confeíror, 6 porfer el 
lugar can eürecho , que haya peli
gro de que los demás oygan los 
pecados, con taKque no haya ócrq 

poder ma$j 
fe debe uno confeííar por eícrito, 
fi comódamente lo puede hacer, 
pero fi no , no efts obligado. Lo 
mifmo digo del que fe halla ¡n ar* 
ticulo , vet periculo morñs ) fi no 
puede de otro modo confeíTarfe^ 
y con mas efpcciaiidad , quahdo 
duda fi eftá en gracia. Pero fi du

de o peligro ranee ,ei articulo , 
muerte no fe confelsó , ó por'no 
haver Con fe flor r ó porque no qui-
fo , aunque en efto fégundo peco 
gravemente , en faliendo del pt iü 
gro , no ella obligado a con fe fiar-
fe- , porque totalmente cefso el 
motivo del precepto , que Iqto'fg 

lugar, ñi modo de confeííarfe. Pa- pone a i finie/idam chUgationem, 
chéco i r . l é . cap, 9, 
^28 Para cumplir con el pre

cepto annual , ningunó eftá obliga
do á cdnfeíTarfe publicamente , ni 
por interprete , como fupone el 
Santo Concilio Tridentino feJJ'-i^ 
iáp. 5. pues fuera cofa muy dura 
cftár obligado entonces á dicha 
Confeísion ; pero en el articulo , ó 
peligro de muerte eftá obligado , y 
en cal cafo bañará , que diga aque
llos pecados s que con menor m« 
femia puede explicar, y la razón 
es , porqué el daño , que ptiede rr-
íultar de la tal ConRfsion publica, 
ó por interprete , no es compara
ble con el peligro de la condena
ción eterna , y efte le hay , fino fe 
confiefla , por lo dificultólo que es 
el hacer contrición perfecta , que 
es el medio por donde fe podía re
parar aquel daño. 

2<? Mas gara cumplir con el 

.50 El precepto de laConfef* 
fíon' en algunos cafos obligap^r '/el 
y en otros folo per acctdens* Obli
ga p e r u n a vez al año , y en el 
articulo , o peligro de muerte, por 
lo qual eftá obligado él reo a coiW 
feííaxle antes de la execucion de la. 
fentencia capital. También quaru 
do el que exifte en pecado mortal 
quiere decir Miíía , ó comulgar. 
Como confia del Concilio Triden-. 
ú n o fejf* 13. .7. (1 no es que ha
ya tiecefsidad urgente , y falta de 
Confeííor : á cerca de lo quaí dixi* 
mas en á trat. 4» cap, 5. num. 36,' 
Uvig. t r a ¿ f . i ¿ , e x a m . 4.^, 9. 

5 Í Obliga la Confeísion per 
accidens , quando uno fe halla gra
vemente tentado de algún vicio, f 
conoce , que no puede moralaícn-" 
ce vencerle, fino por la Confef-
fion. l o fegundo , quando juzga 
^rroneamtnce^ ^ue ella obligado-' 

á 



T>el Stcrámtntú de ¡ s i 
l confeííar. Y lo tercero , quando 
la República padece alguna gra-
viísima calamidad , que fe nace 
juicio ia embia Dios por los peca
dos de los hombres ; y como cfte 
Sacramento es el que nos reconci
lia coa Dios , por eíío obliga en 
tal cafo para aplacar el vigor de 
fu Divina Jufticia. J¿húJufr .exam. 
3. num. 15. 

CAPÍTULO DIEZ Y SEIS. 

P E L A S O U L I G A C I O N E S 
de el Párroco. 

$ 'Tplentn los Párrocos por De-
JL redi o Divino,Pá/fí? oves 

picas. Joan. 21. obligación de re-
íidir en fu Parroquia materialiter^ 
& formaliter j y obliga la reliden-
cia dicha, aunque el Curato fea 
tan tenue , que no tenga mas que 
tres, ó qnatro vecinos; pero no 
quando faltan todos , porque en
tonces fe debe reputar como Be
neficio (imple, Efto es muy con
forme á juíiicia , y razón , porque 
fi el Pal̂ or aííaiariado tiene cuen
ta con dos , ó tres ovejas , que le 
han entregado , mucho mejor la 
debe tener el Párroco de otras 
tantas almas , que tomó á fu cui
dado , y fon de tanto aprecio en 
los ojos de Dios 5 que baxo de el 
Ciclo tolo por una que fe le havia 
defeaminado. 15. 5. Y es 
m Jy de notar , que el Párroco tie
ne también nombré de Cura , que 
figniíica cuidado, Afsi con Rcgi-
naldo, y otros, Remigio i r . 5. caf* 
7- n. 14. 

2 La reíidencia material con-
fifte , en que hagan morada en el 
lugar de fu Parroquia , aunque 
tengan Tenientes, y para hacer au-
fencia , es neceííaria licencia ex-
preffa , porque no baila la tacita, 
ó prefumpta del Obifpo , el qual 
la ha de dar por eferico , ó a lo me
nos de palabra. Pero nota , que íi 
ocurre alguna repentina , y evi? 
dente necefsidad , y no puede el 
Cura acudir al Obifpo , putde, 
para remediarla , hacer aufencta de 
fu Parroquia fin licencia ; y afsi 
por Epikeya fe ha de explicar el 
Tridentino en lo que adelante di
remos. La Croix l ik 3. p, 1, n, 
74o- §• 5-

3 Difpone , pues , el Sane® 
Concilio/}ff.2^,cap» i,de Keferm, 
que fe les puede dára losGuras 
dos mefes ó tres de licencia pe~r 
ro con caufa jufta , y que no fe íiga 
detrimento á fu Feligresía por 
hacer aufencia ; pero fe les encar» 
ga , que dicha aufencia no la ha
gan en Adviento, Quarefma , y 
principales Fieftas , en que las ove-, 
jas piden con mas razón la prefeii-
cia de fu Paftor. Caufa fuficientc. 
para dicha aufencia , es la honeíia 
recreación , ó vi lita de parientes; 
pero para mas tiempo de lo que 
permite el Cdncilio , es menefter 
mayor caufa, qual puede fer U 
utilidad de la íglefia , exercer la 
caridad , y procura: la íalud. Mas 
para hacer aufencia por tres , 6 
quatro días, no nccefska de licen
cia , ni caula , como no haya en-» 
íermo. 

•Ra? Pe* 



Íf8í ' ta Flor del Moral , T rd tá i e fex t* 
Pero fiempre que' el Cua to fuere ticce(rario para eí bien de 

íaagaauíencLi de fu Parroquia , de
be dexar fubíUciuo idóneo, coa 
aprobación del Obifpo , que ha 
de obtener para lacai íubíiltucion, 
porque como fe requiere mas apti
tud parafervir el Oficia de Cura? 
cjnepara adminiftrar por devoción 
ci Sacramento de la Penitencia^ 
por efla razón no quiere el Cpiy 
ciiio , que íubn-iruya qaalquier Sa » 
cerdote , aunque íea Confeílor, íi-
BO folo el que nuevaraeiace apro* 
bare el Ordinario para tal aufen-
ck . Mas íi fueífe por feis. % o íiete 
días , yá pudiera fubíUtuIr quaU 
•}uier Sacerdote idóneo \ juicio 
del mifmo Cura , con cal, que Fueí
fe aprobado para oír Contcísiones 
fia limitación alguna. Corelía m 
Praií. traff. i j - . num^i.j i* &' 
rap. r. 

$ El Cura qae fe aufenta de fu 
arroquia por una fémana íin Íi-

ceneia del Ordinario , aunque de-
ace fubftituto idóneo y o haviendo 
alegado caula faifa para obtener
la, peca momimente-, y debe reí-
tituír á los pobres, 6 ala fabrica 
ée ialglefia , ante fententlamju.-
d'uis , los Ir utos que le tocaban pro 
rata- del tiempo de la aufencia, 
por el titulo de Párroco > Bufemb. 
Hh, y. ir.3. cap. z.d.q* pero no los: fuerint dice el Santo Concilio ea 
que le competían por predicary el iugar citado. La Croix 

754.. 
8 Y á mas de í® dicho , que fe 

eatiende íoio 3, fegun el Derecho-
del Concilio, , por Derecho Divino, 
eftá obligado eí Cura, ¿ predicar 
la DodúiuEvangeligá ^debaxo de 

las almas. Por lo qual efta oblu 
gado á euferiar á fus Feligrefes la 
Uod-rina Chrifliana , y ? predi-
carel Santo Evangelio en los Do
mingos ?, y Fieftas foiemnes- , no 
con retoricas , que poco , ó nada 
aprovechan > fino con palabras de 
vida , que enciendan los corazo.-» 
res , anunciando á las almas coa 
brevedad , y claridad , como d)cc 
el Santo Concilio Tridenr.y^. 5* 
de Kaform^cap. a. las virtudes que 
deben abrazar para coAifeguir el 
Cielo y. y los vkios que deben ob* 
viar para no caer en el Infierno. 

7 Peca gravemente el Parro^ 
co „ fi por tiempo de un mes conti
nuo , ó de dos , o tres difeonti* 
o nados x en el di fe u río de un ̂ ño^ 
omite los Sermones de poj^rk^t; y 
fi defpues de dicha omiísion pro-
fígue omitiendo, el predicar en. el 
Domingo , o Fiefta ñguieute, peca 
de nuevo mortal mente , y pecará 
tantas veces qaantas íueren las 
omiísiooses , pues.quanto-mas omi-
6e , fe va haciendamas incapaz pa
ca cumplir can íju o.ficio* Si bien, 
que a cíla obligación £e puede fa-
tisíacer, haciéndolo ©tro por el , íi 
eftuvicre impedido : Pgr fe^velper 
alios, ¡doñeo: J¡ ¡egitiml impediti 

adminiílrar Sacramentos > fi dexo. 
fubftituto idónea para el empleo 
de Cura. 

6 La rcíídencla foniíaí eonííf 
te ^ en que el Cura , como buen 
Píüjwa de el vfpiíicualj t^uau-



Í)el Sacramento de ta Pénitehda, Cap: i ¿, 2 ó 1 
pecado mortal , fíempre que el Deben eftár ios Párrocos 
Pueblo tenga grave necefsidad de en avifo de la obligación que tic-
pafto, efpiricual ; y afsl lo mando nen de viíicac, y íocorrer á ios en-
J d i i C h t l ñ q ' . P a f i e ^ v e s . n í e a s , D o n - íermosde fu ¡Feligresía , procuran-
de fe puede aplicar aquel dicho 
célebre de San Ambroíío : S i non 
Yavtfli , occidiflu Corel la in P r a t t . 
traóf. 13. cap.2. ntim.13. 

9 Siacaío el Cu ra no pudiere, 
ó no tuviere habilidad para hacer
lo por si mifmo , ni caudal para 
conducir ocro Predicador , y tam
poco halle quien graciosamente , y 
por caridad lo quiera hacer, cílá 
obligado á leer defde el Pulpito, 
ó dekle el Alear algún Sermón , ó 
Platica doctrinal eferita en algún 
libro. Y dice el Autor citado ar
riba , que afsj eirá mandado en el 
Concilio Arelatcníe. 

ÍO Elíá obligado el Párroco á 
adminiítrar los Sacramentos a fus 
Feligreíes, no íolo quando vienen 

do en todo el bien de fus almas , y 
que no mueran fin Siicramcncos, 
que hagan teñamento , quando 
fuere necefíario , y cíUndo en íu 
fano juicio , para que queden las 
cofas bien diípucflas, fin dar oca-
fion á pleytos ; y defpues de darles 
la Santa Unción , les aplicará la 
Indulgencia , que concede la Bula 
de la Cruzada para el articulo de la 
muerte. 

12 En quantoála difpoficion 
del teflamento , fe le debe advertir 
al eníermo , que los hijos expurios 
no pueden heredar a fus padres , ni 
por teftamento , ni a.b intefíato , ni 
por contrato entre vivos , fegun 
di (pone el Derecho, pues dice afsi: 
Jfhii ex damnato funt coitu , omni 

mílados del precepto annual , fino prorfus beneficio excludantur. Leg, 
también quando por fola devoción Lice^ cap.de Nat J i L in .fine. Pe-
razonablemente ios pidieren; v. gr. ro los hijos naturales pueden fer 
quaudo quieren ganar algún Ju-
bileo , ó íalir de alguna necefsidad 
efpiricual mediante la Confdsion. 
Y ello lo debe hacer , no íolo por 
fus Tenientes , íino por si , á lo 
.menos algunas veces , para que no 
fe diga de el : 0 Pajiür idoluml 
que no tiene mas que vifos de eüa-
tua pero li el PenitenLe , con dc-
mafiada írequenciá , 6 intempefti-
v amen te pide la Confefsion , no 
eftaria obligado á oirie ; y quando 
lo eílé , puede fatisfacer por otro 
Confeílbr delegado. Jbufemb. l ih .ó . 
traóf .q , capt2.d,$. 

Tom, h 

i n A i t u i d o s p o r h c r e d e ros u n i v e r fa • 
les , íilos padres no tuvieren hijo 
legitimo , porque eík es el legiti
mo heredero : S i filius , & h¿res 
Apoít. ad Galat.4. Lefsio / : ¿ . 2 . ds 
luf i , capag. dMt>.é...num.'] 1. 

15 Hijo natural fe llama aquel, 
que nace de padres . entre los qua-
les al tiempo de concebirle , 6 de 
nacer , no havia impedimento diri
mente de matrimonio ; y expurid 
fe llama aquel , que nace de pa
dres , entre ios quales al tiempo 
de conecbirfe , y de nacer , inter
venía impedimento dirimente para 



l é z L a F U r del M&ral.Tratado f e x t o 
concrahír matrimonio , y efte es el mo eílo íe podrá hacei" j fe puedé 
que en ningún cafo puede fer inf- ver en el Autor citado, duh.3%, n, 
tituido por heredero , como el que i .y 2.7 llh. 6, de Matr im. dljf . 6, 
nace de parientes en quarto gra- Dianap^rf.^.ír^. r ^ / i i j í. Corella 
do , o íiendo cafado , ú ordenado 
ÍH Sacris el padre , &c. Veafe a 
Villalob. tom. iar , ij.dif .57. don
de enfe ña fobre eíb punco cofas 
i-nay curiofas.. 

14 . Per® fi el teílador tuviere 
algún hijo expurio 5 el modo con 
que podra dexarle algo de fu ha. 
cicada , fe ra infticuyendo per he
redero a algún amigo , ó confiden
te fuyo , y rogándole , que -tenga 
a bien el oar libremente ,-fi güfta. 

in Praóf. traSí, í 3* vdfi 5,' fart . 4. 
n u m » i o i . Veafe á Villalob. tom.2» 
tra¿f .$o,per totum. 

16 Los hermanos no fon here-
¡deros fórzofos , porque no hay le^ 
que obligue á dexarlos por herede
ros ; pero íi cíluvieíTen en necef-
íidad extrema , o grave , eftaria el 
teílador obligado á dexarles ^ por 
lo menos lo necelTario pata el ío« 
Corro de fus nccefsidades » pero nó 
fien do afsi , aunque padecieííen ai

re, tanta cartidad á N.y el tal a mi» gunos trabajos , no eftá obligado á 
go podría deí'pues darla , y el ex- dexarlos por herederos, fino es que 
puiio recibirla ; pero fe debe ha- de no hacerlo afsi, fe figuicífe ef-
ccr fin que el amigo fe obligue , ó cándalo , y efto tiene mas fuerza, 
prometa el hacerlo , fegun el teík- fi la necefsfdad es grave. Afsi con 
dor íe lo rogaba , porque efia pro- Bonadna , y otros , Corella m 

-meíTa feria pecado grave , y no eí 
tafia obligado a cumplirla , como 
dice Leísio arriba citado num, 60» 

J 6 2'. ••• j s^ir.iujau : i ; ; v.-: 
1 5 No fe habla aquí de los 

•alimentos , porque eftos los debe 
dexar el padre al hijo t xpurio, pues 
fe deben por Derecho Natural ; y 
co folo puede dexaric lo5 alimen
tos neccííarios para vivir , fino 
.también los ñeedlarios para la ÚQ-
•cencía de fu efiaxio , y períonas, 
que tuviere obligación de fa-ften-
tar , como hijos ó muger. San-
echez/'/¿)t4, OfuJcuLcdf, i * dvh. 1 4 . 

P r a f l . num. 104. 
17 No íatisíace á fu oficio el 

Párroco , que defampara al enfer
mo moribundo defpues de havcrlc 
adminíílrado los Sacramentos,por
que quanto mas vecina eflá a la 
muerte , tanto mas neccfsica la 
oveja de fu P a flor , para que cuide 
de fu (alud efpirltual, ex o r tan do-
la á bien morir , y conícíTandola 
todas las veces que lo neccísicare. 
Todo lo quai fe entiende , aunque 
los enfermos efien aptitados ; por
que el Pafior debe exponer fu vi
da corporal por la efpintual de 

n u m . 3. KJ'feqq.- Y aun por -tituló fus ovejas , quando cfta.nvno folo 
de remuneración de-fus méritos, y enextrema , fino también en grave 
ícr.vic los pueée¿ ei padre -dexar á necefsidad ; pero cumplirá con po-
fu hijo expurío aiguiM ©̂fa j -y co* ner ca lugar fuyo Sacerdote ido* 

neo, 



D e l Sacramento d é l a Penitencia. Cap, i d . 26$ 
neo s qwe providencias, los Párrocos el C u r a animarum^ y 
y cuidar de fu Rebaño. La Croíx el Santo ConciJio habla con ro-
l i h . i . parf. 1. qutfl. *7Z' n' 1 6 ° \ 
• 18 Es cambien obligación del 

Cura celebrar Mirla al^ Pueblo, 
fiernpre que efte debe oírla , y 
quando hay entierro , ó bendición 
nupcial , y'teniendo caufa juíKpo-
drá enconmendarlo á ©tro, con tal, 
que no fea con frcqucncia. Afsi-
mifino tiene obligación de cele
brar algunos dias Feriales , para 
apacentar á fus ovejas con el pai
to del Ciclo i y no parece dexaria 
de ha ver efcandaío , moral mente 
hablando , fi el Cura ningún día 
Ferial dixeíle Milla á fus Feligre-
fes , no conftandoles , que tuvieífe 
caufa para dexarlo de hacer. Core-
Ila/« Praff , tr . 13. cap. 3. n , 26. 
y 27. 

¡9 Nota , que no es lo mlfmo 
decir Milla al Pueblo , que decirla 
por el Pueblo. Decirla al Pueblo, 
es decirla para que la oyga : decir
la por el Pueblo , es celebrarla 
aplicándola por él. Digo , pues, 
que no folo eftá el Cura obligado 
á decir Milla para que el Pueblo 
la oyga, fino también aplicándola 
por él : Es de Derecho Divino , y 
confta del Santo Concilio Triden-
tino f e j f : 13. cap. i.de Refirm.que 
dice eltár aísi mandado : Cumpre
cepto divino mandatum f n omnU 
bus quihus animarum cura cdmmlf-

f a eftjves fuas agnofeere fó pro els 
Sacríficium offerre , &c . Lo que 
-parece fe debe entender también 
del Obifpo , y del Papa , pues tie
nen cambien t i los , y aun mas que 

dos : Mandatum fit omrííhus. Y 
en confirmación de lo dicho , y 
para mayor claridad, fe debe notar 
aquila dodrina de L a y m a n 5 . 
tr. 5. num. j . en donde dice afsi: 
Interim tamen lex charitatis , tí?" 
¿equitatis ratio fuade t , ut Paflores 
ordiñarii videíicet Papa , ÍLfifeo-
pus , Ordinum Pr¿elatí, & Parrocbi 
pro f m s fuhdh'is Deointra , & ex
t ra Sacríficium frequenter fupplU 
cent; aliquando etiam proip/is ojfe-
r^^.iU^iffcnft.ír. 14.^/^. 5.^.85 é1, 

20 Para cumplir con ella obli
gación del alíquando , ferá bailan
te , que todos los Curas de almas 
apliquen la Miífa por fus fubditos 
en las Fieílas folemnes , como fon 
las de Chrillo Señor nueílro , de la 
Santiísima Trinidad , de. Maria 
Santifsima , de Apollóles, y todos 
Santos, y en la Ficíla de Pente-
coflés.Pero fí en la Fundación de el 
Curato , ó en los Synodales de el 
Objfpado fe mandare expreíía-
mewte , que el Párroco celebre por 
el Pueblo una , ó mas veces cada 
íemana , o precedieííe pac% con 
el Pueblo de hacerlo afsi , cílaria 
en eílos caíos" obligado - á celebrar 
por el Pueblo, fcgtin la obligación 
contraída, laque fe debe obfer-
var , ex ¿quítate , & j u j t ü i a . Co-
xú\d.uhifupr. num. 36* 39' y 4o* 
Leandro del Santifsimo tom. 8. tr , 
7. difp. 9. §« 7. qudft. qo. num. 31. 
Bonacina tom. 1. diff . 4. quáft.ult, 
p.j.prop.2.n. 5. NÍCQIÍS tom.i .p. 2. 
§,2. de Paree, dig. n . i . y 4.fo i . 43, 

R 4 Mas 



2¿4 . $or dtl ^ o r J ñ . Tratado f e x t ó 
21 Mas nó obflance efta opi- fuf lentat ionis , (¿znn\vn) f e d v i offl~ 

nion , que además de los citados, cío f u i tenetur pro populo applkare 
íiguen otros muchos AA. fe debe Sacrificium, 
tener prefente , que haviendofe 23 A cerca de la obligación de 
propuefto eüa duda á la Sagrada dar limoína , fe ha de fuponer, co-
Congregacion de Cardenales , cu- mo probable , que los Edcfiaílicos 

es de interpretar^ 
puntos del Santo 

ya autoridad 
y declarar los 
Concilio Tridcntino, fobre íi cum
plían con fu obligación los Párro
cos , y otros Rectores de Igkíias, 
cum cura anmanm-^ no aplican
do la Miííi. por el Pueblo alo me
nos en los días Feftivos ? Refpon-
diendo al dicho dubio ÍU una lu-
cana , d¡e 10. Mai'i, expidió el De
creto íigu lente : Parochos tener i 
pro Parochianis Sacrific'wm appli-
CAYÍ ; ai que ea cum df/linóíigne | ut 

tienen dominio fobre los bienes 
que perciben de la renta de fus Be
neficios 5 y que íi los donan , cna-
genan , ó gallan , transfieren vali
damente el dominio de ellos. Co-
rclla uhifupr. num. 44. Mas aun
que validamente lo hagan , no 
íiempre lie i ta man te , porque pecan-
gravemente los Beneficiados que 
gallan en juegos , y ufos profanos 
las rentas de fus Beneficios ; efto 
es , lo que les fobra defpues de fus 
decentes alimentos , pues deben 

dké'us ? / ¡vero tenues.¡ faltem d'n-
hus fejlis* 
• 23 Y porquanto en la común 
opinión , ia dicha obligación .de 
aplicar la Míffa por el Pueblo na
ce de los emolumentos con que el 
Pvvcblo mantiene á fu paftor co -
mo íambien lo dá á entender el 
dicho Decreto , refiere Nicolis loco 

Jt redditus pingues Jint , finguíis darlo á los pobres, 6 gañarlo en; 
obras pias , conforme fe lo manda 
el Sanco Concilio Trident.y>//'.2 j . 
cap* i .de Refirm. 

24 La opinión mas beríign3> 
que hay: fobre eñe punto, eSjfeguii 
Corel!a traéf. %iy-la P r a B , cap. 2* 
jfiguknda a Hurtado ap. Dianani 
f . 5» tr, ü. r e f . i j , que cumplen los 
Obiípos con dar la quarta parre ds 

Jupr, ckat* 5. & quamquam. Qtie todos.los frutos á los pobres , y los 
Curas demás Beneficiados , dando la mi-
1 fu- tad de loque fobraá fu decente, 

y congrua fuftentacion- : y que la 
demás podrán- darlo á fus parien5-
tes pobres , mas no gaftario en pro
fanidades,- Lo dicho fe endende en 
las neeefsidades comunes de los 
pobres , porque en las neeefsida
des mas graves deben dar todo lo 
fuperfíuo da íu decente cíirado, Q o -

rhaviendo acudido algunos 
Congregación Sagrada 

ando , ú que fe moderaffe en 

recibían 

pií 
cilios el referido Decreto , 
de que la congrua- qne 
.era aiuy tenue , y ios Felrgpefes tan 
pobres ,; que ñola potiian- aum-en-
tar 5 infiftkndo la Sagrada Con
gregación en fu DcGrcto , rnaado 
que fe obíervafle 7 dando por rar 

Pe-



D e l Sdcratoénte de la Penitencia.Cap. 16. 265 
i f Pero los frutos que íc dan ras. Acerca de dlípjtiíar para con-

at Clérigo por modo de diñribu- traher matrimonio en algún cafo 
clon por la afsiíkncia á los O ti- muy urgente , veafe lo que di re
cios Divinos , los eftipendios de mos traóf. 10. de Impeci. M a t r i m . 
las MlíTas, ó Sermones, y lo que cap, i , num. 1. 
perciben por las Capellanías legas, 
y aun por las colativas , en opi- CAPITULO DIEZ Y SIETE, 
nion probable , pueden darlo , y 
diípenfarlo libremente, como due- D K L P E C A D O D E L A 
ños verdaderos ; mas délo queco- fol i citación en la Confefsíorí, 
vieren fuperufío , también deben 
dar Hmofna , por el precepto co- l y- jARA que los Confeffores 
mun , que obliga aun á los que no J[ procedan con mas fégu-
íbn Ecleíiañicos. rldad en efte punto s pongo aquí 

26 El Párroco puede difpen- la Conílitucron de Gregorio XV^ 
far con fus ovejas en ayunos Ecle- Con/Iit. 34. U n h e r f i , & c , que es 
íiaRicos , y obfervancias de fieftas, la que mas aprieta en efta materia, 
y en la abíHnenda de carne, con El Santo Tribunal la publica afsíí 
períonas particulares de fu Parro- Centra Cenfcjforias , qui perfonas, 
quia , per ccnfueiudinem , y fegun qutcumqne Hi t fint , ad inhonefla^ 
algunos , aunque haya fácil recurío J iv} inter fe , f i v l cum alus , qao-
ai Superior , con ral , que efte no modoiibet perpetranda in aSfw Sa» 
efte en el mifmo Pueblo. Para dif- cramínta l i s Confe/sionis i fíve m-* 
penfar fe requiere caufa , y en ellos te , five poft immedíate , J íve o a a -
preceptos Ecíefiaftícos baila , que (iQne ^ .vei príetextu Confefswnis, 
dude el que pide la difpenía , fila etlam \pfa non fecutawel extra oc* 
caufa, v.gr- la enfermedad , debí- cafionem Confi/sionis ¡n Confejp* 
lidad , o fatiga efeufe del ayuno , y nar¡0 y aut iQC0 ac¡ aüdiendam Con-
a efte modo en otras cofas fefstmem eleBo . f o l i c i t a r e ^ e í f r ^ 
jantes 5 y bafta que fe dude con vocáre tentaverhit , attt cttm e ís 
buena fe , aunque la cauta no fea ¡¡Hatos , & hhonefios fermonef ^ f ü 
del rodo clara 5 ó no fe de mucho v é t r a t f a t u s habuermt* Bt comr¿í 
íundamento para dudar , porque Confejfarios non monentef eos, qm$ 
íi fe conoce efe ufa , ó caufa cierta, jrc¡un}; ay a¡¡fs Qonfejfanis f o l k i i a -
A? fe,."ece^ta: ^ difpcnfacion.. tos ejfe , ut Tnquifitotihs , ve l ú r ~ 
Abren//^ 1 j , cap.-6-, num. 55.- No dmarits féHcH'ánfes denmtmt^ t ' d 
puede el Cura difpenfar en irre- docentes eos ad ¡ta denmitiandam 
gularidades , votos- 5 o juramen- non tenerL 
tos , porque eflo es propio de ios 2 Nota , que fobre aqtreílíis 
Prelados , dcbaxo.de cuyo nom- ^ú&hws-. E x t r a occafionem Confef-* 
fcre no fe comprehenden los- Cu- Jtonis tn QenfeJfonanQ ? &c* rfxkn 
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en d DecrccD <kd Papa cílas pa- circa luxuriam , debe íctf delatado 
labras: Si ilutando i ¿'ídem confef- al Santo Tribunal , per® no el que 
ftones audire , las quales fe quita- folícíca extra luxurUm , v. gr. i 
ron , porque quebrantaban la Fuer- hurtar. La Croix l i k ó . p a r t . i ^ i p , 
z i del. Decreto ^ y fin ellas le pu- nuw. 1041. 
blíca el Santo Tribunal : por lo 5 Y por configniente, el que 
qual el ConfeíTor , que en el lugar follcita á cofas venéreas t no en la 
dedicado para oír Confefsloncs , 6 
ya elegido para efío y folicicáre a 
cofas torpes , aunque fea íiníimu-
lacion , 11 ocafion de Confcfsioa, 
debe fer delatado. Valentía traáf. 
2. c a p . $ . § . í o . p a r t . i . num.^i^- ̂  

3 , Pero íi el lugar de la í'olicl-
tacion no fuere el Confcííonarlo, 
ni otro elegido para cife íin , fino 
un lugar indiferente para conver-
f.icion , 6 vifita ; ñ en efte lugar fe 
fimulaíTe el Sacramento , ponien 
do acciones de* quererfe coníeííar, 

Confcfsion , fino quando adiniaif .̂ 
tra otro Sacraraento , aunque co
mete facrllcgio , por la Irreverenv 
cía que hace ai Sacramento ,, no 
debe fer delatado , porque el De
creto folo habla del Sacramento 
déla Penitencia , y en lo penal no 
fe debe hacer extcnlion. El pecado 
de no deauuciar , fe reduce también 
á cfpecie de facrllegió. 

6 Lo que rigorofamente fe in-. 
fiere del Decreto, es , que debe fer 
denunciado : Lo primero , no folo 

y el ConfeíTor firagleífe también el el que follcíta á mugeres , íínd 
modo de abfolucion , aunque todo también el que follcíta á hombres. 
íe haga fin intención de Confef-
fion , debe fer delatado el tal Con
feíTor 5 y aquí tienen fuerza las pa
labras del Decreto: Simulantes con" 

feCs'wnem audire. De donde fe in
fiere , que folo fe quitaron del De
creto tales palabras , en quanto 
unidas á las antecedentes : l n Qon-

fejfonario, aut alio loco eleBo , &e, 
4 Nota lo fegundo , que el íb-

licitjr en la Confcfsion, b en las 
circunftancias que fe contienen en 
el Decreto , es pecado de facrlle
gió , que fe debe declarar en la 
Confcfsion , porque cede en gra
ve detrimento, e irreverencia del 

qui perfonas quteumque i l la f ín t , 6 
teniendo con ellos , b ellas platicas 
indecentes provocativas ad íihidi* 
nem , como decir á una muger , que 
li fuera feglar fe cafaría con ella, 
prendado de fu hermofura ; ó íi 
omltieiido palabras , paífaíTe á to« 
camientos torpes , iñhoneftos f e r ' 
m i n e s , (tvl tra£ía.tut habuerint, 
Corclla in Pra¿í . i . p . t r . ó . cap. 10, 
num. 161, & 62, Diana 4. p.tr. 5, 
ref . i 5, y otro s. 

7 Lo fegundo , no folo el que 
folietca á que el Penitente peque 
coufígo , fino también para que pe
que coa otro , b para que al mif-

Sacramento , y aunque la follcíta- mo.ConfeíTor le firva de alcahuete, 
clon fea extra luxuriam ; pero con five ínter f e ^fivl cmn aiits, Soufa 
efta diferencia 3 que el que follcíta in Jphor, I n q J i L i , cap, J4. num . i , 

Af. 
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Afsi lo dicho , como lo que dofe enferma , llama al Gonfeíror, 

que no fe acuerda de íoHcmir , y fen adelante fe dirá , puede fuceder 
en tres tiempos i mientras el Con-
feffor eftá aauaimente confesan
do , in ÜBU SéicramentaWs ConfeJ-

jiems : ó folicítando primero al Pe
nitente , y confeíTandole defpues, 
fin- que intervenga cofa alguna en
tre la folicítacion , y Confcfsion, 
tmmediate ante Gonfe/sionem : o 
confeíTandole primero , y folici-
tandole defpues , fin que medie ac
ción diílínta entre la Confcfsion, 
y folicitacion ¡mmediaíé pnft Con-
fefsiomm. De donde fe infiere, que 
íi una muger fe coníieífa', luego 
comulga , fe va á fu cafa, y el Con -
feííor la íiguc para folicitnrla en 
ella , no debe fer denunciado \ por
que entre la Confcfsion , y folici
tacion mediaron los ados dichos, 
y afsi no es ¡mmediaú foft Con-
fefsionem* Pacheco t o m ^ i . t r a é f , 
¿ , cap. 11. 

9 Occa/iúne , ve! prcetextu Con-
fe'Jmms fe enriende , qúando ro
gado eí Confeflcír para que cen-
fieíTe ; él divierte al Penitente , y 
dexada la Confefsion para otro 
tiempo, le folídta ; a qnando l la
man de una cafa á un ConfeíTor 
para confeííar una muger , que le 
ha dado un accidente , el qual fe 
le ha paliado quando llega el Con-
fefior \ y valiendofe de e ík pre
texto ta folicita i eííe tal debe fer 
denuüciado , aunque no haya ha-
vicio Confefsíon ?. porque dice el 
•Uecreto t ñ í i a m Cc-njeJswne non 

Jecuta, • • • . .. • , 
10 Pero íi lx m,uger j fíngieia -

teniéndole prefente le dice, que fi 
no confíente con ella , ha de dar 
voces , diciendo , que la ha queri
do hacer fuerza ; fi el tal Confcíloe 
eonííente , no debe fer denuncia
do , porque en' eñe cafo , y otros 
femejantes , el ConfeíTor no folici-
t^fino que es foíicitado; y por otra 
parte, íi confíente, es por miedo, 
que cae en varón conílantc ; y afsi, 
aunque peque eftá libre de las pe
nas de la Bula , y del Edido. Va
len, t r . i . c a p ^ . p . - j , « a w . j j 5.Dían» 
4. p. t r . 5. refoi, 15. Potefia ctím 
muitis , t&m-. 2 . cap.11» p.z.qujfí.á, 
num* 6^^ . 

1 r Y probablemente fe puede 
decir lo mifmo con Thomás Hur
tado , t r a B . 4 . cap- 8. refolut. 73, 
^.418. fi el cafofucede en el Con-
fcííbnario con el mifmo m o t l m , 
porque entonces el ConfeíTor ti-
more pertery ¡tus eonf fk/it j pero íi 
además del confentimiento , mez
cla palabras ̂  o acciones• torpesVfi# 
pedidas por la folicltantc ; debe fer 
denunciado , porque á eífo fío le 
obliga el miedo grave. Diana f i f i * 
lut. 42-. D h ^ r ó n el mifmo metitfé, 
porque fi el Confcííor confience m 
la íolicitaGion , fin miedo grave ? y 
mamfiefta fu coníentimiento cor» 
palabras * o acciones que ¿ h t ñ 
entender fu culpa , es cierto que 
debe íer denunciado í¡ porque ú 
Decreto díce i, -AuP cura eis ippd* 
veflos fumh'fies . jiv*- W a f f a t t i í h a * 
huerint. Y- el ConfeíTor ? no ío lo 
no debe í o i k k a í ^ p e r d ' n l i&mfQCo 
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admitir la 
u h i fu ¡ i . tum. no. 

12 No cfcufa en eftc punto la 
parvidad de materia ; porque aun
que el apretar la mano á una mu-
ger, pifarla el pie, ó pellizcarla, 
y otras cofas femejantes, en alguna 
ocafion puedan fer pecado venial 
in genere luxuria , como fe dirá 
torn,2. tracf, 29. cap>6. hnum. 18. 
quando no hay fin de pecado gra
ve , ni peligro de polución ; con 
todo eíío, íi eílas cofas fe hacen 
mientras fe adminiftra el Sacra
mento de la Penitencia , antes, 6 
defpues ¡mmedlaü , fon pecado 
mortal , por la grave irreverencia 
que fe hace al Sacramento ; y afsi 
baftan , para que deba fcr denun
ciado el ConftíTor, Juan Sánchez 
tn SeleBís^ difp. 1 f. num.24, 

15 También debe fer denun» 
ciado el Coafcííor , que folkíta al 
penitente, fea hombre , ó muger, 
al pecado nefand© , ó de fodomia. 
Y no vale la efe ufa de que yá ella 
arrepentido de haver pecado , afsi 
en efte punto , como en otro qual-
quiera que fea , in genere luxur¡£, 
Bonacin. dj/p.6. de var . tráci . p^i. 
7í7m. 4, Cafbrop. ¿om. J é traff .^. 
díjp .9 . payr,2. num.^. 

14 Afsimifmo debe fer denun
ciado el Confclíbr , que en la Con-
fcfsion Sacramental, ó circunftancias 
adherentes , le pide ai penitente fu 
cafa para llevar á ella la concubina, 
con quien ha de pecar ; porque la 
Bula dice : S i v l ínter f e ¡ f i v l cum 
aliis , qumodoliket perpeiravda» 

al ConfeíTor para el concubito na
tural, y él la provoca á ella pa-# 
ra el nefando , ó para fola la po
lución , debe fer denunciado ; y 
lo mifmo e contra. Y también, 
quando- la folicita á ofeulos , y 
tallos impúdicos. Es claro fegun 
la Bula : A d Inhonefta,, quomodcli-* 
htt, Fagnndez , Diana , y otros. 

\6 Debe fer denunciado el 
ConfeíTor, que impone por peni
tencia á una muger , que deíhuda 
fe dexc azotar por el mifmo Con? 
feííor , con fu mano , ó con inf-
trumento. Y también fi la muger-
dice, que tiene dañadas las veren-
das, y el Confeííor la perfuade á 
que las defeubra , 6 maninefte ; y 
lo mifmo fe debe decir , íi el peni-
rente es hombre , en uno , y en 
otro cafo. Soufa t r a t í , ¡ , cap* 18. 
num* 14. Diana refol.^o, 

17 El ConfeíTor , que en el 
ado de la confefsion , ó circunf-
rancias que explica el Decreto , da 
al penicente un villetc , b cédula, 
en que le folicita ad venérea , para 
que lo- lea defpues , ó en otro día, 
debe fer denunciado , porque en la 
entrega del papel comienza la fo-
licitación j y decir lo contrario^ 
eftá condenado por Alexandro Víí. 
propoíic. 6. como también lo eílá 
en la propoilc. 7. el decir , que 
puede el penicente íolicitado cxi« 
mirfe de la obligación de denun
ciar , bolviendoie á confeííar con 
el folicitante , y que efte puede ab-
folverie, fin la obligación de de
nunciar. 



Del Sacramento de lá 
i S No obñante , aunque el fo-

Ücítado no queda por t0o dcfobli-
gado á la delación , ni el ConfcíTor 
puede abfolverle, fin que le dela
te : con todo effo , el folicitánte no 
tiene obligación de amonedaraI pe-
RÍtente a que le denuncie, porque 
en eflos cafos , y oíros femejances, 
tiento tenetur feipfam prodere. Pe
ro fi le dixeííc poficivamente , que 
no tenia obligación de denunciarle, 
pecaría mortalmenre , y no por eífo 
quedaba el penitente libre de la obii-
gacion. Corella/?? P r a í i , traéf, 17. 
prvp. 7. nuw.q.'S.J 4p. 

1 El modo con que el Con-
feflbr puede evadirfe para no pe
car ? es defpcdir al penitente íin ab-
folucion , dándole alguna diícreta 
efeufa para ello , para que no quede 
con error, Juzgando que el Confef-
for íblrcitante Te puede abfolver , fío 
carga de denunciarle, por razón de 
haverfe confeíTado con él. 
4 20 Aunque el penitente con-
lienta es el pecado de la íblicita-
cion Kno obftanteeíío, debe dela
tar aí Confeífor; y decir ío contra
rio , eftá condeiiado por el San
to Tribunal en 17. de Enero de 
1714, Y con razón , porque la 
©pinion que tal decía , eílrivaba 
en fundamento falíb,. qual era fu-
poner infamfa en el delatante , h 
q̂ ual no hay , porque el penitente 
no tiene obligación de decir fu 
coníent imienro , y aunque le diga, 
no fe hace cafo de él , pues no fe. 
eferibe en las delaciones. Pacheco 
iow^i. tr, cap.i 1. 

21 El Sacerdote a ĉ ie fen jurBC-» 

Penítenda.Cap^ 17. 2 í> 
dicción para abfolver , prefume 01» 
confefsioncs , y en ellas íolicitar 
ad venérea , debe fer denuncia
do, en fuerza de la Bula de Grego
rio XV. que dice : Siwu'antes con-

fefsionem audire j porque fi nq, 
como dice Pacheco , qualqder Sa
cerdote folicitánte díxtra , que íi fe 
havia atrevido a felicitar , era por-
qwe no tenia jurifdiccion para ab
folver de pecados , y f( ria iludir los 
Eecretos Pcntifitios, y déla In-
qniíicion. Y también el no Sacer
dote , que fe ííñge Confeífor , y fo-
licita al penitente., debe fer delatado 
en fuerza del Edído general; y aun
que no folicíre,ímo íolo por confef-
fiir como también por decir M.íTa) 
íin edar ordenado,debe fer delatado, 

22 La obligación que tiene el 
penitente folicitado ad turpia /» 
canfefsione ^vel inaliis circunflan-* 
iffs Decreti, y qualqtuer otro que 
ciertamente lo fabe , es denunciar 
al ConfeíTor folicitánte al Santo 
Tribuna! dentro de feis días , que 
fe deben contar defde el dia figuien-
te en que íe ha tenido la noticia 
de la dicha obligación ; y fí no de.-
nuncia dentro de dicho termino ,̂ 
incurre en excomunión mayor , re-
fervada á la Inquiíicicn , como 
eonftadc eí Ediáo del Santo TrU 
bunaí , y no le puede abfolver el 
ConfeíTor inferior Pero en virttid 
de la Bula de ta Cruzada y fe puede 
abfolver de la dicha, excomumon 
aí penitente , f a tup ic fa 'partey 
eilo es, haciendo primero h, dfcla-. 
cion , fi aun dura la obligación de. 
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2^ Afsu-nifmo , el pecado de Pero eñe advertido el Confcíto^ 

folicltar en la confefsion , ó en las 
;circLm{lancias dichas , es también 
refervado al Sanro Tribunal , co
mo confia del Ediélo en la Coníli-
'tucion i j . de Pió IV. y 34..de 
Gregorio XV. por lo qual no le 
puede abíblver el Confeííor infe
rior , fino es que fea por la Bula 
de la Cruzada ^ con t a l , qué no fe 
mezcle con heregía mixta, Salmant. 

' taw, i . tr . \o , capa, p a r t . j , nam.gi. 
Pero íe ha de advertir 5 que al pe
nitente qué ha íido folicicado , no 
fe le puede abfolver antes que de-
'nuncie al Confeííor folicitante , fi
no es que haya alguna cauía juña 
para diferir la denunciación , co
lmo fi huvieífe preciíion de comul
gar , para evitar el efcandalo , 6 
para ganar un Jubileo , ó por otra 
caufa íemejante ; y la razón es, 
porque hay precepto de los Seño
res Inquiíidores para no abfolver 
antes de la denunciación ; pero fe 
colige de fu gran benignidad , que 
no quieren obligar en cafo de ne-
ceísidad , fupueílo el firme propo-
fito de denunciar en pudiendo» Lar-
raga fr. 4. §. 12.' 

24 No eftá obligado á denun
ciar el foiicitado , ó el que fabe la 
follcitacion , íi fe le ha de fegutr, 
certo moraliür , grave detrimento 
de honra ,vida , ó hacienda , y en 
quanto á eña graviísimo , porque 
el hombre tiene derecho natural 
para defender , y confervar eftas 
cofas , y á eñe derecho no puede 
perjudicar el d.recho humano del 
Papa , ó de la Santa íuquificion. 

que muchas veces fe teme grave 
daño , en donde no le hay , folo 
porque fe imagina ; y afsl debe 
obrar con gran prudencia, y con
fuirá para dar confejo en eífe pun
to , y avilar al penitente , que no 
necefstta Ir al Tribunal, fino ha
cer la delación á un Comiflario 
del Santo Oficio. Valentín #.536. 

2 5 No efeufa de denunciar al 
Confeííor folicitante el haver paf-
fado ya largo tiempo , en que fe 
hizo la folicitacion , como con ña 
de la Bula de Benedicto XíV. á pri
mero de Junio cíe 41. que empieza* 
Sacramintum Peexit.cn donde dice: 
F e l hngum tempus ¡>oJ¡ ip famJoü-
citationem , j a m efftuxerh. Ni 
efeufa el juzgar, que yáeñá enmen*, 
dado el deiinquente , ni otros pre
textos femejantes j porque eñe pe
cado hace al deiinquente fofpecho-
fo de heregía , y es contra el bien 
de la Religión , y ocaííona á los 
Fieles averíion al Sacramento de U 
Penitencia, 

26 Ni efeufa tampoco la cor-̂  
reccíon fraterna , porque Alexan-
dro VIL en fu Bula de 8. de Julio 
de 1660* dice: Omnes teneri, & 
ohiigari accederé ad dentintiandumi 
Ñec ¡xjfe illos a denumiando retra* 
here , aut retardare fuh d i f t t f r a -
ternx correBionh , vel alio quovis 
prátextu , Corella ¡n Pracf. tra¿f* 
óocap. 10. num.iyy, 

27 ' Si por algún accidente fe 
hallare el penitente impofsibilita-
do pata hacer la delación , b no la 
puede hacer fin grave nota } y ei-

can* 
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cándalo , podrá hacerla el Coafeí- Confcffores que folidcan á fus pc-
foren fu nombre , dándole liceia' nicences á cofas torpes, y deslío-
cia expreffa el penitente foiicica- neftas en la confefsion , ó circunf-
d©, y le puede nacer, ó de pala- rancias que fe refieren en ia Eula 
bra , o por eferito: pero Je advier- de Gregorio XV. fon fofpechofos 
te mucho a los ConfeíTores, no fean de heregia , como fe dixo num. 2 5, 
fáciles en encargarfe de tales de- y confia de muchos Decretos Pon-
nuaciaclones , porque tienen gra- tiheios 5 que cita Albcrghini ¡n 
víísimos inconvenientes. ¿Puijupr* Manuali a l ¡fie. cap, 31. Es un 
num. 1 6 1 . punto , que comunmente le fupo-

2'é Noca , que por quanto ha nen los Autores 3 pero no le ex-
fucedido , que , por fines diabo- pilcan. 
íicos , han íido delatados al Santo j b La razón la afslgna el do¿-
Ttibunal de la Inqulíicion álgu- to Tt'ÁÍmkra. írdóf. de Polig. l i f . j , 
nos ConfeíTores inocentes , para qu eji. 2. ^.45. y es , porque obran 
diíamarlos en el ' punto de íbliei- con -cfpeci:;lidad contra, ei 1 íin del 
tacion ad venérea , en las circunf- Sacramento de la Penitencia , que 
tandas que • en el Decreto de Gre- eftá inftituido primariamente pará 
gorio XV. £e' afsignan : ha .deter- la remifsion de las culpas, y cb a 
minado N . SS. P. Benediólo. XIV. contra efte íin el que abufa de efté 
cu la Bula, que expidió en Roma Sacramento , valiendofe de el , o 
á primero de Janio de 41. que el dt fu ocafion , para cometer un 
que tan enorme pecado cometie- delito tan torpe, como es la im-
te , ya.fea ^por :odio , por coníejo/ mundicia , y deshoneftidad : y por 
por juegos , promeíías , 0 amena- coníiguiente da ocaíion para l e í -
zas , no pueda 1er abfuelto por pechar, que fíente mal de un Sa-
Gonfeflor alguno , por privilegia- cramento tan fantó. Afsi confía 
do que fea , refervando la abfolu- de la Bula de Gregorio XV. que 
eion a. la Santa Sede Apoilolica, dice i Sacerdes/úlicitavd& ptmten-
excefto martis articulo. Y la mif- tes'ad turpia in confefiiorte , ¡>r§ 
ma pena ináurre'n los que lo • acón- •medicina- pgrrigit venenum , & f f i 
fejan , ruegan acc.̂  porque' 'afsi -io pdem-pro pane porrigit,-
explica la Bula , veí fcelefil prom- ' j i Otra razón hay s y tmy 
randa , ut id ah alíis 'fiat. De efte grave:, y es , que el folicicánte in 
pecado refervado fe puede 1 abfoi- confefsiohe ad turpia % ¿a. ocafion 
ver al dcliaquente , con tal r >que a- ios: hereges para que blasfemen 
efte renga, la Bula de la Sanca Cru - de los Santos -Sacramentos de h 
zada .. deííilcijndofe primero de Igkíia . y. cípccíalmcnte • del de la 
ín fallo teüimonio ^ y bolviendo Penitencia 5 pues dicen que es una 
fu crédito al.Conf.írar inoeuite./ invención difcBrrida 5 para»que los 

£s -cofa cierta - 5 que - los SarCerdotes impúdicos' ítoticám ¿hh 
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ínas libertad fus liviandades ; y 
mas quando los Hereges de eflos 
tiempos dicen , que la confeísion 
vocal , que ellos llaman auricular^ 

fue facada de la oficina del demo
nio . como lo afírma Calvino íih, ^ 
Infiit* cap.4. §. 2p. y otros muchos 
hereges. 

ñCTt G m Gr& Ĝ n m t Gts «S 

T R A T A D O S E P T I M O 

EL SACRAMENTO 
DE LA EXTREMA-UNCION. 

Uchos Autores tratan de eñe Sacramento immediatamenv 
te al déla Penitencia , por quanto vieneá fer 
mo complemento fuyo, pues íi aquel limpia al al^ 
ma de los pecados , eñe la purifica de las reli
quias. Mas independentcmente de efta razón , pot 
feguir el orden , que la Iglcfia pone-en los Sacra-* 
meatos, como diximos eü el t r a ¿ f . i . cap. 1. m t n í 

f i ^ . con el Concilio Tridencino , inílituiraos aqui fu Tratado. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D E L A E S S E N C U , T E F E C T O 
de efle Sacramento. 

I i f ^ O n ñ a del Sanco Concilio 
V_y Tridencino fejf. 14. c. 1. 

que la Extrema-Unción es verda
dero Sacramento j y fegun la mas 
probable opinión , fue inftkuido 
por Chriño 1 Señor nueílro defpaes 
de íu Refurreccion H. juntamente 
con el Sacramento de la Pemten • 
cia. Gonet, & Uvigan tratt . 14. 
i x a m . 4 . num.z . La razón es, por-

eü4 infiltuido par^ ^ukai: k$ 

reliquias de los pecados , defuercê  
que es completivo , y confumatí* 
yo de la Penitencia , que primaria
mente remite los pecados ; por lo 
qual fue conveniente , que eílos 
dos Sacramentos fueífen junta
mente infticuidos. El Apoftol San
tiago promulgo eftc Sacrameaco 
quando dixo E f i j l , C a n , cap,^, In* 
fismafm? quis in v t k i t , & c . 

2 Eílo fupueílo , pregunto; 
^hiid ejl Sacramcníum Extrema-
Uncfioms i R. Mecaphyficamence, 
E j t .Sacramentum novx leojs infii-
{H^nm á Cbñjlo Pomino , caufa-

tí'* 



el S acr amento dé la Ext fefnaJVncron» 2 7 j 
pvtm gratis remijsh* reliquia- cordia de Dios ; y finalmente dá 
vum feccatorum , foft Baptifmum también la ¡Talud corporal, íi al fu-
cómmijforum t vel in íffius recep* geto Ic conviene para la cípirl-
Í./Í7«̂ . Erta dUinicion coníla de ge- cual., T r iden t . / ^ / ; 14, ^ . 2 . 
ñero , y diíereacva. Efta es la par- 5 La difinicion phyfica de cftĉ  
ticula remifsiv* , &c. y lo que á Sacramento es \Vnki&- hominis in' 
ella antecede tiene razón de ge- firmi f a & a a Sacerdote: fub prxf-
ñero. F/WÍ? fuprá, t ra f f . i . cap, l . cripta verborum forma* Liamafa 

efta diííiijcion phyfica , porque ex
plica ¡a efTencia de efte SacrameR-
to por fu materia, y íorma.P.Qual 
es la materia de eñe Sacramento? 
Ra Es de dos maneras, próxima, y 
remota. La remota ^ es el oleo ds 
olivas confagrado , ó bendito por 
el Obi ípo , y la razón es , porque 
Chriito no uso de elle Sacramento, 
y aísí no quedó la materia bendk 
ta.co.n fu. .contado 9- por cuya ra* 
zon fe requiere la bendición del 
Obifpo ;para ío valido del Sacra*-
mento , pero puede bendecirlo el 
fímple Sacerdote por comiísion 
del,Papa. D iv , Thom. i> Suppíem, 
$ \part .q . 29 . ar t . j .y6 . -

6 Para el valor del Sacra
mento , no es neceílario que el oleo 
eíle bendito en aquel año , y afsi, 3 
falta, fe puede ufar de lo bendi
to en el año antecedente s pero 
ufar de efte fin oeceísidad , es pe* 
cado , porque fe obra contra el 
Rito de ia Igkíia, Y quando el 
oleo bendito no alcanza ) por los 
muchos enfermos , fe le podrá aña
dir algún poco de oleo no ben* 
dito ,"con tal , que fea mucho me-

g De aquí fe infiere e! efc<5b 
de elle Sacramento , que es un au
mento de gracia ,que caufá primo^ 
& per Je cuyo fin , y z k á o tf-
pecial es , fer remiísiva de las re
liquias, de los pecados cometidos 
deípues del Bautifmo , 6 en fu re
cepción. Ex opere opérate perdo
na elle Sacramento los pecados ve-
niaks , con t a l , que en el fu geto 
baya deteftacion^ o á lo menos dif-
piieencia de ellos. Per accidens 
caufa. primera gracia , quando el 
recipiente fe halla con pecado 
ftiortal í y le recibe con atrición 
exiflimata contritione. Si efte Sa. 
era me neo fe recibe con obicejm'^-
dente fisione caufa fu efedo, como 
fucede en los demás Sacramentos; 
y es probable , que caufa fu efedro, 
aunque el enfermo eíté ya fuera de 
peligro, quitado el óbice, LaGroiV 
lih. 6. parí, 2. 3088, Pacheco 
tr. 1 p. cap j . 
, 4 También eíle Sacramento 

difminuye , y minora la inclina
ción y que tiene el hombre ai peca
do : conota auxilios fobrenatura-
les , que dará Dios tempere pppor- nos que lo confagrado , y entonces 
ü / w p a r a precaverfe de pecar , pa- queda confagrado todo , porque 
ra reíifiir las tentaciones del de» magis dignum trahit ad fe mi ñus 
monío , y pa¡:3, coafia? ea la m f e dignum ^ como fuce4ecnla agua 

f m , t ¿ S jbea-



2^4 del Mora!. T V f e p t m ú ' 
bendita; Uvígan/ír¿ i ^ L "waiw; 4. Decreto-de lanocettcíd X t . 
IUSI^Í 5. en la propoficjon: primera condes 

y P. Qaal- es la materia pro», nada, 
xima de efte Sacramento ? R. La p No* obftante,. quando el en-
unción r que hace el Sae^rdoce en ferino eítá can cerca de morir , que 
los cinco fentidos del enferma ; y no da lugar, ó no jfe juzga que le 
efta unción, de Ios-cinco, fencidos haya para ha-cer las- cinco uncio-
cs necéíTaria--necfifskatt Sacramw- nes cada una de por si , fe podrá 
ir > /ajt im .c'ompleti ^ &perfgáfi; dar cfte Sacramento falthn fuh 
D i v . Thom. m Suppí.i, part.0j.29* conditione con una íbla forma , d i -
art. 2. La raaon de hacerfe en los cicnd^afsi: Per [¡las SanBas Vnc-
cínco fentidos corporales, es, por- times ,&faam piifsimam mifer\cor~-
que eííos ion los primeros princi¿ diam indulgeat tiki Deus yfuidquid 
píos , y p«artas- por donde entran déliquijltper vifum ^ auditum , oí" 
ios pecados , y fe confiaman en la fatum^ gufium t & ta5tum\)' para 
voluncad: Afcend'n mors perfencf- la eíTencial bafta ungir un órgano 
tras núftras. Ierem.í-4ip.5?,Los pies, de cada fenrido , como un ojo , un 
•y renes vfolo fon principios lecun- oido, &c. Y quando el enfermo ca-
darios de pecar , y por effo la un- rece de los órganos de los cinco 
cíon de ellos, no es necefíaria w^- fentidos-exteriores , fe bá tan la s 
cefsitate SaerameML V.2i &é \o% unciones en las partes mas proxi-
píes fe puede hacer donde huviere mas á ellos. Bonacin. tom, 1. d.-¡, 
coftumbre , pero la de ios renes, qiufi.ult. p.^. num.$, 
conviene omi t i r , por la indecen- i 10 En eíla forma , el omitir el 
cía de la parte , y decencia del Sa- fanefam ,'y el fuampvfsimam mi-
crameneo. Uvigan hao dt^num. 5. Jtricordias ¡ no invalida el Sacra-' 
oí Div . Thom. n meneo , como no fe dexe el tndul* 

8 P. Q^ial es la forma de eñe geaty pero el Miniíiro que lo dexa-
Sacramento ? R. Es cfta ;̂ P^r re ? pecara mortalmence , porque 
Sanólam UntJíonem^ &fuam piif. hay precepco de que afsi fe haga ; y 

jhnAm múfericordiam indulgedt ti- por la probabilidad ds la opinión 
bi Dominus quidquid deliquipiper contraria , que cita Bufemb. lih.6, 
vijum '*y lo miímo en las demás tratt,^. cap, 1. num. 3. La palabra-
unciones de los otros fentidos, au- Amen , es puramente de devoción. 
dlrum , &c, Ita EccleJíA ex írad. El decir en la forma, quidquid déli"' 
Apojloiorum. El omitir alguna de quijli per iftos fenfus , hace nulo el 
ellas extra cafum neeejsitaiis \ es Sacramento ; y afsi es neceílario 
pecado mortal y porque fe ponía expreííar el fentido , como vifum^ 
el Miniñro á ricígo de hacc-r"nu- auditum > &c. para que el Sacra-
lo el Sacramento , y privar al fu- mentó fea válido. Averfa ap. Va-
gcto d d efeólo , y 'ícria contuve- lentia í r . 4 . tafq. num.-j^. 
; é Sí 



t)el Sdcrdmento de ¡a 
11 Si la forma fe dixefle modo 

indicativo, anularía al Sacramen
to , pues havrla variación Cubítan-
¿h\ ; y afsl, fiempre fe debe decir 
indulveat , porque eñe Sacramen
to eiíá infticuido modo deprecativo, 
y toda fu eficacia la atribuye ei 
A p o ^ o i Santiago á la Oración, 
pues dice ; Oratio Fidel falvabit in-
firmam. Y la Oración ya fe fabe, 
que es deprecación. Por lo qual 
los Miniaros de e§e Sacramento 
deben orar por los enfermos que 
ungen ; pero efta Orac ión , ó de
precación „ es la raiíma forma : la 
qual fe debe decir con mucha fe: 
Oratio Fidei.lTiv. Thom. in Addic* 
ad ¿.parí, quafi.19.art. Ü.in /irg¿ 
fed contra. 

i z Según la coílumbre de la 
Igleíia , cada unción fe ha de hacer 
en forma de Cruz , pero no es pe
cado morral omitir ella ceremo-
nh./cclu/h fcandaio, & contemptu. 
3Ni hace al cafo , que en la Confir
mación fea pecado mortal omitir 
la íeñai de la Cruz en la unción 
que allí fe hace : y la razón es apor
que aqui folo fe hace como cofa 
piadofa i pero en la Confirmación 
fe hace por la gran lignificación 
que tiene , de que el que í-c confir
ma fe unge como Soldado de 
Chrifto , que ha de llevar, y con-
feffar fu Cruz con.valor delante de 
fus enemigos. Filguer. ¡n Summ. 
tr,9* cap:i» 

i i Preguntarás ,fí efte Sacra
mento es uno en efpecie ínfima? 
Se refponde , que s i , porque folo 
tiene un* cocal , y p e r i c a fi^nifi* 

Extréma-Uncion. Cap.l. 275 
-cacion , eílo es, un íblo fin, y efec
to principai , que es quitar las reli
quias de los pecados 5 y aunque es 
verdad que tiene muchas fignihea-
ciones parciales , por razón de las 
multiplicadas unciones , en ios di* 
vnios fentidos , todas ellas conf-
cituyen una fignificacion , 6 fin to
tal. Uvigan tr.n.exam.í]. . num. 1, 
l.part, A la manera que en laEu> 
chariftia dos efpecies con dos for
mas parciales , folo hacen un Sa
cramento total , y perfe^o in fpe-
cie ínfima, por razón de que ei fin 
es uno , como diximos tr.^.cap.xo, 
num.%. De donde fe infiere , que 
afsi como en la Euchariftia una 
efpecie fola confagrada es Sacra
mento parcial, e incompleto \ afsi 
también la unción de un.fentido 
folo ferá Sacramento incompleto, 
y parcial. Gonet tom. ó. tr .q, in 
3.part. cap.i.. §, z. ntm.i^. 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

DEL SUGETO ] T M l N I S t R O 
de efie Sacramento, 

1 T ) R e g . Qiiien es el fugeto 
j [ capaz de efte Sacramen-

to?R.Todo hombre bautizado,via
dor, que tenga, b haya tenido ufo 
de razón , dei qual fe pueda prefu-
mir , que haya pecado alguna vez, 
y que efté enfermo con peligro de 
muerte. De donde fe infiere , que 
no fon capaces de efte Sacramen
to : L o primero , los párvulos , y 
perpetuo amentes .: Lo fegundo<, 
los cpíidenados á muerce por juf-

S a. t i -



1 7 é t a VUr del Morah TrAtado fept'njd 
tlcla , fino que juntamence eílca cito , eftado de gracia 
con enfermedad pcligroCa : Lo ter^ 
cero , ios que navegan con peli
gro , fi no milita la miíma razón 
de antes : I .o quarto , ios Solda
dos que Talen a la campana. TSirtf» 
poco Fue capaz de tile Sacramen
to la Virgen Sanciísima 4. porque 
nunca peco : y aísi es lo mas pro-
bablj , que no recibió cfte Sacra
mento. Salmant. tom, m tr. 7. cdjj, 

2 Bien fe puede: dar eñe Sa
cramento á los muchachos , que 
tienen ufo de razón , aunque' no 
comulguen. También á los que 
tienen lucidos intervalos , fi no 
coníla , que eí frenesí los cogió 
i m p e (Hiten tes p a u nqu e c o n4 i a i l i 
ria lo repugnen. Y también á ios 
€}uc quedan de repente moribun
dos , y delticuidos de ios fetuidos, 

J a l ü m . fub eonditione /porque fe 
ha de prefumir , que tienen inten
ción de recibicie. Corella in Pracf, 

| No hay "obligación per fe de 
recibir eñe Sacramento y mas per 
Accidens pecará mortaimente el 
que no le qulficre recibir ex con-
temptu i vel fe ándalo. Y íi tenien
do ronciencia de pecado mortal, 
no pudieííe recibir otro Sacramen
to , cílaria obligado á recibirle, 
,para confeguir la gracia por eíle 
Sacramento 9 teniendo atrición fo-
farcnatwral ext film ata centrhíone. 
- 4 La diípoíicion que fe requie
re para recibir eüe Sacramento, en 
quanto á io valido 5 es kisenCíort 

porque es 
Sacramento de vivos. No fe pue-
de reiterar durante una mifma en
fermedad peligrofa, íino es que in-
terveríga nuevo peligro de muerte, 
haviendo precedido alguna mejo
ría en el •enfenno. T r i d e n t . / ¿ ^ 14. 
cau. j . Y fe ha de notar , que no es 
neceíTario efperar á que el enfer
mo efté agonizando para darle ef-
te Sacramento , fino que fe le debe 
dar á tiempo , que lo reciba con 
conocimiento , y pueda lograr mas 
copioíamente fu fruto. Y algunos 
dicen , que fe puede dar la Hxtre* 
ma-Uncion luego que fe adminif-
tró el Viatico. Bonacin. tom, 1. d, 
7, q, 1. /?. 5. num.-j» 

5 P. Quien es el Minillro de 
eíle Sacramento ? R. Esíolamen-
te el Sacerdote , íegun lo que dice 
San. iago Apoliol Epifl.Caiíu cap, 
5, Inducat Prssbyteros íLcclefit* Eí 
-Párroco Sacerdote , con poteítad 
•ordinaria , y con delegada , ó coa 
fu voluntad prefumpta, ó ratihabi
ción de prefenre , qualquier otro 
Sacerdote. Necefsitate Sacramentl^ 
ha de tener intención formal, 6 
virtual. Y necefsii-ate prxcepti ^ hi 
de efiar en gracia , o ha de dilpo-
nerfe con atrición fobrenatural 
'ex'if tniata contritione , porque es 
Sacramento , que pide Miniítro de 
Orden. Debe también llevar Eño-
la , y Sobrepelliz , y ferá pecado 
grave fu omifsion en lo regular; 
pero fe puede adminifirar cfte Sa
cramento licitamente fin Eílola , ni 
Sobrepelliz , quando el enfermo no 

{áíi ém jmvpj&atmi .y para- lo gl lia ppdido recibir ocroSacraiaiento-, 



Sacramentó dé la 'Extye^a-XJrídorh Cap.s. 
peligro nodá lusar á tomar ma. Bonacin. tom. b (h J el f 

eftos ornamencos.Cordla in Pratt, 

6 £1 Sacerdote, que fin licencia del Párroco , fuera de neceísi-
ciad urgence, adminiílra eñe Sacra
mento , aunque hace válido el Sa
cramento , peca mortalmente sy í i 
es Religiofo , incurre en excomu
nión mayor, refervada ai Papa ex
tra Bullam Ccefix. Pero en caío de 
uecefsidad, quando el Párroco eílá 
auí'ente , 6 no puede > o no quiere 
adininiftrarlo , ni dar licencia pa
ra ello , licitamente lo podra ad-
miniíirar qualquíer Sacerdote, que 
no eftc excomulgado , 6 fuípeníOj 
aunque fea Regular , porque en̂ -
tonecs fe juzga , que da licencia el crema-Uncion al enfermo con el 

(5. tra£i. 5. c.U Chrifma de la Confirmación,ó coa 

277 
7. qu¿jt. 

unu, pan. 5. Pero feria válido , íi 
muchos Sacerdotes fe juntaíTen , y: 
ungieííe cada uno fu fentido cou 
fu materia , y forma parcial, como 
lo haga el uno independente de el 
o t ro , íegun fe dixo del Bautif» 
mo , y fe parifica con la Eucharif-
tia , que fubíifte, consagrando uno 
ia efpecie de pan , y otro la efpecic 
devino. Pero hacerlo afsi (in ne-
cefsidad, en uno, y otro Sacramen"» 
to es pecado mortal , porque fe ¡ti'» 
vierte el ufo, y practica de la Igle-
fia en cofa grave. Uvigan tra£í,i2¿ 
exam.4.* num.i 5. £fu<ej].6. 

$ Si el Sacerdote,por inadver' 
tencia , 6 error , adminiftró la Ex-

Papa. Buíemb. l¡h 
mm&. 

7 Si haviendo un Sacerdote 
ungido uno, ó dos fentidos, fe def-
mayafle, p muriefle , debe otro Sa
cerdote ungir al enfermo en los de
más fejitídos que faltaííen y perfi-
cionar el Sacramento ; y de ningún 
modo ha de bol ver á comenzar 
deíde el principio , porque fuera 
lo mifmo bolver a ungir un ícn-

eí Oleo de Catechumenos , es pro
bable , que fue valido el Sacramen
to , porque folo huvo variación 
accidental ; y la razón es , porque 
aunque el Chrifma efte compueík» 
con Balfamo , no dexa de fer Oleo 
confagrado , y no fe requiere mas 
para la materia de la Extrema-Un
ción. Pero la Confirmación dada 
con el Oleo de la Extrema^Uncion, 

tido ya ungido , que bolver á con- no es válida, porque hay variación 
íagrar una Hoftia confagrada, quod fubflancial , pues fu materia resio-
nulla modo faciendum efl $ y ZÍSIIQ ta es el Chrifma compueílo de 
dice Santo Thomás ¡n Supplem. 
qujejl, 2^, art. 2. ad j . Uvigaa / r . 
414. exam.^ 

8 No es valido, eñe Sacramen
to , quando un Sacerdote pone la 
materia,y otro dice la forma j por
que el mifmo que unge, debe orar, 
que es lo milmo que decir la í o i t 

7 m J , 

Oleo , y Balfamo 5 y en la materia 
de la Excrema-Uncion folo hay 
Oleo , y efto no es materia de la 
Confirmación. Pacheco trafó. I J . 
cap^i, Salmant. tom.i* t r . j , cap.z, 
p. 1. num&, 

10 pero fi lo dicho fe hicieíTc 
gon índyeijceiicíap feria pecado muy 



La Flor del Moral TráUio feptmt 
grave , y fe debía reiterar fuh con- to ; pero (1 claramente | 
dttione la Santa Unción f '.clufo 

/cándalo , en efpecial definí es de 
Ja condenación de In nocen ció X L 
propoíic. i . por no fer el Chriíma 
materia del todo cierta para elle 
Sacramento, Y para mas íegiírl-
dad de la conciencia , aunque fe 
huvicííe hecho por error , ó inad
vertencia , fe debía repetir /hk 
eenditione , por la razón dicha fe-
elufo Jcándalo. La O o i x ULó.p, 2, 
num.iopo.' 

11 A cerca de la obligación 
del Párroco , ya diximos fratf. 6» 
cap, 16, num, 11. Deíncrte , que 
aun en tiempo de peñe , ccíland» 
el peligro del contagio , efiá obli
gado á adminiftrar elle Sacraraen-

:o rperou claramente le teme ífl 
contagio \ cefla la .oblig-acion , íi, 
no es que fe íupieííe ciertamente, 
que ei enfermo cliaba en pecado 
mortal , y no pudieffe recibir otro 
Sacraniento, Larraga trá&Sf * §,31 
Y íi acafo fu ce d i e fie efpirar el en
fermo recibida una ., 6 dos Un-^ 
ciones, debe dexarlo , y no prói-
feguir , porque ya no hay fugeto 
capaz; y en tal cafo recibiría el 
enfermo la gracia de eíle Sacra
mento , ó en la ultima Unción, 
en virtud de las precedentes , 0 
en la primera , íegun opinión pro
bable. Bonacina le ce cit, part. 6, 
II. 2, Y fe confirma con lo que di
ximos de la EuchariÜia traót.^.cap, 
8. num, 6% 

DEL SACRAMENTO 
b E L O R D E N . 

Aviendo tratado de los Sacramentos3qiie perficlonan al hombre 
m ordine ad /¿ , rcüa aora tratar de los que le perficionan ín or-
díne ad honum communef aísi eípiritual, como temporal , eíto 
es,el régimen de la Iglefia, y propagación de la naturaleza fz-

iundum lege Dei, & 'ChHJlu -Eftosríbn ei Orden, y el Matrimonio. Aora 
diremos del primero , y en el Tricado figuience hablaremos de ei fe-
g ü n d u 



DeíSacrammo 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

PE L A ESSFMCIA , T EFECTO 
de efte Sacramento, 

l T ^ L Sacramento del Orden 
fue inftituido porChrifto 

Señor nucftro en la noche de la 
Cena , quando á los Aportóles los 
hizo Sacerdocís . diciendolcs: Hoc 
facltein meam commemorationem* 
Tridencino fejf. 21, can. 2. Efto es, 
en quanco a la poceftad de conía-
grar, porque la de abfolver fe lá 
dio del pues de refu citado, quando 
les d k o : Acápite Spiritum fanc-
tum , &c. S. loan, cap.zo, 

% El Orden fe puede coníidc-
rar en común , y en particular. El 
Orden en común , metaphyfíca-
mente : £// Sacramtnium nov.t le-
gis inftttutum h Chrifio D» caufaú-
vum arati.-e pstejlativxyad exercen-
dum Eccíejtaftisum winijlerium i ó 
como dice Santo TKomas ^. parí* 
qutfl.ói* art. 2» Ad ea , qu¿ funt 
divini cultus* Efta diíinicion íc 
llama metaphyfica , porque expli
ca la eflencia de efte Sacramento 
por íu genero , y diferencia. La 
partícula poteftativ*. gd txtreen*-
dum y &c. es la diferencia , pues 
por ella fe diferencia efte Sacra
mento de los demás , que aunque 
fean caníativos de gracia , no lo 
fon de poteftaiiva , fin© de regene-
P&tiva , b abativa > &C. Todo lo 
demás , que antecede á la dicha 
pirticula , tiene razón de genero» 
pues en efto conviene efte Sacra* 
meneo con todos ios demás* 

del 0 rden. Cap. t \ i f § 
I Y le ha de notar, que a la 

partícula poteftativt íc le debe 
añadir , como queda dicho , ad 
excrcenium , tTc* para que expli
que bien U diíerencia del Sacra
mento. La razón es , porque la 
poteílad efpiritual nace del carác
ter, y efte produce dos potcllades 
o potencias , una aótiva ad operan* 
dum , y otra pafsiva ad ved' 
piendum. En el Santo Bautifmo d i 
potcüad para recibir los demás Sa
cramentos , la que no tienen los 
no bautizados. En la Confirmación 
da poteftad para obrar , cita es, 
para proteflar de nuevo , y corro»; 
borar la Fe , recibida ya en el Bau
tifmo , y predicarla con. esfuerzo,> 
y con valor, que aun por eíTo fe-
hace con el Chrifm.í una Cruz ca
la frente del recipiente , en donde, 
reíiden las feñales de la fortaleza^ 
que nace del corazón. En el Orden 
da poteftad para hacer , y ad-
miniftrar los demás Sacramentos; 
y efto quiere decir exercere Eccle-
fiajlkum minifterium ; vei ea qu.t 
funt divini cultuí* D lv .Thom, $*j>i 
qu^li* 6i>* art*i. in Corp» 

4 De lo dicho coníla , que el 
efedo primario de efte Sacramen
to es un aumento , ó fegunda gra
cia fantiíicante , que caufa per fe 
en d fugeto dtfpuefto : mas per. 
acddeñs caufará primera gracia, 
.quando el fugeto fe halle en peca
do mortal , y fe difponga para re
cibirle con atrición fobrifiaturaí 
ixiftimata contritione. 

5 El fegundo e í tdo de efte 
Sacramento^ es el íaráiter 5 por ú 

S 4 quaí 



i $0 Lá Flor del Moral. T'atadí* oftavoi 
quai íe í e d a a l recipleucc la potef- do , Diaconado , y Presbyterado, 
rad eípiritual para los exercicios T r i d c n t . y ^ 2 3 . ^ , 2 , A eftosíie-
pzrccnccicnces al Orden , y efte te Ordenes lia de preceder la P r i -
ckGíQ no depende de la difpoíi-
cion del íugeco; y afsi , aunque 
el Sacramento no caufe gracia , 6 
quede informe , el cara¿lér íiempre 
fe imprime, como íucede en el 
Bautiímo ij y Confirmación. 

i .6 También efte Sacramento 
perdona ex opere operato los peca
dos veniales ^ con tai que haya de-
teíxacion , o a lo menos diíblicen-
« iadee l ios . Y uirimamence cono-
ta auxilios íobrenacuralcs , que 
dará Dios al Ordenado, tempore 
épfortuno \ para exercer bien el 
Orden recibido ; la qual conora-
cion es una gracia aóíual , o dere
cho rrioral para recibirlos , y eíU 
gracia fe recibe coa el mi ta» Sa
cramenta. 

ma tonfura, que no es Orden , n i 
Sacramento , aunque es quid/a" 
cramentale , ni imprime caraáerj 
ni caufa gracia m opere operato» 
pero íi la caufa ex opere oferantisr 
y folo es una inñitucion de la Igle» 
íia , que dií'pone y prepara al fu-; 
getc para fer ordenado , como ío 
difpone para el Bautilrco , el que 
es catequizado.-Lapiioie 2. part» 
Cat, art.io, Filgtíer* in Summ* ir* 
l o . fa£¿ i*art. 1» 

p Di rás : La Prima eoiafura 
en el Derecho fe llama Orden /«' 
cap, Cum contin. deietat,& quaiit* 
luego fera Sacramento. Se refpon»é 
de , que fe Üama Ordeu lato modof 
porque de alguaa manera partici-í 
pa del Ordeü verdadero., en quam 

7 La difinicion phyfíca del to por ella fe diípone el hombre 
Orden es : TraJith materU ié para el esercicio=dei cuito.Divinoy 
$ua- Ordo debet g-xenen • y/ub- fr¿ef~ dexa la pompa fecular , y fe conf-» 
gr ipta verdorum fotma. Llamafe ticuye en el eílado Clerical, aun--
phyíica , porque explica la eífen- que tío pi^r e fío fe le da pote M i 
cia de eíte Sacramento por fu ma- alguna m Ordiiíe-adEuíbartJliaWi 
feria , y forma. La materia fon las y ío lo tiene por oftdo el fervir coa 
eoíasque fe entregan al recipien- Sobrepeiiiz á los Míniliros de ei 
te^ en íeñal- del Orden que red- A í t a m 
be j y la fdrma fon las palabras 10 P.Qye quiere decir Ckrt~ 
que dice cj Obifpa , quaado ad- go í R. Qhr 'ijiíanus. tonfura mltia^ 
miniftra el Sacramento, tus, Elia voz Clérigo- trae fa de-» 

8; . Aunque el Sacramento del nominación del verbo-Griego- C7/-. 
Orden es aria ea. eípecLe Infima, ros , que %nifíca fortem j poique 
lo-s. Ordenes; de la Igicíia fon íienc, 
y reídos fe conocen , aunque no 
con igual grado , por ellos nom
bres : Oñiarato , Leótoraro ^ x o r -

el Gcrigo elige á Dios mjortem 
fuam , y Dios-elige al - Clérigo in 
jortem Deu £ i to es s ei Clérigo eli
ge á Dios j'^dexando el 113im-

á la3 demás \ y Dio¿ elige p r a 
i* 



28r jyel Sacramento d é Orden'CapA, 
i i ál Clérigo , cntreíacandole de dcmptor ; y cambien , psra que ios 
los demás del mundo. N . Laphoíc Clérigos no íolamcnre fe diOin-
in Cat. Ord.p. 2- art.io. gukft'cn de los legos en el habito, 

i i L o qual fupucQo, pregun-:) fino tambkn en la cotona, 
ta: JPmd ejl Prima tonfura ? R. H / i f P, Quieií es fugeto eapáE 
díffojttio ad Orkines fufiipiendos, de hxPrima Tonfura ? l l , 'Para l á 
Y como no es Sacrameiico verda- válido ha de fer varón bautizado^ 
áero , no conlta de -materia , m 
forma y folo hace veces de mate
ria la confion >qiie. hace el Obifpo: 
por fu mano , dkieado.al mifmQ 

no muger ; y íi-fuere adulto;, ha de 
tenef intención qualquiera íqiie fea. 
Para lo Ücitíy fe requiere , que no 
efte cenfurado^ ni kiciíríb en ai-

tiempo aquellas .palabras jqpe lir-i gnna irregularidad. Y por píecep-i 
ven de forrea : ¡Dominus-fars to del Santo Concilio-THdencin» . 
Las quales , aunque no j.as dijera,, f e j f . i ; . cap* 4 . de Reform* ha de^ 
feria válidarla to.nfura , .porque no citar con firmada-, fea 4e faber leer^ 
fon de eíTencia , íino íalfeCCLemo-s 
niales. Salmaat»'toma- trS,*'cap.i* 

Í2 P. (^íent inftltüyola Pr/-

y-íeferibir. j y los rudiraentas de 1 '̂ 
Sanca Fe Catholica > y que íea fu-
geco de quien fe pueda hacer j u i 
cio 5 que quiere fer Cler iga, ii» 

mOitonfurat^k. La^iníUtuyó. San por huir del juicio fecular , ílno 
Fedro A p o f t o l y la razón que tu* jiér iexv'it á Dios en tal eftado* Se 
yo fue , fegun enfeña San Dieny-
fio M r / , z. EceL TJier. cap., p j 6* 
y ej-Veiii Be da ithC%uMij% Angk 
cap. 22. porque iiaviendo ido el 
Sanco Apoftal á predicará las, de 
Antioquia. ]a.Eé de Chnfto nueífrd 

fuele dudar , fi eñe precepto, indu
ce grave obligación : y digo que 
SÍ , porque es en-maí&m grave /'y* 
fegun la loable eoftumbre de iaí 
íglefia. El Concilio dice aísi : Ffj* 
ma' tmfurg nm initÑntW , mi Sa~ 

Redeaipror , le tonfuraron , ó q i w eramentíim.C&nfirmatkñk non fuf~-
tarou á pelo de la cabeza ) haden- ceperivK Bonu'ma t m . :i> dij¡p. 
do-de t\ mofa, y y éfyzméétk y poc 
ffta cania • raanda-í 1 iSante;Apoítoi 
á ios iMiniftros, deja Iglefia^ que 
fe coníuraílcii tíaxcílea .coroaa 
abiepea vpara xque:,ei vítupefio fe 
feo n v i J 5 i efíe ;6B ho n r a , y g 1 o r i a. 
1 13. ^Oíra razoa de xílo. dio, A l -
cuino. t*att..ik'Officy.Diívi. cap., de 
Toi\f.-tn donde;/dice r q.'ue. ásau Pe.- denota d. menofprí Q<<>fq-u« d¥ÍS 
dro, le havia acebo ¡a íofo-na. á ícv itacer.-.-cl Crvácnido ;^je n^Uh. 
mejanza de U Corona du/d-pi^as, twpora Íc»d^ cíie^miidé-'---- :- .x 

• 15 >P J Que ^g* ifi^a W tdn fíón» 
R. Que COÍBCÍ i.os?cabeHos, lleváiv 
coníigo la ^ vaRÍéad ^ per ier* cefar 
íiiperflua para «el cuerpo , !CoMo :d-ÍH 
ce N.P.S.A^uíBn kra&ijt.^dü'han* 
pdfl init. 1 Qmpftié jfaptrfífíü-* Porpol 
xis vid*Htm-«. ia-' coaíldn" d-c 



28| LaJlordelMora, 
tienes , fin recibir la Prima toníti
ra , quedará bien ordenado ? í\. 
Bien ordenado quedará , • porque; 
la prepnraciotí) de la tanfura no 
es. \\z&úhú$. :nece{s¡tat'e Sacramm-
ti , fino foI&men.tc n€csjsitdtg pf f-
cepri. Pero queda Cú{peu(o ad 
nepladtum Epifcopi; y ñ lo hieicre. 
ixialicio.íamcnce/, .pecará mortati-
tér , y quedará obligado a recibir
ía; , fe gnu Jo que íe dirá cap. 2. 
num. 37.-

17 P. Son todos los Ordenes 
Sacramentos ? R. Cada uno de 
ellos j Coníiderado de por si , es 
verdadero y propiamente Sacra-; 
rDento j y la.razón, es, porque á to
dos les conviene la diánicloh del 
Sacramento , que íe dio num, 2» 

^. 7. todos conítan de. materia, y 
ionna,?, todos i o n cauíacivas -áv 
gra;ci^ , é imprimen cíiraéicr. •.• 

. 1 ó N i de: aqu i fe í lgue, qu.e= 
los Sacramentos.de.U- íeíeíía fcan-; 
mas que íiei& fpuifiel ditlintos , de 
los quales nao es el Sacramento 
del Orden 5̂ y :íá razoA. esporque, 
ios Ordenes inferiores al Sacerdo
cio no fon Sacramentos totales, 
y que conftituyan efpecLe diftmta, 
fiuo parciales c incompletos, que 
GOtiftitayen uno cocal , y en cipe-
d e uno , qaal es el Sacerdocio, 
que los incluye á todos, y á él fe 
reHeren , como á fin -, y ais i , fon 
todos u 11 Sacramento unitate finís» 
Uvigaa trmiu exam. i¿ 6. ex 
D i v . Thom. j.part.í¡it¿fi.$ 7. MHi l , 
dd >#y íc parifica con lo que di-
ximos de ,U Excrema-Uncion ir-, 7. 
cap.L. mm, i'h- Pero ao íc eotica-

'Tratado óSfavt 
de cño de la unidad nnmeríca, 
pues cada Orden tiene fu mace» 
r i a , y forma , y conílituye un Sa« 
era m encopare i a i : m m e r ice á ilti n -
to del otro. Remigio tr. 5» cap, 7# 

. P. El cara^er que prodv . 
cen los Ordenes , es uno miTmo 
en codos ? R. No es uno miímo^? 
íino que en cada Orden fe recibe 
dií\inco caraíkc parcial vo incom-»; 
pleto , y todos juntos per ¿egre* 
gailonem hacen un cara^er de Or
den to ta l , y completo. La C roisc 
likó* part,!* num* 2211. Efta opi
nión es coníiguiente á lo dicho en 
ek numéro autecedente. Ette ca-
rader fe imprime al tiempo que fb 
entrega la materia ^y fe pronun
cia ia forma ; y quando hay dos 
materias) y, dos formas parciales 
en un Orden , el cara&eríe recibe 
qiiando fe pone la materia, y for¿ 
ma mas principal» Div» Thom. i / i 

20 En la opinión mas proba-, 
b l e , para que el Sacramento fea 
valido , fe requiere contaéto phy-
(ico del Ordenando con la materia, 
fea mediato , o immediato , y fc 
ha de hacer á lo menos con una 
mano ; s i bien , que hay precepto 
de que fe haga con las dos para 
quitar eícrupulos, Y debe tdtcarfc 
todo lo que fe entrega j v. gr. el 
Cáliz con' la Patena , y efta con la 
f io ¡lia ; y eílo , á una con las pala
bras que dice el Obi ípo. Bufemb, 
Ub.6. f r . j . cap, %. d-, \ , Efto es en 
lo regular , porque tiene lugar lo 
Qucdiréiims cñ €i 22, v • 



VebSdcfítmento del Orden, Cap, %. ¿B^ 
lante I Y támbien en el capiculo íi-- la clauíula accipe poteflatem , c]uc 

guíente . ^ . 3 ? . ^ la rI^0n ^ ^ 
neccíTarlo el contado phyüco , es, 
porque fe requiere que íe venh-
eue la forma , lo que no íe venti-
caria falcando ei contaao phyfi.co 
p qualquier Orden, Dea. -Ang. 

21 D i rá s : En el Sacramento 
del Matrimonio, no fe requiere 
Contaao phyíicp: luego tampoco 
en ei Orden. Pero fe niega la con-
fequencia ^ porque el Matrimonio 
fe tunda en contrato , f U eiurega 
fe p^ede hacer por Procurador; 
pero lapoteftad que dá el Orden 
no fe puede entregar por Procura
dor , y afsi p¡d?;precliai,iiente cmt 
taa-o phyíicp , para que la acción 
de recibir correfponda ala de en
tregar , que es phyíica cambien, 

g 22 íPixe, en |.el nuM* 20. en la 
ppinion mas*, probable 5 porque 
también es probable, no íer necef-
iario , que tel Ordenando-.loqi^e 
|>hyfiaani?nte.. ja materia [, que le 
entrega el Obifpo j íi no que baila, 

•que extendiendo las manos para 
recibirla , raueftre que la . acepta, 
/y;recibe. Y fe prueba.afsi j porque 
d Concilio Florentino , que con 
:Biucha diligencia y cuidado Ka-
t̂a de lo neccííario para el valor de 
los Sacramentos , no hace mención 
del contaap phyfico en -la materia 

vdel Orden j y afsi.bafta la entrega 
,de la materia: para: yerihear ^que^el 
Orden.fe recibe,, aceptándola (Con 

.qi^lquiera feñcii cxteriGf.. 
23 Y ie ha de advetur ? q,ae 

dice el Obi ípo en la forma, no 
obliga precifamente á que el reci
piente tome con fu mano la ma
teria del Orden , que fe! le confie
re porque.: íi afsi fue^á;,,. no.que
darían'ordenados los niños , que 
carecen del ufo de la razón , fi "aU 
gun Obifpo los ordenaíle , y efto 
es contra ía común opinión de ios 
que dicen fer neceíTario el contac
to phyiico,, como fucede^en el Sa. 
cramenco del Bautifmo y y Con* 
fírmacion ,{ y Extrema-Unción: 
pero hay gran diferencia , porqu e 
en eños no puede havgr lavatQi-
r i o , - n i unción , fin que; toque iá 
Uiateirji ^hyficamente elc.íugeto^ 
pcue.s-̂ fsi lo dicp la.ferma^.yLeíla 
np-íe vetiiicariayia no fe¡ia-vafle, o 
fe ungiefle. Pero la forma del Or^ 
den:folamente; dice : Acxiffiypútef* 
W im li :y s efto ¡ 1 fe.ve r i fi ca ,mu y hie n 
íin conra4o phyíjco, como ya qoei. 
dae-xflicddio... Afsi Martin "de Saa 
Joffeph/ t ímri . A-v i fc r^ Cmfilih.i]? 
trafr. 2 v ^ ^ ' ; i p i aña ^ , iráftfL 
i r . 4> fejmi 1585. ZambranopRagü ' 
Cío , La^man, Cayetano.Alberto 
Magnj^ N..:-¥iMarrac^,-y :ocro.s-i : 

24 "> ¥* auí)jg ,uiend0ííaiprime .rá 
opinión , que pide contarlo>phyíi-
co?,, a4\?ierf e ?Socd, S y 1 vcffre, ^ L e-
deíma , xiue para fu complemento 
no es neGe0arÍQ tocar, toda ila hia-
^tiria^navqne kiaíla$v-.gn.én ¿1 Prefi-
b.)ítej1adQ,tocar el GaHz.an/CisqiK.fno 
ft t&ópG'h-. Paten9,Q.. tpxiir:ú&.- 3?,ate-
oa?,. -auaqu&noüe-!SQ^^CHíel CaíJ*, 
.porque ia Patena efía junrá con. el 
.Cál iz , y baiia epea rpá r t e l e ia ma

te? 



2S4 LáVht del Moral 
tería para que haya tradición , y 
aceptación de toda , pues todo el 
agregado de C á l i z , y Patena fe 
entrega per modum timas. Y eílo 
lo tiene Villalobos por cierto tom. 
i . i r . i í.; ' ///. 4- num* ' Y Bbíco 
tra¿f. deOrd. num* l y y . d!ce!v que 
lo dicho es cierto mofaliHr 5 y que' 
lo oputfto no es probíibk1. 

25 Toca el punto eiDoéürsi-
mo Nicolis en fu Praxi Cgn. torn, 
3 »part. \* $, 11, feB. 6. dv -Ord. y 
•dice conorros, que aunque es lo 
mas fegura tocar una , y dtra ma
teria juntamente , fegun es ia prac-
t k a de la igleíia ; es también pro
bable , que bafta tocar una de-las 
dos qniaterias en el Orden del Sa* 
cerdocioi .LOÍUUO v porque ana, f. 
ocra'fc dán pewt&odttM uñíus , co
mo ya d i j imos ; y el que toca una, 
fe juzga que las toca entrambas. 
L o otro ., porque en qualquléra dé ' 
ias dos materias , fu íí cien cementé 
í e íigniíica.lai potclkd completa 
.para rodo i porque la.póteíkid dg 
jiacer el Cuerpo de Ghriüo ^ ^á» 
ns^yAo es también para hacer la 
tSangre ex virio ; y ia poteilad de 
hacer la Sangra de Cnriííé ex vino, 
lo es también para ñacer eí Cuerpo 
éxpane: 

t6 Y íe hade advertir , que 
algunos de los Autores citados eí-
cribieron deípucs de k condena
ción de la primera propoíieion j 
^contenida en el catalogo de las 
condenadas porJnnocencioXI. Y 
afsi , rannqae en la materia del Or* • 
den fe debe íegüir lo mas feguro) 
camo x i cota? phyíiGameiue- 44 • 

^1 

Tratad* útfd'Vó 
materia no es ia matéría del Of^ 
den , fino folamente circunftancíai 
o reqnlíito , para verificar fu entre* 
ga, y aceptación, no fe opone la 
dodrina dada á la condenación di^ 
§S0ÉXfl<3 0^ 0 * ' • ; ' í 

27 De los Ordenes referidos^ 
los quatro primerbs fon menores^ 
y los ¿reís últimos mayores. Dif -
tinguenfe unos de otros en íus 
materias , formas , y cferlos. Dif* 
tinguenfe también , en que los me
nores fe pueden recibir en un dia| 
y los mayores no , fin difpenfa* 
t ioo. Los mayores tienen anexó 
el voto folerane de caliidad , y fon 
impedimento dirimente de Mat rU 
monio , y nada de eílo tienen i o s 
'menores. Lo^ ordenados de ma«» 
yores pueden tocar vaíós Sagra* 
dos, pero no los de menores ; si 
bien , que el tocar Cálices , &c. los 
que no tienen potefíad , folamente 
eípfccado venial, fedujo fcúndalo* 
& contempu, \ b. huviere caufa^ 
no férá pecado alguno, 

2á Los Ordenes mayores fe 
llaman Sagrados , y los menores 
no , no porque no lo fean , queíi 
lo fon , pues fon Sacramentos , ft* 
no porque nó tienen a^o próximo 
á cerca de la Sagrada Euchariflia, 
como la tienen refpeílivamente 
los mayores» Y también , porque^ 
como fe ha dicho, los Ordenes 
mayores tienen voto de caílidad, 
pot el qual el hombre fe dedica , y 
íe confagra a Dios , con razón mas 
efpecial, que la que inducen los 
Ordenes menores. Ultimamente, 

iUman Sagrados > ios mayores, 



"Del Sacramento del Orden, Cap. 2. 2 § j 
por la mayor proxlmldad,que rienen comulgados , entredichos, infieles,^, 
á la Sagrada Euchariftia, cjU£ rnaxl- públicos impenitentes. La campanil 
mnm,& Aumft'tfúmurn Sacramen- Ha que fe le da para tocarla al tiem-
tum appe¡¡atur.3ov^án, tom, u¿k po del Sacrificio , folo es ceremonia 
Lbart.i .ad i . de )a Igleíla , pero no mareria del 

' ^ lUT4Í rr ^ croT t v r n r i Orden. ínftkuyó Cbrifto efte Orden C A P i l L L O SEGANDO. ciuanao ech6 M Templo , los quc 

D E LOiS* O R D E N E S compraban , y vendían , y con eíío 
en particular. ^ profanaban : Eijácl-at jf e/us om-

nes véndenles , & ementes in Tem* 
Ada Orden en particular tie- fio. Match.r^.2 1. 
ne fu difinicion phyfica ^ y j P; $htjd efl LefforatUst'K* 

rnetaphyfica. En la metaphyíica has Metaphyíicamente. Efi Sacramen^ 
de notar , que fu diferencia comien- tum nove íegís [nfiWUitím ¿ Chrif" 
za defde la partícula ^^^//^//TArjCOii to Domino . caufativum gratis po-
todo lo demás que llevare en coníi- tefiat¡v£ , ad legendum Pmphetias 
guíente ; y todo lo que precediere, veteris , & novi teflament'u Phy-" 
tiene razón de genero. Para cuyain-, íicamenre. Hy? traditt ) & acceptio* 
teligencia veaíe lo dicho en efte IWri Prophetiarum, f 'ub pr^feripta 
Tratado cap.i. num.2. verbornm forma , ah • Epifcopo con-

2 Efto fupuclto , pregunto: fecrato prolata. La materia remoca 
'£¡jiti effl Ojliaratusi R. Metaphyíi- es el libro de las Profecías, y la pro-
camente. H// Sacramentum nova xima fu adual entrega. La forma 
iegis injiitutum a Chiflo Domino, fon las palabras, que d;ce el Obif-
•caufativum gratia potejlatwt a i po : Accipe , & ejlo &(* El oficid 
averisndum portas Ecclejtd dignis, del Ledor es cantar las Profecías, ^ 
& cUuden Jum indígnis, Phyfica- inflruir a los que incencan entrar en 
rnente, Ejftradi i ío;& acceptie clá* la Relig'on Cathoiica, Inílituyo 
vium , Juh pr.efcripta verhorum Chrifto efte Orden , quando abrió 
forma , ah Epifcopo (onfecrato pro- el libro de Ifaias , y levo afsi: Spi-
lata. La nitaeria remota fon las lia- ritus Domini fuper me. Luc« c, 2 a 
ves de la iglefia, y la próxima es la 4 P. J^jiid efi Exorcijtatus < 
adual entrega de ellas^ y aunque las MetaphyTicamente. Efl• Sacramen-
llaves fucilen de otra cofa , ferian tum nova legis inftttutum a Chrif-
fuficienre materia, porque fon figura to Domino , caufativum gratis po-
que las reprefenta; La forma fon las teflativá , ad conjuréivdum doemo-
palabras. que dice el Obifpo quando nes , cum exo^cifmis , ne aliquod 
ordena : Su age , &K El oficio del honum impediant fidelihus. Phyfica-
Oftiarlo es Mmt€it á los dignos al mente. E / i traditro , & acchptw //-
Templo , y excluir, 6 cerrar la puer- hri exorcifmorum juh p ajcripta 
ta á ios indignos; quaies fon los ex-, 'verhorum forma ah Epifcopo cor,fe-

era-



2 S6 La Flor del Moya!, Tratado oSfavo 
c-rato froíai a* La materia remota, gan las vinageras , 7 fe profiérela 
es el libro de los Exorcifmos ; y la 

. próxima, fu adual cntrega.La forma 
íbii las palabras que dice el Oblfpo: 
Jccijie , & commenda , &c. El of i 
cio del Exoreilta es conjurar á los 
demonios para que no hagan daño á 
Ips fíeles en cofa alguna, Inftitu-
yó Chiíílo efte Orden , quando 
4ip p^der á fus Difcipulos para 
expeler demonios : ín nomine meo 
deemoma eijcientSMuci c.6*&i6, 

5 P. Jíhtíd ejl JcoiitaiusiK. 
Mecbaph)?ricamente. Eft Saéramen-
tum nova legis injlitutum a Chríf-
to Domtno , caujativum gratis fo-
tefíattVít, ad mimjlrandum urceo-
los , & portandum candelahrum^ 

forma que le pertenece , porque 
efta es la materia principal, y la 
que eííencialmcnte confiicuye el 
Orden , porque á cerca de ella 
exerce el Acolito fu a el o primero. 
La razón es , porque las vinage-
ras contienen , 6 han de conte
ner el vino , que es la materia , de 
la qual fe hace la Euchariiiía co 
fu fegunda cfpecie ; y efte es el 
exercicio mas próximo , que tiene 
el Acolito á cerca del Sacramento 
Euchanltico ; y el exercicio del 
can del ero > folo es fecundario , o 
acceíTorio , que por razón de con
gruencia íe añade al exercicio prin
cipal del Acolito. Y de aqui fe 

m Sacrificio Mijf*. Phyíicainente, infiere la razón , por que al tiempo 
jE/? tradulo , acceptio urceolo- de conferir el Orden 
rum vacuorum , & candelabri cum 
céreo non accenfo , fuh pdfcrijpta 
verhorum forma* 

6 La materia remota de ef
te Orden, es de dos maneras, una 
principal , que fon las vinage-
ras vacías *, y otra menos princi
pal , ó integral, que es el cande-
Icro con vela no encendida. La 
materia próxima , es la actual enc

ías vinage-
ras las entrega el mifrao Oblfpo, 
como Miniíko del Orden , que 
confiere y el candelero le entre
ga el Archidiácono , que no es M i -
niftro. Uvigan. tract. 5. exam, j . 
riHm. 8, 

8 Dirás : En la difinicion del 
Acolitazg.Q fe aísigna por materia 
el candelero , con fu entrega : lue
go es parte cílencíal del Orden; 
porque todo lo que explica la di
finicion de una cofa , es lo que per
tenece á fu eírencia. Se refponde, 
que folo fe feñala por materia fe
cundarla, y acceíToria, que com-
ple , 6 integra el Sacramento , pe
ro, no como parte principal conñl-
tutíva ; pues es precifo decir., que 
quando fe imprime el (carácter , y 
íe caufa la gracia, yá cílá el Sacra-

elle Orden ? i l . Quando fe zms? meneo couíiituido , y eüo fe hace 
por 

trega de una , y otra materia. La 
forma , fon las palabras , que dice 
el Oblfpo , quando él entrega las 
vinageras : sicdpe urceolos , &c, 
y las que dice quando el Archidiá
cono i i otro , que haga fu oficio, 
entrega el candelero : Accipe can-
deíabrum , &c. • 

7 P. Quando fe caufa la gra
cia \ y fe imprime el carader en 
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por la tradición de las vinageras 
con fu forma. 

9 Y para mas clara Inteligen
cia fe ha de notar, que las difíni-
ciones en punto de moralidad no 
guardan el rigor dialedico , como 
las que fe dáu en buena Philofo-
phia j porque fi afsi fuera , qual-
quiera dífiiiicioa en efta materia 
havia de fer una ,, & eadem apud 
omnes- , /teut apnd omnes : homo ej¡ 
animal rationale. O en lo phyfico: 
Homo eji compo/itim ex corporê  
& anima rat'tonalu Pero en los 
púneos morales , por experiencia 
íe ve lo contrarío , porque cada 
Autor difine como mejor le pa
rece , íegun lo manífíeáan fus l i 
bros , que rara vez dice uno con 
otro. Son ., pues 7 las mas-de las 
difinictoíies morales unas meras^ 
y voluntarias explicaciones , que 
dan á entender lo que fe difine,, 
fin que fea nceeíTario obfervar el-
rigor philofofico para eftabkcer.. 
las. Y aísi el argumento no-tiene' 
fuerza alguna. 

1 o Ello fe ve claro en la difí-
nkion- ph-yíica, que fe da mas co
munmente al Diaconado , pues ea 
ella no fe hace mención de la im-
poficíoii de las - manos ; y con to
do effo dice Larraga con Cayeta
no que la tal impoíicion es parce 
cíTencial del Orden : luego aunque 
en las dihuiciones. morales fe ca
l le , ó fe diga alguna pamcu-a , ó 
circunílancia para fu mqor expli
cación, que viene á fer lo mifino, 
que fer diminücas , o redundantes," 
no hace ai cafo para averiguar 

opinablemente lo que á cada Or-
tfeiii le pertenece. 

11 E l oficio del Acolito es, 
preparar las vinageras,;y darfelas 
al Sübdiacono , encender las velas, 
y llevarlas para los Divinos O f i 
cios , y fervir en ta Miffa folemne, 
tocar la campanilla , y dar aguamar
nos al Sacerdote. IniVituyb Chrif-
to Señor nugftro eie Orden , quan-
do dixo : Bgo fum lux mundu 
loann. cay, 8v 

12 P. J^u'ul ej¡ Suhdiaconatu& 
R. Metaphyfícamente. Eft Sacra-
mentum n.ovie le gis injlüutum k 
Chñjlo Domino', caufatlvum gyá~ 
íidpoiifiativd, ad ferviendum Diá
cono in Sacrificio Miffd * & can* 
tdndu w fólemnitlr Epifio!as in Bc~ 
ele fia cum Manipulo, Phyíkamen-
te. Eft traditio , Ó" acceptio Ca~ 
luis vacui, & Patena vacn¿c , neo 
non lihri Epiftolanm ^ fuh f ráf* 
cripta verhorum forma , ab Epif-
copo canfecrato prolata, 

1 j P. Qnaí es la materia re--
mota del Subdiaconado ? R. Es' 
de dos maneras, una primaria y 
efícncial : conviene a faber , el Cá
liz vacio , coa la /Patena vaciar 
otra fecuiidaria y menos princi
pal , integral, ó completiva , que' 
es el libro de las Epiítolas. La ma
teria próxima es la entrega de una,-
y otra materia remota y pero el ea-
raaer fe imprime , y la gracia fe-
caofa en la tradición de la primera 
materia con fu forma , porque es 
el Z.&.0 primario , y con .que mas 
próximamente fe tirve á la confec
ción de la barrada EucbarííHa,. 

De-



L a Ñor del Moral, tratado oStavo 
De fuerte , qufi en el Subdlacona- do , valide squamv}f non licite, fíj 
do fe; dan dos poteíiades ^ una pa- confagra la Eucharíftia , en quan

co á- fu feguncla efpecie • ra fervir al Sacrificio de la Miiía, 
miniftrando al Diácono los Vaíbs 
fagrados , y efta fe da coa la en
trega de la primera materia , junta 
con fu forma. La otra poteftad es 
jpara leer, folemnemence las Ep i lió
las ; y efta fe da por la tradición 
del libro Epiftolario , junta con fu 
forma. N . Laphofe ?.. part, Cathec, 
étrt. 19. Hevasap. Pacheco i r . 20. 
Dicaíi. tr.6. di/p, 1. dítb. 12 Potef-
ta tom.^.fol. 11 ¿ .n. 1 ip.XJvig.tratf. 
1 j.exam.$,n,¡) JTowec.iri Sum. tom, 
2. í r .4 . í / i / J .5 .^ .2 . . í í .52 .N. Villarr . 

14 A cada una de las materias 
le correfponde fu forma , y efta 
es las palabras , que el Obifpo d i 
ce quando entrega las materias. 
La forma primaria , y priacipai 
es, quando al entregar la materia 
principal dice : Pídete cujus mi* 
niftérium vohis tradltur , Ó*i\ y 
la forma fecundaría , b integral es5 
quando ai entregar .la íegunda 
materia dice,: Jccipe poteftatem ie. 
gendi. Epijiolas in Ecdefta Sanffa 
D e i , &c. 

1$ P. Deben eíUr confagra-
dos, el Cáliz , y la Patena ? que fe. 
dan por materia principal en efte 
Orden ] R, No es neceíTario necefsí
tate Sacramenti, Lo uno , porque 
no hay Detecho que lo mande : y, 
lo otro , porque el libro de los 
Evangelios, no eftá coafagrado, y 
es materia valida , y licita para el 
Orden del Diaconado \ y también, 
parque en Cáliz 'no confa|ta« 

luego 
también por la entrega de dicho. 
Cáliz , ferá valido el Orden del 
Subdiaconado , aunque no ferá 
licito hacerlo. Uvigan fupr. chat. 
dehet ne. Leandro, Pacheco , Quin
tana-Dueñas , y otros. 

\6 El oficio del Subdiacono 
ya fe entiende con lo dicho. Las 
cargas , y obligaciones que tiene, 
fon hacer voto de caílidad , rezar 
el Oficio Divino , traer corona, 
abierta, y habito Clerical , y lle
var la Cruz en las Procefsiones. 
En quanto á la continencia de los 
ordenados in . Sacris , dice Santo 
Thomás 2 .2. qu¿eft. S art. 1. que 
no nace immediatl del precepto de; 
la Igleíia , fino del vo to ;y remote 
dei precepto : pues de otra fuerce, 
el que pecaíle contra cañídad , no 
cometería pecado de facriiegio, 
pues no obraría immediaü contra 
el voto, 

17 De donde fe figue, que el 
que malicioíamenté fe ordenó in 
Sacris , con voluntad de quedar 
ordenado , pero no obligado al vo
to de caílidad , quedaj ordenado, 
mas peca contra el precepto de la 
Igleíia , y queda obligado á no ca-
farfe : y fi fe cafare , ferá irrito el 
matrimonio , porque la iglefia ha
ce inhábiles para él á todos los que 
voluntariamente reciben Ordenes 
mayores , y fiempre qneda obliga
do á hacer voto por el mifmo pre
cepto 4 y mientras no le hiciere efta 
en pecado mortal , y no fe ie pue

de 
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de abfolvér. Pero íi en eíTe tiempo juíl :o,qae cae en várón conftanüe, 
luxuriaíTc , no comeccría pecado de i cau/a libera extrínfeca.exfiie ex-
facrileglo , porque no tenia voto torquendi con/enfum, ñno es que 
de caííidad, ni explicico , ni impli- dcfpucs acepte , y ratifique el Oi> 
cito, y la ígleíia íblo le munda guar- den Sacro , advirtiendo , que de 
dar caftidad mediante voto. Di cadi
llo tr,6, i , i .w^^^o.Salmant. tom.i. 
tr.S.cap.6. num.$6» 

18 Ei que voluntariamente re
cibe el Orden de Subdiacono, ig
norando invenciblemente la obli
gación de hacer voto de caftidad, 
queda obligado al voto , porque á 
í o menos le tiene implícito; al 
modo , que ei que quiere Oficio 
de Prelado , ó Magilitado , fe pre-
fume , que h&< ipjo quiere las car
gas, y obligaciones del Oficio , aun
que por entonces las ignore. 

1 p Los que fon ordenados in 
Sacris en la cuna , o antes del ufo 
de ía razón , no eftán obligados á 
la caftidad , en fuerza del voto Im
plícito en el Orden , que valida
mente reciben ; pero íi en llegando 
al ufo de ía razón , ratifican , y 
aprueban el Orden recibido , efta-
.rán obligados á guardar caftidiid 
.por el voto dicho , y á las demás 
cargas, de los ordenados in Sacris, 

.Biiíarib. Hh.ó. traóí.-j. cap. 2, ¿L 2. 

20 Los que íe ordenan inváli
damente , no eflan obligados á 
.guardar voto de caftidad , ni á rc-

efta manera quedaba yá obligado 
aí voto de caftidad. Efte Orden le 
inftituyb Ghrifto Señor nueftro, 
quando defpucs de la Cena lavo 
los pies á fus Difcipulos. V 
trati* 4. §. f . num. 783 Larraga 
traft. 8. § . 2 . 

21 P. £húá efl Diaconatust R. 
Metaphyficamcnte. E¡} Sacramen-
turn novx legis injiitutum h Chrijlo 
Domino , caufativum graí¡£ potes
tativa , ad cantandum fcdemniúr 

angeli 14 m in Ec cíe fia , cum M a 
nipule , & Stola. Phyíicamente' 
Efi traditio , & ac eptiff l i h i 
JLvangcliorum , juh prxfcripta ver* 
horum forma ah Epijcopo confe-
crato prolata. 

22 P. Qual es la materia remo
ra del Diaconado ? R. Es de dos 
maneras , una eíTencial , y*de necef" 
[itate Sacramentl, y otra integral, 
y de necefsitate pr^cepti. La eíien-
cial , es el libro de los Evangelios, 
y la materia próxima fu entrega: 
Y la forma , fon las palabras que 
dice el Obiípo : Jccipe poteflaterá 
Icgcndi EvangeUtifn , &c* La mate
ria integral . , es la irapoíidon de 
las manos , que hace el Obifpo , y á 

zar las Horas Canónicas , y fi fe ca- efta le corrcfponde por forma las 
í m , ferá valido el matrimonio ; la palabras : Jcápe Spiritmn faiitum 
-razon es ¡qma deficiente principali, ad rohur , &c. Pero ei carácter fs 
déficit accejfiorium. L o mifmo fe Imprime •, quando fe entrega el 
dice del que recibe Orden Sacro libro de los Evangelios , y fe pro-
valide , pero con mi<;do grave íietc la forma dicha, y entonces fe 

Tom. / . T coa-



2.po t¿t Flor del Mor 
coniigae h gracia. Uviga 11 ír. 15 . 
exjm. 4. num. 10. Potefta tám J. 
fil. I 1 3 1 2p. 

Si bien , que tamblcti por 
la tmpoficion de. las ínanos fe coñ-
Ci¿ue gracia , taw in DiaconatM, 
MÍAM. I-I Preshyteratu , como dice 
Sanco Thomas m 4. dífí. 24 q* i . 
arti 1 . ad 5. Mas para q̂ ie fe con-
íiera la gracia; , no es neceííario 
que la. tal impoficioa fea parce eí-
feacíal del Orden , lino que baila 
ler parre Íntcg:al del Sacramento^ 
y no prueba mas lo que fe alega de 
Santo Thom. q, 2 . art. 3. in Corp. 
donde dice : Id per qmd ¡n Ordine 
confertur gratia efi pars Ordirrisi 
porque ly pars O; mms , fe puede 
encender de parte ejjentialj , aut 
inttgfüli. Y fe ve claro en el Sa
cramento de la Penicencia , en que 
la fatrsíaccion ¡n re , folo es parte 
integral del Sacramento ; y el que la 
cumple en eftadó de gracia logra el 
efedo, que es ía integridad de la 
gracia ; y lo miímo fe puede decir 
en nucflro cafo ^ y es muy con
forme á la doctrina del Dcél . A r g . 

p, in Supplem. ^ . 37 . art, 5. in 
Corp. donde dice - Per manuum im~ 
fcfittonem da tur plenitudo gratia, 
ÍSoca í j plenitudo, 

24 P. Sí ai Díaconando no fe 
k enrrc^aíTc el libro de los Evan-
geilos y fino otro , feria valido ei 
Orden ? R. Baftanre es qualquier 
libro ^ que contenga algunos Evan
gelios , o toda la Biblia , mas 110 íi 
íblo mcííc ei Teftamenco Viejo, por-
que en ei no hay Evangelios 1 pero íi 
íe k entrcgaíTc algún libio:del todo 

a!. Tratado cBavo 
prohmo , el Orden feria ntilo>.v de-
fifia materia, 

2 5 Dirás. Antignamcnce los 
Diáconos eran ordenados per folam 
manuum '¡moofiiionern^ como.confia 
ex cap.6. A ft, Spofl. luego no es ae-̂  
cefíana la entrega del libro de los 
Evangelios. Se reíponde , que como 
Chrirto folamenté feñalo la materia 
de efte-Sacramento w venere^ fe de
termino en el Concilio Florentino, 
que ella entrega fucilé la materia del 
Orden in fpetie > y afsi, el haverlo 
executado antiguamente per Jolam 
manuum impofit'ionem, fena por ef-
pecial difpenfacion de Chriño , por 
quanco en el principio , y nacimien
to de la Iglefia no havian falido á 
luz los libros de los Evangelios ^ y 
por eíío era fuíicicnte materia la im-
poíicion de las manos ;y aun es muy 
creíble , que al mifino tiempo fe les 
entregaría algún referipto , quecon-
tuvieííe la Doctrina Evangélica, qué 
havian de predicar. Uvigan uhi Juf* 
num,io. -

16 P. Por qué puede decir el 
Diácono Dominus Tohifcum ? R. 
Porque en el Orden recibido fe le 
dio el Efpiiitu fanto : Accipe Spiri-
tum fan¿íum ; y afsi puede también 
él comunicarle á los demás, N . L a -
foíle in Catech, Ord, part.i art.22, 
cantar el Evangelio en la MiíTa con 
folemnidad , y predicarle con licen
cia dcl_ Obi fpo ,dár la Euchariftia 
á los Fieks , no haviendo Sacerdote 
que la admi .iñre, bautizar folem-
nemente con licencia del Párroco, 
quando. huviere caufa urgenec. E l 
que cxcrckre eíio& ©fiólos ( excepto 

el 



Del Sacrtmento del Orden. Cáp.2 . s c i 
d ultimo ) eílándo en-pecado mor- docio Metaphyfiamínte : Eft Sá¿ 
tal fin hacer contrición , 6 atri- cramentum nov¿ legis injlüutum h 
clon exiílimata contritione [ no pe- Chn/io Domine, caufatham grdtU 
caria morcalmencc , porque ni ha- pm/latwx confiaendi Ctrpus , CT 
ce , ni recibe Sacramento en dichos Sanguinem Cbrifiu Phyíicatneute. 
cafes: Efte Orden le inftkuyo Chrif- Eft tradith , & acceftto.Cdkis cum 
to Señor nueftro en la noche de la vino t & Patena cum Bofiia , fuír 
Cena , quando comulgó á fus Difci- pra/enfta verhorum firma , ^ 
pillos//^ utrai¡Hs [peñe. E^fcGpo conf ¡crato prciata.^ 

28 Dixe en. el numero antecc- 51 P. Qnal-es la materia remo-
dente, que el oficio del Diácono es ta del Presbytirado ? R. Es de dos 
predicar el Santo Evangelio cora l i - maneras , una eííencial , y otra in-predlcar 
cencía del Obifpo ; y par quanto es 
de fu obligación \ para no errar en 
tan fanto Mnif tcr jo , faber bien los 
fentidos de ia Santa, y Divina Efcri-
tura , debe eíludiarlos , y tenerlos 
promptos en la memoria, par a q Lian
do fea neceíTario , o conveniente el 
predicar. El año de:?iy45. faque á 
luz un libro en odavo , con el titulo 
de Tyrocinio Mora l , e Infrruccion 
de Ordenandos , y en él fe hallará lo 
precito para el dicho ñn,fiL 181 .ct^. 

sp P. Jí^uid eft Presl>jteratns~t 
Efte nombre Presbítero es voz 
Griega , y quiere decir Senicres, 
titulo de reverencia : y afsi los Grie
gos llaman Presbíteros á los Ancia
nos, Pero en ios Latinos, lo miímo 
es Presbytero , que Sacerdote , t i tu
lo de honra, dignidad , y reveren
cia , por quanto el Presbytero es el 
que ella confagrado á Dios , para 
prevenir fus caminos : Preshyter, 
id efl̂  , pr.cvens iter ad Denm ; y 
también para hacer , y celebrar el 
Santo Sacrificio de la Miffa. Y afsi 
Sacados es lomifmo , cpt Sacris 

3^ H Presbyterado ¡ o ,Saccr-

tegral, La eíTencial es el Cáliz coa 
vino , y la Patena con Hofiia ; y la 
materia próxima fu entrega , y acep
tación, • 

3 2 La forma fon las palabras 
que dice el Obifpo ; Je cipe poteft-
tatem ojferendí , &c. y que ella 
fea la parte eííencial del Orden, 
confía , porque fegun Santo Tho-

.más i.part* q, j y , art. 5.-- in Corp* 
con ella fe imprime el. carácter , y 
fe caufa la gracia , porque enton
ces fe le da al Ordenando poteílad 
para el a¿lo propio , y principal del 
Sacerdocio , que es confagrar ú 
pan ji y el vino en el Cuerpo j y 
Sangre- de Chriño ; y también paca 
di {tribuir eíle Sacramento al Pue
blo, pero ío lamcnte / id efpecie pa
rís, Vtde Jupr. tr.q. cap.q. ni m. 1. 

Nota , que la materia propia de 
efie Orden , es el pan, y el vino, 
que bañan para el - valor del Sacra-» 
mentó \ É t jolúm prefter congruen-* 
üam , & ex precepto traduriturlm 
Cálice , & Patena. Potcíla tom. 3. 

fot. i i i . n . i n , y i-jó. 
3 j P. Si en el Orden Sacerdo

tal, lugar de vino , pufieraa agua 
X a cu 



en el Cáliz , y con 
entrega , feria valido el Orden ? R. 
Seria nulo por falcar la materia, 
que es el vino. Nota ^ que el que 
toca el Cáliz , y Patena preparados 
con pan , y vino , y por accidente 
no tocaííe la Hoftia , validamente 
quedaba ordenado , aunque peca
ría , fi lo hicieík de intento ; la 
razón es , porque aísi como toca-
do el Cáliz , fe dice tocado el vino, 
afsi también tocada la Patena, fe 
dice tocada la HoíHa ; pero Caiiz, 
y Patena íe deben tocar p red la
men, c , ílgun . la mejor opinión./7/. 
de n u m . i ó j 22, del cap. i . 

34 l a materia integral de ef-
tc Orden Sagrado , es la fegunda 
ímpoíidcn de las manos ( no la 
frimera ) quando t i Cbifpo dice: 
Acape Spxitum fav.Mum , quorum 
^emijferitjs: ^ &c% Y Ja razón... es, 
porque por= ella íe da la potcíkd de 

. icmitir pecados , que pertenece á la 
integridad del .Sacerdocio. Y el ea-

i rader antes impreílb ( m érd i tMe 
' vn-us, & idem maner.s) fe amplia,y 
fe efíiende al nuevo t í t á o de remitir 

í pecados 5 y también fe.'cauía.un nue-
^vo aumento de gracia , b una gracia 

. integral para obtener la pote fiad 
, dicha. Uvigan 11 íC't. 15. exam. 5. 

tjmi. 7. ftfpt 3 • Potefia uli fupr, 
f y u m . •té'']. V cafe .lo ákho.nup;. 2 1 , 

',,(^eK€íte e^pitiüo. . 
•35 Nora que íi falraffe efía 

• impoíieion de manos ^ también fa l -
taria la poteftad , v el aLi ordena-
¿o , folo ,podria, confagrar 1 mas 
110 abfólyef, y pot eonfiguknte íe 

, ¿tbia . luplk por' M i i M i o 6 0 ^ 1 " 
«5 t V 

%a VloY del Moral. Tratado cftdvo 
ella hicicííen la tente. Sánchez ¡n ConfiL l¡h. 7 

j . dak i - Nota también ^ que la 
poteftad que fe concede por efla 
irnpoficion de manos , es phyíica, 
y para ponerla en execudon ( en 
quanro á los pecados mórcales ) es 
preciía la poteftad moral , que fe 
llama de juriíuiccion.Todo efte pun
to fe toca en el tratf. 6. cap, g.n.j, 
y 2. Efte Orden le infiiruyó Chrifto 
Señor nueftro en la noche de la Ce
na ? como fe dixo arriba cap, 1. ¡JUJ, 
traff. •• 

$6 A l Presbyterado fe íigue el 
Obifpado , el qual no es Orden dif-
tinto por SÍ folo , fino complemento 
del Sacerdocio , y afsi el Obiípo fe 
Ihm-.a Sacerdos mapms ; y el carác
ter Sacerdotal fe eftiende novo modo 
fuperaddito , recibida la Confagra-
.eion de Cbi ípo. Div.Tihom. j.parti 
in Addét, queft. 40.. ar.t» 5. Y tam* 
bien ., porque íi el Obifpado fuera 
Orden de por si , los Ordenes fue
ran ocho , y no fíete , como nos lo 
enftña el.Santo Concilio. Tampoeo 
es Sacramento , porque por la Con-
-fagradon del Cbifpo fe le dá poteE 
tad de confiimar, y ordenar, pero 
no de confagrar el pan , y el vino 
en Cuerpo , y Sangre de Chrifio, 
que es el fin á que n ira e 
mentó del Orden, Bonacina 
d,$.q,&it.pay 1.1 ,num.$. 

37 De .donde fe fgue 
á uno le confagraíícn de Cbiípo, fa 
íer primera Sacerdote , feria nula la 
Ccnfagracion , porque el Cbifpado 
depende eflcndalmente del S acerdo
cio j pero fi le ordenaíícn de Sacer,-
ÍIQ^ Q̂O Imúmiá recibido los Or -

Sacra-

que (1 



Del Sacramenta del 
dcncs antecedcnres , quedaría vali
damente ordenado , porque en el 
Sacerdocio fe incluye la poceftad de 
todos los demás Ordenes. La Croix 
l ik 6. p. i , num. 2'2 ra. y aísiconl-
ta ex cap. unic. 'de Cler.per faltum 
promoto ; ea . donde íe manda , que 
aquel , que fin haverfe hecho Diáco
no , es ordenado de Sacerdote , no 
buelva otra vez á recibir el Orden 
Sacerdotal , fino que reciba el Or
den de Diácono , o de qualquicr 
otro Orden que le faite ; y ia razón 
la d i Santo Th omás in 4. di/t. 24. 
quejí. r. art , i , aiitji. 5. donde di
ce : Ordines Junt ( ¡M gradas in di-
verfis rehus cjn/lituti r jlcut eji g> a-
dus Inter hominem , & An?elum: 
nec oportet , quod ¡He qui e/i Ange
lus , pj ius fuerit homo: & fimlíiür 
in propofiio* 

58 ' Efte tal afsi ordenado , po
dría validamente exercer las funcio
nes de los otros Ordenes no recibi
dos , porque eflos fe contienen vi r 
tual mea te en el Sacerdocio ; pero 
eíío no vale en los Ordenes inferio
res ai Presbytcrado ; defuerteque 
fi alguno recibiera el DiaconadOj 
fin haver recibido antes él Swbdiaco-
nado , ü otro alguno de los meno
res.3 no pudleravvaiidamente exercer 
ql.-Ouden 'de Subdiacono , ni otro 
alguno de los no recibidos ^ porque 
fada Orden tiene fu dillinto carác
ter , y diftinta poteftad. Filguera in 
Summ. tratt, 10. cdp.i.art.io, 
„\,S9, y De lo dicho fe íigue, que 
C ai que fiendo Sacerdote , fin haver 
tdcibldo alguno' de los Ordenes an
tecedentes, le hicieífeu Obifpo, que-

Orden. Cap. i . i91 
daría verdaderamente Confagrado, 
y podría dar todos los Ordenes vali
damente ? excepto el Orden, que no 
tuvieíTe recibido , qtiia nemo psi e[¡ 
daré , epíad non hahet 5 y confía ex 
cap.Grat.i.q.i. 

C A P I T U L O TERCERO. 

D E L SUGETO , T MINISTRO 
de ejle Sacramento. 

1 T j R e g . Quien es el fngeco ca-
J paz de efte Sacramento? 

R. Para lo válido de fu recepción, 
es folo el varón ( no muger ) bau-
tizado , viador, párvulo , 6 adul
to , y en efte la intención es necef-
faria necefshate Sacramenta pero 
en quanto á lo licito fe requiere, 
que tenga ufo de razón , eftado de 
gracia , ciencia , edad legitima, j 
que no fea irregular. El hermafro-
dita puede fer ordenado valida
mente , fi prevalece el fexo varonil, 
pero queda irregular , porque es 
monftruo , y afsi no lo hará licita
mente \ y fi defpues de ordenado 
prevalecieííe el fexo femenil, ya no 
podría confagrar validamente , aun-» 
que le queda el carácter, por haver 
paliado de un eftado á otro \ aísi co
mo no puede confagrar el Sacerdo
te ? que país ó de viador al eftado 
de comprehenfor. Sánchez in Conf, 
tomaMh.^j.cap.i .d,] 1 .num>i. apud 
Valentín.. tra¿í.^. cap.cé.%^> n,q-¡g, 

2 £n quanto á la edad legiti. 
má , dec imosque para la prima 
tonfura baíks'-aquella edad en que 
hay ufo 4^ razpn , que lo mas or-

1 fü-



2P4 Ld Flor del Mé, 
dinar'o es defcubnrfe á los fíete 
años 5 y para los Ordenes menores 
fe dcxa al juicio , y difcrecion del 
Obifpo. Mas para los Ordenes 
mayores la feríala el Concilla afsi, 
yejf. 25. cap. 12. Para el Subdiico-
nndo 2 2. años. Para el Diaconado 
23. Para el Sacerdocio 25. Si bien, 
que no es neccííario , que ellos años 
feaa cumplidos , fino que vale el 
Proloquio ¡nceptum pro completo ; y 
afsi baña que haya comenzado el 
ultimo s aunque fea por una hora. 
Para el O'oifpado han de fer ^o. 
años cumplidos 5 pero has de notar, 
que en todas eñas edades puede dif ~ 
pen^.r el Papa , y fu Legado a late-
re , por comifsion fuya. Y el que fin 
difpenfaciou fe ordenare antes de la 
edad feñalada haciéndolo con ad
vertencia , Incurre en fuípenfíon 
perpetua. 

^ En qnanto á la ciencia fe d i 
ce , que el Ordenando debe faber lo 
necefíario para exercer bien el Or
den que recibe ; y conforme el ofi
cio que ha de tener , afsi ha de fer 
mas , ó menos la ciencia correfpon-
ílienre. Debe también efíár confir
mado , fegun lo dicho arriba de la 
prima ronfura. Ha de fer libre, y 
no efdavo ; y fí efie fe ordena con
tra la voluntad de fu dueño , el Or. 
den ferá valido v pero queda irre
gular f mas fi fe ordena confintiendo 
el Amo , queda libre., Áfsimífmo 
debe fer de buena vida , y coílüm-
bres, lo que toca examinar al Obif
po , y efte peca mortalmence .orde
nando al que no le conlk ck rtamen-
c de fu buena vida 3 pero enguanto 

ral. Tratado OStavo 
á los Regulares toca cíle examen a 
fus Prelados. 

4 Finalmente , el que fe ©rdena 
ha de tener re¿b intención ; efto 
es, que fu fin fea el fervir á Dios 
en el eftado Clerical ; y afsi , el que 
fe ordcnaííc íolo por obtener un 
grande Beneficio, , pecaría mortal-
mente , pero no fi el fin folo es im-
pulfivo , y menos principal. Tam
bién peca mortaimente el que fe 
ordena por huir de la potefiad Se
cular , y bolverfe defpues al eñado 
Laycal. Y de la miíma fuerte peca 
el que recibe Beneficio folamentc 
por aprovecharfe de fus frutos, 
mientras eftudla , b encuentra mu
ge r rica con quien cafarfe , y dexar 
entonces el eftado Clerical Valent. 
¿f4¿?*4« ca¡).%, §.4. num.-j^i, 

5 En quanto á la congrua fuf-
tentación , que deben tener los que 
fe ordenan, fe ha de notar , que en 
tiempo de los Apoftoles vivían to
dos los Chriítíanos de común , y 
las pofíefsiones de unos eran co
munes a los demás. Afsi coníla ex 
Ací'ih. Avofl. cap. 4. 35, Ñeque 
emm qiúfquam egens erat ínter 
illos.,,.Dívidehatur autem ftrguUs 
prout caique opuŝ  erat. De fuerte, 
que afsi Eclefiaftícos , como Le
gos , todos vivían en común era 
aquellos dichofos tiempos p y d i 
la razón N . P . S. Aguüin f e r m . i fi 
de l/erh. Apoft, por eñas palabras; 
J%m éodem confortw Religionis te* 
nebanfur, eodem confortió frueren-
tur , & vit* , m qtíthus erat una 

fides s effet unófuhftantia , & qu}-
km eratcommums Chriftus^eJTet & 

f u mp tus * D cf -



De! Sacramento del 
6 Dcfpuís con el tiempo huvo 

orro modo de vivir , porque á las. 
perfonas Eclefiafticas , que vivían 
en comunidad con fu Obifoo , les 
eran todas las cofas comunes; pero 
cfto fe ímpofsibilitó defpues , por 
fer yá el Clero muy numerofo : y 
afsi'lo conficíía N . P. Aguftin 

ferm. z.deCmm.. vn.Glerk. don
de permite á los Eclefiafticos , que 
eflén donde quifieren , y pudieren 
fuftentarfe. 

7 Efto fupuefto , Thomas Hur
tado tom.i. de Congrua fujhnt.Cíe-, 
ric. lik i .refo!. i . § . i .con otros, dice, 
que la congrua fuílentacion es como 
una dote , que fe le feñala al Orde-
cienando para llevar las cargas del 
efpirimal matrimonio, que contrahe 
con C n líto, y la íglclla: la qúal do
te fe a Heme ja á lo que fe le feñala á 
la muger, para que fu marido pueda 
llevar las cargas del matrimonio 
carnal. Y fe llama efta congrua t i 
tulo de Beneficio , quando las ren. 
tas fe tienen po^ntaitu de Beneficio 
Eclefiaílico ; y quando el Clérigo 
tiene la renta por herencia , legado, 
ó donación , fe llama titulo de Pa
trimonio. 

8 Ningún Clérigo Secular de 
Ordenes menores puede fer admi
tido á los mayores , fin que tenga 
de donde fe pueda fuílentar fuficien. 
teniente , como eftá determinado en 
el Santo Concilio Tridentino / e j j : 
2 i . cap. 2. de Refirm. donde tam
bién eíhblece , que el Beneficio, á 
cuyo refpcdo fe ordeno de Orden 
Sacro , como dice Potefta tom. 3. 
mm, Ó2. ao 1c pueda enagenar 4? 

Orden. Cap. 5. 2^5 
ninguna maneta fin licencia dclObif-
po , haciendo mención , que fe or
deno á titulo de él , hafta que tenga 
otro Beneficio EclefiaíHco , o de 
donde poder fuftentarfe congrua
mente. 

9 Pero dice Gailemart /« de* 
dar. huí. cap. Conc. nam. 4. que la 
Sagrada Congregación del Concilio 
le juzga por feguro en la conciencia 
al que reíigna el beneficio , á cuyo 
titulo fue ordenado , aunque calle 
efta circunftancia , con tal , que el 
fegundo beneficio fea equivalente al 
primero, que en él es commutado. Y 
en el numero 6. dice , que el que 
quifiere" renunciar el Beneficio , á 
cuyo titulo fue ordenado , fin com-
mutarle por otro , lo podrá hacer 
obteniendo licencia de la Sacra Pe
nitenciaria. 

10 Aunque el Beneficiado o 
Párroco no puede renunciar el Be
neficio 5-a cuyo titulo fue ordenad» 
\n Sacr'is , puede fer depuefio , o 
privado del dicho Beneficio, aun
que fea curado, por fu Obifpo , ha-
viendo caufa jufta para privarle , 6 
deponerle , como fe infiere del San
to ConcilioTrid.y¿¿r. 23. cap. i.de 
Refirm. 

11 N i obfta , que el dicho Be
neficiado , ó Párroco fueííe Ordena
do in Sacris á t í tulo del tal Benefi
cio , o Parroquia ; porque fi efta 
obftára , los Beneficiados, y Curas, 
confiados en que por cíTe motivo no 
les podian privar , b deponer de fus 
Prebendas , no cumplirían con fa 
obligación.Afsi Nicolis in f u á P r a -
xí Can» fom» ¿.part* 2. 1. ^.40^ 



2p¿í t a flor del Moral, Tratad» oófavo 
12 En quanto á ordenar á ti tu- defpues de ordenados, que es el In-

lo de Patrimonio ^ penfion , 6 do- tentó del Concilio. 
nación , aunque el Santo Concilio 
diípone que no fe haga , no obf-
tante dcxa al arbitrio de los Oblf-
pos el que puedan ordenar con 
cííe titulo , íblamente á aquellos, 
que juzgaren fer neceflarlos , ó úti
les para fus Iglcfias , con ta l , que 
verdaderaniente tengan el Patri
monio 3 ó la pendón , eñando en el 
conocimiento de que no lo pueden 
cnagenar en adelante fm Ucencia 
del Obifpo , como le dlxo del Be
neficio ••> y el Obifpo para darla, 
debe examinar primero íi el Cléri
go afsl ordenado tiene de otra 
paite con que poderíe mantener, 
Y renueva el Santo Concilio las 
penas impueftas por los Sagrados 
Cañones fobre eñe punto. 

I J Hay controverfia entre los 
Doctores , fobre fi uno fe puede 
licitamente ordenar con íola la 
fianza de alimentos , como ü un 
hombre rico fe obllgaile por eferi -
tura autentica , e hypothecas fegu-
ras , á dar para fiempre aUincntos 
al que fe ha de ordenar. Se refpon
de , que si. Eníaialo Barbota in 
Remiffl ad Concil. feJJ\ 2 1 . cap. 2. 
num* 11. y Diana iom.]. traéf. 10. 
re/ol. 4S Y eíla conelufion la tiene 
por fegura Filguera in Sura. í r . 10. 
ía; \ 4. La razón es ., porque aísi fe 
falva muy bien la mente del Conci
lio , pues con la obligación de los 
alimentos , hecha en fu favor , tie
nen ios Ckrigos con que poder 
fuíkntarfe ; y afsl no mendigarán 

14 Pero no puede recibir Or
den Sacro el hijo que efpera un 
grucíTo Patrimonio de la hacienda 
de fus padres , quando no íe le ha 
deftinado parte alguna para titulo 
de orden ai fe, porque mientras no 
eíluvlere feñalado el Patrimonio 
para eíle efecto ) fe puede enage-
nar; y lo que fe puede cnagenar, 
no puede fer titulo para ordenaríe, 
por quanto puede faltar. Filguera 
uhi fujjr, con Leandro del Sacra
mento tom, 2. tracf. 6. difp. p, 

15 Los Regulares fe ordenan 
ad titulmn pauperíatis , porque de 
los bienes de fu Religión fe pue
den fullcntar commodamente. No 
fe entiende efto antes de la profef-
íion folemnc , como lo decretó San 
Pió V . en la Bula , que empieza: 
Románus Pontifex Sacrorum , &c, 
y afsi, ningún Novicio puede fer 
ordenado de Ordenes mayores con 
el titulo dicho j pero por Privile
gio efpecial de Gregorio XIÍI. pue
den los Rcliglofos de la Compañía 
de Je fus fer ordenados de mayores 
Ordenes , defpues que han hecho 
los votos íimples, 2ntes de hacer 
la ultima ; y folemne profesión* 
No obñante lo dicho , fi el Reiioio-
fo Novicio tiene Beneficio , Patri
monio , ó Penfion \ podrá M orde^ 
nado de mayores , porque enton
ces fe compara al Clérigo Seglar^ 
que fe ordena á uno de dichos ti-
tuios. 



D i / Sacramento de! énlen. Cap. j . 
16 P. Quien es Mlnifíro de Oblfpo Uclramentc hacer Ordenes 

cfte Sacramento ? R* Minirtro fftera dé fu rerritorio 5 íin licencia 
Gidinario de efte Saerainenro es1 del Oblfpo de aquella Dioceíi dcn-
el Obifpo folamente , porque afsi de fe halla , fo pena de fiiípeníioa 
como en lo temporal toca al Rey del exérciclo de Pontificales , y 
feñalar los Ma^i(irados ^ afsi en al ordenado del exercicio del Ordco 
lo efpirimal toca al Obifpo fi-ña- que ha recibido. Tridcntino J l j J . 6. 
lar , efto es , ordenar los Miniftros de' Kefirmat. cap. 5. 
de la Iglefia. Tridentino 2 
c/¡p. 4.J; 7. Pero íegun Santo Tho-
misrn Sup-piem. j - p^t, qudfl. 58. 
a r í . i o ad 3. puede el Papa difpen-
far, para que el íimple Sacerdote 
pueda conferir el Subdiaconadó , y 
los Ordenes menores ; mas no pa
ra el Diaconado , y Sacerdocio, 

CAPÍTULO QUARTO. 

D E L O S P K I V I L E G I O S 
Clericales. 

fiS privilegios gozan los 
Clérigos , y los Regulares 

por quanto eftos dos últimos dicen utr'mfque fexus , y fon el del Ca-
immediata relación al Cuerpo San- non , y el del Fuero. El privilcgí'o 
tifsimo de Chrifto , el Sacerdocio del Canon confnk, en que la ex
para facramenrarle , y el Diacona- comunión Si quls fundente diahlo 
do para diftribuirle. la incurren qualefquiera perfonas, 
^ 17 El Obifpo electo, y aun que pulieren manos violentas en 
confirmado ., íi no es confagrado, ellos , como fe explicará adelante, 
no puede hacer Ordenes , pero pue- i r . iz.cap.^num. 1. 
de dar licencia á fus fubditos pa- 2 El privilegio del Fuero eon-
ra que fean ordenados por otros fifte , en que no'puedan fer juzga-
Obiipos ; mas en eílando confagra- dos , ni reconvenidos por Juez 
do , aunque efté excomulgado , o Secular en cafo alguno , fea Civ i l , 
degradado , y aunque fea Herege, o Criminal i si bien, que á primera 
puede ordenar validamente , pero inílancia , puede lícitamente el 
no iicirainente. Uvigan tratf. 15. Juez Secular detener al Clérigo , o 
txaw, 2. n. 18. refol. 3 .& 4. Regular en a.gun cafo muy efean-

18 La difpollcion que fe re- dalofo j y fi fuere neceífario , cn-
quicre en el Miniíiro de efle Sacra- carcelirle , para entregarle con fe-
mentó para lo valido , es la'intcn- guridad y y íin dilación alguna a fu 
cion formal, 6 virtual , pues'debe legitimo*Superior Micb. á S.Aat, 
obrar modo humano : para lo l i d - verb. Cler. 
to fe requiere eftado de gracia, j . También eílan eífctttos los 
porque es Sacramento que pide Eckíiañicos , pot eík privilegio ? de 
Miniiko de .Qakn. No puede d las gáye las , y t r ibutos , en quaiin 

1 r to 
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Eclefíaílicos que 
quánto á los pa

los bienes 
gozan , pero en 
trimonialcs , deben obfervar la 
coñumbre , que en eíle punto hu-
viere. Mendo m Epjji. verb. Cíer. 
ñum, j . 

4 También eftán libres de las, 
Leyes Civiles, en quanto á la fuer
za coactiva , pero no en quanto á 
la directiva. Por lo qual fe deben 
conformar con las Leyes Polít i
cas , que pertenecen al bien co
mún , y no defdicen á fu eftado, 
como fon las tafias en las compras, 
y ventas , en las mercaderías , y 
alimentos necefíarios , y también 
en no traer armas prohibidas, y 
otras cofas , que no dicen bien con 
fu eftado. Valeut. i r . 4 . cap, p . §,d. 

5 Todos los que gozan del 
privilegio del Canon , gozan tam
bién de efte privilegio del Fuero; 
pero cftos privilegios los pierden 
ios Clérigos de menores, b tonfu-
ra , íi no tienen Beneficio Hcieíiaf-
tico , ó no traen habito Clerical, y 
Corona , y íirven de orden de fu 
Obifpo en alguna Iglefía , 6 Semi
nario de Clér igos , 6 con licencia 
del Obifpo cftudían en alguna Uni-
vcríidad , como diíponiendofe pa-
ra los Ordenes mayores; pero los 
tales Clérigos , íi fon calados , y 
bigamos , pierden ellos privilegios, 
aunque traygan habito Clerical , y 
eften diputados para el férvido de 
alguna ígleíia. Tridentin. /tjf. 23. 
cap.6, de Reform, y ex cap unic» di 
Bigam, in 6, 

6 A cerca de aquella clan fu la 
del Concilio hahito Clerical, y Co* 
roña , no fe entiende copulativCy f i 
no disjuntivli. tilo es, que para go
zar del Fuero baña una de tres co
fas , ó tener Beneficio Eclefiaílico, 
o traer habito Clerical, ó traer Co
rona abierta 5 y á qualquicra de ef-
tas dos ultimas fe ha de juntar el 
fervir á Igleíia , 6 Seminario de l i 
cencia del Obifpo. Valent. lee. c'it, 
num. 787. 

7 Pierden también eftos pri
vilegios los degradados realiter, 
pero no fi folo lo eftán ver baliten 
y afsi , el que hiriere al degradado 
realiter , no incurre en la excomu
nión del Canonjtampoco el C o mi
tre , que azota , como á los demás, 
al Clérigo degradado.que cfta con
denado á galeras. Efta obligado el 
degradado a rezar las Horas C a n ó 
nicas ( fino es que la pena io i m 
pida , como las galeras , ó cofa 
femejante ) porque queda verda
dero Sacerdote , y con el Orden k 
que efta anexa la obligación del 
Rezo D i v i n o , pera no puede de
cir Dominus vohifcum , ni ufar de 
otra folemnidad : también , fi el 
degradado tuviere alguno de los 
Ordenes mayores , queda obliga
do á guardar el voto de caitidad, 
y íi contrae matrimonio 
Y finalmente, ai 
le deben fcñalar almicncos de fu 
Beneficio para que fe fuftente, por
que la Igleíia ya no tiene cuidado 
tie el i pero íi folo eñá degradado 
yerhaliúr 5 fe le deben dar ali-

, es nulo, 
degradado no fe 
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D E L M A T R I M O N I O . 

STÁ voz Matrimonio fe deriva á Matre, porque es MW-
ñus Matr i , como dice N.P.S. Aguftin /i^.-19-. c^^/r. 
Fá///?. o porque es onu* Matrum > como dice Santa 
Thomás in Svpflem, qutft. 44. art.-i* Es un oficio , h 
cargo de las madres^a quien principalmente les ineum-
be la crianza de ios hijos. Tambicn fe llama el Ma
trimonio conjugium, porque los cafados viven uní* 

dosfuh eodem jugo ) con petpetua, é indiüoiubie compañía.. 
nunc OÍ ex ofslhus meis y & caro de 

C A P I T U L O PRIMERO, 

V E L A ESS ENCIA y T E F E C T O 
de ejle Sacramento* 

i i L Matrimonia tiene dos 
Gonfidéraciones ; una en 

^oanto-es contrato natural y-fiv1f 
m eft Officium na tur* 5 y otra en 
qnanco es verdadero- Sacramento,.' 
Eft quanto contrato ? exiftió ah mi-^ 
tw mmdi Jivc inftituido por Dios, 
y declarado por Adán ,quandoiK 
ore ya de aquel íutiio5 en qué D i o * 
íuvia facado a Eva de fu coíliila,-
«iixo |>or Diyinft k t y k m Q ñ iBüP foemind ¿irípef Jegnímas perfona^ 

in-

carne mea, Gtn.capA. y afsi ^entre 
los dos huvo verdadero Matrimo
nio Í Adhuc in Jiatu inmceAÜá* En 
quanto Sacramento , tue ínítituída 
por Chrifto Scííor nuefíro , quando 
dixo Í £¡uoá Deus conjunxit r homa 
non feparel, S. Match. 1 a. Y es uno 
de ios & t e Sacramentos de la Iglew 
fía , que caufa , como los de ñ as, 
gracia fantifícante. Trídencino fejf, 
í-4. can, u U v i g a n l í r ^ í ? . i6,exí4mv 
l,rul,ref.2. 

2 P. ^w'd efi Matrmoniumi 
Eo'Segun k primera cooíidtración? 
Eft maritaHf conĵ n f̂'w v m ^ 0* 



ut di vi di 
Isa Flúy del Morái. Tratado Hbño 
"tietudkem re- ta auxilios Cobren atúfales , que da-

finensX GCHKC tom.6.in tr, 17. ta. Dios tempore apponuno , para 
cap. 2. 'rí'ijyi. 16, El Macrimonio fobrcllevar las cargas del Macri-
con ifte en un vinculo de volun- monio. Perdona los pecados ve-
cades permanente , é IndiíToluble, niales , ex opere dperato ? ftipucfta 
que declara la partícula conjuntiio la dcceilaciou , ó difpliccncia de 
maritalis, mediante el qual , el va- e l l o s 7 juntamente es prefervati-
ron , v la mu per , w / , & fúemi- va de los mórcales. Per a^cidens 

, quedan unidos , y obiigidos catrfa primera gracia , quando el 
ápa^a t fe .el debito mutuamente, fugeto que ic recibe, por hallaríc 
y criar los hijos con buena educa- en pecado mortal , llega con atrí-
clon. Ha de fer inttr íegUtmas fer- cion fobrenarural exiJUmatá con*-
fonos j efto eSjOue fean hábiles pa- tritwne. El efedo del Matrimonio, 
ra contraíiPi-,': y::que no eftérf liga- como contrato , queda explicado 
das con algún impedimento : y por en t i num, 2. 
ultimo , "han -de. tener los talados 5 La di^iincion phyíjca de elle 
las voluntades muy conformes, y Sacramento dice a (si : E / i con] une ~ 
como íí fuera una. foja , por codo t'w Sacramentaiis viri,&.foemin¿í 
el dilcuríb.de. íu,vída : y efto quie- •ínter lept'm&s perfonas , indi-vi-
re decir , iadividuam vit¿ confite- dpiam v'ttd confuetudinem retínens^ 
tudinem retinens, : Efta diEnicion- íe llama phyíica,i 

5.. En.quanto Sacramento ,;me- • porque explica la eíTencia del Ma« 
taphylicamcnte : EJi Sacramentum irimonio por fu .materia , y fonna;, 
nov£ legis injiitatum h Chri/io Do- Para cuya inteligencia fe hade 
mino: y caufativum-. gratit unitiva, notap^ que aquí no ie habla; del 
La particula uníttv^ útñt razón Marrinionio i/í y^¿?^ en quan-
de diferencia : y ;todo lo d e m á s toxKcccl vincujo-p-ennanence, qge: 
que le antecede tiene razón de ge-
Kero-, en que conviene el Mair.i-
monio con ios demás Sacramen
tos de la Ley de Gracia ,,que tam
bién1 inflicuyo Chrilto :p#ra catlíar 
gracia , pero -no lunjtj&a, fino re-i 
generativa a .¡Ó-C >T fŝ th e MI¿Í 

4 P. Qyal es el.efa^o de efto; 
Sanco Sacramento ? R. Es frimQt 
& per fe m t\ fu^geiro'difpueílo^iin 
aumento de gracia, íaiftilicíinre;', y 
un vínculo indíííbloWe\i ^/PerPe" 
tuo enere ios contra^Píesi . - ^ P W 

comunmente í̂f dice Macrimonio, 
y íolo es Sacramento iniproprie , ó 
por mejor, decir , es ete^o; del Sat 
cr-jime^o. Y Ms'i (olo fe. habla del 

wras-vdéi 
ameatg , j j . m , quí 
:(e,ui)te- , gi^Qx dura 
pq en.qtíeQ^.hace , y, pjRopía-
:e e$: Sacramento, que c o ^ 
n} ufo , y á quien fe le puede 
armiateri^ , y forma : lo quai. 
ü;n.j.ulc,ad Je pudiera hacer en 
iiCu/(^ iSaímant.ap, l^aCíh.?/?*! 2. 
^vigai i ír,i'ú.e¿f.am*i.. níím.i$¿ 



Del Sacramento del ^ah-momi. Cap A* 3Qtl 
6 P. Qaal es la materia dcefte acaecen por la miferia dê  nuelira 

Sacramento ? R. Es de dos mane- c m K : Tribuiat¿0Mem cániis-Jjak-
ras, próxima , y remota. La remo- hunt hujufmodi. Apoft. ad Qox.cap., 
ra fon los cuerpos de los contra- 7. Catech. U&m part, 2 .^ .23 . Los 
hentcs con ios confcnrlmientos Xa- bienes ion.:'.Bonum'proHs ^ h 'num 
remos , prefeindiendo de ín expli
cación , o manifeílacior. La pró
xima es la mutaa ti-adicion de los 
cuerpos hábiles a la generación, 
con los coníentlmkntos manifef-

bonum Sacramenti. Ais! lo 
dice N ^.S Agaftiñ lib. g.fnp. Gen, 
ad lit, cap. "á, Y ú honum 'prúlis 
coníifte , ó ení tener : hijos iegíci-
mos y y aliraentarlo-s. , b en no m » 

tados aUmo (i$m externo : y la ibr- pedir la generacicn , íi fe ufa del 
rna es la mutua aceptación feníible Matrimonio, Mas .como efte ufo 

po es de •eííencia dcL Matrimo.-
nio fe, puede verificar el hotium 
pYoiís eütrc dos- cafados , que mu* 
tu/ confenju hagan voto de cáftU 
dad. Y de hecho la Virgen .,, y Sara 
Jofeph obfervaron el honum prolis, 
porque criaron , y allmencaron al 
Hijo , habido por obra del EfpirIEII 
íkSíaJ.! •:• . : ' . ; . i j 

; 5?. Bonúm jíí/(?7 .confifte en- que 
fe guarden.1 fidelidad imítua , por 
penfamiento , palabra , y obra , ^ 
fe correfpondan- con amor. puro,, 

de los mifmos cuerpos. Efta acep
tación fe llama forma., porque la 
forma es la que determ'na la mate
ria s y da el ser al compueño ; y 
aquí , la aceptación determina a 
la promeíTa, ó tradi. ion adnal de 
los cuerpos , que es la materia p ró
xima. Laphoíe in Cat'ech* z.^part, 

7 De donde fe infiere ,,que ía 
CíTencia de elle Sacrathento coníif-
te en el contrato expieüo por el 
mutuo confer;tími<:nto > y ia razón 
es, porque todo Sacramento cauík 
gracia , y el Matrimonio folamen-
te ía canfa qtran io el contrato fe 
perfi lona por el. mutuo' confend»-
micnro r pues entonces fe pone fu 
macrria y forma r íuege» en razón 
de Sacramento coniifte ee el con
trato h fian y elevada par Chrifto 
para producir gracia faiitíficante, 
eon U tormalidad de unitiva. Pa» 
CllfCQ loco cit, : r. , \:X'<ÓV 

8 (^lanros fon los bienes 
del Matrimonio- i R Son tres , y 
Con ellos k compe- ían los incom-
inodos 7 y trabajos ? (̂ ue en eí 

como Chrífto amo- á fu Iglefia 3 Víri 
djligite HMores v<ft -as,, ficut &\ 
Qhriflus ái.exit ¥.cci::(íkm, A p o ^ 
ad ColoC %, iy, S¿ ad EpW.5 . 25-
y efte amor,, y íidelkiad cambien? 
la obfervaron los Efpofós dichos, 
en el grada mas heroyco;,-que fe 
puede imaginar. El bonum Sacra
menti , no- fe toma aquí por la fubf-
tancía del Sacrarfieiito ^fi-no por e l 
vinculo- infeparable; ^ que qaeda^ 
y quiere decir , que vkau jirneo^ 
íos; efpofos y dure el Matrimou, 
nía hafta ia muerte deí uno de1 las 
dos ? como coiíífo del Perecha 



302 -.̂  ' LuMor idMoral.Tratado nono 
'^uamk, d¿ í)¡v^ y de San Pablo .12 P. Qijmitos fon los fines 
ad Cor. 7. Mulier allígata-efl iegi 
íiuantó tempore- v¡r ejus vrvit \ y 
áísl duro d Matrimonio de María 
Sancusmia hafta que inurio San 

Í O Pisro fe ha de notar , que 
los dichos bienes íolo intervinie
ron en araji felices Eípoíbs por ra
zón d̂c 1 Matrimonio legal , Cateeh. 
'Rom. .p, j l n/m. 18. no Sacramen
tal , porque entonces no tenia ei 
Mmiiubnio- razón de Sacramencoi 
pues Chriílo .le elevo para ícr Sa-
cramento el año de ¿ 2 . de fu glo
riólo Nacimiento, tn Domingo á 
primero de O^ubre , con aquellas 
palabras : J?:iod Deus conjunxit, 
Í3ÍC, y entonces era yá San Jofeph 
difunto : que aun por eíTo tampoco 
ai sift i o el Santo á las bodas de Ca
na de Galilea , fegun lo dice San y i -
cente Ferrer ap8 Gisland. in Etmngl 

del Matrimonio?' R. Son tres Í, qua 
correlponden á los tres ellados. ge-: 
ncraies , que na tenido la natura
leza... El primero , y principal es 
propagare naturani ,y eílo le con
vino eaJci efsado de la inocencia, 
por cuya razón el Matrimonio cae 
debajo de precepto natural , que 
ohfifoa á coníervar laoefpgaie hu-
mana j, y efte precepto comprehen-
de á codos los hómbres en comuna 
pero a ninguno obliga en paitieu-
ísk. De lo qual fe figue , que quan-
do. Dios dixo : Vrejcite , & multi-
pluamini, no fus poner precepto á 
los hombres , íino declararles la 
obligación del Derecho Natural, 
darles fu bendición , y conceder
les el beneficio de la fecundidad, 
Uvigan trati. 6. exam. 1. num. 4. 
ref, 2. 

1 j El fegundo fin es fedare 
VefpoMf . & in Dom, r. pofí OSíav» concapfcenttam ; efto es , poner rc* 
Epiph. n^.-Oí-d, Pr,tdic, medio prefervativo á ia naturale-

i r . Por 1© qual s íy honnin-Sa-- za caída por el pecado, en t i qual 
(rdmtnt}, refpeéio de la Virgen , y eítado general ella incluido para 
S^n jofeph , fe expone a í s i : Bo~ 
rmm ccníráffus , smj '-nunc ŷ̂  ^ -
crumerttiim. Por eílo fe dixo; Tres 

Jon los bieneŝ  del Matrimonio j y 
efta palabra Mairimomo abraza la 
razón de contrato , y la razón de 
Sacramenro ; y como la doctrina 
fe da para los Fieles Ghriftianos. 

eñe fin el eítado particular de la 
Ley Mofayca. N , Laphofc in Cat, 
part, 2. art. 24* 

14 El ultimo , y perfccfifsí-
mo fin , es caufare wmtiAm uniti-
vam. Eüa perfección tiene el Ma
trimonio en el eftado de la Ley-
de Gracia , defpues que Chriílo le 

entre los: "ciiiaíes no fe puede lepa- elevo á fer Sacramento ; y aislen* 
rar el contrato del Sacramento , co- tre los Cathoücos fe hallan todos 
mo adelante diremos cafit, 2. >?. 1 2. fines juntos : Propagare natu-
por eíío abfoiutamente fe dice 3 h - ram ^ fedare cor.cupjcentiam , tí^ 
mmSacrumemi. caufue-gratim urntivam. 

CA-



Del Sacramento del Matrimonia. Cap. a. 20 ? 
iabras que dke : tlgo vos conjuntos 
&c. no hace Sacramento , y íblo 
hacen eñe fentido : Yo apracbo , y 
declaro pop buena vikftra conjuni-
cion Sacramental. Y aunque el Cu
ra no las dixeííe , coa que eñe pre-
íeore', yias parces concraygan ver-, 
dadcrainence , el Matrimonio es 

conílante » y firme. Gallc-

C A P i T U L O SEGUNDO. 

VBL s U G u r o , r MINISTRO 
; de e/le Sacrñmentúi 

i T i l R¿g- Quien es el fugeto , y 
I Miniftro de tile Sacramen

to ? R Son los mlfmos conD:ahen valido, 
tes ; deíuerte , que qoanio el va-- mav in Declar. CanciL fejf.24. ca¡?. 
ron dke al tiempo de-coatraher: 1.-de Refúrm. nuw: . fií. 2$4. 
Me ofrezco por marido .. y tê reciho 
por muier \ y ella cotrefponde d i 
ciendo : Me ofrezco for muger , y 
te recibo pjr*-maride , qualqinera 
de los dos explican en fus palabras 
dos cofas. En quanto hacen entren 
ga mutua - de fus cuerpos , con ios 
confeiitimicntos internos , ponen 
la materia , y fon fugetos % y en 
quanto declaran fu mutua acep
tación con los confemimicntos 
internos , ponen la • forma , y fon 
Miniftros. ''Necesítate Sacrjmmtt 
han de tener intención : lian de 
eñár bancizados y . no han de te
ner impedimento dirimente 1 y íl
eon el fe cafaren , además de fer 
nulo el Sacramento , pecan morcaU 
íneute. •Ñ:'cif>i!:dfe fríecepti , han 
de ir en gracia , b tener atrición 
exijlimata c-omriiione , en quanto 
fon fugetos , que reciben Sacra
mento de vivos , pero no en quan
to Miutftpos , porque elle Sacra^ 
mentó no pide Miuiílro de Orden, 

2 P. Ei Párroco es Mini iko de 
elk^acramenro ? R. N o , fino íblo 
l i t i g o de autoridad r y aí^i aun-
que afsi% al Matrimonio en pe-
cado morral . no peca. Vot las oa-

Deben, los Efpofos recibir la 
bendición Nupcial en el Templo^de 
mano del• Párroco propio del una 
de los dos; y íl la dk'ííe otro M i -
níftfo fin licencia del Párroco^, que-, 
darla fuípenfo kafta-que el Ordiga-* 
rio-del • Párroco le abiolvieífe ; y . fi
los Efpofos omiren el recibir dicha 
bendición , fi fueííe por omifsion , p 
defeuido , ferá pecado venial i pera 
íi por defprecio , ó eícandalo \ í t r á 
pecado mortal. Bufemb. ap. L a 
Croix ItL 6, part. 'p num, 455). Sé4 
Gund;~Bonac. y otros. 

4 i o s coníentlmientoíi de ios 
contrahentes pueden fer abfolutoSy 
y condicionados. Ablolutcs , quan-
do íe ponen fin condiesom algmia^ 
como en el exempl-o cuebo1 mrm, 1. 
Condicionados , quarído .llevan 
configo alguna coridieion r v 
cafóme contipo ,.fs eres v k s m 
condición puede . fer neccslar 
v . gr.. cafóme contigo , fi maña. í i 
íaliere el-Sol. Otra.íiitpoísibJe, v;gr, 
cafóme contigo , ü . cocas el C k l a 
comía -mano^ Otra-de- fusum coa— 
tingenre , v \ gr, cafóme consigo ü 
•tu padre hamiK r t G / • ' ' 

6 De cíias xx& condicione?. 

gr» 
La 



^04 
la que i 1 v ' i 

La Flor del AfdrflL'TK'átddo n*0 
t es CGncUcíon, turo ? porque fe juzgan como cuni-

piidas de prcfente. Valenc. tñ 4, 
caf. 5?. §. 2. num. 796, A cerca de 
las condiciones torpes, ó impoíV 
fíblcs , diremos en adelante. VÜe 

iuraro contingente , por ia 
qual fe fufpende ei contrato , ha í 
ra que fe verifique la condición, 
Pero fe ha de advertir, que aquella 
condicional eres virgen , fe pue- infra traEt.feq. cap. 2. r 5 
de enreader de dos maneras. Si la 
condición fe pone para que la vir
ginidad fe examine por modo lici
to , como es . que la muger fea re
gí í lrada: honeftamente por otras 
m-ugeres , vale por condición ; y 
puníicada cíla , el contrato fe hace 
abfoluto. Pero fi eí examen ha. de 
fer por copula ilícita antes del Ma
trimonio , b por a¿lo pecarainofo-
del miíino contratante , • no vale 
por condición , finb como contra
to abfoluto ; porque la condición 
torpe \ y. deshonefta, que fe pone 
en un contrato , hahetur pro non 
ddjeSfa. Thomás Sánchez tom. 1, 
lih. $. di/p. 16. n. 1 7. Pichlcr./;/'.4. 
th. 5, num. 6, 

6 Nota , que fí N . fe cafa con 
A . cordm Parotho tejühüs, po
niendo alguna condición grave , por 
la qual queda fufpcnfo el Matrimo
nio ; íi no obílantc , dcfprcciaodo 
la condicion,ó no atendiendo á ella, 
confuma el Marriinonio , efte queda 
yi 4hfolute. valido. Aísi. lo-mandó 
refponder Oemcnt? VIÍI . ap. Ga-
jlcmar in declar.Con-C¡LfeJ]. 24. cap, 
i.num.'y. ' 

7 Las condiciones de prefen-
te , ó de pretérito , no fufpenden el 

< contrato , y afsi es válido , ó nulo, 
.fegun fe verificare la condición , 6 
fu carencia. Tampoco le fuípenden 
ias condiciones necefíarias de, íu-

Se podrá dudar ? íi ei Matrl* 
monio es uno, 6 dos gacramenros, 
refpeólo de tener dos materias, dos 
formas , dos fugetos , y dos Minif-
tros ? A efto fe refponde , que taiv ¡ 
to en razón de contrato , como en. 
razón de Sacramenco , es uno for-
maliíer ; de modo , que ni parcial-' 
mente fe multiplica , aunque vir-
tuaíher efl multiplex. Y la razoa. 
es , porque el Matrimonio es un 
ít§9Q (QIQ , que confia de una ípla. 
materia que es la mutua tradi-, 
cion de los cuerpos, y una íbla. 
forma , que es la mutua acepta
ción ; y aunque ios confentimien-
tos de ambos , materjaliter íeant 
dos ,formaIiter fon uno , porque 
firven para un folo contrato , que 
indiviiiblcmente confia dei con-
fentimiento de ambos contrallen-
tes ; defuerte , que fon correlati
vos , y el uno fia el otro , nl.es f u , 
geto , ni M í n i í k o , ni pone maue-
ria , ni forma , hafta que entrara» 
bos juntos la ponen,. Sánchez , y 
Coninch apud Pacheco t, ad . 22. 

£4pk2*tí.i ón Gi'Jd •, " , 1 rjjíi 
9 En quanto a Jos conrrahen* 

res fe ofrecen algunas dnicultadcs, 
GUL fe irán rcfolviendo breveraen-
íe. Preguntarás lo primero , § los 
anfentcs ¡ que contrahen Matrimor 
nlo pe y Procuraicres , b poder" 
habkotvS , lucen verd^ero'Sacra-



1)4 SmrdmeMo del Mdtriivemo.'Ciiü.i, i 0 5 
snento > Se refponde , que s i ; por- m no poede haver entre los aolea 
P^nco.. v _ 2 . .... ^ A 5 Saeramenco.Se rcí-üuego flue el Macdinonio v¿Íicio , en ra .̂ tes 
zoo de coHCrato- naru'ral ,,v civil', ponde ,que aunque los concraheo-
guando fe hace entre Fieles, es 5 ^ res eften phyfué aufentes , efla?i mo-
cramento j la razón es, porque prefeutes-, y lo mlfñio que 
Chrifto, quandoinít i tuyo el Sacra- hace el Párroco coa los Procúra-
tiiento del Matriraoiiio',no Hiudó la dores pfeíentes , fe ea r í cnác 'he 

cho con los contrahentes aufences¿ 
Y aunque eftos citen dunnlendos 
rnieiírras los Procuradores cele*, 
bran el Matrlnionio , recibirán 1^ 
gracia del Sicramento , con cal. 

miendóle bautizan , entonces^'-
cibe la gracia. 

12 Las condiciones que fe re-1 
quieren para ^ue el Proeurador, 

paturalexa del contrato, fino que le 
elevo al ser fobrenatural de Sacra
mento , y como el contrato civi l , 
hecho per Proturatores ¡ es valido, 
afsi también el Sacramento / que íi-
gue la naturaleza del contrato, co- que no tengan óbice. Afsi como d 
ino acceíTorio fuy©.: Gonetí¿)W.^* adulto, que tuvo antes voluntad 
in ^.partir^,cap^.nf4m,z^. de fer bautizado , ¡fi eftando dor^ 

i o Lo dicho fe entiende , C\ los 
contrahentes perfeveran en fus con* 
fencimiencos a! tiempo que los Pro
curadores celebran.por ellos el con-
tratojpO'rqu.e íi alguno de ellos re- que tara bien lo¡ puede fer la íniígcr,1 
trata ei poder, ó muda de voluntad celebre validamente el ^ l i t r í f f l t 
antes que el Matrimonio fe cele- nio en nombre del a úfente, fon ^ la 
bre , aunque no fe le de avifo r ni primera , que el poder fea efpecial 
fe l e intime la retratación al Procu- para celebrar con deterniinada per-
rador, ferá nulo el Matrimonio íona , y-íqwe el Procurador [Vor sí 
p ó r t a l a de coaíentimlento» Y íi mifmo celebre el Matrimooib5'{ind 
eflo nopaífa aísi en los demás coa- es que. tenga eomifsion para po« 
tratos, es, porqué no eñán eleva- der fubiUtuir, y que no exceda ios 
dos áSacramenco,ni dependen tan- limites que le huvierc puerto ef 
to de la intención, como el contra- contrahence en ia dote , ó condij 
to matrimonial. Y en otros contra- cion. Lo fegundo fe requiere^ 
tos íuple el Derecho los confenti- que la^afsiftencia de Párroco , í 
mienrospor evitar pleytos, lo que teftigos. fea quando el Procúrador 
no puede , hacer en el Matrimonio, celebra ci Macrimonio , »í> quando 

11 Dirás: El Concilio Triden-* recibe el poder » y qué las palai 
tino fejf. 2 ^ de Refirm. cap-, ipi- bras fe digan afsi iT& N r e é h p o ¿ 
ae preíenoia cíe los i contrahentes á mu.ger en nombre de N* f H •ixiüg:ci? 
quienes el Párroco debe presan- debe decir : Tyo , por tu medio ̂ ¿A 
taries á cerca de fu; 

Tom, L 

onientimien- a h a N. p r marido» Valent,- fr.á? 
, y.que havkndoíc encerado de ^ / . p . § ,3 . n u m M \ , 

eílos.^ diga: £ ^ . w t m f m ^ ^ é k De ia miGna fiierceel M ^ 



306 La Flor del Moral 
trimonlo hecho por carcas , ó por 
Nuncio , es válido , aísi en razón 
de contrato, como en razón de Sa
cramento ; porque las iccras; 6 los 
Nuncios íucccden en lugar de los 
contrahetites , afsi como los Pro
curadores. Y en cal cafo , leídas 
Jas letras en que los concraliences 
explican Tus confendmjcntos . ó 
maniíeftados -por Nuncios delante 
del Párroco , y ccíUgos , fe perfí-
ciona en todo el Micri(nonio» Ler. 

^ ' 1 ' O - -

Mulier yff, de Rit. AT^/» ap. Go-
nst/lípr.. rit. , 

24 Preguntarás lo fegundo íi 
entre dos Fieles fe puede co.ncra* 
her verdadero Matrimonio , que 
no fea Sacramento \ Se reí pande, 
que no , aunque la inteneion de 
hacer cal fepa.racion proceda de 
error , 6 de ciencia ; y la razón es, 
porque en la poteOad 4.e ios Fie
les no efta el feparar las cofas que 
Chriño. juntó en fu iuftJtucion .; y 
quanda Ghrsfto ,; con fu poteftad 
p i v m a - , eleva el cantraco Matri-. 
iponial á razón de Sacramento , no 
k(mudo en quancoa la; íubftancia,, 
pero lo juntó uno con otro , con 
tal firíneza 5 que fe ha hecho cofa 
indivilibie j . - . de fuerte , que aunque 
ía razón de Sacramento no fea cí-
fpnciai al contrato., efta de tal fuer--
te ligada con él v que neceílaria-
iiieote el contrato,, como fuj.eco á 
la inftltucioa de C hrillo , e(lá can 
Conexo Con & Sacramento , que 
dicen entre si inít para ble unión i y 
Cpncomjrancia , que es. conditio fi
ne qua non [uhfifiit iontratíuu D U 

Ty Atado nono 
que el error no excluyo la vir tud, 
y general Intención de hacer lo 
que hace la Igicíia \ o lo que Chrif-
to inftituyó. Uvig . tratí\\6.exam* 
t . mm. 1 j . qítáfl.j* 

15 Dixc también , entre dot 
Vicies , porque h un Fiel contra-» 
xeííe , por difpeníacion del Papa, 
con muger infiel , aunque fucffc 
Cathecumena , ó al cantrario , 
lo mas probable , que na havria. 
verdadero , y propio Sacramento, 
ni de parce de ambos , ni de parte 
del Fiel coñtraliente y la lazort 
es, porque Chrifto elevo indiv-iíi* 
biemente á razón de Sacramento 
todo el contrato entera, y no, par
te de el ; y ei Sacramenta pide por 
fu adequada materia , y forma el 
mutuo confencimienta de ambos. 
Fieles. Y coma en eík cafo- la 
una parte fea incapáa de efte Sa« 
cramenco por falta deí Eautifmo^ 
tampoco le recibirla la otra : coi* 
que íolo feria legítimo contrato» 
Gonet tom.6*,m traéis 7. cap*. 

16 Dirás : Si unoibautizara a. 
una creamra fin incencian de hacer 
Sacramento , haria ablución natu
ral ..aunque no Sacramento de Bau-
tiímo : luego del mifrao ntódo , (i 
uno fe cafa con animo de hacer 
contrato natural ,. y!K> recibir Sa--
cramento -, ferá» valida ia fepara-
cion. Se refponde ^que. toda abiu-' 
clon humana no ¿ft| f.kvada pof' 
Chrifto á razón de Sacra-m.cnc.o , 
no; folo la determinada por el Mi-r 
niílco ; pero todo contrato, mairí-
moniid catre, fieles, eítá. indlvifi^ 

ble. 



blemente elevado á Sacramento, cencia , porque c í b no repugna á 
afsi no tienen los Fieles poceftad 

para dividirlo ; fi lo incenufícn, 
ni recibirían Sacramento , ni con
trato, por quanto ponían una con
dición contra la eíícncia del Matri
monio entre Fieles , y baíh quela 
intención fea deunofolo. Sanch, 
de Matrim. ¡ ikz . difp.io.num.6. ^ 

irj Preguntaras io tercero , á 
que fe debe terminar el confenti-
inlcnto de los que contrallen Ma
trimonio l Se refponde , que íu-
puefta la Intención de hacer con
trato , y recibir Sacramento, fe de-
ht terminar el confentlmiento al 
derecho , 6 traslación del dominio 
délos cuerpos , en orden a la pro* 
creación de la prole.. Y no es ne-
Ceflario, que ella voluntad fea ex
plícita , fino que baila la implícita, 
y general de hacer lo que ios de
más Fieles hacen quando fe cafan» 
Pacheco ír4<í?.22. caf, 3. Tampo
co es neceííario , quanto es de par
te de los contrahentes, que el con* 
fencimiento fe termine explícita, 
6 implicicamente á la copula car-, 
aa l , porque efta no es de eíTencía 
del Matrimonio 5 y afsi fe puede 
contraher valide , & licite con 
voluntad de entrar en Religión , ó 
de guardar contineneiaen el fígio: 
y fe autoriza con el exemplo de 
María Santifsima , y Sancjofeph,-
que no confintieron en la copula 
carnal. Uvig. trati. 16. exav^.n. 
1. Y lo mifmo fe ha de decir , aun
que haya pado de guardar conti
nencia jfüi intención de tener hi-
jos, ni de reraedÍAi-..U concupif-

la eíTencía del Maenmonío. Bu-
femb. lih.6. tratf.ó, cap.2* d . i : re-
fol . i . Sanch. í é ¡ $ . dí/p ,2?. Y coa 
efte exemplo dice N . P. S. Agulliu 
de confenfu Evang, üb. 2.cap.j,2,# 
Mignifice infinuatur fidelihus con* 
jugatií , etiam fervdca pári esnfen* 
J u confínentia^pojfe permanece , ^¿J-
cariyue cenjuglum , non permixto 
corpori fexu , fed íuflodlh mznús 
ajfeffu. 

18 Dixe , de parte délos con-
trahentes, porque mirado el Matri
monio ex parte contraBus t requie
re implícito confentimlento en la 
copula carnal 5 y quiere decir, que 
por fu naturaleza lo pide el Matri
monio , pues fu fin principal es U 
propagación del genero humano^ y 
quien explícitamente confíente cu 
el contt&iojníplicite á lo menos fub 
ftffl̂ iíjtftfé , Confíente en lo que el 
contrato pide de fuyo. Y Con eña 
dodrina fe explican diverfas auto* 
ridades de Sanco Thomás, que ha
blan del Matrimonio de la Virgen. 

1̂  Licitamente fe concrahe el 
Matrimonio para remedio de U 
concupifcencia, ( no teniendo in
tento de otra cofa) con tanque po-
íicivamence no fe impida la genera
ción de los hijos , porque efto es 
culpa mortal.Por donde pueden ios-
confortes abílenerfe del ufo del 
Matrimonio, y defear no tener mas 
hljos^que los que pueden íuftentar;' 
pero nunca es ücicO contraher Ma. 
trimonio íolo por el deleyte dé la 
carne > 6 por vaalJad , porque el 
fin ílempre ha de fer honefto* Bu» 

V 2 ítmb* 
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iemb. lih,6draB. 6. cap,2.num 3, ficiona folo con el confentiniiento. 

20 Por ultimo íe. ha de nocar, de ios concrahences ; y t-ílc ie hti. , 
que para que fe. yerifique'Coircra- vo en la Ley de la Macuraleza , f 
hído el Matrimonio 5 han de exif- Judayca , y ie hay aora entre-los' 
íir los coníentimiencosy/W?/// , por Infieles , que pueden celebrar vá-
|o menos mora'iür y porque entre üdo Matrimonio , pero no como 
Ja rnatcria,y la íb.rma íe pide unión Sacramento 5 y aunque fecundam 
moral para que conídruyaq el Sa. y^ pide'alguna perpetuidad , 6 in-
cramenno s por lo qiiaLíi Ticlo , y diiíoiubilidad, con todo e í í o ^ t ; ^ 
Berra com-raxeran Matrimonio , y re Fidei, fe puede difiolver por.jüf-
t:l uno puliera luego fu confentí- tas canias , como luego íe dirá, 
miento , y el otro de alli á una ho- pero no íe puede dllTolver por el 
ra , pue'fto elle, lucra válido el. Ma- ÍIUUUO confenrimiento de loscon-
trimónio,porque el confencimien* trahentes , porque por-fu inutuo-.i 
to del uno perfevera virtualitey confettcimiento- cedieron al .dere--
Jhafta que llegue el confefitimieni-o cbo, del Matrimonio , que: poi' f i i ' 
del otro , y juntos canílícuyen el nacurakza pide perpetua compa--
Sacramento.. ñia en los calados. LaCroix Hh* ó* 

• C A P I T U L O . T E R C E R O . $ : Dirás::-Qiia4qu!er contrat®-^ 
:.. f?gitti el- Derecho* Ber éafdm-cáMt{ 

D E L A m S t i Q h f t Q d Q M i + j R * J ^ k i ^ l ^ U u ^ p m ^ k e k i m ^ 
indijfoluehn del Matrmoniü* El Macrimonio fe celebra potnaü-í 

rao conf;.acimiento : luego por é t ' 
! ' T p O d a Matrimonio es per- mifmo fe1 podrá- dlíiblver. Se reí-) 

• J_ pensó, e indiffoluble , co- ponde con B o n a t - j - n a L r a i ? * 1 
mo con (la del Sanco Conciíió T t k i de- MaJr¡-w.:q.2-..p .i n jr.PSiii que no i 
dentino / e ^ 24. i tí prinu. E % le h^y regla lia excepcIo«5 y de la.rc--' 
proviene por Derecho' Natural^, gia.dicha fe excepíuk.' el concracó-t 
porque lá naturaleza rep.ugna , y aiacrimoiiral , alsi por el b;icn co-'-
prohibe los concubitos .vagos. D. : nMB», á quien es muy ptrjudicial • 
Thom.- in S-üppleiv. qujtjhi6j.9:art,. la-caí? diíibluei.0n.;, como tambíeíj»/ 
X, Pero eíla ii|diüoÍnbilidad no-íe por ier d-e Derecha Divino la,jn-3 
feallaigualniente envtddos los;eíl:a-~ diílbluciou-.deí. Matráwjnio , p6r-{ 
dos delMacijimonio-; y. para inte- q«e;Di6s , ^ayiendío iníÜEuldo:^ 
ligeneia de eñe punto . fe diítmgue Matrimonio en el eílado de la ino-p 
el Marrimionio^ de tres maneras, cencía, pufo precepio a cerca de.íu-• 
Legal ^ rato^ y conluma^bv ¡ o irtddl.biu,ciob r -..por eftas . palabirasií 

3 'jVíacfi^rjdüia'iigal^ cjue otrí'S- ^tam. o¿> 1 rem.. rdinqaéfhctmo •Pa~¡» 
tymui ifgicimoJ, e s ei.qucd^ ctkw tmárfóam, ó"Mutrem,& adh*n~\ 
bía y M di . . . ^ f Z / i í ^ Q ^ i i ^ . . 1^24,^1.-qua^-í 
7T 7 • - 7 ¿ • ^ ¡ & 



t)e¡ tí' dcráwento del Matrimonio* Cap 
dlxoDios,y Adán las 

promulgo, íegun lo fígniíico Chrií-
copor^. Matb.c i^.y iodcdar* 
M.P.S. Aguí i íih,9- frí- Genejr' ar 
Utt. H u - ^ r r U cum frimt homi-
pisfitijfa Scriatura tg*temr,Dü~ 
minas tamen ¡n Evangelio , Deum 
dixijfc ydeclaravlu GoiKt tom,6. 
in j . p . tra&* J • cap. 

4 Supuefto que entre dos in
icies folo puede haver Matrímo-
i34o como contrato, y no como Sa. 
c-ramento ,Te ha de íaponer ram-
bien, que íi encratnbos íe conviei> 
t<en á la Fe,y fe bautizan, no fe dif-
fuelve fu Macrimonio, fino que an
tes bien fe pcrüciona , y fe eleva á 
razón de Sacramento , haciendofe 
r-ato por el Baucifmo , y la gracia 
del Macrimonio fe confiere en la 
mifma recepción del Baucifnio , íin 
fer neceflíarios nuevos confenci-
mientos j y" íi defpues de bautiza
dos tuvieflen copula, completa, 
quedaru el Matrimonio coíiíuraa-
do , y ommnh indiJ/oluíHe, eom® 
los dcmás Matriraonios de ios Eie- • Croix loto -citatv. 

3, 
diílolvéf qmm vmcuíffm 

por ôs capimlos dichos , como 
luego explicaremos mucho mejoc 
clie otro. A queíe añade , que l í 
copula entre los infieles no íígniíi-: 
ca la unión del Verbo Divino coa
la naturaleza humana ; y aíái tiene, 
el tal Mitrimonío mas fácil la fó"' 
iiatlon. Larraga ír/á!¿?.9.§.5. 

6 P» Qiiaíído de los: dos Iníie'» 
lescafados , el uno fe convierte á¡' 
la Fe , y fe bautiza , y el otro no, 
puede al inflante el bautizado con-' 
traher otro Matrimonio ? K. No 
puede , fino que debe efperar al 
otro el tiempo que parecicíTe ne* 
ceíTario , á juicio prudente ^ pars 
ver (i quiere convertkfe , y fi lo hu 
c M f | el que fe convircio primero, 
fi no contraio ya otro Matrimo
nio, por haver efperado tiempo fu-
fíciente , debe recibir'áfu antiguo 
conforte ya bautizado , y entonces 
viene á fer como nuevo el MatrU 
monlo. Innoc. H L dt Divor. cap, ' 
^Hamo i ( f ghff. litt-.'F, apud L a 
^ * ' ' ' ¡n , • • u ; - i ' m 

les, SanchoiiL-i'-éde Matrim. 
p.w.^Xa Groix Uh.6 p .^ .n^oé . L 

5 Pero fí folo confumaron elJ 
Matrimo-tiio duraiiie la infideli
dad , podra diíiblveríe ?dicho Ma-* 
trimonio rato por 1* ,profefsioni 
Kcügiofa de quilquiera de los dos 
coníbrtes ; aísi como también , ha 

raudo 
Pero el Infiel , 

fu infidelidad no quie* 
re cohabitaf con el Catholico , 6 
aufe^uíd lo" quiera > ha de- hacer in- • 
juria al CreMdor ; eüo es, ha de' 
blasfcmiBr de Chrifto 6 defprc-
ciar la RéligionCatholIca o exer-

obras de fu infídelidad , coil - - .^ iw^a , ¿iM CQmo umDien 5 n3s, cef obfas tíe ^ n^deudaa , coa 
Riendo caufa, por difpenfacion del ' que ha de efeandalizk al confor. Papa. Val 
U'razon 

icnt./T. 4: ^ i * ? . - g ^ 
« , porque el Maíramo-

«Jo rato entre los Fieles , es mayor 
Vinculo , que el confumado entre 
«os: lufieics .; coa¡ gju^^ aqttel íe 

te , h le ha de inducir a qualquiec 
genero de .pecado , podra el Gâ * 
tholico diííolver ci Matrimonioj 
aunque eíUivieflTe ya confumado, 
6*. privjlegU -Chñfii favores Jideh. 
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el cooíórcc Infiei , pará íabcr íi fe 
quiere convertir^ lino es que de 
otra, pance coaita de íuKobftinacfen, 
b, írcíla can.-diüance , que no fe le 
pueda;dar;X^ftc ayu.o , y juzgue^el 
Fiel-probablemencejque ei infiel no 
fe convertirá^ Yalencin txaSí. 4. 
cap* 9'§' faMV&Sim. 

i-ap.lTxor fegk^- q^ft*i>& ĉ f* l i c i t o , porque trae confígo iriu 
fin. 7%* quójh 2. Y cambien por-; chos inconvenientes ^ ios que al 
que Ceria cofa pefada para el'Ca- parecer previo el Apoítol , quando 
tholico. obligarle á vivir ceiiba- dixo al nuw*i2t Ego Jico , non 
t.o , eílaado obligado á, apartarfe Dom'mus^jl quis , & c . Y afsi no 
del iriiiel • y al miímo punco , no íblo es licítala íeparacion en quan^ 
anees, que ei^CathoUco fe cafa con to á la cohabitación , íinoi también, 
otr9 jFiici bautizadovquedo díGuel- en quanto al vinculo 5 deíuerte, 
to el primer Maccimonio.. Perou que puede , viviendo fn cónyuge,; 
fteflapte debe fer antes amoneílado paíla-r á otras nupcias. D i v . Tbonu 

in Suppi, j . ; " . ^. 59^ ¿zr jf. 3. ad 2 ̂  
9 -P. (^iie es Macriínonio r4-; 

ía? R.-Es lo; mifmo^ ^que m.asfir"-
me indifoiuble. Hite Mac r imo-
uto incluye-: en st :el icgichno--, noe 
legal, fupone l a F é > es Sacramen
to , y fe celebra entre bautizados,; 
pero, no efta coníumado por. co-: 

8 Preguncaráft, t i ícr i l ie lco; á piHa-conripteca 5 y con mas idtficiik 
la muger convertida a la F-c habitar tad.fe difuelve y que el k g a l , pote* 
coa fu marido Jnfiel , que quiere qm. abSimtínfece 'exfyh ferfetu-U-
perfeverar en fu infidelidad & pero: tatem , por razón de Sacramento:; 
habitar con ella fin inducirla a pe- . Afsi lo declaro Innoc. Ti l . í^p. 4.; 
car,,;ni injuriar al Cjeador^ ^aecs. de .Dmot\ diciendo <: Amique e l 
de refponderfupongo , que-U, es Matrimoaio entre los Inficks ÍCf 
licito fepararfe de fu marido-auñ verda-dero, oaas 110. ts-r-áto-, porque* 
en eíle cafo , pues. ^ per di o, el: de-; fepuede desiiaceriy sñadeia<jioí-f 
rechaa;quc fuimpger habite com-el í a ^ e r o entrei los Fieíck es; véida-i 
pjor el adulterio eípifitu^i, qué es ro,^- •ratú% porque el Sacra mí n-: 
la permanencia quc.} tiene , en f u i toque una vez- fe admkio , nuuca 
ji.fideUdatisjo.qtial íujíiítft^lfe-pdk* fe pierdes. Rfemígio'^^^i'5,:'ráfv&á 
pondp . queaiinque tnugtiatiKiíce • § ,2 . mht-i 5^Rc:ífcnft4 tr* aífté 
cra J i c i fOQ p t t^ i lo ' que díice• • S.aft-i 11 .• quAft^. num:6^ -.i omomh* 

X, advÉ^inc .y . iq.,S4n¿tifi- 10 -De donde fe infiere-clara-í 
tatus efí,virin§'Je¡is, per muí'eterna mente , que el Macnmanió de la 

fdeíewt. i^'.^'^éfn^tScata t'jt m-»íwr\' Sawciísima Virgen., y.S^n Jofeph,-' 
infidel^ pff wmmjtdehm*.'Lo 4Ue ío 'aiue^teo^fe legah^fc- *végHm^: 
dui:Q por.eípaciy dfc ^oo., años,por. . pira na • rat*>xvu&mtam¿a.t'a<*- Y 
qu-üiro mu y: ,á met ido le convtr- los qnie. dicen, qas fue ra té-
t i n ros .infieles a nncftra Sunra Ee l ceu;bie^ 11 por iá ht<m ai.tvS d i - / 
U t h ü d c a t y a ti de oy. ts d* ^uc ú tímmtefo rd-to-



De! Sttcrmentó del Matrimonio, Cap.i» 111 
que íolamence fe Chrino , para todo lo qu^ Condu es Sacramento 

celebra entre bautizados , y quan-
do .VUria Sanciísima casó con S.ui 
Jofeph ^no havía tal Sacrameoto, 
como fe dixo en el cap.i. mm. 10. 

l í Aunque ei Matrimonio 
Yát*, como queda dicho , ^ / > -
trinfeco exigat perpgtuitatem , no 

ce al govitrno re<fto , y quietud de 
nueftras almas ; y fupueüo que 
difpcnfe el Papa , í c requiere ju í t í 
caula, qual es una impotencia, de 
que viene la efterilidad conocida 
de nuevo , enfermedad contagióla, 
tícandalo grave , ó* mal éxito del 

obítaote fe puede úiíohcv quoad Matrimonio..Pachec. i r . 22.^.S 
vinculum por dos capítulos ; E l Y en confirmación de cfto.han dif-

pcafado muchos Pontifices : Lar 
Croix refiere 10. y Pacheco 4. y-
uno de ellos S. Pió V . qne diípen.» 
so en tres, 6 quatro ocaíiones. Y H 
prohabUiter el Papa piKde dirpen-
far en la profefslon R'eligiofa que 
dirime el Matrimonio rato , poc 
que no podra en el mifrno Matri
monio? La Croix í i k 6 . fi.^,Nt^i^, 

I J Dirás : El vinculo del Ma* 
trimonlo rato , es uno mifmo eji 
efpecie, que el del Matrimon^> 
confumado ; en eftc no puede dif-
penfar ei Papa : luego ni el otro* 
6c refponde a que aunque el yineq-
lo del Matrimonio raro , confu-

. inado fea uso en efpecie unitate f* 
,ms , fon de .diyerfa efpecie i y^fe 
diferencian ejfe/íiiainer in rai-jane 
Jignificationis, La Croix ¡híd, é*> 
- vum* 402> La razón es , poi que él 

Matrimonio coufimiado íignifica 
la unión de Chnfto co.n: í4 igleí ia , 
y t;diii:hi.en) fa unjiQ.̂  d^l ¡Vcrb^. D i -

. vino con la naturaleza humana> y; 

primero por la proFdsion Rcligio-
fa , en virtud de privilegio , que le 
concedió Chriíro ; lo qual, aunque 
no confta de la iBícritura , dicen 
algunos fer tradición de los Apo í -
,toles i y t ambién , porque M^/Í-
•pendenter de la díípenfacion Divi 
na , tiene la profesión ex naturd 

Jua fuerza para diíolver el Matr i 
monio raro. Da la razón Santo 
Thom.. paru in Su^kvt, q.. é l , 
¿rt* 2,in Corp, porque por el Ma
trimonio rato folo hay entre los 
cafados un vinculo cípirltuai , y 
-deípues fobrevicne el vinculo 
.carnal por razón de la copula, 
que ha^e coníumado el Matrimo
nio , y por tffo , alsi como t i Ma
trimonio con fumado fe dilucl v e 
por la muerte carnal de uno dé los 
dos cónyuges ; afsi también por la 

-proíelslo.n Religiofa ^ que es muer
te efpiritual (mediante la qual uno 

.muere al mundo , y vive á Dios) 
fe difuelve ei Matrimonio rato» 

•que foloinduxoefpirltual vinculo. 
12 El fegundo capitulo por-

..que fe puede difolver el Matrimo-

ellas uniones fon perpetuas v e m -
difolubles , porque la vlglefia tota 

. fimtíl nunca peca y y afsi nunca de-
amorato , es , por difpenfacion del .xaraá ChriiVo : y el Verbo Divi» 

l apa , por poteftad extraordina- no nuncadexará ia humanidadaf-
t u > ^ W n t S . m ? yicarip de - f e m ^ t ^ d ^ t í é fÍl&W*:Pivj*í*ntt 

Y 4 q h d 



t u 7..a Flor del 
quod flmef affumpfit , nvmqnam 
dÍWmftl}fflfcbmráno el Macrimo-
nio rato, fo'.o fígnihca la unioií de 
Chrifto CÓÍÍ t i alma por la gracia, 
Ja qual fe pierde por el pecado 
mortal , y de aqui es , que el Ma
trimonio rato es foluble en algu
nos cafos , afsl coírio la unión de 
la gracia es íolubíe por el pecado, 

14 N i de aqui Infieras , que 
por efio fe dellruya-la indiroiubiii-
dad del Macrimoaio, porque na es 
contra fu mtriofeca indiío 1 ubi!I• 
dad , qüe'íéWáP extrínféco íolubie 
por caufa luptr ior , o por dii'pen-
facíon del Papa , como lo es el vo 
to hecho á Dios , 6' por libelo de 
repudio , como era anciguamence 
por di-fpenfacion de Dios , a por 
í a proíefsiou Religioía ¿íqué eam-
bien es cau-ía íuperior , afsi como 

••al A n g e l , 6: ahna rátiónal « o les 
quira el fer perpetuos de fu natu
raleza , el que Dios tos pueda ani
quilar. Sal mane tém. z- tr. §,c-dp, 

nufn,. 20. 
15; P. C^ie es Matrim onío con -

fumado ^ R; Es q u ^ d o eftaya 
' perfecto por copula carnal apta ad-
generahonem , con ta l , que dicha 
copula fe %ai a.1 Matrimonio ra
to ; porqué-iá copula tenMa antes 
del'Matrimonio j . no es fufickníe 

• pñrá'-qúQ' poreUa £éi: encienda eoa-
fumádo d 'Matriinoido. ; Éfte Ma
tr imonio es» omninO' trédifríumv 
quoad vmctiium y a'inqnc por caa-
i^s í e puede .difolvcr 'qmM ta~ 
ritm y j : ia razoiv de fu ÍIKMÍOIU-
;b¡l idad^•porqué íignífiéa la anión 

ía naturaleza humana , que es lazo 
indiíoluble. 
• 16 Dirás : Los Sacramentos 

cauían lo que íigniíican 5 t i Matr i
monio no caufa la unión hypoíis-
tica: luego no la íigniüca. Se reí-' 
ponde , que los Sacramentos eatr-
ían lo que figni£can/)r '̂íf?;V<f >> co^ 
mo fes la gracia ; pero no cauíafi 
lo que £\»xúñc2iVL fpzcui'itrve : y (ie 
efla füe:ce el Matrimonio conílir» 
mada.-, en qnan-to es vinculo fort^. 
Iccido con la ra^on de Sacramento^ 
ík'niíica la unión del Verbo Divine 
con ia nata raleza humana. Afsi co
mo el Bantifaio íignifícá la íepui« 
tura de Chrifto , fegun S.Pablo ad 
Colof. Clip-. 2,. Cenfgfuití ei in Bap-
itfmo ; pero no la eaufa, porque 1$ 
fignifícaJp&culativl lüiamensre, 

17/ Aqui fe ha de potar , que 
aunque él fvlatrimonio. para fet 
eonfumado pide copula , eS;a folo 
es. confumativa del Matrimonio , y 
como coía aceidenE-al, f perieccio^i 

Secundaria i-pero no es parte aífera-
eial conftitutivá , pues í e -d io vei
dero Matrituonio' ;eí>ti'e M A R I A 
Santífsima , y San ]K>íeph s am^ 
que , como es eernísinno ^ no in* 
íervino copula carnal. 

18 Y fi pregaDítárej', como fe 
•'-€&SQ- Ma-r:ia Santífsima £ teníeník). 
..voto- de 'caftidaci: ?• Se rtfponde, 
que tuvo diípenfocfen tté Dios; £7/ 
fartus ejus zé-laretm díkéok 1 & nt 
íapidarepur a-ju-Jah- , m- adultera* 
S.ígnas:..^4•.S::S. Hierou. La voluti
rad de de Dios fe conoció' en haver 
florecido'la Vara de San joíeph al 
ÍÍt.wjpo 4c icr ^ por Eipuío 
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de Virgen 5 y defpues fe io de- c.-j. También Te puede hacer eiiam 
Claró el Angel ; quando_ U dixa, 
que el concebir no havia de ler 
par obra de varan, fino milagrola-
mente, haciéndala fambra el Eípí-

qnoad hahitationetn ^ó porque los 
confortes de mutuo confencimicii-
Eo prot'tflan en Keíigion , ó p©r 
íenecncia de Juez legitimo 3 Ínter-

m u fanco: Sfiritus fanBus fvper- viniendo jufta caufa. 
** /r- wrttet Jítifsimi 3 P. De quantas manerss es 

el divorcia ? K» El divorcia puede 
virtm 

üh»mWahit ÚM, Ŝ Lucae. 1. Uvigan. 
fr. 16. e-x am, i * r^/ .4. Pachcc© tr* 
12* cap U 

C A P I T U L O Q U A R T O . 

D E L DIVORCIO. 

fer perpeuiOjy temporal , conforme 
inercia cauía. La caula principiil 
del divorcio perpetuo, es el adulte
rio culpable de alguno de Iris dos 
coníortcs , y efía es la que Íeñal6 

íxímos , que el Matrimo
nio confumado fe puede 

Chiiilopor S. M'ÁÚno^c.^.num.^z, 
^ u i d dimijferit uxovem , fuam^ 
excepta f jrnicathrtis eaujd , facip 
e-ammethayi. Y no es necfiíiar'ía 

dífolver torUm^ vei hahtra- que fea el adultenúo 
fionem ella es r que admite tli-
Yt3rcio entre los cafados. P . ^ a 'd 
fft dhvrtium} R. El divof ció fe dt-
Xt-a di-virtend'a, en quanto-los con-
yuges ah invlcem- difeendurtt. Y fe 
d-ifine aí'siLegitima feparatio corr-
j'ugum^mad torum , vei hahitaila-
mm* vincido tamen permanente*. 

2 Efta íepaTacion fe puede ha
cer ^2Í^Í¿: torum por mucuo con-
fe ncimientade los conrorces , por 
caufa ck virtnd^ amayar perFeC' 
cion , no haviendo peligro de in-
coníineDcia en alguno de ellos, co-
nio io dice S. Pabla r.ad Cor, c* 7. 
"M'hñúm eji hommt mulierem non 
'tangere'. ¥' también; por- fobrevenír 
;á alguno de ü!os alguna' enferme
dad conragiofa de lepra • tilica.&c.. 
y dio , 0 por toda ¡a vida , ó por 
a-lg.'.in. úémpo* fegun la-convencían 
dé las parces , o iá duración de la 

porque por nombre de adulterio í c 
en;knden todas las efpecies de iu-
mria coníumada , en que fe divide 
la carne con oíra, como í i beíliaü-
dad , y fodomia, aunque íean intra 
eundem fexum , porque afsi en eí-
taSjCQmo en el adulterio ,fe divide 
la carne, que fe Idzo una enel M a 
trimonio t Erunt dm in earne m-.a*. 
Genef. 2. Pero 110 fe enriende kt 
polucioii j ofeulos , r2(B;os, © a bra
sas-impúdicos , como ni ta-mpoco-
el defeo,porque ni por cite , ni por 
ios otros ados dichos íe divide la 
carne. Bonaev tomA , tratt.de MU* 
trlm. ^ 4 , /?. 5,, nurn, 2.. & i . 

4 i'reg-untarás , con que a'Qto-
ridad fe pucíie hacer ú divoreiO' 
por caufa del adulrcrio? Se reípou-
de , que lát feparacian quoad torum1 
ptudv hacerla-el inocente eociauti)-
rid¿d^ propia, porque es aceion ppi* 
y a d ^ Div. . ThjQinJ;¿ ^ , d¡$* 5^. ^ 
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uuic. art. 5. Y Jcl que no guarda fe 
una vez , no hay que harte mas: 
¿¡¡jtia, qui femel efi malas, fewper 
frsfíimiiur malus ¡n eodet?! genere 
tnali. Con que íolo eftá la díiicuí-
tad en la feparacion quoad hahitá-
tiúnem , en cafo que el culpado re
pugne la cal feparacion ; porque fi 
coníiente en ciia , también íe puede 

, hacer con aucoricUd propia , quia 
fdenti, (T volentt nulla fit injuria. 
Salmanc. /r .p. cap.i é.p.q. num.ú^. 

5 A lo que hace diheultad íe 
rcfponde , que tn cal caío es pro
bable , que puede el inocente , con 
propia autoridad fteiafo J'can-

t dflloy fcpararle , y poner tierra de 
por medio, fea publicólo fecrcto el 
adulterio ; si bien , que en el fuero 
excerno leobligarán á bo lveraha» 
bitar con fu coiiíbrce , hafta que fe 
pruebe el delito. Y fi en el Ínterin 
ic puíkrcn cenfuras para que pague 
el debito no ic obligan porque fe 
fundan en fa ía prcíuncion. Y íi fue* 
i;e recoavencido de que ñolas obe
dece, puede refponder con verdad, 
que no niega ei d;bito á fu coafor-

, te : pues ninguno niega lo que no 
debe ; pero debe obedecer á las 
cenfuras t en quanto a recibir al 
conforte en fu habitación , por 
evicar el efcandalo. BonacinaLí^ 
cit. num.lo. & i \ . 

é Siete cafos feñaia SancoTho-
mas /« 4. ¿lift. i1). qM<tft. unic, 
4 r M . U v i g a n tr, 16. exam.ó.n.u 
cxdplt, en ios quales no fe puede 
hacer divorcio por caufa del aduU 
terio: porque en ellos, ó puede no 
llover culpa , 5 fer igualmente cui-

ral. Tratada nona • 
pables los cafados. El primero ei . 
quaudo entrambos confortes han 
cometido adulterio , porque per
dieron ambos el derecho , y U un^ 
injuria fe compenfa con la otra; 
y lo mifmo es , aunque fean de d¡ -
ver fa efpecic , como la fodomu , 6 
beftialidad. El í tgundo esv quando 
el un conforte entrega al otro al 
pecado , lo coníiente 3 ó es caufa 
de que el otro peque , porque fe 
reputa como i l el iniírao io come
tiera, 

7 El tercero cafo es , quando 
creyendo probablemente un con
forte , que el otro es ya difunto, 
fe casó con otro , porque enton
ces no hay aduiccrio formal , por 
no haver íido culpable. El quar-
toes, quando un conforte fe jun
ta con age no , penfando que es el 
fuyo, porque la ignorancia, y buer 
na fe efeufa del pecado , y por 
coníigutence de la pena. El quinto 
cafo es , quando al conforte íe ha
cen fuerza , de manera , que no fe 
pueda reíiftir. Y no hace al cafo 
el que por fu flaqueza Coníicnca cu 
el pecado j porque el miedo grave-, 
que cae en varón confiante, aun
que no cícufa de la culpa,eícufa de 
U pena del divorcio. Filguer. i / i 
Summ.trdcf. 11. ^rí .p. 

B El fexto cafo es , quando los 
confortes , deípues de conocido el 
adulterio , fe reconcilian , porque 
ei inocente pueder ceder a lu dere
cho perdonando el agravio. EÍU 
reconciliación fe puede hacer ex^ 
preflamente con palabras, ó caeU 
Wmeacc con obras j como quaa-

do 
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do el Inocenrc Ubrcraeiue tiene co-
ptiia con el culpada , Wiv\ái la no
ticia del adirtrrio. Y cambien ios 
ofeulos , abrazos , y tocamientos 
íoiUufidcnte feñal de reconcilia, 
cion , porque fon aáos conjngaíes 
ordenados, a la copula. Cu relia/;/ 
F¡r:a&.tra&*6. cap.%: p-* 12» «• •l¿t9-
©era cofa feria , íi el inocente m 
hicieííc por miedo , fencencia , o 
error ; y aunque voluntaria > y l i -
bremente lo haga , íi no tiene in
tención de perdonar el agravio , le 
queda derecho In foro confeientit 
al divorcio , porque en las dona
ciones y co.ntratos fiempre fe re
quiere coní en ti miento interno. La 

9 E l ultitmo cafo escuál ido el 
hombre , y la muger, rieiido. ínfie-
Íes con traxeron Matrnuonio., y 
dffpues de conrrahido , el marido 
dio -libelo, de repudio, á la mug-er5.y 
efta-fe^casó. con otro 1 íi defpues-
cntcamboé fe convierten á la pé 
Catho-iica; eflá. obligado-tel marido 
á b o l v e r k á, recibir por conforte, 
pbrciue entonces el adulterio ,'• que 
ella cometió , fue con Ignoran» 
da,, juzgando j , que por el libelo, 
dt? repullo; qiudaba libre''para, 
pbdiréelc-bfar otro MatrimcKiio;. 

10 I> .. Qiié prnasru ne cí 'aduJ-
tCTo?R..Las. pcoás\ |ue ci ne el ad!u.U 
técopor íu. inftde,idad, fon , que el 
ínoccare pueda enrrar , y proieíí.ar 
ca^e l íg ion \} ó vivir- en eifíig.:c>fe-
p m á o akoad torum? & L b i t á -
tiór.e n . HOj;quc no. quierar í cu l 
pado \ pícrd.; el derecho de obiU 
gar a que ic paguea d debito, aun. 

MalriMomo.Caf.A, 315 
que es verdad vque le puede pedir; 
y fi el inocente quiere', le puede 
pagar , porque ellas penas fon f e -
rendas adv l'unvatem ínnocentis) y 
fi quiere piudt remitirlas. - ; 

11 No obfiante , fi el que fe 
divorcio de fu eoníorte por caufa 
del adulterio , con autoridad pro
pia., adnitera él tan.bien defpucs^ 
no puede entrar en Religión y ni 
recibir Orden Sacro, y nuicho me» 
nos quedarfe S-cular i y lo miímo 
fe dice , aunque ei divorcio i laya' 
fido por íentencia de ; |úez . porque 
e.rtá obligado a boivcr'á íú 'irugcr^ 
y á eílo le debe obligar ci Contef-
íor i pero no inrerviniendolo di-

• cho, puede recibir Orden Sacro , & 
entrar-en Religión-, fi el divorcio 
cíia hecho ¡ por fenténeia de Jnez, 
a por autoridad propia, quanda 
el delito es publico ; y aunque pu
diera también hacer lo mifmo 
q-uando el delito es oculro , no'e^ 
conveniente , n i aconfejable , por 
razo» del efe anda ¡o 5 que naturai^ 
i* i ente fe puede fcguii* de ver mu
dar eftado. a un conforte, fin faber 
la caufa de fu refolucion; pero el 
conforte adnltero- 5 nada puede de 

1 lo dicho fin confentimknro del 
J inocente ^ aunque' el divorcio íe-
i haya ahecho.' por fenrencía de JuezV 
' M.as.íi el inocente mudo ya de eí*J 
í tado , podrá, el ádultero hacer la;* 
? mctoo^Corelia 'm fra¿f. •t'raóf » 
* cafj&t mfri,* -¿5 í . • ** ^ 

- tai ' i Y añado ^que fí havlerdo.' 
: elf-adííkcro '*kco&vxiúé&i al \v\6.J 

ceiíéci pira.: •re-coneükrfe-1 con éF 



3 i ó I d F h r á e ' l ñ 
rUcrle eña licencia , podrá el ad«)r 
tero tomar ell:a(áo de Religión 
Orden Sacro : pues no admitir la 
reconciliación , es conHriiiarfe en 
la permanencia del divorcio 5y no 
es razón que el inoecncé tenga 
afsi luípenío al culpado. Y ai si 
fe halla expreílb, en el r ^ . Gaud* 
de Qonv. cenjug* Vaient. í r ^ . 4. 
cap,$. .$,0. num. 9%i. 

i j Aqui fe ha de notar , que 
fopueílo el legitimo divorcio , en 
caío que ei aduitero , ó el inocente 
tome iegitimamence cftado in
componible con ci ufo dei'Matri-
nionio , no eftá obligado el que 
cjueda en el figio á entrar en Re
l ig ión, ó Hacer voto de calVidadj 
porque eílo lolo fe requiere por 
diípoíicion del Deredio m cap* 
Qonjt'n, eoL tit. dt Conv* conjug* 
quando ei uno s con licencia del 
otro , íin intervenir divorcio, reci
b ió Orden Sacro , ó profelsó en 
Religión ; y aí&i, fclo en efte cafo 
cj que dio ia licencia queda con 
d ía obligación, Bouacuu tom. 1, 
f* ^ ¡}.<y* num* i ^ . Y íideípueis de 
líiuerco el marido , ordenado in 
Sacris con licencia expreíía de fn » 
íTiugcr, eíla fe cafare , es comuij 
íentir , contra Soto, y Pónce , que 
es invalido el Matrimonio, por
que afsi lo diípone ei Derechoj 
cpino fe puede , ver en Sánchez 
hkj 7. de Matrim.difp, 4o.yaie:0C. 
trdéf» 4, ( T ^ . ^ . § , 5. th 830. Pero 
ferá ,vaUdo el Matrimonio j quan-
do U licencia dioha. fe le dio al; • 
conlbrce adulcero , luvieado pre
cedida iegiclap divoi-qio ^p^rciiAe ; 

íoral. Tratado novd 
deeíle cafo no habla el Derecha 
S á n c h e z 1 0 . d¡f¡>. 10. num, 
Bonacina Ĵ /?. 5./?. 5. num, 14, 
Val ene i n ubi Jltpr, 

14 Nofoloes licito hacer d ú 
vorcio por el adulterio carnal , Cu, 
no también por ei eípiricuai , que, 
es la heregia, ó apoÜasia de ia Fé, 
£s íencencia de Santo Thomiis. 
ia 4* diji. j 5. art* 1, ad 3* y conf*; 
ta cambien de San Pablo Apoít , 
ad tit, 3. que dice obliga el hacec 
aie divorcio , fi el conlorte teme 
eícandalo , 6 peligro de infecciona 
Hjreticum hominem pofi unam^ 
& fecundam correSHomm dehita* 
Y de aqui fe infiere , que por un , 
adulterio carnal fe puede hacec 
di vorcio , pero no por un aóto ío-» 
lo de infidelidad , porque para ef
te fe requiere coílumbre , y contu- . 
macia material , como io mdicaft^ 
las palabras: Ünam , & fecundam 
correStimemo Y Ci antes del díVor^ 3 
ció el culpado fe convierte a í aFc , 
no puede el inocente fepararfe ¿ 6 
dívorciarfe , lo quai uo: palla afsi 
en el carnal adulterio. Fiiguera m < 
Suwm* traóf, 1 i.cap. p* 

15 N o es de fuyo efte pecado 
caula para divorcio perpetuo, fino , 
temporal , eRo es, mientras durare i 
ia cuipa > pero íi el He rege perfúle 
en lahercgia , havra cauía para di^. ; 
vorcio perpetuo, Y íidixeres ,que ¡ 
Chriílo folo feúaló por caula del , 
divorcio perpetuo adulterio car- . 
nal Í ¿2jii dirnijferit uxorem , &c, , 
Se refponde > que ChriilO'feúaló el 
adulterio como caufa per fe ex lu* 
re Divine Á ú divorcio perpertuo^ 

' m i 
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tnasno por eílo dexan de havcr gro dicho , hay fufícicutc caufa, 
otras canias í c m h á i s - íure-Ecch- au i^ué per tetidens para divorcio 
fiaÑko , las qualesf^ fe ^ PerPccll^ Quifup.num.i'] . 
vorcio cempóral^ aunque f(?r ^ f n - • i8 Aísuniduo es cauía de dr-
dens obliguen al divorcio perpe- vorcio temporal el eícandalo i cf-
tuo LaCroix/^.5.Jp.J- ^ ' 4 4 0 - quando el tino de los coif-
ehíuns. iortcs no puede habitar con el 

16 'Eñe -divorcio fe ' P'iicd'e'ha- otro íw peligro de fu almajComo 
cer h eon propia autoridad del le incita 'á ofender á Dios grave-
nioccnte, o por autoridad de.Jiiez„ tóente , Tiendo demafiadamence l u -
Y haciendoíe por eíte , aunque el xurioíb , intentando cohabitar 
Herede 3 oApoítata ' deípues íe ar- fodomiticamente; y en tal cato hay 
repienta ,. no tiene obligación de obligación de hacer divorcio', co-
j-oílicia- el híocente á admitirle en, mo eonña:-del iXrccho cap, IdoK 
íü compaiíia, puesvia lafahiia , que. i ü . quiefr, i . Y 'irambién íe püede 
eontrax<3 r l •:Jierege-«paria-.ígi>ten--. Hacer divorcio-, qii^Bdo' de;l^ co--
cía del Jû ez , le; leda; graad^ def- habitaeí-on' con uéo fe puede ]\M* 
doro-, y de-grande iníaiaia al .ino-, gár^ que el otro es participante en 
C^C£ cohabitar*con é i ; Perofi eL íns '&mt&S, En eíios cafos íe pue-^ 
diV^cc^ 'Mk^-coi*; p«opi*;« auto*] Aparar-con pkopía autoridad^ 
ridad ^^-íinUtKer^cüciim de Juezj? ylíiíl^ caiíía durare íicnipre'-,'fti*» 
n ^ p u i d « aé^atí©= m -'moqtmt á la., yer a$Mms--«baft-anit; -pa-ra dívorciQ' 
eobábitacimi' del cnlpado, x n fu,- perpetuo. ¿OÍÍÉD 
poficion de .cjue1. efteryá arrepentí-.' , yp Por idtimó le íía de adver-
do5y enmendado. Salna:a|ttt í ( m . . 2 ¿ tir , que el conforte divorciado ^¿f 
&.&¿éih&atrm.Úi 6 . . C p a x m u f m , (£w&Hflte* no puc* 
-••IJ-, Tambien:es cáuía de d ivor - de tom-ar^ilado inc'ó^'pbitible coi? 

CÍOJBI peligro: de la. vidayá-maqui-^ el ufo del matrimonio , y íi le to» 
tmfim'deimníorté-'aiJCoMai gtave,. m\p§éti^mlq;*<-^fl íádo' la caüf^5-
yda crueldad . qüx < eu éi fe experír i d i be bolver á fu^con fórte , afiegu... 
ments/lo: qaal da'deirecbp aláa¡ü#• mvdvfa.fy&nem^ la enmienda,,' 
Oíp te -p tó i 'ha cff 1: ádlvprc i petbu p OÍ a c o a na e di o p r iktot^í ,1 -c-om P\ • j u r a • 
raLt«&nbas «duraíe h caula .^perév mentó , prenda', ¿ Hador* Y tam--
{blayar-' au«i*rídacUle •Jac.Z:.i.y m-\ tíiáft trfn ba dei>adverur; ? que atm-
l®ipmUrttaoccÍCCHÍ^ propia- a u t o r i e f i ] e t í e t ó Ütóho,que é^V&üst ?¿4 
«ydi, f1:^fsrq,ii;e haya peligro.gha^í í©¿ ie'p:iiede;liacer el divorcien ^fsP 
vie-enda datoaaiben; o no-. odttgkcsiMp tetiíporai t eonao perpécud'.>ofi'aer^' 
<^ic piey^T^ccfíigQS' coíiqahpwm t m i i i Á ^ m f H , es lo/j^sj.-^v.-y"^ 
b^r iaievíciií -del coiníor.te .düianteii- fcguw l*qué- Hneívef}gá:ja'-a«k>ri 
pfiáfrjiiqzj Yü . eík hace-.juieb., que 1 dad 'ád Juezt,para evkare^dcaa 



i i S L a Flor díl Mar di. Tratado nono 
clon del modo , ó di vería poñnra, 

C A P Í T U L O Q J J Í N T O . no íc fíga pcirgro de polución ^ 
tra vas , vel m&dé fit fodomiticav 

D E L USO D E L MATRIMONIO, porque én tal cafo ícra pecado 
- mortal. 

L ufo del Matrimonio , por 3 Afslniíftno es lo mas proba-
copuU carnal , no íolo es ble , que no excede los limites de 

ado bueno , y licito , fino también pecado venial, aunque en efta \U 
meritorio , íí fe exerce ex amort nea ferá muy grave la copula ¿4-
virtutis Keligionis ; efío es, para Uta more fecudum^ etfiin vafe na* 
propagar el Culto de Dios , por la turali, fi no lo efeuía gravifsima 
muitipiieacion de los Fieles, con caufa , qual feria eftária miigec 
tal, que los confortes eíien en gra- muy preñada, y fegun algunos, el 
cia j y la razón es, porque todo ac- fer el hombre muy pingue. Valenc.; 
to adimplccivo d̂e algún precepto c a f ) . ' m m , jod, Pero en? 
es bueno, ücito , y meritorio 5 y ei lo regular , aunque puede , no e&t 
ado del Matrimonio es ado de obligada la muger á pagar el debí-
jUÍiicia commutativa, con ei qual to pedido de cfte modo j porque 
fe cumple aquel precepto del Apof- en el contrato folo hizo copia ác> 
tol. 1. Cor. cap. j , Uxori vir. deli~ fu cuerpo, al modo humano , 
tam reddat r&Jtmilüer uxor viro* r o ñ o al beluino , del qual uíaii; 
XJvigm tr.16. exam. J*num.S. aquellos , que fon3y/t«í ^ « í , 

3 Los pecados que fe pueden mulus ^ quibus non eft intéUeffus, 
cometer en el uío del Matrimonio, Corella in Praff- tr .ó. cap. B.p* 
fe co-igen de ios veríos íiguientes, iLaum* 1 j i . 
que dan 3 entender , en qué forma 4 Sit fims. De parte del íin fe; 
t§ licito el uío del Matrimonio. vicia el ufo del Matrimonio, qtian^ 

do no fe ordenad húmrem Dei^: 
Sít madus , j & finís YJine ' ianino^ qae es el fin de fu Inñitución'5 pe-, 

folve s coh^re,, ro bafla que cfta ordenación fea 
Sh iotas , & tempHs j Uffas y ttec virtual , y no fe requiere formal eoi 

fpetmt0 petum, . , . cada aélo ; y pata que eíle fe diga 
. L . virtualmenre ordenado ¿¿/ hono-. 

Sit rnodus* Vara jc\üct\ ufo del D^i., bafta que los confortes,al 
MatriMnonio ípa dekodo lieltQÍ^ íe; principio de fu ¡Matrimonio, hayan! 
debe guardar el orden que pide la; hecho efta ordenación > con talvi 
naturaieza , ello es ^ « ¿ ' ^ í ^ , que al tiempo de obrar no tengan 
& foe mina faceté a * Pero fplo ferá: intención contraria ; porque míen* 
pecado venial uíar del Matrimonio, iras no tienen fin contrario , vir-' 
non (VrvMo tali modo xi)mmurñ.QOMt taalmetite perfeveran en el prime-, 
piUndi - ^ w u l , que, ds ia Yár^- ro, ad^m-m • atkm-UU-ex. mtum \ 

Ju4 



Del Sacr¿mentó del 
fitahtendit. El poner fin excrinfe-
co v. gr. tmmodum í m p o r a t e d 
io es pecado venial , por quanto es 
dilíonance a la naturaleza. LaCroix 

5 El ufo del Matrimonio , te
nido folamente por el de ley ce car
nal , es pecado venial i y el decir, 
«qué carece de toda culpas lo tiene 
condenado In no cene i o X L en i a 
próp. Peto l i con el fin del de-
Jt vtc í'e junta orro fin honeito, 
Como la procreación de los hijos, 
& c . no havrá pecado alguno, por
que entonces no fe hace 0$ Jolam 
vo'upíatem. DiV.. 1 hoiru in 4-i.51 • 
qtíf j t . i , art. Y también., i l la de-
ledacíou fe toma como medio , a 
apiieacior^ para el Ü(& del Matriz 
í i o á l o 5,. nO' ferá' pecado , pues en-
tónces ícfá motivo íecundario na 
p-rimario. a folo , que es lo conde-
m é o . ¥ en- eft.e pütntOi efeuía la ig* 
tforancia ime n cib\c%. Co?np.. Mor* 
popgs. foLz 11 .ním.%2.2.L&QmiK 

6 " Seiá fines puede tener el ufo-
del Matrimonio^ ¿onviene álaber:; 
El primero-- ̂  btmnmprvlh ; efio. es,, 
el cbníervar^y propagar laefpecie 
mi homa&M Dei:. El fegimdb" -,. Mr.~ 
num fiüer, que c.cMifi'ñe en. guardar* 
fe los ÉGRlortes late debida, ai Ma? 
ffimonio , y pagarfe el debit©'-: £1 
ft íccEo^, homm &mr&mmu % para 
%uifícar la unión del Yerbo, DLvL 

natuMle^a huraana,,o.de.-
Chriño can k %Aefr¿:-u¿] qiiar^,, 
maii id; oarpora! u m u j y m & \ q,«.in-
» ei remedio de ia c o n e j e é o 
cía j | eyltat la. kc©fíi¿nentia//a',, 

Matrimonie .Caps * ffp* 
v i l altefius:E\ fexto,el dcleyte ío 
lo , que reinita de la copula. De ef 
tos ícis , folo el fexeo es el -que fe 
condena , no los demás , y aísi el 
ufo del Matrimonio por qnaiqule
ra de ios cinco es licito., Filguera 
apr Valentín tom, 2\pa<?/\ 1 1 / 

7 Sine damneu. No hay obliga
ción de pagar-el debko ^ qu mda 
el que lo pide efta borrachoy1epro-
fo , o i n f e o coiralguna enfermo^-
dad , que pueda inficionan al con
forte;.: ni tampoco defpues de ilaveir 
comido»;, ó-. q.uando alguno de los 
dos,ella con calemura ; o q u a ó d & 
de la.'copula fe h.a de feguít nota
ble daño á la falud | pero fi. el. 
daño; fuere leve , í t debe pagar* 
Sánchez / i ^ 5?..í/,. 24. num, f^p ^ 

I "En el siempo del bimefeé^íi 
y ¿ e n él no.coníuraaroQ ei M a i r i -
monja , fon. libres los cafados para 
conceder , 6 o.egar el debites al 
conforte 1 Pera ya confumado,, re-
gularmeote hablando peca, mor»-
trámente; el. cafado $ que niega el 
debito.á ín conforte fin caula. ^ra-
ve , qnando. lo pide como, ckbido 
de joüicia > pero iUolo io pide por 
via de amiitad, no- fe ra. p i c a á o el; 
iH-saEioím GasíajamBiia, F nsdü'crs; 
le--conocerá. ^ ;q;ü.e: eh com-évM-lO' 
pide eoniG-.dte am-ftad-qijandQ-. no 
fe-ii.iqnkta- DOK havcsKle in-gadojí 
O quando rogado;', qme per evutoa.»-
ees..fe aí?í c-i ̂ * , 1 « i mei;E.v-io tos» 
cede j ; pero ello» íe t ntk-rtde - qp^n*. 
do mx hm-- en. e» comors. peí i i^f o 
dfc íncsoníi^eiscta., p&mqwá kk ÍSBLC^Í-
ío-íira' pvcítdi.- gÁmstikci m ésth, Y ' 
aunque io plúrt üw j(uiuua? l i j e pa» 



o3r.K> . i &f F/vT, del Moral* Tratado 'nono 
ga coa freqi|,c;}íá', el efeuCarie, una famlento 'diver.tído: Cu - otra pcrfó^ 
vez , u otra .̂  íolo Cera;pecado A ê- na^por motivo de fu ddeytc , pe* 
nial, por, parMÍdad deán ai cria i .-ca raortalmsnce, y feguri la calidad 
clufo periculú ¡ñconiinenti a Goreila 

•ÍK Praif.» tr.6. cap.S. p . i i . n, i ^ ó . 
Puede la mugcrdicicainen-

te pagan el • debito , aunque -acci-. 
îeacaiaTe,ia;ce tío pueda recejier/,7-

4rd vas, receptu-'v.fsmen j quid id 
f.r¿eter inte.ntionemJiti & quia fem* 
fer mane bit aliqud fars feminis in-
i- a. vas, Dixe accidentalmcncej 
yorqueper fe Cita la £mger \vhlh 
^á'¿./uir' peccat.& mortali a eoníer-
Sr|p , ó rérener en quanto puéda ei 
íemen recibido , ni le es lícito por 
pretexto alguno foras emittsre^ vel 
pflngendo ,,vebj'urgendo ü ¡effo^vel 
fupvis alio cunétu* Jdem qui fupr* 

10 Peca rnortalmente ei con
forte que fe hace impotente, ó in»-
habil para pagar el debito,aunque 
fea por medios de íuyo lícitos , co
mo ayunos , y penitencias , con
tra la voluntad del otro ; y aun le 
es licito no ayunar en los días de 
obligación , ü no puede de otra 
íiierte vpagar el debito : aísi como 
a la muger le es licito no ayunar, 
íi por eOo Ce le ha de eílrsgar el 
buen parecer s y de ahife le ha d-c 

de ia períouas deítíerte,qug.(i es ca' 
fada, b Monja,&C,- comete adulte
rio , ó facriíegio mental , lo qual fe 
debe explicar en la confeCsion. D e 
la mUnía fuerte, fi el varón llega 3 
fu muger , con tal animo, que aun», 
que no fuera fuya también liegára^ 
peca en tal calo raortaímente cotí 
pecado de adulterio interno. BOM 
nacina é/̂  Matrim.q, q.p* 6» num.jy 
Y nota ,que en opinión de Lean
dro,, íacísfacc á fu obligación U 
muger, que haviendola pedido el 
debito fu marido , hace copia de 
fu cuerpo , animum tamen ad ali4 
{ non mala) divgrtendojpfaque fri-y 

g iáa fie remanertte* .ho quú f o l ^ 
puede tener cabida en la opinión^ 
que dice 5 que el femea de la mu< 
ger no es necefario para la gcne-i 
racion.'Coreila Praff* tro 6. capi 
%¿fdzi¿L'í. num-, 141. 

12 Preguntarás , íi la muge^ 
<|ue pare los hijos muertos, eltaí 
obligada por efle motivo á abíle-
neríe del ufo del Matrimonio ? Se 
refponde , que no, porque los con-* 
fortes ufan de fu derecho , y el tal 
efe^o íe fígue per aaidens. Y tani' 

í-eguir al marido ocaíion para d i - bien , porque ie ts. mejor á la prole 
vertirfe con otras. Biifemb« iii>, 6 
tr» 6. cap,2«, d,2,r¡u?n, 1.y 4. 

11 El conforte que paga el de
bito ^fabiendo que el otro lo p i 
de ah fúlam veduptatem , no peca, 
porque da lo f-í|»q debe , aunque el 
dtro iilcitameTice lo pida. Pero el 

exiftir,"aunque privada de la viíioa 
de Dios,por la culpa original 3 que 
carecer de fu ser. infierefe de lai 
do¿irina dir N . Padre Sau. Aguílin^ 
iik,'y* contra luliatt, cap.B*. ¡ 

15 Aísimifmo no le es licito' 
á ningún coníorte negar el debito" 

guc liega i ú t cgafoice cgíi ei peu- góc [idetíialiada iiiultipUcacion de 
luí 



D e l Sacramento del Matr lmom*, Cap.$ 
linos, y fu difícultofa ruftcnt^cion, 

noes que entrambos de comnn 
confentimiento ccdidlen a fu de
recho. Y la razón es, porque la 
multiplicación de la prole es el fin 
primario del Matrimonio, y los 
padres deben confiar en Dios , qui 
etiam vo la t i l i a Cíeli pafei t . Uvig» 
i r . 16, ex am.6. num.6* 

14 Aunque ninguno de los 
Confortes eftá obligado per f e lo-
querido a pedir el debito , porque 
ho eftán obligados á ufar de fu de
recho : con todo eíío per acadens, 
a veces eftirán obligados por ra
zón de caridad r v.gr. por evitar el 
peligro de incontinencia , que fe 
prevee en el conforte ; ó por ra
zón de jufticia legal , porque no 
peligre el bien público , íi faltan 
lujos de tal Matrimonio , lo que 
puede fuceder en los Reyes , ó 
iVmcipes íemejantes* Bufemb. ¡ib* 
ó . t r . 6. cap*2. duh* 2. a r t , 2» 

15 En quacro cafos eftá impe
dido un cafado á pedij; el 'debito a 
fu conforte. E l primero, quando 
tiene voto de caftidad. El fegundo, 
quando huvieííe ceñido copula 

" confumada con confanguinea de-
fu conforte en primero ,^0 fcgnn-
do grado.El tercero,quando huvief-
fe bautizado al hijo de ambos, ó de 
fu coní'orte, ó le huvieííe lacado de 
Pila extra cafuw nécefsj tAtin Vtxo 
aunque en eüos cafos no puede pe
dir el debiro^ebe pagarlo quando 
el conforte lo pide Con derecho de 
falticia. Y para poderlo pedir, pue
de diíp.n'ar el Obiípo por cbttuth-
o re 1 eg f el m ain c*itc inttod il %Wtfi ml 

TJ n . i . 

l o 
3** 

y quando E l quarto cafo es 
duda del valor de fu Marrimonío 
ya contrühído mi eneras no íalkre 
de la duda: la razoiv es, porque íi 
durante la duda píditííe el debito, 
fe expondría apeligro de pecar¿¿¿r-
cedendo ad non ¡ u a m : Pero debe 
pagarle fi ha pallado el hiweftre , o 
cíla ya el Matrimonio coníumado, 
porque la poílefsion eíU por el 
Matiimonio celebrado eon; bueiía 
fe de parce del otro. Y íl defpues 
de hechas las diligencias debidas, 
no pudiere falír de la duda , podrá 
cambien pedir el debito por la ra
zón ya dicha. Pero íi íalicre dé la 
duda, conociendo que casó con 
impedimento dirimente , no puede 
pedir, ni pagar el debito , haíla 
facar difpenlacion j y revalidar^l 
Matrimonio en la forma que íe di» 
ra cap.q, del Tratado fguieute. 

17 Y fi haviendo concrahido 
los dos con buena fe , entrambos 
comienzan á dudar, ninguno pue« 
de pedir, ni pagar el debito , hwa 
falir de la duda. Pero íi hechas las 
diligencias debidas para íaber U 
verdad , no pueden falir de .la du
da, podrán pedir, y pagar el'debi
to. Afsimifmo no pueden pedir y " i 
pagar el debito los cafados j qu^n-» 
cío entrambos íiati cometido iiréfef-» 
to en primero , o íegdtido gráfdo, 

' y fe deben qtrtiáá t a r t im, 
por razón del peligro de~ iiibbñti-
nencia , y vivir afsi- , haRas obtéíicr 
difpenfation. JaltiiaiitiVt?;». í/.^, 
(ar>.i$. par t . ^ . 

18 Quando un: cafado Córtietc 
••"ítKcfto' cotr'tónfanguínek ' ^ íu 

X con-



La Flor del Mor al.Trata ¡o notís 
en primero , ó fegundo do la feparaclon es por caufa de 

enfennedad , el conforte fano no 
debe habitar tan lexos del enfer
mo , que no pueda concurrir á af. 

muger puede pagar'-e , no eña obli- ííHiríe con ios demás obfequios, 
gadaá ello , fabiendo el delito del que pide el Matrimonio, copula ex* 
marido , porque Uüciu , & injufle cepta, porque no queda libre de ef» 
peíit, y por el deiko perdió el d t - cas obligaciones. 

í 22 
coníoíte 
grado , fabiendo el impedimento 
que n íu l r a íi pide el debito , un 
haver facado difpcnía , aunque 1 a 

recho de obligarla; fe ha de en ten 
d e r q u a n d o no reconozca en el 
varón peligro de incontinencia, 
porque entonces por caridad efta-
ria obligada a pedir, ó pagar el 
debito , en cafo de no pedir divor
cio. Corella ¿n Pra t fJr . 6. capt 8. 
párt.i i . fífiiií, 132. 

19 CobtrCy dice la habitación. 

2 í Sit locus.No hay obligación 
de pagar el debito en publico, mu
cho menos en lugar fagrado ; si 
bien , que en eüe puede fer licita 
la copula quando interviniere cau
fa muy urgente , qua! puede fer la 
larga recluíion de alguno de los 
dos conforres en la Igkíia. 

22 Et tempus. No es pecado 
Tienen , pues % obligación ios con- per fe loquendó tener copula con la 
fortes de vivir juntos ^ como conf- muger que eftá criando, quando 
ta d d cap* Ljt,:deJ\eft.fpo/7f. por- Ja prole fe pueda dar á criar, en 
que el Macrimonio fe hizo para ce- cafo de quedar preñada 5 pero fi 
ner hijos , y para obviar latornica- los cafados fon can pobres , que no 
don f y ni uno , ní otro fe coníi- pueden darla á criar á ocra mu£»er, 
guiera , fi los confortes no habká- ó aunque puedan ^fe le puede fe-« 
ran juncos. De lo quai fe ligue, que guir daño nocable á la prole , ferá 
la muger eftá obligada a , feg|iir a en ambos pecado mortal la copula, 
íu marido , quando no ha hivido. El tener copula con la muger pre

ñada 
pre< 

no es pecado , porque lo 
contrario feria carga muy pelada» 
Éú el ciempo que dura la puriíica-

pa<f$o en contrario, i^ero no cieñe 
. obligación de fí;guirle , ó-de habi

tar con él , quando hay juila caufa, 
como quando no pudiera feguirle don defpues del parto , es proba 
iinf grave/daño de fu alma , 6 de ble , que íe puede pagar el debito, 

. fu£uerp0¡^ d-quando hay juliácau- como no fe .fígá .'detrimento no ca
ía para hacer cjiyorcro , quoad to- ble á la ialud. Larraga 'ir, p. §.ÍJ.. 

, rum ^ vei hahkativnem^ íegun, lo. 2^ I^a cp^nía Umpore-menjirui 
.dicho cap, 4. de eíte Tratado. Bo- natnr aUs ^ quando mas, es pecado 
JÍWW'Z de Matrim, q.$* p.6 •n.zp» venial , por quanco es indecencia 

20 ,. Lo .miímo queíe ha dicho ufar del Matrimonio en eíle cafo: 
¿c la muger , refpcéto del marido, pero fi el varón pathurjíuxum fe~ 
í^4iceíf|e refpeéío de la mu- mms , no peca ea pedir el debito, 
ger, J. (e ha de advei;ur? que ^uan- porgue fuera carga incakrable f 7 



Tfel fermento del Matrimonio. óip.¿, 
aunque fe te pueda íeguir algún de- te y no refiriendo If 
fe^o á la prole , es per acádens. i y copula , CQOIO debe, 
como dice el Do^. Angélico in 4. peca vemalmemc delcytandofe ve 
d í f i ^ i . q.i. art.2. Meiiuseftrfuod nereamente , como Tea fin peligro 

acción á la 
Y también 

fequatur foetus defeftuofus , quam 
quod nuílus fequatur. Dixe menf-
trui naturalis > porque fi el fluxo 
menftruoío es preccrnacural,y con
tinuo , tampoco peca el varón en 
pedir el debito , porque íi éño fue- íú marido,peca mortalmenre , por-

de polución., penfando en la copu
la , quando no la puede tener ac
tualmente , ó quando el eoníortc 
eíiá aufeiíte. Pero la viuda , que fe 
deleyta en la, copuja , que tuvo COÍI 

ra inconveniente, rara vez pudiera 
ufar de í'u derecho. Bonac. tom,i. 
difp J e Matrím* q .^ . f . é , n. p. 

24 Taffus. Los tactos, viña, 
y palabras torpes en los cafados, 
les fon licitas per f e ^ porque á 
quiea le es licito el íin , 1c fon li
cites los medios ; y afsi fe pueden 
excitar con eíías cofas á la copula, 
y aun también para aumentar el 
ámor de cafados , lin cometer en 
CÍTo pecado zigano ^ feclufo perî -
culo folutimís extra vás ^ porque 
con elle peligro ferán pecado mor
tal , pues á ninguno de los confor
tes le es licita la efuíion del femen 
txtra copulam. Mas íi folo ufan de 
las cofas dichas por deleyce, fin or
denarlas á la copula , folo pecarán 
venialraente , porque por razón del 
cftado que las cohonefta, tienen 
derecho á ellas , fino es que iater-
Venga el peligro dicho , ó los con
fortes tengan voto de caftidad, 
porque en tal cafo pecarían mor-
talmeate. Uvigan traéf, 6 exam.6, 
nim.6, Bufcmb. l i k 6.tr,'6,cap.2. 
d,2, art* 1. 

25 De aqui fe figue, que el ca-
fado peca venialmence tocandofe, 
Q aúrandofeá si mifmo'por deley-

que no le es licito en el eftado ea 
que fe halla , aunque lo huvieíTe íi-
do en el antecedente. Y también 
peca mortalmcnte el bigamo , que 
teniendo copula , ú otra acción de 
Matrimonio con la muger fegun-
da , fe deleyta en la primera , por
que es delcyte en la muger agena. 
Bufemb. WffojjK 

26 A los efpofos de futuro no 
les fon lie i tos los ofeulos, C3(̂ os> 
viftas, y palabras torpes ; y afsi pe
can mortalmente en todo aquello 
en que pecarían filo hicieffen ím 
tener contrahidos cfponfales. L a 
razón es, porque á quien fe le pro
hibe el íin, que es la copula r cam
bien fe le prohiben los medios pa
ra ella.Además, de que con la fatif* 
facción , deque defpues fe han de 
cafar,fc powen con eíías cofas a j>c-
ligro conocido de incontinenciá, 
Corelia in Praff. i r . 17. ^.4. num, 

27 Mee fperntto votuvi.bi que 
tiene voto de caftidad no puede 
pedir el debito,como fe dixó n,t j , 
y para mas extenfion de efte pun
to , veafe lo que diremos traudo» 
figuiente cap. 1. a num.i. 



'ta Flor del Moral. Tratado décimo 

TRATADO DECIMO 

DE L O S IMPEDIMENTOS 
D E L M A T R I M O N I O . 

N la difmicion píiy(ica del Matrimanio fe dlxo , que hava 
§ Wtm de fer ínter legitimas perfonas , para denotar , que entre los ' 

que fe cafan no ha de lia ver impedimento para ei Matrimo
nio. Los impedimentos fon en dos maneras , unos impe* 

dientes , y otros dirimci.itcs. Los impedientcs ion: 
f J^u* impAcjÜunt fieri yper.mittíunt faSfateneru 

Los dirimentes fon: 
* J¡hu fac'tenda vetant connubio. , f i íña retraBant, 

«AfsiS. Thom .^.50.¿írr.///í/V.H.iy entre ellos elfa diferencia,que los que 
fe cafan con impedimento impedienté , pecan mortalmente , pero, que
dan cafados. Mas los que fe cafan con impedimento dirimente ^ pe
can también mprcalmente , y no quedan cafados , porqué es nulo el 
Matrimonio. 
, fio Deo faSfa Je ahft'mendia rehus 

C A P I T U L O P R I M E R O . veneréis verho^opere ^ & cegiiatio» 
ne> En eüe voto fe i n c l u y e y por 

ÍO E L O S I M P E D I M E N T O S , configuíente impide el Matrimo-
q u t t i m p i d e n el Matri-.- nio el voto de no cafarfe } el dé 

monio* virginidad , el de no conocer mu-
* ger , y el de recibir Orden Sícroj 

-¡I A Uaquc antiguamente eran pero no fe incluye el voto de no 
¿ \ t muchos ios impedimen- fornicaro no pecar contra cañi-

:tos;jin5p.edieiites de Matrimonio, ,dad,y aísi cftos no impiden el Má-
^ los que oj , .eítáii^en. ufo áp impf- trimonio , porque la copula del 

dir fon quatro , y fuelen coplarfe Matrimonio no es fornicación, .ni 
Si^sf: pecado contra caítidad. Corella 

Pra¿f.t}\6 .captS.pm2 .n.^^. * 
3 Ei que fe caía teniendo vo

to de caftidad > peca moftaimente, 
porque fe expone á peligro de 
quebrantar él voto5y eñe es peca
do de comifsiou : también peca 

Vottim fimplex Cafíitati'i 
Votum Jtwplex.Religionis, 
Spon/a¡ia.& vetltum Eccle/ue. 

twp f¡n>p¡ex 

J 



Ve los TmptdiMfntús del Matrimonio.'Cap*ú 32$ 
mortalmenre con pecado de omif- porque -, aunque iiicitamente , p¡d 
fion , porque recibe indignamente 
el Sacramento ^por falta de difpoh-
cion , como fucede en ^todos los 
ckmAs. Efte tal, que -afsí fe c a í a l o 
puede confumar -el Matrimonio 
«ckmro áeUime/ire', eno^sydos me-
fes'defpues =áe contrahido el Ma
trimonio-, ni pidiendo , ni .pagan
d o el debito , porque en elle mm¡~ 
po no tiene obligación , y fi lo ha
ce , peca mortalmente. P-croxlef-
;pues de paííado el ^i???^^, puede, 
j debe pagar el debito , porque ya 
el conforte adquirió derecho de 

jiííVicia, qae-es mas fuerte ,'que el 
del voto (imple; pero no puede pe-
dir el debito fin pecar, porque debe 
guardar el voto en ci modo que 
pudiere ü y lo atóímp fe ha de d ecir 
quando elconforce eftuvieffe legi-
timamence divorciado , porque m 
tal cafo debe negar el debito , y 
guardar de eñe modo el voto, J^ui 

Jupr, ibid. num, «¡p. 
6 lNÍ©ta , que el que fe cafa 

con femejante voto , no eílá ob l i 
gado á entrar en Religión antes de 
confumar el Matrimonio, por cali
fa de guardar el voto, como lo de
claró el Papa Juan XXÍL porque 
ninguno eftá obligado á poner rae- y no debida. 

con derecho de juíiicia, que es mas 
fuerte , que el del voto. 

6 Dirás : Si yo tengo la ef[ia« 
da de Ticio , y me lapide, aunque 
de jufticia fe lá debo , fi se que es 
paramatar a Pedro , no fe la pue
do -dar: luego lo bxífítí©' ferá ea 
nuetlro cafó. Se Tdponde , que la 
difparidad es grande , porque en 
darle la efpada á Ticio hago yo 
injuria a Pedro , y por caridad de
bo evitar dichaíinjuria peco en la-
paga del debito á nadie fe agravia. 

7 Replicarás : Se hace agravio' 
á si mií'mo el que en tal caío paga, 
el debico , porque concurre el pe
cado del que le pide iÜcitamcnte: 

el que coopera a] pecado de otro, 
peca, y e-fto es bailante daño. Se 
refponde , q̂ue el conforte que pa* 
ga el debito en efte cafo, folo c'óó-
pera -al¡pecado del otí^o -Materia* 
liter 5 y afsi nó peca , porque fe 
hace una acción buena^ qual es pa* 
gar la deuda , que fe debe de juftU 
cia ; y para pecar concurriendo al 
pecado de otro , es menefter coo^ 
perar formaliür, efto es , hacienda 
operación , ^ue de fuyo fea mala> 

dio mas arduo ^ y mas difícil para 
óbfervar lo mas fácil 3 y el profef^ 
far en Religión es mucho mas ar
duo , que el guardar cañidad. Pa
checo tr.z.2.tap, 10. 

5 Preguntarás^: Si quando p i 
de el debito el que eftá ligado con 
voto de caílidad , fe le debe pagar 
el coníorte ? Se refponde , que SÍJ 

Tam, h-

•8 Y íi quieres faber, que re^ 
•medio tendrá el que afsi fe cafa 
para pedir el debito licitamente > o 
con fum ar el Mat ri mon io ¿tntra W* 
•rneflrem .̂ Se refponde,que debe fa^ 
car habilitación. Quien le puede 
habilitar es el fcñot Obifpo , po*: 
el peligro de incontinencia , y pdr 
coflunabpe introducida , y tomo 

X 1 cín 



2̂t5 La ¥.lor del Moral, Tratado decimú 
cña habiiíracion no es dífpenfa- A tile tal , para poder pedir él de-
cion total,folo dará durante el Ma- bito antes de coníumar el Mat r i -
trimonio , y muerto el confoFtCy inonio > íolo le puede habilitar el 
revive el.voto , y queda obligado Papa. Pacheco t;\z2* cav.io* 
á cumplirle perfeéíamcnte j y ik ha l o Ptegantaras t Si el que te-
de notar , que fi durante c l M a t r i - niendo voto íimple de caftidad , 6; 
mouio tuvieíle copula con perfona Religión , da palabra de caíamicn-
íibre j cometerá tres pecados mor- to á uca doncella , 7 virtud de 
tales j.uno conm caftidad;, y o t ro ella la desflora 5 eña obligado a ca« 
contra fidelidad, y otro- contra Rew- far con ella. 
ligioo ? y quedara libre del voto n St rtfponde lo primero,que 
totalraence íacando dlípenfa de fa fteila- tenia . noticia del voto ,.y i i -
*>ántidad. :Larraga ^46?. 8^V2. i brementc , y fin violencia alguna; 

• 9 P. ^uti, ejl votum fimplex. coníintío en el: eílrupo ^ no puede 
Zeligúnif ? R,. E/¿ deUberMa-fro* obligade á él al Matrimonio i d * 
mlfsu. Deo fac ía mgvedieridi Reli- pedo-de ha ver obrado ella con nU" 
gionsm* El que teniendo hecho ef-< la fe ; ni é' eilá obligado a calar
te voto de Rdigion fe cafa', peca con ella , ni á'recompenfarla el da* 
tnortalmcnte , porque fe expone á ño , en otra manera, porque él no; 
peligro próximo de quebranair el la engaño , y ella fabia [ que él na 
yoio , pero el Matrimonio es vár podia cumplir lícitamente lo que 
lide^y peca también aporque Indig- prometía. - Sánchez de Matr. tíkmi 
ñámente recibe el Sacramento : y fí 
defpues de cafado confuma el Ma-
trinionio , pidiendo } ó pagando el 
kbsto mtra htmejirem^ peca mor 

d i f p i i o . Pero fi el efírupante l a 
huvieííe perLuadido , iníinuandola^ 
que con facilidad tacaría la difpen-
ía del voto , cftá obligado a pro-

taimente^ porque fe inhabilita para curarla,? cafar con la dicha m-u% 
Cumplir ef vo to pues debe en el ger , porque ella pudp creer . que 
kmejire entrar en ReligiGn,)' eum - seriamente el fe quifo obligar a fa-
plirle.. Pero fi Ib confuma dcípues 
¿el ¿/»í(?/?r^5 no pidiendo ^ fino ío.~ 
ío pagando el de bito,no peca, por
gue pagado- ^el Umejire . debe pa
garle , y,no pnede entrar u i Reli-
.gipn contra la vohintad del con
forte ; roas defpues de confumado 
t lMatr inionio % puede pedir^ y pa
gar el debitOj porque ya fe inhabi
l i to por^ entonces, para entrar en 
i le l ig lon, pero muerto el conforte, 
yevive el voto ^ y debe cumplirle* 

car la difpenfacion; para cumpiir 
fu palabra. La Croix tom. 1« kk% j» 
fsmi num.iij:.'- • - . • 

i:2: Se-refponde ío íegwndoj, 
que fi la tal nuiger ignoraba el vo
t o , y no quiere .admitir otra íatif-
faccion ,,ílebe el dcstiorante calac 
con ella j la razón es , porque la 
obligación de reí'arcir ei daño , es. 
de rigorofa juí lkia r y fupera ala. 
obligación del voto , que nace de 
la virtud de k Religión j y lo n 'ú-

ma 
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m o fe ha de decir ¿ fortiori , en câ  t io , qiundo íea requerido de ía 
fo que desfloraíTe primero á U don- Otra p m e , ó Tegua fuere Ja colUim-
cellacon palabra de cafamiento, y 
defpues hkieííe el v o t o : eíto es, 
que cieñe mas obligación á reíar-
cir el daño , que á cumpiit cl voto. 
Trullench m Decalogum, 1^.7. cap. 
9. dHh.^. mm,*. Leísio l i l m cap, 
xo. duh . i* & 4- V 

I J Los efponfales fon : Mu
tua, & delibtrata promiffiOy& a c 
eeptat'to futnrarum nuptiaram Ín
ter perfonas jure hábi les , afiquojíg" 
no externo manif:fiata* Para que 
los eíponfaies lean vaiidos , fe re
quieren tres condiciones : La pri
mera , promeíía mutua , y acepta
ción de ambos efpofos , exEeríor-
rnence manifeítada , por fer con-
traco entre hombres , que no indu
ce obligación,/^ rfiente fola reúne- da efponfales á unamuger , y def-
í« r . La fegunda , que ios que cele- pues á otrajeñá obligado á los pri-

bre de la tierra. Bufernb« l\h, 6, 
tr, 6. cap* 1. d.t.j/ %, 

15 Aunque la intención folí 
no baila para cfpoúfales , eftos par 
ra fer válidos la fu pon en , porque 
fon contrato oncrofo , que indu
cen obligación de culpa grave ex 
fe , pues inducen impedimento de 
honeftidad , que es efe do grave, y 
como tal debe nacer de grave obli
gación. Por lo qual , íi los contra-
hentes folo quificífen obligarfe a 
culpa leve , uo havria efponfales: y* 
quando de fu incencion iio confta, 
fe enciende , que quieren obligarfe 
fegun la naturaleza del contrato, 
Salmant. j!á> /̂.2. traff.p. cap*\,p*jk 

16 De donde fe figue, que fi uno 

bran efponfales , no tengan impe
dimento que irrite el contrato, Y 
la tercera , que tengan la edad fe-
nálada por el Derecho, que fon He
te años, con ufo de razón;/ faltan
do qualquiera de eftasrcondiciones, 
fon nulos los efponfaies. 

14 Explicadas eftas condicio
nes, fe podrán refolver muchos câ  
ios. L o ; primero qiie piden los eí-
ponfales es,que haya promeíía,por
que efta es ia que induce obíiga-
Vionr̂  Omne prom 'ijfum eftdónumy 

meros , y los fegundos fon nulos, 
Y aunque eftos fegundos fueiTea 
juramentados , no inducen obliga^ 
cipn, porque el juramento es de re 
iniqua j pero fi en virtud de los fe
gundos efponfales tuvieííc copula 
con virgen, ó viuda de honefta fa.-» 
ma,y efta no íabia dé los efponfa¿ 
les anterioresj efta obligado el pre-
micente á cafar con ella , por caufa 
de refarcir el daño,(1110 es que def
pues cuvieíi'e, también copula Con 
la primera ^ porque fiendo ya los 

y afsi no bafta la intención (imple, daños iguales, tiene mas derecho la 
el propoíko , o defeo , aunque 
lea exteriormeate manifeíbdo. La 
promeíía efponfalicia , fe debe 
cumplir al tiempo feqaíado í .y fi no 
le huviere 5 cumple el que prom?-

pri.mera,que la fegunda:y íi efta fe-
gunda íabta la pbligacion -de jl,̂ $ 
primeros efponfales , no obf t^ |e 
la copula , ella el penitente # m -
gado á cafar con la primera, por-

A 4 que 



i 28 , 'La Víor del Moral, tratado decmo 
-que/chuti , & volenti nulla fiÑn^ opiiv -vn d t l numero ' antecedente^ 
y^r/^. Ex CorelU j Larragajr¿?(í?.8. porque íe verifica ^ qüe ella quife 
'•§. 2. ícr engañada , ciega de Cu paísion.' 

17 La promcíTa ha de íer seria:, Coreila m :Pra¿f.,.. tmáí&ó. cap. 8^ 
-Jpara que induzca.obligación v y af- part,\ . num. 
fi eña- no nace de la pFomefl'a fingí- i <? No folo la promeíTa. ha de* 
da,; pero íi uno d i -eíponí-ales fin* ferseúa. , fino también mutua , pal1 
g'idos á una doncella , y: en virtud r.a que tenga- razón de eíponfalesl1. 
de ellos la desflora ( y lo miímo-fa podo qual , íi Ticio promete ca* 
dice de lâ  viqda de buena fama , y íarle con Gaya- , y ella acepta la= 
tuviere copula ct>n ella) aunque no promeíía , pero ímhaceria , ó re»¿ 
por razón de eíponfalcs , por ra- prometer de fii parteaninguno que-í 
2-011 del daño , que, fe le ha hecho,, da obligado-. , porque ei contrato» 
eíiá obligad o peMdto mortali á eí^pufaUcio.. es. onerofo: , y reci*-. 
taíarfe con elia., porque debe ía- proco y no puede faltar de parre 
tisfacer el daño ad ^quafítattm reí algunas porque lleva embebida e l -
dd rem.. Pero fif el eípofo es nota- ta condición 1, Pr.ometo y. J i tu pyo* 
ble mente deiigual ala efpofa en ^^^Xi.PeLro.íiJa.promefia de Ticio» 
«obleza, riqueza. viV.'bJ-ras- qnalidav fue abfolut^ ,.3. gratuita', y Gaya i a» 
des ponderofas, Ciimple coó dof^r- acepto*, a ü n ^ u ^ ' d i a no la repro«. 
Ja , ó cuidar de que fe cafe, fegun ratti^folo Xicia^qucdaria obliga* 
fu calidad lo pide , íi ella tuvofuu-; do-, no en fuerza éá contrato ef̂  
damento para conocer la ficción, póníalicio., pues no le hay , íin.oeUi 
Div.Thom.?>/,4.^//?'.28. q'iiJ.árt.*, faerza de fimpie píoaiefía^Bufcrab^ 
ad.-^, apud-Pachecotr.ivá'ap.i-, • '. líh.6* traif.6'. cápA. d,\ , 

18 Pero fe ha. de notar aqiir-; 20- I^o-niifnKj>fc dice , íiTicioí 
que folo el exceíTo de nobleza-, 6 pFomea'era--©f^cmfalcs á Gaya , jo 
riqueza , no es fándámáfico^baftanr eila callara por verguenzav/.porqne: 
te para que la muger conozca,que no eran válidos , pues la caciturní^ 
la palabra de caíamiento es iingi- dad-no-hafta para decir /que-con-
da:porquc muy frequentemeote fui íieots ó repromete». Ni-obíla la* 
cede , que hombres muy nobles , y regla.del-Dececho*/^ 6. Ĵ kú tacefr 
ricos fe caíaiij.por amores-,cc>ii'mii- e&nfemir^ v-tdetur , porque efto fe 
geres pobres i, y de meríos nóta ¡ y entiende quando esf tnhfu favor , « 
aun con criadas- í'uyás ry a f s i n ó no quand©» es- en fu- perjuicio , fe* 
hayiendo otro fundamento , éftará gun otra-regla- ¡n-ó. ^ u i t a c e í nec. 
el promitente obligado" a cafar con eonfentire , nec díffenúre vi dé tur, 

^éHa %ara refarcit el daño. Mas-fi Ademá-s-que el-confe»timiciito f o -
hay otro fundamento;o ciicuúftan- lo , como queda disbo-, no baila 

'ciá por dbode.ella pveda corocer, para efponíales-, que piden repro-
'^ue U palabra es % R Ü ?y d tnc ja imih g£ na & es ,ia aSepueion fo-

*\"; * i a i 
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Pacheco traB. i i . cap.1 
21 Peno fe limica. efta doan-

Ba, qu a n d o-J os. padre s C 110 111 r0 ref' 
ni parientes) en prefencia de los hi
jos púberes, h impúberes r refpon-
^en por ellos aceptando la prameí* 
(«i O quando eíUndo los hijos 
aufentes ^promecen los padres los-
gíponfales , y fabiendolo'los-hijps 
uo lo contradicen ;. porque et^eC-
cos cafos los hijos aprueban la vo
luntad de fus- padres ,,que (ic^pre 
milran por eJ bieiiá d& fus hijos, y 
en eflos'. el. callar es confentir, 
Bonaclix^í traSía.d& Matrim^-qn^Jl* 
} , punt* %. num. \ 5̂  
: 12. D e b í fer tambíeirla pro-
incíía efponfalicia. deliberada ,. y 
con mas delibenaGion , que. la que 
bafta para pecado morral: por lo 
qual, u los efponfales fe hacen por 
itiiedo ,,o« fuerzas grave engaño, 
error, 6 ignoranoia-á; cerca de la 
fubftancia. , o condición notabler 
ítbííancialmente. íoni nulos- i.y l é 
üazon-.es 'porque efta proiBeira.. es*' 
previa difpoíkion para eL Matriz 
íuonio °i Et quid quid dlrtmit Ma* 
ttimomitm •, .etiam dirímU fponfa* 
Ha, El M'acrimomo celebrado de: 
feffa fuerces nulo-: luega también 
los efponíaiesj.. y a un que fe confír-
ni en con jurarle neo-. fon. nuios* 
Barbofo .m mileff*. tmk .2. Ifa 4, 

1; xüpi 1-2. mm.qi 
• 2 i Difás» De .k> dicho fe mfíé-
rer, que.lo^cfpojifaJcs.clandeíUnos>-
no lean licites-,,nj validos^ p^rqua 
ia~ cjand':ft¡.nidad dirime- el Matr : -
aionioj ^Oeado^ueila regk ver-

gue , que cambien la dandeüinid ad' 
dirimirá los efponfales.. 

24 Se refponde,que no hay re
gla íin excepción , lo que aqui fe 
verihea porque el mifmo B a r b e l 
trae una declaración del Tridencí* 
no, en que fe dice,que el Decreto, 
que prohibe el Matrimonio clan-
átñ'mo j?no fe eíliende a los efpon-
les- clandeftinos, porque en tilos-
no-fe íigue el inconveniente q̂aQ 
en el Marrinioíiio , como diremos-
e¿ip,-2J2.9j. y aísi la regla fe enticn-'-
de , quando en uno , y en otro caf-
fo milita la miíma identidad, de ra--
zon. Salmant. tom,T. tr. pipUp, 

$k Aísimilmo fe deben cele--
hxzv inter p£rfinas jure hábiles.,, y 
afsi, los efponfales celebrados pot' 
ios que aun-no tienen ufo perfeék^ 
de razón , ion nulos , aun defpues-
de los fíete años,pues>íin él no hay 
promeíía deliberada., Y por coní>-
guiente fon-válidos-antes de los 
fíete años, ü i a diferecion fuple la., 
edad ; y íi el Derecho fenaia los ííe* 
te años , es , porque fe juzga pru--
dentémente, que entonces viene ea 
lo regular el ufo de la razon^y-bafl^i 
q u e. eJ - fepte ni o fea miraílter cu nv 
piido -, no -phyfii} completo. Divv. 
Tñom^.p.q . 45, i« Addih-. art. sw-
Nora , que. el pedir fe diftinta edad, 
en los efponfales-, qae cu el. Macrt--
mohiO) cs; porque en el Matrimo
nio fe ¿ajas im r-e- fobre los cues-
pos denlos efpofos-,- ^ afsi-deben í e f 
hábiles aófkaíiter, para- la.. QmQtb* 
don ; pero-en los efponfales fe da. 
jus.-adrlem-.̂  .y. aísi l'oioife.recju iera^ 



| | | La F^r del Mor 
que féan jure hahlles in potentia. 
Pacheco íraff . i i . cap» 10. 

26 Dcfpucs de eílo , para fer 
jure hahiles los que íc clan eíponfa» 
les , no hun de tener impcdinienco 
perpetuo , que irrite el contrato. 
Por loqual , íi T ic io , teniendo vo
to de caílidad , 6 Religión , dieíTe 
efponíales á Gaya , íerian nulos, 
porque los impedimentos impe-
dientes del Matrimonio ion dir i -
mentes de efponfalcs, pero no es 
afsí , qnaudo el impedinunto es 
temporal, y la promelía fe hace pa
ra defpues de quitado el impedi
mento : como ÍJ el que hizo voto 
de caftidad por dos arios , y el que 
eftá excomnígado celebran efpon-
fa!es , con voluntad de cumplir
los vqukado el impedimento, 

27 Y aunque etteíea perpe
t u o , y dirimence , í i los eíponíaies 
fe celebran condiüondú ; efto «s, 
con tal , que el papa diípeníe,fien-
do los impedimentos dilpeníables, 
y haviendo caula para íu ditpenfa-
cion ; y afsi , todo impedimento, 
ai si impedí en te , como di rl menee 
de Matrimonio , es dirimente de 
efponíales , referida la celebración 
al tiempo que duran los impedi
mentos^ pero no , íi íc refiere al 
tiempo poilerior , en que no haya 
i m p c d i m e n to al g u n o. S ai in zut.tom* 
a, ir* p,fm 1. num^o, 

28 Por ultimo fe requiere, 
que ia promeíía fea aliquojtgno ex
terno mamfeftato , porque entre 
los hombres no fe puede contraher 
obligación, ft mente [ola retinetur. 
Los lignos externos ion las paU-

a!, 'Tratado decimó 
bras , 6 cofas equivalentes , comaf 
la explicación de los mudos ^fcili-
th per nutus , & figna. Pero ef-
tas palabras han de fer poíidvas? 
Cafáreme contigo ; tu fer as m) mu-
ger, y otras á efte modo ; pero íi 
uno dixeíTe .; Mo me cafare con otra, 
que contigo , no havrm efponfales, 
porque fon palabras meramente 
negativas , y puede no cafar fe con 
alguna. Bonadna tom. 1. de Ma~ 
trim. q . i .p . l . num, 1 ?. 

2 9 Dé los efponfales celebra
dos con todos fus reqoiíitos , na
cen dos impedimentos de Matr i 
monio , uno impediente , y ot/o 
dirimente. El impediente coníiíie, 
en que,ei que dio efponfales á una, 
no fe puede cafar licitamente con 
otra alguna. £1 dirimente coníifte, 
en que íi dos íe dan eíponíaies , el 
uno no puede caf arfe nec licite, nec 
valide con los confanguineos del 
otro en primer grado , por la ho-
ne{iidad,que refulta de tales efpon
fales. Por lo qual , íi Tic io dio ef. 
poníales á Berta , y defpues tuvo 
copula con Caya, hermana de Ber
ta , con ninguna puede calar fin 
tener difpeníacion , porque por los 
efponfales de launa ^ contraxo i m 
pedimento de pública hoheftidad 
con la otra i y por ia copula de U 
otra , fe hizo afín con la primera. 

50 Nota , que los efponfales, 
unos fon abfolutos , y otros con
dicionados. Los abfolutos fon 
aquellos , que fe hacen fin condi
ción alguna : y. gr. doy te palabra 
de cafarme contigo, y en eftos re
fulta luego el impedimento de pu-



gr. caí'areme 
vi de tr. p. 
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blka honeftidad. Los condiciona- bida la condición : Nifimeliorem 
dos fon aquellos s que íe hacen coa Jtatum elegero, y es de mayor bie n, 

y perfección el voco de lo d icho , 
que el elkdo del-Matrimonio ; pe
ro efto fe enciende no haviendo el 
varón desflorado á la muger , y no 
pudiendo repararle el daño , me
nos que cafandoíe con ella. Bu-
kmb . 1¡L 6. t ra5í*6. cap, ¡ , i . 3, 
num.%,y p. 

3 ^ Hay efpecial difícukad á 
cerca de íi ios efponfaks íe diíucU 
ven preciíamenfe por el Novicia-

alguna condición 
contigo , fi eres virgen ( 
^2.^.4.) 6 íi cienes dote , y etveftps 
np reiulca la publica honertidad, 
hafta que la condición fe purifique, 
l^o míínio fe dice del impedunen-
to impediente j efto es , de no po
der cafar licitamente con otra al
guna en codo el mundo. 

j i Dcfpucs de concrahidos los 
cipo úfales , fe pueden diíolver por 
muchos capítulos. Lo primero, por do ,fecluf'j voto Reiigion'u ? Se ref-
el Matrimonio validamente con. 
trahido con otra , y en elle calo 
quedan fdiíueltos ex parte utriuf-
que* La razón es > porque de cícra 
fuerte fe* diera mativo. á la muger 
con quien Je cele.hravm los. efppn-

Jales primeros r para maquinar la 
muerte de la efpofa prefente \ y 
como efte es inconveniente grave, 
fe ha de decir j . que quedan difuel-
tos totalmente i del a erre , que 
muerta la. muget prefente , el no 
eflá obligado á los priíneros efpon
faks , porque como ellos, y el. 
Matrií u on i o fo o vine u 1 o s ej'á¡dem 
rationit, fien do mas fuerce el del 
Matrimonio , los. difudve de parte 
de ambos. Sánchez 7z¿v 1 ^ d, 4-8. 
num* | . Uvigan /r . i6t exam. 2* 
uum.i%. re/},. 16. & alii apud Pa-
checo trac?. 2 1. cap.3. 

52 Lo fegundo , fe difuelveu 
losefponfaies aunque hayan íido 
coiiírrmadüs con juramenro 
el voro de cafiidad . R 

Pf>r 

ponde , que de parte del que quedó 
en el íiglo íe diíuelven « porque el 
otro que entro en Religión renun
ció fu derecho quanto era de fu 
parte. Pero de parte del que entró 
en Re 1 ig¡ o n, fe ha de d i íli ng u i r : íi 
con buena fé^ éfto es ^ por ftrvír á 
Dios > entroReligiofo, aunque fal-
ga fin proleíTar , queda Ubre de los 
efponíales, porque la obligaclen 
murió por el ingreílb en Religión,: 
& femel éxtinSta non revivijeit. 
Bonacina loco dt. p . ^ num.^. Mas 
íi procedió con mala fe , efto es, 
para engañar al otro Gontrahtute? 
permanece la obligación de los eí-
ponfales , porque el engaño, y pro
pia culpa no debe patrociuar ai. 
deiinquente , y cambien , porqué 
en cfte cafo no elige mejor citado, 
íiuo que finge fu elección. Bx Lure; 
Qar¡on. ex tenor,, de Kefctípt* 

^4. Lo- tercero, fe diíutlvcn los. 
efponfaks por mucuo coníb'ñci-

de relbir Orden Sacro , poique en 
el contrato tfpoiiLiÜdo tftaembe-

eli^ion ó- mienco de ambos, íiendo púberes, 
y libre la diíolucion; y la razón- cs, 
quia. res per quajsumque' can fas 



3.] 2 'La Flor del Mordí . Trata Jo décimo 
nafcitur ¡per eafdem d i f i lvkur , c. Como íc vé quando fe muere nn($ 
t-.¿/í R ^ / . ^ z - . Y como los eí'ponía- de los efpoíos., qus con la muerte 
les tuvieron fu origen del mauio 
coíifencimieato de los contrahen-
tes , por el luiím® fe pueden di-
folver ; y efto tiene aunque eñen 
-confirmados con juramento , por-

muneron también los eíponfales^ 
y el impedimento quedó vivo , y 
perpetuo, Afsi lo dics el Derecho* 
Bonac, de M a t r i z q u t j i . i . p- i 
num. 7. «x Sanch. UL 7. difp. 18. 

que eñe ,.como acceíTario, í igaela num. 21. Sdmmz. t&m,i. 'tra£í-, 9* 
naturaleza del contrato , y viene a cdp.n .punff , 7. y viene 
íer condicionado ; efto es , íi U 
parte no cede de ios efponfales , y 
•de efte modo lo aceptaDios. Div» 
Thom. 2.. 2. ^.8p. art.p. ad 1* 

35 Dixe , Tiendo púberes, por
que los eíponfales de los impúbe
res no fe pueden difelver por mu
tuo confentimient© j hafta que lle
guen á los años de la pubertad.; y 
t a razón que da d Derech© , es, 
porque no fe de lugar á que anden 
á cada paíTo haciendo , y desha
ciendo el contrae© eCponfaiicio , y 
también , porque no fe obiiguen á 
confirmarlo que hicieron m tan 
tierna edad 5 cap. J noL de Sgonf, 
impuL 

$6 La dificultad eftá , en íi di-
fueltos ios .efponfales por mutuo 
confentimíento , o por otra cania, 
permanece el impedimento de pu
blica honeüidad ? Y fe .refponde, 
que queda íjabíilknte el dicho im
pedimento „ porque los impedi
mentos del Matrimonio no depen
den de la voluntad de los coutra-

57 Lo q a are o,fe ¿i fu el ven los 
efponfales de parte del inocente, 
por crimen que el otro haya come
tido : por tal fe juzga la fornica
ción corporal , ó efpiritual , coma»' 
la heregía. Defpues de contrahidos 
los efponfales , es caufa igual eti 
entrambos ; pero fi la fornicacioa 
fue Untes de contraherlos , en U 
cfpofa es fu fíe i ente caufa , aunque 
haya íSdo por violencia conocida, 
fi al tiempo de contraherlos la ig< 
noro el efpofo ^ pero e& efte no es 
caufa fuficiente , aunque lo ignore. 
la efpofa ; y fe ha de notar , que íi 
entrambos fe hicieron agravio re
ciproco de copula carnal, defpues 
de los efponfales , ninguno fe pue
de aparcar de ellos, BufemU, loc& 
cit* ref, 1. num,^ 

g8 En orden á ios ta$:os def-» 
honeílos , ofeulos , y abrazos , no 
milita una raifma razón en entram
bos , porque en la efpofa fon de 
mucho pelo , y hacen notable dif* 
fonancia , por cuya razón fon f u -

hentes , fino de la difpoíicion de la ficientes para difolver ios efponfa-
Igleíia ; y en eíle punto tiene de- les ; pero de parte del eípofo no fe 
terminado , que la hoiíefíidad na- fuele hacer mucho cafo , ni hay en 
cicíTe de ios eíponfales váüdos , y ello mutatiou de monta , íi rio es 
eftos no dexan de haver fídp váli- que la frequencia ftieffe tan dema-
dos , porqae defpues fe difuelvan. hada ? que dieíTe bailante fundan 

mcn« 



fie los Impedimentos del Matrlmom^C^ A. f ¿ l 
meneo para creer , que el efpofo k qual fe debe í z é & c é t U Ú M r 
por eña caufa falcaría a la ftdelidaci 
de fu efpofa ; y en cal cafo , ígaa-
lés militan las razones para d i lo l -
yer los efponfales. 

59 Finalmente, fe pueden d i -
folverlos efponfales, quando fo-
brevlcne á ellos alguna »notable 

ex j a f l i t l a , ó calando con d í a , o 
de ocre modo equivalente á la i n 
juria. La Croix ex alus l ib . 6. p . u 
n u m . i j j . j 274. Poteí ia tom* 1. de 

41 El ultimo impi-dimento es 
vctiLum E c c h f i j ^ quiere decir^ne 

mudanza tan inopinada de honra, en el tiempo que lo prohibe el Su 
vida, 6 hacienda, que íi fe huviera 
previño , hacen juicio ios hombres 
Do¿k>s , que no fe huvlcran cele
brado tales efponfalcs ; y la razón 
es , porque el contrato efuoníali-
ció lleva confino eña tacita condi-
cion : Cotí tal , que fu cumplimien
to no fea notablemente vravofo^ 
pues qualquiera promeíía fe encien
de íiempre hecha para cumplirla: 
Reí us in odem Jíatum f er manen ti-
hus , como conüa cap* Jjhiemadm, 
de Jure iur. Torrecilla in Summ, 
tom. 2. ty, 4, de Matrim.dq. feóí , 
1. f . num,^. 

penor con caula juila para evitar 
algún inconveniente grave , no es 
licito contraher Matrimonio, GdH 
uct tom.ó.de Sacr. ir.7. cap ,6t§ , t , 
Y Poteíia ánade t4ffy\ num. 3981 . 
que lo puede también prohibir el 
Parrocoj y dice en el n. 398 j que 
puede en eño difpenfar el Obi lpo , 
fi la prohibición fue pucíla por e l , 
6 por el Párroco fu inferior, 

42 Tampoco es licito contra» 
herlo , quando la Iglcíia lo prohi
be. Y afsi, defdc el primer Domin» 
go de Adviento , haftael dia de 
Reyes ; y deíde el dia de Ceniza, 

40 De donde fe infiere, que fi halla la Odava de Pafcua//^//(/ry^, 
•Ticio dio efponfalcs á Berta, faná, es pecado mortal el cafarfe con 
Tica, y hermofa, y fe.pone fea , po
bre, ó enferma por toda la vida,no 
eñá obligado á cafarfe con ella, 
porque hay notable mudanza, que 

- hiciera muy pelado el Matrimonio. 
•Y también , fi uno de los cfpofos 

«comienza á aborrecer al otro , de-
• fuerte , que seriamente confícíía, 
que antes padecerá todos los ma-

Tes dd mundo, que concraher aquel 
- Matrimonio, queda libre de los ef-
1 ponfales , porque de cal Marrimo-
- niofe feguirian muchas difeordiasj 

pero ios cafos dichos fe entienden, 
guando no ha precedido copula^ a 

Milía nupcial.Trid./>j/^34.c^.io. 
Y también pecan morcalmence los 
que fe cafan íin proclamas,ó cílan-
do excomulgados , entredichos, 6 
en pecado mortal. En las procla
mas , haviendo caufa juila , puede 
difpenfar el Ordinario^ y efto pue
de hacerlo qualquiera Obi ípo de 
los contrahentes , quando ion de 
diverfos Obiípados 5 pero no el 
Párroco , aunque cite puede de^ 
clarar , que no obligan en el arti
culo de la muerte , para cafar coa 
la concubina , y legitimar la prole, 
Corcüa in Pra¿i.tr*6tc*%.p.2* 

C A . 
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C A P I T U L O S E G U N D O . 

D E L O S IMPEOÍMENTOS 
dirimentes* 

LOS ¡mpeditiicntos dirimentes 
del Matrinionio , además de 

la falta de confcncimiento , de que 
fe trato en el traóf. anteceda cap.i, 
unos fon de jure naturje,y otros de 
jure pojttivo , como en adelante fe 

dirá. Son en todos catorce, conte
nidos en ios verfos figuientes. De 
eftos verros,los A A , antiguamente 
no ponían mas de los tres prime
ros , y el ultimo , en los qualcs fe 
incluían los doce impedimentos de 
Derecho Antiguo : mas como el 
Concilio fridentino añadió otros 
dos impedimentos por Derecho 
Nuevo, fe han añadido dos verfos 
mas , para que fe incluyan todos. 

Error ? candi itio y Votum , cügnatio 3 crimen. 
Qultus difparitas , Vis, erdoy ligamen ? honeftas. 
Sí Jts afjims ^ fi forte coire neqmbis. 
S i Parochi, & duplicis defit pr¿efentÍ4 tefltSy 
Rapta Ve Jit mulier ? nec partí reddita mtd: 
Hac facienda Vetant connuhia ¡faéla retraBant. 

no era Lia la perfona que en Al 

'E' 
E R R O R , 

L error puede fer fubílan-
cial , y accidental. Error 

fubftanciai es,quando le hay a cer
ca de la perfona con quien fe in
tenta contraer el Matrimonio. 
Efte error, fea antecedente, ó con
comitante , dirime el Matrimonio, 
no folo por Derecho Pofitivo , li
no también Natural, aunque fea 
entre Infieles.Div. Thom.^«^y?.5 i . 
art.i* ad 4. y la razón es , porque 
el confentimicnto , que es la caufa 
del Matrimonio , ha de fer libre, y 
voluntario , y el crtor quita la li
bertad , y el confentimicnto. Por 
lo qual , el Matrimonio que cele
bró Jacob con Lia , creyendo que 
era Raquel , á quien él queda, fue 
iiulo ex defeftu (onfenfus; porgue 

mente concebía, 
2 Pero fe ha de'jnotar ,[Jque 

aunque el Matrimonio en fu prin
cipio fue nulo , defpues cogmtave* 
r í t a t e fe revalidó , y fe hizo verda
dero por nuevo confencímíentoj 
y las copulas que antes de efta re
validación tuvieron, no fueron pe-
caminofas , por h ignorancia in
vencible que ambos tenian , y ea 
virtud de ella, ó con buena fe , fe 
juntaban con afedo marital, UvU 
gan fr» 16, exAm,6» num.i, 

3 E l error anteceílente es el 
que da caufa al contrato ; defuer
te , que fi fe conociera , el contrato 
no fe executára , como en el exem-
pío dicho. Error concomitante ex 
aquel , con el qual uno fe halla tan 
habitualmente dirpuefto;que iguáí-



De tos Impedimentos u 
wiente , y tan de buena gana con-
traxera con una , como con otra. 
Efte error dirime cambien el Ma
trimonio , pues con el no hay con-
fentimiento pofitivo > porque aun
que el error concomitante no haga 
el z€to mvoXunizúofofitiv}, le ha
ce involuntario negsttv'íiti\Qts>no 
voluntario. Explicafe con el mifmo 
cxemplo: Si Jacob, quando celebró 
el Matrimonio con L i a , eftuvkra 
habitnalmente difpuefto para con-
traher con ella , íi conociera que 
era Lia, fuera nulo el M icriraonio, 
por falca de confentimiento pofiti-
vo porque no es lo mifaio decir 
me cafaría, 6 tendría confencimieti-
to,que tenerle,y cafarfe. Otra co
fa fuera fi Jacob huviera dicho , ó 
intentado , quiero cafar con efta, 
fea Raquel , ó fea Lia > porque en 
tal cafo fuera válido el Matrimo
nio , refpedo de haver confenri-
miento poíltivo con la perfona pre-
fente. Bonacina tom*í, de Matrim. 
quxft.i.p. 2a num.q, 

4 D i r á s : Si el Cura bautiza á 
un niño , creyendo que es niña, 
queda bautizado 5 y íí el ConfeíTor 
abfaelve á una rauger > penfando 
que es hombre,, la abfolucion es 
válida : luego el que fe cafa con 
una , creyendo fer otra , hará vá
lido el Matrimonio.. Se refponde 
negando la canfequencia. Y la dif-
parídad conííiíe , en que en el Ma
trimonio el error de la perfona es 
fiibllancial, porque en los dos fe 
eauía una unión indiííoluble , 
fiunt una caro 5 pero en los demás 
Sacramencos el error de la perfo* 

4 M d t r t m o ' n f í J C t y ' . t - ^ jj» 
na es accidental , y la intención no 
es á hombre determínate, lino á la 
perfona que tienen prefence los 
Miniaros, y de matenaUfe bahét^ 
que íea hombre , ó mnger , como 
íca perfona capaz. 

5 El error accidental , es el 
que fe da a cerca de la qualidad de 
la perfona , y efte es de dos mane
ras , puramente accidental, y ac
cidental que fe refunde en fubíba-
ciade la períona. Errar pme acci
dental , es, quando uno conoce 
bien al íugeto j antes que conozca 
la qualidad , y fe engaña en ella, 
teniéndola por motivo : v. gr. Ti-» 
cío quiere cafar con Berta , pen-
íando que es rica, y dcfpues halla 
que es pobre , es válido el Matr i 
monio, porque el Derecho defpre-
cia ellos errores. El error d d nom
bre nihil fach ad rsmr cum de cor-
pore con/tat, y afsl es defpreciable 
eüe error, heg. Vendtt.jfJe Contr» 
Empt, 

6 Error accidental, q»c fe re^ 
funde en fubftancia de la perfona, 
es, quando fe pone por condición 
la tal qualidad , para haver de con-
craher : v. gr. Ticio quiere cafar 
con Berta , íi traxere mil ducados 
de dote , y que íi no , no es fu in» 
tentó cafar con ella. Si fe cafa y y 
Fáltala circunílanciadicha , es nu
lo el Matrimonio ex de/e¿íu cen-
fenfus ^ porque falta la muger qu-a-
iííicada con ral dote. Lo mifmo íi 
ano fe quiere cafar con la primo
génita , y delpues dan la íegutiílai; 
porqiue falta ia mnger qualificada. 
con ia raaj'Oria j ^ue íupoBgO' fe 



2 ¡6 14 F h r del Moral, 
pulo en pafb, y Té retunde en íubí-
cancia de ia períbna. [y.ichcc.tra¿f, 
22*cap,ii , ¡jukmb. y otros. 

C O N D I T I O . 

7 A ^n(:lue ^ay muchos modos 
de condiciones , que d i r i 

men ei Matrimonio, aqui íolamen-
te fe entiende la condición de ci
cla vitud ; y lo mifrno íignitica WA?-' 
dií'to , qüQ/iatus fervitutis, Alsi 
Santo TÍ iom. /« Jdd,ad $.p. ^.52. 
4rt. I . donde dice: Sicut impotentia 
coeundi ignorata impedit Matrimo-
nium:'. ita condith fervitaús }gno~ 
ratt Matrimontum imgedlt : fe en • 
tiende , que impide di rime ni er» Y 
ia razón que da el Santo es, porque 
el efclavo no tiene libertad para 
poder uíar del Matrimonio , quan-
do le fea obligatorio , ó neceíiario, 
Y la impotencia phylica , 6 moral, 
para cumplir un contrato , le hace 
nulo. Gonet tom.ó.in z.paratf.y. 
cap.6. § .1 . Pocerta tom. 1. cap, $, 
num.^016. Rdñcníl trat, i^d i j t , 

8 Lo que viene á decir efte in i , 
pedimento es , que el que Con
trabe Matrimonio, teniendo error, 
o ignorancia de la condición fer-

. v i l ,que tiene el otro contrahente, 
hace nulo el Matrimonio por De
recho Civil , y Canónico , aunque 
no le hace nulo por DerechoNíatu-
ral.; pero íi el concrahente libre tie
ne ciencia de ia efeiavitud del otro, 
no hay impedimento , qma feienti, 
& volenii nidia fii hiuria^ y eüan- , 
do al Derecho Natural. fon jperíb-

Trdtadó dedtnd 
ñas hahilesad contrahendam. U v f i 
gzn traff,\6. exan!,6. num,!, 

5? Efte error de la condición 
fervil, puede fuceder de tres mane-» 
ras: mejorando , igualando,ó em^ 
peorando ; por lo qual fe fuele l la
mar afsi : Error pejoris conditionisy 
melioris conditionis, & ¿qualts con'* 
ditionis. De eftos tres errores , el 
primero dirime el M a t r i m o n i ó l e - . 
ro los otros dos no. Explicafe coa 
efte exempla; Ticio , libre , fe ca
fa con Berta , creyendo que es l i 
bre , y defpues fe halla que es ef̂  
clava , es nulo el Matrimonio, por
que hay error pejorir conditionis , y 
queda Ticio damnificado. Es doc^ 
trina común, 

10 No afsi , fi Ticio , efeiavop 
cafa con Berta, creyendo que es 
cfclava , y luego fe halla que es l i 
bre , porque entonces es válido el 
Matrimonio ( fabiendo Berta la ef
eiavitud de Ticio ) pues efte en 
quien eftá el error mejora , porque 
es error melioris conditionis , y íi 
ella empeora , es por elección fuya; 
pero íi efta ignórala efeiavitud dé 
Ticio , fe dice lo mifmo que en el 
primer cafo. Aísimifmo, íi T i c i o , 
efclavo , cafa con Berta , juzgando' 
que es libre , y defpues fe halla fer 
efclava , es válido el Matrimonio, 
porque fo!o hay error ¿qualis con-
ditionis ; y á Ticio no fe le hace 
agravio alguno fupuefto,y que tam
bién el es efclavo , ,y quedan igua
les los contrahentes, 

1 1 Preguntaras : Si pueden los 
efclavos contraher Matrimonio /;-
cite*>w vaim? fin licencia de fus 



contra alguno de Jos tres 
del Macnmouio' eíte ferá 

dicioa 
bienes 
nulo. •. M b ' • ,k 

14 Condición qne pugna con" 
tra¡ homm prolis , es efta : Cafóme 
contigo , coa condición de que 
mates los hijos , ó impidas la gene
ración. Contra bonum fidei: Caío-
me contigo , con pacto de que ca-

t)e les lmp$í}¡Ment-6f del Man:'/mm'^€ap,2; 3 í | 
feuofes? Se rcfponde, qne íi, ex D. cfte contrato fe pufiere alguna con 
T h o m ^ . p . ^.52. ^ . 2 . porque el 
cíclavo no efta íujeto á fu fenpr en 
lo que es. de Dírecho Nataral,qual 
es ia celebrarjon del MacrimoniOj 
y íe colige ex cap. 1. de Cffnjug.Ki 
hace el que no pueden proíeílar en 
Rel ig io t í , porque el eftadoRelN 
gíofo no íe compone con la fervi-
giumbre , y el de cafado si. 

En cres cafos , fegun Dere- da uno ha de adulcerar quando qui-
coníigue libertad el efclavo, ficre. Contra bonum Sacramenth 

Cafóme contigo , mientras no ha
llare otra mas hermofa. Nota5 que 
para dirimir el Matrimonio , las 
condiciones dichas han de fer pac
tadas, porque la intención fin pac
to,no dirime el Matrimonio : v .gr. 
fí el que fe cafa tiene intención de 
matar ios hijos , pero no lo reduce 
ápa6i:o; y la razón es , porque con 
eüa intención hay confentimiento, 
pues folo es intención de no cum

ia 
d i o-, 
y es váiído el Matrimonio , aun-
c|í.ie haya error de la fervidtimbre. 
El prmi ro y .quando el íeñor da 
inlhumcnto dotal á la efclava , 6 
éfelayo , porque es lo mifmo que 
darle libertad para que tome eíta-
do. ¿ i íegundo , quando el feñor 
caía coa la eíclavav ó la fcáora con 
d efeiavo. £1 tercero , quando el 
feñor entrega la efeiava al libre, 
ignorante de la efclavitud , para 
^ue cafe con él \ y lo mifmo , fí el plir la 
feñor ve , ó fabe , que la eíclavafe 
caía , y no lo contradice , pudien-
do fin grave daño fuyo. Sánchez 
IU. 7 . Í .20 . n u m . ^ j 14. apud Va
len t. num.%2%. 

1 j Dixe en el num.-y. que hay 
otros modos de condiciones , que 
dirimen eí Matrimonio , no por
que fe contengan debaxo de ella 
cabeza ^ ¿ / ¿ w , que léñala aquí el 
•Derecho , í k o por la regla gene
ral , de que todo contrato es nu
lo , quando .al tiempo de celebrarle 
fe pone alguna condición torpe, 
&9n MwwqHe , fino que fea contra 
luhflanúam contraStns. Y por con-
figulente, fieinpi-e ^ue al eeitb,i:%: 

obligación y efta no anuU 
la promeíLi, pero con el paéío no 
hay coníencimientQ,pues es lo mif
mo que prometer . fin animo do-
obHgarfe , y efto hUce nula la pro-
mdia. Sal mane. ap. Pacheco ^.22. 
cap 6, 

15 Tampoco dirimen el M a -
condiciones torpes, 
con pa<5b , íi no van 

tnmonio las 
aunque fean 
contra la eííencia del Matrimonio: 
como fi dos fe cafaífen , poniendo 
por condición , que havian de fe:: 
ladronesco hechiceros Y io mifmp 
fe dice de las condicione^ impoí-
fiblesí v.gr. cafóme contigo , íi to
cas el Cielo con la mano , porque 
diiú uaa§ t cwma otras % fe juzgan 



3 i * 
por no pucftas; porque 
Gregorio IX- dice afsi in cap.jin, 
de Condit, ¿tpp-ifit* Condkiones ap-

fofitá in Matrimonio , Jt tarpet, 
Áut impo[sibiles fuerint , de-hent, 
fropter favorem ejus ¡pro non ad-
jeffis hahéri * 

16 Pero no milita eíla regla, 
quando fe pone alguna coiídicion 
torpe , o impofsible ] y coníta, que 
la voluntad del contrakentc Fue 
aligar fu nntehdoti á;la tal condi
ción de fot uro , no'qótriehdo con--
trahc'r de otra fuerce ; porque en 
tal cafo , fi la condiciou' eís Impbf^ 
fibie , fe ra el Matrimonio nulo , y 
fí es torpe , queda el Matrin^onié 
fufpenfo i haíía que la corididérrt 
íe verifique. 

V 9 7 V M , 

17 A Qui íc entiende el voto íb¿ 
lemné de cañidad , que; 

cfta anexo á los Ordenes Sagra-
dos> ó fe hace expontaneameoce en 
la profcfsion folemne de Religión1 
¿probada , porque el voto íimpie 
no dirime , aunque impide. Excep-
tuanfe los votos (imples que fe ha-' 
cea acabado /?^ hfemum d Novi
ciado'en la Compañía de Jefus,que 
por privilegio de Gregorio Xl í l . 
dirimen el Matrimonio fubfiguien-
te ; y los eonftltuye en eftado de 
verdaderos Religiofos. In Bula 
J^uanto frutt, & in alia -Afcend, 
Domino^ 

18 Pero fe ha de notar , que 

\ a % ) Y del MordLfr atado declffió x 
el Papa tes f e , quandui nianentln Soctbia* 

te ^feu firiondimttaütür.' U d ú t b 
te , que ia tradición qué haceh de 
fus perfonas en los votos fírrípleí 
es temporai j y ad nUtitm' de fu Ge
neral , que puede expelerlos con 
jufía caufa , fegnU fus' leyes ; y af-
fí ellos por ios tales votos fe oblU 
gan á U Religión !,J pero no la Reli
gión á ellos: Los Votoí folemriek 
de las demás Religiones fon abíq-
1 utos , y (jerfe-dos,£0n aceptación 
v tradición mutua , y reciproca dé 
e'ñtra'ftbas ' partesaÜVigan i r . id . 
txam/z. 9.'ntímí^Q.'ad 1. 

19 vLos dichos votos íblemnesj 
fi ántecedeir a i 'Matr in iónio , le di-i 
rimen y en'eítd van iguales i pe?-! 
ro íl- fe fabíiguen al Matrimonio, 
hay rau¿ha diferencia entre el Mo-

nácai , y el Glérical 1 defuerce, que 
íi un tafadb , con Matrimonió ra
to prófeíTá en Religión ,' la pro-1 
fefsiort és válida } y el Matr imoni^ 
quedá difuéleo quoad v i n c ü l u f k ^ 
rázían ya fe dio arriba r ^ . n , i o * 
traft.antee* Aqu i fe dificulta , íi 1̂  
p^ofefsion dirime él Matrimonio! 
rato por derecho Natural ^ 6 foja
mente por Derecho Eclefiaftico; 
Utrumqut efl prohakile', y á: nofo-
trosnos balta el faber , que fe di-
rime.-^ ^ \': •; " - ' • • 

20 Si un cafado ,, cón Matr i 
monio rato , recibe Orden Sacro, 
no fe dífuelve el Matrimonio con-
trahldo , como lo declaró el Papa 
Juan-XX-II. in Extravag, dntiq.de 
Voto\ y por cô  =íigüiente queda or-> 

los Jcíuitas fiunt veré ReligicJÍ; denado,;y calado: por lo qual pué* 



De. loyIm¡!ed¡mwtoss d e l M ^ r m m h . Cap. 2. 
ei del Mattiraonio , aunque, eüe Solver á fu muger 

cinerario íeria . íi ordenado. Lo 
eftuviefleprofcíío en Religión,5 reí-
peao de quedar y i diíuelto el Ma
trimonio. Saimanc,^w.2. íKaff .S. 

2 1 El dicho ordenado , íi buej-
Veá fa muger , no podr,á pedjr el 
debko , pero podrá pagarlo, paita
do el bime(lre ; y í i qukre íahr de 
efta obligación , puede profeííar en 
Religión antes de, confumar el Ma-. 
trimqoio, pero no efíá obligado á 
ello por,la razón d i c h a . ^ . Uiñxé* 
y f\ fe queda en. el íiglo r puede fa-

y pagarle el 
debito^Pcro ftguíi Santo Thomás 
j .p , in Supplem, q^i^art. ^ a d 1:, 
no podría pedir el debito, ( n i la 
muger tendría obligación á pagar
l e ) por razón del v oto de cartidad 
folemne anexo al Orden,fiendo eí-
te. con verdadera intención recibi
do. Mas podrá pedir el dedico i l 

facare babilitacion de fu Santidad; 
y íi defpues , por mutuo convenio, 
proftflfaíícn los dos en Religión, 
permanente- vinculo , fe. difolverj^ 
el Matrimonio , quoad torum , Ó*, 
hahttationem. Y fi defpues tnvief-

QU habnitacion de fu Santidad pa- fen copula entre si , cometería ca-
r^;ppder ,pcdir el debito,. da uno pecado de íacrilegio duplí-

2 3,, Si. un cafado , defpues de cado , nías no de fornicación, qttja 
coi?fumar el Macrimonio , profeija nemo accederet ad alienum, pero ,;íí 
en J^cligion contra 1% volunpad dp 
fu .con forte , la profefsion es nula,; 
porque ^fsi como el yotp foleírin^ 
Monacal dirime el Matrimonip 
fubligulente , afsi también el Ma
trimonia confumado anula la pro
fefsion vque .fe hiciere fin volun
tad; de, laconforte.Efte tal tfta obli
gado a bol ver á fu muger , y pue
de pagar , y pedir el debito , por
que haviendpjdo nulaJa profeí-
fi9n .vno ;tiene fuerza de v o t o , ni 
fímpje , ni de Religión, Qtra cofa 
feria 5fi .el .privadamente huvieííe 
querido cont^raher alguna pbHg4-
cion , y. para i faberlo ejus intemio 
Wqmenda efi»La, Qroix Hk,6. j . 
§ . j 2 . num., 584, r a 
rl 2$ Pero fi eüc tal fc ordenaba 
1» Sacrif íin j icencp de fu ponfojr-
%% r quedaría ordenado , y c^fadpí 
y. ití&m dg feijen. aM îo | faim 

alguno de ellos pecaue con otro 
contra el fexto precepto,, á lo me
nos haría tres pecados mortales, 
uno contra eañidad , otro contra 
Religión , y otro contra üdelidacf, 
porque fiempre permanece el M a 
trimonio quoad vinculum, 

C O G U Á T I O . 

cognación , o parentef-
co 1^;.difine afsi; Efl pro-

pjnquitas perfinarum^ Es de tres 
irianeras , . natural , efplritual, , y 
legal. La cognación natural que 
fe llama, también confanguinidad, 
eílp es , mutua fanguints, uflUfis^ 
fe diíine afsi: Propinquita*perfoK.a-* 
rum ah eadem flipite proxime def-
cendent'mn -per camalem prepara' 
iünem. Ex Div» Thom.^.54. art, 1, 
C¿ % ^ . i ¿ / 4 9 , 1. art,.i¿.: Se dice 



La Flor ele! Mordí, Tratado décimo 
^ríLviwg , porque fí bañara la def- gando , fu nieto tercero , fu víz-
cendencía remota, todos fuéramos 1 nieto qnarto , fa tercer nieto quin-
parientcs, porque todos defeende- tOjy el quarto nieto Texto, Dcma 
mos de Adán. Ha de fer contrahi-
da por carnal propagación ; y por 
falta de efta , los Angeles no tienen 

ñera , que aqui hallo feis perfonas, 
quitando una , que es el tronco, 
quedan en cinco , tantos fon los 
grados 3 que hay entre Ticio , y fu 
cjuarto nieto , por lo quai fon pá-
ricntes en quinto grado. Bonach?, 

I* v. §, i,num. 6, 

parentefeo unos con otros,ni Adán 
tuvo parentefeo con Eva , porque 
aunque efta procedió de Adán, nón 
fiút Hnrt&ijedfoYmütaex ejus cof- de Mátr. quijf. 
ta^vig.tr.i^exam.ó.r.ü?n.'&. Uvlgan í i imAo, 

2 5 La cognación natural es 27 La fegunda regla es'parala 
¿e dos maneras, en linea reéta , y linea tranfverial , la quai es de dos 
en línea rraníverfaí. En linea reíta maneras, una igua! , y otra deí-
es ':' FíopniUííiaí ferfonarum ah "igual: la igual es, quando dos per-
eodem Jlipite prexime defeenden- ion as , qu e no proceden una de 
i'utm , quarum una depender ah o t r a , diílan igualmente del trou?-
al\a- v . gr. padre, hijo, nieto , viz- co : la defigual es , quando las per-
nieto , &c. En la linea tranfverfal fonas diílan del tronco , pero mas 

' ts: Propinqúítas ferfonarum ah eo- la una, que la otra¿ D i g o , puesr, 
' dem flipite proxíme'defcendentmm^ que para conocer en que grado 

•'quarum uhd non :dependet ah alia: •diñan entre si las perfonas iguales^ 
v . gr. hermanos , primos carnales, como Hermanos , ••primos, &:c, fe 

' primos fegundos ^Scc. ha de mirar en qué grado de drf-
26 Además de la linea, que es tañera cftán , refpeííto del tronco , y 

la ordenada colección de las per- en-cfíe mifmo íe hallan eílár las ta-
íonas , hay en el parentefeo grados, Í e s perfonas-r v. gr. dos hermanos 
que fon la' mayor, 6'menor diñan- eñán en priiiTer grado, po rqueeada 
cía , ó aproximación de jas perfo- ano de ellos difía de fu padre , que 
ñas dentro de 
para conocer 

la miíraa litfca 
dichos erados 

7 
de 

es el tronco , un grado folanunte. 
2S La tercera regla es para h 

Linea tranfverfal defigual , en la 
las, exDiv. Thom. in q.dijl. 40. quai , para faber en qué grado ef-

tán la^ perfonas, fe ha de atender 
á la que mas difta del tronco , y en 
ieíís grado fe halla una perfonacon 
otra ; v.gr. para faber en qué ' gra-

b la raiz : v.gr.'quiero faber en que é o éHl el fobrino con el tio , fe ha 
grado eftá T i c b 5 quees el tron- de mirar en qué grado eftá el fo
co , con üi qdared nieto , y digo brino con eL tronco , que es fii 
m $ V ) f ( i es fp&ñ&X H ty® ^ - abuelo ? y^fs ie i íjo | hermano ce 

confanguinidad , fe ponen tres re 

q. r. árt.ia La primera es; En la 
linea re<5ta , fon tantos los grados, 
qtiaiTtas fon las perfonas-, quitáh-
do fiempre^una, que es el-;tronco. 



mi padre , y yo eftamos cri kgun- fígüiente no es tafi fea IaT copula en 
do grado , porque yo-, que loy el 
mas remoco , dillo dos grados de 
mi abuelo. 

2? Efte impedimenco dirime 
el Matrimonio por Derecho Na-
tural enere las-perfonas que eikn 
en e! primer grado de linea reda 
de coní'angüinidad: v. gr. enere pa
dre 5, éhija , 6 entre hijo , y ma

rre ellos , como lo es rtfpeáio de 
los hijos con fus padres» Aísi coa 
Averfa,Filguera ifiSumm.traff.i r 
cap. 6*. art. ^. Y fegun cíia opi
nión , fi Adán refucitára , ó qual-
quier otro fu defeendicnce , y fe 
casara'con alguna mügerde las que 
aora exitten , fuera el Matrimonia 
váiido,pero ilicíco, fi no havia cau^ 

upr* num. 

dre , porqne^ry> deben ios hijos fa para ello., por la fealdad de U 
reverenciar a los padres. Bonacina copula. Bonacin. uh\fupr, num, 8, 

31 Tampoco es irrito por De
recho Natural el Matrhftonio en .̂ 
tre las perfonas parientas en Jinea 
tranfverfal , igual, ó deíigual, aun
que fea en el primer grado • por lo 
qual puede el Papa diípenfar en* 
que^fe cafe un hermano con fu her
mana, lo que ya ha fucedido,como 
refiere Sylveftre verb. Fapa , y que 
difpenfe con tío , y fobrina fe ve 
cada dia. Y la razón de no fer i r r i -
to t$ , porque entre los dichos no» 
repúgnala igualdad /pues ningu
no es fuperior al otro,y afsino hay; 
razón natural,que prohiba tal JvU-
trimonio.Di a n 2Ltúm.\ ^.4:; r ef* j i?» 
apud Filguera/^Í?c/V. • 

32 Pero no obftante , aunque 
.es verdad vque no- haya por'Dere
cho Natural impedimenío qiu di« 
r i m a e 1 M a t r i m o n 10 e ñ t r e 1 a s p e r-
íonas , que eílan en qiia'-quicr g» a-
dé- de confanguinidad ( ejiceptíian-

8. Potciiü.tom. 1» 
iapi f. rium,^996' Y afsí,íi un hijo 
fe casara con fa nsiadre , yá falta-
¿ a ^ t t i efíb á la reverencia , que 
debía tenerla. Además \ que la xiif-
ma naturaleza aborrece la fealdad 
del concubito entre los dichos , y 
fe opone á lá virtud de la piedad. 
Efta es la refoliacion mas común 
"de ios Do^ores,PachecQ truff.tz, 
cap.q* ex D i v . Thom. 2. 2. ^.154. 

30 Pero hay gran controverfia, 
en ñ eñá prohibido por Derecho 
Natural el Matrimonio entre las 
perfonas afcendientes , y defeen-
dieotes en linea reda, como fon 
abuelo con nieta , 6 nieto con 
abuela ? Y es probable , que no es 
irrico por Derecho Natural , por
que la reverencia , que debe tener 

la nieta al abuelo , no es per fe , íi* 
lío per accidens , porque el abuelo, 
refpe^o de la nieta, es principio fuV do el pEÍmero^de linea ikiúa. ) 'Cotí 
yo tantum per accidens ^ Ó' quate- todo eíTo por Derecho Eclehaiíi-
nus fuk gemtor gemtoris -i vo es cO'j'ci-Macrimonio contrahido en* 
principio- per líe ,..<porque puede tre5 perfonas , que fean parientes^ 
•faaver• nieta-finiab-ueloycamovio íkñ$ tA qtíarto g^ado imlujtvl , -áf. 
*o las hi|as d«'Adáaé ¡HHtégai* eexmo trstifyerfal. 



.14* fta Thr del Moal, 
es inval'íSQ, y: ,txu-lo; Ky\ c-oníla- de 
Biuchos Cañones , y Cof;ciuos,: si 
bien , que quando log padenltcs de 
linea traníVerfal; -.dcíigual eíUn 
quarto con quinto. , pueden muy 
bien contrahtv, Maír inipnipjw dií-
peníaejon alguna , porque íc-acien-
4e al grado mas; m^tp.^-fieii-do 
quinto , | i |a j fuera dé la ley> ¡J¡®£~ 
recilla fafi Summ. i r í ^ d. i . cM^4' 

fejf. 6- Vilialob. fí7»t.i.ír. 14. éf* 

33 Él pareritefco>. efplritaal es: 
.Trofinqyii as perfonaruM ex>-B.ap-
t¡Jr/iatre:.v v.el Canf.rmM.iane f ro.m~ 
$lf$s\gÉ^t pare rite ico puede $tpm 
primaJpecie } y taaibicB m fecunda 
.ffeae, Qtie, cípecies ion ellas, lo 
dexamos dicho en el Sacramento 
del Baútiímo tr. 2 . r. 6. num.^.y 5. 
y fe- ha:de nocar,que quándo le p i -

- de diípéuTa de efte pareníefeo , fe iba 
de explicar íi es en primera efpecie, 
porgue íi lo es , y n o í e dicerferi.. 
nula la djí^nfa» 

54 El parentefeo legal es: P^or 
'finquitas p.erfonarum ex adopione 
frofyenimÁ-* La? adopción fe diíme 
afsi % Ájfump'w legitima ^ / W ^ e 
extrañen in jílmm 7. vel nepotem* 

-Dl.v i í h o va 'i i ti. 4> i difi, 24.: quafí, 2» 
art*hi y para qpe unOipueda adop» 
.tai- , fe requieren tres condiciones., 
I-a primara M que e) adoptaoce fea 
y^von ̂ jfki juris ; efto es ^ de edad 
de 25. aî os cumplidos, pues no 
teniéndolos , no pviede adixiiniílrar 
fus bieiiíes. La feguinda..?4ufejpuie* 
da tept'&t hijos , pop^m.\%$¡í\MÍm 
sdopily^ '.fe equipara av-J^^atórall 
•Las ;TOgcr§& m ^ m é t m 

Tratado dedmó %Q 
j&cundum fe , pero pueden iiepi-U 
'vüegjoiy el Derecho fe les concede, 
quando pierden los hijos en la 
guerra. La tercera es , que el adop
tante exceda al adoptado en 14, 

• anos , porque ea lo natural fe re
quiere efta edad para tener hijos , y 
por coníiguiente en lo legal, Pa-

-checo/y^£f/.2 2. f^/'. 14. 
^5 La adopción es de dos ma

neras , una perfeíta , y otra imper-
icéta. La perfecta es , quando el 
adoptado , interviniendo la auto
ridad del principe , paila a vivir 
debaxo de la porcíUd del adop
tante , y fe hace fu heredero necef-
fario , por lo menos en la -quarta 
parte de los bienes , efto es en la 
legitima.-. La imperfeta es > quan* 
do el adoptado no paflfa á la potef-* 
tad del adoptante , ni fe hace fti 
lieredero neceflarío , y bafta para 
ella la autoridad de quaiquier M a -
gi(Irado inferior. Bonac. de Matr, 
ty^ p'1) . $'3* num* l i De la adop
ción imperfecta no nace paren tele o 
legal: , porque el Matrimonio es 
materia favorable ^ y por coníi
guiente .fus impedimentos fe haa 
de refr ingir : con que folo fe habU 
aquiíde la adopdon perftéia. Dlv» 
%mma q.%Tv:M,t. ad 1^ 

3^ E ñ a d e n e tres lineas^ L» 
primera es linea r e é l a , que fe ha-* 
¡la entre el adoptante., y adopta
do , y ios hijos y y nitEOs del adop* 
tado. La fegnnda es linea tranfver-
faí v que fe llalla entre.ei adoptad.0^ 
y los hijos carnajesldel^ adóptante¿ 
í^eerctra^Silines d¡e afinidad-,, 
íe .haüg, rtíftfa el sdoptan^ ^ y la 

#\4. Waw* 



De les ímpedmentos 
muget del adoptado , y entre la 
muger del adoptante , y el adop-

• 37 Deeílas lineas, lareaa ,'y 
la de afinidad dii iincn -fiempre el 
Matrimonio , pero Ja traníverfal 
íoio dirime ei tiempo que dura 
la adopción : por lo qual, íi los hi
jos adoptivos lalci-i de la patria po-
t é íbd , ó por muerte del adoptan
te , ó por emancipación , fe podrán 
cafar con los hijos del adoptante. 
En efte impedimento puede dif-
penfar el Papa, porque folo dirime 
por Derecho Eclefiafíico. 

38 Preguntaras : Sí Ticio , y 
Berta , no parientes en quarto gra
do , adoptados por SemproniOjpo-
drán iicira , y válidamente contra-
her el Matiimonio ? Se refpondei 
que si , porque en el derecho no 
íe halla. que eftos entre si contray-
gan parentefeo alguno. Diana 4, 
^.4 . ref. 121. Larraga tr,9.%i• 

C R I M E A 

39 TE?^ crimen , que induce ím-
L J pedimento de Macrimo. 

nio, es de dos maneras : un© de 
homicidio, y otro de adulterio, 
los quales conbinados diverfamen-
te , hacen quatro. El primero es: 
Homicidium conjugis , fimul eum 
adulterio, Elfegundo: tiomtcidmm 
cenjugh fine adulterio, utriufque 
confenfu prpetratuw. El tercero: 
Adulterium cumpatíú nuhmii. El 
quarto: Secundkm Matñm9mufn 
mala fide contra&unny no havien-
4Q en 10$ criraines dichos algún*. 

detMátrmonm C a f . í . ?4 i 
de eflas conbinacioncs, no hay im
pedimento dirimente. Salmantic. 
tom.2. ir $i cap.i2,p. 4. 

40 El primer crimen es el ho
micidio junco con adulterio ; pero 
efte ha de fer confumado , y formal 
ex parte utriufqtte , porque es ley 
penal, & Jlrlttl dehet intelligi. Ha 
de fer maquinada la muerte del 
conforte legitimo \phyficl, veí mo-
raliter , por alguno de los aduite-
tos, ex animo contrabendi 3 y no íc 
requiere que concurran entram
bos , pero fiempre ha de haver pre« 
cedido el adulterio. Ex cap, i . de 
Converf. in fin. & cap.i, Super hoe 
de eo, qui duxit in Matrim,Es pre* 
cifo que fe figa la muerte maqui
nada por dicho motivo ; defutrte^ 
que fi por otro accidente fucedief-
fe , no fe fegulría el impedimento: 
y fiempre fe habla en fupoficion de 
que el Matrimonio antecedente 
fueíTe válido : v. gr. Ticio cafado 
con Berta , adultera con Caya , y 
con animo de cafar con efta , mata 
áfu muger, ó dá á otro el carga 
deque lámate: muerta Berta, íi 
fe cafa con Caya , es nulo el Matrr-
monio j pero íi Berta murió natu
ralmente, ó por otro accidente im-
penfado, no ferá nulo el Matri
monio. 

41 El fegundo crimen es el 
homicidio del conforte legitinio, 
fin que preceda adulterio ^maqui
nado phffic'e $ v s i moraliter enzte 
dos que intentan cafarle , porque 
no bafta la maqüinacioH de uno 
folo, refpe<5to de no haver precedi
do adulterio. £ x cap. Si quis v h : 



Va Vlér dH Mor¿th Tratado deárno 
. D I v . T h o m . in dijL a , bicion fe equipara al mandato en 

quantoa la cu!pa,pet'o no en quan-
to á la pena: por lo qnal no prodn-

cpm'o decíamos antes, naturahiien- ce impcdiaiento. Pacheco i r , 22. 
te } o por otro aGcidente íe íTguiefK capA 5.Vlde La Croix Uh.6 

q. ume fe ha dp fegnir la iii iucrte 
de dicha maquinación porque f i , 

feiT9 no reíuitaria ••impedimento^ 
pues cft.e no íe incurre por la ma
quinación íola , y bafta que el uno 
de los dos, que juncos maquinaron 
la muerte , cuvicíTe el fin de cafarfe 
con el, cómplice,, Explicaíe con. el 
cxemplo de Tic io , y Cay a, en cafo 
que no huvielleu adulterado ; y fe 
ha denotar , que la maquinación, 
y homicidio, hade fer durante el 
Matrimonio; y lo milmo íe requie
re en el crimen antecedente , ref-
pedo del adulterio. Bonacina de 
Imfedi Matrim, p. 6» num. 5. 

. 42 Preguntarás : Si baña la 
Complacencia , 6 facihal>;Icion del 
homicidio , para anular el Matri
monio? Se reíponde , que nói v.gr. 
íXicio , y Gaya maquinan la muer-
fe á Berta ex animo contrahendh 

4 4 . 
adulterio 

El tercero crimen es el 
confumado , y formal 

ex.parle utriufífue , con pado ^ 6 
promefia de contraher Matrimo
nio , en muriendo el conforte que 
le impide. Para Incurrir eñe impe
dimento fe requiere , que afsi la 
promeíTa, como el adulterio, fe ha
ga durante eodem Mafrimomo ; y 
no hace al calo, que el adulterio 
fea antes del pa<% , 6 eñe antes 
del adulterio. Pero bafta que la 
promeíTa fea aceptada v aunque ño 
piutua , y aunque fea fingida ; pues 
por eíla , de la mifma fuerte fe ma
quina la muerte del conforte , que 
por .la verdadera. Sánchez de- Ma
trim* í i k j , difpt j f , num, Villa-. 
lob, tom.i, tr. 1 dif. i i , n,%, E t 

scataU otro tercero por otro finj fie hahetur exprefsé m lureycap. fin 
y fab'kndo los maquinantes la 
muerte, la dan- por buena, y fe ale
gran de que haya fucedido.Si fe ca? 
ian 5 es val Ido-el Matrimonio , por
que la ratihabición, fin coopera
ción no es homecidio:, ni inEuyc 
en é l , pues es poñerior á el, Bona
cina iri/i fu-pr. 

4j . D i r á s : La ¡rjtihaMeroí? k 
equipara al mandat© féf^fyjfyySf 
%\&%Kaiihahkio retrofr&hhur , & 
maniato non eft duííitm; compararL 
Eíie indace impedimento de crL 
naen t kiego um-bleiv la ratilubi-
clo.n. Se .pcfpoade. jpfM 0 ^ k k 

eoy qui duxit in Matr im. 
45 - El ftn del Derecko: para ít* 

ñalar eílos impedimentos es pa
ra quitar la oeaíion de procurar la 
muerte del conforte , y afsi el pac
to 7 de donde eíla ocaíion provie
ne es pecado mortal: de donde fe 
íigue , que Ti el adulterio no fue 
confumado , y formal ex parte 
utriufyue y o el adulterio fe execu-
to en diftinto tiempo que el jpaá&$ 
e'io es, fiante eidem M a t r U 
'momo r no reinita iinpedimencori 
|?or loq^al , fi Ticio cafado' €on 
Kecca, ¿Julcera coa :Cs}?a, y deC-

pues 



De los hnfe^tmentos del Matrimonio.Cap A, 345 
pues de muerca Berca paéii el ca- r í t an te , es propiamente pena del 
faríe con Gaya 3 ferá váüdo el Ma- delito cometido ; y la pena puni^ 
trimonio. t'va no íe ¡ncurre por el que t k -

45 El quarto crimen es el fe- ne ignorancia de elia. Algunos i» 
gundoMacnmonio coiurah:do con conceden de la ignorancia , no f o -
mala íé } eílo es , Tiendo ambos lo invencible , fino también de la 
adúlteros fabidores , o á lo menos vencible , como no fea craía ; pero 
dudando del Macrimonio antecc- otros lo admiten , aunque fea era-
dente, ex cap. fin. de eo, qui duxit, fa , como no fea a ícdada , quia h¿c 
con tai , que efte fea , ó haya íido prtvat'w efl poena , ,qu t Jolum aju-
váíido , y los adúlteros conrraygan reimponitur fetentér peccantk Pa-
de prefente, fea antes , 6 deípues lao tom.i .tr.2.d,i. puncf.ij. n.l%0 
de la copula adulterina , confuma- Remigio }n Suwm. traóf. 5, cap, B, 
da , y íormal ex parle utriufque: ^. i^.numA.CoxáhxinPta^.tr .ó^ 
v. sr. Ticio cafado con Berta, fe p. num. p j . Veaíc la excepcioa 
amanceba con Caya , y para difsi-
muiar fu mal eílado, fe cafa fcgim-
da vez con Caya , eñe Matrimonio 
es nulo per ¡taamen.Y aunque def-
pues muera Berta , que yá fe qui tó 
el ligamen , nunca Ticio puede ca
far con Caya*-

47 Aqui fe fu ele dudar , íi la 
ignorancia invencible efe ufa de in
currir el impedimento del crimen, 
y lo mifmo de la afinidad nacida 
de copula, fornicaria!?? Se reíponde, 
que íegun la opinión mas común 
fe incurre el impedimento > aun 
fupuífb k ignorancia, porque es 
inhabilidad Canónica , y Ley , no 
folo probibente , íino también i r 
ritante , y aunque la ignorancia 
efeufe de la Ley ,quando folo es 
prohibenteypero no quando es i r r i 
tante, LaCroix l ¡^6,p.^n,é^2.52 5 

Dkxe mas común , porque 
es muy probable , que íupueíh la 
ígnorancia,no fe incurren cales in> 
p-diíuciuos la razón es, porque 
W L ^ i Caaonlca ? an-n^ue i-i>. 

ad( elantc ir . 14. cap,29 
cerca á: la clandeílini-

que fe pon 
nuw* 1 5. á 
dad. 

4P Para praáicar eftás opi
niones , me parece que fe ba de 
confiderar el Matrimonio antes de 
contraherfe , ó deípues de contra-
hido. Si es ya conrrahido el M a 
trimonio , fe puede practicar corl 
feguridad la feganda opinión, por
que fiempre fe ba de favorecer ai 
Matrimonio , y en efpecial, íi hay 
peligro de daño , o efcandalo, en 
procurar la difpenfacion , 0 tn 
revalidarle defpues de aleanzadaj 
porque es regla del Derecho 7qae 
fe ha de favorecer al valor del ac
to, J rg , 1. mter part* j f . de Reg* 
luris. Y enfeñan algunos Ausorp^ 
que la opinión de un Doótor ÍIÍT-
guiar , que fuftenta el valor ski 
Matrimonio ya hecho , como íé 
íimde en razón probable ^ 'M^/ Í I , 
fe ba de preferir á ta ©pi&uosí é t 
muchos qoe le knp ígncb . ¥ c i s 
do¿lkHi4 fe extiende ^ « j u ^ í ñ r r a 

• c aa* 
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caula pía. Valcncin traél* 4. cap, p . 
§ . 5. num. 851. 

50 SI el Macrimonio no eftá 
contrahido , fe debe aconfejar la 
opinión primera ; efto es, que aun 
íupueíh la ignorancia fe incurre el 
impedimenco , porque eüo es io 
inas feíraro. Pero íi íc ofreciere alr 
gun caía de can grave neceísídad^ 
que fea precifo contraher el M i t r l -
manió , para evitar el efcandalo, 
ó p.ligro de grave daño , fe puede 
lega ir la opinión fegunda 5 por
que como enfeñi Sánchez , en cafo 
de dada , de fi hay impedimento 
dirimente enere dos , pueden lici
ta menee cafaríe fía diípenfacíon,. 
porque eftán en poííefsion de fu 
libertad. Y también dice , que 
quindo hay opiniones , como en el 
prclcnte, una que afirma hay impe
dimento dirimente,y otra que pro
bablemente lo niega , fe puede fin 
difpenfacion contraher el Macri-
inonio , pues en las cofas morales, 
fuera de Sacramentos^ y confefslon 
de la Fe , es licito feguir la opinión 
aun menos probable. Mas en eftc 
cafo fera bueno confultarlo prime
ro con hombr.es doctos. Sánchez 
///•. 8. de Matrim. difp^ó, num, 1%. 
Valentín loco e-it. 

51 Dirás : En las materias , y 
formas de los Sacramentos fe ha 
de feguir lo mas feguro 5 codoio 
dicho folo es probable : luego no 
fe podrá feguir en el Sacramen
to del Matr imonio. Se reíponde, 
Cjiie la diveríidad de opiniones en 

puc ito , no es fobre la mate
ria J i.orm4 del Sacramento , l i 

no fo rore incurrir , o no impe
dimento , y una vez formado el 
juicio de que el impedimento na 
fe incurre , fegun la opinión que 
lo enfeña , feguramentc íe pone U 
materia , y forma del Sacramento, 
Aísi como es probable, que los ca
los refervados Epifcopales no lo 
fon , quando hay ignorancia i n 
vencible de la reservación ; y en 
fupofieion de efta' opinión , que 
folo es probable , el Con fe flor que 
la ligue , feguramentc da la abíd-
lucion , que es la forma del Sacra
mento, ' ;Í , > 

C Ü L T U S D I S P A R I T J S . 

Ste impedimento di-
. que fi un Fiel fe 

r : 

cafa con una Infiel , el Matrimonio 
es-Otilo , tanto en razón de con
trato , como en razón de Sacra
mento , porque hay difparidad en 
el culto , efto es , en la Religión 
que profeílan , lo qual dirime por 
Derecho Ecleliaftico , aunque fun
dado en Natural , y Divino. Por 
Fiel , fe entiende el bautizado 3 y 
por infiel , el que no lo cftá. 

5 j Entre dos Hereges hay ver
dadero Sacramento de Matrimo
nio porque entrambos tienen un 
mifmo carácter recibido en el Bau-
t i ímo, cap. Decrevit de h.iretdn 6, 
Pero entre Herege , y Catholico^ 
aunque es válido por la razón d i 
cha , no es licito , porque fe obra 
contra prohibición de la Iglefia ea 
materia grave, y el Catholico pe
cara gtavtmcnte prepter pificulum 
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terveríionis, y por razón de Ja pro- infierno, p or ci qual uno contrahe 
hibicion. Pero en ias cierras donde Matrimonio con la manceba , por-
fe hallan mezclados ios Catholicos que Dios no le caftiguc : el del 
conlos Heredes , es lieiro el caíar- Principe fitiado, que ofrece la hija 
fajeclufo panculo perverjionis^ov en Matrimonio al que tiene puedo 
coftumbre leeitimíamentc introdu- el íitio , para librarle de el, y otros 
cida , y tolerada de ios Papas, por 
la paz de las Repúblicas. Pacheco 
tmif, 22. cap. 16, 

> v • F I S. • 

54 T A fuerza, ó miedo, que es 
J L i Coaéfio alteri iliata^álú-

me el Matrimonio, porque elle de
be íer voluntario , y libre.; y el 
miedo que nace de la fuerza,6 vio
lencia , quita la libertad : por lo 
quai5 el Ma-trimonio celebrado con 
tai miedo, es nulo. También es nu
lo el Matrimonio confumado por 
violencia , porque la copula tenida 
por fuerza , no hace válido lo que 

• antes era nulo. Otra cofa feria ü fe 
tuvieíle con afeito., y animo mari
tal Aporque por la copula aísi te
nida 9 fe preña todo el confenti-
mlento neceíTario , que faltó quan-
do fe contraxo el Matrimonio. Fi l -
guera inSumm. tr, 11. cap. 6» art, 
10. Yüiaiob. tom.x, traóí. 1 ¿ , dif. 

55 Para inteligeBcia de effo 

ais i femejantes. Eñe miedo no di. 
rime el Matrimonio , porque iota 
elccíio oritur h metuente. Bufemb, 
Uh.6, tr,6. capjp. d, ir 

$6 .El miedo extr'mfeco es, 
el que proviene dá caufa extrinfe-
ca, y libre , como el que caufa un 
hombre poderoí® á quien pruden-
cialmente fe teme , quando ame
naza á otro con algún daño.. Elle 
miedo es de dos maneras > grave 
leve. Miedo grave es , quando el 
daño con que á uno le amenazan es 
en si grave , como la muerte ¡ ú 
cautiverio , el eílupro , y la perdí» 
da notable de la honra, 6 de la ha
cienda. Mied© leve es, quando eí 
daño con que á uno le amenazan es 
leve l ó de poca entidad, 6 aunque 
fea grave , no hay caufa probable 
•qne obligue a temer prude-ncemea-
te. L o mas probable es,que ei mie
do leve no irrita el Matrimonio, 
aunque fea caufa de él , porque no 
quita notablemente laJibertad \ y 
fe puede defprcciar fácilmente. L a 
Croix ¡ ih6. part,i*vum,6¿\9¿ 

5 7 El miedo grave ah érxtrJr fe ha de notar , que el miedo que 
caula la fuerza s es de dos maneras: feca , puede fer cauíado julta , ó 
uno al? intr¡Hfeco,y otro ab extrin- iníufíaraenre, Juftamente ftracau^ 

Jeto- El miedo caufado ah intrin-
feco ^ s ei que proviene del dic
tamen propio de cada uno , como 
íasormensa en e! mar? por la qual 
fe tsme.tl naafra|io i el mu-do d d 

fado 5 quando el delinqu-tníe HŴ  
viere dado caufa en la raíz , f 
quien le hace fuerza al Matr imo
nio fea Juez coropccencer v, g r . T i -
cío desíiora % Berta ? y e-o £|uíerg; 
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calar con elía , fabslo la Jafticia, y do es cauíado claramente para que 
ic hace fuerza á que fe cafe , pena 
de fer caíligado á no hacerlo. Si 
Ticio fe cafa llevado de eñe miedo, 
es vá;i lo el Matrimonio , porque 
la fuerza íae jufle illata^y el miedo 
juílamente caufado. 

58 Será el miedo injuftamente 
caufado , quando uno no húviere 
dado caufa futicience para que le 
obliguen , ó quien le obliga no es 
Juez compecence para cailígar la 
culwa : v. "r. A Ticio le levantan 
on falfo ceftimonio^ de que nade í -

, florado á una doncella, y en virtud 
de ella falfcdad le obliga la Juilicia 
¿ que fe cafe con ella , íi llevado dé 
tüe miedo fe cafa , es nulo el Ma* 
trlmonio, porque aunque hay Juez 
competente, no hay caufá fufiden-
te. Pero demos el cafo., que Ticio 
desfloró la doncella , y fabiendolo 
fus parientes le amenazan de muer-
ce , íi no fe cafa con ella : fi en vir
tud de eñe miedo fe cafa , es nulo 
el Matrimonio,porque aunque hay 
caufa fufíciente , no hay Juez com
petente. Mas fi le amcnazaíl'enjque 
darían cuenta á la Jafticia , y fe-
guirian la caufa con todo esfuerzo, 
el Matrimonio nacido de eík mie
do feria, valido , por la razón que 
antes dlximos. 

5 9 Elle miedo grave todavía 
puede fer de dos maneras , porque 
fe . puede poner ad extorquendum 
co-nf&nfum t ó por otros fines, que 
no miren ad expor^uendum confen* 

fum. ¥ . gr, A. Ticio , que desfloró 
á iJerta j le amenazan con la muer 

de fu confentimiento , y fe cafe. 
Pero fi Ticio cftuvieíTe reñido con 
Sempronio , y eíle le quífieíE? ma
tar para vengar fu injuria, y te
miendo Ticio eíle daño , le pidief. 
fe a Sempronio una hija fuya para 
cafar con ella : fi ílegaíle el cafo 
de cafarfe, ferá valido el Matrimo
nio,porque aunque la fuerza de ef-
re miedo es grave , no ella pueíU 
para coi ifeguir el confentimiento, 
fino para vengar la injuria : y fi T i ' 
ció fe cafa , es porque quiere. 

60 También fe divide el mie
do en miedo que cae en varón 
confiante , y miedo que cae en va-
ron inconftante, Llamafe miedo 
en varón confiante , porque el mas 
esforzado , y valiente temiera el 
daño con que le amenazan : y l la
mafe miedo en varón inconftante, 
porque el tal miedo no le ñay en 
los esforzados , y valerofos, ímp 
en los pufilanimes , y apocados. 

61 Para que el miedo pueda • 
caer en varón confiante , y pot 
coníiguientc anule el Matrimonio-, 
fe requieren las condiciones fi-
guientes. La primera , que el mie
do fea grave , como ios dichos ar
riba. La feguncia , que uno crea 
probablemente que fe le ha de fe-
giilr el daño , y no folo á fu perfo-
na , áino también quando á fus pa
dres , y parientes en quarro grado 
fe le puede feguir femejante daño. 
La cer^era^que el que pone el mie« 
do pueda executar lo que amenaza, 
y que eñe acoftumbrado a poner en 

te j íl m fe cafa coa ella i sftg mfr ^ecueioa íys dUiguloí. JLa quar 
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ta, q«e el paciente no pueda impe- ^ 4 Aqui fe fude dudar, que 
dir el miedo, ni por s i , ni por otro pecado comete el que por miedo, 
igua l , ó fnperior. La quinta, que esfuerza grave contralle Matrimo-
cl mit'do grave fea extriníeco , in- nio folo exterior , y fingidamente? 
jufto 5 y puefto ^ extorquendum Se refpondp, que el que llevado de 
confenfum. Y con eftas condicio- miedo grave , jufta ^ o injuftamen-
nes el"7 miedo irrita el Matrimonio te cauíado , i í-j///<2 l ihra extúd* 
adhuc f ro foro confaentl-e. Pacheco fec¿!,ex fine extorquendi confenfum> 
tr .11 , íap, iy , contralle Matrimonio yfifg , fo l i f 

61 Otra efpecie de miedo hay, que verhis , eílo es , íin intención 
que llaman reverencial >f y en cfta 
materia viene á fer el que deben 
tener los hijos á los padres, los pu
pilos á fus tutores ? que por depen
der , y fer governados por ellos, 
deben reverenciarlos , y por eíta 
reverencia que les deben , pueden 
tener miedo , ó temor de difgaf. 
tarlos. Es probable , que eík mie
do reverencial dirime el Matrimo
nio , que folo por él fe hace, fegun 
:el Derecho, ReguLq. jfde RegJur, 
que dice : Vele non credttur , qui 
ehfeqnhur imperio Fatris , vel Do-
mini. La razón es , porque el tal 
miedo reverencial comunmente fe 
•Juzga , que equivale al miedo gra
ve 5 y es fentencía común , que íi á 
efte miedo fe le juntan amenazas, 
irrita el Matrimonio. La Croix Uh. 

63 Si bien, que en la practica 
fio fe ha de difolver con facilidad 

de hacer'Sacramento, peca mortal-
mente; porque aun dado cafo, que 
por fu mentira , íi el miedo es in» 
julio 3 no engañe gravemente a l 
ot ro , pues eíte no tiene derecho 
para obligarle , hace grave injurias 
é irreverencia a l Sacramento del 
Matrimonio , no al que entonces 
celebra , porque no le hay , fino al 
Sacramento del Matrimonio en si 
conliderado , y á Chrifto fu Infti-
tuidor , y por conllguienée finge 
la adminiüracion ; y recepción del 
Sacramento , fegun lo dicho arri
ba traóí. i . rap, 5. nurn. S.JI 11. y 
como la ral ficción es intvinfecs.-
mente mala, no puede cohoneílar-
fe por miedo alguno. Torrecilla fo-
bre la prop.25). condenada por In-
nocencio X I , num, 75 , j Jó. Core-
lía in Praéf.i . p, ir . iv.num. 118* 
y otros, 

65 Pero fí el que ííevade de 
tal Matrimonio , hecho folo por el miedo grave iu]u/ie ¡Hato ad extor 
miedo reverencial, fí no fe le junto quendum confenfum^ contrasellen 

por^ Matrimonio preñando verdadero •el miedo de otro mal 
que fíempre fe ha de favorecer al 
Matrimonio , quando no Confía 
ciertamente que es nulo;y afsi, cíle 
cafo necefsita la reíolucion de hom
bres dodos , con quknss fe debe 

IBOfifulur. 

confentimiento , y queriendo ha« 
cer de fu parte el Sacramento, aun
que fepa, que afsi en razón de con
trato , como en razón de Sacra» 
menso es nulo ? ni peca 5 ni finge, el 
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Sacramento , porq 
debe , y ei fencido de las palabras 
es verdadero : Ego quantum efl ex 
p.arte mea accifio te in uxorem». Y 
i i e! Sacramento es nulo , no es por 
deFcéto fuyo , pues hizo lo que de-
bia , fino por eftatuto de la IgíefÍ33 
que tiene irritado el Matrinioaio 
hecho con tal miedo, ó fuerza gra
ve. Cor ella, loco «/. . Uviga iur . i.á, 

<?5 Y nota , que el que libre
mente puíkffe conrentimlento le-
giciaio r,quanto es de fu parte , pe-
caria morralmente.coafumaudo; el 
tai JVÍatrimonia hecho por tal mie
do , porque aui) quedaría nulo ; y 
para racifíca^ie es neceíTarío, que el 
miedo ce0e , y que. haya copula l i 
bre , y; eíponcanea, >y no nacida 
á ü mi."do mÍfmo,y teniendo opar;-
tunidad. para poderle apartar C\ 
quiíkflca, , Y en caíp, de n o ratifi
carle , no queda coa obligación al 
dicho Mammoaio , íiuo es que la 
hnvieíle desflorado , 6 (i por juila 
cauta le obligaile ia Juftlck. Vil la-
lob.. tom.i , f r . i^,^¡f. i j . nunt^, 

$1, El miedo grave , en el fen-
tldo expricadp , íplo dirime el Ma-

hace lo que linó es que entre ellos haya aíguuíi 
Ley C iv i l ^ que lo irrite , porque 
los Infíeles no eltán fu jetos á las 
Leyes de la Iglefia. Bonacina d& 

, 0 R D O. 
Sce impedimento dice , que 

, el Orden Sacro , libre , y 
voluncariamente recibido , dirime 
el Macrimonio , que defpues íe ce^ 
lebrare parque la Igieíia háce in-
hábiles para el xVlatriinonio á to
dos los que reciben Orden Sagrar 
do , ó mayor ; y la razón es , por
que el Orden Sacro es un contrato 
affji translativo de dominio , puqs 
por él fe coníagra ,,y fe entrega t\ 
hombre con efpeeiaüdad al pulto 
debido a Dios , como Miniüro f i^^ 
yo ^ y afsi. no puede entregaríe ^ 
otrq empleo\ Y efl:o tiene , aunque 
el ordenado no haya hecho votQ 
de caílidad : por lo , qual , el que 
raaliciofamente , quando fue orde^ 
nado in facris ^ no quifo obiigarfe 
al voto, de caílidad, pecó gfave-
mente i y, quedo obligado á no 
cafarfe ; y fi íe cafaíTe , fer.ia.im^ 
el. Matrimonio. Ayerfa •qu-tftt .4* 

trimonio por Derecho Eclefiaili- fejf.-j. §. Pr.tfer. y otros 
co ^ no por Derecho Natural^ pues 

Jimi&Iure Natura , iunto con el 
miedo,,hay,confeñcimk.oto volun
tado .,f aunque .mixto, con invo
luntario por razón-: del miedo. Pe
ro la Iglefia hace ilegitimo eíie 
coníentimiento, para .el .Matrimo
nio i ' de donde, fe infiere , que 
el Matrimonio celebrado entre in
fieles coa, miedo grave «5 válido^ 

.. .ép , E| Orden dirime eí Matr i 
monio por Derecho Edefiaftico, 
como coiifta, del Concilio Tridci^. 
únQ j'ejftify can.g.y, ^orqmjiant^ 
lur$ Naíur£ íe da conientimiU'Kpj, 
Y también , porque la Iglefia Ro
mana ha concedido á los Saccrdow 
tes Griegos el ufo ;del. Matrimo^ 
nio contrahido anees de, recibir .Cjl 



0 [ñt jmpejitnentos deVMatrmomo.Cdp.i, 
chos maridos , nunca 

L J G A M E N . 
70 " f O qüe quiere decir liga-

men , es , que ¡a períona 

31% 
fue l ici to, 

porque fe opone al Derecho Natu
ral. , y al ün principal del Matrimo
nio 3 que es el reconocimiento de 
la prole : y íi una muger tuviera 
muchos maridos, ninguno de ellos 
reconociera al hijo por fuyo pro
pio , y ella nó. fuera muger cafada j 

que c i t a ü g a d a con uw Matrimo-
ríio s vivieíído fu conforte, no pue
de ligarfe con otro , por lo qual fe 
diHne'afsi1:; Vinculum prioris Ma-
trlmonit y/ke ra t l , Jtve confuma- fino meretriz,;como lo diz'e N.P.S. 

_$i'!,¿fÜ0 Mrdnté AÍiui contrahi ne- Agiiftin IB.r. 'de^Niípt.W''córicup.' 
quit. Y:Ia razón es , 'pórque el Ma» Cv tú . Si liria mulier ccmcübat cum 
triínonío es: un contrato peiftCío pturibus; quíé'Hffn eft hinc multU 
affti, transíktwo d'e'dommb , por ffk&tio^ froíls j fed'fréjUentattó I U 
Jo'qual, dürante un contrato", no (?Pdirtís-\coHjüx nénpotefl ejfe y f e é 
hay lugar para Hacer otro.Y por cf 
t'a razón el Ugarherí dirime el fegun-
do Matrimohio por Derecho Na
tura l : también le dirime por Di vi-
río, y 'EclefiaÜico , corno confía de 
Sao'Matliéo cápJip. y del Concilio 
T d dé h t i no •fíjfl ¿4 . f:áfí'. 2 ."Los qué' 
bíTadameriré contráheu Matr imo
nio Con efte impédimentoy ion fof-
pechofos en la Fe , y tdca ál San
to Tribunal el conocimiento de ef-

cauía. • {• ' •1 f ' 

mere tnx , 
j l hz Polygamia ^ que és te-' 

wzi un h'o'mBVe muchas mugeres, 
es contra elf Derecho Natural del 
Mátrímonio1 , porque bcaíióna á 
que no tenga el varón el airior qüe 
debe tener á fu muger , fieúdo niss 
que uha : pero efta opóíkiorí , que 
dice á la náturalezá , no es to ta l , ^ 
por eílo dixo Santo Thomás ^ 
J ^ á t r m . q. Ó1), art, 1. inCorp, hi 
S'upplem.^ p. J^uodplüYaiitas tixó-

71 Dirás* E! ligaraen no dirime rum quodammóda eft contra le¿éní 
por D.recho iNauiraí , por que fi natura , & quodammodo non, ' 
afsi fuera , nunca huviera iido l ic i 
to el tener un varón muchas mu
geres , lo qual esfalfo, como fe lee 
del tiempo antiguo. Para refpon-
der á efto fe ha de fu poner , qué en 
el punto de Matrimonio hay qua-
tro cofas que encender , que fon: 
Volygamia, Bkamia r Monogamia, 
y Bih'mado* Y explicado eílo , que
da refpoiuiido al argumento. 

7 y Ei Bibinado , que otros lia-" 
rñan Po/yviria , que es tener una 
imígér a un mifóo tiempo inu» 

74 Pkra cuya inteligencia has 
de obfervar , que en la Ley Ant i 
gua fue lícita la PóíygamiaiJ pot 
difpenfacion de Dios , porqué aun
que por Derecho Natural eftá proí-
hibida , efto no es de derecho pri-
mario , finó foio fecundafio ( eño 
es , háce difícultofó fu cumplimien
to ) en el qual puede Dios difpert-
far s como lo hizo eiv otro tiempo 
por la. multiplicación del Pueblo; 
porque con eííá dlipcnfacion mira
ba Diosa evhaí' ios inconvenien

tes. 



^52 La Flor del Moa!- Tratado dedmé^ 
tes , que de otra inerte podían fu- d i , que efttf impedimento folo 
ceder. En virtud de elh diípcnfa, proviene de Derecho Ecdiaf t ic». 
los Santos Abraham , Kaac , Ja- La tercera , q is el m i t i vo ^ue cu^. 
cob , y Dav id , &c. tuvieron mu- volalgieí ia en poner eflc impediV 
chas mugeres; pero efta dífpenfa- mentó , fue la modertia , y decea-
cion ya ía revoco Chrifto Señor N . cia , que deben obfervar cutre si 
como confta de San Matheo , i p . los parientes. 
Y en el Conc. l ú á . f e j f . cano- 77 La uitima es , que efle Im-
^ 2 . fe dice afsi: Si quis dixerit^ pedimento nace de dos principios, 
Ijcers Chriftiams fluresfmul hah- qnales fon los efpoiifales vái ídqs^ 
re uxores, & hoc nulkt íege Divina y del M itriraonio rata , 6 no coa-
tffe prohihitum , anathemafit. Ro- fumado, Pero nota , que del Ma-, 
nacina tom. i . de Matrim. quifl,^, trjmoaio condicionado no nace 
^ . r o . ««w^.Sanchcz/^ .y .^ .Bo.^ .S. íinpedimento , hafta que fe hag4 

75 La Bigamia., eílo es, ca- abfol-.Jto. La honfftidad , quena-
faríe uno fneceísivamente con mu- ce de los eípoaíaies vál idos, líeg4 
chas mugeres, fiemprefue licito, hafla el primer grado ; W ^ y í ^ . pe*, 
y confta de S-ÜI Pablo Apoft. i . fuerte , que el hombre que pele
ad Ce; ¡rich, caf . i . Si dormierit vir bro efponfales con una muger , no; 
ejus , mul'.er liherma eÉ , <ui vult fe puede cafar con la madre , hija, 
nuhat, Y afsi el íVgundo iMatrimo- ó hermana de tal muger , ni elU' 
juio es verdadero Sacramento. Y con el padre , h jo , ó hermano del 
finalmente , la Monogamia es Ma- tal varón ; pero fuera de efte gra-
trimonio de uoo con una , y fe de- do , no hay impedimento diri-t 
nomina de, Mows , que es lo mif- mente, 
n o que UHUS , y afsi fon los ca- 7S La honeftidad , que nacd 
fados dúo in carne una* Gcnef.c.Xc de Matrimonio rato 4 y no con fu

mado , liega hafta el quarto grado 
H O N E S T J S. mlufiv}. Defuerte , que Ticb5que 

i contraxo Matrimonio con Berta, 
7Ó T A honeftidad , que el De- y efta murió , ó entro en Religión 

I i recho llama jufticia de antes de confnmar el Matrimonio, 
publica honeftidad , fe difine afsi: no puede válidamente cafar con 
Fropinquitas ferfonarum ex fpon~ pa-rienta alguna de Berta dentro 

ifdíihus validis , vel ex Malrimo- del quarto grado : y lo mifmo es 
MÍO , rato , nondumsonfumatopro- vice ver/a» 
.vniens. Para inteligencia de cfto, 79 P. Del Matrimonió nuío 
fe han de notar quatro cofas. La nace cfte impedimento de publica, 
primera, que fe Dama propinqui- honeftidad > R, Si nace, cKcep-
tas , porque fe tiene al modo del cuando quando el Matrimonia 
parentefeo de afinidad. La íegu-u- fuelle nulo ex defecíu cmftn¡tíi\ 



De ks Impedimentos 
V. gr. quando es concrahido por 
error a cerca de la perfoiia ; y 
tambka quando el Macrimonio 
es en decrimenco de los prime
ros efpon.fales. Y no hay rnas ra
zón fobre efte punco , que haverlo 
difpueílo afsí el Derecho : E x ca-
p t t U m c . de Spnf. h 6. pero de 
ios eíponfaics nulos nunca nace 
eñe impedimento , como confia 
del Sanco Concilio Tridencino feff. 
24^ .5 . que dice: lujViú.t üublíc.e 
hQneftatk impedimentum , ubi fpon» 
falta , qwacumque ratione valida 
nen erunt, SanSta Symdus pror* 
fus tollit. 

80 Aqui fe dificulta, fi di fu ci
eos los efponfales por mutuo con-
fencimienco , y lo mifrao es por 
otra quaiquiera caufa , ceíía el im
pedimento de honeftidad ? Efta d i -
fículcad ya queda refuelta en ei cap, 
antee, « a w . j 2, 

81 Dixe , que del Matrimonio 
nulo , que fe hizo en detrimento 
de primeros efponfales, no nace 
impedimento de honeftidad , lo 
qual fe debe entender refpeEtivl,y 
fe explica afsi: Tic io dio efpon
fales á Berta, y defpues fe casó con 
iina hermana de Berta , efte Mat r i 
monio es nulo, por el impedimen
to de honeftidad ; y muerta la her
mana , ó declarada la nulidad del 
Matrimonio , Ticio fe podra cafar 
con Berta , porque por razón del 
tal Matrimonio no fe hizo honefto 
con ella , porque fue en perjuicio 
de los efponfales antecedentes , fi
no es que huvieíTe tenido copula 
pon la hermana mal calada ^ por* 

del Matrimonio, Cap. 5. JJ J 
que e-n efle cafo no podía carar con 
Berta , por haver contrahído con 
ella impediínenro de afinidad , na
cida de copula ilícita. Y por quan-. 
to el tal Matrimonio foio fue en 
perjuicio de los efponfales de Ber
ta s Ticio fe hizo honefto con las 
demás coafanguineas de la herma-' 
na de Berra hafta el qnarto grado; 
y aún con la mifma Berta , íi antes 
de celebrar el cal Matrimonio nu
lo fe diíolvieron los efponfales, 
pues ya no feria en detrimento dc^ 
ellos. Sánchez tíb. 7, de Matrim* 
difp. 6%. num» 24. Valentín i r . 4, 
cap.p>§* 5. IÍUM. 854. 

A F F I M I T A S * 

82 T A afinidad fe difinc aís'v.Efl 
I j prapinquitas perfonarum 

ex c$rnal¡ copula apta ad gera-° 
tionem próviniens. Efta afinidad es 
de dos maneras , una , que nace 
de copula ilicita , y otra de copula 
licita. La que nace de copula ilí
cita , llega hafta el fegundo grado 
inciíffivSy pero la que reinita de co
pula licita , fe extiende hada el 
quarto grado inclufive. Tridencino 

feff.z^capsúf. defuerte , que quan
do dos tienen copula , el fe hace 
afín con los confanguineos , y con-
fanguineas de ellas; y ella con los 
confanguineos , y confanguineas 
de él , pero ninguno fe hace afín 
con los afínes del otro , ni honeílo 
con fus honeños quia fila confian-
guinitas parlt a/fnltatem3& húmf~> 
tatem non vero affinitas affinita-
tem p nec honeftas bonejiatem. Dive 

Z Thom» 



354 LaTlordelMúral:Trdfui¡ookcíry¡9 
Thom. qujfí. 55. art, 5. Los que na itlo cegnífa. Avería de Ma* 
tienen la copula noconcrahen entre t f im. f , i*]- j e H , 1. verf, Debet, 
sí afinidad, pero fon la raíz de 85 Tair.bicn fe requiere, en 
donde nace, opíHion probable , commixtio fs* 

% l La afinidad dirime el M a - m'íltu uíiíafque^ porque para la ge^ 
trimonio 5 demanera , que íi algu- ncracicn es ner t^r ia la tniniítrs-
no fe cafa fin difpcníaclon con la cien feminis fxmineu (aunque mas-
inugcr , que es parienra de otra probable es lo contrario ) pero íi 
con quien tuvo copula carral Üci- uno tftá cierto de la copula, y dn-
ta , 6 ilícita , es nulo el Matrimo- da de la commixtiou , rcíultana 
nio. Mas para que la copula induz- fin duda el impedimento ., porque 
ca efte impedimento , es neccííario, fe hace argumento deio que regu-
ejue vir mira vas fce mine um em'n- lamiente acontece. Diana ^parS.. ' 
tat verum Jemen con a6io carnal tr* 5. ref, 19. 
confumado naturalmente ; porque 8<5 C omo la copula ba de íc t 
íiv'irfemhat extra vas ¡no csufa completa , y perfeáb en Jo natural^ 
afinidad. Tampoco la caufa , 7? no nace impedimento de afinidad 
mer/ihrum vh ih nen introcíiiíituy in de la copula íodomitica , pues por 

focv-iita modo humano , quc.mvis ella ios delinquenus nonfuntund 
a* tjfiá al i ter , & ptr a.ádens , vel caro. Tampoco nace de la copula 
epe aoemonis ^femen v i r i ¡llahaiur que tienen dos cmnino impotentes^ 
invafejfóewiíni i y la razón tSyquia y-mucho menos de la polución fo-
hoc modo non fiunt una (avo^y iwm- l a , aunque proceda á t taéíos im« 
que de la tal emifsion , y recepción púdicos , y por confíguiente del 
de Jemen fe figa accidenralmcncc Matrimonio raro , y no coñluma* 
la generación , con todo cíío no es do no nace impedimento de afinl-
fuikiente para inducir afinidad, dad , fino folo de houefiidad , co-
porque fegun la mente del i)ere- mo ya díximos , poique en el tal 
cho , folo íc coutrahe por copula Matrimonio no interviene copula^ 
naturalmente tenida. Fiiguera 'm que es neceflaria para efte impedí-
Sunnn, iraB» 11 .cap. 6.art* 14. ex mentó. Pacheco tr.22. cap. 2 f-. 
Pontio [íh, 79 de Matr im. diff. 3. 87 El cafado, que tiene copula 
num» 2. con parienta de fumiuger en p ih 

g4 Dixe verum femen para ex- mero , ó fegun do grado , contrahe 
c'iiir á los Eunucos, que no pue- afinidad con fu propia muger, y 
den expeler ícn;en verdadero : y queda impedido de poder pedir el 
¿ifsi la muger que tiene copuia con debito ; (' no de pagarlo) peto ü 
el Eunuco, no contralle afinidad ebró con knorancia de que fu pc-
con los cenfanguineos del tal Eu- czáo cauíaffe eile efcao , no in-
hüh6 \^ \KS ex d'efeSíu verijemms cuirió en efte impedimento ; y la 
non potejl fieri una cara cum foeml- razón es, porque la pena'Eckfiafti-

£3 



De ks Impedimentos del Matrimonia. Cdp,í * 15 5: 
ta (qual es CÜa) que fe impone por ne á eftár Cayo con Tício en íc-
algun de l i to , ñola incurre el que gundo grado de afinidad. Fi'gue-

el deliro c(«n iíinoranciade ra i r . l i . cap.6, art. 14. •comecc el delito c©n ig 
dicha pena ; y por coníiguiente 
tampoco incurrirá en el hnpedi-
mento de afinidad, ew opinión pro
bable , el que ignora , que por la 
copula con confanguinea de fu mu-
ger en fegundo grado, le contralle fediens cottum. Puede prevenir de 
pareutefco de afinidad , y mucho caufa natural, e nurinfeca , como 

cap. 

I M P O T E N T l A, 

8p T A impotencia fe difíne af-
I / íi:£/? viúum ndtúrale im~ 

menos no fabicndo que es panen 
ta , ó creyendo que cftá en terce
ro , 0 quarto grado. Y no foto ef-
cufa la ignorancia invencible , fi
no también la vencible , como no 
fea afedada, fegun lo dicho arri
ba foL 345. nurn. 47. Para practi
car efta doelrina, veafe lo dicho 2x-
riba num.áfi, huj* cap. 
• 88 La afinidad folo dirime el 
Matrimonio por Derecho Eclefiaf-
t í co , no por derecho Natural, pues 
yernos, que Jacob fe caso con Lia, 
y Raquel , hermanas , que eran 
afiaes en primer grado de linea 
tranfverfaU N i tampoco dirime en 
el primer grado de lirtea reéta , co
rno entre el fuegro, y la nuera, &c. 
pero es indecente el tal Matrimo
nio en linea rec^a. Y noca, que 
los grados de afinidad fe cuentan 
por ios grados de confanguinidad, 
porque en el mi fino grado de con-
fanguinidad , que ella el pariente 
é t una muger con ella, en díc mif-
mo^ grado de afinidad eftá dicho 
pariente con el varoi^que tuvo co
pula con ella; v. gr. Ticio efta en 
fegundo grado de confangulnidad 
con Bei-ca , fobrina fuya , efta cíe-
Re copula con Cayo : con que vie-

de de fe el o de calar natural; y tam
bién de caufa e x t r í h f e c a y acci-
dental , como la que procede de 
hechizo , enfermedad , ó falta de 
miembros. Efta impotencia es de 
dos maneras: Una, aJ perietratio-
nem vafis foeminei , & cjfuliontm 
i)iri feminls intra Ulna, La otra es 
ad generationem ratione tufcecundi* 
tatis , y efta fe llama efteriiidad. 

$0 La impotencia es de dos 
maneras, una perpetua, y otra tem
poral. La perpetua es, qutnulía. 
arte , aut mzdjcamine potefl aufer~ 
ri. La temporal es , qu¿ allqua iri-
dujlrla auferrí potefl. Y también 
la impotencia puede fer abfoluta, 
y reípediva. La abfoluta es, qlian
do uno es impotente quoad o mies» 
La refpeóHva es, quando eft impo~ 
tens refpecfu virgims , & non ref-
peBu corrupta. Y finalmente la im
potencia puede anteceder al Ma
trimonio , y fobrevenir á el , def-
pucs de ya contrahido. 

p i Efto fupucfto, fe pregunta, 
qué impotencia dirime el M a t r i 
monio ? R. La impotencia abfo
luta , perpetua , y antecedente al 
Matrimonio , le dirime quoad om-
nes-, pero íife figue al Matrimonio, 

2 2 no 



->5̂  Fhr del Mor al* Tratado décimo 
no le dirime.» Remigio ir , 5. ca¡>,%. •Macrímonio ; y es de notar,, q,ue \% 
§. 17. nmn^M en cite íegundo ca- eílcrilidad natural no es culpable, 
l o Ies es licito á los contrahentes pues como dics el Philoíopho /;7v 
per lev erar en el e fiado , y opinión 2. Eth'tc. In hh , (¡ut nohis infioit i 
4e cafados , tracandofe como her- natura , «¿Í ¡audamur , w<?f vitupe* 
manos; y para evitar todo peligro ramur, Pero la eíicrilidad adquirí-
de incontinencia , debea haca- í'e- da por induílria , ó por arte, GOITIO 
paracion quoad torum ; si bien, que quando las muge res ufan de reme-
íes fon lícitos los ofcnlos, taóios, dios para no concebir íiendo kcua-
y amplexos, con tal , que ícan fine das., es pecado muy grave. Y nnu 
feriado folutionis , porque efla no cho mas gravemente pecan a!gil
es licita , pero lo demás lo coho- ñas perfonas, que ufan del Matr i -
Befta el Matíi ísonio , y veréadero rnonio con tanta frequencia y 
Sacramento,que en ellos pe ríe ve ra, exorbitancia , que no dan lugar 
pues la tal impotencia no le diri- á que las mugeres conciban. San 
me. Corella in Pr¿i¿?,Jr.6*. cap. 8. Antonin, apud Remig. loco di ato ̂  
f . 9. num*. 103. num, 10. 

gi Si bien , que el vivir j tm- g% Quando dos impotentes fe 
tos , y como hermanos, no lo de* cafan, el primero que conoce la-im* 
be conceder el Juez con facilidad, potencia cierta, y. ciara , debe acu-
plincipal-mente fifon jóvenes por dir al Superior para que losfepará 
el peligro de pecar.Uvigan tr .16. con autoridad déla Igieíia , poc 
exam.6..n* 350. Mas quando confía quanto el Matrimonio fe contraxo 
claramente s que la impotencia es ín facie Eccjefi* , y tal feparacioa 
perpetua,.y antecede ai Matrimo- quoad habitationem m fe puede 

¡1 
relia num.io^.u'ñ fupr. por silapuede hacer 

9 i La impotencia refpectiva, 96 Pero-quando ia.impotencia 
perpetua., y antecedente al Matr i - es-dudofa }< y probablemente íe eH 
«ionio , le dirime refpedo de aque- pera con el tiempo poder llegar á 
lia perfona con quien milita tal irn- tener copula , concede el.Derecho 
potencia, no con las demás : v.gr,. tres años completos,, para que pro-
Ticio no puede conocer á Berta 5 6 curándola , fe experimente fi U 
porque es doncella 3 ó quia eji ni- impotencia es- perpetua j ó tempo-* 
mis arda , pero puede conocer á r a l , caf. Laudab*.de Frig. (T ma¡e~ 
otras , ¿p¿£ non adeb ftricíd funt: fie. y aunque en e ík trienio fe í l-
fo!o para Berta es impotente 5 no ga effufio Jemims t-xtxa yat „ nihjfi 

.ra las demás. ad remh y íi paliado el trienio, aim. 
^4 La eftcriüdad no dirime el aoje ha podido coníeguk la copu-



los Impedhmtoí 
ía perfc^a .^leben acudir al Juez, y 
«fte puede prorrogar el tiempo á 
fu arbitrio , para que fe haga mas 
experiencia ; y íi no oblbnte no fe 
puede coofeguirel intento , decla
ra el Juez , que aquel Matrimonio 
fue nulo defde fu principio , y por 
a^o de juíHcia los mandará fepa-
rar del todo, Corella ubi fupr>num. 
104.^5. 

P 7 Êa impotencia á veces fu c-
lc provenir ̂  parte viri, y á veces 
ex parte fotmind, en quanto efta es 
mm'ís arffa , Ha ut a virtpenetrar i 
nonpofshty enfeñan graves Au
tores , que de qualquicra que pro
venga la impotencia , íi en el tiem
po de la trienal experiencia, 6 pro-
íogacion de ella no ha ceíTado , el 
talMatrimonio es nulo.Y en quan
to á la muger fe afirma, que non 
teñe tur fcifshnem fufiinere\ Durif-
fimum emm efi mideft iam foemi~ 
tteam exponere m manus Medida 
4ut Chirurgi , fufiinere teneatun 
*um id natura in omniéus^ pr¿c¡pue 
infexu muHehri, / r ^ morte abhor' 
reat.Etta, opinión me parece la mas 
verdadera, y mas conforme á la 
•praaica. Baíil. Ponce l i k y J e Ma-
irim. c , j t . nuM*2 .Dhna ¿.p.tratf* 
4- refol. 201. VotdU tom.i.exam, 
Gonf. de Impedí dirim. num.4.141* 
Perofi qUjere |a mugCr , puede 

remedio fclfsionem pati , m 
na fiat apta ad copalam^fi fine « r a -
^ incommodo fieripoteji. Sánchez, 
iVilialobos pán% j . | 4 i d \ f 

9* La impotencia anteceden* 
fé » natural \ y per^etiia , diriñie el 

del MkrimJmiCdf&t 3¿y 
Matrimonio por Derecho Eclefiaf-í 
tico , y Natural. El Ecieíiaftico ef-
t i iníinuado ea el verfo : Si forte 
ci:re nequihh* Y el natural fe prue
ba , porque nadie puede transferic 
a otro el dominio de lo que él no* 
tiene j y como aunque no fea de cf-» 
fencia del Matrimonio la copula, 
ni ufo conyugal, es de efiíencia fu-
ya 5 que ei cuerpo del comtrahentc 
fe entregue al otro , como hábil, 
pócente á la generación : íi efto fal
ca , la mifma naturaleza repugna ú 
Matriaionio, 

C L A N D E S T I N I T A S . 

pp TT^Sta voz clandefl'mé íigni-
X ^ j ííca cofa hecha efcoadtH 

da, y fecretamente, Y por quan
to antiguamence folia uno cafarfe 
fecrecamente con una , y publica-
mente^o in fACie Ecdefi* con otra» 
y vivía con ella amancebado por el 
li-gamen del Matrimonio primero: 
para evitar eñe grave inconvenien-! 
te , difpufo el Santo Concilio T rU 
dencino fi¡f%i^ cap.i, un Derecho 
nuevo ; y determino , que para fc^ 
válido el Matrimonio entre los Fie
les , ha de fer con afsifteucia del 
Párroco j y dos teftigos: lo qual fe 
requiere como condiciónfíne qua 
non ^efto es lo que fe da á ̂ ntendei: 
en el verfo : Si Parachi, & duplU 
cis defit pr<tfent¡a tejiis. 

too De donde íe infiere , que 
aunque antes del Concilio íiempre 
fue prohibido fub peccato mortali 
tí Matrimonio clandeüino , con 
iodo efíb era valido , como ahor^ 

t i 



grave nsceisi-
les ; por- dpnde 

154 
tambícn lo es dond 
ció d Concilio ; p.'ro donde eíia 
legiCanamente recibido , el Matri
monio coatrahldo claaddlmariien-
te es ilicko , y nwo. Aísi confta 
del Santo Concilio- en el lugar ci
tado num, i ) . Hujufmodi contrac-̂  
tus., Sanóía Sjnod'AS yirritm , 
nuilos effe deesrnit,. Y efía k y obli
ga , anireti cafo d 
dad entre los 
aunque un amancebado fe haÜaffe 
próximo, á la muerte , aunque fea 
por evitar qualquier inconvenien
te , no kará Matrimonio valido fin. 
Pár roco \ y ceftigos , ni hay modo 
para fuplir en el Matrimonio cfta 
falta ; porque efta ley no. fola es de 
las prohibences, que en grave ne-
cefsidad no obligan , íitio que es 
irritante % que invalida , o anula el 
a é b totalmente.- Sánchez ílh. 3 . de 
Matrim. d* 17. num* 4 . Diana^. 5. 
tr» 1. rej, 3 6. 

101 La afsiíteiicia que ferec^uie-
re en el Párroco, , y telligos ^ debe 
fer no ib lo phyíica , íino tanibiea. 
moral , efto es \ con ufo de razón, 
y advertencia aciual á lo que fe exe-
ait'á] defuerte , que puedan, teftifí. 
c^rMo; que hacen, ios contrahentes, 
haviendolo. vifto , ó a lo menos oí
do 5 y aísi 5 los ciegos , y los fordos, 
pueden fer ceitigos- Mas íi , por ac
cidente , el Párroco. , ó teftlgos c i 
tan dormidos o-dutraidos , no vale 
fu afsiftencia pAia el ral Matrimo. 
nio. Vaícnt. tr.^.c. 9 f. 5.. í í ^ S f i 
: 102 Aqui íe faeíe audar íi es' 
válido el Macnaio.nio quando el 
Párroco 9 y ceitigos aisiiUn credos 

La Fío y del Mora!,Tratado de amo 
no cña recibí- con íuerza , ó engaño, ? S í 'refpon-

de, que s i , porque en tal cafo fe 
falva el fin del Concilio , qual es¿ 
que de tai Matrimonióle coníU ala 
Iglefia: pero pecarían gravemente 
los que afsl contraxeííen Matrimo
nio , aísí por la injuria que, fe le 
hace ai Párroco , como por el me-
nofprecio de la Iglefia , pues en
tonces no fe contrahe con voiun* 
t ad \ y autoridadfuya : aunque cti 
quautoa los ceftigos folo feria pe
cado venial , fino es que en la de* 
tención , 6 violencia fe les. hicicíle 
grave injuria. Lo miímo fe dice 
quando el íVl arrimo nio fe celebra 
delante del Párroco y teftlgos,que 
cafualmente pairan por a l l i , fin fer 
llamados. Uvigan tr* 16.. exam*. 6, 
numa.i^ Por la Ciaufula del Cón*» 
cilio coram Farocho fe ka de en
tender , que debe fer el propio, de 
los contrayentes, ó de una de ellos, 
porque el ageao no, fea. como 
Párroco , íino como un fimple Sa
cerdote ; y afsi el Matrimonio ce
lebrado en preíeacia de Párroco 
ageno. es nulo ^ y por configLi-ience 
fe debe bolver a celebrar ^r^^g' 
Parocho pvoprlo, Sánchez líh. 3. de 
Matrim, d'iff¿ 1 9 . - 20 Aveda.4? 
Matrim. qu£ji,.6. feSí^.verf^ J^uia 
cmtingit %y otros muchos j advir-
tiendoj que ningun Autor ha enfe« 
aado lo contrario^ 

203, Las condiciones: que fe 
requieren de parce del Párroco para, 
que el Mati-irnoiiio fea. válido,.fon, 
qiK fea propia de una de los coa-
ts: hentes , no del lugar donaeí ia» 
uc¡;on l íiiio de doatle fe eekbra el 



Deles^mi'édmentiS 
Matrimonio ^ v no es neceílano 
que fea Sacerdote : pues no declara 
efta calidad ei Coiacilio ; y aunque 
es verdad , que no puede dar m 
comifsion á otro , que no fea Sa-
cerdocc , es porque el miímo Con
cilio afsi lo cxpreüa: Vel alio Sa> 
cerdote. N i por aquel alio fe infie
re , que d Párroco ha de fer preci-
famente ya Sacerdote , porque el 
Concilio habla en fupoíicion de lo 
que regularmente fucede, y es, que 
ningún Párroco exerce fu oficio 
baña fer ya Sacerdote , y por eflb 
4icc alio Sacerdote, Y para falir de 
duda, hay una declaración de Car» 
denaies , decif. 70. que dice af^i: 
Gongregatio Concilii cenf i i t , Ma-
trímonium contractum coram Pa* 
tocho non Sacerdote valere. Vil ia-
lob. tom, i.tr* 13,dif. %i, n.2, 

104 Ei Párroco s aunque elle 
excomulgado vitando, puede af-
fiftir válidamente al Matrimonio, 
pues aqui no exerce jurifdiccion3(i« 
RO ado de teftigo calificado:y fiem-
pre fe verifica de é l , que es propio 
Párroco, mientras no le privan dei 
Beneficio. Y también puede dar l i 
cencia á otro Sacerdote para que 
afsifta válidamente al Matrimonio, 
porque la comunicación de alsiílirj 
o dar licencia , es pedida para la 
utilidad de otros , de que la exco
munión no impide. Sánchez difp. 

40 '>5 i . U C v o h Ü k ó . p a r t . u 

105 Aquelv que en la fealldad 
ttg es Párroco ? ̂  es tenido po? 

dsi Matrimonio, Cap, i . 35, 
tal , haviendo error común, puede 
válidamente aísHiir ai Mvtr i ino-
nio,aunque peca morcalmence, por 
la irreveteacia que hace al Sacra
mento , y menotprtcio de Ja ígle-
fia^ylomiímo le diwC del L egOj 
que fíngiendofe Sacerdote , con l i 
cencia- del Párroco , afsilUifl'c al 
Matrimonio , porque en uno j, y en 
otro cafo, como la ley que fe que-í 
branta es puramente Eclcíiaítica, 
á vi fia del error común , fu pie la 
Iglcíia lo que es pedido por ella, 
N . Bafil. Pone, l ik $. cap, 20. ¿I 
num*2» | 

106 Las condiciones que fe 
quieren de parce del contrato, 
para que fea válido, fon, que fe ce
lebre íegun la pradica del territo
rio donde fe contrahe el Ma t r i 
monio ; por lo qual, íi dos Francés 
fes paíTaflen por Efpana , donde tfr 
ta admitido el Concilio , y fe ca-
faUen aqui clandeftinamence , no 
folo fuera ilícito 5 fino cambien nu
lo el Matrimonio. Y ñ dosEfpa-
ñ©les pafsáran por Francia , donde 
no eíU admitido el Concilio, y allí 
contraxeílen Matrimonio clandcf-
tino , feria válido , porque fe fun» 
da ette Sacramento en razón de 
contrato j y celebrado cíle , íegun 
las leyes" de ÍU territorio $ es vali
do ; pero pccarün mortalmente 
por lo dicho arriba. Pacheco ír« 
2Z*eap>2$, 

107 Pero fe ha de entcndeC 
con cal, que, el trapíico. fuefle acá-; 
fo , y Gn malicia porque íi de la-' 
4uRúz}% folo poír el fin de con-



La Flor del Moral. Tratadodec¡m& 
clandeíh'namente falieíTen común , como los Principes Secu» 

lares; y por coníTguiencc ,fíendo 
nulo el conrraco , no hay confenti* 
mieuto legitimo, ni materia^i for* 
ma de Sacramento. Afsi como,fiU 

3^© 
traher 
de fu territorio , donde cftá el 
Concilio en fu fuerza , y fueíTen á 
otro , donde no fe obferva el 
Matrimonio alli contrahido fin 

_ — — — ^ _ _ , _— ,—w 
Párroco, y teíVigos, es nulo ; y af- Iglefia pudieíTe hacer , que el agua 
fi lo declaró Urbano V I I L año de natural , que es materia del Bautif-11627. diciendo , que tales Matri
monios , como contrahidos con 
fraude , fon nulos. Vide 
ir* 1^. cap. 4, 27. Nota, que 
los Chriüianos quando eílán cau
tivos entre InSeles , y los Merca-
Üeres que habitaa , y negocian en. 
tre ellos, váliílamente contraten 
Slli Matrimonio fin párroco y 
fin teíligos , porque alli no hay 
fraude , ni el Concilio allí eftá pu
blicado. Uvigan ubifupr, num,^it 
Pero dice Poteftaíw». 1. «. ^ 5 1 , 
que en lo que fe pueda fe debe 
obfervar la forma del Concilio; 
d b es , • contrayendo el Matfimo-
líjo delante de ífos ceñjgos,'y que 
afsijo declaró la Sagrada Congre
gación del Concilio á i p . de Ene
ro , año de r á o j . 

108 De todo lo dicho liaíía 
aquí , no fe infiere ^que el Santo 
Concilio , por fu nuevo Derecho, 

mo , en alguna circunílancia , n®. 
fueíTe agua natural, pudiera man^ 
dar, ó declaras?, que en sal cafo no. 
era materia del Sacramento. Gonce-
tom. 5 . in p f, tr* 7 . cap, 6» $. 5 » 
n&w. 14. 

iü^ Por ni ti ra o , fe dificulta 
aquí, fiel MatnAonto clandtftino^ 
ya que no valga para Matrimonio, 
tenga fuerza de eíponfales? XJtrtímé 
que efl frohah'úe. Pero me parece 
mas probable , que ya que no fir-* 
va para Matrime«io , firva , y ten
ga fuerza de efponfales» Larazoi^ 
es porqu-e el Concilio Tridentino 
á los que fe cafan, clandeftinamen^ 
re , folamente los hace inhábiles 
para el Matrimonio ^ pero no para 
los efponfaks ^ como» lo> declara 
Galleraat num* £o^re el ^0,aai 
cilio , y dke que sfto es lo que 
mas comunmente fe rduelve. Si
gue también eíle d-iAamen La 

ftaya immurada la, materia, y forma Crolx lik á.part. ^. mm. 52. §. 8 
ée eñe Sacramento , porque cftas 
fon las mifmas ahora,que antes; cf-
ro>Cs ,, los confcntlmientos legiti-
shos exteriormenre manifeftados* 
Lo que hizo el Concilio hte , anu~ 
Jar eí contrato natural'fobre que fe 
funda sfíe Sacramento , y e&o l o 
puede hacer en qualquier conmato,, 
guiado es co j i j e akn íe imzdbk® 

con otros muchoŝ  ¥ por coník 
guíente , fe Ikii ás decir, que los 
que fe cafaron- daí-uicftinamcnte,» 
no por e£o fe hacen-inhábiles pa
ya concraher válidamente Matri** 

monio coram-Panocho, &" te/i 
fHwt-* y quedar legitima!, 

siente cafados. 



D& los impedimentos del Matrimonio. Cap.2. ^61 
pedimenco de rapto s porque lú 

j p j ' r T S* ^G 0̂ ^a^^a de los hombres q u é 
K * arrebaian á las i í iugcres,por fer cf-

v r ^ T->T rapto es de dos, mane- to l a mas frequence , y conmn,. 
x ^ ' C ^ f a l ' M m s ^ v e l y como es ley o ó l o U f i r m dehet 

^ r * M * ^ & Á ^ ^ / ^ / / ^ .falvo í i i a muger hicieííe 
n - r i fe traca en el lexto pre- fuerza al hombre ad Jhvquendum 
Wiamis i , .^.4.^.4. y fe Í ^ / ^ W Í ; porque hendo. injufta^ 

« i ^ c ^ ^ ^ f t c femado e l M ^ o m o , u o p o , 
rapto QO nace impedimento raptus , G^o por ^ ^ 
no • r>or lo qual , ft deípues por fu 1 i 2 De /« / ^ « w da a en*-
voluntad fe cafaji fin que interven- tender , qiie para rapto fe requic-
ea violencia extarquendt re q,ue U raüger fea llevada violen-
eovíennim Macrim,o4iio ferá tamente de la cafa , Q lugar dond& 
vaíidof porque 110 fe daáo la 1^ eOaba lib-re del rapcor , a otra par^ 
bertad del Matrimomo» L o mif- te donde efte dcbamde la potef^ 
mofe dice ^íi 
aiuger para cautivarla 
dumbre 

uno arrebata auna 
en. fervi-

qu,f í i defpues volunca-
riamiente.fe cafan 
Matrimonio. 
num» 1,7» 

m 
tm ,,fe diHne 

SaiicJiei djfp*. 12.. 

cad del raptor jperotno ba&a , q u e 
dentro de uaa mifmacafala pifler» 
de UÍL apofeoto aocrov Y todo l o 

ferá valido e l dicho fe entiende,, aunque el. varoo* 
Iiuvieííe Qoncrahkio. . efponfales. 
con. l a tal muger , porque el D e * 

E l rapto caufa Matrimo* techo Coló atiende a lo libre,y v o * 
afsi : Adduftw vi*- Iwitario- del Matrimonio» Por l o 

hnta foemin^ de. heo m haum cau~ q.uai ,„ la muger voluntariamente:, 
f a MMrimonu contr&hendi. Y efte, fe va con el. ra.ptor,aiinque íc. haya, 
rapto, es ú c^s. caufa iiBpedimenta hecho violencia.á aqueilos-. * a cu- ' 
dirimente de Matrimonio , y ei>o- yo. cuidado, eilaba ella,.no hay im--
íoio 'por Derecho Ecleiiaftico , co
mo coniladwl Conejlio Tridentíno. 
fejf, IÓ^ cap*6. Explicafe iadifiai-
cion JJduffioi vwlenpa , quiere, 
decir y que para eíle impedimento. 
£e requiere violencia píiyjica 
ínoral vy baila que la. violencia fe 
feaga á If©® padres , o tutores. F¿i?-
min^ñgmñc^ , que ei fugeto; capazi 
de capts ^es.la muger folamentCL,, 
^ o r U qwal ,Jr una. muger arreba? 

pedimento' dirimente,, falvo. ir elí 
que la.lleva, es. Superior fayo , y; 
con importun idaá lo executa* . V a -
lentin traJt, :t í>mm.£pTW 
58. ex. Sánchez. Cau/a Matrimá* 
nu.cormahendii, quiere dec íp , que 
paratq,ue haya rapto rel- de fal
car á la muger de fu.-cafa ^ ha. de: 
fer para con^rahec eoa. eila M'atri-. 
monio p e r o í l «l; &ñ fikíTe can/ai 
lihidinU ,, u! otro/ qualquiera., que 
S P - I S P p ¿ M a t r i m o -



3 >B L a Flor dei Moral, tratadodeclm'é 
l i io 5 no hay impedimento , como 
ya dixímos. 
. n.2 Elle Impedimento fe con
tralle entre ei raptor , y ia rapta, 
y dura todo eLtiempo , que ia inu-
ger violentada efta debiaxode la 
poteílad del raptor \ pero fi eík la 
pone en un Convento de ÍVÍonjaSj 

CAPITULO TERCERO. 

D K L A D I S P E N S A C I O N , 
de impedimentos» 

i T OS impedimentos del MÍA 
i j t r imonio, 6 ion impedicn-) 

ó en cafa de algún pariente de la tes, 6 dirimentes. Sí impedientes, 
miüna mugcr , donde eílé con l i - folo puede difpenfar el Papa en el 
bertad , no hay impedimento de voto íimpie de caftidadjyReiigion, 
rafeo., porque á"e dexa toda líber- quando ion abfolutos, y perfei^os, 
tad al .Matrimonio , y aísi íe cum- .hechos ex affeéfu ad rem fromif-
pit el parti rgdzita tupie. 

114 i .El raptor- intíurrc en e"x-
coinunlon mayor Jat* fententi 
como confía del GonciUo , y eito 
ante fenum¡am laduu ; y 110 íblo 
e l , fino, todos ios qat ' concatren 
con:él ^dando-aw-xilio ^ eoníejo, ó 
favor, Y afefeifmo' todos ellos 
quedan infames, In-capaces de Dig
nidades; y ;fi íon Clerigos, pierden 
el, grada que tienen , de proprio 
grad» deádmít% /Efta? kgtfnda¿ pe
nas ioafcrcnda&jíegun la mente de 
ios Autores, y aísi ioio fe incurren 
p&fi fententiim Juaicis. Pero una' 
vez declarados por infames, incur
ren .en la irregularidad ex deíiófo 
eui •ejl mexd infamia. Y el rap-
tipr^tién& ^obligación puefta por 
jel :Goiicilío\T,rídentino fejf* 2^ 
3 

fam. Aunque podrá difpenfar tam-, 
bien el Obilpo per accídens^ z&o' 
es , quando hay difícil recurfo al 
Papa apeligro en la detención, da* 
ño de tercero , grave efe ándalo , a 
grande temor' de iiieontinenci* 
en los que necefsitatv de la difpen< 
fa^ ó quando dichos votos no fuef*. 
fen abfolutos , y perfe^os, ni hc-« 
chos ex ajfetfu ad rem promtjfamé 
En el voto de no cafarfe ^ y de ferf 
ordenado de Sacr9^Ó°c^\x^ 
de diípenfar fer fe el Obifpo, por-i 
que no fon refervados á fu San" 
t ídad. . • • 

En los efponfales Tolo pue* 
de difpeníar el Papa ? haviendo ur̂  
gentifsima caula , porque como 
Principe Suptemo deda Iglefia, 
puede difpenrac en el derecho dq 

.¡5. de dotar á la muger rap- tercero ,qi ial es efte3adqüirido poi^ 
í;á,e[uefe cafe , 6 no con los efponlaies. En todos los de-

ella, fegun el Juez fe mas impedimentos impedientes^ 
lo mandare. fuera de los referidos, puede dif-

penfar el Obifpo. Larraga tt. 9* 
§, 4. Filguera/w Summ, tr> ix.capt 
7. Pero - ti Obi ípo no puede úlU 



De losímpidíMentos del 
penfár cn̂  los eí poní ai es i porque 
fuera ia difpenía en perjuicio dd 
otro cípoÍQ , á que no alcanza la 
aucoridad del Obiípo , por no íer 
Superior íuprcaio. Po t e íb tom». i . 

/ 1 Si losimpedimencos fon d i -
rmieiices , ó dirimen por Derecho-
Divino Naiural , 6 Eelefiaílico. Si 
por Divino Natural , no puede 
¿iípeníar ei Papa , porque es i n 
ferior al Legislador de la Ley D i 
vio a-Natural ̂  f el iníeríor no pue-
; le p ^ r d i í p e n f a s r en la ley, del. 
superior. Los que dirimen por De-
íecho Natural loo eítos; Error per-
fona ^ Ugamen y tmpote.niia perpe
tua , cdnfangmnitas, in ¡?nma:gxa~-

de linea reófa, non. de:'tranfvÁtp 
fa l i , Todos los demas ion de lur6 
Ecclefiaftico y por ;coníigü.icnte 
fon difpemables por el Simio Pon-
tifice. Villalob... tom. t . tr, x'^dtf, 
y . num*. 2. Potefra tom.i.de Ma-
tfim*. cap .2».mim. ^9 9 y L 
m• 4 Dixe , que no puede dífpen-
far ^^r / i? , jr porque per a.ccidenŝ  
efto. es ,. por eípeci-al facultad , y 
comiísioo de Dios , puede el Papa 
diípenfar en el Matrimonio- rato-
gHihortíate Jibi a- Chrlfio conceffai 
5? en,Ios-votos iimples , aunque fu. 
feblrgaciba es, de D.erccho..Divinos 

Maturai);, pQF̂  quanto afsi con-
viene para ihr el paílo1 ücil 5,y ue-
cefíanoá fus. ovejas, A cerca del. 
• •'..oto fokiinie íe-dita en. f i l io pan, 
tom,i2.íJrá¿f ..2,5. (ap .fi • a 

5 . fcn.IQ5í iiiipvdimentos 'dnih 
tofo y f á R m & O k B^kM-r 

Mjfrihúit}^ Cbp. ' 35? 
tico.puíidt d.P.;pa d¡ípcnH'v f r;'rJ'i\ 
porquescísx Supremo L(?-i>ht!(ir de 
ia Iglcíin. El pone ios impedimen
tos s luego puede derogarlos é'dM* 
dei& iieitsAias/knáo caula; y aun
que efta faite , puede validé dero
garlos,: quia (jui levern cottdit ^pe-
tejí eam. ahregme^ Pero pecará á, 
lo menos venialmente difpcníando 
fin caufa. Saimant tom, 2. tra£im. 
p.cap. iq.part. 2, num.ij , • 

6 Los Obífpos uo m^étn per 
f ? diípenrar en nales impedimentos, 
pues.nc • ». 
ria , por, fer interiores al Papa por 
quien eiián pueftos. per aeci~ 
^ « x pueden los Obiípos-difpeií-*-
far e n 1 o s inrpedim cr^ñ s i c h o 
qimnílo hay diíicif rbcnríoal-Siipe* 
rior:, & periculufm tfi WotÚ', con 
tal ,.quc- eí M a t r i m o n i o " f i d o -
celebrado p'ublicarat'Hte , y el i m 
pedimento fea oculto , pues no es 
creíble , que el Papa niegue la po-
teñad en tales- cafos -en que/me* 
•aaza efcandalo^ ó- peligro- ák\ a l
ma Ü y cuerpoVwA alterfus 'fimüts 
malhi^i' ' para que en eflos tafos, 
pueda difpenfar el Obi ípo fe re
quiere, q.i2e el Matrimo¡aio fe Kayk 
co.ncrabido con buena fe, á l ó t o e -
ii0's..ík.;parte, det Urra• 5 efio es , 'QIK 
ignorante .unó d^l¡• inip^dimenro-.5 
célebre el Mabimtíoio . 2 I I 
otro, lo haga íabieiido el impedí-

mentó... Pacheco traéis izv-Vap*. 
..ex..-Sánchez: ¡ib. 2ydi/pi /̂ oa 

...-.7= ••Y'no;folo^defpne^de eéntra--



j ( Í4 £-3 Flor del Moral, Tratado d e d m 
para contrahcrle , puede dlfpenfar p El Comiífarío Gcneval de I< 
el Obifpo en cafos extraordina
rios; y quando de no hacerlo fe fe-
guirian graves Inconvenientes , co
mo los dichos, u otros femejantcs^ 
por EpiVeya benigna. O" tacita con-
cefsione Pontificia Y por la regla 
general , de que el inferior puede 
<iiípenfar en la ley del Superior en 
cafos extraordinarios , en que no 
hay recurfo ai Superior, El Provi-
for no puede diípenfar en los tm-
pídimentos diriraences , aun en los 
cafos que puede el Obifpo,* porque 
eík no difpenfa jure erdiHario^ íi-
«o íolo ju re extraordinario ; y af-
í i , por la necefsidad fe hacen Epif-
copales. Pero bien puede el Obif
po cometer eíía facultad á fu Vica
rio , mas ha de fer cfpccial, defuer
te , que no fe entienda la tiene por 
razón del oficio. Pacheco heo c i -

Cruzada tiene facultad delegada 
del Papa , para difpcníar en U 
afinidad nacida de copula ilicita, 
concurriendo tres condiciones. La 
primera , que el Matrimonio efn 
té contrahido in facie Ecclefi*^ 
haviendo precedido las amonetta* 
ciones. La fegunda , que el uno; 
de ios dos fe haya cafado con bue
na fe-, La tercera 5 queí'e leavi^ 
íe del impedimento al conforte 
que lo ignora , fe entiende no ha4 
vieado peligro de grave inconve^ 
nlente , en que lo fepa la parte ¡g-̂  
notante , y declarando en la pe-í 
ticion , fi la linea es re^a , ó traní-í 
verfaí. Y por la buena fe del uno,, 
queda legitimada la prole por De^ 
techo Común. Salmanc. tra&*$i 
•cap, $,num.ii*it 

to Aqui fe dificulta , fi po-í 
tato» Valentín traff ,^ cap.?, §,íí. drá difpenfat ei Párroco , en cafo* 
num.902» 

8 El Nuncio de fu Santidad 
puede con facultad delegada diC 
penfar antes , y defpues de contra
hido el Matrimonio en el impedí-
iTscnto de publica honeftidad) y le
gitimar la prole con él nacida, Y 
también puede en fu jurifdiccion 
difpenfar en Jos cafos , que pueden 
ios Obifpos en fu Diocefi , porque 
tiene en fu Provincia la mifraa fa-

de urgente necefsidad, para evita? 
la infamia , efcandalos , &c , no 
haviendo lugar para recurrir al Pa-. 
pa , niá otro que pueda difpenfat» 
en impedimentos dirimentes ? Se 
refponde , que si, con tal, que fea 
el impedimento de los que regular-* 
mente fe difpenfatu La difpenfa 
fe entiende , pata contraher en 
cafo urgentifsimo. La necefsidad 
can urgente hace probable/7nfcf/. 

cuitad , que el Obifpo en fu Oblf- ú efea opinión j y es de creer , qué; 
pado. Y lo mifrno puede el Capí- en eftos cafos conceda facultad el 
ínlo en Sede-Vacants , porque ciew Papa ai Párroco ^ como la con** 
ne jurifdiccion Epifcopal, Palao de cede al Obifpo , por el bien ^ ft 
SponfJ^f» nltim* §.12. 6.Tru- fofsiego de las almas.Y defpues ad, 
Üench Hb.j*deSaeram, uio* «.ao» nAHUlóm fe godráíacac con defpa* 



T>e ¡os Impedimentos del Matrimonió, C ^ . j . 
cío ía dlfpenfacimi del Obifpo :.si Sánchez ap. Pacheco m 22 
bien, que k opinión como pradftce 
probable dá feguridad át la con-
ciencia.Lumbi.er. tom.i.frag^Ap-
W . 2 . § . 4 . «.7.1. Larraga ^ . ^ . § . 7 . 

11 Y íi acafo, el Párroco, por 
temerofo , no fe atreviere k p l a t i 
car efta opinioa.aí'si él, como quai-
quier otro CowFcííor, puede acom-
fejarai Penitente ,ó,contrallentes?s 
que conrraygaa el Matrimonio de 
común conÍentimiento,con la con
dición fi?afa drfpenfetcon in
tención de habitar ieparados,^?^^ 
torum * y vivir como hermanos 
hafta obtener ladiípenfaj y hacién
dolo aísi ^ no.hay peligro próximo 
ááe pecar , fino qxi e el los. fe ie quie
ran tomar. Bufemb.//^¿í0.ír¿?i?í(5-. 

\..12 Venida la.d1ipení!acíon,3, no 
tienen q,ue contraher de nuevo , ni 
poner auevo canfcntimiento , par
que eüe Matrimonio fue condicio
nado ? que purificada la. condición 
fe hace abÍQÍuco i y l a razón es,por
que aunque los contrahsntes fon 
tíhfoluú inhábiles 'hno ímv inhábi
les ex. fuppofittone dj/penfaiionls, 
Y afsi fe ha,de decir , que .d tal-
Matiimonio en ín principio fue 
k̂Máo-- conditianau y purificada 

la cojidiciou fe hace, válido abfi-
¡uú fin nuevo coafentimiento. La 
fekmnidad dé la Ig.leiia.ya fe hizo,, 
C:n cTuafin, dificultad pueden conj-
íamar fu. Matrimonio fin nuevo. 
QonfeiitimIent.aj paes fehace ab~ 
teluro el que purieron , quantia 
mi\dicha, condición ie. cdsburoiu 

:ap,6. 
Se ha de notar ^ que antes 

de contraher el Matrimonio debe 
fer avilado el. Penitente , de que no 
fe puede cafar con impedimento 
dirimente ^por los muchos incon
venientes , que trae configo el con
traher Matrimonio, nuk).. Lugo 
^//?.2 2.77.24. Si bien,qne efto es eri 
lo regular , porque íi en algún ca
fo particular conoce el Conftííor, 
que el Penitente que efia para ca-
farfe tiene impedimento dirimente,, 
del qual. labor-at ignorantid invln» 
s'úñli f. y que avifado,. paliará teme
rariamente á contraher con mala 
fe el Matrimonio v fin efpcrar la 
diípenfa , obrará con prudencia, el 
Confe.flbr , difsimulando , y no 
rn a n Ifl ftan d o el im p e d I m e n to: íi c m* 
pre es buena la. confuirá-en eños 
eafos. De lo dicho fe infiere ,.que 
no puede el Párroco negar á una 
el Matrimonio por el impediinen-» 
to „ que puramente fabe por la 
confelsionv porque, feria fraccioií 
del fígilo Sacramental..Sanch. it&iéi 
d.i%* num.6, Larraga./r^¿?.9.§.7. . 

14. Para difpeníar fe requiere 
caufa } y efta es de dos maucraSj. 
iina íroaij y otra impulfiva. La can
ia final | ¿.motiva-., es aquella ?po.c 
Li quai el difpenfante íe mueve 
principalmente para, conceder la. 
diípenfa'? y fe debe regular por la 
gravedad del impedimento-; y afsi^. 
para mayor difpenfa., es menefter 
mayor caufa.,. Algunas hay 7que.íoii; 
las raasfr^quenECSjOprno. i l una po-
bie. donceiia ^ d a r i a ÍIIJ a>mar.: QU 



2 66 L a Flor de! Moral. Tratada ciedme» 
tado , no cafando con pa rica re fu- la cania ; y lo mifmo quando fe 
yo : la paz enere las Repúblicas , ó 
entre familias de grande autori
dad : no hall arle en la Patria d i 
la muger otra períona igual fue
ra de fu parentela , y afsl de otras 
fem.jantes ; y lo ordinario es ve
nir feíukda la caufa en el referip-
to del diípenfante , en que da 
á entender , que fin tila no fe 
concederla la difpeníacion. Sal-
niant. traáf» 9. cap.iq* parí* 2. nu-
mer, 28. 

15 La caufa impulfiva cs,la que 
facilita la difpenfacion , pero no es 
el fía a que mira para diípenfar, 
como íi el que la pide,ó para quien 
fe pide es perfona virtuofa , labia, 
ó de amiftad.No fe vicia la diípen-
facion , quando fe calla íolo la 
caufa impalfiva, pero fe vicia íiem-
pre que fe calla la verdad , que fe 
debe expreffar por derecho , eftilo, 
b coitiuTibre,ó es faifa la caufa mo
tiva que fe propone : por lo qual, 
íi fe proponen muchas caufas par
ciales , que todas juntas couliitu-
yen una caufa motiva 3 y total , 
quaiquieraque fe refiera falfamen-
Ce , irrita , y anula la difpenfacion^ 
pero íi queda una , que por si fola 
fea toral , y fufíciente , aunque las 
demás fean faifas , la difpenfacion 
íerá valida. Valent. traft. 4. cap.?, 
§ . 6, n. 914, 

16 Quando fe duda, fi la cau
fa callada én la difpenfacion obte
nida fue final, y motiva, o folo 
impulíiva , fe ha de tener por vá
lida la difpenfacion, Y también 
quando fe duda de la fufíciencia de 

duda , fi la caufa eíU baíhntsraen-
te probada , es- válida la difpenfa-
cion , porque íiempre eftá la pre-. 
fumpeion en el valor del a£to. Pa# 
checo ír.22. cap, 2^. ex ¡et 
j f . de Wék duh. 

1 7 Si acontccieíle haver en una 
perfona muchos impedimcn tos,co -
mo 11 refpecio de una muger hay 
impedimento de coníanguinidad, 
de criuien, y de afinidad por copu
la iiieica ,11o baña pedir difpenfa
cion de cada impedimento de por 
si , fino que fe han de decir codos 
juntos 5 para que fea valida la dita 
peníacion ; porque lo con erarlo fe-* 
ría engañar al Papa? que difpenfa-
ría creyendo , que havia un impe
dimento íblo : y rambieíi , porque 
todos juntos hacen la difpenfacioa 
mas dificultofa , y mas fácil quan
do es uno folo. Y por coníiguien-
te, íi haviendo muchos impediraeti-
tos dirimentes fe calla uno folo^ 
ferá nula la difpenfacion. Dianat 
l .p . tro 10. re/,3p. Sánchez tom.$* 
liy. %, dtfp. 23, 

l% No foio fe han de declarar 
los impedimentos , fino cambien 
los grados en que fe hallan los i m 
pedidos, que quieren contraher , ^ 
íi fon en linea re<fta, ó tranfverfal, 
Y en quanco á la afínidad,no es ne-« 
ceffario decir , fi nace de copula l i 
cita , 6 ilicita , porque no fe diftin-
guen en efpecie. Y íi fuere la con-
fanguinidad en linea tranfverfal 
desigual 5 bafta decir el grado mas 
remoto i como íi es primero con 
quarto s bafta decir , que cftan en 

quar« 



De los Impedimentos del Matrimonio* Cap.?, ^ é f 
r t 0 errado. Valentín d i fitpr. tal cafo , aunque lea oculta la co-

num, 917*" p"la ' cs nula la ^ í í i ^n^c ion , vr-
19 Aquí íe fu ele dudar, ñ va- niendo con la dicha l imitación. V i -

le la difpenfacion , quando los que Ilalob./^. 1. /r .14. (tif.zj. « . 7 . 
lapiden han tenido copula incef- 21 La razón de ella diferencia 
tBofa , y la callan en la petición? es , porque el valor de ladifpcnfa-
Ss refoonde que ñ la difpcnfa vie- clon fe funda en la mente , y v o -
n:e abíolu ta , es válida , porque la 
copula no es impedimento d in-
mente , ni hace mas difícil la dif-
penfacion, ni hay eítilo, 6 co lum
bre inviolable de que fe baya de de-
clarar; pero il la tirvieroo con ani
mo manüeílado entre los dos ( no-, 
íi íolo fue in m-ente) para qcie íe les 
concedidíe mas fácilmente la dlí-
penfa,, y folo pulieron por caufa 

luntad del Sumo Pontífice , que la 
concede 3 y quando viene por el 
fuero exterior, en la cxpi efsion de 
la cía u fu i a dummodo copula non m* 

tervenertt , la. mente de fu Santi
dad es ^ que fea de modo , que e a 
el mifmo fuero fea pubiica;y quaa-
do viene por el fuero rnterior , es 
fu mente , qae baila que íea ocul
ta : por lo qual , quando vierte la 

tínica la infaxiia que fe ííguió de la difpenfaclos.^r^/í^7; extertorl, fe-
copula , y no la copu-la , fecá nula ra váHd'a , no obílante dicha ciau-
la difpenfa ; y para que fea váÜda, 
no folo fe ha de declarar la copula, 
íino^ también la mala fe ?. porque 
110 merece la benignidad de la ígle-
lia' quien obra con effe dolo , pues 
es; cafa y.que lacaftiga íeverifsima-
mente. Qui fup-rá cum Salmant. 
tOp, 14. p, s.0. n. 40, & 42. 

•20 Mas: preícindiendo de la 
cTrcunftaoGia immediara, efto es? 
que la copula fe tuvo lia tal animo, 
fino folo accidentalmente , íl la 
difpenía trae coaiigo la iim-itacioii, 
dxmmodo copula non intervenerit, 
fe- ha de diftlnguir. Quiando la dif-
penfacion vie-ac cometida al Ord i -
mrio pro foro exterieri r fvla copu
la-no fe puede probar,por fer ocíd-
ta., cs válida la dÍ%eQfa , no obf-
tante la d-i^kf claufuia ; pero quan
do VICRS cometida á aignn varo» 
üifereto pro foro confdentu 3 ea 

íula , fi la copula es oculta , pero 
íera Rula , fi viene para el fuero m-
terno» Corella. tn FraB.tr.é» cap>,%* 

22 Si por accidente , defpues 
de haver difpenfado el Ordinario» 
0 Confeílbr,¿quien vino cometida 
la comifsion por el Papa , huvieífé 
copula entre do&confanguineos, 6 
annes, eíta no irrita la difpcnfa yá 
expedida , y fe podrán cafar ím ' 
nueva difpcnfacion vaUd2 , // i -

i porque la copula tenida def-
pties de la difpsnfa no es inecítuo-
Í \ porque effá ya quitado el impe
dimento , y es común. Trullencb 
lih.-j. cap..io*.d* 5. mima* Larraga 
Práóí.^. § . 4 . 

23 • Quando los Inipsxiimeneos 
(otí ocultos , íe acude por la dif-
penfa á la Peiiitendaria de Roma, 
doade Is defpaclia. coa ice reto íía 



568 ,. L a Vlor del Moral, tratado décimo^ 
expreííar los nombres de los ímpe- fino Juez , á quien fe delega la po. 
didos, y íuele venir la comiísion tcíhid de difpeiifar. Debe creer al 
viro difcreto , que fiempre ha de 
fer Confcííor aprobado por el Or
dinario del cerrkorio en que fe ha 
de difpcnfar, y tener ios denlos, 
que pidiere el referipeo : advir-
tlcndo , que fí ellá yá contraído 
el Matrimonio con ¡nala fe de par
te de ambos, fe ha de declarar 
efta circunilancia , para que fea vá-

Penitcnte fin otros ceíligos, o ju
ramento , fino es que le cotiftaíle 
por otra parce, fer faifa la inForma^ 
cion , porque entonces no debe 
diípeníar 5 y finalmente , aunque 
el Confeííor no puede remitir las 
obras que vienen feúaladas en el 
Breve , 110 obllante las puede mo
derar. Veanfe otras circunftancias 

lida la difpenfa , porque es quali- en Bufemb. Uh.i . ir . i . i n Append» 
dad , que retarda la voluntad del %6 Bl que pidió la diípcnfa. 
Pontíf ice, y hace mas dificuicofa 
la díípenfacion, 

24 Si el impedimento es pu
blico , fe acude á la Dataría , don
de fe defpacha publicamente , ex-
preííando los nombres de los fu-
plicantes , y fueie venir la comif-
íion al Ordlnarioj y ais! en efte ca
fo , como en el antecedente , fe ha 
de notar , que la comifsion dada 

debe coníeífarfe con el execucor, 
en la opinión mas probable , y no 
baña el liaverfe confeífado antes 
con él, ( fe entieBde,quando la á\U 
penfa es pro foro interno} y para 
eñe fin , pueden fer elegidos los 
Religiofos Mendicantes , por U 
cominiicacioii del privilegio con-* 
cedido á la Compañía de Jefas; pe* 
ro ais i unos , como otros deben 

r£ integra no fenece por la muerte tener para efto efpecial facultad de 
del Papa, ni del Penitenciario , o fus Superiores , porqueíi no 5 ferá, 
Datarlo, afsi porque eftos Oficios 
no cfpiran por la muerte del Papa, 
como porque no es gracia que fe ha 
de hacer , fino hecha yá en favor 
del que la pidió el qual tiene yá 
derecho á ella, 

25 El ConfeílGr eleílo para dif
pcnfar , lo debe executar en la mif-
nía Confefsion , 6 á lo menos im

nula la difpeníacion. 
27 Aunque no fe feñalan ht 

palabras con que fe ha de diípen
íar , debe el executor conformarfe 
con la forma aprobada por el Ri-» 
tu al Romano ; y ddpues de havec 
dicho : Ahfolvo te a peccatis tuis» 
añadirás : Et eadem authoritate de
claro s te In diffo Matrimonio ma* 

mediatamente defpues de ella. De- nere , & dehitum conjúgale reddere 
be conocer antes de la can Ta ef- foffe , & dthere , nec non difpenfo 
pecialmente , quando fe manda af-
íi en el Breve , examinando al Pe
nitente con diligencia , fino es 
que yá ttiviefle baftante noticia de 

tecum , m ídem dehitum etiam exi
ge re licite valeasJn nomine Patri.^ 
&c* Acabada de hacer la dlfpcns 
facioti , debe quitar el fello á la-

§ k í \ , porque no es mero executorj letras $ demanera ,^ue no puedan 
ya 



"De Us Impedimentos'M 
hacer fé enjuicio r y ¿e noiha-

cerlo , Incurre-en excomunión ma
yor. No debe aceffiguar ;J que dií-
ipensó-, ni recibir cofa alguna por 
l a dlfpertfacion , aunque fe haya^a-
«do para el foro externo , que por 
cíTo dice gratis Y ¿e otra 
fuerte incurrirá ip/o faBo en exco
munión mayor. ..Qm fuprá CURI 
P i a ñ a tom*%. ref* i o í . 

C A P I T U L O a U A R t a 

P S L A t E V A L l D A C I O N 
del Matrimonio^ 

fi T ^ L Matrimonio pueSe fer 
X H i nulo por impedimento 

publico , ú oculto. Si el impedimen
to es publico, fe deben-feparar Io§ 
icontrahentes; y haviendo óBcehT-

la dlfpenfa de fu Santidad, de-
Iben celebrar de nuev© el Matrimo
nio coram Parocho , tejiihus^ 
por quanto eñe Matrimonio fe po-
«pia probar de invalido coram facie 
Ecdefiai per© íl el impedimento es 
oculto , y ambos eñán con mala 
Fe , deben preñar ambos confen-
timiento manifeñado exteriormen^. 
te , aunque no en publico 3 porque 
el valor de eñe Mattimonio ya fe 
puede probar coram facíe B'cdefa 
y afsi baña que lo hagan oculta-
nicnte , pero haciendo relación al 
Matrimonio grites contfirahido co
ram Parocho , & tephus; y de cña 
tuerte queda levaíidado el Matr-i--
monio , íin kr neccíTari^ más í b -
lemmdaa. Sánchez ^.3. ^ a j . 
f ^ o t r . i 2 . c a M . ^ 

Matrimonio. Cap, $69 
2 Qnando el impedímaíro es 

oculto , y uno Tolo lo'fabe , para 
revalidar el Matrimonio , Ti eom* 
modamente fe puetle , y no fe pre* 
fume ¡nconvenicitte, fe ha de dar, 
noticia de la "nulidad del Matrlmo*; 
nio ai conforte que lo ignora j pe*: 
ro no quando de la noticia fe ha de 
feguir inconveniente grave , qual 
ts no querer cohfencir el inocente 
iracundarfe eñe Contra él culpado, 
ú otro femejánte peligro-; y de efta 
manera fe enrienden las claufulas 
d¿ las diípenfacioncs , quando dU 
cen, que fe aVífe al conforte ino
cente de la nulidad del Matrimo^ 
nio , pues no es creíble .'que el Pa .̂ 
pa quiera obligar con tanto daño, 
Bonacin. de Matr'ím. q,2. p;p.n.jti 
cum Sánchez áf/j^í n-tó 1, 

3 El modo de revaíidar el MZM 
trimonio es , que el conforte qué 
fabe el impedimento , obtenida :lá 
difpenfa 5 quando no conviene dát 
la noticia al conforte , procure Ta« 
carie fu confentimiento , diciem» 
do s Me amas de modo que ,y? n& 
ejluvkras cafado te cafarías corr-
tnigo ? Pero íi no fe pudiere haceí 
afsi íin peligro de daño 5 baña qué 
llegue al otro confotte > mediante 
la cópula tenida affeffu inarttaf}^ 
con relación ál Mainmomo con-
rrahido in facie Ecclefi-ti y la rá'-» 
ion es, porque antes del Tíidentr* 
nó era feñal inficiente la cópula del 
confentimiento para d Macrimó-
nio , defpues de celebrados ios cf-
ponfáles. S'alMánt. tom. 2. iraffkf, 
c a p . p p ^ . n . i í ^ . 

^ Poro la nulidad del Matriz 



270 U F l o r d ^ M 
moaío co.nññc Cu que d un con
forte c^nEptiafingidamente , ó por 
error ,.. ó por malicia , es proba-
biliísimo , que baila , fui. hacerle 
fabidor al conforte de La, nulidad 
del Matrimonio , que el fingido 
contrállente ponga fu, coafenti-
miento verdadero, y. que lo ma-
nlfícfte -exteriormente, por, copula 
tenida cum affeSfu mar i t a l i ; con 
t a l , que fu conforte na haya retara-
tado' el, confentimicnto que, pufo: 
en el contrato : porque fi eílc no 
cf t i retratado. [m.oralkér ferfevtrat. 
in v i u ma-ita!i , y como por si fué 
leginmo ,.fe une ahora con el con-
fentimiento que de nuevo pone el 
conforte , que fingidamente hizo el, 
contrato m facie Ecclfju.. Pero.fi 
ya lo havia retracado-,.. íiemprc ferá. 
el Matrimonio nulo , mientras no 
confien tan entrambos. Sánchez ¡if,. 

. • 5 Dirás : Si Tieio.., y Berra e£-
t i n cafados al parecer. , y el Matr i -
Rionio es nulo , porque ella-; es el-
clava , no fe puede revalidar eíle 
Matrimonio,. íin que Berta mani-
fieílq Cu efclavkud ?,eoíno es cierro. 
aptid: . omnes luego , lo mifmo en 
nueJiro cafo. Se refponde ,., que la 
diíparidad, eílá en que en el dicho-; 
caío el Matrimonio es nulo , por 
el impedimento- de la condición; 
i e r v i l , ignorada por el cony.uge ; y 
mientras no fe declara, ella efcíayir 
tud , es nulo el coníentimienro , pe
ro eneítorro cafo no hay impedí-
'mentó dirimente ,.fino íblo.folta de 
corifcnciinicnto , el qna'L pueílo- fe 

pálida eí Mat r^on lo ¿ aunque no 

raLTratado décimo. 
fe le'declare al otro cónyuge la na-
lldad del Matrimonio.. Pacheco tro 
2z, ck^,%t , \ * ' ^ * ' 
: ,6 Dixe en él num. 2.:quando el. 

impedimento es 'dátíh.-'; y "fedebe 
entender , defuerté , que nadie lú>-
fepa j porq'üe 11 dos tres, lo fa-
'ben,[ y corre peligro, de que cotí1 
é í rdsponiéndolos por teftigos , fe 
pueda probar i.a'nulidad del Matri* 
monio 3 en tal cafo, fe debe revalL. 
dar hra.m Pdf óchd>& tejfihus^ poc -̂
q.ue.-,miHta..la,razQii del Tr.identi.tjo:. 
por quañto dcfoiíes de revalidada* 
el Mattimonio íih éña folemnidad, 
podrían intentar los contrahentes-
probar nulidad' de fu Matrimoiiio. 
con rales teñigos ,.fin que la Igl.efiá 
jpiüdieíie- remediarlo. Lar raga, es 
Sánchez.lihr. 1. dt[p,i j , num. i tL ' 

' CAPITULO:- - Q U I N T O . ' 

RESOLUCION D E 
cafos. 

es válido el' 
quando dos: 

E T^Rcgnntaras fi 
Marri monio 

juzgan q«e tienen impedimento dl^ 
r imen te , que in re non eixijiit , y 
labíeridp ellos T que con tai impe
dimento no fe pueden cafar } coii 
todo: eíTo fe Gafan 5. padeciendo^ 
aquel error ? S refponde que es. 
valido, el Matrimonio j aiinque n c 
licito 5 fi ellos intUlcan contrahet 
quanto es de fu parre * y. la razón, 
es., porque el. Matrimonio valida-
üiente fe contrahe ? quando. los 
coiittáhentés fon hábiles ,,y. tienen 
fufic^nce. coñfenturiento 5 y coma 



T>e ¡os ImptdmsntM-
áiftos le tienen , y al'uh fon hábiles 
porque el error no Ies quica íti^ca-
pacldad , eí ^Matrimonio valida-
mence le celebran, Bonac. de M Í -
trim. q.i.p.í?. n.S, y p, enm Ledef-
mk art.9, 

2 Parlficafe con el que bauti
za con intención de hacer lo que 
hace la íglcfia , que aunque él juz
gue, que Baptifmut nihllvalet, ha
ce verdadero BauciriTio , como d i 
j imos arriba de Skcra mnTisí Y de 
aqui fe íigae , que es valido el Ma
trimonio que dos celebran íi juz-
g m , que ei conforte del año ( que 
fue antes cafado ) vive re vera 
wiortuus e ¡ l , y ellos preftan verda
dero cónfentimlento quando es de 
fu parte. 
: j Aígünos defienden , que eá 
pá l ido el Matrimonio contrahiJo 
con duda de la muerte del primer 
conforte ; y fe fandan en un capi-

,:tiilo del.Dsrecho , que diíine, que 
femejantc cafado debe jfogar el de*-
bito al que eíU con buena fe , pe
ro no pedirle. Lo que de ninguna 
fuerte determinara el Ponticice, íi 
no fuera válido ei Matriíiionio. Re
migio t r ,^ . c¿tp,S. § . 14, n. 5. 

• 4 Por lo qual , fi Tibio cafado 
t n Madrid , fe baelve á caíiir en 
Toledo , dudando íi es muerta la 
;de Madrid 5 debe pagar eí debitó á 
la de Toledo , fi casó con buena 
fe , f perfevera en cílá , porque 
•aunque arabas poíícen , pero la de 
Madrid frd duhio , y la de Toledo 
con cerndumbre. Mas Ticio no 
podrá pedir el debito , porque pa
ra eñe efedo poílce ta de Madrid, 

cUl Matrimonio, Cap, 4. ? 71 
3V y cfla po^ í s ion , aunque, difddfa, 

no fe perjudica par el íegiialH ca-
faniiénto hecho' con rn da fe de 
parte de Titfó ; y íi ;deí],r.r:s conf-
Taíre ^ que la de Madrid vive , debe 
Tício bol ver a fu primer Matr i 
monio' , y queda la de Toledo fin 
derecho alguno , porque fabiend3 
la verdad , es nulo el [Vlattimonio, 
por el impedimento v de ligamen* 
Tarraga trtg. 

5 Ticio , dsfpues de haver te
nido copula con una hermana de 
Gaya ^'concrahe Matrimonio con 
Gaya , juzgando coa buena fe, 
que no tieae inipedi'nento alguno: 
dcfpaes Gaya fe h i la miltranda 

Ticio , y teniendo al mifmo 
tiempo vehemente fofpecha del 
impedimento dirimente , folicita 
con el Papa la difolucion del Ma
trimonio. Ticio niega el hecho, 
el qual no le puede Gaya probar, 
y por efla caufa los mandan per
manecer en el Matrimonio ^ con
viene Gaya a cfta fencencia 5 que
riendo yá deponer fu fofpecha, 
toinb temeraria. Pcegii itafe ahora, 
•fi Ticio puede permanecer' en- el 
Matrimonio^ y pedir > y pagar el 
debito? 1 ¡ ' . 

6 Efte cafo procede eti fupo-
Hcion de fegnir la opinión iiias co
mún y de que la ignorancia inven
cible no e'fcufa de Incurrir el i m 
pedimento dirimente adhuc de jure 
Ecctt/taflko *, porque íiguieodo la 
opinión probable , de que con tal 
ignorancia ño fe incurre tal Impe-
'dlmento \ fe le debe - decir á Gaya, 
•¡que nú puede Inteotar la difoíu-



'5.72 • Xa Flor M Mor.aí. tratado dedrfrp. 
clon del Matnaionlo , y á Ticio, pedimento no fe puede cafar , y 
q(ue debe permanecer en el , por- que fi fe cafa ün difpenfacion , ferá 
que foe válido .> .y por:; configuien 
te , que puede . pedir 3 y. pagar ql 
.'debito. / / 

7 Pero figuiendo. la otra opi-
«ion ,, fe refponde , que no puede; 
Ip uno, porque la mente de;la Iglc-

j(ia no. es obrar contra el derecho 
4e Caja ; lo otro,., porque el er-
.ror del. hecho , falfamLnte negado, 
ipor Tjklp , es la cauía de, haver. rer 
novado Caya fu confentlmiento , y 
afsi :es irrito. ,,y no puede fuplirle la 

. ígíefia ^pero íi el Papa djiceífe , que 
;4ifpenfaba ep la, afinidad rÍÍ acafo 
j a huvieíTe, , y,Caya, aun - rodavia 
íbfpechofa del-impedimento 3,n,© 
obftante. coníindera; abÍQhitaiiien-
H independenter ¿cSi^ primer con* 
Sentimiento, ¿ pareclendole mejor 
Quedar; en. ei Matrimonio , que 

.«xponerfe á. peligro de pecar , , o 
padecerdudlbrio de-las gentes, par 

.cíle mzvo conÍQmmitnto fe hi
ciera valido-el Matriínonio.. La-
CroixvLí¿. é , part. numer, 5,580.. 

8 , Si dos^cfián parar'cafarfé Ine-
, y . uno de ellos * v. gr, la «m» 

ger í s . llega á confeííar^ y, fe-,acu-
fa de. haver tenido, copula con un 
'hermano de aquel yaron con quién 
Va á contraher Matrimonio j que ja . 
debe decir el, Confdíor. ? Se reA 
ppnde , quei la debe examinau , í i ; 
ciU .con. ignorancia, lo vencible, y, 
.Ver fi es convunlente facarla ,,5 ,0 ,:-no, 
de ella, í'egi n-lo d;ichD.:,arriba,r^,.39. 
tium* 1-penv fi no -hay;, ral ignoran^ 
cia^U 4^be d^Í£^ ^uê ow wi lind

el, Matrimonio nulo 5 y ella queda*. 
i;a amancebada, 

$ P o r b qual la debe aconfev 
jar , que haga voto de cañidad po^ 
el tiempo que le pareciere, neceífa*-
rib , para que fe pueda facar la díí t 
penfacion del impedimento de afí̂ .; 
nldád, y fi ella viene en cllo., .abfoI^ 
verla,'] ̂ habida fu licencia para ha
blar de ia conlefsion , dirá • el COIT« -
feífor al va rón , y á ' los que conciir-<-
rícíTci-i .con. e l , cómo la muger no. > 
fe puede cafar por ahora, reípedo,. 
de tener hechof.voto de caítidad; 
( fin decir el tiempo-,: porque no le; 
digan, que lo commute por. la Bu^ 
la) el qual es impedimento'para pa*.. 
derfe cafar por entonces ; y de eft^i 
fuerte elConfeíTór no, miente , n i . 
la mugir pierde fu ^'onra antes, 
adquiere fama de . buena, chriftia^ 
na,Pachechoir, ,2i. .^.4.Larraga , 

10 Pero demos cafó, que no % 
quiere hacer taf voto , ni cicíiílir 
de cantraber luego el Matrimonió;, 
entonces no lá debe ab'fól^er , por- • 
que no eñá bien dif^ueíla ,., y decíá- -
rarle lo dicho en el [ numero antece- -
cedénte. Y 6 / e l I Confeííor ts el 
mifmo Párroco , puede el diípen-
far, como; arriba diximos cap, . 
num, 1 o, pero íi* ño fe atreviere á 
praíl^icar la .tal; opinión \ y el cafo • 
fucediere.ea la miíma ígleiia,, debe 
el;Cura, di.yertirfecoiv difsimuío = 
á. otras, co fasy .fi le llamaren ló« , 
que eftán efperandó dá .boda para . 

aí§iftíuíi¿. Mattimoiiió ^ d¿be-.; 
. ais 



Ve lot Tm^edtmntos 'del 
arsiftir , porque de fu parre hace, 
una acdon íanta , y religioía , y no 
coopera él al pecado de la muger, 
m a la ímlidad del Matrimonio 
Pacheco ubi fufr, 

11 Y por coníígmente , fi el 
Gura fabe el impedimento del M a 
trimonio fuera de confesión , pe
ro , aunque haya dado cuenta co
mo debe, no lo puede probar , y 
t i Obifpo le manda, y obliga á que 
afsifta -al Matrimonio : íi afsifte, 
n© peca , porgue quando uno no lo 
puede impedir , ni remediar , no 
peca , aunque fubminiftre á otro la 
materia del pecado. La Croix 6. 
f a r t . i . r i . 485. 

12 Por ultimo fe ha de adver
t ir , que no qualqukra duda , def • 
pues de contrahi Jo el Matrimonio, 
fs bailante moiivo para poner á 
los cónyuges en cuidado , fino que 
lia de fer fundada cía graves , y fir
mes razones; demanera, que no baf
ea, qualcjuicra fofpec'ia , ó efcrnpu-
io para obligarks á que deíiílan 
del ufo del Matrimonio, qu'iA lid-
tum omnino efl contra fcrupulum 
operan. Remigio / r . 5 • c ^ . 8 , § . 2p. 
mm. 4 . 

1 j Preguntafc, fi cftá obligado 
el un conforte á creer al otro , que 
«iice haver celebrado el Macrimo-
alo fingidamente , o con impedi
mento dirimente ? Se refpondc, que 
regulariür Uquetído no eñá obliga
do á creerle 5 aunque '3© afirme con 
paramento : la razan es, porque es 
mas verofimll el que mienta ahora, 

el que hiivieífe mentido en el 
íiempo de coutraher l .pues como 

Matrhmmo, ó t p , 373 
dice el Derecho cap. T m r , de Fra~ 
tefl.es cofa muy indigna, que lo 
que uno ha proteftado por íu mif-
ma boca , pueda deflruirlo foie 
con fu palabra : si bien , que pue
de creerle en perjuicio de él , pues 
afsi lo afirma ; efto es , puede no 
pagarle el debito quando fe lo p i 
da , porque entonces no le hace in-í 
juria alguna , rcfpeálo de lo que 
él confieíía. Bonaclna tom. 1. de 
Áíatrim. ^.4,^.4. n*ip. 

14 Dixe regulariter , pofqua 
puede fuceder , qüe'haya fufícientes 
circunftancias, y conjeturas, que le 
obliguen á creer , y por eonfi* 
guíente no pueda pedir , ni pag^u 
el debito; y como fe pruebe fuíi-
cientemente , que el tal Matrimo
nio es nulo, puede paflor á contra-* 
her otro. 

15 Y que diremos , ñ el Con
forte tuvieíTe femejanre noticia , no 
de fu conforte , fino de otro varón 
fidedigno , amigó, ó Párroco , que 
con juramento lo afirman ? Se ref« 
ponde , que aun no ella obligado á 
creerlo, íi es uno folo el que lo atef-
tigua cajk Cam á noi?. de Tefll &, 
attejf. porque aunque el dicho de 
uno fidedigno bañe 5 para que fe 
pueda creer, con todo tilo no obli
ga neGeíTariamente , como obliga á 
creer á dos, quando fon fidedignos: 

ore duorum^ veltriumJlet omne 
verbum. Matth. cap- 18, //. 16. 

Í 6 Pero con todo efTo el con
forte que tuvo la noticia de varón 
.fidedigno , cfta obligado i abfie-
nerfe de contraher Matrimonio , íi 
antecedió á él la noticia , pot ño 

A a 1 ex* 



a L a Vlor del Moral . Tratado d cima 
exponcrfe á peligro de pecar, y 
contraher inválidamente j y l i ya 
lo contraxo , eñá obligado á dudar 
de fu matrimonio , y por eíTe ce 

cias. Mas fi ¡a siocicia vino de va^, 
ron no fidedigno , paede no hacer 
cafo , porque d cal uo fonda fufi-. 
cíente razón para dudar. Bonacina 

mor no puede pedir el debito hafla ubi f u p \ U Sánchez lih. 2. d. 45, 
haver hecho las debidas diligen- qujj j . j . a 

TRATADO UNDECIMO 

Stand.o á. la ecymologia de efta, voz Cenfura , dicen los 
Doítores , que trae fu origen del verbo C en feo , que 
íignirica dar íentcncia: o de Cenfio , que es lotóiímo. 
que caitigo Í ó de Cenfor que es el que tiene por 0H4. 
cíoJuzgarde las Cofturabres de los hombres^ y caíligag 
los dciiijquences. Pero eu quanto. pertenece á •nueílrd 

inílirntOjes lo mifmo que pcna,ó nmlca efpli-jcual, no tcmporal.Bonaci-
11a tcm. 1» de Cenf, d* 1 * in Prcoem. 

C A P í t U L O P R I M E R O . 

D E LA E S S E N C I A , ! E F E C T O 
de la Cenfura*. 

P Reg, Quid efl Csnfura ? H.. 
Eft Poena Eccleftajlicufori. 

ritualeSv y fecundarlo en l o s n a t n » 
rales. Diltingu.t-fc del pecado m o r » 
tal , porque aunque cite priva al 
hombre de la gracia, y de aiL unos. 
Sacramentos, no es per modumfoe" 
n¿e,, íino per nwdum culpá ¿ y aísl 
el pecado «o es ceníuca , 

2- Se ^onQfori exteriorh^ para 
exteriorh , qua fdelis haftizatm denotar , que la caufa eheieore de, 
pnvatur u/u' aliquorum-' konorum. las cenfüras,que- es el. que las-pone, 

fpirituaíium ? ut a contumatia dif- -ha de tener jurifdiccion en el futro 
eedat. Se dice poena, porque fupó 
ne culpa; y íi t i la felta , ninguna, 
ceníura puede. ligar" a los Fieles. 
Ecdefaflka fe dice a diftincion de 
la pena' civil : porque la, cenfura 
p i m a m caftiga en ios bienes efpb bienes efpdcuaies^pues no priva d¿ 

conténciofo, Fidelis haptizatus ex
plica el fngeto capaz de ceníuras^ 
vide ct2.n..6. Pr.'watur ufa alíquo-
ram bonorumfpi>itualíum, quiere 
decir , que no priva de todos ios 



De fas Cen furas 
t . i gnc-.i .cara^er, pocdbd , ni cle 
otros bienes iiitcrnos , y íblo priva 
de algunas bienes excernos , y pn-
blicos, qaales ían SiCramencas,S.i-
•criHcios ,• Beneficios Ecle^fticoSj 
f arifdiccio-n.eípíricua!,fiiFr3gIos pn-
b í l c a s , facisfacciones , y orras co
fas femejanecs. Finaimence fe dice 
ui a contumatia dtfcedat, porque 
la cenfura es pena medicinal, que 

< -mira á la corrección delfugeto. 
5 Contumacia , no íe toma 

'aqal'gramíriatícaimence por porfía, 
ó rebelión, como fe dice de la per
tinacia fra^f.i^. cap.3* num.9' !ino 
par defobedieilda del precepto im-
puerto , fiipuelta la adiRinellacioa 
debida. Defuercev que íi el amo-
íieílado no comparece , fe dice con
tumaz , que íalede contumeô  por
gue eí que no obedece \ fe hace tu-
mulus , feit fuperbus. También fe 

. dice contumacia , i cóntemnendo9 
por quanto el contumaz no hace 
cafo del mtndaco' del Superior, 
Tune enirn poflqmm homo mrmtut 

futrit , / í ohedire contámpferit\ con* 
tumax reputatur7 & excommumeá* 
ri dekLDW.Thom. in SupL^part* 
qutfi. ii,art,%. ¡n carp. 1 . 
• 4 D é l o dicho fe infiere el efec
to de la cenfurá , que es privar de 
algunos bienes eípírícuales fugetos 

• á la jarifiikcion de la Iglefia? y co
mo ta gt-icia no d U f n j e c a á ' h 
Iglefia , íe compidecé muy bien el 
que pueda uno cüar en pracia de 
Dio'á I y con cea'" ir^ v^oi'q-ie aun 
que efta dependa del pet ida in fíe* 
rt ; eílo eŝ  para íncurrlríe , no de-

' epende-devi-i-; t m Ü r í ü t i /eito-ef^ 

en común. Cap A , J7S 
que permanece la cenfura , aunque 
el fugeco eílc enmendado , y puef» 
to en gracia de Dios j y li cí tai 
fugeco muneííe en cite citado , o» 
es dudable , que fe falvarü , au.i-
que en el fuero exterior , íi fue (fe 
publica fu cenfura , y no conftiíle 
de fu concricioa , fe- 1c recrawríl 
conio al que muere ligado coa cea« 
fur.i, Coreilai^ Pra%. i r . ij ,pro-i 

• 5 fil cal fugeco , afsi at;'epeii» 
cido , íiempre fe debe tener por ex-< 
comulgado , y pirrarfe coma tal | 
pues en la reaiid id lo efta , por
que en el fuero de la conciencia, 
aunque ei reo fe arrepienta de fu 
delito , y ceííe la contumacia , fu-= 
jetándole á l a í g ' e í i i , no por eíí® 
ceda la cenfura ; y el decir lo con
trario lo tiene condenado Aiexaii" 
dro V I L prop. 44. La razón es; 
Nam ejits eji l i^a ê  mjit* e/i a!?fal~ 
veré. La poteftad de ligar ,, y ab-
folver , tienen entre si corrcfpon-
dencia : .La Igicfia es la que tiene 
ia-poteñad de. ligar con; cenfuras;; 
luego no ceííará la cení uta , íi ño la 

..cjiiica la Igleíia ^aunque el fogec® 
efte eoiiiendado. 

6 Pero no efta condenado el 
decir [ que la cenfura, de qüalquier 
genero que fea laca , é incoría 

fi fa-ífó , impuefta debaxo. de con
dición «determinada , ceíía , puef-
ta la condición í v.gr^ dice el,Juez: 
Pedro quede excomulgado , 6 fui-
peníb^ hafta que apue im q;ue ha 

• hurtado j teftiiuyeHüo Pedro, que
da libre de ia cenfura , porque la 
ablelucioii Va- 1 «elufa en • aquella 

4 cían-
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Doñee refiituat 5 y élias dos . Qno cambien de las 

37^ 
clanful a 
la abíbludon Je la cenfura fe pue 
de dar al aufentc. Y también , fi la 
fufpcnfion fe pone po,r tiempo de
terminado 5 no. fe condena el de
cir , que ceíTa paffado el cal tiem
po íin abíolucmn. ComflL Mor* 
ffil.&p. num. 424. cum CorelU loco 

7 Tampoco fe condena el de
cir , que la cenfura pueíla á iaftan-
cia de parte , para tiempo determi
nado pueda la parce prorrogar el 
tiempo , para que no fe incurra la 
ceníuraen aquel, tiempo : v^gr^di-
ce el Ju.ezr, quede- Pedro excomul
gado , Adentro de un raes no pâ  
ga lo, que debe : en efte cafo pue-
é c la parte prorregar el termino 
íiaíla dos mefes , 0 mas.,. para que 
Pedro no incurra en. hy cenfura 
cumplido el mes: afsír como pue
de Ja. parte abíblu.camence cóndor 
liar el.debito ¿y una vez co.ndonar-
do , Pedro no incurriru en.ia, ce.n-
íu ra : pero ñ dcfpues de cumplido 
ti tiempo prorrogado , no paga, 
incurrirá en ella ,,y. no podrá fa-
Jir de ella, fm abfoiucion, Salmanc. 
tem. i.Jraéi:, i.o*xap. 1.p.ú.num,. 
62..j. 70.. i . -i or: i 

8 Es de Ee?„qu.e hay. en laj 'gle
fia poteÜad para fulminar ceníu-
ras,v porque aísi, conduce para, d, 
reóto régimen fuyo , bien ,,, y uti
lidad'de las almas. Gonciíio Coníh, 

feff.S.. error. j.,jEíla,fac,uka.d; confia, 
de lo que. dixo; Cbrilto. pot Saa: 
Marh. i.8.. Jí£uodmmqtt.e: ligavens 
Juf er terram y & c lo qu.ai, no folo 

cín furas5 
N i ohfta el decir, quod tn fpirttuali* 
bus nemo Uditur mfi i fetyfo , por
que e0b fe entiende de los bienes 
efpirituales particulares, e ínter.* 
nos , como la gracia , que nÍDgtH 
no fe priva de cliav fino por lu vo
luntad *,,pero no fe entiende de lo$ 
bienes eípirituales comutus^yex^ 
temos , como, fe dixo num». l* U v i ^ 
gaair¿2¿?..¡4..íxáí^i. . 

C A P Í T U L O S E G U N D O . 

DE. L A S CAUSAS. 
-C&nfuraso. 

A 

DE. LAS; 

exif* 
qua# 

tro 

Cenfura , para fu 
tencia., depende de 

caufas que ion- , eficiente^ 
material, formal , y final). La efi* 
cíente , es el que pone la, cen,^ 
fura». La material , es el peca^. 
do,. La formal , foa las palar 
bras con que. fe fulmina., Y. la ¡inalj,, 
es el fin paraí qu* fe pone , qtie es, 
lá; enmienda del fügeto. De cadai 
una fe dará cxpiicacJon. en parti.* 

P.(Xuíeo-puede ponercenfura^' 
R..Solamente pueden poner ceaíii. 
r̂ as los que tienen juiifdiccion en ilí 
fuero^eípirimal extcino ^órconun^. 
cioío-; y eíiü.con; p.ot^ítad. qMfypfr* 
ria, o deltgadao.Con; poteíla.d o r d i 
naria puede poner cenfura sel Papa, 
en toda la lgleíia^ el. Obifpo en 
Dioceíí ,.y el,Superior, regular reí" 
pecíío de fus fiibdítoi j pero no los; 
l/arrocos porque. 00 denen.jurif-

a 1ÜS£C^ d l ^ k a e t t . c l fuejjí> ef£iri tu alcona 



De las Gen furas en común. Cap, 2 . 377 
.tcnclofo , fino folo inf&re con/cien* quiera , que no fea de eíle rauntla, 
l*V. Coa facultad delegada pu^de puede poner cenfuras» Debe cñár 
poner ceníuras el ordenado de pri- bautuado , porque el BautlímOj 
ma , no cafado , po^116 ê ílu'e es puerca de los Sacramento^ 
conñituye en el Orden Clericai.; lo es cambien de la jurifdiccioa-
y el Papa puede difpenfar % para Eclefiaftica ; y afsi el Papa no pue-
que el Lego , 6 Clérigo- deprima, de conocer á los no baucizade-s 
cafado , pueda fulminar eenkras, jnrifdiclon: para. íülminar cenfu-
porque cftos fola ion inhábiles por ras , porque eftán emnlno extra 
Derecho Ecldisftico , & Pomifex £ r í r / ^ w . Debe también tener uf© 
eji fupra. totum jus EccleJid i pero de razón , para que pueda formar 
»o puede dirpeníac otro que íea ĵ uicio^ de quien es digno., ó no de 
inferior al Papa,. lacen fura :. poi? lo qual , el ebrioy 

^ Las, EH-crgeres foa incapaces loco , l io t ro qualqukra que eífe 
de poaer cenínras., por Derecho ddUtuido de la razón , no pued^ 
Divino , en que no puede dupenfar poner cenfuras, Bonacma. de Cen* 
el Eapa^ y confta.de la pE¿¿iica co- jur., d¡f¡>.\.^i,f*z,num. 
mun de la jgkf ia 1 ¥ afsi las M a ^ 5. Afsiniifra.o debe eüar 
defas no. tienen j,ariídiccÍQn efpiri- eño-es- , no ligado- con exeoniu*. 
íua l fobre las.Monjas, fubditas íií^ nion , o. fufpen(ion;, porque eílas^ 
yas: ¿Puía njulier mn hahei. davem cenfinras impiden el ufo de k jurif^ 
'Ordlnist, nec jiurifdiéihms yQOinO' dicción, efpirícual ,del qnal no go* 
«dice Santo Thoms.j1.^.,.m5,-KJp/?/m. zan los- excomulgados , o Cufpei> 
qu^JLig, a r U ^ ad ^. Y por coa- íbs>, no tolerados , ó vitandos. Y 
fíguiente no. pueden promulgar por ultimo, ha de fer el que p o n í 
ceníuras3,y folo pueden notificar ia ks cenfnras diftinco de aquel fuge^ 
cenfura pueí lapor el que tiene ju,- t o a quien fe ponen,5- porque ú m 
lifdiccion. Y q y a n d a í c dice s> que gano puede, poner cenfuras , ni 
algunas Abadeías. íurpendleroa á fentenciar á, quien nô  es fubdito 
aigunos. C lérigos, íubditos fuyos, fuyo , y ninguno es fubdico de siv 
fe enclende/á/í? moda i /umfta¡uj ¡ ' niifmo-, pues inparem. non ha* 
pnfione. ^¡¡ro fimpUci prohibit-únz, bet mpgrmm. 
Tampoco pueden poner pr.ectpios é p . Qy- calidades Ha d̂ e te-
cfpirituales ,,y de fanta obedierir. ner. eLfugeto a. quieu fe pueda^ 1:-.. 
cia., íino polideos , y domtfticos, gar con cenfuras ?: R . i i a de tener 
como la madre i fus hijas.Salmant, cinco condíGloncs. La primera^ 
U m . U r . io*.cap.i., part,%.. que fea.fubdíto , e/mferior á quiea 

4¡. Po, Que calidades ha d é t e - la pone., por. la raaon, dada.anté^. 
Eiercl.que ha deponer cenfuras? La.feg.unda 5,que.íea. capá» de do^ 
R. Ha.de fer. preciíamente viador.5 lo.,.y pueda pecar r porqua la-cem-
l a f n ^ i á ci. Angel 2,iü ocrp ^u^U íüta es gena. del. pecado ^ j donds. 



^ y ¡5 La Flor del Moral, 'tratado undedntd 
no hay capacidad para el pecado, tera, porque no fon penas tan grá» 
tampoco ia pnede haver para la ves como la excomunión. Y íi al
cen fura i y aísi pueden íer ligados guna vez fe pone excomunión con
cón ce n fu ras los muchachos , que era- alguna Comunidad , no fe po
no han llegado á la pubertad^íi cíe- ne contra ella ahfoluH , & vage% 
nen ufo de razón , aunque defaSfo fino contra cada uno de los deün^-
ninguna les comprehende nifi ex- quentes en particular , porque fu 
prima tur , porque para los impu- mifrao delito los hace perfonas 
beres , mejor es el caftigo phylico, 
que el moral, Salmanc. Larraga 
i r . 10. §. 2. # 

7 La tercera es, que fea bau
tizado , porque la Igleíia no tiene 
jurifdiccioa en los que no eftán 
bautizados, fegun San Pablo i ad 

decermlnadas, y fugetos particula
res de la excomunión. De lo dicho 
fe infiere , que por age no pecado 
no íe puede excomulgar á ninguno, 
ni ponerle fui pe n (ion , ó entredi-
cho perfonal particular. El entre
dicho loca! % o perfonal general 

Cor.5. De iis , qtd foris funt nihil puede tocar en los inocentes, co 
ad nos. La quarta , que fea viador, mo fe experimenta cada dia. Boua« 
efto es , que ette en carne mortal, ciña loto dtat^part^, num. v ú 
y no ya muerto , porque entonces 9 P. Qual es la caufa material 
yá ella fuera de la jmifdiccion. Y def las cenfuras ? R. Son los pe-
qu ando la Igleíia abfuelve al que ha cados externos , no los internos, 
•muerto excomulgado haviendo p o r q u e ^ ocultis non judicat Kc* 
precedido feñales de contrición, no •clefia, Pero fe ha de advertir , que 
íe entiende ello con abiolucíon di- U cenfura es de dos maneras, gra*. 
retía rigurofa,ímo lato modo fump* ve , y leve: ais i como el pecado es 
ta , e iñdireffa , en quanto permi
te a los Fieles , que le puedan dar 
Eclefiaftica fepultura , y aplicarle 
publicas Oraciones, y Sacrificios, 

8 La ultima condición es, 
que fea perfona determinada ; y 
ais i no fe puede excomulgar á to
do un cuerpo de Comunidad , por
que efta cenfura contuviera en si 
un error intolerable , pues muchas 
veces aconteciera fer caftigados 
los inocentes con pena de excomu
nión , lo que es ageno de toda ra* 
i o n . DIxc excomulgar , porque ia 
í'ufpení¡on , y entredicho fe pue
den poner a una Comunidad en-

mortal , y venial, por el pecado 
mortal fe puede poner cenfura gra
ve 5 mas no por el venial ^ fino fo-
la leve , como una leve" fufpenfíon, 
ó excomunión menor. La razón es, 
porque es contra juQicia commuta-
t i va imponer pena grave por culpa 
leve ; y afsi es inválida la cenfura 
mayor impueíb por pecado venial; 
fien do elle fecundum fe incapaz de 
tanta pena. Pero puede muy bien 
ei pecado grave fer caftigado con 
cenfura leve 5 porque en efto no 
fe le hace injuiticia , anees bien fe 
favorece al reo. Idem qm 'japh 
parí» 3. num* 6* 

Leí 



De las C en furas en común. Cap.2, $ j p 
10 Lo dicho fe entiende, quan- l'ura no coníifle en que afíu , Ú* 

do el pecado venial fe queda íiem- exercite medicine , fino que le baüa 
pre leve tam fn fe, quam in ordine el tener virtud para medicinar. Y 
adfinem , porque lo contrario íe íi aquí no produce fu efe¿to, es per 
ha de decir, quando el- Superior aícídens , por la incapacidad del 
prohibe alguna cofa con grave, fugeto adherente á fu inobedien^ 
cenfura , por fin grave 5 pues en- cía. El exemplo es claro en las me-
tonces , aunque el pecado fea le- dicinas corporales. Pacheco traft.. 
\.Q infey i^ hace grave por el fin. i$.caj}*i* 
que intenta el Superior:, v. gr. man- iq Nota , que el a í l o dell pe* 
da el Qbiípo al Clérigo , que no cado., porque, íc impone la ccn-
trayga pelo largo } ó cabellera , y fura grave , debe fer morral , na 
aunque el traerla no fea defuyO, folo. en quanto al atcólo inferno, 
pecado mortal , lo es por razoa lino también en quanto á U fubf-
del £n que den.e el Superior ¿ qual. tancia de la obra externa., 1 la qual 
es evitar el efeandaio.. Efto. es lo. fe atempera la cenfura y afsi es. 
que manda San Aniceto Papa , y neceiíario quefeayíw«/ m affectui 
Marty t : Decrevlt ne Clericí cormm. & effe&u pecado mortal., Explica-
qutrhU in. Ere.v* 17*. ApriL fe cc^i eíle exemplo Si Ticio-coíi 

l t P9.Qué pecado fe requiere aíeclo de herir áxin Clérigo gravea 
para incurilr en. ja. cenfura l R.t mente, la ptr.cuíion fe quedafle^le.^ 
Para, incurrir, en, ia cenfura no> ve "en el eíeAo ^ y ^ i « / / r no incur--
bafta pecado externo ttt fie >, fino riria en la excomunión del Canon,' 
ĉ ue fe requiere pecado de eontn-T porque, ella es ceníura mayor> y 
macla ; y efta confiile 5 conioqueda. como tal requiere , que el'acto* 
explicado en el / ^ . j , en que temen-; externo:-, confiderado en,quanto. á. 
do uno noticia de la ccnfura}exe-- ia íubftancia , fea. pecado mortaL 
Cüte elado prohibido con ella.fifto.. Dhe alfioluü., porque puetie fer. 
dice dos eoías : la una el genero, la culpa externa grave a r fe, anu
de la culpa., porque fe incurre ja. qiae CGmp4rMive\ la mediocre, y 
ceníuca que, es ia, deíobedimici:;. unorme fea leve \ pcro.de ella., m; 
y la otra, que dicha pena íulmina.da fc» habla aqui-./atifemb../^.^..yiíívi.. 
contra, el reo por íu contumacia, cap^u d^.. 
es.medicinal 5, pues íe. le dá, .para ^ Aisimíímo*, frTicIo..mataf-
que íalga. de fu dolencia y íca. -fc. i u n Secular ?,juagan do. que. era.-
cbedicnuv . , . Clérigo j j i o . incurriria en la,exco-i 
. 12 Dirás : Si a Ticio le exco-, raunion,, jorque no. baila.el.defea. 

Hiu'gan r y. íc queda contumaz, tí'- á¿¿ matar , ni biifta^lapércafion $k\C~ 
U..cenfura no lera medicina , pues, timada.de Ckrigp..,;íinó.que; h a ; ^ 
410̂  Cale el, reo-de'fii.-;dolcn-cia. Se ícr percniíon, de Clérigo , fínfei1!^ 
Sefpoiidcj que la eílcncia.de.la,ccu- fea. realmente*. • Goxa©> ambieu;. í i 
0 x . fe 



3So La Vlúr del Mot 
híciefle á un Clérigo, creyendo in-
vcnciblemecc , que era, Secular, 
no incurriría en tal cxcoíiuuiion, 
porque la tal percufion no era f&y 
mdlith , & a f e ¿f ¡vé de Clérigo, 
aunque lo fuefle materiaíitcr, Ó* 
effsélivl, Larragil í r . io . §/2, 

i 5 P. Qual es la forma de las 
«en fu ras ? R. De Ture Ordmarh^ 
fon las palabras que maniíeñan la 
acción feníible de Ja voluntad, con 
que el Superior quiere ligar al fub-
dito con cenfura : aunque ahfoluú 
para el valor de la cenfura baftan 
aquellas demonftraclones, o íeña-
ks , délas quales fufíciencemente 
fe pueda colegir , qué cenfura ia-
tcnca poner el Juez , porque equi
valen á ias palabras, con que ordi-
nariamence fe fueien poner. Uvig, 

16 Antes de poner la cenfu
ra , debe preceder la amoneftacio», 
porque á ninguno fe hade conde-
nir íiíi oírle , y hallarle contu-
máz. Efto fe entiende de las cen-
íuras latas ah homine , porque las 
puertas por el Derecho , la mifma 
ley , íi no fe Ignora , las eña fu-
ficientemente ainoncftando. La 
amonedación fe ha de hacer en 
tres veces , fegun la forma que fe-
iíala Chriílo Señor nuellro para la 
córrecc/on Fraterna , y de una a 
©tra monición han de pallar dos 
dias á lo menos ; si bien, que pue
de d Juez, teniendo caufa razo
nable , ufar de una , que valga por 
tres v q'iando para la «na moni-
don f.ñila el Juez tanto tiempo, 

valga ¿Jira ia primera j fegan^ 

da , y tercera. Filguera tn Summ¿ 
t r . H , 

i j La cenfura fin monición es 
válida , pero ilícita , cap. Statui^ • 
de Sent. excom.in 6, La razón esa 
jorque el modo de ponerla , que; 
feñala la ley, no es eflencial,excep* 
ta algunos cafos en que eftá decía* 
rado como tal : v. gr. en la excow 
munion mayor lata contra partid* 
^.^^/jporque alli fe determina,quq 
eftos íean expreíTamente nombra-t 
dos. Lo mifmo fe dice del entren 
dicho , y fufpenfion. Uvigan teco 
at. & num, IO. 

18 La folemnídad que fe re-: 
quiere para imponer cenfura , aun* 
que por fu defeóto no fe hace in-s 
válida , es : lo primero , que fe de 
por eferito , y firmada del Juez; 
lo fegun do, que fe intime s lo ter-t 
cero , que contenga la caufa de la 
cenfura :1o quarto , que el Juez,-
fiendo requerido dentro de un mes,; 
dé traslado á la parte con inftrai 
mentó publico. El Juez , que no 
obferva efte orden , incurre en fuf* 
peníion de oficio por un mes , y U 
cenfura queda relaxada por el Su* 
perior» 

19 Qual es la caufa final de 
las cenfuras? R. Es la enmienda del 
fugeto, y que fe aparte de la con-» 
turnada , por lo qual no fe pued^ 
poner cenfura por el pecado pre
térito : v, gr. por ¡a omifsion de U 
Miíía en el día antecedente , fi no 
havia ya puefto precepto de oir 
MiíTa ftib pcena exíommunkatioms* 
N i tampoco por el pecado prefen"' 
te^fiéio es-qae tenga cüníiuuacion^ 



Ve la* Ceríferas 
h efcao pendiente, como el hurco; 
y ia razón es , porque entonces la 
cenfura- no feria medicina , íino 
venganza JBonacina t.om. i M Cenf» 
d . i , a . i . p .3 . numiip-

20 Lo dicho íe enciende per 
vfe , y íegun lo que pídela eflencia 

de la ceníura , porque fsr amdem 
íe pueds poner ceníura In píhilfm 
nem de l ié f i . ,0 'ad terrorem alio-
mm* Y ai si fe puede poner contra 
aquellos de quien no hay efperan* 
sa de enmiendaj como le vé enios 
Hereges. Pacheco-^46c?...2j.í,^.i^ 
iV también, paraí efeavmiento de 
otros 5 como lo hizo San Grego
r io Vi l .que excomulgo al ReyBo-
ieslao p.oria' rauerce de San E í k -
•ñislao-MaiTyr, y pufo encredicho 
en todo «el* Reyno de Polonia $ y 
Juan; de Mariaea en el f 1. ^ ta 
irtifieria de Efpaña , líh. 6* c. $ , d i -
ce,, que en eL Concilio I V . Toíed. 
año dé <534".fuc excomulgado Suin-
thiía Rey , c'ón íu «uiger, hijos , y 
herman-os, por las males-quc ha-
vian cometido en el tiempo que 
tuvieron el govierno. Otros mu-
ehos exempios hay ^ que fe hallan 
en las Hillo-rias. 

21 P .Líga , la cenfura qaandt> 
es injuÜa ? R. La ceníura liga al 
fugeto * aunque fea injuíta a l ex* 
trinfecn -elló'e3',quando -tiene tod'o 
lo effcn-cial que fe requiere fegmi 
perechoypero fe pone con mal íin3 
o mal modo - no-guardando el ol?-
den-iaccidenral del Derecho ; ,pero 
rm liga !a cenfura ,3 fí es injufta , ah. 
intYjnfeco* efta es , qnando la x i fa 

feuce tgjxoin re non 

en común. Cap. 2, 381 
exijiit , como quando a tmó le 
prueban culpa , que no ha hecho^ 
con.teltigos Faifos , fi á elle tal k : 
excomulgan , no queda apud Deum; 
privado de los fuFragios de la Igie-
fia i pero el cal afsi cenfurado , por]' 
razón del efcandalo,y también por; 
ia obediencia , debe portaríe como-
fí'Fuera excomulgado; y en efle fea-/ 
tido es verdadero el dicho de Grf^-
clanot Se-nfentia Pafíhris'jtifik , /m> 
injufiagregil timenda efi.Lz C : o ¡ ^ 
tó.7., d€ Cenf, ntim: %4. §.20., 

2* Mis* veri fie andofe que eS; 
injufta a¿> intrtnfeto ¡ m eftá oblr-»^ 
gado el afsi; cenfürado á abíhner--
íe de la-, comunicación de los Fir« 
les-, y de otras cofas prohibidas; 
en lo oculto , ni aun en lo publí* 

para con aquellos que conoecnií 
claramente íer nula la cenfura 5 y, 
H defpues de haver íido aísi cenfu^ 
rado , hace uno publico , y paten-i-
ce fer nula la caufa de la een íu r^ , 
manifeft-andola al vulgo v entorr-t 
ees , fegun el parecer:de los Doc*-
tos 3, licitamente fe pnedé portar 
cn lo publico como ir no eftuvien&v 
cenfurado : y íi no o b í l a n t e a f — 
gunoie^ eícandalizare v íera eíW -
cándalo Rharifayco ; > el quai fe de-' -
be ádpfQc'm fecundum regulam 
Chrifii, Mau&. i 5; Afsi Diana /?. 5 . , 
tom, p . ref. 2<5.con San Antonino, 
Tarriano , Paludano , y otros nm^-
chos.. 

2^: Pteguntarás , que debe ha» • 
cer el que duda efta cenfurado?,1 
Se ref pon de , que lo nias'feguro es . 
ptdir la abíbki^ion fui? cMi'BüSí,, 
y;micncias-^;.le.. aeíuelvcii^ jpjor*.-



3 2 La Flor del Mor a! .Tratado undenmo 
carfe como excomulgado^'n q;ia:i' por eftacuco , que cambien fe corru 
to pueda , íin efcaiida'o , ni propia 
infamia. Pero íi cita, dadoíb de lá 

prehende nomine juris , aunque no 
fea univerí i l , fino p arel cu lar de al-

exconiuoion , y ocros le perfuaden guai Diocc l i , 6 Provincia, Ocra 
¿a¡> homins , pusíla pot: fentencÍ4 
general, ó particülar, 
^ • 2 L o qual íupueílo , refpondo, 
que de la ceriíura pueíta por fen?' 
tcncía particular ,ordinariamente^ 
íolo puede abfolver el que la pufo, 
fu Superior, Succeííbr, 6 Delega-, 
do , y. no otro alguno;, parque pos. 
Derecho Coman eíU prohibido^ 
que la excomunión puefta por un 
Obifpo la puede quicar otro de di-
verfo Obifpado, y con eípecialidací 
íi es refervada. /Visi coníla del cap* 
PaJIoraUs, §, PrMereü , y -del ca* 
mn 47. ConciU Niccn. Árab ub i 
dicitur : Nullus Eftfccfus foívaty 
quem atius Epífcopos Ugavh ; y de 
lo contrarío , fe haría injuria, y 
perjuicio al Obíípo,que havia puef-̂  
to la cenfura. Y íi de los tafos re-, 
fervados en un Obifpado, fe puede 
abfolver en otro donde no lo ef̂  
tan , como diximos tr, 6. cap* 10, 
nú??!, t o . es , porque fobre aquel 
punco no hay prohibición en el 
Derecho , como le hay a cerca de 
leseen furas. Uvigan ir . Í 4 . exam* 
Lnum.j.H'mc jure. 

» Dixe ordinariamenteyporque 
Manuel Rodríguez iom. i . c . 55. 9. 
5,dice, que el Obifpo puede abíol-
ver a un peregrino , que viene de 
otro Obifpado , principalmente c i 
tando lexos.,como fi viniefe a £fpa* 
ña de las Indias un excomulgado 
no mi ti atim jorque fe difeurre, que 
lo tendrá á bien el Obifpo propio 

que eílá excomulgado , debe en 
el foro externo cenerfe como tal, 
por razón del efcandalo , porque 
110 prefuman mcnofprecia la cenfu« 
ra; pero íi no hay efcandalo , y fo-
io hay dtih'mm jaris , ni en el fuero 
externo , ní en el interno fe debe 
tener por excomulgado : porque 
favores funt ampltandi, & poenM 
reftringendt, Saimant. tom. 2. tr. 
¿ o . cap.T. p.16, num^oj. &c* 

24 Lo mifmo fe ha de decir. 
C[uando hay duhium f a B i , porque 
la poffefsion eftá de parte de la l i 
bertad , pues poíTee el derecho de 
comunicar con otros, y en cafo 
de duda , no debe fer privado de 

,e l : por lo qual , aunque fepa uno, 
que hay excomunión contra percu
tientes Cleriaim, íi duda íi le hirió> 
o no, o íi fue grave , ó leve la per-
cu {ion , no fe debe tener por exco
mulgado. El que fe halla cenfura-
do , debe procurar la abfolucion 
de la cenfura, y pecará mas, ó me
nos , fegun fuere la dilación» Sai
mant. loca cítalo. 

C A P I T U L O TERCERO, 

L A A B S O L X J C I O M 
de Us Cenfuras, 

)Reg. Quien puede abfolver 
ic las cenfuras? Antes de 

reíponder , fupongo , que la cen> 
fura y una es h jure ? vcl a hge 5 o 



T>e las Cenfuras 
4 De la cenfiKíi pudta por 

fentcncía general ¿ jure , veí ah ho-
mine , fi no es. rcfervada , puede 
abfolver de ella qualquiera que 
puede abíblvcr de pecados morta
les ; pero íi es refervada ordinaria,. 
menee , y % Ia Puedc abfolver 
el que la pufo , fu Superior, Suc-
ceffor, o Delegado ,vy no otro al
guno- , por la razón antes d.icM.Na 
Dé enriende lo dicho, para, el articu
lo de la, muerte porque entonces 
qiuiquier Sacerdote putde abfol' 
ver de qualquier ceníara ,,del m o 
do que fc dixo en.el Sacramento de 
La. Penitencia >t cap, l o . Per totum; 
y á cerca.de la Bula de la. Cruzada, 
íe d i r l en fu lugar. Bonacina el. 4^ 
I ' . 3. Inith-. Bufemb. ü k j . ir*., 
i., cap .1, d, 5s-
• 5; E l Delegado ?. que tiene, fa» 

cuitad, del. Papa para, abfolver de. 
éafoiá .e l refervados puede ab
folver también de las cen fu ras á. fíi 
Santidad, refervadas^ ^ porque los: 
pecados refervados ai Papa 5, foío-
fe juzgan.refervados r¿'Jione cenflt-
ra. Pero el que tiene facultad, del 
Gbi ípo para, abfolver de cafos á. él 
refervados , no puede abfolver de 
cenfuras al dicho Obifpo referva-
das ^porque r.efpe<^o del Obiípo3. 
los cafos, v las cenfuras. fon; cofas. 
tíivérfaSj Ó* h 'divktjjá non fi ¡llar 
tío. Bonacina loco c¡tat,num*i 5, 

6 Para abíolver de cenfuras fe 
rer|nicr.e , que el.abfol vente no tenr 

impedida la poteñad , como di
jimos dt i imponente ro2i n. 4,.por-
qne.afsi como en lái linea, iíaiural., 
uno ^iie.eíU ligado no guede iigar^, 

en común,Cap.i, í i j 
ni delatar á otro , afsí también ea 
la eípiritual: y porque abfolver de 
cenfuras es a¿?o de jurifdiccion , y; 
el que ella cenfurado vitando , no. 
tiene jurifdiccion. Por lo qual , íi 
el Obifpo excomulga á Ticio , y el 
Papa excomulga al Obifpo , no 
podrá ya el Obifpo abfolver a T i 
cio : y lo miímo ii el Papa ,.,aun
que no excomulgaífc al Obifpo;re-
fcr.vaíTe para, si la abfolucíon : si-
bien 5. que en tal cafo.el O b i í p o í o ^ 
lo e í taba- impedido-^^ /Wo-

j Aunque .ninguna- cenfura fe 
pueda quitar fin abfolucion, no hay,' 
palabras ciertas, que lâ  conititu-*-
yan,; y afsi bailan, qpalefquiera' íe— 
nales con. que fe fignifíque clara-
menefe que. fe. dádaabfolucion.. Y 
quando el reoJá pide y baila;el de-; 
cir r^porque la petición \a¿ 
determina. ,.aunque ella< por si fea 
forma indiferente,. No- obftante fc-
debe obfervar la forma, que co
munmente fe. ufa., y- deben faber 
los Contéífores , como fe dixo en 
el Sacramento' de la; pcnitcnciae. 
En d fuero externo fe hacen algu
nas ceremonias , que. deben-; fabet.: 
los Ordinarios. 

8- P: Al que; eflá ligado- con 
muchas cenfuras , fe le. puede ab
folver de una,, de xa n dolé, con las» 
otras ? R, Bien, fe puede, porque 
entre ellas no hay, conoñon alguna. 
( como- ia, hay-entre los- pecados. 
mortales ) por lo qual , fi, fe.le.di
ce :. Abfvlvo te-: ah'- o.mni.-vinculo^ 
&.c. de todas fe. le abfuclve « pero 
no.quan.do- fe., le.- abluel-ve de una,, 
det.ermlaadamsnte,», Y en-, ia: ^ p i * 



| | 4 L a Vior del Moral» tratado mdeclmó 
rwoti mas probable fe puede dar cion de lo dicho, ferá valida la ab^ 
¿fta abfolucioa fuera de la con- folucion , aunque la cenfura efts 
fefsion j y eño fe entiende cam
bien de qualquiera facilitad, 6 pr i 
vilegio de abíblverde cenfuras, fí 
no exprcíía otra cofa la facultad 9^ 

pnefta por fe ucencia particular, y; 
peudie-nte la caufajy probablemen
te au nque el Jubileo, Bula, 6 P i i f 
vlle.gio , porque fe abfuelvejpongíí 

4J W V A j > i i. u n *» W-J.» »** ÍWV wíkMv» 5 ^ D ji£-"--ri • - j ^ o — 

privilegio ( aunque fcan referva- la ciaufula fatisfaffzfdru , fino, 
4as.) Y también fe ;puede dar al añade: E t aliür -dh/olutío mn va-i 
aufente, y aun al .que no la quiere, lean porque XyfamjfaBa paru[0*, 
pero efto comunmente no es licito,, 
porque no fe .defprecie la centura, 
Bufemb. laco cltat* num. 2* ̂ .y 8̂ . 
Pero a i que 1© ¡repugna ÜO fe le 
iP-uede abfolver^ m licita , ni va
lidamente , por el Pxivilegio de la 
Bula , ó J u b i l e o p o r q u e íi el reo 
repugna la abfoluciou , es feáal 
ciara de que no quiere ufar de fu 
privilegio. Vúcntjr.'í+cap*!, §.10^ 
num*\ooj, 

9 Para que fea licita la abfo
luciou de la cenfura, h a d e f e r / ¿ í ' 
t l s fac ía parle , de lo qual fe debe Igleíia, para que los Prelados eüéní 
informar el ConfeíTor ; y íi el re® libres de vejaciones. Villalob.íí?»/; 

lum gfinitur tamquam .modas , & 
inJlruHio ah/ohendu_ Y el que afsi 
.abfuelve peca morcalmente, y que-f 
da. obligado á t-dlituir á la part^ 
damnificada los daños que fe le fi-
guierea. Súma.iit.iom.2.-tra¿f, 10»; 
¿a])'i.parí>2* num. 22. 

11 P. La abíolucion facadl 
por violencia , ó miedo grave, quei 
cae en varón confiante es válida?! 
R, Es nula, como eílá expreíTamen^ 
te difíniíio m derecho , cap. unk* 
de HJs g ójU£ v¡ in 6*, en favor de la 

no puede fatisfacer „ pidale cau
ción , cño es , prenda , ó fiador, y 
a mas no poder , Juramento de que 
facist'ara en pudiendo , fin grave 
daño íuyoj porque íi le hay , mora.' 
¡¡ür no puede. Y ¿i la cenfura es 
por haver herido á Clérigo , ó ha° 
ver injuriado á otrofatlsfa&apar
te , quiere decir , que le pida per' 
don por s i , o por tercera períbna, 
de palabra , ó porefcrito , y no es 
neeeíTario cfperar rcfpueüa del inju
riado para que fea ábfucko el reo. 

1. tra¿f , i6 . di fió, num-* 7. y nota^ 
que el que pone el miedo para fa-
cada, incurre en excomunión ira* 
puefta por el Derecho. D i r á s : La 
iaipofícion de la cenfura , puefta 
por miedo , ó fuerza grave , es va-, 
iida : luego también la abfolucioiio 
Se refponde , íiegando la confe-
quencia, y la difparidad confiíle, en 
que facando la abfolucion por fuer
za., fe dlfrainuye , y deprime la po^ 
teftad de la Igleíia , pero no fe dif-
minuye tal poceftad , antes bien fe 
fortalece } y fe extieude quando e'U iValentin, y Larraga de Cenf. 

fo Dixt para que/¿a licita la Juez por miedo pone las cenfuras 
¿h/olucion porque ñ de hecho le y íobre cílo nada ha ordenado el 
#ru.dve el Gonfcfíor fía prevea- Derecho ? por no fer ueccíTúrio , y 

au5 



Lá Fhr del Mora!, 
que apenas puede fueedcr.VilUlob. 
ubifupr. Pacheco i r . 2ÍJÍ. cap,i6, 

11 P.La abfolqcion de U cen-
fura fe puede dar ad reinddtntiam* 
R. Si fe puede: v. gr. Si dixera el' 
Juez ^ te abfueluo'•, y h dentro 
de un mes no reílituyes , reincidas 
en la mifma cen fu ra. En cal caío, 
íi el reo no reíllcuye dentro del 
mes, buclve á caer én la c en fu ra; 
pero efto fe entiende , fegun la 
opinión mas probable , pudiendo 
reftituir en eíTe tiempo , porque fe 
requiere nueva culpa , y contuma-
cía ; por lo qual, l i no reítituye pu-
diendo, cumplido el mes , reincide 
en la mifma cenfura en efpecie ,'110 
en numero , porque la primera ya 
fe deftruyó por laabfolucion. Va-
\ e n ú n t r . $ . $, 10. Dixe eljfuez^ 
porque otro inferior no puede dar 
eíTe genero de abfolucion. Poteíla 
tom* 1.^.5. n u m . m ó . 

13 Preguntarás: Si eñe al tiem
po que le abfolvieron tenia con que 
pagar, y qnando fe cumplió el mes 
no tenia, incurrirá en la cenfura? Se 
refponde: o previo,que fe havia de 
ver ¡mpofsibiütado para entonces, 
o no : íi io previo, en toda fcnten-> 
cia la incurre, parque la cenfura es 
pena, y efta fu pone la culpa, que ya 
cometió inpravifíoneSl no lo pre
vio , no ¡a hicurre, fegun lo dicho 
en el numero antecedente : si bien, 
que dio fe entiende en el fuero in 
terno , porque en el externo fe de
be portar como cenfurado , por-, 
que fe prefume que huvo culpa; 
^Jtia forum externuw nititurpne-

foMptione. ^ á i t í o hco citat* 

Tratado undécimi 
14 P. La abfoluCioü de ía cen

fura fe puede dar fuh cendiUonet. 
R. Eien fe puede 5 y íi la condición 
es de prefente , 6 pretérito , ferá 
valida, cumplida la condición 5 pe
ro no al contrario } pues entonces 
no hay intención de abfolver ; íi 
fuere de futuro la condición , cam
bien ferá valida la abfolucion , ha-
viendofe cumplido la condición 
quid ejus efl ligare , cujas efi ahfoU 
veré , fe puede ligar fuh condítione 
de futuro*, luego también abfolver. 
Arg. ex cap. J d h¿sc de Apfdlat*. 
Pero ella abfolucion no ferá l icita, 
no Interviniendo juila caufa , por^ 
que la abfolucion no debe eílár fuf-
penfa, ídem qui fupr, 

15 D i rá s ; La abfolucion dá 
pecados fuh condltione de futuro y 
es ilícita , y nula: luego cambien U 
de la cenfura. Se refponde , que la 
abfolucion de los pecados , es de 
DerechoDivino,y no eftá en manos 
de la Igleíia el fufpender fu efeclo; 
pero la abfolucion de las cenfuras, 
es de Derecho Ecleíialtico^y la Igler 
fia puede fufpender fu efedo , bífr-
viendo juüa: caufa. •, 

C A P Í T U L O Q U A R T 0 -

D E L.4 D I V I S I O M D E LASi 
Q en furas * 

A diviíion de las cenfuras 
es de dos maneras , una 

eflcncial , y otra accidental. La 
cenfura effentialíter fe divide cu 
tres efpecies, que fon excomunión, 
iuípcníioii , y entredicho. -.Eita re-

Bb í o -



3 8^ l a Flor del Moral Tratado undécimo 
íoluciofi conña delnnoecncio ÍÍI. guiar que admitúftra Sacramentos 
£ap,^ji£r,deVerh, fignif.^(i<n^ por oficio rncurra en nueva Irre-
do preguntado : £>uiU in Bullís gularidad : luego también GS falíb^ 
Fontificiis nomine cenfurt intelli 
gaiur ? Reípondlo , y difinió md-
giflralitér afsi : Valet inteUigi ex~ 
commanicatio ¡fufpenfío , & inter
di efum. Y fi las cenfuras fueran 
mas 5 la refpuefta fuera diminuta: 
lo que no fe debe decir. Bonacin. 
de Cenfur. d.i , quxfl* i . f. i , n, 4 

que la irregularidad íca cenfura. 
Añadefe á e í t o , q u e la cenfura fe 
quita por abíbiucion , y la irregu
laridad íolo por difpenfacion. Y 
lo confirma la praélica de Roma, 
y de muchas Religiones, que eo 
los días de abfolucion general, def-
puesde abíclver de las cenfuras. 

Villalobosf^w. í . iratf. 16. dif . i . añaden los Superiores : Vifpen/o 
num.i. Salmaoc. í r . i o , cap, 1. p,z* vohifeum fuper irregularhates fi 
l/ét í* N . Laphofe, Suar. ap. Noel . 
Po te íh i , Bufemb. Pacheco , & alii 
quani piurimi. 

Dirás lo primero. La cenfu-

t-enemim* 
4 Dirás lo fegundo^Fn la Bula 

de la Cruzada fe dá facultad al 
ConfeíTor para abfolver de qualef-

ra es poena fpiritualis privan* ho- quiera cenfuras'. luego es feñai que 
fninem baptizatum u/u aliquorum hay mas qüe las eres fewaladasr Se 
bonorum fpiritualium, Eftoconvie- refponde j que la Bula ño decide 

efta queftion , fino que dexa á U 
opinión contraria en fu probabili
dad , y dá facultad para que , m 
cafo de ha ver mas cenfuras que las 
tres , puedan log Confeííbres ab* 
folver de ellas. Aquí fe puede apli
car la dodrina , que dimos en el 

ne también á la irregularidad , cef. 
facion a divinU , depoíicion, y de
gradación : iuego es feñal de que 
eüas fon también cenfuras , y na 
íolo las tres fcñaladas. 
. ^ Se refponde lo primero i en 
quanto a la Irregularidad i y es 
cierto ( fegun dice Bonacina ¡Oiff Sacramento de la Penitencia, a eer-
chato ) que no es cemura , porque ca de la forma/¿?/?.8.«, 5. Además 
lio eftá inftituida princtpahter pa
ra corregir á ios Fieles , como lo 
eflá la cenfura* Y tambíc n, porque 

que la Bula no nombra excomu
nión , íufpenfion i y entredicho, fi
no íolamente dice : £ / ConfeJJor 

íi fuera cenfura ^ fe figuitra., que pueda ahfolver de qualt/quiera cen" 
el irregular ,qU€ foUímKmente, 6 / « r ^ j * Veafe el contexto de la Bu« 
por oficio , adminlfíraíTe los Sa- la Hlfpanica* 
Cfamentos y ineurnna en nueva ir^-
regularidad , porque la irregulari-

$ En quanto á la ceflacion á 
divinís j fe dice i que no es €enfu~ 

dad fe iticurre quando uno liga- ra, fino una (imple prohibición de 
do con cenfura adminifita en or- celebrarlos Divinos Ofic ios , que 
den Sacro , foleoinementej ó pof tanto mirá al inocente como A al 
©ficio. Atqtii es faií'o^que ei ure- culpado ,gues en tai tiempo ceflán 

los 



Ve las Cw/urás en comun.'Cap.i, 
los Oficios i£»tialmenfe para todos, re hafta defpucs de h fentencía def 
N o aísi la ce'nfura , que íolo fe po- Juez.Para conocer quándo la cen-
nc inpoenam delinquentis. En quan- fura es lata , ó firsnda , fe ha de 

atender al tenor de las palabras; 
de fu cree , que todas las veces que 
viniere con palabras de preícnte 

to á la dcpoíkion , y degradación 
confta , que no fon ccníuras , por
que eftas fe quitan por abfolucion 
con la enmienda del fugeto ; pero 
la depoíidon , y degradación care
cen de remiísion : por lo qual eftas Uio : Illicb^Jiatm, ipfo fa t te , juke-
fe llaman vinculo índiíbluble 5 pe- mus , es cenínra U t * fententu Pe-

imperativas i o preceptivas , 0 cois 
adverbios , que las íignifiquen, co

ro laccnfura , aunque es vinculo, 
es diíoluble.Suarez ubi j u p \ Bona-

6 La cenfura con dlvlílon ae

ro íiempre que viniere con pala
bras de Futuro, como excQmmtsHi-
cabitur, fufpendetur Ule, qui hoc 
fecerit^vel i l lud emittat , es la cm-

cidentai fe divide en cenfura k fura ferenda. Y en cafo de dud» 
ju re , ab homine, lata, ferenda, t§~ fobre H es lata^ ó ferenda, fe ha de 
t e r a t a \ & non tolerata. La prime- reputar la cenfura por ferenda, 
radivifion i jure , & ah hom'ine, le porque /« rehs poenaiíbus duhium 
conviene á la cenfura ^ r ^ ^ / í - eft henignt intezfretandum* Kegul. 

f a e/ficientis, Cenfura é jure es la $9,Jur* in6. 
que ella puerta por el Derecho , y 8 Cenfura tolerata es , quam 
tiene razón de ley, ó eftatuto, Cen- do uno no efU cenfurado por fu 
íura, ab homine ts la que pone el nombre, ú oficio , ni es publica 
Juez, y elta tiene razón de precep- percufor de Clérigo. Y fe llama I O -
to. DilVjnguenfc las dos , en que lerata , porque la Iglefía confientc 
la cenfura ab homine la puede po- el que los Fieles traten , y comuni -
ner qualquier Superior , que tenga quen con los aísi cenfurados. Non 
jurifdiccion ¡n .foro f p r ü u a H con- tolerata es ,.,qi)iando lino publica-
tentiofo.y fe acaba faltando eljuez, mente ella ceníurado por íu . Roin 
o dexaudo fu oficio. La cenfura á 
j m e esja que fe pone por losGa-
nones ^Conftitucienes:, ó Eílatu-
tos Ecleíiafticos, y.permanece aun .̂ 
que falce ei Legislador. 

7 La fegunda divifion en lata, 
J ferenda^ le conviene á la cenfura 
ex parte, forma, Salmant.^w .2./r. 
10. cap.i . p , 2 . Cenfura lata, 
0 lat* fententi*, es la que fe incur
re ipfofaéío, Cenfura ferenda , 6 
commmioriA es la que np fe incii£f 

bre, ü oficio , ó es publico percu-
for de Clérigo y cujus deliftum nul.-
la terglverfétíGne. pofsit celari. Y 

como U iglefia manda. . que los 
evitemosjpor eíTo la cenfu

ra es mn tolerata» 

CA-



jgS l á Flor del Moral. 

CAPITULO QJJÍNTO. 

D E L O J ^ U E E S C U S A 
la incurfion de la cenjura, 

Eíla fabefjque caufas ef-
cufan de incurrir en las 

cenfuras ? Y fe reíponde , que ef-
ciiía la ignorancia invencible , el 
olvido natural, la inipocencia phy-
íica , y moral, la apelación, y pro
longación de tiempo \ y regular-
ineiicc hablando , el miedo grave, 
que cae en varón eonftante. La ig
norancia invencible , y el olvido 
natural eícufan , porque para in
currir en ia ceníura fe requiere pe
cado , y que fea de contumacia \ y 
el que tiene ignorancia invencibie, 
« olvido naturai de la ceníura , no 
es contumaz .'.por lo qualy el que 
hiere á un Clérigo fabiendo •qúe^es 
pecado , é ignorando la cenfura, 
aunque peca , no la incurre. Veaí'e 
lo dicho arriba cap.2. n. 12 i / í p 
huj, tract, ' : noD ti 

2 Dixe ignorancia h'venáhle^ 
porque la vencible folo efeufa, 
quando eñá puefta cotí eftas vo
ces-: J^u't fr¿fum¡)fer¡tf qui ümere^ 
qui feientír koc fecerit. Y el que 
tiéne ignoranda vencible*, craía, 
íupioa , o afe¿íada , no obra J}ien~ 
ter : por qual tío ineu-rre en ia 
cenfura , r e ípedo 'de eftár puefta 
contra frafumptuose, & /denth 
operantes. Pero la cenfura no ef« 
ta puefta con eftas circúnñancias, 
fino llanamente, la ignorariGÍa veu-
cible no efeufíi de incurnrU , por-

Tratado undeemd 
que para incurrir la cenfura , bafta 
fer fabidor de ella : atqu't el que 
tiene ignorancia vencible , ya la
be que hay cenfura , pues duda de 
ella , y eftá en fu mano el deponer 
la ignorancia haciendo las diligen
cias í luego la Ignorancia Vencible 
de ninguna ceníura efeufa , fino de 
la que fe puliere con las cirennftan-
clas dichas. Sánchez ¡ih, 2, Decaí, 
cap.\o» n^%, Salmant. & alii apud; 
Pacheco tr . i^ , cap.f. 

j La impotencia efeufa tam
bién , porque ad impúfsihile nemo 
tenetUY'.v. gr. mandan áPedro,pe» 
na de excomunión lat£ jfententia, 
que pague docientos reales que de
be, íi no tiene con que pagarlos,no 
incurre en la excomunión , porque 
tiene impotencia phyfica. Si tiene 
con que pagar , y por eíTo fe le h» 
de fegiiir detrimeoto notable á sí , 
6 a fu familia,que necefsita de ellos-
para fu alimento, tampoco incurre 
en ia cenfura , aunque no pague,.: 
porque tiene impotencia moral. 

4 Efeufa tambien la apelación 
legitima \ quando la ceníura eftá 
puefta fub conditione f con t a l , que 
la apelación fe baga antes de eunr-
plirfe la condición J y la razón es,, 
porque por la apfkcion fe debuel-
ve la eaufa á otro Juez; pero Cum
plida la condición , nóva le yá l a 
apeíacíon. Como tampoco vale 
quando la cenfura íe pufo abfolu* 
tamente, y afst no efeufa de la 
cenfura el apelar de ella. Sylvcft. 

5 Dixe ap&lacion Ugitima^ot* 
que csiií&oca.fttfpende ia ce»íüra 

la* 



De las Cenfuras In 
maful tonHímoM^ la apekcbn no 

legitima. Para que fea legitima , le 
requieren dos condiciones : lapn-
mera^ue ci que apela-, lo haga con 
caufa probable , y fufíciente , ó á 
lo menos , qHe con buena te jnz-
gue tenerla ; la ftgunda , que apele 
dentro de diez dias , que es el cer-
mino feñalado por el Derecho, pa
ra apelar de toda fenrencia^Y na
ca, que no fe concede apelación en 
caufas de Fe , ni en caulas de Reli-
giofos, que apelan para no í'er cor
regidos , fegun fu regla. Confia 
afsi del Derecho , c&$, Reprdh. de 
táfpellah Bonacin. de Cenf, di/jhi., 
f .2. p.2. n.i . & 9* 

6 La prorrogación de tiempo, 
Isecha por la parte intereíTada, ef-
-cufa también de incur-íir en la cen
sura. Víde caf.i . n*6. buj, traff-* 

7 E l miedo grave excriníeco, 
ique cae en varón confiante , au-n-
<jue muefaas veces tío efeufe defe
cado , con -todo effo , regulariür 
cfcufadciainciiífíoü déla cenfuca, 
como íi uno por miedo de lamuer-
fe mataffeá un Clérigos porque ef-
te no fe juzga contumaz , ni peca 
¡por menolprecio de k íglefia, fino 
ése inftrmitate nmum* Y los pre
ceptos de la Igleíia , como de ma-
-dre benigna , no obligan , quando 
"de fu execucion fe figue grave m 

común. Cáp. ^>9 
commodo. L a Crok UK J.de Cenf, 
jí^y, num. p8, 

8 Dixe regulartter , porque fi 
el tal miedo fe impone por menof' 
precio de la Igleíia, ó Religión, no 
efeuía de incurrir en la Ccníufa, 
porque la Igleíia en ral cafo prohi-» 
be el hecho , y el que le executa» 
no folo peca costra el DerechoNa-
tural, y Divino , fino cambien con
tra el Ecleíufiico. Por lo qual, íi 
uno matara á un Oblípo,b Carde
nal , quedaría excomulgado , aun
que lo hicíelle por miedo grave» 
Lo raifmo fe dice de4 que quebran
ta algún precepto del Prelado ÍIÍH 
pueüo con cenfura , como el -que 
no fe hable en la Igleíia , ó no 
fe tome tabaco^ .porque fi le qut-( 
branta por miedo pueño en me-
nofprecio del mandato , b el fin 
miedo lo menofprecia , incurre en 
la cenfura , por quanco en ello fe 
interpone caufa-publica de la Re-: 
UgiiMi Chrifiiana. Idem qui fupfy 
& Palao^ Cenf, diff. i» púrU 8* 
num» p, Y en efte fentido fe ex
plica el Derecho , quando dice5 
que incurre en excomunión el que 
.por miedo comunica con el exco^ 
mulgado virando , cap* Sacr* 

Mis, qtu v i ta , apud PachecQ 
$ra&* 2 3. cap, j . 
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TRATADO DUODECIMO 

DE LAS CENSURA 
E N PARTICULAR. 

Aviendo tratado de las cenfuras en común , refta ahora trataf 
de e)!as en particuiar v y para fu mas clara inteligencia , íc 
pondrá cada una en capiculo a parte. Defpues fe tratara ds 
i a irtcgularídad , que aunque no es, cení'ura , por la femé-

janza que tiene con ella , pertenece aqui fu. explicación i. como cambie» 
la degradación , y ccfTacion kdhínis . 

del hombre privadamente , y fía 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

T>E L A E X C O M U N I O N . 

folemnidad. 
2 L o qual fupuefto , pregunto: 

Jjhtid efi excomunicatio \ K. Ef i 
pcena Eccle^aftica^qka Index Ecde-

I T A excomunión fe dice tal, Jiafiicus puntt haptizatos privan* 
i / porque excluye al hombre 

de los bienes de la ígiefia , y le po 
ne extra communionem fia el i um, 
Efta cxpulíion , 6 excluíion , íe ha
ce de dos maneras, con Anathetnay 
6 con limpie Excomunicn. La Jna-
thema es voz Griega j y aunque no 
fe diílingue de la excomunión ma. 
yor eu quanto al efedo , diíUngue-
í e de ella en quanto a la forma; 
porque el Anathema es una expul-
íion , que hace la Igleíia del hom
bre con folemnidad , echandoie de 
si como maldito , abominable , y 
execrando, con extrema, y terrible 
maldic ión y de eüa ufan los Con-

do eos partiapatiotie Sacramenta-
tum i & communicatwne fidelium» 
Por íer pena EclcTiaiUca , convie
ne con las demás ceníuras, y fe d i 
ferencia de ellas en el modo de pri
var de los bienes eípirltuales : por
que la excomunión priva de eilos^, 
en quanto por ellos fe comunica 
con otros Ekles ; el entjedich© , cft. 
quanto fon bienes que fe han de 
poffecr , y excrcer por los Fieles 
la fuípenlion , en quanto fea ufo^ 
de la potcíUd EcUíiaít¡ca0. Palaa. 
de Cenf. dij]?. % p*.\, n î* 

3 P. De quantas maneras es la 
excomynioní K. La excomunión fe 

cilios , quando dicen : Jnathema.. puede dividir accidentali.lr^ como 
fit» Pero la excomunión mayor la ceníura en común, a jurey ah ho» 
folamence es una feparadon , ex- mtm^ &c.. Pero tjfetitiajjíer íolo fe 
pulíion de la igleíia 7 que fe Iiace divide en mayor 3, y menor. Dlv* 

.Thom» 



frelaj Cenfuras en 
Thom. h Supplem. f 21. *rt, 1 •'« 
^r/?. La mayor es : Err/^-

y ^ f i ^ , quA ludex EHléfiafiicas 
fmit baptizatos , privando eos be-
Uis fideliíim communibus, partid-
pathní a t tha , & pafsiva Sacra-
meat^um, Offich^ & BenefichEc 
$ejtapc*¡* La excomunión menor 
es i Pee na Kecíefiaflka , \ua Index 
Ecclefiafil us punit baptizatos, pri
vando eos participatione pafsiva 
Sacramsntorum , & licita receftio-
tíí Bmeficiorum , ac Dignitatum 
Etleftafticaran^ 

4 Aquí fe ha de notar , que 
todas ias veces que en el Derecho 
fe hace mención de la excomunión, 
íe enciende de la mayor, porque 
excommunicatio es nombre análo
go \ y efte íiempre eftá pro f amo-
fiori fynificato , qual es la mayor 
cutre ias excomuniones. De donde 
fe figue , que íi el feñor Obifpo dl-
Kcra á Ticio fis excommimicatuss 
quedaría excomulgado con exco
munión mayor,por la razón dicha. 
Fer© fi le dixeííe fis cenfuraius , no 
quedaría incurfo en cenfura algu
na , por quanco elle nombre cenfu-
ré es equivoco 5 y fiendo fu íig-
nificacion indiferente i todas ias 
ceníuras, no tiene famofidad pa
ra que fe deba encender por algu-
aa determinaü. Pacheco t t í i f a i U 
tap. 7 . 

5 P. Quando fe incurre en la 
excomunión menor ? R. La exco
munión menor, fegun opinión co-

, foio fe incurre, quando fe 
comunica con el excomulgado v i -
taiido, Qbleado clatameiue ^He fe 

particular. Cap, l» 
eftá, en cofas prohibidas. Y no fo
io fe incurre por cónmnicar con el 
vitand® vivo, íino también , quan
do ya eftá diiunro , como íi alguno 
lavaffe el cadáver , le viftieílc, 6 le 
acompañaíTe á lafepultura j porque 
aunque no fe dé acción comunica
tiva de parce del difunto, la hay de 
parte del vivo , y efto bafta para 
incurrir en la cenfura, Bonacina de 
Kxcommunic. difp.i, q.^.tí.2. 

6 P. Por qué pecado fe incur
re en la excomunión menor ? R. Se 
puede incurrir en excomunión me
nor por pecado venial, 6 mortal. 
Incurrefepor pecado venial, quan
do fe comunica con el vitando /» 
politicís : y por pecado mortal, 
quando fe comunica in Sac¡ is. Y 
quiere decir , que la comunicación 
política con el vitando es pecado 
venial,y la comunicación fagra-
da es pecado mortal. De donde 
fe fígue , que íi dos vitandos co-
municaílen entre si, entrambos in-
curririan en excomunión menor^ 
y íi la comunicación fuefle políti
ca , pecarían venialiter i y fi fagra-
da , mortaiiür t porque de cada 
uno fe verificaba , que comunica
ba con excomulgado vitando. Y 
es doílrina general, que en qual-
quiera combinación , folo el que 
comunica con el vitando incurre 
en tal excomunión. 

7 Si bien , que fe puede decir 
con Bonacina tem. 1 .traéi.de Cenf» 
difp.2. cap. 8. « , 9 . que nin
guno de los vitandos incurre en 
excomunión menor, porque efta fe 
halla eonimutada en la mayor , y 
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3^2 Lá Fhr del Ador al.T¿ atado duddedmft 
las cenfurts no fe I m de miultipri- copula conTicio ; en cfie caro. íw 
car fin neceísidad , quia odia funt 
reflringerida', pues como dicen los 
Ph;lIoío,phos : Non funt m:í I tipil-
íandie eniitates fine netefiitate-, 

% PrcguncaráiS , fi la comuni
cación; política pa.ede fec pecado 
ínoital en. al;gun cafo ? Se reípon-
4e , que si : v^gp. qijando,b.,uvleíre 
^Ccaod.alo., ó d.cípfecio de la ccaítii 
& , y tambícii eii; los. caíos en que 
por ella íc incurne t a excomunión 
mayor , qpe íon los. figuifinecs ::£l 
primero; quando la¡excoaTunion; ef-
tá pu.eíla codera partkipa,nces:v.gtv. 
fi el Juez, dixtífc ¡ excomulgo &1L-U 
CÍO , y á-, todos los q,ue comunica-^ 
ten con el. Si bien , que para íü> 
enrriri en tal caío; en* lâ  excomu^ 
nion mayor , ha de preceder mo-
HÍcion eípecial de íingu lar es, per lo
nas ; y losque no fueren afsi amo* 
Heftados,, no incurren, enJa exco
munión., 

9 Elfegmido cafo.es,, por co-
nuinicar con el vitando in, crimine-
írimwúfa r. fabiendo* que eíU ex
comulgado ^ y Cabiendo también,. 

. que comunicando con e l , fe in* 
curre en la. excomunión, mayor. 
IDiv* Thcm. ia Supf lem i.qMj>ft,.iq\. 
4rt,,2* Vegu X i £ lo=e fía .amane ébz» 
do con Berta , y le manda.el feñor. 
Obifpo rp£na. de excomunión mar 
jox iüt£ fementit . que dentro ds 
tres^dias falga del.Lugarrj.y de no 
csecurarlo a í s l , maudá al Cura^. 
que le denuncié. No- fale iViem del 
Lugar, en el termino ftñalado.,,por 
lo qnal ú Cura le denuncia , y def? 
pues de, deíiuftd^dQ.^Baj:a,tiene 

curre Berta en excomunión mayor^ 
por participante ín crimine crmi-* 
nofo , que quiere decir, que comu
nica en el delito , por el qual eft | 
Xicio excomulgado vitando.. 

10 Xambien fe incurre en ex-» 
comunión mayor por comunicac-
in Sacris, con el vitando : v. gr. el 
C l trigo , que admite a los Di v i * 
nos Oncios al excomulgado tíúfíiM 
nat'm por el. Fapa,, Cabiendo que; 
lo eílá., Y rambicn por dar fepultu^ 
ra Eclefiaftica al vitando , fabkat. 
doqueloies,, 0. ai Infiel ^ pero eftai 
excomunión mayor. ,, queíe incur-* 
re en eüos dos caíos ,,7 en los an» 
tecedentes , es tolerada ,;y foio fe-* 
ran vitandos los. que la incurren^ 
fi fueren denunciados por. fu nom-» 
bre , ú ofícioo, 

I -I 1?. Qué.efe¿!o cania la ex# 
comunión menor ? R, El. efe d o de 
la exeomunion menor , es de doa 
espiras &p.me¿féi-i hindirefío. El ' 
dire^o , es privar de recibir Sacra* 
mentas j ^ c s : pecado mortal reci^ 
birlos con efta cinfura-, porque es. 
materia grave. Si bien 5. que los> 
recibidos con ella.fon validos 5 ex
cepto el de la Benittncia ,,que m 
nulo porque vá^pecando ,. y por. 
coníiguieiue no tiene dolor j-pero* 
el tai-ai si ex£.omulgadovnQpeca ení 
adminiftrar Sacran)eiuos ^ porque 
la ígkfia no-fe lo pnohibe : si bien,: 
que no. pod.rá••decir.Miíí¿ 3 porque, 
en ella recibe. Saerainenta ^ que e&; 
lo prohibido-i y. afsi s en decirla-
pecMk múrtalidr. Siiatez. difj?, .24* 
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"De ¡as Cenfurds en particular. Cap, i , 191 
El efeao indIre¿to es , que 14 W Qiiien fe dice excomul-

t\ afsí ceníurado no puede fer ele- gado ? R. Excomulgado íe dice 
gido para obtener Beneficio Ecle- aquel, que cñá ligado eou alguna 
íiaftico , porque efte fe ordenap^r excomunión;, y fi la excomunión es 
fe al Sacramento del Orden , y ni menor , le domina excomulgado 
efle, ni otro alguno puede recibir fecundum quvd \ y íl es mayor s le 
el que eítá afsi excomulgado; ver* denomkm excomulgado, fimplui-
dad es , que e í k excomunión» na í^r , porque la excomunión mayor 
anula la'eleecion del Beneíkiov. Pe- e& exco:mu,iTÍoff/^//V2^K y y U 
EO íi huvo ciencia de ella 5 aísi de m&mt femndum fk}*Á' rh& G r o i » 
parte del elegido eonm de los l i k 7. d&Cenf, «.177-. E l exeomul-
ele(5tores.,. la debe irritar el Juez;, §¿áo:fímplieíter fe dcnGmi«a: : de 
iiias fi no la.Iiuvo j . no; fe íe ha de) dos,manera^j-vitando-, y eokíad'oa. 
quitar el Beneficio al eledo». Palao. El tokr&dm, t& a q t ó ,<:que aunque 
de Ce tlf. íl.*-* p%'í.i. ti.. 1 exconiteigado^.y 'leSíepa cfue lo ef* 

1» Pv Puede el Sacerdote fim«; ti,.mienííraS'iío. eá publica percur* 
pie abfolver de ia excomunión me** £or de €lerigt55<a ao-b^d^nun-cia \s 
aor? R. Es probable Y que el fir^ple- Iglcfia', le tolera. ,< y íufrc;: y por- e l 
Sacerdote puede abfolves valide tauta»^ no* tienen1, obligacjoa^ los; 
de la excomunión, iiienor t^e?o ü i Fkksr. a :evitarle ,4inc> qtíeípúedert 
lo hace iMta^mnffÜGntm, pínmtá cómunicar con eLeíi'; toÚo rafsi c » 

, cuy^^^uHñfae.ion- le eítaf ID divlncy, como; m:. I0- humaBOa, 
prohibida, por Innoceneio XL... fefá- pori-Privilegib 'de lConci l i^Conf^ 
ilícita la abfoiiKion s como-tam- t-ancltnk, cap.. Ad. vitanda-fcanda* 
bien, la adminiítracioní del Sacra- la confirmado por Martino V.- de 
iiiento., Mas^or quanto la. ^bíb-i ¿ i m recordación». El vitando - es-
luciondelas-ceníuras íe-puedie dárí aqtsel: ,.- á qukn! cenemos obliga-
fuera dé la . confeísía4>^ podrá ^ cioiii.de evitar §m no eomunicaj?.-
tra- confifsiúnumr zkColYQr, licita» congélenlas cofas 5 que esi adelan^ 
mentc,}; aunque 110 le fea licita U te fe dirán.. 
adminiftraccionf del Sacramento^ - 1.5. ií/.Q^aien fe dice excomul* 
porque cnJo penal no fcJia de ha*, gzáo.ví tmdj > El excomulgado;, 
cer extenfioa., Y aunque fe hayas wt^nda puede, fer: tal por dos^ca-
conrrahido ía.exco.niu-ni"oa .men.Qfe pirulos; El primeroí^ • por íefi pui-
ppr pecado mortal como por. co- blico;perajrfor de-Clérigo , cujus< 
itiunkar,?'^ /$crh, en.maceria gra*- dtU&um.-níilia-¿¿rgiver/atj&ne'pofi. 
ve con ei vji-ando v puede.-abfolver f t cxlar? 5, n§q akqko fujj i agio ex* 
ue. ciia el. Sacerdote, (imple w por cufari-Ot donde fe infiere 3,. que íi¡ 
quanxo ^¿/íf ao.pide iacurrirfe por» Pedro hier« a uiíCierigO', aunqus: 
pecado mortal» Vútmr.tr.A0.cap.tu. fea.en,publico:', no es- vitando ', íi^ 
P ^ ^ ü t ó j a l- l .tr.g. ref.$t, : grueba j ^ e . citaba. ÍQCO.s,a borra-• 



^94 t# 
cha qaando hito el daño , auiiqite 
en realidad no lo fea ; y íi 1? hirió 
á folas , tampoco es vitando , pues 
no es publico percuríbr. Pacheco 
íraff. 11, cap. 7. 

16 Y para que lo fea es necef-
far io , que ei deikp íea tioeorio no-
torietatefacf'n.d\o es , que- lo fe-
pan á lo menos íek teiHgos i y íieti.-
do Lugar grande , no baitan cator-
ct, y las mas veces fe requiere , que 
venga á noticia de la mayar parce 
de la Vecindad v Cqraunidad , ó 
Parroquia ; y afsi s aunque :ei per-
curfor de CÍecig© qaede excomul
gado $. rara ¡vez ? fea vitando ^baf
ea que; ieatjnyocotío», fe notarkta t$ 

f a é i , fegmn queda dicho \ o mis* 
YktateyjHris , cft© es , por confef-
íion. delxep en Juicio i ó íporJen-
cencia del "Juez 1 pues falcando ef-. 
tas circóntiancias ? iiempre ¡podrá 
alegar:: eícuía^. que es - lo q̂ue -quiere; 
dejtir» terglmr.faítom mlari, Lácra-
ga ír^¿?. Í Í . - § . I . Corella/« f/^íí?* 

. 17 ?El :• feg-undo' <?.ap;k«lo" ^or 
donde el «xeomulgado: s ú vitando, 
€S.:por fer mmlnatim, denunciado: 
y para efto fe requiere , quede pu-. 
bliquen. por fu nombre ^ apellido, 
oficio v 6 dignidad, quando es uno 
folo en el Pueblo , defuerte , que 
fea bien cxprclíado , y conocido: 
por lo qual j, íi excomulgaran al A l 
calde de tal Villa , haviendo dos, 
ninguno de ellos -quedaba beco-
muigado vitando , pues no queda
ba exprcííado qual fucíTe de los 
dos el cenfurado. Valenc traé'f* u 
Cdp, 

Tratado duocíeemo 
18 Ella denunciación fe ha de 

hacer por fu propio Juez Eclefiaf» 
tico, 6 Prelado Regular , y fe debe 
hacer en parte publica , y con mo
do publico al tiempo de la Miffst 
mayor, ó del Sermón , ó eferívien
do al excomulgado en una tablilla, 
y laxándola en lugar publico , para 
que cotífte á todos. A l Rcligiofo 
excomulgad© baila publicarle en 
fu Convento ; y fegan la mas pro
bable opinión , no baila publicar, 
que el reo ha cometido el crimen' 
á que. eíia anexa ceníura , íi no fe 
publica que eíia excomulgado, f 
entonces ferá vitando , quando afss 
fe publicare,. Sánchez tom* u l i k 2« 
cap, p-» KHm.p. 

19 Preguntarás, íi al excomul
gado vitando , qúe lo es en un 
Lugar i haya ©bligacion de evitar
le en otro dónde es fecreto el ef< 
tar aísi excomulgado? Es proba
ble que nú , porque fe le infamaría 
evitándole publicamente : y tam
bién , porque el que tnanifíefia de
lito de otro oculto en tile lugar, 
aunque fea publico en otro , pecas 
luego lo mifmo en el cafo propuef« 
to. Avila 2 .p, cap, 6. d i fp . 11, d ü h 
12. Además , que la Extravagante 
ad v i tanda dice , que folo fe evi
te al denunciado , 6 publico per-
curfor de Gierigo , lo qual no tiene 
en el lugar donde eílá fecreto, y-
afsi no hay obligación á evitarle. 
Por lo qual, aunque dos , 6 tres 
lo fepan , podrán ellos mifmos pe
dirle a l l í , que los adminiftre los 
Sacramentos. Sánchez ubi fupr.cap* 



Be Us Cenfuras en pnlculdr. Cap, 2. 35? 5 
por Martino V . ¡n favorem fide* 

CAPITULO SEGUNDO. Uum •, y afsi, todos los actos que 
piden jurifdiccion , como feñten-

f>J£ ' L O S EFEGTOS D E L A ciar, abfolver , y dar Benctkios, 
Excomunión mayor * fon válidos ¡n utr oque foro jcpan-

, . fon hechos por el excomulga-
5 T^Reg? Que efeoos tiene la do tolerado, fino es que el Jaez 

I Excomunión mayoi* l R. excomulgado fea inhibido por la 
Tkne do« generas ¿te c t ó o s , unos parte Ikigante , y en tal cafo debe: 
mediatos r y: otros iramedktos, la parte probar manHeílamente,, 
Los mediatos fe dicen afsi r por- dentro de ocho dias , la emecie de
que mediante alguna acción que ia excomunión 5,y Autor de ella^ 
Íiace el excomulgado , fe iocur- Y íi no lo prueba , fifrá nula la. i n -
ren ; y fon los ílguientes.. El pri- hibicion cap, 1. de Except, U 6* 
mero , es la irregularidad que El excomulgado- vitando cílá pri-' 
incurre el excomulgado?,, por exec- vado de junfdiccion ,. y afsi fon nu-
cer el ado de algún Orden Sacro, los t jdos los a f̂los que hace jüri-
v.gr., decir Milla. £¡1 fegundo, , ñ dicos , menos quando* el Saoefüo-
ei excomulgado, permanece' en ía> te abfyelve al moribundo-, porque-
excomunión todo un año , y como para el articulo de ia muerte da la: 
<lke el Derecho ,, hace déi fordo, Igleíia jurifdiccion á todos los Sa
le hace fofipechofo de heregia ,, y cerdotes. Trident. cap. J , ftjp. Í4* 
fe puede proceder, contra él fe- i También puede el vitando^ 
^un difpone el- Concilio Tridentí- cafo de no ha ver- otro* Mmiúx0¿ 
iio7 feJf.^^..cd^^y íl el crimen es- bautizar validé ,.&'licite con bau-
grave ,. y digno..de que por el fca.ei tiínio no^foíemne al que eftá in ar*-
íxcomulgado privado del Benefí- ^V///Í3 ^or/zV; y afsimifmo cafo» 
ció , debe fer prívado.de él. Y aun* de necefsidad , puede licitamente-
âue elcrimen no fea tan grave íi dar-la Euchariftía aü enfermo-, que: 

«on todo efe es,citado á purgar la no-puede recibir el Sacramento de: 
fofpecha de heregia , debe fer pri- la. PfeñtCenda 5 y TÜUO puede recibir 
^ado conio.licrcge. Buíembi. ¡il?. 7. ni. uno , ni otro , ^odra> dárle Vx 
fra-.-cap.z., dnk^. Excreina-U.ncion, 

2 Los- efeoos» immediatos fon. ^. Nota ,, que aunque nofotro^ 
I©s í jguientesy el raas. principal podemos, comunicar con los tole--
e&prtvar. de hacer,, y recibir, Sa-- radps-ij.no.-por eífa-podrán* ell'o*- cb~ 
«ramentos ;• .para cuya, intclígencik raimiejr cowMioíbtros j y ü lo 
íe ha:de necar ,,.que hay grande Sel eerti, pecarán-ma»-, b.raeiio& -) fegüif 
Arencia entre Jos- excorau'gados- la.gTavedadí dé la mat<;ria.y aiínqñs: 
.vitandos , y tolerados porque el fea'fecrero el excomulgado y. por> 
Sskrado tiene jurifdicciQii .'dada que ei.DecretOr 4^ vitanda no; lea 
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alguna. tavorccé á ellos en cofa 

por lo qual no pueden lidramente 
aánainiflrar Sacramentos pero fi 
fuere el tolerado invitado de los 
Fieles , podrá licitamente comuni
car con ellos , y miniltrárlcs los Sa
cramentos que le pidieren , aunque 
haya otros que lo puedan hacec 
ün eftár excomulgados. Y aunque 
pueda primero fer abfuelto de la 
excomunión , no es neceííario que 
lo haga ? porque el Privilegio de-
Martino V . no pone tal limita
ción ; st bien , que para hacer Sa
cramento , que pida Miniftro de 
Orden , debe primero poherfe en 
gracia. Valent, loco citat, ». ÍOI 8, 
Larraga ubi fupr* 

5 P. Peca el que pide los Sa
cramentos al tolerado ? R. No pe
ca , auaqae fepa que eílá excomul
gado, que haya, ó no necefsidad 
de \ c.iirlos , y efto aunque el Sa
cerdote efté , ó no indiferente pa
ra adminiflrarlos ; y la razón es, 
porque el que pide ufa de fu déte» 
cho, y facultad concedida por el 
Concilio Conft. y de otra fuerte no 
fe verificaría el fin del Concilio, 
que fue el quitár efeandaios , ef-
crupulos, y peligro de las almas9 
que andarsan íiempre dudofas 5 íí 
podían , 6 no pedirle ios Sacra
mentos , ó íi el Sacerdote eílaba 
prompto, ó no para adminiftrar-
los. De donde fe infiere , que pue-* 
denlos Feligrcfes pedir al Cura ex
comulgado oculto , que les diga 
MiíTa para oiría el dia de Fiefta, 
Bonacina difpuí*2.qu<£jiu, ^.2.§»j* 

•a!, Trdiado dubdefimó 
6 P Son válidos las SacramenN 

tos recibidos por el excomulgado? 
R. Validos fon , exceptuando el de 
la Penkcacia * quando el Penitett^ 
te intenta "recibirle , fin fer pri-« 
mero abfuelto de la excomunión, 
o de ¿tras cenfuras que lo impi
den , porque en tal cafo va pe^ 
cando , y aísi le falta el dolor-, 
que es la materia próxima del Sa-( 
cramento : y los demás , aunque 
validamente , pero ilUcite los reci
be , y peca mortalmente, porque 
obra contra precepto grave de lá 
Iglefia , fi no le efeufa , ó la igno^ 
rancia , ó el miedo grave , b la nc-i 
cefsidad de evitar el efcandalOj| 
porque la cenfura no obliga coi» 
tanto rigor. Bufemb. Hb» 7 . tn 
eap. 2. aub, 3* 

y No obftante lo dicho , cni 
tres cafos podrá el excomulgado 
recibir valide , & ilche el Sacra*» 
mentó de la Penitencia , fin fer ab*! 
fuelto de la cenfura, si bien, qu¿ 
en todos fe debe fuponer la buena 
fe del Penitente. El primero cafo* 
es , íi llega el Penitente al Sacra
mento con ignorancia invencible 
del derecho, por quanto no fabe que 
efte excomulgado s o no advierte 
actualmente que lo efiá 5 o con ig^ 
norancla del Derecho, por quantQ 
ignora , 5 no advierte , que la ex« 
comunión priva de recibir Sacr^ 
mentó. El fegundo cafo es , quan-
do huvieíTe notable detrimento de 
honra , vida , 6 hacienda , porque 
la Iglefia , como piadofa , no oblw 
ga con tanto detrimento. El ter-i 
cero cafo es , quando el i eaii ente 
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pide abfoluclon de las cenfuras , pa
ra fer abfuelco de los pecados; y el 
Confcííbr, b por olvido , 6 por ma
licia le abíblvieííe de los pecados, y 
no de las cenfuras. Salmant. tom. 
2* tr.io.-ap. 3. p,á, á 

8 Puede íuccder , que un Cura 
en una vifpera de tíefta cayga en 
una heregia mixta , por la qual jp~ 

Jo fací o queda excomulgado. Ha . 
llafe preciíado el dia íiguienre á 
decir MiflTa , por quanto no tiene 
quien fubílkuya ; y fí no la dice, 
quedara infamado, y no hay Fácil 
reCurío á quien le puede abíolvcr: 
que debe hacer en elle cafo ? Se ref-
ponde , que debe excitarfe á con
trición , y decir Milla por evitar 
el efcandalo. Mas fi por accidente 
tuviere copia de Cbnfeííor ordina
rio , fe ha de pracHcar la do¿hma, 
que dexaaios dicha arriba en el Sa
cramento de la Penitencia Í:^. 10. 
a num. 7.6. 

9 h\ fegundo cfe<fl;o de k ex
comunión mayor , es privar de Ofi
cio , y Beneficio Ec'leíiaílico ; y lo 
miímo fe dice del Oficio , ó Digni
dad Secular , que taiga anexa ju -
rifdiccion. Y afsi es nula la elec
ción , prefenradon , y colación be-
cha en el excomulgado , fea vitan-
do , o tolerado, porque en eño 
van iguales ; y fegun la opinión mas 
probable , aunque el excomulgado 
ignore invenciblemente que lo eí-
ta, invalidé recibe el Oficio , o Be
neficio. Y por-tanto 7 queda obli
gado á reílruir , no folo el Benefi
cio , fino también los frutos, por-
S«e no tiene derecho á ?lios ? pues 

particular. Cap A i 5P7 
eftá inhabilitado para feciblrlos , y, 
los debe reftituir ipfo fatto ante 
ferttentiam Iudicis. Bomcm*d}/p'2* 
quajl.2.p.^,%.i,n, i . i .y 3. 

10 Pero no queda privado 
del Oficio l o Beneficio , que obtu
vo el excomulgado antes de la ex
comunión . porque no hay Derecha 
que lo diga. Ni tampoco queda 
privado de los frutos cortefpon-
dientes al Beneficio obtenido an
tes de la excomunión, nt de los fru
tos que corrcfponden al Oficio , en-
fupolkion A", que le haya férvido 
por si, ó por otro ¡icne\ vei HHcitey 
eüo fe entiende a:.te fententiam /w-
dicis. Pero dcípues de la fentinda 
del Juei , di be el excomulgado ref* 
tituir todos los írutos correfpon-
difeñdíS al tiempos que eí luve exco
mulgado ; y ü fuere pobre, y ne-
cefsica de ellos para' fuílentarfe, 
puede aplkarfelos , porque eíTos 
frutos fe deben á la Igl .fia , 6 2 los 
pobres; y fiendo el pobre 5 no ha 
de fer de peor condición , que los 
demás , efpecialmente íi dexo la 
contumacia, Valentín tr. 5. cap. 2. 
§. 3, num. 10 >50 

11 Peca mortalrnente el que 
elige , o prefenta al excomul
gado , y eí epe .fiimth hizo co 
él la colación , incurre en fufpen-
fion de la colación del tal Bene
ficio. Pero fi la hace el Papa con 
ciencia de la cenfura 7 o poniendo 
elaufula , por la qual le abfuel-
ve de la cenfura para efedo de 
confeguir eífa gracia , es válida 
la colación. Lo que no puede 
hacer el Obifpo ? quedandofe en 



35>f' l á Flor de1 Moral. TrautJo diíodeclm 
la cenfura. ¡%/V¿*/tt tfx Diana 14 P. Eq que cofas eftá proM-

r̂ /ó»/. 100.. 
12 De lo dicho fe infiere la dif-

tiiicloa que hay enere efte efecto de 
la excomimioa mayor al antece
dente j pues para recibir OHcios, 
Y Beneficios , es la excomunión ma
yor impedimento dirimente , é in
habilidad de Derecho ; mas para 
hacer , y recibir Sacramentos, es 
impedimento folo impedicnte , ex
cepto el Sacramento de la Peniten
cia , para el qual es dirimente en 
lo regular, como queda dicho en 
el n¡4m. 6, 

I J El tercero efecto de la ex
comunión mayor , es privar de co
municar con los Fieles , aísi en lo 
Politico , como en lo Sagrado. Por 
comunicación política , fe entiende 
el tratar con otros por modo de co
mercio, fociedad , 6 converfacion. 
Y por comunicación Sagrada , fe 
entiende la comunicación en los 
Divinos Oficios. Por Oíicios D iv i 
nos, fe entienden la Mifla ,1a Pro-
cefsion , la Oración publica , las 
Horas Canónicas , U Bendición 
de Oleo , Agua , Candelas , y 
otras cofas anexas al Orden Cleri
cal , las quales fe hacen foiemne-
mente j pero fe exceptúa el Serraoa, 
á que pueden concurrir los exco-
aiulgados , porque conduce * para 
falir de la excomunión. En todas 
eftas cofas Sagradas eíHn obliga-, 
dos los Fieles fub peccato msrtalt á 
no comunicar con el vitando , iino 
es que la comunicación fea tan le- do , y de todo lo que fe juzgue que 
ve v que foio fe quede en pecado es comunicar con é l , á juicio de 
venial por parvidad de materia. prudentes j y afsi no es licito hacer 

coa 

bida la comunicación con los vi . 
tandos i R, Las cofas en que no 
pueden comunicar los vitandos 
con nofocros 5 ni nofotros con 
ellos , fe condenen en el veríb f i -
guiente. Ex Div , Thom. q, 23. art* 
1. in corp. 

' Si pro deütíls anathema quis efj¡~ 
ciatur, 

Os 9 orare , vale , c&mmunio, menfa 
neiatur, 

15 Os , quiere decir , que fe 
prohibe toda confabulación por 
feñas , eícritos , o palabras , y to
da feñal de amiftad , como ofculos,-
abrazos, dar , 6 recibir agaííajos. 
Orare , quiere decir, que 110 ore
mos como Miniftros públicos pol
los excomulgados , aunque bien 
lo podemos hacer como perfonas 
particulares. Vale , quiere decir,, 
que no los faludemos , ni hagaiuos 
cortesía ; pero es probable , que fe 
les puede correfponder , y refalu-
dar , porque es paga de deuda, y 
ado político , que no fe opone á 
la virtud de la obediencia. Core-
lia ¡n Pra¿í , tr, 6. cap. 6* a n. 4 5 . 
Diana p. 5. tr. 9, re/ll. 16. Com -
mu ni o quiere decir , que no co
muniquemos i con ellos haciendo 
contrato alguno ( aunque íi fe hace-
es válido ) que nos apartemos de 
la cohabitación , cooperación , y 
compañía del excomuigaao viran-



De las C en furas en particular, €dp,it 
c»n el vlage , ni otra cofa alguna, caclon entre l©s cafados , 
por modo de compañía. Bufemb. 
///'. 7. i r . 1. c. 2. ciuL 3. 

16 Menfa , quiere^ decir , que 
no fe puede comer, ni beber con 
el vitando por modo de compa
ñía , y comercio ; pero no fe debe 
ten er por tal , fi acafo concurrieíTe 
uno con el excomulgado en la mií-
ma pofada 5 camino , mefa , y 
aun cama , y obrafle por s i , y fin 
juntarfe á él por modo de compa-
cia. En todos los cafos dichos no 
podemos comunicar con el exco
mulgado vitando , ni él con nofo-
tros , ni el tolerado con nofotros, 
fino que fea invitado. N o obítante 
hay algunos cafos en que podemos 
comunicar con el vitando , y fe 
contienen en eñe verfo: 

Vúlt , lex , hum'úe , res ignorata, 
necejft* % 

17 Eílos cafos los refiere ex-
preíTamente S. Gregorio VIL-cap, 
J^uon, mult. 11, q, 3 y fu expli
cación es como fe fígue, Uti/e, 
quiere decir . que fe puede comuni
car con el vitando por qualquícra 
utilidad corporal ¡ o efpiritual, o 
nuefíra , b del cxcomulg do , 6 de 
otro tercero ; y para eífe fin fe 
pneden hacer todas las cofas qne 
parecieren conducentes. Se puede 
oír fu Sermón , no haviendo efean-
dalo : el excomulgado puede oírle 
de otro , pero no' oir Mííía por
que eíH incapaz de facar fruto de 
ella. ^ lex , quiere decir , que el 
matrimonio hace licka la comuna 

3*9 
y aísi 

pueden pedir , y deben pagar el ¿'e-
bito. Y pueden coRiunicar en te do 
lo que podían antes de' la excorni-
nion , excepto la comunicación ¡4 
Sacr'js , y el crimen porque efíán 
excomulgados ; y íi fe ayudan á 
permanecer en e l , incurren en ex
comunión lata á Jure. ; 

18 Humile , quiere decir , que 
por razón de la fujecion, pueden 
comunicar los inferiores , como 
hijos, criados , &c. con fus fupe« 
riores , en todo lo que comunica
ban quando no eílaban excomuU 
gados , excepto la comunicación 
in Sacris. Y por configuiente pue
den lo mifmo los fuperiores con 
fusfubditos , porque lo que fe con
cede á un relativo , también fe con
cede al otro ; y afsi el Padre puede 
comunicar coa fus hijos excomul-

. gados , y el Maeftro de Novicios, 
con ellos excomulgados , como Pa
dre efpiritual fuyo. Bonac. di/p. 2 , 
q,2. f.6. §.2,, «a 58. 

i p Es fentcncia muy probable,que 
la facultad concedida á los dichos 
para comunicar con los excomulga-
dos/e entiende también de la comu
nicación in Sacris en las cofas en que 
antes folian comunicar , por quanto 
el privilcgÍo,que cílá pueíto en elDc-
rrcho^s favorable,y como tal fe de
be ampliar y no refíringiny afsi po
drán los criados acompañar al Amo 
en las eofasSagradas,como rezar con 
él las HorasCanonicas,afsiílír áPro-
ccfsiones, y Bendiciones Scc.roas no 
podrán recibir dcllosSacramentos^ii 
tampoco daríeloSjportpe eílo n© les; 

con-



40» t a Flor del Moral, Tratado duodécimo 
coñvkntr<€twHefamuUttís,Sz\m, fuyo,yafs i no fe pueden ofrecec 

por los vitandos, porque lalglc-s 
fia los priva de ellos. Los particu,. 
lares , como fon ayunos , liniof« 

y penitencias de cada uno» 

tr,io*cap,i.p$»]}A$.num. 154. 
20 Reí ignórala, quiere decir, 

que quando uno tiene ignorancia, 
no folo invencible , fino también 
vencible, como no fea afectada, 
de que otro efta excomulgado, 
puede comunicar con él. Necejfe^ 
quiere decir , que quando hay ne-
cefsidad del excomulgado , como 
fi es Medico , o Lecracío , íe puede 
comunicar con él; pero fi lo que fe 
neceí.sita fe puede confeguir igual
mente de o t ro , ce fía la necefsidad, 
y no hay efe nía. Jfhiifupr, n» 157. 

t i £1 excomulgado 3 que cita
ba obligado antes de U excomu
nión a rezar las Horas Canónicas, 
debe rezarlas fin compañero , íí fa-
be rezarlas folo. Y el rezarlas pu
blicamente con o t r o s í e s pecado 
mortal folo venial rezarlas 

ñas 
no dependen de la Iglefia ; y afsi fe 
pueden aplicar por los vitandos. 
Avila i.p. cap. 6, duL 4. d. 1. En 
quanto á la Miíía , veafe lo dicho 
en fu tratado cap.3. nuw.S, 

25 Dixe vitandos, porque co
mo Miniftros públicos , y en nom
bre de la Iglefia, podemos orar potr 
los excomulgados tolerados , por 
quanto el Concilio ConAancieufe. 
abfolutamente nos da facultad pa* 
ra comunicar con ellos , fívd in 
Politicis ,Jive in Sacris. Y los d i 
chos tolerados participarán de cf-
tas Oraciones , eftando en gracia, 
y aplicándolas por ellos en parti
cular ; pero íi generalmente fe apli-

afsi privadamente , feclufo fcanda- can por los Fieles,no quedan com 
lo , & contemptH , porque fe repu- prehendidos los excomulgados , ni 
ta por materia leve. N o debe decir 
Vominus vohifeum , fino Domine 
exaudí oratijnem- meam-iporque de 
otra fuerte comunleana cou los 
Fieles tn Di ai ni s : mas fi el exco
mulgado es tolerado , bien puede 
rezar con otros fien do invitado. 

22 El quartp eíeéto de la ex
comunión es , privar de la parti
cipación p afsi va de las Oraciones 
comunes de la Iglefia , como fon 
Miíías , Indulgencias, y Sufragios. 
Para cuya inteligencia nota , que 
ios fufragios fon en dos maneras, 
comunes , y particulares;. Los co
munes dependen de la poteltad de 
Ja Iglefia , y fe ofrecen en «ombre 

vitandos, ni tolerados , aunque 
eftén en gracia, por quanto el efec
to de la excomunión es excluirlos 
de tales Oraciones , y Sufragios. 

24 El quinto efecto de la ex^ 
comunión mayor es , privar de 
fepuícura Eclefiaftica : de manera» 
que el excomulgado vitando , ha-
viendo muerto fin abíbiucion,aun
que haya dado feñal de penitencia, 
no fe puede enterrar en lugar fagra-
do 4 pero fi diófeíUl de penitencia, 
abíblviéndole primero, aunque fea 
defpucs de muerto, bien fe ie pue
de dar fagrada fepultura , porque 
en eita íupoílcion no hay prohibi
ción, A los tolerados arrepenti

dos. 



De las Cen furas en particular. Cap. $. 401 
dos , fe Ies puede dar í'epultura coa el vitando ? Se refpondc , que 
Eclcí]i{tica aunque no c¡Un ab- no , porque h excomunio-i menor 
fae!cos<ie!a exconinnlon; porque eftá incluida ^en la m a y o r , y 
ü coa los ules podíamos comuni- no hay neceísidad d̂e mulnphcar 
car en la vida ,1o mifmo podemos ceníuras , qiiia odlafunt reflnn-
Con ellos defpues de muertos. Sai- genda. Y como dicen los Plii 'ofo-
niaiic. i r a o. cap^.$.l*nq%- phos: Non funt multiplican^ en* 

2,5 Los que dan íepulcura fa- - thates fine necefsltate. Bonac. ubi 
gradaá los vitandos, incurren en fupr,num,9' 
excomunión mayor. Clem.iJe Se- 27 Y dado cafo, que el v U 
puh. Y ia incurren los que los fe- tando fe haya encerrado en fagra-i 
paitan, fe entiende con fus pro- do , fe debe extraer fu cuerpo, 
p á s m a n o s . Y dice B o n a c i n . f ^ . l . quando fe puede hacer fin agravia 
U 0 : .de CenJ, diff* 2* q,i. puní., de otros., pero na tf^fr^|. porque 
%i§. ^tpart. 1, mm,%. que para: el precepto de no agraviar á otros 
iucurriren ladicha cenfura , fe re- cuerpos , es natural \ que p.fa mas 
quiere, lo primero, que el que en- que el Eclefiaftico , que priva al 
tierrazo fiy>uka , fepa que el muer- vitando detagrada fepulcura. SuatV-
£0 es vitando : y afsi el que lo ig- ap» Pachecó i r .2 5. cap$t 
upra , aunque fea con ignorancia 2^ El fextb efe^o de la exco^ 
craía , no ia incurre , porque en la munion , es privar al excomulga-
€kment*U de ^ / í / í * ie dice s J2ui do de toda- comunicación forenfe^ 

JfcUaterpref impfer'n* Lo fegundo, efto es , de todo adto perteneciente 
que con fus ptopias manos fepulte á juicio , como el de Juez , Ador, 
al vitando j porque la excomunión Abogado , Tt í l igo , Efcrlbano , ^ 
patece fer lata contra fepeUentesr Procurador , afsi por la regla g'ĉ  ; 
por lo qual , los que acompañan al neral de no poder comunicar" coa 
cadáver , ó le llevan ^ los que can- otro , como por eftar afsi exprcíTo 
tan ^ el que lleva la Cruz , el que en el Derecho,^/». Kenkns áé Tef* 
áb re l a íepultura, losque loman- t\h. Y pecará moitalmente qual-
dan , o aconfejan , no parece que quiera de ellos, que eíhndo exco-
iucurren en efta cenfura, porque la muí gado exerciere fu oficio. Para 
Cenfura lata contra f mentes ^ no la inteligencia de eílos efeoos , fe 
Comprchende á otros , ni a los que deben ver los Autores extenfivos, 
lo mandan , 6 aconfejan ¿ fíno es y l'o qits queda dicho mm, 2§ 
que d^ul frhícipaliür fe prohiba de efte cap, 2» 
ano , y otro. Vide ñum. 15. cap. 3* 

t6 .P regun ta rás , fi el que i n 
curre^ en la excomunión dicha por 
tcpellaite > incurra también en cx-
frpmumon menor por comunica^- • 



1*4 Flor dc¡ MdraL Tratado duodecím 
gan todo aquel tiempo como Ré* 
ligioíos , pues el nombre Keligtofo 
fe toma,'aquí , no folo por l o á q u e ' 
proteíTau , fino cambieu por los1 
que participan del eñado , como* 
los terceros de alguna Religión^' 

i T A pnaiera excomunión, es; que viven en.comunidad, Tam^1 
1 ~ J 

40I 

CAPITULO- TERCERO. 

m ALGUNAS E X C O M U N I O 
nes en 

la del C^ÍW, y dice aísi: bien le gozan -los que con habito 
Si qpJs/uadente d¡ah¡0)manus via~ . Ráigloío firven á las Monjas, 
Untar ¡n Clericum vel Mona- Ies piden ^6 recogen fus l imofna^ ' 
chum injeeertt ^anatbematis vincu- Y ultisiamente los. Ermitaños , quí? • 
hjfuhjactat^ & c . Eña exeomunion viven de comunidad debaxo-de al*-
es mayor, lata, y refervada al Papa gun Superior > por conGeísioíi ta^ 
extra BMÍÍamCeen£* Efta excomu- cica , a expreílk del Papá., au-nque?» 
nlon fe incurrefpor la percufion de; im hagan profefsion , porque- fq' 
C l é r i g o , teniendo las circundan- juzgan Religiofos* BQm&c»d¡/f, 11 
cías que dixlmos arriba ^ cratando q.q,p.3* n*jo, 
áe la cenfura en comuu | cap* z.-i 4 Pata incurrir 'éá efia cenftM 
[1.2.^ 15. Ú- : ra , es menefter poner manos- «.V¿H 

2. Por nombre de Clérigo fe Untar ú Qcngo:. por lo qual fe! 
- fiBiiendc codo aquel que:.tiene a lo entiende qualquiera acción, exte** 
níehos Prima tonfura ^aunque-feat rior-concumeliofa, que llegue a pe-* 
cafadOjCon tanque lo hayaíido uná eadamortaljconcta la ^eríbna del 
.̂ ez fola, y eon virgen , y. que lle
ve el habito Clerical , G Corona^ 
ifvici ido en alguna Igicírá.. Tam¿ 
Meu.goza de eííe privilegio el ex-
cerauigado,,; fuípenfo, entredicho», 
© degradado^quando efte;ultimo IOÍ 
efía folo de palabra^pera nG qíiaas--
é o eíU in rcVideJupr. zr.S. c^ i . 

Por noníbre de Monge.. fe 

€1 erigo. 5 ó. de las cofas á él adhe< 
reates , de qualquicr modo que fí^ 
hagan ^ eo i i m an o., ó c o a i n ft ru*. 
mentó: f y afsl la incurre el que en-* 
fucia ú Clérigo por . dcfprecio- coi i 
lodo,. AJlvas., &c. el que detieae^a-
maicracá al Gavillo eo que va el 
Clérigo para que eñe reciba mo^-
íeftia y y afsi de otras coíaé, fajfie-

entiende quaiquicra perfoná;RelU" jantes* BuftmbJi^. -j , tr.- i,.capt2^ 
^lofautr.htfque fexíís , aunque fea; d..q. Mrt,.q 
LegOf^ .Cofivcrio' aNovicio^Go 
zan cambien.de eñe privilegio^ los. 
que trayendo habito de Religio-
ios , íirven eo alguna Religión , y 
cílán fu je tos al Superior de ella, 
pero 
¿cb^ixo ilií ÍUK 

5. Para. cuya.. inteligencia f&t 
ha dé notar-, que. hay tres géneros^ 
de períecucioncs^leve^ mediocre,^' 
grave ^ o enorme., Pereuíion leve, 
fe dice aquella , que no dexa kñaL--
aJgunaen: el ofendido mM gr. darle * 

cio8 fjorque f e j | i ^ i|aa jguáada, á puntihazo , y darle*;-
lo fe gozan mientras viven 



De Us 'Cenfuras enpantkular, CJ.¡>. 40.? 
Con un palo levemencesy fe llama aunque leve m¡i\ni ,reffe5ítve a i« 
levc,no porque no fea pecado mor- mediocre, y enorme ; y á tila per-
tal 'fino porque no tiene aquella cuíion no puede ceder el Clérigo,, 
deformidad , que el Derecho re- porque íicmpre es injurioía al efta-

tquiere. Percúíion grave, ó enor- do-Clerical , o íRcligio.fo 5 por \Q 
me , es, quando hay mutilación de qual , fi el Clérigo , llevado de ira, 
algún miembro , mucho derrama- íe hiriere á si-miímo de obra,de ca-. 
miento de fangre de alguna herida lidad, que peque gravemente,caerá 
( no la pueril, y naritica) 6 quando en eíi.a ceníura; pero no íi fe hlrle-
el golpe es grande , aunque (alga re por motivo de devoción , ausi-
poca fangre; ó quando la percu- que peque por falta de diferecion, 
íion es iguominiofa , como dar con Tampoco la incurren los Prelados, 

.una caña, o alguna bofetada ; 6 Padres, ó M a e í k o s , que caftigaa 
«quando la perfona es de mucllia al Clerlgo , ó ReligíoJo por titulo. 

. graduación : v-gr , un Obifpo , ú de correcion , aunque fea llcva-
focro Prelado. La percúíion medio- 4o de alguna ira ? b con algún ex-
cre , es la que media entre la, leve, ce lío, con tal, que no fea tanto,quc 
y enorme:v.gr. el quitan un diente fe impute á culpa grave. Cum Pa* 
de una puñada , ó arrancar algún 
puñado de cabellos. Corelia ¡n 
Pratf, tr, 5, cap.6. mmu$9, 

6 La percúíion enorme,y me
diocre , fon refervadas al Papa , la 
leve al Obifpo , y todas fe puMen íiando con íü muger ^ñiadre \ hl 
abfolver por la Bula de la Cruzada, ja , ó hermana ; y baila que le en

cuentre dándola befos , -o abrazos^ 
ó en lugar fofpechofo , que fegua 
las circunílancias , íe infiera pru* 
dentemente el trato obfeen©: pe-* 
ro fe hace, irregular, fi con -delibe* 
ración perada mataíTeial adulter®, 
ó adulcera* Salmant* t&m.i» tr, i j s 
tap. 2. pol. §. 2. num* 16, Afsimif» 
mo no la. incurre la muger , que 
por defenderfe del Clérigo , que la 
hace fuerza , le hiere , ó mata, cttm 
moderam'me incúlpate tuieU , por
que es ofenfa Iktfa* Süarez , y 
Avila , apud Valentín traB* 5 .§ .8. 
num.io6$. N i tampoco la incurren 

íao , Salmanc, tra¿f. i-o»caf, 4.^» 

8 No incurre en eña excomim 
nion.el que hirió , o mató ai Cleri*' 
go por hallarle in fragranti luxn-

A los Religiofos percufores de 
Clérigos s los pueden abfolver fus 
•Prelados. A l qué fe le abfuelve de 
cña cenfura 5 no por Bula, o Privi
legio , fino por eílar impedido de 
recurrir al Superior , fe j e ha de 
Xacar palabra , y propofito firme 

recurrir , ó comparecer en pu
liendo al Superior, ó á quien tew* 
§ a fu facultad. Idem qm fum. enm 
Sánchez tom. i., Summjik.6* tpjn 
X7* num. ^ j , , 
l : 7 Todas las veces, que el he
rir al Clérigo , íe dca í a de culpa 
gtave ^ no fe incurre cüa, cenfuraj 
^ero si 5 qtundo es pecado por ta l , lo^nmch^ehos que riñen á puña-

Cc 2 das, 
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¿as , y fe hacen fatigre en las nari
ces , porque efto fe repuca por in* 
jurla leve. 

9 Incurren en eña excomu
nión los que no, ellorvan i a pcrcu-
fion del Clérigo , piídiendo , y de
biendo , ó por oficio , ó por julVi-
cla , non autem fi ex/ola charitate, 
rfuamvís peccent mortaliúr , por
que fe hace juicio , que con fu 
omifsion dan autoridad j y afsi fe 
les imputa la percuíion, como otro 
qualquiet daño. De eña ciaíTe fon 
los Reyes., Jueces, Miniílros, Pre
lados , Señores, Padres , Tutores, 
Pedagogos, Párrocos 3 Hijos, Pu
pilos j y Parroquianos a fu Párro
co. Bonaciiía d í f f . i . quajl;,^, 2e, 
ti, 8. 9.,j/ t0o Y ia razón ess porque 
á todos eftos les. efta "encargado 
•por Derecho el' cuidado dedos 
©tros Yeffócfkil. Cdp, J^uantd. 5 de 
Sentente Excommun, 

10 Y también la incurre-el 
•que tiene por buena la percuíion 
del Clérigo , quaudo llega á fu no
ticia , con^rai , que fe haya hecha 
en nombre fuyo ^ aunque él no 
lo haya mandado , y que fueííe en 
tiempo H que el eftuvíefle capaz 
habitualmenre 5,. para, poderla ha» 
icer por si culpablemente 3 efto eŝ  
que no efluvicíle loco ó con luci
dos intervalos ; y por couíiguien-
te la incurren ios que mandan, 
aconft'jan , o dán auxilio para d i -
cña perenficü ; le entiende , ti per* 
fevrran al riemipo de la percuíion 
en fu mandato , ó confejo i pero 
ji o 1 a i u e u Í: r e n y ha v i.e n d o r et r a ta-, 
<dp á voiuiuadp y haciendo, de íii 

.Tratado duodécimo 
parce quanco puedan para que no 
fe figa , aunque de hecho fe exe-
cute la percuíion, La Croix lih, 7. 

11 Comprehende también eña 
excomunión á los impúberes , coq 
t a l , que tengan ufo de razón 3 pe~ 
ro eftos |>ueden fer abfuehos por 
el Obifpo , ó fu Vicario , aunque 
la percuíion fea enorme , hecha 
tempere impuhertatis \ y efto tiene, 
aunque pidan la abfolucion def-
pues que fe han hecho ya púberes» 
También pueden fer abfueltos por 
el Obifpo, ó fu Vicario las muge-
res, , de qüalquiera edad que fea», 
y aunque fean ricas. También los 
viejos, ciegos , y pobres, que np 
puedeii ir a Roma , fino es pidien-

-da liraofna , á lo qual no. eftabati 
antes acoftumbrados , b si van,han 
de dexar á fu familia en grande ne-
cefsidad. Bonacin^/ /K 2. qua/l,^, 

!/?« 5 . 1 2 . Y en todos, eftos: cafois. 
fe hájde dar la abíofucion fine one~ 
re compavendi* Pero íi hay Legado 
del Papa , ó quien tenga fu facul
tad , primero fe ha de pedir á eftc 
la abfolucion , que al Obifpo. 

12 En todo evento,para abfol-
ver de efta cenfura ,'fe ha de obli'-
gar al Penicente á que fatisfagá an». 
tes á la parte ^ h.i lo menos.íacar-
le canción i-eÜo'es apalabra fimie^ 
y propoíito verdadero dex dar ía-
dstaccion : si-bkn , que la falta dé 
ella impoíicion no anula Ja abfo-
iucion 9, aunque es culpable , y el 
Penitente íiempre queda coo la tal 
obligación \ aunque el. Confcílbr 
np íe ip haya advectidoi ,£1 modo 



De fas Cenfuras en etrnun, 'Cap; 
He fatísfacer alCierigo injuriado es,! mag.T fe h í^a cfíer'l 
pedirle perdonjy fi eLtá aufente^af-
ca efcriblrle «nacárea , y no es nc-
cef ario eíperar reípneLt^; f íi hnvo 
herida , 6 cofa equivalente , debe 
facisfaGer los galios déla curación-» 

i J Por tüeimo íe ha de notar, 
que quando fs ha de abfolver de 
cita exeoínanion , no por Bula , 0 
Privilegio, b por Jurifdiccioa O r 
dinaria , qual tiene el Gbifpo en 
ios cafos dichos , lino ¡50r razón de 
ínipsdiíBenco temporal,-fe le ha de 
stnponer ai pemeente la carga de 
comparecer al P a p a í lo que tiene 
obligación de executar/ quitado 
el Impedimento ; y íi no lo hace, 
|3udkndo , reincide en la niifma 
excomunión. Y también reincide 
eii ella el que abfueko por el Pa-
| í a , b fn Delegado 5 con obligación 
de prefeíicarfe á otro inferior , no 
\o executa afsi como fe lo man-
tdan. Lo mifmo fe dke acerca del 
que es abíueko de eña cetifor-ag 
Coa obligación de fatisfacer á la 
parte leía 5 y no da Ja fatisfaccion 

, 5 11̂  conci» 
ba. UíU excoinunion^ue aaces er i 
re íervada al Papa , por m .d.ra* • 
cion de Gregorio XlV.S i dia de o f 
folam'.'nte es refervada á los S fio* 
res Obifpos , y (¿-puede abíolvec^ 
por la Bula de la Santa Cruzadr 

15 E$a excoma ilion efU puef," 
ta contra aux¡Hjntesy confuientes* 
vel procurantes ahrtum : y fe in» 
curre , aunque no fe íiga el efe6104 
eílo es, el aborto; y afsi, la mu« T 
ger la incurre luego que toma I I 
medicina, ó ufa del medio con que 
procura el aborto, y'los que auxi* 
lian , b aconfejan , fnego que dan . 
fu confejo , b favorecen eos fn au-r 
xftio> aunque defpues no fe figa 
el efeó^o : á la manera , que los quá 
niandán el homicidio por aífeíi^ 
nos , que incurren en la exComu-í 
nion luego que ponen tal manda, 
to , antes de feguirfe el homicidio^ 
N o fiacede afsi en la excomunioa 
de percufor de Clérigo , U qnal no 
íe Incurré fin que de h;cho fe íiga U 
perculion.La difparidad coníifte^ en 

Jdem qm fupu mm.i j„ex cap. Eos que en la percufion de Clérigo pm?-* 
tipáliteríe prohibe la percüíion , $ 
accefforíe fe prohibe el confejo , b 
el mandato 5 pero en el aborto , 
en el üíleíinaro ^^a? principaliter fe-
prohibe ,' afsi el mandato, conio el 
homicidio. Bonacina de CenJ\ difp* 
l , q*í. párt.q* nhm. 1 5* 

16 Las penas díf privación de 
Oficios, y Beneficios EdefiafUcóSj 
antes obtenidos ^ impueftas contra 

qu¡ j de Seat, Excom. in 6. 
14 La fegunda excomunioa 

es contra los que fon caufa de 
aborto de feto animado* Eíla cen
ia ra comprehende á codos ios que 
procuran el aborto , le aconfejan, 
b dan favor para ello , y difponen 
remedios para dicho fin , defpues 
de cftar el feto animado , pero no 
fe incurre quando el feto no eftá 
animado , ni quando los remedios. Jos que procuran, ó dan favor pa-* 
h confejos, íolo fe dan para que U ra ei aborto , no fe incurren antes 

Tomu 1 • *l " J - J€<i^^ ' - d ^ 
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de U fentenCia del Juez , á lo me- prciíüda wo fea muerta 
nos declaratoria del delito.Larraga 

".í ^. pero ¡pfofaffo íc incurre 
en inhabilidad para obtener de 
nuevo otras Dignidades 5 o Benefi
cios Ecleíiafticos fin difpeníacíoti 
'del Papa. Y también fe incurre en 
jrregularidad,(i de hecho fe íigue el 
homicidio de feto animado, por; 
cauía del aborto. Y en cafa de du
da, de fi el feto eíla animado, ó no, 
le ha de prefumir animado á los 
quarenta dias, que es el .tiempo en 
que ajnma el varón s como la hem
bra á los ochenta:, Et in duhio pr¿~ 

Jumitur m.ifculus, Sylveft^ verb. 
¡íomic. cap i , nunii Z. 

17 De donde fe í i g u e q u e es. 
ifríprobabie 5 y aun falfo el decir,, 
que todo feto no-tiene alma racio
nal mientras eíiá en el vientre de la 
madre,, y que folo fe animaquando 
nace. La Fe co.nfieflajque San, Juaiii 
Bautiña exultav'n in. mero matriz 
Jacob, y Efaü. lucharon en el vien
tre de fu madre , y efto no- podía 
fer no eña.ndo aniínados. ya antes, 
de nacer; y el decir lo contrario de 
eñe afferto , lo tiene condenado; 
Innocencio XLprop.^5. 

1% Dixe , que no fe incurre en; 
la ce n fu ra , qu ando, el feto n/J efta 
animado ; pero, de aqui no fe inhe^. 

, 6 infama-
da; y el decir lo contrario-, lo tiene 
condenado Innocencio XI.prop.j4# 
Tampoco-es licito procurarle poc 
confervar la buena fama, de unaCo-» 
ipunidad muy Religiofaml aunque 
ta muger huvieííe concebido opref* 
ía ab kornint-, vei dxmms °. iú aun-* 
que eftando enferma, huvieííe de 
morir,no: le es.licito procurar direc-
ti ú aborto, poc confervae la vida* 

19: Dixe diré Sí} y porque ef-. 
tando la nmgcr con enfermedad de. 
peligro,, y no-haviendo otro ceme-
dio^íe le podrá.apiieac- mediicina^ 
qite direSí} imvz ala íalud de la er«» 
ferma,aunque ¿W/t e¿i^&'per acci»: 
dem fe íiga. el aborto d^ feto,animan 
do,6 no animado^La razón es,por-
que la madre tiene á. fu; vida dere
cho, y el que la creatura, fí.eftá:ani-f 
raada5llegue á recibir el SantoBau-
tifmo^ tiene muchas coMingcnciasg 
excepto (i en algún calo raro fe hi-^ 
clefle juicio-, que llegaría la creataf 
ra. a fer bautizada,,abíleniendofe la, 
madre dk tal medicina. Lárcaga tr*> 

Lumbier, Torrecilla», y Corel 1* 
in FtaBr.íraóf'.i. prog. j 4, n.. o» 

2-.o Pregúntalas r. Si es licita? 
aconfejar el aborto á la muger pre^ 
nada ,,que e í l i determioada a ma-
taríc , o, echarfe de una. Puente-

re> que fea licito procurar el abor- abáxo^n íupoíkion de qpe no hay? 
ro de feto no animado , porque ef-
ta procuración , íiendo diredaes
tán intrinfecamente mala , que por 
ninguna cauía fé puede cohoneíiar^. 
y ais i es pecado mortal el inecntar-
la. Por i o qual na es licito procu
rar el aberta j go^^e ^ mugeí 

otro, medio para ¿iíütódiiia á; que; 
fe aparte de tal interminación ? Se 
refponde ,. que e a e í k punto, cautg: 
procedendum- eji, Y lo rúas que fe 
puede hacer , es darla^ im; couíejo» 
condicionado ; ello es., proponerla, 
los dos males , qualts. foa el abor-» 
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t ó , y filicidio , y que de los dos, 
menos mal es abQitar,que macarle, 
pues en cfto íeguado iiay dosma-
ks5 Y uno Tolo en lo primero í y 
<ie;¡ria i mugetven cafo de obrar 
tanto rival > execuca \o menos , que 
«sel aborto , y dexa lo mas , que 
us eifuicidio. Valenrin tom. 2-foL 
f 52. ^ . 6 B i . Thom. Sánchez íib. 7. 

Hé Mammón, difp, 1 u Coreiia m 
fratf . -tr. t o. :prop. 34.^.1^1-

21 Lfto dice Lu^o ÍÍ?»7. i . « • 
t^fejf, 2. § . i . //. $.Venfs>mé , & 
ra wnabiíiür íonfulhur* Y la ra* 
t )ués aporque xie dos males , ̂ co-
tiaa admite ¡a común de los Doéío-
t e s / y w a s í i tino -fe incsuye en el 
"otro ,'Como aquí íiicede , minus 
eft eügendum , y por configuíentc 
lambico co-fulendum, Aísi como 
âl qne teflá determinado á hurtar 

ciento , ¡íi no fe le puede difuadir, 
h dimover de fu dictamen {loque 
fe áshe hacer 'también con la mitger) 
íe le puede aconfej ar, que en calo 
!de hurtar ^ fe contente con menos, 
y no haga tanto daño. Pero aí'si 
«i que hurta , como iaiiauger que 
aborta , pecan mortalmence , y c i 
ta incurre -en la excomunión ya d i 
cha , (1 el feto eftá animado, Efta 
exomunion es refervada ios fe? 
ñores Obifpos, y fe puede abfol-
ver por la Bula. Corella in Pratf, 
tr. 5. £ ^ , 5 . nunt.jq, 

22 La tercera excomunión es 
tontra dueíantes. E l duelo > o édk* 
afío fe dihne afsi: Duorum, vel pÍM-
tium certamen , quod tx condi&o 
/ufcipitur , cum pericüh óccifioms^ 
Gut gravh mlnsris úéfignato hcs>f 

particuldr.Cap^* '4^1 
0- tempere. Bn el defafío hay dos' 
pecados mortalcSjCl uno contra ca-» 
ritiad propia , y el otro contra ju í -
ticia , pues quaiquieia de ios dos fe 
expone a perder fu vida , y á iief« 
go de matar al próximo i y dcniafi 
de eflo , el que defaíia , y provoca 
al duelo , comete otro pecado de 
efcandalo , porque da ocaíion , é 
induce á pecar al próximo, 

23 Si el que provoca mata af 
provocado , elU obligado á todos 
los daños feguidos de la muerte» 
porque fue caufa to ta l , y eficaz de 
ellos ^ pero íi el deíafíado mata al* 
deiafíante , no eftá obligado á ref. 
tituir cofa alguna. Y la razón es, 
porque fáenti , & volenti nulla fit 
¡ujuría j el que provoca conoce el 
riefgo , y no obftante le folicita; 
con que no fe le hace agravio a l 
guno por parte del provocada 9ui 
fupr, loco cítate cap,^ nrm, 30» 

24 Mas afsi el deiafíante , co
mo el admitente , incurren m cíU 
excomunión , que es referv. d i 3 
la Sede Apoftolica por Otmenee 
V I H . Y cambien la incutr.n l ó í 
Señores , que conceden fu tierra» 
campo , h lugar para el defafío , o 
no le impiden > pudiendo > en fus 
dominios » ó \\o le caOigan def-
pues de executado. AfsimifmO la 
incürreíl los que cooperan man
dando , áconfejando, dando favor, 
6 armas , intimando 4 ó publican
do el defaíio ó afsifticñdo á t i 
como padrinos , teí l igos, 6 inf-
perores de propbfito ; pero no 
toaiprehende á los que paíTando 
por alliacafofe paran a mirar la 

Ce 4 ¿É-
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kicba. NI eaaipoco U incuri-en ío,s Oefecho Nacu-rai: pero ficmpre de¿ 
que cooperan , fi la eoaperacio.n (o-v ^ ^ á á n á o clmúderamen h * 
es íf!eficaz , y por ella.no íe ha de culf&fj tuteUyy lo mifino dicen aU 
íeguir el duelo.. Bonaciaa di/p.. z.. gunos. a cerca de la honra , y notai* 
quáji. 6.. p,.i. n:um.$. ble hacienda, concurriendo las.mií-

25 La difículcad eftaen faber mas circunftancias.El íegundo cafo 
quando-fe inenree ea efta exconm- es, quando por el bien cotnnn de kj 
DÍon, Se refponde , que íe incurre República , y .fin de la guerra, juz«v 
¡pfo fafio, luego, que fe sxecuta aU gan los Reyes,aCap!íanes íer con-
gima acción cié las referidas , por-, veniente para todos, q.uc la guerra. 
-que tí-k ex-comunlo-ti es [atufen-
tentié;. Pelo «tras penas,como £011 
privación de ohcio,, Scc.folo fe la-
cm-rtn.poji fenientidm íudkmt Ex
cepta ia privacioa de íepultura 
JEcieíiaftica: q-ue, la mcarren.i/?/¿. 

faSio ios que; mueren en el, dueio.. 
ilf añade Uvigan, qac eílo tiene 
t̂ ambieqi; tuerca , aunque los que 
Hjueren en el lugar de la. lucha ha-, 
pan dado feñales de penitencia , y. 
hayai-i.fido abíueitos.. por aigun Sa-* 
Cerdote aporque eñas pena no, efta. 
|?ucíia porque nmeraa en peca
d o , fino, m det.eJiatwmm.dMHk 
4d deterreném ah eo. ^QmmeméSm 
mmi^men Mtendenda.,eji,confuetur 
d&ioc'u. La.CroíxJííi',,3,. ftú,. num* 

num. Ú^I. 8,, 
i6< EeP¿ aIgunosrcaros es licito: 

t i , duelo y p<)r.,..con(iguiente ea 
ellos.no.ft incurie en la excomu-
Sr]i.on, primero , quando;. es. ne-
Ceflario- aceptarle ,.. para, deíendec 
«no íu v i d a i d c l i n j u í i o invaior., de 
quien, pru den teme lúe fe puede ra-
celar quice la vida, á. trayeion , no 
íidmitunuGie. la lucha i porque, en 
tai caío.no es propiamente duelo, 

fe co.nvi.erta en due.lp.j.Gorao luce-» 
did.entre David , y Galiat , i . Reg* 
t. 7. es íentencia,común» Sal manes 
t&m.%* tr, i©. cap,¿[,ñíim-^g,p,^. 

2.7 Peco, no es licito.ei duel® 
por caufa de cecceacíon ni. para 
hacer ofltntacion de valiemes , n i 
para, averiguar, ia verdad íobre una 
cofa dudofa., ni para vengar la in* 
juria9 yspor todos eiios motivos es 
el duelo, pecado mor t a l f egun U 
opinión mas probable.Uvig. loc.citm 
«.^8;. Y lo raiímo fe ha d̂e decir del 
duelo., fingido ó paólado, con e i 
feguro de que no han de llegar á 
reñiry porque la.juíucia, d-?ios ami* 
gos eítán prevenidos para cíiorvar* 
i©', ia razón es.porque d mal cxt'm?. 
p.10'.no.le pueden.-cvit^D, y. pueíV 
tos en la- ocaíion , t.s niuy íacii el. 
reñir. Si bien , que en eík calo no< 
fe iucurrjria en la excomunión. Co* 
relia./» Bmdf.jr. I>J. prsfia,n. 1 

28 Laji;ay.or diheiutad e,í á ea. 
ñ puede, un Gavaiicro- d t i a í i aua -
admitir el deíalio . porque otros, 
no le tengan.por cobarde?. Y fe ref?. 
poiídc, que no;,y la razón es, por*. 
que U.vida es de mas. eítimaeion^ 
que la. honra , y.la fama.., y. es \1[GÍ% 

rmdefeiife de. ia vida.^quc es da .co.eA^oavruna coLi de mas apre>" 
. . - CÍQ» 
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cío í>or cónfervar otra degradua- tercero ^ fe ha de mirar , fi Tolo eí. 
clon inferior. Ademas, que ma
yor honra íe gana guardando la 
Ley de Dios , que la del mundo; y 
el decir lo contrario de eüe aiTvrto, 

w k fieyj yb¡n f a £ h e/fe. Si ío io 
eíU in fieri, eño es , que amenaza 
anualmente daño de tercero , 0 
continuacioti de el, fe ha de revé* 

lo tiene condenado Aicxandto V I L jar el delinquente , aunque no eílé 
infamado del tal deliro i, porque el 

29 por ultimo fe ha de notar. Juez procedeprhcipalitér á impe-
que de efta eTiComunion le puede i k el daño del próximo» y y prime* 
abíoiver por la Bula de la Cruza- ro íe ha de atender al inocente^qu-S 
da, fegun fe dixo de las demás cen- al culpado , aunque fu delita fc.i 
furas en lo de cafos refervados j y oculto.. S a l m a n u / r . i o , ^ . ^ : 1* 
íieiido oculta , pueden abfolver los ¡MPto 4» 
Obifpos por el capitulo del - Tri* 
den ti no* Liceat Epifcopls. 

| o La.quaxta excoraunron es 
a que fe íacle poner para defea-
brir los delinque n tes.. Y a cerca de 
cfte pi uro fe ha de notar , que ha}? 

31 Mas todavía,, en eñe cafo-, 
ao eílá obligado á revelar el de
lito el que no- le puede probar, 
porque ninguno efta obligado a 
comenzar lo que no puede acá* 
bar „ y alias \<¿ tendrUn ppr ca-» 

unos delitos q¡u-e fon contra.el bien lumniador , é Impoílor ,„ íi denua 
£pamn , como la heregla ^prúditia ciaíle el delita, y no le probaííe^ 
Civitatis- ^ y crimen lejj'j; Maje/ta- Cap* J¿hta¡* & quando., 2, de Acuf¿ 
tu humana Otros loo en daño de Y aunque pudieííe probario , E hu» 
algún i articular, como el homici
dio , y hurto* Otros folo fon en 
daño del que los comete , coma 
embriagaríe. o. traer armas vc-
áa^asi»,,^ ;-:. . \ -¡. : \ • b 

j i Eílo fup-ueííO', íi el delito 
gue fe manda revelar es. con era el 
biencomun, fe ha de revelar el 
malhechor ? aimque no preceda in
famia $ ni. pueda probarle^ el que 
lo fábe , po rqu e pr im c ro e s el bk n 
común, que el del particular. D i v . 

vkííe eíperanza firme de la enmiem 
da 5, debia preceder la corrcpcioti 
fraterna, conforme Chriíio lo- man
da». N o mut.aeiJa:do¿trina en los-
impedimentos del Matrimomo,, 
porque eftos fe deben, maniteítar^ 
por ocultos que fean.. 

J4. Selia de notar aquí , que 
no es ..lo miímo denunciar , qu.e 
teÜifícar , porque el que denuncia 
a cu fando tita obligado á probar 
el delito , , y ej que ctftifica no, 

I h o m . 2. 2». q-t tJL^i.art.n.Y efto pues el raifmo teílifícar es probar, 
lie entiende aunque el. delito fea Por lo qual , fi el JIKZ- procede poj: 
ocul to , y de qna lqpkr modo, que modo, de . dcnunciacioiK a uingtK 
í e a , no-tiene lugar la. coixeccion no le obliga a denunciar , íi na 
fraterna. puede probar ; pero si á/ íer t t i t i -

Si ú ámtQ enea.daño á& gPj . ^ n d a procede.CXM íemiple-t 
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na probanza , ó precediendo Infa- que H ya comenzó á tcflifícar , o 

dcHunviar , y CAÍ la ja verdad , 6 di* 
ce teüimouio falfo s :es cierto quC 
-queda obligado i reílirnir ios da* 

ievoih j/edaprúliSfO- honeftis h/¡>- ños , que á Japarte fe le fígüki poc 
mn::bus fparjus per majorem par- caufa de fu falíedad ; pues una vez 

mía. Avila 2.^. tf^j 4. J 4. duLj» 
La infamia íe dihne aísi : Rumor 
oríus de alimo crimine , I w¿r-

jr̂ ^2 vicini£ ¡ vsl iivitatís. 
55 Si el deiieo Ú\Á y & in faff o 

tffe'j im que íc haya de feguir da
ño á algún particular , o ¿i por si 
l io es en daio de tercero , íino del 
niilmo que lo tía executado , no 
fe puede revelar en virtud de la ex
comunión , fino es que preceda 
infamia. Mas podráfe teveiar al 
Jaez como a padre, tiaviendo pre-
ced do ia corrección fraterna, y 
cífcáváo -en el feguro deqne í io fe 
ha de áeguír grave peligro al ddin-
quente. Pero íi precede infamia , fe 
debe revelar íin corrección , por-
que lajuílicia pide fatisfacer al ef-
candalo , precaver los pecados , y 
que íe obedezca al Juez i que legi- manda to'inar ^ que mientras no U 
timaraente pregunta. J2m /ufrfr admite folo peca cotitra obedied-

admitido -el cargo de teftigo ^ 
denunciador ,-eftá obl igadoá cum
plir con fu oficio , confórmela jü'f-
íicia lo íiiapida , pero "si , aunque 
ya citado)y> hahet negmivl callan
do , no revelando , ó no teftiHcan-* 
do , eíto es , no rcfpondiendo á lo 
•que fe le manda, es lo mas proba
ble , que no eíU obligado á reftu 
tu ir i porque Ja ley del Superior fo« 
lo induce obligación de obedien* 
cia •, ó de juñicia legal ^ pero no 
commutativa -5 ni tampoco indu
ce obligación de caridad ^ íi an« 
tes no la havia. Paníicafe con t i 
-que no quiere admitir la tutela del 
pupilo ^ que el Juez julhmente le 

dijp.z.cap.'y. cüncUl,®' 5. 
35 Aqui fe fuele dudarfi tie

ne obligación de reftkuir ios da-
áos que fe ilguicren, el que no re
vela , ó ateftigua quando debe? Se 
refponde , que pecará contra obe
diencia , fupueílo ya intimado el 
mandato , y aun contra caridad^ 
íi lo hace por malevolencia. Mas íi 
por algún modo puede huir de que 
no fe le intime el precepto, no pe
cará contra obediencia contra 
caridad > no haviendo mala volun
tad. 

j y La dificultad cftá en fide-
fee rerticuír. A que U refponde, 

cia , ó .julticía legal , pero no eon-
tra la jiUlicía del pupilo , aunque 
de no admitirla fe le figa d a ñ o , f 
aísi no eftá obligado á fatisfacer, 
ie ; pero si lo eftará derpües de ad 
mitida la tutela , íi huvíere aigu 
110. Salmant. ubi fup, mm.6,y % 
Bonacina de Prácept. d , i o . q t $ * 

^8 Preguntarás , quienes ef-
tán e'fcufados de la obligación de 
revelar ios delitos , que en el Mo* 
nitorio fe mandan defcubrir ^ So 
refponde 4 que fe efeufan nmclios^ 
En primer lugar el reoj y los coiiu 
^Ikcs del delito íi 11 o ío^ jur id i -
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camente preguncados , eíto es,pre- íino es que el delito fea de here-
cediendo infamia , 6 á ío tn.eno& gi* ^ 6 crimen ¡efe Majeflatis hu-
femiplena probana., Lo fegundo^ man* ? o contra el bien común, 
fiel d a ñ o , liendo irreparable , fe Afsimifmo quedan eíeufados de 
hizo fia culpa , como íi uno mató fer dcnuaciados regularnh loquen* 
k un. hombre , juzgando que eirá do , los padres , hijos , y mugér de 
£ ra , no eüá obligado ei que lo la parte 5íá cuya iníhineia fe facó el-
fabe ádcícubrirle.. Como tgtam-- Monitorio , porque í'e interpreta,, 
poco ^quando al defcnbridor fe le que eíU no ios quifo comprehen^ 
hade fegiur grave daño en fama, der^ 
vida. 5o hacienda., Valent. y Larra- 41 L o fexto-eftán efcuüdos^ 

QKS¿\mí\nt. loco citM* a num^p.. ios-que fabcn- el delito debaxo de 
&-j>krej alit mfeqttentihs refoLu- fecreto sacuralj.ó por haver toína~ 
tímbus y,cumRoa-acinaír^/ ;^. de do-áe ellos ceníeio^y afei no pue-
enere- denmtiandi r . §. 5,. ^^r den-revelar lo que faben por caafsi 
tiotum y. t$m: r.. fos oficios:, los Abogsdos5.Fro-
. %f> L o » t e r c e r o v e ^ : u e ^ curadores^ Médicos, . CiniiauoSj: 

cofa que fe manda revelar,.quan- y Comadres uno es que el bietv 
de lo.-hizo» por juiia recompenfa- commi 6- evitar-algún daño-par*, 
oiou! vfe ios que le debía; lamparte , y cicular pida; la revelación.. Tam*, 
eño-,.am>tomandola por s& , quan-
elb podia. cobrarla, por jufticia.. Lo> 
qaarco- , effa efcuíadbí el ladrón^ 
guando no-puede , b> no* tiene con. 
que reñituiV^y tatnbien- los que fa-
ben eíli impotencia. cíHrh el cu fa
dos de denuáiciar 5 pero^fi ias exco
munión'perfevera; , y el ladrón lle
ga a tener con que refticuir , íi, no-- & que "no-pondrá, el remedio.-©por-
seftiruye y, ellán- obligados, los que tuno. ,j$ie la materia, pide, porque 

bien elían efeufados los que fafei» 
t i , delito-de perfonas de poco, cre»-
dito , y efliraacion ; y íi lo oyerom 
de algún fidedigno», y eñe denun-f 
cia-^ quedan> ellos eícufados- : y u U 
timamente no efta. obligado a.re** 
velar el que juzga probablemente^ 
que eljiíez no ha de hacer jaíticia,. 

lo íaben.a denunciar 
^o Lo quinto^, eñán efenfa-

dos los. hijos-, muger , padres., y 
parientes del. reo. , ios (fe afinidad 
hafta elfeg^undo gnáo.indufiv} , y 
los de confangpinidad hafta el 
^X-tteimh/wl 5 porque, fe prefu-
me que el Juez y y ia: parte no 
W quie,Een: compsebender; en-, la. 
csn&ra- y cambieporque fe juz-
gaa una. miíina. c o í ^ con e l reo.. 

ad inutiltnemo: teneiur pero íi la* 
duda folo es negativa ,,eílaobliga--
do á revelarporque la- pofíefsion. 
eftá de parr.e del precepto.. 

421 Hay difiGulrad-, fobre íi fe 
hade manifeftar aireo á: cerca del 
delito , de que ya eílá enmendado? 
Y a. efío fe dice,que íi el-'delito, de» 
xa. éfeéto pendiente,, como impedid 
menro dirimente, de Matliraonio:), 
fe defce mauifeíhr j pgro íl n^dexa 



412 t ¿ del Moral. Tratado duodecmó 
ckdo alguno ^ y es íecreto ,110 fe afc<% , que fe ordena al e f e ^ 
hade deicubrir. í>í es publico, y Boiucina Ó / ^ . Z . ^.<5./).2. « « ^ . g . 
eftá emmendaao , uo ioio cdram 45 Diceíe fuera de los cafas ex* 

fed etiam coram hmmikm , y prejps en el Derecho, porque los 
d laez no inecnca mas que facisfa- qut hacen fuerza en cales cafos , no 
cer al eícaudaio , no fe hade reve
lar i pero íi precende ei caib'go pa-
r^ d elcarmiciuo , y ^utUcia publi
ca, fe ha de maniteítar, 

4^ La quinta excomunión es 

la incurren i como fi fe hicieíTe vio^ 
1 encía á la muger para entrar en 
Mon^lerio en pena de algun peca-
d o , ó por cancelar fu pureza, o 
por otra juña caufa. N i tampoco' 

«•ontra los que víoiencan á alguna k incurren los que violentan á los 
muger de qualqukr eilado , ó con- hombres a que eneren en Religión^ 
tlicion que í ea , fuera de ios cafos porque el Concilio folo habla de U 
expreílbs en el Derecho , a entrar violencia hecha á las mugeres: mas 
en Monaíierio , ó recibir habito no obrtante pecarán los que tal h i -
Religiofo , o hacer Profdsion. 
T r i a e n t . / ^ 25. cap, 18. y con
tra los que á etio dieren confejo, 
auxilio , 6 favor 5 y contra los que 
fabiendo , que la cal muger no 
enera con libre voluntad en el M o -
nafterio , y al recibiré! habito,, 6 
la Profeísion interponen de algún 
modo al tal a(So iu prefenc.ia, 
confencimiento , ó autoridad : y 

véelamiíma fuerce milita eíia ex-
comurwon contra los que impiden 
ÍÜ íanca voiuncad de recibir el 
habito , ó hacer voto de recibir
le á quaiquiera muger , íin ¿uíia 
caula, 

4.4 Efta excomunión es ¡atd 
fententi*, pero no fe incurre halla 
el a¿kial ingreiío , recepción de ha 

cieren. También fe ha de nocar,, 
que por entrar en el Monafterio^ 
enciende el Concilio , recenco el 
crage fecular , como coaita de U 
coltumbre 5 pero algunos añaden^ 
que fea con fin de que defpues to-. 
me el habico. Sánchez. l iL^,DecaL 
cap.^num. 12. De efta excomu«* 
nion fe puede abfolver por el prw 
vilegio de la Bula 3 ó Jubileo, 

C A P I T U L O QJJARTO^ 

P E L A S U S P E N S l o m 

13 Reg. ^ a i d eflfufpenfo ? 
La fuipeníion , que es una 

as tres cenfuras/e difíne a f s i : £ / 
paena Ecclefiaftica 5 qua Index Bv* 
de 

bko , ó^prdrdsiou de la muger: la M ^ m i p ú n k CUricos , prha^ 
razón es , porque ninguno k dice, ^ eos a fu ¿ / ^ / / . C / ^ / J / r i i r j 
que vioienca a eftas cofas, haíU . / ^ J , L L e ^ t t ^ 
fu execucion 5 pues entre cogeré, & vel m partem. d parcicúía S 
imán hay ella dilerenca que coge- ¡kxkfiafik* cieñe lugar de genero 

imporca , y dice el cftdo i pero pues por ella conviene la í u r p ^ 
i \ : m m íoio aice U accioa , ó fíou con ia excomunión , y entre-



Ve las Cen furas 
dicho , que fon penas EokíialWcaá. 
Se dice también pena, porque ha 
de fuponer culpa i y por lo que 
tiene de medicina, í"c endereza á 
quitar la contumacia , y a la en
mienda d t i fugeco. Por cuya ra
zón , fegun la formalidad de cen-
fura , falo fe puede poner por pe
cado de prefenre , ó futuro ; pero 
Cómo pura pena fe puede poner, 
aunque fea por pecado de pretéri
to , porque folo fe endereza á caf-
tígar ei delito. Eonacifia diff. j . 
de Sufp.part. i .num.i. 

i Para cuya inteligencia fe ha 
de notar , que la fuípeníion es de 
dos maneras, una puramente pe
nal , y otra medicinal. La penal es 
la que fe pone pra tempore determl-
natOy como quando á un Sacerdo
te 1c fufpendcn de decir Miíla por 
.un año , o debaxo de alguna con-
4:icioií,. don.ee hoc ¿ vei illud facias* 
£Üa fuípeníion no es propiamente 
ceuíura , y fe quita £n abfolucion, 
cumplido el t iempo, 6 la condi
ción. Tampoco es cenfura la pro
hibición hecha al leprofo , ó de
crepito , para que no celebre por 
eítos motivos^ y mucho menos pe-
na,purs no fu pone culpa. Salmanr. 
tom,i. m i o. naf*%, p. r». 

S i.a ítifpeníion medicinal es-
pro p i a mente i a' ce n f u r a q u e c x p 1 i ~ 
ca la diriiiicion , y fe pone indefi-
nue , & uhjque limitatiGne tempo-
n > , y nofe; quita fin abíoiucion. 
tfta. eeníura fe diftiague de ¡as 
etras das , en que aunque es ver
dad, que todas, tres privan de unos 
aüímos bienes ^ peco de diverfo 

en comun.Cap.q, 413 
ipodo ,como fe dlxo cap, l .nufñ, 
f . huj, traóf, 

4 Dirtinguefe también de la ir
regularidad , en quanto elb priva,' 
como adelante diremos, de recibir 
Orden ; pero la fuípeníion priva 
del ufo del Orden ya recibido. 
También fe diferencia de la depo-
íicion, y degradación, porque eftas 
penas abíblucamente privan del 
Oficio , y Beneficio \ pero la fuf-
penfion foio priva dei ufo del Ofí-
cio^ y déla utilidad del Benefícioé 
El Beneficio es t lus fpirhuaie per-
ciplendifrviffusEccleftt.Y el Oficio 
es tlus fpintuale ferviendi Ecde* 
fió. Valeñe, tr^.vap.^ . 1094. 

5 La particula punit ClertcGSy 
denota el-fugeto capaz de la fuf-
p -nfion , que es: Omnis y & fola 
psrfona Ecclefiaítíca , y a lo menos 
ha de tener prima tonfura : por lo 
qual fon incapaces de fufpenfion, 
como cenfura, los puramente fecu-
lares, y las mugeres \ y afsirla fuf-
peníion que fe hace ea las Monjas 
de fus Oficios , es puramente pena, 
punitiva , y lato modo fuípeníion, 
Una^Conmnidad , en quanto Co
munidad , puede fer fiifpenfa,, por
que teniendo , como, tal , Oficios^, 
y Beneficios, es capaz del efecto de 
la fuípeníion \ que es privar del. 
ufo de ellos. Y fi no puede fer ex* 
co ra ni ga da , corno d ixi m o s. arriba,, 
es , porque el efedo de la excomu
nión es privar de los bienes efpí^ 
rituales excernos , ios quales na 
eftán en la Gomunidad coniO' tal,, 
fino en íus miembros feoyfim y (T 
div¡fiuKl?cto auiupe eíle í i i ípcn-



114 La Flor del Mora!. Tratado duúdecmá 
ía una Comunidad , no ;fro eí- eíla abfolucion es acfío de Ordteit 

como dicen los Salmant. infra ci* 
tandil y otros , con Sanco Thom,; 
in Jdidt, q .22. art 3.;« Corp, l 

8 El que eíla í u f p e n f o ^ Or-i 
Lo uicimo que dice la diíiní- diñe abfotute , fe enciende fufpenfo 
privando eos , C^r. declara, de todo exercicio de Orden , aft? 

fiiperior , como inferior , pero el 
que ella fu fp en ib de Orden fiipe-
r i o r , no por eíTo lo eftá del ftffá* 
rioríy afsi el fuípenfo de decir Mif-
fa, puede exercer el Oficio de Diá 
cono v & c . La dificultad eftá en íi 
el fu fp en ib del Orden inferior , k> 

ta fnfpenío cada uno en particular, 
íino es que tenga culpa , y íea cau-
fa de ja üílpeniion. Btjlemb. Hk j» 
trdCl.í. cap.T., d,{ 

..-
CÍOW 
qat eu la íufpenílon fe hade aten
der mucho alas palabras con que 
ic pone , porque no pi iva mas que 
de io que fuena el tenor de la cen-
fura; y aísi , al que le fufpenden de 
Oacio , no por eíío queda fuípen
fo del Beneficio j y fi le íufpcnden 
de una parce del Oficio , 6 Benefi
cio , queda libre en la otra. Ppr 
tanto j al que le fufpenden de unos 
frutos , no queda fuípenfo de los 
otros , y aunque le íuípendan de 
todos , puede percibir los nccclTa-
riamente preciíos para fu alimen
to , íi no iiene otro recurfo. No fe 
encienden por frucos del Beneficio 
los eftipendios de Millas , Aniver-
latios,y lo que fe dá al Clérigo por 
carga períonal. Por fufpeníion de 
Beneficio , no fe enciende priva
ción del que legicimamente fe pof-
fce , fino del goce de fus frucos , y 
provechos. ídem qul fup. num, j . 

queda cambien del fuperior? Y en 
efio cambien es cierto ^ que el que 
eftá fufpenfo del Orden inferio? 
con ia partícula fohm , vel tan-* 
tum , ó por caftigo de fu pecado^ 
no queda fufpenfo del exercicio del 
Orden fuperior, porque el efeíío, 
de la fufpeníion depende de la vo^ 
luncad del Imponente^ al contrarioi 
de la excomunión , que fu efeóta 
eftá feñalado yá por el Derecho , y, 
no le puede limitar el que la pone* 
Salmanr. tom.i. f r . i o . cap, ¿.p, ^ 
num.2%,y 29. 

9 Limitafe cfta doólrina^quan*: 
do el a ¿lo del Orden fuperior in-i 
cluye para fu exercicio el ado del 
Orden inferior 5 porque en tal ca^ 
fo , el fufpenfo del Orden inferior, 
aun en la forma dicha, queda cam
bien fufpenfo del Orden fuperior^ 
porque á quien le es prohibido; 
un aéfo , fe le prohibe cambien 
aquello , fin l o q u a l e l tal a¿ío no 

don , puede excomulgar, y ablbU fe puede practicar , czp, ex Lnt* 
ver de ceníucas , pero no de peca- de Excejf. PraL ad finem. Por lo 
4QS infiro Sacrame^aü i porque qual 2 ei^ue efta fufgeafo úehB&» 

Larr^ga tr, 16» 
. j ¿1 que eÜá fufpenfo del Or

den, no lo eftá de juriídicción, por
que la jurifdiccion , y el Orden fe 
diíHnguen en efpccie , y en lo pe
nal no fe ha de hacer extenlion dg 
uno ad alterum cafum.Y. ztá el fuf
penfo de Orden , y no de jurifdic 



D i Us Cenfurds en 
éotúto j b Subdlaconaro, también 
l o e ñ á de cekbraL- Miffa , la qual 
no fe puede decir íin Evangelio , y 
Epiftola. 

10 Y afsi, toda la dificultad ÍQ 
reduce á faber , fi quando el oficio 
del Orden íuperior fe puede exer-
cer fin acfto propio del Orden infe
rior , quede fufpenío de el el que 
cftá fufpenfo del Orden inferior 
ahfoluü fmplkith, , fin alguna 
relb iccioii í v . gr* íi el Sacerdote 
que eítá íuipenfo del Oficio de Diá
cono y podrá exercer el oficio de 
Sacerdoce , que lin decir Evange
lio fe puede exercer > como abfol-
Ver Sacramentaliür ,. ó bautizar 
Jhiemiíiter &c\ y fi el que cílá íuf-
penfo del Subdiacojiato r podrá 
exercer el oficio., de Diácono , que 
so depende del Subdiaconata, y 
aí si de ios demás Ordenes? 

.XI Se refponde ^ cpz me dtrec* 
í̂ fj nec indireéfe eftá prohibido el 
exerekio del Orden íuperior ; en. 
aquel afto en que no fe incluye el 
otro aéío delOrdtn inferior I la ra* 
zon es, poxque poenM f^nt refirm-
gend¿ , y en Us leyes penales no fe 
hade hacer exteníion de un cafo á 
©tro j y como fea qmá díverfmvt 
la luíp'jniion del I)iacon,;to , de la 
del.Sacerdocio^ y la del Subdiaco-
nüto de la áci Diacona-ío : de.la 
fuíptníiou dedo-uno no fe ha de 
h a a r a r g u m . u í o , pava que de ella-
fe iaficna la íuíperifiori. de lo otro. 
^úxumt^Uco cu.. n^Uy, 3,ivFalao> 
ap. I. a Cro ix /^ .y . tám^%¿ 
íi.12 ^^•-S ; El Orden fuperior 

' del infeiior \ y le incoas 

$ articular. Cap. 4. 415 
como fundamento fuyo ; y quan
do falta el fundamento i j ^ r / w r / V 
ha de hitar la cofa fundada. Se ref-
ponde, que aunque el Sacerdocio 
fupone el Orden inferior , y de* 
pende de él , para fu recepción, 
no todo fu exerciclo fupone ef 
exercicio del Orden inferior como-
fundamento, fina folo aquel que 
no fe puede exercer íin el aéto qut 
incluye del Orden inf.rior. Y aun' 
la dependencia , que dice el Orden 
ftiperior del iriisnor para fu recep
ción , folo es para fo licko 5 mas; 
no paralo^ valido4 

1 j De lo dicho fe refiere , que 
el fufpenío ahfoluü de jurífdic-
cioa , aunque no* explique mas lar-
fufpenfion r queda también fufpcn-
fodei aélo de Orden r que no fe' 
puede exercer fin a&o de jnrifdic-
clon , ni ahfoluth SJcyamentdlís9 
& col latí o Ordinum : y la razón es' 
la raifma que fe á'h nu,m, 7̂  y 9 , 
Mas puede adminifirar otros .Sa
cramentos , Íiní5 es que lo hagít 
por oficio como Párroco , porque.-
entonces yá excrce atío de junf«r 
dicción, de que cñá privado». Sal^ 
mant. rmm, 26, 

14 Queda encendido , que to--
dos los ckelos de la fufper.fíon fe* 
reducen a la diverfidad de las fuu— 
cionés en. que fe exerce la poccf--
tad Eclefiafticaj y aísi viVnen á fer: 
Pr ivdih ¿rí? Offi'cio ra Beneficio^ W 
Ordirie* & ti Tu ifdiftwncxij en cfta> 
mi fino fe divide la fufpeirílon ^¿77-*-
imliCcr "y pero accidenfaViúr es ds 
feís maneras , como quaiqukraí 
oirá ceufura 5; tfio ,ts Jwjuré ¡i 
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La Flor del Moy 
tía, ferenda , toleraday 

v na tolerada,Úc lo dicho íc iuíie. 
re , que ai fuípcnío fe le puede ab« 
íbivcr de fus pecado-s , e íhndo dil'-
pucfto; porque la íuípcníion no , 
priva de ello , fui o folamente de io 
dicho, 

15 El lufpenfo por del¡to,vío-
lando la í'ufpeníion por cxcrcicio 
íolemne de Orden mayor, de que 
eftá fuípenío , no íolo peca mor ta-
luir , íino que incurre en irregu
laridad reícrvada al Papa j pero 
no la incurre quando el exercicio 
no es folemne , como cascar la 
Epiftola ítn Manipulo, N i tampo
co quando la violación es de algún 
Orden menor, aunque fe exerza 
con folemnidad. E x cap. I . de Re 
Lidie, & Sent. excom.in 6. En eíta 
irregnlarldad incurre H no íblo el 
futpeufo con fnípeníion que fea 
cenfura , fino cambie» quando la 
fufpeníion es pura pena , y puerta 
por tiempo determinado, Bona-
cina tom. i . dtjp, ¿.-de Su/}, 

16 Dixe exercicio de Orden^ 
porque el fuípenfo que viola la 
fuípenfion con exercicio de fola j u -
rifdiccíon , que no efte conjunto 
con acío de Orden , no incurre en 
irregularidad., ni otra pena algu
na , porque no la hay expreíía en 
el Derecho, Y es regla general) 
que irregularidades , que no eftén 
exprcíías en el Derecho , no fe i n 
curren. Lo miímo fe ha de decir 
del fuípenfo del Beneficio ; ello 
es , que tro quede irregular perci
biendo los frutos dei ikncíicio, 

al.Tratado duodecim$ 
aunque peca morral menté m utnu 
par los frutos á que no tiene de-* 
recl¿io»v • 1 

£ 7 Preguntarás : SI los aólos 
que exerce el fufpenfo fean vali
dos ? Se refponde, ó el fafpeü-*' 
ío lo es de Orden , ó de jüriídic*-
cion. Si de Orden , fon válidos, 
porque fon de Derecho Divino , y 
no puéde la Iglefia impedir fu va» 
lor. Y aqui fe ha de notar, que 
la Igleüa no impide la comunica
ción con el fufpenfo , como la im«; 
pide con el excomulgado ^ por los-
qual, fi el fuípenío de Orden, aun*' 
que vitando , -dixefle MiíTa , 110 fe*: 
rá pecado el oírla j pero fe ra pen
cado mortal el ayudarle , porque 
es concurrir con él á una accioti 
mala , y prohibida, Bufemb. ii^.y» 
tra¿f .i*cap, p dub,i, Bonac.p. 4* 
mm* 4 , 

18 Si el fufpenfo lo es de ju* 
rifdiccion , fe ha dé mirar fi es vU 
tan do tolerado* Si es vitando, 
ferán nulos los actos que hiciere, 
porque carece de jurifdiccion. Si 
es tolerado , podra exercer tales 
actos valide, & licite > fien do invi* 
tado de los Fíeles por la utilidad 
de eftos ; pero íi él fe introduce na 
fiendo invitado , pecará en los ac* 
tos que hiciere , pero íeran váli
dos , porque mientras la ígleíla le 
tolera , conferva en él la jurifdic
cion» Pacheco tr t u cap.Xo* 

19 De la fufpeníion a ¡urit 
no fiendo refervada , puede abfoU 
ver qualquier Confeííor ^Jitisfac* 
ta parte , li fuere neceílario. Si es 
refervada , íolo puede abíoivcr el 



De fas Cenfurás en fártlcKhr. Cap.4.; 
qut la rcfcrvo, u otro que renga íu y priva de alcciuicr á otros. El afsi 
comíísion. Si es al? homine , [olo 
puede abfolver el que la pufo, o fu 
faperior , o fucccflbr , pero no 
otro inferior. De io que fe puede 
por la Bula, fe dirá CH fu lugar. Pa
ra abfolver de la fufpeníion no hay 
palabras determinadas, y pueden 
ícrvir aqueftas: Ego te abfolvo h 
vinculo fuJ¡ierifion\s qu$d mur-
rJ/ti, 

20 Los cafos mas comunes 
en que fe incurre en fufpeníion, 
fon los figuieutes. El primero, 
quando uno es ordenado con t i 
tulo fingido. El fegundo , quando 
extra témpora, (que no tiene) 6 an
tes de la edad legitima es ordena
do de Ordenes mayores. El terce
ro , quando eílando uno con cen-
fura de excomnaion , fufpeníion, 
o entredicho , recibe Ordenes ma
yores , 'b menores, pero no fi fola-
«fíente recibe prima tonfura. Ei 

depuelto todavía goza de los priví 
vilegios Clericales 5 y en efta de-
poíjeion puede dií'penTar el feñoc 
Obifpo defpues que haya hecho ei 
reo penitencia. Uvigan traff. 14^ 
exam, 1. num, 41. 

a 1 La depoíicion real es Jo" 
mifmó que degradación , 6 execu-
cion de la depoficion verbal, y pr i 
va , no lolo del exercicro de los 
Ordenes , fino también del Cleri
cato, y todos fus privilegios irre" 
mífsihiHür , defuerte , que el ya 
degradado realiür queda en ade^ 
lance como lego , aunque no pier^. 
de el c a r a ¿ k r : por lo qual , fi con-
fagraíle el Sacerdote degradado, 
íena válida la confagracion , aun-^ 
que facrilega, D i v . Thom. 3* p4rt* 
q* 8 j . 4 r í . j . La degradación real 
fe hace con cierta folemnidad , y 
ceremonias , que íe puede ver en el 
Concilio Tridentino fejf. i j . Je 

quarto , quando uno recibe Orde- Kefirm, cap. 4. Veafe lo d k h » ac.t 
ties con ¿raonia real. E l quinto, riba tr* 8. cap.4. num.j. 
el que recibe dos Ordenes mayo
res en tm mifmo dia» El fextOj 
quando el Religiofo Apoftata reci
be Ordenes en la Apoftasia. Otras 
muchas hay , que fe pueden ver en 
los Autores que eferiben con lat i
tud. 

21 A !a íufpeníron fe íigue la 
depofícion 5 ó degradación , y fe 
difíne afsi: Pr¿vatio ufus Ordhum 
Clertcalium\ y es de dos maneras, 
serbal , y real. La verbal es una 
fencencía dada por el Superior de 
fuípcníion perpetua , que prohibe 
$\ excrcer Ips Ordenes rcdbidoSj, 

C A P I T U L O QJJ INTO. 

DK E L E N T R E P I C H 0^ 
y cejfación a divinir* 

iReg, Quid eft Interdlftumí 
_ R, El entredicho , que es 

la tercera cfpecic de cenfura , fe 
di fine afsi : Eft peen a Eccíefiaftí" 
ca , c}»a ludex Ecclcfiafilcus pumt 
haptizatós , privando eos receptio-
m Ordinis , Ó* Ext rem*e- uñó?ion/V> 
ac Ecclefiaftica fipultur¿e% nec non 
Div'mu Officiis in'tcreffe ? & ¿¡i» 
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quando ingrejfu Eccíefue. La pri- no hay díHculcad defpucs del Trí* 
mera panícula. poena Eaie/íaftica, á z n ú n o J e J f . Í 5 , c a p , i 2 . & 2 i , de 

'Regular^ si bien , que los MendÑ 
cantes Coló deben obfervar los en
tredichos generales ^ que obfervan 
las Cachedrales , 6 Parrac^uias del 
Lugar,por la Clem. i . . de S.enf, Ex~ 
commtinu. Pacheco tr, 23. cap.12, 

4 El entredicho perfonal es. 
el que fe pone a las perfonas ím-
mediacamence , y las íiguc donde 
quiera* que vayan, Quando fe en
tredicen las períonas de isn Lugar, 
fe entienden los vecinos ^ no los, 
Eftadiantes , ó Peregrinos, j por
que ei quedar entredicho es, odio-
fo , y odia Junt refiríngenda. Y 

tiene razón de genero, porque por 
ella conviene el entredicho con 
las demás cenfuras , de quienes 
fe diferencia poc las demás partí
culas, 

1 El entredicho es de tres ma
neras, local , perfonal , y mixto de 
local , y perfonal. Local ese! que 
ímmediatamente fe pone al lugar, 
y efte es de dos maneras, general, 
y particular. General es el que fe 
pone fin limite á todo un Reyno, 
Provincra ^ ú Obifpado , y á un 
Lugar , por corto que fea, pero 
con exteníion á lo profaso % y fa-
grado ; porque íi folo fe interdi-
xera á las Iglefias , y no ai Obifpa
do , 6 Provincia, ve! é contra , ao 
fuera entredicho general , fino par
ticular", por' tenerlo afsi difputfto 
el Derecho. El entredicho particu
lar es, quando fe interdice el lu
gar, y no la íglefia, vel e contra) íi 
fe iuterdlxera la Iglefia , y no el lu-

le-gar; y quando folo ellán las I& 
lias entredichas , fe puede celebrar 
en Oratorios , y Ermitas. Salmant. 
1fM.2. í r . i o . cap.ó.p.i* num.^, 

3 Entredicha una Ciudad con 
entredicho general, quedan entre
dichas todas las Igicíias con fus 
Cementerios adjuntos, aunque fean 
privilegiadas, como las de los Re
gulares j porque aunque el Juez 
que pone ei entredicho general no 
^enga jurifdicción en los Lugares 
exemptos , con todo eíío , porque 
fu entredicho no fe fruftre , fe ex-
fiende a dichos Lugares, y en eüo 

los vecinos quedan entredichos, 
aunque eftén aufentes qui^sía el 
entredicho fe; pone , porque la au* 
fencia no impide el que fean par
tes de la Comunidad-,, pero (i fe ha
cen vecinos de otro Lugar, que no-
efte entredicho , fe libran del en
tredicho,. Avila difp. f . concL 10.. 
parte 5^ 

5, También puede, fer el entre
dicho perfonal , general • y parti
cular. General es , quando fe po
ne a todo un cuerpo Político , efio 
es , á una. Comunidad en quantO 
tal , quiere decir á todos fus indU 
viduos , eQ la forma que queda ya 
explicado. El pcríonal parpculac 
es el que fe pone á feáaladas per-
fonas , como á Pedro Juan , ó 
Francifco , ó á los que tal de lito.' 
cometieron. El entredlclio mixto 
de local , y perfonal , es el que fe 
pone á un Lugar , y juntamente á 
todos los vecinos de eU 



t>e las Cenfuraf en particular. Cap.$. 
Los efeoos del cncrcdicjio tiempo de cntrcdícho.Veafe d tra

tado de la Bula. fon los que da á entender fu dih-
nlcion» El primero es a cerca de 
la adminiílracioti de algunos Sa
cramentos j y quiere decir , que el 
entredicho priva de dar, y recibir 
el Orden ^ y la Extrcma-Uncion, 
fot los entredichos, y en tiempo 

8 Aqui íe ha de notar , que ios 
Religloíos utriufque fexus , pue
den recibir la Euchariftía en tiem
po de entredicho , í i tmprcque tu 
vieren devoción , por privilegio 
particular ; y la Extrema-Unción 

de entredicho j porque no fon Sa- la pueden recibir á fu tiempo. Pa." 
Crametitos neceílarios necefsttaté hoíiifp.<)»p. q.$.itmim.i5, 
tnédji ud Jalutem\ pero fe puede p El fegundo efe¿{:o del entren 
adminiñrar » y recibir ( aunque fea dicho es privar de la celebración, 
con folemnidad ) el Bautiímo , con y afsiftencia de los Divinos Of i 
tal . que la rglefia no eÜé efpe-
cialmeiite entredicha^ ni el Minií* 
t ro efpecialmeare entredicho.Tam-
blen la Conhnnacion con tal) 
que no efté efpecialmente entredi
cho el que la ha de recibir, ni el 
que la ha de dar , t i i la Igleíia en 
squé fe ha de adminiftraré Y lo 
mifmo fe dice del Sacramento de 
la Penitencia , con las circundan-
cías dichas, fino es que fea en cafo 
de neCe'fsidad» 

7 La Euckanüia foló por via
t ico fe puede admmiÜrar h aríicü-
lo , velpericulo rnortú ; y íi el mo* 
ribundo eñá eípeciaimente cntre-

cios > afsl en el Lugar entredicho, 
como por las perfonas efpecíal , 0 
generalmente entredichas. Ex cap* 
SentA6.de Sent. Excom, in 6, Por 
Divinos Oficios fe entienden to
dos aquellos aítos t que por la In
tención de Chrifto , y de la íglefia 
fe hacen folamentc por los Cléri
gos j en que fe efttíende el irezo 
de las Monjas el en Coro , pero no 
íe prohibe el Sermón, porque eftc 
fe endereza á inftruir al Pueblo , y 
no eftáinhituido ex Je para que á 
Dios fe le ofrezcan alabanzas > aun
que mueve á cllo.Tampoco fe pep^ 
hibe el rezar juntos privadamente. 

dicho, od io caufa pata la cenfuraj ni la Oración Mentarlas Letanías, 
fe leadmlnirtrará Jatisfafia parte; Rofarix^ bíc, y á todo eflo-, que no 
y en cafo que no pueda recibir el 
enfermo otro Sacramento , podrá 
recibir iicicamente la Extrema-Un
c i ó n p o r q u e en tal cafo hace eik 

^Sacramento las veces de la I'eni-
, tenciav Y por tanto , y con las raif^-
.tnas circrtníUncias ^ fe puede ad-
niiniíliai también ál cxcomulgadó 
vkandovfis probable y que el Ma-

JrimouiQ fe puede celcbrat tú 

fe prohibe^ fe pueden tocar campa^ 
ñas, Salmant. pm£i.*). a n* 1. 

10 No; obftante , por Dere
cho nuevo de Bonifacio V i l l . itt 
tap. Alma Water) de Sent* Ékcom* 
in 6* fe cortcede á todos ios Sacer
dotes celebrar Midas, y á todos los 
Clérigos rezar en comunidad las 
Hofas Canónicas en qüarefqüiera 
Iglelias y y Moíiafterios, con tai , 

Dd 3 ĉ ue 
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que los tales Clérigos no eñén en- Eugenio I V . efte Privilegio á la 
tredichos perfonalmcnte , y que el Fufta Sanó?. Corpus Chrij l i , y fu 
entredicho fea general local , por- O^ava ; y León X . á la Ficí'U de 
que para el particular no hay pri- la Cuncepcion de nueftra Señora, 
vilegio , y obfervando quatro con- con fu Odava en toda Efpaña. Va* 
«iieiones. La primera , que k i fa- lent. ír.5. cap, 4. §.2. ^ . n 1 r .Tor-
sfuis chufif y cerradas las puertas, rccUlz íom.i» tr* g./ejf. z. §. de 
y baila que eílen entornadas, ha- Qevfur 
viendo quien impida la entrada-á 
los entred'ícliós. La fcgunda,/^w-
'nüJfav6cey^Q ^s^m cancar. La 
ccrccra , n-on pulfatis campanis ¡fm 
tocar campanas, ni campanillas, 
sun en la Miíía. La quarta , exclu-
'• f s interditfis. , &' excommunkatis-, 
excluidos los entredichos , y exco-
coraulgados vitandos ;," y no fo.lo 
íes entredichos perfonaííür , m-
mhatim , & in parti'cuiari y fino, 
eambkn rodos los qne dieron caa-
fa al entredicho , 6 dieron auxilio, 
coníejo , 6 favor para qué /e coníe-
tieíTeel delito , por el qual fe pu-

12 En ios días fenalados én 
que fe levanta el cnefedícho vCÍlán 

y obligados los Fieks áo i r MiíTa 
todos los días de FkHEls , aun exíf* 
tente el éntredrclio, los que tienen 
la Bula de ía Cruzada i como dire
mos adelanEe., Aftimifmo puedenb 
los Regul'ares fufpcndcr el entre
dicho en ocras feñividades, coma 
las de ios Santos é t fu Orden , J6? 
Titulares de fu íglefia, Ephipliania,. 
y Circuncifion, y otras ntuchas^ 
que refieren los- Salntant-icenfé^ 
Todo lo qual fe enriende obfer-
vand'o las condiciones fcñaíad?|, 

£0 el entredicho. £ x Í-^». ticet y de cap> Alm¿t maten , para lás. 
feftividades exemptas. Saltnant. ̂ o. 
5. num 65. cdp, 4. 

F r i v i L h 6, 
11 El entredicho general Tp-

" cal £c fufpende en algunas fefíívi-
d'ades folemnes para que en clhs 
fe1 celebren los Divinos Oficios 
folemnher , excluidos ios excomnl-
gados vitandos , pero admitidos 
los entredichos, eon tal , que por 

i j El tercero efe(5lo es la prí~ 
vacion de fepuitura Eclcfiafticá;, 
defuerre , que tn tiempo de. entre»» 
dicho local ño fe pueden enter
rar los Fieles en lugar fagradt) , efe-
tando entredichos ffeneralñer , a 

inculpa no íe haya puefto lacen- fpechl iñr , no porque tíVa prohí» 
fura. LasfcíHvidades fon , el Na- bicion fea dire&l contrav %s riiuef-
cimiento de Chriüo , tkfde Vifpc- tos , fino contra los viv©s5 para 
ras : La Pafcua- dtfde la Miffa del amedrentarlos con ra í pena. Pa-
Sabad¡o, haíU el Martes inchiftvei eheco ^r^vf?'. 2 j . r ^ . . 12. Y para 
y lo mifmo la Ficfta de Pentteof- mas terror de los Fieles , fe les pro-
tes r defdt la Mifla foiemne de Ja hibe también , que enritrrtn a ios 
Vigilia :1a Aííumpcion de núeata párvulos en lugar íagradó , pdr 
Señora . de£"dcViíperas.í E x c e d i ó ^unco lale^ jiffiéuJplkmtTprh 



De ¡as den furas en 
mano i pero pueden ícr encerrados 
en otro lugar fagrado , que no eñe 
encredícho , con tal , que (jendo 
adulces no hayan dado caufa pa
ra el encredicho»' Bonacina difp. 5. 

14 De efta pena fe exceptúan, 
lo primero los Clér igos , como i\o 
fean perfonal, 6 particularmente 
entredichos , ó hayan dado cania 
para el entredicho, o le hayan vio» 
Jado cotí exercicio propio de Clé
rigos. Por Clérigos íc encienden 
los Religiofos utriufque fexus, mas 
no fe han de tocar campanas, ni ha 
dk haver folemnidad Eclefiaílica, 
fino en íilencio •> pero ya dentro de 
klglefia. fe podrá celebrar Mifla, 
y Oficio. L o que fe puede por la 
Jkila , fe dirá en fu lugar* • 

15 Qoaiido el encredícho es 
perfonal 5 íeageneral, ó particular, 
todas las perl'onas entredichas ef-
tán privadas de fepulcura Eclefiaf-
t k a en qualquier lugar fagrado; 
pi;ro,defpues de ia Extravagante ad 
vitanda, folo al entredicho denun-
ciado fe le ha de negar la fepultu* 
ra (agrada. Si el denunciado mu
rió con contrición , ó feñales de 
ella 5 fe íia de enterrar en fagra
do , pero no fi murió fin ellas. Va* 
léñelo num, 1115, ex Avila , 5¿ 
Palac^ 

1 Lí> ultimó de que priva el 
e n m é k f c o , es del ingreíío de la 
Iglefia , por lo^qual folo fe entien
de., que no fe haga,fttncioU de Or
den Sig ado en la Iglefia , pero no 
priva de entrar en la Iglefia , y re
cibir^ ios Sacramentos eñ t i t iem. 

particular, Cafái 411 
po qne no fe celebra el Oficio D i 
vino l y afsi cíia parcicula alijuan" 
do ingrejfu Ecclefit , eftá incluida 
en la otra Dmnis officiis interejft* 
Uvigan tr, 14, exaw. unum.^, 

17 El entredicho puede fec 
puramente penal, 6 medicinal , al 
modo de la fufpénlion. La Croix: 
l'ik 7. num^zó. Si folo es penal, fe 
qnica fin abfolacion : íi medicinal, 
110 fe quita fin abíolucion , porque 
es cenfura 5 y fi es general , afsi lo
cal , como perfonal, y el efpecial 
local , folo le puede quitar el que 
tiene jurifdiccion en el fuero con-
cenciofo. Si el entredicho fuere ef
pecial períonal , a jure , f e a^ í 
homne , le puede abíolver qual
quier Confeííor , que pueda abfol-» 
ver de pecados mortales i y fi fuere 
refervado , el que lo refervo , 6 el 
que tuviere fu facultad , ó por pr i 
vilegio , como las demás cenfuras; 
pero fiempre fe enciende /¿f//-* 
faóta parte ^ ü huviere que fatisía-» 
cef,y en el fuero interno. Salttianti,; 
híd c'ít,num^ 92. y 9% p, 8 . 

iS Al entredicho fe fu ele fe*» 
guir, y le es muy íemejante la ceC* 
facion a dlvlnis , pero no es cen
fura ; y afsi) el Clérigo que la que-5 
branca , íi lo hace feorfim ah inter*. 
ditfa con exercicio de Orden ma
yor , aunque peca mortalmentc, no-
incurre m irregularidad. Uvigati 
mirt*¿\%. ref. 14. 

?P E l teffatw íe difine afsiji 
Prohibítid Bxtlefi* Clericis mpoftta 
fe ahflinendi ii Divinls Officüs in 
aliquo toco % quiere decir, que en 
tiempo de cesación no fe pueden 
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cdtbrar los Divinos Oficios en el , no fe puede ufar del prl-. 
lugar donde eñá pucOo ú t e j f a ú o * 
EíU prohibición es de dos mane
ras , una general : v. gr. en toda la 
Ciudad v ó Provincia , y otra par
ticular , v . gr. en alguna Igicíia. Y 
afsi nunca fe pone diré efe contra 
las perfonas , íino contra los Luga-

viltgio. J lma matev ^m del de la 
Bula de la Cruzada para los D i 
vinos Oficios: mas por coílumbre 
fe fuípende la ceffacioo ea las qua-
tro fieílas referidas;)7 en. las Reli
giones , en las que por privilegio fe 
íes fcoalan. También fe ha. de la

res : & indlreBe fe pone contra las ber, que por tacita aprobación de 
perfonas , principalmente contra la Igkfia íe puede adrainiftrar eti 
los Clérigos, & ex confequenti con- tiempo de ceílacion los mifmos Sa-
tra los Legos , para que no aísiftan erara en tos , y con la mifma exten-
á los Divinos Oficios ; si bien , que íion , que en tiempo de entredicho», 
á ¡os Clérigos fe les concede cele. Salmauz^ubífiipr.p*.9./Í.105. 
brar una vez á la femana , para re- zt_. Las caulas porque, fe puc-
novar el Santií'stmo ; y también deponer el ceffatw A. diwnl* (on 
qnando fuere ncccííaria para dar 
el Viatico al enfermo pero á tila 
celebración foio ha de afsiítir el 
•Sacerdote con fu Minifíro. Suarcz 

muchas ;. como fi un l ego pubüca 
algún cdi¿io , ó eílatuto ¿ que per
judique á la libertad. Ecietíaítica; 
íi fe Imponen cargas, 6 tributos k 

ap. Noel 2. p, tom, 18. dify. j p . los Eclcíiaílicos fi por eljuez Secu-t 
feóí . 1. Pacheco uhlfupr,. 

20 Diilingu.efe la ctíTacion del 
entredicho , en que el cejfútio no 
toca en períona alguna , porque es 
pora privación de celebrar los D i 
vinos Oficios 5 pero el entredicho, 
aunque local , fíempre toca en al
guna períona, á. lo menos tu aque
lla por cuya caufa íe pone , y por 
tanto queda entredicha. Convie
nen en que la cc0acion tiene los, 
ínifmos efeoos del entredicho ; pe
ro el de privar de fepultura Ecle-
íiafiica , no lo tiene por ceííacion, 
(ino por el entredicho, que fupone;, 
^'afsi, íi lace ilación eftuviera íVa , 
pudieran todos fer enterrados en. 
la Igleíia , á no havtt coíluiLbre ea,. 
contrario. Vaienr. i w w . i 1 20,§.$t 

é l Ea tiempo de cefíadQU. 

lar es detenido , b prefo el Sacer 
dote , 6 Diácono , y otras fc-iífCJ 
jantes , las que debe mirar bien el 
Juez. EcieíiafHco para juzgar íi 
fon fufícientes para la dicha pro
hibición , á' que debe preceder la 
monición como, en las ce n fu ras,, 
para que no fea, el reo caftigado 
fin fer oído Bonacina 1* de 

Cenf. dijp.6. ^.5. Nicolis. 1 
tom. 2..ií¿t* R,§. 2». 
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TRATADO DECIMOTERCIO 

DE L A IRREGULARÍDA 
Un que la Irregularidad no es cenfurá , como lo dexamos 

dicho, y probado traSf» i u cap. 4. num* 3, no obítan-
te ^ por ia ffínejanza que tiene con la ceníura , íe iní* 
ti tu ye aquí fu tratado^ Y le ha de notar , que irregular 

ridad es lo miímo , queprivatio regtiU j y ci irregular quiere decir, re~ 
guU privatut. 

C A P Í T U L O PRIMERO. 

^ t 7 £ S&A I M E G U L A I I D J D , 
y que f u efe&ot 

lReg .^ /W eft Irregularhai'í 
R. EJt impedlmentum cano-

nteum pri-Vans hominem fufeeptio-
ne Oráinum > & executione fufeep-
torum. N o es cenfüra , y aunque 
a veces fe pone por modo de pe
na , propiamente no lo es , fino 
una como inhabilidad , que impi
de , ó priva pñíñario de recibir 
los Ordeñes fagrados , y fecunda
rlo del ufo de los recibidos, Al con
trario de ia fufpeníion) que primd~ 
rio priva del ufo del Orden recibi
do , y fécuiídarh de recibir o t ró 
fuperior. Vale'ñtin ira£i> y, cap, $, 

i También tiene la irregulari
dad por efeólo el privar de recibir 
nuevo Bencfício § y afsi peca el irA 
regular , que recibe Beneficio ( y 
también el que lo da) pues no pue
de ejcertet el oficio , por el qual fe 
' da el Bttreficio, Bulemb* Cenf \ 

cap^, dub.i* 'Boliaclat difp* 7. di 
Cenf, (¡'i*punff.i, 

i Pero fe ha de notar , que de 
dlvcrfo modo impide la irregula
ridad la recepción del Orden , que 
la del Beneficio \ porque para el 
Orden es impedimento impedlen-
te b y para el Beneficio dirimente, 
adhuc pro foro ¡nfernei porio qual, 
íi un irregular recibe (.3iden, que
da validamente ordenado 5 pero Ci 
recibe Beneficio , es nula la cola* 
clon. N o fe entiende cfto dei Bene
ficio ya obtenido antes de la irre
gularidad j si bien , que aunque no 
queda privado de él iffi faéio^ con 
todo eflb H fiendo irregularidad de 
deliro q Beneficium venit irritan^ 
dum > & annülandum a jttre, 

4 La irregularidad es de Dere
cho Ecleíiaüico , y afsi dice la difi-
nicion, impedhnentuifá canomcum. 
De donde le ligue , que por ningún 
dclicó fe incurre j fino es que efte 
afsi exprcflo en el Derecho , cap, 
U qul , de Sent, Excom. in 6, y af?» 
íi , por Derecho Natural,? Divino, 
no ilay_ ¡rregylaridad alguna J ni 
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tampoco fe puede hacer argumen- cafo de que la cbda fea á cerca del 
to de tía cafo á orre en pu ira de homicidio , á lo menos del mjuftoj 
IrreguUiridad : y afsi no vale h lia- defuerce, que quando la duda es 
clon , el que rebautiza es irregular: verdadera , y prudente , a cerca de 
luego también el que reconíirma, 
porque lo uno eftá expreíTo en el 
Derecho , y lo otro no. Pacheco 
ir*2^. capa^, 

eíle cafóle debe unos tener por uü 
regular , aunque fea mas verofimit 
la parte contraria , o negativa.. L a 
mifmo fe ha de decir del mucha» 

5 Por donde , quando huviere cho , que defpues. de los íiete años 
duda fn ias paiabras del Derecho, cometió honaicidio , y fe duda 
de fi la p tn i q̂ ue pone es irregu
laridad, 6 cenfut$ de excomunión, 
&c no. fe hade juzgar por irregu-
larid^d j pfues. por el mifmo, ca.a-j 

tendría ufo de razón ^ porque fe 
prefume que le tiene en tal edada 
y la poíícísioa eftá por el ulo de la. 
razón en aquella edad v que común-

que hay'duda, no cfta exprtíTa en el mente fe tiene. Bufemb. duh, La 
Derecho : y por la mií'ma razón no Qro\x li^'j,.num,^^ j lz.. 

7 La kregularidad puede íe r 
total , ó parcial. La total es 1* 
que priva de todo , afsi del' ufa> 
como de la recepción de todos los 
Ordenes ,. y. aun.de prima tuiilurat 
como U que incurre, el. Lego por 
homicidio culpable , ú otro delito, 
de los feñaiados. en Derecho. La 
parcial es ki qwe fe c.ontrahe foUf 
mente por los Clciiigos ordenados^ 
y íoio priva del ufo de los. Ordenes 
recibielos, y de U secepcion de los 
que Faltaflen por recibir.. También 

hay irregularidad ab homne , fino 
que íiempre es a jure\ y en la opi
nión mas probable , fe incurre por 
el delito , aunque totalmente ocul
to ; porque el Concl.io Tridentitio 

/'effi 24. cap* á. da Facultad á los 
ObifpOiS para difpeníar en todas 
las irregularidades provenientes ex 
deliSfo oceulto , íin exceptuar mas, 
que el homicido voluntario. De 
áond.e fe infiere, que aunque el, de
l i to fea oculto fe induce, también 
irregularidad.. No. fe entiende eílo 
de la irregularidad de Infamia , que es parcial la que provkns del algua 
nace de delito atroz , porque íi. eíle detedo que no lo. impide todoí, 
no es publico s no havrá intaraia,, y 
por coníiguiente tampoco irrega-
Jaridad. Vakntin cap* j . §*i*.num, 

. J I 24.^ I i 26. 
6 En cafo de duda del Hecho,, 

o dej Derecho hechas lasd;:ig.lí
elas , y quedándole con la miiina 
duda , puede uno perfuadiríe á que 
«o es irregular, quia. melior eft cori 

corno el Sacerdote , i quien le íai* 
taíTe. el dedo, poi&x. , q<ic esirref. 
guiar para celebrar peno no p. ra 
abioiver „ y, saltar Epiíkdus fx 
Evangelios, Una ?,y. otra puede féí 
perpetua., y temporaL La perpe
tua es la que íoio íe qmca toa 
di.penfacioiu L a temporal es la 
que le quita con ei tiempo-:, como 

4itk pofiidmis ? exce^íuaada ei guando uiia h^. tecli^Uo kna. fide 



De ¡a Trregu 
t\ Orden antes cíe la leghima edad, 
que queda irregular tmpropriK cfto 
es, privado del ufo del Orden,haí-
ta cener la edad cumplida.. Sai-
Giant. tr.io* capq. ¡>*\.n.'y. 

% Las caufas que efeufan de 
MDurflr en irregularidad, ion las 
tniíaias que efcuíar> de cometer el 
pecado grave , porque efiá pueíla, 
y af$I, eíciífa' la ignorancia inven
cible ;, y en fencencia probable, 
aunque folo íea de eíta pena : e í • 
cufa también la inadvcrceiicia ^ o 
inconíid;racion invencible , el mie
do grave regulariúr loquendo , la 
parvidad de la materia ^ y codas 
las demás cofas^que efeufan de cul
pa grave , efeufan también de la 
iregularidad* 

9 Pregu-ntarás *. quien puede 
q-ukar la irregularidad ? Se reípon-
¿ e i fu poniendo , que fe quita poí 
difpenfacion: „ y no por abfoln-
cion ) folo el Papa , o quien ten-
ga fas veces , puede dlfpeníar ea 
lasirregulijcidades , que provienen 
de delko publico mas por Dere
cho del Tridendno. , cap, Lkeat 
Ep'ifc. piî ede el Oblípo diípenfar 
« a las,irregularidades , que provie-
ílen de delito oculto, y no deduci
do a foro coiuenciofo , fmo> es q.ue 
íea homicidio direFu voiuntai-io, 
a&ltú c.íle folo-el Papas puede dií^ 
•fenfar aunque fea oculto.. Los 
Reügloíos tienen fus particulares 
iriviíegios» Bu íemb, - r^ . 5,. d. j - . 
nefp. 3. ^ 

l o . Si la írrcgularidadiproviene 
¿e defeco . ceflando la eaufa , fai-

h ki'e^üiaridad,, gorque ¿Üér 

laridad. Cap.<$» 423; 
ta fundamento^aufertuf4 res fundíb* 
ta % y fino fe quita , puede difpen** 
far íu Santidad, como en todos los 
que fon perpetuos : v. gr. bigamia,, 
ilegitimidad , 0 delenidad. La que 
proviene de iiegitimidad , fe quita 
por el Matrimonio Itóbíiguitnte , íi 
el ilegitimo : fue concebido 5 ó na.-
cido quando no tenían los padres 
impedimento para el Matrimonio,, 
parque efle h i p es natural. Tam
bién ceíía por la proteísion religio». 
ía ^íolo para redbii Ordenes .¿ra
eros y mas. no para Dignidades , y 
Prelacias , b Beneücios Ecltíaaílw 
eos, Edoes de Derecho Comun^ 
ex cap, fin. de FU* PreS'L,S¡ las Re
ligiones tienen algyn privilegio , fe 
podra v er en los Autores que efexi-í 
ben con latitud.. 

•11 También fé qnita la irregu^ 
laridad por el Bautifmo , pero efta 
es locución.impropia 5 porque anr-
tes del Bautiímo ningu.no iiíí;nrE,€ 
en. irregularidad y pues aan no- es 
fubdito de la Igleiia y afsi quiera 
decir, que por el Bautifmo fe q.uiía. 
el fundamento, de aiguius irregti-» 
laridades. Por lo qual , aunque una 
haya íido homicida ames del Baa-
t i ímo. , defpii.es de el no queda ic* 
regular,y ai si de las demás que pro.-
vii;iie.n;¿£.deiit0; pero las que pro-» 
vienen de deleito de cuerpo^ y fjt-
aia rc©mo también de. la bigamia^ 
no fe quitan por el Baurifmo 5 ello. 
@s , que d^fpues del Baut i íma los 
declara la IglsHa por !.rregularess, 
porque efia en pie el iundament^o. 
falmivú. eap~j, pmíñ^BnuM.,y^r. 

£2. Confcííoí EO '^ue¿« áliC» 



4t¿> L&Vlor del MoraLTratado duodeclmó 
jpenfar en irregularidades , íi no direda , y expreíía voluntad áa 
-tílene privilegio del Papa \ ni pue- matar, ó que la caufa efté can uní . 
'deabfolver de ellas en virrad de da con la mnercc, que íea caíi im-
la Bula de la Cruzada , porque la poísible querer la caufa, y no que

rer la muerte i como fiíe diera 
una herida mortal . un venelio . 6 

qual 

Irregularidad no es cenfura; y tam-
'bien , porque él eftilo de la Curia 
'Romana hace ley, y el eftilo esdi í-
penfar en irregularidades, y uo ab* 
íoiver de ellas, f 

C A P I T U L O SEGUNDO. 

D E L A S T R R E G U L J R I D A D E S 
que provienen de delito-, 

A célebre diftincion de la 
irregülaridad , es con la 

fe divide ea irregularidad, 
que proviene ex def¿Bu , y en la 
que fe incurre ex deHBo , y fe di
ferencian en que la que fe Incurre 
por delito , en cierto modo es pe
na , que fiempre fupone culpan pe
ro la que proviene de defecto , no 
e sp ina , fino íimple inhabilidad, 
y no pide culpa para{'haverfe de 
incurrir. Las efpecies de irregu
laridad , qn? provienen ex delióio^ 

' fon ocho, y ocras->tantas las que 
provienen ex defiBu, Diremos 
ahora de unas, y deípues explica-^ 
remos las otras. Sal man t. cap* 7, 

i.num.6» 
2 La primera irregularidad ex 

deliffo , y mas diheultofa en la 
difpenfacion , es la que proviene 
ex 'homicidio inju/io direBe volm* 
tarto* Para incurrir en efta irre
gularidad , es nectííario que fe íiga 

• h muerte con eí-eáo. Y para que 
el homicidio fea direBl volunta-
r io /e re^uicte , que fe coaieca po^ 

un remedio eficaz parad aborto 
de k t o animado, T n á m t . f e j f , 14» 
cap. 7. deRefcrm. 

En efta irregularidad inCuN 
ren los que mandan el homicidio, 
ó le aeonfejan : los que confien» 
teñen el homicidio, interior 8 y ex* 
teriormentc , efto es , hall ando fe 
prefentes-, y haciéndole en fu nom
bre ; pero no quando fe hizo ett 
fu aufencia , aunque defpues 16 
tuvieílea a bien j porque aunque es 
verdad, que queda excoftiusgado 
el que tiene por bien la muerte 
del Clérigo,qué fe hizo en fu nom* 
bre, y eftando él aufence,e$ porque 
efta afsi cxprelTo tXi el Derecho, 

4 El que mando á otro, que I 
Felino le dieíie de palos, Contal, 
que no le matalle , ni mutilafle , y 
el mandatario por fu voluntad, coa 
los palos , o con armas le mató , 6 
mut i lo , el mandante no incurrió 
e a la pena impuefta por el Conci* 
lio citado, porque efte pide, que el 
homicidio fea hecho por induftria, 
arte., y de propoíito ; lo miímo fe 
dice de la mutilación* Afsi lo afir
ma la Congregación del Concilio 
ap- Gallemart in DecUr, num. 4. y« 
lo conhrma Navarro in ManuaL 
can* 27. num. 240. 

5 También incurren en eftí 
irregularidad los cooperantes , íí 
cxprwíUmcnte iuccutau el homici

dio 



"De la Irregularidad: Cap,2> 4 2 7 
¿lo con acción , que dlceBe fe or- tenninacion inevitable del otro., 
dene á-el, avudando^ 6 dando auxi- Efta irregularidad incurren cam-
l io . Por lo. qual;, quando. muchos bsen los confultníes, y mandantes^ 
concurren á un. homícidio/mcarren &c, COÍTÍ-O fe dixo del homicidio, 
todos en la irregularidad , aunque: 8 No incurre en cfta irrcgula-
uno folo caufe publicamente la he- ridad el que deformó á otro , íi no 
rida mortal. Palao , &¿ Avila apud le corto parte,6 miembro del cucr-
yaienc. í r . 5 . í - ^ . $ , . § . i . « - 2 i l 2 ' P0 > que tenga oficio diftinto de . 

6 Aísimifmo la incurren todos los otros , como mano , pie 5 o jo , 
los que pelean en guerra injuíU , Ti lengua, y el miembro vrri l , porque 
en eliafc mata iaiguBo dei exercito eíla es ley penalty fojo fe ha de. 
contrario,, intentando fu muerte, entender de miembro que fea í a l . 
Los que no la.lntentan también ion y no folo parce de él : por lo qnal, 
irregulares., pero no. con eíla r, fino el que cortaffe á otro un dedo-, eo 
con la,de. homicidio cafuaLUitima- quedaría irregular, aunque futlíca 
mente la. incurren, todos, los, qü.e .losdedos de la coníagracion v de-
concurren en. el j u k i a in;uílo, xandole ixxcgú&t ex defeBu cor~-
£ea acufando ^teüificando , 6 juz- poris.. ^dXi\\mtt cáf$*:¡>.i*. num.*z2*-
gando) para.que muera, el hombre., pero: quedaría é l irregular -
Muer ta efte por e.íi^ vu, , q . u e d í i a f i a . si: mifmo. fe corcaffe im-
tados iiTegnlares con. eíla. iíregLi.-- 'dedo. v,o>parxe de el j , con-ira.,, no.. 
laridad.de- homicidio^ direéle v o - por accidente.porque eñá aísi ex?» 
luntario^ De la irregularidad , que i-TteíTo en el Derecho: oap*J^mfdrt.*.: 
fe íacurre por homicidio dudofbj, ^/y?.55.Y añadeRemigio i« ^ « w ^ , 
ya diximos arriba c,ie, num*á. ' Irj&cap.. %,nq,ex Gratíano m giof^ 

7 La fegunda irregularidad: es?; que incurren; eó irregularidad' los; 
lasque pco.vien.e ex. infufla vo~ que eottan;ore;,a. ? Ornariz^./porque 
luntarm. mutHatienei.- ha de-ier la.. ro4}.ipa.r.tes--:prÍDíales--íi-cl-'oi^.o.*y» 1 
macilacioir dir-e.Be. voluntaria;, y. olfato j . pero íe deb.&-entender , fi;. 
pecaminofa. mmaitier ;,y. no folo por la abfeidon queda, el íúgem 
fe incurre por mntilar á: otro.-, fíno. privado debsytales fenddos , pero* 
umblcn.á si.mifino , porque mpĉ tMoni hmtívtort L o a« 
gmvo:es.££ñóv:ác fus miembros .pfci. : ^ úMúñ qiieda.. irregular- e l jq tón 
ra-maL-.C^m,. uv./de. hemu^caf.. cegp.irówoiprivándole. • de la*.vlus, 
S-Jé-Chtí pug, ¡n duele*. Y aísi no ó..le dfbiUc6.-.la maii9 ^ y no>lacor-. 
queda, irregular el que por caufa to , aunqne la dexp incapaz de íti -
ce íiiídicina , o eirugia corta parte oficio , porque .eíla. wo es mu ti la-
huanana . .niel que di6 conít joi ;al . c i o n ^ eUncumr en. itreguiarídfiíi, 
qü? quería matar , de que fe con- es;od,!ofo5y ley penál^ que fe ha é& 
tcntaííe ton- mutilar , porque fue reibingir a la miídlaaVn-ph-yíica5!.^-'-
coiifcjo prudente^ fupueíta-ia.de- po Uaítítia mota^-. Bufeméi ,£^7 , 



428 La F h r Je! Moral, Tratado du¿declmó 
trjtf ' l* cdp. 5. d, 4. cutn Bonacin. íion , negligencia , ó ígnofancií? 

i a La eercera irregularidades, morralmence culpable , Ázxm nio* 
la que proviene ex homicidio , aut rir al enfermo , quedan irregula-
muñUtioae cafudll, Aqui íe habla res > pero fi fon pericos en fu facuU 
de i homicidio , ó munlacio'i , que tad , haviendo puerto las prudenw 
í'uc voluntario in caufa , y mortal- tes diligencias , no quedan irregu«i 
menee culpable , no del que íe hizo lares, aunque el enfermo muera¿ 
fiera de intento , y previhon cotaít, Suar. difp. 45* foff^* 8* Bonac, 
Y aísí , el que hace una cofa , de la difp.-jip, 5. rinm. 1»& 2* 
qual prevee , que íe ha de feguir 12 Lo mifmo fe ha de decir, 
muerte , 6 rmuíiacion de hombre, a.mque el Medico, ó Cirujano fean 
queda irregular, íxgiida la muer- C l é r i g o s p o r q u e todos cíios dant 
t e , o mutilación : no , íi no lo pre. epevam reí licite , con tal , que la 
vio; ó aunque lo previcíTe, pufo la cura no haya fído coñ inciíion , 6 
bailante diligencia para evitar el aduÜion , porque ai Cierigo le eíU 
daño : v . gf. eique íe embriaga , b prohibido in cap*. Sent. fang. elle 
echa á dormir, previendo que en genero de cura^fo pena de irregula* 
el íueñ > , o embriaguez ha de ma- ridad,!! muere el enfenn©, peroaim 
tar á un hombre , fegutda la muer- todavía no quedará irregular , fi U 
te, queda irregular: mas no lo que- muerte fe figuio , no de la incifion, 
dará, íi aunque lo previo , pufo fu- íino de otra caufa, Y lo mifmo , ; 
fícience diligencia para que no fe el Clérigo hizo la cura, por no ha-i 
íiguidle , y no obftante íe íiguio. ver otro perico ea fu facultad» 
Va len t4 í r^.4 . í - , 5 .§ ,2 . « .u 56.coa 1^ pero íi la obra de que fe Cu 
PaUo. En efta irregularidad incurre guió la inuerce era ilicica » fe ha de 
d que mató , ó mutilo á otro en r i - atender al fin porque eíU p r o h i b í 
ña , o pendencia , quefubica, y da; y íi no fe prohibe por peligrofa 
repentinamente fe levanto > fe en- de muerce, íino por otro motivo, el . 
tknde pecando ^r¿íy/í¿." en la ac- que la exercíere quedara,ó no irre* 
pon . Diana i , p . tratf. 11. ref.19, guiar, fegun lo dicho en los nume« 

i r El que hace una obra licita, ros ancecedencesi pero íi fe prohibe 
de que prevee fe puede feguir la por peligrofa de muerte , como fe 
muerte , onrocilacion de hombre, prohibe á los Clérigos la caza de 
íl pufo la prudentí . diligencia, y fieras, y los Corneos , quedara irre-, 
resguardo para, que no íe Siguiera, guiar el que la exer€Íere,Íj de ella fe 
no queda irrcgaUr , aunque fe íigaj ligue la muerte: la razón es,porque 
pero íi tuvo negligencia , ó defeui- el que quiere la obra prohibida por 
do morcalmence culpable ^ queda* peligrofa de homicidio ^/ÍÍ£///.É?¿?Í? 

ra irregular feguida la muerte. De quiere el homicidio. Afsi Suar. y 
donde fe infiere , que el Medico ^ ó otros apúd Pachec./<?^.2i / r . 2 j . c* 
Cy-üjano , que por iacwria 



• " v ' De U Trregularidad, Caf,%t 42.^ 
Incurre en efta írregulari- taque el Juez lo declare j 6 lo dif-

dad el que teniendo obllgacioivtie penfe. Bonacina ^ ^ . ^ / / ^ ¿ j . 
juñlcia de eftorvar, é ímpedit el 16 Pero q-taedará; i r régakr el 
homicidio, 6 mucilacion, no* lo homicida ^ f i exefedé lâ  moderación 

. hace quando p u e d e - e f l Cáufa not alil'uér , y/.aáviirtkndo que la 
moralis homicidu. De dotide fe in- excede gravemente : como aconte-

1 fiere , que ion irregulares los Go- ce qtiando . uno .mará á íii agpeí^ 
vernadbres , v Miniltros de; .Jufti- ior ^ deíqúMáv pudiera, librarfc h«-. 
cia f qivando fon caafa de que por yendo t dando voces j lairiendo fb-
fus defciiidos m-orcalmeute cuipa- lamente, y no matando.^¡Lomean-
bles, maten a algunos de Xu Jurif- tDario fe:ba de decir , quaudo foia-
dícdf'ón,-pof^üe-Uge j v ^ H U í-enen- menee excedió el móderarmn €OXÍ 
tur eos defenderé. L o fegund® , los pecado venial : potrq^e como la i r -
Guardas de los caminos^Jiculpa- regularidad es pena..grave>..debe 
blemence permite* que -maten, ó proporcto^aríc/ lá ia^Elipa.r-Dixc 
mutilen a algmvpaííagcro: Lo ter- huyendo , ©.dando voces, y.fe cri-
cero , los fcííores , padres , tmn~ tiende quando la. fuga, 0= cliaraor-
dos , y tutores , 5 mueren fuá "cria > no ie fiieíle á uno índecorofo^ j Go
rdos , hijos, mugeres, y menores, ma lo podía fer al Cavaliero,, & 
-por ^o haverlesí dado fus ikbidos SoJdado ; porque. ñtñéolí&{¿íí.ymp-
-ralimeíHos4 Bonaci^a SfjüJfx quxfl. ^ftaría oblígadoi a. guardar de c í ^ 
4. num. f a n . 8. Remigio tr* fuerce, el m uiera.menk W v̂o el C í e -

••^ eap% ¿¿'mm.$* • n g o , e l hijo, el Eeligiofo^b Plebe--
15 P. El que mata , o mutila 3 yo debe huir , com©-. la fuga nô  le 

©tro por -defender fu vida , a la fea peligroía» Y ú m t ^ t r ^ . tiM^o.. 
•pro^¡|niO-yqtie¿a. Irregidar ? R, 17 , La. ma^w dificultad 

No queda irregular , fi lo hace en ñ efque mát^,"® mmila p o í de» 
mmmdefkmfné mrdpau tuteU. fender í u . vida ciipá. .mode-ramin^ 

-Cleme-nt^ unte de hvtk íd , cap. Si quedara IrrcguJat ¿ h a v i e n d a c l da-
furiof. Y i l o que dice, el Tridcn- do cau-fa i-fu.agueflbn: V . gr. Si el. 
- t inv/ f^ i^v cap.q, de'Rzfirm, Dif- adul teré 5 ó ladroE > cogidos en f« 
•fenfatio 'quddawmodúMe^t-ur-,, • fe deliao.., jnácaís á .quien: los quiche 
«íGÍponde que fe^ha •ideíi-enc^adler matar por eíba- cauíi^; Se feípemée 
•Én-ely^^í «í^r»,? , porque aejué- coahdíí imeioa ; SI^1 culpado no-
41a pmoá'&qMammod-Q- la< • p«fo pre^id^ t - a ^ . a d ^ i r d a ,.qu.e ta¡.dd« 
*el .Conciltók-^ n.o porqae fe dsrha khpodia focedeie.•<,..• no - incuüré 
-ver-Gad-era-- d i ípeafac ion ^ Vino ad kreg-uíaridad ^pocqu.c-^ueílavyia m 
mkm^ -em- cm^íam^ Ó" fec-ur.itatiem, aqiwá.par.a§e y aiwsque.dio:mfaA 
'tf-ot, i^.-quú-xl homitida> auníjne ñ&pioaafwímé^ég0é^$,té(^hwA da-
Î G. haya pecado en la accion .de rechd narvalvd¿:;dGfeiidc.r ío: vida 

' i i íaur-^ao (kije o í d c u a d a í i a ^ pira-^m• v i ^ i d & ^ t t i : * & v m £ & 
3£re£^ 



43 o L a Flor del Moral, Tratado dedmoterch 
agreifor Injuílo , qual feria encon- moderamen» Lo dicho fe-enttendíe, 
ees el marido , o ú dueño , que no como fe dixo arriba ) no pudiendo 
tienen derecho a matar al adultero, clamarvo huifi no fieftdo indecoro» 
ni al ladrón. LeíVio ííh, 2. cap. p. h la foga» Y aísí ó el que iiiataíTc 
nttm, 106, de Navarr. ap. Bonacina ai ladrón , que le viene á tobar la 
loco citat. hacienda, quedada irtegülat , p o í -

iZ Pero fi el culpado previo, que pudiendo tlamat contra 
que por fu ddicodiavia de íer iava- no le podía iicítamente matar» Bo« 

. dido , y puello en la dcalion dé ma- nacína ubifopx p*S,nAo» La Croix 
- tac á otro , y. no. obílance íe atrojo i i k j . num*i 35» Remigio lóco atah 
ai petado , , iacorre en inegüiar i -
dad matando , ó mutilando á fu 
agreflot ^ aunque IdsfsüéátBká&f 
£¿ v¡r$ xAtt¿petiendo+í^biM \& ra-
zaia es., porqué el quz da-t,op£ram 

10 La quarta irregularidad c§ 
lá que ptoVieac ex ripetitioné , fea 
iteratione Baptifmi. Efta irregula* 
ridad incurren íolos los que óbrait 

reí illiciíd > .como queda dicho , íi fcisntlr \ pero nó quando obran 
con ignorancia invencible^ Mas íi de elia íe í igu t la muerte , ó muti

lación) no haviendo pueftodiligen
cia pata evitar el daño > queda irre-
gaiati! Y el tal adultero ,,ó ladroii) 
havierido pueüo la obra peCamino-

<fá co Ú x fía p t e v i ii o n , n o pro cu r ó 
evkat ú daño , antes bien pata él 

ignorancia invenciblei 
la ignorancia fueíTe vencible , y; 
Culpable ^ y.con pila fe obraííe > fe 
inCticcíriái'i tsftl^eftá.. .'tátf éguláridad* 
Tampoco lá incurre el qué poc 
miedo graVe fe rebautiza cxtciior-» 
mente, ÍÍH animo de recibir Baij* 

fue el homicidio •voliturn in caufa^ íifmo: ó haviendo duda del primeí 
ó in diré Be volútitario , y eíto le Bautififtó',-y'él fegu.ado/e.hate fui. 
b afta.par a incurnt-orinla irregular i», 
dad , como fe dixujdd ebrio. ,3?. S| 
Saimant. cap,%»p^.:M. 5o. Y nota, 
que el uim vi repeliendo en.la for*' 
ma dicha , tictíe l.ug..r, aunque uuo 
lo pradíqüe Contra fu míímo Pa* 
dre. Gallemart : Oedar, ConciU 

on t p P. ineurie en irregularidad 
ül que mata á otró cum rnoAerami-

me incúlpat e iuteU > pot défendeí 
íu honra ? ó fu haciénda? (notable) 

«H* Ñ o l a incurre > porque mata (in 
culpa , f aísi np incurre pena j pe* 

conditme* .Uvigan /r . 14* ¿ x d ^ v u 
num, , 

a i L o qual fupuefto , incurre 
én efta irreguiaridad el que feien» 
ter i & abí(.lute rebautiza, b es re* 
bautizado , y el Ácolyto que afsif-
"te j y fe entiende de la reiteración 
del BautlGno , áuftque fea oct; t i . 

-La razón es , porque el Derecho 
no lo diftingue ^ & ubi lex non íiif~ 
tinguit | r¡ec nos dift'iñgúeré debe* 
mus* Del rebautizado ^ fiendo adul
to , y del Ácolyto , coníU expelía* 
mente del Derecho, cap.q^ühfirm. 

roiti turrifa en Culpa)y pena^ íi con Sfi^'<ik& cap» lhtk%-. dé Apvfl. % 



efiá exprefío , es 
los Dolores , que ia incurre 5 por
que fi el Acólyto que afsifte la in
curre , mucho mejor el MIniítro 
que lo exerce. Efta irregularidad 
folo impide fubir á otros, Ordenes, 
pero no impide el miniftrar en los 
ya recibidos. Bonacina qu^fi* i -
p l . num.i.y 7. 

22 Dirás lo primero : Irregu
laridades ¿que no eñanexpreílasen 
el Derecho , no fe incurren „ no ef
ta expreíTa contra el rebaucizanre:. 

De ¡A Irregularidad. Cap. 2. 
eomun fendr de tifmo fe incurre 

incurre.. Se refponde 57.. Efta irregularidad no fe luego ña la 
diftinguienda la menor : No eñá 
expttílá verkaiiíer , concedo ; rea~ 
liter^nego* La razón es, porque ex-
preííando el Derecho la irregulari
dad contra el AcolytO' | la expreíía 
contra ú Miíiiftro en el mifmo he* 
íhoo. Además , que la caüumbre es 
1$óptima interp'etatw legum , y ef-
£a extendió contra el Miniftro lá. 

. 41? 
irregulajldad^ii 

otros dos cafos j fégun Derecho,,, 
cap, J^ui h quaiib, 1 . f .7 . , SI pr i 
mero , quando uno libremente , y 
íin tener necefsidad, fe bautiza por 
el Herege declarado r pues da a, 
entender 5 quer comunica en fu er
ror. Ei fegundo , quando un o d i 
lata ia recepción. del Bautifmo haf-
ta la enfermedad , y peligro de 
muerte , defuerte, , que íi fale del 
peligro no; fe puede ordenar,, y.:Cs 
fofpé.thof.o en 1 a Fe y cap* Si q.mr¿: 

quita por el Bautiímo y porquera, 
fe incurrió antes- del Baiuifmo. v . ¿ 
no. que fe induxo por fer el Bau* 
tiímo; mal recibido., j pero; podra: 
difpenf^r el Obífpo,.,, coucurrieti*-
dalas circunüaneias;, ^ que. re Seré 
el Salmanr^ cap. %ép, p mm;-,Ólf¿ 
Vcanfe allí*. • 

2.$ La quinta Irregulaiidad 
cxprefsian pueíla contra ef Acoly- la que proviene m vioiaime cen* 
.ío. Pacheca ír . 2 3 » c^ , 14. 

2^ Dirás lo fegundo : No fe 
puede hacer argumento de un. cafo 
a otro, en, punto de irregularidad, 
como fe dixo cap* 1. num-. 4. y afsi 
lio valdrá la ilación. El rebau tiza
do es irregular : luego también el 
íebaútizante; Se refponde, que el: 
argumento no vale quando es en 
diverfa.linea , ó diverío Sacramen
to 5. pero si, vale , quando. fe hace 
en materia de una mifma linea 
dentro de las circunftancias de 
nuíaio Sacramaica 
Bain-ifaiQ^ 

Aquí' fe ha de notar 

colna 
un 

en ei 

que 

fiirdYum , y la incurren todos ios 
que hallandoíe. iigados: con alguna 
cenfura exercen ado. de O f í W i ^ % i 
yor folemneraente ,; como decic 
Míffa % cantar Epiftolas , y Ev^n«. 
g e l i o s c o n E f t o l a ó Manipulo ,. ó>. 
hacer otros,ados,,que ío lo los pue
den exercer ios: ordenados , eomo^ 
abíolver.. Para, incurrir en .efta..ir-
regularidad es necesario , que el, 
cenfürado. obre Jchnúv ¡ yfoloi le 
efcülará. la ignorancia, invencible,. 
\Jv¡gmuH/upri- num» 51 

i ¿ La . íex ta / i r reg 
laque proviene ex- indigna, recep* 
imn&'< v & 'admmiffratwne: 

tFreguíarida.$S.es 

por 14. mdi^na, recepción, del ^aq- mní*.Cafr b. de EQ $ f i l i. C 



4 j ¿ t L a Flor del Moral 
fúfeepit. La recepción indigna pue
de fer de machas maneras : Lo 
prima'O , firthe , 'que fe en tien
de de dos modos : el uno , quati-
do fe recibe el Orden fin examen, 
ni aprobación del Obifpo : el otro, 
qnando uno en un mifmo dia reci
be mlichos Ordenes , de los quales 
el uno ,fea mayor, fin difpenfacion 
del Obifpo. Lo fegundo , el que 
defpues de haver contrahido Ma
trimonio , fm confumarle , recibe 
Qrden Sacro contra la voluntad de 
fu Qonionz* Extrav,Antiq.comert, 
de Foto* 

^ 7 Otros modos ilicitos , y 
furtivos de recibir Ordenes , como 
antes de la edad legitima, 6 per 

faltum^ ó extra témpora ^ no oote-
riída , 6 con.titulo furtivo , o de 
Obifpo ageno^ ó fin dimifloriasdel 

^propio Obifpo, b de Obifpo ex
comulgado ,6 fufpeafo , 6 que rc-
irunció el Obifpado i, tieacn por 
pena , no propia irregularidad , fi
lio fufpeníion punitiva, Palao , Va
lentín i r , 5. caf. 5. nxm.i 142. 

28 También incurre en eüa 
irregularidad el Clérigo, que ufur-
pa Orden Sagrado , que no tiene, 
niiniílrandole fc'ienür ^ y con fo-
iemnidad , como cantar Epiílola 
con Manipulo, ci Evangelio con 
Eftola, fin eftxr ordenado dcEpif-
tola, ni Evangelio; y también-bau
tizando folemnemente , ó abfol-
viendo de pecados fin fer Sacer-
éot t^ cap. 1, & 2. deClerkt non 
Ordin, M'mift* 

29 La feptima irregularidad 
%% ia ^uc proviene 

trátado áeclmtérelo 
efl annexa infamia, Pór lo qual 
fon irregulares todos los infames, 
ora provenga la infamia por de
claración del Derecho Civil , co
mo la del ufurario , y fodomita: 
ora provenga por declaración del 
Derecho Canónico, como la de 
los raptores de las mugeres poc. 
caufa del Matrimonio , fus coo-* 
pecantes , y favores. Por cíle t i 
rulo fon irregulares los que van á 
duelo , y fus Padrinos 5 el Clérigo 
invafor de fu Obifpo , ó fi pufiere 
adechanzas contra él ; los que fe; 
arman contra fus propios Padres,, 
y otros muchos , que feñalan los 
Defechos. Mas para que en todos 
eftos cafos haya infamia , fe re
quiere que haya notoriedad , 5 pu^ 
biieidad del hecko , por ícr publi* 
co el delito ; ó del Derecho , poí 
confefsion del reo, en juicio, o, 
por fentcncia que haya dado el: 
Juez , de azotes 5 galeras, cárcel 
perpetua ,6¿c. Salmant, capS, p S i 

30 La ípifamia laris Camnict% 
& CIVÍUS , la puede quitar el Pa
pa , y aun la del Derecho Civil la 
puede quitar también el Principe; 
que la pufo ; y quitada efta , no re-
fulta irregularidad. Por el Bautif^ 
mo fe quita toda infamia , que 
nazca de delito; si bien, que la 
impuefta por Derecho CanonicOj 
no fe incurre antes del Bautifmo, 
porque no tiene ,jurifdiccion«íobre 
I9S no bautizados. Pero en todos 
la infamia faófi fe quita por la en
mienda del fugeto ; y nota , que el 
^ue es infame CQ un Lugar, lo es 



De la Irregularidad. Cap, 2. 
cambien en todos, y afsi en om- heregia , íi el Cleriso efta 
guno puede Cer ordenado , por ler 

concu 

irregular ; y á no fer a ís i , íe truf-
craria el fin de la ley , que es , que 
ningún irregular lea ordenado;ade-
más, que la irregularidad es impe
dimento p - r íona l ; & fgqt/iturper-

fonam ubicumque fuerit. Bonacina 
difp. 7. c¡. 3. p. 2. nutn.6, 

31 La heregia p ^ r / í no indu
ce irregularidad ex jure . fino fola. 
mente por U infamia fiMi i ê 
trae configo , y aísi , por heregia 
oculta no íe incurre en írregulari-
dadj y quando los Derechos hacen PJE 
al parecer irregulares á los Hcre-
«es , hablan de lo publico , y fe en
derezan á dirigir a los prelados, 
para que no los admiran á los Or
denes , por la indecencia que íe íi-
gue , no por pena del delito come
tido. Saltnant. loto cit. «.yp, 

52 La ortiva irregularidad es 
la que proviene ex ddiflo enormiy 
notorio, digno que degradatlone, aut 
depofitione* La degradación puede 
fer real , y verbal , como fe dixo 
arriba. Vide fupn tratf* 12, cap, 4, 
num. 20. Los delitos porque íc 
puede hacer la degradación , ó d e -
poficion verbal , ion el homicidio 
voluntariamente cometidOjO acon
sejado, el hurto de la Igleíia en can
tidad , el eftupro , el adulterio , y 
concubinato , períeverante el de* 
imquente defpues de la amonefta-
cion. Eftos, y otros crimines atro
ceŝ  infieren irregularidad. Bonae. 
difp.4. p. unte, num.ó.y 7. 

35 Los delitos porque fe pue
de hacer degradación real, £011 la 

máz , 6 fí en ella ha caído 
da vez. La falíificaeion de 
tras Apoílolicas, la íbdomi 
tida algunas veces, la a 
cíoii , ó calumnia contra fu 
Obifpo , fi íele junta la inc 
bilidad. Por eños crimines 
curre también en irregulark 
afsi eílá expreíTo en el Derecho, 
Sa verh Depof, num%%. 

lecun-

pro ni o 
)IT et2i-< 
íe 1 n -
u i , y 

C A P I T U L O T E R C E R O . 

LAS IRREGUL M I D A DES 
Provienen de defe¿lo. 

«íguenfe ahora las irregularí' 1 C 
C5 dades , que nacen de defec

to , y la primera es la que provie
ne ex defeófu ¡emtatis , por caufa 
de muerte , 6 mutilación hecha 
juñamente , por quanto ei que ia 
caufa , ó concurre á ella , no figni-
fica á Chriíto en la manfedumbre. 
Se puede concurrir de dos mane
ras : Lo primero , concurriendo ai 
homicidio hecho por juíticia , y 
de efta manera ia incurren el Jaez 
que dá la fentencia, ei Eícribano 
de Oficio , no el amanuenfe, el 
que lee la fentencia quando le pu. 
büca , los teíHgos voluntarios s y 
neceflarios para ía prueba , y codos 
los que como Miniítros de jnfticia 
concurren á la muerte. Salmantic, 
cap, p.p,i , num.q, 

z El acufador } 6 denuncia
dor , que pide in caufa fangmnis la 
venganza de fu injuria queda ir
regular , aunque p r o u ü e 3 que no 



4 H 
pide la muerte ̂  
íigue ; pero el que acufa , ó denun
cia , no pidiendo venganza, fino 
facisfaccion de fu daño , proreftan-
do expreflamente , que no pide pe» 
na de fangre , aunque defpues fe 
íiga la mutilación , o muerte ; y 
aunque el acufador prevea % que de 

La Flor del MoraKTraiado dedwóterdo 
íi no obftante fe dicha guerra , aunque animen, 

mandeta, clamen, ó exorcen, y aun
que fea contra perfona determi
nada ; y eíto tiene , aunque fean 
Clérigos los que afsi animan , y 
provocan , con t a l , que ellosp-o-
frns msinihus non decidmt , nec 
mutilent j y la razón es , porque no 

aqui fe ha de feguir , no por eílo quiío el Derecho comprehender á 
queda irregular, Afsi lo concedió mas de los que con fus propias 
Bonifacio V1IÍ. á Favor de los Cíe-
rigos. Bonacin.fsw.i. difp. 7. ^.4. 
•part.i* «//w.^. N . H e n r i q . j ^ ^ . j 1. 
^.3. Buferab. & al i i . 

5 La razón que tuvo el Papa, 
fue : Jj^uia alioquin ft PrMati y aut 
Clerici^ propter metum hujufmodt^ 
quod ludex a.d fcenaw fanguinis 
foj/et procederét de fuh malefaólo-
rihus taiitlr cinqueñ. non aude-

manos hicieííen el daño, por no re* 
traher á los hombres de pelear ea 
guerra j u i l a : y de aqui confia la 
diferencia que hay de cfta guerra á. 
la in|ufía, pues en la injuíla , folo 
con que haya una muerte intenta-» 
da por todos , todos quedan irre^-
girares con la irregularidad de ho-» 
míe "¡dio direBe voluntario \ pera 
los que no la inteutan , lo quedan 

reníydareturflerifque materia tru' con irregolaridad de homicidio ca-
(i da/id i eofdem , &• ecrum hona U- fu al. Pallo dijp <5 ^14.. §. 5. ». 2., 
ben depradandu In cap* Prdlat. de Vnkmjra¿f.%*cap* 5 . f .3»». 1149. 
homic¡d,in 6* Pero tfte privilegio 5 La fegunda irregularidades 
es para caufa propia , en que fe 
enriende la caufa rambien de los 
muy allegados. Tiene lugar eíla 
do£hina , aunque la prorefta no fe 
haga ex corde , íino fingidamente, 
con cal , que fe haga ; y aunque el 
privilegio habla de los Clérigos, 
fe extiende también á los Legos, 

la que proviene ex defeBu fignlfi-
catíonis Sacramenu* Efía nace de 
bigamia , que es refstltio nuptia-
rum : y por ella fe falta á fígnifi-
car la unión de Chrlíto con la íg 'e-
fia , fu única Eípofa 5 y efto quiere 
decir ex defetfu fignificationis Sa* 
cramcntl. E x cap, praesd.. & cap*. 

quia favores funt ampliandLZo* jin.diji.34. 
tizchvá uhi fupr, 6 La bigamia es de tres mane-

4 También incurren en cíla v^siJ^era , interpretativa , &Jimí' 
irregularidad los Soldados en guer- ütudinaria* La verdadera fe con-
ra jufta , que con fus propias ma- trae quando uno celebró dos Ma
nos mataron 5 o mutilaron , por
que convienen en el nombre de 
Miniftros de Juíficia ; pero no la 
incurren ios demás j que afsiítea á 

trimoaios fuccfsivaaience , havíen 
dolos confumado e»crarnbos , y 
íiendo válidos: el qual íe dice b i 
gamo } y ĉ ueda irregular , porqué 

d i -



di/ide fu carne en nía 
eííb falca á la íignlrtcacbn de una 
efpofa ; psro no la ¡ncurr¿ , íi el 
uno de los Matrimonios no tuc 
confumado , porque no faltó á la 
íigíiifícacion. Sánchez lih. -j.dtfp, 

7 La interpretativa es, quan-
do uno fe caía dos veces , y ambos 
Matrimonios fon nulos , ó el uno 
•es nulo, j el otro vá l ido , y los 
confuma entrambos. Y también 
qaando cafa con viuda , que con
fumo íu Matrimonio antecedente, 
6 fedafa con corrupta por otro , y 
coafuma iu Matri nonio. Y tam
bién quando ha vien do Cantrahido 
con virgen, efla adn tero por co
pula coníarnadi^ y defpü:s de el 
adulterio de ella, tuvo él copula 
confumada con ella ; pero no face-
de afsi s quando uno Caía con cor
rupta i fe tantUni, y con fuma con 
t i la el Matrimonio , porque aquí 

D¿ la Irregularidad. Cap.*. 4 j> 
has , y por ta , eíli murielíe, y refucicaííe , y 

Ticio bolviLÍfe á cafar con ella, no 
feria irregular : J^aia non amljít 
carnemin piares uxores. Pacheco 
traéL 2 cap. 15. 

9 La bigamia {Imilitudinarij 
es , quando el Religiofo confagra-» 
d o á Dios por medio de" fu proíeC* 
fion contrahe Matrimonio , aun-
que fea con virgen ; parque íi bien 
el Matrimonio es nulo , incurre en 
irregularidad par el afecto' á él, 
porque la Iglelia lo juzga a íeme?-
janza de dos M itrimonios, uao 
cfpiritual , y o:ro carnal , con ta l , 
que cite, aunque nulo, fe haya con
fumado: capt Mon*ch.& cap* ̂ uotq* 
27. qu£¡l.i< Y nota , que no corre 
la paridad , íi un Lego S.-cuiar fe 
cafa con una Monja profcíTa , el 
quai no queda irregular , porque 
lo primero cfta exprciío en el De
recho , y lo feguado 00. También 
la incurre el ordenado ¡n S a cris y 

caro non efl divifa, Larraga. cum que fe Cafa,y coafuma el Macrimo-
WÁcni. íoco citat. narñ.ii'yo. nio , aunque fea nulo s por iara-

% La razón de efta irregulari* zon dicha anees. Sánchez loe. cilat» 
dad es por falta de ia reprefenta- dífp.8$.»um.<y.& í i . 
don del Matrimonio , que Chrifto 10 La diíHncion que hay en-
hizo con fu Éfpofa la íglefia ^ .qifj 
virgo efl. Y la difparidad que hay 
cu que el varón corrüpco ,qiie fe 
caía con virgen , no es irregular, y 
lo es el varón virgen , que fe cafa 
con corrupta,es , porque el termi
no que mira cfta íigniheacion , fe-
gun dice Santo Thomis in Addit. 
<¡.66. art, 5. es la mager, en la 
quai , íi hay diyííípn de ia carne, 
^ l t a la Ggniíicación. D : donde fe 
tantre^que fí T;cio cafado con Bei> 

tre ia bigamia, polygamia , mono
gamia , y bibinado ^ y la íignifica-
cion de eftas coías , veafe arriba en 
el tratf, lo» cap*!, a num. Jo, 

í i La tercera irregularidades, 
la que proviene éps de/eóíu nata-
lium , y afsi fon irregulares todos 
los ilegítimos , eftando ciertos de 
que lo fon. Por lo qual los expo-
íitos , cuyos padres fe ignoran , fe 
han de reputar por legítimos, como 
confta de la Bula de Gregorio X I V , 

Le 2 h i ú 



4 ^ L a Flor del Mcfahtrdtadb dedmoquarto 
Aísímifmo los hijos fe han de juz- Palao di/p.ó, p. Í O . n. 4, El dcfcc-
gar por legicimos , quando el Ma- to fegundo, es por falta de cieneia, 
trimonio es nulo per algún irrpe- y afsi fon irregulares los iliteratos, 
dimento oculto, pero los dos con- y por tal.es entiende la Gloíla del 
Craxeron ¡nfacie Ecclefi.t con buc- Derecho i ¡os que no fabén nada 
na fe de parte de ambos , 6 á lo de Gramtñátrca. También lo ion 
menos de uno,nacida de error pro- losqae ignoran las cofas neceíla-
hable juris , vel f a f í h y cfto tiene, rías para el afo del Orden , y ella 
aunque fe huvicíícn emitido las ignorancia no folo impide el re-
publicaciones , porque éñas fon cibir los Ordenes , íino tambfen 
quid extrin/ecum adMat? moniiiw. el ufar de los recibidos. El terce-
Bonzcin, difp. 7, q,2,p 3. n .s .Dz ro defeco, es por Falta de inf-
como fe quítala ilegitimidad}fe di- truccion en la Fe , y afsi es irre-
xo arriba cap,í. n.9. huj. tra&. guiar el Ncophiro : tal fe d"ce el 

12 La quarra irregularidad Infiel y que recibió el Baucifmo 
proviene ex défe&k fdertahs? y Tiendo ya adulto, y afsi reciente, 
afsi fon irregulares los efclavos; efeá excluido de recibir Ordenes, 
pero fí el efclavo , fabiendolo, ó no ne ¡n fuperínam eíatus in judicium 
contradiciendo fu Señor, esorde- inctdat diaholL Apoí l . r . ad Trm, 
nado Í, aunque folo reciba la tor.fu- cap. 3, pero no los que fueron bati
rá, no fera mas efclavo. Si el Señor tizados ah infantia^ ó fi áefpnes de 
lo repugna , y es ordenado de me- mucho tiempo de bautizados, hace 
ñores , queda efclavo : fide Orele- juicio el Obifpo,que eflán bien* inf-
nes mayores , adquiere libertad, truidos en la Fe, y efi o es de De re
pagando fu rcíeate á fu Señor , ó cho Común. Bonzc, di/p.j.p.irf.^, 
dándole otro efclavo en lugar fu- 14 La íexta irregularidad pro-
yo ; y no tiene con qué , queda viene ex defeffu corporis,St entiVn-. 
obligado á fervir á fu amo en aque- de , tí por el tal defecto es ínhabií 
lias cofas , que no defdigan con fu pata el exercicio de los Ordenes; 
Orden, ^ u i fufr»q*í» />. 4. ^.9. como íi es ciego , eoxo , ó manco, 

i j La quinta if regularidad a le falte el dedo ^ r / ^ , o índex* 
proviene ex defeffu dm&M Los Si no puede exercer el Orden $tt 
deitdos del alma, que inducen irre- horror '•• ofenfa , o efcandalo de 
gu'aridad , fon tres : El primero, otros , como' íi le fa'caílcn las ore
es el dcfeéfó del ufo d é l a razona jas , las narices, b fueiTe notabie-
y afsi fon irregulares los Iceos , y mente disforme , 6 mviefíe miem-
los que tlenín lucidos intervalos, bros fuperflaos ; con grande fe-al-
íieítós 'deferios fon permanentesi dad. B u f c m b . y . í r . r. Í-^/?. 5. d¿ 
pero íi fo'o nacen de alguna enfer- 5. Quando hay duda en efte punto, 
medad , ó accidente tranfeuHre, en f t ambién , íi otras deformidades 
ceílando , pueden tíi ordenados» cauian irregularidad, coca juzgar 

ds 



De ¡á Ir re guian 
de ello al Obifpo reípcdo de los 
Secalarcs, y en los Regulares per
tenece á fus Prelados: y fe hade 
íidvcrcír , que fi eílos dcfei^os an
teceden, impiden recibir el Ordenj 
y fi fe íubíigiien , impiden el uío de 
él. Diana^4% tr-^uef^i. 
. 1 5 La íeptima irregülaridad 
proviene ex defeófu dtatis', y afsi, 
fon irregulares los que no tienen 
la edad determinada por el Defe
cho* Ella irregularidad fe quita 
cumpjida la edad ^ haviendoíe or
denado con buena fé 5 pero el que 
recibe el Orden con mala feinecef-

'djci. Cap.^, 437 
fita abíolucion de la fufpcníkm 
perpetua , que incurrió por íu pe
cado* 

\6 La oébva irregularidad 
proviene ex def¿tí 11 bonáfam* , 7, 
afsi fon irregulares los que tiénea 
oficio ignominiofo , como el de 
Garitero „ Cortador , Comedian^ 
te , & c . Pero efta irregularidad i b -
lo comprehende á los que exercen 
tales oficios , no á fus hijos, y. 
afsi pueden eTtos fer ordenados, 
fi por otro camino no fon Índigo 

nos. Bonac, difp.f. q, j« 

TRATADO DECIMOQUARTO 

D E P E C 
G E N E R A L. 

HrpeHo de que los Saeramencos fon medicÍBás morales^ 
que iníUtuyó C.hriÜo Señor nueñro pará remedio de 
los pecados , y las Cenfuras fon penas medicinalesi' 
que con autoridad de Chrlfto ^ inftituyó la Iglefía San
ta para fu buen réginicn., y govierno ^ cáftigando con 
ellas -, 6 precaviendo las culpas , viene bien aora el 
tratar de los pecados b que fon la caula material de 

tales remedios , caíligos > 6 precauciones. Mas por qüanto para el peca-
do fe requiere , que el ado ¿ ó fü omifsión , no folo fea voluntarro, fino 
también libre, y con advertencia dé la malicia j, fe explicarán .primero 
eüos puntos como preámbulos a la maceriaí, 



CAPÍTULO PRIMERO. 

D B L V O L U N T A K I O , 
i involuntana* 

La Vkr del Moral J'ratado dedmotcrao 
intrinfeco , ut pofitis ómnibus ad 
procedendum requifiiisy M u c pofsit 
non-frócedere : vvgr. el amor con 
que nofocros prQut m via ama
laos á D i o s , y al próximo., es vo-
luncaria libre , porque de tal oaa-

I T ^ R c g . Qmd eft voluntariurnt ñera los aínamos , que podemos 
X K , Eftyqttodpr.ocedít aprin- desarlos de amar, como de he-

cipio.lntrinfeco i cum cogmtioyie fi- dio fu cede ea el que pecamorCiáíi* 
JÍ.ÍS.. Se dice ¿ principld intrinfecOy aiente^ 
para diiKnguirle del movimicnca 3- Bl volunrano- tificeíTarlo es: 
YÍolciwo , que provieae de princi- £¡jiodpo[iiís om-nibus requifitis ad 
pio.extrinfeco. Se añatk cum cog>- p-ocedmdam, ita procedit, ut non 
n'itwn.efims;) para d¡flingu4de del pofsH non.prgcidere^-t\{Q^^c[\xQ ^ 
movímicncOi natural r que tietie quédala voluntad con- indikreacia 
principio intrinfeco , pero no es ad utrumlihet, fino precifada á uno» 
dirigido por conocimiento alguno:' délos dos extremos. Eñe volun-* 
por lo qual ios ados de vejetacion, cario ad'lmc- efi: dúplex , uno , que 
y nutrición, y otros. ,.que no fe fu- proviene de la impecíeccion. del 
jetan al imperio de la volunxad, no conocim-ienca ;.y aíisi ^/ motnu fr i -
fe pueden llamar acíos humanos, y mo fr'miu , e indeliberado del 
voluntariospues On querer nofo- komkfc , es voluntado neccíTado, 
iros, íe ejercitan cales ados^y afsl, Otro- ^ay , que previene de la 
fblo fon acciones voluntarias las fuma peifecciba del eooocimFen-
que nacen de la voluntad , y fupo- t e , y del objato-, por quanto eñe 
uen. conocimiento-, o advertencia adequa- toda la capacidad de l a 
en el epeendimiento; pero íi. efio. potencia : v. gr. el' afaor coa 
faina , no fon voiantaiias. Aqwi no que- los Bienaventurados, aman ^ 
Ce habla del voluntario , que fe ha- Dios ea el Cielo „ es, nsceíTario,, 
lia en. los brutos., y procede del- porque eña regulado^ por la Viíion 
apetito fenfitivo y fu operación Beata , que quka toda la indiferen-
/áüijwífí/f fe Uama voluntaria: v.gr. cia objetiva d^l ju ic io , , y pone 

delante de la voluntad ái Dios cla^ 
ramente y fe le reprefenta coniOc 
es en si. 

4- De lo dicho fe infiere , que 

cjuando «n biuto conoce donde 
tiene el alimento , y fe va, á él na
turalmente , l a qual acción , mejor 
fe dice fpont.anea , que voluntaria,, 

2, P.. De quancas maneras la razón de voluntario fe halla mas 
el'voluntario P R^El voluntaiio. en perfe¿iamente en-el amor con qne 
el hombrees.de dos mantras , l i - los Bienaventurados ncceflaiia-
bre , y necefíario. Voluntarlo libre mente aman á Dios allá en e¡ Cíe-
SSi^Hnd na procedit a£m,%rmi%k lo 2 «¡ue eî  ej amor cou ^ae nofo-

" • tros. 
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tfós libremente amamos á Dios vis vhs fitas mAÍas faceré , &c* 
acá en la cierra. La razón es , por- Jnathemz fti-. 
que aquel amar es mas ah intr'm- 6 Elle voluntario libre fe di-
Yece, que efte otro , pues in patria vide en formal , é interpretativo-* 
£e pone todo el conato poísible Voluntario Formal es i J^ioJ pro-
para amar á D i o s , y el a&o pro- cedit ah intnnfeco cim cogmtion-s 
cede de conocimiento mas perfec- finis .clara, & exprejfu V . gr. co
to , como queda dicho , loque no noce ei hijo ? que debe honrar K 
tiene el aélo coa que amamos a 
ÍSiosprout ¡n vía* Pariíicafe^ cla
ramente con los aĉ os Divinos, 
porque el amor «eceííarlo con que 
Dios fe ama á si mifm© , es mas 

fus padres s y con elle conocimien
to lo executa. Voluntario Inter» 
pretativo es : J$md fSiione % mt 
fiatuto jitris , aut per eüikejamf 
feu prudentum judiciok volúntate 

.voluntario á Dios ^ que el amor .procederé tenfetttr* Uvigaru traft* 
con que libremente ama a las crea- ¿.exam.i.n.i i.V?. gr» íabe, o vé eí 
turas. Qo&tttQm* 6.pt i»traci.t^ 
tafrl» §*i'num .2 . 

5 El voluntario libre es 
que pertenece á las acciones mora-

Superior 5 que un fubdko quebran
ta la ley ^ y pudiendo evicario coa 
facilidad , no lo hace , fe prefume, 
que confíente en fu tranígrefsion^ 

les del hombre preut in vía , y el y e^o en el Superior es voluntario 
que fe requiere para que un a¿b interpretativa , y en el (ubdltofir' 
fea pecaminofos defuerte 5 que pa
ira pecar es neceflario , que exea?-
temos lo que intentamos con vo
luntad , y libertad , pudiendo ha
cer , ó dexar de hacer lo que que • 
remos executar. Y eio es tan t f -
fencial, que dice N . P. S. Aguftin 
•iih.de Duah. Anim. contra Manich. 
cap, 11. tom. S, Petcatum finevo* 
Untate effe non poffe , omms mens 
apud fe divinitus confcñptum le ît 

malitlr, Y fi Pedro duda fi o y 
es día de Fiefta , y fin inquirir k 
verdad no oye Mil la , el no querer 
faber fi es di a de Fieüa , es volun
tario formal, y el no oiría es vo
luntario interpretativo, porque fe 
prefume , que el que no quifo fa-
ber fi era fiefta , tampoco quifo 
oir Mida. 

7 También fe divide el volun
tarlo en voluntarlo infe , 7 volun^. 

Defuerte , que no puede darfe'pe- tario in caufa. El voluntario \n fe 
cado en acción alguna , que no fea es: £>jiod immediáú , €^ per fei-p 
libre , y voluntaria, afsi como nln 
guna acción fin efto-s requiiieos 
puedefer meritoria. Infierefe de la 
Sagrada Efcrltura , 2.Machab. 14. 
Voluntarle mnqmnatm ejk Y ei 

fum procedit k volúntate 1 v-. gt\ 
quando uno jura falfo por fu guf-
to-. Voluntario in cMpt es : ¿^uod 

fequltur ad caufam voluntariam^ 
cum py-esvifone effecfus fuhfeqmn* 

Túámi. fej j . s , can. 6. dice: Si quis di. V . gr. TIcio fe embriaga , co 
dherit , non effe in potejias homi- nociendo , que embriagado blasfe-

£ e 4 ma 
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ma v ó jura falíb: el embriagarfe es re abaxo. D é l a ignorancia Inverí-
volutifario i n f e ^ y ^ jurar falfo, cible fe dirá en el capiculo fi
el blasfemar | es voluntario in cau- guience. 

f a . Efte tal * fi íe embriaga, come- 10 El movimiento violento fe 
te dos pecados, unocuncra la cem- diHne afsi: J^md eft h principio ex* 
planza , y otro contra Religión. trinfeco ipójjo non c&nferente vim, 

8 También fe divide el volnn- Y para que tal fe diga , no baíU 
tari© en directo | o indiretfo. V o - que el paciente ¡mgaitvefe haheat, 
luntario a i reño es , ^«ai procedit fino que es neetíTarlo , qiie/?¿?/í>/'z^ 
ex inftuxo pofisivo voluntiitlu Y r^y^^í ai agente extririfeco. Gonet. 
cílo puede kv imrhediate , como ei u^'fupr.cap.z .num^ 
hurto que hace un ladrón : b' me
díate , como la muerte , que pro
viene del veneno que fe dió-á otro., 
El voluntario indireSfo , que algu
nos entienden por io mifuio que 
.voluntario./>/ caufa „ propiamente fafs'w vehemens', & \<r ñor amia viif--
es aquello , quod pofiiive ^ & ex*- r/'^////.. La primera es él miedo gra«. 

•prefsl a volúntate non procedit i y ve , que cae en, varón.confiante , f 
con todo eíTo fe le imputa ala vo- lo que por eik mi'cdo.fé hace y efi 
Juntad por quanro tenia, obliga- fimpliciter voluntarium^Ú' invok. 
cion de evitar el daño , ypudiendo luntarmm fee.undum quid.. D iv , 
no lo hizo : v. gr, quando fe hunde Thom,, i . a. qn tft* 6., art^ 5. V.gr . 
la Nave en una grande tormenta, dicenle unos ladrones á Ticio , que 
por eflarfe durmiendo el Piloto, jure el darles cien doblones , y que 
haviendo cfte previlfo el peligro, íi no 5 le quitarán la vida. En efte 
que podía , y debia evitar. Uvigan, cafo,, ñ TicJo jura hacerlo afsi, ó 
tra¿í,.3t.exam.i,n. i t . Séptimo* de hecho entrega ios doblones, el 

l l Ei iuvolimtario fecundum. 
quid fe dice 'afsi ^ porqt&e es uíi. 

'mixto de voluntario. > c involun-. 
'taría; y tiene'tres can fas , que fon', 
metns fravis. '-3 concupifeentia ^fek. 

9 P. £h{¡d eft involuntariumi 
R. Eft quod frofedit h principio 
extrinfeco i v s l ¡iah intrir¡feco¡ fi-
ne cognitione Jinis, El involunta
rio es de dos in^xv^s ^ fimpliciter 
tale^ & tale fecundum quid,. Se d i 
ce fimpliciter tale , porque el aclo, 
ó íu omifsion no tiene volunta
riedad alguna. Las caufas de e ík 
involuntario fon dos \ vio\entia^& 
hivíncihilis iinorántia*. La •violen-
cía íucede quando á uno contra 
íu voltuuad le arrojan de ana cor

ado fera voluiKario. fimpliciter^ 
porque a la voluntad nadie le pue
de hacer violencia en fus at'iosj 
peroferá el ado involuntario fe-
cundum quid , po'rqhé el miedo 
grave diüninuye imicfio la- VQUIII^ 
tariedad:0" iwí1 tfinunetov ^ t'¿"úú 

12 Aquí de paiío h as de n otar,: 
que el miedo grave ünjnfto, que cae 
en-varón conüante. pueíío por cau
la cxmnfeca , con fin de fúcar el 
confenrimiento ; atiento jure natu-
r£¡ no iinta ios concratos ? y otros 
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a í b s legítimos ,. hechos mediante 15 Si la paísion vehemeuce es 

aneccedeme al ado de la volun
tad , no quita, ni difminuye el vo
luntario iinperfefío , qual es el qife 
íe halla en los brutos, como dixí-
mos tiunt. i . antes bien hace ¿ qut 
el hoíiíbre con Hia's'' intenfíon fe 
dexe" llevar del;objetó fenílble , y 
dcleytable. Pero aígunas veces dif
minuye , y aun del todo quita él 

d tal miedo, porque el que los ha 
ce tiene voluntariedad 
tal, por la razón anees dicha ; pero 
el Derecho Pofitivo irrita muchos 
contratos , como el Matrimoñio,, 
y cíbonfales , y afsímifm© la pro-

•fefsion Religiofa , los Votos ^ y 
otras cofas , que el Derecho fena-
la , y de ellos fe dirá en la materia 
;de Contratos. Mas para que el mié- VollmEafio p é r f t ó i ó ^ y libre ,nque 
do Cea grave , y fe diga que cae en, • á m m o s m m . 2, nkdiaHt.e el qual 

:varo.n. cónf tante , fe requieren las el hoaibre fe diferencia del bruto), 
condiciones , que dixiraoá arriba •y«vkvrs^on es,. porquéí 

HraSf.. i d . cap. 2;.A cerca del impe« 
d í inenca dirimente de la'fuerza , ó 

'naieda, vldz ihu 
I j Preguntarás , íi^e} iniedo 

grave efeufa de pecado H Se reí-
ponde j . que en. las. cofas, que fon 
malas ái» intrinfeíQ-, como el men
t i r , no/efeufa , porque mejor es 

v* líeme n i 
te paísion de tar fuerte turba el 
juicio'de la razón., que el operan* 
te poco , ó. nada atiende k la pro-
p ó fie ion de' ios medios, ,'y fin.co* 
mo ítiécde en üna'cbkrá^.-qüe ,mu¿-
chas veces 110 íabe uno i©-'' que f¿ 
hace, y o bra 'c o m o 1 oc o.. Y xñú éfi 
t i claro in moíikuS'prima prinm^ 

morir 3, que ofender a D i o s , aun uhi non falvatur cógnttio ináíffe-
levemente 5 pero en las cofas, que rens,. De- donde fe íigue que | i 
fon til al as. extrhfe or'^t&Q. es,, pafsion vehemente quita ó diiV 
folo porque eflán prohibidas, co- minuyela razón de pecado , que. 
"mo el comer carne en Viernes, precifamentc ha de fervoluntario^ 
regularmente efeufa de pecado el y libre ; deíüerte , que tanto ten--
íiiiedo ákño.Vi de jup.tr. 11 .̂.5 .n*j d1 á la operación de pecadoquan-

14» La fegunda.caufa del j ' n v ó - to tuviere de l ibre ' , j vbluncana., 
«luntario mixto % eslú'con-cupifceíí- Uvig. ÍM d i . num,'^ * ciuu 
cía , efio es., 1.a vehemente pafs-ion. Div. Thoin,^, MaPifa Mr%l 
conque fe obra:' Efta,, fi fe íubfi- - 16 La'üitima- tauTa del 'mVo¿ 
gue al ado deja voluntad, no can- lira tarjo mixto , ó • / ; f ¡ S ' * 
fa involtintarlo , por• quanto- eílá. es la ignorancia •Vencible-,' en el 
éscaufada por el aólo. libre de la. feritido^que ;diremos- d i :ei capi*-
voluntad' , como quando- alguno,. ' tufó.nguicnt^. 
eeljbtradameutü ? viftauna muger 
íe dexa, llevar de la dekaacioa 
venérea , para cumplir-más pron^ 
tíHiKiucfu ."uíto8 -• - - • ; 

fl ¿ Ib tib 3líp ,ii 



44a L a Flor del Mcr^L Tratado decmoquarfo 
cognitum. A tifa Ignorancia f e f ^ 

C A P I T U L O SEGUNDO. duce el olvido a^ual, ó inadvcr-
íenciaal tieinpo de obrrir. Se co-.. 

P E L A I G N O R A N C I A , nocera , que la Igtiorancia es ven
cible, quando aíiqua J e ohtulit €ogi~ 

Jximos , que para el peca» tatio^ duhium, aut rsmorfus conf* 
"do es nc'ceííariala adver- ckntlt ^ & igmrans non txhihait 

cencía de la mailcia^que es lo iwlírao •diíigenttas 5 qua$ pterat-^ & dehe-
que no tener ignorancia de la ley, hat exhihere ad inquirendám veri" 
ó prohibición del ado qoefeexe- tíítem* Ella ignorancia no eicufá 
cuta j por lo qual dixo San Pablo^ de culpa , por quanto la acción , íi 
ad Rom. 7. n. 7* Ñon €cgni*üi fec-̂  omiísion , que de ella nace , es vo-
C(tiumt ntfi per Ugcm* Efto íupuef- Juntaria. Si la ignorancia efe ufa de; 
t o , pregunto i J^mdejl ignoran- la pena, fe dirá en adeiante. 
tía ? R. Bfl carentia Jáentlae pof- 5 La ignorancia invencible es 
/¡bilis adipifci. Puede fer phyfíca, dos raaneras , «na antecedente^ 
y moral. La Ignorancia phyíica es-, y otra concomitante. Anteceden-» 
carentia f á m ú d ad quam „ quis te fe llaaia } qmá úntecedh éffum 
non tengtur , y ella mejor fe llama voluntatis 9 y es quando fi adejftt, 
nefeiencía, que ignorancia. La ig- feientia aólus mn faret* V , gr. tir« 
noranúa moral , efí privatio/cien- ««o una faeca aun lugar obfeuroj 
ti4 9 ad qudm qiás tenetur* De eíla donde efta un hombre efeondido^ 
ignorancia moral hablamos en efle y le maca ; pero á faber que eftabs 
capitulo.y es de dos maneras, ven- al l i , no la hnviera difparado , y fa-* 
cible, e invencible. La ignorancia bido el cafo, le pefa de haverlo her 
invencible , ejl illa , qtta pofitis di~ cho. En eñe cafo no hay pecado 
Ugentüs^ dehitis vinci non petefí* alguno , porque el hecho fue invo« 
La vencible, ej} illa, qu¿ pofitis di- luntario /¡mplicltir, Itá D . Thom, 
iigentiis dehitis pvteji vinci , quam** 1.2. q<5. art, 8, E a autem ignoran* 
vis de f¿¡£fo non vimMur. tia , qu* caufa efi volendi, id quod 

2 Se conocerá, que la ignoran* altas quis non velet 5 fimpliclter im 
cia es invencible, quando circa rem vcluntarium faciu 
ignoratam , mita fe ohtulit cogita- 4 La ignorancia concomitante 
tio^ duhium^ ve i remer/us tenfeieu- fe llama afsi, porque fe junta, ó fe 
t'u , vel fife ohtulit, exhihendo ig* acompaña per ¿ccidevs con el ado 
norans dil'igentias dehitas , mnpo- de la voluntadjy es qaando etiam fi 
tuit invenire veritatem* -Eíla igno- adeffet feientia .aBus fíeret: v.gr/Si 
rancia efeufa de tbda culpa , por- imo faliendo á caza, y haviendo he^ 
que totalmente es involuntaria la cho las diligencias pofslbles, ere-* 
acción, ü omifsiofi, que de ella Ra- yendo que mata á una fiera , mata 
ce%uia mUl voUtum} qutnprji gor accidente á uu hsmbrep y fabi* 

. ' J ' ' í de? 
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que huviera exc- vcneibie; pero fi la negligencia , o 

de fe u i do fuere grande 
do el yerro dice , 
cutado lo mifmo íi le huvieca ca
necido, y aun fe alegra de ello : en 
eüe cafo no huvo culpa en matar 
ai hombre?pefo la huvo en la com* 
placencia, y eonfentimiento de ha, _ .o ~ , ^ 
yerle muerto,porque elto,es volun- fupina ; y fi fe quieren diftinguir, 
tario , y lo antecedente no* Gonet fe han.dê  explicar de efta manera. 

ler la ignorancia craífa , y lupina» 
La Croix l ib . i .q . i i é . n^oi . 

1 Algunos Autores tienen poe 
lo mifmo ignorancia craíTa, que 

Ignorancia Gí?áíía es , qut fróvemt 
ex imlútudine aliarum eccupatio* 
num ^qítihus homo mpsdkur adhi* 
hete diUventram debham civea mu* 

5 La ignorancia vencibleque 
Cambien k dice configuicnte por
que confeqmtur #d ¿té'imn volunta-
thj es de dos maneras , una (imple,., ms J m m . V . gr. quiere el' Medí» 
y otra afeckéíu Eftaes, qu-¿ pro* ce , ó el Párroco cumplir con las-
vexip ex pura, maíma y la quai es 
díreéil v s i k a - & qujfita , como 
¿•ice Sanco Thoraás 1. i . q*6.drtS.. 
y* gr. el que. no quiere laDer íi es 
día de Ficiía por no o-ir Miíía , ó 
fe fa-le de la Iglella no oír Iba 
ayuno-s> de-aquella femana 3.y pecar 
con mas lioertad. ¥ porque ác 
propofito' no quiere faber las co
las que le ©-bligan-, para no verfs: 
obligado á cHas, fe llama efto afec
tación ficción de ignorancia , co 

obligaciones de fu oficio , y menú 
dos á-negocian ees, ©; divertidos ea; 
la- caza, o en: el.jtrego;, nô  iñud lan 
hi^fte dtben: íaber para n©-erra^-
eircafrequens- mjnipsthm^ha. í^ 
horancla^ que de. efto nact 5 íe lla
ma crajfa , y trae fu denominacioij-
dé homo crajjus.^ que (aquí) íigni*' 
fie a hombre de letras gordas 5 que1 
el vulgo' llama Bolonioo, 

8;; La.ignorancia fupinn es, quá 
nvn ouupatwne aliqua-, J'ed ex 

mo fe dice en ciPfalm. $ p Noluit pura-Ji/sidia^vel negUgentíá pro*-
mtelligere ^ ut hene agereta. veniK Vo.gr, elhombrc oc io ío^ug 

C La ignorancia íimple es k . fe ella mano fobre mano todo et 
que uno no bu fe a dlr tramen re, dia , y es tan floxo rquc no fe api i -
pero con todo elfo ignora las co* ca á faber lo que tiene obligación», 
las y que tiene obligación de íaber. La ignorancia , que de aquí nace,, 
para obrarlas-, ü omitirlas , por 
quanto es defenidado, ©.negligente 
en inquirkv la verdadiy aísi es indi-
reftlvolita. Y fi la negligencia^ no 
es mucha , pero es gravemente cul> 
pable , por quanto no pone I n d i l i 
gencia prudente , que hacen los de 
W eltado, u oficio , fe queda en los. 

fe Uama Jujnna , y trae fu denomi-
nación de fáomojupnuj ? que íigni— 
íica el que fe eíia echado boca ar*-
riba , y papando ayre r, que pueílo? 
aísi, no ve , v'w cuida de las cofas. 
que tiene a lado:, ó- crrca: de 

pusco de que habí que en el 
fon fus obligaciones. Viiial 

. - — -5 v.. — - a : r. 

imüs-> 
>bo SÍ 
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9 Algunos. Autores graves ,CQ,J 

feñati , qu;e aunque eftas IgaqcanH. 
cías vencibles, fean culpable? , no 
obftante , fi e! Kombrs al tiempo de 
obrar, ü omi t i r , ao-tavo alguua^d-
vertencia afluaí á la malicia , c'o-: 
mo duda, eícrupulo , 6 algún ot ro 
reparo, no hay pecado a aiíngiic la 
ob r a , 6 I a o m í ísi o n fe a m a t er \ ali -
te-r contra pr.eceptúm ; porque el 
pecado ha de íer voluntario , y no 
lo es lo que no es Conocido quan» 
do fe hace: J^uui nlhil volitum, 
qulnprácogniium* V'áient. ¿T4¿?. I . 

.§ 4. «/Í̂ Í. 144. . , |-0 
10 Erta doítrina íe puede""ad-

mitir con las limitaciones íiguien-
tes. La primera , que todas las ve
ces que uno advierte , que ,eítá, 
obligado á faber los preceptos , ó 
leyes de fu citado , y duda íi havrá 

-.algunos-, que obliguen graVeim.eii-
te , 6 conoce que debe' adquirir la 
ciencia competente para praólicae 
faoñc io , y,principalmente quan« 
do fu ignorancia puede ocaíionar 
daño á tercero , afsi eu lo efpiri* 
tual , como en lo temporal : v. gr», 
el Confeííor , Medico , Cirujano, 
Juez, ó Abogado, &c. peca enton
ces mortalmente , fi no hace pro* 
poíito de aprender , y faber lo ne-
ceíTario para practicar fu oíicio , ó 
para cumplir con fu cTíado ; y el 
Coníeííbrno le debe abíolver á la 
fegunda , b a lo mas, á la. tercera 
vez , íi no fe enmienda. Sánchez 
l i L 1. Summ, cap.17. num.io, 

11 La íegunda limitación esj 
que fi al tiempo de obrar, ü de 
omitir fe le ofrecejque p̂ or fu obra^ 

Tratado def¡mtypiarto 
ü ornifsion , aunque defuyo Hcíca, 
hay peligro i m medí ato de. legair» 
fe grave daño al pro.-í-imo , y no lo 
previene con prudente rcfguar-
Ü-;> l peca mortal mente , afsi quan-
do o b r a., ü .« ni ice, co ni o - 0 u a 11 d o fe 
(igue el daño ; como íi quando uno , 
tira ai-baito 5:.diiJa íi es hombre, 6 
fiera % y fin fali/ de la duda díTpara^ 
y mata á un hombre, peca mor-» 
talmente. Saimant. í i ; '^. 4» de Pee* 
caí. difp^. duh, 6, §.,1. 

12 La ignonancia , afsi; venció 
ble , como invencible , puede-j ítt, 
juris , velfaBl* h'¿ ignorancia ju*. 
ñ s es, quando . ignoratur ¡ex , aut, 
prdeeptum". Vsgr.fi unq ignora lo% 
preceptos del Decálogo , o las le
yes de íu eftado* La, ignorancia 

f a B i acontece , quando ignoratfir'i 
alíquod faétum cadere fub prdeep* 
to , non ¡¿norato precepto * v* gr¿ 
fabe uno , que el hurtar es pecado^ 
pero ignora íi puede hic^ & nunc 
hurtar, por razón de la necefsi-* 
dad que padece. Sabe u n o , que 
hay obligación de oir Miíía el Do*, 
mingo , pero ignora fi le efeufa la 
enfermedad que tienen 

13 Preguntarás , fíla ignoran-» 
cia efeufa de incurrir eu las cenfu* 
ras , y en la refervacipn de los ca« 
fos > A cerca de lo primero , queda; 
ya refpondido , y latamente explin 
cado arriba t r . n , cap-, <)*n.t. 
y en quanto á lo fegundo , veafc IQ. 
dicho tr,6. cap*io. n»29* 

14 Muchas cofas hay en que. 
Uo efeufa la ignorancia, aunque 
fea invencible. Lo primero , no ef
eufa en guaneo á j^oneí: las mace* 

Eiasj 



Ve! Pecado en gen crál.Caf . i . 445 
r í a s , y formas en los Sácranvcncos, leyes , 6 precepcos fe puede dac 
defuerte , que aunque uno juzgue, 
que pone verdadera maceria , y 
verdadera forma , fi en la realidad 
no las pone i no hará Sacramento: 
v . gr. fi para la Eucharlftia, en lu 
gar de vino pone agua , ó en el 
Baucifmo , en lugar de agua pone 
Vino ; pero no havra pecado quan-
do la ignorancia es invencible. 

15 En quanto á los impedi
mentos dirimences del M^rrimo-
nio , no cíen Ta la ignorancia in-

norancia invencible , y para in
teligencia de efte punto íe ha de 
notar3que hay tres claíícs de pre
ceptos naturalcs.A )á primera claf-
fe pertenecen los preceptos comu» 
lilísimos, y que ÍOH como prime
ros principiosp^-y^ notos : v, gr, 
Bonum ejl facie'ndum malum eji 
fngiemium. J^uod \Íht non vis , 4/-
U n ne feceris , cofno U colige de 
Santo Thom 1,2.^:9$. art 4. & 6. 
A efta clalFe i e reduce n los tres 

vencible , qaando dirimen por De- primeros del Decálogo, que fe Ha 
recho Natural; pera en quanro á man de primera tabla , como fon. 
los dirimentes por Derecho Ecle-
íiafneo impueftos per modum pce-
n¿ , fe ha de eftir á lo dicho trat, 
10. cap. 2. num* 47. Exceptuafede 
Jo dicho allí la clandeftinidad, 
porque es impedimento puramea-
te irritante, e inhabilidad Canó
nica , qae no eini pueña por pena 
de delito ^ fino para obviar graves 
inconvenientes, y á í s i , en efte pun
to no efeufa !a: ignorancia inven
cible : como ni tampoco érenla de 
las irregularidades, que provienen 
de defeco v?ú de las demás inha
bilidades , que el Derecho feñala, 
fin mfzcii alguna de pena. Vea-
fe trat. i j . a p 1. a num. 7. JDe 
JO dicho - fe-infiere , que íi án irre-

amar á Dios , adorarle , y no per
jurar. Y acerca de eílos precep
tos, ninguno puede tener ignoran
cia invccible adhac ad breve tem-
fu? , por quanto fon luminenatu* 
ra notos , y muy conformes á la 
razdni si bien, que á cerca del pri
mer precepto, en quanto habla de 
Dios , como Autor fobrenatura!, 
io qual folo íe cohoce por la Fe, 
fe dá ignorancia invencible en los 
que fon infieles negativos. 

17 A la fegunda claíle perte* 
uceen los "preceptos de la fegunda 
cabla , como fon , no hurtar, no 
meiitiV , no macar , &c. M o s , íi 
íe confíderan abfoluú , & qudai 
(uhjtammm, no admiten ignoran-

. J j J, 3 —" o 
guiar recio-eí Beneficio Eccleííaftí-- eia invencibl-e', fino es que fea én 

t ^ fa nula- la colación , aunque algún hoinbre rudo , y por poco 
co 
Iraya ígnor.incía -invfnciblé'de' Ra tiempo; porque fon como concia 
r&i jnhabiiidad f y tambieti la co
lación fimoniáca del Beneficio 'es 
nula 5 aun íupaeíta1 la i^noráucia-' fós principios'í-actem,^ 
inven el ble. 

í iones p róx imas , qtie 
d í í cu r íb fe infieren úc 

con poco' 
ios prime-

qcie 

16 Aqüjfc dificulta , ck que 
njííma aattrraleza cbms, y la coa-
ckneia rerauerde^ávifaudo- fa m 0 

II* 



^^6 La Flor del Moral, 
lícía 5 pero fi fe coníiderati cir-
cimñancíados , fe puede d.ir á cec
ea de ellos ignorancia hvvVncible, 
aanque fea por mucho tiempo , y 
en fugecos no rudos : v» gr. juz
gar , que íc puede mentir por la 
utilidad del próximo : que fe pue
de hurtar por dar limolna : que fe 
puede violar la limpieza por cou-
íervar la vida : y afsi de otros fe-
mejantes j y la razón es , porque 
eftos preceptos ais i veftidos de 
tales circunftancias, no fe inhereu 
tau claramente de los primeros 
principios , ni con la evidencia que 
fe conocen quando íe hallan md¿ 
fumptos* 

18 A l a tercera claíTepertene
cen los preceptos de evitarla nia
ra , no diiíolver el matrimonio, 
obfervar la templanza , & c . A cer
ca de eftos preceptos, es común en 
los Do d o res , que fe puede dar Ig
norancia invencible , aunque fea 
en muchos, y por largo tiempo, 
por quanto etías obligaciones fon 
conclu (iones remotas, que con ma
yor trabajo , y mas diictirfo fe in-
íicren de los primeros principios: 
y no en todos kay igual compre-
henfion , y difeurfo para conocer 
las cofas que les "obligan, Salmant. 
tom,^. tra¿í\ t \ . cdp.i. §.2. 

19 Nota , que todos aquellos^ 
que ¡TÍ Jtatu naturd lapjjt tienea 
ignorancia invencible a cerca de 
los preceptos de Derecho Natural, 
en el fentido que queda explicado, 
durante la dicha ignorancia, tarñ 

jitris y quam fa í f t , fea por poco 
tiempo 3 ó por í^uvho , eiUa efcu-i 

, Trata Jo decimotercia 
fados de culpa , fi obran en fuerza 
drel ia ; y decir lo contrario , ef-
ta condenado por Alexatidro VI Í I . 
propof, 2. y la razón es , porque el 
pecado es eíl'encialmente volunta
rio , y lo que fe hace con ignoran'' 
cía invencible , no es voluntario 
en razón de pecado. 

20 Acerca de la Doéh'inaChrif-
tlana también fe puede dar igno
rancia invencible , principalmence 
en aquellas tierras donde no fe ha 
promulgado fnhclentemente el 
Santo Evangelio , pero no en tier
ra de Chriitianos , donde abundan 
Maeíiros que la eníei'un ; y afsi, el 
no faberla , fe ra ignorancia vencí* 
ble. y culpable , fino es que fea en 
¿ente ruiuca, en una, 6 en otra 
cofa , y por poco tiempo. Sobre 
efte punco debe andar folicito el 
Confeiíor > para faber fi puede , ó 
no conceder á los Penitentes el 
beneficio de la abfolucion. 

C A P I T U L O TERCERO* 

D E L A E S S E M 
y dívifion del pe cade. 

G / 

1 T 3 ^ e g ' ^ j i ld efi peccatum* 
JL R. Eft voluntariuí receffis 

a lege Dei ¿terna, per diáíum 
tum , oel concupitum. La Ley eter
na es el mifmo Dios ; y por quan* 
to el receíTo de Dios^ ó de fu Ley; 
eterna puede fuceder vérh^ opere, 
& cogitattone , fe dice en la dihní-
clon con N.P.S.Agurt. lih* 12, con* 
tra Fau/l . cap. iJ.tom.S* Per dlc* 
lam ¡fafííifH^ vel concufitum. 



Del Pecado en 
2 Nota , que eñas ultimas pa

labras dittum . fattum , W conm-
fttum , no fe han de tomar por las 
cofas hechas , dickas , 6 dcleadas, 
fino por los a^os de hacer, decir, 
b defear y eftos a^os fon lo ma
terial del pecado , y el receíío dé la 
Lev eterna es lo formal. Afsi el 
Dodor Angélico ; exponiendo á 
nueílro Padre San Aguftitu 

3 Nota también % que por la 
partícula recejfus fe entiende tan
to ei pecado de comifsion , como, 
el de omiísion pues afsi execu-
tando lo malo \ como dexando de 
obrar lo bueno , nos apartamos de 
ia Ley eteina de Dios;;y aunque 
parece que folofe habla deí peca
do áe comiísion ^pues fe dice dlc-
tum, velfafium, &c* virtual mente 
fe entiende el receffo pe* non dic~ 
íum %vel non faóium^&c* que es el 
pecado de oraifsion. Al sí io en fe-
ña SantoThom. i . i . q , 71. art.6,. 
ad 1..donde dice i Affirmatw , & 
negMio reducuntur ad ídem genm* 
Y también , porque en las cofas 
morales , n'evatío'f¿epl reputatur 
p o f a ñ o - fegun el dicho de San 
Ambroíio 1 S i non pMiJli , ocádif-
i i ; t i lo es , efurientem 3 cum ÜO~ 

4 D i r á s , por los pecados que 
fe lfeen contra las Leyes huma
nas , no fe aparta el hombre de la 
Ley Divina , y eterna , fino de una 
ley humana. También quando el 
bombre peca no íiguiendo el. dic
tamen de ia conciencia, errónea, 
no fe aparca de ley alguna v mu
cho menos de la ecerua : hicqo mal 

genera!. Cap.3, 447 
fe difine el pecado per recejjum d 
lege Dsi ¿terna. 

5 Se refponde, que todo aquel 
que immedíate quebranta una ley 
humanaj medíate recedlt a lege Del 
dterná , porque de efta Ley Divina 
es participada la Ley humana 5 y 
afsi, por mandado de Dios debe
mos obedecer al Superior legiti
mo y que eílá en lugar fuyo , como 
conltade lo que dice S. Pablo ad 
Hebr. 15. v. ij .Oledite pr¿epoJííis 
vejlris , & fuhjaceté eis. 

6 Aísimifsno la conciencia es 
una ley próxima natural , e inter
na , derivada de la Ley Divina , y 
Eterna. Viene a fer una impref-
fion de la Divina Luz, que para d i 
rigir Hiieñras. operaciones hizo 
Diosen nueftras almas, fegun lo-
dixo David al Pfalm» 4. Signarum 
efi fuper nos lumen vultus tui Da-* 
mine. Por lo quai , el que no íigus 
la conciencia , aunque fea errónea^ 
quando. obliga ,. mmedlate fe apar
ca de efta ley interna^ y' hümanja, 
y medidle de la Ley eterna \r y D L 
vina ; y afsi, de todo pecado íe ve
rifica , que es recejfus a lege- Dei 
¿terna medíate , veí ¡mmediate, 

7 Sabida ya la eíTencia del pe^ 
cado j antes de tratar de fu d iv i 
sión , fe ha de notar, quedos p^ca-
dos ín genere fcan raortalcs^Q ve
niales , unos nacen de ignorancia-
vencible , otros de fragilidad, 7 
otros de pura malicia j y :de eílos 
tres' géneros de pecados , los mas 
eraves fon , dentro de fu efpecie5> 
los que nacen de pura, malicia ¿ c i? 
teris ¿arwus* 



¿AZ La Flor d(I ffljjgjd* 
8 Efto fiipuefío , lo primero íc 

divide el pecado cu carnal , y d-
piricuai. Y afsi dice San Gregorio, 

[qr.MoraL que dé los íiece vicios 
capitales , ios cinco ion efpiritua-
Ics , y los dos carnales. Los peca
dos carnales , ion ios que fe coníu-
man con delegación carnal, como 
Ja gula , y la luxuria, que fe confa-
nian con la deiedacion de los man
jares , y de las cofas venéreas. Los 
pecados eípirituaics , fon los que 
fe confumau con delegación eípi-
ritual , como la fobervía , ia em-
bidía , 5¿c. ¿\fsi Santo Thom, i ' . ' 2, 
^. 72. art. 1. tomándolo del Apof-
tol S. Pablo 1. ad Cor,-], donde d i 
ce : E m un de mus nos ab úmni irír 
quina mentó carnis , & Jp ir i tus. Y 
ñora , que fila avaricia fe numera 
entre ios pecados cfpirituales es? 
porque aunque las cofas en que íe 
deleyta el avaro fon corporales, 
fu dele(£lacÍon no pertenece á la 
carne , fino al efpiriru. 

9 Lo fegundo , fe divide el pe
cado en oruánal , y perfonal. El 
original es : Voluntarius recejj'us i 
¡ege Dei ¿terna, fecum ajfercns pri~ 
vationem jujtüix originalis. El pe
cado original, fegun S. Thom. 1.2c 
q ü i . a r t A . ad 1. Non eft fura pri* 
vatio ^Jed eft quídam hahltus cor' 
tuptus. No es privación pura, íino 
un habito corrupto , conjunto con 
la privación de la ju'fticia originalj 
efto es , una defordenada diíp©li
ción de la naturaleza , por U qual, 
voluncariamence nos aparcamos de 
la Ley Eterna de Dios,y quedamos 
privados de laor i | ína i juíticia. 

Tratado décimoquar!0 
10 Dirás : La privación de U 

jufticia original 5 es pena del peca
do original : luego debe fuponcrle 
ya totalmente conftituido, y no en
trar á fu coníticuciou. Se reí pon-
de : La juñicia original cenia dos 
efedos : el primero , era fujetar el 
alma á Dios , como á fu ultimo fiuj 
y el fegun do , fujetar el cuerpo al 
alma , y el apetito inferior al íu-
perior. Decimos , pues , que el pe
cado original es un receflb de la 
Ley Eterna de Dios , que nos pri
va de la jufticia original , en quan-» 
co á fu primer efeéio 5 y eíta míf-
ma privación , en quanto dice el 
efedo fecundarlo , es pena del pe
cado original: y de ella pena na
cen en el hombre otras muchas pe
nalidades j como fon ,1a concupif-
cencia, el fomes f eccati, la necef-* 
fidad de morir, y otras muchas ca« 
lamidades , que todas fon efeoos 
del pecado origisal. Gonec tm* 6» 
part.2. traói, 5. § 4 . nut». 26, 

11 El pecado original tuvo fií 
principio de nueftro Padre Adán , 
que quebrantó el precepto de Dios? 
De ligno autem fcientU boni, 
mali ne comedas, Genef. a.17. Eíte 
pecado fe difunde en fus defcen-4 
dientes per fe mi nal em prspagatio* 
nem , como influxo de la cabeza cm 
fns miembros : Pee cante primo ho* 
mine , •vltlum pro natura inolevít*. 
San Aguítin t r a c í . ^ . in loan, cir*. 
ca ifiitm 

11 Diceíe eñe pecado volun-* 
tario , voluntarius ruejfus , por-* 
que efta circunftaucia es neceflaria 
a codo pecado ¿ pero folamenfé es 

VO-i 



'Del Peca Jo . ' í n p n s r a l & a p ^ 44P 
VQ\\xnm\o h c a p ¡ t e t & n ü n i n p r O ' pecado aa^al , Hno íiabíruai : ) 
b r i a perf&na* Efta voluncariaiad Luego no fe puede retratar, 7 por 
m capheyCoxi&a. de lo que dixoDloS coníiguiente, ni darfe peimeacia á 
por Offeas cap. 6. num. 7. ce5ca át á Sanco Tho-
temficut Adam tranfgnfsi funt nús ^paru ^ f l . S ^ . art.z. ad f ̂  
jpaófum meum ; pero como dicha 
yoluntariedad no es períonal en 
nofecros, como lo fue en Adán , 

Salmanc. SchoLtom,^ difp. 14. 
dul\i* § .3 . num^i, 

1 $ \J.Jj¡jtid efl péceatum perfo-
folo ie corrcíponde al pecado orí- nale ? R. Efl volmtarius recejfm 
ginal en nofotros pena de daño^ a Lege Dei '¿eterna, commijfus per 
que confifte en la carencia de la propnam voluntatem. La voluntad 
iyiíion beatifica, y no pena de fen» propia es el primer íugeco; y prin-
t'ido con la quai fe caüigan los cipio del pecado per íonal , comoi 

lo dice Santo Thom.i.Zsquá/i.jq» 
drt, lo ÍH corp. Defuerte, que para 
ei pecado pcrfonal in flatu natura 

pecados períonal es 
1 j De donde fe infiere , que 

lio eílá el hombre obligado á hacer 
penitencia toda fu vida por el pe
leado original : y decir lo contra-
tiOjCÍlá condenado por Alcxándto 
p á a v o 5 propof, 19. La razón es, 
porque en el Concilio Tridentino 
fejfn<y, num, 5. eftá difinido , que 
por el Santo Bautií'mo fe perdona 
el pecado original , en quanto á¡ 
todo lo que dice de culpa,y pena;y 
afsi, no cabe el decir.que hay obli» 
gacion de hacer penitencia por el. 

14 Y no folo en el diícurfo de 
toda la vida, pero ni tampoco en 
algún tiempo determinado de ella 
hay obligación ds hacer penitencia 
por el pecado original. La razón 
es , porque los acbs de la virtud 
de la penitencia , tomada e í h coa 
toda propiedad , dicen , ó inclu-
y en recradacion del pecado co
metido , y la retradacion fe tiene 
refpeao del ado de la volutnad. 
Es a ís i ; que el pecado origiaal en 
nofotros no es cometido con pro
pia voluntad ( y por tanto no es 

iapfa 5 fea mortal , ó venial , no 
bafta aquella libertad , con la qual 
fue voluntario en Adán aquel pri-* 
mer pecado, que en el fue actúa!^ 
y en nofotros es original ; y el de
cir lo contrarío eftá condenado 
por Alexandro V I H , prop. 1. Y U 
razón esj porque nueftros pecados 
aduales s no fon pecados de natu
raleza , íino de la perfona, que pí* 
den en ella libertad , y voluntarles 
dad ; y afsi , no bafta la libertad^ 
y voluntariedad del pecado , que 
íolo lo es de origen natural, ó en 
la cabeza, Y también > porque 
quando uno peca por voluntad de 
otro 5 efte peca mas, que aquel, 
quiapropter quod unumquadque ta-
te, & illud maps. Es cierto , que 
es cofa abfurda el decir, que nuef*. 
tros pecados propios fean peca
dos de Adán: luego también el de
cir, que baile la voluntad de Adán 
para que nofotros , fin tener Vo
luntad pequemos con pecado 

í s per* 



'4*6 t a Flor del Mora!, Tratado deant oquarto 
perfonal, Comptl. Mw.' foUl ls* es.cauía de la onaifsion de laMiíTa, 
prep. K mm. 104^., (lo- m.ifmo dirás deorra quaíquie-

16 Ei pecado perfonal fe d i - ra ca.ufa) lolo es un pecado contra 
vide en pecado de omiísion, y co- Religión , que fe toma de la omif-: 
miísion. El pecado de omifsioa non que caufa., porque el que por 
es: Rece (fus vcluntarius a Uge Del é0e raocívedexa !a Miíía, no peca 
¿terna r per violatwnem prácep- mas, que íl la. dtxira por iftarfe 
/ / a f frwathu V* gr. no. oír &cio(o%iít pex/e ejf notum,pot eñe. 
MiíTa, no aynnar quando hay obli* motivo no bay mas que un pecado:, 
gacion, El pecado de comiisioo- luego lo. ratCmapor el o ti o. De, 
es: Voluntdrms Yeceffu& a. Le ge Del dond«, fe figue , qiie.n®» peca con* 
¿eterna ., per vioiatickem pxcepti tra la virtud d&' la eiludíofidad^ 
vevathi > como b u f t a t i t i c n t i r , porque á efía folo-fe faka quando. 
f o r n i c a r ^ c * en t i t í b u i o hay deftdo/«/rdr/'ri?-

2 7 Aquí fe ofrecen algunas di- p/ *am maieriarr : v.gr. quando fe 
ficultades á cerca del pecado de eikidiaí? cofas prohibidas 5 ó va* 
Cmífsíon, que fe refoíveran breve- rtas , q^g íalen.fuera de ia íacuitad 
menee. ].3 primera es ^ íi todo del dhsdio hontÜo.pero no quan^ 
acío incompatible con la obíej;* da cfte-fe totrra por. otro- motivo*. 
Vaitcía del precepto afirmativo ,,fe 1$ La.íegundadificultad es,fi 
vicia con la malicia de laomiísion?, la omifsion cuipable , que acaece 
Se refponde , que íl el tal ado iiir en ei fueno,* en la ebriedad., fea, 
fluye en la omifsion , como caufa, formaliter pe- rátum, , ofoiamenre 
ü ocaíion de. elia , fe vicia por eliaj, efecto del pecado ya cometido e, 
y es pecado,^ per.o.no lo ferá, fi fo^ refponde.que la tal omifsiomiv.gr. 
lo per acñdent fe junta con ellaa. O^/Yj/^y^í:?;. hav.ien.do teiiido el 
V . g r . f i uno por. eftudiar mucho omitente previíion dé la malicia 
omite, la Miffa de obligaciDn^aquel felffa efí formalttw peccaturii,y no, 
efiudio es ma'o,porque aunque de folo eftdo del pecado : la razón, 
fuyo fea bueno , es caufa , 11 oca-» es,porque íue voluntaria índir?¿tey 
fion de quererlo malo ,.qual es l a & h fuá caifa , y no fe requiere, 
ornifsion de la M'íla. Pero fi por mas.para que una cofa fea pecaríji*. 
pereza, 6 por otra caufa fe mej; nte, tím¿t^u¡a malum ex qu. c.umqnc de-
determina uno no oír MiíTa, y en /¿-^//.Por lo qual la polución n o o 
el tiempo que obliga el precepto, turna,que acaece en el.fueño, auo-
fe pone á elludiar 3 aquel eíhidio que no f:-a fonnalmente libre y v o -
no fe. vicia por la omiíbibn de la Unitaria , porqué lo es en la caufa. 

porque, no M u y e en tija, que fe dio para ella: v.grjun penfa-
fino, que ptr accUeni. fe junta con miento torpe cbnfentido, o un to
alla ; y aísi no es pecado.. camiento impúdico y 6 cofa Itmé-

j 8 ' Nota que eUfiibdÍD? ^uc iante^es pecado. D i v . Ihom, apud. 
Go-



t)el Pecado en genera!, Cap^* 
Gonet tom, 6. f . i . traáf. j . cap.?* Te día U ciuCi , 
§.2. nitm.ii. 

20 Arslnílímo, quando ano le 
cmbriiga volimcaríamence , ó fe 
entrega al fueño , previendo , que 
en la embriaguez , ó faeno ha de 
matar a ná hombre , no folo peci 
quando pone la canfa •> fino tam
bién qaaivdode hecho maca , auti-
^us entonces no tenga libertad 

4 ^ 
antes que el erec* 
el tal efe^o mal» 

no fe atribuye á la volantai en 
quanco á la culpa : v,gr. embarco-* 
fe un Ecleíiaftico , y luego arrojo 
el Breviario al nur , por lo q u 4 
no puede rezar ; aírepinoofe del 
hecho , o hizo vcrdidera penicen» 
cía, en tal cafo ya no fe le imputa 
a culpa el d^xar de r e ^ r , porqae 

formal , porque la tal muerte fue no puede, y no perfevera la vow 
Ubre , y voluntaria in caufa. Es 1 untad mala antecedente ^ pues U 
do^ ina de Santo Thomas 1. 2. 

7<$.¿ir/.4. a i 4. donde dice: 
Ehriiií dtto peccata commíttit, fetít' 
xtty ehrietatem>& A í i u d peccatum, 
qttjd ex ebfietate fequitur* 

21 Pero fe ha de advertir, que 
'Cl tal pecado cometido en la ebrie
dad , ó en el fueño , aunque for
malmente fea pecado , tío tiene 
nueva malicia , diftinta de la que 
tuvo en íü caufa , quando fe abra
zó femejante Culpa s pues no tiene 
tampoco otra libettad diftinta ; y 
afsi , viene á fer complemento del 
primer pecado que huvo en la vo -
luncad libre. A la manera , que el 
a á o exterior pecaminofo del que 
obra con cabal conocimiento , no 
es pecado -diftinto dei a á o inte
rior , porqae iVo tiene rsueva mali
cia, ni dirtinta libertad , de la que 
tuvo el ado interior, y modo de 
la voluntad , y afsi folo es Comple
mento fuyq , que debe fer en la 
Confefsion explicado. Villalobos 
tom. 1. í r . J . difficó, m(M-i. 

2 2̂  También fe debe advertir^ 
que Ci la voluntad fe retrato por 

retrato con la penitencia j mas (l 
efta falta , y perfevera en fa mali
cia , hará tantos pecados , quan^. 
tos dias omitiere el rezo, 

2^ D ixe , que no fe atribuye ^ 
la voluntad en quinto h la culpat 
pero si en qn auto alas penas im-« 
•pueftas por el Derecho(que no foti 
cenfuras) como la irregularidad , y 
otras penas, ó inhabilidades ; por
que para incurrir en ellas , no fe 
requiere Contumacia , porque fon 
puramente vindicativas^ que 110 fe 
ponen tanto por el afeólo de la vo
luntad , quanto por el efeó^o exte* 
rior, haviendo eíte tenido origen 
de libre voluntad. Porlo qual , el 
que mandó, acón fe jo , ó dio auxi
lio para matar al Clérigo , l i fe ar
repintió de fu culpa, t hizo quan
to pudo para que él tfe¿to no fe 
figuieffe , aunque no incurra en U 
excomunión , como fe dixo arriba 
traft. 12. cap* |» nímuxo, Iacarre 
en irregularidad , fi cl ef do fe íi-
'gue ; y también eftará obligado 4 
reftituir los daños caufados d e U 
muerte.Vide La Croix íih.j-.tsm.z. 

yerdadera penkeacia^ defpues que 'num,y^.&HbA. 'tom r . mm^6i%, 
P % ubi 



45-2 l á Vkv ielMoraLtratado decmóqíiariQ ^ 
ubi hoc arfirmat cuín Suarez, San- facüius refurgat apeccato. El pe* 
ichez, ñ¿ Dicafdllo de luram, dt/p* á o v c n h l i o l o priva del fervor áq 
2,num, i%y& 274. 

24 La tercera dlficulcad es, ü 
los pecados de omifsion, y cpmif-
ílon , quahdo proceden de LIO niif-
mo motivo , fon de una miíma éf-
pecie ? Se refponde, que m effe 
ghyjíco fon diflinros en eípecie, pe
ro fn effe mt.h funf ejvjdem fpe» 
cieL. La'razón es, porque" tienen 
hú nnímo fin, proceden de un'rnif^ 
roo motivOjy fe oponen a uná'mif-
ma virtud; v . gr, el Avai-o hurta^, 
f no da lo que debe , todo á fía 
de tener dinero , y coda.fe opone 
é ia juílicia. El Guiofo , para la-
jisfacer fu apetito, come cofas fu-
perfíuas, y no ayuna ,, quando tie
ne obligación , y uno , y otro fe 
©pone á la templanza. Áf^i Santo 
¡Thomás qitdfi.jz, art^ó* 

•2̂5 Bolviendo , pue^ , á la di-
^ifion del pecado, afsí ¿r de comíf-
íion , como ei de omifsion,fe d iv i 
de en mortal , y venial. El peca
do mortal es : Feíuntarms, & 
gravts recejfus a Lege Det aterna^ 
privans nos- gratia , & charitate* 
Él pecado vernales'.Voluntarluf^ 
llcet levis recejfus a Lege Del ¿ter
na,prtvans nos tantum fervore cha-
ritatis. De aquí fe colige ̂  que el 
pecado mortal no priva de la Fe, 
y la EíperanziijO.uc foio fe pierden 
'por la heregia j o. defjeíperacibo. 
Tampoco fe pierde la virtud de 
la Religión por qualqukr pecado,, 
/ino es que fea por liercgia,ó apoí-
tasia ; deíuertc , qué; las dichas 
virtudes puedan sn | t pecador^ u$, 

la Caridad. 
16 Aquí fe ha de notar , qué 

aunque el pecador catezca de Gra-^ 
cia fantificante . y perfe'verando eii 
efte eftado, infeliz ,116 haga a a é / 
de Caridad fobrenatural, ó con-í 
t r idon, puede muy bien fin eíía. 
dilección hacer otros muchos ac
tos buenos , y laudables de vi re o.-
des morales naturales., y fobrena-
tú.rales,ademas de los ííSol dg Pe-
y Efperanza , cóíi)ó- lo eníeña la 
experiencia , porque el hombre en. 
e0e eftado tiene muchos auxilios 
de Dios fobrenacuralcs , y coií 
ellos: ex.ecuta muchos a ¿tos bue
nos , como fon viíjtai enfermos^ 
dar.limofna , hacer ados de Reiir 
gion , difponerfe son atrición fo-
Irenatoral para confefíarfe bien;, 
y decir, que eftos a¿feoa fon peca*-
minofos s porque no hay dilección 
fobrenatural en ei operante, cfta 
condenado pot Alexandro VIH» 
grop. i i , . 

27 También el mifmo Papa 
tiene condenado el decir , que to
da operación deliberada ^ que ei 
hombre hace precifamente , ha de 
ícr buenaj o mala, caridad del Pa* 
dre 3 ó concupifcencia de la carne^ 
que es lo mifmo que pecaminofa. 
Áfsl corftade fu Decreto íobre la 
prop* 7. para cuya inteligencia íe 
ha de fuponer lo íiguientc. 

78 Las pbras, ó acciones de* 
liberadas délos hombres, fe pue
den cooíiderar con,dos bondades, 
-u_ho^efí;idades¿ utíi nauira;,,}- orra 
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robren3?"ral. La bondad fobrena- 51 5' fe ha Je noíar. anda t l u 
turar es la que tiene la obra he- zhiprop* 7* conáen. Saplt'htrejím, 
cha para poder confeguir la vida como dice Selarni. l i l ,^ , ds Grat . 
eterna. Y la bondad natural es la & Uh. A, h. cap.q. porque ios L a 
que tiene la obra hecha por folo teranos , y Caiviniftas en unas 
el refpea© de la razón , que di^a parces dicen , que el hombre julio 
fer buena , fin que eleve á otro fin en ninguna obra peca ; y en otras; 
íuperior. - dicen, que peca en codas j como; 

29 Lo qual fupueño , fe ha de refiere Suarez de Gratia , tom.i J i h 
<Jecir,que fe pueden hacer las obras u cap.3. num.i, y dice,queuno , y 
humanas por motivo de otras v i r - otro es herético.; y (iendo efto cali 
tudes , que no fcan amor fobrena- mifmo lo que decía la propoíicion 
cural de Dios , ó candad fobrena- condenada , fe infiere el que fe ro-« 
tural del Padre (que era el fentido za con heregia. Corella m Samm^ 
del Autor de la condenada) por- tom*i,tr, %*num ̂ 9*y 50, 
que fe pueden ejercer por el moti- 3» Afsimifmo eíU condena* 
v̂o de íola la honeftidad natural, do por el mifmo Alexandro V Í Í L 

^ue ellas tienen por s i , como d i - pr í^ 8. el decir, que los Infieles 
«irnos nttm. 26, N i tampoco ferán neceílariamentc pecan en todas fus 
pecado,, porque fe fupo sen regu- operaciones; y la razón es , porque 
ladas por la razón, los Infieles , aun careciendo de Fe 

30 Aqui no fe condenan las Chriinana , pueden hacer , y hacen 
idos opiniones célebres, y opueftas, en el orden natural muchas obras 
«na , que afirma el que íe dan ac- buenas, y laudables, como fon 
tos indiferentes in individuo , que decir verdad ,„ honrar a los padrc's, 
tío fon buenos , ni malos morali- adminiftrar ^jullkia ; y eftas obras 
ter 5 y la otFa,que niega tales ados fecundum fe ipfas ,-no pueden íer 
a parte rei indiferentes 9 affeguran- mala-s , porque proceden de Dios, 
do , que todo a^o humano in indi- que las influye , como lo enfefu 
viduo ? o ha de fer bueno , o malo Na P. S0 Aguftin lik q. contra fn* 
tnoraliter^ como dice N.P^S.Aguf-. Han. cap. donde dice : Bona ope* 
t in lih. de U i ik Cred*cap,iz.Omne ra-, qu£ faáunt infideles , non ip/b-
fafium) fireffe faffum non efí^pec- rum funt ,Jed Ulitis ¡quibenl m * 
catum eji. La razón de no quedar tur malis» 
condenadas ellas opiniones , es, 13 Dirás-. Segxm San Pabío 
porque no militan á cerca de la ef- ad Hebr. r^/?. 11. num, 16, Síne 
.pecie de los aĉ os humanos ^ 'ni pide ímpofríbile eft placeré Deo-* Y 
niegan que fe den in individuo también ad Rom. cafo 14, dice: 
cienes honertas , y buenas in ord:-- J^xod non efi ex Fide peccatum éfi, 
#e naturalices quslcs no k m Cha- Los Infieles no tienen Fe t luego 
ritas Dei in ordine fiipernaturalk pecan en codo lo que hacen (ta 

T**1-1* Ffj ella. 
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tila , y lera poísibíe , 
dea á Dios. 

34 fSc refpondc, que en el 
primer texto habla San Pablo de la 
F e , en qiuuuo es principio , que 
nos mueve para bufear á Dios,co
mo ultimo fin 9 á que debemos af-
plrar , y procurar confeguir , co
mo cosfifta de las palabras, que im-
mediacamente fe íiguen : acceden-
tem ad Deum oporiet creciere , ¡púd 
e j ¡ , & intuirentihus feremurisra.-
tor Jit. Y es cierto , que fin Fe 
Theologica no fe puede dar clie 
movimiento fanto ; pero no habla 
alli el Apoflol de otras ©peracio-
ries,qiie fe pueden hacer fin Fe, 
como cumplir los preceptos natu
rales, que obligan á todos, fcatt 
Fieles , ó infieles : y fí á Dios def-
agradáran , no pudieran fer obliga
torios, A l fegundo texto fe dice, 
que allí el Apoílol enciende lo mií-
mo por fe , que por credulidad, 
perfuafion , ó dictamen de concien
cia ; y quiere decir : Quod non eft 

fecundum confiientiatn peccatum 
eft. Afsi Santo Thomás 1.2. qudfl, 

35 P. En que fe dlíUngue el 
pecado mortal del venial ? R, El 
pecado mortal fe diftingue del ve
is i al , en que el mortal trae per fe 
reato de pena eterna ; y perdona
do en quanto ala culpa , queda el 
icato de pena temporal, que es la 
obügacion de. íatisfacer aqui , o 
rn el Purgatorio; pero el pecado 
venial trae per fe reato de pena 
ttinpora! , aunqueacc'ukns iuc-
le ícr caftigado con pena eceraaj 

..^vj * tV. V 4 
r i z \ Múrcí!.Tratado Mecimoquart? 
qiíe agrá- como quando un condenad 

pecados veniales al Infierno , no 
perdonados en ejia vida ^ juncos 
con los mortales , que todos fe caí, 
tigan eternamente , con la pena 
mas, b menos v que á cada uno 
correíponde, Gonec t&m, ó.part* 
2. i r . 5. cap.10. § 6* /i.42. 

j 5 Dilliugucníc cambien , en 
que por e! pecado mortal honio to* 
taliter recedit, vel aven i tur a Deoy 
y por coníiguicnte le quita el peca
dor a Dios ajfe^he h razón de ul
timo fin , y le pone en la creacuraj 
y afsi , en el que peca múrtaüter, 
dice N . P. S, Aguílin tom, 6,10?. i3 
de Dher/ .^Q.3 ,á Simplíc. Datur d 
Conditore averfio , & ad conditiz 
inferiora cenverfio, Pero lo dicho 
de ningún modo fe puede enten
der ejfiZfiue , porque Dios es inca
paz de que realiür le puede algu
no ofender. Por el pecado venial 
non recedit, nec avert¿tur homo tO" 
ialiter h Deo }fed aliqualiter tan" 
tum , y afsi, por el no íe le quita 3 
Dios la razón de ultimo fin , ni fe 
pone en la creatura. 

^7 También íe divide el pe
cado en aduai , y habitual. El pe
cado adual es : Afius quo quis vo. 
¡untarie recedit a Lege Dei ¿terna. 
Algunos quifkr-on diíiinguir al pe
cado a¿tual en philoíophico , y 
íheologico ; y decían , que podía 
haver pecado grave moral phiiofj-
phico , que no rucíle pecado grave 
theologico , y por coníigui.nte n i ' 
bfeiifá grave coittra Dios , q ic Im-
pidi.fl'j fu amiítad ; pero d i ) eftá 
ya condenado pOL Aicxandro V I H . 



t el Pecitch en genera!. Ca^.^, 
ft 24, de Agofto de 1 £90. Y aí'sí íc pecado habitual bafia 
ha de tener por cierto \ que non dít-
tur peccatum philofophicum reiffa, 
& ¡H praxi, d theologico fepafatum^ 
f ino que todo pecado philoío piu
co, elto es , coníidcrado el acto hu
mano ah intrinfeco malo, en quan-
to í'e opone al diéiimen de la ra
zón , es' también theologico , efto 
es, (e opone cambien á la Ley eter
na de Dios ; y íi fuere^en materia 
grave , como el perjurio , homici
dio , &c. difuelve también la amif-
tad divina, y es digno de pena 
eterna. Veafe lo dicho arriba num. 

4,>> 
que naya 

precedido mi ío lo pecado actual, y 
no íe reqL!Ítre}que fe haya produ
cido habito de aquel vicio'en que 
fe peca; y (i fe llama habitual / es 
por el modo que tiene de habito, 
en quantodura , y permanece haf^ 
ta que fupueíla la Penitencia , en
tra la Gracia , y le deílruye. El ha
bito viciofo , es propiamente ha-i 
bino adquirido de muchos a ¿tos 
malos precedentes , con los qua-» 
les fe ha engendrado una fecilidadl 
ó inclinación á otros ados feme-í 
jantes, por lo qual fe diHne afsi: 

de elk capitulo.Tratan elle pun- Ej l fadUtas quddam orta ex repe* 
to latamente Votcña. tom. 1, cap,6. titione plu- iitm aelnum malormn^ 
'num.•$6']4. y La Croix tom. 1. lib, 
5. q . i i . a num. qp. 

38 £1 pecado habitual es: Ve 
luntarlus recejas h Lege\Deidterna 
antea commijfus , O* non retraéia-
tus, nec remijfus. Se dlftingue el 
pecado a¿tual del habitual, en que 
el actual es tranfeunce , y no dura 
mas, que mientras fe executa el 
ÜÉo malo, ó en la voluntad fe con
fíente | pero el pecado habitual 
permanece en el alma, halla que 
íe retrata , y Dicsde perdona.^.I^la-
maíe también matída reliáimn atíi-
ma expeccaio pracrito \ una:iiian-
cha moral, que queda en el alma 
del pues de haver caldo en ella la 
mancha del pecado aclual : efta 
mancha Ce lava difpofuwl con la 
Penitencia , y f jrmaüür con la 
Gracia íantifícante. 

39 Aquí fe ha de notar , que 
noes lo tnifmo pecado habitual, 
<¡ue habito jvícioío , porque para 

ad (¡miles a flús malo? perpertran* 
dos, 

40 Diítinguefe también el pe
cado habitual del habito vic io
fo , en que el pecado habitual no 
fepuede hallar itínto COFSj la Gra
cia , porque fon conrrarios ; y eii 
la-mejor opinión :, ni aun de Poten* 
tia Del ah fotuta, Pero el habito 
viciofo , aunque fea en materia 
grave , es compatible con la Gra
cia fantificante : v. gr, tiene uno 
habito viciofo de luxuriar , nacido 
de dofeicntos pecados graves y y1' 
defeando la enmienda , hace un ac
to de Contrición , ó fe confiefli 
bien: en efte cafo fe pondrá en gra
cia de Dios , pero no fe le quitará 
el habito adquirido de luxuriar, 
haña que reíiíHcndo á la tentación 
muchas' veces • haga ios fuíicien-
tes adiós de virtud , con que Venza 
aquella mala facilidad , y adquiera 
otra nueva en contrario 3 como lo 

4 pl; 
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pide la virtud de ía cañidad, 

41 De donde fe infiere s que el 
habito viciofo no es pecado , aísi 
como no es pecado la potencia de 
pecar j pero ferá;pecado el querer 
tener tal habito , y no procurar 
expelerlo quaudo ya eílá adquiri
do. A la manera que diximos.de la 
coftumbre de pecar tra¿t*6* cÁpzp 
mtm, 24, Y lo rnifmo que diximos 
también aili num. 22. de !a diftin-

t a Flor del Moral, l'rj'ado dt'Ci'moquarto 
4 j Supuefta la gtnefalidad ds 

que todos los. pecados fon contra 
Veum , con algún genero de dif» 
tinción fe dice , que unos fon con
tra: Patrem , otros contra Eilium^. 
yv otros, cotitra Sflritumfan£íumé 
Defuerte, que afsi como al Padrs. 
fe le atribuye la Omnipotencia, 
al; Hi ,o , la Sabiduría , y. al Efpu, 
ritu íanto la Bondad : afsi tara-* 
bien el pecado que.nace dje enfer-f 

^cion, que. hay entre la cpftumbrejy medad , Q flaqueza^ fe dice que vü 
ocafion próxima, decimos aqui del contrA Qmnipoient'iam.. Paíris 1 el 

que nace de ignoranc ia , , r ^ í r ^ habito viciofo. 
43 El pecado, prefcindlendo 

<de a¿lual , ó habitual , fe divide en 
t\ que es contra Deum ¡mmediate^ 
€ontra froxhnum, , & contra, ¡pfum 
peccatorem. El pecado contra.peccar 
torem^ es el que le afea,y le mancha 
áe i mifmo , como la luxuria, la 

pieniiam BUih y ei que nace de pu. 
ra malicia, contra Bonitatem Spri-*-
tus.fancti. Dixe pura, malicia^o-v^-
que na todo pecado , por- inciuicr 
malicia (que en qualquierafe fupa«*. 
ne) ticne? efpeciajidad'i contra el.; 
Efpiritu fantoj fino quaudo es tan* 

ebriedad, &c,. El pecado contra pro- ta la malicia en el pecado, quod per,, 
ximum es, el que daña al, proxiT contemptum abjkhtir rewovem. 
1210 en la honra, vida , o hacienda,, tur id ^ quod eleBwnem peccati po~ 
como el hurto , homicidio, y difat terat impedire< Skut fpes djicituf . 
macion ;(y de eftos tres el menor per de/per ationem , & ti mor per 
es el hurto , el mayor el homici
dio , y el medio la difamación : y 
la razón es , porque los bienes del 
próximo fe. gradúan de efta mane
ra, vida, honra, y hacienda. El pe
cado contra Veum immediatey es el 
c¡ue ímmediate Udit Deum in feip-
fo^corno la blasfemia,y,iajdolatna? 
6¿ca Y aunque es verdad , que to-» 
dos los pecados fon contra Dios, 
eftos con mas efpecialidad ,fe dicen 
im mi di até contra Deum ^ porque 
iinmediaramente fe opon en-á,: fu. 
Divinidad Santiísima. N . LafoíTe 
n Cuech. Ord, i.part* art*i%» 

prafumpiionem , Ó'c» Afsi lo enfe-?. 
ña Santo Thomás 2.. 2, ^. 14^.art*, 
l i in corp*. 

44.1.(Los pecados que fe come*-
ten contra el Efpiritu íanto íoii: 
ftfis;. conviene á íab.er: DefperatÍQi. 
frafumptio , agnitae. veritatis, im* 
pugnatio ^ fraterna 02-atid invidia^ 
impoenitentia clftinatio. Aquí 
fe fuele dudar , fi el pecado contra 
el Efpiritu, fanro es-remifsible/í Se 
reíponde con Santo Thom. lac* cit,. 
art. .3..que si. Y la razón es-,, pofr 
que no hay pecado aigunovpor gra?* 
y¿ que fea ? que no fe pueda, rerai-

dr: 



Fecado en general..CJp, i* 4 ^ 
dr por la Penitencia , aísi en quan- 81 cencía., ni merecen que fe ruegue 
t o e s v í r c u d como en qnanto es á Dios por ellos, como dice S:m 
Sacramento; con t a l , que el peca- Jua iv^.5 .1 . Epjfi. Can. Efipescan 
do fe fujcteaJasUaves de la lg ld ia tum ad mortem^non dico pro eô  
titamentc , ó de el haya verdadera ui oret̂  quis. EQo íe verifica en la 
Penitencia:/io contrario es Gpnef. impenkencia final, que es pecado 
to á la. Miíericordia de Dios , de irrcmifsible , ao pordefedo de la 
quien fe dice Joel 2. J^uod henig- Miíericordia de D i o s , y. virtud de 
ñus -mifericors efi , & patiens^ la Penitencia , fino por la indifpo-
& mult£ miferuordU.) Ó^prdffa^ íkion del fugeto impenitente, Esj 
¿ilh fuper. malitia*.. efte • Cenado habla .N. EoíS. Aguftilü 

45-, Dirás^EI Evangelio de San lococit.. 
Muh€ob cap.i:2* dlct tásl 1 J^uí di* 48". A l o de San Matíieo fe dU-
xerit vt'/kam ccntra SpmtumJane* ce , que habla el. Santo de la* pena 
imn r.rí0.n remittetur &vneque in hoc* eoryefpondiente al* pecado ? no de 
Jaculo y nsque in futuro. Y N . P. S¡ la jónlpa porque la remifsion de. 
Aguftin., ¡ik- i . de Serm*. Dñi. in. efta in fJCCUÍPfuturots repugnante 
Múnte, cap. 44. áictiXanta eft. id* p̂ ues como canta la Igleüa.,./» \nk-
$e*~ hujus* pMtati'y. qmd\ humilka» femó mdla eft- redempth,. YafsEell 
fem-^depesandifühire non potefti íencido es-: Non remittetur ^ id eftr... 

áfi, liefpo n de. San to.T.h ornas S! pro tali pee cato pumetur aliqms im 
que, á.l&manera, que una enferme- hic féculo ^ & in futuro* Úvigaíl1-
dad muy grave, fe dice incurable tra¿f.^t.exam..y.num*.i2, Lafoílf 
gor fu.naturaleza , y con tado.eflb; uhifupr9art*ip<,. 
•Dios la puede, curar: aísi también' 
d pecado contra-Spíritum fancium 
fe dice irremifsihle fegun fu. natu-
raleza , porque excluye todas.aque-
llas cofas , que pide la^emifsion, 
pero efto no quita el que Dios 
pueda perdonar- al que de el hicie--
re verdadera. Penitencia.: Fer hoc 
tamen , dice el Santo , non pr£clif* 

CAPITULO QJJARTO^ ¡ 

V E L O S K E ^ t r i S I T 0 $ É ¡ 
y, circmftandas del pe* 

Cdd'J», 

I T j A r a que im a<9o humano» 
X fea pecaminofo , fe réquiem 

ditur vía mifericordixDeijer quam ' re , en quanto á - lo primero , que 
Aliquando talesmiraculosl i Ú^fp!- la materia fea- prohibida-, porque 
rniialiüí fanantur,, no hay ley que prohiba 3 no ha/ 

47 Kó¿ otros términos fe ref¿ recefío moral , como dice el Apeí4 
pon-de , que eíl-e- pecado fe llama rol ad RoTn.q. i 5 XJvi non- eft-le-x. neb • 
irremifsih'úe fid eft ^ difficulter re* pravañeath. L o fegun do , adver-
M i f i l i l e 1 porque- los-que afsi pe- cencía', 6-conocimiento de la.nialU 
^an 5 í a t a vez.hacca veEdadsra Pe- cía,que den-e la o p e r a c i ó n ' , ^ k ^ p s 



45 L a Flor del MoraLTratado denmoúuarto 
vihil volltum^ qutn prjcdgmtum. Y 
por uiclmo , confenciniienco libre 
dé la vokuicad , el^o es , que el íu-
geco tenga poceftad para poner, 
6 dexar de poner el acto pecamino-
í o , porque el aíto malo , tanto 
tiene de pecado , quanto tiene de 
libre , y de voluntario ; y afsi dixo 
N . P. San Agullin, íih,^. de Libero 
arbittcap, i%^Peccatum Jntantum 
eji peccatum , in quantum eft vo* 
luntañum. 

, 2 Eftas tres condiciones fon 
preclías para el pecado , mas con 
eft:i dift lncioii , que para el pecado 
mortal fe requiere advertencia per
fecta del entendimiento , coníen* 
cimiento libre,y pleno de la volnn-
tad , y materia prohibida grave, in 

/ e ^ vel reiative, iMatcria g r a v e é 
fe , es hurtar un doblón ; y mace-
ría grave relativ} , es hurtar una 
¿aguja á un Saftre , de que fe le ha 
de íeguir notable detrimento , por 
no tener otra con que trabajar 
aquel dia. Para pecado venial, íi 
la materia es grave, fe requiere 
que hay a advertencia imperfeóta , y 
confentimiento imperfedo : pero 
íi la materia es leve ahfhlút} , fe 
pecara venialmcnte con qualquie* 
ra advertencia , ó coutentimicnto 
que haya. 

3 D i r á s ; Qiundo fe peca mor-
talmente por ignorancia vencible, 
no hay .conocí miento claro del ob
jeto prohibido: luego no fe requie
re advertencia perFeda para pecar 
mortalmcnte. Se refponde , negan
do la confequencía , porque aun
que la ignorancia vencible ÍQIO ar

guye conocimiento confnfo , % 
cerca del objeto ignorado , ó pro-
hibidoj el conocimiento, de que fe 
obra con error, es claro ; y la ad
vertencia , de que aquella opera
ción es mala, es perfe¿3a j pues 
qualquiera conoce , que es pecado 
el ponerfe a peligro de pecar , por* 
qutmiamat periculum periípit in 
Uto, dicho fe entiende , quan* 
do al tiempo de obrar datar re~ 
mor fus cofijetentut, fegun diximos 
arriba, cap. 2» num.g, de cílc trata
do : porque íi hay inadvertencia} ü 
olvido natural quando fe obra , la 
ignorancia fe reducirá á invenci* 
ble , y por coníiguiente no fe ra U 
operación pecáminofa, 

4 Preguntarás , íi el pecado 
mortal puede paliar á fer venial, o 
el venial á fer morral ? Se refpon
de , que el pecado una vez conftii 
tuido en mortal , no pueáe paíl'ac 
áfer venial, ni el venial, conrtitui-
do ya en razón de tal, puede paíTac 
á fer mortal , porque una efpecie 
nunca puede paíTar á fer otra ,* y 
afsi fe dice , que bis tria non funt 
fex'i eflo es , que la efpecic del mu 
ra.ro ternario^ aunque fe doble,no 
puede paíTar a fer eípecie de nume^ 
ro fenario , y es común proloquio^ 
<\iiefpecies funtficut numeri. N o 
obítante , en aquella materia , que 
de fuyo pide pecado mortal en fu 
fracción , fe pecará venialmente, íi 
la advertencia de la malicia es i m 
perfeta , ó fi es imperfecto el con
fentimiento de la voluntadjy tam
bién quando uno comete cofa pro
hibida grave, y folo advierte ma

lí-» 
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licia leve, con Ignorancia inven-^ nia l , ya confticuldo en fu cfpccie, 
cible de lo grave, folo pecara vc-
níalmcnte. 

5 Hay algunos cafos , 6 tranf-
grefsioues de preceptos, en que no 
fe da parvidad de materia ; y por 
:Coníigulente , en lo regular fe peca 
gravemente. De eíle genero ion 
la heregU, defefpcracion ,odio for
mal de Dios ,1a fuperfticioa,la pr i -
piera verdad del juramento , la 
tedad para fer ordenado , proFcílar 
•en Religión, y cafaríe , la íimonia, 
]a folicltacion in co/ifefsione , la 
fracción del fígilo de la Confefsion 
Sacramental , las materias, forma*, 
e intención para hacer los Sacras 
.mentos , la blasfemia formal , el 
dcfprecio formal de la Ley , ó Le
gislador , el ofculo con delegación 
íenfual , y rodo lo venéreo , que 
conftituye éfpccíe de luxuria con
tra el fexto Mandamiento, 

no puede paflará fer mortal 1 pero 
en la materia, que de fuyo es leve, 
fe puede pecar mortalmente por 
algunas circnnftancias , como ion: 

fine , ex damne , ex pericuío^ ex 
contemptu^ exconfcientia errónea, 
ex fe ándalo 9& ex unione plurium 
parvitatum» 

8 Ex fine» V . gr, hurta uno 
medio real , con fin de profeguir 
hafta veinte : ó dice unas chanzas 
leves , con fin de mover á otros á 
pecado grave. Ex d4p.n0 , como el 
hurtar una pluma á unEf. ribano, 
por cuyo defecto fe le ha de feguir 
detrimento notable. E x f eruulot 
como fi uno fe pone á murmurar 
de otro en cofas ligeras , prevlea-
do , que de alii pallara á cofas gra
ves, por conftarle afsidela expe
riencia , 

9 E x contemptu* E l menofpre-
6 Quando la cranfgrefsion de cío puede íer quoad legem , quoad 

Jos preceptos no admite parvidad Legiilatorem t vel quoad rsm pr t -
de materia , podrá fer pecado ve- esptam. V . gr. manda e! Superior 
n i a l , por falta de advertencia to- á un fubdito con obediencia , que 
tal, ó perfecta de la malicia , o por rece cada dia un Adi fer ere. Si lo 
no haver perfecto confentimienco, dexafíe de rezar, por conocer que 
Y en los pecados , que admiten 
parvidad de materia , como fon, 
Ú hurto ,1a fracción del ayuno , y 
otros femejantes, puede haver pe
cado venial por la parvidad d é l a 
materia , y por ios dos capítulos 

es materia parva , y no hiciefie 
aprecio de ello, pecaba venialmcn-
te, y elle fe llama defprecio mate
ria!. Si lo dexaíle de rezar , menoí> 
preciando el mandato , o haciendo 
burla del Superior , que tal mandaj 

dichos de advertencia imperfeta, feria defprecio formal , y por con 
o no total confcntimlento. Adver- Siguiente pecado mortal; pues co-
tencia imperfeta fe halla en el que mo dice Dios por San Lucas, c. 1 o. 
ella algo colérico , 6 medio dor- hablando con los Superiores i ^ j n 
Mi&Q'é Tros audlt .) me m d n \ Ó ' ĉ ul vos 
~ 7 Diximos, que el pecado ve- fpemil, mefpernit. 
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La Vlor del Moral.fra'ado dectímcjttavtd 
Ex coafcknüa errone.u Y mo , que íi enconccs lo hurtara COJ 

do junto. 
12 Lo fcgundo , qnoad dienn 

v. gr. el que en dia de ayuno to
ma muchas parvas materias , d0 
forma , que todas juntas , ó la u l t i -

afsi, aunque la mentira leve íca fo
j o de íuyo pecado venial 3 fi uno 
mintiera juzgando que toda men
tira era pecado mortal , íiempre 
que mintieíTe pecaría mortalmen 
te. Ex fcándalo. Como fi uno, por ma, como unida a las demás, conf^ 
genero de recreación , por hacer tituya siateria grave , en efte cafo. 
r e í r , ó por decir alguna agadeza 
dixcíTe alguna liviandad delante 
de otras perfonas , íbio feria peca
do venial s pero fi conocía ^ que de 

y otros femé jantes , fe peca mor-* 
talmente quando fe toma la lú tu 
ma parvidad , con advertencia d€ 
las antecedentes , porque fe uneif 

ello podía tomar alguno ocafion moralmente para la fracción gra-
para pecar gravemente-, decirlo vede] ayuno. Se dice en quanco 
con effa advertencia, feria pecado al día , quoad diem , porque ñ las 
•mortal. 

í i Exunme fu r tum parm-
iatum. £fto fe entiende , quando 
las parvidades tienen entre si 
unión moral , y efta puede fe-r 
quead fubjeSium , quoaá dkm , & 
quoad ejfictum. Lo primero , quoad 

fuhfeSfum , y «eft:© facede quando 
uno hace muchos hurtillos , de 
fuerte , que todos juntos lleguen ro ,u Oficial ,quc en el pefo , me«» 
á materia grave ; advirtiendo , que di da , ó trato hurta muchas parví** 
íi íe hacen á un íugeto íolo , no 
es neceíTaria tanta cantidad , co
mo íi fe hurtan á muchos j. pero 

materias parvas fe tomaffen en 
diitintos días de ayuno , aunque 
fean en muchos dias, como un^ 
vez al dia por toda la Quarefma^ 
no tuvieran unión moral , y afsi 
en ninguna fe cometería pecada 
morta l 

i i Lo tetero,qmad effeBum* 
E'ño puede fuceder en un Tende-

fea a uno , ó fea á muchos, en el 
ultimo hurtillo , aunque feaacafoj 
v fin ¡ntenciln de hurtar mas , ü 
fe hace con advertencia de los 
antecedentes , fe peca en el -mor-
talmente 5 porque aunque por si 
folo folameute feria pecado ve
nial , como unido á los antece
dentes , confticuye con ellos ma-

dades al Pueblo , quando todas 
juntas hacen cantidad notable ref« 
pediva á los damnificados : eftc; 
tal , dcfde que comienza á hurtar^ 
hafta que acaba, hace un pecadq 
mortal continuado , afsi por la i n i 
tención dañada , como por el da-̂  
ño grave que haceá ía República^/ 
y por el defeco de retener injufta-
mente lo ageno contra la voluntad 
de fu dueño. L o mifmo dirás del 
ladrón ratero 5que eüá expuefto á 

seria grave , y afsi es pecado mor- hurtar todas las coíiilas parvas, que 
tai por razón de la tal unión , y la ocafion le miniftre. 
¿fnvalentlr, vi&Re á fer io. mi-\ 1^ De lo dicho fe iiac€ el de-
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feo de faber, fi muchos pecados Aguft. traff. 12. injoan. prcpe fr 
veniales inconexos , y fin unión nem^Ó' ferm$%, de Temp, tc7n. 1 o. 
moral pueden llegar á confticuir dice ai si; Minuta fiura pe ce a ta, 
un pecado mortal , por razón de J? negligantur óccidunt, E.I pecado 
fu multiplicación ? Se Fefponde, mortal es el que mata a! alma: Uie-
que no , porque ú pecado morral go muchos pecados veniales.//^r-
cs de: efpecie íuperior á todos los. ddum , hacen un níorral. Se ref-
pecalos veniales, que ion de efpe
cie inferior, y muehrís efbecres 111-
íer ioresno pueden, l legará confti-
tu ir una d¡c orden íuper io r , como 
muchos hombres no pueden hacer 
un Angel , ni muchos brutos un 
bembre, Vcafe lo dicho num*4* ác 
cfte capitulo 5 y lo confirma Santo 
1'homás 1. 2.. qüj¿ft< SS. AYÍ. 4. hi 
$QYp). donde dice : Ommá peccatez 

ponde , que ct Santo folo quiere 
decir/que muchos pecados venia-
íes matan alalina dffp&Jítivhyt&ó es, 
vaia diíponitndo ai alma para que 
eayga ta pecado , que la mate, 
como díce d liípiritu íanro por el 
Ecltfiaftico,. cap A 9* n. 1. Jjh'.ifper* 
nit módica , pauíatim decidét; pe
ro no dice , que todos ellos conf-
tituyen^ un morta l , que es el que 

venialia de mundo*, non poffum ha* formaliúr eccidit animam ^ como 
'here tamum, reatum. • ?. quantum 
Urium monale* 

15 Dirás r Muchos hurtos le* 
Ves multiplicados, conftituytn un 
fiurto grave , q.ue es pecado mor
tal : luego de muchos pecados ve-
líjales íe puede también hacer ua 
pecado mortai,Se refpondc negan- defúrmem facíunt* 
do el antecedente ; porque quan-- 17 A l o requiíito fe íigire \á\ 

ú miímo Santo io da á entender,, 
guando dice, Serm.6,.de VerLDo-
m h i : Deus amijjus, mors anima* 
y mas claro en el túm* lo.Jerm.q,* 
de Definéf . en donde dice : Mi-
nutis peccMls: quamvis occidi aní'-
msim non credamusw* tamtn ea?» 

do alguno comete muchos hurtos 
Itves , de toéos ellos juntos no re-
fulta u-n pecado grave de hurto, 
fino que el ultimo hurto leve, con 
el qual fe llega á conílituir mate-

eircuiiftanciado. P, J^uiu eji cir-
cunjlantia ? R, Ejt accidens affim, 
humam. Las circunftancias del pe
cado en común fon de tres mane
ras, unas que mudan de efpeae3 

na grave , es pecado morral j por- otras agravantes.y otras diminuen-
que aunque en si- fea leve ^ por tes. La cireuníianaa que muda de 
razón de los precedentes,con quie
nes moralmencefe junta , fe hace 
hurto de coía grave , y gravemen
te damnifica el prosinío, Gonet 
tow, ó .par t . i , t r a é , 5,, caf,\o. & 
i» num. j 5. 

cfpedc es : Acpctens aBus huma-
nr óppcfitüm dijiinttá virtuti y ac 
ipfe aétus épphhuttr , ve! oppofitum 
eidem virtutí ? exterum cum ciher-
fo modo : v. gr. el; que husta en 1^ 
Iglííia rapiñando hace tres peca

r á Dirás también J N* P£ San- dos k m tiempo» ¿ a íubñanck dei 
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aiflo de har tar , y efto fe opoae a 
la vlrcud de la juílicia commuta-
tIva,por quunco hace daña al pró
xima en fus bienes. Se le añaden 
dos clrcanílanclas , y entrambas 
mudan de efpecle , cfto es, multi
plican la malicia. La una es, el íer 
en la Igleíia , y eílo es pecada de 
facrilcgio , por fer el lugar fagra-
do , y íe opone á la vircud de la 
Religión. La otra circanílancia es 
la rapiña , y efto es un modo de 
hurtar ,que fobre el hurto añade 
nueva efpjcie de pecado contraía 
miíma virtud de juílicia , por el 
modo violento coñ qac ofende al 
próximo en fus bienes , y en fu 
perfona. 

18 Circunftancla agravante es: 
•Accidens attus hu??ianí^augens ma
lí ti am 'pt.ee a tí intra eandem fpe* 
íiem : v. gr. hurtar un doblón , es 
mayor pecado ^ que hurtar un real 
de a ocho , pero denrro de la ef-
peciede h^rto , porque no fe opo
ne mas , que á la virtud de la Juf-
t ic ia , aunque con más inteníipn» 
Circunftancia diminuente es: ÁC' 
tidens d5lus hnmkm d'mtnmm ma-
Imam peccati ¡ÍÜYS, eandem fpe-
aem : v . gr. pecar por fragilidad, 
ó por miedo grave , es menor pe* 
cado , que pecar por pura malicia 
en qaalquicra macen a que fea. 

19 Aqu i fe ofrece la diíicuícad 
de íi fe deben confeflar las circunf-
rancias notahiliter agravantes, o 
notahiliter diminuentes í Antes de 
refolver la duda , fe han de fupo 

La Flor del Moral, Tratado dedmoquarté 
nen anexa alguna refervaclon , & 
cenfura , es íencencia común , quq 
fe deben declarar en la conf.fsion,. 
por razón de la conexión. La fe-» 
ganda es, que no es lo mifmo cir-, 
cuníhncia agravante , que notihi* 
í iür agravante. Agravante es^que 
«1 pecado fe haga en dia de fíeíla, 
ó que el fugeco pecante fea fupe-
rior en dignidad ; y en efte fenci-f 
do fe entiende lo que dice Sanca 
Thomás in 4, difí . ió. q .^ art. 2» 
Circunftancia notahiliter agravan
te es aquella , que aunque el peca
do fea uno , le hace equivalenter. 
mitltiphx 5 aut heomparabíliÜP. 
gravior. 

2o Efto fupuefto , á la duda fe 
refponde, que fe deben decUrac, 
en la confefsion toias las circuaf-
tancias ^ afsi mtahUitlr agravan* 
tes, como notahiliter dhninuentes^ 
Afsi expreíTamcnte de mente del 
Tridendno lo enfeña el Ctccch. 
Rom. facado á luz por mandado 
•de S. P'm V .p . 1. cap.1 * n.\6, que 
comienza: Sed iri confe/sion?, don-* 
de pone la doctrina que fe ligue: 
Neqae vero/ú!um peccata trauia. 
narrando explicare gpportetfVerum 
etiam illa , qu£ tt/ium^toaque pee-* 
eatum circunftant , O pravitaterA 
Dalde augent , ¡vel minuunt. { l y 
opportec dicit necefsitatem ) Vide 
tom.t, traft. 11 , cap. De 
cfta opinión es üvigan tra5í* ^* 
exam. 2, q. 2. ñ. 5. Gonet tom. 6. 
p.$. tra¿i.%. §.4. num* 15. N . La-
foffe iñ Gatech, Ord. l .p* art* i j . 

ner dos cofas: La primera es , que Por efta opinión eftáN.P^S.Aguft. 
fi las circiinílaacás agravantes cíe- f om^ JihJe Vcra} & faifa peenit* 



cap,\o.& 14. VIde Villalob^ tom, 
I . traft. p» diff.i&.nuw.']. 

21 La ramn fundamental de 
eña opinión es v porque por eífo, 
fegun el Concilio T r i d e n r ^ ^ i ^ ^ 
cap.^Ae deben declarar en. la coa-
fefsion las circunüancias que mu
dan de efpecic , porque de otra 
fuerte el Confefior no pudiera for
mar re&o juicio de la gravedad de 
los pecados , ni imponer la peni
tencia debida, y proporcionada.;., 
es aí'sijque efta miíma razón püue-
ba- de las. circuníbncías notahílh-
te.r agravantes dentro de una mif-
nia eípecie: luego.(i aquellas fe de
ben confeífar?,tambien ellas 

22 La menor,en que efta la d i 
ficultad , fe prueba. Todos los pe
scados de mceílOjComo infinüaSan.-
to Thomás 2^2. qu.t[¡*li)¿\,art.g* 
ad 2.<*a$*.GonQt loco Juprá dtato, 
Suni. tjujde.m ratiotiíf fpecki» 
•Y con todo eíío , di verlo juicio fe 
debe hacer , y diverfa penitencia 
£e le ha de imponer al que come
tió inceÜo con fu madre , 6 con 
fu hermana , que al que hizo- tal 
pecado cen parienta fu y a en ter
cero,ó quarto grado,porque aquel 
¿// incomparahilíúr gravior^ quam 
(fie , como qualquiera con folala. 
Juz de la razonJo conoce;, luego, 
fe debe declarar en la confefsion, 
para que el ConfeíTor haga el juicio 
que debe , y obre con rectitud-

Cciafirmafe con la razón de 
equivalencia , que en otros peca
dos es clara v, gr,. el hurto de 
cien doblones equivale á cien hur
tos de un doblón^ £1 odio conti-

Del Pecado e n general. Cap./±. ^ 3 
equivale á treinu> nuo de un ims, 

odios de un dia : luego la mayot 
gravedad de lo primero,totalmen
te muda el juicio del Confeílor , y 
cílá pidiendo de fuyo mayor fatif-
faccion, o penitencia ,. rcfpeóto de 
fer ¡ncomparahilitlr mayor culpa 
hurtar cien doblones, que uno , y 
tener odio a otro un mes cnuro^ 
que un dia folo. 

24 A cerca de las circunüan» 
cias notahíliür diminuentes , fe di
ce lo-mifmo, ello es , que fe deben 
declarar en la conftísion ^on ad. 
¿MU Candas ^pccujat'oneí in frece a* 
t¡sy íino por la mifma razón dicha 
del rec^o juicio ^ y fatisíaccion m ~ 
p&nenda ;. v^gí». peca uno por mie^ 
do grave ,. por ignorancia por 
una pafiion vehemente j-.eOá obl i 
gado á declararlo afsi, porque co
mo fe difminuye entences la ra* 
zon de voluntario , fe diíminuyc 
también la razón de culpa pero-
fi uno- 5 Inducido de un amigo, de-
xaííe de oír Milla , eílo no es ne-
ceíTario confeífarlo , porque no es= 
circuniiancia notaíñlhh diminuen
te. Y íi uno hurtaíle un. quarto ^ 6, 
un huevo ? no necefsita de contef» 
farlo,. porque efta no es circuof-
Usela diminuente dentro de la e í 
pecie de pecado mortal, fino coní-
tituyente en laefpecie inferior de 
pecado venial , que es matéela U~ 
bre^y voluntaria para el Sacra-
mérito^ 

25 Dirás: Parece cofa dura 
imponer obligación de una toía,, 
quando no coníla por alguna Uy^ 
u i es ^ía de coxiíeílar la^ cireuní-



.AÓ'4 t á Flor del Morá¡¿Tratado decímoquarH 
t&nc\a.s notabiüter agravantes , ó contra caftidad , que es la í'ubf* 
'diminuentes : luego no fe deben tanda del aéto : el fegundo , potr 
confcfTar. Se refponde lo primero, ia circunílancia de fu eíbdo5 y efte 
que efte es argumento negativo, es pecado contra jufticia 5 6 por, 
que no concluye. Lo í'egando,que razón del voto , y efte es pecado 
folo decimos prohahiliter , que hay contra Religión. Otras veces folo 
tal obHgacion ; y con la miíma agrava dentro de una mifma efpe* 
probabilidad decimos también^ cíe , como el Sacerdote j ó Reli-
que hay precepto Divino de con- glofo, que maldice , ó jura falfo; 
felíar tales circunftancias. que fe pues debiendo dar exemplo , es fu 
ligue , ó fe infiere de ia inftitucion pecado mas feo , que ü un Secular 
á ú Sacramento de la Penitencia, lo executaíTe. Otras veces difmH 
porque Chrifto le inftkuyo fer 
modum judícii ; y todo lo que fe 
requiere para que el Sacerdote pue
da juzgar rectamente ¿/¿f eriminum 
gra vítate , cae debaxo del precep
to Divino , que manda la confef-

nnye el pecado , como el que peca 
por miedó^rave , ó con poca delk 
beracion. 

28 4|«/¿/,dice las calidades de 
la perfona con quien fe peca, o de 
ia materia en que fe peca» A ef-

l ion. Además,que el Concilio T r i - ta circunftancia fe reduce laque 
den tino en el lugar citado hace llaman los Theologos urca qutdm 
mención de efta obligación , a lo 
menos impiicitamcatejCGmo coní-
ta de lo dicho num. 20. 

26 Las circunftancias particu
lares , ó individuales de los peca
dos , fegun Cicerón, a quien íigue 
Sanco Thomas 1.2. q.j.art.^, ion 
fie ce, y fe comprehenden en el ver-
íicurlo íiguicnte: 

^ • í h , J^Mid, Uhi, J%jv.kts ¿uxilils. 
Cu, 5 ̂ uomodo 5 J^uando* 

27 4>Wx, no dice el que peca, 
( porque ello fe fu pone) fino la ca
lidad , ó efta do de la perfona que 
pees. Efta circunftancia muchas 
veces muda de cipe cié , como fi el 
que peca contra el fexto es caía-
do , ó tiene voto de caftidad. Efte 
tal hace dos pecados, el ptime 1:0 

pero lo mifmo es una, que otra. 
Unas veces muda de eípecie, cor 
mo fornicar con cafada , o parien-
ta, G con quien tenga voto de caf-í 
tidad. La íubftancia del pecado» 
es contra caftidad ; y por la cir
cunftancia hay otro pecado,o con*? 
tra jufticia,ó contra piedad,© con
tra Religión. Puede fer también 
la circunftancia folo agravante,co
mo en el parenteko , que quanto 
es mas cercano , agrava mas eí de
l i to . En quanto á la materia en 
que fe peca, puede fu ceder lo mif* 
mo : como fi el hurto es de cofa 
fagrada 5 la fubftancia del pecado 
es Contra jufticia-, y por la circunf
tancia de lo fagrado , es diílinto 
pecado contra Religión. Puede fec 
la circunftancia folo agravante,co
mo h t i í ^ r ciento ? guando baftan 



Dgl Pecado en 
qe í t ro % o feís para pecar morca!-
msnee ; y cu quanto á !a circunf-
rancia diminuente , fe dice lo aaií-
mo que en el num.i'j. 

29 XJbt , (ignifica el lugar en 
que íe peca. Á veces muda de ef-
pecie i como el homicidio hecho 
en lugar fagrado , porque encon-
ces el homicida , íuera de! pecado 
de homicidio , que es contra juñi-
cía , y la fubftancia del a^o ; por 
lacirciinftaucia del lugar., comete 
otro pecado de facrilegío contra 
Reíi^ion. Efta clrcunílancia^ otras 

como 
ó jurar falío en la 

veces folamente agra^ 
murmurar 
Igletia. 

30 j£¡tí¡hm ¿íttxilíh¡denota los 
tnedios, y terceros de que uno íe 
vale para pecar. Unas veces muda 
de efpecie , como quando mofe 
vale de otros para hartar , que co-
mete pecado 4e hurto , y ©tro de 
cfcandalo, Y también el folickar 
a una muger , quando ella no eña-
ba difpuefta á. pecar , muda de eí-
pecte por razón d; 1 efeandaio con 
que la ¡iidoce. Otras veces íola-
1x1 ente agrava , como vale ríe de 
isftancias , 0 regalos para coníe* 
guir el fin» 

31 Cuy , efta errennflancía de* 
n.sta el fin extílnfeco que tiene el 
hombre en el pecado , la qual fue-
le llamarfe también propter quid, 
Efta círcunftancia puede mudar de 
cfpecie , como quando uno hurta 
para embriagarfe , hace dos peca-
4os , uno contra juílicia , y otro 
contra la templanza. Puede tam
bién fer agravante, como pecas 

Tom, I , 

ex confidentia Divíti* mifericof* 
dU. Puede fer también dimiiuien
te , como lá muger que peca por
que no la macen , ó porque la dea 
de comer. 

j 2 ^uomodo , fignifíca el rao-
do del pecado. A veces muda de 
efpecie , como el que hurta raplí 
nando , que hace un pecado con
tra jufticia por el hurto , y otra 
contra efta mífma virtud por el 
modo violesto de fu operación» 
Otras veces folamentc agrava, co
mo quando el pecado fe haee cotí 
mucha intenfion ? «o duración de 
tiempo*, 

33 Finalmente 5 íacircunftaii'-
ch quatfdo , íignificael tiempo m 
que fe comete ia culpa. Unas ve« 
ees muda de cfpecie , como el que 
no oye Milía en Domingo , que le 
incumbe por ferFieíla 5 y tasntóen 
por penitencia Sacramental, Eíle 
tal hace dos pecados uno contra 
R&'lgion , que rs ia íubñancia dei 
aíSlo , y otro centra obed'enck^ 
por la circuivftancia dé la pcüke«* 
c4a. Orras veces agrava , como pen
car en Viernes Santo , ó en otro 
dia, que haya recibido aigun eípe-
cial beneficio de Dios. Algunos 
dicen 5 que íi uno cometiera kn 
pecado mortal ImmediatameíKe., 
defpues de ha ver recibido de Dios 
algún efpecia! beneficio tendría 
divería efpecie de pecado , por ía 

malicia de ingratitud. Fiigue^ 
ra Í/Í Su?nm. tra&i'í 1 . 



q66 La Flór del' Motd. Tratado décimoquarto 
ios pecados fe dlíUtigueM etf efp6J 

C A P I T U L O Q U I N T O . c¡e por los objetos formales: Pee 
catafrdprB diftifiguMur/pecieJe. 

V E L A D I S T I N C I O N cundum objeta formal la. La ra-
efbuifica i j numérica de los 

pecadoi 

i AL Nces 
diílincicn 

que trátenlos ta 
de ios peca-

des , fe ha ds íupooer , que entre 
ellos puede haver diítjncion efpe-
cifica , y numérica. Los pecados 
q u e fc diílIngil en e n efp t* c ie , por 
conSguiente fe diftinguen ej/eatia-
/ ; > í r p o r q u e toda diítincioa , o 
diverGdad efpecihca , es diftinciou 

zou es, porque et pecado es un 
ado humano voiiintanOj, y los ac
tos humanos fe diftingueH en efpe-
cie por los! objetos , que primaria* 
mente mira la. voluntad delibera
da : aísi también; los pecad-os, par* 
q.ue fe diíluigan. en; e í p e c i e e s ne--
ce (Taxi o que tengan di (Un tos, ©bje-. 
tos , y haa de fer formaieSjporque; 
io.sv materiales, no? bo&i»* 

4 Para, cuya loteligencm, f u -
pongo, 5 que el objeto, de qual-. 

eíl'encial, como el hombre, y el ca- quiera accioii: moral es.aqueli qUcéd 
vallo , que por diftingairfe en. la. pr im objlcitur aóiionh, &• ptr f i 
cípecie , fe diftinguen también ef- att'mgitur ah ;7/^.Es.de dos rnanc-

fentialiter. Lo mifmo fucede en la. ras,, twio material , y otro formal,, 
fornicación, y homicidio. E] objeto material es el que-, eo-

2 La. diftincion numérica, es. mo materia , íe le pone por ddan-. 
puramente material,y fucede quaa- te á la. acción moral; y el formal, 
do hay muchos pecados de una es la razón que mueve, aja volun-
níifma. efpecie ínfima, como dos tad,para abrazar ia materia que fe. 
pimples fornicaciones , ó dos ho- intenta :.v.,gr. quando uno. ama 
áiicidios , que fe diftinguen folo, una cofa , la cofa amada fe dice 
en el numero, como, individuos de objeto, material del amor , y la. 
la (imple fornicación ü homici- bondad que tiene s fe llama obje-
d io , que fon fus efpecies: afsl co- to forma! , porque la bondad es la, 
HIO Ticio , y Sempronio , que fe razón forma^que mueve para ama^ 
diftinguen folamente en numero, la tal cola.. 
como individuos del hombre r que. 5 Dixe, que. no bafta la di ver-»-
CS fu efpecie. fídad de objetos, materiales ,, por-

3 Porlo qual j loque aquí fe que un mifmo pecado, en efpecie,, 
pretende faber es , de donde naz- puede tener di.veríos objetos ma
ca la efpecifica , y numérica, diftin- terlales ., como fe vé en, la gula,1 
cion de jos pecados?- A, lo prime- que puede fer acerca de com.r , y; 
ÍO fe refponde con Santo Thomás, también a cerca de beber,.que ma-. 
1 . 2 . ^ , 72. ^ /^ . , t .a quien liguen, terialmente fe diftinguen: Y tarn-. 
jEoniunmcace Í05 Do&otes ? que bien , porgue acercaík. ua miímo. 



tie! Pecado en gen eral, Cap.f. ' 
Cfb}eto aterí ai pqeáe haver mu- ©tro , Ulftinco Cti 
chas pecados diftinsos en eípecie. 
Como en el harco , que jvinco coa 
h\ fe pueéie hallar pecado de ava
ricia , y pecado de prodigalidad; 

Religión. 
8 

los actas váü 
v i r tud ; íi quicau 

efpecie 
¥ 7 

, coiicra 

La tercera regla es q ti and 3 
contra una iniíma 

bienes diftíntos 
porque uno puede hartar íolo pa- fpecifict in ejfe morií, havrá d t l lm-
ra tener, y también para fcr ava 
irienta, ó para fer pródigo, que fon 
pecados en efpecie dlftinros , por 
quanto tienen díverfos motivos, 
y objetos formales , que fon la di*' 
yerfa formalidad con que el di* 
íiero , ó lo que fe hurta fe apete
ce. Filguera in Summ, iraóí. 2i> 
cap.\, art, 2. 

6 Ella materia es obfeúra ; y 
á f s i , para mas claro couocimiea-
£0 de la diftincion efpecifíca de los 
pecados , fe ponen quatro reglas. 
L a primera es, quando muchos ac
tos van contra diftintas virtudes, 
havrá diftincion efpecifíca de pe
cados , porque las virtudes cam
bien fe diftinguen en efpecie, fe-
gun fus objetos formales: y afsi de 
la mifma fuerte ios pecados que 
Van contra ellas» Eíla regla es de 
Sanco Thamas en el lugar citado 
Urt, 1. a d 2.v. gr, ia fobervia,y lá 
gula fe diftinguen en efpecie, por

ción efpecifica da pecados: v. gr. 
hurtar , macar, detraer , concunr> 
liar , y fufurrar, todos fon aéíos, 
que fe oponen á la vircud de I4 
Jufticia , y fe diftinguen en efpecie* 
porque los bienes que quican faix 
objetos formales diftintos en efpe-
cié, y de ellos toman losáflosf^ 

in ejps mjrif. ser efpecifíco 
p La quarta regla es j qaanáo 

en el a¿lo , ó ados hay algún mo
do , que hace efpecial dilíonancií, 
á la razón, havrá diftincion efpeci
fíca de pecados , áunque vayan 
Contra una virtud : v. gr. la prodi
galidad s y la avaricia fe oponen á 
la liberalidad ; y la pufilanimidad, 
y audacia > á la fortaleza. La ava-< 
ricia , y puíiianimidad fe oponen 
por defeáo ; y la prodigalidad , y 
audacia fe oponen por excefifo ; ¿y 
por efte exceíTo , y defeéío fe dif-
tinguén en efpecie los actos i por
qué lo fon también los motivos. 

que la humildad > y lá templanza á Áfsi Santo Thomás ^cit-, ari,%, 
que fe oponen, fon virtudes fpeci* 
Jice diftincas, 

7 La íégunda regla es ^ fi el 
ado es uno > pero fe opone á dif^ 
tintas virtudes, en un mifmo ac
to havrá diftintos pecados en ef
pecie , como en el exemplo dicho 
num. 5. Y cambien el que hurta en 
la Iglefia , con un ado hace dos 
pecados ^ uno contra jufticia , y 

í o De aqui nace" la difícultjd 
defaber ^ íi la diftincion efpecifí
ca de los pecados fe toma fcambien 
de la diftincion de los preceptos: 
defuerte , que precifamente , por 
fér los preceptos diftintos , hayan, 
de fcr también diftintos a i especie 
los pecados ? Y fe refponde , que 
no, Afsi confta de Sanco Thomas 
1.2. ^. 7?-. m$» 6, ad 2. donde d i 

ce; G^2 



L a F k r del Múral.Tratád'o dmmoquarto 
i ce: Unde focundusn diverfa pra~ deíuerte , que la dífíinci^n efpec!-

(epta legu , non diverfificanturpee- fíca de cftos pecados no proviene 
i cata fecundum fpcciem. Y la razón precifamence d,e U t los preceptos 
j es,, porque los pecados fe- diftin- diñintos , íiao de fer diftintos los 

gucii eaeípecie por fus diverfos mócivos que cieñen dichos precep-
objetos íor-oialess ó ir.orives : lúe- eos. Fllguera-m Summ* tr.x\,.ca^\. 

zgo •qiiaíido DO ihuviere diftintos r-, torV/h, 
objetos formales, ó motivos eu 13- En. quanto- á la diíHncíoo 
los preceptos,:np ferán de dlítínta nimiericad-e los pecados^ decimo% 

.•ef^ecie los pecados contra ellos que procede principalmente dé 
cometidos; v.gr.cibmsto es contra dos capiculosiconviene á'faber, de 

.JL47 Natui-al , Divina-, JÍ- Humana, la diftincÍ0n-,y divcríidad de los-ob* 
inas no por; eíío.. el harto multipii- jetos- materiales completos-, y d t 

.ca eípecies de pecados , porque ei la interrup£íOBs y diícontinuacio^, 
motivo de^eflas leyes es uno mif- phyfíca , ó moral de - tiempo. Ex>-

,mo.', eílp es, que no íe haga inju£= plicafe con, ks reglas íigultntes-. 
tkia,al próximo. 14 La-primera es , que todas 

11 Gonríimafe enel miínio pe» las veces- que fe.- peca por muchos, 
-cado de hurto, porque en ei íepri- ados , aunque de muchos'objetos 
•mo Precepto del .Decálogo . íe pro- materiales adequadosj efto e-s-, to*-
hibe ehhurcar., y en el décimo ^1 cales-, .y perfedos cu Tu genero , m i 

jdefeoj.y. aísi el hurto., como el de- conexos,fin que tefegaii unton mo--
, feo-de Jas. cofas, agen as, in genere^ ral-, contra una virtud, fe comete íi; 
• morís .fon de una, mif«ia efpecie: otros- tantos pecados •en- numero, 
luego no porque uno obre contra diftintos ; v. gr i fé is- homicidios^, 

•diitincos preceptos,.comete diñiu- íeis fornicaciones, kis^reftímonios. 
-.tos pecados.en eípecie. falíos ^&ce. Y aunque tflos- aclos, 
- 1$ Pero quando las leyes , ó fe Continúen phyíieamente , ñ fe 
lospreccptos.tienen diñinto obje- difeoncinuan 'morjiUür > fon tam* 

. ,to formal,,o motivo , el que los bien pecados en numero diftintos^. 
quehraiita comete , aunque fea en como conocer á,u>íamiiíma mugeh' 
un a6ío lolo , diftintos pecados en dos veces , una tras otra ; embria-» 
efpecie:•v.gr. el.qLie'mata a un De- garfe dos veces j una tras 011% 
go, íoio comete un pecado de in- porque ex-- natura-fua^ ion ados* 
juiticiaj;pero íi mata á un Clérigo, completos, e inconexos-,, 
comete dos-pecados-eu eípecie dif-- 2 5 Dixe uhjcios múterialés 
tintos j uno.contra el preecpio-na. ademados^ para fígnihear , que 
tural , que prohibe el homieidioj quando los objttoa materialís ion 
y. otro contra el precepto Eoieliaf- ínadequados. y parciales , auntjue. 
tico, , que prohibe el homicidio de muchas veces fe execuce el. ado 
Clérigo,,.por/ íer,contra.Reji^ioi^ maio^no íe CQII*Uta.muchos-pecc 



fiel Pecado en generAl.Cap.f, Ac9 
dos en numero diftintos, fiaofolo Los pecados fon accidentes del 
uno , que mira a muchos objetos 
parciales , e inadequados : v. gr. 
uno hace intención de quitar á 
otro cien efeudos, ó todo el trigo 
de un granero: aunque efto lo exe-
cute en diftintas veces , como no 
haya retrai^acion formal , ó vi r 
tual , ni interrupción moral de 
una vez á otra , íblo hace un nu
mero pecado , porque el objeto 
adequado de fu defeo fon los cien 
efeudos , ó todo el granero. • . 

16 Segunda regla. Aunque el 
aéío fea uno aSime fumpto^fipaf~ 
fíve fumpto efi multiplex, havrá 
diftincion numérica de pecados: 
V.gr.el que con una acción mata á 
quatro hombres , comete quatro 
pecados mortaiesjy fí con una pa
labra induce á pecar á otros qua-
trOjComete otros quatro pecados, 
porque la muerte , afsi temporal, 
como efpiritual del uno, no tiene 
conexión con la muerte del otro» 
De la mifma fuerte,el que con una 
palabra injuna^nurmura^ó maldi
ce á muchos,comete tanto numero 
de pecados, quancos fon los ofen
didos. La razón es , porque la 
injuria múraiiter fe recibe en la 
perfona ofendida, fegun el común 
proloqulo'.Honor efi m honorante^ 
mjUYia in perfona ojfenfaiy como 
los ofendidos fon muchos , tam
bién fon muchos los pecados del 
ofendente. 

17 Dirás.Muchos accidentes, 
folo numero diftincos, no fe pue
den recibir JtmuUw un mifino fa-
geto,como dicen ios Philofophos: 

Tom. / , 

a á q humano por razón de fu ma^ 
licia : luego en un a^a íoio iiá 
puede haver muchos pecados fot» 
numero diftintos , ó tener muchas 
malicias folo numero diíllntas. 

18 Se refponde, que dos accí-* 
dentes phyficosfolo numero difttn-
tos, no pueden eílar en un mifmo 
fugeto, como dos blancuras en un 
mifmo quanto j porque como efta 
individuación es material, fe debe 
tomar del fugeto, que fuíbnca ios 
accidentes, y íiendo uno folo , es 
impofsible , que los accidentes fe 
multipliquen en numero, no mul
tiplicado el fugeto. Pero ia diftin
cion numérica de los pecados ^ue 
fon accidentes morales a l a í b phy-
íico, no fe toma del fugeto , íinó 
de los objetos materiales adequa* 
dos : y en un acto phyfic} fimpto 
puede haver muchos objetos ade« 
quados diñintos en numero/co-5 
mo el defeo de macar á quatro,que 
recibe de ellos quatro malicias nu- ' 
mero diftintas j afsi como ñ de 
hecho con un trabucazo los ma-
taiTe, haría qua-tro pecados nume
ro diftintos ; porque aquel a ¿lo in 1 
judíelo prudentum , y también irt 
ratione obje&i , & numeri, equi
vale á quatro aótos de defeo,6 ds 
execucion. La Ctoix tom.2, UL 5. 
q, 27. ««.w. 149. Por lo q a al, aun
que phyfice fea uno , moraliter efl 
muítiplex. 

ip Y nota, que el dificultar íi 
fe ha de decir , que el acto dicho 
fea quatro pecados numero diftin
t o s ^ uno con quatro militias Uu-

¿ merp 



t.i rlor Jél Moral 
mero uíTríoí^ $ ¡-¡l qt^cfl, nomi
ne-', y mejor fe dice , que ion qoa-
t r o p c c a d o s n u m e r o. d 1 íl m c o s, po r -
que d; pecado no es oxra coía tijas, 
que la maliciaícoa. que do.nde hu-
víere quatro, malicias numero di.C-
tintas, hayráiqH-aiH'o. pecados, nu
mero- diftintos : aísl coíso quaudo; 
hay q.uacro,eípecies,de í!]ar¡ciaSiha.y 
tainbkiv quatro pecados di l l i i i -
tos en, eípecie. Y fe a, de una mxr 
ftera.jp de otra-^ienipre fe debe de-
c|ai*ar en la conFcísio» el numero 
de los objetojs ó fageeos fa&fiú» 
íücados^ ' 

20 Dirás. El que con un dicho 
folo infama, á una, faniilia, aunque 
conlie, de muchas períbnas,no ba^ 
ce mas5 que un pecado £0)0, aun--
que muy grayc:luegoJo mi-fmo fe 
debe decir del que defea.matar, Q. 
con un a á o folo mata a todos los. 
de una familia.Se refponde. negan-. 
do la confequencía;po,rquc una fa-
miiia3eo quanto a la honra , y f ^ i 
ma,fe reputa por una perfona fo» 
la , fegun la.ficción del Derecho^, 
pues unos dependen de otros para, 
el punto del honorjpero en quan
to a la vida fon inconexos , y, unoi 
no depende de otro para vivir : y 
afsi el que defea, matados , en un> 
adío íolo comete tantos pecados 
en numerOjquantos fugetos tuvie-, 
re la familia, Pach,í<?^a i.ír.íí.í.j;... 

21 La tercera regla eŝ  quan-. 
do hay muchos preceptos, que 
mandan cofas diltintas ex motivo 
ejufdem mrtuthg, cada uno de los 
preceptos cíla pueílo propter fe^ fi 
ie quebranran ÍQS do^hayra diftia-r-

\ JYit.ñ/h ¿exímoqudyiQ.. 
don nnmenjca'ílc- pe fiado?. V. | f . 
por motivo de Keligion fe mand'á 
oír Miífa i y no trabajar el dia de 
Fieíla 5 y afsi., el que trabaja t\\ 
obras prohibidas,y juntamente na,, 
oye Mifía^hace dos pecados eirmli. 
mero, diliintos , porque hay dos, 
^xtct^imMrumfuépYOft&r Je v% 
en materias diíVincas. Mas quandó-. 
los preceptos fon fubordinados % 
cerca de una m^mÓ3y& e'x ^Qittié. 
ejUjCdcm vtrlutis^z fracción de raí
dos ellos con una acejon folamen». 
ce, no arguye diñincion numérica; 
de pecados^y afsi el hurto,aunque 
ella prohibido por prcceptoHara." 
ra),.Divino, y Civilvel hurtar unSi 
vez., folamente es un. numero pe** 
cadoí,, 

2:2 Y cambien^aunqne haya dos. 
materias,y dos preceptos, íi el; uno 
es-prapter aliud * vel retiene alte-» 
rxtís., en la fracción de entramboSv 
no havra diftincion numérica de 
pecados: v.gri.uno ha cumplido ya; 
con el precepto annual de la Con-» 
fefsion, y antes de cumplir con el. 
de la Comunión cae en pecado^ 
mortal: eftc debe comulgar, y de
be cambien,confeífaríe por el pre-
cepco,f ro¿'et autem feipfum homo*, 
Y no obüante , fi no confieffa , ni-
comulga , comete folo un pecado, 
efto es, por no comulgar , porque 
la confeísion no le obliga pro^íer 

/ e j fmo.propiér communiónem, Pe-
ro fi comulga fin confeíTarfe , Q> 
fin dlíponeríe de otra fuerte , en̂  
cafo que no fe pueda confcííar,. 
hará dos pecados mortales diítin-
to^ %XÍ efpecic 3 eiiuno contraRe-



Del Pecado en 
gÍ6rí 5 póf eómulgar íacrilega-

mi l i t e , y el ocro concra obedlen-
ciasporque no cumple con lalgle-
fia con la comunión facrilega. 

23 Para inteligencia de la in
terrupción phyfica de tiempo , 6 
difcontinuacion moral , fegundo 
capitulo, de donde proviene la 
áiíHncion numérica de los peca-
4os,fe ha de fuponer,que hay unos 
pecados,que fe confunian ¡n men* 
teyOttosin virh'is^ otros in opere, 
.Los que fe confunaan in mente^on 
la dele(S!acion,la embidia, el odio, 
la fobervia , la heregia, el juicio 
mxlo, &c. El dcfeo pide el co-níu-
marfe a i extra, como el defeo de 
íiurtar, fornicar \ Sác. pero forma-
in lr fe confuma In, mente : y afsi 
•>dice S. Matheo cap.$.J3¡j*i vide-
rit muíierem ad concuftfcendam 
eamjam m¿echatus efl eamin cor-
de fuo* Los que fe confuraan in 
*zw£//,f@a, la mentira,dcttaccion, 
contumelia , fufurraccion ? blaf-
femia, perjurio , 5sc. Los que fe 
con fu man tn opere , fon , hurtar, 
fornicar, matar, & c . 

14 Eílo fupuelto , la primera 
regla es : En los pecados que fe 
confuman m m e n t e t o m a iadif-
tincion numérica por la retrata
ción formado virtual, y por la i n 
terrupción moral,© promediacioa 
de tiempo , y repetición del aéío 
malo:v.gr,iina embidia á las ocho, 
y otra a las nueve; un Juicio raab 
a la m a ñ a n a ^ otro á la tarde. 

2 ^ Segunda regla: En los peca
dos Iatenios,que piden confumar-
fe m aterí a lite r m vsrhis}vel hópe-

generaí* Cap. j . 471 
rí?,como fon los defeos de hurtar, 
fornicar, matar, perjurar, &c. íi fe 
confideran ante talem confumma* 
ú o n m mAter'ulem.it toma la dif-
tincion numérica por la retrata
ción formal,ó virtual,y repetición 
del ado malo : v.gr. quiere Ticio 
matar á fu enemigo , y para eíío 
gafta dos mefes en bufearie, y po^ 
ne todos los medios para coufe* 
guir fu íiii,íi;i mudar de voluntad, 
y haviendole hallado le mata; elle 
tal cometió un pecado folo conti<« 
miado,pues folo huvo una volun^ 
tad continuada y efto, aunque U 
voluntad dure mucho tiempo,y en 
el Ínterin repita muchas veces el 
defeo de matar, porque es una re
petición puramente material. Mas 
fí en eífe tiempo tuvicíTe retrata
ción formal , ó Virtual , hará tan
tos pecados en numero , quantas 
fueren las retrataciones. 

'lé Pero fe ha de advcrcir,que 
fi juntamente con el defeo de ma
tar fe juntaíTen deleitaciones , fal-
fos telVimonios, o juicios ternera -í 
ríos, con interrupción phyíica , ó 
moral de tiempo, havria, no folo 
diftincion numérica de pecados,fi
no también efpecifíca, conforme 
fueflfe la diverfidad de los objetosj 
o modos de ofender al enemigo, 

27 Entonces fe dice , que haĵ  
re t ra tac ión formal de un mal de-̂  
feo,quando fe interrumpe por ac
to contrario; v. gr. por un a<5ij d t 
Contrición , con el qual le pefa \ 
uno de haver tenido tal defeo , ó 
por a t o contradictorio: v. gn ya 
no quiere macarjhurtarjni fornica* 
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Havra retracuiCi'on virtual , quan-
do uno deípiies dt hsver tenido un 
mal defeojó (Q le olvida,ó pregun
tado ñ lo quiere execiítar, rcfpon-
.de;qu€ ya no trata de eflb : en tal 
¡cafo,(i quasdo Te acuerda, ó fe lo 
preguntan renueva el deíeo de ma
tar, 6 hurtar, cometer?, nuevo pe
cado , ib lo numero diftinto. 
. 28 También hay recraéheion 
virtual, quando el a£to moral no 
perfevera formalmente en si , ni 
viitualmente en algún ek í lo fuyc , 
o medio conducente para el fin, y 
afsi , el que tiene deíeo de matar, 
hurtar,&c.y teniendo oportunidad 
de executar í'u mal dtfeo.fale á ca
zaré íe pone á jugar, ó divertir en 
cofas no concernientes al defeo 
que tuvo , y dcíputs renueva el 
mifmo deíeo,bar a diftinto pecado 
en numero. Bon. de PeccatJcm.i. 
difp.i, q.Acp.2. n . j , Salmanr.^w. 
,5. íra¿f, 20. cap. 12. §.I.??//K?.JI. 

2p Por las interrupciones de 
tiempos breves, y comunes, ó na
turales, no fe juzga retrasado vir -
tualsnente el a¿to malo ; y afsi , el 
que tiene intención de hurtar, mz-
tar , &c, permanece virtualmente 
rnoYalltlr en fu intento , aunque le 
diícontinüe phyficamente por t i 
futño, por la comida,por leer una 
carta , por faludar 2 un amigo , 6 
converfar con el ó por otras inter
rupciones á eíle modo;y afsi, aun
que fe repita el mal deíeo defpues 
de ellas,fo'o hay un pecado , por
que como la primera voluntad per

manece virtualmente, fe une, y fe 
íominua con la fegunda.A la ma-s 

.ha FÍdr del Mord.Tratado decimocuarto 
ñera, que el que en día de ayuno 
interrumpe la comida un quarto 
de hora,íe íalva única come/lio ¡n 
ejfe morisyQon ral,que no haya re-̂  
tradado la voluntad de comer por 
¿c% contradictorio : v. gr. ya no 
quiero comer mas. 

30 Para las interrupciones ex-
traordinariáSj en las quales fe pre^ 
fume,que no permanece mor a! i 1 er̂  
la primera voluntad , y por coníi» 
guíente íe juzga retrasada virtua» 
///3r , no fe puede dar regia íixa 
dequanto tiempo fea neceííario, 
y afsi pende del juicio de varoa 
prudente: mas podrán fervirde al
guna luz los extmpios íigulentes, 
-El que en día de ayunovhaviendo 
ya comido 5 buelve a comer def*. 
pues de media hora , peca.porque 
eíla interrupción es muy larga,pa
ra que aquellas dos comeítiones fe 
puedan unir moralmente , defuer
te que fe juzguen una. También,fí 
oy quieres matar á tu enemigo , y 
no lo executas, fea por no hallar
le , ó por otro inconveniente , y 
defpues de ocho, ó quince dias re
nuevas la voluntad , cometes nue
vo pecado.,porque fe juzga,quc ia 
primera voluntad fe interrumpió 
moralmente por el olvido prolon
gado. 

31 Aquí fe ha de notar , que 
losados menos principales , que 
preceden , b fe juntan con el a¿to 
principal, cenftituyen un peca
do en numero con e l , y no es ne-
.ceííario declararlos en la confef-
fion: v. gr. los tados , ofeulos , y 
amplexos ^ que precedt^o fe jun

tan 



Del Pecado en 
tan con la copula fornicaria i con 
t a l , que entre ellos no promedie 
largo tiempo , ó haya peligro de 
polución , fon un mifmo pecado 
con la copula,porque los tales ac
tos, aunque de fuyo pecaminefos, 
fe unen moraliür con el a<fk> prin
cipal, 

32 L o mifmo fe dice de los ta. 
Ies acios, quando fe fubíiguen á la 
copula j porque fon complemento 
de cllajpero efto fe entiende quan* 
do fe figuen inmediatamente,por
que íi promedia tiempo largo, 6 fe 
.hacen con intención de nueva co
pula , b peligro de polución , fon 
nuevo pecado , aunque la copula 
per accídens no fe fíga; y cito mif
mo fe ha de decir de ios adoSjque 
no tienen conexión con la copula, 
como fi uno fe valieffc de algún ar
te, ó bebida para facilitar fu peca
do , porque entonces hay efpecial 
culpa , que le debe declarar en la 
coníefsion. Uvigan exam* 2. 
num,i6. exempt, 3, 

3^ Dixe en el «.25 .fi los cales 
pecados íe coníideran ante con-

fummaúonem maieíialem, lo qual 
no fe debe entender de los pecados 
puramente internos ,porque cftos 
fe confuman in mente ffmtualhhy 
y antes de fu confumacion interna, 
que es el confentimiento , de nin
guna manera fon pecado , y afsi 
para diftinguirlos fiempre fe con
íideran poj} confummationem; v.gr9 
quatro deleóiaciones en diíVmcos 
tiempos,annque fean de un objeto 
milmo, fon quatro pecados. 
3^ Pero los pecados internos^ 

general, Cap,^. 47 j 
que piden confumarfe ad extra, 
pueden confiderarfe ante , & poft 
cenfummationem mateñalem. Si fe 
coníideran ante , ya queda dicho 
como fe ha de entender fu diftin-
cion numérica. Si poft con/umma* 
tionem , havrá tantos pecados en 
numero , quantos fueren los ados 
confumados,y repetidos-.v.gr.qua
tro detracciones, y quatro hurtos, 
fon quacro pecados diftintos,aun
que fean de un mifmo objeto i efto 
es i fon quatro complementos de 
los pecados, qucfirmaiiier fe co
metieron, defeando, ó confintien-
do en las detracciones , y en ios 
hurtos defuerte , que por la exer 
cucion del primer hurto fe retrato 
el primer deíeode hurtar,)7 afsi de 
los d-cmás.Sa 1 mam.uki fupr.n. 35. 

35 Y naca^que aunque la con
fumacion del pecado folo es com
plemento fuyo, y fe llama pecado 
externo., hay obligación de decla
rarlo en la confefsio^porque aun
que el a^o externo no añada ma-
Jicia fobrs el interno > pertinet 
fuhftanúam illius'. y muchas veces 
fu ele tener anexa reí er vacio n , ó 
excomunión , ü obligación deref-
tituir: y todo efto induce obliga
ción de declararlo en el Sacramen
to. Por lo qual, no baila confeffar 
el defeo que uno tuvo de hurtar,íi 
de hecho cometió el hurto : ni el 
que tuvo copula con una muger 
cumple con decir5quela defeó , 6 
cometió pecado grave con clh^íup. 
explicar la copula, íino que debe 
declararlajy decir lo contrario eftá 
condenado por 5 . 



474 Ld MoraLfratado decmoquarJó 
$6 Se debs advertir aqui, que fobrenatural extjlimata CÓHtritio 

aunque en muchas cofas no fe dif-
tingue 1© externo , y lo confunia-
do, como fe vé en ú huri:o,y ho
micidio , en las cofas venéreas fe 
diñinguen , porque ado excerno 
fon ios ofeulos, y tados impúdi
cos, y la copula fine effujlonefemi-
ms ; pero adto confumado es la 
polución pecaminofa, y la copula 
fornicaria cum effufione f '.minis. 

g7 Preguncarás : Quales fon 
las caufas que efeufan de pecado? 
•Se refponde, que la ignorancia in
vencible , el olvido natural Ja im
potencia phyfica , ó moral , y la 
fuerza grave injufie illata, regala-
riür loqmndax pero efta fol© en las 
cofas que fon malas , quia, prohihi-
tas , mas no en las que fon probi' 
hitas quia malas. Aquello fe dice 

•prohih'ítitm quia malambo que de 
fuyo nh intrinfeto e-s malo , como 
el hurtar, mentir , & c . Y aquello 
fe dice malum ^ quia prdhihitumy 
que íiendo de fuyo bueno, ó indi* 
íerence , hay prohibición para que 
no fe execute , como el no comer 
carne en Viernes , o no juzgar á 
la pelota. 

C A P I T U L O SEXTO. 

D E L O S M E D I O S P O K 
donde Je perdonan los 

pecados, 

\i T OS medios por donde fe 
I t4 remite el pecado mortal 

fon , atrición fobrenatural con Sa-
^rarneutos de muertos; ^skioa 

ne con Sacramentos de vivos: un 
a£b de contrición , &principali-
ter remittitur peccatum per infit-* 
fanem gratU, Dixe principalnér^ 
porque fupuefto el que Dios es la 
caufa efícicnreprinclpalifsima, que 
perdona los pecados: la concur
rencia de eftos medios, de que 
Dios fe vale , fe entiende afsí, que 
entre ellos el mas principal es la 
gracia habitual, que concurre á Í 3 
remifsion del pecado formaUÜr^ 
porque es la forma que excluye al 
pecado habitual , fu cont ra r ió lo ' , 
mo el calor al frío , y la luz alas 
tinieblas. Los Sacramentos con*, 
curren injirumentaliter, como inf-
trumentos phyíicos , y niedicinas 
morales, que iuftltuyo Chrifto pa
ra remedio del pecado j y final
mente el a6lo de atrición , y con
trición concurren difp^fah}, prú*. 
ximl , Vel remite. La atrición ei 
difpoficion remoca,y la contrición 
es difpoficion próxima. 

2 Acerca de la contrición hay, 
controveríia en los Autores, fobre 
ñ por si es forma fanciñeante^ o 
no ? Y fe refpondejque no es for
ma juftifícante , fino folo difpo-
íicion ultima , 6 preparación pró
xima para la incroducion de U 
gracia , que firmaliúr fantiiica, 
y remite el pecada. Afsi coníU 
del Concilio Tridentino fejf. 14, 
cap. á̂ , donde dice : Contritionís 
mjtus preparare ad remífsir/iem 
peccdtorum , ft conjuncius fit cuní 
filuda Divina m¡feri.>;rd¡¿, E í 
afsij^ue lo qus difpone para la 



Dé! Pecadú en 
rérrHfsroa de los peca des es^ís 
forma remífsiva de ellos ? ni ju{í'i-
ficante del fugeto , porque fiempre 
entre la difporicion,y la Forma hay 
al g un a c a u f a 1 i d a d 5 y d ep e n d e n c ia, 
y por coaíiguiente diiHncioa real: 
luego, el a6l;o de contrición , que 
^•iípoae \ no remite , ni fántihcaí 
fyrmaiíür, Gonet t;om.d,:j¿. paft. 
tra&,j . cap. 16. r . num.'y. 

3' Preguntaras,/! fe puede per
donar iln pccado-morcaljfin que fe 
perdonen los otros que eftán jjum-
éos-con el en el alma S i l pecador?-
Sc refpond'e:, que no.porque nih-
gun pecado mortai fe remire (lia 
gracia habimal ; y coma, la gracia 
e^incomparibie con; todo-pecado-
morca!,, no puede expeler, i uno^ 
fín que expela á los-demás.. 

4. D i r á s : Qi]ando las cofaSitro 
Ciñan neceiTariamence conexas ima& 
ciómotras , puede faltar la una íiar 
la otra : los pecados no eÜán ne-
ccííariamcnte conexos : luego fe 
|?odrá perdonar uno fin otro.. Sé 
reíponde, que aunque los pecados 
mortales no efién conexos quoad 

fiéri j.efto es , en guanto á lo que 
dicen de converíion á; la creacu-
ra , eftan neceffariamente conexos 
¿¡usad, expelty eño es , en quanro á: 
lo que dicen de averíion de Dios, 
pues por qualquiera pecado mor
tal que quede en el hombre , ifie 
manet averfus a-Deo.l. afsi, aun
que un hombre puede hacer un pe
cado da hurto,y no de homicidio, 
íi de hecho los tiene entrambos,no 
ft puede expeler el uno fin el otro, 
JRorque en uzon de áivtrfioii de 

0io*s , ÉOÍÍOS- iguau.iicnte coiivic-
nen , j ertán anexos. ££haverfk>n 
fe quita por la peifeda contriciom; 
y como repugna perlera contri-
cion de un pecado , y no de otroy 
repugna también,, que la gracia? á 
la qual difpone akimamence 
contrición , expela un pecado fin 
expeler los demás , que eftuvieruf 
jíitftds con el. üv igan traff* i j , 
e*uw., 2. n- j . ad- Div.. Thom* 
I , . 2:. qtu/iÁó* art'.%,. 

5, Los pecados veniales fe pue
den coníiderar p̂ or si Tolos,ó jun* 
tos con los.mortales..Si eftan jun
tos cm eftísis , fe remiten por lo©., 
mifmos medios que los mortales^ 
y no p o r o t r o s ; porque fiiéi alnia;-
eftá éh. pecado morral no fe le 
perdona:pecado venial alguno íin; 
que fe le perdonen los mortales, y 
fe ponga en gracia de Dios ,vperó;> 
qnando eftan íolos^fe pueden per^ 
donar po r los mifmos medios que. 
los njortales-^y también por los Sa»-
cramenraleSi Pbr los Sacrámeocos. 
fe perdonan ex cpsre óperáto , pe
ro ha de haver difplicenciá , a lo> 
ínenos virtnal-, de ios tales peca
dos, y. cn el'Sacramento de la Pe
nitencia es neceíTario que fe con-
íieíTén , para que por él fe perdo
nen , Como fe dixo arriba/n?^6». 
cap*2*n*fy Por los Sacramentales^ 
fe perdonan los veniales ex opere' 
operantis , en qtianto excitan a la; 
voluntad á que haga algún aék^ 
deteftativo del pecado , como es,, 
el a¿k)de contrición , 0. caridad'j,. 
por el qual mmediatl: remrttitun; 
veniak IMZ& VÍQ goí qualcjuiers^' 



A / . i L a Flor del Moral.Tratado dedmoquano 
liiiQ por íiqucl de caridad,que dolor interloi: del alma. D ^ / j - , íig^ 
íca incomponible con eí pecado niííca la limoína qu.t peccata redi-
venial, quai es deteflari venialia, mlt̂ y aquí fe entiende cambien el 

.ut funt leves offe/íf-e Dei.Bonacw, ayuno hecho chrillianamence. Be?-
tom.i. dífp.^.quJ/i.ó.feff 2* p*3, nedicens, íig 
prop.i. Pero baila, que la deteíta- Papa , del Obifpo 
clon fea implícita , como quando bendito con Rito folemne , 
uno fe duele de codos en común» 
Div .Thom. 3*p.q.%y* art.^.ad i . 
Vlcendum, quod omnia ifta (^accíir 
mentaüa);¿?«/^«í remifsiofnm pee-» 
catorum vemaiíum m quantum in-
cl'mant ammam ad motum poeni-
tenti* , qui eji deteftatio pee cato* 
rum , vel mplicíte , vel exp/icite, 
EÜos pecados fe pueden perdonar 
unos fin otros , porque no dicen 
entre si conexión alguna. 
- 6 Los Sacramentales , que es 
lo mifmo que cofas , 6 acciones 
íagradas, por las quaíes fe remiten 
los pecados veniales, fe contienen 
en el verfo íiguience; 

Orans , tinSius, edens, confejfus^ 
dans, henedkens* 

Orans , efio es , la oración Do
minica , que es el Padre nueftro, 
ü otra oración hecha en 
confagrada, TinSius , 
agua bendita. ÍLdens , íignifíca el 
pan bendito, que antiguamente fe 
daba á los Catecúmenos, y cam
bien á los Fieles,qLie no comulga 

la Igleíia 
íigniHca el 

niñea la bendición del 
, ó del Abad 

y ha-
ciendo la feñal de la Cruz fobre 
el Pueblo. 

7 De eftos SacramentaleSjUnos 
tienen efpecial confagracion , ó 
bendición de la Igleíia para el fia 
de nncftra fantificacion , como el 
agua bendita , el pan bendito , y, 
la bendición Epiícopa!: pero los 
otros no5como el golpe de pechos 
la oración , y confcfsion general» 
pero fe llaman Sacramentales,por* 
que difponen al verdadero Sacra* 
mento,y en alguna manera le imiU 
tan. Uvigan uhifupr. ^.13. 

8 Entre los pecados, afsi mor-» 
tales, como veniales , unos hay,, 
que en fu malicia fon de mas gra
vedad que otros , y eño fe coligó 
por la virtud á quien el pecado fe 
opone: v.gr. el odio de Dios es el 
mayor de los pecados , porque la 
virtud que tiene opuefta,y contra
ria, es la mayor de codas, que es la 
Caridad: Horum autem^ major e/i 
charitas. Apoft. i .ad C o r . i ^, La 
hecegia , y la infidelidad, defpues 
del odio de D i o s , es el mas grave 
pecado , porque defpues de la Ca-

ban. Confeffus, íignifíca la confef- ndad, la mejor virtud es la Fe. La 
íion general,que fe dice al princi- defefperacion , defpues del odio 
pío de laMiíra,en el Rezo,y quan- de D i o s , e infidelidad , es el mas 
do fe va á confeíTar Sacramental- grave pecado , porque defpues de 
mente: y aqui fe enciende también la Caridad , y la Fe , la Efperanza 
| Í golpe de pcchos,que figaifica el es k mayor de las Virtudes. Aísí 



Del Pecado en 
Santo Thomas ame? 6. 
¿onde'dice : Vna^vu tws ejl mapr 
altera'.', ex eo quvd una fe hd>et 
frop\naLmus a-d oljeufim.iquam alia, 
& hoc modo Charhas efi major 
aiirs : con que midíe«doíe d pecan
do poc la opolicioiv á ki \'ir.cud:, 
conforme Rsere la mayorki de la 
virtud , afsi ierá'-la gravedad del 
pecado-; Y afsi-dice ei Samo qí "¡y, 
art, ^.tn corp. J^-ump£ccara habe.nt 

fye-i k m ex ohjecf'u .jiiffereriíia^ra. 
v i t a i u rqtk£'at'tmdiiUt penes objeiCh-
ta , eflptim'a, & pt ¡ricipalís^<m¿?/i 
V&nféqutmffecienf* P@r>eftaxaa 1 a 
fe podrá governar é lprudentcCoo-
feííor, para conocerla diferencia 
que fe haiU'eo los demás pecados, 
'mirando-á'lá diferencia que hayea 
;l!as virtudes ávqa-e íe op6^enrpo!5-
c|ue aquejo-es peor , cuyo opuefto 
es mejor ^ y coafcrme fuere la culpa 
excitarádos penitentes-ai dolor,. 
• p Efte dolor 5,íicndo períeóio, 

iqual 'es la contrición i 5 no fe puede 
tener de unos pecados-, y no de 
•otrosi porqus- la contrición proce
de de amar a Wms- fu m ni amen ce 
propter Deum f i -wml d'úeélttm , y 
como por todos los pecados mor
tales fe pierde efte amor-, y fe ref> 
taurapor la contrición r no cabe 
conerkion de unos-rí:in. teñirla 
también de los otros'. Pero íupuef-
ía la contrición de todos;Cabe ma
yor intenfion en la deceftacion de 
unos^ qt¡ede otros-: como fi á uno 
Je moviera mas a dolor el haver 
aborrecido á Dios-, que cl baverle 
injuriado con otra e íp tck de pe-
ĉ -do mas iíiíírior¿. 

gexera!. Chf€*. 477 
i i o Si el doloí es imperte¿fo, 
b menos perfe^o , qual es la pm 
clon fobrenatural, íi ios pecados 
fon de una miíma cfpecie , y gra* 
vedad , tampoco cabe el tener do
lor .demias.,- y no de oíros ,, por 
que el motivo de elle dolor debe 
Xeg ü a oUniiíraro , a u n qu e íi fu t fd r\ 
los pecados-.de diftinta gravedad',, 
ya cabe el doleríe mas del mas gra>-
v e 5, pb r al g-u n e í p ec i al m o t n- o, q ux 
d^i menos grave.: v. gr. puede unO' 
dolerfs mas de haver hustsdb á im-
pobre cínqiitma. reales qwe de 
liaver. iuurado a un neo fefenta», •. 

t v Pero íi-lo3 pecados fucrea 
de diftinta eípecíe^bien oabe fecmi**-
du-mfe ú- tener atriciónípaidculac 
de anos. 3 y,no de otros,, auomm 
conjcientíarn hahet, quando el mer-
tivo-ies'-:diftinto : v,.gr, D e f i r m i t M ' 
peaati. Mas efte modo de atrkioa : 
no pucde fsrvir de materia para si 
Saeramenio de ia^Peniteneia fori
mado;, porque havieodo muchos 
pecados, morraless, no fe- puedea -
perdonar unos ím otros,.por la co.-
nexion que rie.nen quoad exttóiü*', 
y como no-hay dolor de todo% 
ninguno íe perdona y el que s í ú 
fe-con.fieíla peca morcalmentc f 
hace nulo el Sacramento*, 

12; Dixe Sacramento*firma-do^. 
y. de los pecados quorum conjetert,' 
úam -hahet •, porqu c fi los pecad©®'; 
QÍíia.cú olvido natural ,.y el.peni
tente tiene .atricioB de los que fe 
ie acuerdan ícli.ment.e , (kú c^xen--
dc-rh.nec fürrxáiith pmte vh'i&a¡i« 
íera-.los- pecados úí£áii<Jtáí>®ú la. 
coufei^on ^or o.lyido.íiaiurajrXsi>.^ 

. «ai. 



num* 14. 

C A P I T U L O SEPTIMO. 

La Flor del Morah Tratáis iecmoquartd 
vira la tal atrición para inaterii de ta , y confuína'ia ; ífto es» fi un» 
•Sacramento valido * e infarme yiz- apetecieíTe aventajarfc á Dios, $ 
gun lo dicko arriba fife 6. cáp* 15. los Superiores, y por eílo no quie

re obedecer las Leyes liumanas , y 
Divinas, Otrafobervia hay imper^ 
feda, como fi uno no reufafle el 
fujetarfe á los Superiores , pero en 

A V 0 S fu afe¿b ^ ó Concepto fe magnifí-, 
ca , y enfalza. Es foiamente peca
do venial, porque no es grave def-

O S pecados capitales fe orden , íln agravio de Dios 9 y de 
los demás etigreirfe mas de lo juf-
to ; pero feria pecado grave ^ íi fe 
hicitííe con notable defprecio de 

f> % L O S P E C 
Capitales, 

otros , y alcgrandofe del abatí-

dicen tales á capte ^ que 
ífigniHca cabeza , por quanto fon 
cabeza , principio , y raiz de don
de , por la mayor parte , nacen los 
demás pecados , y como dice San- miento agen o» Bufemb. l ib^, capé 
to Tilomas 1.2. qu£ji.%^,art,i. in $* duh. t » 
íorp.Omne frincip'¡um (¡lireBhuf»<) | Las hijas de la Sohervia foíS 
-caput mstaphorké vocatur* Noto- txes,preJumpcíon > amhidon^y va" 
dos íon mortales ex genere fao^c* m*loria* L a prefuntpcion fe diíine 
ro lo fon quando por ellos dexa- a(si : Jppetitus ággredieridí aliquid 
mos de guardar algunMandamien- fuper vires* Comunmente es peca* 
to de la Ley de Dios 5 ó precepto do venial, y llegará á fer mortal, íi 
dé la Iglefia en cofa grave* T o - escon ofenfagravede Dios , y da^ 
dos fe contienen en efta dicción ño del próximo : como fi prefu-
S ALIGIA ^ á la manera , que los mieres, efto es , fingieres tener ju« 
Dialedícos dicen , que los termi* rifdiccion Eclefíaílica , poteftad de 
nos tranfeendentes fe contienen Ordenes Sagrados.ofício de Medi
en efta dicción t E Ü B A V : ni una, co > Abogado, ó ConfeíTof, fin te-
ni otra fignifican cofa alguna,y fo-
lo firven íus letras para indicar fus 
contenidos, Deducenfe , pues, ef'-
tos pecados por el orden referido 
de las letras de la dicha dicción, 
que íon fiete , en efta forma: Su* 
ferbia, Avaricia^Luxuria, Irafiit* 
¡a , Invidla, Accedía, 

2 La fobervia fe difíne afsi: 
Appetuuí inordinatus proprt* ex* medio ilícito , como timonia , &c. 
tellentia. De fuyo , b en fu genero La ambición de íuyo es pecado ve-
•íes pecado mortal quando es gerfeer rilal,y llegara á fer mortal, por ra

zón 

ner la ciencia, y poteftad, que fe 
requiere para femejantes empleos* 
Lefsio Ub.y.taj). 2» d. 3. » . i 8 . 

4 L a amhicion es : Appetittif 
inordinatus dignitatis , & homrtf 
non dehiti, vel debito majorisJS7,^:, 
íi uno tiene ambición de Oíkio , 6 
Beneficio , que no fe le debe , 6 es 
indiano de é l , ó le pretende por 



t)el Pecado trigeneralCap-f. 477 
5ion de la materia ex qua.o á á me- marcyrio defcre tener fin hoñc^o íb-
¿io con que fe preteude la honrajó brenatural, qual no es la vanag'o-
por el daño que puede feguirfe al ria* Y como diceN. P. S. Agüftin, 
próximo. Pero i con moderación, tefn. 2. Serw, 100. Martyrem non 
y templadoafecfbj por fin honeílo^ facit fosna^ fedeaufa. Ptro fi ja 
fe apareciere una dignidad, honra, vanag! oria no fucile cauía final d« 
&c. ferá aéío bueno de magnani- rnartyrio,íino que folo coneurrief-, 
ft»^^. fe concemtantsr , efío es ,, que pa-

5 Lz vanaglaríáes i.A'fpetítus áecienáo ex amere Chrijii y(e k* 
in hordmm'm inam* mamfefiaüoms van ra fe en la. obr a: al gu n, afeéto de 
própfM extellmu: apud how'mesi. vanaglorio , folo feria pecado ve-
uua.naanifcfíbcion deíoi-denada de niaL y no viciana el at%,ni priva-
la excelencia propia, fea ftngida? 
6. vei-daderái Liamafe va-xa, qnan
do es de cafa mala , faifa, o fingi
da 4 de cofas ^ qye no merecen-
alabanza h- no- tanta como fe les 
dá :;Ve. ge. á e las riqiuezas , o. de 
otras cofas- vanas,,o? quando fe ha> I 
lia en¡ aquellos-,, que juzgan fínifef-
tr amen ce de las coías, o^no lesdán 
e4 fin áebido'. La. vanagloria, de fu -
fo es pecada ven ia l aunque f er 
atadem puede fer pecade* mortal,. 

r ía de fu bondad , y mérito ai mar-
tyr io , f el. que afsr padeeiefle feria: 
verdadero; Martyr^ Uvigan í r ^ * . 
%̂  e:xam\. E. num. l éL 

jf Las íiijas; de la V'an^loria^ 
fegtm Santo Thomas.2 A za qü i-jr*, 
^xí^víon ' fíete : iKoBedientia^ lac-
tantia^ Hjpúcrjf s, Content 'w^ Per~ 
tinatia', D¡fior día ^kméii»W 
j>r-£fümpt'io\ Explicanfe p o t í u or
d e n . v / ^ W / ' m / ^ fe. iiama., qnan-
db por fus hechos , dichos 5. 0 ae-

qliando, fe apetece por fíii maió* Gíones: no quiere uno executar, b> 
grave, o quando. por ella hay pcü;- no executa lo que debe : fi fu ere em 
gro de quebrantar algún: precepto* materia grave , ferá: pecado, mor*-
grave.Mas es doctrina, de algunos, tal y den.leve , venial, 
que. el predicar , ó. hacer otras co- 8 h&IaBamia, que es alabar'» 
ías, buenas,, y fagradas por motivo^ fe uno de fus cofasf i fuere de; co-
de vanagloria , folo es pecado, ve- fas buenas , como ayunos, morcí-
nial. Buíemb,j/¿iy}/^r., íicaciones , &c.. es pteado venial;, 

6t Aqui. fe puede dudar , fi el peroferá pecado mortal fi intervie-
que padece, marty.rio por vanaglo- ne contumelia grave de otros , co-
ria ^ fea. verdadero Martyr,, dando mo decir coni el Fariíro,yo no fcy; 
fu. vida por Chrifto ? Se reíponde, como los dí-más adukero, uñiré-
que el dtfprccjar la. vida., fin nc- ro^ &c. Nota , ,qüe para que k j a c -
ceísidad, y honefto mot ivó les pe- rancia ka. mortal; % debe fer de iá. 
cadetmortal ,,y por configuiénte, obra tíii quanü) funda.maiieia.gpa^ 
el que. afs'r padeeiefle martyrios no* ve; pe.ro< nos quando- es-: de k. Na-m*. 
í sna vejf4^d€ro;Martyr. poique Ú iezanmgwmfr $s8&k&&$* efeta*. 



4S0 t a flor (¡el Moral 
AísimiCmo , el qne oye alabanza 
fuya,o de otro, de cofa gravemen
te mala, íi aprueba , aplaude , y la 
admira, peca mortalmcnte; y fi 
fuere leve , levemaíte . También fe 
k pueden añadir a la jadancía 
otras malicias,como de odio5com-
placencía , efcandalo, 8¿ei 

p Hypocrifis, Hypocresia 
ss nombre Griego , qae fe deriva 
áe fypQ , qu* fignifica adentro^ 
h debaxo j y de Chrifos , que fig-
Rlüca Oro, Y es lo mifmo que de
cirle! íiypocrita , por afuera es 
Qro 9 y por adentro lodo* Hugo 
CcLrd./upr.Macth.ó. tom.6 Hypo-
crica es el hombre quando hace 
exercicíos de cofas buenas , para' 
que 1c tengan por bueno , y fanto, 
quando no lo es: es de fuyo pecado 
venial, y fe ra mortal quando inter
viniere defprccio de Dios , o del 
próximo eneofa grave:por lo qual, 
é que fe íinge virtuofo para enfenar 
eerores graves , o para confeguir 
a^gu 1 oficio de que es indignojpe-
ca morcaimenteipero ñ lo kace por 
confeguir la limofna que necefsita, 
b para el oficio que merece , peca 
v-eniaimente^ y (i io:hiciere por dar 
buen cxemplo,no hay pecado. A l -
íwuifmo el üngíd'e uno malo,y pe
cador, no lo (iendo, es pecado ve
nial , porque es mentira; y í'erá pe
cado mortal, quando la ficción fea 
efcandalofa. Éíie tal fe llama hy» 
pocrita irónicamente, 

, 1 0 CÍ^ Í Í^W. La contienda fe 
reduce á impugnar la verdad : y íi 
eÜo fe hace por modo de difpuca, 
aingun pecado a , como no haya 

'i Tratado deámomiarío 
ley que lo prohiba; pero mipiígngf 
la verdad con animo folo de im>. 
pugnarla, íera pecado, íegun fuere 
la materia^ (1 grave, grave ; y (1 le
ve , leve : y es- pecado contra e| 
Efpiritu fanto , como fe dixo arrk 
ba cap* 3, n u n u ^ 

11 Pe rt i natía , es lo inifmo 
que tenacidad de juicio. ¡Es peca* 
do mortal , quando notablemente 
milita contra la honra de Dios,co
mo en impugnar las cofas de Fé , 
que es heregia; 6 quando al proxi-. 
mo fe le hace notable daño, como 
íi el Medico porhaffc en fu dicli" 
men para la execucion de algún re
medio , con peligro del enfermo^ 
pero en cofas de poco momento^ 
folo es pecado veniaL 

16 Difcordia^cs lo mifmo que 
opoíicion de voluntades. Es peca-' 
doj mortal , quando en ella hay no
table irreverencia á Dios, ó de elU 
fe fígue grave daño al próximo j en 
2o demás, folo es pecado venial.La 
ultima es , Movitatum pr^fumphoi 
y fucede quando fe hacen cofas 
que llevan configo alguna admira
ción , y aplaufo vulgar; como in
ventar trages exqui(icos,y extraor
dinarias opiniones; lo qual , fi fue
re en grave daño de los próximos, 
ferá culpa grave; ptxo ex genere 
fuo , folo es pecado venial. 

13 A eftas hijas de la vanaglo* 
ría, y nietas de la foberfvia,les cor 
reíponde \^ pajilammid&d^ con la 
qual uno es nimio en: defeonfiar de 
si; y por eüa defeonfíanza, defpre-
cia?ii rebufa la honra, oíicio,6 glo
ria de que es, digno. Es venial ex 

g e n i ' 



gmsre f u o ^ puede llegar á fer 
pior ta i , quando uno reuía , ó def. 

ll^eralidad,que Cóníiíle en un bueií 
medio de expender lo que Dios ha 

precia admitir aloque efíá obliga- dado. Puede fer cambien pecado 
do.Bufemb./^ .5 .^ . í / / í . í .3 .£/ . t . mor cal, conviene á faber, quando 

14 La Avaricia es un vicio in- el prodigo de cal fuerce diísipa fu 
íernal; porque como dice N . P. S. hacienda , que pone en íuma po -̂
'Aguftín Serm.6,ad Frat.in Bremo: breza á fu familia, ó fe impofsibi-» 
\4varus homo /¡milis ejl inferno.In lica para pagar las deudas. 
fernus enim quaatofeumque deva~ 17 La Luxuria, que al hombre 
raverit^n&n dicit fufficit^ autfatis hefUficat, ó por mejor decir $ejo* 
tfl, Efte vicio tan infernal fe difi- rém bejlia facit^t diñne úiwlnor* 
ue afsi: Afgeútus morÁináttis divi- dinatus appeíitus , vel ufus vene*, 
ftarum; es un apetito defordenado reorum, £1 ufo deíordeaado de la 
de riquczas,y de todo aquello que luxuria, que es lo mifmo, que con* 
fe aprecia á quenca de dinero. Los trd reñam rationem o per ariques* 
bienes temporales fe pueden ape- de íiempre que fe ufa de ellafuer^ 
teccr licitamente,pero ordinaüytt- del Matrimonio ; pero quando es 
So es , cada unofecundim menfu- üíz&zfecundum reffam rationem% 
ram conditionis Ju£ j a l a manera como de fu naturaleza eftd infticuV 
ique fe apetece la medicina , a la do fu ufo para la confervacion del 
tnedída de la f alud que falta. Genero Humano , cede en grande 

15 La Avarkia ex genere fue y bien del hombre, y en mucha glo-
es pecado veniali pero quando lie- da excrinfeca de Dios \ por cuya 
ga á canto excremo,que por ella fe razón, quien abufa de ella^á Dios, 
falta, y prevarica á las Divinas Le- y á los hombres ofende, Bufemb* 
yes, es pecado mortal: como cam- u í i /uyr. duh.3, 
bien lo es , quando de ella fe ligue 18 La Luxuria defordenada 
daño g r á v e l e tercero. Las hijas ex genere fuo , es pecado morta^y 
de la Avaricia fon , inquietud de en la opinión mas probable,y mas 
'mimo, violencia, falacia Jra)¡ uny fegura no admite parvidad de 
/ dureza de corazón ; fon claras, y materia en fus efpeciesi porque to
no necefsitan de explicación. da delegación venérea futra del 

16 La Prodigalidad es total- Matrimonio,pugna íiempre contra 
mente opuefta á la avaricia,y con- % reda razón. De donde fe íigue, 
fifte en el defecto de no faber con- que los a$os imperfetos ingenie 
fervar la hacienda , ó fobrado ex- ¡uxuy'ue,, algunas veces fon pecado 
ceffo de expenderla en fuperflaidá. venial, no por parvidad de mate-
des. E x generé fuo , es pecado ve- ría,fino por deíeclo de adverten-
nial , pero mas leve , que la avari- clá , y de pleno coníentimiento. 
cía en el fuyo , porque fe aparta De fus efpecies, y del modo de pe-
mcHos queeíU de la virtud de la car §n «da , fe tratará en el fexto 



4$ * l a flor del Moral Tratado décimo quinto 
precepto del Deeaíogo» Uvígati dltiatus vindíflá. Es pecado mou 

exam.2* n, 5, 
19 Las hijas de la Luxuría 

fon ocho, quatro que fe tienen de 
parte del entendímientOj y quatra 
de parte de la voluntad. Las qua-

tal ex. genere fuo , porque direíte-
mente fe opone á la Caridad , y 
bien del próximo; pero puede fec 
venial por la parvidad de la mate
ria. Y nota con Santo Thomás 2» 

tro primeras ion? Ceguedad de. en- 2. ^.158.^.1.que laira pnede fer 
tendmiento , que no da lugar para buena > y mala % porque íi la ven* 
penfar en Dios» Precipitación, con gatua es. |ufta y y fu apetito,, ó. de-i 
que uno fe dexa llevar del vicio,, ¿eo es ordenado ¡ecundum reMarfi 
íin admitir confejo. Inconfidera- faxtotLen/t y efto eSj, paca vengar, 
xión At las cofas que hace contra, caítigar loa delitos por guardas! 

-fu perfona; y eftado» lnconfianáa% juílicia, y mirando por el bien co.4 
de la quai nace no cumplir fus m u t i , entonces eí enojarfe es laií¿ 
buenos propoficos» Bfto es peca- dable , meritorio „ y aélo de jiifti--
Üo mortal , quando el fin ulcimo cía vindicativa ; y afsl dree David 
fe pone en la creatura, 6 por ellas Pfa!m.4. Irafc¡m¡n.i\ &noliu pec¡--
fe quebranta , ú omite gravera en- care. Por lo qual no es pecado el 
te algún precepto.. 

20 Las otras quatro fon;, un 
amor de si propio y con el qual el 
hombre fe hace á si ultimo fin. de 
fus accIoiies,y no á Dios . Odio de-
T>ios , porque al lafeivo le' caufa. 
•horror el que , como Juez ha de 
caftigar fus culpas. Amop a la vi
da temporal • por lo qual no duda 
en renunciar la eterna. La ultima 
es , un horror a la vida cternay de 
donde nace el bufear mecUos i l i -
ciros para dilatar c fta v id^y abor
recer la muerte. Ellas quatro hijas 
de ia Lux una ,, íi h u:vlere períldto 
confentimicnto de la voluntad, de 
fuyo fon pecados mortales, fino cs 
que fea por falca de deliberación, 
o imperfección del aélo , que en~ 
tonces. ferán veniales. Bufcmb.. «^/ 

Jupra. 
21 l & h a es appetlttíí inor ~ 

defeo que tiene el padre de cañU 
gar las culpas de fus. hijos, y el 
Prelado las de fus ftsbditos, y el 
J u e z 1 a s de los d el 1 n qu en te s t p e • 
r-o íi exceden en el modo de eno--
jarfe , ó íi<.ndo intériorraente ío* 
b rada la ira , ó man i fe Aran do la ex* 
teriorraente con demasia en las ac-í 
cioiies,o pal abras, fe ra pecado ve
nial i jrfí intervienen blasíemias,, 
maldiciones ^ © efcandalo , fcr^. 
pecado mortal. 

2 2 La. I r a mala,, y viciofa, e& 
la que queda difinida , y toma fu, 
malicia del objeto como el que 
apetece la venganza injufta , 6 que 
exceda mas de la; juílo , defeando-
i.fu enemigó la nmerte ^ que nô  
merece^ quiere executarla por üi 
propia, autoridad! Y finalmente., íi 
aunque fea la venganza jufta.no fe 
apetece^ó dífea como taljíino co

mo 



V el Pecada tn gt 
mo faclatíva de la voluntad defor-
denada. En todo lo dicho íe peca 
OíorcalineBte» 

a ? Las hijas de la Ira fon , in
dignado» y hinchazón del animo, 
hlasfemia , maldición^ juramento, 
j contumelia. La indignación co-
snunmente es pecado venial, y íe-
xk mortal, fí paíía á odio delibera
do , ó deíprecio grave del próxi 
mo: mas íi procediere de difamen 
judo de razon^y íín paírar á lo d i -
cho^tio ferá pecado alguno. A cer-» 
ca de la hinchazón -del animo , fe 
ha de decir , que ferá pecado , fe-
gun la venganza que íe iiiaquina, 
J)e lo demás fe tratará en el fe
cundo precepto del Decálogo. 

14 La Gula fe difíne alsi: Tn* 
iqrdtnatus appetitus , vel ufus cibi, 
p* potas. Es pecado venial ex ge* 
mere fuo , porque como tal no fe 
Opone al amor de Dios,y del p ró 
ximo 5 pero paífa á fer mortal, 
quando de ella fe origina peligro, 
de polución confentida^ daño gra
ve a la falud, ó provoca á vómico 
con efe anda lo grave; y también , íi 
e,n ella fe pone el ulcirno fin , por 
cuya razón el gulofo eftá prompeo 
á quebrantar losPceceptosdeDioss 
y de ia Igleíia por cumplir fu.guf-
to . Y de ellos fe dice : Quorum 
Veas venter efl, ápoft .ad Philip. 
3» 19. 

a 5 Dlxe.quc es Vemaí tx gé* 
W ^ / ^ Í ? ; porque decir, que la gu
la no es pecado , íi no hace daño 
á la falud , por lo qual puede uno 
cornee, y beber halU h^tarfe, fo-

lo por cumplir fu gallo, y uía,r de 
fus aĉ os fucarales,Y eftá coiidv;na-?. 
do porInnoc.Xi,prúp.%,Y laque 
fe condena es.,qae ai aun culpa ve* 
aial fea,y con razpn^porque el co-
ra?r,y beber hafta harcaríe^es-cori^ 
tra el modo racional iCon que fcj. 
debe tomar alimentó , qual es co 
nier para vivlr ,y no vivir para co~ 
mer^que es vivir al modo beftiaL 
San.Aguítin en fus Confefsiónes. 

26 Las hijas de ia Gala fon# 
una akgria vana^qm mueve á co^. 
fas torpes, la loquacidad, ttitane-
ría , « immundtcia corpórea, Eftas 
fon de parte del cuerpo , y pecado 
mas , ó menos s fegun -la maceris 
en que fe deslizan. Otra-hay de 
parte del alma , y fe llama i » ^ ^ - * 
do mentís , que es lo mifmo que 
embotamiento, 6 aturdimiento á t 
fentidos , y potencias 5 y efta fer¿ 
pecado mortal, quando por la gu« 
la fe hace ono inhábil para cumi 
plir con las cofas a que eíiá obl i* 
gado debaxo de pecado mortal^ 
pero íi no , folo ferá venial. 

27 El peor efedo de la Guía 
es, la Embridguezrf fe difine afsít 
Vúlnat aríus y exceffus m pota fea 
tiho inhrjtante '̂ ufque ad amifsio* 
nem ufus ratwnis.Se dice pota inm 
ebritante* porque no folo en el v i 
no , íino también en todas las be-
bidas,qae pueden embriagar,cotnf> 
la cidra cerbeza, S¿c. milita la mif-
ma razan , y la diverfidad de U 
materia folo es accidental.UvigaOf 
tra^^.exam^, num, 12. ex DÍVc 



4g4:' ^a Fíorátl Mora! 
2 1 L& Embriaguez es pecadó 

mofEal, quando es privación total 
de la razón , (i fe hace con adver
tencia , porque fk hace grave in-
luria á Dios en a fea ry obfcure-
cer de effa fuerte fa imagen , y fe-
raejanza; y aun^por eíío, para d i -
fiiadirnos Chrifto de un vicio can 
£eo , nos pone delante el impen fa
do y y tremendo día de fu ira: J t* 
Undite ¡tiicss S.Lucas,í .22 .«.54.^^ 

•jf¡pt& gnavantur eorcla z'ejira in 
cr¿ipnl'a,&' ehríetate^ & v&niat tn 
e&os repentina cites tÉnÉÁié íi fuere 
la embriaguez frater intentionem^ 
y acc¡dentalmente,no fera pecado, 
pero es culpa grave querer embria
gar á otro,6 p'r-ovocarle á que bé-
6a canto', que le caufe la zmb{\at' 
guez. B.ufemb./;^4. ^ .3.¿ir í ' .2 . 

2p Es muy probable , que la 
embriaguez advertida es ak intrin-

fitd múa. ^ porque per f ? es caú* 
íñ de ira , blasfemia ; f deshónef-
t ídad , &c. y afsi no es licita .; aun-: 
que fea ordenada por-medicina, 
y fe juzgue neceíTaria á la faludt 
como ni tampoco es licito em-
briagarfe por evitar la muerte ex~ 
mníecamente ©cafionada,. Y efto 
í egunda la eníeña N» P»S. Aguf-
t i n , S-erm^i^i. dg Tempor, donde 
¿ice t ÍLtiamfi ad hoe veniretur^ 
MtiM dueretur , awt bibas \ ant 
mor mis y melms erat yUt sarO' tu-a? 
fühnia occidereiiir^ quam per ehie-
miem anima m-ereretur*. Mendo 
difp. 13 »|. i4.apud La C r o k fé\¿$¿ 
de Bsccat.q^.n. 3 l i»§. j : . 

3 o luz ímhulia £c d i t o afsi; 

, Tratado decimoquarto 
TriJIitia de bono alterluS) in quan-* 

y tum efl diminuth(fm éxcellentU^ 
propria. Es pecado mortal ex ge* 
rierefuo ypovqiKÍe opone gravea-
mente al amar, y bien del proxi-
mo;y fila embidia es déla gracia, 
ó auxilio de Dios, que el otro tie
ne , es pecado contra el Efpiritti 
fanco: puede fer pecado venial poc 
la parvidad de la materia. La ein* 
bidia propiamente es de aquellas 
cofas , que los hombres apetecem1 
para tener honra, y eftimacion ; 
como eftas pueden fer graves , y 
leves , por cílo admks efte vicio 
parvidad de materia. 

31 Noca con Santo Tlibmasr 
2. 2* quáfl. j ? . art, i .in corp, que 
íí uno fe entriftece del bien del 
otro , en quátito teme , que de a h í 
fe le puede feguir daño ár fu per* 
fona , o á otros: v. gr. ít líente ei 
que fu enemigo fe vea en puerto^ 
dignidad , ti díicíó ^ de dénde fe 1er 
puede feguir á él aígua daíio j ef
to tó© es embidia , fíno efedo deF 
temor, el qual de fuyo , íí no es 
defordenado , no es pecaminofoi. 
Afsiraifrao, ím pecar fe puede uno 
entriftecer del bien ageno , quan
do es eu daño de la República, o 
del mifmo que le poíTee, por quan* 
to le ocafiona la culpa, porque ef
to es mirar por ra alma , 6 por el 
bien común. Lax hijas de la Em-: 
bidia fon , ^ ftihio temerario , IOL 

fufurración , múrmnracwn^ y ale* 
gria- del mal agen o i de todo crto 
fe tratará en- el oítavo precepto 
del peca-logo» 

L a 



Del fecdcío en 
% 2 t a 'Accedía, que el vu!go 

llama Pereza, fe difine afsi: Trif-
titia , /en ammi tddium de bono 
Jfirituali divino, qa ate ñus ejl di-
vinum , in eo qui trijialur. D i r -
iThom. 2.2, q. 55. art. f . Accedía 
fale de accidam, porque afsi como 
lo acedo , b amargo refrefea , y 
templa el calor natural, aísi cam
bien e lk vicio resfria , y entibia 
en el hombre ei calor, y amor del 
bien divino , y efpiricuaU 

33 Dicefe divím^Y sffmtudly 
para exclair los bienes puramen
te eCpiritnales de las virtudes mo
rales ; porque íi uno fe entriflece, 
porqwe tiene que pagar deudas , m 
obligación de comer cempíada-
mence , no comete' pecado de ac
cedía, fino que peca contra la vir
tud de la jutticia , é la templanza. 
iTambieti fe dice en quanco el bien 
jes divino ^ porque fi la triíleza es 
4c la dificultad , ó trabajo , que 
trae configo la obra efpiritualj co
c i ó havec dê  níadrugar para ok 
M i í a , no es pecado de accedía. 
Finalmente fe dice J quatenus efl 
in eo qui trifiatur , porque en-
triftecerfe del bien divino , cu 
¡quanto fe halla en Dios , es odi® 
4e Dios ? y no accedió 

génevdhCap.'f. 
J4 Accedí a, pwzs, ex gene» 

repfo, es pecado mortal , íiendo 
deliberada , y perfeda ^ como íi á 
uno le pesara de que Dios le hu-
vieíTe criado para la Gloria , que 
es el mejor b'ien que efperamos; 
ó íi por ella fe omite lo que es ne-
ceíTario para la falnd de alma , % 
cuerpo. Pero íi la accedía fe que-, 
da folamente en la parte fenfitivs 
por k repugnancia que dice U 
carne al efpiritu , no excede de 
pecado venial, porque falta el pie-
«o confentimieaco de la razón , f 
folo es accedía inchoada. Uvigaít 
tratf. 5. exam.*), num. 5?. 

3 5 Las hijas de la Ac-cedMm^ 
el aborrecimiento de las cofas ef* 
fmtualeSyy divtnai i enfado edft* 
tra quien las eñfeña j torpeza pa
ra executarlas'j ocio, j pereza parM 
cumplirías^ un total dijiralmlénto 
de las cofas buenas total éntre* 
ga h las ilicitas. En todas eftas co
fas fe pecará, venialj ó mortalmeti' 
te, conforme fuere la materia ed 
que fe pra6Hcacen. Y últimamente 
uace de la accedía la defefpera*< 

cio-n , (|iie de fuyo es pec^i^ 
morcaL 

, ü iba - r>". om 
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TRATADO DECIMOQUINTO 

D E L A I N D U L G E N C I A 

OR qtianto eñe Tratado , y el fígivletite tratan de ía temíf^ 
i íion de la pena debida por hs pecados , y tienen algún» 

conexión con el Sacratiaenro de la Penitencia > en orden a 
la abfo! ación de pecados reíervidos % y ceníuras» me lia pa* 

recido convenience el ponerlos aquí dcfpucs de los Sacramentos, cen«i 
furas , y pecados, para que vaya feguido el incchodo de la dodrina. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

D E L á I N D U L G E N C I A , 

f| T A Indulgencia, que fale de 
i j indui?eo,q\ie íignifíca per^ 

donar aniorofamentejfe diHne afsi: 
Rerhi/sja poence temprális de hit ̂  
pro peccatis jam d¡mifs'isr concejfa 
kominl exiflenti in gratia a Prte-
lato y per appllcationem thefaurt 
Ecclefa* Colligitur exDiv.Thom» 
in Supplew. z^p» qu¿ft' 2%. art*A* 
Para inteligencia de e í lo^ fe ha de 
notar : Lo primero ., que por la 
Indulgencia no fe perdona U cul
pa , porque cfto pertenece á los 
Sacramentos, íi es mortal, 6 á los 
Sacramentales, fi es venial. L o íe-
gundo, que por Uladulgencia no 
fe perdona la pena ecern-^fino fo-
lo la temporal > e i ^ g é fue tom-
snutada la eterna por niedio-'de ios 
Sacramentos recibidos» y que die-

gracia ai fugeto. Bonacijia 

t8W* t^ diíp* 6* fiart* iB mm. 14 
• 2 También fe ha de faber, que 
el theforo de la Iglefia confifíe m 
ks f a ti s fa ce i o.ncs mar ¡éitm i n fi n i -i 
tas , y fuperabündantes de Oiríftd 
Redemptor nueftro,.y en las obras 
buenas,, y meritorias de la Virgea 
Santifsima, y de todos.los Santos^ 
que íiempre:'éílán Fefervadas , co-l 
mo en íiei depofito ^ en- la aceptan 
cion Divina s para que de cfte e£V 
piriruai depofíto fe apliquen poc 
fu Adminiltrudor | á quien las hu~ 
viere meneilere,Ei'lgiiera ¡n Summ¿ 

cap. %. art*i* í si 
^ Aquí íe ha de advertir, que. 

qualquicra obra buena del jufto 
tiene dos valores : El primero j es 
meritorio de la vida eteraa,qne es 
el pceraio que eíperamos, y eile es 
períonah efto es , que de tal fuer
te es propio del operante , que no 
le piirde aplicar por otro alguno;-
fe entiende fHablando del mérito 
ünico , 6 limitado del hombre pu-



ro , porque el nicriro iufinico.dcl v.incrare.i.a bea!es 
Hombre Dios, e¿ aplicable -9 y '<ie 
hecho eftá aplicado por nueftra 
Redempcio!». Y del ral primer va
lor íe enriéndelo que diceSanPa 

cede á alquila ígieíli , ó iagar fa--
grado , eüoes , á los que deboca-
mente la viíican , porque el lugar 
iio es capázde indulgencia, como 

blo i.ad Cor. ^.Unufquifquepro» ni tampoco el Rofario, ó cofa tal , 
priam mercedem acc¡piet,femndum v;gr. medálla, & c . La pcríbnal es> 
poprium lahorem, Üvigan traéí» 
ftAi exam.^. num.i. Nota* 

4 Ei fegundo valor , es fatif-
faétorio por la pena debida por los 
pecados , y proviene de la penali
dad , y dificultad de la obra bue
na , y íu premio es la remifsion 
de la pena temporal debida por 
los pecados ya perdonados. Eíte 
yalor y en virtud de la unión , que 
porcia Caridad tienen entre silos 
jnhiembros vivos de la Igleíia ^ ts 
aplicable de unos para otrosj y en 
eíie fentido fe entiende , Eccíef.$, 
que tleemofyna extinguit pecca-
tum , efto es, remite la pena del 
pecado^» 

ia que fe concede á la perfona pa
ra que la logre, o en el articulo de 
la muerte , invocando el Nombre 
de Jefus , y María, ó todas las ve
ces que en fu vida hiciere cfta , 6" 
la otra obra buena. Corella tu 
Frátf a • tratf, i j , num. 232 . 

7 La Indulgencia en los vivos, 
pueftos todos ios requiíicos necef-
í:arios,qüe para ella fe piden, tiene 
tíeáto infalible, pero en los difunw 
tos no , porque Dios no elU obli
gado á aceptara juftitía los üi-
íragios hechos por ellos ; y afsi es 
lo mas ptobable^ue las indulgen* 
cias concedidas á los difuntos , fo» 
lo tienen efe$o juxta henepíaci-

5 La Indulgencia , principal- tum Dei , y fegun los méritos que 
mente fe divide en total , y par* tuvieron en eíía vida. Uvigan 
cía!. La total es : Rewifsio totim tra$, i$ , exam^, fium. 23. Y aísí 
poenj temporaUs'dehitíepropécea- dice N . P. S. AguíHn ¡il?. de Cura 
tisjam dimifsisyy efta fe llama co- mort, cap, 1 . índuígentí.e, &fuf~ 
tnunmente plenaria. La parcial es: fragia i i l is folh defuntíisprojunt^ 
Remipio alictijus par tis poent teM- qui in hac VÍtk ynertíérünt ^ ut m 
foralis dehitá j r o peccatis fam di' Purgatorio h¿c illis prodeffent, Ec 
tnifs'is \ v gr. quando fe conceden in Enchir. cap. í o p . dice : Secun* 

dum hoc júwiur aliquis mirtuus 
ex fuffra'(iis^ f e c ü n d u r ñ ¿¡uoi d u m 
viveret nienilt , »/ j u V a r e t u r pqfi 
mirtem. La razón fe pondrá t t i 
el tratado íiguience ^ ca^ 8. « .5 , 

8 Las condiciones que fe re
quieren para ganarla Indulgencia, 
fon muchas: L a primera , que el 

H h 4 l u -

40. dias de indulgencia , h remif-
fíon de la tercera \ ó quarta parce 
de la pena debida. 
' d Lo fegundo fe divide en real, 
fíerronaí^y local. La real es,ia que 
íe concede á alguna cofa , v. gr. á 
lín Rofario , 0 una Imagen \ efto 
¥ s , ai que la traxete coníigo» ó la 



t a Flor del Mwál» Tratado decmcqámto 
íugeco efte baliteado, y tenga ufo Bula de la Cruzada en ios días $H 
de razón , porque es aóto humano Salados., vifitando los Altares , 6 
el ganar ludulgiencias.La fegunda, dos , viíitandolos dos veces , fi. el 
que fea viador, porejue folo efla que los viíita tiene dos Bulas (por-* 
eüa ?n eflado de m m c.^o de que que la fegunda Bula íirve por di*, 
le puedan aprovechar. La tercera, verfomotivo ) y otra por Jubileo 
q^e íeafubdicp. del qu,f las conce- concedido en el día de algún San-

tor y otra por tomar el Habito , 0 
profeíTac en alguna Religión j 
afsi íe puede difeurrk de otros ca-* 
ios. Valentín prop. 37» dam, aí^ 
Alexandro V i l . n&ta 4* 

t a Dirás: Con una Indulgen^ 
eía plenaria , 15 íe gana y fe remite 
toda la pena t luego ganada una^ 
so tiene efeelola fegunda, aunque; 
fea por diverfo moxiwm co.ncedH 
da. Se rcfponde, ¡que en un mif^ 
mo iníiía'nte de tiempo es verdad, 

«aat Indulgencia no que ganada 
tiene ksgar la otra, pues no fe ha* 
lia el fugeto yacoa dc^daquefe 

de % porque fu CGnceísion es a^o 
de jurifdiccion^y efta dice relación 
¿ fubdicos. La quarta, que no ef-
telieado con ai «mia excomunión 
ipayot y porque eíla priva de los, 
fofragios comunes de la Igleíia.La 
ultima.eondÍci(;n es % que fe haga 
todo lo que manda el que la eos-
cede , Y ílu6 Is ultima obra fe ha
ga en gracia ,. haviendode ganar
la para s i , paes fe ordena a renn-
tir la pena t em^ra i > y efta. 0.0. fe 
puede perdonar,. fin que prirnero 
eíle perdonada ya la culpa.. Y fi
nalmente para ganar la Indulgen» 
cia no fe requiere intención adua^ la reinita; psio en diverfo tk inpo , 
fino que baila la habitual, a ínter- aunque fea dentro de un día: v.gr, 
pretaciva.Suarezphv.in lops apud manê  & véfge*^ bien puede uno 
Pacheco í r^ i ? , i<5. c ^ i 7 » , ü v i g a n ganar dos- pknarlas. Uvigan ubi 
fíum,20* .'• Jupr, n<. í p . Porque como es mo-. 

9 Aqui íe ofrecea algunas d i - raímente impoísible ^ rtgutdriíM 
ficultadus:. La primera es, li puede loqueyido ^cñkv uno- un dia fia; peri 
uno ganar muchas IndulgenGias cado venial, q/da /¿piles in d'ie i a* 
plenarias en un dia ?. Screfponde, det jufim, P r o v . i ^ . f d,. ya tendrá 
que no , porqne aísi lo declaró pena que fe le remita.y ¿ s i tendió 
Innocen-cio Xí .Vide i'-fra tvat. 16-» lugar otra Indulgencia, perdonad^ 
nap,!. n. 11. Pero efta declaración la nueva culpa. 

11 Y á io menos, en quanto 
á las Indulgencias , que fe pueden 
aplicar por los difuntos , no corre 
efta diH-cultad , porque fe puede 
aplicar una par un alma,, y otra 
por otra , aunque fea en un raifma 
tiwmgo ; y demás de eí las , ganac 

fe entiende,quando la Indulgencia 
plenaria cae debaxo de un moti-
"KOjComo por la íolemnidad de na 
Santo ^ ó por la viíita de Altares. 
Was no obftance , pueden ganarle 
muchas , concedida cada una por 
d'ivetío motivQ: v, gr., una poc la 



De ¡A TnMgenclcL y yJuh¡¡eo. C¿p» i . 4 ^ ) 
patfa st otra , concedida folo para " Dixe n.} i.que fe pueden apMr 
los vivos. Aqu i no fe habla en or
den a hacer las diligencias.porque 
eftas fe pueden hacer quantas ve
ces uno quiftere ^para que fi una 
vez no gana la Indulgencia, la ga
ne otra, Y una vez que uno llegue 
a ganar una Indulgencia períecii-

í ^ p o r q u e fi el Papa no concede 
faculcad para aplicar bslndulgen-
cias á otro, fea vivo , o fea difun
to , de nada firve la aplicación, 
aunque fe haga, porque las Indul
gencias no obran fuera de la in
tención del que las concetk, y af

ínente ,7?ftatim morítur,continuo fi dice Santo Thomás ¡n S.upplem 
in Coelumevolat^porquc no fe ba
ila con impedimento alguno. Va
lentín lúCQ tUéttil 

12 Oe aquí nace ladifícultad, 
áe como fe debe entender el t&ties 
quoties , quando la. indulgencia fe 
concede , para que fe pueda ganar 
muchas veces ? Se refponde , que 
fe debe entender , que las vifieas 
é t tales l"leíias i ó circunftancias 
para ganar la Induigencia , han de 

q. 27. a^t. 3, ad 2, Induígentia 
non pote applicari ad alíquemy m-

Jt ex intentione ejus: qui da-i Indul} 
gentiam* Bufembi tt\ 4. de Poĉ  
vtit. arp, 2. §. 1. niím. 7. Si b¡cn, 
nunca fe pierde cofa en splícar las 
Indulgencias , por quien Dios fa-
be > que nofotcos podemos, y de* 
bemos» 

14. La íegunda dificultad es5,íi 
quando la Indulgencia fe eonceck 

fer realiter míerrupías , eftoes, 6ontv¡tísy & confefsis ^ fea neceíía-
que entre una ^ y osra diligencia, ría la Confefsion Sacramental pa-
medie alguna obra , ó-interpola- ra ganarla Indulgencia > Se ref-
cion de tiempo., afsi coma en lo ponde, que quando la Indulgencia 
político , y bumano % fi alguno va no pide Confefsion , bafta que el 
I viíitar á un Principe , ^ defpues íugeto efté en gracia mediante wa 
de haverle vifiitrado 5 quifiera lae- zño de Contrición ; y aunque fe 
go im me di atara tute viíitarle otra pida Corrfefsion ^no tiene necefsi-
vez y defpues otra , y otra , fin dad de coafelTarfe para confeguiE 
interpoíacioEtde tiempo ^ mas fe- la Indulgencia el que no fe halla 
ria motivo de rifa ^ y de enfa- con conciencia áe pecado mortal* 
do , que de política , y refpe<fto, Pero quando fe manda comulgar, 
J-taMuitt ap.Potefta $om..i.Exam, fera prscifo hacerlo^ afsi r aunque 
Ctf«/. ^^804. N i es creíble, q-ue 
el Sumo Pontífice conceda la cal 
Indulgencia ^en. oEro fentldo , q_iíe 
fio fea prudencial , como no lo es 
i d andar entrando ^ y faliendo /W-
M e d í a t e en una raiftaa ígleíla , y 
fin interpolación de tiempo ,,par 

uno efte en gracia de Dios.Corella 
in ? r a B , t r a t l . \ j . prop.$r¡,n. 23,5-,. 
Bonacina,, Leandro, & c . 

15 La tercera dificultad es^e 
que Derecho eŝ  la poteftad de coa-
ceder induígencias , y quien ias 
puede conceder ? Se refpoiiüerqive 

ganar iafn44iigencí*iniichas veces* el Papa,por Derecho Divino^pue 



490 - pa Vlor del Moya!, 
-de conceder Indulgencia á coda 
la Iglefia ; porque dixo Chrifto á 
San Pedro , y en el á fus foeceíTo-
res : fM/lé oves meas '. Tií>¡ daho 
davís Regní Gúé!oru-nX los demás 
l is pueden conceder por Derecho 
Bclefiaitico. Los Oblfpos,y hxzo-> 
biípos á fus íubdicos 40. dias ; y 
en la couügracion de un Templo 
Un año. Los Cardenales roo.dias; 
y en la cotlíagracion de algún 
Templo, dos años.Y cambien otro 
qualquiera podrá conceder indul
gencias , (i el Pápale dielTe facul
tad paradlo. Pacheco cum Suarez 
t r a t t . i ó . cap. 17. 

15 Para que las Indulgencias 
fe concedan//Í7^, & validé , ade
mas de la r jmifsion de la pena,de* 
'be h.iver ocro rnoclvo jurto,y pro
porcionado j lo qual es fencencía 
común. Ex Excravag. Ciem. V I . 
Uvigan de Poenité Y para que fe 
Juzgue juila caufa , baila el que fe 
crea , que la conccfsion de la I n 
dulgencia cederá en mayor gloría 
'de Dios { que cedería la íaeisfac-
cion rigorofa „ que fe havia de ha^ 
cer,no !i avien do ludulgencia.Y es 
•probable, que quando la Caufa no 
es cocalmente fuficience , valga la 
Indulgencia en parte, ya que no 
en co loíporque como el etedo de 
la Indulgencia fea divifible, puede 
eila permanecer t*n quanto á las 
parces que le correfponden. La 
Croix l i l , ó .part . i . $.13X6* Afsi 
como cambien vale algunas veces 
para otras cofas , que por oCatioil 
de la Indulgencia fe conceden,co* 
mo i\ es Jubileo, para elegir Con-* 

Trdtado declnfoqufntt 
feííor, que ab fu el va derefervados, 

porque como efta facultad de* 
pende tocaimence de ía voluntad 
del Papa , vale , aunque la índui* 
geneia fe conceda fia caufa. Uvig« 
traót, 14. exam.^. cítate 

\6 De donde fe infiere , que 
quando elFapa concede Indulgeni-
cía plenaria, y tantas quarentenas, 
no es fuperflua la concefsion de 
las quarentenas por lo plenario de 
la Indulgencia porque el ientído 
es,qüe íi ía caufa de la Indulgencia 
plenaria no fue baftante para con
cederla plenariamente, valgan poc 
lo menos las quarentenas concedi
das. Pacheco tratf . ió.cap.ijéBa* 
femb. de Pcénit* d.4 art, 4. 

l y La ultima dificultad es,fá* 
ber,por que caufa ce lían las Indul
gencias ? Se refponde , f¡ue ceflan: 
Lo primero, fi fe concedieron poc 
tiempo limitado , ceíían en paíian-í 
do fe el tal tiempo. L o fegundo, 
íi la Indulgencia íe concedió á al
gún lugar determinado, Como Ca* 
pilla,6 Altar , ceíía fi lá Capiila,ó 
Altar fe deftruyen $ y lo miímo es 
de alguna Imagen; pero fi fe ree
difican con el mifmo titulo que cê  
nian , tendrán también las Indul
gencias que antes , pues permane-^ 
cen las mifmas cofas moralmente, 
Suarez difp. 57. fejf. 2. apud Pa
checo loco citati^.i. ref.x* 

18 L o tercero , ceíTa la Indul
gencia por revocación del que la 
concedió, de fu fuccelTor,ó de fu-
perior á ellos. Y de hecho el Papa 
Paulo V . revocó las Indulgencias 
concedidas á ios Regulares 3 unas 

peí 



De las Indul^encU^y JulUh.Cap. I . 491 
por Inciertas , y ocras por haveríe 
acabado el tiempo de fu concef-
fion. Y el decir univerfalmcme, 
que tales indulgencias eftán reva
lidadas , lo tiene condenado Ale-
xandro V I I . prop.jj.y con razón, 
refpeéto de no haver fundaínenco 
alguno para decir, que eftén reva
lidadas. 

20 Dixe unlverfalmeute.por
que muchas Indulgencias de las 
tales revocadas , eftan hoy revali
dadas i v nuevamci-ce concedidas 
por otros Sumos Papas fucccíibres 
de Paulo V . Y aun eñe mifmo Pa
pa concedió de nuevo á ios Regu» 
lares muchas Indulgencias, de ¡as 
quales las mas principales íop qua-
tro plenarias: Las primera t para 
quando toman d Habito. La fe-
gunda > el día que profeíían. La 
tercera, quando celebran la prime
ra Mifla.Y la quarta para el articu
lo de la raiiertejy otras que fe pue
den ver en Filguera in Summ. tr* 
4 J . cap. 1. Core la in fratf. 17. 
frop, ^-j.num.i^-j. A nofutros los 
Aguftiuos nos concedió el mifmo 
Pablo V. otras muchas indulgen
cias plenarias y no plenarias \ que 
fe pueden ver en el Breviario de 

íiueftra Orden , y eüán puef-
ías deípues de las Rubri

cas generales de ei 
Rezo Divino^ 

CAPITULO SEGUNDO. 

D E L J U B I L E O . 

L Jubileo no fe diferencia 
dé l a IndulgenciaPlena-

rla , nijifolum acíidentalher, cíio 
es , en quanto regularmente trae 
facultad para abfolver de cafos , y 
ecufuras rcftrvadas , y commucar 
algunos votos , y juramentos , lo 
qaal no tiene la IndulgcnciaPleua-
ria. Y convienen en que,afsi el Ju
bileo como la Indulgencia Plcna-
ria , remiten toda pena temporal 
debida por las culpas ya perdona
das. Por lo qual el Jubileo fe difí.» 
ne afsi; Rehif ih totim poen¿e tem* 
poralis debltcepro peccatis j a m d i -
mifsh , concejfa bomini exiflenti 
in gratia a Pr^Iato , per applicatio* 
nem thefaurl Ecclejt£ % cum facuU 
tate úhfolvendl h vefervaús 5 O* 
commutandi aliqua vota , & jura^ 
menta* 1 ' • ' • ; l 

2 Aquí fe ofrecen algunas di
ficultades: Lá primera es, íi el que 
comete pecado refervado, en con
fianza de que en haviendo algurt 
Jubileo le abfoiverán , podra fer 
abfuelto en virtud dei Jubi.'éo,rcf-
pe¿ío deque al parecer el Papa fa
vorecerla la maldad? Se reíponde, 
que si,por que fi la Bula del Jubi
leo no lo reílringe.tanípoco lo de* 
hemos reftringir noforros , coma 
fe dirá en la Bula de la Ciuzñda.Ni 
por dio el Papa favorece á ia mali-
cia dei pecador , porque aíiás Jo 
miímo fe dina de Ghrlftojque inf^ 

ti* 
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ticuyo losSacrameatos para reme- daríele U abíoluelota, y Commut^ 

cion, Bufemb. tr.^de Poenit, ̂ .4, 
aYt.2.§- 2. ref. 2. 

j Pero demos que cfcogió I<| 
fcgunda femana para ganar el Ja i 
biiéo,y en vircud de eíle es abíueU 
to de caíbs rcfervados , ó le com-
mutafi un voto,y fucede que el ul-
timo día de la femana quebranta el 
ayuno, ferá neceíTario que fea ab* 
fuelco otra vez de los refervados, 
6 que de nuevo fe le commuce el 
votoí Se reíponde,que no3porquc 
la abfoiucion , y commutacíen n» 
fe dio ad reincidentiam , y afsi es 
válida fupueftala buena fe del Pe-* 
nitence. 
6 Quando dentro del tiempo del 

Jubileo comenzó uno la cotifcfr 
lionj la qual conviene dexar mate* 
rialmente imperfeta , y diferirla ^ 
mas tiempo, puede en tal cafo ab-« 
folverle el ConfeíTor de las cenfiu 
ras, y de la refervacion de los ca* 
fos; y de los pecados podrá el Pe-< 
nitente fer abfuelto defpues de 

del pecado , 6 eommutar el voto, paíTado el Jubileo Í y la razón es,' 
haviendo ya procurado ganar el porque es caufacomenaadajperfe-» 
Jubileo la femana antecedente? vera la poceftad del Decálogo haC* 
Se cefponde, que es lo raas proba- ta que fe finalice, como fucede cotí 
ble, que si. porque el cal tiene de- la Bula de la Cruzada, y diremo? 
recho á coufeguir todas las gracias^ en fu logar^peto no le podrán ab-» 
concedidas en el mlfmo Jubileo fólvár de los refervados cometi-
miencras dura. Uvigan ubifup. ad dos paíTado el JubiIeo,porque pâ  
2. ref. Ademas > que aunque es lo ra eftos no es caufa pendiente , y 
mas cíerto,que no puede ganar fe* la facultad fo!o es para los comed-* 
gunda vez el Jubileo, puede repe- dos antes del Jubileo, ó el duran-< 
tir las diligencias en la fegunda fe* te. Bufemb. de PúemtJoc. cit. Vi-* 
mana , por íi acafo no légano la l l i l o b . t r . i ó J i f . z ^ n . i $, 
primera , y de efta fuerce no hay 7 Lo mifmo fe ha de decíV,1 
íliíiculcad en que pueda pedir , y, gpmfa ^ confieíTabiea ea 

dio de los pecadores,y muchos 
abufan de ellos. Uvigan ir , 14. 
exan?, ^«^«14. 

3 La {egunda es á cerca del 
Jubileo general, que fuele conce
der el Papa al tiempo de fu coro-
nacion,ó en otra grave necefsidad 
de la íglefia , por el qual fe dá fa
cultad á todos ios ConfeíTores pa
ra commutar voco"s, excepto el de 
Caftidad , y Religión : y para ab-
folver de cafos refervados , y cen-
íützs > htrefi excepta , en Eípaiiaf 
y para ganar el tal Jubileo fe man
da , que ayunen los Fieles tres diaS 
en una de las dos femanas que fe 
feáalan , confefiar, y comulgar, y 
hacer alguna obra piadofa. 

4 Efto fupuefto , efeoge uno 
la primera femana , hace fus dili
gencias completas; y defpues en la 
iemana íiguiente, que no las hace, 
comete un pecado refcrvado,ó pi
de que fe le commute un voto. 
Preguntafe íi fe le podrá abfolver 



De la Indulgencia 
día de Jubileo , ó en día que tiene 
licencia de fu Pi:elado,para íer ab-
íuelco de cafos refervados,6 ccn-
furas , y por olvido natural dexa 
algún cafo, puede fer abfuelco paí-
fado el dia de la Indulgencia,ó del 
Jubileo,porque aquellos pecados, 
y cenfuras pertenecen á la conFel-
íion precedente. Uvigan tra¿í.i¿[* 
exam. 2,num* 32, 

8 Dhe fife covfiejfa hien, por
gue fi fe confíefía mal en ei tiempo 
del |ubileo5 hay duda fobre fi fe 
quita la refervacion haviendole 
abfuelro el GonfeíTqr: y íe refpon-
de^que íi el Penitente no tenia in
tención de ganar el Jubileo , ha
ciendo deípues valida conícfsion, 
I K ) fe quitó la refervacion, ni a los 
pecados, ni á las cenfuras , porque 
la intención de ganar el Jubileo es 
precifa para fer uno abfuelco de 
refervados en virtud del Jubileo. 
(Villalob. nnm.i 1* loe. citat, 

9 • Pero fi el Penitente tenia in
tención de ganar el Jubileo , ha
ciendo defpues confeísion válida, 
en tal cafo , aunque fe confcOaíIe 
mal la primera vez , fue valida»la; 
abfolucion de las cenfuras refer-
vadas, y fe quitó la refervacion i 
los caí os Papales , qtie foto fe re-
fervan ratione cenfur<#* Peto ü h 
facultad de abfoiver dse cenfuras 
vinieífe limitada a que fe ha vía á c 
dav intra eonfsfsionemjz tal abfo-
íucion dada en la confeísion mala 
feria nula , y no fe les quitarla, la 
refervacion á los cafos-. 

10 Pero qixando el ConfeíTor 
^bíuelye de reíervados^no por Jn-

> y JMeo.Cap,! . 405 
büeo , fino por la Bula , o por ja-, 
rifdiccion que tiene ordinaria , ó 
delegada , en tal cafo , aunque la 
contcfsioo fea nula por defeco del 
Penitente,ceííará la reíervaclon de 
los pecados,y cenfuras de que ab-
folvió el Confeffor, sí bien,que el 
Penitente debequando fe confíef-
fe valide , decir la penitencia que 
le dieron en la confeísion nula$%* 
ra que de nuevo fe la impongan;' 
porque afsi fe entiende , que el fu» 
perior quitó la refervacion. Sal* 
mant. ap. Larraga t>\%o.. 

11 En lo regular , y lo que fe 
debe aconfejar,CGíwo mas feguro,. 
en el Jubileo die dos femanas, es,, 
que todas las diligencias fe hagan 
dentro de iMra^comutgando elfio-* 
mingo íiguiéntc , como es ufo , 3̂  
pradica. dt los Fieles; si bien y que-
el no^gtvardar el orden , q^e en las; 
obras Ce íenala , no quira el' ganac 
la I'ndulgenck.Dixe en hregular* 
porque en cafo de urgente nccef« 
íid^d, ó con muy razonable caufa, 
es probable no fer neceííario ha
cer todas las obras feSaladas den* 
tro de unía femaoa 6no que bafta 
hacerlas en %\ difcutfo & los quin
ce días. Eíla. opinión , dice Bona-
clna „, que fe puede llevar, y que el 
la oyó de varones. dbdifsimos.Bo -» 
nacin. tom.i . t r . de tndídr. di/p,6». 

1*2 A cerca del Jubileo del J m 
Santo r que por Decreto de Pau
lo I I . . fe concede de 25 a 2 5.años„ 
fe han de notar las cofas íigu le n -
tes.Durante dicho Jubiieo ea Ro« 
ma3,fe fuípendeu fuera de ella todas. 

la* 
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lasíndulgencias- plenarias en favor res de ios indultos , gracias , y fa-' 
de los vivos, no las pircialcs^uii ' 
que eílén prefos en la cárcel, pero 
no las que fon en favor de los di 
funtos, ó de los que eftan en peli
gro de muerte.También fe íufpen-
den todas las facultades, v. gr. de 
abfolver de cafos refervados en la 
Bula de la Cena,de commucar vo
tos , de d¡rpeniar,,S¿c. concedidas 
en orden á ganarlnduigencias ple^ 
lianas. Pero no íe fufpenden ¡as 
Indulgeneias concedidas á perfo-
ñas particulares , ni ¡as que conce
den los inferiores al Papa , ni los 
privilegios ds las Religiones. U v i -
gan tr . i¿\ .ex,i* numA$* Bufemb* 

13 A gunos deíi.nden,que ef-
ta general fufpenlion no compre-
h e i d e á los queeílan totalmente 
impedidos phyfid , vel moraiiter) 
defuerte, que los enfermos, encar
celados, las Monjas,y Reügioíbs, 
a quienes no dan fus Superiores 
Ucencia 5 pueden gozar como an-

cultades concedidas por los Poncí-
fices. Etta fentencia fe funda en el 
motivo general de eíla Bula , que 
es para que los Fíeles con mayor , 
concurfo vayan á Roma : luego íi 
las perfonas dichas eftán impofsi-
bilitadas de ponerfe en camino, fe 
figue , que para con ellas no mi l i 
ta hfufpeníion. Y dicen , que afsl 
lo concedió Urbano V I H . año de 
i¡525, Afsi con otros Herrera/«^ 
Add ad Bufemkcdp* U}iic.v.6.Dé 
eíla opinión es cambien Remigio, 
y otros. 

14 Por ulcímo.no fe fufpende 
la facultad concedida á los Obif-
pos por el Tridentino/effí 24. de) 
abfolver, y difpenfar con fus fub-
ditos en todos los cafos refervados 
á la Swde Apoitollca ocultos, ni l$¡ 
de difpenfar en irregularidades,, 
impedimentos de Matrimonio, 6 
de pedir el debito, &c. que l c | 
pertenece por Derecho ComuíU 

T R A " 
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TRATADO DECIMOSEXTO 

D E L A B U L A 
DE LA SANTA CRUZADA. 

A Bula de la Santa Cruzada ( dicha afsi;, por quafi" 
ta fe concede á> los que pelean contra ios enemi
gos de la Santa Fe Gathollca , llevando por cí'cudO' 
una Cruz roxa , que antiguamenre llevaban los 
Soldados en el pecho y aora fe lleva en las V a n -
deras ) es un teforo riquifsirao de Gracias , y 
Privilegios , que concede fu Santidad, como V i 
cario de Chrifto-, ai P.ey de Efpaña , en todos fus. 

Dominios^, para bien , y con fue lo de las almas y puede diíiniríe afsi: 
E / l Dhtoma Pontificlum quo mult£ gratis eonceduntur ^ 'J.ub onere. 
certdí eUemvfjtná. , in'fuhfidium hslli contra Injtdeíes., erógate,. 

C A P I T U L O PRIMERO.. 

L A B U L A C O M U N : 
de Vivos*. 

• p 
(Ara inteligencia de eíla 

materia fe ha de fuponer, 
que foio el Papa puede conceder; 
Bula j pues camo= dice Santo Tho-
más apufe*. i . en. quanft> Vicarioj, 
que es de Chrifto. Señor nueftro,, 
in totam Ecclefiam' Chrijli potefla-
th plenitudinem ohtinetv y ana.vez. 
concedida,.no^efpira poc fu muer
te el Privilegio., porque es graciaj, 
y como declaró Bonifacio- V I I I . 
•capSi/típex deUgAn á.Gr&iia fac
ía h Sede típofiolica non fpirat 
Tuerte conc&dentij*. Pera eu acá.-

batidofe el tiempo de la concef-
fion y que ordinariamente es poc 
feis a ñ o s , puede el Papa no con-
cederlaotra vez porque es una 
gracia,, que totalmente depende 
de fu voluntad* 

2 P. Puede el P^pa revocar la. 
Bula ya concedida ? R. Havicndo 
ya comenzado á correr el año de 
fu conccfsion , y en que los Fieles 
han tomado yá la Bula, no la pue
de revocar licItamente5fino es que 
haya jufta caufa,y haga recompen-
£a á l o s que la. huviertn tomado,, 
por quanto es privilegio concedi
do, por modo de contrato, oncro-
fo , y lucrativo;, pero hallando ic e 
conveniente para el bit n común, 
aunque no tenga con que baur la. 

re-*-
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rccompenía, válida , y licitamente 
la puede revocar. Buíemb. ¡¿L 8. 
tr.untc, cap,2' *̂ 

l El Privilegio cíe la Bula no 
dura mas que un año , el qual fe 
ha de computar como Edefiaüico, 
erto es , deíde una publicación á 
©tra , aunque entre ellas íe inter
pongan algunos dias de diferen
cia , como quando la Bula fe pu
blica en ei Domingo primero de 
Advicnto^quc puede caer deíde el 
día 27. de Noviembre, hafta 3, de 
Diciembre : aísí como fe cumple 
con el precepto de la Comunión 
annual quando fe comulga por la 
Pafcua , que una vez cae alca , y 
otrabaxa, Trullench de B u l l J i L i , 
§. 1. duL 11. De aquife infiere, 
que el año de la Bula va corrien
do defdc el día de fu nueva publi
cación , en que acaba la del año 
antecedente , y no deíde el día 
que fe toma ; por lo qual, íi uno 
toma la Bula dos me fes dcípues 
de íu publicación , folo le quedan 
diez para gozar de fus privilegios. 
.Villalobos r m . 1. traél. 2j.clau^ 

4 Según efta opinión , noca-
rece de probabilidad , que el que 
toma la Bula en Madrid, donde fe 
publica mas preílo , y paíTa fu do
micilio á Toledo, donde fe publi
ca, mas tarde , puede gozar de los 
privilegios de la Bula por la que 
tomo en Madrid , haíía que fe pu
blique nuevamente en Toledo, 
porque efta fe pi'efume fer la in
tención del Papa, para que no ca
rezca de fus gracias en a^uel iiuer* 
LVUIQ de tiemgo» 

Tratado dedmjfexto 
• 5 A algunos les ha parecido, 

que por el Jubileo del A ñ o Santo 
fe fufpende, y revoca la Bula de la 
Cruzada;pero lo mas cierto,y mas 
probable es, que no , y es refolu** 
clon caíi coman : pues aunque fea 
verdad , que por dicho Jubileo fe 
revocan otras gracias , y favores, 
pero no las que fe han concedida 
por modo de contrato reciproco, 
y onerofo , como fon lo í ̂ que íb 
conceden en la Bula de laCruzada, 
porque tales Gracias , y Privile
gios los gozan folamente los qué 
dan la limofna feñalada en la mif-i 
ma Bula. Tampoco fe revoca la 
Bula de la Cruzada por la Bula m 
Ccena Dominj, como eftá expreíTo 
en la mifma Bula de la Cruzada^ 
Filguer. i r . 8. cap. 1. Viilalob. ir* 
27. ciauf, 12. num, 19, 

6 Aunque la Bula no dura mas 
que un año , ya fe puede dar cafo 
en que, paíTado el año , pueda va
ler fu privilegio : v. gr. Ticio fe 
confíefla dentro del año de la Ba
la , y por juilas caufas fe le dilatft 
la abfolucion, buclvc por ella paf^ 
fado ya el año de la Bula : en efte 
cafo dura para ^ l el privilegio , en 
orden á la abfolucion de los cafos 
refervados , qu« cometió durante 
el año de la Bula. Afsi lo advierte 
la Bula original , diciendo : Tan-
tumque poterunt caufdt pendentes 
ad finem perduci 5 pero no podrá 
fer abfuelto de cafos refervados, 
que cometió paíTado el año, ni ga
nar Indulgencias , en virtud de tal 
Bula , porque eftas no fon caufas 
pendiieiues. Larraga^^J?. 5 1 . / . 
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7 La mifma dodrina íe puede 
aplicai- para quando fe revocaíTe 
la Bala dentro del año de fu pu
blicación , aunque conftaíle de la 
revocación , fiel juicio eflaba yá 
antes comenzado. Y aun defpues 
de revocada la Bula , fi uno, que 
no lo fabe , fuefle abfuelto en vir
tud de ella de cafos refervados, 
feria válida la abfolucion ^porque 
afsi fe prefume de la benignidad 
del Papa, para evitar los peligros 
de las almas. Bufemb. loco citat, 

ó De donde fe íigue , que el 
que fe confefsó dentro del año de 
la Bula de cafos refervados , y fue 
aMuelto en virtud de ella , íi fe 
©Ividó inculpablemente de algu-
nOjó muchos cafos refervados,po-
drá^aunque fea defpues de muchos 
años, y fin tomar nueva Bula , fer 
abfuelto de los olvidados en aque
lla con fefsion, por qualquier Con-
feffor Ordinario , ó inferior, por
que el primer Confeffor quifo ab-
folver en quanto pudo , y afsi le 
qui tó la refervacion. Leand. a SS. 
tom.i.de Sacram, i r .5 . d'ifp.n, q» -
36. con otros muchos que íigue 
también M e n d . j . ^3.^.25. 

9 A quienes aprovecha la 
Bula? R.La Bula de la'Cruzada va. 
le, y aprovecha, no folo á los Ef-
pañoles, fino también á todos los 
Eftrangeros, que habitan en Efpa-
ñ a ^ vinieren dentro del año de la 
publicación á morar, 6 negociarlo 
recrearfe en efte Reyno ] y comaf-
fen la Bula : de cuyos Privilegios 
gozarían lo reíUnce de a^uci añq 

7o m, l . 
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defdc el dia que entraíTeti en Ef-
pana , y tomaflen la Bula ^ ü otro 
la huvieiíe tomido ya para ellos. 
Filguera tr .ü.cap . i , 

10 Pero fi Pedro viene de Frau-» 
cia á Efpañafoio á tomar la Bula*: 
y fe bu el ve luego á Francia, no 1c 
vale en cofa alguna: la razoa es, 
porque el Privilegia de la Bula es 
local , y perfoual ¡tmiil, y Pedro 
carece de uno , y de otro. Es ver
dad, que la Bula dice: Fel ad eam 
Ueclinantikus ; pero declinar , quC 
es lo mifmo que venir , fe entien
de para negociar , 6 añorar alguat 
ticmpo;y fi la Bula no explica cau-
fa de venir, no es para que fe ven» 
ga fin caufa,y folo á tomar la B u 
la, fino para que viniendo con 
qualquiera caufa , pueda gozar dsr 
ella. Uvigan ^ . 1 8 . ^ . 1 . « . 1 2 . 

11 Aprovecha la Bula al quf,. 
habitando en Efpaña, la toma , jf, 
paffa, á morar en donde no hay Bu * 
la , y allí podrá ufar de todos Ios-
Privilegios, que en ella fe conce
den , exceptuando el de comee 
huevos, y laclicinios en los dias 
Quadragcfimales , y el de comee 
carne de con filió utriufque Medici
ón, los días prohibidos : la razón • 
es, porque eíta excepción eftá en • 
la mifma Bula , y de ella fe infiere, 
la refolucion ancecedente , quia-
exceptio firmal regulam ¡n contra- -
r/^w.Diaua tom.i.traéf^i i .ref . i* 

12 No goza de la Bula el que 
folo tiene intención de comaria, 
porque harta que fe tome no valejj 
pero goza de ella el que tiene tan** 
t^. eerudumbre de que ocro lato^, 

l i m 
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mó por é l , que no hay razón para 
¿ u d a r : como quando por carca, 
Nuncio , 6 circunftancia fe me jan
te, fabe uno que íe ha tomado por 
ci , porque no fe requiere certeza 
mccaphyíica.fino que bafta la mo
ral ; pero fi la certidumbre folo es 
de la cofturabre que tienen fus pa
dres l¡ o amigos de tomarla por él 
todos los años , no puede ufar de 
fus privilegios, porque es grande 
ia contingencia humana , y en ma
teria tan grave tiene la regla del 
D-Techo,facada de N.P.S. Aguñ. 
Teñe cerrum, & dimiite incertum. 
.Uvig. loco citat. num. 22. 

P. j aneas Bulas fe pue
den tomar ? R. Puede uno tomar 
para si. ó para otro dos Bulas , y 
gozar duplicadas las Indulgencias; 
y fi alguno toma la Bula para mi , 
taces que yo la acepte, la puedo 
da rá otro , mudando el nombre, 
íracafo tftaba ya eferito , pero no 
defpucs de haverla aceptado, por
que antes eftaba indeterminada; 
mas dcfpues de aceptada , no de
pende de mi voluntad , ni de la 
age na ; pero fe ha de adveicir,que 
fi Pedro toma laBula para mi^aun-
que yo la tenga ya , íi folo tengo 
una , no puede Pedro aplicar á 
otro , porque yo puedo aceptaría 
para mi , y tener dos : pero fi yá 
tengo dos , podrá Pedro aplicarla 
para otro , fino es que tuvitíle ref-
tringída la in tenc ión á que folo 
Iiavia de fer para mi. 

14 Para gozar de lo que laBu
la concede , es neceíTario para los 
guc no y^n 4 la guerva á fu coíUj 

, Tratado dec'mofexto 
ni erabian Soldados por fu cuenta, 
lo primero , que tomen el Sumario 
de dicha Bula , y den la limofna 
feñalada por el Comiííario Gene-
rasque para lo común de la gente 
fon dos reales de plata Caíklla-
nos,y para ia gente principal, afsi 
de laíglefia , como de lo Secular, 
v. gr. Cardenales ,Obifpos , & c . 
Duques, y Condes,&:c.y ios prin
cipales Miniftros, y Oficiales de la 
Cafa Real,y fus mugeresjmientras 
ellos viven , es la limofna ochó' 
reales de plata Carelianos: y para
las Indias hay otra talla diííinta. 
Veafe á Bufemb. capai,dui>.^. que 
le pone por extenfo, 

15 El fin porque fe manda datf-
la limofna , es yin fuhfidium heíli 
centra Infideles-, de donde fe infie-" 
re , que no aprovecha laBula al' 
que la recibe de otro que lasdiflri-
b u y e, h a v i e n d olas hurta d o, a u n q u c 
fe ie dé la limofna feñalada , por
que no firve para el intento, Bieii 
es verdad , que el que afsi la toma 
con buena fe , fe eícufa de pecado 
en comer carne, ó láéíicinios: mas 
no ganara Indulgencias;)' fifecon-
ftffare de reservados > con otros 
que no lo fean, folo feria abfueíto * 
de ellos indireBl , y conocido el 
engaño , eftaria obligado á bufear 
la abfolucion diretla a legítima 
Confejf irjo.Vvig lá&'eii num.22, 

16 La limofna que fe debe dar 
ha de fer de dinero propio, y cor
riente, no de lo falío, hurtado , o 
habido por ufuras,y el que tai die
re no gozará de los privilegios de 
la Buia,porque verl^T ^ / r / ^ n o 

•da 



De la Bula de ¡a Santa Crutiida, Cap.z. 
da la ilmofna como el Pontífice 

~ manda; pero i a ramcrajy aííefsino, 
que dan la liinofna del dinero que 
ganaron por malos uíos , gozan 
del privilegio, porque aquel dine
ro es ¡Tuyo , aunque ilicicamente 
ganadotaíVi io dice Santo Thomás 
2.2 .^.32. ayt. 7. y que por confi-
guicnte, de ello pueden hacer la lí-
mofna que guftaren;C6íi¿f qued fie 
iilicite acquifitum eft̂  retmerife-
tejly & de eo eleemofyna fieri. 

17 Eüa l¡moína,ó dinero, que 
fe da , 7 recibe por la Bula , eftá 
libre de fimonia y porque no fe da 
lo temporal por lo efpiritual ,rmo 
por las cofas temporales ordena
das á las efpirituales , como fon, 
j-epre/sio inimícorum Ecelefi¿^ qui 
facem perturbante y otras femé jan. 
tes, que explica Santo Thomás in 
Addtt. quJfl. 25. art. 3. in corp. y 
aísi no hay íimonia. 

18 Como la Bula fe acepte, 
no es precifo , y neceíTario el ef-
cribir en ella el nombre del que la 
fe cibe, como tampoco en U que 
fe coma para el alma de un ditun-
to • si bien es congruente, y fe de
be hacer con efpecialidad en la 
Bula de Vivos, para que fi acafo á 
uno le hallaffen in articulo mortisy 
haviendo perdido ya la loquela, 
confte por fu nombre allí eferito, 
que tiene Bula, y fe le pueda apli ' 
car la Indulgencia plenaria jw íi 
fuere en tiempo de entredicho , íe 
le pueda dar fepultura Eclefiaftica, 
y hacerle el entierro con modera
da pompa. Bufemb. cap.x Juh. i - ] . 
#rt,i . num. 4. 

497 
i p Para gozar de la Bula ya 

aceptada, fe debe guardar por si, 
0 por otro con prudente diligen
cia y porque la Bula Latina dice: 
Mandatur^ut Summarium hoc re-
dpíatu.", & retineaiur , pero íi U 
Bula guardada con mediana diU-5 
gencia fe pierde, ó fe rompe , aún 
vale , y cfta fe prefume fer la vo
luntad del Pontífice , porque ello, 
es accidental 5 pero íi maiieiofa-
mente fe perdieíle, fe rompicííc, a 
fe quemalíe,ya no valdría la Bula, 
porque el reteaerla es mandato , y 
no folo confejo.Nuñez apud Uvi^ 
gan loe. cit. num.n. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

D É L O S PRIVILEGIOS , E 
Indulgemtas de la Bula, 

1 T O primero que concede I« 
1 ,/ Bula es 5 Indulgencia pie* 

naria á los que á fu cofta fueren i 
la guerra á pelear contra Infieles 
por un año entero, é hicieren otro 
qualquier férvido es .dicho año, 6 
embiaren á fu cofta alguna , ó aU 
gimas pzríonasrefpeffivé á dicho 
Exercito. Y advierte Villalobos 
tom.i, traSf.!1] títuloclauf, 2.que 
la miíma Indulgencia conieguirán 
los que fueren embiados, íi fuerea 
pobres. 

2 La mifma Indulgencia ga-
fian los Clérigos Seculares , y Re
gulares , que con, licencia de fus 
Superiores predican,confieílan, d i 
cen Miffa, ó íe ejercitan en otros 
minifteriosEcitriaííicos, y piado-
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La fl&r. del Mjráh 
ios en el Evercko. Afsl lo dice cx-
prefl'amente la Bula Latina 5 pero 
fe ha de notar , que eña Indulgen
cia no la gana el que una , ó dos 
veces predica , &c, (ino que es ne-
ceífario militar en el Exercito , ó 
hacer los dichos exercicios por un 
año entero. Mendo difp.ió.cap. 4. 

54. 
3 Di*t con Ucencia de fus Su-

perioresjz qual en los Clérigos Se
culares , aunque folo eftén de Pri
ma, bafta que fea per ratihahitio-
wem , eílo es, que el Ordinario lé 
fepa, y Ip coníienta; pero no bafta 
la ínterpretativa.Y íi fon Curas de 
Almas , no pueden ir al Exercito 
íin licencia del Papa.Uvigan ^í?^?. 
1. «. 18. Los Regulares necefsican 
«de licencia expreíía dé fú Preiadó-^ 
porque afsí lo pide la difóiplina 
Religiofaj y como dice SantoTho-
más muy del cafo, in 4. d.zo.q.2. 
urt^.Proper Indulgentias non de-
iet dijfohi reguíarh ohfervantia, 

4 P.Quando fe gana la Indul
gencia? R. Efta Indulgencia fe ga
na ¿ lo ultimo del año , con poca 
diferencia , porque por eííe tiem
po fe pone el ultimo requilito. Y 
fe puede ganar una vez en la vida, 
y otra en el articulo de la muerteí 
porque no es de creer,que el Papa 
ks conceda menos á ellos , que á 
los que foiamente toman el Suma-
l i o , y dan una tan corta limoínaj 
pero afsi á unos> como á otros, fe 
les concede la Indulgencia ,ef-
tuvieren contritos de fus pecaássi 
y los confejjtjfen de bocâ  o no pu~ 
ékndo¿lo deje^ren de mazgn$!'i-

TrJ.tado decim ifcxto 
labras fon de la Bula. Bufemb, 
caf . iJuh. io .art . i . pyeg.i, ref.i, 

5 A los Soldados , no á los 
Clér igos, que ais i lien en el Exer
cito contra Infíeks , ios cíe ufa la 
Bula Latina délos ayunos de vo
to , ó precepto , y les da 1 icen era 
para que en los'días de Fk fta pue
dan trabajar en las cofas tocantes 
á la guerra:y eñe privilegio , íi no» 
eflá expreílo en la Bula en idioma 
vulgar , fe omitiría acafb para ob
viar la proiixidad^Mtiido ^ i / p . i | , 
cap,z, num,']» 

6 Efta mifma indulgen cía fe 
concede á rodos los Fieles que to
maren el Sumario, y dieren por é l 
lalimofnafeñalada: defuerte , que 
defde el día de la publicación áú 
ta Bula,por eípado de un año , íes 
pueda apirear erConfeíTor una ve i 
en la vida, eño cs^dentro de aqüel 
año , y otra en el articulo de Já 
muerre,Indulgcncia plenaria,y re-
iniísíon de la pena debida por toU 
dos fus pecados, con la condicioQ 
que fe dixo ^^^,4,. 

7 En quantoálaapITcacíon de 
la Indulgencia en vida, todos cohi 
vienen en que la debe hacer el 
Confeffor aprobado per el Ord i 
nario , y MO otro alguno ; pero 14 
podrá hacer fuera de conFefsjon,1 
Y en el artícu'o de la ninérte , | 
falta de Confeffor , puede haccrlá 
wu Lego , porque eña concífsion^ 
ni es Sacramento , ni depende 'efe 
él. Diana. i , p . tratf.vi. re f . ioó l 
Pero en eñe cafo ya previene la 
Bula , que .puede-ganar ia indul
gencia t i moribundo ? aunque 



De la Bula de laS^ntd Cruzada. Cap.li 
la apiicacion de el conceísion de la Indulgencia? Bo

íl aci na difpió. qu¿JL i . p, 8./7.ir*-
fea medíante 
ConfcíTor • ni de otro alguno, con 
tanque fe haya confcíTado al tiem
po fe ñ alad o por la Igleíia , y cu 
confianza de la Bula nohayaíido 
en eíto negligente, y al tiempo de 
morir fe haile contrico. Bafemb. 
dukio. art.^. 

8 El Confeffor ha de aplicar 
efta Indulgencia al moribundo fuh 
conditione^faltlm interiori^ íi mu
riere, refervandofela para el ver
dadero articulo de la muerte , de 
fuerte , que íi el enfermofanare, y 
bolviere otra vez a él , no tenga 
necefsidad de nueva Bula. Y fe ha 
de notar , que íi el Confcflbr, por 
olvido,dexó de conceder la Indul
gencia al enfermo , y eñá moral-
mente impedido de bolver á el^ 
puede el Confeífor defde fu mifma 
cafa aplicarle la Indulgencia , y la 
gozará el enfermo. Remig. trafl, 
7. cap, \ , §. 6. nnm, %. 

9 Es probable, que aunque fe 
conceda la Indulgencia abfoluü, y 
falgaei enfermo de aquel peligro, 
fe la pueden bolver a conceder en 

cum aliis. 
1 o Concede cambien la Bula as 

los que toman el Sumario quince 
años,y quince quarencenas de per-* 
don,todas las veces que ayunaren 
en losdias que no fueren de pre-í» 
cepto, y juntamente hicieren ora-' 
cion a Dios por la victoria contras 
Infieles, y paz^eatre los pEíncipeí 
Chriílianos; y fi no pudiereí^ajni^ 
nar , confeguirán lo mifmo, fi h i 
cieren obra pia feñalada porclCu^ 
ra,6 Confeíror,pero haciendo cam
bien la dicha oración. Y además 
de eílo fe hacen participantes de 
todas las buenas obras de la Igle
íia, Qumce años,y quince quaren-̂  
tena: ..e perdón, quiere decir,que 
fe le perdonará á uno en el Purga
torio por fus pecados aquella pe-
najque fe le remitiría fi hicieífe uno 
por quince años, y feifeientos díaií 
las obras penales , que tiene efta-
blecidas el Derecho Canónico poc. 
los pecados cometidos , y que an
tiguamente imponían los Confcf-

otro: ^hüatoncefsio in mortts ar - fores á los penitentes , y ellos las 
ticulú eji indefinita,y zisi vale uní- cumplían con gran fervor. Y aora 
verfalmente para quálquíer articu 
lo de muerte , conforme al axio
ma común del Derecho , cap, U í 
arca de elett, in 6, Propofitio in
definita ¿qiüvalei miver/'ali, Y íi 
la facultad de abfolver de los ca-
fos refervados en el articulo de la 
muerte,no cfpira por haverla exer-
cidoen un articulo, fino que pue
de valer por otro nuevo : por qué 
BO fe podrá decir lo mifmo de U 

en equivalencia eftán las indulgen-
cias.Bufcmb. loc.cit.duh. 1 o. art.q, 

1 r Afsimifmo concede fu San
tidad,que rodos los que tuvieren 
la Bula de la Cruzada , y vifitaren 
cinco Iglefias, ó cinco Altares , 6 
cinco veces una Iglcíia,b un Altar, 
fi no huviere mas , y hicieren ora
ción por la unión entre ¡os Princi
pes Chrifüanos , y victoria contra 
íufieles? g&asn , y configan todas 
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5oo L a Flor del Moral» 
las Indulgencias, y perdones, que 
ganan , y configuen ios que perío-
nalmente viíkan las l^UCus intra^ 
&" extra muros de Roma, quando 
hay Eftacion en ella, como las ga
narían,íi perfonalmente las fueflen 
a viíicar. Los días que hay Efta-
cion en Roma fon 87. y las Efta-
ciones 94, Y añade la Bula , que 
hay también Eftacion en los fefti-
Vos de ISuefíra Señora, Eflacion 
fe dice , porque en tales dias hay 
Procefsion en Roma, y para en al
guna Iglefía feñalada, para dar alli 
gracias á Dios por los beneficios 
recibidos j y en tales dias, dice el 
Miflal Romano, antes de la Mifla: 
Statto ad Sanáfum. N . Filguera 
tra£i.%, cap, $. 

12 La Indulgencia que fe ga
na en rales dias esPienaria^pero no 
fe puede gozar mas que una vez 
al dia,conio confta del Decreto de 
Innocencio X L publicado á 7. de 
Marzo de 1578. que trata de las 
Indulgencias que fe ganan viíitan-
íio las Igkfias de Romajen el qnal 
declarat: Semel autem durntaxat 

díe Plenariam Indulgenúam in 
tertos dus Ecclefiam vijttantíhus 
Mticejfawy vel aliud pium o fus per-
ágentihus lucrtfieru Efta declara
ción fue opinión antigua de San-
fo Thomás in Addit. ^.25. art, 2. 
étd 4. y de San Antouino, y otros. 
Los demás dias del año también 
h^y Eftacionesen Roma , y fe ga
nan muchas indulgtncias vifiran-
é o los Altares: pero no fon ple-
narias, íino parciales , y fe pucdai 
ganar untas, guantas vecc^ k v i -

Tratado dec'mofext9 
fitaren los Altares en un, día, poi
que eiDecrcto folo habla de la In 
dulgencia Plenaria. Uvigan tratf, 
18. exam^.vum. 25. 
o 13 P¿ Qué oración fe requie
re para ganar eftas Indulgencias^ 
R. La oración que fe ha de hacer 
puede fer vocal , ó mental, y no 
hay cofa feñalada en la Bula. Si 
fuere vocal, dice Trullench , que 
baila un Pater nofter, y Ave Ma
rta, Mendo aconfeja,que fe digan 
por lo menos dos , y es muy loa
ble el decirlo cinco veces. Si la 
oración es mental, baila que du
re el tiempo que dudada la vocal 
fuüciente ; pero que fea una , 6 
fea otra [ qualquiera fe debe hacec 
con devoción. Bufemb. art, 5. 
15. loe, cit* 

14 Se pueden viíitar los Alta
res fuera de la Ig'efia, con tal, que 
moralmenre efté uno prefente á ios 
Altares que viíica 5 porque íi efta 
prefencia bafta para oir. Milla, por 
qué no bailará para viíuar los A l 
tares i La continuación no es de 
eíTencia, y aísi como fea dentro de 
un dia, fe puede viíitar uno por la 
mañana,y otro por la tarde. Y pa
ra la diílincion de ¡asviíicas, baiv 
ta fantiguarfe , 6 hacer alguna re* 
verencia , y que indique exterior-» 
mente la viíita de cada Altar , fin 
que fea ncceiíario mudar depuef» 
to. J^JÍIJufr, num.is* 

1$ P.Por quien fe puede apli
car la Indulgencia de la Bula ? R» 
Siempre que fe pueden ganar i n 
dulgencias viíkando los Altares, 
fe puedtn aplicar por los difuntos 
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te ¡a Éula de ¡a Santa Cruzada, Cap í $01 
por modo de fufraglo;porque aun
que en la Bula vulgar no fe digaT 
fe dice expreflamcnce en laLatina. 
Por lo qual , en los dias que íe fa
ca Anima , con una mifma vifita 
de A! tares gana uno dos ludulgen-
cias plenarias, una para el Anima 
del Purgatorio, y otra para si; pe
ro en los demás dias, íolo disiun-
tlvamente , 6 para s i , ó para el 
Anima del Purgatorio. Y íi el dia 
que fe faca Anima, la Indulgencia 
que uno puede ganar para si , la 
aplica á otra Anima, lacará dos, 
queriendo Dios. Idem qui fuyrb 
iirt»6, Veafe trat.i%, cap. i .n.j , . 
i 16 P. Q¿ié diipoficion fe re
quiere para ganar eftas Indulgen
ciase? R«Quando uno ha de ganar 
eftas Indulgencias para s i , fe re
quiere eftado de gracia , pero no 
quando ha de ganarlas para las 
Animas del Purgatorio , porque 
eftas que han de recibir el efe^p 
de la Indulgencia, eílán en gracia. 
Mendo duh.j6. cum plur» Es muy 
digna de ponderar la dodrína de 
S¿ñtoThoma.s,opufi.63*''ap.2.cir-
ca finem, á cerca de los que hacen 
bien poif las Animasiy es,que aun* 
que eftén en pecado mortal » vale 
fu oración , y fnfragio hecho por 
ellas , íiendo afsi , que para si no 
pueden merecer , como es cierto: 
In hoc apparet máxima ejus mlfe-
ricordia , cum Deus non exaudiat 
f eccatores pro feipfis ^fictu diettur 
M Evangelio , omnia tamenvalent 
•els , quifunt in Purgatorio 4 qu* h 
feccatoribuí inimicis Deijiunt prú 
ipjts. Por donde fe vsra lo mucho 

que Dios gufla de que fe haga bien 
por las Animas, quando íe vé dif-
penfaren la forma dicha. 

17 A cerca de efte punto , co
mo también de los íiguiences , í'c 
ha de notar, que tomando dos Bu
las , fe duplican las-Indulgencias, 
y privilegios, duplicando también 
las diligencias, pero no fe pueden 
tomar mas de dos Bulas en un año . 

C A P I T U L O TERCERO. 

P E L A F J C X J L T A ¿> 
de elegir ConfeJJor. 

I y ^ O n c e d e fu Santidad á los 
que tomaren la Bula, que 

puedan elegir ^orConíeíTor á qual-
quiera Presbytero Secular, 6 Re
gular aprobado por el Ordinario, 
el qual los pueda abfolver una ve? 
en la vida, y otra en el articulo de 
la muerte dequalefquiera pecadosf, 
y cenfuras , aun de los refervados, 
y refervadas á la Santa Silla ApóC-
tolica , y de los declarados en U 
Bula In Ccena Domini, excepto el 
crimen de la hereiu , y que coníi-
gan Indulgencia pienaria de ellos, 
Y que de las cenfuras, y pecados 
no reíervados á la Sede Apoftoi i -
ca , los pueda abfolver m/Ví qua* 
ttes, fe confeífaren de ellos, impo
niéndoles penitencia faludable/e-
gun la calidad de las culpan y que 
en cafo que fea necefíaria íatistac-
cion para confeguír la abfoiucioa 
dÍcha,faíisfagan por si mifmos, y 
fi algo obílare , puedan facisfacer 
jpor ellos los herederos > ü otros, 
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50S ' t a Flor del Mor al .Tratado décimo Je xté 
A^si lo dice la Bula, Viáe. nmn.n . puede de otra fuerce fer elegídoi 
kuj, cap. por la Bula^un en el mifmo Obif-

2 Aprobado por el Ordinario pado donde eftá aprobado,aunque 
íe dice el que una vez juzga el Or- fea Regular s la razón es, porque 
diñarlo^ ü Oblfpo fer idóneo para como el Papa de clara la Bula , en 
cfte minifterio j y enconceá , aun- quanco á la aprobación , niugúna 
que el Obifpo no dé licencia para cofa da de Derecho nuevo | y afsi 
confeííar t es elegible por la Bula, 
porque no dice , ni pide mas, que 
«fiar aprobado : approhatus dice, 
no expofitus : y el Concilio no in 
tentó mas de que por efte examen 
confie la idoneidad del fugeto. 
Veafe lo dicho en el Sacramenco 
de la Penitencia tr.ó.cap.p, n . n , 
^ i j . Pero aunque bafta el eftár 
aprobado,lo ha de eftar por el Or
dinario del Territorio donde oye 
•las coufefsiones : por lo qual el 
aprobado en un Obifpado,aunque 
fea Regular, no fe juzga aprobado 
para otro por la Bula, y afsi es del 
todo cierto , que fe requiere apro
bación del Ordinario del Lugar 
donde fe hace la confefsion , te
niendo el Penitente Bula. 

9 La opinión contraria eflá 
condenada por Innocencio X I I . Y 
íi alguno la defendiere , enfeñare, 
o practicare , incurre en excomu
nión mayor latx fententiie ; y ade-

• más de que el que la pradicare ha
rá nula la confefsion , el CowfelTor 

el Confeflbrcon la Bula, fe queda 
el mifmo, que fin ella : defuerte, 
que la parricuia aprobado es ref-
pe$¡va,y fe entiende afsi, que eftís 
aprobado para aquellos que íe eli^ 
gen.Uvigan traél:,i%.exam.1,^64 
«.3^.Pacheco traóf.ló* cap.i'S. , 

5 Dixe COH limitación^ y fe en
tiende ^ que fe tenga de parte de| 
aprobado , porque, el aprobado 
fimpliciür^tvo con limitada juriír 
dicción,por caufadel JneZjque fo* 
lo tiene foránea jurÍfdiccion,coinQ 
el Vicario de Madrid , y fu PartK 
do i ó porque el Obifpo no le qui-
fo extender la delegación ( no en
tiendas aprobación 1 que no es h 
mifmo ) á codo fu Obi ípado 1 pal. 
drá el cal afsi aprobado 
ciúr fer el elegido por la. Bula en 
toda, la DIoceí i , porque fuputf-
ta eíla aprobación , el Papa le 
da la jurisdicción , mediante la 
Bula que el Penicente tiene. Pero 
fi el Obifpo le limita la aproba» 
cion,no vale la Bula. Trullench in 

queda ipfo jure f#ffénfut-J& rigi- Builajib.i %.jxap 1. num.ó* 
de funiendus ab Ordinario loci, 

4 De donde fe infiere, que que
dan ya improbables muchas opi
niones anticuas; y aun algunos d ¡ -
ccn5que tariibien condenadas. Per 
lo qnal,ci aprobado con limiiacion 
de derupo , perfonas, y iugaf l QQ 

6 Es probable, que en la Bula 
de Innocencio XíL no fe condena 
la opinión , de que el que tiene 
Beneficio Parroquial, aunque fea 
Regular, pueda k r elegido por la 
Bula ubique terrarum* V^alcntin 
in ComgiL foUzpp» ñum 2145, 



T>e la Btíla ¿le ¡a Sania Cruza Jd» Cap,13, 1 § 1 
pó'fque quando es juzgado por P^/»^ , fin tener facuícad erpccíal. 
idóneo para íer Cura, aunquc.por para ello. Los Novicios, íin licen-

cía , pueden ufar Cm limitación de 
todos los privilegios de la Bula, 
porque ion iftifiíj fori , y en lo fa-. 
vorable gozan el nombre de Reli-
giofos, pero no en lo odioío0 l^v i^ 

ex defeó'iu fciemU, gan exam.l. q i i . n u m . i A , 
y el Concilio afsi & exam. 2. num.^. 

razón de fu Beneficio , folo tiene 
juriídiccion fobre fus ©vejas , y 
no mas , la aprobación la tiene 
Jíwpiiciür talis por el Derecho 
antiguo , dummodo ei mn limitetur 
approhatio , 
aut morum y 
le juzga aprobado ñ pues como de 8 En quanto á la claufula de 
cofa mas univeríal , á menos uní- elegir ConfdTor , fe dice , que no 
verfal le compara con el aprobado fufraga el privilegio de la Bula á 
por el Ordinario,quando dice-.W/- los Regulares , para íer abínelcos 

fi aut Parochitile Benefícium i¡ aut 
approhationem ah Epifcops, qu£ 
gratis de tur ohiineat. Y lo que fe 
dice de uno equiva!«nte4e entien
de por dicho del otro,fegun regla 
del Derecho de Eleüí. m dXedef-
rna , y Gailepo, apud üvlgan ^ÍÍ? 
citat.num.'j. Suarez tom*$, 'm p. 
dífp.i i /^ / .^ .Trul iench 7/2 BuíUy 
l t k i , § . j . f¿/7.i.¿j(//¿. 4. Mendo i» 
•Bufia, dífp.^iicap,^. . 

7 La m^s ingente dificultad 
fobre efte pjjpto es fobre íi - los 
Religiofos, y Monjas.pueden ufar 
de los privilegios de la Bula. Para 
cuya inedigencia íe ha de fuponer, 
que lesJleí igioíbs, que con Sícen 

de cafos refervados, ó no referva* 
dos contra la voluntad de fusPre-
lados. Efto declaró Urbano V I I I , 
confirmando otras declaraciones 
de otros Pontífices antecedentes. 
Dicen, pues, todos, que los Reli-
gioío.s ? y Monjas, en orden á la 
eonfcfsion 3 eften fujetos á la dif-
poíicion de fus Prelados, de Ip 
qual depende la mayor parte de la 
perfección religiofa , que.es á lo 
que los Papas atienden , y aísi no 
tiene lugar la Bula en eíle punto, 
Coreila in Fraá'í. traff, 14. cap.i f 
num, 4. 

P Pero fi hay licencia exprefla, 
o prefumpra del Prelado para ufar 

cía de luPrelado tienen dinero pa- de eftePriviiegio de elegir Coofei-
jra ufqs honeftos , pueden tornar la fox etiampro refervansxn tai ca-
Bula ; y cxcepxo el privilegio de 
comer huevos,y la<^icinios, y ele
gir Coi^íeíTor,pueden gozar de to
dos fus indultos, íin que el Prela
do fe lo pued-limitar , ni negarles 
licencia para ello : la razón es, 
porque CÍ Prelado inferior no pue
de limitar los privilegios conce
didos por el Superiorpráfertim a 

fo podra valerfe de laBula,porque 
ya fe verifica , que el Reügioío ef. 
ta fujeto á la difpoíicion de l\iPre-
lado en orden á la confefsion. Y 
tawbien bafta la licencia tacita, ef-
to es , quando los Prelados sbío» 
lutamente conceden licencia para 
ufar de la Bula á los Religioíos^ia 
pontries limitación, Uvi^an Y<U* 
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10 Hn qa;inco á U í:acislcad5qtie 
da \ i Bula para abfoiver de ccníu-
ras fe ha de mirar fi ion , ó no re-
íervadas al Papa : fi no {"011 refcr-
Vadas, fe pueden abfoiver de ellas 
eñ virtud de la Bnhjoíies qfiúties: 
ñ fon refervadas al Papa, 6 fon ¡n-
tra, vél extra Bullam Goenr.k fon 
extra , y fe incurren por delito 
oculto , fe pueden también abfoi
ver ¿¿tf/Vi" b m M i porque fe hacen 
Epifcopales por el capiculo del 
Tridenc. Licedt Epifcopis-. fi fon 
Concralrdas por deliro publico, 
que íean extra ¡vel ¡ntra Bullam 
Coen* , folo fe puede abfoiver de 
cílas, una vez en la vida, y otra en 
él arríenlo de la muerte : y el que 
tuviere dos Bulas , podrá fer ab-
ínelco fegunda vez eodem modo j fi 
fo n intra Buliam Coen¿e* v contra-
hidas por delito oculto , fe puede 
también abíblvcr de ellas toties 
qnoties.porque fonEpifcopales por 
ei capiculo dicho. BxCeptuafe la 
licregia , porque para efta , aunque 
oculta, ninguna facultad da la Bu
la, ^almant. Valent. tra($, i ,c . i .§ . 
^ ntím.l%. & cum piurib. Corell. 
h Pta£fJr , t t . capii.n.iií. 

1 í Pe Que fe debe entender 
quando fe dice ^ que de los tafos 
públicos , fojo fe puede abfoiver, 
unavez^ &c} Ri.Se debe:entender, 
fegun la opinión mas probable,fe-
•gura, y común , unltate dbfoltitío*. 
nis , & non unitate cafus \ efto es, 
que dentro del año de laBula,folo 
fe pueden abfoiver en una confef-
fion > ora ios pecados íean de di-

Tratad'O' décimo fíkt@ 
verfas eípeeses ,"6 de nul foía, T 
íi el Pcuirente ruvitre dos Bulas, 
en dos eonfcfsibnes fe le podrá ab
foiver , efto eŝ  bis h vita \ & h¡$ 
\n dtiplíá drtirulo rnortisi UvigaiV 
tr* 18. §• Í5.«MW. 43 . Coreliacum 
Murcia tow.zJib ^dA* ref.io. 

La abíolucion que fe da ÍH 
vhtute Bull.€,\ri de Ur fatis/affa 
parte. Y quando fe dice, que pue
da fattsfacer por fus herederos, fe 
entiende , quando á üno ieabfueU 
ven en el artículo de la miierte^ 
porque fuera de él no debe paífar, 
á los herederos la facisfaccion , y 
nías quando fe púedé hacer luego,. 
Bufemb. tap i . düb.i f, num.'ib. /, 
num. 6. Y íi alguna vez fe dieíTe U 
abíolucion íín l ^ - taí íacisfaccioiii 
ó fuíiciente caución- , aurtque ii iei-
ta, íerá válida, fegun lo que dm-« 
mos arriba tratando dé las cenfií-
ras, tr , i i* eap. j i ^n,6, y j * ddnde 
también dix¡mos,que4fe ¿juede dat 
fuera de la conféfsioft^1 

13 D i r á s : a r ú c M ó mrttt i i i í í f 
la ejf refervatio^ como confta del 
Concilio: luego la Bula no firvé 
para eíTe articulo.Se refponde,que 
firve : Lo primero , para ganar la 
Indulgencia--'Plenaria. Lo fegutl--
do , porque fi él Penitente es ab-
fuélto h articulo mortis fin Bula, 
queda con obligación de compare
cer por qualquiera cenfura- refer
vadas pero fi le abfnelven en virtud 
de laBula,folo queda con efla obli
gación,fi fue abfuéito de la heregu 
mixta, pero no por razón de otras 
cenfuras. 

14 Como la Bula habla uni-
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Verfalménte de cenfuras,fe infiere, la Bula , para que pueda commu 
que en virtud de ella fe puede ab-
íblver , no folo de la excomunión, 
fino cambien de la íufpeníion , y 
entredicho. No obliante, el entren-
dicho local , el general períonal, 
y la íufpeníion puefta a una Go-
munidad , no fe pueden abfolver 
por la Bula , porque efta en fu 
facultad no fe efticnde al lugar, ni 
á la Comunidad. Larraga ué>i/pp, 

i j Es probable , que por vir
tud de la Bula fe puede cambien 
abfolver á los excomulgados de
nunciados nominatim , y al publi
co percurfor de Gerigo,aunque la 
excomunión efle deducida al fue
ro conttnciofo. aunque no efíe aca« 
bada la/zm^como efté y i fatisfac
ta parte : la razón es , porque la 
Bula concede ahjolute facultad pa
ra abfolver de cenfuras. Pero la 
tal abfolucion folo vale para el 

^eíutrte , que el 
íiendo publico de-
debe portar como 
para no dar efean, 

dalo , ni perturbar la juriídiccion 
cxtcriorjy podrá el Juez proceder 
contra el como íi no cíluviera ¿b-
fuelto. Torrecilla tom, i , Summ, 
difp. luap.i .fetfa^anum.z-jz* 
rejp*i, 

CAPITULO QUARTO. 

D JS L A 

fuero interior 
^fsi abfuelco , 
nunciado , fe 
Cxcomuigado 

QOMháVTÁQlOn 
de votot, 

: c : . , 
<lo por a Ordioariojy elegido por 

Oncede fu Santidad facuU 
tad alConfefior aproba-

tar todos ios votos , aunque fcaá 
confirmados con juramento , y, 
aunque no haya caula alguna j n e -
nos los tres^que fon, $\ dtCaftldad, 
Religión,)' Ultramarino, y por ef-
te titulo fe entiende folo el- de Je-
rufalen , porque el de Roma , y 
Santiago tambkn fon commuta-
bles por la Bula , la qual commu-» 
tacion fe puede hacer de calidad, 
que parte fea en fublidio tempo-? 
ral,como es limofna pecuniaria pa
ra la guerra contra Inheles,)' parre 
en eípirltual, como fon oracioness 
ayunos , y penitencias. Efta com-
mutacion fe puede hacer extra 
confe/sionem, Corella in Pra¿í,tr, 
z, c. 4. p,r)tnt 6 j , Salmant. tom.q* 
tratf . lü . cap.^.p.ijt n u m . l ó i , 

2 Se ha de notar, que como 
la refervacion es cofa odiofa . no 
quedarán rtfervados los tres votos 
referidos , fi no fueren perfectos, 
completos , y abfolutos, per lo 
qua! no quedarán refervadosj lo 
primero , íi fe hicieron con inten
to de obligarfe ío loá pecado ve
nial por fu trangrelsion. L o fe-
gundo , quando por algún princi
pio hay duda , íi los dichos votos 
eftan reíervados^Lo tercero,fi fue
ron hechos por miedo , aunque Je-
ve ai> extñnfecoc&uízáo j eílo es, 
por caufa libre , e injuriofamence 
para facar el voto ; peroquedan 
refervados, íi fe hicieron por mié', 
do ab mrinfeeo , efto es , que el 
voto fe eligíeíle como medio para 
librarle de algún daño x que ame
nazaba de caufa natural) como de 

fie* 



5 'ta FIÓV liel Afora!, 
fiera , temperad , y enfcrinedad,ó 
también de cauía libre fe origi-
naíT:, pero no para í'acar ci voto, 
fino para otros fines. Vaient, tr»it 
rap.i.Q i.nnm. ^5. cum Sánchez, 
Trullench , S¿ aliis, 

3 Lo qnarto , no feran refer-
vados , fi fueren parciales : v. gr. 
fi el voto de caftidad fuere parcial, 
como de virginidad,para evitar el 
primer pecado contra la caíVidad, 
el voto de no cafarfe , 6 de no pe
dir el debito conjugal , o de caO-
tidad conjugal , b de no tener po
lución voluntaria. Lo quinto , íi 
fueren penales , cfto es, fi los actos 
de virtudes prometidos por voto, 
fean como pena, fi tal culpa fe co i 
metiere. Lo fexto , fí íficleé con
dicionados , efto es, fi hechos pairá 
Cumplirfe, no abfolutamcnte, fino 
debaxo de condición de futuro, 
que es , fi fu cediere efio , ó aque
llo , y aün defpues de cumplida Já 
Condición , fe podrán commutar, 
como entonces no fe ratifiquen, 

4 Pero fe ha de notar , que 
aquí fe habla de los votos ,que 
fon verdaderamente condiciona
les , y no de otros, que aunque lo 
parecen , no lo fon, como quando 
mi enfermo hace voto de entrar en 
Religión , l i Dios le diere falud, 
pues eiie v®to fe hace por afedo, 
v amor de la Religión , no de la 
falud , y el fentido es efte : Entra
re en Religión en eflando bueno. 
yi l la lob. tom*i.tr.$$. dif. 2<5.»«-
mer.11, 

5 Sirva para la practica efte 
cxemplo.. Pedro hizo voto de yiA* 

Tratarlo decfmofexto 
tarun San cu a-rio, que cílá oüho le
guas de camino , y uiandar decir 
allí una MilTa. La commutacion fé 
hará de efia fuerte \ en cafo de pe-* 
diría por quanto tiene Bula de 1» 
Cruzada. Si havla dé ir á pie , pot 
cada dia de vi age fe le mandará 
ayunar otro dia*, y fi huviera de \t 
á cavallo quarro días de camino4 
fe commutan por un dia de ayuno; 
y fi fueren menos, en otra obra 
penofá , que* fea moratiter equiva
lente , y frecuencia de Sacramen^ 
tos. Corella ubi fupr. num.6%, 

6 Luego fe hará el computo 
del gallo ,que havia de hacer en i r , 
y bolver del Saiotuario, facadas las 
expenfas precifas , que en fu cafa 
havia de hacer, no yendo á la lRo-
meria 5 y íi en todo ello havia de 
gaftar veinte reales , y en fu cafa 
folos ocho , le mandará , que de 
doce de iimofna á los pobresjy p©c 
ei mérito, que havia de tener en la 
Romer ía , que vifite alguna ígle--
fia, y mande alli decir la Mifla , íi 
no es que commodamente la pue-' 
da encargar en el dicho Santuario; 
y los mifmos exercicios que havia 
de hacer allá, como es confeííar, 5̂  
comulgar , 8¿c. que lo haga en la 
Iglefia feñalada. 

7 Y por quanto en la commu
tacion , que fe hace por la Bula,es 
precífo para fu valor , que fe de al
guna Iimofna en fubíidio de la 
Cruzada, para cumplir con efta 
obligación, bafta que las perfonas, 
aun de buen porte , pongan en eí 
cepo , ó depofito donde fe reco
gen las Umqíaas de la dicha C r u v 

8** 



t>e la Bufa dé la Santa Cruzada. Cap.q... 5C7 
aadá, do§ reales de plata Caftclla- y'úlalob.tom^.SumxJr.s^Ji/fic. 
nos,afsi como fe dan otros tales de 
lirnofna por la mifma Bula,los que 
defqukará de los doce , y l o l o le 
quedarán^ocho y o 'nueve qüe re
partir en los pobres, Remigio ir. 
2. ct2: § .20. ntmS* y aun es ópi-
nion de machos Dadores, que en 
lugar de la limofna temporal , á 
los que no la pueden dar , puede 
•el ConfeÜbr imponer líaioíoaef-
pirítuai ^de- oraciones , y'obras 
"pia'ŝ  en beneficio de la expedición 
de laCruizada; y xiieen ¡ que pue~ 
tíevcon fegurida'd pradicarfe. jEn 
tfta materia no ha de proceder el 
ConfeíToLCon nimiedad. ? fobre íi 
la materia es igéíálv o inferior, íinb 
obrar con ira juicio prudente ; y 
mídiendd lás cotzs morálith' , no 
'fhyficK Bufcrab. duh*. 16. artic* i , 
num,6. y 7. 
: 8 Díxe en el num. tí aunqtee 
no haya caufa algunji^o it de^ 
be entendef j quando la commu-
tacion por < la Bula fe hace en cofa 
que fea igual maralmr íoqmndoi 
pero quando fe ha de hacer en co
fas menos buena,como cüa menor 
bondad , que tiene la cófa en que 
íe • conú 11 uta, hace:que Ia coitimu-
tacion fea /wW/difpenfacion^y t i 
ta requiere caufa para que fe pue
da hacer válidamente : para com-
niutar un voto por la Bula , o Ju-
t i eo en cofa menos.buena, fe re-
quiere lüixa-caufa j y fe ra baftan-
K ; qtKindó hay notable dificuirad 
en exeeutar Fa cofa prometida , y 
por tfía eaufa faltar uuorauchas 
^ects al Ciimplimitüco de ía voco» 

11 . n u m . § . 
$ Los votos hechos en favor 

de -tercera perfona , dcfpues d.e 
aceptados por ella , ya no fe [ÍÜfe-
den commutar por la Bula,ó j u b i 
leo,ni aun difpenfarlos cl Ob i ípo , 
porque admitida la pronuffa , ad* 
quiere acción la pevfona a cuyo 
favor íe hizo ; y fin hacerle íújíífíí-
cia \ no fe le puede defpojar de fu 
derecho i pero anres de la acepta-
ciofi bien íe pueden commutar, 
ohftante , quod accepentur a Deo: 
por lo qual , (i Pedro hace voto, 
ó juramento de dar una cama á 
un Hofpital , 7 el Mayordomo , u 
ótio 'qüe pueda lá apcepta , uo es 
commucable efíe voto por la Bula; 
pero si l'é ferá antes de ia acepta
ción. Büfemb. ioc, citat. CorelU 
in Praél. tr .2. cap.^.p,í\.num.6%9 

1 CAPITULO CLUINTO^ 

B E LO J^Ufr C O N C E D E 
la Bula en tiempo de entrs* 
í di. ha 

lOncede fu Santidad ^ los 
q;ue han tomad© ia Bní'a, 

qvie aun en tiempo de entredicha 
puedan : Lo primero ? oir Miíta ea 
Igieíias • Monafterios , o en. Ora
torio particular . .fcñalado;y apro
bado" por el Ordinario , ó decir 
Mií&V y otros Divinos O rielas 
por fás perfonas , íi i.uren SfaccB' 
dotes d hacerlos celebrar a o í ros 
en fu prefencia %y de fus familia^ 
res, y parientes. Por narícntís re 



50S ha, Vlw- detMoKaLTniij.h Jf-cimfsxio 
encienden hafta el quarco grado de ti'inir'O' t i u r e d ^ a o ?-St- reípot^ 
coníangainidad , en que entra ma
rido, y rmiger, porque ion Jjio.in 
carne una, pero no.los aíincs. Por 
familiares fe entienden los com-
meníaks , ios criados , y los que 
comunmente acompañan al dueño, 
y ios que viven á cofia fuya , aora 
habiten,6 no en fu caía; y los A d -
nirtradores, GovernadoreSj y Jue
ces de ios Eñados de ios Señores, 
Buívnib, duh.i i . art.i.nii-ft.i.y 4. 
Y aunque el Seño^que tiene laBu-
la, eíté auíente, podrán los dichos 
clr ia Miíía en fu Oratorio, quan-^ 
do ei dueño la haga decir.Saiuiant. 
ípm. i . t r . 19. Wfyá'.pjfa] : • - • 
" 2. L o fegupdojque puedan re-
eibit la Euchariília,y demás Sacra
mentos, excepto el día de Pafqua, 
con t a l , que ellos no hayan dado 
caufa al entredicho,ni haya queda
do por ellos el que fe quite 5 y 
también, qqe las veces que ufaren 
cier Oratorio para lo üiclio , ó en 
los dias, que no pueden ufar de él 
fin Bula, aunque no haya entredi
cho , hagan oración conforme la 
devoción de cada uno,por la unión 
4e los Principes Chrifti^nos,y vic
toria contra infieles. Efta praéion 
puede fer mental, ó vocal, es pre
cepto en materia leve, y fu falta 
íbio fe ra pecado venial , mas no 
por effo dexara de íatisfacer al pre
cepto de la Mifía ; y efta oración 
íolo la ha de hacer el que tiene la 
Bul a, no los demás que van á Mií
ía por orden fuya, Buícmb.^.í?, 

j Pregúntale , fi el que tiene 
Bula ella obligado a oir Miffa ea 

de que íijporque.haviendo Buiauo 
hay proinbiciü;n,y por coníiguicMij. 
te para iCÜe e te cío no liay:e».crej» 
dicho, ATsi como ^í ia f que cíí^ 
prefo en ia;carcei,ie abren.ia pucrr 
ra,y quitan las priíioncs, eftá obli» 
gado á oir Mi lia. Lo mifmo hace U 
Bula , que es privilegio hahilitan* 
te , y efte obliga a íu ufo , quan:-
do algún precepto eftapidiendo fi^i 
adimpiccion. La QíQixXtb.i.num* 
847. § . Í ^ . Pacheco tra¿Itz^. cay-, 
12. cunl Soto, Bonac. & aüis. \ 

4 Dirás: Nemo ienetur utifut 
privilegio; El oir Miíía en tal tiem,-
po.es por privilegio: luégo no ha^ 
obligación de oiría. Se refponde¿ 
que eííp.¡í¡9; entknde , quan do ej 
privilegio folo espoteflatho , efto; 
es , que permite alguna cofa que 
no permite la ley, y de tal privile-' 
I¿ÍO nemo tenetur uíi. Confta ex 
reg, i 6 , Iuris in <5.porque^//ií lo 
que es gracia,feria gravamen.Reiff 
quando es habilitante tsmtun uti^ 
y confta de la regí. 16. Inris in 6m 
por lo qual el que tiene la Bula 
debe en tal cafo ufar de fu privile
gio , y efta obligado á oir MiíTa, 
por ra^on del precepto que infta k 
fu adimplecion j fupuefta la habi
litación por la Bula* ídem qui fup, 
¡ib. n. ó j ó . defuerte, que la 
Bula en tal cafo , como privilegio 
habilitante , fe tiene tanquam re* 
movens prohihens ; efto es ^ quita 
aquella inhabilidad que teniari 
los Fieles para oír Milla ¿ y qui
tada ella , el precepto Eckliaftico 

porque halla a ios Fie
les 

obliga 
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Ies hábiles para fu obferváncia. entredicho. Bnfcmb. hcodtato^ 
Mzñáo duk20 .K , J9 .& ali'LY por dub. 12. 
configuience ios familiares , y pa- 7 Y aun fin tener Bula , es 
rientes del que tiene la Bula eíUn probable que fe facist-ace al pre
obligados, aunque ellos no la ten- cepeo oyendo Miíía en cal Orato

rio , porque aquilia limitación no 
hace fuerza , por quanco folo fe 
pone por guardare! eííiio antiguo 
de la Curia, donde fe dan los pri
vilegios fecmdum antiquas for
mulas refcrihend'ny dice Marchan* 
ció , que las palabras de la limita
ción , no fe reciben en otro fenti-
do , aun entre los timorato!?, A ef-
ta fentcncia fe arriman mochos 
Autores con Bufemb. y la juzga 
por probable. La Croix tom* 1 .//^. 
3. part.i. num. 62 8. Si bien , que 
es con fe jo falu dable el que todos 
aísiftan á la Igleíia. 

8 L o tercero que concede la 
Bula , es, que los difuncos puedan 

gan , a oír MiíTa jiintan«cíicc con 
el, íi pueden, ios días de Fiefta,, en 
tiempo de- entredicho , porque 
igualmente tienen removido el im
pedimento , como el que tiene la 
Bula, Bufemb. loccit. ref . i . 

5 N o da la Bula privilegio pa
ra ercgir'Oracorio; pero el que tu
viere el Oracorio con privilegio l i 
mitado, efto es, para que no fe "di
ga fino una Mifía en él ; 6 que 
dn tales dias no fe diga Miíía, po
drá hacerla celebrar todos los dias 
del a.ño , y quantas quiera , y re
cibir los Sacramentos, en i ircud 
de la Bula, menos en el'día de Paf-
qua i pero íi ha cumplido , 6'ha 
de cumplir otro dia con la Parro
quia ^ bien podra comulgar en fu 
Oratorio el dia de Pafqua j y íi la 
limitación espera que ninguno fa-
tísfaga al precepto de oir Miíía, 
fino el dueño, todos los que ruvie- ó haviendo encargado á otro , que 
Fen Bula puede» en el fatisfacer ai íe la tomaíTe. 
precepto , y aunque no la tengan, 
fi fon parientes , ó familiares, co
mo fe ha dicho, 

6 Todo lo dicho en eííe capi
tulo acerca de oir,y celebrar Mif
ía , y recibir Sacramentos , fe en
tiende cambien quando no hay en
tredicho , efto es,en todo tiempo, 
menos el dia de Pafqua , porque 
aquelU claufula de la Ruhiáun en 
tiempo de entredkho,úme eftafaer-

fer enterrados en fagrado coa mo
derada pompa, durante el entre
dicho , no haviendo muerto exco
mulgados vitandos, y teniendo 
antes de morir ella Bula de vivos. 

C A P I T U L O SEXTO. 

PH EL P R I V I L E G I O 
de comer carne tacíicinios* 

Cerca de lo primero , fe 
concede á los que tomaa 

la Bula , que durante el ano , de 
confejo de ambos Médicos cfplri-
tu al , y temporal , puedan comer 

2a en todo tiempo 3 aunque fea de carne en Quarefma , y otros dias 
pro* 



5 Í o Be la Flor del Moral 
prohibidos; y aunque parece no 
fer eíio privilegio, refpcdq ,c!e que 
la puede comer el enfermo , aun» 
que no cengaBuU , con todo eíío 
es grande privilegiojy la razón es, 
porque para comer carne. íin Bula, 
es meneíter , que haya neccísídad 
evidente , 6 praóTicameate proba, 
¿le; pero con Bu'a hay lugar pata 
que íe coma en dichos dias , íi U 
enfermedad es de tai cotidicion, 
que fe dude ít es caufa bailante 
para poder comer,qno,carne.Tru-
llench de Bulla J i i . i . § . 4 . ^ . 1 . 

2 Defucrce , que qu.mdo el 
Conrelí )r , y el Medico , ó Varón 
prudente , á falca fuya , dudan de^ 
la fufíciencia del achaque, el Pon-
tlíice da licencia al que tiene Bu
la , para que, depuefta la duda^co-
ma carne licitamente; y afsi, el 
con fe jo del Confeííor, y Medico 
no fe requiere para efto, como ac
to de jurifdiccion, porque ellos no 
difpenían , fino que folo declaran, 
que í'egun fu dictamen hay verda
dera duda, y entonces difpenfa el 
Papa. 

% Efte privilegio, no Jaca .al 
privilegiado de la obligación de 
ayunar quando lo raaíida la S>nta 
Igleiia Catholica.La razón es,por
que no folamenre es privilegio pi)-
tejiativ<9. p&i'Z comer carne., íino 
también habilitante ú ayuno , del 
qtíal privilegio tenetur u l i , el que^ 
le goza por la Bula ^ como fe dixo 
co el m m , 4, del capitulo antece
dente con el exemplo de la Mifla. 
Vide pa?. 500. num,^. 

4 Y por coníiguicnce decimos. 

Trakich déemofe* fd 
que el, que? come - c ^ H Mji l fa 
uíritifijne. Medlct , como lo conce
de í i Bula ; u otro qualquicr Pri-, 
vilegio , debe guardar la tornu 
del ayuno ? haciendo una fola co
mida j y tomando la colacion a fu 
tiempo 5.no de carne , íino como 
lo hitcen los que ayunan en rigor, 
y fon de timorata conciencia. A . 
efto fe endereza la Bula deN.SS.P. 
Benedicto X I Vs;>i Suprema,, cuyo 
precepto rigorofo debemos obe-
de,cer,,cpmo buenos , y leales íub«v 
ditos de la Santa Sede Ap0Íloiica.' 

5 'Qiíe el dicho privilegio fea: 
habilitante para el ayuno Etlehaf-, 
tico ,fe pr.ucba. claramente con el 
mlfmo íenrido ds h Bulla Crucia^i 
ta^i quando concede el otro privi-»! 
légio de comer huevos / y ]ad:ici-i 
nios. Es cierto, y conftante,que el. 
ayunar rigorofamente con alimen--
to puramente de pefcado3que es el 
ayuno (^uarefmal , y mas en las¿ 
tierras diftaotes del Mar^ en don^j 
de por la-mayor parce t íos peícaH 
dos íón ía lados , es un cargo muyh 
penofo , y muy : nocivo a la faiud 
corporai,cbmo enfeña la experiea^ * 
cía en los que no fon muy robuf« 
ta^de complexión. 

6 Es afsi , que por motivo de» 
aliviar á los Chriftíanos de ella 
carga tan penofa, y facilitarles , o 
habilitarlos al cumplimiento del 
ayuno , ha concedido la Santa Si--
lia Apoftoliea á fus fubditos e l i i i ' 
dulto o privilegio de fatisfacer al 
precepto del ayuno , comiendo 
huevos , y ladicinios, por quanto 
fon alimentos m^s í iuves , que ha-



De ¡a 'Bula de ¡aSantaCruzada. Ca¡>.6i ^5?' 
bííitati á los fugecos, y les facili- al cumplimiento de la ley , ó pi^-
tan la obligación de ayunar, para cepco del ayuno : á la manera que 
que fin canta penalidad, como in- fe philoíbfa en el tiempo de entre-
ducela comida fola de pefcado, dicho fobre el punto de oir Mií-
cumplan con el precepto de el fa. Por lo qual, Tiendo el priviie-
ayuno> gio de la Bula yoteflativo para co-

7 Con que fien do conftantc, y mer carne,y para el punto de ayu-
fin duda , que el alimento de car- nar, no potefiatho, fino hahUitan-
ne , como mas fuave , que el de te ; fin dificultad alguna fe debe 
huevos, y ladicinios, quanto dice decir,que el que le goza debe cum
ia qualidad , y diftancia de un ali- plir la ley , para que quede habili-
tnento á otro , hace mas fácil el tado con el dicho privilegio, 
ayuno , y habilita mucho mas al 9 Lo dicho fe ha de entender 
fugeto para poder ayunar; fe figue de los que eftán dentro de la edad 
claramente , que el privilegio de de 21. á 5o. años en los hombres, 
la Bula , para comer carne en los y 50. en las mugeres , fegun opu 
días prohibidos , no es para ex- nion probable. Y también,figuien-
cluir el ayuno , fino para facilitar do la opinión , que afirma es can-» 
mas fu cumplimiento. Y fe ve cía- to , ó mas eíTencial al ayuno U 
ro,pu€s en la Bula antigua de Gre- única comida, que la abftinencia 
gorio XÍIl. fe concedía eñe privi- de carne. La qual opinión me pa-
legio con la carga , y obligación rece mas acertada , como fe dirá 
¡de ayunar , efto es , de guardar la tom,2.tra.i6. 3.^.5.«.4.pues de 
forma del ayuno. Y muchos afle- fa¿to íe da abftlnencia fin ayuno, 
guran , que en la Bula antigua de pero nunca fe da ayuno fine uni^ 
Efpana fe concedía el dicho privi- ca comefllone. Y afsi, me parece 
Itgio^fervata tamen única cowef- que diíinen bien los que dicen, 
tione^ y forma jejunií, ut pr^cep- que el ayuno Eclefiaftico efi única 
to , quo¿d potuerint fatisfaciant. tantum comeftio t cum voluntaria 
Ledefma • Caftrop. Medina , y el ahflineíitia ¡k carnihus.Qoxi que en-
Curfo Salmant. dice, que no es" traudoly única comeftio como'pw* 
creíble dexaíTe de decirlo afsi. te mas principal, & in refto) y la 

8 Con que haviendo precepto abílinencia como menos princl-
rigorofo de la Santa Sede Apoíio- pal, & in dliquo , fe falva muy 
lica , y que obliga > fuh culpagra- bien el ayuno, aunque falt£ lo nie-
T;/, de ayunar comiendo carne el nos principal, por dirpeníacion, 6 
que no eftuviere adualraente en- privilegio. Poterta tom.i. fol.i%$* 
termo ; el privilegio de la Bula no nttm. 2813, Manuel Rodr. tom, 1» 
libra de la ral obligación al privi- cap-i3. mmnl 
legiado, antes bien le abre la puer- 10 Además de las razones di
ta , y facilita con mucha fuavidad chas, no faltan Agrores , que na-

t-":J- ' tro. 



512 • La Vkr del Moraltraiado de'ámofextff, 
trocinaron cfla íaiudable do^rina, mo que ayunar , y que de efte pa* 
aun antes de la Bula, que fe men
ciona en el num. 4. Medina apud 
Rodr.m Cod. de íejun.-q,'). fol.i 5. 
& q . i l foU \ 56, dice v que d que 
eflá difpenfado paracQiiur carne 
en los días prohibidos, no lo eftá 
para exirairfe del ayuno v porque 
ninguno eftá dcfoblígado de la ley 
en el todo,pudiéndola cumplir en 
parce , qtiando la ley es divuiblCj 
como lo es la prefente* 

11 L o miímo dice Villalobos 
tom.i.tratt.ii,dif.t /uy. Hfto es, 
que íi el que come carne no tiene 
neceísidad de cenar , por algún 
achaque que padezca,cftá obligado 
a guardar la forma del ayunojpor-
que afsi como el que tiene necef-
fidad,por fu flaqueza^jie.hacer dos 
comidas de pefeado , no por ello 
puede comer carne ; afsi también, 
ej que tiene neccfsídad de comer 
carne , no por eífo podra hacer 
dos comidas, íino una fola, en los 
días que fueren de ayuno. Y dice, 
que efta fentencia la: tiene por mas. 
V^rdadora»; in punBo juris \ y cita 
por cüa a Navarro in Simm.c.22, 

12 , V i to r i a traSf.12.de Jejun, 
qiiíefi.1 , dice, que el á\{-
peníadp en comer carne, parque le 
daña el pefeado, no puede cenar, 
que es lo.raiímo que ayunar. Pero 
Manuel í lodr. con mas exprcfsion 
tor,?. 2, Traéí. de^ull^ Cruc. §, 6* 
dukz.nuw.A.fiL 203. dice , que 
los que en virtud de la Bula de la 
Cruzada pueden comer carne,por
que les daña el pefeado , no pue
den ca;ar¿ que viene á íer lo naife 

recer deben fer los Médicos efpr 
rituales. , 

13 Nicolis tom.i. ///.O//V.46. 
^ .4 . dice, que en Roma fe publica 
un Edic^o'todo's los años , en que 
fe declara , que eftán obligados'al 
ayuno todos los diípcní'ados en 
comer carne de. confi'h utrinfqug 
>iW/Vi,porque los alimentos qua-
refmales les fon nocivos. Es afsij 
que la Bula de la Cruzada tiene ci
te mi fmo motivo para la difpenfai 
luego el que por fu privilegio co* 
miere carne en dias prohibidoSj 
debe guardar ia forma del ayuno 
q u and o .1 a í g I e íi a lo m and a. Y aña^ 
de el dicho Auto;r?que Ja declaraí» 
cion de ia Sanca ígieíia Romana 
debe prevalecer á la autoridad de 
los Dolores particulares. 

14 Y concra los que fe empe
ñan en defender, que. repugna el 
ayuno comiendo carne , en virtud 
de la Bula de la Cruzada., dice el 
P, Cátala, Dpdo Jefuita , parí.q* 
de Bitil. difp. i.cap. 5, duh.i 1. Si 
ufus carnium concejjus (te háhenü-
hus Bullam , eo pr£ciff¿ quod cihi 
quadrag'ejimaks .noce a ¡n en ent ur. 
in reliquis for-mám jeju.mi fervará, 
Y también dice La Croix tom.j* 
Uí>.$.p.2.numti 296. Aliqttíhuñper 
BnHamCrudat.e datur privUevium 

jejunandi in carnibus , ut fatetur 
Sanchen duh. 3 1. Poteíia tom.l. n* 
jSyo./^/^r3 .diceTque el privile
gio de la Bula de la Cruzada tiene 
un efedo fundado en ej-teforo de 
la Iglefía , de que habens Bul'am, 
quamvis vefeatur carmhus fatif-



De la Buht de Id Sdnt a Cru zaíia. Cap .6 , 5 r j 
-aciat precepto , & habeat merl- efta ley, y conílando que el Legif-

few jejunii, ac ftcarmhus non vef-
ceretur. Lo mirmodice Luis de la 
C n u difp. i . cap.*), dub. 11. 

i 5 Dirás : La Bula dice cx-
preíTamente : no comiendo carne: 
luego el que la coaie eíhrá libre 
def ayuno. Pero Te refponde , que 
el argumento es fútil, y tiene fácil 
k folucion. Lo primero , porque 
és argumento negativo, no comien
do i y en materia contingente; y 
Como enfeñan las Súmulas en la 
regla fexta de las argumentado-
iVes, ex puris negatívts nihil fequi' 
tur* V.gr. Petras non currtt : ergo 
fedet* Mala confequencia, porque 
puede eftárPedro de tal modo^que 
ni efte fencado , ni corra. Luego 
aunque la Bula diga , no comiendo 
tarne , no fe infiere , que el que la 
come, no pueda , ni deba ayunar^ 
antes bien fe infiere , fegun lo dN 
cho , que puede con mucha mas 
facilidad. 

16 L o regiindo,parqüe el ayu
no quadrageíimal en rigor, fe que
branta , ó comiendo carne , ó co-
•miendo ladicinios, como fu cede 
•en donde no hay Bula. Pero en 
donde la hay, el privilegio íe debe 
entender 5 y exponer afsi: E l que 
'tío comiere carne , aunque por f u 
'Voluntad coma huevos , y lacíici-
nios , no peca , y fatisfacé al pre
cepto del ayuno, por razón del pri
vilegio* 
° / i 7 Lo tercero, porque la Bula 
de la Cruzada es anterior , y preí-
cinde de la nueva ley de N . SS. P. 
B.eaediao l Y . Pero inciínada ya 

lador quiere que obligue fub cu'pa 
^ravi , la Bula cí)mo anterior, no 
puede quitarle fu fuerza á eíla ley, 
que es poílerior , é intimada ya 
porelquees Regula in-fa'UiUs in 
doBrini morum^como dice Sanco 
Thomás 2*'¿, q. 147. art. 8. Ade
más, de que íieiido uno niifmo el 
Legislador de uua , y otra ley , fe 
debe eftár a fu ultima voluntad; 
y mas quando la nueva ley eílá tan 
clara, y la antigua tan confufa , en 
el punto de ayuaar,ó no, comien
do carne. 

18 Finalmente,debemos aten
der mucho á la doctrina de N . P. 
San Aguftin,que en el Serm,2. de 
Verh. Apoft. dice: De Sanffa Sede 
referipta venerunt , caufa finita, 
efl. Y en otra parte dice: Si Papa 
dicit,fufficit. 

19 A cerca del otro precepto, 
con que prohibe fu Santidad la 
promifeua comeñion, efto es, jun
car carne, y pefeado en los dias de 
ayuno , fe trata en el tomo fegun-
do de eíta Flor, t raó í . ió . cap.1}, i 
num,i$, Y para uno , y otro pre-* 
cepto, tengafe prefente el Edieio, 
o Decreto de la Santa Inquiíicion, 
publicado enMadrid á ^i.de Ene
ro de efte año de 1747. Qn clue ê 
manda , en virtud de fanta obe
diencia,que ninguna perfona pue
da aconíejar, ni en publico , ni eti 
fcCreto, y mucho menos en el Sa
cramento déla Peni renda 5 6 pre
dicar, 6 defender, que con el pre
texto de la 6n!a Cruciata, ó pro
babilidad de. opiniones , no ¡uy 

]¿k 2 obü-



S if 4 £4 F/Í7K ̂ / Moral, 
obligación fíib culpa gvavi de 
guardar la forma del a/uno co
miendo carne en los de obliga-, 
cionj ni de obfervar el precepto de 
no mezclar carne con pefcado en 
los dias de ayuno , y cambien en 
los Domingos de Qiiareíma , aun
que no fean de ayuno , fo pena de 
que procederá con era el tranígreí-
for , como contra falfo dogmati
zante en materia de coítumbres, y 
de la debida reverencia al Vicario 
de nueftro Señor Jefu Chrifto, 

20 En quanto1 al privilegio de 
comer la<5Hcinios , fe ha de fupo-
ner como cierto,que la coftumbre 
de no comer huevos , y lacticinios 
en ia Quarefma, obliga á pecado^ 
y el decir lo contrario, eftá conde
nado por Alexandro 
íY aunque la condenación no ha
bla en términos expreíTos de la 
quancidad de efta obligación , ef-
to es, fi es grave, 6 leve , fe ha de 
tener^qne obliga á pecado mortal, 
íí no lo efeuía la parvidad de la 
materia: la razón es,porque la ley, 
en materia grave , obliga á culpa 
grave: con que íiendo la coftum
bre de no comer ladicinios en la 
Quarefm2,legiumamente introdu
cida con aíios voluntarios , y rê . 
cibidacomo obligatoria enlaígle-
íia Santa de Dios , de tiempo im-
memoiial , tiene fuerza de ley , y 
obliga en el fuero de la conciencia 
á culpa grave. 

21 La abílinencia de los \z&.\~ 
• cíalos en la Quare íma,fe infiere 
.tambicn del Derecho Canónico/« 
cap* Demque C» diji. 4. Ó1 ex cap. 

Tratado decmofextd 
5(5. fext * Synod, Confl, Y afsl fe 
ha de decir, que la cal obligación 
nace , no folo de la coftumbre, fí-, 
no tambieen de precepto Edcíiaf. 
tico, y aunque no fe declare en U 
condenación dicha, es cofa cier
ta. Torrecilla, y Corella in ?raBm 
í r á ^ . 17. «.200.Pero fe ha de no
tar , que fuera de la Quarefma no 
eftán prohibidos en Efpaña los 
lacSlicinios , ni por Derecho , ni 
por coftumbre , y la condenaciotx 
folo habla de la Quarefma. Idem 
num» 201. r 

22 N o obñante efta condena
ción , concede fu Santidad á los 
que tuvieren la Bula de la Santa 
Cruzada, que puedan comer hue
vos , y ladicinios en Quarefmaíde 
manera,que los que no comen car? 
ne, aunque coman huevos , y lac* 
ticinios, guardando en lo demás la 
forma del ayuno Ecleíiaftico , ha^ 
yan cumplido,y fatisfecho al dicha 
ayuno quadragefiraal. Mas por ef-
ta Bula no gozan de efte privilegio 
losPatriarcas, y Obifpos, ni otros 
Prelados inferiores , ni ios Regu
lares, ni Sacerdotes Seculares; pc^ 
ro todos etlos exceptuados pue
den comer huevos^ lacticinios ea 
la Qiiarefma , íi fueren ya íexage-
narios, pues afsi confta de la mif-
maBula: Nifi fexagenarn fuerint, 
Y no es neceííario que hayan cum* 
p'ido los 60. a ñ o s , fino que bafta 
que hayan entrado en ellos , por
que entonces la Bula les da p r iv i 
legio, c¡u¡a favores funt amplían-
di, Mendo d¡/p.]%.cap 2, num.io» 
fiiguera in Summ. tratt* 8. cap,%* 

¿ o -



Ve ¡a Éuía de ¡abanta Cruza-Ja, Cáp 6, 51T 
23 Gozan también de efte pri . c¿tey¡s d'uhus, áhos carmum appe* 

vileglti los Civaileros de los Or-
denesMiikares,como fe declara en 
la Bula Hiípanica , pero no ios 
Freyles , y Monjas de dichos Or-
denes^no es que tengan privilegio 
efpecial) porque la partícula Mili-
tix R e g u l a r e s p o n e la BnlaLa-
tina, denota , que por razón de la 
Milicia,á que eftán obligados, co
mo Cavalleros , y Militares, fe les 
concede el privilegio , no como 

tant A &c, donde fe dice , que poc 
no íer dias Quareftnales los Do-
iningos que hay dentro de la Qua-
fefma , fe ufaba anriguamenre co
mer carne en eílos días, y en ellos 
havia muchos defordenes, Eílo ha 
ceflado en quanto al comer de car» 
nespero en quanto al declarar que 
fean dias Quarcfmales, antes fe 
queda en fu fuerza el que no lo 
fon , y afsi fe podrán comer en 

Regulares, porque afsi eftán o b ü - ellos huevos,y lacticinios. Macha-
gados á la perfección , como los do tom.i. lih.i.q.^. tra¿?. 3. d.2. 
demás Reiigioíos.Uvig. traff.iS* n. 4. Carfi ¿Pq.Mor. cent. 1. cap 1. 
exdm.l.num.ii, wf,2, ^.y.Bufemb.y N.Henn'q. feét . ió* 

24 El que tiene privilegio efpe, con Villalob. y otros, 
cial para comer en Quareíma hue- 16 Y aun admlcido que fean 
,Vos, y laóliciniüs, aunque fea Re- dias Quarefmales , y que la opi-
gular, ó Sacerdote Secular, podrá 
comerlos aunque tome Bula, por-
.que no los come en virtud de ella, 
fino en virtud del otro privilegio 
jefpecial.que tiene , cuyo ufo, para 
quedar libre , depende de la Bula, 
porqué efta deroga todos los pr iv i 
legios,y luego ios revalida á quien 

mon contraria tenga fuerza on 
otras partes , no la tiene en Efpa-
ña , en donde, por coílumbre ya 
eftabiecida , fe pueden comer lac
ticinios fin Bula en los Domingos 
de Quarefma : y en efta materia 
tiene mucha fuerza la coílumbre, 
como lo enfeña Santo Thomás ,c i -

la t o m a . B u f e m . ^ . i j . ^ ^ . j . r ^ / . i tado de Vidal,/« Add.ad Uvigan, 
35 P.Se pueden comer huevos Y afsi en Milán , por coftumbre fe 

íin Bula en losDomingos que caen 
.dentro de la Quareíma? R. Es lo 
.mas probable,que no fon dias qua-
•dragefimales los Domingos, que 
caen dentro de la Quarefma.y afsi 
,tn ellos pueden todos , fin Bula, 
.comer huevos, y laaicinios, Fun-
dafe efta opinión en el Derecho, 
cap.Denique J i J l . ^ fobre eftas pa
labras : De ipfa vero die Dominica 
hxfnamus , qmdnam dicendum fit, 
(um omnes iaici illa die^íus folho 

come carne licitamente enlos qua-
tro dias primeros de Quarefma: y, 
en Portugal,por coftumbre fe co
men todos los dias huevos. Efto 
lo confirma la practica:que en Ef-
paíía tienen muchas Religiones, 
de dar huevos, y lacticinios á t o 
dos los Religiol'os en todos ios 
Domingos de Quarefma, hafta el 
de Ramos i/icíufive, fin indagar ü 
los Religiofos han tomado , 6 no 
la Bula ; y la coftumbre immemo-

K k 3 m i 



CAPITULO SEPTIMO. 

516 La VJov del Moral, tratado decmofexto 
ríal de una Religión entera, hace 
opinión, y de mucho peíb. Mendo 
in Jpp, difp. 2. cap, i j , Leandro á 
SS. íraff. fidifjü j . ^ . p - Vidal ¡n V E 
Addit.ad Uvigan , í/^íí?.! 8. apf*tl 
exam, i . ií 2. nwm. 12. 

L A B U L J D E 
pofíclon. 

QOM* 

27 Y aunqiK E un Indulto \ que conce
de el Papa en la Bula La

tina aiComiflano General de la 
Cruzada , para que en nombre fu-
yo pueda componer los bienes de 
incierto dueño , fe compufo en 
lengua vulgar otra Bula, que fe in

di cen algunos 
con Diana que la opinión contra
r ía la mando borrar el Santo Of i 
cio ; con todo eflb los A.A.citados, 
y otros fon de parecer contrario, 
porque el dicho mandato fue por 
parecer entonces la tal opinión 
poco fundada ; y defpues la funda- titula de Compoíicion. A tales bie-
ron otros Autores en razones me- hes íe reducen los que fe deben á 
jores , y en la coftumbre recibida pobres , ó aplicar á obras pias m 
generalmente en Efpaña ; qu£ qui- determinad , 6 á la Iglefia, por no 
dem confustudo liátum faat, quod haver rezado las Horas Canoni-
filias ejfet ílichum. Remig./^ Sum, cas, y los bienes nfurpados, o mal 
traéf . i , cap 4 §. i .num.i . ganados por logros , ventas , ufa" 

2 8 Hay otra Bula, que llaman ras , b de otra qualquiera maneraj 
quando no parece acreedor, y due
ño cierto. La razón de efta Bulá 
es, porque el Papá , como Admi* 
niftrador de los dichos bienes1, 
puede hacer compoficion de ellos 

de La&icinios , que es una claufu-
la facada de la Bula de Vivos , y 
por ella fe concede á los Patriar
cas , Primados , Obifpos , &c. y 
también á los Sacerdotes Secula
res , que ( menos la Semana Santa) en beneficio de las almas. Filguera 
puedan comer en Qnarcfma hue- trací.%. cap. 11. \n Summ. 
Vos, y lacticinios, dando la limof-
na que tañare el Coralííario , la 
cjual es muy diferente , fegun la 
calidad de cada uno. Los Cléri
gos, que no fon Sacerdetes , no 
han menefter eña Bula efpecial de 
ladicinios : y en la excepción de la 
Semana Santa, á cerca del Domin
go de Rumos , fe dice lo mifmo, 
quediximosde los demás Domin
gos de Onarefma. Eíla Bula du
ra también un año , como la de 
yivos. Biifaub. áuha3 . ^ / . j . 

2 Por cada Bula fe componen 
dos mil maravedís Gaftellanos , y 
puede uno tomar en un año cirr-
quenta Bulas , y componerle harta 
la fuma de cien mil maravedís ; y 
íi necefsitare de componer mas 
cantidad , debe acudir al Comiíía-
rio para que dé providencia , por
que n© hay extenfion para tomar 
mas Bulas. 

3 No fe puede licitamente d i 
ferir la compoíicion , 6 rdlitucion 
del rdiduo al año figaiente , para 

-ha-



"De Id 'Bufa de ¡n Savia 
friccrh con nuevas Bulas, fino que 
debe reftiíwí luego , ó componer
lo con el GoailíiVio. Y es pecado 
vmorcal el diferirlo , ít no es que la 
dilación fea julViíkada por no po
der , á juicio del Confeflbr. Bafetn-

4 Efta Bula no aprovecha á los 
que eti confianza de ella iliaca-
menee adquieren los bienes áge
nos , porque eís claufula exprefla de 
la mlfnia Bula , pero puede valer 
á ios que la adquieren con conjian-
-za de la Bula. Entonces fe dice 
contraherfe las deudas , 6 ufurpar 
los bienes ágenos en confianza de 
la Bula , quandola mlfma confian
za es caufa de ufurparlos , de tal 
.fuerce, que l i no haviera Bula, no 
• fe ufurpáran. Entonces fe ufurpan 
con confianza , qtiando folo la co
dicia es caufa de la ufurpacionj 
pero el ufurpante vive con la con
fianza de que por las Bulas fe l i -
•brará de fus deudas, que íiempre 
huviera concrahido , aunque tales 
-Bulas no huviera.Trullench de Bul
la, l i k i . d-z* w«w.2. 

5 Dirás : Si uno cometieííe 
-pecado refervado , en confianza 
-de que podía fer abfuelto en virtud 
de la Bula , no obftante le vale la 
Bula para la abfolucion : luego 
también al que hurca en confianza 
de la Bula , le podrá valer la Bula 
para la compoíicion ? Se refponde 

• negando la confequencia , porque 
para la compoíicion hay claufula 
expreíla en la Bula de íu nulidad, 
y no hay exprcfTa prohibición en 
la orden 41a abfoiucion. 

Cruzada ̂ a p , j , 5T7" 
6 L i ii nofna que fe da por ca-

da Bula , fon dos reales de placa 
Gaftellanos jy íi la compoíicion es 
por haver omitido culpablcmjncc 
el Oficio Divino, fe ha de dar otro 
tanto á la Fabrica de la Igleíia , en 
que eft-i fundado el Beneficio. Bu-
femb, a*s. 2, ad fiu y demis d" ci
to debe facar la Bula del poder del 
Comiííari© , y el Cornponendo cf-
cribir allí fu nombre , ó á lo me-, 
nos poner una raya en el efpacio 
donde fe debía poner el nombre, 
.para que conñe , que ya eílá apli
cada aquella Bula , y que nó vale 
en adelante; defuerte , que íi uno 
fe huviera compueílo de mil ma
ravedís por una Bula, y luego con-
traxera obligación de facisfacer 
otros mil , neccfsitaba de nueva 
Bula , porque la Bula compone lo 
paífado , no lo futuro. Uvígan. 
tra¿f.i%. exam. q.num.Ü, 

y Los bienes componibles ha;n 
de fer, como díximos, de incicico 
dueño ; y para que coníle que el 
dueño es incierto , es neceíTarío 
que precedan las diligencias fuíi-
cientes para hallar el dueño , ajui
cio de varón prudente : y íi el due« 
ño parece , no hay lugaí- para la 
compoíicion; pero fi parecieíTe def-
pues de hecha la legitima compoíi
cion , ya no fe deben reftítnir en 
conciencia , porque el Papa, por d 
dominio de excelencia , tiene au
to i id ad para transferir el dominio 
de tales bienes ; si bien , que en ei 
fuero externo los podrá repetir e! 
dueño ante ñ Juez , y eüe obligar 
.alquefe compufo á qne los reíti-

ivií q t i u 
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tuya.Y todo fe parifica con el poí-
feedor de buena fé , que , paííados 
los años de preferipcion, adquiere 
dominio en los bienes que poflec, 
y no cftá en conciencia obligado a 
rcfticuirlos, aunque defpues parez
ca el dueño 5 pero en ei fuero ex
terno es otra cofa, 

8 Quando fe fabe^que uno de 
tres, o quatro fugetos es dueño de 
los bienes , 6 deuda incierta, y no 
fe labe determinadamente qual es, 
no fe han de juzgar por bienes in
ciertos, ímo que fe les debe entre
gar la cantidad para que la divi
dan entre s i , ó fe compongan fe-
gnn fu mayor,ó menor derecho, ó 
duda 5 y ñ defpues fe averiguaffe 
con certidumbre el dueño,tío ten
drá ninguno de los quatro obliga
ción á dar lo que le cupo en d iv i 
sión , porque quando eftafc hizo, 
cada uno cedió de fu derecho y 
afsl en eñe cafo no tiene lugar la 
Bula de 1 aCo m p o fie i o n :c orno tam
poco tiene lugar quando los -bie
nes inciertos por Ley , ó Derecho 
eftán aplicados á algún lugar , ú 
obra pía. Mcndo di/'p. i$*n. n . 
Bufemb. art, 3. rej\ 3. 

9 En quanto a las cofas halla
das fe ha de decir . que fi hecha la 
fuheiente diligencia no parece el 
dueño de ellas , puede guardarlas 
para si ei que las halló, íin obliga
ción de reftituir; y por configuiai-
te , ni de componerle por Bulas, 
pues ts probable , que á nadie íe 
dcbui Y lo miímo probablemen
te fe dice de ios bitncs moftren-
cos, que fon animales hallados^ 

Tratado decimefext» 
como buey , oveja , cavallo , dé 
que fe ignora el d u e ñ o , porque 
tampoco fe deben reftituir en el 
Rey no de Caftilla antes de la fen-
tencia del Juez. Pero á cerca de 
los bienes de los que padecen nau
fragio, fe ha de eítár a las difpoíi-
ciones del Derecho,y de la Bula 
in Coena Domni. V&knt* tr.i.cap, 
9' §.5. ^ f̂ * Trullench l i k j . c a / í 
14. jíMM. I 3. 

10 Quando fe dice, que fe pue
de componer io que fe debe á los 
pobres , no fe entiende dé l a man^ 
da , que el te fiador dexa á ios po
bres,de tanta cantidad,para que d 
heredero la reparta en ellos 5 aun
que fean indeterminados , porque 
eíla es timofna que hace el difunto, 
fobr e que no tiene arbitrio el here
dero : como ni tampoco admite 
compoficion la deuda, que es par^ 
pobres de tal Pueblo,y afsi folo lo 
que fe debe á indeterminados po
bres, es lo que fe puede compo* 
ner. Valentín loco eit, « .380. 

11 De todo lo dicho fe ínfíe-t 
re , que fiendo ei acreedor cLrto 
no tiene lugar la compoí]cion,rino 
folamcnte en tres calos. Ei prime* 
ro es^quando el Legatario (fiendo 
el Legado por defeargo de lo mal 
habido ) es negligente por un año 
en la cobranza ^ porque entonces, 
fi el que debe el Legado toma Bu
las de Compoficion,quedará Ubre 
en concienciade la mitad dtlLega-
do:pero la negligencia del Legata
rio en la Cobranzajiio fe ha de con
tar dcfde que murió el uftador, fi
no defde guando fe le dá la noti

cia 
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da por el heredero , 6 teítamenta-
rio.Bufemb. d.2.art,2, caf.2, « . 5 . 

12 El fegundo cafo es, quan-
do el acreedor es cierto , pero no 
fe puede hallar , 6 uo fe le puede 
Cmbiar la deuda, ni hay efpcranza 
de poderlo hacer *, deíucrte , que 
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C A P I T U L O O C T A V O . 

D E L A BXJLJ D E DIFUNTOS. 

i Efpues de ha ver concedido 
J ^ / el Papa Indulgencia Ple-

naria a todos los que embian en fu 
quan do el cafo es t a l , que fe pue- nombre á alguna pe río na á pelear 
de dar la cofa á los pobres , tiene contra los infieles, ó á los que t o -
lugar la compoíicion. Entiende fe man la Bula de la Cruz<ida,dando 
lo dicho, quando el acreedor cier- la limo!na compettnre,añade, que 
to, que no fe puede hallar vno de- dicha Indulgencia Pknaria fe pne
xo herederos á quien fe deba refti- da aplicar á los difuntos por mo

do de íufragio. De cuya concef-
fion , que eflá en la Bula Latina, 
compuíieron en lengua vulgar los 
Comiflarios otra Bula , que fe lla
ma de Difuntos : y afsi no es BuU 
diftinta de la que es de la Cruza* 
da , fino la mifma, aunque en pa
pel diüinto impreíTa, y con folo la 
explicación de efta claufula. FU» 
güera m Summ,íra¿f.8.cap.i2* 

2 Por la Indulgencia que fe ga
na en la aceptación de efta Bula, 

de valer la compofidon por Bulas, como es plenaria,y total,fe remite 
jb con el Comiflario, fon todas las todala pena temporaljque el alma 
fque díximos que les. podia valer la del difunto^ quien fe aplica,havÍ3 
Bula de Vivos:y no fe han de ex- de padecer en el Purgatorio por 

tuir. £1 tercero cafo es , quando 
fiendo el acreedt r cierto , hay di". 
Vertidad de opiniones (obre íi obli
ga , o no la reflitucion ; y aunque 
fe puede feguir la opinión proba
ble de que no obliga , y con ella 
.quedar libre el deudor.no obftan-
te,para mayor feguridad de la con
ciencia , concede fu Santidad el 
sque tenga lugar la coinpoíicion. 
tarraga / r . 5 1 . §.6, 

1 5 Las períonas á quien pue-

cluir los difuntos , fi aotes de fu 
muc rte mandaron á fus herederos, 
que para defeargo de fu conciencia 
Xoniaflen lasBulíS dcCompoficion, 
que fucflln neceíTarias; pero lo d i 

cho fe encie nde , fegun lo que 
queda explicado en el n,^* 

rdeefte Capiculo. 

los pecados perdonados , y no fa-
tisfechos en ella vida 5 más no por 
tifo fe ha de inferir,que no fe pu e-
dan tomar por una alma muchas 
Balas , que bien fe pueden tomar 
dos dentro de un a ñ o , y mas en 
otros años diveríos,- lo que coníla 
del texto de ia milma Bulaj como 
dice Vidal i/¡/. \ dtand.exam,^.in
fero 1. y la razón es, porque no es 
iníaiibic fu cfc óío , como dijimos' 
/ r a 5. c i . n.j , y cambien depende 

del 
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dd que escuta , o manda la obra, 
que/c aplica por el difunto , íi no 
1Q hace coníorme íc debe. Trullenc. 
de Bulla , llh. ^.d. i . num, 4. 

i j i Aquí fe ha de notar , que 
no fe puede tomar una Bula para 
muchas almas , ni por la que Dios 
qaiíiere , íino por una dcterinina-
damente , porque afsi confta del 
texto de la mifma Bula , y común 
pra<ftica de la íglefia ; y para que 
cfta Bula valga , es precifo dar la 
ilmofna que fe pide , recibirla, y 
aceptarla en nombre del difunto, 
fí él no lo havia pedido,y aceptado 
antes de morir : y aunque íerá lo 
mejor , no es neceíTario que efté 
engracia el que la acepta por el 
difunto j'porque el tomarla Bula 
no fe pide como cofa neceííaria, 
íino como condición , lo qual fe 
cumple baftantemente , aunque el 
que la toma no efté en gracia. V i 
dal in Add, ad Uvi^an traóf. 18. 
exam^. qutfl. r . Villalob. /é?^?. tu 
traóf, 28, num.2, 

4 Lo que fe ha de tener por 
cierto en efte punto es , que el Pa
pa puede, con fuficiente caufa, co
mo lo es la de efta Bula ^conce
der Indulgencia á favor de los d i -
fon tos , como las concede á los 
vivos 5 pero con efta diftincion, 
que á los vivos como á fubdítos 
fuyos , las concede por modo de 
abfolucion ; pero a los difuntos, 
que cftán ya fuera de fu jurifdic-
cion , folo por modo de fufragio, 
dándoles, quando las concede , del 
teíoro de la [gleíia , cu^a difpen-
¿acion efta á fu car^o lo «jue 

k T r é a h décimo fe xtd 
bafta para que fe pague ; por encé* 
ro la deiidi,que havian de pag ¡r en 
el Purgatorio por fus culpas. Bu-
fembj/'^. 8. cap 3. ^. 2. La Croix 
Hb.G. /'.a. «.1 j 15. 

5 Afsi efte íufragio , como to
dos los dcmls que fe hacen por 
las Anirnis del Purgatorio , los 
acepta Dios ex gratia , & mife-
ricordia , y ^ no efta obligado á 
aceptarlos ex jitjlltta , porqué 
Dios ofendido , no efta obligado» 
á aceptar la fatisfacclon hecha pon 
otro , íino que íiempre tiene de
recho á pedir la facisfaccion al 
ofendente , o deudor : por ID qual 
es lo mas probable, que los f u -
fragios aprovechan á los - difuntoSj, 
no folo por modo de fa'tisfaccio% 
fino fcwobieti püi* modo de impe
tración , y mérito congruente; 
confta afsi de la oración Fidelium 
Deus , C^Í:. y también , porque los 
Santos en el CielsO ruegan á Dios 
por los difuntos del Purgatorio, 
íiendo afsi , que no' pueden fatisfa* 
cer por ellos. Xrullénch lih.^. duk* 
6. Uvigan i r . 1-8. ex.^. N. 6, ref.a¿* 
V'ide í r . í 5. cap. 1. num.j. 

6 Por ultimo fe ha de fabet*, 
que es articulo de Fe, que hay Pur
gatorio ,yque á las Almas alli de
tenidas fon ayudadas con los fu-
fragios de los Fieles para falir de 
fus penas. Confta afsi del Triden-
tmo feff. 25. Decr* de P « ^ . . Pero 
qué tiempo eftén las Animas en el 
Purgatorio, es-CQÍa incógnita, por. 
que unas eftán mucho tiempo, 
otras no tanto , conforme efta or
denado por la Jufticia Divina, qne 
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kilde las penas fegitn las culpas; y gacorlo ; y el decir lo contrario.o 
fegun las Animas fe hallan arsiñí-
das de los Fíeles con fus fufragios 
mas, ó menos , falen antes, 6 def-
pues de aquella cárcel obfcura. 
Por lo qual es temerario el decir, 
que no elUn en el Purgatorio paf-
fados de diez años 5 y efte es cafo 
fobre que puede conocer el Santo 
*íribunal de la ínquiíicion. Con 
Diana Compil. Moral ,fol* 87. pr. 

• 7 De donde fe figue , que el 
Legado que uno dexa por fu Alma, 
fe debe cumplir fegun la voluntad 
del teftador; y íi fuere annual, e 
indeterminado , fe ha de entender, 
^¡ue dura para fiempre , pues puede 
haver Almas que efien íiempre,eFio 
es , hafta el Juicio final en el Pur-

afirmar que no dura mas, que diez 
años, lo tiene condenado Alcxand, 
V i l . prrtp.43.pero íi el Legado fue 
determinado por el te|ador , v.gr. 
por el tiempo deti-einta años, cum-
piídos eños , ceíía el Legado : co-
mo'tambien ceífa la obligación de 
cumplirle , fi perece la cofa lega
da , fiendo determinada en cípe-
cie , fin culpa del heredero : mas 
no afsi quando fe legaron cofas en 
general , fino es que todas perez
can. Por heredero , no folo fe 
entiende el primero , fino también 
todos los que en adelante fueren 
entrando fuccefslvamentc en la 

herencia para fiempre. Corella 
in Praót jraf f . i j .prof .^* 

81 

ti C f'Ct. .. 

T R A . 



$22 \ 

TRATADO DECIMOSEPTIMO 

DE LA BULA 
D E L A C E N A . 

> jJlereticus. 2,Jppel¡anst i . P j r a t a . q , Naufraga rapiens» 
\ 5. Ce/{fus f i imponis, 6. Falfar tus. y. Arma minijlrans, 
I 8. Quique vetat Roma viótum. p. SpoliatqueprofeBos* 
^ lo. kornipetas mutilans, 11. Et quiperctífor Prdfulis* 
\ 12. Kecurfnm ládens. 13. Jppelfans, 14. Literis ohftans, 
v 15, Ad^ivileJrúhsns Clerum>i6.. Et fi Pr ¿latos impedí as, 
\• 17. Ecflejtwftm:ifurpans frutfus.iS. Et qui imponit onera» -
I 19. Laicus , ,qui tACUf um precejfat de crimine, 
\ 20. Et qui •Romantí ÍLccUjt* loca, aüt jurifdióiionem ufurpat. 

S T A B u l a f e 
: líama de la 

Céaa (del Se
ñor , porque 
fu publica
ción fe ha
ce codos los 

años enRqma el Jueves Sanco,que 
la Iglefia incicula : Teria quinta in 
Ccena Domin'uL.as cenfuras conce-
i-iidas en ella eftán reíervadas al 
Papa : y aunque muera , no por 
elTo cefla fu obligación , (ino que 
íicmpre permanece, y liga á codos 
los Chrií l ianos, aunque fean He-
reges, Cifmaticos , ó Apoftacas. 
Tienen obligación los ConfeíTores 
de kbcí el coatenido de eftas ex-

comuniones , porque afsi expref-
famence fe manda en el texco de 
dicha Bula ; y el que no fabe fu 
concenido , no fe efeufa de peca
do grave, Bonacina tom, 3. difpé, 
1. qujft .n,part , j . num.$.& 5, 

2 Eftas cenfuras no las incur-» 
ren ios que cieñen ignorancia de 
ellas , fegun lo que diximos tr. 11. 
cap.<$. n. 1. y 2. Tampoco fe in
curre en alguna de ellas , fi la cuU 
pa , á que eüán anexas, no es mor* 
cal , 6 por falca de deliberación , 6 
por parvidad de mace ría , porque 
la culpa , y la pena han de cener 
proporc ión ;y como cada una de 
eftas cenfuras es pena grave , debe 
decir j:eUcion á grave culpa. L o 

mif-



Ve la Bula de la Ceva. 
hiífmo fe dice, fi el pecado fue pu
ramente interno, porque de oc-
cultis non judieat Ecclelta. 

3 Qnalquier Confeflbrj que fin 
cfpecial piivilegio , como el de la 
Bula de la Cruzada , ü otro feme-
jante , prefumiere abfolver de al
guna de las excomuniones conte
nidas en eíla Bula , fuponkndo, 
que la abíblucion fera nula por 
falca de jurifdiccion , incurre en 
excomunión mayor lataeJententi¿e9 
como confta del texto de la mif-
ina Bula. Mas por quanto ufa de 
Ja voz pr^/ump/erit, folo incurri
rá en efta excomunión el que con 
ĉiencia de ella abfolviere ;y afsi, 

el que tuviere ignorancia, aunque 
fea afectada , no incurrirá en la 
cenfura. Veafe lo dicho loto eitat. 
fium, antec.IPcxo efta excomunión 
no es refervada , como lo advier
te Soufa cap. z^.difp* I O I . num.3. 
^pud Larraga. 
.c 4 La primera excomunión di
ce : fíaretuus jy debaxo de eñe 
jiombre fe comprchendtn feis gé
neros de perfonas : Lo primero, 
los Hereges , de qualquitra fefta 
quefean. Lo fegundo, los Apoña-
tas de la Be. Lo tercero , los que 
creen á los Hereges , los reciben, 
favorecen , 6 defienden. Lo quar-
to, los que leen libros que contie
nen heregia, ó tratan de Religión. 
Lo quinto , ios que retienen , im
primen , b defienden dichos libros 
con qualquicr caufa^ color. Y lo 
fexto^os Climáticos, y los que fe 
aparcan de la obeduncia del Sumo 
Pouifíce, 

52 j 
De la Heregia , y Apof-

tasia fe tratará en e¡ fegundo To
mo de eíla Flor, A cerca de ios 
que reciben a los Hereges , fe ha 
de notar , que no fe incurre en ef
ta excomunión quando fe recibe 
al Herege , fe le favorece , o ayu
da por titulo de amiílad , ó pa-
renteíco, y no en quanto es Here
ge. Corella in Praói, traff. I . 
cap, 1. num. 4 . 

6 Los libros que contienen 
heregia,o tratan de Religión, fcari 
impreííos , ó manuferitos, no fe 
pueden leer , retener , ni imprimir 
fin pecar mortalmente , e incurrir 
en la cenfura. Por los que impri
men dichos libros, fe entienden 
no íolo los que tiran la prenfa , y 
componep las letras, fino también 
las que trasladan el original para 
la imprefsion , 6 le corrigen 5 y 
los dueños de la Oficina. En 
quanto á leer, ó retener los di
chos libros , fe dá parvidad de 
materia , qual ferá leer mía hoja, 
6 retenerlos uno , ó dos dias , con 
tal , que en la retención , ó leyen
da no haya peligro de pcrvcríion; 
pero en quanto á la impreískm, 
no fe admite parvidad. J?ui fuf-r. 
traéf. 17. num. 300. y traá?* 1$, 

2. 
7 Por los qne creen á los He

reges , fe entienden aquellos, que 
creen en común lo que les Here
ges tienen , pero no creen expref-
famenre error alguno , fino implj-
cicamewte, efto es , creen todo lo 
que dixeronCalvino, y Lutero.fin 
íaber lo que dueron: el que al si 

ere-
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creycííe feria Hcrepe. Y por cic-
íenfores fe cnticMiden los que ios 
defienden , para que no caygan en 
hnanos de ¡os Jueces , y los cafti-
guen por fus hercglas,, pero no los 
que defienden- en otras canfas 
civiles , y criminales. Villalobos 
tom, 1. tratf.i 1, dlffic.iQ. mm.j , 

y 2. con Syiveftro , Archidiácono, 
y otros. 

8 Los Cífmáticos fon aque
llos, que fe apartan pertinazmente 
ide la Cabeza de la'Igleíia que es 
el Pontiíice Romanó ^Vicario de 
C brillo Señor nueftro , lo qual fe 
hace con pertinacia , y rebelión, 
defpreciando fus mandatos , co
rno coníia de lo que dice Santó 
Thomás 2.2. q.^6, art. 1. ad 1. y 
efto algiiíias veces es con heregia, 
juzgando que el Papa no es ver
dadero Vicario de Chrifto; y otras 
fin ella , aunque con pertinacia, 
como fi uno , conociendo que es 
verdadera Cabeza de la Igleíia, tío 
quiíiefle obedecer al Papa. Los Ul
timos comprehendidos en efta cérí^ 
fura , fon los que con pertinacia 
fe apartan de U obediencia: del 
Papa , pero no^foñ Cifmaticos,- ni 
el defobedecer en una , ü otra co
fa al Papa , fe llama Cifma, '^ut 

fup» niim* 10. / 11. • • c 
9 Aunque no eftá contefíida 

debato dé eña C€i)íura , dice mu
cho con eüa materia la prohibi
ción dé leer ^ ó retener libros pro
hibidos , aunque no fean de Here*. 
ges, ni traten de la Religión , co-
ino confia de N» SS. P. Aícxatftp 
dro V í í . £1^.45» coadenada»Pot 

'fratdiv 'Mamoftptima ,. 
lo quaí fe ha de decir , y tener po? 
cierto , qiie los libros de los Ca-
tholicos , impreííbs , ó manuferi-
tos^que tiene la Iglcíia prohibi-i 
dos , de qualquiera Facultad qud 
fean , por contener propoliciba 
errónea , 0 fofpéchofa en la Fe; 
temeraria , y opuéñá a las buenaá 
coftumbres , no fe pueden leer, ni 
retener de ningún modo , aunque 
haya eíperanza de que fe expur
guen , y aunque de fu; leyenda , 6 
receneion no haya peligro de per-
verfíon ; y el decirlo contrarió, eá 
lo que expreíTamente eftá conde
nado. Y contra fus tranfgreíTores 
hay excomunión impuefta , no erl 
la Bula de la Cehá , fino en el In 
dice de los libros prohibidos re* 
guh,io*y á t h t fer delatado á la In* 
quilicion el que tal hicléré , y no 
entregare, o quemare cales libros^, 
fegun'el Ediáo mandare. De eftá 
excomunión puede abfolver qual^ 
quier Coíifeffór , pótqne no cá-rc-
fervada : y también aqui fe ádráíré 
ia mifmá parvidad , que diximoS 
num. 6, Bonacin, tom.^.difput, r , 
qutfl. 7.. f. 4. 2. Coreila tratf*, 
17. in f rañu* h num. isó , 

10 La fégunda excomunión 
dice : dppeUaris\ y fe Fulmina con
tra los que apelan del Papa al 
'Concilio General Futuro, y conu 
tra los que en éílo dan auxilio, 
confejo , 6 Favor* A las Comuni
dades fe pone entredicho , por 
quanto á una Comunidad no fe le 
puede exconiulgar. Aqui folo íe 
advierte , que el auxilio , ó favor 
íe ha de dac antes dê  poner la 

âpe-! 
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apelación para Incurrir en la ccnT 
fura , y no fe Incurre xíí no fe figuq 
ia apelación aí autillo , ó hivor. 
Tampoco la incurren [o^ que dan 
favor, no para ape la r f ino para 
profeguir la apelación ya pueíla. 
^eandrp.'.'á %§.:.tom. 4, fr4,fí» 3. 

WM '&WWlb 5:'* 
11 La ter-cera excomunión di

ce: PyraU. Contra ios Pyratas , y 
i adro; íes, que diícurren .por c! mar 
de ia ígle'íi \ 'p r ^ntp dci-
de el monee Ai' - • hafta Tar» 
racitia V .y concr¿,l,ps que ios favo* 
recen, reclbeii;> dr'dcae,í?den. Mas 
no cotiiprehetide, .efta ceiifiira. al 
que navega encales mares .por .cali
fa de fus negocios, j \ pou PcddciK 
te hace . un hurtu , porque eft^ 
ho es pyrataj o ladrpnJque lo-ten,-
ga por oficio. Afsi como xampoco 
fon ladróhes'los que roban á otros 
por guerra,qae tienen contra ellos, 
iürique ¡(ea lojupa,/ Vllialobos. ubi 

J^ufr* ríum» 1 i*y 24. 
" 1 2 La qoarta eácomunio%di
ce: 'Ñaup-agá rapiens. Contra los 
que roban los bienes de los Chcif-
ttan os t que han padecido nauÍTa-
sio," A^cerca de ,efta excomunión 
fe advierce j,,qvier et que tomaíTe 
ellos' bicnes; con; buena fe , para 
'guardarlos, y.reílítuirlos á fu due
ño ,11 o íncintiria en la cenfura; pe
ro íi ddpues inudaíTe de parecer,y 
no quiiiefle rVftiruir ? defde ;,aqüei 
tiempo incurriría en la'excomu
nión, porque entonces,moralmen-
te hablando , los hurtaba. Su are z 

•úc ' 1 , 4 r C t f i á - \ 
13 ; H o f e incurre en ttia ex

comunión , quando los bienes de 
los Chriftlanos íc hurtan fin que 
padrean naufragio 5 ni quand^ el 
Hutyxifi hicieire^f^o.'Qn el m ^ r ó 
en fus playas^/finprdentrp ya de la 
t i erra ,. p o rq u e, el .|c^ t o, d le e,: 
¡n navibus yVel wavi , vf¡ ¡n - í.'to* 
re inventa' IS1 i tampoco la.incier
re el,que toma los dichos bienes 
quando , eftán defamparados y: dT 
hahentur pro dereliffis.Nl tampo
co laJncurren Jos que dáu , confe* 
jo , ayudado mandan que fe comen 
ló.s dichos bienes de ios, Chriñia-
oaEjqae padecen naufragio ^por-
que el texto de la Bula nada,dice 
á c e r.c a d e ¡ e íl o j y .fien d o. 1 e y; p e n al | 
no. fe ha ..cU ^sripliar a lo, que UQ 
expreíía. Palao í^w, á. trah, 29. 
aiffy 2 •rpdfí£*St num, 11« 

14 La quinta excomunioR d i -
cp_i Cenfm^im^omj?. Centra los 
que imponen en fus tierras nuevos 
iubfitos, ó los aumentan , fin ce-
ncf, poteííad para ellojó piden que 
fe impongan, o aumenten tributos 
prohibidos. Por tributos fe en
tienden gabelas, pedagios 9 6 por
tazgos, y los que no ípn Reyc% o 
Principes Soberanos ? no los pue-
den imponer fin licencia del Pon-
tifíce ; y íi lo hacen , incurren en 
efta cenfura. También la iDcurreii 
!o^ que imponen tribuios inju.ft.q^ 
o los aumentan n fuera -de ios que 
•permite el Derecho, porque .eñe 
no permite que fe hagan, mjuf^-
cjas., ni que fcan gravados nijiif-. 
lamente ios yajlaiios. Y también 
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H incurren los que cobran los t r i - dcnalcs , b de la^cnítenciáHa 
bucos Injuílaujente impuertos. Co-
relia tfaSi. 19. append.2%,6. 

La fexca excomunión dice: 
Falfariiís, Contra quatro géneros 
de perlón as fe fulmina efta cenfu-
ra. Lo primero, contra los que fal-
íihcan Letras Apoftolicas , aunque 
fean en forma de Breve. Lo íegun-
do,contra los que falfiíícan las su
plicas en materia de gracia , y juf-
tieia,felladas por el Papa, b Vice-
Gáncelario, b Lugar-Teniente , b 
felladas por mandato de fu Santi
dad, Lo tercero , contra los que 
con falí'edad fellan dichas suplicas 
ton el nombre del Papa , Vice* 
Cancelario , b los que penen fus 
vécese Y lo qüarto contra los 
que falfamente fabrican , o hacen 
Letras Apoftolicas , aunque fean 
en forma de Breve. 

16 Letras Apoftolicas fe Ha« 
Man aquellas , que en nombre del 
Sumo Pontífice fe déTpachan,'íean 
en forma de Bula , o én forma de 
Breve; y entre la Bula , y el Breve 
hay efta diferencia , que la Bula fe 
defpatha con un fello de plomo, y 
wi Breve con un pedazo de cera co
lorada , íellada con el Anillo del 
Pefcador. Suplicas fe dicen aque
llas peticiones , que por eferito fe 
prefentan al Papa , b Vice-Can-
^eiario, b á i o s que hacen fus ve
ces para alcanzar alguna gracia, 
b en prccenfion de jufticia. Qui 

17 Los que falfiíícan Letras de 
la Sagrada Congregación de Car

de] Nuncio, o Legado, b Datario, 
b de los Obifpos , no incurren en 
efta cenfura i si bien , que en alr 
gunos Obifpados fuele fer efte ¿Sí 
fo refervado á los Ordinarios, y 
también en algunas Religiones. Bs 
probable , que no incurre en eíU 
cenfura el que corrige las Letras 
ApoñolicaSjfegun la mente del Pa^ 
pa. V . gr. pidefe á fu Santidad 
difpenfacion en grado de confan-; 
guiuidad ; concédela el Papa, y el 
Notario por error pone afinidad: 
por corregir efte error no fe in
curre en la cenfura. Bonacina ubi 

Jupr.q.j. p.2. nurñ.'j, 
18 La feptima excomunioti 

áicv. Arma mimflrdns. Con lá 
qual cenfura fe prohiben tres co
fas. La primera es, llevar, b em-
b i a r á l o s enemigos de lalglefi^ 
las cofas con que nos hacen guer-
ra,efto es,armas,aísi ofeníivas,co¿ 
mo defeníivas, los metales j cófaé 
qutf de ellos fe hacen para U 
guerra, y el dinero , fi con eíTa in* 
tención fe lleva: las Naves, y Ga
leras para pelear. Mas el que l le-
vaííe las demás cofas , que fueleti 
fervir en tiempo de paz , y guer¿! 
ra , como vellidos ; y cofas femé-, 
jantes, no queda aquí compre-
"hendido , fi no es que las llevaf-
fe con intento de ayudarlos en la 
'guerra , b que por la ocaíion 
del tiempo fe juzgafle como inf-
trumento para la guerra. Pero 
todas las cofas dichas fe pueden 
paííar á los Infieles ^ con quie

nes 
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Ve la Bula de la Cena 
¿íes no tenemós guerra , ííno pazj no fean líevacías a I&oraa^ 
porque el texto ákz:^mbusChrif„ cefforia es, defender por si, o por. 
tianjs impugnante Villalobos uhi 

fu¡>r. num 25. 
' 19 La fegimda es, dar avi» 

fo á los enemigos de 4a Igleíia, 
de las cofas que conducen a la 
República ChriíViana , con daño 
de ios Chriftianos, y de la Reli
gión Cacboüca , ora lo hagan 
por si , ó por terceras perfonas. 
iV. gr. íi quando hay guerra fe 
revcialfe , que tal Plaza ella mal 
proveída , que la Armada eftá en 
tal para ge , ó que ei General cftá 
enfermo . & c . 

otros á los que Impiden , 6 elior-
van, que no fe lleven á Roma,afsi 
las vituallas, como las cofas ne-
ceílarias para el ufo de la Curia 
Romana. Core l i a§ . <?. Pero fi fu-
cedicííe el que Roma eftuvkflq 
apeftada, y alguno impidiefle, coa 
derecho cierto para poderlo ha
cer , que los de fu tierra no con-» 
trataííen allá ^ porque no fe infí^ 
clonaíTen , no incurrirían en ella 
cenfiira. Cayetano verh.Excúmnfr 

22 La nona excomunión dí^ 
20 L a tercera es, dar auxilio, ce: ExpoUatque profetfos.Dos.co-s 

Conft j o , o Favor á ios Infieles con- fas fe prohiben en el texto de eftc 
tra los Cbaf t ianos^n que fe com^ Canon: La primera es, el maltra-
prehendea ios que d¿ün arbitrios tar por s i , o por otros á los que 
para effe ha , y los que ayudan á ván76 vienen de la Sede Apoftolica 
los infieles en la guerra,ó les ayu- en qualquiera parte que eíl'e. L a 
dan á llevar las armas, cavallos, y íegunda es , el ufurparfe la JuriG* 

dicción , para maltratar á los que 
viven en la Corte de fu Santidad, 
A cerca de lo primero^.nota , que 
el que maltrata á los que acuden 

metales , & c . Pero no incurren en 
cfta cenfura,ni aun pecan losCau-» 
tivos Chriftianos , que por temor 
de la muerte teman en las Galeras 
de ios luíieies, que hacen guerra 
á los Carbólicos, Ex Villalobos, 
íCordla, § . 8, 

31 La octava excomunión di

al Papa , no folo en quanto es Se
ñor efpiritual , íino también tcm-» 
peral, incurre en efta cenfura. Pe
ro no la incurre el que maltrata á,' 

ce : Quique vetat Roma vitfum. los que van a contratar,ó recrear-
Tres acciones fe prohiben en eíle fe en Roma, como havian de ir ü 
Canon, dos principales, y una ac 
cefioria» Las principales fon , el 
Impedir , 6 invadir á aquel! OS QlíS 
llevan vituallas , ú otras cofas ne-
cefifarias para el ufo de la Corte 
Romana:/ el impedir, prohibí 
perturbar í pata que dichas cof^ 

otra parte. En quanto á la fegun-» 
da parte fe advierte , que no in-¿ 
curre en eíla cenfura el que mal-» 
trata al que vive en Roma 5com@ 
no pretexte jurifdiccion de po^ 
derlo hacer; y aunque la pretexte, 

ÍQ hace con buena fe ¿ ó con ig-» 
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norancía era fía 5 b aícüada, no la 
incurre, porque no la uíurpa , te-
mere fihi vendicantes , como dice 
el texto. Bonacina ubiJ^pr, q, ro . 
p i . num.jft. 

23 La decima excomunión di
ce afsi: Romípetas mutilans.Qon* 
tra los que hacen alguna injuria á 
los que "van á Roma por cau fá de 
devoción, citan, ó vienen de Ro-
ina por caufa de fu peregrinación; 
y á los que para cílo dan íocorro, 
confejo , eficaz auxilio , ó favor. 
Gon que los que injurian á los que 
van, ó vienen de Roma , no por 
caufa de devoeion^fino por nego
cio de contratar , ü otro motivo, 
que no fea acudir á la Santa Sede i 
no incurren en efta cenfura 5 pero 
fi el negocio pertenece á la Curia 
Romana , incurrirán en la cenfura 
antecedente, -1 
- 24 La undécima excomunión 

dice : Et qui fercufor Prdfuíis. 
Centra los que matan , mutilan, 
hieren, prenden, encarcelan , de
tienen ^ fíguen con hoftilidad , ó 
echan de íu Diocefi , tenkorios, 
tierras, o dominios a los Cardcna-
k s , Patriarcas, Arzobiípos.Obií-
pos , 1 egados, ó Muncios de la 
Santa Silla Apollo!ica ; y contra 
los que mandaren alguna d é l a s 
acciones dichas , ó hecha en fu 
nombre la tuvieren por buena , o 
para alguna de las acciones dí-
chas dieren auxilio 5 confejo , ó 
favor. 

25 Por Obifpos no fe entien-
ig§ eieíSos, Qno IQS ígíifagra-

, Tratada décimofeptimo 
dos j y fi alguna exterxion fe h i -
cieíle, afsi á eílos, como á los de
más nombrados,por caufa de juf-
ta defenfa , cum moderamlne in* 
cúlpate tuteUy^o fe incurriría en 
cíla cenfura -.como ni tampoco la 
incurriría el que hickíTc algo de 
lo dicho con ignorancia probable,; 
qual podia acontecer de noche , y 
aun de día , íi el Obifpo no t Ü u - . 
vicíTe en fu veftidura propia de 
Obifpo. Vilíalob. ubi Jupr. num 
3 3 ^ 3 4 ' 

26 La duodécima excomunión 
dice: Recur/um ledens, Efta exco
munión fe extiende á los que ma
tan^ ó de qnaiquicr modo hieren, 
ó deípojan de íus bienes á los que 
van , ó vienen , o eftán en Roma 
por caufa de negocios, que tienen 
en dicha Corte; o íi hacen alguno 
de tales daños á los Abogados, 
Procuradores, Agentes , Audi to
res , o Jueces de íus caufas;pero íi 
la muerte , o la injuria fe hicieíle 
por venganza,inte res, ú otro t i tu 
lo,que no fea el de tales negocios, 
no fe incurre en efta cenfura : ni 
tampoco el que hicieíTc alguno de 
cííos malos tratamientos á los que 
defpues de concluidos fus nego
cios, ó fe eftán en Roma ,ó fe vie
nen á fus caías. Bonacina tom. 3*1 
d ¡ f p . i . q . i i . p . 2 . n ^ . y 5. 

27 Extiendefe también la cen
fura de efteCanon á los que direc» 
ta^o indireíhmante, por si, ó por 
otros , no temen hacer ftiDejantcs 
vejaciones á los referidos , ó d a c 

iüo, confejOjO favor para ello, 
Coiv* 
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Concurrir Indlreéhmenre , es 
qiundo fe hace alguna acción, de 
la qual fe puede feguir aquel daño 
que fe incenca : como fi uno acon-
fcjaíTc á ocro , que iba á Roma á 
fus ncgocIos,qne Fuelle por cal ca
mino,donde í'upIeíTe que havia la
drones , para que cayeíTe en fus 
manos, Palao apud Corella. § .13 . 

a8 La dccimarcrcia excomu-
dion dice afsi: Appellans.Eñz Ca
non contiene tres parces. La p r i 
mera es , contra los que con pre
texto de frivola apelación recur
ren á las Curias Seculares,apelan-
do á ellas del gravamen, y futura 
execucion de las Letras Apoftoli-
cas. La fegunda,contra losMagif-
trados, que prohiben la execucion 
de dichas Letras. Y la tercera, 
contra los que directa, ó indirec
tamente impiden á los que recur
ren á la Curia para la profecucion 
de Ios;negocios , ó impetración 
de Letras, ó Gracias , ó para que 
no ufen de las obtenidas, ó prefu-
men detener en íu poder , ó en el 
de otro dichas Letras , de qual-
quier modo que fea. 

29 La decimaquarra excomu
nión dice : Literis ohjians- Con
tra fcls géneros de perfonas fe 
fulmina ella cenfura. Lo primero, 
contra los que de hecho^con pro
pia autoridad,avocan á sí las can
ias efpiricuales, 6 las anexas á ef-
picituales , de los Auditores , y 
Comiffirios de la Sede Apofloh'ca. 
L o fegundo, contra los que impi
den el curio de dichas caufas, ^ 4 
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las pcrfonas^olegloSjConvcntos, 
ó Capítulos, que las quieran pro* 
feguiri per© es necefíarlo , que el 
que ha de Incurrir en efta cenfura, 
impida las dichas caufas autorlta-
dvamentc, como Juez, Abogado,' 
Procurador,ó cofafemejante. Lo. 
tercero , contra el que como Juez 
fe Interpone en el conocimiento, 
de dichas caufas , mas no fi fe m -
terpone folo como Abogado , o! 
Procurador. 

30 Lo quarto, contra los que*, 
autoricacivamence compelen á las; 
partes adrices , efto es, á los que 
hicieron encomendar, ó entregad-
ai Juez dichas caufas, á que revo
quen, ó hagan revocar las citación 
nes, inhibiciones, ü otras Letras 
decretadas fobre las caufas referí-: 
das. L o quinto contra los qué 
compelen á dichas parces adrices^ 
para que hagan que fean abfueltos 
de dichas cenfuras aquellos, con-s 
tra los qual es fe despacharon d i ' 
chas Inhibiciones;pero no incurre; 
en efta cenfura ei que compele al 
Juez que fulmino la excomunión^ 
porque el texto folo habla del que 
compele al aéior , ó parte aótriz» 
no del que compele al Juez i sí 
bien,que el que con violencia obli
ga al Juez á que le abfuelva de la 
excomunión , incurre en otra ex> 
comunión impueíla por el Dere
cho, caf* J^jtd vi. L o fexto, con
tra los que con judiciaria autoría" 
dad impiden la execucion de Le 
tras Apoftolicas , Proccfíbs, Exe-
í -ugones , y Decretos, 4e quai-s 
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quiera manera que lo impidan, d d Derecho ; porque quando eñe 
era fea no permitiendo que fe re 
cibanj ó publiquen, o que fe exe-
cuten fegun ía tenor, de otra 
manera. 

31 La cen fu ra de cfle Canon 
fe extiende también a ios que dan 
favor, confejo , ó aíícnfo para im
pedir la execucion de las rales Le
tras Apofíolícas , 6 ProceíTos, ó 
Exccucorlas , ó Decretos, aunque 
fe haga con pretexto , 6 color de 
embarazar alguna violencia ; si 
bien., que en quanto á las fuerzas, Apoftolica, 6 de otras qualefqujf. 
fe ha de advertir , que los Reyes, ra Igieíias. 

lo permite , v. gr. citando yac í 
Clérigo degradado , y entregado 
al brazo Seglar, no prohibe , que 
pueda conocerfe fu caufa en Tr i - . 
bunal Secular. La fegunda cofa 
que fe prohibe , es, el hacer Efta^ 
tatutos,Ordenanzas, ó qualeíquic* 
ra otros Decretos , con que la l i 
bertad EcleliaOica fea ofendida , 6 
diíminuida , ó el ufar de dichos 
Eítacutos,ó con dolor de ellos per
judicar los derechos de la Sede 

y Governadores del Rey no pue
den , quando en realidad de ver
dad íe hace agravio , y fuerza, re
mover los impedimentos, que ef-
torvan la paz , y buen govierno, 
conforme á un capitulo de Dere
cho, Si quando , de Refcr/pt. y aun 
fe colige de las palabras de efte 
Canon , que dice .: Nifí fuppUca-

Hafe de advertir, que no 
fe dice , que hace contra la liber
tad Ecleíiafíiea , el que hace con
tra el Privilegio concedido á a l 
gunas perfonas Ecleíiaílicas,ó Re^ 
lígiones , porque efto no pertene
ce derechamente á la i inmunidad 
Ecleíiaüica , como fe colige de lo 
que dice Innocencio I I L cap* No~ 

'tienes hujufmodi coram nohu ^ & vit, defentent, excommun. y cdo 
SedeApojiolicalegmmlpr.ofequan* es comunmente recibido, aunque 
tur. Para que de ella matiera fu 
Saatldadj mejor informado de Jos 
inconvenientes , fu fp en da la exe
cucion de íus Letras. Vülalob».^^; 

/tipr* dtffie* 21. J. 
3 2 La decimaquinta excomts -

ilion dice : J d emis itahens Cíe* 
rum. Dos géneros de acciones,or
denadas á laEcleíu'ftica libertad, 

bien podía pertenecer indireBi 4 
ella. J^mfupr.num. 4. En quanto 
al ufo de los Eílaturos ya hechos 
contra la libertad Eclefíaftica , no 
es improbable ei decir 3 que foio 
fe prohibe tal ufo hecho por per-
fona publica. Bonacina , y Palao 
apud Corella , § . 16. 

34 La de.clnxafexta e.vconui-
o immunidad , fe prohiben en ei- nion dice: EtfiPr.aiaíos impedías, 
te Canon, La una es, el traer , ó Ella excomunión es contra ios que 
procurar, q îe fean traídas las per- impiden á los Prelados Ordina-
íonas Eclcáaftk^s álosTribunales ríos , 0 Jueces Ecleíiaílicos , que 
SÍ^ttUrc§ tetó á s U í i ^ o á c l o i ^ e a d e l u iuiiídiccloa ¿ y comra 
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los que burlando de fus fencen* 
cias,y decretos,recurren álasCu-
riasSecularcsjy contra los que pro
curan recibir de dichas Curias 
prohibiciones,y mandatos penales 
contra las feutencias de los Jueces 
tdefiaílicos'i y contra los que de
terminan los cales mandatos , y 
prohibiciones,y las executan, dan 
confejo, patrocinio , ó favor. 

35. A cerca de lo primero fe 
debe notar, que no incurre en ef-
ta ceníura el que íin fuerza, ó fin 
poner miedo , fino folo con rue
gos , ó dadivas perfuade al Juez 
"Ordinario , que no ufe de fu jurif-
diccion,porque efto no fe dice im-
"pedir propiamente. Y también 
"es neceíario5 que quando lo impi
de con fuerza, lo haga con publica 
autoridad.Tampoco incurren en la 
cenfuralos que impiden la jurif-
diccioa de los Superiores, en los 
cafos que no la tienen ordinaria, 
fino delegada, y fe colige del tex
t o : Impe dientes Ordinarios, Ita 
Corella, § .17. 

* 3<$ Nota también, que es pro
bable,que el recurfo álosTribuna-
les Seculares, folo fe prohibe def-
pues de dada la fentencia por los 
Jueces Ordinarios , y no antes: lo 
que da a entender el texto , quan
do dice : Pofí ipfortm Ordinario-
rum , vel etiam ah eis Delegaío-
rum fententias, Y pudiendo tener 
entrada efta interpretación , fin 
violencia , en las palabras del tex
to , no es razón negarla , fíendo 
odiofa eíU macera. ¿¡¡uí/ppr-Qmn 

Tom, /• 

d¿ la Cena» \ \ \ 
Palao tonué» tra£í, í$* dlfp, 3.^. 
17. num$, 
37 La decimafeptima excomu

nión dice: Ecdefiarum ufurpans 
fruftus* Es contra los que ufur-
pan , ó fequeftran íin legitima fa
cultad las jurifdicciones, ó frutos, 
ó réditos , velproventus, que per
tenecen a la Silla Apoftolica , 6 á 
qualcfquieraperfonasEclefrafticas, 
por razón de Beneficios, ó titulo 
femejante. Y aqni fe ha de adver-
ch-,que fi la perfonaEcleíiaftica tu-
vieífe otros bienes, que por otro 
titulo le competan,y alguno fe los 
ufurpaíTe , aunque pecada mortaU 
mente, y eíladaobligado á refti^ 
tuir , no incurriría en efta cenfura, 
Y para que fe incurra es también 
neceííaria , qne fe ufurpen eftos 
bienes^n quanto fon déla Igleíia: 
defuerce, que el ladrón que hurta 
los bienes de los Clérigos , como 
fi fueran de otros Seculares, no es 
•comprehendido en efta cenfura.: 
Villalob. ubifupr, numq.y 8* 

38 La voz ufurpans deque 
ufa eñe Canon, no fe ha de enten^ 
der del que hurta los bienes age8-
nos, como fi fueran propios , ó fe 
los debieflen al que los toma,por
que rara vez fucederá , que hurte 
uno de los bienes ágenos como fi 
fueran fuyos propios , y afsi fe 
fruftaiia el fin de efte Canon. Y íi 
juzgaííe que eran fuyos con buena 
fe, en tomarlos no comereria \ÍWT-
KO formaliter. Y afsi el ufurpar fe 
entiende de qualquiera hurto pe« 
caminofo, como confia del Derc-» 

cho, 



5 j 1 I d Flor del Moral. Tratada décimo/'.ptimg 
cho^-ap. Toen, 44. qu^l. 15. don- fe ha de entender , quando con di 
de fe dice: Furti nomine , henl 
intelligitur omnis illicita ufurpa-
tio rei alten** Corell, con Fílm
elo tom* 1. traff* I6.cap>%* qu¿eft, 

39 En quanto á ia voz fe quef-
trar , fe ñora , que en efte Canon 
no fe habla del fcqueftro volanta-
rio , en que convienen las parces, 
fino dsl ícqueftro neceffarío , efto 
es , quando el Juez de oficio , ó á 
Inílancia de alguna de las dos par
tes, manda que fe depoílce , ó pon
ga en cuftodia la cofa iicigiofa,im
pidiendo á las perfonas Ecleíiafti* 
cas , que no perciban los,bienes, 
que por fus Beneficios , Igleíias, 
o Monafterios les pertenecen.. Los 
¿que afsi lo hicieren fin legitima 
autoridad , incurren en ella ceníu-
ra. Bonacina tom* 3. difpa* q*i%» 

40 La decimaoátava excomu
nión dice : Ef qm imponit onera, 
Efta cenfura es contra ios que im
ponen diezmos , ú otras cargas, 
por si, b por otros, direda , 6 i n -
diredamente, á ios Clérigos , b 
fus bienes Ecleíiafticos , fía liceo 
cía del Sumo Poncifice : y contra 
los que tales tributos piden , reci
ben , ó hacen que las dichas cargas 
fe impongan, b fe pidan ; y contra 
los que dán auxilio, coníejo , b fa-

íVor para lo dicho, 
- . 41 No fe entiende eíle Canon 
.de.los bienes temporales , que tie
nen ios Ecleliañicos , y de que de
ben pagar dichos tributos, lo p a l 

chos bienes fe introducen las per
fonas EclefiaíHcas en negociacio
nes feculares, porque de otra fuer-
re no fe podian poner, ni pedir 
tributos á las perfonas EcleíiafU-
cas de fus bienes patrimoniales , o 
adquiridos de otro modo i y como 
cofa cierta lo enfeña Leandro del 
Sacramento tom. 4. traft . 3. difyi 
18. qutflA 2.Pero con licencia del 
Papa bien pueden los Principes 
Seculares imponer , y pedir tribu* 
tos , y cargas á los Ecleíiafticos, 
pues dice el texto : Ahfque Jtmilí 
Romani Póntificis /peciali, & ex? 
frejfa licentia» 

42 Para incurrir en eíía cea-» 
fura no es neceflario que fea gra
ve la cantidad del tributo que fe 
impone, pidc.b cobra del EclefiaC-
tico , porque en eñe cafo no fe da 
parvidad de, materia , y lo gravé 
de él confiíle en la injuria , y def-
precio , que fe hace á la libertad 
Ecleíiaflica ; defuerte ,, que íiempre 
la injuria es grave , aunque la ma
teria fea leve. Palao ¡eco c¡t .p, i$é 
num.1.3. 

43 Y fe ha de notar „ que quan
do los tributos no fe imponen 3 
iosEclcfiaílicos/ino fola. á los Le-, 
gos, no incurrirá en cila cenfura 
el que pklriere , b cobrare de los 
Eclefiafticos tales tributos : v. gr. 
hay tributo impueíio a los Legos, 
que paíTaíTenpor tal Puerco,b tier
ra , de que paguen el portazgo , h 
alcavala , y los Guardas dd Puer
to piden la alcavala, b portazga 

a l 



fr? ta B/fla M U Cena. j ^ 
-al Eclefiañfcb que paíT;i, niiiiqac i cándalo \ fi de otra manera , efto 

en tal cafo, 
no ín-

t l n o fe 1c impufo 
aunque la Guarda pecara 
'eurrirá en ciia ceníura , ni pidien
do , ni tomando dicha alcavaia. 
Bonacina rom, j . diff.l.que/t.ig-
¿7.i. num.ó. 

44 La decimanona excomu
nión dice : Laicas qui in Cle^um 
frocejjat de crimine. Milita efta 
cenfura contra los Jueces^ Secula
res, que en las caufas capitales , b 
criminales fe introducen contra 
las perfonas Eclefiafticas, procef-
fando, prendiendo , dando Senten
cia, ó executandola , ó relegando, 
efto es, echando , b privando al 
Jkleíiaílico de la Ciudad, b Patria 
perpetuamente*, b por algún tiem
po , fin efpecial, y efpeciíica licen-

esj íivlfandole, no pueden apartar
le fiel delito. Lo fegundo , puede 
fer prefo por Juez Secular el Ecle-
íiaftico , que es hallado en exercí-
ció torpe con madre , hija, herma
na, b muger propia, con animo de 
entregarle al fuez Eclefiaftico ; lo1 
qual tiene lugar , no folo quando 
es hallado en la copula , fino tam
bién en otras cofas indecentes, 
Corella, §. 20. 

\ 46 La vigefima excomuniort 
dice : Et qui Romana Ecclefi* U* 
ca , aut jurifdiSfisnem ufurpatt 
Efte Canon es contra los que po í 
s í , b por otros, direda, b indi
rectamente prefumen , en todo , o. \ 
en parte, invadir, dertruir , ocu
par, y detener las tierras, lugares. 

cía de la Silla Apoftolica ; y com- b derechos de la Santa Sede Ápof< 
prehende á todos los Magiftrados, tolica. Y contra los que ufurpan. 
Jueces, NorarioSjEfcribanos, Exe- perturban, retienen , b hacen veja-*-
cutores, Sub-Executores , Confeje- clon á la Suprema jurifdiccjon en 
tos, Senadores , Prefidentcs 5 Can- las fobredichas tierras 5 y contra 
celarlos, Vice-Cancelarios, y otros los que fe arriman,favorecen, d o 
femejantes, de qualquier modo que fienden , b de qualquiera matler^ 
fean nominados. No quedan aquí 
comprehendidos los Emperado
res , Reyes , b Principes , porque 
el texto no hace de ellos mención; 
y quando los Cañones los quieren 

dan auxilio , confejo , b favor á 
los que hacen alguna de las fobre-s 
dichas acciones. 

Mas por quanto eíle Cánoií, 47 
ufa de la palabrapr¿efumfferit^(\\xc 

comprehender, lo expreífan clara- es voz que ílgnifica dolo v y malí 
mente. 
• 45 Los cafos en que por De
recho común pueden los Jueces 
Seculares prender , b c a (ligar á los 
Eclefiafticos, fon : Lo primero , fi 
ie hallan al Eclefiaftíco en deliro 
fragante, pueden prenderlo , y af 

cia , el que executare alguna de las 
cofas dichas , fi lo hiciere con bue
na fe,b ignorando, que dichos bie% 
nes fon de la Sede Apofiolica,b no; 
fábiendo que hay ella cenfLira,auni( 
que la ignorancia fea culpable , no 
incurrirá en efia excomunión, Bo-i 

íeguirarbj con recato , y fin dar ef- nacina l é i íiipr^ 21 .p, 1.^.25. 
y 4 Coíî  



5^4 ®e Ia Mora! tratad'o decmofepttm 
48 Concluye el Papa la pro- á los que auxilian, mandan, acón-

imilgaclon de eíla Bula de la Cena, fejan, dan favor,ó tienen á bien el 
derogando Privilegios , para que haverfe executado las cofas prohi
los cafos en ella contenidos no bidas en dichos Cañones: todo lo 
fean abfueltos , excepto en el arci- qual probablemente fe debe en^ 
culo de la muerte^ y aun entonces tender , quando el auxilio, favor, 
manda , que no los abfuelvan los ó confejo es eficaz, defuerte , que 
ConfeíTores , fino es fatisfaciendo la tranfgrefsion del precepto , ó 
primero el Penitente á la parte le- hecho de la cofa prohibida, fe figa 
fa , ó preftando caución de eftár,y efeflivamenre del mandato, confe-
paíTar por lo que el Papa mandare, jo, auxilio , ó favor j y que quan-
¡Y íi el Gonfefíbr abfolviere non f a - do alguno lo tiene por bien hecho, 
t i s faña parte , &c, la abfolucion fe haya en fu nombre executado, 
ferá vá l ida , pero ilícita. Bonacina tom* difp. i , q . i i 9 
4P En algunos de los Cañones Palao tom,$. traáf.zp. 

íúc cfta Bula fe extiende la Ccnfura di/p^. ¡>,i i . 

m m m m m m m m ^ n m m n n m m . 

RESUMEN DE DIVERSAS EXCOMUNIONES. 

^ C O M U N I O N E S RESERVA- vada al Papa, cap. Dura, de Crim* 
das al Papa fuer a de la Bula f a í j l 

de la Cena, 4. Contra los incendarios de 
hacienda agena. Entiendcfe del 

Ontra los que ponen mifmo modo , efto es, que exco-
manos^ violentas en mulgados por el Obifpo, queda la 
qualquier Clérigo, ó abfolucion refervada al Papa, cap* 
Monge , cap. Si quis Tua nos , de Sent. exesm. 

f̂undente diaholo. Vea fe t r . n , cap, 5. Contra los que rompen , y¡ 
3. nuw. 1» juntamente roban las íglefias. No 
- 2 . Contra el que efta excomul- fe contrahe la refervacion al Papa 

gado por el Legado del Papa.íi ef- de efta cenfura , baila fer den un
ta un año en la excomunión , cap, ciado por el Ordinario el que fue^ 
¿fhiarenti, de Offítio Delegatl. re trador , ó ladrón. 

3. Contra los que tienen letras 6, Contra losCler igos^uey}/^ 
Apoftolicas faifas, íi dentro de Ür comunican con t i excomulga-
Veinte dias no las rompen,6 refig- do nominatim por el Papa , admi-. 
nan. Eftos , íi el Obifpo los exco» tíendole á los Ol ic iosDiv inos ,^ , 
jnulga^ queda la abfolucion f c ü ^ Signijicavit ^ de Sent, excom. 
* J Con-



de Twerfas Excomuniones, 
7. Contra los que comunican 

¡n crm. crimino/o con el excomul
gado vitando^on excomunión rc-
fervada al Papa. Efta refervacion 
nace de la regia general, que fe in
fiere del f.Niip.de Sent. excom* que 
el excomulgado por comunicar in 
iodem crimine , ha de k t abfuelco 
por aquel, por quien íe ha de ab-
folver el excomulgado con quien 
comunica. Suarez de Cenf, diff, 
2 2.y}¿?.2. nunu 22. 

8. Contra los que hacen , 6 
mandan hacer alguna vejación, 
gravemente pecaminofa a los que 
ponen alguna de las tres cenfuras; 
y por efta caufa, paíTados los dos 
mefes de incurrida5queda referva-
da al Papa. 

9. Contra los que obtienen ab-
fólucion de la excomunión refer-
yada al Papa, con la carga,y obli
gación de comparecer ante el Pa
pa: fi de hecho no comparecenjin-
curren de nuevo excomunión re-
rervada al P a p a / ^ . ííos^ de Ssnt* 
txcom. in 6, 

10. Contra los Inquiíidores, ó 
los que hacen fus veces^ó en fu lu
gar hacen algún oficiosfi por odio, 
amiftad^ó ganancia , ü commodo 
temporal , contra jufticia , ó con
ciencia, dexan de proceder contra 
alguno quando debenj ó fi por las 
mifmas caufas preíumieren hacer 
vejación á alguno , imponiéndole 
crime-n de heregia,6 impedimento 
de fu ofícioiy íi el que t i lo hace es 
Obi ípo , incurre en fufptníion por 
tres mefes , y no en excomunión, 
Clm*muit.de Hxref* 

11. Contra los Clérigos Secu
lares, ó Regulares, que induxacn 
á alguno á que haga voto , jura
mento , ó proiiKÍÍa , de que eligi
rán fcpultura en fu Jglefia , é no 
la mudará fila huvi^fle ya elegido. 
Clem, cufien. dePocn,%, Sane, En-
tiendefe con efedo , t i l o es , qce 
el Inducido lo vote , jure , ó pro
meta. Remigio 

12 . Contra los que quebran-' 
tan el entredicho de una de qnatro 
maneras ; ó haciendo celebrar los 
Oficios Divinos en lugar entredi
cho ; ó convocando publicamente 
para que oygan Miíía en tal lugar, 
principalmente á los excomulga
dos ; 6 prohibiendo , que los ex
comulgados, ó entredichos falgaa 
de la Igleíia quando fe celebran 
los Divinos Oficios; ó fi es exco
mulgado • 6 entredicho publico,y 
amoneftado,que falga entonces de 
l2Ígle í ]a ,no quiere falir, Ciem* 
grav.de Sent, excom. 

13. Contra los que cometen 
fimonia confídencIal,ó real en tres 
cofas; efto es , en la recepción de 
Ordenes , en Beneficios Eclefiafli-
eos , y en el ingreflo de Religión, 

14. Contra los Frayles Men
dicantes, que pallan á los no Men
dicantes , excepto á los Cartujos, 
fin efpecial licencia del Papa. 
tfav,i , deKegul, 

15. Contra los que temeraria
mente afirmaren,que es hertgia, d 
pecado mortal decir, que la V i r 
gen María Señora uueíira fue con-
c-ebida en pecado original , o lo 
coatrario. }íxírav,grav* mmist ds 



K^é I * * Mor *M Moral, Xéfttwen 
Reliq.& venef. 'Sañtf. Vafeen el ; • •aV -'Contra el que eoninnlca 
Dcci-eta de Sa Sanca Inquííicion la 
ConíVuucian X X X I X . de Grego
rio X V . que comienza: SauBiju-
mus Dominas nofter aud'itis* 

16. Contra ías mugeres, que 
entran en la cianfura de Religio-
fos. V i de Salmant. tam, 4. tr, i 5. 
cap. j.rp.%. 

17. Contra los que prefumea 
ufnrpar quaicfquiera bienes , de
rechos, réditos, frutos, ó juriídic-
ciones de alguna Iglefia , ó Bcne-

.ficio Secular, ó Regular del Mon-
te de Piedad , ó de otros lugares 
pios, ó inipiden que los legicimos 
dueños ios perciban.Tridtnt.f ;Jf, 
22.cap.ii. 

18. Contra los Religiofos,que 
p r e fu ai p r u o í a me n t e , fin licencia 
efpecial del Párroco, ó privilegio, 
adminiílran el Viatico.ó Extrema-
.Uncion , ó íoiemaizan el M a t r i 
monio. Clem.. J i Reiig. Priv. 

19. Contra losidiielantes ¡, fe* 
gun Ce.dixo en el ír¿r¿?.,i2 . cap.^, 
«.2 2.reíervada por GregorioXÜL 
y Clemente V I I I . 

Eftas ion las excomuniones mas 
comunes reícrvadas ai Papa 1 el 
que quiíiere mas exteníion , vea á 
Bonacina túm.^,difp*i^. 2» Rsrai^ 
%iQ tra¿i,6» cap.3, §.2. . 

E X C O M U N I O N E S RESERVA-
das a los Okifpos* 

l , i ^ O n t r a el que hirió leve* 
\ _ j mente (haviendo pecado 

mort al mente ) á Clérigo, 6 Mon« 
ge i ó íi aunque fueííe herida gra«» 

5 fue muger la perCLickate,. -

crimen crimirtofotbnxl cKcomuiw 
gado con excomunión refervada 
al Übiípo. 

3. Los que en cafo de necef-
lidad fon abíueltos de la excomul 
nion refervada al Obifpo • por el 
que ITO podía abfolver fuera de taí 
neceísidad , íi pallada la neceísi-
dad no fe prefentan al feñoc 
Obifpo, que la refervó , incurrew 
en excomunión á e l refervada. 

4. Contra los que procuran el 
aborto de feto ya animado. Vi de, 
tr* 12. cap.3. num.i¿\, 

5. Las excomuniones refervaw 
das al Papa fe cometen al Obif
po vy puede abfolver en cafo de 
no haver recurío al Papa, ó a f 1* 
-Legado. ' 

6. Contra Jos Rdigiofos dé 
San Francifco, que admiten en 
íus Igleíias á los Oficios Divinos, 
en tiempo de entredicho, á los d^ 
fu* Tercera Orden. -

7. La; excomunión que el Obifc 
po refervare para si , ó' en la S í 
nodo, ó fuera de ella. 

8. Por el Concilio Tr ldent i i 
noyfijf. 24. C'6, pueden los Obif-í 
pos,, por si, ó por fu Vicario , ab-* 
íolveride todos los caías ocultos 
reíervados al P a p a / m ? confi 
cientie á los fubditos fuyos : y de 
la heregia oculta por si folo 5 pe-* 

ra fe ha de entender fuera de 
Efpaña, en quanto a cf-; 

%o ultimo, 
•t. a 11 )£ÍÍÍ ú ni ni ,0 (i : i 



Dg d'iverfas 

E X C O M U N I O N E S , Q U E S I N 
tefervacion fulmina el Concilio 

Tridentino. 

íi . " I A primera en ^ fejf, 4. h 
i 1 Decret. de Edif. & ufu* 

Contra los que imprimen,ó hacen 
imprimir libros de cofas fagradas, 
fin nombre de Autor % o los ven
den , ó retienen en fu pod^rjíin fer 
primero examinados, y aprobados 
por el Ordinario. La mifma ex
comunión hay para ios que divul
gan libros manuíenros , ñn apro
bación , ni examen; eño íe encien-
cjde , que anden como libros per-
fechos , y confumados. Y aunque 
efta excomunión folo habla de,ii-
bros de cofas fagradas , fm nom
bre de A u t o ^ y íin aprobación de
bida } pero en la regla 10.. del ín
dice de libros proihibídos , íacado 
con autoridad ác Pió IVSixtQ.V, 
y GlcmenteVíil . íc eoniprehenden 
generalmente debaxó de la exco
munión , ora fea el libro de cofas 
fagradas, ora fea de profanas, fea 
con nombre de Autor > ó fin éh 
Larraga íra¿f. y$. Cordl.in Pra£i. 
traíiA i.num. zpS.y cita á L u m -
bier ríum, 842, 

2. La fegunda es de la fejf, 13. 
(an,i 1. Contra los que prefumen 
enfenar, predicar, ú pertinazmen
te afirnur , ó publicamente difpu-
tando defender » que no es necef-
farja la confefsion Sacramental ai 
que eftá en, pecado mortal , para 
comulgar íacramentalmente ? te-
S^ado copia WÓ¿Ámu " 

excomuniones, :¡ ' 
^. La tercera es de la f t j j . i ^ 

cap.6, de Refit m.a ú:ra el que por 
caufa de matrimonio arrebata al 
alguna muger ; y contra ios que 
para ello dan auxilio , confejo , 6 
f a v o r . t r , i o , ( a f . i , Vaptpis, 

4. La quarta es de h je j f . i^ , 
cap 9. de Reformat. Contra todos 
aquellos h de qualquier dignidad, 
ó condición que fcan,que fuerza a 
dirc¿la , 6 indirefíamente á fus 
fubditos , o á qualeíquiera otros^ 
á que eontrahigan niatriraonlo 
contra fu libre voluntad. 

5. La quinta es de l a y ^ n 5,8 
r.5. Con tra las perfonas , de qual
quier fexo, y condición que íean^ 
que entran en clatsfura de Adcnjas 
fin licencia del Obiípo,ó Superior, 
obtenida/^ fcrlptis* Y Gregorio 
X I I L refervó á si la excomunión 
de los que entran en claufüra dg 
Monjas, con el pretexto de las 11-» 
cencías alii derogadas. 

6, La fexta es de ía mifma fef-
ííon.Contra ios Magiílradcs Sccu-
lares,que no dan favor á los Ob i í -
pos , quando eftos le piden para 
reftituir, o confervar las Religra-
fas en claufura, 

7. La feptima es de la mifma 
fefsion, cap, 18. y fe refiere tr,i2» 
cap.i.n.43, veafe a i l i / ^ / ^ o g . 

8. La o^ava es del miímo ca
pitulo. Contra los que impiden ía 
fanta voluntad de recibir Velo, ó 
hacer, voto á algr.na muge; 5 íia 
caufa juila. 

g., las €xcomunk)üirs5que tle-
pueílo el Derecho,fon muchas: 

i y. gr. contra los PIre&oíes de 
M o a -



5 L a flor delMcraL Refumen de dtverfas 'Excomuniones. 
iMonjas, fi fomentan difcordias en no avífán á los enfermos de peli 
la elección. Contra los que fáen 
ter concrahen Matrimonio con 
confanguinea , 6 afín , en grado 
prohibido, ó con Religlofa. Con
tra el Religiofo profeflo , ó Cléri
go ordenado in Sacris , que/cien-
ter contrahe Matrimonio. Contra 
los Religiofos , que fuerá de fus 
Conventos oyen Leycs,ó Medici
na, y no fe buelven dentro de dos 
mefes ál fu Convento ; pero no fi 
eilando en íu Convento falieren á 
oirías. Contra los Médicos , que 

gro á que fe confiefltnn quando Ies 
parezca conveniente. Ellas,y otras 
muchas, que refiere Remigio tr.6, 
cap, j . § . 2. fon excomuniones fin 
refervacion, Y refpedo de que 
qualquier Confeflbr puede abfol-
verde todas ellas , no es tan ne-
cefíaria fu noticia en particular, 
aunque conduce el faberlas para 

dirigir á los Penitentes, y agrá-; 
var mas, ó menos las 

penitencias. 

*** 

N O 1 A 

Aqui pertenecía el Appendix 3 y Explicación de la 
Dodrina Chriftiana v como fe ha puefto en las imprefc 
fiones antecedentes; mas por quanto en el ano de 1743* 
£1 a luz un Libro en octavo, en que efta latamente ex
plicado todo el contexto de la Dodrina , autorizado con 
la Sagrada Efcritura , y Santos Padres de la Iglefia , aqui 
fe omite, y alli fe podra ver, y conocer fu obrautilifsima 
para los Curas de Almas, y que con ella pueden explicar a fus 
Feligrefes la Dodrina > fin necefsitar de otro libro > fino es 
que fea para mayor extenfion. 

Omnia fub conexione S a n B a Romance Ecclefiá, 

LAUS DEO SEMPER. 
D i 



539 
DECRETO D E L A S A N T A INQUISICION. 

O N l-Vay Antonio de Sotomáyor ,fpot Ta Gracia de D i o s , y é c 
' la Santa Sede ApoCtolica , Arzobifpo de Damafco, Inqulíidor 

General en codos los •Rcynos , y SaWios de fu Mageíhd , fu Con-
ft'ÍTor , y de :fu Coníejo ác Eftado, & c . Por quanto con fid eran do ios 
graves inconvenientes ,'q;ue reítilcan de no hacer notorias lasConíl i* 
tucíones , Decretos^ y Privilegios , que Jos Sumos Pontífices han 
concedido al Santo Oí'cio de la Inquiíkion , para mayor acierto en 
ki exerekio , y enfeñanzaá los Fieles, y que no tropiecen , por no 
tener entera noticia de las penas a que le fu jetan los que a ellos con^ 
tra vienen, faltando juntamente al decoro debido á tan ¡Canto ni i m He-
rio ; con c-onfulta, y parecer de los Scfioresd'J Gonftjo de fu Mageí*. 
tad de Ja Santa-General hic^uificion , manílam-os ^ tn virtud de Unta 
ebediencia s a lo-s Provinciales de tedas las Religiones, fin excepiuar 
niáaguha , por privilegiada que fea, ordenen á los Superiores de los 
Conventos de <íw Obediencia , -que en un dia fcñalado en ca^lann año, 
qmc f t rá ia Feria'fexta poft Cdavam Aíki'n>{>tk)msl3. MariaE V. k & 
gan , que en preátncia de la Conuinidad ( que para cito íer i convoca
da alCapkujIo ) fe lea de verbo ad verbum efte nneílroiEdiékí, y feg 
aaioneílen á la obfei vaneia, y ejecución de ¿l,y'de>todas las Conáicu*! 
.Cienes tocantes al Santo Oficio , eíipeeialmente las íiguientes,, 

De Julio l i . CoDÜItucion i ^ : . que tn ^ ieM: Licet á dWerfis%io&&* 
tra los que fa^pidai en í u Oficioá los Inqtiiíidores de la .herética pra
vedad , ó fe entrometen en c a ufas de Inquiíicion , y á fus cómplices, 
y fautores, Y contra los mifmos Inquiíidores 5 que admicen los Le^os 
para conocer del crimen de la heregu* 

Y de Pío V , Conftitucion B2« que empieza ; Si¡h pfotefigmdiw* 
contra ¡os que matan , azotan , arrojan , ó ponen miedo á qu al quiera 
de los Miniílros del Santo Oficio de la Inquiíicion , ix de los Obifpos, 
que en íu Dioccíis , ó Provincia efiá a fu cargo tile oficio , ó contra 
el aciifador, delator, o teftigo , producido, o llamado eia canfa 
oculta. Y íambitn Contra tos que hurtan , faquéan , rompen , .que» 
tñm , ocultan , o tranípórtan los b i enes ,© hacienda de qnalquiera 
de ios referidos , ora lean libros , papeles , cartás>, tertimonios 9or^ 
ginale s , regiftros , protocolos , ¡traslados , eferituras ,11 otros quáleA 
quiera inítrumeütos , ó públ icos , Ó privados, en qnaiqíiiera parte 
que efluvieruí , y á (¿s compJkts , y fautores : y contra los que que»» 
brantan - y ronipen ja cárcel., y.prifion publica , ó privada : contra 
los ^ne íacan, y echan fuera ai prefo; coacra ios ^«s jiujgidenpren-. 
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(de r lo , o le lib>ati cftahdd pVefo : Vóñm Io§ qtíe ádmiteó, y ócultar^ 
' y dan favor para que fe huyan , y efeapen , 6 mandan que fe execuccr 
contra fus complices,y favores, aunque no fe figa el e feáo , de ningún 
modo quedan efeufados, fino folamente trayendo efeufas claras de 

• las pruebas en contrario : y contra los que Interceden por los dichos 
delinquentes , impueftas ias penas contra quaicíquiera de los fobre-

; dichos , que eílán dadas á los tranfgrcfíbres in primo capte legis Ittl¡¿ 
'Majeftatis , y á fus hijos, ofreciéndoles libertad á los que lo revelen. 

De PÍO I V . Conititucion i j . que empieza : Cum fit nuper , contra 
los Sacerdotes , que en el aólo de la Confefsion Sacramental folici-
tan , y procuran atraer , y provocar á las mugeres, que fe coiifieílan, 

.á deshoneftos actos, 
Y de Gregorio X V . Conflituclon 54, que empieza: Unlverfts Do-

mmici Gregis , con ampliación á cerca de las probanzas de eík cri» 
ni en , y con extenfion contra los Confeffares , que á qualefquiera per-
fon as , de qualquier eftado , ó condición que fean , intentan folicitar, 
o provocar á cofas deshoneftas, 6 entre s i , ó con otros , de quaU 
quier modo que fe puedan executar , en el acto de la Confefsion Sa
cramental , 6 antes, ó immediatamente defpties , o con ocaíion , ó 
pretexto de la Confefsion ,'6 fuera de la Confefsion en el Confeílona-
rio , o en otro lugar elegido para oír la Confefsion , ó tuvieren coa 
ellas ilícitas . y deshoneftas platicas , ó confabulaciones , y condes 
tos : y contra los Confeííores, que! no amonedan á aquellos que faben 
liaver fido folícicados por otros Confeííores , para que delaten á los 
Inquífidores , ú Ordinarios los folicitaates , o á los que enfeñan , que 
no eftán obligados á denunciarlos. 

De Gregorio XUL Conílkucion 21 . que empieza : Officit noflú 
partes , de la jurií'diccion de ios Inqaiíidorts de la herética pravedad, 
contra aquellos que celebran Millas , confieílan Sacramcnralmente, 
no eftando aun ordenados de Presbyteros, 

% De Clemente VIÍ1 . Conftitucion 8 r. que empieza: Et f ía l ias , 
de la pena declaratoria , que fe ha de dar contra eftos por los Jueces 
Seglares 5 degradados primero, f Y del mifmo Pontífice , Conílitu-
cion yp. que empieza: Apoflolatus officium , con exceniion a los mc<* 
Doresde veinte y cinco años, con ral , que hayan cumplido los vein
te de fu edad. % De Sixto V . Conftitucion 17. que empieza : Coclt, & 
terree Creator , contra los que excrcitan el Arte de la Aítrologia judn 
ciarla, 11 otros qualeíquiera géneros de adivinaciones , o los que leen, 
ó tienen libros de ellas Artes. Y de fu mifma Beatitud , Conititucion 
u 13. que empieza : In/crutabilia judiíkrum P p ^ ^gg g^K^feli á otras 
gofas, jr con m s g^vss £ e n ^ 
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De Clemente V I H . Conílltncíon 42. que empieza : Cum Juut^ 

Contra los Italianos , para que no íalgan fuera de Italia á Lugares 
donde no efíá libre , y publico el culto , ó ufo de la Religión Catho-
lica , y mucho menos habiten en dichos Lugares. % Y de Gregorio. 
X V . Gonñitucíon 28. que empieza: l\omani Psntíficts, contra los He-
reges , para que no vivan , ni habiten en ningún Lugar de Italia 5 n i 
de lus islas adjacentts , por ningún pretexto , y contra los que los 
patrocinan , y reciben. 

De Paulo V . C onOitucion 16. que empicha : Romanus Vontlfix^ 
revoc£ndo las Facultades,de quaiquiirj macera coueedidasá los Supe
riores de qualefquiera Ordenes, y Religiofos, de conocer las canias áQ 
fus fubdítos , que de qualqui.r modo pert» nezcaíi-, y toquen al Of i 
cio de la Santa Inquiíkion. ^[ Del miímo , Coníticucion 97. que em-i 
jrieza-: ••'Regis facffiá ,:ip noy árido las Cpi>ftÍtucíon« defp^chadas poc 
Sixto ÍV. y Pió V . acerca de laGoncepcion de la Virgen Maria nuef-
tra Señora , imponiendo mayore s pous contra los tranfgrtííores, que 
deben ícr caftigados por los Ordinarios de los Logares ^ y .por los íiit 
quiíidorcs de la herética pravedad. 

Y de Gregorio XV.Conftitucion 39. que empieza : Sanffifnmtf* 
T>om¡nus nefier audiús , ampliando , y declarando la prohibición de 
decir , que la Virgen SantiCsima nueflra Señora Fue concebida en pe-» 
cado original. De Gregorio,XV. Conílitucion 2"/. que empieza : K<?-* 
manas Pc'nt'fex in fpecula, Y de la nrlUna Santidad , Conftitucioa' 
o ten í iva á qualefquiera privilegiados , y exemptos 5 de qualquier mo* 
do , que empieza : A^iasfoelids recordaüoms Gregorius Papa XV, áz.á& 
en Roma á 20, de Diciembre de \ 6 i i . 

Del miímo , Conílitucion 40» que empieza : Jpfloíatus offiduni* 
Y de íu Santidad , Conílitucion 114. que empieza del miímo modo^ 
revocando quaieíquiera licencias de leer , y retener libros prohibidos^ 
Y de k\ Santidad , Conílitucion 37^ que cmpleEa : Sanffifiimus Vo* • 
m'mus nofter , fé lulú animadvertens. De las Imágenes , Retratos , a | 
Pinturas de los quí DO eítán aun Canonizados 3 ó Beatificados por la 1 
Santa Sede Apoltolka, que no fe pongan con rayos , reíplandores o 
laureolas: de ios votos, ó lamparas, que no fe puede poner en íus fe-
pulcros , de fus vidas, virtudes , milagros, revelaciones , é impe* 
traciones de bencheios , que no fe puedan publicar , ni imprimir, 

Taab ien de íu Santidad , ConÁItucjon 50. que empieza : SjinSiiJ* \ 
/¡mus DomtKvs r.vjler ... pro dehhofui PaJíoralis pfficíí. De los libros 
en qualquier patte con pueftos , de quaiquier materia que traten, pa« 
ra que no puedan ler llevados á otra parte por los qué viven en el h U 
tado .Ecleíaí lkoj par^ ^uc í% impriman 2 íi« i igcncá dei .yjcario. 
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yMaeíltfodel Sacro Palacio en Roma>b fueraáí má%m Ucencia 
del Ordinario , é Inquiíidor , ü de los diputados por ellos. 

Y de fu mifma Santidad, Conítltucion dada en Roma á j . de No
viembre de 1^31. que empieza firut accepimus f. para que las 
ConíHtuciones Apoftolicas , que harta aquí han íalido , adelante 
faldrán , fobrc qualquiera cofa perteneciente á la Fe Catholíca , 7 aí 
Oficio de la Santa Inquiricion,comprehendan á todos los Regulares, de 
qualquiera manera privilegiados , y exemptos, fino que en las dichas 
Conítltucion es efpecialmente fe exceptué 
• Tod'olo quai lo cumpliréis , y executareis en el dicho día arriba 
Hombrado , pena de excomumon mayor lat¿e fenteritis , trina Cano~ 
nica monitione frmi j f i t , y las demás que no pareciere. Y aísiuiifmo 
debaxo de las dichas cenfuras , y penas, en todos los Capkulos Ge
nera-es , ó Provinciales , Convocación , Congregación, ó Dicta da 
Relígiofos , á los que prefentes fe hallaren , amonedareis los que en 
ella preíidieredes , ía obíervancia , y execucion de las diebas Conít i -
raciones , haciendo Regla, y pomendola entre las demás , haciendo 
imprimir efteEdido , poniéndole en cada Convento , en parte publi^ 
ca , y decente , donde cada uno 1c pueda leer , y corírarfe de loque 
contiene y y que en ningún tiempo fe pretenda , n i alegue ignoran* 
era en cofa que tanto importa , en lo general, y partiemar de cada 
uno ; con apercibimiento , que los Superiores de cada Convento , de 
qualquier Religión que fean , (fin que les valga privilegio , ni cx:cinp« 
cio-n paradexar de cumplir lo que fe les manda } fereis caítigados fe-
ve ra mente , demás de las dichas penas , íi por omifsioa > b por otra 
canfa Fucredes rebeldes á nueíiros mandamientos : y en las mifmas 
penas incurriréis los que fabiendolo no lo manifvftaredes á los I n -
quiíiíiores de la ínquifickm mas cercana , 6 á otro Miniftro del Santo 
Oficio , y de ello darles noticia, Y para que de todo la tengan con 
mas brevedad , mandamos , que efte Edido fe remita á los Provincia-
les por los ínqulildores de cada T r i b u n a l , can intervención de Mínif-. 
« rodé faeisFaccion , que les pareciere, con expreffa orden , que avifen 
de la entrega , y que de ella confte en todo tiempo. En teílimonio de 
lo qual mandamos dar , y dimos la prefenee , firmada de nueftro nom
bre , fellada con oueftro Sello , y refrendada dél Secretario del Rey 
nueítro S e ñ o r , y del Conftjo infraferipto. Dada en Madrid á 29. días 
del mes de Octubre de 1633. Fr. Antonio, Arzobifpo, Inquiíidor Ge^ 
neral. Por mandado de fu Señoría lUiliriísima. £1 Licenciado Sebaf-r • 
siaa de Huerta. 

Tudas ejfds COCÍÍÍ tfian YtftvútAto *¡?t*nÍ9 Tríl**éi 
ni 
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R E S U M E N DE DIFINICIONES. 
De ks Sacramentos en común, Dt l BaHt¡fm¿ 

DIfinkíon metaphyfica del Sa- Difínldott metaphyíica. E / l S a * 

cramenco: EJi fignum fenfu cramentum nova Legis in/lJtü* 
hile reí Sacra SanBificantis nos, tum a Chrifto Ddminoy cauf 

Pifíaicion phyfica; t f i comfofitum vumgratis regenerativ*, 
artificiales morale, & fuferna- Difinicíon phyfica: Kfl ahluúo ex* 
tur ale conflans ex rehus Jenfibu terior corf cris, fafta fuh fr¿fc 
fibus, tamquam ex materia>& cripta verborum forma» 
ex verbis tamquam ex forma, B&utKmofíaminis i Kji a&us con* 

Cara^er: Efi fignum fpiritaale in* tritiónís, vel charitatis cum vo* 
áedebiU in anima imprejfum. to explícito , vel implícito red* 

'Intención: Ef i volitio efficax finisy piendi Raptifmumfiuminis* 
feu aliquid faciendi cum adver* Baudfrno fangutnisi Éfl martj* 
íentia* rium fufceptum pro Chrifio j 

La formal: E f l volitío concemitans datum in odium Chñftu 
»]¡>eratianem agentis 9 v d reci: 
fisntis. J>e la Confirmación* 

t a vIrcual:H/7 volitio antecedens no 
difiraBa^fedpot'ms conúnuata Dífínicíon metaphyíica:. 2?/? Sá¿ 
in medirs canducentibus ad finem cramentum nova Legis infiitu* 

í-a habitual: EJi volitio antecedens tum h Chrijio Domino , cauf ath 
difiraBa ^ 0* non continuata in vumgrat'u corroborativa, 
mediis canducemibus ad finem. Difínlcion phyfica: Efl fignatlo ho* 

pracia fantificante : E J I qualitas minis bapuzati^fafla in frente 
fupernaturalis intrinfece ink*- cum chrifmate ab Epifcopo con' 
tens anim.€9per quam fumm^&i fecrato ,fub prafcripta verbo* 
nominamur Filii Dei, rum forma, _ 

•rrimera gracia: EJi qua mundat 
ammam a pe ce ato mortali. Ve la Buchariflia, 

Segunda gracia: Efl quoe augetprU Metaphyíkaraente: Efl Sacramen* 
mam, tum nova Legis inffitutum i 

Res tancum: Efl quod fignificatur^ Chrifio Domino , caufatwum 
& mnfigrificat* gratia cibativa, 

Sacramentum tan tum : Efl quod Phyficamente : Sunt fpecies pañis, 
fignificaty Ó' non fignificatur. & vi vi confecratafé prajflrip-

Res , §¿ Sacramentum (imul: Efí ta verboruw forma, ut realiür, 
Wodfignificat ¿ó* fignifica¡Mt% m m e n t Chrifium ad caufan* 



Ucp'.men de 
damgraliara dhantem animam. 

Del Sacrificio de la M'ffa. 
Sacrificio ut fie : Efi ohlai'io Deo 

faSia , ¡n fignum fuprewi Jomi-
nú , per ¡mmutatlonem alicufus 
reí, ex legitima ínfiituúone,, 

MifiU : Ef l Sactificium folemnejn 
quo Cbriflus Oominus ojferiur 
Deo Patri fuh fpectehus pañis^ 
Ó* vlni confecratis , in honorem 
fapremxexcellent'mJuperAram 
Altaris , a Sacerdote cum debi
ta folemnüate* 

Ve la Penitencia. 
Penitencia virtud : Efí virtm fit* 

pernaturalis, inchnans hominerx 
ad detefiandum -peccata^ qiiate-
nus fum affenfe DeL, & mala 
ipft peccatori. 

Como Sacrameriío fe difíne con 
difínicion íniei:a|)hy fica/afsi:: Sa-
cramenttm novx Legis Inftitu. 
utnm k Chrijto Dómino caufati" 
vum gratt£ rew¡fs¡v£ peccato-
rum pofi Baptifmum commijfo' 
rum , ve\ in ipfius receptione. 

Con diíinicion phyfica fe difíne 
afsi : Sunt affus poenitentis fuh 
>pr£fcrjpta Derhorum forma , h 
Sacerdote hahente pteftatem 
prólata. 

Contrición: Efl dolor perfeftas de 
pee atis , ajfumptus .propter 
Deum fummé diíecium cum 
propofito confitjndi) fatkfacien-
di, Ó* de cutero nonpeccandt» 

Atrición: Eft dolor imperfetas dt 
jeccatis p ajfmptuspropter pee* 

D'ptkkn&s* 
ñas inftrni, amifuner» gratU, 
velglorid, vel propter deformi* 
tatem peccati, cum propofito con* 
fitendl, f a ü s f a c m d i p ' ^ cate* 
ro non peccandi, 

Confcfsion .: Efi legitima , 
(ramentalis arcufaiio de pxeca-
tispropriis , f a ñ a Sacerdoti^d 
•eorum veniam \ per abfoíutda-
nem virtute clavium ühtingn* 
dam. 

Satisfacción Sacramental : Ejlvs* 
compenfatio injuria Veo iUktau 
fecundum ¿equalitatem pofsibh 
lem creaturt, pro pcenis in Purm 
gatorio dehitis peccatis j a m r S ' 
mifsis. 

Sigilo Sacramental : Ef l olligath 
tacendiea^ qu¿ audiuntur 3» 
Confefisione # vel in ordine <ad 
dllam,¡saque mny^elandi.Jine. 
exprejfa licentia PjjemUtáu* 

De la Extrema-XJncion. 
'Difínicion .metapiiyíica.: 3íft Sa* 

cramentum movje "Legis Ánftitu* 
>tum M Chrijio Domino^ canfiati* 
vttm gratín re mifsiv* reliquia* 
rum peccatorum poft Baptifmum 
commijfiarum , -veLin ipfius re* 
ceptione* 

Difínicion phyfica : Efi unBio ho-
miáis infirmi faSla a Sacerdd* 
tejubprafripyi verhorum fifi 
ma. 

D?l Orden, 
Difínicion mctaphyfica ; 5*^ 

cramentum novee Legis inftitu* 
tum a Ch/iflo Domino,, caufa* 
pvum ¿rati* potejlativ* , ^ 



Refumcn de 
exercendum ULcclefiaftícum mi', 
mfierium,. 

pifínicion phyñcziEft traditio ma
teria in qua ordo dehet exer-
ceri, fíih ¡rráfcrijyta. verhórum 
forma,. 

Prima con fu ra : Eft difpofitio ad: 
Ord'mes fufcijtiendos* 

Bel Matrimonio, 

El Matrimonio , como contrato, 
n a cu ral; E/¡ ma - italts conjun£f¡Q 
víri%& foemince, ínter legitimas, 
ferjhnas , individuam vit¿e con-
fueludinem retinens, 

Difímcíon metap-hyíica del Matri
monio , como Sacramento : Efi 
Sacramentum no-vt Le gis infli-
futum a Chrifio Domino^caufa*-
tiuumgratÍ£ uniúvt* 

Difinicion phyíica : E¡1 conjunSt'w 
Sacramentalis viri, & fiemin£t. 
inter tegitimas perfonas jndivi* 
duam vu^ canfuetudinem reti~ 
nens*. 

Plvorcio f Eft legitima feparattf 
conjugum, qu&ad torum>vel ha-
hit ationem , vinculo tamen per' 
mamnte* 

Pe ios impedimentos del Matri
moniô  

Los Impedimentos ímpedlentes 
fon : J^as impedimt fiert 5 per* 
mittunt fatfateneri, 

í-os dirimentes fon: facun
da vetant connuhia , faóia re~ 
traéiant. 

feo üraj-)!? ds g^ñid^á; Eft dtM 
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herata promifsio Deo fatfa/e 
ahftinendi a rebus veneréis ver* 
ho, opere / T c&gitatione. 

Voto íimple de Religión: E f l deti" 
herata promifsio Dio fa6ia 'm* 
grediendi Religionem, 

Los efponfales fon: Mutua, & de' 
Hberata.promifsioy & acceptati» 
futurarum nuptiarum inter> 
perfonas jure haMleSypHquo fig* 
no externo manifeflata. 

Cognación : Ef l propinquitasper-i 
fonarum. 

Cognación natural: EftpropmquU 
tas perfonwum ah eodem flipite 
proximl defeendentiumper cari 
nalem propagationem. 

Cognación natural en linea rcóta: 
EJi propinquitas perfonarum a l 
eodem flipite proxime defeen* 
dentium^ qua/um una depended 
ah alia. 

Cognación natural en linea tranf» 
\ srh\:Efl propinquitas perfona
rum ah eodem flipite proxime 
áefcendentiumr quarum una notí, 
dependet ak alia. 

Cognación efpiritual: Eft propin
quitas perfonarum ex Baptíf* 
mate j ve i Confirmatione provea 
niens* 

Cognación legal: Efl propinquitas 
perfonarum ex adoptione pro-
veniens. 

Adopción : Efl affumptio legitima. 
perfon¿e extrañen in filiUm, vel 
nepotem, 

Ligamen -.Eft vínculum prior i s Ma. 
trimonii rati , vel confummati, 
quo durante aliud contrahi ne* 



¿¿1$ Re fumen 
HOHÍ niíkd : Efl fropinqiátasper-

ftinárum ex fptiifaHhus uaíidis <» 
vel ex MJ.IYtrnonu) rato^nondum 
confummato provemens. 

Afinidad : Eftfro pin quitas perfo-
narum ex carnali copula apta 
adgcnerationem pr ove rilen s. 

Impoccncla : E¡} vit'mm nalurale 
impediens coitum. 

Impotencia perpetua: Efl qud nuU 
la arte , aut midiíamine potefi 
Muferru 

Temporal : EJI qu£ dll^ua induf-
tria auferri pote]}. 

Rapto caufa Matrimanir. Efi ad-
duBio violenta foemini de loco 
\n i&cum caufa Matrimomt con-
írahendu 

Ve ¡as Cenfmms* 

Cenfura : Efl poena Hcclefldflíca 
fon exterior is, qua fidelis hap>t:~ 
zatus privatur ufu aliquorum 
honorum fprimalium, uí a con* 
tumatia difLedaí* 

Excomunión: Efl poena Ecclefiaf-
tica , qus ludex Euckfa/úcus 
gunit baptizatos ..s privando sos 
participatione Sacramentorumj 
& communicatione fi lelium., 

Excoraunion mayor:£/i poena E c -
clefiaflicAy qua índex Ecclefiaf-
ilais punit baptizatos) privando 
¿os bonis jideíiitm communihm^ 
participatinne aftiv.a^ & pafsi-
va Sacramentorum ^Offlcio^ & 
Beneficio EcdefLaftico. 

Excomunión menor; Efl pee na Ec~ 
defiaflu.a -.qua ludexEcelefiaf-
$ ¡ m -punif baptizatos¿privamÍQ. 

de Difiniaon-es, 
eos partidpatwne paf/wa Sú» 
crameníorum , &' licita r&cep-
tiene Benefi. 'torum , ac DignitAt 
tum E^edefiafticaYum, \ 

Suípeniion.-E/?poena Ecclefiaflica, 
qua ludex Ecclefíiífticus punit: 
Cíe ricos , privando eos ufas f e 
teftatis Clericaíts, quoad Off* 

'ciumy vel Benefidumy in totum, 
vel in partem* 

Degradación : Efl priuatio tifus. 
Ordihum Clericalium* 

Entredicho : Efi poena Ecdefiafii". 
ca, qua ludex Ecclefiaflicus pet* 
mt baptizatos , privando 645 
receptione Ordlnis, &' Extrema' 
Untionis, ac Ecdefiaflicd fepuU 
turj , neemn Divinis OffiM* 
mterejje, & aiiquaado ingrejf* 
EcGÍeflg* 

Jrregülaridad : Ef i impeáimentum 
canenicum privans hominem 

Jufceptione Ordinum^ & 4X€CU* 
dione fufleptorum* 

Bel Pecado en general* 
Voluntário-: £/? quod pocedit i 

principio irptrm/eco ^ cmm eogni* 
íione finis. 

Involuntario; Ef l quod procedk M 
principio extrinfecówel ( i ah in* 
áritifeco.fine cogmtiane finis*' 

MovitpJenjto violentoiE// quod efl 
a principio extrinfieco , pajfo n9,&. 
confereníevim* 

Ignorancia en .común ; Efl car en» 
tiaficientid pofsihilis adipificL 

Ignorancia phylica % E / i carentié 
fidemU ad qmm, qms nm teMî  
tur* 

Igaouncig moral %* Efl prhath 
fidem 



Refttmen de Dífinichneí, 
ftientU 9 ad auám quis teñe tur, ¡ttum eldem vbtuti , cMerum 

Ignorancia craua.es.'c^W pr&venh 
ex muí ti tu di nt: a íiarum- o ce upa* 
tionum , quibus homo impsditur 
adhibere- diligentiam dehitant' 
circA munus (uum. 

cum diverjo modo, 
ClrGunftancia agravante : Efiaccl' 

dens aéius-humante áugens ma* 
lítiampeccati ¡ntra. eadem fpe* 
cum. 

Xgnorancia Copina: EJi qu¿e nox ex Circunftancia diminuente : Eft ¿te-
oceupatione atiqua,jed ex pura 
difsidia , vel negitgentia pr*-
venit* 

Pecado: Eflvüluntarius recejfus 
ti L?gr¡>ei ¿terna , per dicfum 
fa5íum , vel coficupitUm, 

Pecado original * Bj l vo lmta r i t i s Indulgencia : Hyf rermfsio poen¿t 
recejf us a Leg&.D-et ¿terna r f e ' t empora í t s debita pro peccati* 
cum afferem p r i v a t i o M m juf" perfonalibus j a m dimifsisy con* 

cidens a£tus humani diminuens 
malitiam peccati intra eamdem, 

/peciem» 

De las Indulgenciasi 

cejj'a homim exi/lenti in gratis 
kPr¿eíato^per applicationem the* 

fauri Ecclejt£9 
Indulgencia total: Efi remifsio to*i 

tius poen¿ temporalis debita 

Pitid oy iginaU'j, 
Pecado pcrímiai ; Bfl voluntañus 

recejfus a Lege Dei ¿eterna>com-
mffm per propriam volúnta
teme 

Pecado mortal : EJf voluntarme propeccatis jam dimi/sts,. 
^ gravis recejpís ¿t Lege Dei Indulgencia parcial: E/í remifsi% 
aterna^prhvms nosgrMÍa , & alkujuspartis'poen^e temporalis 
charitate, dshit£ pro peccatis jam dimifsis» 

Pecado venial t Efí voluntariusjí* Jubileo : Eft remifslo iotius poen<€ 
cet levis receffus a Lege Dei temporalis debit-x pro peccatis 
¿terna^ pr'wans nos tantumfer* 
veré charitatis* 

Habito vkioí'o: Eft facilitas qttt* 
dam orta ex repetitione plurium 
aíiuum mabrum , ad fimiles 
aófus malos perpetrandos. 

Prcunftancia : Eft accldens atfus 
humani, 

Circnaftancia, q:ue muda de efpc-
c í e : Eft accidens atfus humani 
oppofttum diftinóf.t virtuti, ac 
ipfe aáíus ofponipur * vel oppo-

perfonalíhus jam di mi/sis, con' 
ceffa homini exi/lenti in gratia d 
Pralatoper applicattonem the-

fauri Eccleft-CfCum facúltate ab-1. 
folvendi i refervatis , & cem-, 
mutandi aliqua vota7 & j u r a * 
menta. 

Bula de la Santa Cruzada: Eft dU 
ploma Pontificiam , qm mult* 
gratia conceduntur ¡Jub onere 
certa eleemofyna , in Jubfi* 
dium Belli contra infidel&s>erO'i 
gata. 

I M i 



fe coritier 

C E 
5 MAS NOTABLES, 
en en cftc primer , 

La letra KJÍgnifica U fagina ,jy la N . el numero. 

A 

B^dcfas, pag. 377. nnm.3. 
Aborto ^ pag. 405. n.14. 

Ablución , pag,3 5. num.S. 
Abfolucion de ccnfuras, pag.582* 

n u m . i . 
Abío'ucion Sacramental , p. 17P. 

num. r , 
Acedía , pag.485. num. 32, 
Acoiitazgo, pag.285. num.5. 
Ad cíviic trahcns Clc,rum,p. 530, 

«um. 32.. 
Adminiliraclon ,3 pag, 15. num. 8, 
Adulterio carnal , pag.31 n . j . 
Adulterio efpirituai, pag, 316. 

num. 14. 
Advertencia para Sacerdotes.pag, 

137, 
Afinidad 4 pag. 353. n«nn82. 
Agua íulfure^ , pag, 33. num.3. 
Airar portátil ,pag. 132. num. 5. 
Anathema , pag.390. num. i . 
Apelación , pag. 524. num.! o. 
Aprobado , pag. 186. num. 12. 
Armas m¡HÍftucUs,p.52é. p.iSt 

Arríanos , pag. 18. num.xp. 
Acricion , pag. 153. num.2. 
A v a r k i a , pag. 481. num. 14. 
Aumento de gracia , pag.21. 8.4,1 
Ayuno nacuriii3 pag, Eo.num. 16, 

1 Autífmo , pag. 31.•oum.i, 
Beneficio EcUíiaftico 5 pag, 

413. num. 4. 
Bibinado , pag.3 5 I , num.72. 
Bienes del Maírlmonio ^pag.joi , ; 

num.S. 
Bienes hallados, pag. 518. n.9. 
Bigamia , pag. 352. num.75. 
Bofetada h pag 5 5. imm.p. 
.Bondad .de acciones , pag. 452. 

num. 2J8. 
.Bu^a de la Cruzada , pag. 4^5» 

num. i . 
Bula de la Cena , pag, 52,2. 
Bula del Cómplice % p. 197, n.45^ 
Bula de Animas, pag. 122. n.3<5. 
Bula del íalfo acuíante ^pa§.2 7r* 

mwiu 28. 



c 
Caíos refcrvados, p.204. 

Caulas de los Sacramentos, pag, 
num. 35. 

Califas de dífpenfar , pag. 
nurs. 14. 

Canias de Ce nía ras , pag. 37^. 
num. 1. 

Caulas que efcufan de Cenfuras, 
pag.388. m i n i . r . 

Cauían que cíe ufan de pecado, 
i pag. 474. num. 37. 

Caufar gracia pag.4. num. 14» 
Ccííacion a Divin is , pag. 421, 

num.? cy, 
Ceafura , pag. j 7 4 . nura.r. 
Chrifma, pag, 5,4.nu m. 5. 
Circunftancias del pecado , pag* 

457. num.r . 
Climáticos, pag.5 2 j .num .4 y Í# 
Candeftinidad, pag.3 57.11.99. 
Cognación , pag. 539. num. 24, 
Compoíicion por Bula,pag. 516. 

num. r , 
Co mu n ion qu otíd ía n a, p. 94. n . i . 

Xommutracion de votos , pag» 
505. num. t . 

Condición dirimente , pag.335. 
num. 7. 

(Condiciones de la Confefsion, 
pag-T64. num.r. 

Condicionas del Confcflor, pag, 
2 j p . num. 1. 

Condiciones de Indulgencia^ 
pag. 487» num.8. 

Conítílbr cómplice, p.197.11.4 
fonfeísion vocal t pag. t($fJúvit 

índice de las cofa mas notalies. 5#P 
• Confirmación , pag.^4. num.r/ 

Congrua para Ordenes , pag. 
2^5.num.8. 

Confagraclon, pag.5p. t i . 2. 
Concuinacia , pag, 375. n . j . 
Coíiambre de pecar , pag. 1474 

num.z j . 
Crimea dirimence.pag.343^.39, 
Cuícas difp. pag,j46.aum. jz» 

|Egradaclon, p. 417. n, 22* 
Delinquentes , pag, 409, 

num, 30. 
DIaconado , p. 289. n. 21, 
Diezmos, y cargas, pag. JJZ^ 

num. 40. 
Diferencia , pag.2. num,4. 
Difparidad de culto , pag. 34^. 

num. 52» 
Difpvnfar en impedimentos 3 p# 

3<52. num»i . 
Diípoíicion , pag.l5.num.7. 
DilHncion de Sacramentos, pag. 

4. num. 13. 
Diftincion depecados^ag. 448^ 

ntnru$., 
Diviíion de las Ccnfuras , pag; 

385. num. 1. 
Divorcio , pag. 313. num. i . 
Dolor de los pecados , pag. 15 3 ; 

num. 2. 
Duelo j pag.407. nura.s2i 

1 * 
£1J 

FeíSlos de la Euchariflía, 
07.num. 1. 



Indice de las cofas mas mnhles^ 
los Sacramentos , p. Flamen , pag. 5 1 

20. nuiti i . 
Efcáos^dc la txcomuinon , pag, 

395. n u m . i . 
Embtdia.. pag.484. fium. \o. 
«Embriaguez, pag.^S j . num.37.. 
Energúmenos, pag.yp.n.i 1.. 
Entredicho , pag.417. tmouU 
Error diiimence , p.334.0.1, 
Efclavos, pag.j J5. n u m . n . 
Efpecie accidenta! , p.21. n .á . 
Efponiales , pag.jay. n.r j . 
Eftacioa Romana , pag. $9.9* 

num. 11. 
Hilados de Naturaleza , pag.2^.. 

num, 1. 
Euchafiília ,'.pag. 58. num. 1, 
ElegirConfeflbr, p.501.0,1. 
Eucharifl:ia,fu forma,, p.(58 n.r* 
Euchariília,fu materia, p.ói .n.n» 
Eunucos j pag^ji54. n.S^. 
Examen de conciencia 5 p, 16%, 

num. 2^. 
Excomunión ^psg. 3P0. num. i . 
Excomuniones diverfas, p. ^.oa. 

n u m . i . 
Escomulgados r Pag^93-n» i4 . 
Exorcitazgo , pag. 2 85=,. n.4, 
Jiistcema Uuci,on,p,2,72. n.2o 

num.t» 
Forma dé los Sacrementos, pagw 

1 (j, num. 6» 
Fragor de íigilovp. 24?. m , ^ 
Etutos de.iaMiÜa, p. 1 o8.n. 12, 

GEnero , pag.2. nuni. 4* 
Gracia , p jg .21 . nu i í i . ^ 

Guía , pag.48 num. 24. 

^BJfanos, pag. 51-6, n . i 5* 
•Eaiuos , pag 78.0, 6, 

Eides parencum, pag.z^.n^j. 
fines de ios Sacramentos , pag. 

2.3. num. 12. 
fines del Matí i jueaio, pagaos, 

'Abito vviciofo , ;psgc 445^ 
num. jp . 

.Hesege , pag,523.num.^.y.j. 
Herederos, pag. 
Hemairodlta , p.2-93. n . i , 
Jiijos eípuráoS j i p ^ ^ i . n . 12. 
Honeftidad , pag^ |2 . K. yd . 
.Huevos , pag.514. num.20* 
i^ipocresjia ,:pag.4Bo. 

1 '-Gnorancla, p a g ^ s i n . z . 
Immunidad 9 pâ <, 2 ip . 

fo 30. 
Impedir , p2g.5 j o . n u m . ^ . 
Impotencia , pag.3 5 n.bPo 
Indulgencia , pag. 486. n . i . 
ánfamia,, pag, 409. u. 3 1, y 3 ^ 
Intención, pag. 12. num0i7. 
Integridad , pag, 1 á(5. nura.íO* 

invadir tierras vp. 5 ^3..11.4^, 
ilnvoluntario } pag. 440. n. 33». 
Ira ,. pag. 482. nuni.21. 
l ír^^^FÍdad; 'pa^.42 j , n . 1. 



m i A í M i í M en efte frlmer Tomo. '5 5' 
a J Mifias del Nacimientój psg. 12 ̂  

num. 14. 
Mixtión.de ¡agaa , pag.(5^ 
Monogamia, pag.352.n.75.. 
Moiíftruos , pag.43. nuni . í . 
Movímitnco violento, pag.44Q« 
nam, iQe 

L Maerto^ pag. 53. m m , ^ 

Ubiléo, pag . i fp i .nüm.r . 
, Jueces, p. 533,0.44. y 45. 

JiirUdiecion, pag. i84^.3., 

LÁélicmlos ,ípag.5 i 4 . n. 20. 
Llave delSanciísímo,p. 125. 

;íium. 7. 
Ledoraco , pag. 285. n . j . 
Legado., pag,c5.211.0.7. 
Ley de Naturaieza, pag„2(5. n. i . 
Letras Apoftolkas ÍGipeiÍíente-% 

¡pag, 5 2 é . n a 7, 
Xíga¡neo.,..pag. nutn.7o0 
Limitación , pag.85. num.H» 

'Aítratar . pag. 5 27. n.2^2. 
Marryrio, pagí;52.«ai. 

Ma íc rk vde ¿acramencos , pag. 
p . num.i,, 

Matr imonio, pa-goipp. n.i» 
-Mtdios para remitir pecados, 

p. 474, nnm. 1. 
vMiniílro Be • Sacramentos , pag, 

14. num.!. 
Miniüro de la EuchariíUa , pag. 

.•Miffa 5.pag.io2. num0i. 
Mifia de Réquiem, p. 135.11.17. 
Miíías de San Grcgcrio; ? p. n i ? , 

jAGÍmlento d e O i r i ñ o , p^ 
1^5:. num.4. 

Natura lapfa , pag. 26. n : l . 
Naufraga rapiens pag. 525* 

num. ra . 
Neccfsidad de los Sacr£mentosa 

ípag..26..nuii3,4.. 
Neophitos, p.4jíJ. n.13, 
Niños expoíitos y pag. 50. n^zt 
Novicios , pag. 296- n«I $> 
N u n c i o , pag. j ^ n u n a ^ É o 

O 
)Ifpa(lo , pag. 2 9 2. H . 3 & 

f Objeto de acciones , pag0 
46?$. ti.4» 

Obligación del Párroco , pag^ 
,25^* num, I . 

Obras humanas, pag. 172. mm* 
l o . 

Ocalion proxiraa , pag. 545, 
num, 13. 

Oterentes , pag. 114. num. i . 
Oficio^delConfeílorxpag. 2 4 ^ 

num. i . 
Oratorio , pag. 507^0 um.u 
Oratorios. > pag. mm» tfL. 

I * ¿L 



- . a Indice de las cofas mas notajes, 
Ordeu Sacramental, pag. 872. P)ratas, pag. ' j í j . num.ii , 

nuni*2. 
Orden de Sacramentos , pag. 4. 

Orden iinpedlente , pag, 350. 
nuiTu 

Oliiarato, pag, 285.1111111.2, 

Adrínos , pag. 4^. num.^. 
Párroco , p;ig.2>.9.n-i» 

Parteras , pag.41.. num. á. 
Pecatóo íu clícncia , pag. 44^. 
Pecados capitales, p ^ y ó . n . i . 
Pecados rcftrvados, pag.187. 
Pecado philoíoíico , pag, 454. 

num. j y ^ 
Pecados contra el Eíplrlm fan-

po, pag 45^. num. 44. 
Penitencia virtud , pag* I j8» 

num. i« 
Penicencia Sacramental , pa^. 

140.num. i . 
Perciifor de Qcrigo , pag. 3 

num, 15. 
Pcrcuíor de Prelado , pag. 528* 

num. 2(5. 
Pe re alio u de Clérigo , pag. 402» 

num, 1. . 
Poligamia, pag. 351. num.7 j . 
Preceptos naturales, pag. 445, 

num. 16* 
Presb-ycerado,pag.29X. n.25?. 
P r l i i u troafura , p.2'81. n. x r , 
Prodigalidad , pag. 4^1. n.i í?. 
Pronombres, pag.70.11.12, 

.Proviíbr , pag. n. 7» 
Jargacoiio ? ga^. p o. n . ^ C 

Ualidadcs de Sacramento^ 
pag.3. num.9. 
(^uarentenas,p.490.0.1^ 

Quardma, pag.515.11.25, 

Apto dirimente , pag, ̂ ^r^ 
X V num. 110. 
Recepción de Euchariftia , pag, 

77., num. 1. 
Re cu río eílorvado, p.528.11.2^ 
Rtiigloíos, coo Bula, p ^ o j . n . y . 
Rcquititos del Pecado , pag» 

457. num.r. 
Requlfitosde la M i í í a j p . r j i . n . i , 
Rcfervacion y paga, 187^ n,!,, 
Rcíidencia % pag , .25n . r . 
Revalidación , pag. 355?. n.r« 
Romeros, p3g,52 8 .num ,2^ 
Reíolucion de cafos^ p . j j o . n . I » 

O Acerdote Griego^ p. ^ .n^a 
\ 3 Sacramento , pag.i.n.i^, 
Sacramentales, pag. 47^.11.^, 
Sacramento informe i pag. ¿ ' j ^ 

num. 14, 
Sacrificio , pag, i d i , n u m , r . 
Satisfacción Sacramental, pag* 

170. num, 1, 
Sequeftiar, pag.5 j 2 . nnm.|<7e 
Sigilo Sacramental , pag. 244* 

Bíim. xa. 



que fe contienen en 
Sobcrvía , pag.47^. num.2. 
Solicitación , pag 265. n . i , 
Subdiaconado , pag. 287. n. 12. 
Sujeto de Saci-amcncos, p-tg. 1^ 

num. 1. 
Sulpenílon , pag. ^ i z . U . I » 

T 
f T p A a o s I m p ú d i c o s , :p.323* 

JL nurtu 24. 
T t í o r o de ia iglcfia , pag, 48-5. 

num. 2. 
Tcílificar , pag.40^. n,34. 
"Tribusos 5 pag. 5 25.uuaui4<. 

A lo ras ioi>r^s ? pag, 486'» 
. ÍIUÍTUJ. 

efte primer Tomo, 5 51 
Vanagloria,pag,477. n 3'. | 
Variación en ios Sacr amentos 3. 

pag. i o. nun?. 8. 
Viokntar Mugeres para Reli

gión , pag 412. num.4^, 
Violencia .dirimente , pag, 347. 

num,54. 1 
V i c u a1, i a s , p ag. 5 2 7. n. 2 r , 
V ni o 11 Moral , pag n . n . i 2, 
Voluntario , pag. 4 3 8 ^ , 1 . 
Voto de Caftidad, p.324. n.2v 
Yoco de E.vligion s pag. 3 2 ^ . 

num, 
Voto iiiipedimento^ pag, 3 j89 

nu m. 17. 
Vfo del Matí lmonlo , p^g. 318» 

num. ifl 
yfurpar !3 pag-5 ? 9.» n 11111,4̂ , 
i/áurpar fruías j Pag« : f | I ? 



I N D U L T A REGULARIBUS CONCESSA 
a Romanis Pontificibus per eorum viv^e vocis pracu^ 
lum, vel refcripca; novifsimé abrogata, revocacat 

qué a SS. D . N . Clemente Papa X I L anne^ 
17 3 1 , i n Bulla 5 qnx inc ip i t : Romams 

Pontifex gregis, Dominici^ &c*. 

Sunt ed, fequuntur, 
Xcipiendí Confeís iones , fivc Secularíum , ííve 

Regulanum, etiaai Moníal ium , aut aliarutn 
quaramvis perfonarum , m Convcntibus, M o 
naí le r i i s , íeu Confcrvatoriis degentium a b í q u e 

expresa Ordinar ioruni , ac Superiorum iiiorum , ad quos 
pertinet , facúltate 5 necnon eligendi übi Cónfcílanum ab 
lis refpedivé non approbatum. 

II» Abfolvendi quofcumqiic> íive Seculares ^ fiv<í Re* 
galares u t rmíque íexus á peccaris , poenis, & cenCutis in l ic^ 
tenis die Coenae Domini quotannis iegí j&pübl iGar i confue-
tis y r e í alias Sedi Apoílol icar , focorumciae Ordinamis > aue 
Supcrioribas Regularibus qnoquo moda refesvatis , pfouS 
quoque eligendi ConfeíTainam eüam ex iegítime â d audien-* 
das Confeísiones appcofeatis^ q u i a pe^cati^ goenis > ac cea* 
íuris Qc refervatis abíblvar.. 

I I I . ^ Eximendi , fest a b í o k e a á i quemlibec ab obligadone 
'denuntiandi i i i caíibus , quibus denuntiaciu juxta príefcrip-i 
gutn Coníii tutionum Aportolicaram , feu alias fieri debet. 

ÍV* Utendi quibufcaaique facultatibus eiiam generaliréz: 
concefeis quoad alitercumque d i t o Sedi , vei etiam ipi l R o 
mano; Pontifici relervata, íive per eos majori, vel minoribus 
Pocnitemlariis ateributis , durante Jubi leo, vel Miísionuin» 
Execckiüirum rpirituaÜBni, Quaáragef imse , Advenfius, aut; 
alio quovis anni tempcwre ; ficuti eeram utendi tacultatibus, 
quae ab Ofiicio Pcenitcntiarix Apoftoilcae aüquando impera 
t i r i folcnt. 

V . Relaxandi juramenta quseübe t , ctiamíi de í m ü o cit4 
pfqqaír i agatur damno > feu pE3eju4icias 



V I . Pifpéhfáticl!, íive eórnmutan'dí Vótá qÜxCíimqCíe, l i -
cet íimpliciíí durataxat, ác jufámento minime confir;r»ata. 

V i l . ' Dilpenfandi cumquibufvis pcrfonis Secularibus, 
p^ r i t c r /ve l ¿eg i í l a r ibus íuper quaiibet irreg^iaritate, & in-
habilitate quomodocumque ex del ido , vcl defcclu etiam 
prorfus occültis proveniente , táns pro exercendis luíccptis^ 
qnám pro fufeipiendis quibuívis Ordinibus, ac retinendiSj& 
aííequeridis quibufeum^ue Beneficils Eccleíiafticis. 

V I H . Diípeníandí fu per quocnmque impedimento quan-
tnmvis occüho-mai i imünium dirimente , üvc agatur de ma
tr imonio contrahendo 3 live de convalidando jam con
t r a j o , 

I X . Conval idandí títulos Eenefíciorum Ecclefiañicorum 
GmHíimt, vel ex alio quovis capice invalidé obtentorum ac 
condonandi frudus qualirercumque indebité preceptos 3 auc 
componen di fu p er i i fá e m Fr u ¿1: ib u s. 

X . Ce-kbrandi Miííarn kineris, a1iave :occa0onein que-
c 12mque 1 oc« fupe-r Áltat í porraííli5 íive extra tempus ab Ec-
c i e ñ a deñoicum , vel non íervandi omnia, & fingula ab ipík 
Ecelefia pr^ccpta,& ordinata circa celebrationeai Mifla: , & 
adminittrationem Sanétiísimi Euchariftiíe Sacramen-ti. 

X í . Ofíicium Divinum abíque iegkima catafa ntjn íeci* 
tandi 3 illudve commutandi in alia^ preces, vel opera pta, fi" 
ve recitandi unum Officium pro alio , a«t extra tempus ab 
Ecelefia í tatutum , -vei í'uper ^praetóíis cum aliis diípen* 
íandi . (qida •Regulafcs) 

X I I . Indulta quaícumque á 'Regu la f ibus oíriufque i t l -
dem íexus obtenía votum paupertatis quomodolibet ixden^ 
t ía , atH^regulan obícrvantiíE , Apoftolicis Conflitutionibus^ 
propriique Ordinis , ícu Inüituti Ik t iu is contrada^vei adver^ 
lantia. 

X í IL -Facukas Eegularibtis all©quendi Moniales etiam 
CODÍangüineas, aliaí'queperfonas intra clauí'uram degentes, 
a b í q u e pecuiiari Superiorum , ad quos quomodocumqae 
ípeáac , Jiceraia. 
s. X i V . Indulta/facnkates , & gratiss mox relata , eo-
xumve UÍ ^qua in t o to , vei in parte, kdef in i té , vel ad tem* 
pus, .&-In xafu.parúculaxi / ^ ¿ u a l i o cpioYás modo alus com-



Qux qmácm ó i m h , & CiúgnU > étiamíi fub quibuslij 
bet aiiis quantumvis amplis vcrborum formis, & teneribus 
concdfa, & impetraca fuednc , quoad utrumque forum, 
ac genera l i té r , ílvé res fie de cafu oceulto , five de publico, 
revocara , & abrogara eííe , ac in te l l ig i , & cenfen debe ré 
ftatuimus. 

Diílricle propterea ptohibemiis, nc quifquam deinceps 
indult is , facultatibus , & gra t i í s , fie per Nos revocaris , & 
abrogatis ullatenús ut i audear, leu prscíumac, fub poena 
excommunicationis , ac privarionis ofíicioriini, dignitarum, 
& c . & quorumvis Beneficiorum obtentorum , vocis activa;, 
& paíivx , necnon inhabiiiracis ad audiendas Confcísiones, 
& ad Ofñcla , Dignicaces , & Beneficia hujufmodi in futa--
rum obtinenda , ip ío lac lo abfque tilia alia deciaratiene per 
tranfgrefíbresi rerpe¿í;ivé incurrenda , á qtia n;o:n- niíi á N o -
bis , feu Romano Pontífice pro tempore exiílente , pra:ter-
quam quoad excouiinunicaíionem príefatam. in mortis ar t i 
culo coniVituti, abíbludonis , dirpeníationis., feu rehabiiíca* 
tionisbeneficium valeanc obtiBere, 

Noverint infuper poenitentes, & alii Fideles abfolutio* 
Res, dirpenfationes f rclaxationes, couiiBULationes^ convalU 
dat íones , compoíitloncs r & alia ejuírnodi r íi qux m pofte-
rum contra hanenoftram prahibi r ionemobdnuer ín t , . . nulla^ 
fore , null iaíqac roboris , ac momentr. 

Coeterüai per prxfcntes non intendimus revocare fupra-r 
diáta indulta, facuitates, & gnatías , qux per quafvis l i t t e -
ras Apoftolicas etiam in íimili forma Brevis expeditas, vel 
reícripta á S» R. E. prsefatze Cardinalium , aut Rornanx Cu-
xix Prxlatorum , aliiívé Almse Urbis Congregationibus edi< 
ta , & ab eifdem prsdecelToribus approbata ,;necnoD pee 
d i í í um officium Poenitentiarise z\poftolica: quandocumque 
conceíla fuerint , feu emanaverint, quíe fa^va ? ac firma, re-» 
manere volurnus. 

Decernentes eafdem príefentes íi tceras, 6c in eis contení 
ta etiam ex eo, quod prredidi , & alii quicumque in príe-
miísís intereílc habentes, leu h abe re quomodolibet pre
tenden tes , ad ea vocati , & audití non fuerint , de fubrep-
t íon i s , vel obrepdouis vitio^ aut intendonis noftríe, feu alio 
quocuraque defeCtu notad t impugnad, r e d a r g ü í , m con* 
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rrovcrfiam vocar i , aut adversos illa quodcumquc juris, í^ra-
tiíe , vel fadi remedium intentar i , vel impetran nullatenus 
pojíe , íed ipías prasfentesiitteras femper fírraas, validas, & 
cfficaces cxiftere, & fore , íuofque .picnarios , & Íntegros 
eíFcdus for t i r i , & obtinere , ac.ab i ü i s , ad quos fpedat , & 
pro tcmpore Ipeclabit, in ómnibus , & per omnia inviolabi-
licer oblervari, & c . Datum Roma;apud S. Mariam Majorem 
fub AntmloPifcatoris die Xl í . Rebmarii M.DCC. XXXII. 
P o n t i t o u s noftú annq fecundo. 

Oliverms» 
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